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Librofexto Titulo I 
Titulo PfimerOjDeloscaualleros. 

• 

^Ley primera ¡Como han de ¡ro%dr los ¿¡fon 
cauaüeros armados pendo pecheros^ fus hi 
jos¿y que es lo y han defa^er para^go^ar. 

O R quantoporv-
na pragmática q el 
feñor rey don luán 
mando publicar he 
cha enla ciudad de 
Toledo año de mil 

Do luá. *• 
enlosluga 
res q e íU 
Icyrcfierc. 
y defpues 
el miítno 
en Valla-
dolici a-

ño dif47 y quatrociencos y veynte y dos años, 
per. 38. y mando que todas y qualefquicr períb-
D o F c r n a , -l , . i ^ 1 j - r . 

do y doña ñas de qualqiucr eítado y condición q 
Y rabel lo fuero armados caualleros,defpues que 
yeafed^ reyno ^^3- eílonces >arsipor el como 

por fu mádado, los quales primera me
te eran pccheros,que no fcpudieífen ef 
cufar ellos ni fus hijos que tenian antes 
déla dicha cauallcria á p^gar y pechar, 
mas que pagafen en todos qualefquicr 
pechos afsi reales como cocejalcs, fegñ 
que antes que fueíTen armados caualle 
ros lo folian paganno embárgate qua
lefquicr cartas y alualaes que (obre ello 
ouieífcdado. Y con efta limitación q 
los tales pudieífen afiar y defafiar, y rep 
tar,y hazer todos los otros autos, y go -
zar de todas las otras franquezas y p r i -
uilcgios y gracias y exempeiones, que 
íegun derecho y leyes de nueílros rey-
nos los dichos caualleros armados pue 
den y deuégozár,excepto cnlos, dichos 
pechos. Y porque enlas cortes que hi
zo en (¡)amora el año de mil y quarro-
cientos y treynta y dos,lc fíie pedido, q 
porque defpues délo fufo dicho,y haíla 
las dichas cortes de <^amora,auia ar
mado muchos caualleros que eran pe
cheros^ que auian confeguido las d i -

has.caualléñís pfer fe efeufar de pe-
char^que mandafe que no gozafen de 
la tal íibertadjfaluo aquellos que conti 
nuaméte tuuicífcn cauallos y armas: el 
qual enlas dichas cortes 3 Qamora má 
do,y nos agora ordenamos y manda-
mos^q todos aqllos q fueíTen armados 
caualleros porel opor nos o por nfoma 
dado,para gozar délas tales cauallerias 
feantenudos dejfenercótinuaméte ca 
uallos y armaspa nosferuir enlas guer 
ras,afsicomoíi de nos tuuieífen tierra 
y acoftamiento.-y q el cauallo fea de va 
lor có q pueda feruir, y el arnés cuplido 
en que aya hojas, o piatas: y qfeá tenu 
dos de mantener muía o hacary q el ca 
uallo y armas q lo tenga continuamen 
te todo el año:y q de otra guiía no pue
dan gozar déla caualleria,ni délos p r i -
uilegíos y exépeiohes della:y que los 
hijos que ouieré auido antes déla caua-
lleria,no gozen déla exepcion y pr iu i -
legios déla cauallcria de fus padres: y q 
loshijosquehanoouieren defpues de 
la caualleria,que aquellos gozé déla d i 
cha libertad con la mifma carga, y no 
otros ni de otra guifa,pero q el caualle-
ro que fuere de edad de feíenta años ar 
riba no fea tenudo de y r por fu perfona 
ala guerra^pero q toda via fea tenu dos 
de mátener cauallos y armas, y embiar 
ala guerra quien íirua por ellos. 
Í Ley.'íj. Que los cauaUeros que conúnuame-

tetúuierenarmdsy cdUdÜos conforme ala 
ky precedente yunquefeanpecheros fon li 
bres demonedasy todos pechoŝ no tenien-
do ojftctosvdesy faciendo alarde. 

OR D E N A M O S otrofi,que los & v * ™ 
1. 1 1 , don lúa 

dichos caualleros para que puedan iíen 
gozar 

9 
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Délos caualieroSé F0.2 
dolíd año gozar déla dicha caualleria^que guar- feyendo publico y notorio que eftos ta 
1* cap^Ty denlascofascótenidasenlaley yorde- lesnoviuenporofEciosdéíaftres^ni de 
en Valla> nanea nía de (Jamoraaio embargan- pellejeros, ni carpinteros > ni pedreros, 
dolid ano te qUalcfqUier cartas q contra efto fon niferreros, ni tundidores, ni baruerosj 
47 pet.jc, i n ^ tt r e . r . . 
y en Segó o rueien dadas, aunque cnellas le raga ni elpecierostni recatones,ni zapateros 
u i a a ñ o d c exprefl'a menciódela dicha leyiy ental n i víandodeotrosoíEciosbaxosy v i -
104. P C U * caíb pueda gozar no folo de no pagar lcs,y íi los tales cauallcros y fus hijos no 

monedas,mas de todos qualefquier pe guardaren y mantuuieren eílas dos co 
chos y pedidos y repartimientos nros, fasjuntamenteconuiene a íaber q má-
y délos concejos donde vinieren, aunq tengan cauallo y armas^yno vfen de of 
antes füeílen y ouieíTen feydo pecheros ficios baxos y viles,q no gozen déla frá 
o hijos de pecheros, tato que viuan en queza déla caualleria,mas que pechen 
officio de cauallcros y de armas, y fizic y pagué en todos los pechos aílí reales 
ren alarde fegun manda la ley del qua- como concejales.-y demás que los caua 
derno délas monedas,y no viuan en of- lleros que lo fufodicho guardaren,fe^n 
ficios baxos y no nobles, faluo q pagué tcnudos de nos venir a feruir con fus ca 
en aquellas cofas que los hijos dalgo de uallos y armas cada que nos embiare-
uenpechary contribuyr,porqen aque mosallamar alos hijos dalgo délos nue 
lias han de pagar como los hijos dalgo, firos reynos:y fi no lo hizieren que por 
^Lej4íj,Oue declara qualesfedt̂ en los ca- el mifmo hecho pechen y fea pecheros 

UitUeros amados fvtuen por officio dear con los otros pecheros,y para efto m i -
mas ̂ fe exime de no pagar por la ley paffa damos que el concejo de cada ciudad 
day guales oficios fm probihidos alos di villa o lugar,íaga poner por eferipto los 
chos caualleros armados, tales,porque íepan quien fon, fobre lo 

D o n i u a n p O R quato nos fue pedido enlas cof qual mandamos dar nueílrascartas,pa 
d o U d ^ ñ o • *ts ̂  alebramos enla villa de Va ra que fe faga o cumpla aílí, y fe notifi- . 
i447.pet. lladolid el año de mil yquatrocientos y quen alas dichas ciudades y villas y lu-
í n f i ^ 0 " ^ Sl;iarent:a y íiete,que declarafemos co- gares. 
ley paíía- m o fe eiitendian las palabras déla ley ^Lejúij.Qtrfno Je armé caualleros de aqut 
da y faze c precedentc,en que mandamos que los adelante homespecheros,y quelos me fue 
fta dcelara ^ n ^ • J J J - Y 

cauallcros armados que viuieílcn por ren armados de cíte^y ocho anos atrasyy 
oíficios de armas no pechafen, porq fo de aquí ade late,peche fin embargo de ¿púa 
bré el entédimiétodlasdichas palabras lefquier cartas en contraria dadas. 
auiapleytosy debates, por la prefente P O R . Q V E n o feria razón ni de juíli . ., . r 7 / r . í , . f x r t n El mifmo declaramos que le enticdeviuir por ar cíale deue tolerar, que aquellos que cn vaiia, 
mas y cauallo,el cauallcro que cótinua fon pecheros,y no fon nafeidos n i cria ^01^ año 
mentetuuiereymantuuiere cauallo y dosenelofficiodélacaualleria,ni auié ulx°o$c. 
armas/cgú las leyes fufodichas lo quie dolo vfado ni acoftumbrado,ni feyen- 3I-y d mif 
ren y mandan,quier haga alarde con do hábiles y capaces expertos ni experí ^ 0 ° ^ q U I : 

tal cauallo y armas,o no lo haga, tanto mentados cnel negocio militar y he- 4 ^ ^ « . * . 

q verdaderamente fe fepa que lo tiene cho de caualleria, no cabiendo cuellos 
y mátieneenfucaíay esfuyo:y otroíl la tal dignidad puedan gozar ni gozen 

Áa 2 délos 
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' Líbrofexto Titulo í 
délos priuilegios y libertades e immu- mo enlos combates de Peña fiel y de A 
nidades y franquezas déla dicha caua- ticnca^y real de Toledo y en otras par-
llena^ porque los procuradores dmis resaque fey en do declarados cada vno 
reynos me fupplicaron que no armafe quales fon enlas ciudades y villas don-
caualleros hombres pecheros,y que los deviucn,quelos mandaremos llamar 
armados pechafen^y porque lo que me ante nos,y anida informado fe prouec-
pidieron es juílicia,ycouiene a nueftro ria demanera que no tengan razón de 
íeruicio,dezimos que de aquí adelan- fe quexar. 
te no entendemos de armar ni mandar ^ ley .v . Que ninguno Je arme cauallero 
armar caualleros alos tales pecheros: y poraluala ni canay/aluopor U mano del 
ordenamosy mandamos que todos y rey. 
qualefquier que eran pecheros e hijos J ^ . A N D A M O S y ordenamos q El miímo 
de pecheros^que fueron armados caua de aqui adelante ninguno fe puc- dolíd año 
Uqros de diez y ocho años a tras, o fue- da armar cauallero por carta ni por al- 4*-p«t.tj, 
ren de aqui adelante^que pechen y pa- uala nueftra:yíi de aqui adelante fuere año*47.^ 
guen y contribuyan en todos los pedi- armado por carta o manda miento o al Ú,Í<J. 

dos y monedas,y otras qualefquier der uala}o de palabra,que no pueda gozar 
ramas con los otros pecheros délas ciu ni goze délos priuilegios déla caualle-
dades y villas y lugares donde morare, ria^nife pueda efeufar ni fe efeufe depa 
no.embargante la dicha caualleria, y gar pedidosymonedas,ni los otros pe , 
los priuilegios y exenípeiones dclla,,ni^ chos reales ni concejales, aunquc.la tal 
qualefquier leyes y ordenamientos, ni carta o aluala o mandamiento íe diga 
cartas nipriuilcgios que hafta aqui ten fer hecho de nucíiro proprio motu y 
gan o tduiercn3o ganaren de aquí ade- cierta feiencia^y poderio real abfóluto 
lante^aunque fea dados de nueftro pro aunquehaga mención efpecial de nue 
pió motu y cierta feiencia y poderio ílraley ydeotras qualesquierclaufulas 
real abfolutOjy que contengan qualef- derogatorias^o abrogaciones deroga-
quier claufulas derogatorias, y abroga dones y difpéíaciones y firmezas:aunq 
ciones y derogaciones yn obftancias, por cllasfediga,qnosalgamosy quita-
aun que enellas fe haga mención efpe- mo% toda obrecio y fubreció y todo OÍ- 3 
cíalo general deftanueHralcy^aunque troobílacuíóeimpediméto de hecho 
vaya enella incorporada > de palabra a y de derecho^y toda otra cofa q embaí* 
palabra : canos k reuocamos y cafa- gar lo pudieíTe^ todas otras quafci'-
mosy anttllamosy damospor ningu- quierfirmezas dequalquier natura v i 
nas y de ningún valor, en quanto ata- gor,y eftedo, y qualidad, y miñerio q 
ñc alos dichos pechos, como cofa que en contrario lea o ferpueda^mas que a 
tiende en noxaydaño del bien publico quel que de aqui adelante fe vuiere de 
de nucftros rcynosrpero mandamos q armar caua!lero/eaarmado por nue-
fi algunos caualleros auia délos affi ar- ftra mano,y 0 0 de otro alguno.y fearal 
mados para la caualleria^y lo aüian fe- que nos entendamos que lo merece [ y 
guido y feruido por fus perfonas cnlas "que cabe enel la orden ydignidad dcla 
guerras^afli cnla batalla de Olmedo co c J u a l I ^ ^ las armasco 

1 



Del os cauaíJeros. o-3 

D 6 F c r n a 
d o y d o ñ a 
y fabc lcn 
Madrigal, 
año 7<í.pc 
ti. iS . 

la folcnidad q las leyes de nueftros rey-
nos mandan: y que entonces pueda go 
zar y goze délos pnuilegios déla caua 
lleria,y no en o.r.ra manera. 
^Ley.vj.Queel rey o rey na puedan armar 

cauaüerosy no otro alguno, 
g 5 T A B L E C E M O S qfolos nos 

o qualquier de nos podamos hazer 
y armar caualIeros,yno otra perfona al 
guna,afsi enel capo como en otra qual-
quier man-era:y en nueftro querer y vo 
luntad fea que fean armados con íblé-
nidad y cerimonias que las nueftras le
yes délas partidas difponen, oíin ellas: 
pero que filos cauallerosaílihidalgos 
como no hidalgos guardaré aqllas co
fas que fe contienen enlas leyes de nue 
ftrosreynos, contenidas enefte titulo^ 
puedan gozar y gozé de todas las otras 
honrrasy preeminencias y libertades 
déla caualleria quando por noso quaU 

\ > f A N D A M O S q los priuilcgios 
por nos concedidos como empe

rador de cauallerias oexempeiones, a 
Xubditos ynaturales deílos nueftros rey 
nos^para quegozen délas coías enellas 
contenidas/eafolamente culos W a -
res que fon del dicho imperio.-porque e 
ña fue y es nueftra intención al tiempo 
que los concedimos o concediere. Por 
ende maridamos alos nueftros prefidc 
te y oydores délas nueftras audiencias, 
que aífi lo pronuncien y declaren, en
tre qualefquier perfonas que por v i r 
tud de femejantespriuilegios fe quifie 
ren aprouechar,que no dcuen gozar n i 
gozen délas cofas en ellos cótenidos en 
eftos reynos de Cartilla. 
^Lej.ix.Quelos caua'ílosjf armas délos CA~ 

ualleros e hidalgos no fean prendados. 
^ / [ A N D A M O S qucporqlosca 

ualleros y iiobrcs hijos da^go eften 

El empera 
dor don 
Carlos cu 
Toledo a-
ño j9 a1 4-
de Mayo. 

aeia cauauena quanao por noso quai-x^\ uau^LUb y i iuu i cb i i i jubuc i^ucuc i i 

quier de nos fueren armados, aunq no Apercebidos para quando los ayamos 
interuengan las cerimonias y folem- S menefter,quelosfus cauallos y armas 
nidades délas leyes délas partidas. de fus cuerpos no fean prendados ni to 
€Ley.Vtj.QueparaprouarVno/er cauaüe- madospor alguno ni ningún deudo, 

ro armado no hajle tenertejlímomo déla ' ni fianza que ayan hecho n i hizieren. 

D o Fcrna 
d o a ñ . i f i o 
enMadrid 
« 23.CÍ Mar 

cédula 
y fobre ce 
dula della 
del envpc-
rador y en 
fu aufen-
ciala em
peratriz c 
Madrid a-
ño i^o-

• 

f 

caualleria fino el friuilegio. 
\ / A N D A M O S que para prouar 

los que pretenden fer eífentos por 
caualléros armados,y declararlos por 
tales caualléros armados,no baile que 
teneanfolamenteteftimonio déla ca-
ualleria,fino que mueftren realméte el 
priuilcgioque tuuieren dcllo. Y máda 
mosqueelpreíidente y oydores délas 
nueftras audiencias enlos cafosque ac 
lIasoccurrieren,aili lo determinen. 
^Ley.yiij-Que los prmlegios concedidos por 

fumagefladeomo emperador de caualle
rias y otras exempciones a naturales de-
Jlos rejnos afólamete los go ên enel impe 
no* 

faluo por los deudos a nos dcuidos. Y 
efto mifmo queremos que fe eftienda a 
todos aquellos q armas y cauallos man 
tuuieren,aunque no fean armados ca-̂  
ualleros. 
^Lej.x. QueJe guardelos priuilegios que tie 

nen los caualléros de premia y de alarde y 
de guerra, délas ciudadesj villas. 

p O R.Q_VE la caualleria fea acrecé-
tada en nueftros reynos,mandamos 

que fea guardados los priuilcgios vlbs 
y coftumbresquehany ticncn los ca-
ual^ros de premia y de alarde y de gue 
rra,que mantuuieren cauallos y gozen 
délas honrrasy fráquezas y libertades 
dios dichos priuilegios,y délos oíEcios 

Aa 3 de 

Don A í o -
fo enScgo 
uia era 
158^1.14. 
y en Alca 
la era 158^ 
tit.iS.l. 4. 
vea fe las 
leyesj.y 4 
tic.íe^uéti 

don luán 
z.cn Valla 
dolid año 
4yi-pc. 50 
y 360447 
pe.(> 4. 
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D 6 .Ferna 
¿ o y dcña 
Yfabel en 
Vallado -
ládano de 
14^1.axo. 
cl lulíopra 
gmaricajjr 
otra de Tu 
M ageftad 
año ^8. en 
Madrid a 
^o.deAgo 
fto,y é Va 
lladolid a 
ñ o 4S. pe. 
i S í - y c Se 
gouia año 
52.pe.104 
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dcalcaydiasy mayordomias y fielda-
<ies,y otros officios de que fuelen gozar 
y echar fuertes por ellos en cada vn a-
ño,íegun el vfo y coftumbre que han y 
tienen los dichos caualleros de alarde 
y de guerra enlas nueftras ciudades-y-
villas y lugares: y reuocamos qualcf-
quier mercedes que íean hechas a qua-
leíquier perlón as délos dichos officios 
de qu c aííi pertenecer gozar los dichos 
caualleros de guerra y alarde. 
^Ley.xj. Qjiepone la ordeny manera quefe 

ha de tener para go^ar los caualleros de 
quantia que muteren armasj cauallo enel 
Andalu7ita3y que hacienda han de tener, 

y que alardes han de fa^er. 
A N D A M O S a rodos los vezi-
nos y moradores días ciudades de 

SeuillajyCordouajIaeniXercZjVbeda, 
Baega^Ecija^y de todas las otras ciuda
des , villas y lugares déla prouincia de 
Andaluzia y de fus tierras3q tu u ieré ha 
zienda de cien mil marauedis arriba, 
tengan y mantengan continuamente 
armas ycauallos^y ícá obligados a fazer 
dos alardes eren erales en cada va año 
enlos términos fegú por.las ordanágas 
de cada vn a délas dichas ciudades y vi 
lias y lugares lo deucn (azerry alléde de 
fto íean obligados a fazer alarde otra 
tra vez cada vn año,al tiempo que pa-
refciere,y bien viílo fuere al corregidor 
que fuere délas dichas ciudades villas y 
lugares, o alosalcaldes dellas: y q enla 
ciudad o villa que tuuieré taíla pobla-
da^puedá fizer el dicho alarde enel día 
que por el fuere acordado juntamente 
con la ciudad^y enlas dichas villas y lu
gares de fu tierra,eíl:ando prefente a e-
11o en cada lugar la perfona que depura 
re, y las perfon as que tienen cargo de 
requerir y recebiiios dichos alardes, y 

ver laá períbnas que deuen tener los di 
chos Cauallos^tengan cargo délo fazer 
requerinfo pena de perder el cargo y o 
íficio que de efto tienen,y que nos po-
'dámosproueer dellos aquien nueílra 
mercedíuere.-yel que no los tuuierc y 
mantuuiere,qucpor el primer alarde q 
fe hallare que no los tienen, paguen en 
pena mil marauedisda mitad paranue 
ftra camata,la otra mitad para los pro 
pios déla ciudad o villa o lugar donde 
fuere vezinOjy por la íégunda vez que 
fea la pena doblada, y íe reparta enla 
forma fufodichary por la tercera allen
de de pagar la pena doblada, manda
mos alas juílicias délas dichas ciuda
des villas y lugares,les tomen de fus bie 
nes tanto quanto bailare para pagar vn 
cauallo razonablery fe le compren y co 
ftnngan y apremien que le mantenga 
y tengan de ay adeláte, y executen la d i 
cha pcna.Ymádamos alos concejos de 
las dichas ciudades y villas,que al tiem 
po que recibiere qualquier nueftro cor 
regidor,refciban del juramento que co 
toda diligencia entienda en hazer los 
dichos alardes,yconfi;reñir alos dichos 
caualleros de quantia,que tengan los 
dichos cauallosry enlos que no los t u -
uieren executen las dichas penas. Yma 
damos fe informen en principio de ca
da vn año,de todos los que tienen qua 
tia para fer caualleros de premia que 
no lo fon : y losaífienten por caualler 
ros de premia: porque'dende en ade
lante ayari detenercauallos,y fazer las . 
otras cofas que fon obligados afhzer los 
caualleros de premia. 
^Ley.xij. Que pone la nueua declaración, 

cerca délos caualleros quannofos. 
J /̂J A N D A M O S que la pragma- D ó P h i l í p 

tica délos reyes católicos que es la Pe l,é Ma 
ley 

http://52.pe.104


Délos caualleros. 0.4 
dríd a 17. ley onzcdefte titulo fe guarde y cum-
ff ^ a f í o s pía. en todas las ciudades villas y luga-
pragmaci- res déla prouinciadela Andaluzia^y 
ca' rcyno de Murcia: no embargante que 

nunca aya íido viada ni guardada en 
todo o en parte;lo qual fe haga allí con 

. las declaraciones^ enla forma figuicn 
te. 

Primeramente que la cantidad que 
ella fcnalada para el valor délas hazien 
das que han de tener los dichos caualíe 
ros quantiofos^ea y fe entienda mil du 
cados de oro^que valen trezientos y fc-
tenta y cinco mil marauedis: para q el 
que tuuiere la dicha quantidad de bie
nes y dédearriba^fea obligado a tener 
y mantener las dichas armas y cauallo 
como lo era el que tenia los cinco mi l 
marauedis cotenidos enla dicha prag-
maticary no embargante que enel va
luar y ellimar délas haziendas, aya aui 
do algunos víbs y coftumbres enlas d i 
chas ciudades villas y lugares, teniédo 
hechas ciertas taifas antiguas y caña-
mas,yotras maneras de a precios^o te 
niendo atención al verdadero valor de 
las dichas haziendas^alguñas délas qua 
les eftauá cofirmádas por nos y por los 
reyes nueftrosprcdeceílbres, manda
mos q a ninguna cofadlas dichas taifas 
y a precios fe tenga confideracionríino 

. que las dichas haziendas fe tafen y a-
precien en fu valor verdadero^egun la 
común eftinúcion délas partes y luga
res donde eftuuicrenry que eneila qua-
tidad y quenta entren todos los bienes 
muebles y rayzes y femouientes, juros 
cenfos y rentas,dineros,tratos y cauda 
les,que los dichos vezinos tuuieren: no 
embargante que hafta aqui fe ayan de-
xado de contar alguna délas dichas co 
fas^por los dichos vfos y coftumbres y 

tafas antiguasraunque erten confirma
das por qualefquier cartas y proaifio^-
nes que íobre ello fe ayan dado: excep
to que queremos y mandamos que Lis 
cafas proprias en que los dichos vezi
nos moran con todo el menaje dellas, 
fe tafe can fol^menteen quarenta mi l 
marauedis^aunque valga mucho mas: 
pero fi las dichas cafas y nienajes va
lieren menos délos dichos quarenta 
mil marauedis,fe tafen en fu verdadero 
valor. 

Iten que aunque acaezca a algunos 
délos dichos caualleros de quanda, ve-
nirfeadiminuyrdefu hazienda valor 
de cien mi l marauedis,no por elfo de-
xé de tener las dichas armas ycauallos: 
pero í¡ la diminución Hiere en mas quá 
tidad délos dichos cien mil marauedis 
fea quitado del libro donde cftuuiere 
pueílo:yíi algunos vezinos que no eran 
caualleros de quamiá vinieren a tener 
el valor délos dichos mil ducados^lean 
puertos enel libroporquantiofos:yque 
para elle efFcLlofe hagan aualuaciones 
yaprcciodelashaziédasde quatro en 
quatro años,en cada pueblo, por la ju -
fticia y quatro perfonas por los conce-
jos^que fean los que mas noticia tuuie
ren dellos: para que por alli fe haga la 
carga y defearga, conforme alo enefte 
capitulo contenido: pero 11 en come
dio délos dichos quatro años^algunas 
haziendas notoriamente fe acrecenta
ren o diminuyere por algún cafo fe puc 
dahazerluegoqueacaefcierela carga 
o defearga dellas. 

Ité que en cada pueblo aya vn libro 
en poder del eferiuano del concejo^dó-
de eílen eferiptos yaífentados todos 
los caualleros de quantia que vuiere en 
eltalpucblo^y cíle firmado déla juñ i -

Aa 4 cia 



Librofexto 
cia y rcgidores.-y cada vez que fe hizie-
ren las valuaciones, y fe vuiere de qui 
tare crecer ahnino , fe firme aílimef-
mo por ellos: y el padrón de cada lu 
gar fe Ueue ala cabega del partido,pa
ra que alli aya razón y quenta de todo. 

Icen que loscauallosquelos dichos 
quantiofos han de tener fean buenos 
para pelear enellos,a vifl:a del corregi
dor y jufticia d e cada pueblo,y del ca
pitán o perfona que nos nombrare
mos para tener cargo defto : y que las 
armas fean enteras para pelear, qdando 
acleccion délosdichoscaualleros qua 
tiofos tener armas déla gineta o dcla 
brida,qual ellos mas quifieren. Y por
que lo íüfodícho mejor fe guarde y cú-
pla,cs nueñra merced y voluntad, que 
cnlas ciudades aya capitanes, debaxo 
de cuyas vanderas eílen los dichos ca-
ualleros quantiofos : los quales nos 
mandaremos nóbrarcomo conuega. 

Ocro í i , mandamos que dos vezes 
cu cada vn año fe tomen alardes alos 
dichos caualleros quantiofos,por la or 
den contenida enlas dichas leyes y pra 
gmancasiypor la orden y forma que 
nos mandaremos dar de nueuo.-y man 
damos que los priuilegios que tienen 
los dichos caualleros quátioíbs,fe tray 
gan al nueflro confejo,para que feyédo 
tales quales conuengan los mandemos 
confirmar.-y por les hazer mas merced 
les mádaremos coceder otros dnueuo. 

Y porque los vezinos délas dichas 
ciudades villas y lugares tengan tiem^ 
po para fe preuenir y proueer,manda-
mos que lo cotenido enefta nueftra car 
ta fe guarde executepaíladosdiez me-
fes,queícquentendefdce! dia déla da 
ta della. 
^Ley.xi'tj.Qwpone ciertas JecUraciones en 

Titulo I 
lo deles cdualleros cjudnúofos, 

Q R D E N A M O S y mandamos q D 5 P h % 

lo contenido en la ley antes dcíla^fe pcz .c M 5 

cumpla y guarde colas declaraciones ^"uJbfc 
figu de i(^5« 

Que el cauallero de quantia no puc 
da vender el cauallo im interuenció de 
Iajufticia:y quefe aficteenel libro que 
fe ha de tener el cauallo que vende,y el 
dia en que le vende:y fe obligue a com 
prar otro detro de fefenta dias defpues 
que védiere elcauallo,y preíentarlo an 
te la mifmajufticia el q comprare,para 
quefe afsientc cnel mifmo librordema 
ñera que aya quenta y razón con los ca 
uallos que fe vendiere y compraren en 
lu^ardellos. 

Enlo délas armas con que han defer 
uir es nueftra voluntad que fea ginetes 
o cauallosligeros, íin embargo délo q 
fe declara cnla dicha ley. 

Que el cauallero quantiofo fea de c 
dad de.veynte afeíenta años, y paflado 
délos fefenta goze délas preeminécias, 
teniendo armas y cauallo,aunq fea exc 
pto de yr ala guerra. 

Que í iendo el cauallero quantioíb 
viejo o impedid o,yteniédo hijo d veyn 
te y quatro añosarriba,pueda yr en lu 
gar de fu padre,co que vaya armadoy 
dcla manera q los otros caualleros fon 
obligados,ilo eftado el hijo en eñado q 
fea obligado ayr por ficomo cauallero. 

Que fean admitidos por quantiofos 
todos los que quífierenáe fu voluntad, 
aunque tengan menos délos mi l duca 
dosdehaziendaqucenla prouifion de 
clarary que fe les guarde y gozen délas 
preeminencias que los otros. 

Que tengan los caualleros todo el a 
ño armas y cauallo aunque tengan co-
ílumbrc délo contrario. 

Los 



Délos hijos dalgo. F0.5 
Los cauallos q licuaren fea fuyos pro bienes por ]ocjdcuiere,bien afsi y tan 

pnos,y quefeádecreyma meíisarriba. ciiplidamente como í¡ clpriuüegio no 
^ Ley.xiíij.Que acrecienta la ¡tenaalos cana fuera concedido.-atenco q la caula porq 

üeros de quanúa. fe dio elpríuilcgio cefa^déla guarda di 
D ó P h i l i p p O R Q ^ V E por fcr pequeña la pena refalta muchos dañóse incóueniétes. 
pe.».en A qporlasleycsantesdeftaeftapuefta ^Ley.xVyreuocacion déloscauaÜerospardos • 
ñretode contra losvezitlds délas ciudades villas que armo el cardenal don fray Franctfco 
D i z i é b r c , y lugaresdel Andaluzia y reynodMur X'mene^ D o ñ a íaa 

á o s . ^ 4 * cia,q no tuuieré armas y cauallo^y filie p O R quanto nos fue fecha relación, ¿ a ^ e n 

re alos alardes,fegu y como fon obliga que el cardenal don fray Frácifco X i V a l k a o -

dos coforme alas dichas leyes, dexá de menez Arcobifpo de Toledo feyendo Ilcl fnü 5f-
lo cuphr yguardar quenedo mas pagar gouernador deltos nros reynos armo 
la dicha pena, mádamos que la. dicha algunos caualleros pardos q antes era 
pena q aífi eíla puefta por las dichas pecheros,y dio algunas cartas y príuüc 
leyes alos dichos caualleros de quátia, gios y exepaones, por la prefente reuo 
fea y fe entienda a cada vno diez mi l camos las dichas exepciones y cartas 
mrsycinquétadias dprifió enlacarcel decauallerias,y mandamos qno vftn 
publica, y q fe execute fin embargo de dellas aquellos a quien fueron concedi 
cpquier appellacio y fupplicacion q in - das,ni les fean guardadas, 
tcrpufiercmyq eíla pena fe entienda co ^Lej.xVij.Para q losprepdetesy oydores de 
los q no cúplieren en todo o en parte lo las chanciílerias cada Vno enJHpartido}fa 

> cótenido enlas dichas ley esdaqual d i - gan que cada pueblo pongan enellibro del 
cha pena applicamos enefta manera: cocejo inuetarto de todos los qporfer cana 
la mitad para el que lo denunciare y el Üeros amados fe efeufan de pechar. dir^o0^ 
juezquelofentenciare,ylaotra mitad p O R Q ^ V E parefceqay muchasq- C a r l o í y 

para los miniftrosq entendieren enla e xasdenfosfifcalesypueblos fobreq ^ ñ a i u a -

xecució defte negocio de caualleros de muchos fe exéptan por tiépo, diziendo ?0n " 5 , 3 ° 
quantia. fer hijos dalgo encubriendo los priuile i n g e n i a 

^Ley.xv.Que reuoca elpr'mlegio de Seuiüa gios de caualleria,y para cuitar efto má y 
• que el que tmúerecaíiatto por añoy diana damos alos nfosprefidentcs y oydores l í d d c i d í . 

pudieffeferpreffopor deuda. délas nías audiencias de Valladolid y c 
D o F e r n a p O R laprefcntercuocamoselpriui Granada,q en cada pueblo de fus parti 
do y dona je • j a c |u¿a¿ j e Seuilla dizen dos faean hazer libros enlos concejos, 
Ylabcl en o ^ r • 1 t 1 i» J r 

Granada a que ticne,en que le contiene que qual- cnios quaies le dclcnuan y pongan tor-

a 8 dV?01 T1^1 h tuuierc cauall0 Por año ydia no dos los nombres de aqllos q fon caualle 
nio prag- pudieífeferprefopor deudaqdeuieífe: rosarmados,y como por ferio fe efeu-

^matica. cl madamos que no fe guarde de íande pechar,para q eñe entéd ido quié 
aquiadeláte,ni perfona alguna fe pue- fon y fus defeendientes, fefepa la cau
da eximir por cl de no pagar lo q fuere fay razón que tuuieren para fe poder 
obligado, y fe execute en fu períbna y efeufar o no de pechar* 

r Titulo íegundo. Délos hijos dalgo. 
Aa j ^ley 

cap. 7, 



Libro Texto. Titulo I I . 

Don Alo-
focn Alca 

Don luán 
2i en Ma
drigal año 
145ó", pee. 
u . el mif» 
moen Ma 
drid añ.jy 

^ Lry Primera, Que fe guarde la paz entre 
los hijosdalgo. 

R A N bienfefigue 
a nueílro feruicio y 
al bié publico dq nuc 
ftros rey nos, epe los 
hijós dalgo biuan en 
ellos en buena ami-

tad paz y loíliego^porende el empera
dor don Alonfo enlas cortes de Najera 
mando y ordeno que los hijos dalgo de 
Efpaña otorgafen fegun que otorgaro 
y prometieron vnos a otros , de guar
dar entre íi toda buena paz ycócordia 
y lo prometieron affi por paóto y bue
na fce fin dolo y fin engaño:Ia qual d i 
cha paz y concordia mádamos que los 
hijos dalgo guarden entre fi,y no fean 
oflidos déla romper, fegun fe cotienc 
enefte libro en el titulo délos defafios: y 
el que lo cotrario hiziere incurra en pe 
na de aleuofo. 
^Ley.ij.Que losfe ñores guarde en fustierras 

alos hijos dalgo fus frmlegtosy execciones. 
S T A B L E C E M O S y manda-
mos,queriendo guardar la tranque 

za q han los hijos dalgo de Caftilla y de 
las Éfpañas^por la gralealtad que Dios 
enellos pufo y deuen auer^q les fea guar 
dadas todas fus libertades iráquezas y 
exempcionesquehanydeuc auer por 
las leyes de nfos reynos^aífi enlas eluda 
des y villas y lugares realcgos como de 
los feñorios:y es nfa merced q quando 
nos oüieremos de hazer merced d qual 
quier villao lugar o tierras o vaílallos a 
qualquier cauallero o perfona, que fea 
puerto cnla carta déla tal merced que 
toda via fean guardadas alos dichos hi 
jos dalgo fus honrras y franquezas^ l i 
bertades^ exépeiones y las otras cofas 

E 

fegun q fueron guardadas a fus antecef 
fores, y alos otros hijos dalgo de nros 
reynos. Y mádamos alos tales feñores 
que no les vayan n i paífen contra cllo:y 
efto fe entienda y fea aísi enlas donacio 
nes y mercedes hechas harta aquí , co
mo enlas q hizicreivdcaqui adelante. 
^ Ley 4Íj-Que alos hijos dalgo no les tome fus 

cafas m cauallos ni armas por deudas, 
JLJ A N porpriuilegios y franquezas 

Jos nuertros hijos dalgo, las quales 
nos confirmamosjque por deudas q de 
ua no fean prédadas las cafas de fu mo 
rada, ni los cauallos n i las muías ni las 
armas de fu cuerpo: y tenemos por bié 
que les fea guardado., 
^ Ley.ii'tj.Clue el hijo dalgo no pueda fer pre 

fopor deuda nipueflo a tormento. 
Q R D E N A M O S qningúhijodal 

go pueda fer prefo ni encarcelado 
por deuda q dena^faluo fino fuere arre-
dador o cogedor de nfos pechos y de-
rechos^pbrq en tal cafo el mifmo que
branta fu libertad. Y afsi mifmo máda 
mos que ningún hijo dalgo pueda fer 
puerto a tormento,porq antiguamente 
les fue allí otorgado por fuero. 
^Lej.v Confirmación déla ley antes dejla. 
YPorquclas leyesdeíuíb contenidas 

fon juftas y razonables^ porque de 
ucn fer fauorecidos los hijos dalgo por 
los reyes^pues con ellos hazen fus con-
qüirtas^y dellosfefiruen en tiempo de 
paz y de guerra^y por efta confideracio 
les fueron dados pnuilegios y liberta-
dcSjy efpecialméte por las leyes fufo co 
tenidas,las quales confirmamos, y má 
damos q los hijos dalgo no fea puertos 
a quirtió d torméto: ni les fea tomados 
por deudas fus armas n i cauallosmi fecá 
prefos por deudas:íaluo enel caíb fufo-
dicho,y en otros q los drechos difponc 

y ma 

Don Aló* 
foen Alca 
la era 138^ 
1ÍC.5Í.I.57. 
y en Segó 
uiaera ijSj-
1.Z4.V en 
las peticto 
nes de A l 
cala pct. y 
vede la.l. 
j.titu.pre 
cedenti. 
E l m i í m o 
allipe.S. y 
5).enlas pe 
ti.de Alca 
la ano 8̂6" 
E l empera 
dor don 
Carlos ea 
Vallado -
lid año 
i f 4 8 . p c t ¡ . 
104 veafe 
la.l. ff.tíc. 
17 lib.f. 
D5 Ferna 
d o y d o ñ a 
Yíabel en 
Toledo a-
ñ o S o . l . 5 f 
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Délos íii;os dalgo. Fo.5 
Y mandamos que ks dichas leyes fean 
guardadas de aqui adelante. 

^Ley.Vj.Qfíe los hijos dalgo o otras ferfo-
ñas que no puedan ejlarprefaspor deudas 
lo efien fdefcienden de deltBo o c¡uaj¡. 

D6 Ferná Q R D E N A M O S y mandamos q 

^ d c T o 'as^cycs^6^-05n^osreynosS diípo 
r o a ñ o de né que los hijos dalgoCgtras perfonas 
ifo^. en por deuda no puedan fcrprefo^quc no 
las leyes 3 r ^ , - r \ - r l i . i ; 
Toro.I.75> lugar 111 ie platiquen^liiBRírdeuda 

a . defcédierededelidooquafidelidoan 
tes mandamos que por las dichas deu
das efteprefoscomofino fueíTen hijos 
dalgo o eíTentos. 
^ L c y . V í f . Que pone la retiocaáo que fe hi%p 

délas mercedes de hidalguías por el rey do 
Enrriquey quales dellas han deferguar
dadas» 

D o F c r n a J h X rey don Enrriquenueílioherma 
doy d o ñ a no enlas corees quefizo en O cana el 
Ylabel ea ^ ! r r 1 . . % , 
Madrigal, a n o ^ leienta y nueue a petición délos 
aáoi4^6 . procuradores del reyno,reuoco yannu 
^1'6' lio todas las cartas ymercedes que auia 

fecho de hidalguias3defdequinze A Se 
pciébre del año de fefenta y quatro fa
lla cntonces,aunque fueíTen por el con 
firmadasry el mifmo enlas cortes que 
dcfpues fizo en Nieua,año de fetenta y 
tres^torno a confirm ar lo por el prouey 
do3y mádo que todos aquellos que fue 
ron pecheros y fijos y nietos de peche-
ros^aunque las dichas cartas y merce
des fuellen otorgadas alos que le fuero 

^; a feruir enel real de Simacas^no pudief 
fen gozar délas dichas mercedes y pri-
UÍlegiosdcexépciones,defde el dicho 
diaquinzede Septiébre fafta el dicho 
ano de fetenta y tres:1o qual por nos fue 
cofirmado enlas cortes que fizimos en 

Madrigahenlas quales nos fue fuppíica 
do^queinftantelaneceííidad que auia 
auido en nfos reynos por la entrada q 
enellos fizo nueftro aduerfarioá Portu 
ga^auiamos embiado a llamar a todos 
los que auian anido en nros reynos pri 
uilegiosy exempeiones de hidalguias 
por el dicho feñor rey donEnrrique^pa 
ra que nos vinieífen a feruir enla dicha 
guerra por cierto tiempo,y a fus coilas, 
y faziéc^o eílo gozafen délos dichos pri 
uilegios de hidalguias,y á afli vinieron 
m uchos a nos feruir,y qiié algunos lic
uaron nueílras cartas de confirmadio, 
y fi era neceílario y cumplidero les era 
de nueuo felá dimos yotorgamos,y q o 
tros ganaro de nos cartas y alualaes pa 
ra q fus priuilegios fueífé guardados, y 
otros lleuaro nicas cartas breues por do 
conílauaauerferuidojyotros fee déla 
prefentacion que fizieron ante elcapita 
firmad^del eferiuano^y fee del capitán 
como auianferuido^y que fin embar
go de todo lo fufodicho que toda via 
fon prendados por los concejos y coge 
dores délos lugares donde viuen , no 
les guardando fus priuilegios , fobre 
que auia muchos pleytoscos fue pe
dido por los procuradores que decía* 
rafemos fi los tales exemptos que fe d i -
zen hidalgos en qualquiera manera 
délas füfodichas deuengozar o no:y 
porque enla dicha guerra de Portu
gal los dichos priuilcgiados y exemp
tos nos firuieron bien y fielmente coa 
fus perfonas , íafta que los defpedi-
mos^y allende deílo nos firujeron con 
otras ciertas quantias de marauedis pa 
ra nueílras neceffidades de la dicha 
guerra, ordenamos y mandamos que 
a ellos aquien dimos nueílras cartas pa 
tentes, en que expreífamente les con

firma 



Libro G;xco. 
firmamos Lis cartas de hidalguía cj el 
dicho ícñor rey don Enrriquc les dio, 
es nueftra merced y voluntad q gozen 
dellos y délas dichas hidalguías y exép 
cionesiesuin fe cotiene en nueftras car 
tas que fobre ello les dimos: con tanto 
que continuamente de aqui adelante 
mantengan cauallo y armas conue-
nientespara poder feruir enla guerra, 
y que todos los otros priuilegiados y e-
xemptos del dicho feñor i'ey dpn Eur-
rique guarden las dichas leyes de Oca 
ña y Nieiia,en que fuero reuocados: íin 
embargo de qualcfquier nueftras car
tas que nos fobre efto contra lo fufo di
cho ayamosdado. Y porqnos ouirnos 
prometido alos pecheros de Medina 
del Campo y fu tierra^queno confirma 
riamos priuilcgio de hidalguia alguna 
délas que el dicho feñor rey don Enrri
quc nueílro hermano ouo dado a pe
cheros vezinos déla dicha villa y fu tier 
ra^nandamos que allí íeguarde ycum 
plaríin embargo de qualcfquier nfas 
cartas q Ies ayamos dado alos que fe de 
ziá hijos dalgo,fcchos defde quinze de 
Scptiébrc del año de feícnta y quatro a 
ñosaeftaparte. 

^Leyvt'íj.PorU qualelreyJon han fegun 
do prohihio que no fe concedieren priuile-
gios de htdalcriiias. 

x f A N D O y ordeno que de aqui a 
Do iua.x, i delante no fe den n i libren cartas 

ypriui!egios,y alualaes de hidalguías, 
y fi fe dieren y libraren que por el mif-
mo fecho ayan feydo y lean ningunas, 
y de ningún valor, aunque contengan 
qualcfquier claúfulas enellas conteni
das^ aunque fe digan proceder de mi 
proprio motil y cierta feiencia y pode-

Titulo I L 

en Valla 
dolid año 
I 4 4 7 . a i y 
de Dizic-
bre prag
mática' 

rio real abfoIuto,y contenga otras qua 
lefquier firmezas obrogaciones y dero 
gaciones y no obílancias: ca yo por la 
prefente las reuoco, cafo, y annullo, y 
doy por ningunas,y de ningún valony 
mando y defiendo alos mis regiftrado 
res,que los non regiftremyalos mis cha 
cilleres,quc losnopaífcn ni fellen: no 
embargante qualefquier mis cédulas y 
fo b re cartas y m and a m ie n tos que fo -
breelloayan.-y aunque los tales priuile 
gios^y cartas,y alualaes,y cédulas, y fo
bre cartas, vayan firmadas de qualcf
quier délos misfecretarios,odeotros 
qualefquier que yo deputare que an
den conmigo continúamete en mifer-
uicio,y librende mi:en cafo que las da
tas délos tales priuilegios y alualaes y 
cartas y fobre cartas fuenen ante déla 
data defta mi carta, las quales hafla a-
quinofon regiílradas n i felladas que 
lasnpregiftrennipaíTcn ni fellen : por 
que m i merced y voluntad es, que los 
tales no paíTen ni fellen ni aya vigor al-
guno:y q de aqui adelante fe no pueda 
dar ni den. 

^Lej/ ix. Que no fe den cartas y pr'mlegioí 
de hidalguías y las dadas f* reuoquen. 

p O R Q V !• nos fue pedido por los 
procu radores del rey no enlas cortes 

qfczimos en Valladolid año de veyntc 
y trcs,que reuocafemos algunos priui
legios que auiamos dado de hidal
guías o confirmado, por fe auer dado 
cótra lo difpuefto por leyes de nueftros 
reynos,declaramosq ya reuocamos las 
hidalguías que no fe dieron conjuílas 
caufas , y de aquí adelante no man
daremos dar hidalguías, faluo con -
forme alas leyes de nueftros reynos, 
y en las pafladas mandamos a los 

del 

E l emper* 
dor don 
Carlos y 
d o ñ a l u a * 
na en V a 
lladolid a.' 
ñ o 15 .per. 
20. v antes 
en ' Val la
dolid año 
ifiS.pcc. 
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ion Alo -
[pera i j8í> 
lita, final. 
:nlas pcti. 
>e.7. 

l[ empcra 
lor don 
lados en 
'oledo a-

B o l y i j . 

é 

dclnueftroconfejoíagajüílicia^fin em ciones^a que eran obligados y deuian 
bargo de cjualcíquicr confirmaciones, pagar antes q fueíren legitimados,má 
^Ley.x.q los hidalgos no paguen monedas. damos que affi fejuzgue y fentencic, af 

MA N D A M O S qlos hijos dal íi enlos pleytos que vinieren, como en 

go no peché enlasmonedas^por los pendientes de que no ouiere íenten 
q aflí les fue guardado antiguamente. cia paflada en cofa juzgada. 
é^Ley-xj-OjM los hv¡osdalgoy caualleros ten ^Los alcaldes del crimen no pongan a qui~ 

gan cárcel apartado délos que no lo fon. flion de tormento aíos hijos dalgo por delt 
\ A A N D A M O S alas jufticias de 1 fíosy guarden las lejes ley tre^e.titu.fepti 

nueítrosreynos^iüeaToshijos dal i mohhrofegundo. 
go y caualleros q eftuuieren preíbs por ^Nmgun mercader ni recaudador ni mayor 
algún delido tenga cárcel apartada de domo que fe algarego^e delpmilegia de 
la que tienen los pecheros y la otra gen hidalguía para fe efeufárdela pena deaql 
te comumy lo mifmo mandamos alos deliéíojey quam titulo die^y nueue hb. 
del nueftrqconíejo y audiencias y a l - quinto, i - h¿hh6¿ 
caldes de nueftra corte y cliancillerias 1¡Los cauaüosyarmas délos caualleros e hijos 
que lo afst prouea3y fe guarden alos h i dalgo no feanprendadosjey nueue delti~ 

^ -
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jos dalgo y nobles fus priuilcgios y U 
.bertades— 
^JLey.xtj.Q^ declara que las legitimaciones 

no fe eftiendan a hidalguía, 
P O R Q^V E nos es hecha relacion q. 

a ciufade algunas legitimaciones q 
mandamos defpachara perfonas que 
nofonlegitimas^nacen algunos pley-
tos,diziendo los tales legitimados cu -
yospadres pretenden fer hijos dalgo, q 
por fe auer leg it i mado por nos/on exé 
Eos.de todos pechos y feruicios y cotri-
b^ciones^como fi fueran auidos de le- ^Los hidalgos no pechen por los bienes q co~ 
gitlmomatrimonio^y porque nueftra prarc de pecheros Jey.xntj.ti.xiiij.defle lih. 
merced n i voluntad nuca fue ni es que ^ L a orden que fe tiene enlasprouangas de hi 
Las tales legitimaciones fe eftiendan n i dalguiasy lo que deuenha^er los alcaldes 
entiendan q por ellas fe efeuíen de qua de hijos dalgo3veafeenlasleyes deltí.on^e 
lefquiér pechos y feruicios y contribu- lihroJegundo. 
-. t i • A ípnA 1 t • ' i ^y''^ % • • - - ; • •• 

Titulo tercero. Délo que los hijos dalgo y otras 
perfonas han de auer enlas behetrias/olariegos, y abadengos, 

y encartaciones:y como deuen fer tratados 
los vafl'allos dcllds. 

tulopáífado. 
MLapena del criado hidalgo queje emholuie 

re con muger o criada o feruienta de fu fe-
ñor}pane laíey quarta título vejnte dejle 
libro» 

^Los hijos dalgo Vnos a otros febueluan U 
fee para fe defafiarjeyprimera titulo ofla 
uo libro oBauo, 

^Los hidalgos no fean condenados a pena.de 
defde%jrfe}f dixeren alguna injuria depa 
labra a otro ¡aunquefea délas exceptadas9 
(¡no paguen quimetosfueldos. 

^ 9 
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Don A l ó 
lo en A l -
cala era ¿T 
i p ^ . titu. 

Libro fexto» 
^Ley Prmerá^omo han de fer tratados los 

déla encanaciopor fusfenores ,y que han 
de [averno fe les guardand& la encarta
ción, 

O D A encartación 
q fea fecha por los fe 
ñores cuyo fue aql 
lugar déla encarta-
cion^íi los hijos o nie 
tos o déde ayufono 

les guardaren locjue fuere puerto enla 
encartación de fus anteceífores^toman 
doles mas de quanto han de tomar de 
derecho^ delaforandolos y no les guar 
dando lo que es puerto,que los de la en 
cartacion que lo querellé al rey o al me 
riño del rey:y fi los fenores déla encar
tación no lo quifieren cmendar,que fe 
puedan tornar de otro feñor que fuere 
natural de aquella encartación: y ellos 
con el feñor o con fu merino quelopue 
dá querellar al rey o a fu merino: y que 
el rey o el fu merino que los ampare, y 
los guarde en todo fu derecho,y les fe-
gafizcr emienda del mal y daño que o 
uieren refccbido:pero íi en alguna o al 
gimas carcas déla encartación fuere, co 
tcnido^qucel rey deucauer alguadere 
cho enla encartación por los féñores 
dellas no les querer guardar la encarta 
cion feffun que deuen, que enerto fea 
guardado al rey fu derecho fegun que 
enla carta déla encartación fe contie
ne. 
^Ley.ij.Qjte lo filaríego no je tome por el fe 

ñor pagándole fus derechoSjy que elfo la-
riego no pueda enajenar lo delfolara otro 
que no fea folkriego de aquelfoíarynt defpo 
blarleifo pena que lo piérdanlo adquirido 
no reale/oyycomo elfolariego puede dexar 
\?nfeñor y pajfarfe a otro. 

Titulo I I L 
N I N G V N feñor que fea de aldea, EI míímo! 

od folaresdoouiercfolarieoos.no * l':1*9 
Ies pueda tomar el íblar a ellos n i a fus 
hijos n i a fus nietos, ni a aquellos q de 
fu generación vinieren, pagándole los 
folariegos aquello que deuen pagar de 
fu derecho;y ninguri folariego no pue
da vender ni empeñar ni enajenar nin 
guna cofadeaquelloq fuere del íblar, 
faluo a otro folariego que fea vaífallo á 
aquel feñor cuyo es aquel folarry fi de o 
tra manerá lo vendieren o loenajenaré 
no vala^yentregúelo todo a aquel cuyo 
es el folany toda quanta ganancia fizic 
re el folariego en aql folany quien de o 
tro folariego o 3 hijo dalgo cóprare he 
redad contra aquel feñor cuyo es el fo-
lar íiempre corra aquel folar al folarie
go: mas fi algo comprare del realengo, 
aquella heredad fiepre fea pechera del 
rey,allí como fiemprefue de aquel de 
quie el la compro:otro fi, fi el folariego 
ganare heredad en exidos,o en montes 
o en fierras,que no fea enel termino del 
rey,o de abadengo,todascftasganan-
ciascorranaquel folar quel jolariggo 
tiene. Y otro fi eftableícenios,queto 
dos aquellos que tuuieren los folares, 
y'fueren folariegos y defampararenlos 
folares por yr a morar alo abadengo, o 
alrealeng^oala behetria,no puedan 
ni deuen licuar algunos bienes deíie fo 
lar a ellos dichos lugares.-faluo ala be-L 
he^ria de aquel feñor cuyo es elfola-
riego: y fiempredeue tener el folar po
blado , porepe el feñor del folarjajlc,, 

oíaday tome fus derechos como los 
cTciieaucr: yTi efto no fizicre, pueda el 
cñortomar el foIar,y darlo a poblar a 

aquellos que vinieren labradores de a-
qúelia natura de aquel folar : yfi de-
llos no ouicre , délo aquien quifiere, 

o ponga 



Délo que los hijosdalgo y ocrasperfo nas&o Fo.8 
o ponga fi quifiere aquel folar enla be
hetría ib ya o de fu linaje donde .viene 
aquel folar y elfolariego^y ningún fe-
ñorque tuuierela behetría^nolespue^ 
dafazer fuerza ni cuerto^mas de quan-
toíbn aforadas:y íifizieren vna o dos o 
tres vegadas tuerto^ no fe lo quifieren 
cmendar^ala tercera vegada el labra
dor faque la cabera por vna finieflra de 
aquella cafa en que mora,y traya tefti-
gos,y diga que renuncia y fe aparta del 
feñorio de aquel que le taze tuertOj y fe 
torna vaífallo con todo lo que ha de o-
tro feñor que fea natural de aquella 
bebetria en que es aquel folar do el v i -
ue,y fea vaífallo de aquel aquienfe tor 
no ,y el otro no fea oífado delefazer 

E l mi 
illi.l. 

ira o 
4» 

cion y los derechos que ha. 
^Ley.uij. Que ningún mermo tome mas he-

hema de aaanro tenU quando fe k dio el 
ojficw. \ t 

j ^ J 1 N G V N merino de Caftilla ni EI minno 
los merinos que por el anduuieren 

que fu eren dados por el rey, no tom en 
mas bebetria de quanto tenia en aqlla 
fazoquela merindadoelofticiole dio 
elrey:y delabadégo nopueda ni deua 
cobrarninffuna bebetria ni folariego, 

o a.) 
ni de ninguna granja, ni caferia de mo 
neílerio con poder de merindad. 
^Ley^, q délo que el rey diere en encomieda 

no je ¡leue masbehema de!a quefefolia pa 
J s q i N G V N hijodalgoaquiecl cm Ei mirmo 

malni tuerto:pero fi algunos folarie-^ peradoroelrey dieren encomien- alli.i .i^. 

gos ouieren o han otro vio y coltúbrex da,o a otro alguno no tome déla en co 
opriuilegio en qualquier manerajdeuej mienda por premia, ni behetría, mas 
paífar con los feñores,y losfenores con de quanto tenia en aquella fazonq la en 
cllos,queles fea guardado: y cnlas en- comiendatomo,ni pueda fazeragraua 
cartacionesquelesfean guardádás las miento ni echar pechos enla cnco-
condiciones que enlas cartas y priuile-/ miendaquetuuíeren,mas de quanto 
gios por do fueron otorgadas las encafr la encomienda han de fuero y de dere-
raciones fe contiene,y fino ouiere car-) cho,y finias tomare péchelo con el do 

blo al rey,y pierda la encomienda. 
^Lej.vj- Que el fijo no tome conducho de 

las behetrías délos padres fejendo Vi -
uos* 

T O D O hombre hijo dalgo que pa- , 
dreomadretuuiereviuo,no tome ¡i[\i\tl7% 

conducho ni yantar cnlas behetrias n i 
diuifas que fueren del padre o déla ma 
dre,faluo por fu mandado del padre o 
déla madre,o feyédo ellos enfermos de 
tal enfermedad que no pueda proueer 
ni amparar los labradores déla diuifa: 
pero puedan auerdiuifafi la ouiere de 
otra parte comprádola de otro fijo dal
g o ^ auiendola por cafamientodefu 

/tasnipriuilegios que les fea guardado 
'el vTo^ la coftumbreque ouiere eneíla 
razón,de tanto tiempo acá que me
moria de hombres no fea en contra
rio. 
^Ley.tpj.Que los bienes quefalieren délo fo~ 

lañego no fean licuados a otro feñorio-
Q R D E N A M O S q u e t o d o s l o s fo 

lares que fueren de abadengo, o de 
otro feñorio que deua infurcion y fean 
infurcioniegos,que los bienes que de 
las heredades que deílos átales folares 
íalieren,que no puedan fer llenados a o 
tro feñorio,faluo porcaíamiento,de 
xádo fiempre el íolar poblado, porque 
el feñor delfolar pueda cobrar fu infur muser. 

%Lty 

• 



' 1 

Libro ícxto. 
^"Lf^. vi/. Qomo puede auer behetría el hijo 

dalgo de parte de fu mugery quado la fue 
de auer muertos fus padres, 

Sir^T T0 D 0 hombre c,a,so PuecIe a 
ucr toda behetría y todo derecho cj 

fu muger deuia auer por naturaleza, o 
por herencia de íus pariétes,y el padre 
o la madre de qualquier hijo dalgo, o 
•qualcjuier dellos que ayan diuifa pue
den tomar conducho aforado en toda 
fu vida,y los hijos no le lo pueda embar
gar, y qualquier dllos q muera, quier el 
padre o la madre dódeviniere la diuifa, 
o el folariego,el hijo pueda tomar el co 
ducho,y la diuiía y los derechos del lo 
lar luego por razón del muerto fi del vi 
nicre la diuifa o el folariego,y efto fe en 
tienda por razón que aya el hijo la diui 
fa que los padres auiá alli do a ellos per 
tenece por naturaleza o por heren -
cía. 
^Ley.vüj. Como los hijos dalgo c¡ue viuen en 

hehetriapuede tomar haces de mieffes,pa 
ra fus cauaüosparjLferuira fusf".ñores de 
quien tienen tierra. 

E l m ira ^ caualleros o efeuderos hijos 
alii.l.i5>.0 dalgo que moraré cnla villa déla be 

hetria y fueren della diuiferos,y eíluuie 
ren guifados de cauallos y de armas, y 
tuuieren tierra o dineros del rey o de o 
tro rico ome,o de otro hijo dalgo q tie
nen armas y cauallos para feruicio de 
fus feñores,enel verano quandp fegaré 
en aquellos lugares do ellos viuen déla 
behetria pueda tomar fendos haces de 
miefes cnefta guifardeuenfe ayútar los 
déla behetria y todos los diuiferos y ca 
da vno de aquella que ouiere deue me
ter fendos haces de mies en vna era o 
en vn cápo,y vno délos hijos dalgo diui 
ferosque mas morare enla behetria to 
me della para íi y para los otros hijos 

Titulo I I I 
dalgo diuiferos que en aquella behe
tría moraren>quáto durare aquella ha
cina para fus beí]:ias,y para los otros hi 
jos dalgo diuiferos que en aquella behe 
tria moraren,y no tomen mas délas o-
tras eras,y íi lo tomaren paguefelo con 
el doblo y con la calúnia.Y fi algún d i -
uifero viniere a aquellavilla en aquella 
íázon de aquellos haces que eftuuieren 
en aquella hacina tome dellos pidiedo 
los al hijo dalgo que morare cnla behe 
triaafsi como fobre dicho es, y no los 
tome porfi de otra era ninguna,ni faga 
premia ninguna a ninguno déla behe 
tria. 
^Ley,ix.Que el hidalgo erando en frontera 

no emhie a pedir feruicio ni pedido a reale 
go ni abadengo. 

^ I N G V N fijo dalgo fcyendo en ^ mi(l 
la frótera nin en otro hmar no deuc 

embiar a pedir feruicio ni pedido n in
guno aloslugares do tiene los derechos 
y las ren tas del rey en tierra ni enlo aba 
dengo por fu carta ni por fu merino,ni 
porfuhombre,y filofiziereque lo pe
che doblado con todo quanto tomare 
afsi como el otro conducho,y mas que 
le tome el rey la tierra que del tuuicpp, 
y fi fuere vaífallo de otro hijo dalgo qfcc 
le tire la tierra,y íbldada que del tunfe-
re,y fi gelo no tirare que le quite la tier 
ra que del tuuiere el hijo dalgo. 
^Lej . x.Qjte el hijo dalgo no tome conducho 

en realengo ni abadengo* 

MA N D A M O S queningíí h i 
jo dalgo tome coducho enlo del a l l i .Uu 

reí rey ni enlo abadengo que deue guar 
dar el rey,y el que lo tomare péchelo co 
quatro al tá to^mpero porque algunos 
hijos dalgo han encomiédas y otros de 
rechos en algunos monefterios , y en 
fus vaífallos que fueren de fu folar,quc 

eftos 

£1 raífmo 

i 
I 



Délo que los hidalgos.j otrasperfonas ha de auer,&c. Fo.p-
cftosatales que puedan comer fcgim 
fu fuero, y fegun laspoííuras que con 
ellos ouieron. 
fLey.xj.Que fem ha deauer el hijo dalgo 

me tomare algo por fuerga del realengo, 
ahadengQ f̂oUncgô hehema. 

r, :r X I I N G V N hidalgo ni otro hom-
alk . l .u. bre no tome por tuerca del íoianc 

go^ni délo realengo, ni abadengo, n i 
de behetría, n i deotrohombreningu 
no en que no aya razón porque lo to
mar^ íi lo tomare aquel dia mcfmo lo 

•deuepagar,pan vino y paja y lcña,y cé 
uada y ortaliza: y eílo fi lo tomare por 
fuerga donde no deue,que lo pague do 
blado en dineros: y lo al que tomare 
buey,o vaca,o carnero,ooueja,o puer
co^ cabra,o cabro,o lccho,o cordero, 
o anfar,o gallina,© capo áue lo pechar 
doblado luego, por vno dos de aque
lla natura y de aquella edad: y por ca
da folar en que lo tomare deue pechar 
trezientos fue Id os, que monta de cíla 
moneda dozientosy quarenta mará-
uedis, íi fuere lo que tomare de labra-
doresry fi fuere de hijos dalgo, quinien 
tosfueldos: que monta de efta t&Oftp* 
da quatrocientos maraucdis:y el coto 

vákey,coíiíb aquel que toma lo agen o 
porfuer^a: pero fialgún hidalgo qué 
por ay paílare, o llegare que pagare 
luego o dexaire prendas por lo que toT 
mare, y vala mas de quanto montare 
las viadas que tomare, que no caya en 
la dicha pena ni enel dicho cotorpero 
que las prendas que dexarc que no fea 
cauallo ni loriga ni efpada ni fortija: y 
efto que fe guarde cnlo que acaeicierc 
de aquí adelante.Ocrofi quando elhir 
jo dalgo diuifero viniere a comer a la 
behetria donde es natural, que vaya y 
con las compañas que fu ele traer con-

figo de cada dia y no con mas, y que 
tomeycl conduchoy locomafegun 
que es de fuero. 
^Ley.xij. Que ningún hijo dalgo refciha be

hetría con fiadores, 
Ĵ /J A N D A M O S que ningún h i - E l mifmo 

jo dalgo no refeiba ninguna bché l * ' 
tria con fiadores ni por coto que fe del 
no partan por tiempo: y el que tal fia-
duria o cotos como eftos hizicre no 
vala,y el pierda la behctria3y el rey ha
ga la tornar a aquel .diuifero cuya era 
en ante;y deue íiazer le pechar a aquel 
que fe la tomo y la renta quanto valia 
en aquella fazon que íe la tomo, haíla 
en aquella otra fazon que el rey felahi 
zo tornar: y íi qualquier q de eíla gui-
fa tomare behetria al otro fuere vafa-
lio del rey, que le tome el rey la tierra 
que tuuicre del, y fi fu vafallo no fuere 
que le echen déla tierra-
^Ley.xi'íj.Qjde pena ha de auer el que falta-

reinfurcion,o martintega que. deua la be
hetria y el que tomare la behetria por Fuer 
gaaotro. 

^ O D O S aquellos que foltarenin- E l mifmo 
furcion derecha o martinie^a, o al- alli*1-i4» 

guna cofa déla mañeria do la ouicre,ó 
do ouicre afeun derecho o alguna co-
fa délos derechos que ouieren deha-
zeralfeñor, que el que tal cofa como 
eíla hizicre que pierda la behetria pa
ra íiempre,y quenolaaya, y que aya 
el rey la iníurcion, o la mañeria, ola 
martinicga,o aquello todo qu e el otro 
folto en aquel año, o en aquellos hom 
bres,y haga la el rey tornara aquel cu 
ya era en ante: yfideípues fe quifiere 
tornar a otro diuifero que fea natural 
déla behetria5pueda lo hazer guardan 
do los derechos del rey-: y íi alguno 
quiíicre tomar o hurtar la behetria por 

Bb fuerza 



Libro íexto. 
íuer^a,o por tuerto, el rey haga tornat 
la behetría a aquellos a quien fue toma 
daporíuergary í¡ fuere vafallo del rey 
el forjador, que le tome la tierra que 
del tuuierery fi fu vafallo no fuefe^chc 
lo déla tierra por dos años^y haga le pe 
char de fus bienes conel doblo todo lo 
que tomo por fuerza: y cílo que dicho 
es fe entienda enlos que lo hizieren de 
aqui adelante. 
^Ley .xiiij.Qjie hidalgo no tomehehctria de 

fólariego yj que los folares mjuTctonkgos 
tengan losfllares poblados* 

h mifmo ]SJ1NG V N hijodalgo ni abades 
alli.l.iy. go n i otro feñor ninguno no pue

da a los folariegos que fon folariegos 
tomarles behetria, y todos los folarie
gos que deuen infurcion fean tcnudos 
de tener fiempre los folares poblados. 
^Ley-xv.Como lo que fe Vendiere de f alarte 

goy behetríapor dudasjo ha de comprar 
los delfolariy fi otros eñraños lo compra
ren lo ha de auer elfenor. 

^ 1 acaefeicre que deuan algunos den 
dasoíiadurías,los que moraren en 

los folares délas behetrias, o abaden
gos o encartación es. o folariegos, y fe 
vendieren ks heredades por las deu
das que dcuen^no las pueda comprar, 
fino aquellos q fon déla behetria las de 
labchetriajy lasq fon délo abadengo 
Iosdeabadego,ylos q ion déla en car 
tacio los déla encartacion.vlosdelfo 
lariego al fólariego. Y fi otros eílranos 
las compraren, el feñor de qualquier 
deeftos lugares lo pueda entrar todo 
aqu ello que fuere ven dido, o cam bia-
do,fcgun dicho es.-queno feria razón 
ríi derecho quelosícnores perdicífen 
los fus derechos ni infurciones por las 
baratas y enajenamientos que hizief-
fen aquellos que moraífen enlos íbla-

El mifmo 

Titulo. I I I . 
res: cá todas las cafas y las heredades 
y los lugares délos folares no pueden 
fer vendidos ni enajenados, fino con 
aquella carga que han los feííores en 
ellos* 
^Ley.xvj. ComoJe han dt apreciar las cofas 

que fueren tomadas délas behetrias. 
J i S T A E L E S C E MOSenefta E l mirmo 

manera valanlas cofas que fueren a 1,179 
tomadas déla behetria:vaca,o plietco, 
o cabrito, o cordero, o lechen, o toci
no deuen fer apreciadas por los bue
nos hombres déla villa o dellugaran-
te que entre a la cozina: y eíTo mifmo 
del otro conducho quetomaren : y f i 
no fueren apreciados,Ios alcaldes y los 
jurados (fi los ouiere cneífa villa)Io de
uen apreciar : y donde no los ouiere, 
deuen lo apreciar los hombres bue
nos del lugar que no fean vafallos de 
aquel que toma el c6ducho,y ante que 
entre enla cozina eílo fea apreciado:y 
fino ouiere enla villa alcaldes ni jura
dos ni hombres de otro feñorio, que 
lo aprecien jurando el querellofo fo-
bre la cruz y los fan&os cuangelios 
quantofiie lo que le tomaron, y quan-
to valia a lafazon que fe lo tomaron, 
que luego fe lo entregue el merino del 
rey por quanto jurare:y fi efta behetria 
fuere toda de vn feñor , el merino del 
jey deue tomar quatro hombres* bue
nos que no fean de fu vi l la , fegun que 
jurare aquel a quien fge tomada la co
fa , y que fe lo entregue el merino lue
go al querellofo, fegun lo apreciaren 
los hombres bucnos,e juro aquelaquic 
fue tomada la cofa» 

^Le.xVtj. Como fi ha de pagar la pena del 
hidalgo que tomare mas conducho rajf i -
doyComo efía ley di%e* 

Si 
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Dclo que los hidalgos.j otras perfonas ha de auer.&c.Fo.ió 
E l mirmo ^ 1 el hijo dalgo tomare mas condu-
^ • ^f* d io enla behetría de cjuáto es de fue 

ro , y pudiere prouar el hijo dalgo que 
lo pagop dexo peños^io aya pena nin 
gunary fi tomo mas conducho de tres 
vezcs affi como fon aforados, y no qui 
to los peños a los nueue dias, el rey no 
pierde fu coto:y deucn los querellofos 
y r al merino del rey,el qual ha de faber 
verdad,y hazer peíljuifa, y ver lo q to
mo algún hidalgo contra derecho, 
quier de rcalengo,quier de abadengOi 
o de behetria^o de folariego: y deue el 
merino mandar fe lo pagar doblado 
aquello que fuere tomado > y por cada 
cofa cinco fueldosdélos buenos alrey^ 
que fon de efta moneda quatromara-
uedis: y el conducho que los diuiferos 
deuen tomar aforado enla behetria3de 
cfte precio lo deuen pagar: en campos 
que fon los carneros mayores^el carne 
ro cinco fu eldos, que fon quatro mará 
uedis de efta moneda:y en Caílilla qua 
tro fueldos/que fon tres marauedis y 
dos dinerosde efta moneda:y enla mo 
taña,y en Afturias,y en Galizia el car
nero a dos fucldos y medio q fon dos 
marauedis: y en Campos déla gallina 
feys dineros de efta moneda: y por el 
ímíar fiete dineros, y por, el capo ocho 
dinerosry en Caftilla por la gallina cin 
co dineros,y porelanfarfeys dineros, 
y por el capón fiete dineros: y enlas 
Afturias, y enla montaña por la ga
llina quatro dineros, y por el capón 
feys dineros,y por el anfar cinco: y va
ca, y puerco,y lechon, y cabrito, y to
cino , y eftas cofas átales quanto las a-
preciaren los hombres buenos, fegun 
dicho es ante que entren enla cozina: 
pan y vino, y cenada y todas las otras 
cofas átales como valieren enel lugar 

fi lo ay vendiercn,o cnlos otros lugares 
de en derredor do mas cerca fueren.-y 
que efto que fea enla behetria,alós que 
fueren naturales enel año tres vezes 
de tres dias cada vez, fegun lo han de 
fuero. 
^ Ley.xViij.Que ningún hijo dalgo no rejei-

ha hehetria donde no es naturalfo Upena 
de efia ley. 

JSQING V N fijo dalgo no refeiba be El mifmó 

hetria donde no es natural y no lo 
ha de herencia por poderoíb que fea, y 
íi la refeibiere tome fe la el rey,y entre
gue la a aquellos a quien la tomo.-y pa-
gueal rey otro lugar folariego tal co
mo el que tomo, por fuerza, o elprc-
ciodel. 
€ Lej.xix. Como fe ha de pechar la prenda 

délo que fe tomare en hehetria folariego}o 
ahadenro. 

LOS que prendaren enla hehetria, ..... .. 
o enel abadengo, o ene! íoianego, 

porque les hagan feruiciopremiofa-
mente como no deuen, y la prenda He 
üarcui,donde la tomaren, dcué la pren 
da que affi tomaren pechar la a fu due
ño doblada, y el íeruicio que dende Uc 
uarenconclcoto. 

Ley'XX. Como ha de ferpagado el condu
cho o preda o tuerto, quefe hiciere a algún 
concejo. 

" C S T A B L E S C É M O S que fiaU ^ f c * J O t , 1 alh.l.?}, 
gimo tomare conciucno,o otras cp 

fas a vn conccjo,y lo querellaren al rey 
o a fu merino, quejurando cinco hom 
bres buenos que los pefquiíidores to
maren déla villa o del lugar por todo 
el concejo j deue les valer y dar lo por 
prouado:catodo el concejo no puede 
fer juradory fi tomare capa,o pieI,o ro-f 
pa, o otra cofa tal, y la echare a peños 
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por pSjO por vino, o por ccuada, o por 
alglina cofajdeuc Ter pechada co el co 
to y conel doblo, anfi como otro códu 
cliu:y fi la tomare para vcftir3o en otra 
mancraj dcueíer pechada como fuer
za o robo-y filos hijos dalgo cj eftuuic 
rcncnla villa de behetriaembiaren a 
tomar conducho ovianda, o alguna 
otracoía,y loaduxeren a otra villa de 
behetiia, que lo haga el rey emendar 
como hurto o como robojy loefear 
miente como el tuuierepor bien .-y fi 
algunos hom bres fueren a tomar con 
ducho , y lo tomaren departe de al
gún hijo dalgOjO en fu nombre^dizic-
do quclos embia alla,y el hijo dalgo lo 
negare,y dixere que nofonfuyos los 
hombres ni íc lo mando tomar, pren 
dalos el merino y embica preguntar 
al rey en que guifa los cañigara. 

Ley.xxj.St algún dimfero tomare condu-
C :f}órde mdsjuero como lo ha dep agdf. 

»„., C I ahun diuifero que fuere déla be-
nema o del íolanego tomare con

ducho demás de fu fuero, odclocjuc 
deuicrc temar , y a tercero dia ante 
quedendcfalierc nodexo prendasde 
tanto y medio Como loque tomo , y a 
los nucue dias no lo pago, deue lo lue
go querellar y llamar al merino del 
rey,y el merino del rey deue prendar 
a los hijos dalgo, y entregar a los labra 
dores de todo lo que les fuere tomado: 
yfi los hombres buenos déla behetria, 
o del abadengo, o folariego, defpues 
délos nueue dias vendieren las pren
das que el merino les entregare con fíi 
feñor, o con fu merino, o con fu juez, 
o con fu mayordomo,o con fu caferó, 
o con aquel que ouierc de aiierlo del 

feñor cuyos eran los hombres a quien 
tomaron el conducho, o el algo, yfi 
la entrega valiere masdequanro ellos 
ouieren de auer, tórnen lo a fu dueño 
lo demas:y fino lo quifiere tomar, dc-
ueentregaren bienes de aquellos que 
refeibicró la entrega yhizieróla veta. 

^Ley.xx'ij. Como deue haberla fefquifalos 
pefquifdores. 

J^JESTA guifadeuen hazer lapeC ^ ^ 
quifa los pcfquiíidores > deuen lo :* *5i* 

hazer faber al merino cnla tierra que 
fuere de fu m crin dad, y en el lugar de 
la fu menndad en q deue hazer la pef-
quifa, y quandoferan y: y el merino 
deue llamar a los hombres buenos del 
lugar a aquel lugar y en aquel día cier
to que los pefquifidores le embiarea 
dezir quehan defer enaquel lugar do 
han de hazer la pefquifa:y deuen los 
pefquifidores deembiaradczir al me 
riño fi espefquifa que el rey manda ha 
zer generalmente , yfi tal Riere deue 
el merino dezir ajos concejos quea-
preñen conducho, y todas las otras co 
las que ouieren menefter en aquellos 
lugares do hizicré la pefquiía lospet 
quifidores,fegun que el rey lo ouierc 
mandado: tome lo guifado que les a-
bonde y no mas: y defpues que aque
lla pefquifa fuere hechapor códuchoy 
que los hijos dalgo tomaren enlas bĉ -
hetrias o por malfetrias que y fizie-
ron, aqueffeñor cuyo es el lugar, o fu 
merino,ojuez ,ofu mayordomo, o fu 
cafero,oaquel que ou i ere de auer lo 
fu y o,fe fu ere a querella ral rey o aquel 
que tuuiere fus vozes, o llamare los pef 
quifidorespor carta del rey, o de aquel 
que tuuiere fus vozes, aquel que los Ha 

marc 

• 



Délo que los Kidalgos^y otras perfonas ha de auer,&c-Fo;i i 
mare en qualquier dcílas guifas deue 
dar a comer a los pefquifidores mien-

. tra que hizicrc la pefquifa fobre aque
llo que los llamo : y la defpenfa deue 
partirfegün la emiéda quevuiere por 
la pefquifa > fegun que cada vno refei-
bio el dafío,y el feñor por la mttad de 
fu cotóyO otro daño fi lo refeibio, y los 
vafallos fegun fu doblo:y los pefquiíi-
doresdeueh hazer faberal merino,ó 
aquel que ouiere de hazer las entregas 
por el rey > los tuertos que el feñor del 
lugar cuyos hombres eran los vafallos 
rcfcibieron,y como recaudan el dere
cho del reŷ y del feñor y délos pefqui-
fidores. 
^ Ley.xxi'tj.Como deuen haberlos pefqutfi-

dores quando fueren d U behetría o alfa* 
Ura haxerUpefquifí* 

j ^ O S pefquiíidores quando llegared 
ala behetria o al lugar do ouieren 

de hazer la pefquifa,deuen hazer repi
carla campana: y fi mas fuere de vna 
collación en cada vna dellas, deuen 
hazer repicar lacampana:y filos luga 
res fuere muchos y menudos, cífo mif-
mo atanto que lo puedan oyr acabo de 
fus heredades do anduuieren afus la
bores enla villa, o entre aquellos luga
r e s y atender enla collación do mas 
cncomediofuere, y mejor fe pudieren 
ayuntartodos:comoquier que enlas 
otras collaciones no dexen de repicar, 
haíla que entiendan que llegué los de 
maslueñc :y defque todos fueren lle
gados deuen les preguntar quales fon 
los querellofos a quien tomaron el co-
dücho como no deuian, o a quien h i -
zieron la malfetria,y de fi deué les pre
guntar cuyos fon,ydende deue les prc 
guntar fi vienen con fu feñor, o con fu 
mcrino,o con fujuez3o con fu mayor-

domo,o con fu cafero,o con algún hó 
bre que aya de ver lo del feñor en a-
quel lugany fi alguno deílos no vinie
re ay no deuen de oyr fu querella, n i 
pefquetir fe la^ni efereuir fe lá:y fi aigu 
nos deftos vinieren^ deuen les pregií-
tar fi fon de vn feñor, o quantos feño-
jres han eaella: y fi la villa o lugar íiierc 
devnfeñorio, deue tomar los alcaldes 
y los jurados fi los y ouWe , dos o tres 
hombres buenos por pefquifa y por ju 
iradores con el querellofo, porque no 
ay otros hombres de otro íeñorio: y fi 
fuere aquel lugar de otros feñorios de-
üe aquel querellofo traer dos hombres 
buenos de aquellos feñores que ouie
ren enla villa por pefquifa, y por jura
dos con figo: y los pefqueridos deueri 
hazer al querellofo y a los otros dos fo-
bredichos en medio del concejo ante 
todos poner las manos fobre los fan-
¿tos euangelios,y conjúrenlos que d i 
gan lá verdad délo quefupiereh deá -
quello que les fueíe pregulitado:y def
que todos tres fueren conjurados, de
uen preguntar primero al querellord 
porla jura quedio,quees aquel con
ducho queje tomaron por fuerza dé 
que no refeibio precio defpues ñipe-
ños^ni entrega , o la malfetria que h i -
zieron:y afli deuefer preguntado el 
querellofo y los otros que juraron con 
el̂ y fi era el aquel que tomaron el con
ducho, o hizieron la malfetria enla v i -
lla^mientra el diuifero y moro, y en a-
quel tercer dia , yfi lo querello al ter
cer dia defpues que el diuifero fe fuere 
dende,y los jurados fi felo oyeron qre-
llareneftos terceros dias,yfinoera y 
enla villa filo querello defpues al ter
cero dia defpues que vino, y fi ello d i -
xcre ylos(jue vinieren jurar con el lo 
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loaffirmarenpefquiran fe lo y efcriuá 
lo:cle fi deuen preguntar al querellofo 
y aquellos que vinieren jurar conel, íi 
aquel diuifero en aquel tercer diaquc 
enla villa moro, quifo pagar en dine
ros o dexarprendas:y íi dixcren que 
li,y no íe los quifíeren refcebir, el diui
fero no deue pechar cotoniydoblo3 íi 
no el conducho fenzillo que tomo de 
mas de fu derccho,y allí fe lo deuen cf-
creuiny íidixere que fe lo no pago n i 
dexo y prédas^o las prendas no quito a 
los nu tuc dia qu e los vendan:y dcu en 
efereuir a aquel que tomo el códuchoj 
o hizo la malfetria: y elfeñor cuyos e-
ran los hombres a aquella íazon, y el 
merino^o el juez, o el mayordomo, o 
el cafcrOjO aquel que auia de aucr lo fu 
yo con quien vinieron querellar, y a-
quellos que vinieron jurar con cada 
vno dellos,y quanto les tomaron, y la 
malfetria que les hizieron,y quanto va 
lian las cofas aquella fazon,y «n quan-
tpfueron apreciados*, y en qual tiem -
po fe lo tomaron,o fe lo h i á ^ r o n , y el 
tiempo que hizieron lapefquifa:y fi a-
quel querellofo no querello en aquel 
tercero diadefpues que vino a la villa, 
no le deuen oyr lu querella, ni pefqui-
rir fe la , ni efereuir fe la: y íi quert-
llofosouiere enla villa que por mie
do de muerte no ofen querellar , los 
pefquiíidores en poridad deuen lo 
efereuir a parte : y íi hallaren que es 
cofa que el rey mande efearmentar en 
los cuerpos de aquellos que lo hizie-
rcn,deuenlo hazerfaber al rey lo mas 
ante que pudieren: yíi fuere coíaquc 
le deue efearmentar ante que la entre-
gua ib haga n i fe defeubra la poridad, 
deue los aífegurar el pefquiíidor de 
parte del rey concejeramente, y de t 

Titulo. I I I . 
pues el merino , y de fi entregue los al * 
merino a aquel que cu i ere de hazer las 
entreguas por el rey:y fi algunos íbbrc; 
eftafeguran^a del rey leshizieremal, 
deuen lo el rey pefquerir por fu man
dado : y en como lo hallaren deuen lo 
acaloníiar aaqu ellos aquien lo hiziero 
aíEcomoeltuuierepor bien > como a 
hombres que no guardan fu manda*-
do,y paífan íu feguramiento. 

^ L e y . xxiiij. Que deuen h^er laspefym* 
fidoreSiji hallaren y el diuifero tomo mas 
defu derecho enlas behetrías. 

QV A N D O hallaren los pefquifi- ^JJ^ 
^ dores que tomo el diuiícro eñ 

la behetria demás de fuero y de dere
cho, y a tercer dia ante que dende fa-
heffe no dexo prendas que valia tanto 
y medio, y a los nucuc'dias nolospa-
go,deuen lo hazerfaber al merino del 
rey, y al hombre del rey que anduuie-
re conel3que deue hazer las entreguas: 
yíi los hombres déla behetria defpues 
délos íiueue dias, vendieren los peños 
con fu fenor,o con fu merino,o con ííi 
juez,o con fu mayordomo,© con fu ca. 
(ero, o con aqu el que ha de veer lo del 
feñor cuyos eran los hombres a.que 
fue tomado el conducho, fi la vendida 
fuere demasjdeue lo tornar a fu dueño 
lo demás. Otrofi deuen entregar délos 
quarenta marauedis del coto,y dar los 
medios al feñor cuyos *eranlos hóbres 
quando el conducho les tomaron,o la 
malfetria les hizieron: y délos medios 
del rey deuen dar los cinco marau edis 
a los pefquiíidores:y deue tomar el me ^ 
riño que lo entregare, losotros cinco 
marauedis:y los diez marauedis q fin^. 
qué en faluo a el rey: y deue los refee-
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birel hombre que anduuierejynoel 
merino,y íi no ouiere vafallos, o lo de 
fus vafallos non cumplieren, dcuen lo 
entregar en mueble y en heredad délo 
fuyofi lo hallaren : y fi muebles no le 
hallaren que entreguen , dcuen véder 
al folariego o a los fus folariegos,a taco 
quanto cumpliere el doblo del condu 
cho q como demás de tuero y de dere-
cho,y déla malfetria que hizo, y délos 
quaréta marauedis del coto: y í¡ cum
pliere el mueble del folariego, no ven
dan el folany fi el mueble no cupliere, 
venda el íblar,y todo el derecho q y o-
uier el diuiferormas fi el folariceo ouie 
re otra heredad de fu patrimonio/) de 
algún teílameto,o qlo heredare depa 
riente^o que lo copraífe ante o defpues 
miétra fue folariego de aquel feñor,no 
fe la deuen vender, mas deue fe fincar 
con ella con qualquier feñor que la co 
prare el folariego, o los folariegos, y fi 
folariegosnoouiercn, o el mueble de 
los folariecros^o el folar co todo fu de-
recho el que auia en aquel lugar no cu 
pliere, entoce deue entregar la fu here 
dád del fu cuerpo mifmo: y fi la here
dad apartada no ouieré, y ouiere here
dad con padre^o con madre, o co her
manos ,0 con parientes, q cfpere here
dar^ no fuere partida, y no conofeie-
re fuerte, el merino del rey deue com
peler aquellos herederos con quien ha 
la heredad, q parta aqlla heredad, y la 
que en parte le cupiere deuen la véder: 
cocejetaméte dclas villas hazerasal de 
rredo^y pagar aqllo q como demás de 
fuero y de derecho co coto y co doblo, 
afli comofobre dicho es : y aqllo que 
menguare q los peños no cumpliere:y 
fi demás y ouiere cornar fe lo a fu düe 
ño,y fi algún padece y ouiere de aque

lla parte dode viene la heredad, que lo 
quiera comprar y pague luego fus d i 
neros a aquel plazo q le dieren de gra
do a aquellos que lo ouieren de auer, o 
con peños que ellos feran bie pagados 
y entregados,o con otorgamiento del 
merino por lo del rey, y por lodelfe-
ñor,y por lo délos pefquifidores, y por 
lo del merino mifmo , pueda lo auer 
ante que otro eílraño:y fi de partimié-
to fuere entre los parientes de aqlla par 
tedonde viene la heredad, q cada vno 
dellos lo quiera comprar y auer, aqlla 
compra que la aya aquel que mas pro-
pincoy mas allegado íúere dellinage 
donde fuere la heredad:y fi fueren dos 
hombres queygualcsfean del linage 
donde viene la heredad,y cada vno de 
líos quifiere fu parte,quc la partan en-
trefi fegun la paga hizieren opufieren 
cada vno:y fi aquel hijo dalgo que aq-
fie conducho tomo, o la malfetria h i -
zo,oqueeño menguo depagar ,ode 
cu mplir, no ouiere heredad ni otra co 
fa ninguna de que haga la entrcga,en-
tonce entregue enlos fiadores que dio: 
y fino dio fiadores y los quifiere dar, el 
merino tome gelos a tales que fean bie 
raygados enla quantia,y abonados en 
aquello que hallare el pefquifidor que 
deue pechar por doblo y por coto: y fi 
no diere fiadores, ni ouiere fiadores ni 
heredad ni otra cola ninguna en q ha
ga la entrega, entonce el merino, o el 
hombre del rey que anduuiere conel, 
o el pefquifidor o qualquier deftos tres 
el q primero lo hallare, aplaze lo a nue 
uediasq parezca ante el rey doquier 
que fea,y q haga quanto el mandare:y 
defpues que el fuere emplazado,fi anee 
délosnueue diascumplidos adolefeie 
rc,odeípuesdélos nueuedias porelca 
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mino yendo para el rey, o pór alguna 
cofa de occafion no pudiefle yr luego, 
que mejor faze que fe vaya para el rey 
luego, y faga quanto el mandare , y 
mueítre efeufa derecha y verdadera 
porque no pudo venir al plazo, y efte a 
merced del rey parafalir déla tierra , o 
cumplir quanto el mandare, y fi alos 
nueue días no fucrejencóce puede lo el 
rey echar déla tierra, ohazer enel fu 
cuerpo lo que tuuierc por bien, y íi por 
auentura el que tomare el conducho, 
o la malfctria hizo, o los fiadores non 
dio,onoouierc en aquella merindad 
en que haga la entrega,affi como fobre 
dicho es, y el y fus fiadores lo ouieren 
en fu merindad, o en otra tierra q del 
feñorioreyfea, qembie el merino fu 
carta di otro merino^ a la jufl:icia,o al 
alguazil,o al alcalde, o a los jurados, o 
qualquier que poder tuuiere del rey en 
aquella tierra, o en aquel lugar que el 
o fus fiadores ouieré el algo, y q embie 
dezir quanto hallaren que es lo que to 
mo del conducho demás de fuero y de 
derecho,y lamalfetria quehizo,y qua 
to motare todo por coto y por doblo, 
que le tomen tanto délo q hallaré ode 
íus fiadores: y hallado mueble que del 
mueble vedi: y fi mueble no hallarc.q 
vedan tato déla heredad del o d e fus fia 
dores^porq fe cüpla aqllo. Yf i algún pa 
rientedel deudor quifierelo del deu
doso paricte del fiador lo del fiador, y 
pagare luego, den fe lo por quáto vno 
y otro diere, ante q a otro eftraño, y fi 
mas fuere de vno,quantos fiieré ygua-
les en linage y quifieren fu parte,den íc 
la como la quificre tomar o pudiere pa 
gar^auiniendofe ellos entrefi, y filos 
parientes no lo quifieren, entonce ve
dan lo a quien quier que lo comprare. 

Titulcx I I I . 
y haga fe lo el rey fano con fu cáf ta a-
bierta.Y fi ninguno no lo quiíiere có-
prar,el rey fea temido délo comprar y 
pagar lo,porque cumpla la juñicia. Y 
porqueelfeñor cuyos eran loshobres 
a quien el conducho tomaro, o la mal 
fetria hizieron3aya fu derecho, y el pef 
quifidor y el merino el fu yo, y los per-
didofos fu dobIo,y quier lo compre pa 
rientes de aquel deudor, o de fu fiador, 
quier otro eílrano, quier el rey mifmo 
los marauedis déla védida deuen los 
embiar y meter en mano del hombre 
del rey que anda conel merino, y no 
enmanodelmerinormas quelocum 
plaelhombre delrey aflicomo íbbrc 
dicho es,y délos cinco marauedis que 
el merino ouiere de auer y délos veyn-
te del coto del rey, fi la entrega hizierc 
aquel,o el conducho que fue toma-
do,o la malfctria q fue hecha,aya el ter 
ció de aquello que cupiere de aquellos 
marauedis que embiaré déla otra tier
ra do la védida fe hizo: y las dos partes 
deílos dichos cinco marauedis aya a-
quel o aquellos que entregaren o ven
dieren enla otra merindad,o enla otra 
tierra del deudor,o del fiador: y allí fe 
lodeue embiar dezir al merino en a-
quellas cartas que le embiarery por to^. 
do lo al que fe entreguen de aquellas 
dospartes de aquellos cinco maraue
dis aquellos que la vendida hiziero en 
la otra merindad o enla otra tierra: y q 
le embié la íu tercia parte dellos có los 
otros marauedis que han a embiar co 
el hombre del rty para hazer las pagas 
y las entregas, Y fi por auentura algu
nos deños que tomaron el conducho 
de mas de fuero y de derecho, o hizie-
ron la malfctria, deípues vendieron la 
heredad,© alguna cofa della,q tal cofa 
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otalyentanovalaí mas que fe entre
gue y fe venda aífi como fobre dicho 
cs;y que fe hagan las pagas y las entre
gas affi como aqui efta eferipto , y fi 
porauentura alguno por efeufar efta 
vendida o efta entrega, maliciofamc-
te o con engaño hizo otorgamiéto de 
vendida o carta de era o de tiempo an 
res^fi fe prouar pudiere que non vala a 
tal vendida, y fi fe prouar no pudiere, 
que jure el vendedor y el comprador y 
losteftigos y eleferiuano que hizo la 
carta, que en aquel tiempo fue vendi
do primero, y vala: y í¡ cfto no hizie-
renon vala:y vala la vendida de aque
llos que fe vendiere por mandado del 
rey^affi como fobre dicho eŝ y fi los pe 
nos que el hijo dalgo dexare por lo que 
tomo mas de fuero y de derecho, en a-
quel tercer dia que moro enla behetria 
y aquellos labradores a quien el coiidu 
cho tomaren no fe tuuieren por entre
gados dellos^teniendo que no valia ta
to y medio, y jurados o alcaldes ouie-
re,que vénganlos alcaldes,olosjura-
dos ante todo el concejo, y í¡ ellos vie
ren que ay entrega de tanto y medio 
deucn lo hazer tomar, y fi vieren que 
no áy entrega déuen lo cumplir aquel 
fiador del que tomo el conducho, affi 
como fobre dicho es: y fi enel tercer 
dia non pagare ni dexare peños, o los 
peños que dexare, no los quitare a los 
nueue dias, y defpues délos nueuc dias 
o ante los forjare o los llenare fin paga 
y fin mandado, y fin faber y fin plazer 
de aquellos a quien tomaren el con-
ducho,deucn pechar coto y doblo affi 
como es de fuero y de derecho': y los 
peños que affi Ueuo deue los pechar co 
mofur to^ íue r^a ro robo j o como el 
rey tuuiere por derecho: y do alcal-

les, o noouiere > aquello que 
ellos farian fagan hombres buenos de 
la villa o del lucrar. 

^Lty .xxv* Como deuen los pefqmfiJores 
ernhUr Upefquifa que hicieron di rey. 

M A N D A el rey que los pefqui AÍIi. j s . 

fidores quando oúieren fecho 
lapefquifaaffi como enefte titulo d i -
ze, que fe la embien fellada con ílis fe-
llos,y el verla ha: y fi bien hecha fuere, 
elembiara fu carta al merino cerrada 
de como haga la entrega: y fi bien he
cha no fuere , otrofi embiara dezirel 
reyalospefquifidores en quemegua-
ron,y que la enmienden. 

^Ley. xxVj. Como deuen pefquerir lospef-
quilidores fehre las heredades delrej fe 
lasalmno tomaren. 

o 

J^OS pefquifidores deuen pcfque- Al l i . 5^ 

rir en cada lugar fi tomaron las or
denes , o los hijos dalgo, o la behe
tría, o algunos folariegos de quier que 
fean alguna heredad del rey por com-
pra,o por qualquier manera que la to-
maífenio fi entraron los hijos dalgo al 
guna heredad délos abadengos:o fi to 
marón los abadengos alguna heredad 
délos hijos dalgo : y lo querellaren en 
cadavnadeftas güilas deuen lo efere-
uir apartadamente en cada vna délas 
pefquiías fobre fi,y no co la del condu
cho tomado o deíafbro,nin co ningu
na otra ma]fetria:y cerradas y felladas 
con,fus fellos,y de parte de fuera fobre 
efcriptoslos pcfquiíidores que lapcf-
quifa, hizieren,y en qual tiempo,y eii 
qual lugar porq el rey fepa que es ante 
q la abra:y lo de detro deu e lo efereuir 
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Libro Texto. 
apartadamente cada cofa fobre íí:y lo 
que hallaron que tomaron o entraron 
los déla behetria délo del rey, como lo 
entraron:y lo que tomaron los folarie-
gos como lo entraron ; y lo que toma
ron délos abadengos: otroíi lo que to
maron los hijos dalgo, como lo toma
ron a los hijos dalgo: otrofi lo que to
maron los abadengos délos hijosdal
g o ^ los hijos dalgo délos abadengos^ 
y los que fallaré que qualquier deílos 
entraron algo délo ageno, deué dexar 
la heredad con otro tanto délo fuyo fi 
lo ouiere:y fi lo no ouiere, cómprenlo^ 
o den la valia por ello: y los Frutos que 
ende llenaron pechen los doblados: y 
demás fi entraron lo del rey que el no 
lo fopo n i lo otorgo, deuen lo tornar y 
pechar lo afli como por furto, y fi lo el 
rey fopo y no lo otorgo,deue lo pechar 
como defuei^a:y fi dixeren que el rey 
que lo dio, mueílren la donación y va 
la,y no caya enla pena. 

^Ley.xxVij. QueUmugerdelahadego qué 
cafare no pueda dende üeuar bienes. 

Titulo, I I I I . 
Q R D E N A M O S que fi alguno Alli .40. 

cafare que fea de abadengo o de fo 
laricgo.enla behetria o enla cartacion, 
que fi fuere varón que no pueda llenar 
los bienes del abadengo al realengo ni 
a la behetria:mas fi fuere muger la que 
cafare,llene todo fu derecho allido ca 
fareipagahdo las iníurcion es y los de
rechos al feñor alli donde era natural. 
Yerto man damos porque la muger es 
fubdita de fu marido,y no deneni pue 
de morar fino do el mandare. 

^Ninguno tenga encomiendas enlos bienes 
délos obleados y ahbadengos fino folo el 
rey.l. qutntay fexta titujexto.ltbropri-
mo'.y allí ley fete que ninguno temeferui-
ció ni derecho dtzjendo fer comendero de 
ciudades Xtllasy lugares ni vfe la junfdi-
¿twneneüosiporquefolo el rey es ccmen~ 
dero dellas. 

9Los alcaldes mayores deles adelantamietos 
tomen las quemas enlos lugares délas be~ 
hetriasy los vi [¡ten personalmente de dos 
en dos anos, ley cínquentay nueue titulo 
quartodib.tercio* 

Titulo.iiij. Como los vafallos délosrejesque 
tienen tierra o fueldo han de yr a le feruir enlas. -

guerras,y de fus capitanes. 

DoAlofo 
en Alcalá 
era. 15 S 5. 
ti .j i . l .vna 

^Ley.'yQuelosVáfaüosfiruan con/usj?er~ 
fonos quando él rey los embiare a llamar. 

ORQVElosnneftros 
vafallos quede nos tie
nen tierras o foldadas 
nos firuan, y eílen cier
tos y preftos para nos 

feruir el tiempo que nos les embiarc-
mosallamar^mandamosque feante-

liúdos de nos feruir con fus cuerpos 
donde les mandaremos venir, y al pía 
zo que por nos fuere aflignado con fus 
cauallos y armas 3 y cada vno con vn 
hóbrede pie: y qualquier délos fobre 
dichos que no fuere a nos feruir porfi 
mefmos,o otros por fi,fino ouiercem
bargo árechoporq no pueda por fus p 
fonas,q pagué el libramicto q Jes fuere 
fecho có eldoblo,y falga 31a tierra por 

cin 



orno los vaíallos délos reyes que tiene tierra.&c. F0.T4. 

niifnio 
l i .v i . l .u 
ifra. 

[cm allí. 

cinco años: y íí enefte tiempo entrare 
cnla tierra q lo matépor ello do quier 
que lo hallaren:y q nos no le podamos 
perdonar la dicha penary déla pena pe 
cimiaria la mitad fea para nos y la otra 
mitad para el cauallero que le ouicre 
hecho el libramiento: y fi nos ouierc-
mos librado que fea toda lapenapa-
ra nos. 
^Ley.ij.Oueel que fe fuere antes de cumplir 

elferuicto 0 defyues refcibiendóJoldada, 
o la refcihiere de dos fenores, aja la pena 
defla ley, 

Q R D E N A M O S q el vafallo que 
fe partiere de nos,o de aquel que le 

dálafoldada antes q fe cupla eltiépo» 
del feruicio^ o íl tomare foldada , o l i -
bramicto de dos fenores, q muera por 
jufticia^aun q quede enla hueíle. Y o-
trofi q feyendo pagada fu foldada def-
pues del tiepo del íeruicio a los dichos 
vaíallos de pie y de acauallo, que no íe 
puedan yr n i vayan déla hueííe, y fi fe 
íucré mueran por ello, y los maten dó-
de quier q los hallaré:y q nos no les po
damos perdonar la jufticia. Y q demás 
defto qualquier q de nos tuniere tierra 
o de otro qualquier,y fe partiere ¿ nos 
o de aquel q lo tuuicre ante del tiempo 
déla libranga, que lo que ouierc llena
do déla tierra del año que ouiere de fer 
uir con ella y con el libramiento, que 
lo pague co el doblo a nos,o a aquel c5 
quien viniere dequie tuuierela tierra. 
^LeySíj.Que pone la pena del que no viwie-

re afemiralpla%p fino dejfues. 
Q V A L Q _ y i E R vafallo afolda-
^**-dado q no fuere con nos, o con 
aquel qle dala foldada al plazoqnos 
le mandaremos poner,o dende a ocho 
dias mas3q fea temido de feruir dos ta
to tiépo quátos fueren los diás cj tardo 

fin le dar el fueldo paífado: y fi mas de 
los ocho dias tardare, nofcyendo nos 
entrados en tierra de enemigos nuc-
ftros alléde del lugar poftrero frontero 
denueñrofenorio>quefirua dos tatos 
dias de quáto tardo:y fi defpues de nos 
entrados en tierra de enemigos paífa
do el plazo délos dichos ocho dias^que 
mueraporello:y que no perdonemos 
la jufticia. ..; 

Ley. ú'ij.Qjte el vafallo que rnoflrare efeu-
fa no coya en pena \y el que Viniere antes 
de tiempo no le fean contados los días tnel ' 
tiempo de fu feruicio-

Q T K O S I mandamos que no i n - 1 Jcm aííí.1 
curra el vafallo enlas penas conté- fnlací,cfa:a 

mdas eneítas leyes^moítrando por re
caudo cierto efeufas derechas porque 
no pudieron venir. Y otrofí qualquier 
délos vafalíos que vinieren antes del 
plazo que por nos les fuere puefto, que 
no lesfcan cotados cnelncpo del íer
uicio los dias que antes del plazo vinie 
re:aíli en nueftros vaíalios,como enlos 
vafalíos de otros qualefquier, fe entiert 
dalofufodicho. 
^Ley.v.Que pone la pena alvafaüo 'que no 

truxerelos cavaÜosy hombres que fuere 
ohhgadoy hien aderezados. 

Q R D E N A M O S o t r o f i , q u e q u a l ^^m alltí 
quiet de nueftros vafalíos que no 

truxere tantos hombres de acauallo ar 
madosono armados, y hombres de 
pie lanceros, ó ballefteros como fuere 
obligado a traer, y los no truxere bien 
aderecados^y con buenos cauallosque 
valgan la quantia que couinicre pa
ra poder con ellos pelear, que fean té-
nudos de-pagar a nos lo que monta
re fu libranza con el doblo: y el caua-
lio que no valiere la quancia,que fea pa 
ranos:y por cada hombre que faltare, 

(que 



allí. 

Libro Texto. 
que peche doziétos ináráü edis de eíla 
moneda, que diez dineros ha/en vi l 
marauedidos qüales fean para nos, 

^Leyty. Que pone pena alvafallo quedú~ 
rante Uguerra "vendiere o empeñare cana 
Üojy armas ¡y al comprador, 

E i T A / 1 A N D A M 0 s q u c fedf» 

mo 1 V I los caualleros y ricos hombres 
y Vafallós que Ton temidos de nos ve
nir a feruiír a las guerras íiendo llama-
dos^engán fus armas enteramente tó 
do el tiempo que nos ouieré de feruif^ 
en quato durare la guerra defpues que 
fuere pregonadary ningunofea ofado 
de vender n i empeñar cauallos n i ar
mas algunasry íilohiziere¿que peche 
al alguazil el valor délo q vendiere, y q 
el algu azil le prende por ellory íi no le 
¡prendare^que lo peche a nos conel do
blo: y qualquier qüc lo comprare o to
mare en prendas > que pierdá aquello 
qüií comprare, o la quantia que diere 
fobre prendas: y lo qüe fe vendiere o 
empeñare, feá la mitadpára nos, y la 
otra mitad para el álguazil. 

Titulo. I I I I . 
do alguno délos fobre dichos fueren 
nuellros vafallos, y tuuieré de nos ticr 
ra o raciones y güitaciones 3 y officios 
porque nosayan deferuir : y los que 
tienen tierras y acoflamictos de otros 
cauallerosry los zurujanos que por nuc 
ílro mandado fueren llamados. Y o-
troíi fean efeufados de yr ala guerra 
los arrendadores y recaudadores, co
gedores, y empadroh adore^ y pefqui-
fidore s de nueílras rentas. 

^Léy.Vij.Quepone lasperfonasquefon efetí 
Jadas de yr a la guerrafor ra^on-de offi
cios. 

D o l u a . z . Q R D E N A M O S que enlos l ia -
en camera • mamientos que nos hizieremos 
pc -ny^- paralas cru erras, fean efeufados de yr a 
ano. 1̂ 31. 1 o J 
el raiímo la guerra losalcaldes,losalguaziles,re-
cn Burgos oidores,iurados,fefmeros,íieles,mon-
t i j i j v tazares, mayordomos, procuradores, 

.abogados,cfcriuanos del numero, phi 
íicos,^urujanos, maeílros de gramáti
ca^ eferiuanos que mueftran a los mo 
^os a leer y efereuir délas ciudades y v i 
Has de nueftros reynos:faluoquando 
tuuieremos neceíEdad dellos. o quan-

\>iij.Qtíelos\afallosajuetienen tierra 
no fe éfeufen defemir>faluoJeyendo en
fermos o Viejosj oceupadesporque nopue 

• danJeruir, 
j ^ O S nuefttos vafallos que de nos tic EI mifmo| 

lien tierra, fon temidos anos feruir alli cn ía-: 
fen guerras por fus perfonas y no fe pue ¿9t ' \ 
denefeufarpor razón de officio ni de 
otra caufa , fopena que allende délas 
otras penas eftatuydas por leyes de 
nueftros reynos,pierdan la tierra y to
dos fus bienes, faluo fi los dichos nue
ftros vafallos fueren enfermos,o vie
jos , o en otra manera juftaménte occu 
pados, porque no nos puedan feruir 
poríiisperfonas,fegun que lod i ípo-
nen los derechos y leyes de nueftros 
reynos* 

éLey.ix.Deljuramento que ha de haberlos 
vafallos ¿¡Vinieren a feruir con gente,y q 
fean pagado $ y librados en fus lugares, o 
comarcas, 

LO S nueftros vafallos que por nue- Do lúa. 
itro mandado vinieren a la guerra, añ0>14 .̂ 

otiuxerengetedearmas anueftrofer pe . i .^cn 

uicio, mandamos quejuren quanta es ^ ^ " ^ 
lagentequet raé ,y quenohan hecho iix7% 
ni harán fraude ni cautela. Y manda

mos 
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lomo los vafaílos délos r e } ^ Fo.iy. 
mos que enteramente fea pagado el 
fueldo délos que aíli vinieren^y nos fir 
uieren,porque noayan de fe quexar 
delIo ,y quefean pagados en dineros 
contados enlas ciudades villas y luga
res cío íuercnvezinos o fus comarcas, 
y nueftros contadores mayores fe lo l i 
bren alli5fo pena de nueílra merced. 
GLey .x . Que los hijos primogénitos délos 

que muñeren Jeanproueydos defm libra-
gas de fueldo. 

D o Enrrí C ) V A N D O acaefciere que algu-
c 4.cn cor no délos vafallos que de nos tie-
dota ;mo . . * r i i 

d c ^ . per. nen t^rra muncrejíean proueydos de 
4 . d 6 i u á . i la libranza de fu fueldo fus hijos pri-
d o l ^ a ñ ó mogenitos que fuere hábiles para ello: 

'mo 40.pe.8.y y anillo entédcmos mandar,ylo mif-
ía- a"Í ̂ 0 ' mo entendemos hazer délas lancasy 
pe. 4 » . r c - 4 . y rr . . . . X 1 
r c Vallado othcios de raciones,y quitaciones que 

lid .-.ñu. vacaren. 
45 p 4i? ^ey.xj.Q^poneUpena délos \apdlos q 

tienen tierra del rey y la toman de otro, o 
I . r délos fenores que toman de otros-. 

Pragmatí- • ' x R D E N A M O S y m a n d a m o s q 
¿ViuanT n^ngun nucílro vafillo no tenga 
c Scgouja tierra^ni acortamiento de ningún du-

a.»f 
rgoí 
y en 

H - u Quc5ni maedre^m prior,ni conde^m rx CDia q hi. i 3 • 11 • r 
|dtflos a co'hombre^ncauailcroniotra pcrlo-

C5' na alguna,porque deua y aya de feruir 
en guerra con algunas langas, y fi lo tu 
uiere publica o lecretamente, pierda 
la tierra q de nos tuuiere, y fea tenudo 
dénosla tornar defde el tiempo que 
tomo y refeibio ladicha tierra yaco-
ftamiento: pero fi quifiere tomar tier
ra de alguno délos fobredichos, que 
lo pueda tomar feyendo en tiempo de 
paz, o de tregua larga dexando publi-
camente la tierra quede nos tuuiere, 
y fi fuere tiempo de guerra o cerca de-
lla,que lo no puedahazer3y fi por ven
tura cnel dicho tiépode guerra ocer-

ca della dexare la dicha tierra, que fea 
temido de tornar la tierra que de nos 
ofiiere llenado en tiempo depazo de 
"tregua con el doblo, y eílo que lo pue
da acufir todo hombre: y lea la ter
cia parte déla peníyparael acufador, 
y lasotras'dos tei^his partes y princi
pal para nos : y lo mifmo mandamos 
quefeguartíe enlos vafallos délos d i 
chos duques,maefl:res, y las otraypeiv 
fonas fufodichas que tomaren tierra y 
acoftamientode otros, auiendoellos 
pagado fus tierras y acoílamientos a 
aquellos que conellos viuieré:y la tier
ra y acoíbmiento que ouicren de tor
nar con el doblo los tales vafallos, qué 
fea para los fenores que dieren la tierra 
o el acoílamiétorpero que fi los dichos 
maeftres, y duques, y condes, y otras 
períbnas de nueftros reynos, quifieren 
hazer gracia odadiuas ales nueftros 
vafallos^que no fea por razón de tierra 
o acoítamiento déla manera que d i -
cha eSjque lo puedan hazer: y los nue
ftros vafallos lo puedan refcebir. 
^ Ley.x'íj. Que los del condado de Vizcaya 

y prouincia de Guipu^coay ̂ Alaha que 
tuuieren tierray aaofíamientos con carga, 
de feruir con langas, no Vman con otrosy 
f i decidan ¡ fo pena que piérdanlo que 
tuuieren. 

MA N D A M O S a qualefquíet 
caualleros, y efeuderos y otras 

qualefquier perfonas nueftros vafa-
llos,quedenoshan y tienen monafte-
riosoantc yglcfias^o officios con car
go de nos feruir por mar, o por tierra, 
o tiene para ello de nos tierra, o lá^as, 
mareates y acoftamiéto o por laceros, 
ovallefteros cnel nueftro noble y leal-
condado de Vizcaya y enlanfanoble 
y lealprouincia de Guipúzcoa , y cnla. 

ciudad 

Do tcrnl 
do y doña 
Yfabcl en 
Granada 
a/io. ifoo. 
a rj-, de Se 
ptiembre 
pragmatú» 
ca. 
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Libro Texto. Titulo. I I I L 
ciudad de Viótoria con fu prouincia 
de Alaba, que no lleuen tierra ni aco-
ílamiento de otros grandes ni caualle-
rosjdende el dia que lo eneíla ley^con-
tenido fuere pregonado, en Victoria, 
en Bilbao, enla junta de Guipúzcoa 

-•hafta quarenta diasprimero's íiguicn-
tes: y fe defpidan délos con quien bi-
uierenpublica o fecretamente, y em-
bienteíHmoniodelloante los delnue 
ílro confejo y contadores mayores: fo 
pena que fi aífi no lo hizieren y lleuaré 
dellos acosamiento por qualquier via 
direóba o indiredta, que dende en ade
lante la tierra y ac®ftamiento y mona 
fterios y anteyglefias y lo demás de fu 
fo declarado todo ello quede vaco pa
ra que podamos hazer delloloquela 
nueílra merced fuere. 

^Ley.xitj.Oue los pendones deUs ciudades, 
o Villas no Vayan jo capitanía de otro fe^ 
ñor a la guerra, 

Q R D E N A M O S y mandamos. 
D o lúa . a. que qUanci0 los pédones délas ciu-

, I431 dades de nueitrosreynosouiere de la-ano, 
pcci. ¿5. Jir e yr con nos,o do eíluuieremos por 

nucñro mandado nofeycndo nosen 
ía tierra, que no vayan fo capitania de 
feñor^iguno que enlas dichas ciuda
des eíluuiere por capitáni en otra ma
nera alguna: mas que todos los feño-
res y ricos hóbres y otros qualefquier 
capitanes que biuieren y eftuuieren en. 
las dichas nueftras ciudades afli de pie 
como de cauallo aguardé a los dichos 
pendones, y no vayan fo capitania de 
otra perfona,fiíuo co nos o con el prin 
cipe heredero que por tiempo fu ere, o 
con quien nos mandaremós.-y q guar
den los dichos pendones hafta que tor 
nena las dichas ciudades comofilic-

D6 
en E 

ron:y que la gente defpueshaga lo que 
por nos les fuere mandado. 

^Ley.xiiíj. Como han deJer los arnefes (jut 
f f truxeren defuera del rey no. 

J^OS arneícs que fueren traydósde D5 En"*ñj> 
fuera del reyno fea todos de vna for x^^do' ^ 

ma y hechura, conuienea faberplatas ñ o . ^ c i , 
llanas y fuertes, y almetes o celadas 
fuertes con brazales y guardabracos 
y arnefes de piernas enteros, aníi co
mo fe acoílumbran traerá eílc reyno, 
y no fea hecha mudáca alguna enellos 
vfi a lo unos truxerénueuas formas de 
armas o arnefes,mandamos q las pier
dan, y fea aplicadas a nueftra cámara. 

y d< 
nae 
dnc 

4 4 
valí 
anc 
ti,5 
valí 
añe 
4 4 
led 

Ley.xv* Que los capitanesy alfere^ délas 
ciudadesj Villas Vayan donde el rey man 
daré, 

^ y j A N D A M O S que los capka- V ó u u 
nes y alférez délas ciudades nue- cí?Bû fi(, 

ílras y villas y lugares fean temidos de pc.5j. 

venir y vengan con las gentes de fus ca 
pitanias délos tales pueblos a nos dodc 
quier que eíluuieremos o les embiarc-
mos a mandar , porque fe efeufen dif-
cordias y efcandalos entre las gcmes,y 
Vayan y eften debaxo de capitania. 

^Lej.xvj' Que los capitanes repdanenfus 
capitamas 3y no fe les libre el tiempo que 
no r elidieren, 

Jyj; A N D A M O S que los capita- Elcmpe 

ríes que por nos han feydoprouey , ot<,J-í 
dos,y tu eren y los qru ere por ios reyes lüanacVi 

que defpues de nos reynaren eneftos Ila<lo,jdí 
n. r j r no. i ^ . De nucítros reynos, relidan en luscom- pe.jt.yca 

paiiias,y que no fean pagados del tic- Madrid a-

po que no reudicren,y que de aquí ade ^ r 
Jante fe ponga afli cnlos titulos délas 
capitanías. 

Ley 



Como los vafallos délos reyes que tiene tierra.&c.Fo.id. 

DoTuá. a. 
en Burgos 

4. c pc.30. 
• do i 

Dorarlos 
y doñalua 
na en Ma
drid año. 
i í z8 . peti. 

fuá 1 y en 
urg0 valla dol id 
^ f1 año.37. pe 

11.5)4.y en 
valladohd 
a ñ o . i j p c . 
44.y é T ó 
ledo año» 
af.pec.41. 

¿b a 
r dofii I 
)acVi í 
Dlidi' 
,f2,, D o l u a . t. 
1. y en en Burgos 
irida- «^>-
8. pe, lF*l2»y 

pues en ^a 
mora año 
3x. emedo 
lo cótení 
do enefta 
l e y . p e i j . 

^Ley.xVíj. Que los cdptdnes deldsfronte-
taspuedmemhiarpor mantenimientos,y 
qrentt en fits comarcas* 

r \ V A N D O quiera que nos embia 
remos nueílros caualleros por 

capitanes alas fronteras,mandamos 
que los tales capitanes cada vno en fu 
capitania pueda embiar por viandas y 
por la gente queouieren menefter en 
las comarcas que por nos Ies fuere de-
putadasyno en otras partes, y que el 
vn capitán no embie a la comarca del 
otro,y que embié por las viandas a los 
lugares mas cercanos. 
^ Ley. xvi^.Quc ninguna gente de guerra co 

ma a cofia délos pueblos* 

MA N D A M O Squedcaqui 
adelante ningunas nueílras gé-

tes de Pilerra coman a coila de nincru-
nos de nueílros pueblos^y mandamos 
a los del nueílro confejo que cerca de-
lio den las prouiííones neceífarias para 
queaílí feguardey cumpla:y aníi mef 
mo quando mandamos yr algunos ca 
pitanesahazergétede guerra dizque 
comenadifcrecionacoíla délos pue
blos por do paíTan^y algunos vagamíí-
dos que andan tras ellos diziedo cftar 
aífentados enlas tales capitanias hazé 
lo mefmo, y que los capitanes los fauo 
refeen, mandamos que fe den las pro-
uifiones neceífarias para q eíla defor-
denceíl'eyfe caftiguenlos que las h i -
z i eren. 
^Lej.xix.Qfte ninguno haga alarde con V « 

cauallo por muchos,[o la pena deíía ley. 

M A N D A M O S que cada y 
quando fe hiziere alarde lo ha

ga cada vno con fu cauallo , y fi acac-
feiere que alguno con vn cauallo hi-. 
ziere alarde por mas perfonas porfer 
cofa de mal cxeplo, mandamos que fi 

fuere hijodalgo íirua vnano enlas an 
tarafanas, y fi fiiere hombre de menor*-
guífa^lefean dados cien acotes, y fi t u -
uieredenos tierra que la pierda. 
oí di c . . 3 ' •'• ., í # Í | t ' • 
^ Ley.xx- Que pone lo que los reyes han de 

auer délas prefas queJeha^en por fus va -
fallos en tiempo de guerra a los enemigos. 

O S A cierta es que los quintos Do Ferna C 
que a los reyes acoílumbraron dar yfab^ 

[12. 

_l crt 
fus naturales délas prefis y ganancias Tolcdoa-
queauian aíli por lámar como por la no-4oo . l . 
tierra délas cofas que toman y ganan 
enla guerra, les fueron dados |enícñal 
de reconofeimiento de feñorio y na
turaleza, y aílí los hazedores antiguos 
délas leyes ouieron por cofadefagui-
fada que otra perfona alguna pafu-
mieíle délos pedir ni lleuar porfude-
recho,y efto quiriendo coníeruar pa
ra nos los procuradores de cortes, nos 
fuplicaron quiíieíl'emos dar forma y 
orden como los tales quintos quedaí-
fenpornos, y que perfona alguna no 
los pidicífe n i lleuaífe, faluo íi fucífe 
por nueílro poder, o por cfpecial con-
ceflíon nueílra fegun lo quiere y d iípo 
ne la ley quarta titulo veynte y íeys de 
lafegunda partida, cuyo tenor es efte 
que fe íígue* Apucílas razones, y cicr 
tas hallaron los fabios antiguos , por 
que los homes dieífen al rey con de
recho fu parte délo que ganaífen en 
las guerras: y porende eílablefeicron 
que les dieífen el quinto délo que a-
Il i ganaífen , y eílo por cinco razo
nes : la primera por reconofeimicn-
to de fenorio , que es mayor fobre 
ellos , y fon con el vna cofa, el por 
cabera , y ellos por cuerpo : la fe-
gunda por deudo déla naturaleza que 
han con e l ; la tercera, por agrade

cimiento 
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fci miento del bien hecho, que del re-
fcibenila quartaporque es ceñudo de 
los defender: la quinta por ayudar le a 
las miílíones que ha hecho, o podria 
hazer; y efte derecho del quinto no lo 
puede otro auer fino el rey, ca a el per-
tenefee tan folam ente por las razones 
íbbre dichas, y maguer lo quifieíTen 
dar a alguno por heredamiento por fié 
pre, no lo pódrian hazer: porq es cofa 
que tañealfeñorio del reynofeñalada 
mece:mas queriédo hazer bien y mer
ced a alguno puede lo otorgar que aya 

' la pro que faliere del quinto , harta 
tie mpo feñalado, o por vida de aquel 
rey q fe lo otorgaífe*, y otros derechos 
ya que deuen dar al rey délas cofas ma 
yores y mas honrradas que ganaíTen 
délos enemigos, y efto feñaladamente 
por hazer le honrra,y fin todo ello de-
ueaueraun otros derechos deloq ga
naren, por razón que les da el con que 
lo eanen, alli como fe mueílra enlas 
leyes deftc titulo. Porende cóforman-
donos con la difpoficion déla dicha 
ley,defendcmos, y mandamos que de 
aqui adelante ninguno fea ofado de to 
mar ni llenar los dichos nueftros quin 
tos,que a nos percenefeen de todas las 
dichas prefas y ganancias,queaíli: por 
mar,como por tierra nos fon deuidos, 
aun que los que los pidieren y tomaré, 
digan q aquellos que hizieron la prefa 
fon fus vafallos, o q la truxero a fu puer 
to,o q efta en vfo yencoñúbre délos He 
uar, pues la tal coftumbre no pudo fer 
introduzida en pjuyziode nueílra real 
preeminencia: pero fi alguna períbna 
tiene 3nos merced délos dichos quin 
tos,o parte dellos,queremos y manda-
mos,que gozen déla dicha merccd,fe-
gun el tenorydiípoficion déla ley fu-

cmt 

fo encofporada. 
M^Ley.Jcxĵ  Quepuedan armar los que am-

fieren contra los Morosy enemigos roba-
cloresj cofanospor mar >y queje le ha^e 

gracia del quinto délasprejas que Infiere . 
perteneciente al rey. 

p O R Q^y E nos fue hecha reláció q ^\ 
aíli por la coila déla mar de Anda- «lordoí 

Íuzia,y Caílilla, fe hazian muchos ro-
bos,aíliporMoros,como poj: France- ledo a 

fes de muchos nauios y mercaderias 
de grande valor,y del oro délas Indias, 
y q co los mifmos nauios y bienes q ro 
ban nos hazéguerra de q a todo el rey-
no fe recrefee grade daño, y nos fue pe 
dido q dieífemos íacultad, q cada vno 
pudiejffe armar cótra ellos, y q les ayu-
daílemospara ello3y proueyeílemos fa 
coíla dela mar y puertos del Andalu-
ziapara q ceífaífen los dichos daños;a 
lo qualrefpodemos q tememos en fer-
uicioa todas las perfonas de nueílrós 
reynos q quifieren armar para lo fuíb 
dicho, y para ayuda délos gaílos q en 
ello hizieren,lcs hazemos merced du
rante nueílro beneplácito del quinto a 
nos pertenefeiéte délas prefas q coma-
rc,paralo qual mádamos a los del nuc 
ftro cófejo den las prouifiones neceífa-
riasry enlo déla guarda déla coila déla 
marañemos mádadory mandamos a 
los del nueílro cofejo déla guerra q pro 
ueany déo.rdéq eíle bien guardada y 
nueílrós fubditos no refeiban daño. 
^Ley.xxij. Duelos feriores no haga fuer gas 

afíts Vafallos ni agrauios, 
T 7 S T A B L E S C E M O S yordena D o i u á 

T r " J i i é Valla 

mos quelosienores cielos Jugares a ^¿^o 
los vafallos que fon defu feñorionoles rjSy.pc 
hagan fuerzas ni injurias, ni injuílicias 
ni contra derecho los encarcelen, ni 
lleuen dellos cofa alguna C[ueno deuá. 

Ley 
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^ Lcj.xxííj.Qfíe los vafallos q del rey turne-

ren tierrafogan en cada V« año alarde en 
la manera enejla ley contenida. 

fes" ^ l TE ^ E ̂  0 S Por ^lcn y m^amos 
I ñ o ^ l qnetpdos nueflros vaíallos que de 

£nla prag- nos tienen tierra en qualeícjuier cmda-
| K r d ^ des villas Y lL1gai:cs don^c moraren, íe 
J n d p r m - ayunten y hagan alarde en cada vn a-
§lí)io* ño^el primero día de Mar^enefta ma 

nera,cjue cada vno de los dichos vaía
llos trayan fus armas veftidas^cumpli-
das déla brida o déla gincta/egui\ que 
nos cíla obligado a feruir, conuiene a-
faberjvncaualloo cofer bueno,y vna 
mulao haca,y trayendo fus armas cu-
plidaspucftoqno traya al alarde mas 
de vn cauallo o cofer bueno > que le fea 
refcebidoelalarde,cftoen tiempo que 
nos no tumeremos guerra^ero en t ié-
po deguerra fean ceñudos detener mu 
la o haca,y queremos que el dicho alar 
de,le fagan ante aquellos que nos dipu
taremos a lo recebir,y q lo refeiban por 
eferipto ante eferiuano. 
^ Lej.xxiiíj.QííelosVaJfxllos délosfeñores ta 

bien fagan alarde como efla lej lo declara 
de las langas que de los reyes tienen. 

fel mífmo p O R Q J / ^ a % u n o s délos grandes 
^1* deftos nueftros rey nos^ienen las laii 

pasque denos tienen apartadas por O -
tros obifpados^aífi que no moran enel 
lugar do ellos biuenry mandamos que 
las tales langas fizieílen alarde enel l u 
gar do moraífen . Porende es nueílra 
merced que fi algunos hombres de ar -
mas que tengan tierra de algunos gra 
des de nueftros reynos, que moran en 

qualqúier ciudad villa ó lugar de los di 
chós nueftros reynos,que vengan ay á 
íazer alarde con los otros nueftros va-
fallos^ Ies íea refcebido el alarde,traye 
do armas y beftiás,fcgun que alos nros 
vaílallos mandamos que las traygan,y 
que fean eferiptos a fu parte, cada vn o 
con quien biuen,y íino truxeren tales 
armas y bcftias,que les no fea refcebido 
el alarde,yíi por ventura quifieren fa-
zer alarde con CJS feñoresjquc lo pueda 
fázer. 
^ Ley.xxy?.Que pone pena contra los quefir 

Rieren alarde co armas y o hflias prcflada$ 
teniendo tierra del Rey. 

^ y J A N D A M O S queí¡ por auentu miCm6 
ra algunos délos nueftros vaílallos 

o de los délos duques,y códes y caüalle 
ros y efeuderos^otras períonas de nuc 
ftros reynós,que de nos tienen tiernij fi 
zieren alarde con armas y beftias pre-
ftadas;mandamos que el que preftare> 
pierda el cauallo y las armas que pre-
ftare,y el que íiziere alarde conellas, q 
pierda la tierra que denos tuuiere, y pa 
gue quanto valieren las armas y caua-
llojcon que alfi íiziere alarde, y que db 
cftó fea la tercia parte para la nueftra ca 
mara^ la otra tercia parte para el aced 
fador^y la otra para el juez que lo l i b r i 
re,y q lo pueda accüfar qualqúier per-
íbna de nueftros reynos> 

^Lós que tmieren tierra o langa del rey y de~ # 
diñaren fu jurifdÍLlionidi^iendofer cleri 
gos de corona los pierday no los puedan a 
üer.l.ii'tj.titulojt'tjMro primo. 

Titulo quinto.De los caftillosy fortalezas 
v y muros. 

Ce flf>. 
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^Lcy primeu^tic en las fortalezas fe ponga 

natmales 3y tales ĉ ueguarden el f mncio 
delR^eyjdéla tierra. 

D 5 AISfo 
en vallado 
lid era. 
15(5"? pe. ó" 
y é M a d n d 
era. i j í / . 

y el Empe 
rador don 
Carlos en 
valladohd 
año. JIJ. 
pe.a^y^o 

Do Tua.:. 
en Ocaáa 
ano. 142.2. 
pcti.8 y el 
ley do En 
r r i q . 4 . en 
las corres 
dsToledo 
ano. 4,61. 
pe. 31.man 
do dar dos 
cuetos pa 
ra los repa 
ros de 
caftiilos 
fronteros. 

Don luá.z 
en yamora 
año 1431. 
pe.j.ydon 
I i u n . i . en 
Burgos 
aiio.14 jO-
pc.14. 

I A N D A M O S 
| | | ¡¡I que las tenéciasde 

| j | los alcacares, cafti-
Uosy fortalezas de 
cftos íifos reynos fe 
proLiean a perfonas 

naturales dcllos coforme a las leyes de 
nueftrosreynos^yquclos alcaydcs fea 
tales que guarden nueílroíei:Liicio3y la 
tierra de daño. 
^Ley.ij.que los cafltRosfronteros de morosfe 

reparen. 
p O R ( V y E con grande trabajo y de 

rramamicto de íangrejbsreyes nfos 
ánteceííores ganaron las villas y cadi
llos froccros délos enemigos de nía fan 
¿la feê y con grandes gallos, alíi cóuie 
ne que con grande cuydado fe guarde 
y reparen^por euicar el peligro que po -
dria fuccedenmandamos a los mis co 
tadores mayores que aparten demis re 
tas en cada vn año,vn cueto de mfs pa 
ra los dichos reparos3y los recaudado
res lo cobren y paguen en dinero cora
do falla que los dichos reparos fe acabé 
y nombraremos vna buena perfona q 
fea obrero3para que lo diílribuya en la 
uor délos dichos caíliUos fronteros. 
^Ley.iij.queloscaftillosfronteros ¡os repare 

los rey es,y los muros de las ciudades y Vi
llas Jos Vecinos deüas. 

A . N D A M O S que loscaílillos y 
fortalezas délasfronteras^íe reparé 

de nfos dineros,y que las torres y mu
ros délas nueftras ciudades villas y lu -
gares:mandamos quelos repare y labre 
los vezinos y moradores dellas, fcgú q 
fon tenudos acllo^yacoíla délos que há 

coílübrc de contribuyr en los dichos 
reparos. 
^ Ley.iííj. Que de dos en dos anosfe Vifite las 

fortalezas délas fronteras y fe prouean^y 
las inútiles fe derriben. 

A N D A M O S que de aqui ade
l án t e l e dos en dos años fe viíiten 

las fortalezas fronteras de nros reynos, 
y fe aílicnte en nueílros libros las getes 
y perfonas qcada alcayde ha detener 
en la fortaleza,para q no tenga menos, 
y mandamos que en cada vna de las di 
chas fortalezas fe ponga la munición y 
baílimentos que fueren meneíler 5 y fe 
aya información de las inútiles, para 
que fe derriben. 
^Ley -̂Como ha de ferpagados los cafliüos 

fronteros. 
p O R Q^V E las fortalezas y caíHllos 

fronteros.fean mejor pagados;ordc-
namos y mádamos que el pagador y fu 
lugar tenien te, vaya ala villa o caílillo 
frouero t̂resvezes enel año^n prefencia 
delalcayde yjurados y efcriuanosy of 
íicialesjy cócejo déla dicha villa y cafti 
llojvfoaalcs lueo.0 bué pao,o acada vno 
délo q ouiere de auer,de pan y de mfs, 
taziédo cada vno mueílra deíu cauallo 
armasy ballefta y lan^a,y fefiga la pa
ga a los que eílan y rcíidcn y firué alli,y 
no a otros:y por efeufir cautelas y enga 
ños porq algunospagadores fe fazé.-má 
damos q los pagadores fea tenudos de 
poner el pan eirgrano en las dichas v i 
llas y cailillos,en fus tiempos, fegun la 
ordenanga fecha por los reyes nfos pro 
genitores:y madamos dar nueílras car 
tas para los dichos nfos alcaydes3q ma 
den y deíicdan de nf a parte,a todos los 
vezinos de las dichas villas y caílillos q 
han de fer pagados délos dichos mfs y 
pan,q no lo barate ni fe dexen coechar 

por 

ElEmpcra 
dordoCar 
los y d o ñ a 
luanaé va 
lladolid 
año.^zj.pe 
ti.jj.y é T o 
ledo año 
i^pe.44. 
vcafe la. 1, 
ii.infra. 

Don luá . i 
en Ocaña 
año.1 411. 
pe.7. y en 
valladoiid 
año.47.p» 
n.y.y.jy. 
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Don luá.t 
•nPalé^uc 
la año . 

por pcrfona alguna antes de la paga^il 
uo que cfperéa auer la paga, y íino lo fi 
zieren y Ies fuere prouado auerlo fecho 
«que pierdan por el mifoiofecho^el pan 
y mf s que auian de auer, y qualquier q 
conellos baratareíque pierda lo q diere 
y fi fuere tomado en la villa o caftillo 
frontero,q el alcayde le faga prender y 
prendar,y no íeafueltofafta lonos fa-
ben 
^Ley.Vj.Qut IdSpagáS de los lugares y cajli 

Uos fronteros fe libren enlos buenos lugares 
y bien parados-

J ^ A N D A M O S alosmis conta
dores inayores,que al comiedo de 

4*í-p^i4 cada vnañojibren luego a las nueílras 
rrique. 4" villas y caftillos fronteros,y a fus paga-
«n o caña dores en fu nombre,todo elpan y mfs 
Je 10 q110 ̂ c nos ̂ an ^c auerPai:a las fus 

gas,y que lelos libren en buenos luga-
res3ciertosy bien parados,y les den y l i 
bren nf as cartas premiofas que men e-
fter ouieren,porque mejor y mas ayna 
cob r en loque ou ier e ndeauerparalas 
dichas pagas,y acudan conello a los aL 
caydes y vezinos y moradores de las di 
chas villas y caftillos,{egu que a nro fer 
uicio cumple,y ala guarda y defenfion 
délas dichas villas y caftillos. 
^LeyMj. Que fe guarde la orden que fe d'te 

re enproueer y pagar los caftillos froteros-
n5doyCdo ^ procuradores del reynoen las 
fia Yfabcl cortes que hizimos en Toledo, nos 
cnToledo fUDpIicaron mandafemos proueer los 
ano. 80» i i 

caftillos fronteros de tierra de moros; 
por manera que eftuuieflen bien paga 
dos y proueydos y reparados, pues ve
mos quátoeneftofe deuia hiirar3y que 
en tiepo délos reyes nfos anteceflbres, 
quádolos caftillos fróreros tenian fus 
bienes y pagas aílentadas en los nfos l i 
bros al comiedo de cada año feies libra 

ley. i i j . 

uanel pan qdeuian deauerjencl pa de 
las nueftras tercias de Andaluzia > y el 
dinero enlos mfs dellasdóde lesera cier 
to,y q eftonccsiabian nfos contadores 
mayores en q eñado eftauan cada vno 
délos dichos caftillos fronteros^ q gen 
te tenian^ q reparos auian mentíter^y 
que los alcaydes y duenos,recelandcíe 
q cada año fe les auia de demádar que-
ta,procurauan detener losdichoscaíli 
líos bié reparados y baftecidos decrece 
y armas y mancenimiécos:yq como los 
mouimiencos fe efeomencaró y las cu 
fas de la hazienda real fe deíbrdeno y fe 
dieron las pagas alos dueños/cnores y 
tenedores de lô s caftillos, y fe ficuarou 
las pagas dellos por prouiíioncsjcn rea 
tacierta,auiédomas rcípedloa los al
caydes dellas3q no al bien y prouecho, 
y mácenimicco y reparo dellos, ha íido 
muy mal proueydos, y qaííi mifmo el 
pan y mfs délas dichas tercias de A n -
da!uzia,dcq fe folian baílcccr y pagar 
cftatodo enagenado y no couertido cu 
aql vio para que fe dicró las tercias por 
las mercedes q deüas fe han h echo a o-
tras per-fon as defpues acá: y porqnos 
eftamos en propoíico de mádar ver las 
pcfqnifas e informaciones qi: c pornfo 
mandado fuero hechas el año paftado 
de fetcnta y ocho,por los veedores q fo 
brcllo ouimos dadory aníi mifno ente 
d e m os e m b ia r ot r a s p fo n a s q t en e m os 
nobradas para tornara ver y viíitar íes 
dichos caftillos íloteros, y nos trayi !a 
información dc!!o,porq vifto lo vno y 
lo otro.o qualquier coía dcl!o; q viere-
mos q ba íb para nfa iniorm;.cion,ncs 
lo entédemos proueer y remediar, co -
moviéremos q cumple al fcruiciodc 
Diosy nfo,y prouifíodclosdichos cafd 
líosfroteros,y daremos fobreello nfas 
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cartas y proui{iones5para execucio de 
lo que fobre ello fuere acordado y orde 
nado:porcnde por efta ley, mandamos 
defde agora que fe guarde todo lo que 
por nos fuere proueydo y mandado ib-
bre ello por nueílra carta o cartas, fegíí 
que en ellas fuere contenido, y que aya 
fuerza y vigor de ley,bi¿ allí como íi a-
qui fucile pueño y declarado,y manda 
mosalosnueílros contadores mayo-
res,que aífienten aíG mifmo ella ley en 
losiuieñros libros. 
QLej.vúj.Oue ninguno fea ofido deeMfwr 

cajl tilos yfonale^asy cafes jhertesfín ücen 
á&y fe rcaocan las licencias dadas por el 
K.ey don Enrrique.^.yquc fe derriben las 
fechas t>ofS?trtiid dcüas. 

Do Alófo p 0 K Q y E fiaunm con arande o 
hd era. Lidia y atreuimiento,íin licencia de 
H-VÍ*"r? los reyes nueílros progenitores y nue-
í t i á . z, en ftra,fc ha atreuido a edificar caftillos y 
Toio era. foralczasiordenamos ymádamos que 
h v c i . l u . 0̂5 cailillos viejos,y las peñas brauas, y 
dó Bnrriq las otras fortalezas y cueuas y oteros q 

e enclnueílrofuelojy enloabbadégoy a 
geno fueron o fuere de aquiadelate edi 
ficadas,tenemos por bien qfcan luego 
demolidas y dcrribadasiy detendemos 
que ningunas ni algunas perfonas, de 
quaiquicr condición y eftado q feá,no 
[ t i ú ofidos hazer caías fuertes en nuc 
ílros rcynos y fcñonos,fin nueílra efpc 
ciai licencia y mandado, con acuerdo 
de los del nueftro confcjO,y parecer de 
las ciudades o villas y lugares comarca 
no^ do latal fortajezafe ouierede hazer 
y las fortalezas y caías fuertes que fe hi-
zicron en tiépo dclfeñor reydó Enrriq 
claxon fu licencia o fin ella,en los tér
minos y lugares de la corona real, diez 
anos antes d el año de fetenta ytrcs,que 
fean derribadas acofta de los que las hi 

ua ano. 
47j.pe.ii 

zierón/egun que el lo mádo en las cor 
tes que celebro en Nieua,año mi l yqua 
trocientos y fetenta y quatro. 
^Lej . i x .Qüe los alcaydes no llenen impofi* 

cwnes alos ¿juepajfan cerca délos cajldlos, 
nifagan defafneros. 

7 OS alcaydes délos nueftros cafti
llos y fortalezas, no fean oílidos de 

tomar ni tome derechos ni caftilíerias 
ni defafueros,delos que paílan cerca de 
ios caftillos y fortalezas, y de los gana
dos y beftias y otras mercaderias y co -
fas,íaluo que Ueuen aquellos derechos 
que antiguaméte de tiempo immemo 
rial fe acoftumbraron licuar y n o, mas, 
y filo contrario hizieren, incurra en la 
pena que los derechos poncn,c6tra los 
que roban y toma por fuerza lo ageno, 
y ciamos poder y ficulcad a los alcalde^ 
y jufticias,de qualcfquier ciudades,vi-
Has y lugares donde eftoacaefcierc, q 
puedan dcllo conocer y juzgar,y hazer 
cumplimiento de jufticia contra los di 
chos alcaydes. 
^Ley.x.Qht los hijos dalgo nicauaüeros}nQ 

fe tomenyrohen ni derribe Vnos aotres fets 
fortale^asy cajliÜos» 

p O R Q V E los hijos dalgo y buenos 
hombres que era con nos eneftascor 

tcs,nos pidieron merced, q porque dp 
las cafas fuertes,y délos caftillos q ellos 
han,no fe pudieífe hazer daño n i mal-
fetrLa,q lostomaílemos en nueílraguar 
da y encomienda y dekndimiéto, por 
que ninguno n i algunos no fe atreuief 
íen,a tomarfe cafas ni caftillos vnos ao 
tros,por fuerca ni por hurto,ni fe les r i -
baífen.Nos por les dar lugar que viuaa 
en paz y fofiego,y los mal hechores no 
hallaíTcn esfuerco enellos, y por les cf-
cufarque no ouicflen de tener enellos 
muchas compañas por los guardar, to 

. mimos 

en Valla-
¿ol id año. 

d ó H n m á 
4.en Tol, 
do año . 
i-jtfj.pe.ij 

D o Alofi» 
en Alcalá 
era. r 3 8^ 

ca. 



Déloscaftillos fortalezas j m l i i m o ip 
uimosloporbien: porende aflegura-
mos todas las caías fuertes y caftillos q 
han todos los perlados y ricos hóbres, 
y ordenes e hijos dalgo^y otros qualef-
quier de nueftros reynos, y del nueftro 
feñorio^tomamoslos en nueftrofegu 
ramiento y en nueftra guarda, y defen 
demos que vnos aotros no fe los tome, 
n i otros ningunos^yqualefquier oqual 
quier que tomare caftillo o cafa fuerte 
a otro por fiierga o por hurtólo las de -
rribaré3q mueran por ellory q fea fecha 
jiifticiaenel oenellos , afllcomo en a 
quellos que quebrantan aífeguramien 
to de fu Rey y fu fenor, y de fus bienes 
que peche el caftillo o la cafa conel do
blo a íii daño fi la derribare^íi la toma 
re y no la derribare,que muera por ello 
y pierda la demanda que auia contra 
cllo,y el caftillo o la cafi,que fea torna
da y entregada a aquel aquien fuere to 
madaofbrgada,y a aql que enefta pe
na cayere,que le no acoja ninguno, y fi 
lo acogiere,fea tenudo el que allí lo a-
cogiere de pechar el caftillo o la cafa q 
derribo conel dobIo,a cuyafiierela ca 
fa o GaftiIlo,y íi la tomo o hurto y no la 
derribo,que peche el que lo acogiere al 
canto délo fuyo,como vale la cafi áaqi 
cuya fue re,y que fea temido de entre
gar el mal hechor a la nra jufticia.Pe
ro íí dealguna o algunas cafas íuertes o 
caftillos fe hizicrc furtos o robos o mal 
fetrias,y fe acogieren y algunos malhe 
chores,que el merino mayor de aque
lla tierra o otro qualquier juez do fue
re la cafa y fortaleza,qu e paílen con tra 
ellos en aquella manera que dcuc,con-
forme a fuero y derecho. 
^Ley.xj.O/íe los que tuukren cajliUosy for

talezas , vengan a fa^erpleyto omenaje 
al B^ey fucce¡[or^y Vengan afu llama-

uon« 

miento ¡y cumplan las cartas defucónfep, 
fo la pena deyufo contenida, 

A N D A M O S que qualquicr D o n É n m 

perfonadenfos reynos,dequal- 1̂16 '- CI1 
. r n t i - • r - Madrid 

quier eitado y condición que íea,q no a ñ o . ^ o . é 

viniere a nueftro lIamamiento,aI tié- ^ 7 .pea-

po que le fuere allignado a nos hazer 
pleyto omenaje,poríí o por fu procura 
dor,por las fortalezas y caftillos y villas 
que tuuierenen nueftro reyno,y fi fe al 
^aren concllos o hizieren dellosguerra 
y novinieréal termino de nueftras car 
tas menoípreciandolas,y cayere en ca
fo porque fe deuan perder los bienes,cj 
las villas y caftillos o otra heredad que 
tuuiereel ofusanteceírores,delosreyes 
nueftros anteceírores,bueluan a la co
rona real^y los otros bienes que tuuicré 
que no fean de merced,queden a mer
ced nueftra,paradilponer dcllosa nfa 
voluntad. 
^ Ley.x'ij.Que no fe pague ni libre cofa a l 

gunapor tenencia de capillos derribados. Tu*t 
Q T R O S I mandamos que por los enTo t d ó 

caítilíosjfbrtalezas y alcafares, que ari0- <H* 
eftuuieren derribados odeípoblados, y c a ^ k l í 
dondenoay alcaydes,queno fe den te 4^«prii-y 
nenciadellosporlosofficiales délos co J1 DTLC-0 
cejos,y íi de derecho le diere, pierdan TallááoUd 

los officios.Y mandamos que a las per ano-47. 

fonasqueiostuuierennofelibre ñipa ^ 
gue tenencia alguna,yquc los nueftros 
contadores fe informen qualesíbn los 
tales caftillos y fortalezas yermas y def 
pobladas,para que no libren por ellos, 
fopena déla nueftra merced y de perdi 
miento délos officios, a los officiales q 
Jó contrarío hizieren. 
^Ley.xip¡ .Que los cañiUosy lugtres de JÍjri 

caganadosfe prouean degentey mame -
nimientosyy las fortalezasjrotems del ny 
no de Granada, Andalu^jay Murcia. 
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Libro (exto. Titulo, V I 
ElEmpe- V J V E S T R A merced y volutad eŝ  
rador en X x i t t , i 
valladolid 
a 

que las fbrcalezasy lugares ganados 
ñ o . i p j . cn Africa,feáguardados y deícndidos 

y en vaüa y para efta neceílidad tenemos manda 
dolid año doconfignarloneceflarioparaeíloen 
57.pc.^7. jacruza¿aíy cJaremosí¡emprc ordeen 

el remedio deIlo,y anfi mefmo ene! re-. 
paro y guarda de las fortalezas del rey-
no de Granada, Andaluzia y Murcia. 
^ Queelcorregidornoconfienta ha^ercafas 

fumes j.xViij.titulo.xj.íthro tercio. 
€ Los alcaydes de las fortalezas no tenga ojft 

ció dejufticia3Lxv.tÍM-v Itbroterao. 
^Los allegados délos alcaydeSyno traygan ar 

mas a do efanfrohibidasd.Vy titulo.Vj-U 
I r ofexto. 

^Que lasjujltcias haganprocejf is contra los 
alcaydes y f:nores de los cafltllosyfohre los 
males que kxjerendSijjitH.xíjdibro.ij-
a pena de los alcay desy f mores que recê  

ptan hí malhechores^ que les fean derrh 

hadas las fortale%/ts,[tno dieren los malhe 
choreŝ eafe en las leyes, quartay quinta, 
titulo .xtj. libro.ijy en la ley.XMij. titulo* 
xiíj. libro oélauo. 

^Los alcaydes de cajlillos ni fortalezas no im 
pidan elcafligo délos delinquentesd.fnaly 
titulo.xxv dibro otlauo. 

Q¡Los mal hechoresy deudores,feafacadosde 
las fonales 3 fin embargo de qualquier 
pmilegio que ellas tengany fean remeti
dos a fus jueces.l.primerayJegunda}titulQ 
xvjdibro oííauo. 

€ Como f ? han de entender los priuilegios de 
perdón que elE^ey otorga a los delinquen 
tes que refidieren en algunos cajlillos o for
talezas por VH añoypone la ley quinta.titu 
lo .xxíi'íjJibro oflauoyaUiJ.vj.pone los cd 
fos quefm exceptados délos perdones qfe 
dan a los delmquentes que refidieren enlos 
dichos cajtiüús* 

Titulo fexto, de las armas* 

Pragmáti
ca de los 
reyes 
Don Fcr -
nádo y do 
na Yíabcl 
fecha en 
Taracona, 
año de 
49f.aiS.d 
Scpticbrc 
(obre el re 
mediar la 
falta de ar 
masqauia 

no ¡nel rey 

^Ley primeuXyuepone la orden que fe dio 
para que todos tuuiejf m armas enelreyno 
y cefafe la falta que auia deüas. 

ir • 

Q R Q y A N T O 
nos fue hecha rela
ción , que cneftos 
nueftros reynosmu 
chagente,aíli cana 
lleros hijos dalgo, 

ciudadanos y labradores eftauan defar 
madüSjporque mediante la-pazq auia 
en nueílros reynos,losvnos deshiziero 
las armas,y los otros las vendieron, y o 
tros las perdieron.-por manera que quá 
do alguna cofa que cumple a nueftro 

feruicio,y ala execucion de nueftra j u -
fticia , o para perfecucipnde algunos 
mal hechores,c5uiene que falga algu
na géte de alguna ciudad villa o lugar 
aqu ella va por la mayor parte defarma 
da^y con mucho peligro y deshorra fu-
ya,y que íi aquello fe continuaíle y fuef 
fe adeláte, como fafta aqui fe ha hecho 
fe nos podria recrefeer mucho deferui 
cio,y a nueílros reynos d a ñ o , porque 
podrian recrefeerfe cofas porque con-
uinicífe que todas las gentes eftuuief-
fen aparejados de armas,para oftender 
y fazerguerra aquien procuraífe fazer 
daño a eftos nueftros reynos, y fue nos 
pedido y fupplicado por los procura

dores 



De las armas. Fo. 20 

Capit .1. 

dores cíelos gran des y perlados y caua-
lleros^y de las ciudades y villas de nue-
ftros reynos^n la villa de fandla María 
del Campo , porelmesde luniodefte 
prefenteaño demily cuatrocientos y 
nouentay cinco,do fejútaron por nue-
ftro mandado^que luego mádaflemos 
proueer cerca dello,como coía qüe tan 
to conuenia a nueftroíeruicioy al bien 
publico de nueílros reynosrlo qual to
do por nos vifto y platicado, y acatan
do que efto cunipleanüeílro íeruicio> 
y a la honrra y ornato y pacificación y 
íeguridaddelos dichos nueílros rey-
nos^y de todos los eftados dellos^oui-
mos lo por bien , y mandamos tazer y 
hizimos fobre la dicha razonaos capí
tulos figuientesjos quales mandamos 
que fe guard en agora y de aquí adelan 
te,en la forma figuienté. 

Primeramente, que todos nueílros 
íubditos y naturalesjde qualquier ley, 
y cíladoy condición que fean,agora y 
de aquí adelante, téga cada vno dellos 
enfu cafa y poder armas offenfiuas y de 
fenfiuasconueníbles/egun el eíladoy 
manera y facultad de cada vno, fegun 
fe declara adelante. 

Que todos los que viuen y moran 
en las ciudades y villas francas y e-
xemptas,los mas principales y mas r i 
eos de ellos,tengan vnas corabas de 
azero y falda de malla , o delaunas y 
armadura de cabera que fea capace
te con fu babera o celada, con fu bar
bote y masgozetes o muíiquics , con 
vna lah ̂ alarga de veynte y quatro pal 
mos,ycfpaday puñaly cafquetc. 

Que los hombres de mediano eíla 
doy hazienda,ayan detener corabas, 
y vna armadura de cabera , aunque 
fea cafquete y eípada y puñal , y vna 

langa larga de la medida fufo dicha ó 
langa común y medio paues o efeudo 
de Ponteuedra o de Ouiedo, y que los 
que de eíle eílado parefcíere q fon dif-
pueílospara tirar eípingardas y balle-
ílas,que fe les encargue que las tengan 
en lugar de langa y paues, y entiendafc 
que el que ouiere de tener efpingarda, 
tenga también cinquenta pelotas , y 
tres libras de poluora,yaquien fe man 
daré tenga balleíla, tenga conella dos 
dozenas y media de paüadores. 

Que los de mas que fueren de me
nor eílado y haziendá, que tengan ef-
paday cafquetc y langa larga déla me 
dida fufo dicha,y dardo con ella, o en 
lugar de langa larga,vna mediana y 
medio paues,con efeudo de Ponteue
dra o Ouiedo, 

ítem que todos nueílros fubditos, 
excepto los clérigos de ordenfacra,a 
cuyos perlados fe manda lo que han 
de proueer, que ayan de tener y ten
gan las dichas armas en fu poder,fa
lla veynte y cinco días de Fcbrero,del 
ano de nouenta yfeys, y que los ca^ 
ualleros ehijos dalgo,no fe entienda 
que por mandar que tengan las dichas 
armas les pare daño ni perjuyzio algu
no a las libertades y prerogatiuas de 
fus hidalguías, pues aquellas les que
dan para entodas las cofas:y qualquier 
que al dicho termino no tuuiere com 
pradasyen fu poder todas las dichas 
armas, que el de mayor eílado pague 
trezietos marauedisde pena,y el de me 
diano dozientos, y el de menor cien 
marauedisporla primera vez , y por 
la fegunda el doble , y por la tercera, 
tresdoble; y í¡ tuuiere las dichas ar
mas, pero no tales quales conuenga, 
por la primera vez no fe les Ucuepena 

Ce 4 alguna 



Libro Texto. 
alguna, fino que fe les mande que las 
mejoren, y para el primer alarde que 
ouieren de íazer, las trayan quales de-
ucn y y no lo fazien do, fean calligados 
en la manera fufo dicha: pero cntien-
dafe, no quedan obligados los pobres 
que conoí cidamente demandan limof 
na para fe mantener. 

Otrofi queriendo preuikgiar las d i 
chas armas : mandamos que agora y 
de aquí adelante, na puedan fer ven
didas n i empeñadas, ni enagenadas, 
ni empreíladas por mas tiempo de 
diez dias, las armas que anfi manda
mos tener n i alguna aellas rpero que 
pueda fer trocadas vnaspor otras,ovcn 
didas a los armeros y maeftros de e-
llas,fopena que por el mifmofecho, 
ayan perdido las dichas armas y el pre 
ció de ellas: y aníí mcfmo qualquiera 
que diere qualcfquier marauedis o o-
tras cofas fobrelas dichas armas, to
mándolas en prendas de lo que affi 
dieren , que lo pierdan, y las dichas 
armas fe tornen a fus dueños ,y que 
por ninguna deuda de alcauala n i her 
mandad,ni por otra caufa ni razón al
guna , priuilegiada y no priuilegiada, 
no fe pueda fazer execucion ni pren
da, ni reprefaria alguna en lastalesar-
masque fe han de tener, conforme a 
a lo fufo dicho, apedimicnto nueítro, 
ni de nueílro procurador fifcal,nidc 
otra perfona alguna, puefto que los ta 
les deudores no tengran otros bienes 
algunos, falupjas dichas armas , y 
puefto que ellák mifmps ayan confen-
tido y confientan que las dichas ar
anas fean vendidas o executadas , í b -
pena que pierda las dichas arrpascoa 
d doblo el que lo contrario hizicre^y 

Titulo. V I 
fcapplique alas perfonas que adclan^ 
te fe dirá. 

Item que en las dichas ciudades, 7 
villas y cotos y fefmos y feligresas, 
a donde acoftumbran contribuyr en 
la hermandad,por viadepecheria en 
todo o en parte , auiendo pecheros y 
canamas mayores y medianas y me
nores, qu e en los tales lugares fe diílri 
buyan y repartan las dichas armas, 
foBre las perfonas, y en la manera que 
anfi contribuyen ? encargando las ar
mas mayores, de mas numero y pre
cio a los que mas pagan, y las media-
nasa los que medianamente contri
buyen, y las menores y de menor va
lor a los menores pecheros : pero los 
cauallerose hidalgos y perfonas exera 
ptasque en los tales lugares viuieren, 
quaayan affi mefmo de tener y tén
ganlas dichas armas , cncargandofe 
a los de mayor eftado las mayores ^ 
a los de mediano las medianas, y a lo» 
exemptos de eílado menor , las me<~ 
ñores, como de fufo íe contiene , fe-
gun el aluedrio y diferecion de las per
fonas , a quien nos lo encomendare^ 
mos. . 

Anf i mcfmo mandamos, que las ^ 
perfonas que afli por nos fean depu
radas , puedan fazer que algunas per
fonas ricas y de caudal, tengan ar-
nefes cumplidos , con peto y falda, y 
arnés de piernas, y langas de armas, 
y cftoen lugar de las corabas y otras 
armas que auian de tener : pero eílo 
de losarnefes ,que ícha de mandara 
tales perfonas y tal numero de ellas, y 
tan ricos , que buenamente fin da
ño y fatiga lo puedan fuffrir y fofte-
ncr, 

Otrofi 



Del as armas. Fo-2 I . 

5 Otrofi que todas las penas de cílas 
ordenafteas en que incurren qualef-
quier perfonas, fean repartidas en tres 
partes, lavnatercera parte, páralos 
que fizieren y tomaren el alarde por 
hueílro mandado , y la otra para las 

•obraspublicas de el lugar donde mo
raren los que incurrieren en las d i -
chas penas , la otra fe ponga en po
der de vna perfona fiable de cadá 
concejo,y fegaftc en dar fruta y v i 
no a los ballefteros y efpingardcros 
que falicren a tirar en las ficílas def-
pucs de comerla los qualcs fe pueda 
dar algún precio de las dichas penas, 
que ganan los que mejor y mas cier
to tiraren ^fegun fuere ordenado por 
los repartidores de las dichas armas, 
porque fe exercicen y fepan mejor t i 
rar, y de efta mifma tercia parte, fe 
pague en cada vno délos alardes al 
que mejor y mas luzido falieredelos 
de el mayor eílado vn cafiellano , y 
al de el eílado de los medianos, vna 
dobla , y al de el eílado menor, vn 
florin , porque todos fe esfuercen y 
trabajen de auer las mejores y mas 
luzidas armas que pudieren auer. 

; Item que en cada año , en cada v-
na. ciudad , villa o lugar, que fea de 
cien vezinos o dende arriba, fe faga a-
larde dos vezes cnel ano, ante los al
caldes ordinarios, y los alcaldes déla 
hermandad de el tal lugar, la vna vez 
elpoftrímer domingo del mes de Mar 
50 , y la otra vez, poílrimero domin
go de el mes de Septiembre, en prc-
fencia de los alcaldes y juezes de los 
tales lugares , y cada vno de los d i 
chos alardes fe ponga por eferipto, 
por ante cfcriiiano publico , y íinQ 

le ouicre , que fea ante el clérigo: y 
el lugar que fuere de menor nume
ro que el fufo dicho ,eíla dicho que 
fe junte cnel lugar mas cercano, y fa
gan juntamence el dicho alarde vna 
vez cnel vn lugar, otra vez cnel o-
tro. 

Y que ayan de fazer y tener car
go defozer tenerlas dichas armas,y 
délas repartir y diítnbuyr en tre las per 
fonas fufo dichas , en las ciudades y 
villas principales 3 de cílos nueílros 
rcynos que fon caberas deprouincias 
el corregidor que es o fuere , o fu al
calde cnel dicho officio , o el juez c-
xecutor de la hermandad de la tal pro 
uincia, o fu lugar teniente , y en las 
otras ciudades villaso lugares qüeten 
ga el dicho cargo el dicho juez exc-
cucor o fu Jugar teniente , con el co
rregidor o alcalde o juez que ouiere 
en cada vno de los dichos lugares, 
donde fe han de tomar las dichas ar
mas ,por manera que eldicho corre
gidor de la cabera de la prouincia, 
folamente encienda conel dicho juez 
executor , en lo que toca a la dicha 
ciudad o villa principal donde fc nom 
bra la dicha prouincia,y a fus luga
res y tierras, y el dicho juez execu
tor entienda en todos los otros luga
res de la tal prouincia en vno, con los 
juezes ordinarios que ouiere en cada 
vno délos dichos lugares, los qualcs 
fagan libro por ante el eferiuano de 
concejo , fi le ouicre,y fino por ante 
otro qualquier eferiuano publico , y 
ponga por eferipeo todo lo que fizie^-
re, cada cofa fobrefi, porque por alli 
fepan qualcs cumplen lo que lescíla 
mandado. 

I X 
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Titulo. V I . 
u Otrofi mandamos,qucfcdcnnuc-

ftras prouifiones enderezadas al gouer 
nadory alcaldes mayores y corregi
dores del reyno de Galizia, y del prin
cipado de Aílurias y condado de Viz-
caya,y protiincias deGuipuzcoa,y Ala 
ba y y otras prouincias donde cumplic 
re, para que luego fe fagan muchas ar-
mas, defuíley de hierro y azero, y las 
trayan a vender a cílos nueílros rey-
nos y fcñorios3para que cada vno com 
pre las que ouiere meneller,y nos man 
daremos que los precios de las dichas 
armas fean moderados y no excefiuos, 
porque los compradores no refeiban 
dañonifatioa. 

^ Ley.'tj. Que ninguno fea ofado de desfd -
%er las armas i focena de las auer j>er̂  
dido. 

Los mif- p O R Q V E fomos informados qué 
cdonaBar niucbas armas de las que ay en nue-

ftrosreynos, fe desfazen cada dia,dc 
de Mayo. qUe nos fomos deferuidos : porende 

mandamos que ninguno íea ofado de 
deshazer las armas en nueftros reynos 
íbpena que el herrero o armero que las 
deshiziere ^ pagúelo que valieren las 
armas que deshizieren > y de mas de 
aquello , pague de pena mil maraue-
dis por la primera vez, la tercia par
te para la cámara, y la otra para el que 
loaccufare^yla otra para el juez que lo 
fentenciarc, y por la fegunda vez fea la 

L
)ena doblada,y por la tercera le corten 
amano. 

Ley.tij.Qtíe las armas que tomaren lasju* 
fltaaSynolasfuedanvendercomraVolun 
tad de fus dueños* 

Dori Fcr - ^ y f A N D A M O S a todis qualef-
ñtiii* a quierjuíuciasdenusreynosyleño 

rios,quc de a qui adelante, en cafo que enBwgos 

ellos y fus alcaldes y alguaziles^ meri- ao.déiuh© 

nos tomaren armas a qualefquier per- pragmati-

fonas no fe vendan, n i las dichas juf t i -
cias las confien tan vender a los dichos 
fus officiales, publica ni fecretamentc, 
porvia d i r eáan i indireóta^on aper-
cebimiento que íi las vendieren o las 
confintieren vender a los dichos fus of 
ficiales,les mandare pagar por ellas a 
fus dueños, la quantidad que valieren 
las armas queanfi fueren tomadas, y 
mas el quatrotanto de pena para nuq* 
lira cámara* 

^Ley.üpj.Quales armasy como y donde fe 
pueden traer* 

PO R O V E fobre el traer de las ar- & ^ P * 
^*"' . 1 1 1 t rador 

mas y quitarlas > ay debates con las ¿on Car% 
jufticias y alguaziles,y ay cohechos y o los y dona 

* • * in luana c va 

tros inconucnientes > por quitar cito: 
mandamos que cada vno en nueftros año.xj.po. 

reynos y fenorios,püeda traer vnaefpa i** 
da y vn puñal, excepto los nueuamcn* 
te conuertidos del reyno de Granada, 
con tanto que losquc afli lá truxeren, 
ño puedan traer acompañamiento de 
armas,de mas de dos o tres pcrfonas,ni 
trayan las dichas armas en las mance
b ía s^ que en la corte no traya armas 
hombre de pie, ni mo^os de cípuelas, 
como efta mandado. 
^Ley. v. Que nofe trayan armas denoche, 

fkluoen los cafos enejla ley contenidos* 

MA N D A M O S a las nueftras Los m{Cm 
jufticias de nueftros reynos y fe mos c T o 

o ano 
ca 7i.y ñonos,que guarden la ley fufo dicha ^ ^ 

de Valladolidífopenaq las armas que enMadrid 

contra el tenor de ella tomare, las bu el *no-H. pe 
uan y reftituyan a fus dueños conel 

quatre 



Délas armas. Fo. 1 1 . 

quatro tato para nucílra cámara, y por 
cjucfomos infbrm adosan c deípues de 
la promulgación déla dicha ley,a cau -
ía de traer de noche las dichas armas, 
muchas períbnas rebueluen ruydos y 
cjueftiones,y fe cometen dcIid:os,y fue 
ceden otros inconuenientes, cjiienen-
dolos cuitar: mandamos y declaramos 
epeperíona alguna no pueda traer las 
armas contenidas en la dicha ley, de-
nochc^defpues de tañida la capanade 
quedajen ningún lugar quefeaja qual 
fe taña defpues de dadas las diez horas 
de la noche^y íi deípues de tañida la cá 
pana a la dichaora,perfona alguna tru 
xere las dichas ármaselas aya perdido, 
y las nueftras juílicias fe las quiten, ex
cepto íi las tales perfonas licuaré hacha 
encendida: y mandamos a los corre
gidores y alcaldes, y otras juílicias de 
los dichos nueftros reynos y feñorios, 
que ronden denoche, y tegan efpecial 
cuydado para qu c no fe fagan delidos 
niexcefos,enlos lugares do tuuieren 
los dichos ofBcios,y que los del nue-
ftroconfejo,ypreí¡dentey oydores de 
las nueftras audiencias,yotras nueftras 
jufticias,fagan cumplir loenefta ley có 
tenido,y mandamos que lo difpuefto 
de fufo en los que llenaré hacha aya lu 
gar,lIeuando Linterna o candela,yque 
aníi mefmo las dichas armas no fe to
men a los que madrugan para yr a fus 
oflicios,y parafilir al campo a fus la
bores y haziendas,fopenade lasboU 
uer con otro tanto: y mandamos que 
las armas que fe tomaren, luego otro 
dia las manifieften , y exiban ante la 
jufticia3para qucfefepacomoy don
d e ^ a que hora, y aquien feíoma-
ron. 

^Ley.Vj.Que los allegados délos alcaydes no 
traygan armas donde ejlanprohibidas. 

p O R Q V E en abunas ciudades vi - D6En'ri4 
^11 1 J D /1 4 . c n T o l c 

lias o lugares de nueltros reynos,do- do ano. 
de ay caftillos y fortalezas dolas armas 4 -̂pc.5i> 
eftan deucdadas,los allegados de los al 
caydes las traen y ellos los defiéden,dc 
lo qualíbmosdeferuidos,porende má 
damos que ningún a perfona ni perfo
nas que fueren allegados de los dichos 
alcaydes, no trayan armas ningunas 
délas quefueréprohibidas traer en los 
tales pueblos,íino fueren criados de los 
dichos alcaydes y fus continuos come 
fales,y trayéndolas folaméte los dichos 
criados y familiares,al tiempo que an-
duuieren con los tales alcaydes, y no 
en otra inanera,íin embargo de qualef 
quier cartas que en contrario deefto, 
nos ayamos dado. 
^Ley.Vij. Que donde eflauieren Vedadas las 

armas pmpüciterfí entiende nofolo las of 
fenfiuasrfero defenjiuas. . 

^ A N D A M O S que en los luga
res donde eftuuicren vedadas las 

armas generalmente fopena que fean 
perdidas,fi alguno fuere cócra el dicho 
vedamiento,y fuere tomado co armas 
ofenfiuas y dcfeníiuas,las vnas y las o-
tras las ha de perder. 

^ Ley.viij.Qjie no fe lahren ni metan del rey 
no ni fuera del3arcahu ês menores de Vna 
\ara de medir el canon. 

Don Fer» 
n á d o v do 
ña YÍabcl 
cnTolcdo 
a ñ o . 8o. I , 
100. 

D o Philip 
pc.z.cnVa 
lladolid 
a ñ o . if jg. 

p O R Q _ y E nos fue fecha relación, enlas ref-
pueftas q 
í'edieron a 
las peticio 
nes de las 
cortes de 
valladolid 
a ñ o . ^ . pe 
u.¿8. 

que acaufade auer arcabuzes pe
queños , concllos fefazian muertes fe-
cretas matando los hombres a tray-
cion , y que no feruian para otro cífe-
# 0 jmandamos que de aqui adelante, 

no 



Libro Texto. 
no fe labren eneílos riueftros reynos^ ni 
meta de fuera del reyno arcabuzes me 
ñores de viia vara de medir ,acjuatro 
palmos el cañon^fopena de lo aucr per 
dido^y de diezmil marauedispara nuc 
ftra cámara. 
^Ley.ix.Ouenofe tuygdn eradas de wdS 

de cinco quartas de Vara de cuchilla* 
D6 Philip O R D E N A M O S y mandamos q 
drid año ningua periona de qualquier quali 
de-1^4. dad y condición que fea, no fea ofado 

de traer ni traya efpadas, verdugos,ni 
eíloques^de mas de cinco quartas de 
vara de cuchilla enlargo/opena que el 
que la traxere^por la primera vez incu 
rra en pena de diez ducados > y diez 
dias de carcel^y perdida la tal efpada o 
eftoquc o verdugorypor la fegunda fea 
la pena doblada y vnano de deflierro 
del lugar donde fe le tomare y fuere ve 
zino. Y la dicha pena pecuniaria^ eflo 
que o verdugo o eípada^applicamos al 
juez o alguazil que la tomare. 
^ Ley.x-Que no pueda traer daga o puñal, 

quien no traxere ejj>ada. 

Titulo. V I L 
Q R D E N A M O S y mandamos q I>SWi% 

ningunaperfona^dequalquicr efta ¿ ¿ ¿ 1 ^ * 

do preeminécia o qualidad que fea, no de. ¡ ¡ 6 6 , 

pueda traer ni trayga daga ni puñal^fi-
nofuere trayendo eípada juntamentCji 
fopena que aya perdido y pierda la d i 
cha daga o puñalea qualapplicamos a 
la jufticia que conella le tomare. 
^Las armas con que fe delinqmerefíd de las 

juflicias que prendieren los delinquenteSy 
aunque no los tomen infraganú dehóío.L 

finaljmlo.xxííjdtbro quarto. 
^Los querefumieron coronado puedan traer 

amas J.V'titulo.iiijdihro primo* 
^Ningunofaque fuera del reyno armas ni a 

parejos deguerra.l.xlviij, titulo, xviij. l i 
bro fexto* 

^Los nueuamente conuertidos del reyno de 
Granada^no trayan armaŝ ni lasjufticias 
fe acompañen dellosd.Vq.titu.'ij.Ubro oéía 
uo}y allt la ley oííaua declara qualesfe di 
%en ehrifianos viejos de moros y parapo -
der traer armasyy los que tienen liceciapa 
ra las poder traer9quandoj como las po
dran traer. 

Don .Alón 
fo en Ma
drid era 

pefi. 
67.y don 
Ii-a i . é va 
lladolid 
a río.1420. 
pragmáti
ca a i ) , de 
lunio, do 
Enrt iq . 5. 
£ Madrid 
año.35)3. 
en princi
pio d e e í l e 
ordena-
miécocnla 
tercera 
cauta y el 
¿ m p a d o r 

Titulo feptimo^De las cortes y procuradores 
del Reyno. 

^Ley.j. Que no fe echen pechos nimonedasni 
otros tributos en todo el reynojfín fe llamar 
a cortesyjferotorgadospor loSjpcuradores. 

O S reyes nueílros pro 
genitores efta ble cieron 
por leyes y ordenangasj 
fechas en cortes, q no fe 
echaílen ni repartief-

fen ningu nos pechos,feruiciospedidos 
n i monedas^ni otros tributos nueuos, 
eípccialnigeneralméte en todos nfos 
reynos,í¡a q primeramente fean llama 
dos a corees los procuradores de todas 

las ciudades y villas de nueílros reynos docarloso 
y fean otorgados por los dichos procu fefc&il 
radores que a las cortes vinieren. del año 
^Ley.pj.Quefbbrehechosgrandesy arduos 

fe fagan cortes, 

PO R Q V E en los hechos arduos de Don Iu^» 
^*"^ rr r • 1 enMadrii 

nros reynos,cs neceílano cornejo de ^0^1S, 
nros fubditos y naturales3eípecialmcte pc.17. 

de los procuradores de las nf as ciuda
des, villas y lugares délos nros reynos: 
porende ordenamos ymandamos que 
fobre los tales fechos, grandes y ar
duos , fe ayan de ayuntar cortes, y 

fe 
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rador 
don Cae • 
losy doiu 
luana é T o 
ledo año. 

48. 

fe faga con coriícjo de los eres citados para íiempre'de ferprocuradorcSíporq 
de nueílros rcynos.íegi'ui cjue lofiziero las dichas ciudades libremenre elijan y 
los reyes nueílros progenitores. embfcn los dichos procuradores, ícgü 
^LeySvrOucquadojclUmmaconesfede le condene en la ley anee de cfta, y ó las 

termino coñuemhlcpara todos losprocuTA tales cartas fean obedeícidas y no cu m 
dores^ que los ¿fofenten- plidas;y efto fe entienda/aluo qu ando 

^ [ A N D A M O S cjuc quando por nos no a petición de perfona alguna, 
nueftro mandado fe ouicre de lia- masdenueftroproprio motu^enten-

ni ar a cortcs3que fe de termino conue- diendo fer aífi cu mplidero anucílro fer 
nibleen que puedan venirlos procura uicio^otra cofanos pluguiere mandar 
dores aellas^y q los procuradores cj aílí y diíponcr. 
vimercn/ean bien tratados y apofenu € U y . y . ^ e k n d o procurador en M o r -
dctójfagteí íe contiene en otras leyes de du^orMguna Je Us ciudades,?! J{jy de 

Donluat 
Icn Buigos 
año* 4 i i? . 

lo lua.i . 
avallado 
lid año 
i447.pct. 
>i. y don 
:ntn^.4. 
;n Cuido 
taaño. 
4 í í .pe . ( í 
cnTolc-

Icaúo de 

ton luá.x 
rnvallado 

lid 4110.41 

elle libro. 
^LejLiiíj.Ouelas ciudadesji villas, puedan 

deoirprocuradores >dos cada \>na3con q te 
gañíasqualidades cnefla ley contenidas. 

J^O S procuradores que nos embiare 
mos a llamar para las n ueftras cor -1 

tes:ordenamos que ieá embiados tales 
cuales las ciudades y villas de nueílros 
reynos entendieren que cu mple a ivo 
feruicio^y al bien ypro común délas 3i 
chas ciudades y villas^y que libreméte 
los puedan elegir enfus concejos^tanto 
que fean perfonas honrradas,y no fean 
labradores nifefmeros^y fean dospro-
curadores y no mas,, de cada ciudad o 
villa. 
^Lej.V.Qtte ninguno gane carta para q va

y a por procurador de cortes ¡y que el Rey 
proprto motu lo pueda nombrar. 

^ y J A N D A M O S queningunofea 
oíado de imanar cartas de rueaoni 

mand^^icconfasnidel principe nfo 
caro y amado hijo, n i de otrofeñor ni 
perfona alguna para que perfonas feña 
ladas vengan por procuradores alas 
nucílrascortesjyfi algunos licuaré las 
tales cartas^porel mifmofecho pierda 
los officios que tuuieren en las dichas 
ciudades y villa^ y que fean priuados 

Don lua.a 

termine yy los procuradores fe prefemen an 
te elK^eyyji los oíros procuradores. 

MA N D A M O S quequádoen cnvallado 

la eledion de los procuradores*iid ^ 
de cortes que viniere ouicrc ducordia, 
que el conofeimiento quede a nra mcr 
ced.para lover ydeterminar qual ha de 
quedar^y que los procuradores que an 
íicmbiarenlas dichas ciudades y v i 
llas a las nueílras cortes^íeá ceñudos de 
íc moílrar y prefentar ante nos, y def-
pues a los otros procuradores de nuc-
ftros reynos que cftuuieren ayuntado* 
porque fean conofeidospor todos. 

^ Lej.vij.Oue no fe compren lasprocurado* 
nes de cortes y queelcompradory Vende
dor incurra enla pena de eíla ley, ^on V 

1 v P cnVa.lado 

p O R QJV E nos ha feydo fecha reía lid año . 
cion que-algunos compran de otros ^47* í?1 

las procuraciones de cortes, lo qual es 
cofa de malexcmplormandamos y or
denamos que ninguno no fcaofado de 
comprar por fi ni por ocrosa tal procu 
racion,y el que la comprare,por el m i f 
mo fecho lapierda,y laño ayaaql año, 
ni dende en adelante , y fea inabil para 
la aucr,y el que la vendiere por el 
mo fccho,pierdael oíficio que tuuicrc, 

¥$1 



Libro Texto* 
^LeyMíj.QjtceiE^ey oya a los procurado

res de corte kemgnarnaeyy fe rejfoda a 
peticiones generalesj pamcíiUresynmes <j 
tas cortes Je acaben* 

E l Empe
rador do 
Carlos y 
doña lua
na cnTolc 
do año 

Él mifmo 
Empera 
doralhpc. 
»f . y don 
F c r n í d o y 
dona lua
na en Bur 
g o s a ñ o 
f i^pc^ .y 
eí Empera 
dor año. 
I ^ a . cnSe 
gouia. pe. 

D o Pedro 
envaliado 
lid era. 
i?8i>.pcn. 

p O R Q j y E los procuradores de cor 
tes que vienen por nfo mádado, pro 

curannroferuicioy biendenfos rey-
nos/omostcnudosdelosoyr benigna 
menee y refeebir fus peticiones aífi ge
nerales como eípeciales:y les refpóder 
aellas,y los cumplir de juílicia: lo qual 
citamospreílos délo fazer ^feguntuc 
ordenado por los reyes nueftros proge 
nitores:y mandamos que antes que las 
cortes fe acaben, fe refponda a todos 
los capítulos generales y efpecialcsjquc 
por parte del rey no fe d iercn,y fe de de 
lio lasprouiíiones neceílarias como có 
uenga a nueílro feruicio^y al pro y va
lidad de nueftros reynos. 
^Ley.ix.Que la cohtanca delfémicio aue/i 

finiere en cortes Ja tengan los procurado
res de cortes. 

A N D A M O S que quado quic 
ra que fe otorgare leruicio, que fe 

nos aya de dar por nueftros reynos las 
receptorías del tal feruicio, fe den a los 
procuradores decortesjcn que elfcrui 
ciofefiziere , y no a otra perfona al

guna. 
^ Ley.x.Queel ¿¡Viniere por procurador de 

cortes,durante el tiempo que duraren y en 
ellas eflumere.no puedan fer prejfw m con 
uemdosexcepto enlos cafos enejla ley cote 
nidos. 

p O R quantoalgunas vezes manda
mos llamar a cortes alas ciudades y 

villas q han de embíar aellas y cmbian 
fus procuradores^ algunos hazc algu
nas aecuíaciones, y mueuenpleytos a 
los dichos procuradorcs:mandamos q 

Título. V I L 
las nueftrasjufticias de la nueftra corte 
no conozcan de las querellas y demau 
das que ante ellos dieren, de los dichos 
procuradores^duranteel tiempo deíu 
procuracion^fafta que fean tornados a 
fus tierras^ni fean apremiados a dar fia 
dores^y ííalgunosouieren dado, fean 
fueltps: loqual mandamos fe guarde 
aílijfaluo por las nueftras retas, pechos 
y dciechos,opor maleficios o contra
tos que en nueftra corte hizíeren,def-
pues que a ella vinieren, o íi contra a l 
guno ouierefeydo antes dada íentécia 
en caufa criminal. 

^Ley.xj. Que los procuradores quede a l 
gún pueblo fueren llamados por carta del 
Kj?y>J vinieren en defenfa de fus pueblos 
no puedan fer detenidos por deuda de fu 
concejoipero por la proprta puedafer con* 
uemdos. 

\ / í A N D A M O S quelos procqra- D o n ^ \ 
dores q en nombre de lus concejos Tordeí í -f 

vinieren a la mi corte, fobre negocios l lasaño 

tocantes a lus concejos ,o íi vinieren ydoEnrri l 

llamados por nueftra carta ,nofean quc .4 .ca | 

prendados por deuda del tal concejó, 
filuo fila deuda fuere propria del pro- pe.ix. 

curador, y fuere detenido o prendado 
por clla,cn cafo que aya lugar, confor
me a derecho. 

^Lej'Xp¡.Que alosprocuradores de corteŝ  
quando Vinieren a dar quema de los fini
quitos ¡no les üeuen derechos. 

p O R 0 _ V A N T Otenemospro 
ucyda la receptoría délos feruicios fe

chos en cortes, a los procuradores de 
cortes, y al cabo délos tres años vie
ne o embian fus procuradores a dar fus 
quentas,y a facar fus firiiquitos,poren -
de mádamosalos nueftros contadores 
mayores dequentas,que breuemete las 

tomen 

D o ñ a luí 
na en Bur-i 
gosanodel 
l í . p e .^.y 
OóCarloil 
y elia c Val 
lladolid ; 
ano.yi><pí3 
ti. 71. y ei»j 
Madrid 

A ñ o . iS.pt 
t i - i^ycnj 
Toledo 
año.if fí 
4 Í . 

m 
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Délos embaxadores y correo mayor. .Fc.24. 

El Empc 
rador 
doa C a r • 
los y doña 
luana é l i s 
cortes de 

tomen,y que no Ies pidan ni llenen de
rechos de los finiquitos que les dieren 
ni los coníiencan pedir ni Ilenar^y que 
fe den las cédulas acoftúbradas íbbre 
eüo^para que las guarde/opena de pri 
uación de los officios. 
^Ley.xitj .Que délos procuradores de cortes 

pueden dos diputados encone^ eflos entie 
dan en lo contenido enefla ley. 

^ y j A N D A M O S que para expe
dición y execucion délo otorga

do a nos en cortes, reíidandcs' délos 
procuradores de cortes, por el tiempo 

qu e fuere ncceílariorlos qualcs diputa-
dos,anfi mefino entiendan libremen 
te en adminifttar y beneficiar lo tocan 
te al encabegamieto general, y que ios 
nueftros contadores noles impidan en 
la adminiílracion de fus officiosey má 
damos que quandolos dichos deputa 
dos pidieren alosdichos nueftros con 
tadores alguna razón de coía que eíle 
en nueftros libros, para eftedlo del d i 
cho fu cargo,fe la den. 
^Alos procuradores de cortes pies depojadas 

en la cortel.Vij-titulo.xyJibro temo. 

Toledo 
año .\V-S' 
pe rtf.V tn 
las de Va 
Iladolid 
aíío. 15^8 
pe.S. 

Titulo oótauo^de los embaxadores. 
^Leyprlmera.Cluefe prouean por emhaxa-

dores dejhs reynos}naturales deüos. 

El empera 
dor don 
Carlos en 
villadolid 
aáo.t^.pe. 
yS.y é Ma 
d id ano. 
*8 p e í y é 
Toledo 
año i j . p c . 

O R Q y A N T O 
nos fue fupplicado 
q tiiuieífemos por 
bien que los emba
xadores que fuellen 
a nueftro muy fan-

¿bo padre,y a otros principes a nego
ciar y contratar fobre cofas que tocaf* 
fen a eftos nueftros rcynos, fean perfo-
ñas naturales del!os,fifta agora nos lo 
auemos fecho alH , y de aquí adelante 
fiempreefeogeremos perfonas natu
rales para efte efted:o qualcs conuen-
gananueftroferuicio,y bien de ntie--
ftros reynos. 

Titulo nono.del correo mayor. 
ga a nfo feruicio y bien de nfos rey nos 
y le traya la información al nueftro co 

. felpara que alli fe prouea. 
^Ley.ij.Oue [obre el diezmo q él correo ma-

*yorpide alos correos menoresfefagajujli-DoCarlos 
> doñalua 
Ja c Valla 

¿ohdaño , 
\7 pe.i^r.y 
año de.»8. 
pe t i . í í . y 
año de.ij. 
pe.i8.a li , 
y al i j año 
48.pc.ijy 

^ Ley primera.Qjie el correo mayory no lleue 
derechos de los cerreos quefe def?acharen 

fuera de corte3ycerca délos derechos de cor 
tefe prouea lo quefe deuefa^er. 

AND AMOS que el 
nfo coreo mayor no lie 
ue derecho alguno de 
ningún correo q fuere 
defpachado por nros fu 

bdicos fuera de nfa coite,y para efto fe 
den en nfo cófejo las prou ifiones nece-
farias,y en quanto alos q fe defpacharc 
en nfacorte,mádamosqfeaya infor-
mació délo q enello fe ha acoftííbrado 
fazer̂ y feprouca lo qfcajufticiay cóue 

cía en con eio 
p O R quáto nos fue fecha relacio que 

nfo correo mayor alos otros correos 
efpccialméte alosq fe deípacha envalla 
dolid pide el diezmo délo q fe les da,Io 
qua! diz q es cótra ios priuilcgios de Va 
Iladolid: nos fue fupplicado porel reme 
dio dno,ypuesfobre eftoay pleyto enel 
nfo cofejo.-mádamos q enel fevea ynfo 
cófejo foga breueméte fobrello jufticia. 

Titulo 

Ellos mif^ 
mes en Sá 
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Libro fexto. Tituló. X . 
Titulo diez, clelasguiasy lieuasde hom-

brcs^y de beílias^y carretas. 

Don luá** 
cnW.lado 
lid año 
144 i.per. 
3 5. confir
ma do En 
rrique. 4. 
eaTolcdo 

Ley primera. Que qmndo outeté lugar de 
fe dafguias,nofe tomen fin mandamien
to deljue^jdel lugar,yfe taffeny paguen 
conforme a henefa ley contenido. 

V E S T R A mer
cedes^ cada yquan 
do que fe ouieren de 
dar guias, de carre
tas o azemi!as,o mu 
lasoafnos, para las 

pe.z.ano 

ano . i4 ( í z . 
pe.s.aimq penonas que nos mandaremos aar,las 
taifa enme quales no puede tomar perfona a W -
nos.yclen 1 r 1 . • f i 

SaUmica, naporlu propria autoridad, mas que 
año . 14̂ ^ cljuez del lugar o regidor operíbnadi 
D 5 Phííip PUI:ac3ia por el concejo^vca las de qué tu 

uiere neceílídady las de^taflandclas en 
lo que juila mente mereciere porcada 
dia,andando cargada,a ocho le guas y 
dos tercios dello por la buelta, y efto f : 
hagaaíU, no embargante qualefquier 
cartas de guia que fe ayan dado o die -
ren^con qualefquier penas y emplaza-
mientoSíy que las pagué antes que par 
tan conellas del lugar donde ouieré de 
partir. 
^Ley.'ij.Qhenofetomegmas,faluopara ¡as 

cámaras del Rey y E^eynay Principe^i-
no otiiere licenciafa^iendo mención dtfla 
ley, 

Q V E R I E N D O prouceralosda-
^^iíosquenucílrosfubditos y natura 

a z 4.de o |cs iefeiben de fer apremiados a dar ca-
graadea/1 rretas y azemilasyotras beftiasparallc 

uar carsos de vnos lugares a otros con 
trafu voluntad : mandamos que no fe 
tomen para perfona alguna en todos 
mis reynos,contra voluntad délos duc 

D o n l u á 1 
cnSegouia 
año.i 428. 

nos de qualquicr cílado o preeminen
cia o dignidad que fean, (aluo pata las 
nueftras cámaras y déla Rey na nueftra 
muger,y del principe nueftro fijo, pa
gándolas primeramente antes que par 
tan de los lugares donde fe tomare 3 no 
embargante qualefquier cartas que en 
cotraríodecño ayamos dado en qual 
quier manera > las quales de nueftro 
proprio motu y cierta feiencia y pode
río real y abfolutOíauiendolas aqui por 
elprefadas > las reuocamos y annulla-
mos:pero es nueftra merced que fi de a 
qui adelante por algunas caufas cum
plideras a nueftro íeruicio > mandare -
mos dar y dieremos alguna carta efpc-
cial, en que fe haga mención de ella 
ley para tomar tales guias^pagandoles 
razonablemente, que la tal carta efpe-
cial fe guarde y cumpla, fegun por ella 
loembiaremos a mandar. 
^Ley.iij. Quepone la forma quefe ha de te

ner en tomar las guias quando el Rey par 
te del lugar do eflaua* 

p O R releuaranueftrosfubditos de n á d o y d d l 

fitina, y porque nos lo fupplicaron ña Yiabcl 
1 & J 1 fl ^ J enTolcdo 

losprocuradoreseneltas cortes,orde- afiodc.so 

namosquecadayquandoque nos o- ley. 105. 
uieremos de partir de vn lugar a otro, 
y fueren para ello menefter hombres o 
carrctas,o beftias de guia, que el nu e-
ílro mayordomo o mayordomos fe jú 
ten con los del nueftro confejo, y vean 
lo que fuere menefter,y ayan fu infor
mación ,íegun el camino y tiempo y 
coftumbre de la tierra, quanto fe deuc 
taífar por cada coía,y con efta confide-
racion fagan nueftras cartas de nomi -

na 

»o 
IOS 
tal 
[ni 
Iño 
•e. 



Deías guias y licúas. 
nádelo que fu ere mcneftcr para nos y 
para aquellos que ellos vieren que fe de 
uan dar y las feñalen para que nos las fir 
memos,yporellasembicmosa madar 
alos nueítros alguaziles o aqualquier 
dellos, que tomen las perfonas beftias 
y carretas que por la dicha nomina fue 
renfcñaladas para cada vno,y que an
tes que las entreguen a quien las ha de 
licuadlo fagan pagar luego lo que man 
daré la taifa fegun el camino dóde fue 
re, contando ocho leguas por cada dia 

, y cotando déla tornada dos tercios, de 
loque montare la yda, y de otra guifa 
faíla que paguen no entregúelos algua 
ziles las beftias n i den los hombres pa-
raguia.Y mandamos a todas qualef-
quicr perfonas que de otra guifa, y fin 
la dicha nueílra carta no tomen hom 
bres ni beftias ni carretas 3 guia:y qual 
quicr que lo contrario hiziere fea de-
ííerrado déla nueftra corte por cinco a 
ños^ypierd i los marauedis que en qual 
quier manera tuuieré enlos nueftros l i 
bros^y los que tuuiere íituados por pri-
uilegips, y fino tuuiere marauedis en 
nueftros libros, pierda la mitad de fus 
bienes: y mandamos alos nueftros al
guaziles que fin la dicha nueftra carta 
dada enla manera fufodicha no tomen 
ni confientan tomar las dichas guias: 
fo pena que pierda el que lo fiziere el 
officio, y diez mi l marauedis de pe
na. 
^Ley.ii'ij.Enqfe manda guardar la ley paf-

fada con mas rigor9y que las guias fe den 
pornominayprouijiondelconfejo. 

losydor JyJ A N D A M O S q cerca di tomar 
P» luana las carretas y beftias deguia,y días 
U o i ^ 0 perfonas a quié fe há ddar/eguarde la 
[e.jy.ycn ley deToledopaífada^y por cuitar los 
cgouia a fraudes que fobre efto fe hazen, y losa-

grauios que nueftros vaílallosrefciben / 
délos alguaziles y executores que van a "0 j l PV* 

& < . i. jf.véale la 
tomar las dichas guias: mádamos que l.fin.deae 
de aqui adelante no fe dé las dichas be- tIC* 
ftias y carretas fino por nomina y pro-
uifion délos del nro confejo, alos qua-
les encargamos las cófeiencias que no 
excedan délo contenido enlas leyes de 
nueftros reynos^y que caftiguen alos al 
guaziles y otras perfonas que entendic 
ren enlo fufodicho,cxcediédo en qual- ^ 
quier manera en fus cargos:y enla qua 
tidad délas dichas carretas o guias fi fe 
dan mas délas que ion menefter, y tafa 
cion dellas auiendo agrauip, fe prouec 
ra lo que conuenga al bien de nueftros 
fubdítos enlo moderar. 
^Xí^y. v • Délas guî s que fe han de dar ¿¡uan 

do la gente délas guardasfe mudare de Vn 
apofento aotro. 

OT R O S I mandamos que cada y . 
quando que las gentes de nueítras Empcra. 

guai;dasfemudarredcvnapofento a o dor don 
tro,o fuere a otra qualquier paite q nos [¡sf^Jy 
los mádaremos yr o mudar, q los pue- ordenáías 
blosdedondefalieren los dé las beftias ? fi20 de 
• . | | lasguar-

deguiay todo el otro carruaje q mene dasenagu 
fter ouieren^y que no fcan de recueros ^43"1^1 
y otras perfonas fuera del lugar, y por nio ca^id' 
las beftias y carruaje que fe les diere, pa 
guen la dicha gente preciosjuftos ymo 
derados fegun el tiempo que íe tomare 
y el precio délos mantenimientos co
mo fuere determinado por elnueftro 
veedor general y alcalde cílas guardas, 
teniendo refpedlo al precio que los d i 
chos carruajes y carretas.podriá coftar 
entre los dichos vezinos y otras qualef-
quier perfonas 'que los ouieííen de al-
quilar.-por manera que las perfonas cu
yos fueren los dichos carruajes no fean 
agrauiados^loqualayan de pagar an-

Dd tes 



Libiorexco Titulo X I 
tes que íalgan del apofento^y que el d i 
cho carruaje ni otras beílias no lo pue 
dan Henar mas de dos jornadas guan
do mucho , pero que no hallando o-
tras beftias y carruaje puedan paflar 
con ellas otras dos jomadas mas ade-
Iante,y que el veedor general y alcalde 
y los otros veedores tenga eípecial cuy 
dado que fe pague el dicho carruaje, y 
al tiempo que fe tomare miren y vean 
que fean con menos daño délos pue
blos que fer pueda>pero permitimos, q 
del apofento donde partieren o en fu 
comarca ouiere lugares pequeños enq 
noayaeftado apofentada gente,y en 
ellos ouiere carretas o beílias de guia, 
fe puedan tomar délos tales lugares, pa 
ra que finían enel dicho carruaje por la 
ordenfufodichajporquc con menos fa 
tiga de todos los pueblos que la gente 
ouiere tenido de apofento feprouea lo 
neceflario. 
^ Ley.Vj.Que pone la nomina délas perfonas 

aquien fe han de dar guias enla corte. 
p O R Q J / E enel dar délas carretas 

y beftias de guia al tiempo que nue-
Canos en ftracortcfe mudade vnlugara otroha 

auido alguna defordé,y aíli mefmo en 
dar nueílras cédulas y cartas a muchas 
perfonas para fer apofentados enlos ca 
minos quando la dicha riueftra corte 
hazc mudanga,delo qual nueftros fub-
ditoseftan fatigados,y queriendo pro-
ueer y remediarlo,madamos al nueftro 
prefidente y los del nueftro confejo, q 
de aqui adelante no den carretas ni be 
ftias de guianiprouiíioncsdeapofcn-

El empera 
dor don 

Barcelona 
i . á Mayo 

to^fino alas períbnas figuietes^y cfta or 
den fe cruarde fin exceder della en co-
fa alguna.Para el repuefto y recamara 
de nueftra perfonareal,y páralos de 
nueftra cafa .Para el fereniííimo princi 
pe nueftro hijo,y princefa fu muger, y 
para los de fus cafas.Para las illuftriíli-
mas infantas nueftras hijas y fu cafa.Pa 
ra los de! nueftro confejo real y officia-
les del. Para los del nueftro coníejo de 
eftado.Para los nueftros cotadores ma 
yores.Para los del nueftro confejo déla 
guerra.Para los nueftros fecretarios de 
la corona de Caftilla.Para los nueftros 
contadores mayores de quentas. Para 
los del nueftro confejo déla fanóta y ge 
neral inquificion. Para los del nueftro 
confejo délas indias.Para los del coníc 
jo delasordenes. Para los officiales de 
los confejos y contadurías que refiden 
en fus officios y perforas neceífarias en 
ellos y no mas. 
^Lej-Vij'Qjie noJe den heflias de guias fino 

porpromjlones libradas por los delconfe-
jo. 

^ / [ A N D A M O S que fe guarden 
las leyes q prohiben darfe carretas 

y beftias de guia,y no fe den contra las 
dichas leyesa perfona alguna,ylas que 
fe ouieren de dar fean conforme alas le 
yes de nfos reynos y.por prouiíiones l i 
bradas por los del nueftro confejo,y no 
de otra mancra,cotra las quales no en , 
tendemos dar cédula alguna. 
^ Délas guias que fe han de daralos alcaldes 

mayores délos adelantamientosyVeafe U 
ley áncjuentdy feys titu.quinto.lih.uj. 

D5 PMIip 
p é l e n l a s 
cortes de 
Madriddl 
a ñ o d IJÍÍJ 
en refpue 
fia del ca. 
8^« délas 
cortes del 
Vallado, 
lid d 37.»! 
nos. 

Titulo onze,Delas impuficiones tributos 
y portadgos y cilancos. 



Délas ímpoficiones tributos y portadgos &c V 0 . 1 6 
^ Ley PnmeUyQuepone pena cotra los j tú 

man portadgosj peajes donde no deuen. 

Don A l ó ' 
ib en Alca 
la era 138^ 
ticu. 15.1* 
vna. Y el 
mifmo en 
Madrid e 
ra i}67. 

O R Q V E n o s f i i e 
dicho y denííciado, 
q en algunas partes 
de nueftros rey nos, 
íe toman nueuamé-
te portadgos peajes 

y rodas y caftillerias dcfque el rey don 
D 5 inZt ^anc'10nueílroabuelofino^no auiédo 
en Valla- priuilegio ni cartas délos rey es de don 
dolid año 110S venimos ni de nos,porq pudict 
veafe la.L ien tomarlo, yporquees contra dere-
i ^ ntu. í í . cho y daño déla nueftra tierra tenemos 

'y por bien que de aqui adeláte ninguno 
tome portadgo n i peaje ni roda ni ca-
ftilíeria , no teniendo cartas o priuile 
gios porque lo pueda tomarlo no lo a« 
uiendo ganado por vfo de tanto tiepo.j 
que fe pueda ganar íegú derecho, y los 
que harta aqui lo pofcyeron de otra ma 
ñera déla que dicha es,porque fizieron 
grande ofladiáyatreuimiento q finque 
en nos de les dar aquella pena que ente 
dieremos que cumple:y fi de aqui ade
lante lo llenaren nueüaméte í¡ el lugar 
o termino do lo tomaren fuere fuyo q 
lo pierda^y fea para nos,y íi fuere de y -
glefia o orden que pierda la renta dello 
en fu vida,y íi lo tomaren en termino a 
geno^que torne lo que tomo con fíete 
tanto,y peche mas feys mi l marauedis 
defta moneda^y fi no tuuiere efta quan 
tia délos feys mil marauedis^que fea e-
chado délos nueftros reynos por dos a 
ños,y toda via peche lo que tomo con 
flete tanto. 

^Ley.'tj.Oue no fe acrecienten las ímpoficio
nes antiguas Jo color deportadgo nipuen
tes ni peajes. 

jQ) E F E N D E M O S q fin nfa licen
cia y mádado ninguno fea oífado d fo en M a -

poner ímpoficiones nueuas focolor de drid era 

portadlo n i pontaje ni peaiejiifean o f ^ ^ . p e t . 

lados de acrecentar las ímpoficiones q Enrríq 4. 
antigúamete fueron puertas,y qlquier enMa<1"<í 
que lo contrario fiziere^reftituya ypa- an0 14í*4 
gueloqueaífiinjurtamenteouiere lic
uado con diez tanto,y los que hallaren 
culpantes cerca derto fea Ua'mados pa
ra la nuertra corte. 
^Ley.iij-Quelosfenores ni herederos nopa

gan menos trlhutos ni Ímpoficiones enlos 
heredamientosqeflmieren ento realengoy 
faluo en aquello en que eflauan aforados. 

A N D A M O S queningunosá 
nuertros reynos que tüuíeren feño 

tios de villas y cartillos y lugares o ca
fas o heredamietitos^o otras qlefquier 
períbnas ecelefiarticas o feglarcs, q no 
íe entremetan fin nuertra eípeciallicen 
cia y mandad#dc poner Ímpoficiones 
ni tributos riueuos enlas caías y hereda 
mientos que tuuiercn y pofeyerc enlas 
ciudades villas y lugares d nfos reynos 
yfeñoriosquefonde nfa corona real, 
ni enlos frutos ni efquilmos delIos,faI-. 
uo en aquellas cofas en que los tales he 
redamientos eran aforados, fopena de 
la nuertra merced. 
^Ley iiij.En que fe reuoca lospriuilegios da 

dos por el rey don Enrrique quarto, para 
fe poder Ueuar impofciones y portadgos 
porelmejmo. 

"p L feñor rey do Enrrique quarto, en D5 Ferní 
las cortes de Ocaña el año de fefen- do y doña 

tay nueue,reuocoy dio por ningunas c? 
todas y qualefquier cartas ypriuilegios año 47^! 
por el dadas dcfde quinze de Sep'tiébre l - W - Y 4 o» 
di año paífado de fefenta yquatro farta 
entonces^y las q dieífe de ay adelanté a 
qualefquier cócejos vniuerfidades per 

D d 1 lados 



Titulo X I 
lados y caualleros y fortalezas y a otras 
cjualefquier perfonas para poder licuar 
portadgo nueuo ni acrecétado o pafa 
je o potaje ni roda ni caftilleria n i otro 
tributo n i derecho alguno por perfo
nas n i carcas ni beíhas ni carretas n i 
mercaderías n i mantcnimiétos ni por 
ganado ni por paíTo de madera por el a 
gua ni por otra cofa alguna^y m ando q 
de ay adelatite no lo lleuen^y que fus ar 
rendadores n i cogedores no Ueuen ni 
cojan aunque digan que lo cogen por 
mandado de íus feñores , y qucqual-
quier lo pueda refifiir ío contrario ha-
ziendoalos vnos y alos otros poderoía 
mente có mano armada fin pena algu
na^ demás que incurran enlas penas 
que caen los íalteadores de camino.Y 
defpues enlas cortes que fizo en Nieua 
ano de mil y quatro cientos y fetén ta y 
tres torno a confirmar lo fufodicho, y 
quifo que no fe Ueuafeniíaluo aquellos 
que antiguamente antes délos dichos 
tiempos fe acoílúbrauan llenarlas qua 
les leyes mandamos que fe guarden, y 
fi algunas cartas o alualaes el dicho fe-
nor rey nueftro hermano dio contra el 
tenor délas dichas leyes reuocamoslas 
y madamos que ellas ni los priuilegios 
yfobrecartasdellasnoayan fuerza n i 
vigor alguno,y defendemos que perfo 
naalgiinano vaya contr i las dichas le 
yes fo las penas enellas contenidas^yde 
mas pierda qualefquier mercedes que 
de nos y délos reyes nueftros anteceífo 
restuuieren. 

^Ley.v. Que los ganados quepor guerra hu 
jeren no paguen portadgos ni derechos do 

D o n l u a n ^ / ^ ^ « ^ r } 
i.en Segó \ / f A N D A M O S quefíacaefeiere 
uiaaño quelosganadosdealgunas ciuda 

do de guerras de vnos lugares a otros q 
vayan feguros y libres y no fean prenda 
dos por razón de portadgos ni por otra 
caufa ni razón alguna guardado panes 
y viñas y dehefas dchefadas. 
^"Lry.vj.Q^f fi guarde los pmilegws dados 

parano pagar portadgos. 
A S ciudades villas y lugares que 
tienen priuilegios délos reyes dóde 

venimos confirmados por nos para no 
pagar portadgo ni otros tributos e i m -
poficionespordopaíTaren los vezinos 
dellas^mandamos que les fean guarda 
das en aquello que de derecho deué fer 
giiardadas,y que cada vna délas ju f t i -
ciasenfujurifdidionfelosfagan cum 
plir y guardar. 
^Ley.vij.Quenofe üeueportadgo délas co

fas enefla ley contenidas j / que el merca
der que pa¡f are f n le pagar no incurra en-
pena deperdimieto de mercaduriafino en 
la pena defla leyyq nofe üeue portadgo de 
lo no acoftubrado ni fuera del lugar donde 
fe deue,y no hallandoportadguero no aya 
pena por no pagar. 

J y j A N D A M O S q n o f e lleue por 
tadgo de cauállos armas ni azemi 

las ni de camas ni ropas de vertir ni mo 
ncdas,y que los mercaderes que paífa-
re fus mercaderias fin pagar el portad
go do fe deue aya de pena el quatro ta
to del portadgo y no perdimieto délas 
mercaderias. Y ordenamos y manda
mos que nó fe coja n i lieuen portadgos 
dóde nofe acoftumbrá ni puede llenar 
ni délas cofas que no fe acollumbra 11c 
uar portadgos,y que fe cojan los que fe 
pueden llenar enlos lugares y partes do 
de fe acoftumbrá coger y no en otra 
partery aquellos que los ouieren de a-
uer fean tenudos de poner y pongan a-
l l i quie los coja y lieueryfi los no pufieré 

o ouierc 

Don luán 
i .cnPale-
^uela año 

D 6 Pedro 
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Délas impoficiones tributos y portadgos&c. F0.27 
o oaiere q los q por afli paílaren fin pa
gar el dicho portadgo^no incurran en 
penadedefeaminados ni en otra pena 
alguna/aluoíolamente el porcadgo. 

^Lej.\tíj.OueUsmercedescjue fon hechas 
deponadgos eyantares queje entiendan 
fegu ̂ antiguamentefe pagaron alos reyes, 
aunque la merceddtga otra cofa. 

D o i u a . i , Q R D E N A M O S qenlas merce-
dol d^fio ^es ^ 0̂8 reyes n^os Progcnitores 
447.ped. zicroynosauemos fecho ehizieremos 
43- a cpeícjuier perfonas o lugares días mar 

tiniegas c yátares yefcríuanias oportad 
gos3ootros qualefquiertributosejue fe 
entienda fer dadas fegú y por la forma 
quefepagauany acoílumbrauan pa
gar alos dichos reyes nueftrosprogeni 
tores y a nos,y fi en otra forma fuenan 
las mercedes que dellos ion hechas, q 
no fe guarden/aluo aquello que ant i 
guamente fe acoftumbro pagar, y que 
a cerca defto fean guardados los priui-
legios y exempeiones que las nueftras 
ciudades y villas y lugares y vezinos y 
moradores dellas han y tienen. 

^ Ley.íx^Q^eJe puedan ha^erpuentes enlos 
ñospot todos con tanto c¡fe hagan jin im-

pofícton ni tributo. 
onEnrri ^ E N E M O S porbiéque las ciuda 

luc. 4. en des villas y lugares dedos nueftros 
°r̂ °^a,f rcynos y otras qualefquier perfonas, 

puedan hazer y edificar puentes enlos 
rios a fu cofta^tanto que ellas no pueda 
imponer ni ponga impoficiones ni t r i 
butos algunos.Y mandamos que nin
gún perlado ni cauallero n i otra perfo-
na alguna no fean oílados de impedir 
nieftoruarquc fe no hagan las dichas 
piientes,potque digan que tienen bar
cos o otros derechos enlos rios, y fi ate 

taren de impedir y eíloruar que las d i 
chas puentes no fe hagan fi iucrc legos 
quepierdan todos fus bienes,y fean ap-
plicados ala nueílra cámara, y fi perla
do o otra perfona alguna ccclefiaftica 
que por elfe mifmo hecho pierda la na 
tu raleza y temporalidad que tuuiere en 
los dichos.nueftros reynos^y no la pue
dan mas auer. 

^Ley.x.Que no fe lleuen derechos ales gana 
dos quepaffiren por vado los rios y que a 

y a arancel quando paff aren por barca pu 
blica. 

p O RCVV E nos fue hecha relación, 
que en algunos lugares de nueftros 

reynos fe ponian eílancos e impoficio
nes por algunos feñores que tenian bar 
cas,y llenando mas derechos délos q fe 
deuian^declarando los lugares y partes 
do ayla dicha deforden lo mádaremos 
remediar como couenga; y midamos 
que los barqueros fea obligados a tener 
en lugares públicos.los aranzcles por 
do llenan los dichos derechos, y q alas 
períbnasy beftiasy ganados q paííaré 
por los vados no fe les llene derechos al 
gunos,y que para la execucion dello fe 
den las prouifiones ncceíTarias. 
^Ley.x']. Ojie no fe lleuen portadgos ni otros 

derechos ni almoxanfadgospor las ciuda 
desy Villas del rey no de Granada mforta 
le^as alas perfonas y ganados que Viniere 
a ellas o pafftrenpor fus términos. 

Q R D E N A M O S y mandamos, 
queagoraydeaquiadeláte en qua 

to nueftra merced y volútad fuere nin
gún concejo ni perfona de qualquicr e 
ftado o condición o dignidad que feap 
no impongan ni lleuen portadgos ni al 
moxari&dgos ni rodas n i caílillerias 
n i aíladuia ni otro derecho ni impofi-
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Librofexto 
cion alguna fobrc los mercaderes y re
cueros y paftores,y ocras perfonas que 
paílaren por las ciudades y villas y l u 
gares y fortalezas del reyno de Grana-
da^y nogclolleuenporíus perfonas ni 
por fus mercaderias n i mantenimien
tos que truxeren y paílaren, n i por fus 
ganados que truxeren a herbajar alos 
dichos términos aunque nos ayamos 
fecho o hagamos merced dellos o de al 
gimo dellos a algunos perlados o gran 
dcs>o alcaydesjO otras perfonas de nuc 
ftros reynos, y íi algunas perfonas las 
han impuefto, mandamos que luego 
fean quitadas: y de aquí adelante no fe 
pidan ni Ueuencfo las^cnas contenidas 
mías leyes de nueftros reynos contra 
los que ponen nueuas impoficiones/al 
uoenlos lugares donde nos mandare
mos que fean cogidos nueftros dere
chos de diezmo y medio diezmo délo 
morifeo y almoxarifadgo y las otras re 
tas que pertenecen alfeñorio reaL 
^Ley.xjj.VaraquenoJiponran ejianc&s en 

el reynQ. 

> ^ I N G V N A ni algunas períbnas 
i de qualquier ettado y codició prec 

lladoiid a minencia o dignidad que fean de nuc-
pragnfan- ftros reynos y feñorios no pongan eftá-
ca.y el em cos ni vedamientos algunos en fus v i -
l l o ^ c L - Has y lugares n i tierras^ni en otras par-
l o s y d o ñ a tes,para que ellos niotros algunos pue 
luana en cjan y tener mefones y tiedas de 
ñ o n i , p c . efpcceriayazeyteypelcado y calcado 
70 laman y otras cofas : ni defiendan alos vezi-
y q U j u - nosdelos tales lugares que téngalos di 
ftícias ten chos mefones en íus caías^y acojan ene . 
l od 'c l íae - U ŝ a qualquier foraftero y caminante 

esotros huefpedes y que puedan tener 
qualefquier cofas de mantenimiéto en 
fus cafas ytiendas deefpeceria y azeytc 
y pefeado y calcado, y otras cofas qua* 

Titulo X I 

Los mif-
mos en Va 

xecutar. 

lefquier,yfi algunos cilancos y veda^ 
mientos tienen hechos contra lo fuíb-
dicho,mandando que no acojan en fus 
cafas alos forafteros^y que no les venda 
los dichos mantenimientos, faluo el q 
tiene arrendado fu meíbn y tiendas y e 
ftancos,porquelofufodicho es contra 
d erecho y cargo de cóciencia y en gra 
daño de nueftros fubditos y naturales, 
y délos vezinos donde cftofc haze,man 
damos a todos los fufodichos que lue
go los quiten y deshagan qualefquier 
arrendamientos que tengan fechos cer 
ca délo fufodicho^o qualquier cofa dc-
llo^y no pongan mas los femejates efta 
cos y vedamientos ni otros algunos n i 
hagan arrendamiento dellos, y dexen 
yconíientan alos caminantes comprar 
libremente los mantenimientos que o 
uiqren menefter de donde quifieren fin 
caer por ello los vnos y los otros en pe 
na alguna^no embargante qualefquier 
ordenanzas mandamientos y vedamie 
tos y penas que fobre ello tengan pue-
ftas^lasqualesnosporla prefente reuo 
camos y damos por ningunas, lo qual 
mandamosqueaffifehaga y cumpla, 
fo las penas en que cae los que impone 
y lleua nueuas impoficiones3fo las qua 
les madamos que ninguna perfona ar 
riende délos fuíbdichos los dichos me 
fones,ni los dichos eftácos,íb las penas 
en que cae por las leyes de nros reynos 
los que piden y cojen nueuas impoíi-
ciones^y fi alguna perfona ouiere t i t u 
lo jufto para hazer alguna cofa délas fu 
fodichas,vení7analomoftrar ante nos 
dentro de nouenta dias defpucs que c-
fta nueftra ley fuere publicada en nue-
ftra corte y hazeríeleha cumplimiento 
de jufticia^y fi detrp del dicho termino 
no moftrare el dicho titulo,y dende en 

ade-
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adelante víaren délos dichos melones, 
c hizieren los dichos vedamiétos y pu-
íieren los dichos eíHcos por el miíino 
hecho incurran enlas dichas penas. 
^Ley.xíij.Paraque el conjejo deprouijíones 

para que Je executen las Jentencias dadas 
por jueces de impoficionesy ejlancos, afsi 
enlos quitados como enlosJitfpendtdos. 

^ A N D A M O S alos del nueftro 
confejo que dé todas las cartas ne 

Û dT cc^lv^sPar:i 4ue^e execute y cumpla 
íidaao i*, todo aquello q ha feydo determinado 
pet.<?8. por losjuczesque há feydo diputados 

para quitar portadgoSíeftancos y nue-
uas impoficiones^alíi en quato alo que 
ouieren quitado de todo punto^como 
en quanto alo que ouieren fufpendido 
para que no fe lleuc y efte fufpendido. 
^Ley.xntj. Que noJe Ueue cofa alguna i me 

uo en lugares porpajJarporeUos a otros 
pan o Vmô y f e guarde la cojlumhre. 

^ V A N D O quier que algunas per 
valonas paífaren de vnos lugares a o 

a 10 tros con pan o vino o otras cofas^mada 
de Scptié mos que ningunos feñores délos tales 

do1^knr lugares'ni otras perfonas no fea oflados 
r1quc4.cn de llenar nueuaméteportadgo n i otra 

ICordoua, cofa alaUna por razón délas cofas que 
| ano i4y j . P r i U 

)ct¡. afli fe paíran,faIuo que fe guarde la co-
(lumbre antigua de no lleuarlo,faluo a 
qnello que de derecho fíiere^fo pena de 
robador , y quebrantador de cami
nos. 
^ Ley>xV.En queJe reuoca la merced y ejlan 

coq fe fi^opor el rey don Enrrique en que 
mado que los cueros délos ganados de cier
tos ohijpados no fe vendtefjen fino en V « lu 
gary por ciertas perfonas y manda qdea 

• o Fcr n a qUi adelante no fe hagan tales mercedes. 
'(abeWn \ ^ V C H O íc agrauiálos pueblos á 
'oicdo a- ciertas prouincias por vna merced 
[080.U78 nueuamente inuentada, que el feñor 

DonEnrri 
que. 2. en 
T o r o , era 

rey don Enrrique hizo a ciertos caua-
lleros,para que todos los cueros délos 
ganados que en ciertos obifpados y ar 
gobifpados fe ouieflen de véder fueílen 
traydos a lugar cierto,y alli fe vendief-
fen en dias y lugares feñalados, y que a 
otra perfona no fe vendieífen^íaluo a a-
quellosq tiene la merced paífado cier 
to tiempo5y que otro alguno no los pu 
dieífe coprar ni cargar fo cierta pena, 
laqualdizéqes nueuaimpoíícioy grá 
daño déla cofa publica délos dichos ar 
^obiípados y obifpados,y dios vezinos 
y moradores dellos yfilo fufodicho aífi 
fe ouieíle de guardar para adelante,yíb 
bre ello noproueyefl'emos,dizen que re 
dundaria en gran cargo de nueftras có 
ciencias.Porende queriendo remediar 
y proueer fobre ello con acuerdo délos 
delnueílro cófejo, quitamos el dicho 
derecho e impoficion y reuocamos y 
annullamos la merced y mercedes y 
cartas y íbbre cartas y priuilcgios y o-
tras prouifiones que íbbre ello tienen 
qualelquier perfonas de qualquier e-
ííado y condición preeminecia o dig
nidad que ícan,y qualefquier nueftras 
cartas de merced y cofirmacion que fo 
bre ello tengan,y qualquier vfo y coftü 
bre que ayan tenido delolleuar: y man 
damos alas tales perfonas q agora tiene 
el dicho officio y merced déla compra 
délos dichos cuerosy afusfatores y lu 
gares tenientes,yalos q tienen dellos ar 
redado el dicho ofEcio,q no vfen mas 
del en alguna manera,nilleuen reta n i 
derecho alguno ni otra cofa por razón 
del,fo pena que qualquier que lo cotra 
rio hiziere,caya e incurra en pena S for 
^ador publicory ordenamosq de aqui 
adelante no fe hagan las tales n i femé-
jantes mercédes,y fi fe dieren q no valá 
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Librofexto 
ni fe ganen ni puedan ganar pofleflion 
n i derecho alguno dcllas^auncpe las ta 
les mercedes<:5tengá en fi qualefquier 
claufulasderogatorias inobílancias,y 
por la prefente damos poder y facultad 
a todas las ciudades villas y lugares de 
los dichos argobifpados y obifpados, y 
a tod^s y qualefquier períbnas dellas,q 
libremente vendan y compren los d i 
chos cueros fin embargo ála dicha i m 
poíicio,y del dicho officio, y délas mer 
cedes del hechas,y fin pena alguna,íe-
gun que lo folian y podian hazer antes 
que el dicho officio fuefle dado pagan
do toda via a nos nueílros derechos,de 
lo qual mandamos dar nueflras cartas 
alos dichos procuradores de cortes^ q 
fean pregonadas publicamente por las 
placas y mercados délas dichas ciuda 
des y villas y lugares. 
^ O m los que traen hhros de fuera del rey no 

m pague portazgo, alcauala, diezmo ni 
almoxanfa%go ni otro derecho, lej die^y 
nueuetit. [estimo hhrof rime* 

^Las iuflicias delreyno fu/pendan losporta^ 
gosy nueuas impojícionesfin titulo opref-
cripcionyy auifen délas queJé Üeuaren fue-
ra defujurifdtííion, ley die^y nueue ti~ 

Titulo X I I 
tulofexto Ití. tercero. 

^Porque tiempofepreferiuelas impoficiones 
en poffefsiony enpropriedadjey oBaua ti 
tu-quin^e libro quarto. 

^Como feprefcúueyporque tiempo entre los 
feñoresy Vaffillos enloJolariegojejfegií~ 
da ütu.tercero hh.fexto. 

^Losalcaydes notteuen impopciones alos q 
paffan cerca délos cajiiüosjey nueue tituL 
quinto UhroJexto* 

^Que detro del rey no ni en lugares defenor'f 
nofepuedavedarlafacadelpanj viadas 
de vnos lugares a otros pn licencia del rey, 
lejveyntey ocho titulo die%y ocho libro 
fexto. 

Que nofe pueda meter vine enlas ciudades, 
de Segouia gamoray Salamanca ¡y en o~ 
tros lugares que tienenpriuilegwy ordena 
ga dellojey treyntay dos titulo dte^y o~ 
cho libro fexto, 

^ Los carreteros no paguen mas parta^go del 
contenido enel arancel3y fino fe les moflra 
re no paguen cofa alguna, ni incurran en 
pena de defeaminados, ley fegunda titulo 
die^y nueue libro fexto. 

^Porque tiempo fe prefcrlue el derecho de lie 
uarportazgo pone la ley die%y nueue ttt» 
fexto libro tercero. 

Título doze,Delos yantares. 
Don Alo 
ib en V a -
Uadolid 
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pe.ip.y^n 
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49. y efto 
confirmo 
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c Segouia 
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^Ley ?rimera,Quando alrey fe le ha de dar 
elyantary quanto, 

A N T A Rdeuc 
auer el rey quan-
do por fu períbua 
llegare a qualquier 
de las ciudades y 
villas de fus rey-
nos y abadengos, 

faluo quando fuere en huefte^o cíluuie 

re en cerco,o quando paflarc el puert® 
para yr ala frontera en íeruicio de Dios 
y defendimieto déla fee ydela tiera.Por 
el quaI yátar fe acoílu mbro pagar fey$ 
cientos marauedis déla moneda q cor 
riere fegun fue ordenado en cortes por 
los reyes nueílros progenitores q eftan 
taíados en mil y doziétos mfsrporendc 
mandamos q íe cumpla y guarde aíli y 
mandamos alos nrosoificiales qno co 

men 
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men viandas algunas íafta que las pa-
guc,y íi las dichas ciudes villas y luga
res tuuiere fuero o priuilcgio,o por vio 
de pagar menos délos dichos mrsjque 
fegú que fe vfo en tiempo délos dichos 
nucílros reyes progenicore, y fi tuuiere 
priuilegios de no pagar yátar4 fino quá 
do nos fuéremos a ellos cj fe les guarde. 
^ Ley.ij. Que declara como el rey y reyna ,y 

principe han de üeuarel dicho jamar efta 
do juntos y apartados,y que montay de q 
numero de vecinos ha de fer el lugar para 

fe Ueuar todo o parte. 
Q T R O S I ordenamos y mádamos 

que cada y quando que la reyna m i 
muge^o el principe mi hijo viniere ala 
ciudad ovilla o lugar dóde nos entrare 
mosyeí luuieremosnoayáni lleuc ya 
tares algunos,porquato en nfaprefen 
cia,no lo deuéauer ni Ueuar, y allí m i f 
mo el principe nro hijo viniédo con la 
reyna,o a do ella eíluuiere,ymádamos 
q nos y la reyna m i muger, ni el princi 
pe mi hijo no licuemos y atar dolo ouie 
remos de auer, faluo de aqlla ciudad o 
villa o lugar do tuuiere mos la noche de 
aquel dia que entraremos y no en otra 
manera:y mandamos que la reyna aya 
por yantardoloouieredc auer las dos 
tercias partes délos mi l y dozientos ma 
rauedisdefta moneda de Macas q nos 
acoftumbramos Ueuar por yantar^que 
monta ochocientos mfsdefta mone
da, y que el principe nueñro hijo aya 
por fu yantar donde lo ouiere de auer 
fcys cientos marauedis defta moneda 
y no mas^ mandamos que nos yla rey 
na y principe nueftro hijo, no íc pague 
yantar enteramente, faluo déla ciudad 
villa o lugar donde ouiere cien vezinos 
ydende arriba, y de cien vezinos ha
rta treynta íe pague loque montare a 

eñerefpe¿lo,y quedenderrcynta ve-r 
zinos ayufo no paguen cofa alguna. 
^Ley.iij. Que ningunos-caualleres ni ri

cos hombres tomenyantares en tierra del 

D E F E N D E M O S que nincrunos ^ 
cauaileros n i ricos hombres, ni o- foen Ma. 

tros hombres poderofos dcla nucílra cra 
t ierra,nofeanoíradosdetomarni to- ^on 
men yantares enlas villas o lugares de firma don 

nueftro fenorio,y filohizieren manda 5Uíl"2 cn 

mos que los que el daño réfeibicre Tel ñ o ^ j í v -
entregados y ayan emienda délas tier biíuPra-
ras y mercedes que de nos tienen los q 
lo hizieren, y fi tierras y mercedes no 
tuuieren3quelos nueílros adelantados 
y merinos y las otras nueftras juílicias 
y alcaldes y officiáles qualefquier en
treguen y vendan de fus bienes,yde fus 
heredades y de fus vaífallos hafta en 
quantia délo que motare lo que afsi to
mare fo color de yantares con los da
ños y menos cabos que vuiere hecho y 
recebido. 
^Lejy iiij.Delyantar que deuen auer los me 

rinos enlo a ha dengo. 

O R D E N A M O S que los meri- Don Alo 
j . ^ 1 ío en Alca 

nos que anduuiere por nos no puc- ja crâ 8 ̂  
dan totnar yantares ítias de vna vez en tit.p.l j 4 
el año,efl:e yantar que lo tome cnel mo ^ I b 
neñenomayordelabadégoo del prio 
radgo,y conícntimos que lo teme por 
que nos-ni los reyes qué defpues de nos 
viniere no podriamos faber las íuercas: 
y daños qüealos monefterios ni alas 
granjas ni caferias,y alosfus vaífallos 
fehizieílen,y porqlos dichos merinos 
tégá cargo de defender y amparar alos 
dichos monefterios y a todo lo fuy o y a 
fus vaífallos de todo mal y daño como 
dicho es,y por efto nos plaze que tome 
el dicho yantar cnla dicha cabera del 

D d aba^» 
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abadégo o prieradgo vna vez cnel ano 
y no mas,y tomen por el dicho yan
tar ciento y nouenta marauedis y no 
mas. 
^Ningunaperjona ecclepafticá ni fegUr tte~ 

Titulo X I I L 
ueyantdr diciendofer comendero deCÍH~ 
dades villas o lugaresyley ocho titulfexte 
Ith'prtmoyy allí ley nueue del y atar qpue
den Uenarlos patronos deyglejias o mone-
jlerios. 

Titulo trcze,DeIos teforos y mineros de oro o pía 
ta o otro qualquier metal,y pozos de fal, y bienes 

moftrencos y hallados. 

Don luán 
i . en Vir-
uiefca cías 
leyes año 
387.I. IJ. 

%1¿J Primera, Que pone lo que ha de auer el 
que hallare teforosy la diligecia que laju 
ft¿ciahadefa%er. 

R D E N A M O S 
y mandamos que 
qualquiera que fu 
piere o oyere dezir 
que enla ciudad o 
villa o lugar dóde 

morarc,o enfu termino ouiere teforo, 
o otros bienes algunos,o otras cofas q 

Eertenezcan a nos,quenos lo vengan a 
azer faber luego por ante eferiuano 

publico ala jufticia q ouiere jünfdidio 
en aquel lugar,y el que lo hiziere aíE fa 
her fi fuere hallado q fiie aíli vendad lo 
que hizo hazerfáber, que ayapor ga
lardón la quarca parte délo queaffi h i 
ziere faber:y mandamos que la jufticia 
dal lugar o termino donde efto acaef-
ciere,que luego que tal cofa le fuere he
cho faber en qualquier manera que de 
fu officio fepan la verdad del hecho, o 
porpefquifa,y por quátas partes pudic 
renry todo lo que fobre ta! cofa hallaré 
en tal hecho que lo embicante nos cer 
radoyfellado^y fignado de eferiuano 
publico,porque nos veamos y mande-
mosfobre ello lo que nueftra merced 
fuerc,y hallaremos por derecho: y íi lo 
afli no hizieren, q por el mifmo hecho 

pierdan el officio. 
^Ley.ij.Quelos mineros de oroyplata^y 0 -

tros qualefquier metales pertenecen ales re 
yes,y lo mifmo las aguasypo^ps de faU 

' y O D A S las mineras de plata y oro 
y plomo,y de otro qualquier metal 

de qualquier cofa qfea en nfo feñorio 
real,percenecen a nos^orende ningu -
no fea oílado délas labrar fin nf a eípe-
cial licencia y mandado, y afsi mefmo 
las fuentes y pilas y pozos falados q fon 
parafazer fal,nos pertenecen: porende 
mandamos que recudan anos con las 
retas de todo ello,y q ninguno fea ofla 
do de fe entremeter enellas,faluo aque 
líos aquien los reyes paífados nfos pro 
genitores, o nos los ouieílcmos dado 
por priuilegiOjO las ouieífen ganado 
por tiempo immemorial. 
^Leyjíj-Que permite a cadayno hufear en 

fus heredadesy enlas de otrosJln licencia 
délos dueños&o faciendo perjpiy%io>mine 
rasy que facada la cofia, délo rejlante a~ 

y a elpremio contenido enefta ley. 
p O R Q V A N T O nosfomosinfor 

madosq eílos nfos reynos fon abafta 
dos y ricos de mineros,porede por ha 
zcr gracia y merced alos dichos nfos 
reynos y vezinos y moradores 31as ciu 
dades y villas y lugares dellos y a ecclc-
íiafticasperfonas que comoquicr que 

por 
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Délos ceforos y mineros de oro j plata. F0.30 
por nos o los reyes onde nos venimos, 
enlos priuilegios q fe han dado de mer 
cedes feha referuado para nos mineros 
de oro y de plata y de otros qualefquier 
metales,es nfa merced ¿j de aquí adela 
te todas las dichas períbnas^yotras cjlef 
quier délos dichos nfos reynos puedan 
buícar y catar y cauar en fus tierras y 
heredades las dichas mineras de oro y 
plata y de azogue y d e eílaño y de pie
dras y de otros metales, y q los puedan 
otro fi bufear y cauar en otros qualef-
cjuier lugares,no haziendo perjuyzio v 
nos a otros enlos caua^y bufear fazien 
do lo con licécia de ííi dueño,y de todo 
lo q fe h allarcdelos dichos mineros y fe 
facare fepartaeneíla manera.Lo prime 
ro q fe entregue y pague dello el q lo ía 
carc de toda la coila qhiziereen cauar 
ylo ficar,yenlo al q fobrarc facada la di 
cha coila la tercia parte fea para el q lo 
facare,y las otras^dos partes para nos. 
^Ley.iiij' E n y el rey reduce las minas de o~ 

roy platay abogue afu corona y patrimo 
nio reahy temea las mercedes fechas Mas 
co cierta moderadojpor ellafe declara y a 
nade ala ley pajfadaypone la forma qfe 
ha de tener en beneficiar las minas. 

5 Philip | y j ; A N D A M O S alosdlnrocofejo y 
^1, y cn alosnros contadores mayores^prc aufcn- r j - J ^ \ " j - • la la prín íidetc y oydores cíelas nras audiencias, 
fa doña alcaldes alguaziíes déla nfa cafa ycorte 
illado1- y chácillerias,y a todos los concejos cor 
1 año regidores aíliftente gouernadores alcal 
Hcnero ^es yotrosjLiezes yjuílicias qualefquier 

de todas las ciudades villas y lugares d 
los nfos reynos y feñorios,y a todas las 
perfonas de qualquier eftado y condi
ción q íean a quien toca y atañe lo ene-
íla nfa carta cótenido, y a cada vno de 
vosfaludygracia,fabidaquees cofa y 
muy notoria el grá beneficio y vtilidad 

q aíli a nos y a nfo real patrimonio co
mo alosnfos fubditos y naturales^ybic 
publico deilos rey tos íe íiguiria del def 
cubrimíéto labor y beneficio délos m i 
ñeros de oro y plata y azogue y otros 
metales,deqeílos nfos reynos fegü lo 
q de muy antiguo eíla entendido fon 
muy ricos y abundates,y como quiera 
q por la ley q elfeñor rey don luá el pri 
mero hizo,a todos fe ha permitido q te 
gan facultad de bufear y cauar y bene
ficiar los dichos mineros y metales,y q 
por la mifmaley eílefeñalad-a la parte 
q han de auer3toda via alo q por expe-
riécia fe ha viílo y vee fon pocas las mi* 
ñas que le han defeubierto y labrado y 
defeubren y labran,y aun diz que algu 
nos que tiene noticia de mineras ricas 
y de prouecho las tienen encubiertas y 
las no quieren defeubrir ni manifeílar, 
lo qual íbmos infbrmadosq entre otras 
caufas ha procedido y procede de fe a-
uer hecho merced déla mayor parte de 
los dichos mineros a caualleros y a o-
tras períbnas encíle reyno dandofelas 
por obiípados argobifpados y prouin« 
ciaste manera q enlo tócate alasdichas 
minas eíla diílribuydo yrepartido cafí 
todo el reyno,y viílo q las minas eílan 
concedidas a perfonas particulares, no 
fe quieren otros entremeter ni emba
razar enel defeubrimicto y labor állas, 
principalmente q en muchasdelas d i 
chas mercedes le eíla expreíla y parti
cularmente cócedidoq fin fu licécia y 
cófentimiento no pueda ninguno buf 
carias ni labrarlas^y los caualleros y pfo 
ñas q tiene las dichas mercedes o por cf 
cufar coila y trabajo,o por no ateder a c 
lio ha tenido y tiene poco cuydado y di 
ligécia enl defeubrimicto beneficio yla 
bordlas dichas minas,y alli días dichas 

mercedes 
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mercedes aellos fe les hafeguido yfiguc 
poca vtilidad3yfe ha impedido e impi 
de el beneficio q nos y nros fubditos y 
naturales podriamos confegiíil:,ydiz q 
otros afsi mifmo no quieren atender al 
defcubrimicto labory beneficio délas 
dichas minas, porque puefto q por la 
dicha ley del feñor rey don luá Ies ella 
feñalada la parte que han de auer, pero 
como es tan antigua,y ha fcydo tampo 
coen vfoypratica,ym enella ni en o-
tras ̂ tfte reyno no eftan determinadas 
muchas dudas y difficultadesqpodriá 
occurrirdeqnafcerian occationes de 
pie y tos y difierencias fe teme y recelan 
de gaftar fus haziedas^y poner fu traba 
jo enel tal defeubrimiento y labor^prin 
cipalmente teniedodubda fi la dicha 
ley y lo enella difpueftoíe entiéde y có 
prebende las minas q fueífen ricas y de 
q fe efperafe,y pudieflé auer excefiuo y 
grade intereífe^y q proueyendofe todo 
lo fufodicho, demanera q ceífafen los 
dichos impedimentos ydiftícultades y 
feafegurafen enteramente del premio 
y vtilidad^muchasperfonas ricas y de 
caudal aíiftirian al dicho defeubrimié 
to labor y beneficio de minas median 
te cuya diligencia y trabajo feria Dios 
feruidodedefeubrir Ja riqueza y bie
nes que eftan occukos y encerrados en 
la tierra y el nueílro rea! patrimonio fe 
ria acrecétado,y los nueílros fubditos 
muyaprouechados^yeftos nfos rey nos 
enrriquecidos,y auiendo madado pla
ticar fobre lo íuíbdichoalos nfos cóca 
dores mayores juntamente con algu
nos délos del nfo cofcjo,y auiédofe por 
ellos tratado y cóferido como negocio 
de tanta importancia y confultado co 
nos, fue acordado qdeuiamos mádar 
dareftanra carta , yprouecr enella lo 

Titulo X I I L 
de yufo contenido> y nos tullírnoslo 
por bien,yqiieremos que tengan fuet
ea y vigor de ley como fi fueíle hecha y 
otorgada en cortesía fupplicació délos 
procuradores délas ciudades y villas 
deftos reynos. 

Pr i m eranijente reduzimos y refu mi *• 
mos^e incorporamos en nos y enla nf a 
corona y patrimonio todos los mine
ros de oro y plata,y azogue deftos nfos 
reynos en qualefquierpartes y lugares 
que fean y f e l p e n realengos o de leño 
rio,o abadeifgos^agora íea erilo publi
co concegd y baldio,ocn heredamien
tos y partes y fuclos de particulares^no 
embárgamelas mercedes q por nos o 
por los reyes nueftros anteceílbres fe a-
yán hecho a qualefquier perfonas de q l 
quier eftado preeminencia ydignidad 
que fean,y por qualefquier caufas y ra-
zones,afsideporviday atiempo, y de 
baxo d e condicio^corpo perpetuas y l i 
bres y fin codiciosas quales todas mer 
cedes entendida la facilidad y generali r 
dad con q fe han hecho,y el perjuyzio q 
a nos y a ufa corona y patrimonio real 
fe ha feguido y íigue,y el daño c impe
dimento q al beneficio publico y bien 
pro comñ délos nfos fubditos y natura 
les ha refultadoy puede rcfultar-y por 
otras juilas caufas que a ello nos mue-
uen,las reuocamos y annullamos y da
mos por ningunas,y queremos que los 
dichos miñeros eften y fean defdé lue
go fin otro aólo de aprehenfion ypoílef 
fió déla dicha nfa corona ypatrimonio 
fegu n y como por leyes deftos reynos y 
antiguo fuero y derecho nos pertenece 
bien afsi como fi las dichas mercedes y X , 
alguna dellas no fueran hechas ni con 
cedidas quedando folaméte en fu fuer 
£i y vigor refpeclo délas minas de pla

ta 
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2. 

ta y pozo que por las dichas períbnas a 
quien fe han concedido las dichas mer 
cedeŝ o por otros en fu nombre,y por 
fu confentimiento fe han comentado 
a labrar y labran adualmcce al prefen 
te déla data defta nueftra carta. Y otro 
fi es nueftra voluntad fde recompenfar 
yfacisfazer alos caualleros y perfonas 
aquien (e han hecho las dichas merce
des qaflireuocamos fegüloq vifto fus 
tirulos de merced^y las caufas y razo
nes porque fe hÍ2Íeron,y las condicio
nes y limitaciones dellas,y lo que de fu 
parte han hecho y cumplido fuere j u -
fto y razonable,y para efte eííeólo man 
damos que los que tuuieren las dichas 
mercedes,y pretendieren la dicha reco 
penfa las prefenten dentro devnaño , 
para que vifto lo fufo dicho fe les de la 
recompenfaquefedeua dar. 

Porq ue el reduzir e incorporar délos 
dichos mineros en nos y en nfo real pa 
trimonio,fegú dicho es no es a fin ni ef-
feóto que nos íblos ni en nfo folo nóbre 
febufquen y defeubran y beneficié los • 
tales mineros antes^s a intenció y vo 
luntadqlos nros íubditos y naturales 
participen y aya parte enlos dichos m i 
neros,y fe ocupen enel defcubrimiéto 
y beneficio dellos. Poréde por la prefen 
te permitimos y damos facultad alos di 
chosnfosfubditosy naturales,pa q l i 
breméte fin otra nf a lieccia ni 3 otro al 
guno puedan catar y bufear ycauar los 
dichos mineros de oro y ápláta en qua 
lefquier partes realengos cr de feñorio, 
o abadengo,o de qualefquier otros^afsi 
cnlo publico cocegily baldio,como en 
heredades y fuelos de particulares fatif 
faziendo fe el daño alos dueños^y q nin 
guno ni algunos fe lo puedan impedir 
n i embara^ar^ni por razo délas dichas 

mercedes q fe han hechojas quales co 
^mo dicho es rcuocamos, ni por otra 
caula ni razón q fea. Y otro fi damos l i 
bre facultad y permitimos a todos los 
dichos nrosfubditos y naturales para 
qlas minas doro y plata-qouiere defeu 
biertp auiendolas regiftrado enla ma^ 
ñera que de yufo fera declarado las puc 
dácauary facar dellas los metales y la
brarlas y beneficiarlas y hazer enellas 
todos los ingenios y la bores y diligen -
cias q feran neceflarias^fin que por nos 
ni en nfo nombre ni por otra períona 
alguna fe las puedan oceupar emÜfara-
^arni impedinniqucdétro délos lirni 
tes y términos Hela mina que afsi fuere 
defeubierta y regiftrada^no pueda otro 
alguno entrar acauar ni bufear ni la-
brar ni beneficiar^uardand6 el tal def 
cubridorloque enefta nueftra proui-
fion de yuíb fera dicho y ord enado, lo 
qualfe entienda que puedan hazer yca 
tar y defeubrir las dichas minas enlas 
dichas partes y lugares^filuo enlas m i 
nas d Guadalcanalcóvna legua al der 
redor dellas,y enlas minas que efta def 
cubiertas enlos términos de Caballa y 
Arazena,y Galarroca, có vn qenrto de 
legua al derredor de cada vna dellas.to 
do lo qual ha d auer entero y cüplido ef 

*íe¿l;o,no embargante qualquier arréda 
miento qayamos mandado hazer de 
qualefquier mineros del reyno. 

Y en quanto ala parte q los tales def-
cubridoresy beneficiadores délas d i 
chas minas han de auer conformando 
nos enefto có lo que el dicho feñor rey 
don luán enla dicha ley ordeno y difpu 
fo,es nueftra voluntad y queremos que 
los que affi defeubrieren y beneficiaren 
las dichas minas á plata y oro facádoíe 
ante todas cofas las coftas que cnel ca 

uar 
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uar y labrar y beneficiar délas dichas 
minasíeouicren hecho délo reftáte fa 
cadas las dichas coilas aya la tercia par 
te,y las otras tercias partes fea para nos 
lo qual fea y fe entienda general c indi-
ftintamente de qualquiera calidad y r i 
queza q fean las tales minas, aücjue fea 
muy grande y muy exceííuaica fin nin 
guna excepción ni diftincionde rique 
za ni calidad queremos que ayan la di 
cha parte,y q por ninguna caufa ni ra
zón que fea les pueda fer quitada ni i m 
pedida ni embarazada, ni fe pueda dar 
n i de otro entendimieto interpretació 
ni declaración a efta nueftra lcy,fino q 
en todo caíb y en toda manera fea cier 
tos y feguros déla dicha parte con efta 
limitación y moderacion,que auiendo 
el que affl labrare y beneficiare la dicha 
mina^uido 3prouecho e interefe íaca 
da la coila déla fu tercia parte cien mi l 
ducados durado el prouecho día dicha 
mina adeláte aya tan folamétela quar 
taparte , íegun y por la forma que a-
uia la tercia parte:y que llegando de a-
uer de prouecho e interefe quitas las 
cofias otros cien mi l ducados que fean 
por todos dozicntos mil ducados de a-
l l i adelante aya tan folanlente la quin
ta parteóla qual quede adelante afsi fir
me fin que fe diminuya n i baxe aúque 
la tal mina dure y fea de muy gran v t i -
lidad en qualquier cantidad de qual-
quier manera que fea, 

Y en quanto ala orden y forma que 
enel defeubrimiento y regiílro délas 
dichas minas foha de tener, y el tiem
po en que fe ha dehazerpor los tales 
defeubridores. Porque eneflo no aya 
duda y fe entienda lo que deuen y han 
de hazer: mandamos que el que def-
cubricrc minas de oro y plata dentro 
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de veyntediasdefpues que la ouieren 
defeubierto y hallado metal, fea obl i 
gado alas regiftrar ante eferiuano real, 
y ante lajuílicia en cuyajurifdidion e-
ftuuierelatal minajlleuando y prefen 
ta do el metal q vuiere hallado, y enel 
regiílro fe declare la perfona que la def 
cubrio,y la parte donde eíla y fe hallo, 
y el metal que fe prefento,y que dentro 
de otros feícnta dias defpues dc fecho 
el tal regiílro fe embie ante el nueílro 
adminiílrador,o ante la perfona oper-
fonas que por el fueren nombradas por 
obifpados o prouincias para que el af
ílente y ponga enel libro y regiílro ge
neral que el ha de tener délas dichas 
minas, y fe tenga razón y fepa de to
das las que fe defcubrieren,y que no ha 
ziendo el regiílro enla dicha forma y 
tiempo y no guardando lo que dicho 
es, pueda otro qlquiera hazer el taire 
giílro,yauer y adquirir el derecho qel 
tal áfcubridor ouiera haziedo el dicho 
regiílro:y porq fi haíla agora yantes de 
la data y publicació deíla nfa prouifio 
han defeubierto y regiílrado muchas 
minas,las quales fe eíla aífi oceupadas 
y embarazadas, y dellas no a y entera-
noticia^ los regiílros fe aura hecho d i f 
ferétemente y en diuerfas-maneras: ma 
damos q todos los q antes día data y pu 
blicacion deíla nfa carta vuiere defeu
bierto y regiílrado minas fean obliga
dos detro'de dos meícs a renouar y tor
nar a hazer los dichos regiílros fegun y 
por la forma q eíla de fufo dicho enlos 
q de aqui adeláte las defeubrieré y regi 
ílraren,y dentro de otros tres mefes fe 
embien los tales regiílros ante el dicho 
nfo ádminiílrador,y q no lo haziendo 
alli fe guarde lo q dicho estenio que de 
nueuo defeubrieren y regiílraren. 

Ypor 
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Yporq no fe feñaládo el termino y 
efpacio que las tales minas que aílí íe 
defeubrieren han de tener refultaria 
gran confufipn y differenciay-pleytos 
el primer defeubridor podra preten
der quefu mina y el derecho que por 
la auer defcubierto lepertenecia fe efté 
dia y concluya todo lo que la vena del 
rnetal durafe y fe continuafe^y q en to 
do lo q allí durafe no fepodia tntreme 
ter otro a catar n i bufcar,ni beneficiar, 
de que allí mifmo refultaria gran em
barazo e impedimento al defeubri-
miento y labor y beneficio délas d i 
chas minas.Declaramos que auiendo 
el defeubridor déla mina o minas de 
plata^fecho el defeubrimiento y regi-
ftro que efta dlchoenel capitulo prece 
dentedla tal mina que afsi ouiere defeu 
bierto y regiftrado, tenga cié varas de 
medir en largo,y cinquenta en ancho, 
fegú que la efcogiere,aemanera q den
tro del dicho termino y efpacio ningú 
otro fe pueda entremeter a catar cauar 
n i labrar,y que dentro del dicho termi 
no y limites el dicho defeubridor ta fo 
lamente tenga el tal derecho yfacultad 
fin que por nos ni en nueílro nóbre, ni 
por otro alguno le .pueda fer impedido 
ni embaracado fegú que efta dicho de 
fufo y fuera del dicho termino cjpquie-
ra otro pueda entrar y defeubrir y aya 
el mifmo termino y precio por la for
ma epe dicha es. 

Otroí¡ ,porquanto los defeubrido-
res délas dichas minas deípues délas a 
uer aífi defcubierto,y regiftrado preté-
diendo co efto íblo auer adquirido de
recho para que ninguno otro détro en 
los limites y termino délas tales minas 
pueda entrar nicatar ni labrar,fe las po 
driá alli detener embarazadas fin las la 

brar ellos ni poderlas otros beneficiar 
de que fe impediría el principal fruto 
y vtilidad que aífi para nos como alos 
nucftrosfubditos y beneficio publico 
fe pretende pues aquel principal mente 
confifte enla labor y beneficio délos 
mineros y metalcs,y nofolo el defeu-
brimiento,declaramos y mandamos, 
que el tal defeubridor déla mina o mi 
nas d e plata deípues déla auer regiftra
do enla fu maque dicha es, dentro de 
feys mefes fea obligado ala ahondar y 
c^uar hafta tres eftados, y no la ahon
dando y poniendo enlos dichos tres e-
ftados,fe pueda denunciar ante el juez, 
y hazerfe della regiftro como de vaca
re y no defcubiertary q deípues de auer 
pueftolas minas y pozos enlos dichos 
tres eftados, fean obligados alas tener 
pobladas y labrarlas,fegim y por la or-
den,y en el tiempo que por las ordenan 
gas íe declarara, enlas quales fe dará la 
orden qenlo fufo dicho fe deue tener, 
fin que eneljas fe quite n i difmiriuy a co 
fa alguna délo enefta núeftra carta co-
tenido. 

Y porque por fer cftc negocio déla 
qualidad e importada que es, y tan en 
feruicio nueftro,y beneficio general de 
nueftros fubditos y vaírallos,es ju fto q 
los que atendieren al beneficio y defeu 
brimiento délas dichas minas fean a-
yudados yfauorefeidos, mandamos a 
vos las dichas jufticias con cejos y perfo 
nas,que Ies deys y hagays dar todo el fa 
uor y ayuda que para confeguir lo ene 
fta nf a carta cotenido fuere necciTario: 
y les deys y hagays dar toda la leña y 
carbón ^ beftias y herramientas, ma
teriales , 7 los otros aparejos que pa
ra labor y fabrica délas nueftras m i 
nas fueren neccílarias , pagando fu 

jufto 
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D6 Philip 
p e í c Ma 
drid a iS . 
de Mar^o, 
3 ty<j5.pra 
grrutica. 

i ; 
Las partes 
q h í de ce 
ner los q 
defcubne 
ren ybene 
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ñas. 

2. 
Délas mi
nas de pía 
ra q'acu
dieren a 
marcopor 
quintal y 
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xo han de 
daraíu ma 
gcítad la o 
<5taua par
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mas qda 
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encfi cia
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3* 
Délas mi
nas q acu
dieren ha 
fta tres 
marcos 
por quin
tal han de 
dar laquar 
ta parre a 
fu mage-
ftad. 

4-
Délas mi
nas d tres 
marcos ar 
nba por 
quintal ha 
fta fcvs há 
de Jar la 
tercia par
te a lu ma 
geftad. 

jufto precio por ellaszfin que enlo fufo-
dicho fe le ponga ni cóíienta poner cm 
bargo ni impedimento alguno , an
tes en todo feanfauorefeidos y ayuda
dos. 
^"Le .̂v- en quefe ponen las ordenanzas nue~ 

uas délas minas. 
p R I M E R A M E N T E por hazer 

bien y merced a nueftrosfubditos y 
naturales, y a otras cjlefcjuier perfonas 
aunque fea eílranjeros deftos nueñros 
reynos^que defeubrieren y beneficia
ren qualefquier minas de plata, no em 
bargante la parte que eña feñalada por 
la dicha pragmática^queremos y man 
damos que ayan y Ueuen lo íiguien-
te. 

Si los metales que fefacaren délas 
dichas minas acudieren a razón de vn 
marcopor quintal de plomo plata,y 
de alli abaxOjpaguc a nos la o¿laua par 
te déla plata q déla dicha mina fe faca-
re,íin que dello fe defquente cofa algu
na por razón de coílas,ni en otra mane 
ra:porque todas ellas han de quedar a 
cargo délas dichas perfonas que defeu 
bneren,labraren y beneficiaren las d i 
chas minas: y todo lo demás faca-
da la dicha oclaua parte déla dicha pía 
ta lo ayan y Ueuen para íi. 

Enlas minas que acudiere amas de 
vn marco por quintal de plomo plata, 
hafta tres marcos,paguen â nos la quar 
ta parte déla plata que fe facare,íin def 
contar coílasry lo demás Ueuen las di 
chas perfonas fegun dicho es. 

Enlas minas que acudieren de tres 
marcos arriba por quintal de plomo 
plata hallafeys marcos, paguen a nos 
la tercia parte Hela plata q fe facare: fin 
defeontar coftas: y lo demás Ueuen las 
dichas perfenas fegnn dicho es. 

Enlas minas que acudieren de mas 
de feys marcos arriba por quinta! de 
plomo plata,de qualqujer bondad qua 
lidad y riqueza que fean y llegaren a fer 
penfada o no peníada,paguen anos la 
mitad déla plata qu e fe facare, íin def
eontar coílasry lo demás Ueuen las di
chas perfonas fegun dicho es. 

Enlas minas que fueren de oro de 
qualquier ley qualidad y quatidad y ri 
queza que fueren y puedan fer, paguen 
a nos la mitad del oro que dellas proce 
diere,íin defeontar dello coilas algu
nas: y la otra mitad Ueué para filas per 
fonas que lo defeubrieren v ybeneficia 
ren. 

Y porque ay algunas minas viejas q 
antes déla publicación déla dicha pra
gmática fufo incorporada fe folian la
brar y beneficiar,y al prefente no le la
bran n i benefician por fus dueños,ni a 
¿lualmentelaslabrauan al tiempo q fe 
hizo la dicha pragmatica,yaísi mifmo 
ayfacados dellas terreros y cfconales, 
mandamos que las perfonas que qui-
ficren labrar las dichas minas, y benefi 
ciar los dichos terreros y efcoriales, fin 
perjuyzio del derecho que fus dueños 
tuuiercn a ellas conforme ala dicha pra 
gmatica lo puedan hazer: y délos me 
tales que dellas fe facaren paguen lo fi-

gu lente. 
Enlas minas que antes déla publica 

cion déla dicha'pragmatica eílauá def 
manparadas que no fe labraua, las que 
eíluuieren ahondadas veynte cílados, 
y dende abaxo en qualquier hondura, 
que llegue délos metales que dellas fe 
facare,acudicdoa marcoy medio por 
quintal de plomo plata,ydende abaxo, 
paguen a nos déla plata que dclla fe fa
care la odaua parte:y íl acudieren a 

mas 
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6. 
De qual 
quiet mi 
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7-
Que las 
minas vil 
jas terre 
ros y efcij 
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fus due
ños tuuit 
ren. 

8. 
Délas mi
nas q cftal 
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a baxo del 
a íu magel 
í ladlao^ 
(5laua pa*"'! 
tc,y í¡ *uj 
dieren a 
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mas del dicho marco y medio por 
quintal,pagüen al refpeílo dclas m i -
ñas que de nueúo fe hallaren, como de 
fufo va declaradoiíin facar dello coilas 

t - •. • • , . - , 

Y déla plata que fe Tacare délos di 
algunas. 

DeUpUra 
que íc fa- chos terreros délas minas viejas, que 
care dt mi antcs déla publicación déla dicha prag 
delampa*- fe folian, labrar, y eíláuan de-
radasfepa famparadas .como dicho es, fe pague 
folfuX! a nos el quinto : y déla plata que fe fa^ 
y délos cf care délos dichos cfcoriales , fe nos 
conalcs U pagrUe la^veyñtena parte de todo libre 
vcyntcna \ 0 ' r 
parte. de coítas. 
El lomo Y el plomo greta cendrada y efeó-
greta cen - ^illa , y todo lo demás q dclas dichas 
drada y to af5nacioncs fajiere facada la plata de 
doloámas r t J 1 r 
qda para que ê nos "an ^e Pagai: 1¿IS Partes , le-
losdueños gun que de fufo van declaradas, libres 
dclas mu j e t0(jas c o í t a s [ ian ¿ c quedar y que
nas CO Í3S ' L r . 

ptes q les den con las partes que pertenefeieren 
ptcncfcc a jofi duchos délas dichas minas, fin q 
déla plata. /51 

encllo le les pueda poner ni ponga i m -
pcdimenxo alguno. 

Que del Yporque del plomo pobre que no 
plomo pofefuflreafiinar por tener poca plata o 
gic h paí ninguna, y del alcohol, y del cobre ay 
tequinze-neceífidad para beneficiar la^ minas 
j j * ^ 1 ^ de plata , mandamos que las minas 
tena y del leí dicho plomo alcohol y cobre, que 
akohol la )Uierey fe hallare en partes donde fiio 
4 fi el co- 'fte hecha merced de metales ,fe pue-
Wctuuíc- ianbufcar y. beneficiar:y.que dellas 
plata.fepa lospagueii del cobre la veyntena par-
gucdelo. e,y del alcoholl'aodauaparte,y^lel 
íapar^dí jloniopobreque fe ha de entender de 
derecho y ique;nofeiacarc mas de quatro rea
dela plata js jaca por.quintal, la quinzena 
conforme * f 7 n 
alos mar- prtertodo ello ubre de coltasicon tan 
ud la mi T4 ̂ 116 ^ ê  ^*^10 co^rc tllLíicre oro> 
el derecho oro fe nc>s pague la quarta par 
del cobre, xt y mas el derecho del cobre; y íl tu-

ufereplata,quepaguen dellala mitad 
del derecho que arriba va dicho, que 
fe ha de pagar déla plata, conforme á 
los marcos por quintal ^ y mas el dere
cho del cobre. 

Todas las quales dichas partes que 
arriba fe declaran que auemos de auer 
de todas las dichas minas hueuas, y 
viejas,terreros y efcoriales, fe entiende 
que nos han de fer pagadas en plata en 
las caías de áffinaciones y fuílinas que 
auemos de tener para las dichas áffi
naciones , y no en metal n i en plomo 
plata:y las de plomo pobre y cobre en 
planchas: y las de alcohol en.metal: y 
libres de codas coftas. 

Yporquefegunla pragmática que 
de (ufo va incorporada, los que tienen 
mercedes de minas han de gozar de to 
do lo q no fuere oro,y plata,, y azogue^ 
cohfbrme a fus priuilegios, y demás 
de efto han degozar délas minas de 
oro plata, que fe auran comencado a 
labrar y fe labrauan a¿lualmente por 
ellos, o por otras perfonas en fu nom
bre , antes déla dicha pragmática que 
de fufo va incorporada, y cerca jdeítas 
palabrashááuidoalgunas dudas, d i -
ziendó que pódria acaefeer aper las 
hallado, y comentado a labrar vn 
año , o dos > o mas antes déla dicha 
pragmática , y auer las dcxadodela-
brar algún tiempo antes déla fecha 
della , por lo qual la dicha pragmá
tica lo efcluya,por no labrar las aólual 
mente quando fe hizo , fe declara 
que las dichas minas*de oro plata, 
de que han de gozar los dueños de 
los dichos priuilegios, han de fer las 
que fe labrauan y dciiiutauan al tiem
po que fe hizo la dicha pragmática y 
quatro mefes antcs della: y no de otra 

ú 
Que del 

derecho 
déla piar* 
íe pague e 
plata, y el 
delplomo 
pobre en 
plan chas y 
el alcohol 
en metaU 

Que laf 
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14 
Qux; vna 

legua dcla 
mina de 
Guadalca 
nal y ctra 
déla Cara 
í'a y 01ra 
delade A-
raecna y o 
tra dd-ade 
G alare c a 
no pueda 
nadie to
mar mine 
io¡> porq 
cño que
da para fu 
M , í egtin 
que aquí 
fe declara. 

Que to
dos aun q 
fean cflrá-
geros pue 

^nancra. 
Ocroítporquccnlacliclia pragmá

tica fe dilpone 3 tpc ninguno pueda 
buícar minas en vna lesna al dene-
dor dcla mina de Guadalcanal, y vn 
quarto déla de Caballa, y orro c|uarto 
deGalaroca, y otro quarcode Arafc-
na, porque deípucs fe ha entendido 
que conuiene anueftro feruicio alar-
par mas los dichos términos del d i -
cho quarco de legua, y declarar dende 
donde han de correr; mandamos que 
enlas dichas tres partes y en la de Gua-
daícana^y en cada vna dellas, no pue
da ninguna ni alguna perfona tomar 
n i tener mina en termino de vna le
gua a la redonda en cada vna délas di
chas qüatro partes : y que las dichas 
leer tías fe entiendan y midan enefta 
manera i la de Guadalcanaldefdc la 
cafiqueeftahechaalli parala fabrica 
délas dichas minas:y la de Caballa def 
déla cafa que efta encima déla mina 
de Pedro candil; y la de Aracena def-
dc la caf 1 que eíta hecha enla mina d el 
cerro délos agoresry la de Galaroca de 
la mina primera que le defeubrio, 
que es cerca del lugar: y las dichas le
guas han de íer legales de a quinze mil 
pics,cadapie de a tercia, medidos por 
la tierra: y todas las minas que fe ha
llaren eneldeftrido dellas han de fer 
para nos. Pero fi hafta el dia déla pro-
mulíiaciondcíui nueftra carta ícvuie-
ren hallado algunas minas fuera de 
los dichos quarto^ de legua, y dentro 
dcla legua que agora fe léñala, han de 
gczar dellas los halladores conforme 
a la dicha primera pragmática. 

Item ordenamos y mandamos, 
quetodas y qualefquier perfonas aun 
quefean ellrángeros > puedan libre-

mentebufear minasdecro y piara,y <3an libre, 

lasdemasqueporeftas nudVras orde- Cíir mjíia¡ 
naneas van declaradas , y catar y ha^ aun q fea 
zer todas las diligenciasneceflariaspa y ^ f / j " 
ra defeubrir los dichos metales, en to- dcsagenas 

dos los dichos nueílros reynosyfcño- ^ ^ ^ ^ 
riosdela coronade Caílilla 5 fuera de pcdimcn-

los lugares exceptados,en los campos, pagado 
L i j - -J j i r cl "•*»• y montes,Dalaios,exidos,dehclasnuc- V1^: p0r 

ftras y de pueblos, o de perfonas parti- ciento del 

culares, y en qualefquier heredades: ^ ¿ ^ a 
fin que en ello por los fenóres ni por p4 
ctra perfona alguna fe les pueda po*. 
ner ni ponga impedimento ni con-
tradidion. Y íí fuere neceflariocauar 
y a hondar enlas dichas dehefas y he-
redades, lo puedan hazerreon quefi 
hizieren daño , la jufticia nombre dos 
perfonas de confianza que entiendan 
eldaño>Iasquales lo vean y conjura
mento lo declaren : y fino fe confor
maren enla declaración , fe nombre 
tercero o terceros juramentados, ba
ila que fe conformen: y lo que de con
formidad declararen, lo manden pa
gar y executar por ello. Y fi hallaren 
metal que les parezca que fe deue fe-
guir, y hizieren aífiento y las dema; 
cofas neceífarias para la labor y beno 
ficiodel dicho metal, las dichas des 
perfonas vean el daño que poí razoi 
délo fufo dicho la tal debefa o hereda! 
ouiere refcebido , orefeibiere: y cen 
juilaconfideracion de todo,focarp 
del dicho juramento,aprecien el ül 
daño,y ladichajiifticia lo mande p -
gar,fegun dicho es:eon que demás (C 
pagar el dicho daño , dctodalaplaa 
que délas minas qüe cayeren enlas ci* 

1 chas dehefas o heredades fe Cica re fe 
pague al dueño déla tal dehefao le. 
redad vno por ciento, libre de toas 

cofas: 
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Icen por quanto haíla íapublicá-

Que den
tro d vein 
te días cf • 
pues q la 
mina fe ha 
liare fe re 
giíhe,y la 
forma que 
fe ha déte 
ner eñl ha 
zcr del re 
gií lro.yq 
dentro de 
otros fefe 
ta días Ce 
embie vn 
traílado 
autoriza
do del di
cho regí-
ftroal ad-
miniftra-
dor gene
ral o a la p 
fona por 
el nobra-
da. 

coilas, y antes que fe faque ni fe nos 
pague nueftro clerechorporq de todo 
queremos y mandamos q fe pague el 
dicho vno por ciento :1o qual man
damos que aníí mefmo fe guarde en 
todas las minas que hafta oy fe ouie-
ren hallado, 

Iten ordenamos y mandamos, 
quequalquiera que defeubriere m i 
na de oro opiata, dentro deveynte 
dias defpues que la vuiere defeubicr-
to , o hallado el metal, fea obligado 
déla regiílrar antelajuílicia en cuya 
jurifdiclion eftuuiere la tal mina, y 
por ante eferiuano , prefencando.el 
metal que ouierehalladory ene! regí 
ftro fe declare laperfona que lodef-
cubrio y regiílro : y la parte donde 
efta,y fe hallo el metal que fe prefen-
to: y que dentro de otros fefenta dias 
delpues de hecho el tal regiílro, el 
que lo vuiere hecho fea obligado de 
embiar y embie vn traflado, autori
zado del dicho regiílro ante nueílro 
adminiílrador general fi lo ouiere, y 
fino ante los. nueílros officiales que 
refidieren enla fabrica délas minas 
dcGuadalcanal, para que feaílicnte 
y ponga enel libro y regiílro general 
que hade auer délas dichas minas, 
para que fe fepa y tenga razón de to
das las minas que ouiere y fe defeu-
briercn,y no haziendo el dicho regi
ílro enla forma y tiempo como cfta 
dicho,y no guardando lo demás que 
dicho es, pueda otro qualquiera re
giílrar la dicha mina , y aueryad-
querir el derecho que el tal defeubri-
dor, o qualquierotrapcrfonaquevi 
niera a regiílrar tuuiera, haziendo el 
recriftro fegun dicho es. 

17 
cion deñasnueílrasordenanfas^:ha mi^scf]tf 

defcubiertoyregiílrado muchas mi cubiettas 

nas,las quales eílan oceupadas yem- ^s8Ihr^¡ 
barajadas fin labrar fe ni beneficiar la publica 

fe,yfinquedcllasfe teneaenterano 
. . \ .N R A Í i orden^cas 

ticia , y los rcgiítros ieauran hecho ic b u d u á 

difFerentemente,ordenamos y man- a 
d i t 1 1 dentro de 

amos quetodos los que antes déla ící£ríldia5 
publicación deílas nueílras ordenan y d é t r o d e 

âs ouieren defcubiertoyregiílrado ^7c em! 
minas, fean oblkados dentro de dos bic el re?i 

mefesarenouat y tornar áhazer los ^ , ^ ^ ' 
dichos regiílros, fegun y por la fot- dorgenc-
ma que enla ordenanca antes deíla a IoS 

n i . 1 1 1 1 officiales 
elta dicho y ordenado, páralos que deGuadal 

deaqui adelante defeubricren y re- " n a l . 
giílraren : y dentro de otros fefenta 
dias > fean obligados a embiar y em-
bien los tales rep-iílros ante el dicho 
nueílro adminiílrador generado an-

•te los dichos nueílros oíficialcs de 
Guadalcanal, como arriba eíla d i -
chorfó la pena enla dicha ordenanca 
contenida.* 

Iten ordenamos y madamos, que 
los dichos nueílros officiales que re
fidieren enla fabrica de Guadalca
nal, tengan libro donde fe aílienten Guadalca 

todos los regiílros que fe hizieren de (¡brod^cre 

todas las minas defcubiertas, y que giHrosyá 

fedefeubneren,tomaren, y vendie- Ac)\A 0̂9 
ren, o que en otra qualquier manera b iéa laco 

fecontratareney queembicn alanue fatíuna 
ílra contaduría mayor relación fir- haon di 

mada de fu nombre del eílado délas las m»nas 
minas deílos nueílros réynos, y délo c^JQ¿1 
procedido delbsiy que defpues de a-* lk»s. 
uer embiadola primera relación, de 
dos en dos mefes la vayan embiando 
délo que encllas vuicren fuccedido 

E e a y pro 

1* 
Que le í 

dichos of 
ficialcs de 
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Que nin
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Que el pri 
mero q ha 
Jlaremina 
y la deícu 
bricre re-
giflrepri' 
mero y go 
ze deiame 
dida y de 
Jo demás 
co Q fe ha 
ga cílacaíi 
xa y los q 
dclpuesdi 
viniere Te 
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cando poír 
fu ordé, y 
ü dos o 
mas vinic 
ren juros 
diziendo 
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ros defeu 
bridores 
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y procedido. 
Icen ordenamos y mandamos, 

que ninguna períbna fea ofado de 
regiftrarni poner en Tu regilho mi 
na que no fea fuya, ib pena de dozien 
tos ducados al que lo contrario h i -
ziere, applicados la mitad para nue-
ftra cámara , y la otra mitad para el 
que lo denunciarc^ycljuezquelofen 
tenciaré.-y que pierdaelderechoque 
a la tal mina tuuiere. 

Iten ordenamos y mandamos> 
quequando alguno regiñrare mina 
o minas que no fcan enteramente 
fuyas, fea obligado a declarar la par
te o partes queenellastuuiere.-yfi las 
tiene de compañia , la parte que el 
compañero o compañeros tuuieren 
enla dicha mina o minas : fo pena 
que fi aníi -no lo hiziere , pierda la 
parte o partes que tuuiere, y fean del 
compañero o compañeros de quici> 
dexode manifeílar la parte apartes 
quetenian. 

Iten ordenamos y madamos,qiie 
el primero que hallare y defeubrie-
re mina, como primero hallador y 
defeubridor haga primero rcgiílro, 
y goze déla medida que como tal ha 
detener, y deílacarfecomo lepare-
feiere y le eftuuiere mejor /aunque 
alcance y tome dentro de fus eílacas 
la cata o catas,quelos demás quedef 
pues del vinieren ouieren hechorcon 
que ante todas cofas haga eílacafi-
xa: la qual no pueda dexar ni dexe, 
eílacando fe o mejorando fe como 
quiera que fe eftacare o mejorare: y 
los demás que defpues del vinieren 
por fu orden fe han de yr eílacando 
y mejorando , haziendo eftaca fixa 

fegundicho es, y f i doso mas vinie
ren juntos,breue y fumariamente fe 
auerigue qual fue el primer hallador 
y defeubridor: y el que fe aueriguarc 
fer primero fe prefiera, reíeruando fu 
derecho afaluo al que toda viapre-
tendiere fer primero hallador. 

Iten ordenamos y mádamos , que 
qualquier perfona que ouiere defeu-
biertoodefcubriere mina nueuamc-
te > y ouiere hecho regiftro fegun fe 
contiene enía ordenan ga antes defta, 
q eftc tal goze de ciento y vey n te va
ras de medir por la vena en largo, y 
fefenta en ancho: y í¡ fe quiííerc efta-
carenlas dichas ciento y veynte va
ras y fefenta atrauefandolavenajo 
pueda hazer y haga como mas viere 
que le conuiene : con tanto que no 
dexe la eftaca fixa. y con que fea fin 
pcrjuyziodel tercero o terceros que 
ouiere a los lados,y que tuuieren mi
nas hechas y regiítradas antes que el: 
y a las eftacas de cada primero def
eubridor ha de quedar vna minapa-
ra nos,de]a mifma medida que la fu-
ya:y con que encleftacary mejorary 
en todo lo dcmas,íé guarde enla mi 
na o minas que para nos quedaren y 
feñalaren, todo lo contenido eneftas 
ordenancás , fegun y como fe ha de 
guardar y cumplir con todas lasper-
íbnas que tomaren y tuuieren mi 
ñas . Y los que defpues del primero 
defeubridor ouieren tomado m i 
nas, o de aqui adelante las tomaren, 
guardando la tal mina que páranos 
ha de quedar alas eftacas del dicho 
primero defeubridor, vayan toman
do y haziendo fus minas:y cada m i 
na délas que defpues déla del dicho 

primero 

mete fea-
uerigue y 
el c fe aue 
riguarefeí 
primero 
hagaregi-
ílro reíer 
uádo fu S 
rechoafal 
uo a quié 
coda vía p 
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La forma 
que fe ha 
tj de tener 
enel hazer 
y dar efta 
cas. 

primero defeubridor y delanueílra 
íc tomare, ha de tener cien varas de 
largo , y cinquenta de ancho : las 
quales puedan tomar atráuefando la 
vena , o como mejor.les eíluinere, 
con que fea no dexando la eílaca fi-
xa,y fin perjuyzio de tercero. 

Iten ordenamos y madamos, que 
fi alguna perfona viniere a pedir efta 
cas al primer defeubridor > o a los 
demás que eftuuieren por eílacar 
defpues dé auer regiftrado fus m i 
nas , affi ehlas minas que hafta a-
gora eftan defeubiertas > como en 
las que de áqui adelanté fe defeubric 
ren , el dicho defeubridor y los de 
mas fcan tenidos y obligados a dar 
las dichas eílacas dentro de ocho 
dias, dende el dia que fe ks pidie
ren eftan do enlas minas : y fino fe 
las diere paífado el dicho termino, 
la dicha juílicia llenando configo 
perfonas que fepan eílacar minas, 
y juramentadas para ello, de las d i 
chas eftacas: y no hallando fe en 
las minas la perfona a quien fe p i 
dieren , eftando enla comarca ha
fta diez leguas délas dichas minas, 
fea obligado a dar las dentro de diez 
dias: y í íno las diere paífados los 
dichos diez dias , fe las de la dicha 
juílicia como dicho es: y noeílan-
do enla comarca délas dichas m i 
nas, n i diez leguas dcllas> fe notifi
que a fu mayordomo y perfona que 
tuuiere cargo déla labor y benefi
cio de fus minas , o en fu cafa fi la 
tuuiere : y fe de pregón publico en 
vn dia de fieíla ei primero que v i 
niere , y corra el termino délos di
chos diez dias $ defde el dia deia 

notificación que fe hiziere al dicho 
mayordomo , o perfona , o en fu 
cafa : y él dicho pregón fe fixe en 
la puerta déla yglefia délas dichas 
iminas : y no auiendo yglefia enlas 
dichas minas > enla del pueblo mas 
cercano y paífado el dicho termi-
mino > la dicha juílicia délas d i 
chas eílacas como eíla dicho : y ha 
fe de tener atención énel dar délas 
dichas eílacas , que fiempré ha de 
auer eílaca fixa > la qual fe ha de 
guardar, y no fe ha de defamparar 
enel cílacarfe y mejorar fe. 

Iten ordenamos y mandamos, ^ * 
que íi concurrieren a pedir cuacas i)a ̂  ha. 
altal primero defeubridor , o a los scr auiri-
d n • n do dos O 

e mas que ciiuuiercn por eltacar^ mas có¿. 
a vn tiempo dos perfonas o mas, cumeré a 
que tengan minas por todas par- ^ ^ 6 ^ * 
tes enel contornó déla mina a la 
qual fe pidieren las dichas eílacas¿ 
que en tal cafo por los regiílros fe 
auerigüe qual fe ha de eílacar pri
mero , y qual fegundo : y aíli fuc-
ceífiuamenté fe vayan cílacando, 
guardando la medida y todo lo de 
mas contenido eneílas ordenanzas. ^ 

Iten ordenamos y madamos,que ^ ^ n f ^ 
cada y qüahdo que las dichas eíla hagaqua-

cas fe pidieren y fe dieren fegun di- ^ y ácm 
cho es j enel eílacar fe guarde y angdXc 
haga quadra y derecera por angu- ^osyquc 
los redos , y que enla dicha qua- S¡£ 

. ' I T . * r i ^ i - dra cntro dra entre y no quede ruera la di - laeílaca fi 

cha eílaca fixa, tomando cada vno 
las varas que dcue tomar, por don
de quifiere y bien viílo le fuere, fe
gun dicho es. ¿^ 

Iten porque podría acaefeer que Que los 4 
quando entre dos o mas perfonas 

Ee eftan 
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hoyos do eflan hechas cfta-cas fixas , el que 
las dWas vee H116 \e ^ k n a faca de fu lu-
ynoksmu gar la eílaca o eftacas que 1c pare-
fucicélos y *as mu<laa otra parte a iu pro-
cafosper. poí í to , de que podrianfucceder al-
mmcos. gunos pleytos, declaramos y man

damos que quando alguno pidie
re eftacas a otro y fe las diere,o qui-
íicrc cíiacar fu mina fin que fe lo 
pidan , que enla parte donde h i 
ciere eftacas fixas para con fusvezi-
nos , fea obligado de hazer hoyos 
para cada vna délas dichas eftacas 
de dos varas de medir en hondo y 
vna en ancho : y en medio de ca
da vno délos dichos hoyos ponga 
la eftaca , y no la pueda mudar fi
no fuere enloscafos que conforme 
a eftas ordenanzas fe puede mejo
rar : y la eftaca o eftacas que aníi 
hizieren,fean auidas porpertenen-
cías entre el quclashiziere y los d i 
chos fus vezinos : lo qualaíli hagan 
y c ú m p l a n l o pena deperder el de
recho que tuuieren ala dicha mina: 
y que qualquiera otro la pueda pe
dir y regiftrar por fuya. 

QuTd q l^11 declaramos y madamos 3 que 
cftuuícrc ya que vno a quien fueren pedidas 
r ü ^ * ^ eftacas eftc eftacado , fi viniere o -
mejorar tro de nueuo a le pedir eftacas por 
con el que Gcra pai tc ¿Q m'mz qUe efte tal 
de nucuo ^ * . ' I 
le pidiere fepueda mejorar con el que nueua-
cftacas. mente le pide las dichas eftacas. fien-

do fin pcrjuyzio délas eftacas que tic 
ne dadas,y con que no dexe fuera fu 

l8 eftaca fixa. 
Quado fe l i e n ordenamos y madamos, que 
podrá me aun qUC vno tenga hechas eftacas 
iorar Jas i o i r* • 
eftacr.s y conotro por alguna parte de lu m i -
lasdiiigcn ^ fi cftc tal antes que por otro o 
ciasq ccr- - - i i _ A 

otros fe le pidan eftacas por otra par- Fidelio fe 
te donde ñolas tuuicrehechas,qui- 2cryCqia] 

fiere mejorar fu minadlo pueda ha- dcmaiiss 

zer.-con tanto que vaya ante la j u - p r , ^ " / -

fticia a manifeftar las nucuas efta- las pidic^ 

cas, y la mejora que haze enla di- rc* 
cha íu mina: y la dicha jufticia le ad
mita la tal mejora, y fe aífientc en el 
margédel regiftro que ouiere hecho 
déla tal mina : con que fea fin pcr
juyzio de tercero como dicho es, y 
dexando dentro de fu pertenencia fu 
eftaca fixa: y las demafias que dexa-
rc entre fu mina y la del vezino, con 
quien tiene hechas eftacas fixas, fe 
den al primero que laspidierc: y fiel 
vezino fuere primero, las pueda to
mar, con tanto que tenga cumplí ., 
miento de vna mina con las mejo
ras que toma , y que no dexefuera 
fu eftaca fixa, y que manifiefte an-
fi mifmo ante la dicha jufticia la d i 
cha mejora, para que fe aífientc enel 
dicho regiftro. z9 

Iten porque podria acaefeer al- Qüc ^ CI 
Lr r - n><t« fe 

gunaperíonao perlonas tomar m i - fuere me-

ñas por los lados délas otras minas ticn¿o en 

que cftan feñaladas, tomadas,y efta- d^IcTía! 
cadaSiporparefcerlesqlavcnafca- ^fsla ju -

cueftay que podría falir fe a los d i - í*lcla 
/ i r paréalos 

chos Jados, ordenamos y manda- íeñoresde 
mos que quando lo tal acaefeiere, ^no 
pidiendo lo elfeñor déla tal mina o efiacado 
minas de los lados ante la jufticia, la bellos el 
V* i • rtí • i r • dueño de 
dichajuihcia le ampare en lu mina, ]amina ̂  
y no confienta que la períbna cuya dodevael 

es la mina de donde fe va acortando-1110 j1 * fc 
i r i t i puédame 

el dicho metal, fe le entre labrando jorar y 

cnella, n i faque mas metaldclla.-con ^ " ^ ¿ ^ 
que fi el dicho fenor déla mina de rcílituya1 

donde feacueftael dicho metal,no clmeralq 
n ouiere fa-

CÍtU cad0. 
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Que fi el 
metal fe a 
cortare a 
los lados 
noauiédo 
íe hecho 
eftacas el 
feñor déla 
mina de 
dóde fe a-
cueíla el 
metal fe 
pueda me 
jorar. 

eftuuicre eftacado con la períóna o 
perfonas que tuuieren minas a los la
dos , fe pueda mejorar conforme a 
eftas ordenanzas: y íí efluuiere efta
cado con las dichas perfonasy con 
quakjuier dellas , y ouiere entrado 
en fu pertenencia en feguimiento 
del dicho metal^ reftituya todo el me 
tal que ouiere facado a cuyo fuere, fa 
cadas las coñas. 

Iten ordenamos y mandamos, 
queíí el dicho metal fe acoftarefe-
gun eíla dicho en la ordenanza an
tes defta.y ala parte que fe acoftare 
no ouiere mina alas eftacas, o fila 
ouiere por el dueño dellano fe ouie-
ren pedido eftacas al déla mina de 
donde fe acuefta el metal, que el fe-
ñor déla tal mina pueda yr en fegui
miento del dicho metalí labrando 
lo y beneficiando lo > y aprouechan-
do fe del, aun que falga de fu perte
nencia : y fi algunp Viniere a hazer 
mina enel mifmo lugar por donde fe 
va metiendo y corriendo el metal, ó 
fi la tuuierc hecha > y lio ouiere pe
dido eftacas > y las pidiere, que el d i 
cho feñor déla mina de donde fe a-
cofto el dicho inetal, fe pueda mejo
rar a la parte por donde va el dicho 
metal, tomando por ella la medida 
de fu mina que es ciento y veyntc 
varas de largo y íefenta de ancho^ 
fiendo primero defeubridor , y las 
ciento de largo y cinquenta de an
chó , fiendo qualquiera délos demás 
defpues del , o las que dellas quifie-
ren: con tanto que no puedan dexar 
n i dexen la eftaca fixa que tuuieren 
hecha, y que hagan quadra y dere

cera por ángulos redos : lo qual fe 
entiende que pueden hazer por qua¡-
quier parte o partes que el metal fe 
acoftare, y aun que fe ayan mejora
do vna y mas Vezes : y las demafias 
que dexdren entre fu mina y la del 
vezino con quien tuuieren hechas 
eftacas fixas, fe den al que las pidie
re conforme a la ordenanza antes 
defta. 

Iten ordenamos y mandamos, 
que ninguna perfona agora fea p r i 
mero defeubridor , o todos los de 
mas, pueda tomar mas de dos mi
nas en vna vena: y eftas dos minas 
queanfitomare ñolas pueda tomar 
vna apar de otra,fino que alómenos 
aya compás de tierra en medio de 
tres minas: excepto fi las ouiere com 
prado o comprare, porque compran 
do las puede tener dos o mas,aunquc 
fean muchas y eften todasjuntas. 

Iten ordenamos y mandaniosi 
que fi dos períbnas tuuieren Com-
pañia , puedan tomar dos minas a 
vna eftaca : y puedan anfi mefmo 
tomar otras dos minas a vna eftaca 
enla mifma vena:con que éntrelas 
dos primeras minas y las otras dos, 
feguarden lastres pertenencias,co
mo efta dicho enla ordenanza an
tes defta : y fiendo hias compañe
ros , puedan tomar las dichas mi
nas en corhpáñia por la mifma or
den: y fi fueren compradas, las pue
dan tener fegun que enla dicha or
denanza efta dicho. 

Iten ordenamos y mandamos, 
que ninguna perfona de qualquier 
condición que fea pueda tomar m i -

Ee 4 ilá 

Que nin
guno pue 
da tomar 
mas d dos 
minas en 
vna vena 
guardado 
tres perte 
necias ex
cepto fi 
las copra* 
re. 

I» 1 
Que de 

topañiaíc 
pueda to
mar dos 
minas jun 
tas y otras 
dos guar
dado tres 
pertenen
cias y í¡ 
fuere mas 
dedos có 
pañeros 
pueda to
mar porla 
.mifmá ot 
den. 

Que nin
guno pue 
da tomar 
mina para 
otro íínb 
fuere cort 
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poder o 
liédo cria 
do Talaría 
do. 

?,4 
t^uenin-
gü mayor 
domo o p 
fona q vi
niere ton 
feñor de 
minas y 
cnt6dicre 
pncl rain i 
ílerio de-
lias pueda 
lomar ni 
tener mi
na ni par
te enlasmt 
iias: dóde 
íjruierc y 
víarefu oF 
fició ni en 
vná legua 
cneicotor 
no dellas 
üro fuere 
co licícia 
o en copa 
ñu de lu 
amo y las 
q el tal roa 
yordomo 
opfona o 
los eícla'-
uos coma 
re fean pa 
ra íu amo 
y nadie íe 
enrre en 
ellas y Ci 
por ín au-
totidade-
trarc pier 
da el dere 
cho qtu-
uiere. 

na por otro 3 fino fuere con poder, 
o íiendo criado que gane (alario de 
la tal perfona por quien tomare la 
dicha mina : y faltando cualquie
ra deftas dos cofas la tenga perdi
da j y fea déla perfona que la de-
nunciarc^y el juez le de luego pof-
fcílion della al tal denunciador, fin 
que !e quede recürfo alguno a la per-
fon a en cuyo nombre tomo la dicha 
mina, ni al que para el la tomo. 

Iren ordenamos y mandamos, 
que ningún mayordomo de minas 
que entienda en la labor y benefi
cio dellas, ni ninguna otra qual-
quier perfona que viuiere con fe-
ñor de minas , y entendiere enel 
miniíierio dellas, pueda tomar n i 
tener mina ni parte de mina por í¡ 
ni por interpofita perfona , directa 
ni indireclamente , aun que fea a-
uida por. compra o en otra cjuaL 
quier manera ^ en las minas donde 
víare fu officio, o firuiere \ hi en 
vna legua enel contorno dellas ,en 
todo'el tiempo que lo vfare y firuie
re , ni dos años defpues . fino fue
re para fu amo pudiendo las tener 
conforme a eftas ordenancas, o te
niendo compañía con el dicho fu 
amo , o con fu licencia : fo pena 
que aya perdido y piérdalas dichas 
minas o parre dellas , y ícan para 
el dicho ÍU amo pudiendo las tc-
*ner fegun dicho es , y no las pu
diendo tener fean para nueílra cá
mara: y demás de perder las di
chas minas ó partes, fea defterra-
do délos a (Tientos y délas dichas mi 
nas con tres leguas enel contorno 

por tiempo dt tres años precifos,y 
no lo quebrante fo pena de cum
plir los de nueuo enlas Galeras al 
remo de por fuerza : en la qual d i 
cha pena incurra qualqüier perfo
na que participare enlo fufo dicho. 
Y la mina o minas que el dicho ma
yordomo o las dichas perfonas que 
vinieren con los dichos feñores de 
minas, y entendieren enel miniíie
rio dellas , o los efclauos délos d i 
chos feñores de minas tomaren^ 
fean délos tales feñores , como (i 
ellos mifmos las tomaífen, hazien-
do cerca dello las diligencias con
forme a eftas ordenanzas: y ningu
na perfona fe pueda entrar ni enrre 
cnellas para fe las tomar , fo pena 
de dozientos ducados applicados fê -
gun dicho es: y por razón de entrar 
fe en ellas por fu autoridad, no pue
da adquerir nj adquiera pofleflion ni 
otro derecho alguno , antes pierda 
qualqüier derecho que tenga o pre
tenda tener. 

Iten ordenamos y mandamos, 
que ningún mayordomo que enten-
dieie en la labor y beneficio délas di 
chas minas , ni otra perfona que vi 
uiere con feñor de minas , aun que 
tenga fus minas y gente a cargo,pue-
da mudar las eftacas que tnuiere he
chas fu amo, i in fu licencia y facul
tad, aun que le pidan las dichas efta-
cas:y fi las mudare o las diere de nue
uo, que no valga ni pare perjuyzib a 
cuya fuere la tal mina. 

Iten ordenamos y mandamos, 
que quando el tal mayordomo que 
tuuiere acargo algunas minas y ha-

zienda 

3S 
Que nin-
gü mayor 
domo ni 
criado pu 
eda dar ni 
mudar c-
flacas. 

Qucelma 
yordomo 
que toma 
re mina 
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pueda pe
dir y dar 
tila cas pe 
ro¿j veni
do íu amo 
no pueda 
liazerloni 
mudar las 
q fu amo 
dexare he 
chas. 

37 
Qucenlas 
minas def 
cubierras 
yq fedef-
cubrieren 
fea todos 
obligados 
a ahondar 
vna délas 
catas tres 
efeados. 

)8 
Que quá-
do por al-
gucafo , 0 

I por yr en 
lleguiraié-
Uodel me 
tal no fe 
pudiere a 

Ihondar la 

tíñáái tomare mina o la defeubriere, 
que el tal mayordomo pueda eftacar 
la mina o minas q allí tomare, y dar 
eftacas a quien fe las pidiere,haíia ta
to que fu amo venga a viíitar las ta
les minas .-pero que venido el dicho 
fu amo yfeñor déla tal mina o mi 
nas, no pueda pedir ni dar mas efta
cas Í y las que el dicho fu amo hizie-
re o dexare hechas, no las pueda mu 
dar el dicho mayordomo íin tacul-
taddefuamo. 

Iten ordenamos y mandamos> 
que todas y qualefquier perfonas que 
tomaren y tuuieren minas, aíli enlas 
minas defeubiertas, como enlas que 
de aqui adeláte fe defeubrieren, feaa 
obligados dentro de tres mefes, que 
corran defde eldiaque regiftrarélas 
dichas minas^, a ahondar vna délas 
catas que dieren cnellas tres eftados> 
cada eftado de fíete tercias de vara 
de medinfopena que íi no las ahon^ 
daren y tuuieren ahondadas los d i 
chos tres eílados, paífadoslos dichos 
tres mefes las ayan perdido y pierda, 
y fean del que lo denunciarery lajufti 
ciameta luego enla poífeíTion al tal 
denunciador^conelmifmo cargo de 
ahondarlos dichos tres eftados enel 
dicho termino, íin embargo de qual 
quiera appcllacio nullidad o agrauio 
que dello fe interponga. 

Iten por quanto enla ordenanca 
antes defta , y por otras algunas de 
eftasnueftras ordenanzas, fe prouee 
y manda que las perfonas q tuuieren 
y tomaren minas,o las compraren, o 
en otra qualquier manera las ouicré, 
feanobligados a ^hondár las dichas 

minas, fegun que enlas dichas orde
nanzas fe contiene, y porque nucñra 
intención y volútad es de quitar pley 
rosy differccias,y de obuiar a las ma-
licias,decIaramos ordenamos y man 
damos,que fe entiéda fer obligadosa 
ahondarlas dichas mmas, e incurrir 
enlas penas délas dichas ordenabas, 
pudiéndolas ahodanperoíipor algtl 
cafo fortuito, o porque conuega mas 
yr en feguimiento del metaI,por acó 
ftarfe a algún a parte como mu chas 
vezes acaefee, y no por culpa fuya las 
dexaren de ahondar, y las fueren la
brando como mas conuinierey fue
re prouechofo , que nocayan ni i n 
curran enlas dichas penas:con q quá 
do lo talacaefciere, fean obligados a 
dar noticia dello alosnueftros officia 
les que refidieren enlas dichas minas 
de Guadalcanahpara que fe auerigue 
.como por el dicho cafo, o por razón 
de yr en feguimíéto del dicho metal, 
y no por fu culpa fe dexade cumplir 
lo contenido enlas dichas ordenan-
^asifobre lo qual hedía la dicha aue-
riguacion,los dichos nueftros officia 
les prouean lo que conuenga:de ma
nera q auiendo ceflado el incouenié> 
tc,!as dichas minas.fe ahoden fegun 
q por las dichas ordenabas fe manda. 

Iten porquepodriaacaefcer, que 
contra lo .contenido eneftas nueftras 
ordénanos algunas perfonas tomaf-
fenmas minas délas que pueden to
mar , que es en cada vena dos m i 
nas , auiendo tres pertenencias de 
mina de vna a otra , y quatro m i 
nas en compañia , fegun enlas d i 
chas ordenanzas fe contiene, y q pa-

Ee y ra 

mina no 
incurra en 
la j: ena da 
do noti
cia a iosof 
ficiales de 
Guacalca 
nal paraq 
fe prouea 
lo que co-
uenga», 

Que las 
minas de-
maíiadas 
dclas que 
cada vno 
puede tor 
mar fp le 
pueda pe 
dir y por 
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el regirtro 
fe aueri-
gue las pri 
merasc] to 
mo y las 
demás fe 
declaren 
por demá 
liadas y í c 
adjudique 
al c] las de 
nunciare* 

40 
Que las 

minas eílé 
pobladas 
co quarrp 
pionas ca 
da vna ío 
pena de ce 

ra tener muchas minas en cada ve
na hizicffcn fraudes y encubiertas, 
de que a nos y a los que entienden 
en la labor y beneficio délas dichas 
minas^y a eftos nueftros rey nos vé-
dria notable daño , ordenamos y 
mandamos que teniendo vno mas 
minas délas que como dicho es pue
den tener, qualquier perfonale pue
da pedir por demaíiada la mina o 
minas que tuuiere demás délas que 
puede tener, a ora las tenga regiftra 
das o por regiftrar;y que para aue-
riguar las que tiene demañadas , fe 
vean los regíftros , y por ellos fe 
declárenlas primeras que ouierc re-
giftrado por fuyas , y las demás 
por demafiadas : y fe adjudiquen 
al que las ouierc pedido o pidie
re , con que haga regiftro dellas, 
y fe guarde todo lo de mas conte
nido eneftas nueftras ordenanzas, 
y ahonde las dichas mina o m i 
nas tres eftados mas delo queeílu-
uicren de hondo > y que para ello 
fe midan : fo pena de tener las per
didas , y que fean para el que las 
denunciare , con el mefmo cargo: 
lo qual fe entienda folamente en 
quanto a las minas que cada vno 
puede tomar, porque las queouie-
re por compra o trueque > o en o-
tra manera licita 4 libremente las pue 
da tener. 

Iten por quatofuele acaefcer,quc 
algunas perlón as tienen muchas mi 
ñas tomadas y compradas o anidas 
en otra qualquier manera , y no 
las labran ni benefician , o porque 
no pueden , o por labrar las que 

lo denun
ciare. 

tienen por mejores , y anfi dexan *¡edríasP: 

de ahondar las que no fe labran, y fcadjudií 

de defeubrir y facar metales de - ¡pen al q 
lias , y algunas vezes mejores que 
los que fe facan délas que fe í í -
guen , y también las dichas m i -
ñas que dexan por labrar fe h in
chen de agua , y hazen daño a 
las otras minas vezinas y comar
canas , que fe labran y van mas 
hondas que ellas . Por tanto pa
ra que ceífen eílos inconuenien-
tes y y otros que de no labrar fe 
fefigueny podrian feguir, ordena
mos y mandamos que todos fean 
obligados a tener fus minas po
bladas con quatro períbnas cada 
vna por lo menos , agora fean fe-
ñores enteramente délas dichas m i 
nas , o las tengan en compañia, 
porque de qualquier manera que 
fea , con las dichas quatro perío-
nas en cada mina fe cumple pa
ra que fea vifto tener pobladas las 
dichas minas : las quales dichas 
quatro perfonas entiendan en la 

4abor déla mina donde poblaren, 
fo pena que qualquier mina que 
no cftuuiere poblada con las d i 
chas quatro perfonas fegun dicho 
es , tiempo de dos mefes conti
nuos > por el mefmo cafo la aya 
perdido y pierda la perfona cuya 
fuere , y dende en adelante nóten
ga derecho alguno a ella, fino fue
re haziendo nueuo regiftro della, 
y las demás diligencias conforme 
a eftas ordenanzas ; y la dicha m i 
na fe adjudique al que la denuncia
re por deípoblad a, con que hágalas 

dichas 
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dichas diligencias. 
4« Iren ordenamos y mandamos. 

La forma , • r i 
-íe j)a(je que para que alguna mina ícayade 
tener y las declarar y pronunciar por deípobla-
q ícha de ™ parlona que la viniere a denun-
hazerpa- ciar parezca ante lajufticia , y ha-
da^vna" 8a ^ ctenimc^cíon y declarando en 
mina por ellaelcerro o parte donde eftaladi-
defpobla- c[ia mina'y y a cuyas eftacas fi la ouie-

re , y en que eftado efta de hondo, y 
íi tiene metal o no : y dentrodequa-
renta dias cicada la parte pudiendo 
fer anida enperíbna , o en fu cafa fi 
latuuiere, enlas minas donde acae-
feiere , o enla comarca fi cómoda
mente fe pudiereha2er,diziendolo 
o haziendo lo faber a fu muger o h i 
jos o criados , o alvezinoo vezinos 
mas cercanos, de manera que pue
da venir a fu noticia, y no pudien
do ferauidoni teniendo cafa fegun 
dicho es , por edidios y pregones 
cnla forma que adelante fe dirá , fe 
aueripiie aucr eftado la dicha mina 
defpoblada los dichos dos mefes, y 
dentro de quarenta dias que corran 
dcfde cldiaque hizierela dicha de
nunciación , ambas partes puedan 
alegar y prouar lo que les conuinie-
re ,.y con lo que enello enel dicho 
termino fehiziere , fin otra conclu-
fion n i prorogacion alguna fe de
termine la cauía: y fi fe pronuncia
re la dicha mina por defpoblada,co-
mo tal fe adjudique al dicho denun
ciador , y fe le de luego la poíTefion 
dellaifin embargo de qualquier ap-
pellacionnullidad oagrauio que de 
lo que afli íe pronunciare fe inter
ponga: con que latalperíbnaaquie 
la dicha mina fe adjudicare, fea o-

bligado dentro de tres mefes a ahon 
dar la cata della que leparefeiere, y 
ponerla tres eílados mas honda de 
lo que eftaua al tiempo que hizo lá 
denunciación : y para ello fe mida. 
Loqualhaga y cumpla , fo pena de 
perder la> y que fe adjudique al que 
lo denunciare con la miíma obliga
c i ó n ^ fo la mifma pena,y conque 
tenga quenta y razón por libro con 
dia mes y ano déla plata o metal que 
déla dicha mina fe facare * y délas 
coilas y gaftos que enla labor y be
neficios fe hiziéren : y que de fian-
cas de mi l ducados,para que fi en gra 
do de appellacion fuere vencido, y 
fe le mandare darla quenta con pa
go dello. Y fi qualquiera délas partes 
fctuuierepor agrauiada , dentro de 
tercero dia pueda appeliar: y con lo 
que dentro de fefenta dias ambas par 
tes dixeren alegaren y prouaren,fin 
otra conclufion ni prorogacion al
guna fe determine y haga juflicia: y 
lo que aífi fe determinarc,fe guarde y 
execute fin que dello aya fuppücacio 
nullidadni agrauio, n i otro remedio 
alguno^ 

• Iten ordenamos y mandamos, 
que fi acaefeiere denunciarfe algu
na mina por defpoblada que no pa
rezca tener dueño , o fi lo cuuiere 
que cfteaufente finque fefepa don
de efta, o que efte en parte que no 
fe pueda hazer la notificación fe
gun fe contiene enla ordenanca an
tes defta, que la dicha juíHcia en vn 
dia de domingo faliendo de miíla de 
la yglefia principal délas tales minas, 
onoauiendoyglefiaenellas cnla del 
pueblo mas cercano, dóde por lome 

íios 
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nos eften ocho perfoníis prefcntcSí 
haga pregonar publicamente la d i 
cha denunciación > paraquefefepa 
y fe pueda dar noticia della a la per-
fon a cuya fuere > oa tjuien pudiere 
reíponder por el , para que fiqüific-
re falga a la defenfa : y hecho el tal 
pregón , íc ííxevn traflado del enla 
puerta principal déla tal yglefia^on 
de elle publica mente: y el dicho pre 
gon fe de otros dos domingos Gguié-
tes, de manera que por todos lean 
tres pregones: y fe fixen lostráfládos 
dcllos t o m ó dicho es ;lo qual Valga 
por citación como fi en perfona fe 
hídere . Y f i enel termino délos d i 
chos tres pregones, o en los dias que 
falcaren dendeque fe comentaren a 
dar hada cumplimiento de quaren-^ 
ta dias, parefeiere dueño o peífoná 
que pueda contradecir la dicha dĉ -
nunciacion > oydas las partes confor
me a la ordenanza antes defta,fe ha
ga jutlicia : y no parefeiendo enel 
termino délos dichos quaren ta dias, 
paflados los pregones el dicho de
nunciador dé información de como 
la dicha mina ha eílado defpoblada 
el dicho tiempo délos dos mefesry 
dada, paífados los dichos quarentá 
dias fe pronuncie por i d \ , y fe ad
judique al dicho denunciador> y fe 
le de la poífeílion delíat coíi que fea 
obligado a la ahondar tres eftados 
conform e a la dicha ordenanza, y fo 
la pena della * Y íi páííadós los dichos 
quarentá dias^ dentro délos tres dias 
en que puede appellar parefeiere due 
ño, o perfona que tenga poder > pue
da appellany conforme ala dicha or
denanza fe haga jufticia. 

Itcn porque podria acaefeer que 
algunas minas* délas aguas que cor
ren délas minas vezinasy comarca
nas q no eftan ta hondas como ellas, 
fe aguaífen , de cuya caufa la labor 
y beneficio delastálcs minasparaf-
fe, ylosdueños dellaspor eftarazón 
refeibieflen daño, mandamos al nue 
Uro adminiftrador general/y a la per 
foña por el nombrada, que tengan 
cfpecial cuydado de vifitar lasdichas 
minas, y dar orden como todas an
den li mpias y defaguadaS>y fe labren 
y beneficien: y íialguna mina refei-
biere daño délas aguas de otra o de 
otras, el dicho nucítro adminiílra-
dor, o la dicha períbna pidiendo lo 
la parte > hagan que dos perfonas no-
bradas por las partes yjuramétadas, 
en fu prefencia y có fu parefeer, vean 
yaueriguen el daño y la cofta que la 
tal mina tendrá de limpiar fe y defa-
guaríe,y lo que fe auerigiiareila juf t i 
cia lo mande pagar luego: de mane
ra que la dicha mina fe limpie yde-
faguc, para que le pueda labrar y be
neficiar» 

Iten ordenamos y mandamos^ 
que todas las perfonas quetuuicren 
labraren y beneficiaren mina o mi-^ 
nasjícan obligados a las Ueuárlim* 
pias y ademadas: de manera que no 
íehüíidan ni ciegucn:dexandoénlas 
que fueren de ley de marco y medio 
por quintal de plomo plata j abaxo 
las puentes y teíleras qué conüengan 
paralafeguridad dellás:y las que hie
ren demás ley > han de quedar muy 
bien ademadas y aífeguradas en 
buenas maderas en lugar délas d i 
chas puentes y tefteras: y lo con-

crariQ 
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trario haziendo la dicha jufticia a 
fu coila lo haga hazer. Y para que 
cftofe haga y cumpla afli, el nueííro 
adminíftrador general, o la perfo-
napor el nombrada ha de rener y ten 
gaefpecial cuydado de viíicar y ha
zer veer las dichas minas,apcr íonas 
que lo entiendan, y aueriguen lo que 
fuere meneíle^fegun cfta dicho enla 
ordenanza antes defta. 

Itcn porque podria acaefeer, que 
algunas perfonas délas que coman 
minas fin las labrar n i íauerfi tienen 
metal , las venden o contratan y 
tornan a tomar otras para el miííno 
cífecfco ,deIoqualfefeguirian algu
nos inconuenicntes , y para los eui-
tar mandamos que ninguno pueda 
vender ni contradar , n i comprar 
mina akuna , fino eñuuicre ahon-
dada,y puefta afemenos entres rfta-
dos,fopcna de perder lo que por ella 
fe diere , applicado fegun de fufo 
eíla dichoiy demás que la dicha m i 
na fe pierda > y fea para el denuncia
dor , con el mifmo cargo de poner 
laenlos dichos tres eftados . Y f i la 
mina que fe vendiere o contrata
re , fe ouiere ahondado los dichos 
tres eftados, para que la dicha ven
ta o con t ra tac ión fe pueda hazer l i 
bremente , el que la comprare fea 
obliíradda dar noticia dello ala d i -
cha jufticia , para que fe ponga cnel 
libro délos regiftros: y ha de embiar 
el teftimonio dello al dicho admi-
niftrador,oa la perfona por el nom
brada*: para que fe affiente enel l i 
bro general, y fe fepa de quien fe ha 
de cobrar el partido : lo qualhaga y 
cumpla fo la dicha pena¿ 

Iten ordenamos y mandamos, 
que quando dos o mas tuaicren de 
compañia vna mina para labrar y 
facar metal della , pidiendo quai-
quiera délos compañeros que loso-
tros metan gente , fean obligados a 
meter entre todos doze perfonas, a-
uiendo metal para ello , y pudien-
do fe labrar buenamente : y fino, 
las que pudieren andar conforme 
al metal que ouiere , y ala difpofi-
ciondela mina : y el que no metie
re la parte que le cupiere fiendo re
querido no lleue ningún metal to
do el tiempo que no la metiere , y 
fea délos demás companeros que 
metieren la dicha gente: y no auicn-
do requerido a qualquiera délos d i 
chos compañeros > o al mayordo
mo operfonaqueporeltuuiere car
go déla dicha mina que meta gen
te , le den fu parte como fi la .me .̂ 
ticífe: y fino fe la dieren, la dicha ju^ 
fticia le haga dar Ja parte que le per-
tenefeiere, fin licuar cofa alguna de 
las coilas que fe ouieren hecho.-

Iten ordenamos y mandamos, 
quefi alguno délos compañeros qui-. 
lieren meter mas gente délas dichas 
doze perlbnas para labrar la dicha 
mina, lo pueda hazer: con tanto que 
de noticia dello al compañero o com 
pañeros , para qué fi quifieren me
tan mas gente: y fi no Ies diere noti
cia , pierda el metal que facare, y fea 
para los dichos compañeros. Y f i a-
uiendo les dado noticia, no quifieren 
meter mas gente, no fean obligados 
a elIo:porq co meter haña las dichas 
doze perfonas cumple:y fi toda via el 
compañero quifiere meter masgete 
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Libro Texto. 
dando noticia como dicho cs} fea o-
bligado a dar les fu parte del metal 
que fe facare , como íi la gente que el 
metiere demafiada y que facare el di 
cho metaljfe mctieífe por todos: y Ja 
dicha jufticia le compella a ello, co
mo cíladicho enla ordenaniga antes 
deíla. 

Iten ordenamos y mandamos^ 
que íulgunaperfonatuuicre compa 
ñia en mina que no tenga metal, y la 
quificre labrar y ahondar, y el com
pañero o compañeros no quifieren 
meter mas gente déla que fon obli
gados para tener poblada la dicha 
mina,conforme a cílasordenanzas, 
que efte tal que quifiere labrar, fea o-
bligado a requerir al compañero o 
compañeros, o a fus mayordomos y 
perfonas que tuuieren cargo déla di 
cha mina, que metan mas gente con 
forme a la que el mctiere,hafl:a dar en 
enel metal, y fino la metieren,ella 
pueda meterícon que fea obligado 
en dando enel metal que fea para fe-
guir y beneficiar , de dar noticia al 
compañero o compañeros dentro de 
otro día , para que metan la gente 
conforme ala ordenanza antes de-
ílá:y ddntro de dos dias el dicho com 
pañero o compañeros efeojan fi qui
fieren pagar la parte délos peones 
que les cupiere déla labor déla dicha 
mina, o que goze el que la ha labra-
do y defeubierto el metal de facar 
por ello metal para fi con otros tan
tos peonesry íi quifieren que faque el 
dicho metal, quede a fu juramento 
o de fu mayordomo , operfoha que 
tuuiere car^o déla dicha mina ,1os 
peones que ha metido, y faque con 

Titulo, X I I I . 
ellos el dicho metal para fi, y fi el co-
pañero o compañeros quifieren mas 
pagar las peonadas,den por cada jor
nal a cada perfona que vuiere labra
do , por la parte que les. pcrtcncfcic-
re quatro reales: y haíla que losayan 
pagado no puedan facar ni faquen 
metal déla tal mina de que llenen 
parte : y el compañero que la ouierc 
ahondado, la pueda yr labrando, y 
el metal que facare lo aya para C fo
jo , haíla que le ayan pagado los d i 
chos jornales. Y fi el tal q defeubric-
re el metal no auifare a los dichos co 
pañeros, o a los dichos fus mayordo 
mos,o perfona o perfonas que tuuie
ren el dicho cargo dentro del dicho 
termino, que no feanobligados a pa 
gar le las peón adas, ni goze del me
tal para pagar le dellas,y de a cada v -
no la parte del metil que le cupiere 
dcfdeel tiempoque lodefcubrio, y 
dendeen adelante fean todos obliga 
dos a meter las dichas doze perfo-
nas,como fe contiene enla dicha or
denanza. 

Iten que el metal que aflí fe facare, 
fino lo quifieren fundir todo júto de 
compañia,lo partan ygualmente,co-
forme ala parte que cada vno tuuiere 
enla dicha mina, y por la medida o 
pefo y al tiempo que para ellofcña-
laren:y que haíla tanto que fe parta, 
efte todo junto en lugar feguro;y nin 
o uno feaoíadó de tomar cofaalcm-
na del, fo pena de perder la parte que 
tuuiere,y fea para los dichos compa
ñero o compañeros, y mas del va
lor déla dicha parte la mitad pa
ra la nucílra cámara , y la otra m i 
tad para el denunciador y juez, y fi 
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de compañía lo fundieren , fc íncta 
aíli en la affinacion para que de allife 
dea cadavno lo que le perccncfcicrc: 
fo la pena délos que no lo licuaren a 
affinar el metal que vuieren íundi-
do^ y fin aíEnar lo vendieren o contra
taren. 

Iten ordenamos y mandamos} que 
ninguna perfonapara labrar y defmo 
tar fu mina, pueda .echar en mina n i 
en pertenencia agena la tierra que fe 
facare déla dicha fu mina , fo pena de 
diez ducados por cada vez que lo h i -
zierc,applrcadosfegun dicho es: y la 
juílicia luego que icio pida la parte^ 
haga facar y limpiarla tierra déla tal 
pertenencia > a coila del que la echo, 
o mando echar, fin embargo de quaU 
quier appcllacion nullidado agrauio 
que dello fe interponga: pero permi
te fe que cada vno pueda facar la tier
ra de fu mina por qualquier pertení-
cia, co que la tal tierra fe echefuera de 
la tal pertenencia. 

Itcn ordenamos y mandamos,que 
el tomar délos lauaderos que fueren 
neccífarios para lanar los metales de 
las dichas minas, feaenla parte que 
mas conuenga a los mineros,con tan
to que fiendo cn perjuyzio de álgun 
pueblo,o délos ganados, y no pudicn-
do fc hazerfin el tal perjuyzio, fefa-
que el agua del rio o arroyo a eílan-
ques donde felauen los dichos meta
les^ con que los deíaguen fin que buel 
uan al dicho rio o arroyo: y fi cfto no 
fe pudiere hazer, fe hagan fetos aco-
fta délos que los tales lauaderos h i -
zieren.Yparalaprouifion y determi
nación defto , la juílicia ci] cuya ju -
rifdidionfe hizierenlos dichos laua-
dcros,haga cumplir lo fufodicho: de 

manera quefe efcüfe el daüOjy enel 
tomar délos dichos lauaderos fe va
yan eftacandoporla orden que las di
chas minas, y fea la medida de fefen-
ta pies en largo, cada pie de a tcrcia,y 
dozeenanchoi 

Iten ordenamos y rriandamos, que 
ninguna perfona fea ofado de entrar 
a bufear ni facar ni beneficiar metal 
cn terrero ni lauadero ni efcorial age-
no:fo pena de diez ducados por la pri
mera vez, y por la fegunda. veyhte, 
applicados fegun de fufo: y por la ter
cera, demás délos dichos veynte du
cados applicados como dicho es f̂ea 
defterrado por tres años preeifos de 
las minas de aquel partido : y no lo 
'quebrante, fo pena de cumplir lodo-
blado:y mas que todo lo que ouiere fa 
cado y facare/eaparaelducñodel d i 
cho terrero o lauadero o efcorial» 

Iten ordenamos y mandamos, que 
para beneficiar las dichas minas y fun 
dir y ̂ fíínar los metales, y para ade-
mallas y conferuallas, y para hazer 
ingenios,edificios chocas i y todas las 
demás cofas para lo tocante a ellas, fc 
puedan aproucchar y aprouechenlos 
feñores dellas > y las perfonas que en 
ellas anduuicren y trabajaren, de to
dos los montes , fuñes, cepas, y de 
todo lo demás , como lo pueden ha
zer los veziños de cada lugar , guar
dando lanueílra carta real que fobre 
eílo tenemos dada: loqual hagan an-

•fi,no embargante lo difpucíio cerca 
déla lejía y madera y carbo,cnIa prag
mática primera quefiic hecha paraló 
délas minase 

Iten ordenamos y mandamos,que 
todos los dichos feñores de minas , y 
las perfonas que las labraren y bene

ficiaren, 
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Que los fe 
ñores de 
minas ha-
gaiosafsie 
tos yfnn-
dicioes jú 
tos y con
gregados 
y q tenga 
marca pa-

ficiarcii, puedan libremente traer en 
las dichas de befas, prados, exidos, o 
monres publieos, o concegiles, que 
e^uccftuuieré cerca délos affientos de 
las tales m jnas0 todas las'beftiá's füyas 
y de fos criados t¡uefean Incnefter pa
pa el beneficio délas dichas minas > aífi 
de ingenios como délas recuas, y be-
ftias de filla^y deíbúeyes pata las carre
tas que trüxeren prouííion, o made
ra 5,0 otras cofas a los dichos afsientos 
y lábricas de minas > fegun y como lo 
pueden hazer los vezinos délos teítiii-
nos comarcanos a las dichas minas y 
afsientosry íifueren de hefas paguen el 
heruage y pallo 3 como la pagán los de 
mas ganados. Y los que anduuieren a-
cataivo hazer trauieías para bufear las 
dichas minas, puedan llenar vna be-
íiia cada vno, fin que por la yerua que 
pacieren les lleüen cofa alguna: por
que lo contenido enefta ordenanza de 
mas deíio, fe hade guardarquando 
las minas fe comentaren a labrar de 
propefitó. 

Iten ordenamos y mandamos, que 
todos los dueños délas dichas minas, 
y fus criados y perfonas que entendie
ren enel beneficio délas dichas minas 
y metales dcllas, puedan ca^ar y pc-
fcar libremente tres leguas alderredor 
de donde eíluuiercn los dichos afsien
tos dclas minas en que refidiereri,guar 
dando las pragmáticas dedos nue-
ftros reynos^quefobre ellodifponcn, 
É Iten ordenamos y mandamos, ert 
qualefquier partes y lugares euqiic fe 
vuierendcfcubiertóy deaquiadelan
te fe defeubrieren minaSí los feñores 
délas dichas minas hagan los afsien
tos e ingenios de fundición, hornos, 
y todas las demás cofas neceílarias pa

ra la labor y beneficio dellas,juntos y 
congregados todo lo mas que fuere 
pofsible: y que el nueftro adminiftra-
dor general, y la per fon a por el nom
brada , tengan efpecial cu y dado de 
que afsi fe haga: y cada vno délos d i 
chos feñores de minas tenga vna mar 
ca de h y erro con que marque y feña-
le las planchas de plomo plata, y o-
tras qualefquier que de fu mina fe fa-
taren: y fin la dicha marca no fe lleuc 
á affin ar ni fe affin en. 

Iten ordenamos y mandamos, que 
ninguna perfona feaofado de fundir 
íiinsun metal fino fuere enlos hornos 
que fueren fuyos : y fien otro horno 
quifierefundir , lofeñale ante el nue
ftro adminiftrador general > o la per-
fona por el nombrada, y con fu licen
cia lo puede fundir > y no de otra ma*. 
nera:fo pena de perder el dicho metal 
plomo plata,la mitad para nueftra ca-
mara^ylaotra mitad para el denun
ciador y juez:y que pierda la dicha mi 
lia y fea para el dicho dénun ciador. 

Iten ordenamos y mandamos, que 
quando acaefeiere que para fundir el 
metal de vna mina conueho;a echar 
le rcboltura de metal de otra mina, fe 
pueda hazer: con tanto que no exce
da la ley del metal en que fe quiere ha-
ser la dicha reboltura de a marco por 
quintal de plomo plata,y fiexcedie
re nó fe pueda hazer ni haga fin licen
cia délos dichos ilueftros officiales 
!que refiden cnGuadalcanal: fopena 
de perder los metales qu^ reboluiere, 
y lo que dellos procediere con otro 
tanto: la mitad para nueílra cámara, 
y la otra mitad para el denunciador y 
juez que lo fentenciare* Y madamos a 
los dichos nueftros oífiiciales q quádo 
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lo tal acaefciere,vean y enfayen los di -
chos metales de las dichas minas, para 
que conforme a ellos fe haga la liquida 
cion de lo que nos pertenefeierery auie 
dolo hecho y mirado,como fea cofa q 
tanto importa,y aueriguado la parte q 
vuiercmos de auer , conforme a la ley 
de los dichos metales^den la dicha lice 
ciaporfertan conueniente a la buena 
fundación déla dicha reboltura. 

Item ordenamos y mandamos,que 
^!;l!>ni! en cada vno de los dichos aífientos a-
da vno ac n _ 
losafsictos ya y fe haga á nueftra colla vna cafa de 
fe haga v- aginacionjC5 los buytrones y fullinas 
na cala de v • 
affinacióa fuelles y herramientas que fueren me^ 
coftadefa nefter para la aíEnacion del plomo pía 
M . donde r «, f i » 1 . . j 
rodos afFî  ta que le rundiere de todas las mmasde 
né fu pío - aquel partidora la qual dicha cafa de af 
^ /no le finacioñ todos traygan aaffiiiar, y ene-
védanícó llafeafíínetodo elplomoplatá que de 
tme m fe m i n a s fe facare,y de toda a-
attineeno . • r r 
trapanejy quellacomarca:y ninguna períonalea 
4 para los ofadodeaíEnaren mucha ni en poca 
metales q . i t r J i i* 
fefundie- cantidad en otra parte mera de l ad i -
rca donde ¿faz cafa de aíEnacion:ni vender ni co-
nTauer ca- tratar el dicho plomo platajiafta auer^ 
farlos oiñ fe aíEnado:íbpenaqueayan perdido y 
nen̂ uefe0 p^rdan lo que anfi aíEnareiii vendiere 
Ileuen a af o contrataren conel quatro tanto, ap-
finardon- pIiGad0Ia mitad paranueftra camarai 
dclavuicre í • i r t r i 

y la otra mitad para la perlona que lo 
denunciare^yjuez que lo fentenciare: 
en la quaí dicha peña incurra qual-
quier perfona que en lo fufo dicho par 
ticipare.-ydonde no fe pudiere hazer 
commodamente la dicha cafa^por no 
auer febrica formada ni minas bailan
tes para que fea neceífariajosdichos of 
Aciales prouean y den orden como aya 
el recaudo que conuenga y fea neceífa 
rio para la fundición de los dichos me tales que alli vuiere:y que el plomo pía 

ta que de alli fe facarc/e llene a la caía 
de aíEnacion que fea mas a propoííco:y 
llegado alli fe ha de hazer y guardar en 
la affin ación dcllo y en todo lo de mas 
lo quefeprouee en las planchas de pío 
mo plata que de ordinario fe han de af 
finar en la dicha cafa. ^ 

Item ordenamos y man damos^que Que en ca 
encada vnade las cafas de affinacion a¿c*ra f6 
d i . 1 , r r 1 athnacioa 

e cada partido aya los attinadores ne ya ios afñ 
ceílarios, nombrados por los dichos n^ores 

nueílros officiales que refiden en Gua nainlbra 
dalcanahlosqualesa coila délas partes dospodos 

y dando lasdichas partes el carbó que G^dilca^ 

fuere meneíler, hagan las affinaciones nal losqua 

de plomo plata de aquel partido y co- * Cofta 
marca,y no otros algunos: fopenaa- teshagáUs 

qualquicraotro que hiziere affinacio affinacio-
fin licencia del dicho nueílroadmini-
llrador,o de la perfona porel n om bra-
da,de cien acotes y tres anos de gale-
rasalremo depor fuerza: y los dichos 
nueílros officiales taífen lo que feha de 
pagar a los dichos afinadores^ y el car-
bon que gá fiaren. 

Itemordenamo^ymandamos^que 0 €t 
en cada alliento de minas donde vüie- da a f t ó o 

re la dicha cafa de affinacion,a nueftra ^ mínas 
coila aya vn fiel qúc pefe el plomo pía-. , ̂ cacld^ 
ta que fe truxere a affinane! qual quan-' aífmació^ 

do fuere refecbido a fu officio } ha- yafie!y ef 
ga juramento que bien y hcl menee ha las düigcn 

ra bien fu officiory vn eferiuano que de âsĥ rc h* 
fee délas partidas del plomo plata qu£ ccrcadclaf 

fe entregaren a los affinadores: y todas finar» y 4 
las partidas de plomo plata que fe t ru- cfcribaS 
xeren a affinar fe entreguen al affiria- piaradc v 
dorquefeñalaren los dichos nueflros "onTadeo 
officiales para que las affine: y los xli-, t « , 
chosofficialestengan vn libro donde 
aílicntcn todas las dichas partidasiy el 
dicho eícriuano tenga otro libro para 

Ff h 



Libro Texto. 
lo mifmo: los quales dichoslibros ren
gan fu abecedarto con cuenca aparte 
de cada vn a de las perfon as que truxe-
ren el dicho plomo plataaatímar^y en 
hojaporíi: el dicho íiel pefe las dichas 
planchas, y fe entreguen al dicho affi -
nadony enel dicho libro fe.aííientc, co 
dia mes y aiío lo que pefarc, y quantos 
fon,y las perfonas q bstruxeré a afinar, 
y la marca dolías, y la mina o minas de 
donde fuercmy el aíSnador aquicn íe 
entregaren: demancra que de codo fe 
tenga particular quema y razón. Y los 
dichos nueftros omcialcs fiante ellos fe 
hiziere,o la perfona por ellos nombra
da^ el dicho eferiuano^ la parte fi fu-
piereefcreuir,y fino fupiere otro porel, 
lo firme en ambos los dichos libros : y 
defpucs de hecho todo lo fufo dicho, el 
dicho afiinador afTine la dicha partida, 
fin que el plomo plata de vna min a, fe 
rebuelua y mezcle co lo de otra:lbp ena 
que el que lo mezclare pierda el dicho 
plomo y plata conel quatro tanto, ap-
plicado fegun dicho es,y fi el dicho affi 
nador lo mezcLire,le fean dados cien a 
^otcs,y firua tres añosenlas galerasal re 
mo deporfuerga.Ycn cargamos alos di 
chosnueíirosofficiales,quctcgan y ha 
gan tener efpecial diligencia y cuy da
do en quelas dichas afiinacion es íc ha-
gan ficlméccidemaneraqueel nueftro 
derecho no fea de&audado,ni las par
tes refeiban agrauio. 

Itemordenamosy mandamos que 
ĥ d™ Cacar hecholofufo dicho,afiinada y facada 
Uparte de la plata en prefencia de los dichos nu e -
la plata.q ^J-QS0fficiaIcs 0 ¿Q]^ perfona'por e~ 
arb.M.y-fc llQsnombrada,y el dicho cícriuano: 
hade entre ^¡¿¿¿fexgBj ]a pcfc,yfc íaquc della la 
garal reío r J n * , 
rcrpyqcn parce que contorme a eítas ordenan-
U plata 4 ^asnps percenefei^re, y vuicremos de 
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aucr,y fe entregue a nueftro teforero: hereócU 

y de lo que fe le entregare fe le haga [ " ^ ™ ] 
cargo,aífentandofe en los dichos Up carealyfín 

brGS,yen otro libro que el dicho nuc^ clla .no fc 
r r ! J J - puedaven 
ítro ceíorero ha de tener, concia y mes ¿cr ni con 
y año: declarando de que mina o. m i - trawr' 
ñas es la dicha plata:)! el feñor de la par 
ti da: y la períbna que la truxo a affinar 
y lo que pefo la plata de la dicha par
tida: y ia parte que nos penen efeio de 
ella, y fe entrego al dicho telbrerory en 
todos los dichos tres libros,firmen to
dos los fufo dichos,para que por ellos 
el dicho ceíorero de quenta quando 
fe le mandare: y la de mas plata fe en
tregue a cuya fuere, poniendo en vna 
o dos partes o mas de cada plancha, 
como fu ere cada vna la marca de nue^ 
ftras armas reales, lia la qual dicha 
marca , ninguno fea ofado de ven ü 
der ni contratar la dicha placa, que 
de las dichas minas fe lacare : fopc-
na de perder la dicha plata, y lo que 
fe contratare, y la mitad de todos fus 
bienes : applícados todos fegun di
cho es : y de mas de eíta fea defte-
rrado de las dichas minas, con diez 
leguas a la redonda , por tiempo de 
feys años precifos: y no lo quebran
te, fopena de feruir el dicho tiempo 
en las galeras, o donde le fuere manda 
do:enla qual dichapena incurra elcom 
prador ola períbna con quien fe contra 
tare la dicha plat'a. 

Item porque muchos metales de T , 
i n i i i r - Lls diíigc 

plata íc labran y benehcian con azo- dasquefe 
2ue, a menos coila y a mas prouecho, ^ dehx 

J • r J r . z « Para la 
y podría ier que algunasperíonas qui- brary be-
fieífen labrar y beneficiar los dichos ncí5ci^o5 
metales con azogue, y anfi no fe po-11 
dria guardar lo que eíla proueydo y 
mandado en los metales que pof íím-

dicion 

azogue. 
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comofeha 
¿c dar la 

dicion y afEnacion íe labcatiy bene
fician, para que déla plata que con el 
dicho azogue feíacarc úfenos pague 
el derecho que nos perteneíce , y a-
uemos de auer conforme a eftas, or
denanzas , fin que enello aya algún 
fraude: ordenamos y mandamos que 
qualquier perfona que quifiere l a 
brar y beneficiar los dichos^ metales, 
con azogue, fea obligado, a dar no*-
ticia de ello a los dichos nueftros of-
íiciales, y a declararles la mina o mi~ 
ñas;que quiíleren labrar o. beneficiar, 
conel dicho azogue , para que fe af
ílente y fepa , que las dichas mina q 
minas fe labran y benefician con a-
zogue: y que todo el t;iempo que las 
quiííeren labrar y beneficiar coneI,nq 
las puedan labrar ni labren ni benefi
ciéis de otra manera , fino fuere dan
do noticia de ello quando lo quifie-
rea hazera loŝ  dichos officiales, pa
ra que fe affiente y íepa como ya no, 
íe labran ni benefician las dichas m i 
nas conel dicho azogue : y fi de o -
tro, manera, labraren y beneficiaren 
las dichas minas, pierdan la plata y 
metales: y fcan la mitad para nueftra 
cámara a y la, otra mitad para el de
nunciador y juez que lo fentencia-
re: y la dicha mina o minas las tengan 
perdidas, y fean para el dicho den un-
ciador. 

Item ordena,!^^ y nvindamos^ 
que a toda la plata que fe facare con a-
zogue, fegun dicho es, el que la faca-
re le eche marca dífTerente de la que fe 
echare al plomo plata: y que luego fe 
lleue ante el dicho nueftro admini-
ftrador>o ante la perfona. porelnom-» 
brada , para que el dicho fiel la pefe,; 
y de ella fe faque ĉ l derecha que vuie-

remos de auer y nos pertenefeicre , y Partc q"« 

fe entregue al dicho nueñro tefore- cic^rafu' 
ro fegurx dicho, es ;y hecho lo fufo di - M. y q no 
cho,la que quedare fe entregue a cu- íeP'!eda . 

y ^ 1 1 1 r r » vender ni 
ya tuere: y en cadaplancha le eche nue contratar, 
ftra marca real,como defufo efta dicho f********" 
y fin tener la dicha nfa marca real, 
no fe pueda vender m contratar la di 
cha plata en manera alguna ; fo la 
pena de fufo contenida al dueño de la 
diír'lAa p.Utaiyal comprador o perfona 
que lo contratare^ ^ 

Item ordenamos y mandamos, Laordcq 
que el plomo pobre que fe fundiere,)' pl! 
que no fe fuffnere affinar ^or fer tan garcMerc 
pobre de plata que nó ten la de quatro c11051?10 
1 1 .1 ^ - i r mo pobre 
reales arriba por quintal, íe trayga a ^ue no fe 
la caifa de la, aífinacion queeftuuiere fuífocreaf 
en los aífientos donde eítuuieren las 
minas , dsdonde fe (acare el dicho pío 
mo , 0 a los mas cercanos, para que la 
perfona nombrada que allí refidiere 
por nueftro adminiftrador general, 
lo felle, y tome el derecho que dello 
fe deuiere; y que ningún plomo aun
que fe aya echo de almártaga , no íe 
pueda Henar de vna partc a otra fin 
que tenga el dicho fello; fopena que 
el que de otra manera lo licuare , lo 
tenga perdido: la mica.d para el que lo 
denunciare^ la otra mitad para el que 
lo fentenciarc , y mas el quatrotantoí 
para nueftra, cámara; y lo mifmo fea 
cnelcobre, enfayandofe primera que 
fe felle, para que fe nos pague el par
tido de la. plata y oro que tuuiere:y efta 
fe entiéde fuera del termino de las me^ 
cedes que eftan hechas. 

Item ordenamos y mandamos , nerenpa 
que todos losquefacaren alcohoLnos Sfr c]dere 

1 J 1 J 1 1 ; chodelal 
paguen el derecho de l , en las venas cohoUy q 
donde fe facare; y harta que efte pa- noícíaque rt z gado 

Laordé q 
fe ha de ce 
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Libro fexto. 
gado , no fe puda mudar ni vender 
para íiiera parce , íin licencia de los 
dichos nucítros officiales, o de la pei-
fonapor ellos nombrada, que eícuuic 
re enel aíliento de minas mas cer
cano a lamina donde fe (acare el d i 
cho alcohol, y defpues de tener la d i 
cha licencia ninguno lo pueda lleuar 
fin ceduia de la dicha perfona > y el 
dicho vendedor fea obligado de aui-
íar dello al dicho comprador, para 
que faque la dicha cédula : el qual le 
auife , fopena de perder el valor del 
dicho alcohol ,conel quatro tanto > 
applicado fegun de fufo. Y al com -
prador que de otra manera lo faca-
re, fe le tome por defeaminado con 
clquatro tanto, applicado fegun d i 
cho es : lo qual fe ha de entender, 
en las partes donde no ay mercedes 
hechas. 

Item por quanto como pór efpe-
riencia fe ha vifto, que por pleytos y 
differenciasquefe mucuen fobre poífef 
fiones de mínasela labor y beneficio 
de las dichas minas para,y fe man
dan cerrar ,hafta tanto que fe aue-
ligue quien tiene mejor derecho , y 
machas vezesfeeftan vnoy dos años 
fin labrarfe ni beneficiarfe , ío qual 
de mas de el daño que las partes re
ciben, es en notable per juyzio denue-
ftra real hazienda, y de toda la repú
blica: por tanto para que todo lo fu
fo dicho cefe , y que las dichas mi -
ñas no fe dexen de labrar ni benefi
ciar, tanto tiempo .- ordenamos y man 
damos que cada y quando que lo tal 
acaefeiere , dentro de quarentadias, 
por el qual dicho termino y no mas, 
la mina fobre que felitigare eíte ce
rrada ? ante la julUcia las partes d i -

Titulo. X I I I . 
gan y aleguen de fu juílícia, y prc-
lentenlas eferipturas y recaudos que 
tuuieren, yt-eítigos hafta en numero 
de doze cada vno, y no mas, y con 
lo que dixeren y alegaren y proua-
ren dentro de el dicho termino , fin 
otra mas conclufion n i prorogacion 
la dicha jufticia lo vea y determine, 
referuan^o fu derecho afaluo,a la par
te contra quien lentenciarc, para quts 
en poífeífion y proptiedad figa fu j u -
íliciacomo viere que le conuengary 
luego déla tenencia de la dicha m i -
naa la parte por quienícntenciare:la 
qual la labre y beneficie , teniendo 
quenta y razón por libro , con dia 
mes y año,de el metal que fe facare^ 
y de las coilas y gallos que en la la^-
bor y beneficio fe hizieren ; dando 
fianzas de mil ducados, para queda^ 
ra quenta con pago délo fufo dicho, 
fi en grado de appellacion fuere con
denado , y fe le mandare : lo qual fe 
haga y cumpla allí, íin embargo de 
qualquiera appellacion nullidad o a-» 
grauio , que de lo que fe determi
nare y executare fe interpufiere : y fi 
la parte contra quien fe fentencia -
re , fe tuuiere por agrauiado , den
tro de tercero dia pueda appellar , y 
dentro de fefenta dias , en grado de 
appellacion, nullidad o agrauio,am-
bas partes figan fu juílicia, y prefen-
ten fus eferipturas,recaudos,y tcíli-
gos en lo que dederecho vuiere lu -
gar, fegun dicho es j y con lo que den
tro del dicho termino , fin otra con
clufion ni prorogacion dixeren ale
garen y prouaren , fe determine Ib 
que fea juílicia: y fi la fentencia fue
re confirmatoria,toda via la parteen 
cuyo fauor fe diere, tenga cuenta y ra* 

zou 
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2on de el dicho metal que fe facare, 
y de las dichas coilas y gaftos, fegim 
dicho es: para darla con pago,fien 

. via ordinaria foere vencido y conde
nado a que la de : y fin que aya mas 
grado de fupplicacion , n i nullidad, 
n i otro remedio alguno,fe remita la 
caufa a la dicha julticia : para que en 
poíleífion y propriedad hagan ju i l i -
cia : y de la fentencia o fenceheias, 
que cerca de ello dieren, fe pueda ap-
pellar, conforme a las leyes de nue-
ftros reynos en grado de appellacion 
y fupplicacion ,leguir fu julí icia,co
mo les conuiniere. Y f i ladichaíen-
tencia dada en grado de appellacion 
de la primera fentencia fuercreuoca-
toria , que la tal fentencia fea licua
das pura y deuida execucion : y la 
parte en cuyo fauor fe diere fea pue-
fto en la tenencia déla dicha mina: 
a la qual la otra parte en cuyo fcuor 
fe dio la primera fentencia ^ de quen-
ta con pago de todo lo facadoy pro
cedido déla dicha mina, haíla el dia 
que fe la quitaren, facadas las coilas 
y gallos que en la labor y benefició 
íe vuieren hecho; y elle fegundo te -
nedor tenga afli mifmo quentay ra
zón por libro^ fegun dicho es, de lo 
que de la dicha mina fe facare , y de 
las coilas y gados : y de los dichos 
m ü ducados de fianzas, para que da
rá quenta con pago, fi en poíleífion 
o propriedad fuere vencido y conde
nado a que la de : y la dicha caula 
en poífeflion y propriedad fe remita 
a la dicha juílicia, para que las par
tes en via ordinaria puedan feguir fu 

Í& juílicia. 
iajdiligc Item ordenamos y mandamos* 
dchaicr que cada y quando que alguno p i 

diere mina , que otro pofea quieta y <pádo al-

pacificamente , y pidiere aifi mifmo 
que la dicha mina fe cierre, que por dttópoCée 

que el fundamento principal de lo ía r l^ no 
1 r r J r r 1 íccicrrc. 

que en tal cato le pretende Ion los me
tales que de las dichas minas fe ía -
can, y porque no fe dexen de labrar 
n i beneficiar por los daños que de c-
líos fe figuen, la dicha juílicia man
de que dentro de treyncadiaspereiii-
ptorios,citada la parte,de informa
ción del derecho que tuuiere • y que 
la dicha parte fi qüifiere la de délo con
t r a r i o ^ de lo que viere que le con-
uiene ; y luego paífados los treynrá 

. dias, parefeíendo tener derecho el que 
pide> mande al poíTeedor que dende 
en adelante , tenga quenta y razón, 
del metal y plata que fe facare de la 
dicha mina, y de las coilas y gallos 
que fe hizieren , fegun que ella d i 
cho en ía ordenanza antes de cíla^pa
ra darla ton pago fi fuere veiijcido: lo 
qual fe guarde cumpla y execute, fin 
embargo de qualquiera appellacióni 
nullidad o agirauio que de ello fe i n 
terponga : y ello hecho proceda por la 
dicha caufa, fin dar lugar a largas, ni 
dilaciones de malicia , y haga juíli^a 
cia. 

í tem ordenamos y mandamos, Lo ^ c f e 
que cada y* quando que fe oftrefcic^ h3C t̂azeí5 
ren cafos en que fe nombraren ter- M í ^ r-3 

1 quando lo 
ceros por las partes , o que la dicha nombrare 

juílicia los nombrare , que los tales tcIccros' 
terceros ante todas cofas hagan jura
mento , que bien y fielmente dirán 
y declararan , lo que les parefeiere; 
y ñ los dichos terceros no fe Concer
taren , en difeordia fe nombre otro 
tercero: y í¡ eíle tal fe confonn are con 
el parefeer de alguno de los dichos 

Ff 3 " terceros 
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Libro Texto. 
terceros, aquello fe guarde y execu-
te ; y íino fe conformaren y eftuuie-
ren Angulares en codo o en parte, va-
yanfe nombrando terceros, haíla tan
to que en todo aya dos parefeeres 
conformes, y auicndolos fe guarde 
y execute lo que dixeren y declara -
ren. 

Item ordenamos y mandamos, 
qtíé los hurtos que fe hizieren en las 
dichas minas, y en los allientos y tér
minos dellas , de oro plata plomo y 
metales, de qualquiera calidad y con 
diícion que fea,y de otras qlialefquier 
cofas anexas y concernientes a la la
bor y beneficio de las dichas minas, 
fean caftigados por todo rigor : y el 
que hurtare qualquier cofa délas fu
fo dichas, de mas de reftituyr y pa
gar todo lo que hurtare a la parte, 
fea condenado én lasfetenasdasqua-
les appllcamos, la mitad para lanue-
líra cámara, y la otra mitad para la 
perfona que lo denunciare, y juez que 
Ib fentenciare, y no teniendo deque 
pagar la dicha pena de las fetenas fe co 
minee en otra pena corporal o de deílie 
r ro , conforme a la grauedaddel de-
M o . 

Item ordenamos y mandamos, 
que los dichos nueftros oíEcialesque 
refidieren en Guadalcanal,y las per-
fonas que por ellos o por los que del-
pues de ellos.fucren nombrados, pa
ra aíliftir enímgular , en qualefquier 
partes dellas , y los nudílros tefore -
ros, contadores,fatores que fon o fue
ren en las dichas minas, o en qua
lefquier partidos dellas, y las jufti-
cias y eferiuanos que por nos fon nom 
brados , y que de áqui adelante fe 
nombraren parayfar y exercerfusof-
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ficios enellas, no puedan tener ni ten
gan mina*alguna, ni parte della ,cn 
ningún partido del reyno , porfi n i 
por interpofita períbna, d i reáa ni in -
direólamente, en todo el tiempo que 
vfiren los dichos officios: fopena de 
priuacion perpetua de los dichos of
ficios, y de perder la mina o minas que 
tuuieren,y fean de la perfona que lo 
denunciare , y mas incurra en pena 
de la mitad de fus bienes para la nue-» 
í lra 'camaraien la qual pena de per
dimiento de bienes y minas,incurra 
qualquier perfona que participare en 
lo fufo dicho. 7» 

Item ordenamos y mandamos, QiíclasP-
. J ' lonas que 

que todas las otras períonas que por pornóbra 

nombramiento de los dichos nueftros ^'enrodé 

omciales, o por las perionas por ellos lesfiruie-

nombradas, entendieren en la f ib r i - rep cnel 

ca y beneficio délas dichas minas, o ác^lsmu 
que en qualquier manera lleüaren nasollcua 

ílilarioo foldadanueftra para el dicho renlalar;o 

erlccto no puedan tener minas ni par rener mu 

tes dellas , porfi ni por interpofitas*nas .̂ cncl 
perfonas,direda n i indiredamentc, d6de / ír-
en los partidos donde anduuieren o co 

I J í 1 dosleiiua& 
trabajaren , con dos leguas enel co^* cnelcotor 

torno dellos : y fi tomaren o vuieren no. 
mina o miñas oparte dellas, durante 
el tiempo que ganaren el dicho nue-
Uro falario o foldada ,fe£UD dicho es, 
tengan perdida la tal mina o minas, 
oparte dellas , ^ fean para la perfo
na que lo denunciare: y demás deílo-
fean defterrados de las dichas minas: 
con feys leguas a la redonda,por tiem s 
pode tres años precifos: y no lo que
brante, fopena fiendo períbna noble, 

3ue cumpla el dichodeftierrodobla-
o:y íi Riere de menor calidad, que 

finia los dichos tres años eu las gale -
ras 



Delosteforosyminerosdeorooplata. Fo 4 4 

Quelosof 
¿cíales de 
fu.M.pue 
dan feña-
iarCalaríos 
y librarlos 
y hazerga 
ftos,y ten 
gan libro 
con quera 
yrazon de 
todo,y en 
bié la qué 
tadctresa 
tres mcfes 
alacótadu 
ria mayor. 

ras al remo de por fuerza. 
Item ordenamos v mandamt)s, 

que los dichos nueílrosofficiales pue
dan fenalar a las perfonas que nom bra 
ren en los partidos , y a todas las de 
mas que les parefeiere fer neceílarias 
para el beneficio y buen recaudo de 
nuellra real hazienda Jos {alarios que 
bien viftoles fuere: y librar a cada v -
no lo que vuiere de auer, para que fe le 
pague por los teforeros y perfonas que 
cobraren en lo que procediere délos 
dichos partidos: y pueda aníí mifmo 
hazer los de mas gaílos que para lo fu
fo dicho entendieren que conuiene: 
d e todo lo qual tengan libro con quen 
ta y razón de lo que fe librare y ga
llare, y embien las dichas quemas fir
madas de fus nombres ala nueílra 
contaduría mayor de tres a tres me-
fes, para que enella íe vea:y íi algo 
vuiere que moderar, feprouea lo que 

conuení>a. 

7f 
Que enel 
bular to
mar̂  regi 
ílrary efta 
car minas 
dc(ro,yre 
ñaLrmina 
pali.M.fe 
gu|rde lo 
coemdo 
enasorde 
n.ías dcla 
plíajy q 
cóormea 
ellsfecra 
biiel regí 
ftr al ad-
miiftra -
dor 

^LdS ordenangas para las mims 
del oro, 

JTEM ordenamos y mandamos, 
que todas las perfonas que bufearen, 

hallaren, y tomaren minas de oro,aííi 
alos primeros defeubridores como los 
de mas,eneltomar,regiil:rar,y eílacar 
las dichas minas, y enel fenalar m i 
na para nos, guarden lo contenido 
eneftas ordenangas, cerca del tomar 
regiftrar y eftacar las minas de pla
ta, y folas penas enellascontenidas: 
y que conforme a las dichas orde -
nangas, y fo las penas d ellas, fcan obli
gados a embiar los reeiílfos aiosnue-
íkosofticialesque reíidicren en Gua-
dalcanahy ellos tengan libros de re-

giftros de las minas de oro, fegun y co
mo eílaproueydo en lo de la plata. 

Item ordenamos y mandamos, Lamcdida 

quelos primeros defeubridores de las ^h^ácl^ 
j . . r . . nenas mi 
dichas minas de oro, tomen y tengan ñas de oro 
cinquenta varas de medir en largo , y 
veynte y cinco en ancho:y que la mif-
ma medida tenga la mina que para 
nos ha de quedar: las quales puedan to 
m a r como mejo r les eitu u íere: y los d e 
mas defpues dellos tome y tengan qua 
renta varas en largo y veynte en ancho 
las quales tomé aníi mifmo como me
jor les eítuuiere:y en todo lo de mas 
guarden lo contenido en las dichas or 
denangas de la plata , y fo las penas 
dellas. y¿ 

Item ordenamos y mandamos, c"cl 
1 4 . ' . , poblar las 

quetodoslosquetuuieren minas de o minasdeo 

ro,fean obligados a tenerlas pobladas royquáio 

como erta mandado enel poblar de las nas^ema-

minas déla plata:yque aífi mifmoguar fiadas, fe 

de enel tener minas demafiadasJo que ^]1^las 
eftaprouevdoparalasdichas minas de dcla plata, 

la plata:fo las penas dellas en todo lo fu 
fo dicho. 77 

Item ordenamos y mandamos, Qiienadíc 

que ninguna perfona fea ofido de tra- cSrratcom 

tar ni contratar,vender ni comprar o- en poíno, 
ro en poluo ni en barra, ni rieles , fin n! enb,a"a 

n. J J /1 1 n i cnr i c Ic s 
eltar marcado de nueltra marca real: fineíhr 
laqual mandamos que teníala perfo- "̂ 11̂ 0̂ 

1 n 1 n con la mar 
na que en nueltro nombre eícuuíere pa e<i rcal.yla 
ra cobrar la parte que nos pertenefeie- íp1 maquc 

r c Jf 3 íe^a de te 
re: y aíii miimo aya vn tundidor que ner en pa. 
funda y haê a vergas del oro que fe fa- garlo que 

care, el qtul fea fiel del pefo , y ante el ^ Í U - M ! 
dicho nueílro admimílrador, o ante 
la perfona pueftaporel lo funda pefey 
marque con la dicha nueílra marca 
real: y fe de y entregue lo que a nos per 
tenefciere al nueílro teforero que para 

Ff 4 ello 
MÉÍÉÉi i Ü 



Libro fexto. Titulo. X I I I . 

7S 
Que ñin
ga ocrudo 
níotupcc 
íona veda 
ni córrate 
oro ni pía 
ta fíntcner 
la marca 
real. 

ello fuere fcñalado,y lo de mas fe de a 
fu dueño: y erdicho teforero tenga vn 
libro en que aífiente las dichas parti
das con dia mes y año , y aíCencc aííí 
mifmo cu yo es el dicho oro, y deque 
ttiiiiafalio?y cjuetanco,yla parte que 
nos pertenelcio^de que fe hizo cargo al 
dicho teforero^y laque licuó el dueño 
de la tal partida: lo qual firmen el di -
cho teforero y la dicha parte íi fupierc 
firmar, (¡no otro por el,y el fundidor y 
el eferiuano ante quien paífare: el qual 
dicho eferiuano tenga otro tal libro,a 
donde fe aífiente lo mifmo, y fe firme 
como dicho es.Yningunaperfona pue 
da vender ni contratar el dicho oro,(i-
no fuere fundido y marcado, como 
eíla dicho :fo la pena contenida en la 
ordenanza de la plata que cerca deílo 
habíate incurra en la mcfma pena, el 
q lo comprare o contratare,como feco 
tiene en la dichaordenanca déla plata. 

Item porque podria acaefeer que 
criados de los dichos feñores de m i -
nas,o otras pcríbnas,fin que los dichos 
feñores lo fepan,vendan o contraten o-
ro opiata fin eftar marcado con nuc-
ftra marca real, contra lo contenido 
cneftasordenan^asrordenamosyman 
damos, que qualquier criado o perfo-
na que fin fabiduriayculpadelos d i 
chos feñores,vendiere o contratare o-
ro o plata fin eftar marcado de nueílra 
marca real, fegun dicho cs,y qualquie 
ra que lo comprare o contratare, de 
masdereíl i tuyropagar lo que aífi fe 
vediere o íc cótratare a cuyo fuere,pier 
da todos fus bienes:y fean la mitad pa-
m la nuefera camara,y la otra mitad pa 
ra eldenunciador,yjuezquelo fenten 
c:iare,y finia diez años en las galeras al 
r m o de por fuerza. 

^Ley .v j . QueUscofas halladas mojlren-
cas > paffado el ano pertenecen a la ca* 

mará. 

'"J'O D A la coía que fuere hallada en 
qualquier manera moftrenca dc-

famparada,dciie fer entregada a la ju-
fticia del lugar, o déla jurifdidioil que 
fuere hallada;ydeue fer guardada vn 
año:y fi dueño no parefeicre, deue fer 
dado para nueílra cámara. 

Ley. VÍ/. Que por/e las diligencias que fe 
San de ha^erpara ha^er fuyas Lis co^ 
fas halladas mofréneos el que las ha* 
liare, 

Q R D E N A M O S que qualquie-
raque hallare alguna coía agena, 

fea tcnudo de lo poner luego en mano 
y poder del alcalde déla ciudad o lugar 
en cuyo termino fuere hallada : y el 
dicho alcalde fea ten udo délo poner en 
poder de perfona o perfonas ydonea 
quclotengade manitíeílo porvn año 
y dos mefes:y el que lo anfi hallare,o a-
quel aquien pertenefeiere por priuile* 
gio vfo y coftumbre lo moftrenco,ha-
galo enefte Ínterin pregonar por publi 
co yconofeido pregonero del lugar do 
la cofa fuerehallada,cadames,en dio. 
de mercado. Y mandamos quel mif-
mo dia que fiiere hallada, la notifique 
el que la hallare ante el eferiuano de el 
concejo del dicho lugar.-y fi haíla el ter 
mino de vn añoydosmefeselíeñorde 
la coía hallada viniere, libremente le 
fea reftituyda, pagando las coilas que 
fueren hechas en la guardar: y fi aquel 
o aquien pertenefee lo moflrenco no 
hiziere las diligencias de fufo contení. 
das,pierda el derecho que le compete 
al moílrencc,y la cofa hallada la reíli-
tuya comopor hurto. 

DoÁIofo 
cnci qua-
derno de 
las penasd 
camaraca, 
i j . yenc l í 
don Enrri 

yeíía por 
la preíen-
re fe modi 
fíca. 

Don Fer-
nádoy do 
ña Víabcl 
en Madri 
gal aiio« 
47 ^.l.jf. 



Delospechoáy feruiciosy exemptos. F o . 4 f 
^ i e y . Vii/. Que pone lo quefe ha de ha^er 

quando algmganado anda moflrenco de 
Vna cahaña en otra. 

DoEnmq x j y E s T R A mercedy voluntad es 
era. 405>« queios ganados queatrauielan de 
peti.i/t vn lugar a otro// de vna cabana aotra, 

reanfcguros5ynofe pierdan por mo-
ftrenco o algarino: mandamos que íl 
Jos tales ganados fueren hallados en cá 
polinpaftor^qucqualquier queios ha 

liare los tenga demanifiefloenfi, íiafta 
íefenta dias^yque los haga pregonar en 
los mercados acoí lumbrados,y filos 
feñoresdellosparecieren^queleíca lúe 
go dado y entregado lo fu yo, pagado 
la cofta q vuiere hecho en lo guardar. 
^Que/e hadefaxer délas cofas halladas o 

echadas en la nhera de la mar, o por que
brantamiento de naOyVea/e la.ltx.y.x.H-
tulo.xdibroJeptimo. 

Titulo quatorze,Dé los pechosy ferui 
cios, y exemptos^y efeufados dcllosi 

^Leyfrimeta - Quelosfrayksy firores de que por derecho fon otorgados. 
la tercera orden no fe efeufen depecha r. 

Doluan.x &̂s. 
«n Soria i| § 
ano.1418. |!ivi 

f ^ ^ n l S T A B L E C E -
^^S^sfmosy mandárnosla 
4 ^ 11 chos h ó -

eres fe há 
WJUW porque mu 
í ^ ^ i b r e s y m u g 

TTS I zen fray les y forores, 
y de tercera regla de 

fenorSan Francifco^por cauía de no 
pechar, y fe cílan en íus cafas y en fus 
bicnes^y los labran y efqiiümá como 
los otros leeos^y oor efta razón fe efeu-
ían de pagar los nueílros pechos reales 
y concejales-.tcnemospor bien que los 
tales pechen y paguen loquelcs cupie
re apagar dclos dichosnueílros pechos 
f cales y concejales^fegun y cómo y an
tes que las tales reglas tomaífen^contri 
buyanypechauan. 
^ L e j . i j . 'Que los hachiüeresnoféefeufen de 

pecharporfer bachilleres. 
Q R D E N A M O S quelosqucfon 

bachilleres en derecho canónico o 
ciuil3noíe efeufen ni puedan efeular de 
contribuyr y pechar en pedidos y rtío-
nedas,y otros pechos reales3y cortceja-
lesryfean para ello apremiados por las 
nueftras juñicias; exceptó en los cafos 

^ Ley.iij.Que pone la forma que fe ha de té-
neren fe repartir los feruicios, modtficari-
do que del todo nofea porha%iedas3 o por 
cañaifjas>o como fe conformaren loscontri 
huyente$,gHardando la ordenjforma de 
ejra ley. 

p G R Q V A N T Ó r i o s h a f i d o h e c h a 1°* mit' 
X 7 ^ mosca va 

relacion,qiie en muchas ciudades y lladoüd 
Villas y limares deftos nueflros revnos ano-37-pc. 

< loo. v los 
los buenos hombres pecheros paga los mCmiñé* 
feruicios que nos fon otorgados por cá ^ año ¿ 
ñamas y pecherias,y no por la hazien- ŝ* . 
da qcadavnó tiene, yque cada canama 
eíla taífada en vnas pattes a vcynte mi l 
mf s,y en otras a treynta y aquarétn^ á 
mas y a nienos,y q en otras partes fepa 
gapor cabe^as,y deftá manera pagan 
tanto los pobres como los ricos: y q en 
otras partes fe paga por faziendas, y ati 
fi los que tienen cantidad de haziendá 
pagan tata parte ddos dichos feruicios 
que no lópuede fuftrir^y en poco tiem
po podrá eñpobréceny nos ha fido fup 
plicado lo mádaífemos remedianporé 
de anos nos plaze délo anfi hazei^y pot 
remedio dello madamós q en cada citl 
dad o villa deftos iiueftros rcynos, qué 
fuere cabera dejurifdidio ó jurifdidio 

ÍFf y por 



por ÍTjdondc ouiere o fe pretendicre a-
uer alguna dubda o debate cerca délo 
que dicho esao de alguna cofa dello^e 
juntéhrjuíticia y regidores, y llamen 
al procurador del común y a feys bue 
ñas perfonas, de los buenos hombres 
pecheros, dos de los mas ricos, y dos 
de los medianos,y otros dos de los me 
ñores, y fila tal ciudad ovilla tuuiere 
tierra, llamen los procuradores o feyf-
meros de la tierra , y otras feys perfo
nas de los dichos tres eílados,y todos 
juntamente vean y aueriguen de que 
forma y manera fe han echado y re-
partidoy pagado hafta ac|ui,y fe echan 
y reparten y pagan al preíente en la tal 
villa y fu tierrazos marauedis que alos 
dichos buenos hombres pecheros han 
cabido, y les han fido echados y repar-
tidos,paralapaga de los feruicios que 
íe han otorgado eneftosnueílros rey-
nos^ para las otras cofas que fe han of 
frefcidory íi fe reparten por cañamas o 
pecherias,o por haziendas o por cabe
ras : y de que manera y en que canti
dad eíla taifada cada cañama y peche 
r ia :y f i déla manera y forma como fe 
reparten y pagan los dichos feruicios 
fe agrauian algunos de los eíladosde 
los dichos pecheros, y alli todos jun
tamente comunic[uen y confieran y 
platiquen, que forma y manera es la 
quede aquí adelante fe puede y deue 
tener enel echar y repartir y pagar los 
dichos feruicios y derramasry fe ouie-
ren de pagar por cañamas o peche-
rias,de que cantidad y numero fera 
cada cañama y pecheria:y de que ma
nera fe han de tafir las dichas hazien-
das para.poner quantia a las dichas 
cañamas: de forma que todo ello fe ha 
ga bien yjuílamente, para que cefen 

Titulo. X I I I L 
los dichos pleytos debates. Y fien do 
todos conformes en vn acuerdo y pa-
refcer,lo embien ante los del nueftro 
confejo , para que fe confirme o en
miende : y fino íe pudieren confor
mar, embien los votos y parefceres de 
la dichajuílicia, y regidores, y procu
radores , y perfonas, y de cada vno dc-
llos porfi particularmente,con los mo 
tiuosque tienen : para que todo ello 
viílo feprouea encllo como conuen-
gaal feruicio de Dios y alnueílro, y 
al bien y foíliego de los dichos buenos 
hombres:y para que eílo fe haga anfi, 
mandamos que fe deny deípaché nue-
ftras cartas en forma. 
^Lej.í iy.Quepone la orden cjuefe ha de te

ner enel repartir el feruicio entre las ciu
dades , villas j fus lugaresjt tierrasjj«-
rifdiñion. 

P O R Q V E enlascortesquefehi- f*™?™ 
zieroncnia ciudad deToiedo,el ano losy d ona 

pafado de quinientos y veynte y cinco Jua"ay 
emolamos algunas perlonas a las ciu- rarriz oo-

dades y prouincias y partidos de eftos ^fnadoral 

reynos con n^ieitras cartas,para auen- ¿Q fu. M c 
guaryfaber los concejos que cílauan íu nébic, 

cargados y agrauiadosenlos reparti- " ^ ^ [ ^ 
mientosqueíc han hecho y hazen de guardaíen 

los feruicios que fe han echado y repar tü<los los 
tidoeneítos dichos reynos, prra que jdeíuieyé 
los que de aqui adelante fe ouieren de v^adoíid 

hazer,fchaganbienyjuftamente,car- a mlu%* 
gando a cada ciüdad villa o lugar , lo 
quedeuieren pagar: las qualcs dichas 
perfonas hizieron las dichas auerigua-
ciones,y las traxeró ante nos:ypor ellas 
parefee que en la manera de losónos 
repartimientos , fe hazen algunos a-
grauios y cofis no deuidas en agra
mo de nueílros fubditos: loqual v i -
fio y platicado por los de el nueftro 

confejo 



Délospechosyferuiciosyexemptos. . Fo.^tf 
confejo con los dichos nucftros con
tadores mayores , mandamos pro-
ueer enelloenlafbrmafiguientc.Qut 
délo que cupiere apagar a qualquier 
ciudad o villa y fu tierra de qualquiet 
íeruicio, vaya echado o repartido por 
nueftras cartas de receptoria, lo que 
de ello ha de pagar el cuerpo de la 
ciudad o villa y fus arrabales por fi, 
y lo que han de pagar todo los lu -
gares de la tierra por fi: y que para re
partir lo que cupiere a qualquierciu
dad o villa y fus arrabales , le junten 
el corregidor o juez de refidencia de 
la tal ciudad villa o fu lugar tenien
te enel dicho officio , con las perfo -
ñas que los buenos hombres peche
ros de ella para ello nobrareny feña-
laren3íiendo buenas perfonas y qua-
les para elloconuienen:y todos ellos 
por ante el eferiuano de concejo ha
gan juramento en fbrrna deuida y 
de derecho, que el repartimiento de 
los dichos marauedis lo harán entre 
todos los vezinos pecheros de la ciu
dad o villa y fus arrabales, fin exi
mir niexemptar ninguno dellos, lo 
mas bien yjuftamentcque ferpudie
re, echando y repartiendo acada v -
nolo que lesparcfcierequejuílamen-
te deuen pagar, fin hazer mas agra
mo a los vnosque a los otros: y que 
para hazer el repartimiento de loque 
cupiere a pagar a todos los lugares 
de la tierra, íe junte el dicho corre
gidor o juez dereíidcnciaofu tenien
te, con las perfonas que para ello fue
ren nombrados por los lugares de la 
dicha tierra, fiendo anfimifmobue
nas perfonas, y quales para ello con-
uienen , y hagan el dicho juramen
to en forma, y hecho repartan elpre-

cioque aífi cupiere a pagar a los lu-* 
gares déla dicha tierra, por todos los 
lugares della que enello ouieren de pa
gar, fin dexar ni eximir ninguno de
llos , echando y repartiendo a cada 
lugar lo que juílamente les parefeie-
re que deuen pagar, teniendo con-
fideracion a los vezinos que cuellos 
ay, y a las haziendas y tratos y cauda
les dellos, y a tbdas las'otras cofas que 
íe deuieren tener connderacion : por 
manera que el repartimiento íe ha
ga ygualmente por todos los lugares 
de la tierra , fin hazer mas agrauio, 
ni gracia n i quita a los vnos que a los 
otros , porque ninguno tenga razón 
de fe quexar : y el repartimiento que 
fe hiziere firmado de la juílicia ,y de 
los regidores, y de el eferiuano de el 
concejo , fe de a los receptores de el 
partido, para que fepan lo que cabe 
a cada concejo : y los dichos rece -
ptores fean obligados a embiar el d i 
cho repartimiento autorizado a los 
dichos nueftros contadores mayo
res , dentro de ciento y cinquenta dias 
defpues que fe hiziere , para que íe 
afliente en nueftros libros >yaya ra
zón de ello para adelante: íopenade 
perder los quinze marauedis que lic
úan de falario al millar, con las d i 
chas receptorias. Y fi en los dichos 
repartimientos del cuerpo de la c iu
dad o villa principal, o de los luga
res de la tierra , o en alguno dellos 
fuelen y acoftumbran entrar y eftar 
los regidores y otros officiales de el 
cencejo de algunas ciudades o v i 
llas : mandamos que el corregidor o 
juez de refidencia de cada vna de c-
Ilasy fu teniente , nombre y feñale, 
vno o dos dellos, losquelcsparefcic-

re 



Libro Texto. 
re qu e mas conuiene , y que mejor y 
mas fin aflicion y parcialidad p o 
dran cílar a ello,y que aquel o aquellos 
que anfi nombraren, hagan otro tal ju 
íamento como de fufo fe contiene, y 
affi hecho > eñen prefentes folamen
te a ver y mirar que los repartimien
tos fe hagan bien y juftamente , co
mo de fufo fe contiene^íin tener mas 
votoenello». pero en Itfs lugarcsdon-
de no acoftumbran eflar ni fer pre
fentes a los dichos repartimientos, los 
dichos regidores y officiales de con
cejo, mandamos que no lo eílennife 
haga nouedaden quantoaeIlo:ypor 
que en algunas ciudades villas y lu -
gares,lo que les cabe de el dicho fer-
ui ció, lo pagan por fifa y de otras ren
tas y cofas que para ello tienen fcñai 
ladas, y por ello no ay neceílklad 
de hazer los dichos repartimientos: 
declaramos que en los lugares don
de efto ouiere, no es nueltra inten 
ción de hazer , n i mandamos que fe 
haga en quantoa cftonoucdad algu
na, por virtud de eíU nueííraley. Y 

" porque podría fer que alguna ciudad 
ovilla y íü tierra vaya repartido jun
tamente lo que han de pagar de fer-
uicio,yno vaya aparcado lo que cada 
vno poríi ha de pagar , mandamos 
que en tal cafo fe junte el corregidor o 
juez de refidencia^ootra juílicia déla 
ciudad o villa ,con dos o tres perfo-
nas, quales para ello nombraren y fe -
ñalaren los buenos hombres peche-
rosdella , y con otros dos o tres que 
nombren y feñalen>los buenos hom
bres pecheros de la tierra , y que 
feantodas buenas perfonas^y quales 
para ello conuienen, y todos junta
mente hagan el juramento y folemni-

Titulo. X I I I L 
dad de fufo contenidory fecho,dcI pre
cio que fuere cargado a la ciudad o 
villa y tierra juntamente repartan quan 
ta cantidad de ello deue pagar ju i la -
mente el cuerpo de la ciudad o vil la , 
y fusarrauales po r í^y quantoa los lu 
gares de la tierra poríí, teniendo con-
íideracion a las cofas de fufo conte
nidas, para que hechoel repartimien
to de ello entre la ciudado#villa y ííi 
tierra, lo que a cada vno cupiere a pa
gar dello, fe reparta entre ellos , fe -
gun y como y de la manera que de fil
io eíla dicho y declarado:y que los d i 
chos receptores fean obligados acm-
biar el dicho repartimiento autoriza
do a los dichos nueílros contadores 
mayores dentro del termino, y fo la j & 
na defuíb contenida. 

f L e y . v . Como antes yue el receptor emíie A 
cobrar, ha de fa^er notificar a los come-
jos en cada cabera del partido ¡ fara que 
hagan fus repartimientos $ tengan aperce 
hida la paga* 

Q T R O S I por las dichas aue - Wa 
riguaciones parefee, que los rece* 

peores de el íerüicio de algunos par
tidos finembiara notificar a los con
cejos loque lescabeapagar,para que 
hagan de ello fus repartimientos, y lo 
tengan cobrado y proueydo al pía -
20 que fon obligados ,embianaexc-
cutar por ello en los concejos ,y que 
de muchos de ellos cobran mas de lo 
contenido en nueftras cartas de rece
ptoría > y acaefee que algunas vezes 
van executarporlos marauedis del d i 
choferuiciOjy que los concejos quie
ren pagar y pagan luego antes que íc 
execute loque deué,y que fin embargo 

de 
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de cfto Icslleuan derechos de execu-
cion> y que íi vienen a pagar vn dia^ 
o dos^dejípuesdelplazo aunque no a-
yan ydoaexcouar por ello, les ileuan 
affi mifmo derechos de execucion , 
citando firmada la copia a y que no 
les quieren tomar la moneda en que 
pagan , fino es de oro o de plata > y 
que les lleüan derechos de las carcas 
de pago, que dan de lo querefeiben: 
para el remedio de lo qual manda
mos, que los receptores del íeruicio 
de cada partido, pues Ueuan de fala-
rios quinze marauedisal millar de la 
cobranca de ello^fean obligados alo. 
menos dos mefes antes del tercio pri
mero de la primera paga de cada año, 
de embiar y embien a fu eolia a no
tificar a cada vno délos concejos del 
partido de los nombrados enlarece-
ptoria,lo que les cabe a pagar ena-
quelaño de el dicho feruicio:ylo de-
xe por eferipto al concejo de cada 
lugar > o a los regidores o procura i 
dores del,para quelo repartan y ten
gan cobrado ¡y lo embien a pagar 
al plazo, y fegun fuere declarado en 
nueiira carta de receptoria: y que la 
copia que fe hiziere para Ies hazerla 
notificación , Vaya firmada de el ef-
eriuano de concejo de la cabera de 
la prouincía > para que vaya cierta y 
verdadera y comprouada con la re
ceptoria original,para que no fe p i 
da , n i demande a ningún concejo^ 
mas de lo contenido en la recepto -
f i a : y que ningún corregidor ni al-
caldejin otra juftici de mandamien
to para yr a execucar por ningunos 
marauedis del dicho feruicio, fin que 
primeramente el receptor del part i 
do, mueftre y prefentc ante el la co^ 

pia de como fe ha notificado álos con
cejos del partido,lo que de fufo fe con
tiene : fopena de pagar las coilas y 
gaftos que fobre ello íe hizieren con 
el quatro tanto : la mitad para la nue-
Itra cámara, y la otra mitad para el 
que lo accüíare : y que el receptor que 
no hiziere la dicha notificación, pa* 
guc a nos lo que cupiere a los con
cejos aquien allí notifico lo fufo d i 
cho al plazo que ellos eran obliga
dos : pues por fu culpa y por no ha-
zer la dicha notificación, n i eílarpre-
uenidos ni auifcdos los dichos con-^ 
cejos, no pueden hazer fu reparti
miento , n i venir a pagar lo que les 
cabe , al plazo que lo han de hazer, 
y delpues lo cobre de los concejos* 
Pero porque efteprefente año de la da 
ta clp ella nueílra carta , comienza a 
correr el feruicio que enel fe ha de co
brar, defde primero día de Septiem
bre que pafo, y fe cumple la paga del 
tercio primero,en fin de Diziembre 
que viene , y fegun la breuedad del 
tiempo , no fe puede hazer para efta 
paga la dicha notificación ,aos me
fes antes , como de fufo ella dicho, 
mandamos, que para lo que toca a 
ella dicha primera paga,baíle hazer la 
diclu notificación, diez días antes de 
fer cumplido el dicho mes de Dizie m-
bre : y para adelante fe guarde lo qité 
de fufo ella dicho. 

^Ley .v j* Quepajpado clpla^ó déla pa
ga como fe ha defazyr la execueion^ 
jy refcehir la paga de los concejos, y dar 
la cana de pago ¡ y fi pagaren antes de 
fer hecha U exécucion > no fe llenen de^ 
rechos k 

M A N D A D 



Libro Texto. 
IdCm' \ A A N D A M 0 s quc ̂  Jefpucs 

X V A j e paílado el plazo de alguna 
paga, algunos de los concejos vinie -
ren a pagar y pagaren en la cabera del 
partido lo que detiieren del dicho fer-
uicio ^ ante deeííar Kechaexecucion 
por ello3no lcs pidan ni demanden, n i 
licúen por ello derechos de execucioa 
y que fi quando algún alguazil o exe-
cucor fuere a execurar por los mará-
uedis de el dicho feruicio , antes que 
hágala execucion,el concejo y perfo-
na que algo deuiere y quiííere pagar^ 
y pagare luego en dinero lo que allí de 
uiere, o parte dello, que por lo que af-
í¡pagare no fe haga execucion, ni fe 
llene derechos , mas de las coilas del 
camino, conforme a Ja ley del nueftro 
titulo y quadernodelas alcaualas : y 
que íí vno fuere a dos o mas lugares 
ahazer las dichas execucioncs,man^ 
damos que lo que ouiere de aucr por 
el camino ,1a reparta en todos los d i -
choslügaresa cada vno lo queouiere 
de pagar, fegun la diftancia que ouie
re , dende la ciudad o villa donde par
tiere a hazer las dichas execuciones, 
hafta cada vno de los dichos lugares: 
y que enel mandamiento que fe die -
re para hazer las dichas execuciones, 
fe ponga y declare lo que cada con-
Cejoouiere de pagar de las coilas del 
camino, para que aquello fe cobre y 
pagué y no mas: ib la pena de fuíb con 
tenida: y que los dichos receptores o 
los que por ellos cobraren, tomen y 
íefeiban de los que fueren a hazer las 
pagas ,1a moneda que les dieren, aun
que no fea moneda de oro ni de plata 
íiendo moneda de lá que fe vía y co
rre en ellos reynos: y que les den fus 
cartas de pago de lo que refeibieren. 

Titulo. X I I I I . 
firmadasdefu nombre libremente, fin 
los deíenerni pedir ni demandar,ni 
Ueuar por ello derechos ni otra cola al
guna, declarando y eípeciíicando ene 
líos, loque refeibea claramente , y de 
que tercio o paga es lo que afli refei-
ben: de manera que para adelante no 
pueda auer cncllo dubda : íbpena de 
pagar lo que qualquieralicuare con
tra lo que dicho es > conel qua^ro tan
to , la mitad para la nueílra cáma
ra, y laoxra mitad para el que lo ac-
qufare* 

^Ley. Vtj % Q u e los executores queftern-
huren d cobrar el fermeto 3 jean abona
dos y aprouados enel concejo por l a j u -
Pacta >yfe les tome juramento y fe afílen
te el auto dello enel libro del concejo. 

Q T R O S I fomos informados, ldcm-
que los corregidores y juílicias de 

las ciudades, villas y lugares de nue-
ílros reynos, quando embian execu-
tar poríos marauedis de el dicho fer
uicio, nombran y feñalan por execu
tores a algunas perfonas que no fon 
de confianza,ni abonadas ni conof-
cidas ,niqualesdcuen íer para ello, y 
que ellos no guardan en la manera 
del executar la orden que le ha dete
ner , y licúan muchos cohechos y de
rechos dcmaí¡ados,y que las bqllias, 
y otros bienes muebles en que exe -
cutan, los traen y tienen donde quie
ren, y feaprouechan dello,y lo ven
den, y malbaratan, y trafportan, y 
lasperíbnas cuyos Ion , no íaben don 
de eílan ni han de acudir por ello, y fe 
les pierde y daña y difminuye:poren 
de mandamos, que í¡ para hazer las e-
xecuciones del dicho feruicio, o algu

na 
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na de ellas ouiere de yr alguna perfo
r a que no fta el alguazU ordinario, 
los corregidores y otras jufticias que 
ouieren de dar mandarniento para e-
xecutar,nombren y feñalenpara ello 
buenas perfohas abonadas y conof-
•cidas: y que antes que vayan a execu-
tar por ningunos délos, dichos ma^ 
rauedis, n i íe les de mandamiento pa 
ia ello,los prefenteenel concejo déla 
ciudad o villa que fuere cabera de la 
prouincia, para que alli fea vifto: y íi 
fuere perfona qualpara ello conuien?, 
fea aprpuado, haziendo primeramen 
te juramento eu forma, que vfara bien 
y fielmente del dicho cargo, y guar-r 
dará todo la contenido eneila nuc-r 
ílra ley y capitulas en lo que aellos ta-
r̂a: y que la prefentacion y approua^ 

cion y juramento que fe hiziere, que
de y efteaíTentada enellibro del con
cejo : y que de otra manera no vaya, 
n i fe embie ningún executor ? ni las 
jufticias den mandamiento para e-
l lo : fopena de pagar todo lo que los d i 
chos executores cobraren y Ueuaren 

• conel dobIa,y fer acargo de quaiquier 
cofa que hizieren, como fi ellos mif^ 
moslohizieífen, 

€Ley.Vííj. Que cada concejo cahegadepro 
uincta yfeñalm \na cafa donde fe han de 
poner las prendasj hejltas queJí toma
ren por losmarauedis delfemic'tOyj de 
heja en quepongan los ganados, confor
me a lo enejíe capitulo contenido. 

Idem, ^ A N D A M O S que el concejo, 
jufticia y regidores de cada ciu

dad Q villa que fiiere cabera deprouin 
cia,nombreyfeñalevna cafa que efte 
diputada y conQfcida,dondc los algua 
plesy^xectiCQres que foereiiaexecur 

tarpor losmarauedis delftruicío,ayar^ 
de poner y tra,er las.beftias y otras qua-, 
lefquicr prendas muebles, en que exe~; 
cuten por los niaraq edis del dicho fer-, 
uiciorpara que alli QÍIQII en byena guac 
da y recabdo^y los concejos y pcríbnas 
cuyasfueren}fcpan doi^de lian de acu^ 
dirporollasry que los dichas alguazi-r 
Ies y execytorcs traygan y poxigan las 
dichas prendas en la dicha cafa que af̂  
íi fuere fenalad â y no en otra parterpa-^ 
ra que alli fe vendan y haga lo que fue-
rejufticia; y que no fe aprouechen de 
eUas,nilas traíj^oítenifopen^ que fiaíH 
no lo hizieren ni cuinpUeieA,paguc 1 o 
que valieren las dichas prencUs, cpnel 
quatro tanto,la tercia parte para la nue 
lira carnara,y la otra tercia parte para 
el que lo accuíare,y la otra tercia parte 
para el juez que lo fentenciarc. Y que 
aníi mifmo nombreay feñalen alguna 
dehefa,Q prado,a íitip,adonde fe tray-
gan y efté los ganados de labor,y otros 
qualefquierganados en que fuere exc-
cutado por los marauedis del ¿ '\$\\o fer 
uicio,teniendo orden como a cofta de 
los dueñosfean fuílentados y mantení 
dos,y eften a recabdo, y no fe mueran 
p i pierdan ni dañen. 

^LeyAx.Ouea los lugares quepretenden es 
xempeion delfermeio,el receptor fea obli-? 
gado 4 les noúficar que emiten ante los co 
$ adores dentro de cien diablos titulo sypri 
uilegio$ que para ello tienen, los quales 
emhten elteflimonio dela notifeación an
te los nuef ros contadores mayores,fo lape 
na contenida enefie capitulo. 

Q T R OS I parece q las dichas aueri lácm. 
guaciones q en algúospartidos del 

reynofeeximéy dexá de pagar y cotri 
bu yr calos fepicios algúos lugares por 

fauores 



1 Libro íexto. 
fauorcsque ticncndecaualleros y per 
fonas,y ocros porejae dizen que fon lu
gares nueuamente poblados, y otros 
porque dizen que e íbnen coftumbre 
de no pagar ni cotribuyr en los dichos 
feruiciosjy otros porque dizen que to 
dos los vezinos de los lugares fon hidal 
gos^y por otras formas y maneras que 
para ello bufean yricnen^fin tener para 
ello priuilegio ni titulo bailante^ que 
lo que eftos lugares auian de pagar car 
gan fobre los otros lugares del partido 
de que refeiben agrauio:porende man 
damos que en las receptorias que ago
ra fe dieren del feruicio,fe declaré y ex 
pecifiquen los lugares de que harta a-
gora fe tiene noticia que am fe eximan 
para que los receptores de los partidos 
le notiíiqucn,que dentro de cien dias 
primeros íiguientcs^defpues que lesfue 
re notificadajembiéa moftrar ante los 
dichos nucílros contadores mayores, 
las mercedes y priuilegios y titulo yeau 
ías que tienen para no pagar ni contri-
buyr en los dichos íeruicios^lo que ju -
ftamenteles cupiere,fin losmas citar, 
ni llamar ni atender fobre ello:las qua-
les dichas notificaciones mandamos a 
los receptores del dicho feruicio^que té 
gan cargo de hazer cada vno en fu par 
tído dentro de ciento y veynte dias def 
puesdeladatadefte nueílro capitulo, 
y embiar a poder de los dichos nue-
ftros contadores,eltefl:imonio dello dé 
tro de otros cien dias primeros íiguien 
tes, fopena de perder el falario de los 
qninze marauedisa! millar que llenan 
de la cobranga del dicho feruicio^yque 
aquello fe cobre dello para nos. 
^Ley.x-Que losverjnos ¿juefe hallaren Jer 

moradores de algún lugar,al tiempo de la 
paga primera delfemao^amqíis defines 

Titulo. XÍI I I . 
fe muden a otro lugar >fean ohltgadosa 
pagar las otraspagas del feruicio3 enelpri 
mer lugar. 

Q T R O S I parefee por las dichas a- u*m* 
ueriguaciones que algunos de los 

vezinos que viuen y moran en algunas 
de las ciudades y villas y lugares deftos* 
dichos nueílros reynos,deípues de co 
mentado a correr el termino déla pa
ga delferuicio,mudan fus vezindades, 
y fe paífan a viuir y morar a otras par-
tes,y que por eílo fe eximen de no pa -
garni contribuyr en ningún lugar^por 
ende manda mos que en los lugares do 
de fe ouieren de repartirlos marauedis 
del feruicio por vía de pecheria y repar 
timicnto y derrama de vezindades, q 
todos los vezinos que en los tales luga
res fe hallaren al tiempo de la paga del 
tercio primero del año primero que en 
cLtal lugarayandepagary paguen lo 
que juftamentc les cupiere del feruicio 
de todos los años que durante el (crui-
c ioquealafazonanoseí tay eftuuierc 
ocorgado,como quiera que fean paila 
dosofepaílen a viuir y morar a otras 
partes,y que en los otros lugares a don 
de íe fueren a viuir y morar, no les c-
chen ni repartan cofa algunaclel ferui 
ció dclos tales años¿ 
^ Ley. xj. Que los marauedis quefe repartie-

reny cupieren a las tierras de fenorioyfe re 
pa nanpor todas las villasj lugaresj tie~ 
rras contenidas en las cartas de recepto
ría ,jy que no Je reparta 7na$,ji que los re* 
partimientos fe emhten ante los conta
dores, 

Q T R O S I porlasdichasauerigua- ídem, 
ciones parefee, que en los reparti

mientos que fe han hecho de los ma
rauedis que de los íeruicios paífados ca 
be pagar alas tierras de algunos gran

des 
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des y caualleros deftos rey nos, fe quita 
y eílentan algunas de fus villas y luga-
res^por tributos y dadiuas y prefentes, 
y otras coías que por otra parte da alos 
íeñores dellas,y porque ellos quieren y 
procuran que fe pueblen y acrecienten 
o por otros interefes particulares, y que 
lo que monta el dicho feruicio fe echa 
y reparte por las otras villas y lugares q 
quedan,y aun lo que peor es, que junto 
co el dicho feruicio,y fo color del echa 
y reparten otras quátias de marauedis 
demás y allende délo cotenido en nue 
ftras cartas de receptorias, lóqual los 
dichosgrádes y cauallerosUeuan y co
bran ellos para fi;Porende mandamos 
que los repartimientos que de aqui a-
delante fe ouieren de hazer e hizieren, 
délos marauedis que por nueílras car
tas de receptoría cupiere a pagar alas 
tierras de qualefquier grandes y caua-
Ilcros/e echen yrepartá entre todas las 
villas y lugares y tierras que fueren con 
tenidas y declaradas,y fe comprehédie 
ren y deuieren comprehender en nue
ílras cartas de receptoria^a cada vno lo 
que dellojuílamente íe deuiere pagar: 
fin eximir ni eífentar ninguna dellas íl Jenfifeha^e lo contrario. 
no tuuiere para ello merced o priuile- JyJ A N D A M O S y defendemos, ^ 
gio o titulo baílante^auiendo lo prime que ningún concejo ni otra períb 
ro prefentado y moftrado ante los d i - na de ningún eftado preeminécia o d i 
chos nueftros contadores mayores gnidadquefea,nofean oífados de par 
dentro délos dichos cien dias co - tir ni reparta con los marauedis del fér 
mo dicho es,y feyendo declarados que uicio que fuere echado y repartido y cu 
fon libres del dicho feruicio y no en o- piere a pagar qualquier ciudad villa ó 
tra manera,y que no echen ni repartan lugar o tierra de nueftros reynos ni por 
mas délo contenido enlas dichas nfas fi a parte fo color del dicho feruicio, n i 
cartas de receptoría en manera algu- echen por fifa ni por otra via de reparti 
na,fo pena de perder qualefquier ma- micnto,aunque para ello tenga de nos 
rauedis y mercedes de juro y de por v i - licencia y facultad mas délos maraue-
da que de nos tengan,yde pagar con el dis que dello verdaderamente fe deuie 
quatro tanto lo que afsi echaren y re- ren y ouieren de pagar para ninguna 

partieren demafiado, la mitad para la 
nueftra cámara,)7 la otra mitad para el 
queloacuíare,y que los repártimiétos 
que fe hizieren délos dichos feruicios, 
feembien a poder délos nfos recepto
res a cuyo cargo fuere la cobraba dello 
para q ellos vea y fepan como fe reparte 
bien y juftamente y conforme alo de fu 
fo contenido,y que los dichos recepto 
res tengan camo de embiar los dichos 
repartimientos alos dichos nueftros co 
tadores mayores détro de cien dias def 
pues que fe hizieren,fo la pena que an
tes defto efta dicha,para que fe pongan 
en nueftros libros,y aya razón dello en 
teramenterdemanera que de aqui ade
lante no fe eche ni reparta, ni fe pueda 
echar ni repartir mas délo contenido 
en nueftras cartas de receptoria: y q no 
fe eximan de pagar y contribuyr ene! 
dicho feruicio ningunas villas y luga
res y perfonas particulares de aquellos 
quejuftamente deuan pagar y contri
buyr enello como dicho es. 
^Ley-xtj.Que nofe reparta mas délo tocan

te al femicio ¡ni fe eche fifa ni por otra via 
dlgunáyy los receptores délos feruicios aui 

cm. 

necefsi-



I Jetn» 

Librofexto 
neceffidad que les occnrra ni para otra 
cofa fo la pena contenida enel capitulo 
antes defte,y mandamos que los nue-
ftros receptores del feruicio cada vno 
en fu partido tengan cargo de faber íi 
fe reparte o cobra alguna cofa dema-
íiada yauifar dello para que fe remedie 
y execute la dicha pena, y fobre ello les 
encargamos las conciencias. 

^Léy.xííj,Que los receptores del feruicio an 
tes que\fenprefenten en concejo los recdít 
dos que üeuanj hagan el\uramento que e 
fle capitulo manda. 

Q T R O SI mandamos q antes y pri 
mero q ninguno délos receptores 

del dicho feruicio comiencen acobrar 
ni cobren ningunos marauedis délos 
contenidos en nueftras cartas de recep 
toria,prefcnten las dichas nueftras car 
tas de receptoria enel concejo déla d i 
cha ciudad o villa que fuere cabera de 
prouincia que aflí fe ouiere d cobrar el 
dicho fcruicio,y prefente affi mifmo el 
traíl^do deílos nueftros capitulos y de 
claracíon y la (obre carta que del fe die 
re yjure enformade no pedir ni demá 
dar ni cobrar n i llenar mas délo cóteni 
do enla receptoria,y de guardar y cum 
plir todo lo de fufo antes defto contení 
do, y cada cofa y parte dello como d fu 
fo fe_cótiene3y dexeeltraflado déla d i 
cha receptoria y defte capitulo y íbbre 
carta q del fe diere en poder del eferiua 
no deconccjOjpara que fe vea y fepa co 
mo íe cúmplelo que dicho es^ para q 
de y embieeltraíladodeI,yaIos con ce 
jos y períbnas que fe lo pidieren para 
que fepan lo que han de guardar y cú-
pliny mandamos que cada jufticia de 
U ciudad o villa que fuere cabera de ju 

Titulo XI I Í I 
rifdidion tenga cuydado de hazer qu c 
efte nueftro capitulo y fobre carta ál fe 
publique y pregone enla ciudad o villa 
porque vega a noticia de todos y tome 
vn traflado del, y le pongan en poder 
del eferiuano de concejo para que to 
dos lo puedan ver y íaber lo enel con
tenido para que fe guarde y cumpla y c 
xecute. Y otro íi mandamos que filos 
receptores nombrados en nueítras car 
tas de receptorías no ouieren de cobrar 
ni cobraren por íi mifmos los maraue
dis del dicho feruicio que las perfo-
nas que pulieren ynombraren a quien 
dieren poder para las cobrar , fean 
buenas perfonasllanas y abonadas,/ 
qualesdeuen fet^y los prefenten enel 
dicho concejo para que fean viftos y a-
prouados, y hagan el dicho juramen
to y folcmnidad, y quede aíli aflenta-
do enel libro del eferiuano de concejo, 
yquedeotra manera no fe entreme
tan a pedir ni cobrar los marauedis del 
dicho feruicio ni cofa alguna del : fo 
pena de pagar lo que affi cobra ren, en 
pena la tercia parte para la nueftra cá
mara , y la otra tercia parte para el que 
loacufare,y la otra tercia parte para el 
juez que lo fentcnciare. 

^LejiXiipj.Ottelos bienes que compraren los 
hidalgos y exemptos de pecherosfea libres 
de pechos. 

D E N A M O S y mandamos,7 Doniuí 
que quandoquier que algunos hi- z.en^amj 

dalgos o exemptos compraré algunos p"""^ 
bienes de pecheros que los tales bienes 
no paflen con fu carga de pecho eníos 
tales hidalgos o exemptos comprado-
res:y mandamos fufpender la pragma 
tica por nos hecha en (^amorael año 

paífado 
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paflado de mil y quatrocicntos y treyn ^Ley.x^yQjíego^en de exempcion los efcu 
ta y tres , por la quaímandamos que 
qualquierperíbnaque comprafe bie
nes de pecheros pechafe por ellos. 

^Ley.xv. Que los ojficiales déla cafa delr$y 

deros de pie,y los demás enejla- ley conteni 
dos, no excediendo el numero dtllaylos 
que de Vna ración hicieren dos ,y los que 
no pruieren Por fusperfonas nogô en. 

El mifmo 
que tienen racionfínohiue¡torios tales of p O R quanto el numero antiguo de aiiipct.3<f 
fictos nogô en defranqueza, aunque fon 
gan tenientes, * 

Don luán 
i.en Valla 
dolid ano 
I447.pct. 
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p O R Q ^ V E muchos fe efcuían de 
pechar porque dizen que fon nue-

ftrosofficiales de nueílra cafa,y que tie 
nen de nos racion^no viniendo por los 
tales officios,y lo hazen en fraude de 
nueftrospechos y derechos: porcnde 
ordenamos y mandamos, que qualet-
quier perfonas que tienen o tuuieré de 
aqui adelante oíBcios con raciones, 
quier por renunciacion,o quier por va 
cacion,o en otra qualquier manera, fi 
aquellos no fon íus oíficios proprios 
por do viiian,y viuen por otros officios 
aunque pongan por fi otros que firuan 
por ellos,í¡noíiruierenpor fus perfo^ 
ñas los dichos oflícios, que todos eftos 
ni alguno dellos no puedan gozar ni 
gozen por razón délos dichos officios 
de fráqucza, ni de otra immunidad al-
guna:np embargante qualeíquier nue 
liras cartas depriuilegios que fobre e-
lio de nos teiiganjO tuuicren de aqui a 
delátermas q pechen y pagué de aqui a 
delante en todos los dichos pechos afsi 
reales como concejales, que por razón 
délos officios fe efeufan o podian efeu-
far de pagar: ca nos reuocamos y da
mos por ningunos los tales priuilcgios 
y cartas,comoaquellos que fon y en
tienden en daño y pcrjuyzio de mu
chos, y contra la cofa publica de nue
ftros reynos. 

los nueftros efeuderos de pie, y baile y 57- y el 
a i i» r mifrao en 

eros y monteros de cauallo es mucho vaikdo-
excedidoennumcro,demas y allende lidañ.4yi 
délos que folian fer,es nueftra merced P6,4^44 
que de aqui adelante no fean mas de 
vcynte y quatto efeuderos de pie, y fe-
fenta balleíl:eros,y veynte y quatro mo 
teros de caualIo,y quatro monteros de 
la ventura, y quatro mogos de ala nos: y 
eftos firuien do gozen, y que todos los 
otros que tienen titulos deftos officios, 
peché y pagué en todos los pechos affi 
reales como concejales: no embargan 
tequalefquiernueftras cartas y priuile 
gios que fobre ello tengan.Otro íí man 
damos que los q han comprado y com 
praren officios enteros con raciones,ha 
ziendo de vna ració dos o mas, lo qual 
es deferuicio nueftn^que no fe pueda 
efeufar de pechar los dichos pechos, y 
eflb mifmo declaramos enlos que com 
praren los tales officios con raciones, fi 
no firuicren por fus perfonas:no embar 
gante qualcfquier cartas depriuilegios 
que de nos tégan,con qualefquier clau 
fulas derogatorias,yotras firmezas qua 
lefquier. 

f̂ Ley.xVi]-Que fechen enel ^yindalu^ia co 
mo los cauaüeros hijos dalgo, los officiales. 
del rey que tienen ración. 

"P S nueftra merced y madamos que L̂™ 1̂150 
los nueftros officiales, déla nueftra cn Vaiial 

cafa,aíli comoeferiuanos de cámara, y ¿olid año 
donzeles y guardas,y efeuderos de ca^ ^1'^*4^ 

uallo 
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uallo de pie 3y otros officiales de nuc-
ftra caía que de nos tienen raciones, y 
otras períonas que han procurado y tic 
nen de nos exempcion de franquezas, 
por fe efcufar por ellas de comribuyr y 

Í)agar con los otros pecheros, los qua-
es viucn enel Andaluzia donde todos 
communmente pechan jaíB caualle-
ros como hijos dalgo , y qualefquier, 
lo qual fe acoftumbro fiempre ha-
zerporelbiencomuny deíeníion de a 
quella tierra^mandamos que todos pe 
ehen^ paguen en todos pechos reales 
y concejales/egun que lo pechan y pa
gan los cauaileros y ricos hombresrpor 
que contra razón feria^quepues los ca
uaileros y ricos hombres que viuen en 
el Andaluzia no fe elcufan de pechar 
por razón déla caualleria,que otros a l 
gunos diziendo fer nucílros officiales 
opriuilegiadoso exemptos^fc efeufa-
fen de pechar: ni que fuellen de mayor 
prerogatiua priuilegio o condicio que 
los dichos ricos hombres y cauaile
ros. 
^Ley.xViij>Queelfrmkgio délos officiales 

deU cafa real muertosfeguafde a fus mil-
geresnocafandofeyynoaJushíjoS, 

Q R D E N A M O S quelacxemp-
cion otorgada por priuilegio alos 

nueílrosGÍFicialesdelanueftra cafa,fe 
guarde alos tales en fu vida, y defpucs 
de fu vida fe guarde alas mugeres legiti 
mas dellos no cafando,y mantiniendo 
caftidad:pero quelos hijospechenen 
todos los pcchos,no embargante qua
lefquier priuilegios que los dichos fus 
padres tuuieren y tengan enefta ra
zón. 
^Ley.xix.Que los officiales del rey contrihu 

yan enlas cofas ¿¡ los cauaileros e hijos dal
go contribuyen. 

Titulo XII Í I 
Q R D E N A M O S quelos officia

les de nueftra cafa, y otros qualef
quier nueftrros vaflallos yefeuderos de 
cauallo,paguen y contribuyan en repa 
10 de muro y cercas y fuentes y puétes, 
y en todo lo otro en que pagan cauallc 
ros y efcuderos,y dueñas y donzellas hi 
jos da!go,pues que es prouecho común 
de todos , aunque tengan priuilegios 
para que fean exemptos de todos pe
chos. 
^Ley.xx. Que los criados délareynaque 

por ra^pn de ración fe efeufauan, muerta 
no fe efeufan } f el rey no les hiciere mer
ced* 

JyJ A N D A M O S que quado quic 
ra que algunas perfonas por razón 

de eftar en feruicio déla reyna mi mu -
gerle efcuíaren de pechaT,que quando 
quiera que la reyna fallefciere,pues por 
fufalíefcimiéto cefa el feruicio ola cau-
Cidéla exempcion, que los que aífila 
firuian pechen déla mifma manera, 
que pechaua antes que la íiruieíren,fal-
uo aquellos aquie yo por mis cartas h i -
ziere merced que puedan gozar délas 
d ichas franquezas. 
^Ley.xxj.En quefereuocan las franquezas 

dadas>que no fean empadronadores ni co 
gedores m tutores algunas perfonas. 

p O R Q ^ V E las muchas cartas de 
franqueza y exempeiones que los re 

yes nfos progenitores,y defpues nos a-
uemos dado a machos pecheros d nuc 
ñros reynos,para que no fea empadro
nadores ni cogedores,ni tutolres , ni 
guardadores de huerfanos,rcdundá en 
nfo deferuício , y en daño délos otros 
pecheros.donde los tales exemptos vi 
uen rporende nos reuocamos todas las 
dichas cartas de franquezas^que los di 
.chosnueftros progenitores y nos aya-

mos 
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Délos pechos y íeruicios y exemptós dellos. Fo*5i 
mos dado a qualefquicr perfonas fo-
bre la dicha razon^aunque contengan 
qualcsquier claufulas derogatorias,y o 
tras firmczas:y queremos que no gozé 
deilas faluo aquellos, que los derechos 
y leyes de nueftros reynos efcufande 
las cales cargas y offíciosry que de aqui 
adelante no daremos ni libraremos ta 
Ies cartas;y fi las dieremos que no vala, 
affi como aquellas que fon dadas en da 
ño demuchosjy contra el bien publi
co de nueftros reynos, como quiera q 
contengan qualefquier claufulas dero 
gatorias o firmezas, 
í Leyt xxty. Para que los que por p milenios 

ouiere lugdt de fe efeufát de pechos ypor W 
tud délos tales no puedan ef:ufir afus fa
miliares ni a otrasperjbnas. 

LnEntri MANDAMOS q06aunqueai-
que. 2. cu gunos tengan priuilegios para fe 
Burgos e - efcu^r ¿c pechos alfi, y a fus paniacrua 
rai4ii.pc j r ' r r 
tiaj. dos^amiliares y amoSjyotras perionas 

porque de fe efeufar eftos redundaria 
gran dan(3 a nueftros fubditos, quere
mos queen caíb que aya lugar de po
der gozar ellos délos dichos priuile-
gios^pero en quanto toca alos familia-
res,paniaguados,y efeufados por ellos^ 
no fie puedan efeufar de contribuyr y 
pagar cnlos pcchos,y derramas^y con
tribuciones que para nueftro feruicio, 
o para ncceiridad délos pueblos fe der-
ramarendinembargo délos talespriui-
legios. 
^Ley.xxííj. Que ninguna perfonategt efeu 

fados^n embargo de quatyuier primlegio 
o cojlumhre. 

óPhilip P ^ R Q ^ E algunasyglefias y mo-
nefterios y vniuerfidades y caualle-

ros y otrasperfonas,han pretendido y 
pretenden efeufar a fus criados y fami 
liares y a otras perfonas de pechos, y al 

le.i.añod 
\S6<y. en 

ladñd. 

gunosdellos tienen priuilegios para q 
puedan efeufar a algunos pecheros de 
los dichospechosidelo ql redunda mu 
chodaño ala r epúb l i ca^ por obuiar 
lo fufbdicho ordenamos y mandamos 
que ninguno fe pueda efeufar n i efeu-
fe de pechar ni contribuyr en ningu
nos feruiciosjni monedas^ni en otro pe 
choalguno real ni concejal,de qual-
quier calidad que fea, ni en alcaualas, 
por fer allegado ni familiar, ni efeufa-
do de ninguna ygleíia ni monefterio, ' 
ni vniueríídad,ni concejo^ni cauallero 
ni otra perfona alguna de qtialquier ca 
lidad y preeminencia y dignidad que 
íearfin embargo de qualefquier priuile 
gios que tengan para tener los dichos 
efeufados y exemptospunque eften af 
fentados^enlos libros délo faluado, y 
por nos confirmados:yfin embargo de 
qualquicr coftumbre ofiiero que en co 
trario aya,aunque fea de tiempo e i m -
memorialry fin embargo áelas leyes y 
pragmáticas de Salamáca y Falencia, 
y otras qualefquier leyes y pragmáti 
cas deftos reynos que en contrario 
ya. • rpt ?.i " ÍÍJ 
tLey.xxiúj. Que los pecheros contenidos en 

los padrones délas monedas nofeefcufen 
de pagar por fer allegados a perfonas pode 
rofasyy iasjuflicias los compelían coformé 
a efla ley a que paguen, 

Q R D E N A M O S q todos los pe- DonIuan 
cheros contenidos enlos padrones i . en Ma-

délas monedas y pedidos q nos máda-i ¿nd afio 
remos repartir eneltos nuettros reynos 4 
y feñorios,quc pechen y paguen fus ca 
ñamas délo que por los dichos padro
nes parefeiere que les cabe:y fino quific 
ren pagar5por dezir que fon acortados 
de algunas perfonas poderofis,manda 
mos alas jufticias ellas ciudades y villas 

Gg 3 y luga-
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y lugares do efto acaefcicrepite auicn-
do primeramente información como 
las cales perfonas fon temidas de dere
cho a pagar los dichos pechos, q apre
mien álos tales afsi cocenidos enlos d i 
chos padrones, a que paguen lo que les 
cupiere,y mas las coftas y daños que fo 
bre ello fe recrefeieren alos otros peche 
ros a fu culpado qual cúplan las dichas 
juílicias,fo pena de priuacion délos offi 
cios, y de fer ceñudos a todo el daño q 

* alos otros pecheros fe les recreciere. 
^Ley .xxV-En que elfenorrey don Enrrique 

quam reuoca todas Us exempctonesyfra 
quê dspor el otorgadas a vniuerfidadesy 
perfonas particulares, de pechos y concef-
jtones delloŝ on las Imitaciones enefla ley 

D Enr contenidas. 
r¡que.4. ' p O R Q _ y E por los procuradores 
en Ocaña del rcyno culas cortes que hizimos 
y en "NÍC- v^'a ̂ c Ocaña^año de quatrocien 
ua el mif- tos y fefentay nueiíc, y defpues las que 
m0 hizimos enNieua año de quatrociétos 
4 íp y fetentay cres^mefuepedidoreuocafe 

las exépeiones y franquezas por mi con 
cedidas por fe auer hecho como no de 
uian,y por can fas in juilas y no verdade 
ras,y en tiempoilc alteraciones,proue-
yendoíbbreelio como cumple anue-
fíroferuicio^y albien publico de nfos 
rey nos,y por euitar muchos agrauios q 
refeibé muchos cocejos y perfonas fin 
guiares de nfos reynos de tatos excufa 
dos ycxépcos,reuocamosydamospor 
ningunas qualefquier gracias franqzas 
y^xepciones, q ayamos hecho a qualef 
quier ciudades y villas y lugares,y vni-
ueríidades,y perfonas íingulares de q l 
quier eftado o condición o dignidad q 
fean^aíli para fer exemptos y cicüfados 
de p^gar pedidos y monedas,y mone-
da tbrera,y otros pechos y tributos rea-

Titulo 
les y concejales para en fu vida, y otros 
para fi y para los que dellos defcédieífe 
o para poder nóbrar y tener efeufados 
délos dichos pedidos y monedas y mo 
neda í:brera,y otros pechos reales y co-
cejales:o qualeíquier mercedes que por 
nos fueífen hechas de por vida a otras 
períbnas,opor.juro de heredad q fijeré 
hechas3o para que pudieífen demádar 
y pedir para filos pedidos y monedas, 
y otros qualefquier pechos reales y con 
cejales q vuieílen de pagar algunas v i 
llas y lugares délos nueílros reynos y fe 
ñoriosdas quales y todas las otras q aflí 
por nos fuere dadas y otorgadas, defdc 
quinze dias deSeptiébre del año de mi l 
y quatrocictos y fefenta y quatro hada 
efte año de fefenta y nueue, y aíli m i í -
moreuocamós y damos por ningunas 
qleíquiermercedes defde.el dicho dia 
por nos hechas a qualefquier ciudades, 
y villasy lugares,paraq losvezinos de 
liasfueífen francos por cierto tiempo,o 
para fiempre de pagar pedictes y monc 
das y otros pechos reales y concejales:y 
mádamos que todas las dichas gracias 
franquezas y exempeiones de fuíb con 
tenidas,ni alguna dellas,no aya ni pue 
dan auer effeíbo alguno,faluo las exép 
clones por nos dadas alas ciudades y vi 
lias de nueílros reynosjquefuelenem-
biar procuradores alas nueílras cortes. 
Ymandamos a rodos y qualefquier co 
cejos,y vniuerfidades,y perfonas fingu 
lares,q fin embargo délas tales exepcio 
nes,cartas,y priuilegios q dcllo tengan 
todos paguen Uanamétc los dichos pe
didos y monedas,y acudan con ellos a 
quien por nos los ouiere de ayer; fo pe
na que qualquier cócejoo vniuerfidad, 
o otras qualefquier perfonas que cótra 
lofufodichopaífarcn, incurran enlas 

pena s 



Délos pechosy exemptos. 
penas en que caen los fubdicos y natu
rales que fe rebelan cotra fu rey y feñor 
nacural^y letomá yoccupalos pechos 
y tributos a el deuidos:Ias qüáles cartas 
y priuilegios y fobre cartas dellos reuo 
camos y damos por ningunas^aunque 
ayan fido por nos dadas a procurado
res de corces^con qualefquier claufulas 
derogatorias,faluo las que fuere dadas 
alas ciudades y villas de fufo excepta-
das.Pero porque algunas ciudades y v i 
lias y lugares a quien fueron dadas las 
dichas franquezas por nos,del dicho-
tiempo acá nos íiruieron con algunos 
dineros por ellas para nueftras neceffi-
dádes^e hizieron cortas én facar los d i 
chos priuilégios^ordenamos y manda 
mos q para en fin del mes de Mayo del 
año primero q verna de fetenta y qua-
tro,los dichos cócejos dehs dichas ciu 
dad es y villas y lugares que afli de nos 
ganaron las dichas ex^mpeiones, em-
bicn fus procuradores baftáues ala nue 
ftra corte a rafgar los dichos priuile
gios y cartas: y aueriguen ante los del 
nueftro coníejo en prefencia délos nuc 
ftros contadores mayores todo lo que 
a nos dieron^y a otras qualefquier per-
fonas por nueftro mandado, y alos offi 
dales déla nfa corte, para defpachar 
las dichas cartas y priuilegios,y todo e 
fto les fea defeontado^y ellos fe entre
gué délo que les cupiere apagar délos 
pedidos y monedas que fe ha de coger 
el año de fetenta y tres>y fino baftare de 
los que fe vuieren de coger adelante^ fá 
fta la fumma que fuere aueriguada por 
nueílra carta librada délos del nueftito 
confejo,y fobre eferipta de nueftros co 
tadores mayores^que verdaderamente 
pagaron délo fufodicho, y todo lo de-
mas paguen. Y fi dentro del dicho tic-

po no lo aueriguaren^y truxeren los d i 
chospriuilegios y cartas^y lasraígaren 
y licuaren las dichas nueftras cartas co 
mo dicho es^ue dende en adelate fea 
tenudos de pagar llanamente todo lo 
que les cupiere a pagar délos dichos pe 
didos y monedas y otros pechos reales 
alli defte dicho año como los años ve-
nideros,fin defeucnto alguno: bien aíli 
como fi nunca las tales fráquezas y exé 
pciones no les fueran dadas ni otorga- * 
das:fo laí dichas penas. Y tnandaniós 
alos nueftrós contadores mayores que 
aflíenté efta nueftra ley enlos nueftros 
libros^yque fe embie y encorpóre etilos 
quadernos en q fe arrédarélos pedidos 
y monedas:y que fe apregonen enlas 
placas y mercados délas ciudades y v i 
llas y lugares que fon cabera délas me-
rindades. 

^Ley.xxVj.En cjelmifmo rey don Enrríque 
reuoca la exempeion que ama hecho de Si 
mancas de Vaüadohd, defüjmfdtílion, 

pORQJ-Elosprocuradoresdelrey E1 mirmo 
no nos reprefentaróelgrade agrauío allipeti.8. 

que fe auia hecho en eximir al lugar de 
Simancas déla jurifdidion de Vallado 
l id eneftas cortes de Nieua , y como 
quier que el dicho lugar nos firuio mu 
cho^ por ello mereció mercedes, pero 
no fiie nueftro intento y voluntad de e 
ximir y apartar déla dicha villa de V a -
lladolid,nifu jürifdidion al dicho l u -
ganporende por efta ley reuocamos ca 
famüsyannullamos qualquier priuile 
gio y carta que en contrario dello aue» 
mosdadd^porfer comoesen gran da
ño déla villa de Valladolid,y detrimen 
to de nueftra corona real. 
^Lej.xxVíj.Quelos ejeriuanos de cámara 

4 ydela , 
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jy deU rejnay principe yunque tengan ra 
ctony quitación>no dexen de pechar. 

O R D E N A M O S y mandamos, 
que los efcriuanos de cámara, y de 

las audiencias y juzgado de prouincias 
y otros qualefcpier, aunque tengan ra 
cion de nos,o déla reyna,o del principe 
no fe puedan efeufar ni efeufen por ra
zón de fus officios^de pechar en ferui-
cios y monedas, y todos los otros pe-
chos:íin embargo de cjualcpicr coílú-
breque tengan^aunquefea iriimemo-
rial,y de qualcfquier priuilegios y leyes 
que en contrario aya. 
^Que las perfonasecclejtajlicas ejgle^asy 

momjlerios no pechen Jey tercia titulo ter
cio libro primo, 

^Las cofas en que han de pecharlos clérigos> 
ley on̂ ey do%e titu.tercio libro primo. 

^Que los clérigos de menores ordenes pechen 
y paguen alcaualajeyfegunda titu.quat* 
to libro primo. 

^Que no tenga exepcion los doííoresy mae 
Jlrosy licenciados que no fuere graduados 
enlasVniuerfidades de SaUmancayyatla 
dolid 3y <_y4lcala 3y colegio de Bolonia, 
ley oííauay nueue tituifiete lih.primo. 

í S í ? cn^$ chanctllerias no fe conozca de 
pleytos depecheriasy canamasyílno que 
los remitan alconfejojey veyntey dos tit. 
quinto librofegundo. 

^Los regidores jurados efcrÍHams3n i otros of 
ficiales deconcejOiporra^on defus offteios 

Titulo X V 
no fe efeufen de pecharJey on%e titul.Veyn 
te y cinco libro quarto. 

^Los efcriuanos del concejo tenganpadro de 
las monedas que fe mandaren repartir Jey 
Veyntey feys tit.Veyntey cinco libro quar 
to. 

^ Las donaciones que fe hâ en en fraude de 
no pechar no valgan, ley die^titulo die% 
libro quinto. 

^Nofe echen pechosm todo el rey no fin Ha-
mar a cortes, ley primera titulofete libro 
fexto. 

€ Que la cobranza delferuicio quefe hiciere 
en cortes la tengan losprocuradores de cor 
tesjey nueue tituLfeptimo lib.fexto. 

^La forma que fe ha de tener en defcargar a 
los lugares defpoblados enel repartimien~ 
to délospechosypedidoSipone la ley quar 
ta tituifexto kb.feptimo» 

Í̂ Los que tuuteren bienes en v« lugar pechen 
allí por ellos aunque viuan en otro lugar, 
ley quinta útu.nono libro feptmo. 

^Dela exempcion d:pechos que tienen lasca 
fas déla moneda y fusofficialess\ieafeen 
las leyes del titu. Veynte lib. quinto. 

^ Cerca délas exempcionespor hidalguías fe
chas por el rey don Enrrique quarto y mo 
dificacion dellas, veafe enla ley fíete titulo 

fegundo defle libro. 
^ Los fenores no den exempeion alos q pajpt 

re a viuira fus tierras délo realengo Jo las 
penas déla ley fegunda titulo nono libro 
fíete. 

Título quinze^Delos monteros y exem
peion dciios. 

^Ley Primera, Quales deuen fer los mon
teros del rey y quantos3y como fe han de 
efeufar* 

R D E N A M O S y mandad ^>T . 
J , D o l u a » 

mos que para nueítros depor- en yalU 

ees y exercicios de montcria,a^ a"0 
ya dozientos y feys monteros, y q fean * t 

hombres 



Délos gallineros y caladores del rey. Fo^j 
el mifmo hombres expertos acoftumbrados en 
\ io \ ¡ l . e' 0ffici0 fuflícientes,y no délos que tra 
per.if.ya- tan officios defaílres^apateros^nimer 
J c^" 4 en cadcres,ni otros femejantes,ni íean la-
valUdo- bradores^y feanpueílos y tomados en 
Iídañ.4ji 2as tierras donde nos acoftumbramos 
^ * vfar monte.Y mandamos q los dichos 

monteros fean aflentados en nueftros 
libros cada vno por fu nóbre, y afsi va
yan por fus nombres enlas cartas délos 
repartimientos délos pedidos y mone 
das que fe ouieren de embiar alos luga 
res de nueftros reynos. Y mandamos a 
Jos nueftros contadores mayores que 
lo afliéten afsi en nueftros libros yqua 

- <lernos,y condición es con que manda 
mos arrendar los dichos pedidos y mo 
nedas , porque fe guarde y fagan q fe 
efeufé^no como los mayores pecheros, 
fino como los menores o medianos. 
^Ley.'íj.Delos derechos quehan de llenarlos 

monteros de Efpnof̂ delos judíos j¡alie-

rena refcéhiral rey. 
^ EG V N las leyes antiguas de nfos DonIuan 

reynos los nros moteros deEípinoía i . en Bur-
era 

- 6u 

ha de licuar délos ludios q nosfalieren £ , 
i . > j 1 J i4l7.I.(S-y 

a recebir, por cada cora dozemrs: por D6 Fcmá 
quelosguardemynorefciban daño:y doy doña 
Í - i /- i • t 7 Yfabclcn 
porque auida coníid era Clónalos mará xdedo a-

uédis de entonce y de agora, eftos dere ño 480.1. 

chosíedeuenarecer^ordenamos y má 
damosaqu e por los dichos doze mará-
uedislicúenlos dichos monteros qua-
tro reales de plata de cada tora: y que 
no pidan ni llenen mas;íb pena que el q 
lo contrario hiziere,efte diez dias enla 
cadena,y torne lo que licuare co el dos 
tanto,y fea repartido alos pobres. Y íi 
entraremos dos vezes en el año envn lu 
gar, que no fepagueefte derecho mas 
déla primera vez. 
^Quantos menteros deueauery como los q 

nojiruieren no han dego âr délas exemp 
ciones yVeafe enla leyMydeltit-pajfado. 

Titulo diez y feys^Delos gallineros y 
caladores del rey. 

^Ley PñmerayQue ninguno tenga gallineto 
para tomar gallinas en precios razonables 
Jaluo el rey y reyna3y fus hijos :y losgalline 
ros no las tomen délos moneflerios* 

E F E N D E M O S 
que perfona alguna 
de qualquier eftado 
ocondicio preemi-
necia o dignidad q 
fean,no tome ni ma 

den tomar gallinas,ni otras aues algu-
nas,enlas ciudades y villas y lugares de 
nfos reynos/aluo los nf os gallineros, y 
déla reyna mi muger,y di principe nfo 

* muy caro y amado hijo,y délos infan-

onEnrri 

o 14^2. 

tes nfós hijos,y délos infantes nros tier 
manosry q otros algunos no traygan ni 
tomen galliñas:ni les fea confentido n i 
permitido por las nueftras jufticias:y q 
las gallinas q los dichos nueftros gal l i 
neros ouieren menefter,q las compré y 
les fean dadas en precios razonables. Y 
mádamos q ninguno délos dichos nue 
ftrosgallinerosjnotomé algunas aues 
délas grangerias y crianza de aues de 
los monefterios yordenes,ni de otros 
lugares algunos fuyos. 
^Ley.ij.Queeldefpenferodelreyni de gran 

deyno tomen enla corteporfuerga viandas 
ningunas [m lo pagar y no copren para re-
Hender yfó la pena defla ley. 

Gg j M a n -



Libro fexto. Titulo X V I . 
Don luán 
»,en Valla 
dolid año 
4f1.pe.51 

"J^/JAND A M O S que los nueñros 
defpéferos o gallineros,© del prin 

cipe o princefa3o délos grandes q andu 
uierencon noscnla nfa corte ni otros 
algunos no fea oflados 3 tomar aues ni 
ca^as^ni pefeados nifrutas,ni otras co^ 
fas femejantes délo que fe traxere a ven 
der a nfa corte^no lo q fuere menefter 
para nfa defpenfado paja los feñores cu 
yosdefpenferosfuercnjpagádolo apre 
cios razonables:y no lo tome para ven 
der,ni lo repartan en otras perfonas: ib 
pena q el que lo contrario Iiiziere, íi fue 
re perfona de eftado^or la primera vez 
pierda qualquier merced y racio o qui 
tacion q de nos tuuicrery por la fegun-
da vez pierda la mitad de todos fus bie 
nes: y por la tercera fea echado de nfa 
corte. Y íifuere de menor manera, por 
la primera vez efte fefenta dias enla ca-
denaryporlafcgundalede fefenta ago 
tes:y por la tercera fea echado de nue-
ftra corte para fiempre. 
^Lejjij-Queformafe ha de tener para que 

los gallineros no hagan agrauioy ¿ffe ta-
fen los precios délas aues do la corte eftu-
uiere. 

D6 Fernl p O R Q V E auemosfeydoinforma 
dos que los nueftros gallineros q an 

dan en nfa corte hazen aWinos agra-
uios?orderiamosqcaday quando nos 
o qlquicr denos fuéremos có nfa corte 
a qlquierciudad^villa^olugar denfos 
reynos,paraeftar en ellas algu tiempo, 
q el nf o mayordomo fe junte có los del 
nueftro confejp^y ayan informació co 
mo valen las aues en aquella tierra y co 
marca, y confbrmandofe con aquello 
Ies tafen y libren nueftras cartaspara 
los nueftros gallineros^y para otro qual 
quier gallinero que con nueftra licen
cia y mádadoouieren de andar en nfa 

doy doña 
Yfabel en 
Toledo a-
ño 480. 
l e y ^ . E l 
empera
dor en Va 
lladolid a 
ño 1^48. 
pee. 142. 

cortejara que en aquella tierra y co
marca tomen las aues que fueren me
nefter : y que la dicha tafa no fe pueda 
pujar ni fu bir délas aues en aquella ciu 
dad villa o lugar donde nos eftuuierc-
mos ni en fu comarca^i enla tierra do 
de nueftras cartas fe dirigieren. Y má-
damos qninguna perfona o perfonas 
no fea oflados de pedir ni de Ueuar alos 
dichos gallineros^ni otra períbna algu 
nabor ías dichas aues mas quantia de 
la que íiiere taflada por los fobredichos 
durante nueftra eftada:fo pena que aql 
o aquellos q lo contrario hizieren, pier 
dan las aues que vendieren co el doblo 
y fea para los preílbs déla cárcel de nfa 
corte. Yporq los dichos gallineros no 
puedanhazeragrauio n i cohechos,y 
puedan mas preftamente traer las aues 
a nueftra corte:mandamos que las nue 
{trascartas que los del nueftro confejo 
fobreelIadieren,vayan dirigidas alos 
concejos délas ciudades y villas y luga 
res y en fus comarcas.-para q cada vno 
delíos elijan vn oíBcialde fu concejo, q 
ande co cada vno délos gallineros,y les 
hagan dar las dichas aues,y les haga pa 
gar.-fo pena que el cócejo que luego 110 
pufiere la tal perfona, y la perfona que 
alH puefta y eligida no aceptar e,q pa
gue por cada vez cada vno dos mil ma 
rauedispara nueftra cámara: la eftima 
cion délo qual todos los del nueftro co 
fejo.y los nueftros alcaldes haga luego 
hazer fin dilacio ni fin cautela alguna: 
y que el gallinero o regatón que en nfa 
corte por mayores precios que los que 
fueren tafados, vendieren qualefquier 
aues,que por la primera vez pierda las 
aues con el quatro táto:y por la fegúda 
vez otro tan to, y fean defterrados déla 
corte perpetuamente. 

http://4f1.pe.51


Délos gallinérosy caladores. 

Los mif-
mos don 
F crnando 
y doña Y ía 
bel eo To 
ledo el di 
cho año 
480. 

ilempera 
ot don 
lados en 
vladnd a 
ío U H . a 
8. de No 
uembre 
:edula. 

^LeyMlj-Lds ordenanzas que han de guar
dar losgallmeros y déla pena deüas* 
S T O es lo cjue mandamos cj guar
den los gallincros,que paguen las a 

ues que tomaren al precio que les efta y 
fuere caflado por nos.Ycen que no reué 
da las dichas au es a ningunas perfon as 
por mayor precio.Ycen que no tomen 
aues para dará otras perfonas^luo a a 
quellas que fueren pueftas enla nomi 
na, y alos del confejo,y alos enfermos 
déla corte. Ytcn que no refeiban dadi-
üa porq efeuíen algunos lugares o per-
íbnas:(bpena que por la primera vez pa 
guc conlas fetenas lo que licuaren por 
qualquier manera délas fufodichas, k 
mitad para la nueftra camara>y la otra 
mitad para el que lo acufarc:ala qual 
pena defdc luego fean obligados a pa -
ga^yfean auidos por condenados: y 
por la í egunda vez no puedan vfar mas 
del dicho oíEcio. 
^Ley .v. Que enlas audiencias no aya galli

neros. 
p O R quanto hemos feydo informa 

dos que algunas períbnas diziendo 
fer gallineros délas audiencias, andan 
por algunos lugares vexado a nueílros 
fubditos fo color del dicho ofticio, por 
que tenemos voluntad délos releuar e-
mos mandado y proueydo que .no aya 
gallinero en nueftra real cafa; y affi es 
nueftra volútad no le aya enlas dichas 
audiécias,pues por las leyes fufodichas 
no le puede auer ni le ouo: porende má 
damos alos nueílros preíidentes yoy-
dores dellas, que proueá como no los 
ayaryíi hallaren que alguna o algunas 
perfonas diziendo fer gallineros de al
guna délas audiencias, han ydo por la 
comarca a tomar aues/ean caftigados 
como el cafo lo requiere. 

^Ley.vj.Que elconfejo prouea como losga-
limeros de¿ rey,no tome aues Jo color qfon 
para el plato del rey >para las Veridery lo 
mifmo enlos cagadores. 

p O R Q J / E nos fue fecha relacio,q El empera 

los nros gallinerosvcacadores toma áo* 
n- * \ 1 1 G a r i o s c a 

gallinas a menos precio deio que valen concs 
enlos lugares do las toma,ib color que dMadnd 
fon para nueftro pIato3y cenarlos caca *™¿l1*' 

l f rt t pct.1*1» 

dores las nueftras aues de ca^a, y que 
las ven den a otras períbnas por mayo
res precios,de que fe Ies figue mucho in 
terefe,y aquien fe toman agrauio: poré 
de mandamos alos delnfo confejo que 
fe informen ypIatiquéfobreello,y pro 
ueá lo que parefeiere que conuenga^de 
manera que cefe el agrauio. 
^Ley.vp\.Qu€pone la taifa en quefe han de 

dar las aues alos cagadores mayores H rey 
y fus tenienteŝ parafuhjlentacion déla ca
ga reaL p O R quanto defpues q fe fizo la taíTa p^jij -
délas aues q fe han de dar para fubfté pe z. é To 

ración de n ra caca por los reyes nf os an 'e<io a¿io 
teceflbres han crecido los precios délos matTcaT5 
mantenimientos,y nfos fubditos reci
ben agrauio en dar las dichas aues con 
forme ala tafla antigua en baxos pre~ 
cios,yafli mifmo en les tomar mas de 
las q fon neceífarias, por obuiar los d i 
chos agrauios,vifto por los del nro coa 
fejo y nueftro mayordomo mayor^yco 
nos cófultado,fue acordado que agora 
y de aqui adelante quanto nfa volútad 
fuerejde mandar y mand amos alas j u -
fticias y concejos délas ciudades villas 
y lugares d nfos reynos y íeñorios, q ca 
da yquádo q fuere requeridos por nfos 
caladores mayores^ fus lugares tenic 
tes, enlos lugares ypartes donde andu-
uiere ladicha nueftra ca£i, que les den 
para fuftentacion y mantenimiento 

dclla 



Libro Texto. Titulo 
della lasauesneccffariasjfeyendolcspa 
gado ante todas cofas de precio dcllas 
cnla manera íiguicnte.Por vna gallina 
real y medio:por vn anforon real y me 
diorpor cada pollo medio real: por ca
da par de palominos diez marauedis: 
fin embargo de otras qualefquier tafas 
antiguas q antes de agora fe ayan fecho 
en mas baxos precios por otras proiú-

X V I I . 
íiones,ks quales rcuocamos y qremos 
q dellas no fe vfe por los dichos nros ca 
^adores mayores y fus teniétes: alos 
les mádamos q tengan efpecial cuyda 
do q no aya exceflb n i fraude en pedir 
ni tomar mas aues délas q fuere neceíla 
rias para la fubíletació déla dicha caga 
enel tiepo q refidiere enlos tales lugares 
y la fagan luego pagar ala dicha taifa. 

Titulo diez y íiete,Que los cauallos de buena ca 
íla fe echen alas yeguas y no afnos garañones. 

DonEnrri 
quel 3. en 
eintul. de 
las penas 
cap.44.Y 
Do Ferná 
¿ o y doña 
Yíabcl en 
Vallado-
lid añ,45>a 
pragmáti
ca , y los 
mifmosen 
Granada a 
íío 499 .y 
D6 Enrri-
que 4. en 
Toledo a-
ño 4<rx.pc 

^ Ley primer djQue p rohihe que no aya af
nos garañones de tajo ala mar mediterra 
nea para los echar a yeguas: y la orden 
queje ha de tener en echar lasyeguas a ca 
uaüos de buena cofia* 

O R Q J / E anuc-
ftro feruicio y pro 
común de nueftros 
reynoscumple que 
nueílros fubditos te 
ea buenos cauallos, 

y ellen encauaigadgs dellos para quá-
do fuere ncceflario,esjufta cofa que en 
todas las tierras de nueftros reynos y fe 
nodos difpueftas para criar cau allos pa 
ra elexcrcicio déla caualleria, los crien 
y los echen de buena cafta alas yeguas: 
ordenamos y mandamos que de aqui 
adelante en todo el argo,bifpado de Se 
uilla,yarcobiípadoyobifpadosá Gra 
nada,y enlos obifpados de Cordoua y 
lacn^y Cadiz,y rey no de Murcia, y en 
todas las ciudades villas ylugares qfon 
dende tajo ala parte de Andaluzia,que 
ninguno téga afno garañón para echar 
a yeguá:y cada vez q fe lo hallaren pier 
da el dicho afno,y mas diez mi l mara

uedis para la camarary el que Ic echare 
a yegua pierda mas otros diez mi l ma 
rauedis para la dicha camara.Y máda 
mos que eché de aqui adelántenlas ye
guas buenos cauallos efeogidos de buc 
na cafta,a vifta delajuílicia de cada v -
na délas ciudades villas y lugares de ta 
jo alia: y cada vno délos concejos nom 
bre veedores para ello:fo pena que el q 
echare yeguas a cauallo^fin que prime 
ramentefean efeogidos viftos y reco^ 
nocidos fer tales enla manera fufodi-
cha,quc pierda las yeguas y pague mi l 
marauedis de pena:y fea la tercia par-̂  
te de todo para la camarary la otra para 
elacufador,y la otra para eljuczquelo 
fentcciare:y mas incurra en otros diez 
mi l marauedis para la nueílra cámara 
por cada vez qî e lo contrario fe fiziere. 
Y mandamos alos corregidores y jufti 
das, que tengan cargo de executar lo 
eneftaley contenido. 
^Ley.'ij.Qjiepone la nueua orden cj ha de a 

uerenffe echen cauallos alasyeguasy a -
crecienta las penas yy ejliendelo a otras par 
tes aquende tajo. Do Philip 

pe, 1, en Oí 
A N D A M O S q lo cótenido enla aubre de| 

I.antcs dita fe guarde ycúpla inuio 1?<íl; ef 
iabiemen 



Que lascauallos de buena caíla fe eche alas jeguas^Fo.jy 
lableméte^nqueenelloaya falta algu 
na:fo las penas cótenidas enla dicha ley 
y mas de otros veynce mi l marauedis, 
y dos años de deftierro, por la pn mera 
vez que echaren o cpíintieren echarlos 
dichos afnos alas dichas yeguas ypotra 
cas,y por la fegunda vez fea la pena do 
blada: y por la tercera pierda la mífcid 
de fus bienes^y fea deílerrado perpetua 
mente del lugar donde viuiere,y la ter
cia parte délas dichas penas fea para la 
perfona que lo denu nciare:y la otra ter 
ciaparteícaparaeljuezquelo fenten-
ciare:y la otra tercia parte para nueílra 
cámara y fifco;y la dicha nueftrá juíli-
cia téga mucho cuy dado de hazer exe 
curarlas dichas penas. Y porque a nue 
ftroíeruicio y al biépro común deftos 
nfos reynos couiene, q lo cotenido en 
la dicha ley fe entienda y eíliéda y guar 
de en todaslas ciudad es, villas ylugares 
q caen y fe coprehenden délos puertos 
de Guadarrama y la fon fria,y pora-
quella cordillera hazia el reyno de To
ledo y Eílremadura^hafta Ciudad Ro
drigo aunque fea aquende Tajo: por la 
prefente mádamos^ue fe haga y cum 
pía afsi enlas fufodichas partes y en ca
da vnadellas , fo las penas enla dicha 
ley y enefta contenidas:Ias quales má~ 
damos alas dichas nueftras jufticias 
que las executen enlos tranígreílbres 
dcllas,y que tengan mucho cuydado 
defto. 

Y porque demás y allende délo fufo 
dicho^onuiene añadir y proueer algu 
ñas otras cofas,para effed:o que fe aug
mente y conferue la caíla y cria délos 
dichos cauallos^mandamos que en to
das las ciudades^villas ylugares conte
nidos y declarados enla ley paífada y 
cnella,fe haga regiftro por ante lajufti-

cia y eferiuano del concejo del en cada 
vn año,de todas las yeguas y potrancas 
y cauallos y potros que cada vezino del 
tal pueblo tuuiere , fin que por ello fe 
lleue derecho ni otra cofa alguna:y por 
el dicho regiftrofetome quenta cada 
vnañoporeldiadefantMiguef, o en 
otro tiépo, qual al nueftro C9rregidor 
parefeiere : y fe haga vifita délas d i 
chas yeguas y potrancas y cauallos y 
potros, para ver fi fe ha guardado y 
cumplido lo contenido eneílas ley es, . 
y executen las penas dellas enlos tranf 
greííbresry que los dichos regiftros y 
viíítaíe lleue ante el dicho nueftro cor 
regidor de cada vna délas dichas ciu
dades y villas, para que quando fe 
tru xere al nueftro confejo la refiden cia 
que fe le tomare,fe txaygan con ella los 
dichos regiftros y vifita : y que fin e-
llos no fe pueda ver la dicha*refiden-
cia. 

Y mandamos que en cada pueblo 
donde ouiere las dichas yeguas y^po-
trancas de cria ? fe aya de proueer y 
prouea que el concejo del compre y 
tenga cauallos pa.ra echar alas dichas 
yeguas, que fean de cafta y efeogi-
dos y qualesconuengan , teniendopa 
ra cada veynte y cinco yeguas vn pa
dre : y que los dueños délas dichas 
yeguas y potrancas a quien fe echa
ren , pague y contribuya por ello lo 
xjuc fuere jufto^pira ay^a^al fofteni-
(miento y colla délos dichos padres, a 
jvifta y parefeer déla dicha juñicia y de 
/los veedores que ha de auer. 
' Y alli mifmo mandamos,que cada 
vn corregidor en fu jurifdidion nom
bre dos perfonas,para que eftos vean y 
examinen los dichos cauallos que los 
concejos tuuiercn para padres, y aífi 

mifmo 



Libro fexto. Titulo X V I I I . 
mifmo las yeguas y potrancas a quien 
feecharen^paraquela cafta falga qual 
conuenga. 

Y los dichos nueílros corregidores 
cada vno en fu jarifdidion haga juntar 
los regidores y officiales del regimien
t o ^ llamar perfonas que tengan plati
ca y noticia deftascofas, y entre todos 
platiquen queformay otden le puede 
tener paraq la cafta délos cauallos fe có 
ferue yaugmente affi en numero como 
en bondad,y hagan ceixa dello las or-
denangas q les parefeiere, y las embien 
al nueííro confejo,para que íe prouea lo 
queconuenga. 

Y que aíli mifmo platiquen entre c-
llos,que parte délos términos y baldios 
de cada pueblo fe podrá acotar y dche 
far,que fea mas difpueíta y conuenien-
te para el parto y cria délos dichos caua 
llosry embien la relació dello al cofejo, 
para q fe les de ]icencia,y prouea enello 
lo que conuenga. 

Y para que los vezinos délos dichos 
pueblos fe animen y appliqucn mas a-
la cria délas dichas yeguas y cauallos, 
es nueflra merced y mádamos, que de 
la primera venta que los criadores de 
líos hizieren de qualefquier potros, a-
gora los vendan enfillados o enfrena
dos^ en cerro^no paguen ni fe les Ueuc 
alcauala alguna:y que qualquiera per-
fona que criare o tuuiere tres o quatro 
yeguas de vientre o d-ende arriba,fea l i 
brey eílentoparaque no le puedan e-
char huefpedes de ninguna fuerte ni 
calidad que fean:y otro í ¡ , que por qua 
lefqui'er marauedis o deudas que de-
nan los criadores délos dichos cauallos 
agora fean délos pechos y feruicios rea 
les, como en otra qualquiermanera, 
no fe pueda hazer execucion cnlas ye
guas de vientre que tuuieren,n i fe que 
ten aquellas enla v'aluacion y a pre
cio delashaziendas délos dichos cria 
dores. 

Titulo diez y ocho, Délas cofas prohibidas Tacar 
; del reyno y meter enel,y délas que pueden andar 

libremente por el reyno. 

Do Ferna 
doy doña 
Yfabcl en 
Toledo a-
no8o. 1.8. 
y en Mur 
cía año 88 
pragmati-
ca.y é Gra 
nada año 
foi.aió'.d 
Mar^o o-
tra prag-
mauca. 

^Ley ¡jrimerdyEn quefe prohihe la faca déla 
moneday pone mena orden erilaspenasy 
fe entienda aunq el oro o plata fefaque en 
haxtüapn embargo de cofiübre cotrarta. 

O R Q J / E muchas 
perfonas fin temor 
délas penas que eftá 
puertas por leyes de 
nfosreynos, y qua-
dernos de facas, y or 

dená^as délas cafas délas monedas co

rra los q facan oro y plata y vello o mo 
neda a monedada de nros reynos,cega 
dos có la cobdicia déla ganancia q de
llo hallan fe atreuen alo ficar: y porq la 
deforden y mouimiemos qhan anido 
cneftos nueftros reynosenlostiempos 
paílados,han dado caufa ala dic ha olla 
dia,y los dichos procuradores d cortes 
en nóbre délos dichos nros reynos,nos 
fupplicaró mádafemds remediar y pro 
ueer fobre erto,pues d cada diafe frequé 
taua mas cfte delido^ycreciá los daños 

poren-



Délas coías prohibidas íacar del rejno. F0.55 
porendenoinnouandopor efta ley,y 
confirmando en quanto alo fufodicho 
todas las dichas leyes y ordenabas que 
fobre eftó difponen,prohibimos y de
fendemos que perfona ni perfonas al-
gunas^o fean ofladas de facar ni faqué 
de aqui adelante oro n i plata^ni vellón 
ni en pafta^ni baxilla, n i moneda otra 
alguna para fuera dedos nueftros rey-
nos: fo pena que íi el oro y plata y vello, 
o la moneda de oro y de plata o vellón 
que facare,fueredc dozientos y cinque 
ta excelentes, o de quinientos caftclla-
nos abaxo,o de fu eítimacion, que pol
la primera vez que aya perdido y pier
da todos los bicnes:y fea la mitad para 
nueftra camara,yla otra mitad fe parta 
en dos partes,la vna para él que lo aecu 

^ in íare,y la otra para el juez que lo juzgare 
ra es mas y executor que lo executare.-y por la fe-
'û uaaltc gunda vez que muera por ello,y pierda 
lucappH3 todos los fus biencsiy fea repartidos en 
[aal denú Ia manerafufodicha. Y fi facare dozie 
liador, . t 

tos y cinquenta excelentes o quinictos 
caftelIanos,o fu efl:imacion,o dende ar 
riba,quepor efte miimo hecho muera 
por ello:y aya perdido todos fus bienes 
y fea repartidos enla forma fufodicha. 
Y porque los dichos procuradores fuef 
fen ciertos de nueftra voluntad para lo 
que toca ala execuciódeftaley,les oui-
mos prometido que madariamos y ha 
riamos executar las dichas penas coti a 
los que hallaremos que ion tranfgreífo 
res defta ley de aqui adelante, y que no 
comutariamos eftas dichas penas en o 
tra pena aIguna,dezimos que aili lo en 
tendemos guardar y mandar guardar. 

"Y mandamos alas dichasjufticias, y a 
cadavnocn fus lugares y jur i fd id io-
nes,que luego que efta ley ynueftra car 
ta della les fuere notificada,hagan jura 

mentó de executar bien y fiel y cumpli 
dámete efta dicha ley a toe» íii leal po- „ r i t 

j T 1 Véale la.J. 

der:y íi no la pudiere execu5ar,que lúe- 37.infi:a. 

go nos lo notificaran en fabiendolo: y 
que vna vez en cada año harán alo-
menos cada vno dellos pefquifa e i n -
qLiificion,y procuraran de faber la ver 
dadporquantasvias mejor pudieren, 
en fus lugares y jurifdidiones,quie fon 
los qücbrantadores defta ley, y lo exe-
cutaran en fus perfonas y bienes > y nos 
lo notificaran como dicho es. Y man
damos que las penas contenidas eneíla 
ley ayan lugar contra losquefacaren 
el dicho oro opiata en plata labrada, o 
baxilla , o en otra manera alguna : no 
embargante qualquier carta o manda 
miento,o coftumbre que en contrario 
defto aya o pueda auer: ca nos por la 
prefente lo reuocamos y damos por 
nin?uno,y mandamos que no fe miar- ^ , 
de. Y mandamos que laspenas pue- i .ydóEnc 

ftas contra los lacadores de monedas, ™3UC 5-cn 

ayan lugar contra los perlados y clerU danos do 

gos o exemptos,y contra qualquier per Guadalaja 

íona de qualquier cftado y dignidad q 1 
fean. 

^Ley.ij.Ouenofefaqtde monedapau la cor 
te delfanflopadre. 

Q R D E N A M O S que ninguno i>onruaa 
fea oílado de facar moneda de oro !jC?jVaíla 

dolidano 

ni plata para la corte del lancto padre, pct. ¡6 
ni para otras partes, fo las penas con- cmPcra 

r L ' Í doz en Va 
tenidas eneftas leyes : y que los a l - Hadolid a 
caldes de las guardas lo hasian c u m - « o i j . pct.; 

Á.X 
plir,fo pena déla piiLKicion de fus offi-
cios:y fi algo quifieré faCar, lo fique en f 
mercaderias^ otras cófis, y no enla di 
cha moneda. Ymadamos q los dineros 
q fe ouieré.de licuar para el Papa deftos 

reynos 



Do Fcrna 
do y doña 
luana en 
Burgos a-
íío yif.pc. 

El princi-
pedó Phi 
lippe go-
uernador, 
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d fu mage 
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Libro Texto. Titulo 
rey nos,fe llenen en cédulas de cambio 
y no en dineros:y para ello fe dé las pro 
uiíiones neceflarias. 
^Ley.iij-DeUs diligencias quefe han de ha-

%erpara que no je Jaque la moneda del rey 
no. 

p O R C ^ V ^ mejor fe executenlas le 
yesdenueftrosreynos que prohibe 

el facar del oro y plata y monedas de 
nueftros reynosjmandamosquefepre 
gonen denueuoenlos puertos y enlas 
ferias,y fe depuren cafas de aduana en 
que fe regiftren las mercaderias confor 
me alas leyes :y fe diputen en ellas perfo 
ñas de confianza q tengan eípecial cuy 
dado déla guarda délas leyes: y que los 
cambios y banqueros fean obligados 
de quatro en quatro mefes dar quenta 
conjuramento por fus libros alas juíli-
cias délo que ouieren cambiado para 
fuera del reyno; y antes délos dichos 
quatro mefes,y todas las vezes que les 
fuere pedido^y alasjufticias parefeiere: 
y q los libros por do las dieren fean cier 
tos y verdaderos. 
^ Ley.ii'íj.Que el q licuare el dinerofi manife 

¡la re quienfe lo dio parafacar, aya elpre 
mió defla leyty el que denudare auer algu 
nos facado diñeros,prouadolo aya la ter
cia parte. 

A N D A M O S q qualquier per-
íbna que diere a otro dineros oro o 

plata para que los Ileue y Taque fuera 
del reyno,y el tal lleuador lo manifefta 
re ante lajuíHcia^quelos tales dineros 
oro o plata lo pierda el dueño, y lo aya 
y gane el que afli lo lleuaua y lo manife 
fto:y fea libre de qualquier penado calú 
nia en que ouiere incurrido por fe auer 
encargado délo paífar. Y otro fi quere
mos y mandamos que qualquiera per 
fona que denunciare de otro que aya fa 

X V I I L 

El mifni 
principe 

cado dineros,y lo prouare,aya la tercia 
parte délas penas en que el tal delinque 
te fuere condenado. 
^ Ley.v.Que ningún ejlrangero trate en m~ 

dias^i copre oro ni plata ni barras, ni mo 
rifeo ni arriero. 

p O R cuitar la faca déla mon eda que 
los eftrangeros íaca de nueftros rey- íücap 

nos,mandamos que ningún eftrange- ylI,ílcl 
ro pueda tratar en indias por fi ni por 
interpofita perfona, n i tener compa -
ñia con perfona que trate enellas : fo 
pena de perdimiento de todos fus bie
nes,y qafsimifmo ningún eftrangero 
nimorifeo n i arriero por fi ni por ínter 
poíitaperfona^no puedan comprar o-
ro ni plata en barras ni en paila:fo pena 
délo auer perdido:y fea defterrado per 
petuamente deftos reynos: y las penas 
fe repartan enefta manerarla tercia par 
te para la camara,la otra para el denun 
ciador^la otra para el juez que lo fenten 
ciare y executare. 
^Ley. yj. Que no fe pueda üeuar por mone

das de oro ni comprarlas masprecio délo q El c™?' 
ejlan td/adas,ni venderlas. Carloí I 

p O R Q j V E fomosinformados que Maxim 

es tanta la cobdicia que ay enel fa- lianx0/1 
caria moneda de oro de nueftros rey- rcycsái 

nos,que afsi eftrancreros como natura- hemía» 
k .1 ^ y T gouerna; 

s nene por trato de recoger la mone- Sorcscol 
da de oro,y dar por ella mas délo q va íanombi 
1 1 II ^ en Valll 
le , por Ja llenar a otros reynos y ganar J 
con ella,fin temor délas penas en nue- d f yo.aij 

ftras leyes contenidas, que por leyes ^ Fcn 
de nueftro reyno efta proueydo q por El valor 

las monedas no fe pueda licuar mas de ŝs jco0nl 
lo que valen fo ciertas penas,nobafta. cftaoyi 

Porcnde para remediar lo fufodicho: tcv**0 ¿1 
mandamos que agora ni de aqui adela pr0eriaie] 

te ninguna perfona de qualquier con- rj.tit.ii-1 

dicionquefea, feaoífado de pedir ni hto¡' 
deman-
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Délas Coías prohibidas Tacar del reyno. Fo.;/. 
demandar ni refcebir por ningún do
blón más de fietc cientos y cinquenta 
marauedis: y por ducado fcnzillo tre-
zientos y fetenca y cinco marauedis: y 
por vn caftellano quatro cientos y o-
chenta y cinco marauedis : y poívna 
dobla trezientos y fefenta y citico ma
rauedis: y por corona trecientos y cin-
quenta marauedis: y lo miímo enlas 
otras monedas de oro del precio que 
tuuieren : fopena que qualquier que 
vendiere o comprare alguna moneda 
délas fuíb dichas por mas délos dichos 
precios, pierda la dicha moneda, y 
mas por cada vez diez mi l marauedis 
para la nueftra cámara: y el que fuere 
tercero, o corredor en ello > pague por 
la primera vez otros tantos marauedis 
como fe montare enel concierto que 
hiziere, o entendiere enello > y ma^ 
diez mil marauedis para la huefira ca 
niara:y por la fegunda vezlo pagué 
con el doblo y les fean dad os cieii aco
tes publicamente: y por la tercera fea 
defterradó perpetúamete de nueftros 
reynos.Pero bien permitimos que por 
trocar moneda de oro por reales,o por 
otra menuda/e pueda Ueuar lo que las 
leyes permiten. Las quales penas fufo 
dichas mandamos que fe repartan en 
tres partes: la vna para nueftra cáma
ra, la otra para el juez que lo fentencia-
re y executare,la otra para quien lo de
nunciare^ las nueftras jufticias tenga 
mucho cuvdadode executar todo lo 

4 
contenido eneftaley. 
^Xe^.vi/. Queta prohibición delafacade 

oroy plata y moneda y fea por mar y tier-
ra:y que no fe den licencias para la facar9 
ni otras cofas prohibidas facar delreynoy 
ni fe perdonen ni hagan merced délas pe
nas en que incurrieren los facadores. 

A N D A M O S quefeguar- FernÉ 

den las leyes que prohiben la fa YrabeUn M 
ca de plata y oro y tnoneda, y que aya Madrigal 
fu fuerfá V Vi^ór aíli por mar coltio ^0;1*?^ 
por tiérra:yhafta agora no hemos da- empador 
do ni entendemos dar licencia á per- ^ M ^ " ^ 
r . . . p t 1 at10.18.pc 
lona particular para que laque denue ti. 17. don 
ftrosreynos moneda> oro ni blata: y Iuan i-en 

J , 1 S i " ~ Palécia a-
porque entendemos el grande danoq ^0t 
de facar ferefulta á nüeftfós ireynos, pc.f. 
mandamos a los del ttüéílro confejo 
tengan cuydádóde inaildár executar 
las leyes que lo prohiben: y hó enten
demos hazer merced a perfona algu
na delás penas eil que incurrieren los 
facadores:y íi algunas hizieremos a al 
gunas perfonas, las reuocamos y da
mos por ningunas: la qual prohibició 
de 110 fe dar licencia, queremos que fe 
eíiicnda a todas las cofas prohibida^ 
facar del rcyhó. 
^LeyMij.Qué los quedanfuera del reyno d 

entender en fus negocios puedanfacarp a 
ra fu cofia moneda en oro y plata, guar
dando el tenor deftá ley. 

p O R Q V E las perfonas que han D5 Enrr£ 
de falir Riera de nueftros reynos que2. en 

a otras partes han menefter llenar mo fu ûra(ler 
. r #< nodfacas 

neda para lu coita y galto , permití- hecho en 

mos y damos licencia que cada vna ûrgos c-
perfonaqouiercdefilir fuerade nue- l i ^ y d ó n 
ftros reyiios > pueda facar y faque con- ^30* ? • en 
figo la moriedá de oro y plata y vellón n o ^ e ^ o 

o qualquier cofa dello queouiereme- en Guada 
nefter para fu cofta ygafto continuo, ^ j J"0 
defde el lugar dd partiere hafta ellu- d ó F e m i -
gar donde dixere que va para fu eftadá y doña 

1 i /" ^ t YíaDel en 

y tornada y para las perionas q con el Toledo a-
fueren, y porque enefto no ayaencu- ño.So.ley 
bierta n i fraude , mandamos y orde- má̂ ica^dé 
namos que cada vnaperfona que ouie- Uose Muí 
re de falir fuera de eftos dichos reynos, ^g"0* H h pa 
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Libró fexto. 
parezca ante el corregidor o alcalde 
dcla ciudad ovi l la , o lugar dellos de 
donde partiere conla dicha moneda, 
o del puerto del rcynopor donde han 
de faliryo ante el alcalde délas facas de 
aquel púerto^o fu lugar teniente, y por 
ante eferiuano y teftigos le notifique a 
donde va,y quanto entiende que tar
dara enla ydaeftada.y tornadaryquees 
la coila que lleua de hobres y beftias:y 
que es el dinero que licúa paraellóen 
qualquier manera; y haga juramento 
que en todá la relación no haze infin
ta ni encubierta, ni entiende Tacar n i 
facaraotra moneda del rcyno, faluo 
aquella que le manifieftary que entien 
de que ha menefter para fu cofia tafla-
daporeltaljuezfegun laqualidad de 
la pcríbnary todo efio íe afílente y que 
de enel regiftro del eferiuano del con
cejo donde fe hizierc: y la perfona que 
lojurarelicué cófigo el teftimoniode-
11o, porq deípuesfiparefcierequc ouo 
infinta o encubierta , y fino licuare el 
dicho teftimonio configo, que caya c 
incurra enla pena de facador. 

^Ley* ix- Ojiando pueden Jacar dinero los 
del rejno para traer mercaderías y la or
den que fe ha de tener enello. 

Do Enrri- ^ E N E M O S por bicnque losmcr 
Burgos en caderes de nueítro ícnorio que van 
lu cjuader £jeracle nucftros revnos. que puedan 
no dclas _ . ' . ' * * 
íacas era ftcar oro y plata monedaj o por mone 
14if-l.11. dar obligado fe primero al deznicroq 

traerá mercaderias al nro rcyno en 
quáto monta el dicho auer,y mas q pá 
gara días mercaderias q truxere el diez 
mo que nos auemos de auer:y que lle-
uéfu aluala del dezmero ofobredez 
mero para la guarda délas cofas veda-

Titulo. X V I I I . 
das, potque fe obligo como dicho es, 
y deldemie llegare a la guarda que fea 
tenido de jurar que no lleua mas quan 
tia de aquellas porque fe obligo : y te
nemos por bien , que los mercaderes 
que el oro y la plata ouieré defacaren 
cfta guifa délos nueftros rcynos,quc lo 
faquenpor aquellos lugaresdodeefia 
Jas guardas dclas cofas vedadas : yíi 
por otro lugar lo facaren, que lo pier
da^ que los tomen las guardas,y otros 
•qualcfquier que los hallaren: y que lo 
guarden para nos. 

^Ley.x.Que los mercaderes efirangeros que 
vinieren a los puertos con mercaderías las 
yendany no üeuen de retorno oro ni pla
ta ni moneda3y guarden lo tnejla ley con
tenido* 

J^ /JAND AMOSquecadayquan D5Ferna 

do que los mercaderes inglefes, o áo y doña 
Francefcs,ode otras qualefquicr na- Granar 
ciones vinieren por mar a los puertos año. 491. 
delaprouinciadc Guipúzcoa, y con- cnclrca1^ 
dado de Vizcaya y encartaciones, y a mifmo en I 
fus villas y lugarescon mercaderias pa ^ ^ 0 ^ 
ralas vender,los corregidores yjufti- e» Aféala] 
cias délos puertos do llegaren, o enla «óo^oi-ij 
villa mas cercana a el , las fagan regi- breroyenj 
ftrar y poner por inuentario i y lo mif- otraprag-
molos que las metieren del rcyno de í í l f ? 

1 J cnaporc-
Nauarra las regiftren enlos puertos, lloscn Al 
que fon Logroño, Vid:oria,Calahorra cala ̂  j18 
Agreda,Soria,Molina,yTolofa,ya- ifU.ati 3 

duanasdellos.-y les aperciban que los Hcbrero, 
d i i - i manda 

is porque las vendieren,los gUardarc. 
hade facardcnucftrosreynoscnmcr «« ley d 
caderias, y no en oro ni en plata ni en ^ J * ^ 
monedaamonedada : de manera que ano. 34. 
no puedan pretender ignorancia.-y dé P6*11^ 
fianzas llanas y abonadas dclohazer y 
cumplir afli,que feannaturales de nuc 

Aros 
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ílros reynos, y fe obliguen de facar o-
tras cantas mercaderias dentro de vn 
año primero íiguiente de tanto valor, 
defpues queaffi las metieren o antes, 
y que las regiílren enlos lugares aco-
ífyjmbrados,y íi fe hallare que algunas 
perfonas no regiftraron ni dieron las 
dichas fianzas , o no facaron eldicho 
valor,o lo metieron por otras partes, y 
no por los puertos y cafas de aduanas 
feñaladas, fe execute enellos las penas 
del quaderno délas aduanas: y íi lic
uaren oro,o plata, o moneda en retor
no, mandamos que fea perdido:)' mas 

• cayan e incurran enlas penas enlas d i 
chas leyes contenidas contra los que 
facan oro, o p]ata,o moneda fuera de-
llos fin nueftra licencia y mandado: 
las quales mandamos a las dichas juíli 
cias hagan executar en ellos,y' enlos di 
chos fus fiadores. 

^Ley.xj* Oue¡osdeluprouipc'mde G#i-
pHXpoúy AUudy condado de tocaya, 
no Ueuen dineros para comprar puercos a 
la raya deFrancía}jGafcma. 

i mif p O R Q V E fomosinformados que 
josalli. délas prouincias de Guipúzcoa, y 

Alaua,y condado de Vizcaya, van a 
comprar puercos y beílias a la raya de 
Francia}y Gafcuña ,y que para los co-
prar facan dineros fuera del reyno, 
porende mádamos y defendemos que 
ninguna ni algunas perfonas lean o-
fados de lleuar,oro ni plata,ni otra mo 
neda para comprar los dichos puer
cos ni beílias, ni otras mercaderias en 
la rayadenueílros reynos, ni dentro 
délos dichos reynos de Francia, y Ga-
fcuiia:fo pena de auer perdido todo lo 
que aíli compraren,y de incurrir en to 

das las otras penas contenidas contra 
losquepaílan Moneda:y los que traxe 
ren a Vender lo fufo dicho, lo llenen en 
mercaderias y no en dinero, fegun el 
tenor déla ley precedente, y fo la pena 
enella contenida: y mandamos a las 
nueftrasjuílicias qucaílílo guarden y 
executen. 

^Ley.xij. Oue pone la pena en que incurre 
elq facare cauaílosyeguas rocín o potro. 

T E N E M O S por bien lual-por Dicn queqi 
quiera que facare cauallos, o rocin, 

o yegua,o potro fuera'de nueílros rey-
nos,quier fea alcayde o merino, o otro 
official,o otra qualquierpfona de qual 
quier qualidad o codició qíea,, pierda 
lo q de lo fufo dicho íacare,y todos fus 
bienes, y muera por ello. Y lo mifmo 
aya lugar iacando mula,o mulo,omu 
letos, o muletas grandes o pequeñas 
aíli de freno como dealbarda ycerri-
]es:y que la dicha pena aya iu^ar con
tra el que facare aun que fea cauallero, 
oefeudero hijo dalgo. Y mandamos 
que filos dichos alcaydes y perfonas 
fufo dichas facare los dichos cauallos 
y beílias ágenos para los poner en fai
no, a los que lo facan y a los faca dores 
que aya nía mifma pena de muerte, y 
perdimiento de fus bienes. 

• • • 
^Ley.xitj .Que pone la forma que fe hade 

tener en renítrar los naturales los caua-
Uosy heñías que eñmúcrcn dentro délas 
dô e leguas ¡y las que metieren defuera 
del reyno : ylas penasen que incurrirán 
no lo faciendo :y lo que fe ha de ha^erfi 
los metieren délas dô e leguas dentro del 
reyno }y déla cuenta que han de dar délo 
afiregiñrado. 

H h i OR. 
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Libro fexto. 
Do Enrri-
que. i .en 
Burgos v-
bi fupra . 
l . j . y don 
Fernando 
y doña Y -
fabel enla 
dichaprag 
marica y 
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I.3. dó En 
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ra.4if.l.8. 
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l.f.ii.y do 
Enrriq. 1» 
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pragmáti
ca año. 
4l(J' aiz.3 
Hcbrcro. 

Q R D E N A M O S y mandamos 
que codos los que tuuieren o me

tieren de Fuera del reyno dentro delns 
doze leguas délos puertos de nue-
ftros reynos fubdicos y naturales del 
nueftrofeñoriojbeílias cauallares roci 
nes potros e yeguasjmulos y muías de 
íillaoalbarda , o muleros y muletas, 
aíli cauallcros^o efcuderos,o otras per-
fonasde qualcjuier qualidad y condi
ción qfeá^fean ceñudos de rcgiftrar y 
efcreuir en los lugares do moraren o 
morare elfeñor con quien viuicren fi 
fuercen villas o lugares fobre í i , y fi 
en Alcanas en los lugares en cuyos cer 
minos eíluuieren, y en el lugar prime
ro que encraren^ance vn alcalde y efcri 
uano publico con teftigos, el qual fea 
nombrado por alcalde de facas, efcri-
uiendo las colores y feñalcs de ellas en 
vn libro que tengan para cito aparta
do: y fi los dichos moradores de den
tro délas dichas doze leguas truxeren 
de denjro del reyno a m eter dentro de 
las dichas doze leguas algunas délas 
-dichas beftias y cauallos, que fean te-
nudos délos efcreuir enla entrada de 
las dichas doze leguas cnel primer lu
gar que tenga jurifdi¿Hon 9 haziendo 
mención como fueron antes regiílra-
das a la entrada: y no lo haziendo aíli 
que pierdan las dichas beftias, y las 
pueda tomar elnueftro alcalde délas 
facas. Y mandamos al eferiuano que 
para regiñrar el dicho alcalde y guar-1 
das tomare o configo truxere, queca-
da y quandoque fuere requerido por 
qnalquier q quificre regiílrar, lo eferi-
ua luego: fopena de fefenta maraue-
dis por cada vez que lo no eferiuiere, 
y que lo prendan por ello , y que aya 
por fu trabajo de cada beília vn mará-
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uedidela moneda vfuál. Y madamos 
que los que aíli metieren las dichas be 
ftiasdefuera de nueftros reynos olas 
tuuieren dentro délas doze leguas, y 
las regiílraren enla manera fufo dicha> 
que puedan andar con ellas dentro 4c 
las dichas doze leguas trayendo carta, 
de vezindad dellupar do morare fella 
da y íignadadel eferiuano publico del 
tal lugar como fon vezinos del array-
gados y abonados; y fi tales no & eren 
los que aíli metieren las dichas beftias 
enlas dichas doze leguas, y no traxc-
ren las dichas cartas, que den fiadores 
al alcalde de facas o fus tenientes que 
tornaran las dichas beftias: Pero fi qui 
fierenfalirfuera del reyno aentender 
en fus negocios , afsi los que truxeren 
las dichas cartas de vezindad , como 
los que dieren fiadores,que dando los 
al alcalde de facas o fus cmardas abo-
nados enel tres tanto délas dichas be
ftias que afgi quifieren facar , qu e las 
tornaran al reyno por el puerto do las 
facaren y que las puedan facar: y no lo 
haziendo afsi que las pierdan, y las to
men los dichos alcaldes o guardas. Y 
mandamos que todos aquellos que re 
giftraren dentro délas dichas doze le
guas los dichos cauallosy beftias, fean 
tenudos de dar quenta dellos al alcal
de de facas , o a fus tenientes y guar-
das:para que puedan faber fi los faca-
ron o vendieron a hombre fuera de 
nueftros reynosda qual quenta fean o-
bligados a dar cada y quandoque fe 
la demandaren, fo pena de fey s cien
tos marauedis. 

^Ley.xiiij.Quepone pena contra los que fe 
mudan los nombres al tiempo de regiflrar 
para dar cuenta. 

P O R 



Délas cofas prohibidas facar del rejnó* Fo^p. 
Doniaan p O R Q ^ A N T O fe nos ha tic-

Enrnq.j . délas que feefcriuen paradarquenta 
en Guada razon ¿c\^ dichas beftias y cofas de-

najara vbi •' ^ J 

fupra.l.n. fendidas,aff¡ délas que le entra en nue-
ílros reyiios^como délas que ellan den 
tro délas doze leguas^mdaan losnom-

) bres al tiempo que las regiftra^ de qué 
refultaque deípucsel nueñro alcalde 
no puede haxer pefquifa cierta para Ta 
ber la verdad,y porque deílo nos reful 
ta grande deferuicio,mandamosqud 
qualquiera perfona que tal mudamieíi 
tode fu nombre hiziere al tiempo de 
efcreuir y regiftrar, que lo maten por 
juílicía por ello: y fiel efcriuano ante 
quien paífaré fuere en cófejo dello3que 
aya la mifma pena; 

^Ley-xV.que ninguno pueda mandar eri tê  
flamsnto ni trocar cauallo m b e ñ m con 
ejirangero y [o la pena de eña ley dentro 
délas do-̂ e leguas3y dentro dellasfepue~ 
da Venderá naturales. 

iDoIuar-
)ifupra.I. 
.y 8.y do 
:nrnq z . 
[n Burgos 
[bi fupra. 
y.ytf, y 

Ion Én-
jrique. 
]n Torde 
illas año. 
04.1. 6. 
7. y don 

:ernádoy 
[oúa Yfa-
[cl vbi fu 
[ra confiv 
ian cnlo 
|uc efta 
íy dilpo-
|e del tro 
tr y do-

lary má-
a por te

la ni éco,y 

hp E N E M O S por bien queningii 
no de nueftro feñorio ni fu era del 

dentro de las doze leguas délos mojo
nes, no pueda vender ni dar ni trocar 
ni mandar en fu teftamentó beftias cá 
uallares y mulares a otro hombre fue
ra de nueftro feñorio: y defendemos a 
todos los de fuera de nueftro feñorio 
que los no compren,troquen, ni refei-
ban por donación ni por teftamento, 
ni por otra manera,y qualquier de los 
de nueftro feñorio que contra efto hi
ziere, que pierda el cauallo, o rocin, ó 
yegua o potro, o beftias mulares que 
de efta guifa enagenaren , y la mitad 
de fus bienes, y muera por jufticia: y 
los de fuera de nueftro feñorio que con 

tra efto fizieren, ayan y Ies den la mif- cI emperi 

ma pena de muerte,y les tomen qnan- la^^ 
totuuiercn :pero dentro délas dichas daren Ma 

ano. doze leonas permitimos* que a los na- 1 d 
rurales morando eneltos reynos pue- i i j . y i K r . 

dan vender las dichas beftias cau alia
res y mulares mayores y menores,fien 
do el dicho comprador abonado, y fa-
ziendó felá venta potante el alcalde 
del lugar ^ o ante efcriuano que para 
efto fuere püefto y nombrado por el al 
calde de facas, y ante teftigos: y no ló 
faziendó aíli ayan la mifma penafd-
fodichá. 

^Ley.xVj, Que los ejlrangerosrque metieren 
caualgaduraS énel rey no, faciendo la Jb~ 
lemmdad de efla ley, tas puedan tornar a 
ftcar dentro de tres me fes, 

M A N D A M O S queqnalquie ^ ^ 
raquedefaeradenueftros rey- ^a.V;^¡ 

nos truxere beftias cauallaresomula- y do luaii 
res, de freno o de albardar o cerriles, ^ 1 ' . . «, ^-y uocn 
que del dia que entrare en nueftro rey rríq.j.vbí 

no entrando por los puertos docftu* ^P1^1-^* 

uiere nueftro alcalde de facas, o guar
das , fe eferiuan ante los eferiuanos de 
lacas,ootros eferiuanos ante lasguar 
das:el qual efcriuano fea temido de ef
creuir las colores yfeñales dellas ante 
teftigos:y haziendo lo afsi que puedan 
an dar por los nueftros reynos con ellas 
conel teftimonio como fuero regiftra-
das,y dexar fe las facar las guardas a a-
quelios reynos de donde las metieren, 
deldiaquelasregiftraron en tres me-
fes: y el efcriuano por el trabajo délas 
efcreuir tome de cada beftia vn mara-
uedi déla moneda vfual; y fi no las ef-
criuicren como dicho es,o no las faca-
ren en los dichos tres mefes ,quc las 
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picrdáry el alcalde de facas o fus guar» 
das las puedan tomar» 

^Ley. xVij» Que el eílrdngero que dentro 
delcts dĉ e leguas pn guardar lo conteni
do enla ley precedente, tuuiere camüos o 
heñías itncurra enU pena delía ley. 

Do Enrri í - p E Ñ E M O S por bien que qual-
praill7.y ^^er ^efLIera ̂ nuef t ro feñorioq 
don íuá.'i no fea vezino,© morador en la nueftra 
1. <?. y don t i crra qUe touicre en cualquier mane-

ra iin lo regutrar cauallo^o rocín > o po 
tro^o beftias mulares en las dichas do-
ze leguas,quelo pierda y le tomen qua 
to le hallaren, por la ofadia que fizo en 

Titulo. X V I I I . 
las ferias y enlos otros lugares todos de 
nueñro feñorio: a los quales nueflros 
alcaldes de facas n i fus guardas no les 
pongan impediméto, ni pena alguna: 
faluo a los hóbrcs defuera de nueftro 
feñoriorporque aquellos han de guar
dar lo cótenido en la ley quinze y diez 
y feys.. 
^Ley.xix. Que los vecinos déla ciudad de 

Murcia puedanfacar cauaüos y otras he 
íiias al rey no de ^Aragón obligando fe 
délas holuer ̂  y guardando lo ene fía ley 
contenido' 

A N D A M O S que cada y quá- 3̂/™j 
do qualefquierperfonasdelaciu- Yfabd cu 

dad de Murcia ouieren de íalir de nuc G/ana(la víarcontranueftrasleyes^y muerapor 
ello: faluo fi las ouierctraydo fuera de ftrosreynosdeCaftillaparael nueftro tx,¿ 
nueftro feñorio^y fueren eferiptas fegíí 
efta declarado enla ley precedente. 

^Ley.xVíij * Que los romeros puedan facar 
las heñías aqui contenidas, y los natura
les délas doxe leguas ha îa dentro delrey 
no puedan Vendery comprar libremente, 

y cnlas ferias. 

Don luán "PvE V E N gozar de mayor priuile-
ybi íupra lepio aquellos que mayor trabajo 
1.4.y lo.y 0 r v J J 
dó Enrriq toman por Dios, porende ordenamos 
M-4'y,áb que los romeros que puedan fácar fue-
vbTfupra ra de nueftro feiiorio,trotones y hacas 
1.4.y io. que fueren manifieftas que no nafeie-

ron en nueftratierra:y que anfi mifmo 
ala entrada y fahda a aquellos cuyos 
fuere,no les tomen cofa alguna. Y ma-
damos que todos los vezinosy mora
dores d el n u eftro feñorio, pueda aqu é 
de de las doze leguas fuera de los mojo 
nes hazia nueftro reyno^ccmprar y vé 
der3y traer cauallos y rocines^y yeguas 
y potros,y otras beftias mulares fuelta 
mé te /m embargo n i pena alguna, en 

ano. ^oi. 
zi .de M) 

rcynode Aragon^encauallos^oen o- yopragn 
tras beftias prohibidas por nueftras le-
yes^ferefeiban porlajufticia déla d i 
cha ciudad délas tales perfonas obliga 
cion, y fianzas llanas y abonadas por 
ante eferiuano publico a fú contenta-
miento,que bolueran aeftos nueñros 

•reynosdeCaftilIa eltalcauallo, opo-
t ro ,o yegua o beftia , por el mifmo 
puerto por don de falieren, dentro del 
termino q por la dicha jufticia lefiiere 
affignado: fo las penas que por ella 1c 
fueren pueftas:declarando ante el d i 
cho eferiuano la color y íeñales del ca-
uallo^o potroso yeguas que afsi facarc: 
y refcebidala dicha obligación y fian-
^a,Ia dicha jufticia de licencia firmada* 
defu nombre y del eferiuano ante quic 
paífare la dicha obligación y fianza, 
para que pueda paífar conel tal cauallo 
o potroso yeguas libremente, fin pena 
alguna:enla qual carta de licencia va
yan declaradas las feñalcsy color délas 
tales beftias, y declarado el t iépoenq 
las dichas beftias han de boluerrpara 

que 
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Délas tofas prohibidas Tacar del rejno. Fo,6o 
que durante aquel le fea guardada. Y 
mandamos á cjiíálefquier concejos y ju 
ílicias y alcaldes de íacas, y otras períb 
ñas qualefquier, q los que licuaren la li 
cencia enla manera luíodicha, los de-
xé paíTar al dicho n ueftro reyno de A -
ragon: y íi dentro del termino que affi 
les fuere aflignado no boluieré las di
chas beftias a eftos nueílros reynos de 
Caílilla, mandamos q las dichas nue-
ftras jufticias executé enellos y en fus 
fiadores y bienes,las penas contenidas 
en las dichas obligacióes y flacas, y las 
otras penas en que caen e incurren las 
perfonas que íacan cofas vedadas de-
líos nueftros reynos. 
^ Ley.xx.Oueponepena a los que encuhier 

umente compran cauallosy be fitas para 
los eñrangerosy los facan ocultamente y 

' de nocheiy como los alcaldes de facas ha 
defer fauorejctdos :y quealtaleílrange 
ro queh aliaren con heñíosle pidan cuen
ta donde las \uo. 

>o Hnrri Q O N V E N 1 B L E cofa es que ¡as 
rordefi6-" cofas qnueuaméte fe recreícéque 
!as año. fe:in pueftos encllas hueuos remedios: 

[uatlérno p01'q«^nto llos es ^icho qUC algUHOS 
t facas d5 mercaderes y otras perfonas defuera 
i.aa.i en ^ nueftros reynos vienen a la nueftra 
.uadalaja ^ ' . . 
a año. tierra a coprar beitias cauailares, y las 
\90Xi, lleuan Je noche y dediapor lugares 

yermos,y otras perfonas de nueítro fe 
ñorio fe las llcuá a fus tierras porami-
ílad o precio que lesdá:yporq ello es 
en grá daño déla nueñra tierra,y a nos 
viene grande deferuicio, tenemos por 
bié q ningúo délos del nueftro feñorio 
que no ven dan ni den ni troquen a los 
dichos mercaderes y períonas de fue
ra de nueílros reyoos^ni a otras que las 
compraren para ellos, b,eíl:ias canalla -
res grandes ni pequeñas,íin nueftrali-

cencia y madadory el que lo hiziere q 
pierda todo quan to refeibere o ouierc 
de aucr por las dichas beftias con otro 
tanto délo fu yo, yq qualquiera délos 
nueílros alcaldes de facas o fus lugares 
tenientes los puedan prender en qual-
quicr lugar que acaefeiere, y los tégan 
prefos hafta q pague la pena fobredi-
cha:y defendemos a todos los de fuera 
de nueílros reynos qno fuere vezinos 
ni moradores enellos,q viniere ala nuc 
lira ticrra,q no copre ni troquen ni to
men por fi ni por otros las dichas be
ftias cauallarcs grades ni menores, fin 
hueftrá licécia y mádado:y qualquier 
que lo hiziere pierda la tal beília, y to
do quáto tuuiere,y qualquier délos di
chos nueftros alcaldes,© los q lo ouiere 
de auer por ellos,q fe lo tomen todo, y 
porq eftas colas fe hazc encubiertanié 
te,mandamos que qualquier délos di-
chos alcaldes hagan pefquifi fobre e-i 
lío:y qualquier q fuere emplazado por 
carta o por fu hombre del dicho alcal 
de,q venga a los plazos que le fuere pue 
ftos á dezir verdad délo que fu pie re: fo 
pena dé fefenta marauedis a cada vno, 
y que los dichos alcaldes prenda por la 
dicha pena aquellos qenella cayeren. 
Y mádamos a los concejos alcaldes, y 
mcrinos,y alcaydes délos cadillos y ca 
fas fuertes, y otros officialcs de qualef-
quier ciudades villas y lugares délos 
nueílros reynos ,q cada y quando que 
alguno délos alcaldes de facas o el q 
lo ouiere de auer por el, ouiere mene-
fter ayuda, que le ayuden en lo que o-
uiere menefter,y en todo lo que el en
tienda que cumple a nueftro feruicio: 
fopena de diez mil marauedis a cada 
vno que lo dexare de cumplir.Y man
damos que qualquier délos dichos al-

H h 4 caldcs 
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Libro fexto. 
caldes, puedan tomar cjiialefquier bc-
ftiascanallares que hallaren en poder 
de cjualcrquier eílrangeros no rome
ros , y quefean ceñudos de quien y co
mo las ouieron 3 cnel termino que Ies 
fuere affignado :fo pena de caer e i n 
currir enlas penas fufo dichas. Y man 
damos a qualquier eferiuano, quepa-
rahazerlas notificaciones y dartefti-
monio délo fufo dicho fuere requeri
do, lo cumpla fo la dicha pena: y a los 
quedexaren de cumplir lo que por los 
dichos alcaldes les fuere mandado,má 
damos que los cmplazen para que pa
rezcan ante mi,de mas de pagar la d i 
cha pena^den tro de quinze días. 

^Ley.xxj.Que los que tienen ganados den
tro délas do^e leguM los regiflrenj f/cri-

Do A N D A M O S que dualefquier 
que 5. en -LVJ l _ i - l i . 

Tordeíí - perlonas que tumeren ganados 
¡lasaño dentro délas doze leguas,contadas dc-
404• I- ia- (je c[ mojon de Arago, y Nauarraha-

íla los nueftros reynos, que fean tenu-
dos de efereuir ante el nueílro alcalde 
délas facas, o fu limar teniente, o ante 
el eferiuano que el dicho alcalde, o fu 
teniente tomare para ello,todos los ga 
nados vacunos,ouejunos,cabrunos, 
porcunos,quetuuieren viuosfoíla me 
diado el mes de Abr i l de cada año : y 
los ganados que tuuieren fuera délas 
doze leguas fean eferiptos luego que 
llegaren al comiéco délas doze leguas 
por ante los fufodichos:y paífado el di 
cho termino el dicho alcalde o fu tenié 
te puedan requerir todos los ganados 
que eftuuieren dentro délas dichas do 
ze leguas,y los que hallare qué no fue
ron ni eftan regiftrados,q por eífe mif-
mo fecho fean perdidos.-y fea la mitad 

Titulo. X V I I I . 
para nueftra cámara , y la otra para el 
dicho alcalde: y los bienes délos qué 
los metiere eften'a la nueílrá merced^ 
para íazer dellos nueftra voluntad:y q 
délos ganados regiftrados,eI fenor y 
dueño dellos fea obligado a dar cuen
ta en cada vn año vna vez al dicho nue 
firo alcalde o fu teniente,cada vez que 
por ellos fuere requerido.-y íi algún ga 
nado faltare del rcpiftro, el dueño fea 
obligado a pena de facador.-Pero fi d i -
xcre quefele perdió o murió fin auer 
cuello encubierta alguna, fea creydo 
por fu juramétory fi dixere q lo comió 
o vendió por menudo en nros reynos, 
fea creydo por fu jura meto en cátidad 
de diez caberas de ganado menudo,y 
faña tres caberas de ganado vacuno.-y 
íi masdixere que ha védido fea tenudo 
deloprouarpor recaudo cierto5dondc 
y como lo vendió en nucftroreyno: y 
queporelregiftrar no licúen cofa del 
ganado mayor ni menony por el telli 
monio que el nueftro eferiuano ha de 
dar al dueño del ganado que regiftra-
re,que del que tuuiere cien caberas de 
ganado ouejuno, o cabruno, no llene 
cofa alguna ; y fi fuere de ciento hafta 
mi!,quelleuedos marauedis: y dende 
arriba quatro y no mas: y que del que 
túuiere treynta cabecas de ganado va
cuno no llene cofa alguna:y dende ha 
lia ciento dos marauedis lleue: y den-
de arriba faftamil,lleue quatro mara-
uedisry dende arriba hafta feys mara
uedis y no mas. Los quales dichos tc-
ftimonios den los dichos eferiuanos 
dentro de tercero dia enel lugar do fe 
regiftrare el ganado, del dia que fe re-
giftrare: y que no partan den de a otros 
lugares, haft^darlos dichosteftimo-
niosalosqueloshande aucr:fo pena 

de 



Délas cofas prohibidas íacar del rejno; Fo.^r. 
de priu ación de cilicios y de fus bie
nes 5 y de caer en pena de infames. 

€Ley.xxp(. Que pone ordenen regiílrarel 
ganado dentro delds do%e leguas ¡y lo qué 
Jale apa¡larjuera del reyn o y délo que de 
fuera delreyno entra a pacer Jas diligen
cias que f i han de hâ er enclio. 

.os mif-
nos y el 
>rícipedü 

£ 

Phihppe 
»ouerna-
lor en fu 
lóbre en 
'oroel di 
:ho año 
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[ueesaño 
Iffi. por 
• brilprag 
latica. 

[ap.i. 

J^ jTAND A M O S quede aquiade 
lante los ganados que anduuiere 

paitando dentro délas doze leguas ve
dadas fe regiílren al tiempo del entrar 
enlas dichas doze Icguas>y íe torné a re 
giftrar al tiempo que boluieren para 
eílremo:yíi algunos faltaren , que los 
dueños délos tales ganados den razón 
fi los vendieron, y que es lo que hizie-
ron déllos, fo las penas contenidas en 
las leyes que hablan enefto. Y porque 
algunos ganados fuelen yr a paftar fue 
ra de eftos reynos, que eftos fus due
ños los regiílren, y den fianzas délos 
boluery dar quema dellos, fo las pe
nas en que caen los que facan cofas 
vedadas: y los alcaldes y eferiuanos de 
facas fean obligados a hazer los d i 
chos regiftros, afli délos que falcn fue
ra del reyno a paftar 3 como fuera de 
las dichas doze leguas: y embiar cada 
año teftimonio delloante losdelnue-
ftro confejo, porque vean fi ay fraude 
enel facar del dicho ganado, y fe ca-
íliguen los culpados : fo pena que fi 
afsi no lo hizieren , ayan perdido los 
dichos officiesry mas incurran en pe
na de diez mil marauedis. Y porque 
algunos ganados entran a pacer en 
eílosreynos defuera dellos, y con efta 
ocafio quandofe bueluen acaefee que 
facan parte délos ganados de eftos rey 
nos, y para el remedio mandamos 

que los dichos alcaldes al tiempo que 
entraren los tales ganados, tomen ra-
zon dellos,ydel hierro y feñal que tie
nen , y al tiempo del falir no lesde-
xen facar mas ganado délo que me
tieron , fino fueren las crias nucuas 
que en aquel año ouieron auido : fó 
pena que no lo haziendo ayan per
dido los tales officios, e incurran eri 
las penas délos que facan cofas ve
dadas; 

^hej.xxty.Oueningunofaque defuera del 
reyno ganado vacuno, ni ouejuno ni de o-
tras carnes, fo lapena ene fia lej conte
nida, 

T R O S I mandamos que nin-
O Do Énrri 

guno fea ofadode facar fuera de que.j. en 
Tordeíi -
lias año 

nuciíros reynos ganado vacuno , ni 
ouejuno, ni cabruno, niporcuno, n i ^ . i . ^ ; 
carne alguna viua ni muerta: y qual-
qliier que la facare, por la primera ve
gada pierda el ganado, y la carne que 
afsi ficare, fi pudiere fer tomado : o 
la eftimación dello , quando no pu
diere fer tomado, y la mitad de fus bic 
nes: y que la mitad déla eftimaciono 
del ganado y carne fea para los arren
dadores délas aduanas > y la otra m i 
tad para los alcaldes de ficas:y déla mi 
tad délos bienes que a tíos pertenefee 
por razón déla dicha faca, aya la ter
cia parte qualquier que lo acufire o 
denunciare que no fea délos dichos 
arrendadores y alcaldes de facas , y 
las otras dos partes íean para nos y nos 
las guarden los dichos alcaldes , y 
por la fegunda vez que facaren el di
cho ganado que lo pierdan , y tojos 
fus bienes, y por la tercera vez el gana
do, y todos fus bienes, y lo maten por 
ello por juftieia. 
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De Enrri 

Í[uc.}. vbi 
upra.l.i 9 

y d ó luá . i 
en Guada 

^Ley .xxiitj* Qjie no Je Vendan los ganados 

a j?erfmas pobres para ¡os facar fuera deí 
reyno. 

l i A V C H A S maneras de engá--
1 V i ¿os buíean los hobres con cob-̂  
diciade enrriquefeer y cumplir fus vo 

en guac ia . . -i r i 

lajara año luntádes,y porcndc acaclce que algu-
3Í>O.1.2O» iiasdélasíronterasdenueftros reynos 

comarcanos délas veynte leguas hafta 
los mojones de nueílros reynos, que 
bufean algunos hombres que no fon 
abonados ni quantiofos, a quien ven
den fus ganados mayores y menoreSi 
porque aquellos no lian temor de per
der los bienes que no tieiien^y los ven
den a algunas perfonas délos reynos 
comarcanos encubiertamente:y cada 
que les es demandada quentapor los 
dichos nueílros alcaldes o por íus l u 
gares cenientes^dizen que en fus cafas 
los vendiere: y fegun la ley diuinal los 
hazedores y coníentidores por ygual 
penadeuen fcrpenadosrporende ma-
damos 5 que los tales moradores en las 

. dichas veynte leguas^vendan fus gana 
dos a hobres conofeidos y abonados 
délos dichos nueftros reynos, porque 
los puedan dar por autores cada y quá-
do que les fuere demandada quenta: y 
otra manera no lo haziendo afli^ni da
do a quien lo vendieron, que el dicho 
nueftro alcalde o fu lucrar teniente les 
puedan dar pena por ello^ afsi como a 
facadores manifieílos. 
€ Lej.xxv, Qtfe no fe pueda facarpan ni lé~ 

gumbres fuera del reyno* 

M A N D A M O S por elproue-
cho comü y de mis reynos que 

Do Enrri-
q.j.vbi fu 
pra.l.if. y 
dóEnrriq es proprio mió 3 que ninguno fea ola-

3Cñ00r dodefacaríüeradellospanni legum-
Jouaaiiw. • -
4 j j . p c 7 . bres;y qualquierquelo íacare 3 por la 

primera vez que pierda todo el pan y 

legumbre, y de mas por cada hanega 
cien marauedis : y por la fegun da lo 
pierda,y mas la pena doblada. Y íi a l 
guno facarc lo íufodicho conefeáda-
lo^o por fuerca o guerra^que pierda to
dos fus bienes, y lo maten por ello. 
^Ley.xxVj.Qjij nofefiquepan del Anda

lucía por mar :y que los fenores no den lu 
gar qué fe/aquén por fus tierras cauallos 
ni armas, ni otras cófasvedadas: ni den 
para ellofauor-

j ^ E F E N D E M O S q ninguno fea Doniuan 
ofado de facarpan del Andaluzia^ » cn r 

enefpecial deSeuilla y de ílrargobif- ™ * p e t 

pado por la mariporqüe feria gran de- t\ miím 

feruiciodc nueftro reyno,y gran daño ¿^hd^ll 

déla tierra, y délos mantenimientos 47.pc.4 

délos nueftros cadillos fronteros^y mé 
guamiento para fornicion déla flota y 
guerra ceñios Moros. Y mandamos 
dar nueftras cartas para las nueftras 
ciudades y villas del Andaluzia , en 
cípecial para Seuilla^y Xerez déla fron 
tera/jiiolo confientan facar¿ porque 
nu cftra merced es,quc fea vedada la d i 
cha faca como dicho es.Y demás m i 
damos^ ninguna ni alguna pfona de 
qualquier eftado opreeminécia o d i 
gnidad qfean, nofeáoíados defacar 
n i cófentir ni dar lugar q fe f iq por fus 
tierras pá ni cauallos,ni n inguna délas 
otras cofas vedadas perlas leyeŝ pa fue 
ra de nros reynospor mar ni por tierra 
y los q lo cotrario hiziere, y las déxarc 
facar.o confintieren o dieren lugar a 
ello^q pierda todos fus bienes muebles 
y razes:y todos los marauedis que t u -
uieren en los nueftros libros, fea appli-
cados y cófifeados ala nueftra cámara 
y los fenores ayan perdido y pierdan 
todas fus villas y lugares por donde lo 
facaren, y dieren lugar que fe faque, y 

fea 
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loEnrriq 
.. en Cor 
ioua año. 

loFerna-
lo y doña 
Tabel en 
vladrid a-
io. foz.a 
U.dDezie 
Ve prag-
laticay el 

[mpador 
]5 Carlos 

Vallado 
id ano.ij 
[c l i .^ . y 

Segouia 
|ño,5i.pc. 

fea todo para nucílra cámara ^ fin otra 
fentcncia n i declarado: y anfi mifmo 
los nauios donde fe cargaren,y las be-
ílias en que lo IIeuaren,que fea todo pa 
ra nos > y que nos lo podamos todo ma 
dar tomar y ocupar, fin fe guardar o-
tra orden de derecho,y fin otra fenten 
cia n i declaracion,como dicho es: pa
ra lo qual nueftra merced es de mádar 
dar, y mandamos darnueílras cartas 
para nueftros, alcaldes de las facas y co 
fas vedadas,que lo fagan y cumplan af 
í i : y anfi mifmo paralas ciudades del 
ar^obiípado de Scuilla^y de los obifpa 
dos de Cordouay Cadiz,para que fea 
pregonado en las cabegas dios dichos 
argobifpado y obiípados,porque de a-
qui adelante fe guarde y cumpla afsi. 

^ Ley.xxVtĵ Quepone mas penas contra loi 
que facanpany ganados del reyno. 

p O R Q V E de las facas del pan y de 
los ganados de nueftros rcynos ,fe 

nos figue deferuicioy careítia a nue
ftros fubditos y naturales, ordenamos 
y madamos que ningunos n i algunos 
de qualquier ley y citado y condición 
preeminencia o dignidad que feá,quc 
no fean ofados de facar ni faquen pan 
por mar ni por tierra, ganados mayo
res ni menores fuera de nueftros rey-
nos. Y mandamos a las ciudades villas 
y lugares fronteros que eftan en los l i 
mites de nueftros reynos, q lo no cón-
fientan n i den lugar a ellory a los arren 
dadores y alcaldes,yotras jufticias qua 
lefquier que lo no hizieré como dicho-
es. Y los que lo contrario hizieren,o co 
Cntieren,o dieren a ello lugar, que por 
el mifmo hecho ayan perdido y pier
dan todos fus bicnes,y que fean confif-
cados y applicados para la nueftra ca-

mará y fifeo, y los cuerpos délos tales 
cften a la nueftra merced, para que há 
gamos lo que viéremos que cumple á 
la execucion de la nucftra jufticia. 

^Lejy.xxVtti-Que dentro delreynoj en lu
gares defeñorw no fe pueda vedarla faca 
delpany Viandas de vnos lugares a otros 
Jín licencia del rejxfi las penai eneíta ley 
contenidas, 

p O RQ_y E ygualmentc dcuemos 
proueer a las nueftras ciudades y v i 

Has y lugares de los nueftros reynos y 
feñorios,porque no refeiban agrauios, 
ordenamos y madamos que no fe pue 
da vedar la faca del pan y otras viadas 
ch ninguna n i en alguna ciudad villa 
o lugar de los dichos nueftros reynos, 
afsi en lo realégo como en los feñorios; 
Y mandamos quelibrementcfe pue
da facar el pan y viadas, y faque de vn 
lugar a otro dentro del reyno, y que la 
faca fea comü en todos los nueftros rey 
nos:y que ninguno tega poder de la ve 
dar fin eípeciallicencia y mádadonue 
ftro. Y mandamos qfi algún vedamic 
to fuere hecho en algunos nueftros lu-
gares,que la jufticia y regidores y offi-
ciales por quié Riere hecho, pierda por 
el mifmo hecho los officios que de no§ 
tuuieren.Y fiel dicho vedamiento fue 
re hecho en algunos, o algunos luga
res de fenorio,o abbadengo,que el con 
cejo y regidores y jufticia délos tales lu 
gares, por lo hazer incurra en pena de 
cinquenta mi l marauedis para nue
ftra cámara y fifco;y el feñor que fuere 
del tal lugar, o perlado quetouiere la 
jurifdi¿bion del por quien fuere dado 
lugar al tal vedamiento, pierda todos 
y qualefquier marauedis,afsi dé jurd 
de heredad como de merced de por vi 

cía. 

Dolua. K 
en Valla-
dolidaño* 
4i,pe.i8. 
y en Bur
gos año. 
pe.iS.vclo 
Enrri^ .x« 
c Toro era 
407-I.75. 
ye Alcalá 
era. 4o8:e 
enel orde 
namienco 
déla baxa 
¿íla mone 
da.§. 1. do 
£nrriq.4. 
en Cordo 
ua ano. 
4U-pc.iO 
v i r y en 
Toledo a-
ño . 
pc.iG.y el 
empador 
dó Carlos 
en Valla-
dolidnño. 
ii.pet.70. 
y en Valla 
dohd ano 
4 8 . peti. 
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Elempera 

da^o en otra qualquier mañera que á-
ya y tenga de m i : los cjiialcs dende eil 
adelante no le ícanlibrados, y quederi 
por coníluiiidt3s en mis libros. 

^Lty.xxjx. Qjfe enlos afrenddmientosqué 
fe hicieren delds rentas reales depan no fe 
ponga condición délopoderfacardelrey-
no iy ¿¡liando el rey diere licencia para 
facarpanj carnes i fe entiendafa îendó 
fe lo que eña-ley dî e. 

M A N D A M O S que de aqui 
adelante no fe faquen carnes ni 

dor docar ^ m ÍUQ^ déla corona deílos réynos de 
losy dona í n f1t v . / . 
luana en Caítilla y Leoniy en los arrendamien-
ToUdoa- tos que fe hizicrenennueftras rentas, 
IT y éPvi na fe ponga condición para fe poder 
lladohda- Tacar de nueñros reynos pan ni carnes 
"o y5//. Por por tierras para fuera de-
y d ó luán llos;y fí contra eíto algunas cédulas, o 
2. en Oca- proui{¡onesíe dieren, fean obedefci-ir 
4i:ipet.t. dasy nocumpIidas.Ymadamos a los 
dó Enrnq deluueftro confejo, quepara que efto 
do^io.^! aya efl[eck),den lasprouifiones necef-
pe. is.y el farias. Y mandamos que quando algu 
é ^ o u i a na licencia ouieremosdedar para fa-
añoji^pe. carpandejiueftrosreynos,por virtud 
4 y' de la tal licencia no fe pueda facar pan 

de ningún lugar,íin hazer primeramé 
te en el tal lugar cala para dexar ene!, y 
en todos los otros donde fe ficare el di 
chop^ii jelbañimento que para cada 
vno dellos fuere neceílario de pan pa
ra aquel año^y para la fementera de o-
tro año adelante. Las quales licencias 
no entendemos dar n i diípenfar con
tra las leyes. porque conofeemos que 
afsi conuiene para el bien de nueftros 
reynos. Y mandamos a los del nüeñro 
cófejo, den lasprouifiones neceífarias 
para quefecxecutélaspenasenlas di

chas leyes cotenidas contra los que co
rra ellas paífaren. 
^Ley.xxx.Dela Vnion délos reynos de ATA 

gon con Cañillay que fe puedan paffar 

ganadosj mantenimiento sy mercaderías 

a Aragón. 
p VES por la gracia de Dios los nuc 

ftros reynos de Cafl:illa,y de León, y 
de Aragón fon vnidos,y tenemos efpe 
ran^a que por fu piedad de aqui adela-
te eílaran en vnion, y permanefeeran 
en vna corona real, y afsi es razón que 
todos los naturales dellos fe traté y co
muniquen en fus tratos y hazimiétos, 
porendeápeticio délos procuradores 
de cortes,ordcnamos y mádamos que 
todos los mantenimientos, beftias y 
ganados^y otras mercaderias de qual-
quier calidad que fean, que faíla aqui 
eftauan vedadas porleyes y ordenan-
gas de nueftros reynosdeCaftillay de 
León, y no fe pódiá paífar a los dichos 
reynos de Aragon,que de aqui adelan 
te fe pu edan paífar todas,y paífen libre 
y fcgu ramente a los dichos nueftros 
reynos de Aragon3fin pena alguna:fini 
embargo del vedamiento fecho por 
las dichas leyes: con tanto que de las ta 
les coías^ficmprefe paguen a nos diez
mos^ a nueftros fufceílbres,y fe eferi-
uan en las aduanas y puertos, fegú que 
fe acoftübrauan eferiuir y pagar en los 
tiempos paífados délas cofas q no era 
vedadas. Pero en quanto al facar de la 
moneda deftos dichos reynos de Cafti 
Ha y León,no hazemos inouacion por 
el prefente^y queremos q efte en el efta^ 
do en que efta, fafta q nos por nueftras 
cartas demos ordé en ello, y mádemos 
lo q fe ha de hazer, fegú viéremos que 
conuiene a uro feruicio^bien y proco-
inú de todos nueftros reynos. Y man

damos 

Do Fcrr 
do y doñj 
yfabel J 
Toledo jl 
ñ o . 1 4 ^ 
l.no. po 
la ley palj 
fadacftJ 
te rada el 
lo déla cal 
ne ypan. 
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pPcdro 
'vallado 
era. 

líp.peti. 
y don 

jan i en 
|"ad.ila-
laaóo. 
^•en fa 
¡derno 

'itima y 
>n Enrri 
k'CTor 

damos y defendemos por la prefence 
a tmeftros alcaldes délas facas y cofis 
vedadas decre los dichos nueftros rey-
nos , y a (as tenientes y guardas por 
ellos pueftas^y a los concejos jufticias y 
regidores, y caualleros y efeuderos> y 
officiales y homes buenos, de todas y 
quale^uier ciudades villas y lugares 
déla frontera délos dichos reynos de 
Aragón , que de aqui adelante no ve
den ni defiendan ni perturben a los 
que quifieren paflaralos dichos rey-
nos de Aragón todas las cofas íufo di
chas délas que hafta aqui era vedadas 
quede fufo permitimos, mas que las 
dexen paífar libreméte,fin que fe eferi 
uan las beñias que llenaren:y por cofa 
alguna deltas no les prendan,ni pidan 
n i Ueucn penas,ni achaques^ni calum-
nias,pagando a los nueftros dezmeros 
nueííros derechos.Y mandamos a los 
nueftros contadores mayores que to
men cltraílado deftaley,ylapongan 
y affientéenlos nueftros libros^y fegun 
el tenor dclla fagan de aqui adelante 
los arrendarñientos que délos dichos 
diezmos y aduanas ouieren de hazer. 

^Ley.xxxj .Quenofemeta eneños reynos 
Vino de Aragony Nauarra ¿y Portugal 
ni moño ni Vinagre ni fal: y Us diligen
cias que fohre ello fe han de hâ er. 

Q T R O SI ordenamos y tenemos 
por bien yes nueftra merced, que 

el vino y moflo y vinagre ni fal de A -
ragon, y de Nauarra,y de Portugal, y 
de otros qualefquier reynos, que lo no 
trayan ni metan a los nueftros reynos: 
y qualquier que lo traxere y metiere, 
aíli Caftellanos como otras perfonas 
qualefquier que feá,de qualquier cfta-

no de Ara 
gon guar
dar efla 
ley. 

doocondici6,queporIaprimcravez dcfilkf a-
pierda las beftias y el vino, y quáto tra "J* y4don 
xere: yporla fegundavegadaqelq lo Enrriq 4 . 

traxere pierda las beftias, y el vino, y p ^ ' ^ e n 

quanto traxere, y todos fus bienes : y Toledo vt 

por la tercera vedada quolo traxere lo r ^ f - ' 
r 1 • 1 ̂  11 laíal . l .^. 
que dicho es lo pierda, y a el lo maten infra ifto 
porjufticiá . Yfobreefto mandamos "tu.elem 
r t . . 1 perador o 
firmemente a los concejos y ricos no- i3S cortcs 
mcs^caualleros y officiales, y alcaydeá ^ Segouía 

délas ciudades villas y lugares .délas ^$'^-¿1 
fronteras, defdeveynte leguas contra enlodslvi 

los mojones , que cada y quandd que 
el dicho nueftró alcalde délas facas o 
fu lugar teniente quiuere fobre efto ha 
zer pefquifa e inquií¡ció,enlos pueblos 
do el entendiere q cúpleanüeftrofer-
uicio, que felá confientan fazer, íin 
tomar para ello aíTeíTorniaíreíIbres^ 
que puedan tomar el vino y las cofas 
fufo dichas queafli fe metieren enlas 
villas y lugares,y entrar enlas cafas do 
quier que los hallaren y a los culpados 
que fueron en meter el vino por las 
pefquifas , que fe los ayuden a pren
der y prendan, y le den todo fu fauor y 
ayuda que ouieren menefter, para que 
puedan fazer jufticia dellos y efear-
miento, fegun que lo nos ordenamosj 
y mandamos que íí algún concejo, o 
cauallero , o alcayde o otro hombre 
poderofo fuere contra el nueftro alcal 
de o fu teniente, y no fizieren ni cum
plieren lo fufodicho,o parce dello, que 
lo tomen por teftimonio, y fagan pro-
teftacion fobre ello porque nos lo vea-
mos,y mademos cobrar dellos y de fus 
bieneslaspenasy calumas que dichas 
fon j y el alcalde de facas aya la tercia 
parte para fu matenimiento, y la otra 
tercia parte para las guardas que por 
el anduuiercn,y la otra que ¡a guarden 

para 
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para nos: no cmbaroantc qualcfqui quicr 
pnuilegios y otras mercedes y cartas y 
aluaLi acs que nos o qualcjuier de nos 
ayamos dado a qualcícjuier perfonas 
dellos, que nos las reuocamos y da
mos por ningunas3 ̂ mandamos que 
los dichos alcaldes de íacas o fus tenic-
tes libren las colas que acaefeieren por 
eílas nueltras leyes en lo que por ellas 
hallai en^y donde las leyes no alcanga 
rena4os negocios que ouieren de l i 
brar, y dubda ouiere fiebre ello, nos re 
quieran para que mandemos enello lo 
que la nueílra merced hiere. 

^ Ley.xxx'tj*Qjí€ no fepueda meter Vino en 
las ciudadesj Villas ene fia ley cotenidas. 

Do Enrri DEFE,NDEMOS ^ nÍnSUn0 
q.44enO fea oíado de meter vino enlasciu-
caña ano. ¿ ^ J ^ je Se^OLiia,y Camora , y Sala-

manca, Cordoua, y Cuenca, m cnlos 
otros lugares que tienen priuilegios 
de nos, y délos reyes onde nos veni
mos, Y mandamos alas nueftras jufti 
cías que guarden los dichos priuile
gios y cartas, y las leyes y ordenanzas 
cíelos lugares que íbbreeíb razón ha
blan , y executen las penas encllas 
contenidas. 

^Ley.xxxiij. Que pone la forma que fe ha 
de tener enfeguiry tomara muchos ditefe 
ayuntaren a facar cauallosy l.u otras he-
flias,y contra los que los acogieren. 

Do Enrti ^ ^ ^ ̂  porque acaefee que mu 
que x. en chos compran cauallos y las otras 
Butgos e- bc(ticlsprohibidas facar,y fe appelli-
j .ydóFer dan yaíuenan paraíalir todosjuntos 
nSdoydo y defender los que no fe los tomen, y 
ña Yfabel / i i J J 
en Grana. las guardas no los puedan prender, te

nemos por bien y mandamos, que las 
guardas y officiales délos lugares do lo 
tal acaefeiere , oqualquier dellos que 
primero lo fupieic, que hagan luego 
repicar las campanas del lugar dopri 
mero acaefeiere, y aníi en todos los o-
tros lugares déla comarca que lo oye-̂  
ren , y vayan empos de ellos en voz de 
appellido:y qualcfquier que los pudie
ren prender que los tomen,y todo quá 
to licuaren, y los prendan los cuerpos 
y los entregué al nueftro alcalde de fa
cas , o a los que los ouieren de auer por 
cljy lo que les tomaré que fea para nos, 
y a ellos que los maten porjuíticia : y 
que los oficíales de qualquier lugar 
do primero llegaren aquellos que fue
ren empos de ellos, fcan tenudos de fa 
zer repicar las campanas y que vayai\ 
conellos: y los concejos fean temidos 
de íazer mouer todos los que fueren 
para armas tomar , y que los otros lu
gares déla comarca que oyeré repicar 
las campanas vayan alia todos,dexan-
do gentes enlos lugares que ayan mc-
nefter guarda paranuefhoferuicio. Y 
los officiales que affinolo cumpliere, 
pechen feys cientos marauedis deefta 
moneda cada vno: y los concejos que 
dexaren- de yr alia , pechen feys mil 
marauedis déla dicha moneda cada 
concejo íi fuere villa:y fi fuere aldea pe 
che feys cientos marauedis déla mone 
dá fufo dicha cada vno: y las perfonas 
que fuere para armas tomar, y alia no 
fueren, peche cada vno fetenta mara
uedis déla dicha moneda.-dcmasdcícO 
que los emplazen q parezcan ante nos 
do quier que nos leamos a nueue dias 
primeros íiguictes,fo pena de feys cié-
tos marauedis de ella moneda,a dezir 
por qual razón no cumplieron nueftro 

mandado 

da año. 

marica J 
madaguatl 
dar y don 
luan.i. cr 
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fu quadej 
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mandado,y fifalicren los dichos faca-
doresfiierade nueftro fenorio que no 
les puedan tomar > que nos lo embien 
a dezir quales fon > para que nos man
demos proueer enello lo quenueftra 
merced fuere. Y fi dentro de nueftro 
feñorio fe afeondieren en algunas v i 
llas y lugares > o en caftillos, o fórrale^ 
zas, o cafas de perlados y ricos hom
bres , o otras perfonas, penfando efeâ  
par, mandamos a las tales juílicias de 
los tales lugares que feyendo requeri
dos por el nueftro alcalde de facas o fu 
teniente, feanobligados cada vno en 
fujurifdiófcion do dixere el dicho al 
calde que eftan los malhechores,pren 
der los y tomar los,y entregar fe los co 
quantotuuierenry que los dichos al-
caydesofns tenientes fean obligados 
aleentreo;arlos tales malhechores co 
todo lo queouicren metido enlos ta
les caftillos: y fi dixeren que no eftan 
dentro, dexen entrara efeudriñar al 
dicho nueftro alcalde convn eferiua-
no y dos hombres por teftigos, los qua 
les entren y falgan fainos y feguros fin 
pena alguna: y lo mifmo mandamos 
quefehagacnlos palacios délos ricos 
hombres,y dueñas, y hijosdalgo : y 
no confintiendo hazer lofufodicho, 
mandamos fean tenudos de pagar to
do lo proteftado por el dicho alcalde 
de facas o fu teniente de fus bienes, o 
le fean defeotados de fus tierras y mer
cedes que de nos tengan. 

^Ley.xxxníj, Que ninguno v/? de eferiud* 
no de alcalde de facas > fino el nombrado 
por el alcalde-.fin embargo de qualjuier 
priuilegio, faluo (¡no eíluuiere impedido: 
y (¡ue de quema délas heñías regtflradas 
les que las eferiuieron. 

D El ni ¡fin o 
do Enrrí-

alli.I. 
ydo lúa 

1. en Gua-
dalajara e 
fu quader 

E F E N D E M O S que n in
gún eferiuano vfe el officio de eferi 

uania délas facas ni eferiua las beñias, 
íaluo el que nombrare el nueftro al
calde délas facas aun que el eferiuano 
aya priuilegio y* merced nueftra ea no^13» 
contrario , o fea puefto y nombrado 
por concejo , o por otra alguna per-
fona que le pueda poner por priuile
gio o merced que de nos tenga:y fi vfa 
re del dicho officio o eferiuicre afeu-
ñas délas dichas beftias,q la eferiptura 
fea ninguna:y el nueftro alcalde oelq 
loouiere deauer por el que lo prenda 
por cada vez que lo aífi vfare o eferiuie 
repor fefenta marauedis/aluo fi eferi-
uiere enel libro délas facas por manda 
do del eferiuano qfuere nóbrado por 
el dicho alcalde,por no lo poder el ef-
creuir por embargo que tenga enfi, y 
eftc dicho eferiuano délas facas q de cí 
traflado de todo lo que ante elpaílare^ 
aíIideefcreuirbeftias,como de otras 
qualcfquier cofas que toque al officio 
delasfaeasen qualquier manera, del 
dia qüe fe lo pidiere el dicho nueftro 
alcalde o fu lugar tenicnte^hafta terctí 
ro dia: fopena de mil marauedis delá 
moneda vfual: por la qual pena man
damos al nueftro alcalde que le pren
da por ello.-porq el dicho alcalde pue
da por la dicha eferiptura demandar 
quenta a los que eferiuieron las bc-
ftias,y fe obligaron a dar quentadc-
llas, y hazer las otras cofis que cum
ple a nueftro feruicio , y fi alguno o 
algunos no quifieren efereuir las d i 
chas beftias al tiempo que el dicho 
nueftro alcalde les aífignare, que las 
pierda y que el dicho nueftro alcal
de , o fu l̂ Jgar teniente fe las pueda 
tomar : y todos los que eferiuieron 

las 



Libro Texto. Titulo. X V I I I . 
las dichas bcñias > c¡uc fcan ceñudos de 
dar epenca dellas al dicho nueftro al
calde o a fu lugar teniente,cada que 
fe lo demandare fo pena de quanco 
han. 
^Ley* xxxv. Quales Jeuen ferias guarda 

pueíias ¡¡orlos alcaldes de facas ¡y como 
pueden vtftarlas cargas y arcasJI dejâ  
tarlas, 

ti.l.fi.jf» A y f A N D A M O S que las nue-
X V o. ftras guardas que fon, o fueren 
pueftas para .guardar las cofas veda
das , que fean naturales délas nueílras 
ciudades y villas y lugares denueftros 
reynos, y que fean ricos y abonados, 
porque para los yerros que hizieren 
los podamos cañigar ; y que eílosno 
fean ofados de confentir facar ni faque 
fuera délos nueftros rey nos las cofas 
vedadas por nueftras leyes: y manda
mos que puedan vifirar a qualefquier 
perfonas que paífaren de qualquier ca 
lidad y condición que fean,y que abrá 
y defaten las cargas, o arcas que les pa 
refeiere , fo pena de priuacion de fus 
officios. » 
^Ley,xxxVj. Que ninguno fe entremeta en 

la guarda délas cofas vedadas yf aluo las 
perfonas diputadas por los reyesy comofe 
ha de proceder contra los que hicieren lo 
contrariojy fe ha de cumplirlo que en exe 
cucion dello mandaren. 

j Q I L I G E N T E S deuen fer aque
llos a quien les fon encomendados 

algunos officios o alcaldiaspor nos, y 
contentar fe conellos, en caimanera 
que no fe entremetan nivfcn officios 
que Ies no fean encomendados: y por 
quanto ouirnos información que al
gunos délos nueftros rey nos y ricos ca 
ualleros, y otros hombres que viuen 
con ellos,y alcaydes/o color de nos ha 

E!erapera 
doi dó car 
losy elprí 
cipe don 
Phiiíppe 
gouerna-
dor en fu 
nobreano 
if ya- é Ma 
drid ptag-
marica.ca. 
xo. 

Do lúa. r. 
en Guada 
1 r.'.ra año 
3PO l.n.y 
don Enrn 
que. j . en 
Tordefi -
lias año. 
404.I.18. 

zer feruicio fe entremete enlas guar
das délas facas délas cofas vedadas:y a 
los que les dan alguna cofa, facan los a-
faluo > y a los que conellos no fe auie-
nen toman les lo que lleuan > y no re-" 
cuden con ello a los nueftros alcaldes 
délas facas,y alli han ocafion de hazer 
m á n y a n o s nos torna en deferuicio: 
porende defend cm os fir me m ent e,qu c 
ningunos ni algunos no fe entremeta 
de andar de aquí adelante en guarda 
délas dichas facas, ni de todas las co
fas vedadas, ni oro, ni plata, faluo los 
dichos alcaldes mayores délas dichas 
facas que agora fon , oferan por nos 
de aqui adelante , oíos que por ellos 
anduuieren, Y f i alguno o algunos fe 
entremetieren contraefte defendimié 
to y ordenamiento, envfar dello en 
qualquier manera en la dicha guar
da, mandamos a los nueftros alcaldes 
que los prendan y los caftiguen en ma 
ñera que fea nueftro feruicio, porque 
otros algunos no fe atreuan ayr con
tra el nueftro defendimiento, y íi eftos 
tales quifieredefed eral alcalde o a las 
guardas alli y a qualefquier otros faca-
dores que facaren cofas vedadas por 
armas o en otra qualquier manera, fi 
el alcalde o las fus guardas mataren a 
afeuno o algunos délos fobredichos ía 
cadores o délos que íe entremetieren 
enla dicha guarda contra nueftro de-
fendimienco,que el alcalde n i las guar 
das no cayan en pena alguna de homi 
cidio, ni pueda fer acciifados:que n os 
los damos por quitos. Y fi los fufo d i 
chos facadores oíos q ponen porguar 
das hirierc,o mataren al dicho nueftro 
alcalde,o alcaldes nueftras guardas, o 
alguna dellas, mandamos q los maten . 
por jufticia do quier q los hallare en los 

nueftros 
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nucftros rcynos, y fi para prender a a-
qu eftos tales^o para otras cofas qu e nu e 
ftro feruiciofea,ouieren menefter ayu 
da^mandamos a los concejos^y officia-
leŝ y alcaldes, y alguaziles, y alcaydes 
de los caftillos y cafas fuertes y Uanaŝ y 
qualefquier otros aportillados de los 
nfos reynos^quc les den fanor y ayuda 
a todo lo que menefter ouieren en fu a-
yudaríbpcna de la nueñra merced^y de 
lo q fuere proteftado por nuellro alcal
de o fu lugar teniente,o por las fus guar 
das.Yfi alguno o algunos focolorde 
guardas o dejufticialos embargaren, 
que no puedan prender alos malhecho 
res,o a los que entendiere el nueftro al 
calde que cumple prender ,0 prefos fe 
los tomaren^ qualquier que íaco algú 
prefo de los (pe el dicho nueftro alcal
de o fus guardas tengan en fu poder o 
en lasprifiones,mandamos que los ta
les que embargaren o tomaren los pre 
lbs,que pierdan fus bienes y los maten 
por jufticia el nfo alcalde. Y fi el dicho 
alcalde entendiere que cuplé a nueftro 
íeruicio^que los alcaldes o alguaziles^o 
qualefquier otros ofEciales que tengan 
prifion es y cárceles en qualquier o qua 
lefquier lugares de los nueftros reynos 
que les guarden los prefos en las prifio 
nes y cárceles que ellos afli tengan^ue 
fean tenidos de fe los refcebir, fopena 
defeys milmarauedisjydelos guar
dar y entregar entodotiemjx),que el 
dicho nueftro alcalde fe los demanda 
re:fo la pena o penas que el dicho al 
calde les pufiere. Y otrofi mandamos 
que fe los ayuden a licuar de vn lugar 
a otro los dichos prefos, a donde el d i 
cho nueftro alcalde entendiere que los 
puede oyr a los dichos prcíbs, y juzgar 
fcgiiramence,íe2un que entendiereq 

cumple á nueftro feruicio. 
^Ley.xxxvij.Quelos alcalde sdcfacas ̂ ncfa 

gan concienos con pueblos,ni con los faca-
dores ¡ni difimulen ni cofientanfacarjo la 
penadeeftaley. 

Y O R pena deue padefcerel 
que ha de corregir y caftigar a los 

delinquentes^fi el cae enel de l i ro a los 
otros vedado.-porende mandamosque 
los nueftros alcaldes de facas o fus te-
nientes,no fean o fados de fazer fraude 
ni colufioncn fusofficios, en dexar a 
fabiendas facar cofas vedadas, ni fe a-
uenir niauengan confobrada cobdi-
cia con algunos concejos y lugares de 
nueftros reynos comarcanos alos pucr 
tos, por ningunos marauedis, ni otras 
cofas,pordifimular con fus culpas,o 
porque librementefaquen cofas veda 
das: qualquier de los fuíb dichos que 
lo contrario hizieren , y vfaren de las 
dichas auenencias,picrdan los officios 
y todos fus bienes para nueftra cama-
ra,y mueran por ello, y fe faga pefqui-
fapara faber quien enello hafido cul
pado. 
^Ley.xxxVtíj.Que los alcaldes defacas pac 

danfa^erpef jmpísy como ha devenirlos 
tefligos ante ellos (y han defer asegurados. 

Q R D E N A M O S quenroalcalde 
délas facas,o aquel aquien el lo en -

comendarc,fagapefquifacada y quan 
do q entendiere que cúple^contra qual 
quier o qualefquier pcríbnas de quien 
ouiere información que fuere o fue
ren ficadores de las cofas vedadas que 
enefte nueftro ordenamiento fon de
fendidas^ culpados enellasry ella pcf-
quifa mádamos que fe pueda hazer có 
elefcriuanoqueel traxere,o con otro 
eferiuano qualquier , fin tomar afef-
for configo:y que pueda apremiar alos 

l i teftigos 
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Libro Texto. 
teíligos por fus emplazamientos, fope 
na de íefenta marauedis a cada vno pa „ 
ra faber toda la verdad:y los que fueren 
rebeldes los puedan prender por las re 
beldias de ios dichos fefenta maraue-
dis:y a do no temiere la pena, o no qui 
fieren dezir la verdad,o anduuieren va 
liando que los pueda apremiar, fcgun 
que por derecho fallare.Y porque nos 
es hecha relación que algunospueblos 
de las tronteras hazeri entreíi pofturas, 
y ponen pena a los que la verdad dixe -
ren a los alcaldes de las facas, potende 
nos quitamos a los dichos teíligos ya 
cada vno dellos las penas y pofturas q 
fizieren los dichos pueblos, entre ellos 
ordenadas,ylos afegu ramos fo nueftra 
fee real de los pu eblos y de todos los o -
tros.que ouieren temor, porque digan 
la verdad de lo que fupicrenry aquel o 
aquellos que contra efte feguro fueren 
cayan en cafo del que quebranta fegu 
ro de fus reyes y feñoresry fi algo les fue 
re tomado fobre cfta razón, mádamos 
alnueftro alcalde que gelo faga todo 
tornar coneldoblo:y fecha la pefquifa 
que el dicho alcalde faga dar él tralla-
do della a la parte conjra quien fuere fc 
cha,porque pueda dezir de fu derecho 
y oyda la parte libre lo qu c hallare y de 
iie,fegun eneftos nueftfos ordenamié-
tos es eílablecido.Y el tal concejo q tal 
liga o poftura entre íi íiziere, porque el 
dicho alcalde nopueda faber la verdad 
délo íob redicho, que peche por pena 
por cada vez que lo hiziere,cinquenta 
mi l marauedis^y de mas que quede al 
nueñro aluedrio de dar pena corporal 
a los officiales del dicho concejo. 
^Ley. xxxix. Qu? los alguaciles de las jujli-

cias ordinarias cumplan lo que los alcal
des defacas les mandaren ¡fo la pena en 

Titulo. X V I I I . 
efya ley contenida. 

^ [ A N D A M O S que los alguazi- DonEnrri 
lcs,de todas las ciudades y villas y que. j . vi 

lugares de mis reynos,de losóbifpados íuPra,lal| 
de las fronteras dellos,cumplan qualef 
quier mandamientos de losmisalcal 
des de facas o los fus lugares tenientes, 
que dieren contra qualefquier facado-
res o culpados en lo tócate al ofEcio de 
facas,do quier que fean falladps:y qual 
quier dellos que no lo hiziere y cum-
plicre,que ay a y refeiba aquella pena a 
que ferian tenudos los dichos facado-
res o culpados,fegun los yerros q ouie-
fen hecho. 
^Ley.xlQueyone pena contra losfacado* 

res y los que danfauor a facar cojas \eda 
das,y contra los alcaydesyy <pue fean obli
gados por los fiiy os. 

T R OS I mádamos,que qualquic Donloii 

ra que facare cofis vedadas fuera ^lru^ 
j, ca ano. 

de nueftros reynos,o diere fauor y ayú 35i7.pe.37, 

da a ello, oloconíintiere en los cafos 
que por nueftras leyes no eftuuiere de * 
clarada pena,o lo eftuuiere y fuere me
nor de lo enefta contenido, midamos 
queíí &iere nueftro vafallo,por la pri -
mera vez pierda la tierra que denos o- , 
uierery por la fegunda pierda la mitad 
defusbienesry fino fuere nueftro vafa-
l io , por la primera vez pierda la mitad 
defus bienes:y por la fegunda todos,yfe 
appliqué enefta manerarlasdos partes 
para nueftra cámara, y la tercia para 
el accufador.Y mandamos a los aícay 
des q eftan enlos caftillos délas froteras 
do efta los alcaldes de ficas,que ponga 
buen caftigo en los hobres que eftuuie 
ré c5figo,para q no íaqnen cofas veda 
das: y fi tacaren que los alcaydes fean 
tonudos de pagar porfi por ellos la d i 
cha pena^de dar quenta anos de todo 

, lo 
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Délas cofas prohibidas facar del rejno. 1*0.66 
loquehiziercn deque refultare culpa 
o negligencia. 1 
^Ley.xlj.Que fe proceda contra los que diê  

ren famry ayuday contra los que fueren 
facadores a execucion de las leyes-.y que fe 
ñores ni ordenes3no impidan a los alcaldes 
fa^erjus ojfícios. 

D5Enrríq \ y f A N D A M Ó S a l o s n u e í l r o s a l -
j.éTorde 1 V J . u i r i • i 
fillas.año. caldes de lacas , y a qualquier de 
404.I? IÍ .̂ ellos o fus tenientesjdo quier que fupié 

ren en todos nucftros reynos^que algu 
no o algunos mal hechores que aya pa 
fado nueílro mandado y defendimien 
to en facar cofas vedadas que no fe fa-
quen de nueftros reynos, o ayan dado 
ayudaofauor,oayanfidoen habla o 
confejodello,quelos puedan tomar y 
prenderfabida la verdad, y juzgar y 
paífar contra ellos, conforme a las pe -
ñas contra ellos eílablefcidas; no em
bargante qualefquier priuilegiosy l i 
bertades que tengan nueftros, y de las 
ordenes,ni de priores,ni comendado
res, ni de las meftas de los paílores, n i 
ciudades villas y lugares,ni otras qua-
lefqüierperfonas,de qualquier eftado 
y condición que feamíin embargo de 
ellos mandamos que dexen a los nue
ftros alcaldes de íacas y fus tenientes fa 
zer lo fufo dicho,y Ies den todo fauor y 
ayuda para ello. • • 
^ Ley dxij.Quí qualquier picador de tierra 

defeñorioy puedaJer demandado en qual 
quier lugar quefuere hallado, con qnofe 
haga elprocejfo en tierra de feñorio aofefi 
%p lafacay fe procedafumartamente \y 
losfeñores por fus tierras no dexen facar, 

y ayan la pena aqui contenidâ  lo contra* 
rio faciendo * 

'^nTol! MA N D A M 0 S quequalquier 
perfona que por tierra de feñorio. 

luana c va 
Jladolid 
año.1?.pe. 

prâ  

•ano 
z'Pc«l7 facaren o ouieren facado algunas cofas 

prohibidas,puedanferaccufadosy de y El 
mandadas ante qualefquier jufticiasdo d^dócíir 
fueren filiadas las cofas facadas, olas losydoña 

perfonas,y fecha prouanga,fean conde 
nados enel valor > y mas en la penas de 
iiueñras leyes : la tercia parte para el f2-veareia 
juez,la otra para el aceulador, y la otra 
para los arrendadores de los puertos y 
aduanas por donde fe facaren .Y man
damos que qualquier cauallero que pa 
fare o diere lugar que paífen cofas veda 
das por fu tierra, que pierda todos los 
marauedis que delrey tuuiérei Y man 
damos que los proceífos que fobre cfto 
fe hiziere,no fe faga en lagares de feño-
rio por donde las tales cofas fe facan: y 
que las jufticias fobre efto fagan jufti-
cia breuemente,íín dilación alguna, fa 
bida folaméte la verdad. Ymandamos 
qlos feñores comarcanos de los puer
tos jurédeno dexar por fus tierrasfacar 
cofasvedadas,ydeguardaryfizerguar 
dar las leyes que prohiben las ficas;y q 
los del nueftro confejo embien quando 
conuenga perfonas para execucion de 
las dichas leyes. 
^ Ley .xlip}.Como las cofasVedadas que fe ha 

liaren dentro de dos leguas de los puertos, 
porfupropria autoridad cada Vno laspue 
da tomary auer el premio defta ley, 

r \ T K O S l por cuitar los e n g a ñ o r p 5 ^ " ^ 
Uyfraudesquelosalcaldes deLas i a - / n I 0 l C 
casfazenen darlugarquefepafen t o ] f6ilf*'*7 
fas vedadas,mandamos y permitimos 
que qualefquier vezinos y moradores 
de qualefquier ciudades villas y luga
res de nueftros reynos,que fallaren que 
facanjascofas vedadas, y fallaren que 
las facan de dentro de vna o dos leguas 
de los fines de nueftros rey nos, que por 
fu propria autoridad las puedan tomar 
ylastrayanallugar mas Cercano den-

l i z tro 

§•5-



Libro Texto. 
tro de veynte y c|üatro horas^ lo notiíi 
que luego aiajuiUcia del tal lugany pro 
nada la dicha í acá dentro de las dichas 
dos leguasja dicha juílicia adjudique 
las colas affi tomadas^la tercia parte pa 
ra el juez que lo juzgare^/ la otra tercia 
parte para el que las ouiere tomado y 
acciiíarc^y la otra tercia parte para los 
arrendadores délos diezmos yaduanas 
de los puercos. Y mandamos que los 
alcaldes délas aduanas^ni fus lugares te 
nientes no lo puedan efto impidir ni 
eíloruar/aluoíipreuinierc enla toma. 
^Lej.xínij.Que los alcaldes de facas donde 

no ouiere pena effecialforleyy en los otros 
cafos ¡apongan arbitrando la calidad del 
negoáoy perfonas. 

Do luán.i T o S íabios antiguos dixeron q ma-
en Guada i • • j 
iajara año guer enel juyzio nocleue auer accep 
3 90. en fu ci011 de perfonas^pero que en las penas 
l^/^don deuen fer reparcidasy dadas fegúel efta 
Enrnq,?.c do y condición dellas rporeiide eftable 

cemos y mandamos que los nueftros al 
caldes de quien fiaremos y encomen -
daremos eíte oíScio^uevean las perfo 
ñas diligentemente,y cófideren el efta 
do y condición de las tales perfonas, fe' 
gun lo qual les den pena aquella q vie
ren que es enel digna/egun la calidad 
deldeli¿lo,y eleftado y condición ytié 
poifegun que viere que a nueitro íerui-
<,io cumple.y al pro de los nueftros rey 
nos^comeciendo efto a los dichos nue
ftros alcaldes en fu difcrecion.y enco^ 
mendandofelo aíl^como aquellos en -
qu ien fia mos nueftro feruicio^y el pro-
uechó de nueftros reynos : pero q efto 
no fe encienda en las penas que efpecial 
mente enefte titulo fon eftablefeidas. 
^ L x h .Que fe puedan facar lanas fuera del 

rey no ¡guardando los que las facaren lo co 
tenido enefia leyyy jffepuedan comprar U 

Tordcd 
Has año, 
404.1,21 

Titulo. X V I I I 
ñas para reuenderafâ edoresdepariosype 

, ro no para las reuender para las licuar fué 
ra del rey no, 

^ A N D A M O S que de aquLade-
lante los que compraren lanas pa

ra las facar fuera de nueftros reynos, 
fcan ohligadosral tiempo que las refei-
bieren a las regiftrar,con juramento: y 
anceelefcriuano del concejo de laca-
bega del partido donde las vuieré com 
prado^dentro de vn mes llenarlos re-
giftrosque vuieré hecho , ytomarfee 
del tal eícriuano como queda enfu po 
der los dichos regiftr.os:y por la tal fee 
no puedan Ueuar mas de quatro mará 
uedis.-fopena que no lo haziendo aífi, 
los tales compradoresayan perdido las 
dichas lanasda qual pena fe les pueda 
pedir dentro de vn año yno deípues.Y 
mandamos que todas las perfonas que 
quiííeren comprar lanas eneftos rey-
nos para las tornar a reuender,, lo pue
dan hazer libráiiente lin pena alguna: 
coú que.no las puedan vender alas per 
fonas que las nauegan y lleuan fuera de 
eftos reynosjfino para las podervender 
a los mercaderes íazedores decanos de 
eftos nueftros reynos:y que las jufticias 
lo fagan guardar y execuraraííi ;y los 
delnueftroconfejo den fobre ello las 
prouiíione?ne*ceírarias.Yel que lo con 
trário hizicre 3 pierda las lanas íftie aíG 
védiere^ Ia mitad para la nueftra cama 
ra y la otra mitad para el denuciador y 
juez quelo executare, 
^Ley.xlvj.Qjíe da facultad de poder tomar 

la mitad de las lanas a los que las compra
ren para f icar del reynopor el mifmo pre 
ciOyCon quefea para Lis labrar enel reyno 

yno para las trajfafar ni reuender. 
jn^Ljcñor Reydon Enrriqueelquar-. 

co,enlascortesquetuuoy celebro 
en 
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en Toledo año de mil y cjuatrocietos y 
fefenta y dós,mando que de laslanas q 
en eílos rey nos fe comprafeh para lie-
uar fuera dellos^quedafe la tercia par
te enellos para próüeymiento dedos 
reynosry agora nos ha íídó hecha rela
ción que conueniá para el bien dé hua 
ílros réynos,qüe para los hazédores de 
los panos fe toniafe la mitad dellas: y 
anfi por él tiempo que nueílra merced 
y voluntad fuere>mandamos que ca
da y quando queálgunos mercáderes 
y perfonasaíli naturales de eftos nue-
ftros reyños3como efi;rangeros,que tü-
uieren compradas o compraren algu
nas lanas én hueftros reynós para las Ci 
car fuera dellos , fi alguna pcríbna dé 
nueílrosreynos quifiere la mitad délas 
dichas laitas,las hueftiras jufticias fé las 
fagan dar/egun y de la manera y a los 
precios y plazós,y con las condiciones 
que los fufó dichos las tuuieren corn-
pradasy comprarenrrefeibiendo ante 
todas cofas las dichas juílicias fianzas 
dellos,légas llanas y abonadas en la cá 
becadclajurifdióhon dóndeeftudie
ren compradas o fe compraren enqual 
quicr pueblo delláifey eñdo las tales fia 
âs aprouadas por la ju fticia del tal pu c 

blo^por las quales fe obliguen que la di 
cha mitad de lana que áííi fe les dierei 
nolafacarañporí ini por interpofitas 
perfonasfuera de nüéftros rey ños , y q 
las labraran enellos y no lasrebende-
rarí nitrafpaífaran enperíbná alguna: 
íbpenadelasauer perdido para nue-
ftrácamara,y en pena de otros véynté 
milmfs^Ia mitad dellos para eí juez q 
lo fentenciate, y la otra mitad para el 
que lo denunciare : las quales fianzas 
mandamoSíquefedcpoíiten enel á r 
ea del concejo del lugar do fe toma

ren, villa o ciudad las dichas lanas : y 
mandamos a las juílicias de nueftros 
reynos^que íumáriamente fin dar l u 
gar a pleytos ni dilaciones determi
nen lo fufo dicho > y fin dar ócalííón ni 
lugar á fraudes ni cautelas que fe fegá 
jpara impidir que la dicha mitad de la
nas no fe tome. 

Ley.xh^Qúe no fe fique cueros ni obras 

fechas ni cordouanes, ni Vddanas curti

das ni por curtiryni Coramhre a pelo cur~ 

tida o no curtida > de cieruos ni coraos m 

gamos, 

J y J A Kf D A M O S qu e no fe faqu en 
fuera de eftosreynosJcueros de ñiñ 

guna calidad que fean â pelo ni adoua 
dos,ni en obras techás,ni vadanas cur 
tidas n i por curtir ni en otra manera,y 
lo mifmo^corambre cerbuna^mdecor 
qos n i gámos,curtida ni i pelo ni en o 
tra manera,ni lo puedan dar ni vender 
á ningún eftiangero n i natural dellos 
rcynosparalofacar ni licuar fuera de 
llos,y lo mifmo mandamos que no fe 
puedan íacar cordouanes de nueftros 
reynos curtidos ni en ocira manera, fo-
pena qué por la primera vez que algu
no facáre algunos de los dichos cueros 
y corambres eneíla ley contenidas, los 
pierda cohel dobIo,y por la fegúda loá 
pierda y la mitad dé fus biénes,y por lá 
tercera incurra en pena de muerte, y 
perdimiento de todos fus bienes j la 
qual pena de bienes mandamos aya la 
tercia parte el denunciador, yla otra 
nueílra cámara y fifco, la otra el juez 
que lo fentcnciare. Pero lo fufo dicho 
no fe enciende en quanto a los guada -
ínecis y guantesrporque eík& periniti-
inos que fe puedan facar fuera del rey-
no>fin pena alguna: y mandamos que 
hofe deii licencias ningunas para fa-

l i 3 Car 
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Libro Texto. 
car las dichas corambres iucra del rey-
no por el daño que dello fe refeibe^y 
los del nueílro con fejo informen de las 
dada^y nos lo coníulcenpara prouecr 
enello. 
^ Ley.xlviíj.Q^ue no fe pifien fuera del rey 

no armas ni aparejo de guerra 3 ni langas, 
ni ferros .nl [tilas yniyerua devallejlerossii 
lino ni cánamo para fâ ercuerdas. 

Q T R O S Imandamos,queningii 
nofcaofadodefacarfLierade nue-

ílros reynos y feñonos,ningiln genero 
de armas ni ningún aparejo con cj gue 
rra fe pueda hazer^ni yeruade vallefte 
ro¿nilino,ni cáñamo con que fe pueda 
hazer cuerdas,ni hartas delan^as con 
hierros ni fin eIIos,ni fillas^ni frenos, y 
el que lo ficare que lo pierda, y mas la 
hazienda que tuuierc, y que lo macen 
por juílicia. Y mandamos a los nue-
llros alcaldes de focas, y a todas las o-
tras jufticias^ue do quier que hallaren 
dentro de las doze leguas qualcfquier 
armas y aparejos de guerra y las otras 
cofas fobredichas,qiic clara y conofei-
damente fe fepa que lo lleuan,o tienen 
para lleuar,y aguarda tiempo de lo ha-
zer afu faluo^que le fea tomado por per 
dido ,ycaíligado conforme a lo fufo 
dicho i 
^Ley.xliXyQueprohibe que noJe meta enel 

rejno f 'da. de Calabria ni Ñapóles ni Ca 
¡muí ni Turquía ni de Beruena ni de otra 
parte fuera del nynô en madexa ni en hi -
lo m en capullosipero fedas de cedagos que 
Jqpuedan meter, 

^ y j A N D A M O S que ninguna per 
fonaniperíonasdenucílros rey-

nos ni Riera dcllos no fean ofidos de 
meter ni metan cuellosfeda alguna en 
madexa ni en hilo ni capullos^de Cala 
bria^nidel reynodeNapoles^nideCa-

Titulo. X V I I I 
licud n i Turquia ni Berucria ni de otra " .y el fJ 
al^una/uera de nueftros reynos y feño r"0T-v do,' 

.0 . , , r 7 / -na luna 
nos n i venderlOjlopenaque qualquie- valladoli, 
ra que lo mctierejpierdalafeda que af ari0:14 jl 
/ 1 . R T • 1 DE s4 
íi metiere y traxere:por la primera vez ptiembre» 
con otro tanto de fus bienes^y por la fe E^EnipeJ 

gun da vez^ierda la dicha íeda y la mi Cadof ^ 
tad defus bienes3y fea deíierrado dcllu doña lúa. 

o;ardondcviuiere por diez anosdaqual !laÍen-To 
dicha pénale reparta encUa manera^la ^ a27.de 
mitad para el que lo aecufire y ¡uzeare ^?ofto.-y 

1 - i T n ^ c Scgouia| 

y la otra mitad para la n ueííra cámara año.^.pel 
y pucílo que prohibimos eneftos rey- 4 ^ . y eij 

C ' r r J C J t vallado^ 
nos^nole metieíicn derucradel reyno, a,-10t t 
telasdccedacos^finode Valencia^ por PC-ÍJ-
que fomos informados que no conuie 
ne que aquello feguarderpor agora fuf 
pendemos la dicha prohibición. 
^ Ley.l.Que no/efaque del reyno feda por 

marni por tierra. EI -f 
Q T R O SI manda mos£]j£ no fe fa Em é̂ra-0 

quedeílós reynos por mar ni por dorydo 
tierraaotros/edafloxani torcida, ni g^uerna 
texida/b las penas en que caen los que doren n 
laca cofas vedadas fuera deftos reynos. ""^*"0 
^Ley.lj. Que nofeJaque vena de hierro ni ha M ayo p 

T̂ ero del reyno. gmaria 

p O R Q J / A N T O nos es hecha re- "p*8, 
lacion que a caufi de facar mucha ^ 

vena de hierro y de hazero deftos nue-
ftros reynos fe van acabando los mine- pc,)8. 
ros: man damos que ninguna perfona 
feaofida de ficar la dicha vena fuera 
de nueftros re.ynos^hafta tanto que o-
tra cofi fea por nos proucydo y man
dado. 
fLey.lij.Para que no Je meta fal de fuera de 

ejlo s reynos 3fo las penas énefla ley conte
nidas. -

MA N D A M O S que nincruna ni ^0.11^ 
- algunasperíonas^dequaiquiereíta na y í ^ 

do preeminencia o dignidad que fean cn Cor 
no 

http://a27.de


De las cofas prohibidas íacar del rejno. Fo*(58 
ua año. nofean ofados de meter ni dar lugar 
íS*''Ur~ que meta por tierra fal alguna en eítos 
pragmaci- nueítros reynos y tenorios > de los rey -

nos y feñorios comarcanos a ellos, íó 
pena que qualquier o qualefquier que 
metieren la dicha fal,o diere lugar qué 
fe meta, ayan perdido y pierdan la d i 
cha fal que metieren, y las carretas y 
bueyes, y azemilas y rocines y afnos y 
aparejos en que la metieremyde masq 
incurra cada vno de los que aíE metie 
ren y fuere en meter y dar lugar que fe 
meta la dicha filien pena de fey s cien
tos maraüedis , loqual todo fea para 
los nueftros arrédadoresy recaueiado 
res mayores que agora fon,o fueren de 
aqui adeláte de las nueftrasfalinas^Ios 
quales,o quiéfü poder ouiere,puedan 
tomar y tomen por fu autoridad la di ^ 
cha fal y beftias y carretas y bueyes y 
aparejos,y prendan por los dichos fey s 
ciétos marauedis3y fea todo para ellos: 
y demás que las perfonasque fuere en 
meter y metieren la dicha fal > cayan e 
incurran en pena de muerte de faeta, y 
fea cafo de hermandad, ca nos la aue-
mos porta l : y queremos y es nueftra 
merced y voluntad,qLieportalfeá aui 
do de aqui adelante. Y madamos que 
los alcaldes y executores diputados y 
quadrilleros de la hermandad, por cu 
ya jurifdiAion metieren la dicha fal, 
fean tenidos feyendo requeridos por 
los dichos recaudadores, o por quien 
fu poder ouiere, allí por los que agora 
fon,comó por los que&eren de aqui a 
delante,de prender a los tales quebran 
tadores de nueftros ordenamientos y 
leyes, y proceder contra ellos hafta los 
condenar en la dicha pena de muerte^ 
y déla executar en fus perfonasdo qual 
todo queremos y madamos que feha^ 

ga y cumpla aííi^no embargante qua* 
lefquierpreuilegiosy cartasyfobre car 
tas, que qualefquier concejos y períb-
ñas particulares tégan para poder me
ter la dicha fal defuera délos dichos 
nueftros reynos> ni qualquierpoíléllio 
vio nicoftumbre en que digan que de 
lio eftan,por quáto íos tales preuilegios 
y la talcoftum bre feria y es cotra el te
nor y forma délas dichas íeyes,y en gra 
diminución de nueftras rentas y dere
chos: y íi para hazer y cumplirlo fufó 
dicho, ó qualquier cofa o parte dello, 
los dichos nueftros arrendadores y re
caudadores mayores que agora fon,ó 
fueren de aqui adelante délas dichas 
falinas,oquien fu poder ouiere, o íos 
dichos diputados y alcaldes y executo 
res y quadrilleros de la hermandad,fa-
uor y ayuda ouiere menefter, por ella 
nueftra carta madamos a los perlados, 
duques, condes, marquefes^y caualle-
ros y jufticias,de todas las ciudades v i 
llas y lugares de nueftros reynos y íe-
ño rios, que den fauor para ello, y que 
no pongan n i cófientan poner embar
go ni impedimento alguno, y que los 
nueftroscótadores pongan eftaley en 
nueftros libros, para que fe guárdelo 
en efta ley contenido. 

^ Ley dúj.Que ninguno pwda meter end rey 
no /abanas viejas y de Francia ni de otras 
partes fuera del reyno-

M : A N D A M O S queeneílosnuc EiempCra 
ftros reynos, ninguna n i algunas dordócar 

perfonaspuedan meter ni meta íaba- ^ana^n * 
ñas viejas del reyno de Francia n i de Segbüia a 
otras partes, por el inconuiniente que " ? 1 , P e ' 
de meterlasfe podriafeguir alafaiud 
de iiueftros fubditos, y para el defen-

l i 4 dimien-



Libro Texto. Titulo. X I X 

en Vadla-
dolid año 
1ÍÍ7- peti. 
U3. 

dimientodello mandamos que fe den 
las prouifionesncceíTarias en confejo. 
^Ley.liíij.Que nofe meta fuer A del rey no de 

Granada moreras,™feplanten eneU 
Elmíímo p O R Q j y A N T O fomosinforma 

dos^que la feda que fe haze enel rey-
no de Granada y Almería fe va eftra-
gandoa caufa de traer fimiente y mo
reras de Murcia y del reyno de Valen
cia y de otras parces, donde la feda no 
es tan buena. Mandamos que de aqui 
adelante ninguna perfona fea x)fada 
de meter ni traer fuera del dicho rey-
no de Granada,nide Almcria more
ras algunas,ni fe planten: y que fobre 
ello fe den enel nueftro coníejo las pro 
uifiones neceíTarias. 

^Leyh. Para que no entre enel reyno mone 
da de vellón ejlrangera. 

Elcmpera p O R O V E fobre la moneda de pía 
los en To- cas Y tarjas y moneda de vellón eltra 
ledo año gera,cfl:an dadas las cartas y prouifio-
ijxf,pcw. neceíTarias para que no cncraífen 
ü.venMa 1 _ 1 
ddd año mas en eftos nueftros reynos , agora 
28.pcc1.iii. tornamos a mandar a los del nueftro 

confejo que fobre ello den las fobre car 
tas con mayores pénaselas quales man 
damos que fe executenyfe pregonen 
publicamente en las ferias y en otras 
partes 

do conuengan. 

El empera c ] > y . IVu O uelas zurdas fea examinadas 
uordocar J » 7 ^ " * r i r i 
los en Ma enelcon¡e]o>y fe les tome rejtdencta. 
d"'11" TVf A N D A M O S que íi algunos 
m»; â os pueblos o alcaldes de facas o re-
pragmaú. caudadores o almoxarifeso perfonas 
íupraV ^ particulares tienen preuilegio o coílú-

bre de nombrar y poner guardas en 
los paílbs y puertos^que los tales no lo 
puedan hazer fin que antes y primera
mente prefentenlas perfonas que aífi 
nombraren para guardas en el confejo 
y fean por nos aprouadas: y mádamos 
a los del nueftro confcjo,que de dos en 
dos años embien ales tomar refiden-
cia para que fefepa comovfan délos 
oíEcios,y fean caftigados fi ouiere cul
pa contra ellos. 
^Los romeros peregrinos puedanfacarpala

frenes efrangeros defíosrejnosjín dere
chos J.quarta titulo do êjihro primo. 

^Los mercaderes naturalesy eflrangerosjen 
gan hhros de caxa9y manual por deuty 
ha de auer,aJfentado el dinero que refei-

" heny pagan,para que por los librosfi pue 
da ver en que han pagado las mercade-
ñas quetruxeren de reynos ejlranosy co~ 
mo han proueydo el Valor délos cambios, 
que ouieren hecho para fuera del reyno, 
Ldie t̂itulo diê jy ochpjih.quinto. 

^Que no fe labren ni metan défuera del rey 
no arcabuces menores de Vna vara de me 
dtrel canon. /. otlaua, tituloJexto, libro 
fexto. 

^ La pena délos quelleuan cofas vedadas a 
tierra de moro supone la ley nueue, titulo Je 
gundojibro oElauo. 

^Delos alcaldes de las cofas vedadas,y de 
las cofas que han defâ er en fu officio y y 
como han de ferelegidosy refdir >ypor̂  
tiempo jy quien puede conofeer defus agrs 
uios que fa-̂ enyVeafe en las leyes del titu
lo on êjibro terceroy el arancel de los de 
rechos de los alcaldes defacas ¿fia enelth 
tulo.dô eyibi. ̂  

Ticulodiezy nueuc, Dclos carre
teros del reyno. 

Ley 
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De los carreteros delrejno. Fo.6p 
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^Lty f r m t í A y Q u t los carreteros puedan 
andar por todos los términos ¿y yue los da 
nos que hicieren, las jujiicias los mode
ren de manera que no refeihan aorauio,j 
qué cada concejo faga abrirlos caminosj 
carriles a Ju cofia. 

A N D A M O S a 
MÍ l^s nueftras jañicías 
J j de todo el reyno^y a 

cada vna dellas en 
fu jarifdidion,que 

y ^ ^ ^ ^ S ^ E a^ora y de aqui ade 
lance dexen y confientan a los carrete
ros andar por los términos de las ciu
dades villas y lugares, y 110 confientan 
ni den lugar a que por las guardas n i 
otras períbnas les fean llenadas ningu 
ñas penas defaforadas ni exccííiuas, 
mas de lo que jucamente fe deuiere lie 
uar délos vezinos, de manera que no 
refeiban agrauio, ni paguen mas pe
nas que los vezinos.Ymandamos a las 
dichas juftícias y concejos,que fagan 
abrir y adouarlos carriles y caminos 
por do paílan y fuelé paífar y andar las 
dichas carretas y carros cada concejo 
en fu termino^por manera que fean de 
anchor que deuan^para que buena
mente puedan paílár, y yr y venir por 
los caminos, y que no confientan que 
los dichos caminos, ni den lugar los 
dichos concejos,queíean cerrados ni 
arados3ni dañados, ni enfangoftados, 
fopena de diez mil marauedis a cada 
vno que lo contrario hiziere. 

^L^.íf. Que los carreteros no paguen mas 
derechos a losportadgtmos délos con
tenidos enelarancel, elqualfe les mué-
fire \y fin mqftrarfele no fean obligados 
A los pagar ̂  j que no incurran en pena 

de defeaminados ,jy que tengan lugar fe~ 
ñalado fin rodeo losportadgueros do los 

paguen. 

Jyj[ A N D A M O S alosportadgue Losmif-
ros y aduaneros y a otras perfo- nos en AI 

\ r • J cala año. 

ñas que cogen qualelquier portadgos , 4 g. a 
y pontajes y caftelleria, y otros qualef- ^8. de Fe-
quier derechos,que deaqui adelante ^1"0, 
tengan lugar y ficio cierto y íeñalado 
donde los carreteros puedan yr a pa
gar y paguen los portadgos y derechos 
que fueren obligados enel camino por 
donde ouicren de paflar, fin que para 
ello ayan de rodear cofa alguna, ni los 
andará bufear, y no les demanden ni 
llenen mas derechos ni portadgos de 
los que deuen, (egun el aranzel por do 
de fe han de coger. Y mandamos,que 
quádo los dichos carreteros les pidie
ren el arázel por do les Ueuálos dichos 
derechos a los dichos portadgueros, q 
fean obligados a fe los moftrar fin po
ner en ello dilación alguna ^o pena 
que no lo haziendoanfi,nofean obli
gados a pagar ningún portadgo ni de
rechos délo que llenaren , ni fean o-
biigados a les venir abufear para los 
pagar, ni por no los pagar incurran en 
pena de defcaminados,ni en otra pe
na alguna: y mandamos a las nueftras 
jufticias que anfi lo juzguen y determi 
nen y executen. 

^Ley,»/ . Q^e los carreteros puedan con fus 
bueyes o muías paífir por los términos no 
Vedados a los mifmos vecinos,guardan
do lo \edado y endoy Viniendo >j efiando 

y par ando,fin pena alguna. 

MA N D A M O S alas nucflras 
jufticias de todos nueftros rey- cala-.no. 

nos y íeñorios a cada vna en lli juriídi- ¿ g ^ ^ * 
li j ¿tion 
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Libro Texto. 
¿Hon, que cada y quando que los car
reteros o cada vno dellos^paflaréy fue 
ren por las ciu dades villas y lugares d c 
nueftros rey nos y fenorios y fus tcr mi 
li os^con fus bueyes, muías y carretas y 
carros/jue los dexen y confientan paf-
cer y ellar y parar fus carretas y carros 
yendo y viniendo por los términos de 
llosjcon los dichos fus bueyes y carros, 
yfoltarfusbueyesy vacas y muías que 
lleuaren a pacer las yernas y beuer las 
aguas libremente íín pena alguna en 
todos los términos dellas^con tato que 
guarden los panes y viñas y huertas y 
oliuares y prados de guadaña,y las de-
hefas dehefadas que los concejos tiene 
de coftumbre antiguadeguardar y ve 
dar para fus ganades domados, en tan 
to que ellos los guardan. 

^ Ley, iiifé Que los carreteros para el reparo 
de las carretas puedan cortar madera de 
los motes por dopaffxreng leña para qui

jar de comer yendo de camino que no 
les lleuen derecho de feruictoy montadgo 
por¡leuarvn buey f ieltopara remudar, 

.r T R O SI mandamos alas nue-
mosenma ítrasjulticiasy concejos de las ciu-
drid año. dades villas y lugares de nueftros rey-
decayó- nos y feñorios,que quandolos carrete 

Titulo. X X . 
ros,o algunodellosfueren,© paífaren 
por las dichas ciudades villas y lugares 
o por fos términos, y algunas délas 
carretas y carros que llenaré> fe les que 
braren los exes,o eftacas, y ouieren me 
neíter cortar madera para los adóuar 
y reparar, les dexeny confientan que 
corten dequalefquier montes donde 
fe hallaren la madera que ouieren me-
neílerparalasadouary reparar y para 
los exes y eftacas y camas, y otras co -
fis délas tales carretas y carros, y no 
mas;yanfimefmo les dexen cortar de 
los tales montes, la lena que los tales 
carreteros ouieren menefterpara gui-
fir de comer yendo de camino, y que 
por ello no les lleuen cofa alguna ñipe 
na. Y mandamos anfi mefmo que por 
los bueyes que los dichos carreteros 
lleuaren fueltospara remudarlos bue
yes que lleuaren huñidos,no les lleuen 
portadgo ni feruicioni montadgo,ni 
otros derechos algunos, no llenando 
mas de vn buey fuelto para cada yun
ta de bueyes, ni íbbreello fean pren
dados , no obftante qualefquier orde
nanzas que contra efto los dichos con
cejos tengan fechas,las quales en quan 
to a efto las fuípendemos, quedando 
en lo de mas en fu vigor 

Titulo veynte. De los lacayos y 
otros criados» 

Don Phí-

^Ley primera y Que ninguno pueda tener 
mas de dos lacayos , o mogos de/puelas, 

y la pena en que incurren el amo y los cria 
dos. 

M A N D A M O S queninaunerá ^Wf1:** 
, . „ > . & Madrid a 

de ni cauallero,ni ninguna otra xf dcNo. 

perfonade qualquiereftado y condi- siembre, 

cion y preeminencia que fea, hombre ^mlucl!' 
ni 



Délos lacayos y otroá criados. Fo,7o 

Idem. 

ni mugcrjiio pueda tener ni traer,ni 
tenga ni trayga mas de dos lacayos, o 
mo^osdeeípuclas^y c[ueelqtruxere3o 
tuuiere,ofeíiruiere demás délos d i 
chos dos mo^os de efpuclas,o lacayos, 
cótra lo contenido en efta nueftra ley, 
caya e incurra en pena deveyntemii 
marauedis,cadavez que lo contrario 
hiziere,applicados por tercias partes a 
la cámara y denunciador y juez cjue lo 
fentenciare, y que el lacayo o mo^o de 
efpuelas que demás del dicho nu mero 
íabiendoio affentare con algún íeñor, 
o 1c firuiere, fea defterrado por vn año 
del lugar donde afsi aflentare^o firuie
re : y que el dicho nu mero de lacayos, 
afsimefmofe entienda en lacayuelos: 
de manera, que ni de lacayos, ni laca
yuelos juntamente , no puedan áuer 
mas del dicho numero de dos, y que 
en quanto toca a las j uftas, o fíeílas en 
que fe acoílumbra ílicar lacayos, por 
no fer aquello para continuo feruicio, 
fino para vn a á o y dia fo!o, aquello fe 
modere y ordene por la jufticia del lu-
sar,donde las dichasfieftas fe hizieré. 

CLey Í/. Que los criados que/e de/ptdiéren 
de fusfeñores, no puedan affmtar m fer-
uira otro fenorenelmifmo lugar ¡y la jie-
na del criado que lo contrario hiciere. 

^ / [ A N D A M O S queel criado,o 
criada de qualquier condición, o 

qualidad que fea,en qualquier feruicio 
o miniílerio que íirua,quefede(pidíe-
re de fu feñor, o amo, no pueda aífen-
tar niferuir a otro íeñor ni amo enel 
mifmo lugar, o fus arrabales, ni otra 
perfonaalguna le pueda refcebirni a-
cojerfin exprella licencia y confenti-
micnto del feñor y amo de quien fe def 

pidió, y que el criado, o criada que lo 
contrario hiziere, y fin la dicha licen
cia y expreífo confentimientoaíTen ta
re con otro, eíle prefo en la cárcel por 
veyntedias, y fea defterrado por vn a-
ño del tal lugar,y el que le recibiere en 
fu feruicio , caya en pena de feys mil 
maraued is,appli cados por tercias par-
testero que íi el dicho criado, o cria
da no fe defpidiere de fu amo, o feñor, 
y fuere poreldelpedido, pueda aficn^ 
tar y feruir aotro enel mifmo lugar, co 
que la perfona que leouiercde refee-
bír^o haga primero fauer al feñor,o a-
mo de cuya cafaíalio,, para entender y 
faberfifue deípedido,ofedcfpidio el, 
fobre lo cpal fe efte al dicho y declara
ción del íeñor de cuya caíafalio. Pero 
bien permitimos que el criado,o cria
da que fe defpidiere de ííi amo o feñor, 
pueda aífentar a officio,o ajornal en o-
bras,o labor del campo,y pueda feruir 
a otro fenor o feñores, fuera del dicho 
lugar o fus arrabales, con que lo fufo d i 
cho no lo hagan en fraude,y fe entien
da fer fecho en &aude,fi dentro de qua 
tro mefes tornare a aífentar enel mef-
mo lugar con amo,o feñor, con que lo 
fufo dicho no fe entienda en los que fe 
fueren del feruicio de fu amo, auiendo 
refcebido dineros adelantados,© auié-
dofe le dadolibrea,o vellidos, no auic 
do acabado de feruir el tiempo que pu 
fieron,los quales puedan fer compcli-
dos a acabar de feruir el dicho fucldo 
y tiempo:y yendofe antes, íc pueda có ^ 
tra ellos proceder alas dichas penas, 
aunque vayan Riera dellugar,o aííien-
tenenela officio. 

^Léy. iíj. Que pone la pena en que caen los 
criados que injuriaren a fus feñores, 

M A N -



Libro Texto* 
Ucm' A P A N D A M O S que clcriado o 

JLVJLperfona que firüiere y dc qual-
quier calidad o cóndicion quefcaen 
qualquicr feruicio o miñifterio que fir 
ua^que injuriare afu fenor y amó,íi efto 
fuere de hccho,poniendo las manos en 
el que demás délas otras penas en que 
caen e incurren^el femejante cafo y de-
l ido fea auido pór alebe,como perfo-
na que quebranta la feguridad y fideli
dad que deüia:pero qucílnopuíierelas 
manos enel̂ y echare mano a la efpada 
o tomare armas cotra cljíí cldicho cria 
do fuere hombre hijo dalgo,de mas de 
las otras penas, efte preío en la car* 
cel trey nta dias,yíea defterrado porda 
años,y fino Riere hombre hijo dalgo de 
mas délas dichas penas, fea traydo a la 
berguenga^yquefi la injuria no fíierc 
de hechojni tomado armas fino de pa 
labras tan folamente en aquello >nfos 
juezes yjufticias procedan/egun la ca 
lidad del cafo y de laspcrfolias» 
^Ley.iiíj.Qut forte la pena en tjue incurren 

los criados que fe embolmereny tmieren 
acefo camalyCon alguna muger o etímáié 
jimenta defusfeñores. 

j ^ ^ A N D A M Q S que el criado 
o perlbnaq liruiere en qualquier 

feruicio o miniílcrio que fca,que fe en 
boluiere y tuuicre acefo carnal con al
guna muger o criada o firuienta de la 
cafa de fu fenor y amo,no fiendo hom* 
brehijodalgoje fea dados cien afotes 
publicamente,y fea defterrado por dos 
años^ que la mifma pena aya la dicha^ 
criada omu^enpero fiendo hombre h i / 
10 dalo;o,lc faquea^ la verglien^y fea i 

"cleílerrado por vn año del reyno,yqua í 

Titulo. X X . 
tro anos del lugar do ello acáéfciererpc 
ro que fi lo fufo dicho acaefeiere co pa-
rienta delfeñoroamo ó donzella que 
cria enfu cafa3o ama que le cria fu hijo, 
que en efto fe proceda yhaga jüfticia có 
mas rigor/egün la calidad del cafo lo 
requieie>y que en la mefma pena caya 
c incurran los criados o criadas que fe 
prouare o conftare auer fido terceros o 
medianeros para que otros defuera de 
cafa cometan y hagan el dicho delito, 
f̂ Leŷ .Qutlosejuecompraren de criados, 

algunas cofas de hianda o depruicio o al 
hajas de cafaban auidos for encubrido
res de hurto. 

J^ /JANDAMOSqueningunaper ^««n. 
fona fea ofada de comprar ni com 

pre de criada o criado que firuierc a o -
tro,cofas de bianday comcr,ni ccüada 
nipaja,nilena niotrascofas de feruicio 
y alhajas de caía^y que el que las copra-
re en qualquier mancra,que fea auido 
por encubridor de hurto, y que como 
contra tal fe proceda: y mandamos a 
las nueftras jufticias que lo caftigué co 
toda diligencia y cuy dado y rigor. 

4f Quepor tiempo de tres anosfepreferihe U 
paga delferuicio.l.ix.tirulx\dih. quarto. 

^Ninguno que Quiere con fenor fe deffofé 
ni cafe con fu hija finfu tnandado.Lij. titu 
lo.j.ltbro quinto. 

^Ninguno compre ni refciha cofa alguna de 
efclauos.l.xV.titulo.x'j.hhroqutnto. 

^Lapena de los que hiñeren adulterio o for
nicio con lasparientasy firuictas de aqus 
líos con quien \>íuenpoye la ley fexta.titu-
lo.xx,lihro oclauo. 

L I B R O 



Delosayuntamiencosdélos concejos. F0.71 

L I B R O S E P T I M O . 

Titulo primero- De los ayuntamientos de 
los concejos juñicia y rcgidores^y de fus 

ordenanzas * 

Don Fcr* 
nádov do 
ña Yübcl 
cnToícdo 

^Ley prinjerâ ue los concejos tengan cafas 
publicas para fw ayumammosy lasjufli 
dasy regidores las hagan fâ er̂  do no las 
ouiere. 

N N O B L E C E N -
lelas ciudades y v i 
llas , en tener cafas 
grandes y bic fechas, 
en c¡üe fagan fusayü 
caniierifosy coiicé-

jos^y en que fe ayunten las juílicias y re 
gidores y offidales;aentender enlas co 
las ciiniplulerasala república que han 
degouernar:porende mandamos a co 
das las juílicias y regidores délas ciu
dades y villas de nueílra corona real, y 
a cada vna dellas,qae no tienen cafi pu 
blica de cabildo o ayuntamiento para 
feavuncarrde aqui adelante cada vna 
délas dichas ciudades y villas,fagan íii 
cafa de ayuntamiento y cabildo, don
de fe ayumen , fopena que en la ciu-
dado villa donde no fe hizíerc,que den 
de en adelanrejfiendo por fu culpa, los 
dichos officialesayan perdido y pierda 
los officiosdejufticias y regimientos q 
tuuieren. 
L̂ey.ij.Queperfonaspueden cnttaf en los 

ayuntamientos y caí>ildos,yqu€ no entren 
otiosyfo laspenas enefiadey contenidas* 

Q R D E N A M O S queenlasiiuc-
ftras ciudades villas y lugares de 

nüeftros reynos^do ay regidores, no en 
tren ni eften conellos en fus ayunta-
mientoscauallerosniefcuderos ni o-
tras perfonas^faluolos alcaldes y regi
dores y eferiuano d e concejo^ylas otias 
perfonas contenidas en füs ordenanzas 
y que en los negocios de los cales regí-
mientos,no fe entremetan otros,faluo 
la jufticia y regidores, y enefto guardé 
eílrcchamente las ordenanzas que fo-
bre eílo tienen,y donde no vuiere orde 
n ága fe g u a r d e lo qu e e n e fto e 1 d e r e c lio 
difpone.y contra los que lo contrario 
fizieren y lo perturbaren , mandamos 
quelasnueílrasjuñjicias proceda -a las 
penas que hallaren por las ordenanzas 
y donde no las ay a las penas eftablefci 
das por derecho. Y mandamos que an 
fi mifmo puedan entrar en los dichos 
concejos los íefmeros do los ay, para 
entender en aquello que los tales fef-
merosdenen caber,fegun la ordenan
za de la tal ciudad villa o lugar-do ay 
los tales íefmeros. Y porque la guarda. 
ft?cfta ley cumple a nueftio feruicio, y 
a que cefen y fe euicen efcandalcs y 
conFaíiones,y otros inconuenienres, 
que délo contrario podrian refuicar, 
mandamos que fe guarde cíla dicha 

ley 

Don t u a.z 
enPalccuc 
la año. 

y en ̂ arno 
ra año. 31. 
pc.S. \ ea 
Madrid 
anc^f. r.c 
1i.14.yD0 
Enrriq.4. 
en Cor do 

peí;, y Ctt 
Toledo 
año 
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Libro feptimo. 
ley en todo como cnella fe contiene, y 
quakjuier cjue afabiendas lo contra
rio fiziere, por la primera vez pierda 
la mitad de todos fus bienes, y por la 
fegunda todos,yfean applicados por 
el mifmo fecho a nueftra cámara , y 
mandamos a los nueftros corregido
res, alcaldes y alguaziles y regidores 
délas dichas ciudades y villas, que re 
ííftan a los que lo contrario quifieren 
fazer, y no fe lo confien tan , y demás 
de la dicha pena: mandamos que por 
cada vez que alguno entrare fin l i 
cencia^ contra voluntad de el tal re
gimiento incurra en pena de veynte 
m i l marauedis por cada vez, los qua-
lesfeanpara las jufticias de la tai-ciu
dad o villa: lo qualtodo mandamos 
a las dichas jufl:icias,lo cumplan y exe 
cuten las dichas penas. 

^Ley.i'ij. Que pone pena contra el corregi
dor o jufttcta que clexare entrar en regi
miento perfonai que no pueden entrar* 

^10/*!; O T R O S I mandamos que el co-
cnMadnd \ _ J n • r 
año .Hjf . ^regidor o juíticia que conl in-
pc i 4 .y. s tieren entrar en regimiento aotras per 

fonasfuera de los regidores y officia-
les y efcriuano de concejo, que por ef-
fe dia pierdan elfalarioque tienen, y 
fea para el reparo de los muros , y 
mandamos al concejo de la tal ciu-

• dad o villa doefto acaefciere, que íe 
entregue y tome lo que montare el 
dicho falano,y lo gaften en los dichos 
muros. 
^Lej.üíj.Quelos efcriuanos de concejo, no 

tengan enel vo^ ni Voto. 

DonEnrri t | S T A B L E S C E M O S que 
que. 4. en . . i . 
Toledo ios eicnuanos de los concejos de 
año. 4^»- las ciudades y villas y lugares de nue-
pe.i«).yen ' ' a 

Titulo. 1. 
ílros rey nos y fenorios,no tengan voz Salamaca i 
ni voto en los tales concejos,m valga tiCionJ y\ 
carta nueftra que tengan para lo con- Doniuá.» 

trario,y quefolamente vfendefus of- a f i j*4« | 
ficios para dar fee, de loqueante ellos pc.4i>. 
paífare. 

^Ley v* Que pone lo que en los regimientos 
fe ha de guardar quando aydiuerf dad 
de Votos, 

Donluá.i 
Q R D E N A M O S y mandamos, enamora 

que en los debates y contiendas an0, 4J1: 
queieleuantanyrecrelcenenloscon- Madnd 

cejos y ayuntamientos ,diziendo que ^ ^ ¡ t j 
todos deuen íer conformes en lo que j/pe.*! 

fe deuiere de ordenar yfazer,y otros 
dizenque bailan la mayor parte, que 
en la determinación de efto fe guar
den las ordenanzas que cada vnaciu 
dad o villa o lugar cerca de efto tuuie-
ren , y fe guien por ellas: y no las a-
uiendo o auiendo contrariedad enellas 
o diuerfidad, en tal cafo íe guarde lo 
que el derecho difpone > y no pudien-
do x:on efto poner remedio las nue-
ftras jufticias nos lo conílilten , para 
que mandemos poner el remedio que 
conuenga. 

^Lej. vj. Como la jujlicia ha de oyry fâ er 
la a los que contradixeren lo acordado en 
regimientoyyno auiendo cotradttor feguar 
de lo acordado. 

TV yf A N D A M O S que lo que fue D o n l u d 

x v j . r e acordado.porclconccjoy re año. 143J 
gimientóde quálquier ciudad villa o Pe'4-
lugar,que vala yféa firme,yfi algu
nos contradixeren lo que aflifuerea-
cordado y ordenado por el dicho con 
cejo, que las nueftras jufticias los oyan 
y fagan fobre ello lo que fuere de de
recho. 



Délos ayuntamientos de los concejos. F0.72 

Donluá.a 
ca Ocaña 
año. 42X. 
pc.4» 

^Lej.Vtj.Qjue ninguno faga leuantamient& 
ni comunidad contra los cocejosy que las 
jufliciasprocedan cotra ellosyj que lospue 
hlosfegouiernen por fus ordenangas. 

Q R D E N A M O . S y mandamos q 
todas las ciud¿ides villas y lugares, 

délosnueftros reynos f̂ea gouernados 
feguu las ordenanzas y coítumbre que 
tienen de los alcaldes y regidores y ofíi 
ciales délos tales concejos,y que lasju-

fasdefusmoradas dentro de los m u -
ros de las ciudades villas y lugares, de 
nueftros reynoSjnofeanoíados defalir 
a morar a los arrabales fuera de los d i 
chos muros: yaníí mefmo quedando 
fuelo dentro de la ciudad o villa, para 
poder poblar al que viniere ende amo 
rar defuera parte^que no more enel a-
rrabal.Yporque fedeue procurar prin 
cipalmente^de poblarlas ciudades y vi 

ílicias no confientan que fe fagan leua- Has cercadas,y no fe dar lugar q fe pue-
tamientos ni ayuntamientos contra el bien los arrabales llanos y dcfcercados 

:lEmpera 
lordoCar 
)sy dona 

luana cTd 
;do~ año. 

.ua.il 
dría 

concejo y officiales n i comunidad de 
gente para embargarles en regir y go-
uernar,ni a la jufticia en la execució de 
ello:y mandamos a las juílicias y regi
dores procedan conforme a derecho a 
punir y caftigar , alos que lo fufo d i 
cho fiziereiijy guarden las ordenanzas 
y coftumbre que los concejos cerca de 
efto tuuiereru 
CLy/- vii/.Q«f las juflicias enfâ er ordena 

gaSjguarden lo enefla ley contenido» 
A N D A M O S que cada y quaá 
do que a las juílicias de las ciuda

des y villasparefeiere queconuiene fa 
zer algunas ordenanzas parala buena 
gouernacion,antes y primero refeiban 
información de las partes aquien toca 
renfifon vtilesy neceífarias y conue-
nientes^y laembien alnueftro confejo 
con las con tradiciones que ouiere y las 
dichas ordenan^as^para que allí fe pro 
uealoquefe deua mandarguardar o lasperrochiasen algunas ciudades Ifo®™™ 
confirmar, tyf* ̂ l 4^; 0 ? \ £? ^^^villas y lugares de nueftros reynos pue 
^Ley.ix-Quc los que tienen cafas dentro en dan mejor adminiftrar fus officios y 

y fe deípueble lo cercado y fuerte:man 
damos que los mercaderes y joyeros, y 
otras perfonas que viuen dentro de los 
lugarescercados,no fiquen a vender 
fus paños y mercaderias a los arraba^ 
Ies,y que de aqui adelante todos los d i 
chos mercaderes y joyeros^anfi de nue 
ftra corte, como los délas ciudades , y 
villas,vedan fus mercaderías dentro de 
los muros,y que los nueftros apofenta-
doresquando nos fuéremos alas tales 
ciudades ovillasjconel apofentador de 
la tal ciudad o villa, ordenen en dar a 
los tales mercaderes de corte, fus apo-
fentamientos y tiendas en lugares con 
uenientes,como mas deuida y hone-
ñamente íin daño del pueblo fedeuari 
dar. 
QfLey.x.Qtue los jurados délas pemchiasmó 

reneneÜas. 
p O RQ^VE los jurados que fon de D6 íoá.i. 

Ion Iuá.& 
[Madrid 
I0.143J. 

los puebloŝ no moren en los arrabales ,y 
los mercaderes no vendan fus mercade-
riasen losarrabalesfíno dentro de los pue 
hlos. 

MA N D A M O S que todos a-
quellos que tienen ó tuuieré ca-

dar buena quenta dellos, fean temidos 
de morar y moren en las perrochias y 
collaciones do íbnjurados,o alómenos 
bien cerca de las dichas fus perrochias: 
y fino lo fizieren fien do requeridos por 
íusperrochianos,puedan elegirlos ta

les 

http://ua.il


•roíeptimo. 
: ks pcrrochianos otros juradoscn lugar 

de los que anfi no lo hizieucn. 
1¡Ley.xj.Qjie las ñaues de laspuertas de las 

áudadesy Villas lastengan las perfonas en 
ejla ley contenidas. 

Do Pedro Ĵ /J A N D A M O Sepe las llaucs de 
cu vallado Jas ciudades y villas de nueílro fe-
i ^ p c t i ^orio yjur¿Widion las tengan los vezi 

nos de ellas aquien el concejo las enco 
mcdareolos nf os officialesdelasdichas 
ciudades y villas,q ha vfo y coftúbre de 
las tener oqualquicr dcllos,yqu e no las 
tengan perlados n i ricos hombres^ni o 
rrospoderofos. 
^Ley.xij.Quelasjufticiasy ayuntamientos 

no conftentan que ferfinaspoderof tsfea 
poderen de la jujlicia ni oficios de regí-
miento,ni rentas delB r̂y , ni entrar, ni 
ejlaren los pueblos para Je apoderar de 
ellos. 

D6iuan.» ^ / [ A N D A M O S alasnueftrasju-
cnvallado íHcias^regidoresyjurados y hom 
hd año j3res t)UenoSí(}e las ciudades villas y lu-
il47 PC gares denueftrosreynos/openadenue 

ftramercedypriuacionde officios, y 
confifeacion de todos fus bienes para 
nueftra cámara , quenoconfientan a 
perfonas algunas poderofas apoderar-
fe en la execucion de nueftra jufticia, 
ni en nueftras rentas,ni délas dichas ju 
ftieias y regimientosy-ofEcios dellos, 
fin nueílro cípecixilraandado: y man.-
damos que quando los tales ouieré.dc 
viuir en los tales pueblos^que viuan en 

4 ellos Uanamenteíen tal manera que no 
fe apoderen d^ilosjy í¡ de otra manera 
quifieren eftar o entrar y fe trabajaren 
enello, que los noconfeentan entrar 
nieftarenellos^yíí Usjufticias y regi
mientos no fueren poderofos para refi 
ftiry echar fuera , que las ciudades y 
villas comarcanas, y todos los otros 

Título. I . 
nueftros valfallos que fobre ello fueren 
requeridos,fean tenudos de les dar ydc 
todofauor ,para echar de la tal ciu
dad villa o lugar, a la tal perforu po-
derofa. 
^Qxe quando la caufa tocare a alguno délos 

regidores,fe[alga fuera'del ayuntamiento 
ley.xxxii'íj.titulo. Vjdihro tercio. 

f̂ La orden que han de tener en los ayunta-
mientoŝ en.deí̂ achardprocurador que 
emhiarenali{~ey o al confejo3pone la ley, 
xxxix.titulo.vj.libro tercio. 

/

}uelasappeüacionesdedie^mil maraue 
dis ahaxojvayan a los regimientos.l.\>p¡.n 
tulo.xviij.libro quarto. 

^Las appeüaciones de las caufas criminales, 
de feys milmarauedis aháxo ,y de los al
caldes entregadoresdemejlasj cañadas, 
no Vayan a regimiento.lVip¡.ibi. 

^En cada concejo eleferiuano tenga padrón 
de lospecherosd. xxVj.titulo .xxv. libro 
quam. 

^Comof? han de guardarlas ordenanzas de 
los con cejos y qualeŝ eafe la lej.xiiij. ti
tulo.Vj.libro tercio. 

^Que por efirip turasjproceffis, tocantesy 
pertene/ctentes a los concejos no Heuen de
rechos losejcriuanos.l.xxx.ibi. 

ÊJcriuanos de ayuntamiento no tengan ni 
lleuenfalario de perfona alguna >yglepA 
omoneflerio.lMij.mulo.xxvMb.iipj. 

^ Como fe han de guardar las ordenangas 
que tienen las ciudades y Villas para 
que no fe meta Vino defuera parte, Meafi 
en la ley.xxxj.titulo.xyíij.librofexto. 

i ^Lajufiiciay regidoresy perfonas del ayun
tamiento no den fauoralos que traen pley 
to contra el concejo, leypete3titulo quinto 
dejle libro. 

t¡La orden que fe ha de tener en los conce* 
jos para que aya eneUosarcay libro , en 
queejlen füs priuilegiosy femendas,y o 

tros 
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tros tirulos y cfcripturas toe ates aU c iudad hro tereio3y enla ley V e j n t e y cinco titulo 

o vtllajVeafe enla ley quince ú t u - f e x t o ¡ h ^ e y n t e j cinco lib.quarto. 

Titulo fegundo^Dclaguarcíaque fe ha de hazer 
alas ciudades y villas delospriuilegiosy coftumbre que tienen 

en elegir y nombrar officiales. 

Do Alofo 
ía Valla-
Idolid era 

|Don Enr-
riquc.i-en 
[Burgos c-
|ai40í.pe 
i.i. Don 
uan 1. jen 

Kegouia a 
ho 38^.pe 
ji.i. Don 
[uan 1. en 
Madrid a 
o 1453. 

[e.n. y en 
vallado-
id año Cj. 
]ct.\6. 
pon luán 
.en Bur-

[osañ.4|j 
per.25-. 

Pon luán 
len Ma-
iridaño 

IJT-pet.f. 
|cl mi fin o 
|n Valla-
folid año 
k peu.7. 

^Ley PrimerayQueaUs ciudades y villas je 
les guarden fus pnuileoiosy ojficiosy i i~ 
hertadesy buenos rfosy coflumbres. 

R D E N A M O S i 
que a las ciudades 
villas y lugares de 
nueftros rey nos les 
fea guardados fus 
priuilegios y offi-

cios que han tenido y tienen délos re
yes antepaíTadós nueftros progenitores 
y de nos:los quales les cofirmamos, y q 
les fea guardados, y fus libertades y frá 
quezas^y buenos vfos y coftumbres,fe-
gun que les fueron otorgados,ypor nos 
fueron confirmados y jurados. 
^Ley.'tj'.Ouefe guarden alas ciudadesy Vi-
• Üas losprimlegios ¿¡ue tienen cerca de ele

girlos ojficios enejla ley contenidos3 excep 
to alcaldías alguacilazgos y merinda-
des» 

las alcaldias,y alguazilazgos y merin^ 
dades,que nos íblemos proueer yno las 
dichas ciudades villas y lugares. 
^Ley.iij.Quefe guarde alas ciudadesy vi

llas la cojlumhre que tuuieren,que a fu pe~ 
dimiento feprouean los ojf icios enejla ley 
contenidos. 

N VESTRA merced y voluntad D o n I ^ n 
r 1* 1 1 • -i ¿.en camo 

es,queieangiiardtidos los pnuiJe- raañ.i45r. 

gios vfos y coftu mbres que antigúame pe.Ji.y en 

te fueron guardadas alas nueftrasciu- ^ut̂ os ^ 
dades villas y lugares,que a petición de zS .y^s . y 

los cócejos y officiales dellos.o déla ma Do Enrri 
J *' que 4. en 

yor parte,y no en otra manera^nos pro Toledo a-

ueamos délos officios de regimientos «04^1^0 

y efcriuanús,yotros officios délas tales 
ciudades y villas. 
tjLey.iilj.Para que alas ciudades Villasy lu~ 

gares les valga la fojfefsion de quarenta a 
ñoSyOpriuilegios de que vuieren vfado, de 
elegir y mirarlos ojf icios de efenuamas 
publicas, 

TENEMOS porbié,quelasciuda- Don A\ó 
1 i i l . .1 J , . , - , t 1 n focnVa-

20. 

p O RQ^V E. algunas nueñras ciuda 
des y villas y lugares de nueftros rey * des villas y lugares de nueftros rey- fiaadid c-

noshantenidofuerovfo y coftumbre, nos y leñónos que han priuileo;io o fue raijcrj.pc 

y algunas dellas priuilegios y cartas ef- Cío o vio y coitümbre de elegir y n o m ^ u ' 
peciales délos reyes ynueftras,de elegir j brar notarios y eferiuanos publicos/e-
regidores,jurados,y efcriuanos,y fieles yendo el vfo de quarenta años,que Ies 
y mayordomos,y otros officiales quá- (lea guardado, 
lefquier que acoftumbraron elegir aflí N 
por vacación, como en otra qualquier ^Ley.V.Vara quefe guarde a las ciudades vi 
manera: mádamos que les fea guarda- ü a s y lugares lospriuilegiosvfadoSyO l a co 

do,y los ayan y tengan como fiempre f í u m h r e m m e m o r i a l que tuuierepara cie
los tuuieronrcon que no fe entienda a- giry nombrar los officios enejla ley come-

K k nidos: 



Libro reptimo. 
nidosvy donde no3que el rey nohre alos con 
tenidos enejla ley, 

A N D A M O S que las nueftras 
Don luán ciudades villas y lu^ares'denue-
i.en Valla n i - • • Í 
aoüd año lira corona real^que tienen por priLiilc-
i44a;pc.7 gio o por coílumbre anciguaque el de 
ddd aíuT recho yguala a pnuilcgio,de dar y pro 
i4i^.pc.7 ueer los officios de concejo de cada v-

na ciudad villa o liigaraaffi como regi
mientos y efcriuanias,y mayordomias 
y fieldades, y otros officios que fon de 
los dichos concejos^ue los puedan 1K 
brey defembargadamentedar y pro-
ueer:y perfona alguna no fe entremeta 
cnello. Y íi algunas cartas contra ello 
mandaremos dar^aunque tengan qua 
lefquier claufuLls derogatorias , q no 
valan.Y declaramos q la ley del rey do 
Alonfo>que difpone que bailan quaré 
taañosdepoíleffion,fecntiédaen quá-
to aljuyzio poífeíTorio.-yenlas ciudades 
villas y lugares donde no tuuieré el d i 
cho priuilegio y vfo y coílúbre y la ma 
nerafuícdicha,quede en nos libertad 
para que podamos proueerdelós tales 
ofticios que vacaren por muerte,o reníí 
ciacion^opor otra qualquicr manera, 
a quie nueftra merced fiiere: tanto que 
las perfonas a quien proueyeremos/eá 
vezinos y moradores enlas ciudades vi 
Has y lugares donde fueren proueydos 
délos tales officios,y naturales dellas^o 
que ayanfido vezinos dellas diez años 
antes q por nos aya fido proueydo del 
talofficio. 
^ Ley .Vj.Que los eferiuanos no frudjporfuh 

Don Alo flitUtOSfusofficiOS* 
drid Q T R O S I mandamos que los eferi 
1^7. cnlas uanos que fueren por nos puertos y 
pct.pc 4 4 nombrados,o por las ciudades villas o 
ig.infra ti lugares porderecho que para ello ten-
tu ^ ganaos firuan por fus perfonas,y ñopo 

Titulo 11. 
gan otro en fu lugar,aunqiie íbbre ello 
tengan nueftra carta para lo poder ha-
zer^faluo en algunos eferiuanos que an 
dan enla nueftra cafa, que auemos me 
nefter para nueftro feruicio,q uepuedá 
poner por fi perfonas ydoneas^que fir
uan cnelofficio en tato que cftuuieren 
eneldicho nueftro feruicio. 
^Ley.\p¡.QM los officios quepertenefee U e 

lección alos pueblos porVotos&ofe de los 
Votos por precio. 

p O R Q ^ V E Ia ambición y auari- DonIua[ 

cia délos oíficiales délos concejos %: enTol 

no aya luj^ar, ordenamos y manda- do aíio 
mos que ningún alcalde o regidor o ij.vi.l.fe 
otro qualquierofficial que tuuiere voz quentem 

y voto en concejopara elegir algunos 
officios de alguna ciudad villa o lugar 
denueftrosreynosno refeibá dineros ' 
ni otra cofa algu na queles den^por dar 
fu voto para alguna procuración o teñe 
cia de caftillos } o otros oíTiciosríb pe
na que lo reftituya con el doblo, la m i 
tad para el que lo aecufare^y la otra m i 
tad para los proprios déla ciudad villa 
o lugar do efto acaefcierery que pierda 
clofficioque alTi tuuiere: y que no ten 
ga mas voto en dar oíficio alguno enla 
tal ciudad villa o lu^ar. Y mandamos, 
que la prouan^a délas tales dadiuasy 
extoríiones fe pueda fazer y haga, fcgu 
y como fe manda por ley fe faga con
tra los juezes q toman dineros o dadi-
uas porlosjuyzios: Yotroí i madamos 
que los dichos offíciales ni alguno de-
llos^nofeanoíTadosdedarni den tené 
cias de caftillos derribados o defpobla 
dos;fopenaquenoayanmas vezen re 
gimiento. 

¡̂Ley.viij.Oueprouee masejlenfamente en 
cajligaralos que Venden o compran los offi 

ctos 
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cios quefe han de darfor Votos por los con 
cejoŝ y alos que los renuncianpor dineros. 

^ y j A N D A M O S que ningún offi 
Do Ferna cj0 ¿Q veyntequacrias 3 regimien-
doydona i i 1. 1 1 -t r \ 
Yfabel en toSíalcalciias^alguazilazgos,helesexe-
Madrid a cutores^ojuradoriaSjno fe puedan ven 
pragmatl- ĉ er n^ ̂ ocar^ni dar en pago, ni por o-
ca. tro precio ni refpeóto de precio alguno 

que cnlos tales officios interuenga^ago 
ra lo den las perfonas en quien fe renú-
ciaren o trafpaífaren, o otras perfonas 
por ellos^direóta ni indiredamente: y 
lo mifmo fea en los votos que íe dieren 
enlas elecciones y prouiíiones que fe fi 
zieren por las dichas ciudades villas y 
lugares y concejos dellas para los tales 
officios o alguno dellos^o enlos oftícios 
de procuraciones de cortes^o efcriua-
niaspublicas,dódeporpriuiIegioo co 
llumbrepertenefcc la elección alas ta
les ciudades villas o lugares: por mane 
ra que no interuéga precio 3 ni refpeólo 
de precio,ni foborno,ni ruego de otras 
perfonas por incerceílion y caufa délo 
que ouiere de fef elegido: n i internen-
ganpromeíTas n i obligaciones de dar 
cofa alguna por los tales officios antes 
ni deípues dauidos,por palabra ni por 
efcriptorni por tales medios ni titulos 
fe pueda renunciar los dichos officios 
por ninguna peufona que los tenga: y fi 
fercnunciare^latal renunciado fea en 
íi ningunami por virtud della y proui-
íion que fobre ella fe diereano fe pueda 
tener ni ganar derecho alguno alos ta
les officios n i alguno dellos^nifean ref-
cebidos ala poíldlion vel quaíi vfo y e-
xcrcicio dellos^aunque mueftren y l ic
úen nueftras cartas y prouifiones de 
merced o coníjrmacion délos dichoá 
ofticips^por virtud délas dichas renun 
elaciones o elecciones y o por facultad 

que ayan anido de nos para renunciar 
los tales officiosrpor quanto dende ago 
ra declaramos,que las tales cartas o fa
cultades fean denos impetradas y ga
nadas con no verdadera relación y que 
no emanaron de míeftra voluntad ; y 
defde agora las reuocamos y cafamos 
y annullamos^y mandamos qué fean o 
bedefeidás y no cu mplidas; y qu c por 
no las cumplir no incurran en pena al-
guna;y pueílo que de hecho fean rece-
bidos alos taleaofficios por eífc mifmo 
fecho fea ninguno el tal recebimiento, 
lo qual mandamos que fea aífi cumpli
do y guardado, y que perfona alguna 
no vaya contra ello^nicotra cofa algu 
na ni parte dello:fopena que qualquier 
períbnaquerenúciare el dicho officio 
deregimiento,o alcaldia>o veyntequa 
tria,ojuradoria,o alguazilazgo,o fiel e 
xecutoria por precioso recibiere dadi-
uaopromeffa^direóte o indiredle por 
refpeólo del tal officio que tiene otuuie 
re,que por eífe mifmo fecho aya perdi
do el tal officio que affi renunciare,y q-
de vaco para que nos proueamos del a 
quien nueftra merced y voluntad fuere 
y la perfona que lo comprare o aquien 
fe renunciare^comprare voto para lo 
auer,o lo ouiere por ruego de otras per 
fonas a fu pedimiéto,opor caufa fuya, 
direda o indired:amente,aya perdido 
y pierda los tales marauedis q por el tal 
officio diere,y no pueda auer ni aya el 
officio que aflíi comprare o ouiere por 
tales ruegos y fobornaciones, puedo q 
nos le fagamos merced del por virtud 
déla tal renunciación:y los marauedis 
queden confifeados a nueftra cámara y 
fiíco, los qles nos defde agora auemos 
por confifeados y apphcados a nf a ca-
mara,por effe mifmo fecho y derecho. 

K k 1 ^g01*^ 
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Y porque lo fufodicho fe pueda mejor 
cumplir y guardar,mandamos que cá 
day quandoqalguuoouierede nos al 
guna carta de merced o confirmación 
délos dichos officios o 3 alguno dellos, 
o de facultad para los renunciar y pre-
fentar enlas dichas ciudades villas y lu 
gares,ofuere elegido o proueydo co
mo dicho espantes q fea refcebido al 
vfo y exercicio depure q no dio ni pro 
metio^ni dará ni prometera,dired:e ni 

ídem don i n d i r e ^ ^ p ^ ^ ni póratraperfona al-
luan x. en gima,dineros ni otra cofa alguna porel 
Gu^dalaja tal oíficio, por troque ni cambio ni en 
raan.i43<> ^ 1 1 , 
1.10 ca. i j . pag0:y 4110 vuo votos algunos por pre 

ció de dadiua o prometimiento^ni por 
ruego de otras perfonas a fu pedimiéto 
o caufa fuya:y q fi el juramento no fizie 
re no fea refcebido al dicho officio: y fi 

fuere recebido^que no valga el tal rece 
bimiento,y fea en íí ninguno,y no puc 
da v f ir n i vfe del tal oífitio. Y manda
mos alos eferiuanos de concejo délas ta 
les ciudades villas y lugares^fo pena de 
lanueftra merced y priuació délos offi 
cios de efcriuania}q notifiquen al n í a 
procurador fifeal el tal recebimiento q 
afsi fuere hecho contra la forma del tal 
juramento,© fifuere refcebido finio ha. 
zer^porque feprouea como cumpla a 
nueílroferuicio. 
^ L a reHocdáo délas exenciónesele viüasy ¡k 

garesj jtmfdtfltones <j dio el rey do Enrri 
que quam efla enla, lej.xjit.xüljdib.nij. 

^ Como ios offtcws de regimiento o efcriuanU 
cjue los pueblos hancoflumbre de elegir fe 
pueden renunciar3veafe enla ley tercera ü 
mío (jtiarto dejle libro. 

Titulo terccTo,DeIos regimientos,juraclonas,ylos 
otros oíficios públicos délos con cejos. 

Don luán 
*.en Ma
drid año 
4i9.pcc.i. 
y en Valla 
dolid año 
lo.pct.i.y 
en P alegue 
la año. 
pe.x.y en 
Tordeíi-
llasaño 
410 pet.i. 
y en Bur
gos añoif 
pct.iS. 

^LeyWimera3Que los officios perpetuos de 
las ciudades ViüaSyno fe den fino alos natu 
rales délospueblofy Ve^inosy moradores» 

A N D A M O S , q 
los oíficios perpe
tuos délas nueftras 
ciudades villas y lu 
gares^no fea prouey 
dos faluo alos natu

rales dellas.que fean enellos vezinos y 
moradores,© feyendo naturales vinié-
do a fazer morada enellas,y no en otra 
manera. 

^Ley.ij.Queno fe den ni teng4n ejírangeros 
officios de alcaldías¡m regimientos,™ car 

Jfps m officios tocantes agouemacion. 

Q T R . O SI ordenamosy madamos D- ¥ctJ 
que de aqui adelante ningunas per do y doñt 

fonas que fean edran^eras deftos nfós l11111*ctí 
* . Burgos av 

reynos,no puedan tener ni tengan ene ño i yif.pe 
los officios de alcaldías, n i regimietos "-^-y 5°' 
enlas ciudades villas y lugares de nros 
reynos y fcñorios;ni a l í mefmo tegá of 
ficios ni cargos q toqué a gouernacio 
dellas,ni ca? necerias,ni panaderias, ni 
pefcaderias,ni otras cofas femejates, ni 
fe entremetan enello. 
^Ley.i'íj. Que nofe puedan dar officios de al 

caldiasyregimientos ni ejeriuanias^m otros 
algunos por expeflatiuas efiando por Va-
car,faluo de padre a hijo. 

M A N D A M O S gnenofepueda 
tazer merced ni dar para ello expe e r a i 4 i 8 . 

ótatiuas de officios, alcaldias, rcoimié pe"-^-
tos. 
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Don luán tos^iefcriuaiiiaSjaunqfean délas nfas 
doli/atio aucíiencias^ni de otros qualefquicr oífi 
4 41.pe.13 cios queeften por vacar^faíla que fean 
do0 Fdoña fina^s las perfonas q los tiene: por eui 
Yfabcl en tar los grádcspeligrosque dellopodriá 
Toledo a- nafcer. Y f i alcrunas mercedes ouiere-
ño 80.1.8i r y 1 
y el empe mosrcchoenelta razonólas reuocamos 
xadordon y damos por ningunas, y queremos q 
Carlos en 7 , r 1 J U " 
Vallado^ no valgan^excepto las de padre ahijo: 
lid año i j . no embargante qualefquier firmezas q 
pet.xi.ycn I-en^an abrogaciones y difpenfaciones 
Segouia a o . p J L 
ño 5a. pee aunque aya legundajuilion: y que los 
Coruñra* nuefti:osPrefidenteyoycÍores cn'0 to-
ñoto per. cante alos officios délas audiencias, o-
38. y en Va bedezcan las expedatiuas.-y en quanto 
lladolida. 1 . r r v K ^ 
iS.per.}^. alcumplimiento^luppliquepara ante 

nos,yfagan relación dello para que nos 
proueamoslo que conuenga. 
^Ley* ítij' Qjie ningún regidor ni offtcialde 

concejo tenga dos off icios en V» concejo, ni 
dos regimientos en diuerfos lugares, ni Vn 
regidor tenga la efermania del juagado do 
es regidor, 

Don luán 'J* E N E M O S porbien, que los rc-
1. en Tole gidores y otros officialcs que han 
doan.45^ ¿e hazer la haziéda delconceio^no pue 
pc.14.yen . . . . J r r 
camera a. dan auer eneltal cocejo mas devnor-
ño 31.1.47 ficio:yíi tomaren otro offició, quepier 
y ^o.ydon « , . , 1 1. * 
Enrriq i. daeique primero tenia,yno le aya m te 
cnBurgos gamas. Y mandamosque qualquier 
Uspctpc vegidoii de nueftras ciudades villas y lu 
i<s. y don gares que tuuiere por merced la eferi 
Enln? f ' uania del juzgado délos alcaldes ordi -
en Toledo . i r - i r 1 a 
año 4(ji . nariosdoruereregidor,leatenudodre 
pct.ji. El núciaryrenúcieelvnodellosqualmas 
Elempera - r r CL y r i r 
dor don quiliere,raíta dos nieles luego íiguietes 
Carlos en defpuesqueíuererequerido que lo fa-
Madrida- £ ^ j ? J 1 . 

ñoyts.pc ga:i0 pena que dende en adelante por 
"y. el mifmo hecho aya vacado y vaquen 

ambosados^y quede en nos la proui-
fion d ellos aqu ien nueítra merced fuere. Y afsi mifmo mandamos qvna per 

íbna no pueda auer mas de vn officio 
»de regimiento en diuerfos lugares, y íi 
mas ouiere del dia que fuere requerido 
fafta los dichos dos mefes/ea en fu po
der tener el vno dellos qual mas quiíie 
re,ydexarelotro;yno lo faziendo afsi 
los podamosproueer ambos aquienue 
ftra merced fuere. 
^Lej^.Qjtepadrej h\jo no puedan en re

gimiento tener Vn officio:j que no Valga 
la facultad que en contrario f ? diere, 

P O RQ^V E por importunidad de Do luá i . 
algunas períbnas los reyes nros pro- en Vall^-

• " ^ 1 J J J 1 dolid año 

genitores han mandado proueer de al n<. ^ 
gunos ornaos de regimientos, o veyn-
tequatrias,ojuradorias,a padre y hijo, 
o a dos perfonas juntamentC5y que quá 
do vno eíluuiere enel cabildo no entre 
el otro, y el q entrare rija, lo qual es en 
grande confuíion délos dichos oííicios 
y dañofo al buen regimiento: porende 
reuocamos las dichas prouiíiones ycar 
tas.y de aqui adelante declaramos que 
no entédemosproueer délos dichos of 
ficios enla manera que dicha es. 
^Ley-VyQue los regidores ejlando aufentes 

noganenfino enlos cajos enejia ley conte
nidos, 

^ A N D A M O S que el regidor q Don luán 

noíiruiereelofliciode regimien- » €ncamo 

t o , o eíluuiere aufente, no fea pagado ra a.no04Ü 
I D peti. lo. Y 

de fu falarioifaluo fi eíluuiere en nue-* D5 Ferná 

ílroferuicio, o déla ciudad villa o l u - ^ A ^ 3 , 
* 1 r . t r • t Yíabel en 

gar donde mere regidor,o liruiere alo- Toledo a-

menos quatro mefes del año. 8o' lcy 
^Ley. VÍ/. Que nofe pueda comprar officio 4* 

dejunfdiílion, 
^ A N D A M O S queagoranide 

aquí adelante,no fe pueda vender ios y doña 

ni comprar officio de jurifdiólion en ly^^n 
nueílra cafa y corte,ni Riera della:fo las üd año xj. 
penas cótenidas enlas leyes de nuciros Pef-i». 
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DonluriQ 
i .cnValU 
dolid año 
3 j8^. pe. 
4.v<35 fuá 
i . en Bur
gos añ.4yj 
pct.if. 
Do FcrnS 
do y doña 
yfabcl en 
Toledo a-
ñoSo.I.po 

Don Tuan 
a. enGua-
dalajara a-
ño 14;^. 
l.iy. y don 
Fernando 
ydoñaYía 
bel en To 
ledo ano 
80.I. Jtf. 

fcynos; y demás que fea infame e i n 
hábil perpetuamente affi el que copra-
re como el que vendiere^afli para auer 
aquel n i otro alguno. 
^LeyMij. Que los alcaldes/yjuflicidsy meri 

nosy ¿Igu afiles ¡ni los otros officios deju-
rifHiíÍwn,no Jepuedan arrendar. 

Q R D E N A M O S quelos corregí 
dores^ni aIcaldes,merinos,ni algua 

ziles^ni los otros officios de juíticia días 
ciudades villas y lugares & nfos reynos) 
n i déla nueñra cafa y corte y chancille 
ria3ni los que pueden ponerlos dichos 
oíficios, no íean ofados de arrendar ni 
arriendé los dichos officios, ni alguno 
dellos:y fi los arrendaren3por el mifmo 
fecho los pierdan. Y defendemos que a 
quellos a quien los arrendaren no pue
dan vfar dellos,íb las penas en que cae 
aquellos que vfande officios públicos 
que no les pertenefeen. 
4j" Lejdx.Que los alcaldesj regidores ni nin 

gm ojficial de concejo Vma con alcalde ni 
con regidor. 

Q R D E N A M O S ymandamos,q 
ningü alcalde n i regidor, ni jurado 

ni alguazil,ni otra períbna que téga vo 
toen cabildo y ayuntamiento donde 
fuere vezino ymorador,ni el mayordo 
mo ni contador del tal cabildo y coce-
jo no pueda viuir ni viua con otro alca! 
de,ni regidor,ni alguazil, ni jurado, ni 
otraperfonaqtenga voto enel mifmo 
ayuntamiéto déla mifma ciudad villa 
o lugar:fo pena que el que lo contrario 
fiziere, pierda el officio q tuuiere, ni dé 
de en adelante vfedel,ni fea refcebidp ' 
fu voto enel tal cabildo o ayútamiéto. 
^Ley.x.Quelos officialesy regidores, ni los 

otros officiales de concejo, aunque fea ana 
lesyni los otros enejla ley contenidosyno vi -
uan con Jeñores9ni fean los tales elegidos 4 

los dichos ojficiosiy las cédulas en contra
rio dejlo dadas[ean ningunas. 

J y J A N D A M O S quede aqui ade 
lante ningü alcalde^ni alguazil, n i 

merinojni regidor,ni veynte y quatro, 
ni fiel executo^nijurado, ni eferiuano 
de concejo3ni contador, n i mayordo
mo de concejo de todas las ciudades vi 
lias y lugares de nfa corona ypatrimo-
nio real^ni d? alguna dellas, no viua cp 
perlado ni cauallero alguno por conti-
nuo,ni por tierra ni acoílamiento,ni ra 
cion niquitacion,ni ayuda de cofl:a,ni 
en otra mera algunajdireéie ni indire-
d:e,publica ni fecretamente: ib pena q 
qualquier q contra lo fufodicho o con
tra qualquicr cofa o parte dello fuere o 
paífare en qualquier manera^queporel 
mifmo hecho aya perdido y pierda el 
tal officio o officios que de nos tuuiere, 
y quede vaco para quenosproueamos 
del a quien nueílra merced y voluntad 
fuerejin preceder para ello otra fenten 
cia 111 declarado alguna.Otro íi,es nf a 
merced y mandamos,que enlas ciuda
des villas y lugares de nueílra corona 
rea^donde los officios fon añales, que 
no puedan fer ni fean elegidos ninom-
brados a ellos la perfona o perfonas q 
tuuiemi vij^ndajen^ualquier délas 
maneras íufodichas,c5 qualquier per
lado o cauallero.-ypueílo que de hecho 
fean elegidos y nombrados para ellos, 
que no vfen dellos:fo las penas en que 
caeulos que vfande officios públicos, 
fin tener poder n i facultad para ello.-ya 
quellos que los eligieren y nombraren, 
pierdan y ayan perdido porcl mifmo 
hecho los officios que tuuieren. 
^Ley.xj.Que enlas ciudades Villas y lugares 

donde ouiere cierto numero de regidores y 
otros officios yfifr ouiere acrecentado fe co 

fuman 

Do Ferní 
doy dom 
Yíabcl en 
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pragmarí. 
ca an. 4 fii 
V do Car. 
los y doJ 
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Don luán 
>. en ^arao 
ra año 451 

fuman 'vacando3y que las cartas que en co 
trario deflo fe dieren que no valgan: fahla 
enlos acrecetados porelrejy do luafegudo. 

^ / [ A N D A M O S que enlas c i u 
dades villas y lugares de nueílios 

ped.i.ycn ^ n o s donde ouiere cierto nume-
Madrida- 1 t u - r • 
no5y.pez rodealcaldias^egimientos^yeícnua-
y allí año nias,pór priuilegio o vfo, y coftumbre, 
y5cn Gua- <lue Ies guardado; y íi algunos fuere 
dalajara a acreícentados3y vacaren por muerte^o 

en otra qualquier manera q no fea pot 
renunciacion/econíliman aquellos q 
afsi vacare^faílaíerreduzidos alnume 
ro antiguo. Y íí contra lo íufodicho al
gunas cartas dieremos,aunque interné 
ga primera o fegunda o tercera juílió^y 
qualefquier claufulas derogatorias, y o 
tras firmezas y penas ̂ pucfto q en ellas 
fe faga m enció delta ley,y de otras qua 
lefquieraunque cnellas vengan incor-
poradas,mandamos que los alcaldes y 
juílicias y regidores y officiales délas di 
chas ciudades villas y lugares do acaef 
ciere^lasobedezcan^pero que no las cú 
plan.-y que por ello no incurra en pena 
algunary íi en alguna manera incurrie 
réjdefde agora fe la perdonamos:y que 
remos que toda via lo cótenido enefta 
ley fe guarde^y los dichos priuilegios o 

ño 4}<5'.l. 
î .y en Va 
liad oí; d a 
ño447.pe 
ti.j4. ya-
ño 42. allí 
pe.44. 

coílumbres. Y fl por alguna i m por tu V 
nidadnoaiproueyeremo^^deíos dichos) 
officios acrefcentadosjdeclaramos fer\ 
obreticias,y las reuocamos y damos / 
porningLinas:y madamosquelos pro 
ueydos no vfen délos tales officios: y fi 

/ algunos los recibieren pierdan los o f f i ^ 
^ cios.-y lo mifmo fea aunque el acrecetal 

mientofefega a íupplicacion del pue- 1 
blorca no es nía volútad recebir tal fup I 
plicacion^ni que della fe de nueílra car f 
taniprouifion. 
^ Ley.x'q.Que enlas prouifones quefefî iê  

ren de regimietosfe pongan dos claufulas: 
primera co q no fea allededel numero anü 
guoifegunda con q no tega otro regmieto. 

M* A N D A M O S y ordenamos, D5 Iu3 2-^ - J ' encamora 
que cadayquádonos ouieremos año 1452. 

deproueer algún regimiéto en qualef- P6,Si
quier ciudades villas y lugares de nros 
reynos,q enlas prouifiones q fobre. ello 
mádaremos dar fe ponga condicion^q 
no le aya ni pueda auer íi fuere alléde ál 
numeroefl:ablecidooacoílQbrado:ylo 
mifmo fi el tal proueydo tuuiere otro 
regimiéto. Y mádamos alos del nf o co 
fejo refrendarios y fecretarios de cama 
ra,que de aqui adeláte no paífen las d i 
chas prouiíiones íinferpueftaslas d i 
chas claufulas: y lo mifmo alos nros 
chancilleres q no las paífen; ib pena de 
lanramerced:y masque la tal proui^ 
fion no vala ni tenga fuerza alguna. 
^Ley.xilj.Quelos officios de merindado al

guacilazgosperpetuos o porvida/e co fu
man por muerte del que lostuu 'teffeyparep 
ciendo afsi al reyferconueniente. 

^ N L A S cortes que celebramos en El emper* 

la villa deMadrid el ano paflado de ,dorcIoCar 
.« 1 . ios y dona 

mu y quinientos y veynte y ocho, nos juanaen 

fue pedido por los procuradores de cor Madrid a-

tes^q los officios de mcrindad y álgua- pet.'iLV 

zilazgo q en nros rey nos ouieííe perpe
tuos o de por vida,q fe cofumieílen por 
muerte délos q los tuuieíleui,y q los cor 
regidores délas ciudades villas y luga
res los proueyeífen en nro nóbre: decía 
ramos que cada y quando que vacaren 
los dichos officios,tememos efpecial 
cuydadodeloproueer como conuega 
a nueftro feruicio, y ala buena admini 
ílracion de nueíl:rajufticia,teniendo re 
Ipeóto alo que los dichos procurado
res nosfupplicaron. 

Ley.xitij'Que los officios acrecentados por 
Kk 4 el 

• • ' 
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+ El tnilmo 

elemperxdory rey don Philip¡>e3fe confu~ 
mdy redaT̂ gd al numero Antiguo: excepto 
fije renuncurenyyVmerelosyeynte días 
el q renunciólo tmieren facultad para po
der difponer délos tales ojficios ¿j vacaren. 

'^fcmpcra . p O R Q V E para alouna ayuda de? 
dor y do- i . - T ^ ^ — * V i\ '~— ) 
ña lúa- los grades galtos que le nos ortrecie-' 
na en Va- renfozcr en defenfade nueflxos reynos 
lo.a^go y refift^cia délos enemigos de nueílra 
fto 4). fandafce catholica, mádamos acrece 
ccdulayfo tar en alcrunas délas ciudades villas de 
bre carras o , . 
5ila dadas nucítrosrcynos reoimientos y jurado-
cn Va la nas v cfcriuanias publicas^con que los 
dolid ano . ' n* • 1 1 i - i - i 
rfj.pc.^o. primeros,omcios ciclas'dichas ciuda

des y villas que yacafen defpues aun
que fea dclos antiguos,fe cófumieíTcn 
en lugar délos ácrecentAdos,porqque
den y torné los dichos oficios al nume 
ro antiguo,mandamos que affi fe guar 
de y cuínpla:y íuccediendo la tal vaca 
cionfe vayan confumiédó el numero 
délos acréfeentadostexceptofi los oflfU 
cios que aífi vacaren fuere de perfonas 
quetuuieré facultad para diíponer de 
líos:Q fiferenunciaren3yelqrenuncio? 
viuio lc5 veyrltrdTasquelaiey manda:1 
quceílostalesnofe confuman. 
^Ley.xy.F^euecacion'delosofficiosdélos co 

cejos que el rey don Enrñque cjuarto dio a 
crecentados y los reyes catholicos, 

y^J I E N D O el rey dó En rrique nue 
D6 Ferna ftro hermanolosdañoseinconue-

M í l b e l e a nicntes que fe figuian délas mercedes y 
>^ro!edoa. prouiíionesq auia hecho a muchas per 

11080.1.84 fonaSídefdcelañodefefenta y quatro, 
haftaelañodefefentay nueue^en q hi 
zo las dichas cortes en Ocaña^los mu 
chosofficiosq auia acrecentado enlas 
jpuincias^ enlas ciudades, y villasy lu 

vgares dftos nfos reynos aíli en alcaidías 
como en alguazilazgos y merindades, 
y veynccquacrias^regimietos, y jurado 

rias,y eferiuanias del numero,y fielda-
des,y exccutorias,y otros officios a peti 
ció d^los dichos procuradores délas di 
chas córteseos reuocory mado alas per 
fonas q las tenia q no vfafen dellas.-ypor 
q la dicha reuocacion no ouo effeáo, 
nos fupplicaron los dichos procurado
res eneftas cortes q fobre eftojpueyeíTe 
mos enla manera qvieílemos q mas cu 
pie a nfo feruicio,y al bic comú y paz y 
traquilidad dios pueblos: y porq nos íb 
mos iníormados q muchos dios tales o 
fiiciales acrccécadosfbn pfonas hábiles 
y fufticicntcs para tener y exercer los d i 
chos officios,y muchos dlíos nos ha fer 
nido bié y lealméteenlos dichos fus of 
ficios,y háaprouechado có ellos ala re 
publica,y aíli ella-i efeibiria detrimeto 
íi de todo en todo fueíTcn quitados, pe
ro auiédo cóíídcracion al daño y cófu-
fió q trac la multitud délos officiales, q 
por razón del tal acreceta miento en los 
cabildos y pueblos fe hallá,y q las leyes 
de nf os rcynos difpon é q los officios a-
crecenrados fe confuman, y tomando 
cnefto vna media via, es nía merced y 
vóluncad,y ordenamos y mandamos q 
de aqui adelante todos los dichos offi
cios de alcaydia o aIguazilazgos,y me
rindades^ voz mayo^y voz y voto,y 
regimientos yveyntequatria*,y jurado 
rias,y fieldades,y eferiuanias de nume
ro y de cócejo,y otros officios públicos 
q fuero acrecentados aíli por el rey don 
Iuan,como por el feñor rey do En irriq, 
odcípuespor nos oqualquicr de nos, 
defJc el comiedo del año q paílb d mil 
y quatrocientosy quarenta ¿ños harta 
aqui, q todos fea auidos por acrcccnta-
dos:y q cada y quado vacaré por muer 
teopriuacion,oenotra qualquicr ma 
ñera délos q agora los tienen?leá luego 

cófumi-
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confumidos por el mifmohecho^fin o primerosfíguientes, trayan o cmbien 
tra nueua prouiííonni aólode cofuma ante nos memorial bien y fielmente ía 
ciomyqeílostalesofficios no puedan cado y fignado de fu figno de codos 
ferrenuciados3yfiá hecho fe renúciarc los ojfficios de alcaydias y alguazilaz-
y nos de hecho proueyeremos dellos gos>y merindadcs^ y regimientos, y 
quier por muerteorenunciació^oeno veyncequatrias, y fieldades, yjurado-
tra<c[ual(|uiermanera,queremos yma rias, y cfcnuanias publicas de numeró 
damos que las cartas yíbbre cartas que y de cócejo, y otros officios públicos q 
nos diéremos , aunque fean dadas de fon acrecétados y criados enla ciudad 
nueftro proprio motu y cierta fcien- villaolugaroprouincia donde el t ie-
cia,de primera o fegunda o tercera juf- ne la eferiuania del concejo, defde el d i 
fion, íean en fi ningunas y de ningún cho año de quarenta hafta aqui: por-
valoryeftevlo:y mandamos qno íean que todos los otros oflficiales queden 
cüplidas,aunque contenga en fi qualef por antiguos: y deílos podamos pro-
quier claufulas dcrogatorias,yno obftá ueer,delos otros nueuosno proueamos 
cias,ypenas;y referuamos para nos,q 
cada y quado qualquier délos dichos o 
fficios antiguos qfuero criados vacaré 
por muerte o por rcnüciacio, ocn otra 
qualquier manera, q nos los podamos 
proueer y proueamos,fegun que es vfa 
do y acoftumbrado.Ymadamos y de 
fendemos que los que agora tienen los 
dichosofliciosacrecentados y criados 
dende el dicho tiempo a ca, no hagan 
dellos renunciación en otra períbna al-
guna,ni el concejo ni oíficialesiypuefto 
que nos proueamos délos tales oíficios 
acrefecntados no los reciba, ni vfen co 
los que alli fueren proueydos dellos: fo 
pena que el renunciante^ el que reci
be la rcHunciacion,y los officiales que 
lo recibieren al officio,pierdan los oífi-
cios,y queden y finquen inhábiles pa
ra auer otros ofticios. Y porque nos po 
damos faber quales fon ofticios acre
centados y quales fon antiguos, man
damos alos eferiuanos de cada vn con-
cejo,que fapena de priuacioi\delos of
ficios de efcriuania^efde el dia que e-
fta ley fuere pregonada y publicada en 
nueftra corte haíla ciéto y veynte dias 

y queden confumidos:pero es nueftra 
merced,que enefta muy noble ciudad 
de Toledo,fe guarde lo que por ayun
tamiento della efta ordenado y jurado 
por nueftro mandado,ccrca déla com • 
iumpeion délos officios que vacaren. * 

^Ley.x\>j*Que¡ln embargo déla ley de 7 V 
ledopaffada.ftis alteras puedan proueer 
los officios acrecentados délos que muriere 
en guerra de morosy los que pendo capn-
uos renunciaron fus h'tjos'.con que no vfen 
deüos hafta que jean mayores de die^y o~ 
cho años* 

^ O M O qujera que por la ley por D6 Ferná 

nos hecha cnlas cortes de Toledo y^^0** 
fufodichaenelañodeochéca,eftadif- M a d n / a 

pueftoy mandado q todos los officios "0 485.a 
acrecentados nueuamente de alcay- b r i i * 1 ^ ! 

dias,yalguazilazgos,y merindades,y matica, 

veyntequatrias^y regimiétos, y jurado 
rias,y ficldades,y executorias,y eferiua 
nias del numero,y otros qualefquier of 
ficios fe coníumicíren,y que por vaca
ción ni renunciación de las perfonas 
que los tuuieífcn no hizieíle proui-

K k y fion 
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fion de alguno dellos^y que fi de hecho 
lo hizieflemos las cartas yprouifiones q 
nbs fobre ello dieíTemos^o-madafemos 
dar no fuellen cúplidas^ni tuuieíTcn cf-

) fedo alguno , y que los que ouieren 
[ de fer proueydos délos dichos oflScios 
^áya de fer de edad de diez y ocho años 

cumplidos.-pcro porque la intención y 
voluntad que tuuimos al tiempo q ma 
damos hazer e hizimos la dicha ley,no 
fue que aquella fe entendieíTe n i eften-
dieífe alos offícios acrecentados délos 
que vacafert por muerte o captiuerio cf 
los q Fueífen muertos por los moros, ni 
alos officios que tuuieífen los padres de 
losqafsidftuuieífen captiuos en tierra 
de moros.y vacafen por fu fin ymuerte 
0 por renunciacioníinas q enla tal vaca 
cion o renunciación nos quedafe libre 
y entera facultad de proueer y hazer 
ínerced dios tales officios aunq fuellen 

? acrecentados,y los proueydos q no o-
1 uieífen la dicha edad de diez y ocho a-
^ ñ o s ^ aíli por«efto como entédiendo fer 

cofa cúplidera a nfo feruicio, y por dar 
cauía a q nueftros fubditos enla guerra 
délos infieles co mas gana y ofadia nos 
firuan, declaramos y mandamos que 
cada y quando vacaren o ouieren vaca 
do los dichos officios nueuamcte acref 
centados>contenidos enla dicha ley de 
Toledo , oqualquierdellos, por fin y 
muerte délos que los tenian que los aya 
muerto los moros,olos matare deaqui 
adelántelo que fiendo captiuos murie
ren en poder délos dichos moros^o los 
padres ddas tales perfonas que eíla ca-
tiuos en tierra de moros tuuieífen algu 
nos délos dichos officios acrecentados 
y vacafen ^or fu fin y muerte,o los quú 
fieílen renunciar alos tales hijos que tie 
nen captiuos^nlos dichos cafos o qual 

quierdellos nos ayamos podido y po
damos libreméte proueer y hazer mcr 
ced délos tales officios o de qualquier 
dellos>alos padres o hijos o hermanos 
délas tales perfonas por cuya fin ouieré 
vacado o vacaren,o a fus parientes, o a 
otras qualefquier perfonas que nos en
tendiéremos fer cumplidero a nueftro 
feruicio,y alas perfonas queeftan capti 
uos en tierra de moros^delos officios q 
fus padres tuuieron vacando o renun -
ciandofeloseftando los dichos fus h i 
jos captiuos^fin impedimento alguno, 
y fin embargo déla dicha ley de Tole-
do^ni de otras qualefquier leyes ni or-
denangas ni pragmáticas íancioñes 
de nueftros reynos: y otro í i , no em «• 
bargante qualefquier capitulaciones 
y confirmaciones que nos mandamos 
dar y otorgar a fupplicacion délas ciu
dades de Burgos, y Seuilla, y Toledo, 
y otras qualefquier ciudades y villas 
y lugares délos dichos nueftros reynos 
y feñorios , fobre razón délos dichos 
officios acrecentados,y déla confu mo
ción dellos; y ño embargante que laŝ  
perfonas a quiénos aífi proueyeremos 
délos dichos officios, no ayannr ten
ga la edad que para podellos aucr fe re
quiere fegun ladicha ley de Toledo, y/ 
las otras leyes de nueftros reynos: que-] 
dando toda via en fu fuerza y vigor, 
que las tales perfonas menores déla di 
cha edad a quien nos hizieremos mer-J 
ced délos tales officios , no los puc-, 
dan vfar n i exercer 3 ni ayan n i ten
gan el vfo y exercicio dellos, haftaj 
que ayan los dichos diez y och( 
ñoscunjpli^oy^ las 
cartas y prouifíonesporTios o por qual 
quier de nos dadas fobre la dicha ra 
2on,en queproueyeremos o ayamos 

proueydo 

• • - • 
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proucydo délos dichos offícios acrece cha razón por fu fencencia o fentecias: 
tados:o qualquier dellos q afsi vacaré o la qual y las qualcs lleué y hagan Ueuar 
ouierc vacado>enqualquier cafo délos apura y deuidaexecuciócoeífcdojím 
cótenidos y declarados enefta nfa car- efpcrar para ello ocra ufa carca ni man 
ta y pragmática fanció,feá obedecidas damienco^ni fegunda ni tercera jufsió: 
y cuplidas^y licuadas a puray deuida e y ninguno venga contra lo fufodicho, 
xecució en todo y por todo,fegun y co fo pena déla nueftra merced, y de diez 
mo y fo las penas encllas y en efta nfa mi l maraucdis para la nueftra cámara, 
carta cotenidas,afsi como fi los dichos ^ Ley.xvij.En¿¡ reuoca qualefqmercanas cl¿ 
oíficios que afli proueyeremos o ouiere 
mos proucydo enla manera q dicha es, 
fíieílen o ouieílen feydo del numero an 
tiguo délas dichas ciudades y villas y lu 
gáres^o del numero antiguo délos ofti-
cios de nfa cafa,v délos libros de nfos 

daspara tener oficios por juro de heredad 
por <jualejc¡mer rejes,ypara poder renurt" 
ciarlos tales ojficios en fis hijos o otras per 
fonaSyCon la limitacionj declarado a qui 
contenida^ las que adelante fe concediere 
que no valgan cofa alguna* 

contadores mayores^ otros officios c£ P^ ^ Q - Y ' o s offícios públicos de ^ y ^ ^ 
Icfquier nonueuosniacrcfcentadosrlo adminiftraciódcjuílicia yalcaldias Yfabcl ea 

qual todo mandamos que fe haga y cu y al^ruazilazeos, y preboftazos iuzora- T 0 ^ ^ " 
\ , 1 1 • 1 t J \ 0 . P * r 1 .0 11080.1.85 

pla,ao embargante la dicha ley de JTo- dos,y regimicntos,y veynte quatnas^y 
ledo,nilas otras leyes ni ordenanzas y voz y voto mayor de cocej 0,0 alcaldías 
pragmáticas y fanciones de nfos rey- de íacas,y fieldades y executorias, jura 
nos q en cotrario délofuíbdicho fea, o dorias,mayordomias á cocejos,y eferi 
fer puedan en qualquiermancra,ni las uaniasdecocejooderentas y publicas 
dichas capitulaciones q a fupplicacion del numero,y otros qualefquier femeja 
délas dichas ciudades de Burgos y Se- tes officios publicos,yeíromifmo las te 
uilla,y Toledo y otras qualefquier ciu necias y alcaydias de caftillos y fórrale 
dades y villas y lugares de nueftros rey zas,couieneq fe déy proueáapcrfonas 
nos y fenoripsrmádamos dar y dimos, hábiles varones prudétés y de bué ente 
con qualefquier claufulas y firmezas i - dimiento,ytcmerofosdc Dios,tales q 
no obfl:ácias,y auque las dichas leyes y pofpueftas todas las inclinaciones natu 
cofirmaciones y capitulaciones deuief rales gouiernéla república por jufticia 
fen aquifer infertas eincorporadasrea y razo yexpericcia,teniédo reípeóto a e 
auiedo lo aqui todo por iníerto e incor ílo y alos officios,y no alas pfonas porq 
porado de nfa cierta feiécia y proprio los hobres defpertaran en trabajar y fer 
motu y poderiorealabfoluto diípenfa vircuofosy difcretos,tenicndo por cier 
mos en todo ello,y lo abrogamos y de- to q los tales oñicios íe ha de dar alos q 
rogamos en quato a efto atañe,quedan fueren hallados fer tales,y q fe les ha de 
do en fu fuerza y vigor para las otras co dar horra y premio d fus trabajos: y por 
fas adelate. Y mádamos alos del nfo co q de fe auer proueydo los tales officios 
íejo y oydores, y alos nf os juezes y jufti por j uro de heredad,© co facultad de re 
cias,q lo juzguen y determiné afli cada núciar envida en fus hijos o otras períb 
y quádo ante ellos fe litigare fobre la di nas,refulta no fe poder prouecr los d i 

chos 
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chos officios en cales perfonas, y otros 

. grades incóueniétes,y porq la perpetuy 
dad enlos officios públicos es cofa cj los 
derechos aborreccn^y aífi comujimétq 
enlos tiempos qflorefeia lajuílicia los 
officios públicos eran añales^y fe remo 
uianydauan a voluntad del fuperior: 
pbrloqual eneftas cortes que celebra
mos efte año de ochenta enla ciudad 
de Toledo , por los procuradores de 
cortes del reyno que encllas refidiá nos 
fue pedido y fupplicado, que reuocafe-
mos y dieíTemos por ningunas qualef-
quier facultades que hafta aqui fe ouief 
fen dado por los fenores reyes don lúa 
nueftro padre,y el rey do Enrrique nfo 
hermanOjy por nos a qualefquier perfo 
ñas de qualquier eftado y condición q 
fueíTen^por losquales feayan dado los 
officios de fufo declarados,o perpetua-
dos,o con condició de difponer dellos 
en vida o en muerte a voluntad délos q 
los tu uieren,y qu e de aqui adelante no 
dieíTemos tales facultades^fino que nos 
proueyeflemos ala república de nfos 
reynos enlos dichos officios buenas yííi 
ficientesperfonas,y nos tuuimoslo por 
bien:y por efta ley de nueftrafeiencia y 
proprio motu reuocamos y damos por 
ningunas y de ningú valor y effedo to
das y qualefquier mercedes^yccdulasy 
alualaes, cartas de priuilegios y fobre 
cartas^y otras qualefquier prouifiones 
que hafta agora no han auido cúplido 
effedo^dadas aqualqaier o qualefquier 
perfonas de qualquier eftado o condi
ció o preeminécia o dignidad q feá,afl¡ 
por los dichos fenores rey do luá, y rey 
do Enrrique o qualquier dellos, como 
por nos o qualquier denos, para que 
puedan renunciar o dexaro trafpaflar 
los dichos officios o qualquier dellos a 

fus hijos o nietos,o yernos,hermanos,o 
pariétes^o otras qualefquier perfonas q 
fean nobradas eípecialmétejO general
mente^ por poftrimera volúadpor te 
ftaméto o manda,o codicillo entre v i -
uos por renuncia ció o dexamiéto, o en 
otra qualquier manera^o con otras qua 
lefquier facultades o claufulas enlas d i 
chas cartas y prouifiones y en cada vna 
dellas contenidas, y otro íi qualefquier 
cartas y cédulas y alualaes y cartas de 
priuilegio y fobre cartas, y otras qualef 
quier prouifiones dadas, y qualquier o 
qualefquier perfonas,de qualquier efta 
do códicion preeminencia o dignidad 
q feá,afsi por los dichos fenores rey do 
luán y do Enrrique o qualquier dellos, 
o por qualquier de nos hafta a g o l p a 
ra q ouieflen los dichos officios o qual
quier o qualefquier dellos por juro á he 
redad,para ellos y fus fucceílbres co q -
lefquier otras clauííilas yfacultades,vin 
culos y firmezas, aunque digan fer da
das por méritos y feruicioo en fatisfa-
cion de cargos y deudas,aunque fea da 
das a procuradores de cortes con clau-
fula que no puedan fer reuocadas: y to 
dosy qlefquierrecebimiétos, y tomas 
de poí]'elí¡ó,ya6los por virtud dellos he 
chos enlos cafos fufo dichos, y délas q 
de aqui adelante cotra el tenor y dilpo 
ficion defta ley fe dieren oh izieren,má 
damos q de aqui adelanteno aya fuer
za ni vigor alguno! Ypor quitar cofufio 
y materia de efcandalos enlos dichos 
pueblos,ácIaramos q todas y qlefquier 
perfonas q hafta aqui porvirtud días ta 
les mercedes y&cultades fon recebidas 
alos dichos officiospor muerte o por re 
nííciaci6,o dexamiéto libre ypuramére 
hecho,y vfan dellos libre y pacifica me 
te,q eftas tales facultades y mercedes fe 

entienda 
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entiendan que han auido cumplida
mente eíFe¿lo:pero los cjuefueren renu 
ciados o dcxados por los q primeramé 
ce los tenia^por virtud délas tales facul 
tades a fus hijos o nietos,© otras qualcf 
quier períbnas,reíeruando para fi el e-
^ercicio en fu prefencia, o la quitación 
y derecho délos tales ofticios, declara
mos q eflas tales facultades y merce
des que aun no han auido effeólo que 
fe comprehendan fo la diípoíicion de 
fia ley. Y midamos y ordenamos q de 
tro denouentadias^contados defde el 
dia que efta nía ley yordenagafuerepu 
blicada y pregonada en nfa corte, to
das y ylefquier perfonas q por virtud 
délas dichas facultades o de qualquicr 
dellas han renüciado o dexado ^lquier 
dios dichos officios o cargos qteniájen 
fus hijos o en nietos o hermanoseen o 
tras qualefquier perfonas, q han reteni 
do para fi en fu vida el exercicio y qui-
tacion,o otraqualquiercoía,que elija 
y declare en fu concejo por ante eleferi 
uano publico del,o en el cocejo q es ca
bera o lugar aquicpertenece el refcebi-
miéto del tal officio fi quiere vfar de to 
do en todo deí,o délo dexar de todo en 
todo a aql en quien lo renuncio: y fi di 
xere q el quiere vfar del tal officio,que-
remos q lo pueda hazer: y madamos q 
el otro no goze dehno embárgate la tal 
renüciació y otros qualefquier autos q 
íbbre ello fean hechos en fauor de aql q 
recibió la tal renunciaciomy q dede en 
adeláte la tal facultad y la renunciacio, 
y todo lo por virtud dellafecho, quede 
y finque ninguno y de ningún valor y 
effedto como dicho es.Pero fi détro del 
dicho termino eligiere ydeclarare,que 
quiere que aquel en quien renuncio fu 
officio vfe del y lo tenga,q lo pueda ha-

zencó tanto q aquel eñ quien lo renun? 
ció fea de edad d veynte años cuplidos^ 
o dende arriba;y dende yadeláce aquel L 
que lo renuncio no pueda vfar del, ni 
fea recebido al vio y exercicio del. Y íi 
détro del dicho termino délos dichos 
nouenta dias,los qrenunciaron y traf-
paílaron los dichos officios o cada vno 
dellosjno hizieren la tal elección y de
claración enla forma fufodicha, q den 
de en adelátepaílado el dicho termino 
el tal officio quede libre con elq prime 
ro lo tenia y vuo hecho la cal renuncia
c ión^ vaque por fu muerte y traípaíla 
mientory que las tales facultades y car
tas dellas y cada vna dellas quedé y fin 
quen ningunas y de ningún valor, co -
mo dicho es. Y mandamos y defende
mos q los queprimeraméte cenian los 
dichos officios,fi quedaren fegun la d i f 
poficion della ley en aqllosaquiélos re 
nunciaron y trafpaílaro,no vfen dellos 
dende en adelante; n i aquellos en quic 
fueron renunciados y traípaflados, no 
víen dellos contra efta ley: fo pena que 
qualquier que lo contrario hiziere,ca -
ya e incurra enlaspenas en q caen los q 
vfan de officios públicos fin tener po
der ni autoridad algu na para ello; y los 
ados en que interuinieren fean ningu 
nos,y pierda la mitad de todos fus bie
nes para la nueftra camara,y queden y 
finqué inhábiles para tener officio s pú
blicos dende en adelante;y q los otros 
officiales de concejo no fejunten con c 
líos como con officiales: fo pena que 
pierdan losoíficios,y queden inhábi
les para aucr aquellos ni otros. Y que
remos y ordenamos, que todas y qua 
lefquier mercedes y facultades que de 
aqui adelante fuefen hechas y dadas 
cótra el tenor defta nueftra ley, y cócra 

lo 
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lo cnelk contenido/ea en fi ninguno y dek mi cafa y corte^y al mi regiftrador 
de ningún valor aunque contengan en y alos mis concertadores y confirma-
íi qualefejuier claufulas derogatorias i - dores de pduilegios^y al mi eferiuano 
nobftacias. Y quanto alo délas alcay- mayor délas mis retas, y alos mis eferi* 
dias y tenencias délos caftillos'y fbrtale nanos de rentas^y alos mis alcaldes de 
zas,queremos que quede a nueftra l i - facas y coías vedadas^y aotros qualef-
bre difpofició para fas dar y quitar qua quier mis officiales déla mi cortc,q por 
do y como quifieremos, y entendiere- que foy informada que no íe guarda la 
mos que cumple a nueftro feruicio. ley del ordenamiento de Viruiefca prc 
^Ley.xViij.ZXue ningún ojfiádl ponga om cédete qdifpone la orden q fe ha déte • p 

fot ^fn licecia del reyy el oficial deU cor ner en poner fu bftituto en cafo q fe puc 
te loprefente ante el rey el quepufiere. da poner,porende mádo-a todos y a ca 

Doniuan V A N D O vacaalgunos ofiieios davnode vos,qdeaqui adelante cada 
i . en vír- V^enla nueftra cafado enla nueftra cor vno de vos los dichos oíficiales firuays 
i $87X17° c e í 0 délas ciudades villas y lugares de los dichos officios en perfona cada vno 
Tcafc U. I. nueftros rey nos de que a nos pertenece en fu cargo,fin poner fubftituto alguno 
hoc lib.2, proueel: y efeogemos para ello las per- qu e los (¡rúa por vofotros en prefencia 

fonas que nos parefcequeíbn pertcnef ni en aufeneiary los quede vofotros c-
ciétes para lo regir^y porque ellos algu ftay s aufentes de mi corte,y los prefen-
nasvezes ponen otros en fu lugar, pore tesqouicredes deponer de neceflidad 
de mádamos que no feaofado ningu- oíBciales o lugares tenietes3defde eldia 
no délos tales oíficiales de poner otro q efta m i carta fuere pregonada en m i 
en fu lugar fin nueftra ticécia y eípecial corte,o fuere notificada a vueftros luga 
mandado: y los officiales de nía corte res tenientes q cuellos teneys,hafta no 
qtuuieren de nos licencia, fea tenudos uenta dias primeros íiguientes,végays 
dcprefentarantenosel q aíli pufieren aferuir vfos officios en períbna y los íír 
en fu lugar,paraq nos veamos íi es per uays de aqui adelante cóaql recaudo y 
teneciente: y el q lo cótrario hiziere q diligécias q es neceílário ycüplideropa 
por el mifmo hecho pierda el falario o ra los cargos q teneys.-y los q de neceífi 
quitacio que del dicho officio le perte- dad ouieredes d poner oíEciales,los prc 
neciere por vn año,y aquel q afsi fuere fenteys ante mi como enla dicha ley fe 
puefto en lugar d qualquier délos fufo cótiene,y fea perfonas hábiles yfuflieic 
dichos i q no vfe del officio, fo pena de tes para q les man^e dar facultad para 
feyseientos mfs para la nfa cámara. víar délos dichos oííícios:có apercebi-
^Ley.xix.Que los officiales déla corte fima miéto q vos hago,q fi afsi no lo hiziere-

fus officiosperfonalmente 3y los que los o- des y cúplieredes,o cotra efta mi carta 
uieren deferuirporotro traygan aprefen- fueredes o paflaredes,q dede en adeláte 

Donayra tarantefusalte%as Usperfonas miradas, mádareproueer deIosdichosofficios,y 
b<;l,cn.Sc" \ y f A N D A M O S alnueftro cha poner pfonas q losfiruáfin voslomas 
tulla ano 1VJL . . . 1 1 r it 1 1 - i 1 r - i r i ^ 
ifoo.ai^. ciller mayor del íellodeia puridad nonhear ni hazeríaber.Yfi algunos de 
3 Febrero y a¡os j^jg contadores mayores y a fus vofotros q aueys de feruir vfos officios 

lugares tenientes^ officiales y alcaldes en períbna, teneys tales oceupaciones 
c impe-

pragmati 
ca. 
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refumido corona no puedan fer rejñdoresy 
m tener ojficiospúblicosJey tercera titulo 
quano Itbro Primo. 

^Los regidores no fea ahogados enlas caufts 
que ante eüos pendiere ¡ley trejnta y Vna 
tituidie^yfeys librofegundo* 

^Qmndo la cauf i tocare a alguno délos re
gidores ¡acjuel fe f alga fuera del ayunta-
miento 3leytreyntay cjuatro titulofexto li
bro tercio. 

Do Philip 
pc.i.e Va 
Iladohd a 
ño r^8. y 
laprincefa 
dona lúa* 
na gouer-
nadora en 
fu aufen-
cia enlas 
refpucílas 
que fe die 
róñalas pe 
liciones ct 
coree de 
Vallado-
lid di año 
ja.pe,^. 
yel mirmo 
D5 Philip 
peen Va-
lladolidel 
dicho año 
jS.elaspc. 
veafela. I. 
ly.tit.y.li. 
3-
D5 Philip 
pe.i. enlas 
cortes de 
Madriddl 
añ.d if 
cap. no. 

e impedimentos quenopodaysferuir 
los dichos oííidos en perfona, dentro 
dei dicho termino meló végayso em-
bieys a notificar, para que proaeafo-
bre ello como la mi merced fuere. 

I^Ley.xx.Que los regidores délos pueblos, ni 
-jurados m efenuanos nofean tratantes en 
officios de regatonería de mantenimien
tos. 

p O R Q J / E refultan muchos inco- ^Dos regidores anden con los apofentadores 
uenientesyencarecimiéco délos ba al tiempo que hicieren elapojemo, ley me 

ftimetos enlos pueblos^dóde los veyn- ue titulo quince libro temo. 
te y cjuatros y regidores y jurados y ef- ^Los jurados more en fusparrochiasjeydie^ 
criuanos ion regatones y tratantes e n ^ titulo primo dejie libro. 
offició de regatonería d e b í a n tenimié \ '^La pena contra los que CQpran o Venden los 
toSjmandamos cjne ningnrtf) d^íys (||~_̂  regimientos o oficios públicos, que fe han 
íbdichoSjíb pena de priuacio de fus of- ] de elegirpor\>otos,pone las leyes feptimay 
ficios,no vfen di dicho offício y tratos, / oílaua titu.fegundo defte libro, 
y alosdelnueftroconfejo que den i b - j ^Los regidores fean obligados a dar fauor 
bfce elloprouiííones ordinarias : y en \ y ayudaalajufiicia contra los mobedien-
quáto alos otros tratos de mercadurías j tes a ellajey fexta titul.Veyntey dos libro 
mandamos q los delnfo coníejo auidaí oííauo. 
infbrmacioproucálo q mas couenga. i ^Los regidores nijurados no fe efeufen de pe 
^Ley.xxyQjie no puedan Venir ala cortey * charporra^pn de fus officiosjey on ê ttt. 

audiencias a negocios délospueblos ningu Veyntey cinco libro quarto. 
nos regidores}nijurados que tengan nego
cios proprios. 

^ A N D A M O S quenofe nom
bren para venir ala corte o audien 

cias a negocios de fus pueblos, regido
res y jurados que tenga pleytos o negó 
cios proprios enla corte o enlas audien 
ciasrfo pena que el tal regidor o jurado 
buelua al pueblo que le embiare,elfala 
rio q llenare con otro tanto para la cá
mara: y los tales regidores yjurados pre 
fenten en confejo fus inftituciones con 
íbrme alo proueydo por capítulos de 
corregidores,y leyes deílos reync5s. 

^ Los clérigos de menores ordenes que vuiere 

^Ningún regidor ni official del concejofalga 
por fiador délas jujlicias, ley tre%e titulo 
quinto libro tercio. 

C Regidores no tengan allegados concejos ni 
otrasperfonaspara bullicios9m dellos reci 
ban dadiuasjey fexta titulo catorce //ir. 
oílauo. 

^Los regidores que impidieren que no fe Jiga 
lospleytos délos bienesyproprios délas citt 
dadesy Viüasy los quefauorefeieren alos 
que fe los tienen oceupados, incurran en 
laspenas déla ley ¡tete ttt u. quinto dejie li~ 
bro. 

^Ouandofe pueden renunciar los officios de 
regimientos y juraduriasy otros oficios, 
yeafe enel titu.fguiente. 

Titulo 
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Titulo quarto^ cía renunciación délos 
officios públicos. 

^Ley Primera, Que enlos ofjtáos que el rey 
proueyere por Vacación o renunciado ¡fea 
alos naturales del reyno^y effecialmente 
Vecinos délos pueblos de dondefon los offi 
cios. 

empera 
dor don 
Carlos y 
dona Iua-
'na en Va-
lladolid a-
lo ryij. 
iCt.22. 

O R Q J / E nos fue 
pedido por los pro
curadores de cortes, 
queksperíbnas que 
proueyeflemos en a 
gunos officios que 

vacafen por muerte o por renunciado 
fueílen naturales de nueñros reynos y 
competentes para ellos, mandamos q 
enlos que vacaren por renunciación q 
fe reciba informacio déla qlidad y ha 
bilidad déla perfona en quien fe renun 
ciare,y feyendotallc proueeremos: y 
enlos que vacaren por muerte, o en o-
tra manera , tememos infbrmació de 
lasperfonas conuenientes délos natu
rales deílos reynos, y auiendo las tales 
perfonas ydoneas naturales do los luga 
res délos officios vacaren,las prefiriere 
mos. 
^ Ley tj' Que no fe paíf?n renunciaciones de 

los officios enejla ley cotenidos faluo depa 
dre a hijo 3y eflo guando el rey lo cjuifie-

Do lúa a. ê. 
l ^ t o Q R D E N A M O S y mandamos, 
143 que no fe paílen ni libren denuncia 

ciones de alcaldias,ni regimientos, al-
guazilazgos,nimerindades,nijurado-
rias,ni efcriuanias,faluo de padre a hi 
jo:y efto quando a nos pluguiere de pro 
ueerdequalefquier délos dichos offi-

cios,al hijo de aquel que lo renuciare: 
y feyédo ydoneo para ello:y no paífan-
do ni excediendo el numero a n t i 
guo. 
^Ley.i¡j.Que los pueblos que acofiumhran e 

legirpor muerte,porprimlegio o cojlumhre 
los officios}regimtetos oefcriuanias}nopue 
danproueerpor renunciación los tales of
ficios: faluo guardando lo enefla ley conte
nido. —-
S T A B L E S C E M O S y m a n d a Don 
mos^que ningún regidor o eferiua. ». en 

no délas nüeftrás audiencias villas y lu drid 
gares, que fuere elegido al tal officio 
por la tal ciudad villa o lugar q ha prU 
uilegio,vfo,y coftumbrepara lo pocler 
fazer,no pueda renunciar el tal officio 
[de regimiento o eferiuania en perfona 
alguna:y íi acaefcief e que lo quiera re-
inunciar,por no lo poder feruir por en
fermedad o impotencia,o otro impedí 
mentó legitimo,por eftas cauías lo pue 
da frzer en manos délos otros regido
res déla tal ciudad villa o Iugar;y el que 
deotra manera renunciare alguno de 
los dichos officios,que lo aya perdido: 
y aquel en quié fue renunciado, no pue 
dagozardel,y fe buelua la elección del 
tal officio al regimiento,aíIj como íi el 
talofficiovacafe por muerte: y nos no . 
entendemos de proúeer del tal officio 
afli renúciado en perjuyzio déla tal ciu 
dad villa o lugany fi por alguna impor 
tunidadproueyeremosaalguno, q los 
regidores no fean oílados délos refee-
bir:fo pena de priuacion délos officios. 
Pero queremos que el cal officio renun 

ciado 

luán 
Ma:j 

año 
•pe.} 



Déla renunciación délos officíos públicos. F0.81. 

>6 Férna 
10 y dona 
'íabel en 
'oledo a-
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ciado que a fli vacare> que elregimicn 
to pueda elegir tres y no menos al tal 
ofticio, y preícntar ante nos la tal cle-̂  
ftion y nominación dcllos, para ele
gir vno qual dellos quifieremos: enla 
qualeleáion mandamos que cocurra 
con los regidores la jufticia déla tal ciu 
dad,villao lugar: y reuocamos la ley 
que dirponc que la tal renunciación 
puede fer hecha en hijo o en yerno:y íi 
le hiziexê fe guarde enella lo que fe ha 
de guardar haziedo fe en otro eílrañoi 

^Ley. i///, mte declara que los que rémmcid-
ren los offiáospuhltcos hm de ViuirVejn 
te diíts defpues déla renunciación* 

MV C H O S fraudes fe hazen en 
lasrenúciaciones délos ofEcios 

públicos: que quando algún hombre 
que tiene officio publico fe vee cercad-
no a la muerte,y que no lo puede tener 
por íi, en ton ees le renüciary otros pro
curan conel tanque haga la renuncia-
cion:y efto tiende en perjuyzio de nuc 
ftra real preeminencia, y en daño déla 
republica:porende ordenamos y man 
damos^quede aquiadelante larenun 
ciacion que alguno hiziere de fu offi
cio que tuuiere , nóvala fino viniere 
veynt^ dias deípues que otorgare la tal 
renunciación:/de otra guifa, que nos 
podamos proueer del dicho officio:fin 
embargo déla tal renunciación, o de 
la prouifion que por virtud della fe die 
rê affi como proueyeramos íi nunca la 
tal renunciación interuiniera. 

^Ley .v.Oue la renunciación feprefme de-
tro del termino detreynta diasque corran 
deldia déla renunciación. 

oña lúa / ^ O M O quicr que eftaua ordena-
>a en Bur V > j ,1 1 . i 1 VT-
josaño do, que la renunciación deiosom-

cios de regimietos y juradorias y eferi rpí- pc.^t 
uanias de que íc hazen renunciacio- yA el \™̂ % 

1 r i n /- 1 aordocar 
neSjiaprcíentacjLon deeilas íe hizicíle losye l laé 

dentro de. veynte dias ante nos, para v l̂a<lollíl 
queproueyeííemos cerca delialo que peti.^yc-

fueílenueftroferuicio¿ nosfiiepedido llos mir-
prorogaíiemos el termino déla dicha coíuga a, 
preícntacionrmandamos que laperfo no.18.pc; 
naencuyo fauor el tal ojíteioferenú- ío% 
ciare,baila que fe prcícntc ante nos 
con la tal renunciación y fuplieacioa 
dentro detreynta dias: y que fi dentro 
del dicho termino no fe prefentare, 
la tal renunciación fea en íi nihguna: 
y por efto no fe entiende que iehaze 
nouedad cerca délos veynte días qu^ 
ha de viuir el que renuñcia-dclpues de 
hecha la renunciación; 

^Lej^j.Que los que ouieren los offiáos por 
renunciación 3prefenten los títulos dentro 
defefenta días en regimientos 3y vfen de 
los officiosyfo las penas ene fia ley contení-
dasiy que no fe pafft el titulo finfe traerá 
rafgar el original del que renuncio :fo la 
pena contra los fecretanos délo aqui con
tenido. 

\ j { A N D A M O S a qualquier Dó Ferna 

perfonaen quien fe ha renuncia- Y^ltul 
do o renunciare qualquier officio de Granada 

alcaldiaioa]juazilazcro,omcrindad, año 'I í0^ 
. 0 0 . pragman-

o regimiento, o veynte quatria,o ju- caa''24.de 

radoria,oefcnuania,o otro qualquier Septiébre 

officio publico, dentro de fefenta dias 
defpuesquenósle ouieremos dadola 
prouiíió de merced del dicho ofticio, 
laprefente enelcócejo déla ciudad vi
lla o lugar dodefuere el tal oíricio:y to 
me la poífefsio del, y no de lugar q vfe 
mas del dicho ofticio el q afsi lo reníí-

L1 ció. 

. j . ^ . o;; 
.4 Cí 7 
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Libro feptimo* 
ció. Y los que hafta aqui han auido de 
nos merced délos dichos ofEcios por 
virtud délas renunciaciones aqtes he-
chasjdcncro de feys mefes primeros fi 
guientes defpues que efta carta fuere 
pregonada en nueftracoi te,prefenten 
las tales mercedes enlos dichos conce-
jos:y vfen dellas, fo pena que el que de 
otra man era lo hiziere, por el mefmo 
hecho pierda el officio que affi le fuere 
renunciado,o de aqui adelántele le re
nunciare: y que de otra manera npíe 
le de prouifion nueua del tal officio. Y 
los que haíla agora han hecho las tales 
renunciaciones délos dichos officios^y 

Do Tuá.i. 
c Madrid 
año. 4^. 
pc.jo.vi.l. 
i#infra.ti-
tulo.7. 

Titulo. V . 
nos > aun que digan que no lofupic-
ron^ni vinoafu noticia.Y mandamos 
que al tiempo que fe truxeré ante nos 
las tales renunciaciones > trayan anfi 
mefmo a rafgar los titulos originales 
que délos officios tenían aquellos que 
fe los renunciaron: y que el fecretario 
que diere laprouiíion y merced del d i 
cho officio fin recebir el titulo que te
nia el qu e lo renun ciare, pague de pe-
na por la primera vez tres mi l marauc 
dis:y por la fegunda vez > que fea la pe
na dobladaiy por la tercera^ue fea fu-
fpendido del dicho officio quanto nuc 
íira merced y voluntad fuere. 

lashizíerendeaq 
tro de fefenta días defpues que nos hid ^Les^cffjcjo^ 
zieremos merced délos dichos of í i^f iy^mJe puedan rem 
dos por virtud délas dichas renuncia-
cionesjvfen de ellos:fo pena que losquc 
vfaren defpues délos dichos officios, 
por el mifmo hecho pierda los dichos 
officios que aíli vuieren renunciado, 
ycayan enlas penas que caen los que 
vfan de officios públicos fin tener po
der para los vfar : enlas quales penas 
incurran paífados los dichos termi-

^ 1 ¿v/v. 

. Votos 
renuncia, rpor amero, ley]e~ 

pttmay oflaua.titu-ij.dtfle libro. 
^Las ef :riuamasy receptorías délasaudien-

cías fe puedan renunciar con condición 
el rey quifiereproueer,fno que la retienen 
enJtjey die^y fíete titulo \eyntey do* l i -
hro fegundo* 

^Quevalela renunciación délos officios a-
crefeentados > pone la ley catorce mulo 
tercio deñe libro. 

Titulo, v* Délos propriosy rentas 
délos concejos. 

^ Ley primera^Qne los bienes proprios délas 
ciudades Villasy lugaresy los officios que 
fon fuyos de proueerjos que los tienen o-
cupados los reítituyan. 

QKQYHL nueftra 
merced y voluntad 
es, que las ciudades 
villas y lugares fcan 
aliuiadas en fus pro
prios i odrenamos 

y mandamos quelas tiendas y bot i 
cas y albóndigas*, y lonjas, y fuelos 
que eftan en lus placas y mercados, 
que dan renta o rentarían y fueron a-
propriadospara los proprios délas di 
chas ciudades villas y lugares , y anfi 
mefmo los officios que tienen que ion 
deproueery dar a las dichas ciudades 
villas y lugares,que dan renta por ellos 
a cllas,quecíluuieren ocupados o en

trados 
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Délos proprios j rentas délos concejos; F0.82. 

Do lua.x. 
c Madrid 
año. 4i5>. 
peti.f.y el 
miímo en 
Tordeíi-
11as año 
420.pe. 1, 
lyea Gua^ 
dalajaraa-
iio.4j1.pe 
ti.zo. 

DoAlofo 
en Leoe-

ti.u.dóPe 
dro en Va 
lladolid e 
ra. 1589. 
pe-11. don 
Enrnq. 2, 
en Burgos 
era. 1411. 
pet.i6".do 
luan.z. en 
Guadalaja 
ra año. 
45(S-.l. 18. 
el rnifmo 
en Burgos 
año. jj.pe 

trados por algunas perfon as injuílamé 
tejO con poder que tienen enlas tales 
ciudades villas y lugares^y no paga t r i 
buto ni reta por los dichos fuelos, que 
luego fean tornados a las dichas ciuda 
des villas y lugares, y los dichos offi-
cios.Yíi algunas cartas y mercedes de 
las tales cofas fueren dadas por los re
yes nueftros progenitores, y por nos 
fean ningunas, feanobedefeidas y no 
cumplidas: y que las nueftrasjuílicias 
por ñolas cumplir no cayanen pena 
alguna^aun q tengan qualefquicr clau 
fulas derogatorias. 
^Ley.q.Que no valgan las mercedes cjue los 

reyes hicieren délosproprios délas ciuda
des vdlasj; lugares» 

JSQ V E S T R A merced y voluntad 
es de guardar fus derechos y rentas 

y proprios a las nucílras ciudades vi
llas y lugares, y de no hazer merced de 
cofa de ellcs.-porende mandamos que 
no válganla merced o mercedes que 
dellos o parte dellos hizieremos a per-
fona alguna. 
^Ley4ij.Qjielas]uñic 'tas ni regidores ni las 

otras perfinas ene fía ley cotemdas nopue 
dan arrendar los proprios y rentas délo S 
concejos ni de rentas reales. , 

J y J A N D A M O S que ningún aíi 
calde,ni juñicia^ni regidor, ni j u -

rado,ni merino,ni a'guazil,ni mayor-
do mo,niefcriu anos de concejo, ni del 
numero, ni otros officiales que han de 
ver hazienda de conccjojiio fean arren 
dadores ni recaudadores por mayor 
n i menor,ni fean fiadores ni abonado-
res,ni aífeguradoresde retas de jp r ios 
y concejales^ni de retas reales délas ciu 
dades villas y lugares donde tuuieren 
los dichos officios, n i délas carnece-
rias delIas,por fi ni por interpofitas per 

fonasayan parte enellas :,fopena que 
aya perdido fus officios,y mas la quar-
ta parte de fus bienes : la tercia della 
para nueftra cámara y íifeo: y la otra 
para el denunciador: y la otra para el 
juez que lo fentenciare. Y mandamos 
que los dichos officiales quando fuere 
refcebidos a los dichos oífíciosjnren q 
guardaran lo fufo dicho:y que no fean 
refcebidos a la poífeíHo délos tales oíFi 
cios haíla que hagan el dicho juramen 
to.Pero los otros ofticiales qno fon de 
los fufodichos, qno han de ver hazien 
das délos concejos, que puedan arren
dar hquifieren. 
^Ley.up¡. Que pone laforma quefe ha de te

ner en arrendar lospropriosj rentas délos 
concejos. 

V A N D O los bienes proprios y 
rentas délas ciudades villas y lu 

gar es de nueftros rey nos fe ouieren de 
a rr en d a r, m an d a m os qu e fea feñalad o 
dia cierto por el cocejo por pregón pu
blico quádo el arrendamiento fe ha de 
hazer y rematar, pregonando lo por 
nueue dias, feñalando defpues dia pa
ra el rcmate,y fe rematen en aquel que 
mayores precios diere:con tanto q no 
fe arriéde n i remate enlas perfonaspro 
hibidas por la ley prccedéte,y aquel en 
quien fe hiziere el remate^ haga jura
mento que no toma las dichas rentas 
paralas dichas perfonasprohibidas ni 
alguna deIlas,íino para íi:fopena, que 
el que lo Tacare por otro que fea délas 
dichas perfonas prohibidas, incurra 
enlas penas déla ley precedente: y que 
torne al almoneda la dicha renta, y fe 
arriende cnla manera fufodicha. 
^Ley. v. Que lospleytos tocantes a los pro* 

priosy rentas délos concejos fe determinen 
fumanamentey dosfentencias conformes 

tí. rr y en 
Madrid a-
ño.í?.pet. 
18. y é To 
ledo año, 
jo. 
do Fema
do y doña 
Yíabcl en 
To'icdo a-
iio.8o.lcy 
i>8. elem-
pador do 
Carlos y 
doña lua
na en To
ledo año. 
1 jic.pe.ay 
y en Ma
drid año. 
lyiS.poti, 
77-

Do lúa, $ 
é Madrid 
año. 433. 
pe. 18. is>, 
zo.y éGuá 
daiajara a-i 
no . j í .pe . 
20, 
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Libro feptimo. 

D<5 Iua.2. 
en^aroora 
año . 451. 
pe.i5.y en 
la concor 
diade Va 
lladolíd y 
Granada 
co la villa 
y ciudad 
c í o . 

Do Alofo 
c Madrid 
era. 1 j^y. 
f c.48. do 
Pedio en 
valladolid 
era. 1585?, 
pe.4. don 
luan.i. en 
^amora a 
5o.4 j i . pe 
tí. 10. don 
A Ionio en 
valladolid 
era. 
pe.S.y 4S. 

fiexecuteniy yuenofede inhihicionhajía 
Ver flha lugar U ¿ppellacton. 

Q R D E N A M O S y m á d a m o s , q 
enlos plcytos q fe momcren tocan 

tes a las rentas y proprios délas ciuda
des villas y lugares de nueftros rcynos 
y feñofios^q fe libre y determiné íli ma 
riamente fin eftrcpito y figura dejuy-
zio/egun fe hazc enlas nueílras rentas 
y derechosres a faber cj fi dos fentecias 
fueren dadas por qualciquierjuc2.es, q 
fueren confbrmcs,que no puedan ap-
pcllar de ellas, niagrauiar fe: yfivna 
fentenciafuere contra otra,o diuerfa 
que puedan appellar o fuplicar o agra
mar fe della. Y mandamos que no puc 
da auerappellacion de ningún ado, 
íaluo de fentencia diffinitiua y de in -
terlocutoria, enlos.calbs que de dere
cho dclla ha lugar appellany q ningu
nos juezes mayores puedan dar ni den 
arta de inhibición para losjuczcsdc 

'primera inflada haílaverfi ha lugar 
la appellacion: fo pena déla proteíla-
cion que contra ellos fuere hccha,feye 
do taílada y moderada. 
^Ley.vj. Que las ciudades Válasy lugares 

no f 'd defapoderades délas aldeas y tér
minos que ruuieren,fin feroydos, 

f k ^ A N D A M O S que los cocejos 
ciudades villas y lugares q tuuierc 

compradas o ganadas por tiempo al
gunas aldeas, o fortalezas^o términos, 
eftando en poífellio de ello no fean de-
fapoderadas dellos, fin que fean llama 
das y oydas, y librados el derecho de 
cada vno por fuero y derechory fi fue
re de hecho deípojados,feá reftituydos 
fin álongamiéto de audiecia yjuyzio. 
^Lej.Víj.Que los f ley tos tocantes a los pro-

prtosy retas délos cocejos losfga los coce
jos >y no impidan los regidores y nq fefigfo 

Titulo. V . 
V 

nifauore^canalas perfinas contra quie 
fepgw.feno las penas enefia ley catemdas. 

po R ( V y É algunos cauallerosy Doiua . i . 
perfonas poderofas toman las ren- f M^fi< 

tas y terminos y jurifdi¿Uóes délas ciu- ti *^ | tn 
dades y villas, y hazen otros agrauios Madrigal 

en dañodcla cofa publica, y los regido ^0^8-Pc' 

res y algunos letrados naturales dellas 
dáíauor enlosayütamientos alastaleá 
perfonas,cftoruado qnofefíga lajufti 
cia del tal pueblo cotra los tales: porédc 
mádamos q los tales regidores,y los 1c 
trados q fueren rcgidores,no Jen lauor 
a los tales caualleros o perfonas pode-
rofas,ni a otras perfonas algunas en pu 
blico ni fecreto,enlos tales pleytos que 
cotra ellos tuuieié o entendieren m o -
uer,ni en impedir q no fe profigan:y q 
tojos fean en vna volütad en guardar 
y defender y profeguir la jufticia délos 
proprios y rentas y terminos y jurifdi-
6liones,ypnuiregiosq fobre ello los ta 
les pueblos tiene: fo pena q por el mif-
mo hecho pierda los oíEcios,y no fean 
refecbijos enlos ayuntamietos. Y por 
que fea cañigo a los que contra cílo 
vinieren, y exemplo a otros, manda
mos que lasjuílicias délos lugares do 
cfto acacfcierc, procedan a execucion 
déla dicha pena': y cneíla mifma pena 
cay an los corregidores y alcaldes y al-*1 
guazilesy merinos, y otras qlefquicr 
pfonas q tuuierécfficio á cocejo, q dic 
ré fauor injuílarnente contra la tal ciu 
dad villa o lugar a qualquierperfona, 
prclado,orden, o monefterio, cotra lo 
fufo dicho. 

^Lasjuíticias tomen quema délas renm de 
losproprios délos lugares defiíjurifdiflio, 

yldSq no eñuuiere tomadas, las tcmeyfc 
ne%can.Lxxii.titu.vjMh. ipj. 

^Las 
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D6 Tu.ri. 
enMadrid 
año 4 5 ^ 
pec.S. 

Del repartimiento qué pueden ha^er.&c Fo.Sj, 
^Lasjufíiciaí no copent̂ n q las rentas de los y tengan cuy dado que fe acrefciente la ren 

proprios fe arriende aperfonaspoderofas: ta de los dichosproprtos.l.xxíij.ik. 

Titulo, vj.Del reparcimiento que pueden hazer 
los pueblos^y de la quiebra que fe ha de hazer a los 

lugares dcípoblados. 

^LeyprimeraiQue los concejos no pueda re tes de nueftros rcynospor los labrado-
partir para fus necesidades faltando pro^ res pecheros que hizieren pueblo y vni-
prioSimas de tres milmarauedisjaluo con ucrfidad^íin fer a ello preíentes y cofen 
lícencia3precediendo las dihgecias en ejla tientes las juñicias y regidores de las di 
ley contenidas* chas ciiidades,villas y lugares dódc fon 

las tales vniuerfidades^ porque veanfi 
D E N A M O S y / latalderramaesneeeírariaono,yfeha 

mandamos.aucfín nuc\ Ze como deuciv íí de orni mnnern Ce Ki_ | mandamos^queíin nuc 
íftra exprefla licencia y 
| mádado, no fe pueda re 
I partir ni reparta por nin 

guna ciudad ̂  villa o lugar de nf os rey-
nos para fus neceííídades,demas ni alié 

ze como deue:y Ci de otra manera fe h i -
ziere la tal derrama o repartimiéto, que 
aquellos a quien repartieren no fean te-
nudos de la pagar: y eílo fe guarde, fal-
uo en los lugares do ay priuilegio en co 
trario. 

Madrid v 
hi fupra. 
Y efta ley 
tnádaguac 
dar el cm-
^ador do 
Carlos en 
Scgouia 
año ly^z. 
pcti.77. 

'6 luz.u 
-n camora 
iáo i4 jz . 

de de tresTñil marauedis:y los q lo con- 1 ^ L e j . iv¡. Qup en los reparos de los murosy 
trario hizieren^pierdá todos fus bienes, cauas contribuyan las aldeas quefe reco~ 
y fean confifeados para la nueílra cama gen a los tales pueblos. 
ra:y las jufticias que lo cofmtieren, pier Q R D E N A M O S y mqndamos q 
dan fus officios: y nos no entendemos quando fe ouiere de hazer y repar-
darlicccia a los dichos pueblos para re-T tir algún repartimiéto para reparos de 
partir entre fi mas de los dichos tres mil / adarues^muros^barreras^o cáuas de al-
marauedis, faluo moílrando primera-! gunas ciudades^villas y lugares de nue^ 
mente por quenta > como galhro en co \ ftros reynos,que enel tal repartimiento 
fas neceífarias y prouechoías a la tal ciu j contribuyan y paguen todas las aldeas 
dad vilfó o togftt i lo retaron los pro / y lugares que fe acoge a la tal ciudad, vi 
prios dellas,y los dichos tres mil mara^j lia o lugar, o fe aprouechá de fus pafios 
ucdis-.porquc noayacanfa de repartir' yterminos,comoquierqueeltal lugar 
mas de lo neceífario, y nueftros íubdi- fea de feñorio. 
tos no fean agrauiados ni defpechados* ^Lej.uij* Que pone la forma quefe ha de te 
^ L e j - tj. Que ningún repartimientofe haga ner de de/cargara los lugares defyoblado s 

por el eflado de los pecheros }faluo eflando en los repartimtetos ílos pechosy pedidos* 
prejenteslajujliaaj regidores no auien- J ^ / J A N D A M OS quequado algu 
do priuilegio en contrario* nos lugares que tienen cabecas de 

A N D A M O 5 que ningú repar pedidos fe defpoblaré en eftos nueftros 
timiento ni derrama fe pueda ha- reynos,queíidelpuesdeaíí¡ defpobla-

zer ni haga en las ciudades,villas y luga dos vinieren en ellos tantos vezinos po 
L l 3 blados 

.Do lua.it 
en Scgo
uia era 
138^. pe* 
ti.20. 

Do Enrri-
quc. 4. en 
Toledo a-
ñó 4^4 pe 
f¡.47. y c ó 
fírmala ció 
Fernadoy 
doña Yía 



Libro feptimo. 
bel en Me 
dina di el 
p o , a á o 
i?o4. a 8. 
de Hebre 
ro pragma 
tica. 

blados epe pueda pagar el pedido que 
les cabe,cjuc ellos íeá obligados a lo pa
gar dende en adelante: y íi no eftuuieré 
tantos,fean encabezados fegú el nume
ro de los vezinos tjue ouiere, y de las ha 
ziendas que tuuieren: y lo que fe menof 
cabare enel cal lugar,lo encabecen a los 
lugares mas cercanos de aquel partido 
que eílan mas ahuiados de pedido, tan 
co que fea de aquel partido e yguales en 
junídi¿Uon:y fi hallaré que los lugares 
fon del todo yermos, fe aya informacio 
fi tenían términos y dehefas,y exidos: y 
los que parefeiere que gozan de los di^ 
chós terminos,feá obligados a pagar lo 
que en los pedidos cabia a pagar a los lu 
garesaíli defpoblados de que ellos go
zan ¡os dichos rermiros;íaluo fi quific-
ren dcxarlos tales términos y dchefas 
para nos, y paranueftra corona reaLY 
anfi mefmo maííamos*, que los lugares 
que íe hallaren q fon del todo yermos, 
no ay memoria que tengan términos al 
gunos,que lo q montare en los pedidos 
délos tales Iugarcs,fe cargue enlos otros 
lugares del partido donde eñan , legun 
que cada vtio mejor lo pueda pagar. 
Í^Ley.v.Enconfirmación délapajjaciayfd-

ra que anjt mefmo Je baganjguaUs en las 

Titulo, V I I 
Vecindades yfromneias, de manera que 
m aya aorauio en les repartimientos. 

J y J A N D A M O S quefeh^gaygua 
la délas vezindades y prouincias 

decñosnueílrosreynos, porq deípues 
de la yguala que antes de agora fe hizo, 
ha anido acrefeentamiento de algunos 
lugares en vezindad, y diminución de 
otros: en tal manera que fi fe ouicfle de 
hazer el repartimiéto por la yguala paf-
íadaímuchos de nueftros fubditos ref-
cibirian perjuyzio, mandamos que los 
dt l nucílro confejo luego prouea de per 
íonas que entiendan en hazer la dicha 
yguala: y aquella hecha fe haga por ella 
los repartimientos délos feruicíos que 
íe nos ouiere de hazer,y no por la ygua* 
la antigua. 

Qomoyquando fepuedeha^erel reparti
miento de tres mt! marauedis que las leyes 
permiten^eafe en la ley Veyntej cinco,ti
tulo fextojtbro tercero. 

fEljue^dereficencia emhiealconfejo reía-
cion deles repartimientos que Vuiere he
cho de mas de tres mil marauedis,lej quin 
Zejitulofetejthro tercio. 

^Qmndo los clérigos han de contnhuyren 
los repartimientos de lospueblos, Vea/e en 
la ley onzejdo%e,titU'i¡jMl?roprimero. 

El cropera 
dordó cat 
los y doña 
luana en 
Toledo a» 
ño i^if.pc 
ti.^^.yalli 
año j^.pe. 
7^, en o. 
tras ttu.14 

TítuIo.vij.Delos terminospublicos^j deheías,y 
niontes,y paílos de las ciudades,villas y lugares. 

^ L e j primera, Quefean rejlttuydos los ter* 
minosj heredamientos de los concejos ocu 
fados,y los reflittiydos no los labren ni ve 
dan,ni los exidos los rompan. 

Do Aloíb 
enMadríd 
era 15^7.* 
pe. 49 . vi. 
l.ó-.ifto.ti. 

MA N D A M O S que todos 
los ex¡dos,y montes,y términos 

y heredamientos de los concejos délas 
nueftras ciudades y villas y lugares de 

nueftros reynos y íeñorios, que fon to
mados y occupado's por qualefquier 
perfonas,porG o por nueftras cartas, 
que fean luego reftituydos y tornados a 
los dichos concejos cuyos fueron y ion: 
pero defendemos que los dichos conce 
jos no los puedan labrar, vender, ni en 
agenar: mas que fean para el pro cornil 
nal de las dichas ciudades y villas y l u 

gares 



Délos terminospubIicos,yclehcrasmot€sypaílos.Fo.84i 
gares dodc fon. Y fi algunos han labra 
3o o poblado cofa algúa dello^q fea luc 

DoPcdro go defecho y derribado. Y lomifmo 
-en ValU- niandamos enlos exidos que lospue-
t&.pSt blos tienen y poífeen que no fe labren 
z6. 

9 I 

para pan: y íi alguno tuuiere nueftra 
carca para lo hazer la embie amenos 
para que viftoproueamos lo que nue
ftra merced fuere. 
^ Ley .ij.Oue los ojftciales de cocejo reftituya 

lo que tienen occupddoy tomado a los con 
cejos y délos terminosy rentas deüosifo las 
penas eneíla ley contenidas. 

^ V A L Q V I E R alcalde mayor o 
?o5yFdoña ^ i * e g i d o r , o veynte y quatro o jura 
Yfabcl en do^o efcriuano de concejo^ o otro qual 
valladolid qUier official de qualquier ciudad o vi 
ano de. "I , 1 * r > : 
"45)2. a ix. lia de nueítros reynos y leñónos 5 que 
^1"1;0»)' tuuicré tomadas y oceupadas qualef-
mo mesfe quier retas délos propnos y derechos> 
pregono, y té rminos , prados y paftos montes y 
pragmau- Je{le{^SíagUasofaI|nas y jurifdidion, 

y otras qualefquicr cofas délos térmi
nos comunes o baldíos y proprios,per-
tenefeicntes alas tales ciudades y v i 
llas y lugares délos nueftros reynos y 
Tenorios, los dexen libre y defembar-^ 
gadamente enel concejo y ayuntamié 
to déla ciudad o villa o lugar, por an
te el eferiuano de concejo della: y den 
de en adelante no tornen mas a to
mar n i oceupar lo que affi dexaren y 
tuuieren oceupado, n i tomen de nuc -
uo otra cofa alguna délo fufodicho: fo 
pena que íi lo contrario hizieren^allen 
cíe délas otras penas contenidas enlas 
leyesdeftosreynos, el alcalde oregi^ 
dor o eferiuano de c5cejo,o otro qual
quier official de concejo que fe hallare 
que tiene tomadas y oceupadas algu
nas cofas délas fufo dichas, y no las ha 
dcxado,o las tomare O oecuparedea-

quiadelante como dicho es > que por 
clmifmo hecho pierda y aya perdido 
el dicho officio de alcaydia, o regimié 
to^o veynte y quatria,o juraderia, o ef-
criuania, o otro officio de cocejo, y fea 
prútedo, para que nos podamos pro-, 
ueer del tal officio a quien la nueílrá 
merced füere,íín otrafentencia n i de
claración alguna, y fin proceder a elfo 
otra liquidación n i conofeimiento al
guno de caufa: y fea inhabile para a-
uer otro officio del dicho concejo: y 
que qualquier corregidor o pefquifi-
dor,ojuezdereíidencia , de fu officio 
pueda executar lo fufo dicho. 
^Ley.iij. Que pone laformaj orden queJe 

ha de tenerpor los jueces enla reñitucion 
délos términos oceupados alas ciudadei 
Viüasy lugares públicosj concegilesy lu-
garesy 'jurtfdtflionesyahreuaderos'.y la 
forma que fe ha detener en proceder en 
ellos. 

LO S procuradores délas ciudades y ?5 
•II J /1 r d o y d o ñ á 

villas de nueítros reynos le quexa- víabd cii 
ron por fu petición eneftas cortes, d i - J^lcdoá^ 
ziendo que vnos concejos a otros,y al- 8Itc"8o' 

gunos cauallcros y otras perfonas, i n -
juftaynodeuidamentetomany occu 
pan los lugares y jurifdidiones, y tér
minos^ prados, y paftos, y abreuade-
ros délos lugares que comarcan con 
elIos,o qualquier cofa dellos: y lo que 
peor cs,que los mifmos naturales y ve 
zinos délas ciudades y villas y lugares 
donde viuen,toman y oceupan los ter 
minos dellas:y atin que los pueblos fo-
bre efto fe nos han quexado,y fobrela 
reftitucion déla poflelfion han auido 
lentencias, que no fon executadasty 
puefto que de hecho fe executaífen luc 
go,lospoíIeedores que primero las te
nían las tornan a oceupar, como folia: 

L l 4 de 
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de manera que a los pueblos fe les re- nefcientcaltal concejo o a fu tierrazo 
crefeen dos danos, el vno es la coma y al vfo y pro común della,en qualquicr 
oceupacion de fus términos, el otro es man era, por qualefquicr concejos, o 
las coilas baldías que hazen para los re perfonas,que dixerenque lo tienen oc 
cobrar : y porque fomos informados cupado: y hecha la talpcfquifa y pro-
que muchas ciudades y villasy Itiga- uá^aque dentro délos dichos treynta 
resdenueílrosreynos, efpccialmente días fuere tomada, có todo lo q la otra 
de nucñra corona real, cílan mucho parte ouicrc moílrado o prouado den 
defapropriadas y defpojadas délos d i - tro del dicho termino, fin refecbir o-
chos fus lugares,y jurifdidioncs, y fus tros eferiptos ni contradi¿Í:iones,ni ta-
terminos, y prados, y pafto^y abreua- chas de teíligos, ni délas eferipturas^q 
deros, y como quicr que tienen fobre por la vna y por la otra parte fuere pre
dio fentencias no pueden alcanzar la fentadas,y ü hallare q la toma o oceu-
execucion dcllasrporende nos queden pación délos dichos términos o Juga
do remediar y proueer fobre efto orde rcs,o délas cofas fufo dichas, o qlquier 
namoS y mandamos que quando al- dcllas es verdadera, o que el dicho co-
gun concejo fe quexare que otro con- cejo fue defpojado déla poífeflio dello, 
cejo,o algunos caualleros,o otras qua- qluego fin otra figura dejuyzio, y fin 
lefquier perfonas les toman y oceupan conclufió de caufa, y fin dilación algu 
fus lugares, y jurifdióliones, y termi- na,torne y reftituya y haga tornar y re 
nos,prados,y palios, y abreuaderos, y ílituyr al tal concejo la poífcfsion libre 
otras cofas pertenefeientes al tal conce y pacifica de aquello que hallare q fu e 
jo del taIlugar,o qualquier cofa dello, defpojado,y lefiie y eíla tomado y oc-
que el corregidor o otro juez q dellopu cupadory meta y ponga enla poífefsio 
diere y deuiereconofcer,oelpefquifi- de todo ello a fu procurador enfuno-
dor q fobre ello por nos fuere dado. Ha bre^y los ampare y defiéda enella:yno 
me a la otra parce o partes de quien fe conficnta n i permita que les fea oceu-
qrellare, yaílígne,y nos por eíla ley les pada ni perturbada por el otro cocejo, 
aflignamosplazoycermino decreyn- o perfona que la folia tener oceupada, 
ta dias por todos plazos, losquales no ni por otra algu na:ni que fobre ello fe 
íc puedan prorogar,dcncro délos qua- inquiere ni perturben, ni hagan pren-
Ies el aya de moílrar y mueílre el titulo das ni refiílcn cia alguna: y fi de hecho 
o derecho que tiene a los tales lugares tentaren delahazer, má*damosque 1c 
o jurifdiclion o jurifdidioncs, y termi fea refiílido,y demás que le pongan pe 
nos^ prados,y paños, o abreuaderos, na la qualnos por la prefente lepone-
o otra qualquier cofa comú que occu- mos:y q porelmifmo hecho eltaloc-
pc: y entre tanto el cal juez opefquifi- cupadorquehizicrerefiílenciacontra 
dor haga pefquifa fimpliciter y de pía la dicha fentécia o mádamiento, o fue 
no,y fin figura de juyzio, y fepa la ver- re cótra clla,pierda y aya perdido qual 
dad por eferiptuxas^o teíligos,o por o- quicr derecho que tuuicre o pretendie 
tras quantas vias pudiere3que es lo que re auer (fi lo tuuiere) al feñorio o pro
les eíla tomado délo fufo dicho 3 pene priedad déla cofa fobre q contienden, 

y otro 
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y otro tanto de fu cíHmacron: y q picr-
dan los oflicios q tuuicrcn, aísi de nos 
como de qualcfquier ciudades villas y 
lugaresry unótuuierc offício pierda el 
tercio de fus bíenespara nucílra cama 
ra: y fi no tuuierc derecho alguno a la 
dicha cofa fobrc que contiende, q pa
gue la cftimacion della co otro tanto: 
la mitad dclloparael concejo coquic 
contendiere^la otra mitad para la nuc 
ílra cámara y íífco: y mas que incur
ran enlas otras penas fufodichas. Lo 
<jual todo mandamos queafsi fe ha
ga y cu mpla , aun qu e la parte qu e tu -
uiere hecha la tal occupacion appeU 
le del tal juez pefquifidor, ydelafen-
tencia que diere, o la diga ninguna> o 
vfe de otro qualquier remedio corra la 
tal fentencia. Y otrofi no embargante 
que aya allegado o allegare fobre la d i 
cha caufapendecia de pley toan te nos 
cnelnueílro c6fejoJo enla nueílra au
diencia , o ante otros qualefquicr juc-
zes y no embárgate otras qualefquier 
caufas o razones q allegare para i m 
pedir la tal execucion^que dando toda 
via fu derecho a faluo^fi alguno tuuie
rc , en quinto a la propriedad, para 
que venga o embie allegar o moftrar 
amenos enelnueftro confejo^quando 
entendieren que les cumple: pero en
tre tanto que toda via execute la dicha 
fentencia o mandamiento realmente 
y co effedo. Y en quanto a las fenten-
cias q hafta aqui eftan dadas fobre las 
cofas fufodichas, o qualquier dcllas> 
por qualefquicr corregidores ojuezes 
o pefquifidores^afsi del tiépo deles d i 
chos feñores reyes do lúa ,y rey do En-
rrique,o qlquier dellos, como de nos: 

t madamos q fi las dichas fentecias fon 
ya execLitadas y traydas a deuido effe-

6í:o,q las otras partes a quien toca fean 
oydas fobre la propriedadry entre tato 
que los concejos en cuyo fauor fueron 
dadas,tengan la poíTeíJo como dicho 
esrfin embargó de qualefquier pende
cías q en primera inftancia y en grado 
de appcllació, o en otro qualquier efta 
do eftan pendientes: pero íi hafta a-
quino hanfidoexecutadas nihanaui 
do effedo, queremos q fi las tales fen-
tencias Rieron dadas fien do las partes, 
llamadas y oydas, que toda via fea exe 
cutadas, fin embargo de qualquiera 
appellacion queefte interpuefta, y de 
qualquier pendencia q fobre ello aya, 
quedado toda via fu derecho a faluo a 
las partes, en quanto a la propriedad 
como dicho es: pero fi las tales fenten 
cias fueron dadas fin llamar, y fin oye 
a las partes que poífcyan, mandamos 
que en tal cafo fe torne la caufa a co
mentar de nueuo , fegun el tenor de 
aquéfta ley. Y mandamos alas dichas 
p*arres a quien toca, queíbbrc la pof-
leífion délas tales cofas que afli vuic- • 
renrcí1:ituydo,oouicren derellituyr, / 
no hagan refiílencia , n i la tomen ni 
oceupen porfupropria autoridad>ni 
inquieten ni perturben enella al con-
cejólo concejos,ni a los vezinos y mo-» 
radores del por quienha feydoofue-
re dada , hafta que fea h caufa déla 
propriedad vifta y determinada : fo 
Jas penas de fufo cótenidas. Y porque 
eftas caufas de términos aya mas bre-
ue expedición , mandamos a fas par
tes que interpufieren appellacion , o 
fe a^rauiarendclasfentenciasoman- ^a fy eV 

c lio aicera* 
damientos que fobre efto fueren da- doy man 
dos,que parezca ante nos enelnueftro dído 

x i citas e-til • 

cofejo enel termino del derecho, y pro fas vaya a 

figan fu caufa fí quifieren: y que entre ¡as chani:l 
U y tanto a^tib.i.. 
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Libro feptimo. 
tanto otro juez ni jüezes algunos déla 
nueftra cafa y corte y chan cilleria, no 
fe entremetan de conofeer ni conozcá 
tic tales pley tos ni demandas^ni empa 
then el conofeimiento y execucion 
dellasalos juezes executores que nos 
fobre las tales caufas ouíéremos dado. 

^Ley.itij. Qmesla mflmflíon que Jedd a 
los jueces que cono fcen conforme 4 Uley 
de Toledo jpajfida^ue modifica la dijfv-
ficion déla dicha ley en algunas cojas. 

MA N D A M O S que los juezes 
que procedieren conforme a la 

ley de Toledo que habla fobre reílitu-
cion délos términos públicos, guarde 
el tenor della con las declaraciones fi-
gnicntes ¿Primeramente que quando 
algún concejo y fu procurador fe que-
xare de otro concejo, e ygleíia, y mo-
nefierio, o hofpital, o cauallero, o o-
tra qualquier perfona q le tiene toma
da y oceupada la poífefsion de algún 
lugano terminólo prado,o parto, o exi 
d o ^ abreuadero, o otra qualquier co
fa pertenefeien te al tal cócejo^que em-
plazc a la parte o partes de quien el d i 
cho concejo fe quexare,y le afsignc ter 
mino de fetentadias por todo termi
no y plazo dende luego^fin que fe pue
da mas prorrogar: y dentro del man-
den a ambas las partes mueílren el de
recho que tienen a la poífcGion del tal 
lugar/ermino^o prado,o paílo, o abre 
uadero, o otra qualquier cofa com un 
fobre que fuere la demanda, por eferi-
ptura o teftigos, y como masconui-
nierc. Icen que durante el dicho tej:-
mino, el tal juez de fu officio íimplici-
ter y de plano haga pcfquifa^y fe infor
me yfcpa la verdad dé aquello fobre 

Titulo. V I L 
que es el pleyto.Itcn que paífados c in-
quenta dias délos dichos íetenta/c ha
ga publicación por el dicho juez, yan
tes fi las partes fe concordaren:y man-
dedar traflado a las partes de todas las 
efcriptürasy prouancas hafra enton
ces hechas yprefentadas^aníl apedi-
miento délas partes, como las hechas 
y prefentadas de officio: y luego rc-
feiba las tachas y cótradióliones y pro 
naneas fobre ello hechas por las partes 
que viere el dicho juez que fe deuen re-
fcebirxon tanto que todo fe haga den 
tro délos dichos fetenta dias y no def-
pues.Ypaífado el dicho termino, por 
elprocefíb y prouangas hechas, y eícrí 
pturas prefentadas por las partes, den
tro del dicho termino fin lo prorogar 
mas,nirefcebir otro mas eferipto, ¿4 
hazerauto,nirefcebir otra cofa al^u-
na que fuere prefentada paílados los di 
chos íetenta dias fin conclufion de cau 
fa, niótraííguradejuyzio, el tal juez 
pronuncie fentcncia:y fi hallare que el 
tal concejo fue defpojado délo que pi
dió > que luego fin dilación alguna le 
reftituya, y haga tornar y reílituyr al 
tal concejo , o a fu procurador en fu 
nombre lapoífefsió de aquello deque 
fue defpojado : y le ampare y defien
da enella, y no confienta que le fea to
mada ni oceupada por el mifmo coce 
jo,ni otro concejo, ni otra perfona al
guna : fo las penas cnla ley de Toledo 
contenidas: íaluo fi la fentencia fuere 
dada cótra yglcfia,o hoípital, o monc- Hoc 
ílerio,o ordé militar,o cótra qualquier tatur p. 1. 
perfona que tenga qualquier titulo del ^u¿teí^• 
mifmo lugar qic pide el termino o ter 
minos, que en cal cafo fiendo déla tal 
fentencia appcllado en tiempo , el tal 
juez les diffiera la appellacion para an

te 

imi-
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alHs iudíci 
bus. 

te los del nueftro confejo, y no para áh* 
te otros juezes algunos: y fobreíea en la 
execucion. Y aníi mifmo fi ante el d i 
cho juez fuere allegada litis pendencia, 
que ante otro juez pende fobre la poíTef 
fiondel lugar o termino fobre que es el 

Hoc re- pleyco^yfcpidelareílitucio^yfuerepre 
fírmgicur fentada dentro del dicho termino no 
per. l . fe- conozca mas de la dicha cania y poíTcf-
quetcm in _ - . . . ^ * 
luibus pé- non, y la remita ante el juez ante quien 
dendb9 in cftuuiere pendiente. Otrofi^quedelas 
rcgtiib»Ufe fentcncia o fentécias que ante e! tal juez 
cus fi corá Je términos fe pidiere execucio de que 

' no íe ouiere conofeido conforme a la 
dicha ley, y eftuuiere dclla appellado o 
dicho denullidad^o ouiere (obre ello 
pendencia y fe moñrare ,queno exe-
cute la tal fentencia o íentencias ^ r e 
mita la caufa 3 o caufas ante el juez ante 
quien eftuuiere la pendencia: íaluo fi la 
tal fentencia fuere dada fobre proceílb 
hecho, conforme a la ley de Toledo: y 
en todo lo demás de lo fufo dicho, man 
damos que eltaljuezguardey cumpla 
la ley de Toledo > fegun y como en ella 
fe contiene: y en lo que no ouiere la di* 
cha ley lugar, por via ordinaria, oydas 
y llamadas las partes breuey fumaria-
mente^íimpliciter y deplano, fin eílre-
pituyfiguradc)uyzio,faluo folamen-
tela vendad fabida,haga y adminiftre 
alas partes jufticia. 

^Ley.v. Para que el titulo de que en U injlru 
ólion pa[f ma impide U execucion > no le 
impida fi fuete dado fin licencia de fu al~ 
tê avy que lospleytospendientes ante los 
ordinarios los tome éljuéX de terminos,y 
profiga no efiando pendientes en las au
diencias. 

EUmpcra T ^ O R Q V E delainfl:ru<aion da-
10° y doCña da a los juezes de términos, reful-

en 
da-

ta que teniendo el demandado cjual - Iuana 

quier titulo del concejo que pide la re- ^ 
ftitucíó, 1c impide la execucion.-decla^ a 4. de Ma 
ramos que fiel titulo que tuuiere fue- yo.caP* 3* 

J 1 1 r 1 1 - 1 1 acioscapi 
re dado dclpues aCa del ano de mi l y míos que 
quinientos y quarenta y dos^or la ciu- auia dexa-
dad, villa o lugar que pide fin licencia pond^í en 
nueftraj que el juez de términos execu- ^ cot íes 

te la fentencia que diere en poífeffioní ^lauod* 
fin embargo de la appellacion. Y man
damos que los juezes de términos tor
mén enel punto y eftadoque hallaren 
los proceílbs y pley tos hechos por otros 
juezes de terminos^o por juezes ordina
rios : y hagan jufticia en ellos conforme 
a la ley de Toledo e inftruólion dellay 
efta ley:no eftando ios tales pley tos pen 
dientes en las nueftras audiencias, o en 
alguna dellas. 

^Ley . v;. Para que tas jufiieias redu^gan 
apafio lo oceupado yj vendido fin licen
cia del rey de die^ anos a tras fin embar̂  
go de dppellacton ¡y lo reducido a labor 
por proutfion del rey para pagar ferui •* 
ciópaíTado elterminô y los que con licen
cia del pueblo lo ouieren rompidoifie tomé 
información del derecho que tiene los que 
lo han rompidoy fe embie al confie jo >y lo 
entrado por particulares Jas jujlicias lo ha 
gan rej¡ttuyr3cofome a la ley de Toledoj 
tnflmClion della* 

p O R Q J / E nos fue hecha relación Fiempcra 
por los procuradores de cortes, que ¿ordócar 

el precio de las carnes auia fubidoyfu- fc^en fu 
biaexceíhuamente a caufa que los pue nobre en 
blos de nueftros revnos y feñorios rcm valía(iolj£l 
pian los paltos y términos públicos ^ y aúos. 
faltaua la yerua para la fuftentacion del 
ganado ^ y las pobres gentes no a l -
can^auan para fe fuftentar de carne^ 
y que cño fe remediaria con mandar 

reduzir 



Libro reprimo. 
reduzir a pafto lo rompidc^poren¿c pa 
ra obuiar el dicho daño mandamos a 
todas las jufticias de las ciudades, villas 
y lugares denueílros rcynosy feñorios 
y a cada vnadcellas, que los términos 
montes, y exidos y baldios, públicos y 
concegiles de las dichas ciudades villas 
y lugares, que les conftarc que de diez 
años a eíla parte eftan enagenados, ro-
pidos^ vendidos al quitar por los d i 
chos concejos fin licencia nueftrajlos 
hagan luego tornar y reftituyr a las d i 
chas ciudadesjvilhs y lugares,y reduzir 
lo a parto comun:fin embargo de qual-
quicrappellacion que por qualefquicr 
perfonas^o concejos fuere inrcrpueíla» 
Y los otros términos y montes,cxidos 
y baldiosjpublicos y concegilef ^que de 
mas tiepo de los dichos diez años t í lu-
uieré rompidos,tomados y oceupados 
a los dichos pueblos con licécia dellos, 
llamadas las partes mandamos que reí-
ciban información, quien y quales per 
íonas, y porque caula y titulo lo tienen 
tomadoyoccupado,y la embien alnuc 
ftro coníejo dentro de treymadinsta
ra que enel fe vea y prouca lo que lea 
jufto,y los términos exidos y baldios, 
públicos y concegiles de los dichos puc 
blos que eftuuieren rompidos por l i -
cencianueftra,y carra dereceptoria ge 
neral que fe aya dado para pagar el íer-
uicio, o por otras cartas, libradas enel 
nueftro confejo, cumplido el termino 
délas tales licencias, mandamos alas 
dichas jufticias lo hagan luego tornar y 
rertituyr a las dichas ciudades, villas y 
lugares,y reduzir a parto común fin em 
bargo de appcllacion, o fupplicacion 
que dello fe interponga: y en quanto a 
los dichos términos públicos y conec-
giles,qiielos dichosjuezes hallare eftar 

• Titulo. V I I 
tomados y oceupados a los dichos cen 
cejos>porqualelquier alcaldes,y regi
dores^ jurados,y otras perfonas parti
culares por fu propria autoridadjman-
damos a las dichas jufticias,que llama
das las partes a quien toca,hagan íobre 
ellojurticia,coníbrme a la ley de Tole-
do,e inrtrudion della; lo qual todo fu
fo dicho,mandamos a las dichas juíli-
cias lo cumplan,guardcn y executen, y 
embien relación al nuertro confejo de 
lo que en ello hizieren,fo pena de la nue 
rtramerced,y diez mil marauedis para 
la nuciera cámara. 

^Ley. vi/ . Puraque Je conpruenlos mon
tes >y edificios ¡y plantas y que conforma 
la ley de Toledo fe ouiere dado la poffef-
pon dellos :y en lo que toca a los edificios 
que impiden las plagas y calles no cejfie la 
execucion» 

M A N D A M O S que agora y Don Fcr. 
deaqui adelante,todos los mon T^d%yr 

res, y huertas jy vinas, y plantas, y ó - belén Bur 
tros edificios y cofas que han feydoy Sosañodc 
rueren rcltituydos alas ciudades y v i - de Odu-
llasy lugares,airipornueftroscorregí- bre p u 
dores como por nuertros juezescom- fftaXenlo 
miífariosjcomocnotraqualquier ma- de las pla
ñera, los conferuen para el bien y pro ta,J,imraI" 
común aellas: y no los talen, ni dece- p.mfra. 
pcnjni corten, ni derrueque los dichos 
edificios fin nuertra licencia y efpecial 
mandado: íaluo los montes que fueren 
tan grandes y tales, que los vezinosde 
las dichas ciudades y villas y lugares fe 
puedan aprouechar dellos de leña, no 
los cortando porpic,faluo por rama, y 
dexando en ellos horca y pendón por 
donde puedan tornar a criar: y que los 
otros montes que no fueren tan grades 
que fe puedan aprouechar para vellora 

y para 
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y para guarefccr los ganados de inuicr 
no^y todos ellos y los otros términos q 
deparaelpaí locomú délos ganados: 
y las vinas,yhuertas,yplantas> y edifi
cios q fe puedan arredar para proprios 
de cócejo. Y íí a algunas deílas dichas 
ciudades y villas y lugares parefeiere cj 
otra cofa couinicre, en bien ante nos al 
nueftro confejo la relación dcllo^para 
que feprouca como entédieremos que 
mas cúplidcro fea a nueílro feruicio, y 
pro y bien comü del tal lugar: pero en 
quantotocaalos poyos y aximezesy 
cfquinas y otras cofas femejates q i m 
piden las placas y calles, no es nuellra 
intención de impedir por eñanueftra 
carta la execucion que fe deue y pueda 
hazer dio fufo dicho. Y los vnos n i los 
otros no fagades ni faga ende al por al 
güa manera:fo pena déla nueílra mer
ced , ydcdiezmii marauedis parala 
(nucftra cámara» 
^LeyMij. Para qut no je reedifiquen los la l 

conesyfaledt̂ os que caen fohre las calles 
cayendojé^o reedificado feyy de nueuo no 
fe hagay f* derriben luego por mandado 
délas juñicias. 

TV/1 A N D A M O S que agora ni 
L \ J Í de aquiadelate, ninguna ni al
gunas perfonas de qualquier eftado o 
códicion preeminencia o dignidad q 
fean^no haga ni labren ni edifiquen en 
las calles publicas días ciudades villas, 
n i en alguna dellas, paífadizosniíale-
dizos^corredores n i balconcs^ni otros 
edificios algunos que falgá a las calles 
fuera déla pared en que fe hiziere el tal 
edificio. Y de aqui adeláte íi alguno o 
algunos délos pafladizos y valcones 3 y 
faledizos, y corredores , y otros edifi
cios délos fufo dichos q cnlas calles def 
fas dichas ciudades y villas eílá hechos 

y edificados fe cayeren^o derribaren,o 
deíbaratare por qualquier manera^mc? 
damos q los dueños délas cafas donde 
eñuuicre hechos^ni los q en ellas morá 
ren,ni otras perfon as algunas a los non 
pueda tornar a hazer n i reedificar, ni 
renucue ni adoben, ni repare:y quado 
fueren caydos todos^ qualquier parte 
dellos, q no lo torné a hazer n i reedifi
car ni reparar cofaalguna^ni parte dc-
llos faluo q quede rafo e ygual có las d i 
chas paredesque fale a las dichas calles 
dóde eíluuieren los tales edificios: por 
manera q las dichas calles publicas q-
den eílentas 5 fin embargo de ningún 
pafladizonifaledizo, ni otro edificio 
algüo délos fobredichos:y eftéalegres 
y limpias y claras:y pueda entrar y en
tren por ellas fol y claridad:y no ceííen 
los dichos prouechos:fo pena q los que , 
hizieré los fobre dichos edificios, y los 
reedificaren y adobaré, q luego les fea 
derribados: y por el mifmo hecho no 
los pueda tener ni hazer mas:y demás 
y allende incurran y cayan en pena dd 
diez milmaraiiedis,la mitad para nfa 
camara,y la otra mitad pa el acufador* 
^ Ley.ix.Para q lo edificado j p l a t a d o enlo 

publ i coy cecegil co licecia de cvcejoy no fe 
derribe ni tale fino que f e ponga cenf) a~ 
uiendo l o y a poffy do Veynte anos. 

PO R Q V E noshafeydo hechare- ^oFcrná 
T • - i r • aoydoña 
Jacion,q muchasperionas vczinos Yfabcl en 

y moradores délas ciudades y villas y la enano 

lugares de nueílros rey nos, tienen en- j^lunlo0 

trado y tomado alguna parte délos ter pragmati-

minosrealégosy concegiles délas d i - ca* 
chas ciudades y villas y lugares,en que 
tienen plantadas vinas y huertas y ar
boles , y hechos otros muchos edifi
cios con licencia délos tales concejóSi 
y délas tales ciudades y villas y lugares 

y P0^ 



Libro fcptimo. 
y por luengo dempo,los qu a les térmi
nos en que aíli tienen labrado y edifi
cado agora dizque fe Ies pide y demá-
dan, y fi lo ouieíTen de dexar aquellos 
que tenia hechos los dichos edificios y 
plantas, refcebirian mucho agrauio y 
daño en lo que enlos dichos términos 
efta plantado y edificado, y porq a nos 
como rey y reyna, y feñores, enlo tal p 
teneícejpuecr y remediar, mádamos 
que a los que vuieren plantado en tér
minos realengos o concegiles viñas y 
huertas,y otros arboles, y hecho otros 
edificios con licencia del concejo déla 
tal ciudad o villa o lugar de veynte a-
nos a eíla parte fe Ies poga ceíb de cin
co marauedis por cada alagada de v i 
na^ a efte refpedo ehlo otro q cftuuic 
re plátado y edificado,atentala quah-
dad déla tierra,y co eño fe quedé a los 
que tuuieré los dichos edificios y plan
tas: y aql lo que aílí fuere cargado de ce 
fo fobre las tales heredamiétos, fea pa
ra los proprios del concejo déla tal ciu 
dad o villa o lugar,para que conello fe 
efcufen otras impoííciones ynecefsi-
dades del pueblo. 
€¡Ley. x. Que no fe hagdn mercedes por los 

reyes délos términos aplicados A concejos 
•por los juches de termmosirit los concejos 

hagan gracia délos tales términos. 
Doña lúa p O R. quato algunas vezes losjuezcs 

q fe embiápa conofcer délas caufas 
délos términos délas ciudades y villas 
y lugares de nueftros rcynos adjudica 
alostales cocejos algunos terminosy 
partos q les eftaua ocupados y algunas 
perfonas procura de auer de nos mer^ 
ced délos tales términos ypaftosode 
parte dellos,y otras las procuran dea-
uer délos concejos a quien fueron ad
judicados, y porque lo vnoy lo otro 

na y don 
Fernando 
en Burgos 
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Titulo. V I L 
es en nucftro deferuicio y en dañó 
déla cofa publica de nueftros rey nos, 
mandamos que de aqui adelante no fe 
hagan las tales mercedes por nos,ni af-
íi mifmofe de lugar alas ciudades y v i 
lias y lugares q hagan gracia délos tales 
términos y paftos,m de parte dellos. 
^Lej - xj. QJÍC no fe haga merced de tierras 

délo concegilyní las juflicias ni regidores[in 
Ucencia defus alte%as:y enlasfechasfin U 
cencía fefagajuflicia* 

p O R quátonosfue fupplicado que El cmpJ 

de aqui adelante no fe hizieíle mer <lor 
y r T J i • Carlos 

ced a perlona alguna délos términos y doñaiua'J 

proprios y baldíos délas ciudades y v i - «a en va.j 
llasjpor el mucho daño que dello red- g ^ ^ , 
ben las dichas ciudades y villas de nuc- pe. <>.yá 

ftrosreynos : y porq algunas delías tie no <,c H 
nenpriuilegiosparanolenazer las di - y en Ux\ 
chasmercedes,yqiienofecumplieífcn año 
las que eftuuieífen hechas y no executa 
das,dezimos q enefto íe ha tenido mu
cha moderación y fe terna confidera-
cion cerca délo íufodicho enlo de ade 
lante;pero mandamos que la juñicia y 
regidores no pueda dar tierras algunas 
fin preceder licencia nueílra para ello, 
n i valgan las dadas en que no vuiere i n 
teruenido la dicha licécia,y enlas mer
cedes por nos hechas declarado las per 
fonas aquien fueron hechas,y en que ]u 
gares y partes,mandamosalosdel nut 
ftro confejo que.prouean luego fobre 
ello lo que de jufticia fe deue hazer. 
^Lej/.x'ij.Vara que las dehefas deputadaspa 

ra el paflo del ganado de labor fe guardê  
y executen las penas enefla ley contenidas 
contra los que meten otrosganadospor los 
herederos o fus renteros ¡con que fe lleuen d 
juagar ante la jufticia mas cercana. 

p O R quanto en algunas ciudades y 
villas y lugares de nueftros reynos 4/1 

tienen 
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Délos termino^ 
tienen algunas dehefas aparcadas para 
pafto y mantenimiento délos bueyes y 
ceros ganados con que fe labre las tier
ras para pan3para lo qual fiempre las di 
chas dehefas fueron fituadas^enlas qua 
Ies otro ganado alguno no puede ni de 
ue pacer durante el tiempo que fueren 
acocadas: y acaefee q algunas perfonas 
caualleros y efeuderos y otros, alfi por 
fer regidores délas tales ciudades y v i 
llas y lugares,como por tener hereda -̂
mientos tinlos tales lugares y aldeas co 
men las dichas dehefas con muchos o 
tros ganados, allí de vacas como de 
ouejas y yeguas y puercos^demas y alie 
de délos bueyes y ganados de labráca, 
délo qual fe figue mucho daño alos q 
labran las dichas heredades y alos bue 
yes:porende midamos que las dichas 
dehefas en que ay la dicha coftumbre 
no fe coman conocros ganados algu
nos de qualquier condicion que fea. n i 
de qualefquier feñores que fean, faluo 
tan folamente con los dichos bueyes y 
ocros ganados con que labran enlos ta 
les lugares los herederos y vezinos y 
moradores eneílos o ocro por ellos,y q l 
quier que otro ganado enellas traxere 
por el mifmo hecho, caya en pena de 
cinco marauedis cada cabera por cada 
vez que alli fuere hallado o tomado, la 
qual pena fea para el heredero o herede 
ros o labradores que labraren las here 
dades del tal lugano para quaIquicr dé 
los que los tomaren y prendaren:y ma 
damos que puedan fer prendados por 
las tales penas los ganados que enlas di 
chas dehefas fueren hallados.jpor qua
lefquier herederos o renteros o otros la 
bradores délos que labraren enlos tales 
lugares o fus hobres y criados,y fin pe
na y fin calumnia alguna,contáto que 

ano. p i ' A 

16. de He 
ñero* 

hechas las prendas fe lleucn lu ego an
te la jufticia déla tal ciudad villa o lu
gar do acaefeicre para que fe haga lo 
que fea derecho: y fi algunos no quific 
ren pagar las dichas penas., o no fe con 
fintierenprendar los dichos ganados 
por ellosjque lasjufticias délos tales lu 
gares executépor ellos enlas perfonas 
y bienes délos que no las quifieren pa
gar o dexarfe prendar. 
^Ley.xi'pf. Para que no fe puedan dehefar 

los heredamientoSJI cortijos del reyno dé 
Granada. 

A N D A M O S que ninguna 
. . * r 1 . 0 do y dona 

niaigunasperionasaquien nos Yfabel ca 

auemos hecho, o hizieremos merced Cordouá 

de qualefquier cortijos y heredamien- a"0de No 

tos y tierras enlosterminos délas ciu- membrey 

dades y villas y lugares del reyno de * 
Granada,que fin nueftra licecia y efpe 
cial mandado no los pueda dehefar ni 
dehefen^ni defender n i defienda la yer 
üa y otros frutos que naturalmente la 
tierra lleua, ni lo puedan guardar n i 
guarden, íaluo que quede libremente 
paraq todos los vezinos délas dichas 
ciudades y villas y lugares y fus térmi
nos lo pueda comer cófus ganados y 
beftias y bueyes de laboran o eftádoplá 
tado o empanado:fo pena q qualquier 
que lo dehefare o defendiere o enlos ta 
les términos prédare^pierda qualquier 
derecho que a los dichos términos té-
ga y queden por términos comu
nes délas dichas ciudades y villas y l u 
gares. 
G[Ley.xiiij. Quepone reuocacion déla orde* 

nanga de Amia en que f r permitía debe-
Jar las heredadesj las hartan términos 
redondos, y que queden Ithres para laspó 
der pacer como fe ha^ia antes déla dicha 
crdenangai 

P O R 



Libro feptimo 
^Losmif- p o R d j A N T O la ciudad de 
vcgacíGra Auila jufíicia y regidores dellahi-
oada año. dieron vna ordenaca el tenor déla qiial 
i45>i.a f.á es QUefc Co-ue.OrdeiKimos y man 
luhoprag 1 O I T - ^ 

matica. ¿amos que todas y cjualekjuier peno-
lías de Auila y fu tierra, dequalquier 
eftado o condición y preeminencia q 
fean, que tuuicren algún lugar o aldea 
dehcíada3o mote, o pinar en que otro 
alguno no tega parte ni otra heredad, 
que eíle tal fe pu eda llamar.)' llame ter 
mino redódo y apartado íbbre fi, au n 
que otro alguno tenga en el tal lugar y 
termino redondo media yugada de he 
redad y déde ayufo^ y téga cafas y mó-
linos^o molino^liuar^o huertano íblar 
o prado enel dicho termino o lugar q 
no fea demás déla dicha media yuga
da d heredad, qefte tal fenor lo pueda 
guardar y guarde portermino redódo 
y apartado fobre fi, y prendar por todo 
ello, aíH por prados como por heras co 
mo por raílrojos como por motes,y pi 
nares como por beuer las aguas fin em 
bargo déla tal hazienda q otro alguno 
alli tenga q no paífe déla dicha media 
yugada de heredad como dicho es:po 
q pueda el q alli tuuierela dicha media 
yugada de hcredad,o dende ayu(b, en 
trar enel dicho termino a fegar fu pra
d o ^ arar fu tierrazo cojer fu fruta, o pá 
de paífada o fu lino,fin fe deten er a pa
cer cñl tal lugar y termino redódo y a-
partado,yíi cafo fuere q algü lugar oter 
mino fuere demás de vn feñor,o por al 
güo délos alli heredados o por otra p -
íona fuere todo aql termino cóprado 
délos otros herederos, q lo pueda guar 
dar y guarde el tal feñorqlo cóprare o 
ouiere,o heredare en qualquier mane 
ra portermino redódo y aptado fobre 

y prendar por ello enla forma fufodi-

Titulo- V I L 
cha:y fi cafo fuere q efte íeñor fallezca 
y dexarc herederos pocosomuchos,or 
denamos-y mádamosqeí lando entre 
ellos pro indiuifo y fin partir el tal l u -
gar,que fe pueda guardar y guarde por 
termino redondo y apartado íbbre fi y 
fea anido por S. vn feñor, y fi fe diuidic 
re y apartare- entre los tales herederos 
en manera q cada vno conozca fu par
te por fi,q eñíle cafo no fea llamado ter 
mino redondo ni feguarde por termi
no redondo n i apartadoTobrc fi, y fi ql 
quier délos herederos vendiere la pte q 
alli tuuiere a otro eftraño q fea en mas 
quatia déla dicha media yugada d he
redad q en tal cafo qdádo pro indiuifo 
toda via fea anido por termino redon 
do y por de vn feñor y lo pueda guajr-
dar por termino redódo,y fi acaefeiere 
qel feñor o feñores del tal termino re
dódo eíládo pro indiuifio como dicho 
es entre los dichos coherederos,arréda 
re o enagenaren d tal lugar y termino 
redódo a algúos eftrageroso foraíleros 
fuera déla jur ididióde Auila y fu tier
ra, para pacer có fus ganados mayores 
o menores en qualquier manera,quc 
eítos tales ganados délos tales heruacre 
ros y eftrangeros y foraíleros ^q no pue 

' da pacer los tales ganados ni pazca en 
los otros lugares de tierra de Auila, ni 
comarcanos al tal lugar y termino re
dódo a vezindad ni en otra manera, y 
fi entrare en otros lugares de tierra de 
Auila,o enlos comarcanos al dicho lu 
gar y termino redódo,quc los puedan 
prendar y prenden y llenen las penas 
ordenadas por nos el dicho concejo, 
en las ordenancas délos que entran 
en prado, o en prados, odehefas de-
hefadas,con tanto que por aquello no 
puedan fer quitados : pero fi el feñor 

del 



De los términos publicosydehefas motes jpaílos. Fo*8p 
del tal termino redondo y apartado fo 
bre fi como dicho es, heruajare,o arre-
daré el tal lugar o termino redodo a al 
gunos vezinos comarcanos de los lu -
gares juntos con el que ellos tales go-
zendel mifmopriuilegioque pueden 
gozar y gozan los mifmos vezinos del 
tal lugar o termino redondo, conuie-
ne a íabei^q puedan pacer y pazca a ve 
zindad los tales lugares comarcanos y 
vezinos al termino redódo: con tanto 
q no majadea ni duerma en los tales lu 
gares comarcanos y vezinos > mas q fe 
tornen a majadear y dormir enel tal lu 
gar y termino redódo: pero fi los tales 
arrédadores y heruajeros del tal lugar 
y termino redodo y dehefa y montes y 
pinares Riere de otros lugares de tierra 
de Auik^no comarcanos n i vezinos al 
tal lugar y termino redondo,^ eftos ta 
les no pueda entrar n i entren a pacer n i 
pazcan con fus ganados en los otros lu 
gares y términos comarcanos al tal ter 
mino redodo:y íi entraren q los pueda 
prendar y prendé los vezinos comarca 
noso qualquicr dcllos.Pero mádamos 
q efta pena deftos tales fea mas liuiana 
y fe lleue deíla manera; q de cada ma
nada d ganado ouejuno,o cabruno de 
doziétas refes fin las crias, q fe lleue de 
pena vna cabeca, y de ciéto ay ufo fafta 
en cinqueta^q fe lleue vn real de pena,y 
de cinquenta abaxo, cinco marauedís 
por todas cinquéta^ que de noche fea 
doblada efta pena:ypor;cada vaca y ye 
gua yotras refes mayores,por cadavna 
dedia vn marauedi^y de noche dos ma 
rauedis,yde puercos de cadavno vn 
marauedi, y de noche dos marau edis. 
La qual dicha ordenaba parece fer he
cha engráde agrauioy perjuyziodlos 
vezinos y moradores déla dicha ciu

dad y fu tierra y contra derecho.-poren 
de como ordenanza hecha en perjuy-
zio de la republica,por la prefente la re 
uocamos y anullamos^y mandamos q 
ningún cauallero n i efeudero ni otra 
períbna vezino de la dicha ciudad y fu 
tierra no vfc dellary damos licécia y fa
cultad a los vezinos déla dicha ciudad 
y fu tierra y pueblos della, q pueda pa
cer y ro^arcnlos dichos términos q af-
íipor virtud déla dicha ordenaba eítá 
dehc(ados,como lo haziá quádo los d i 
chos heredamiétos era de diuerfos due 
ñosyj antes q la dicha ordenanca fueífe 
hecha^y por ello no fean prendados, fo 
pena que los que lo contrario hizieré, 
fean auidospor forjadores y como co
tia tales fe proceda contra ellos. 
^ Ley.x\>.Pragmática para que fe platen mí 

tesj arboledas,y fe hagan ordenangas¡>a 
ra conferuar los montes viejosy nueces. 

p O R Q^V E fomos informados por 
los procuradores delreyno en eftas 

cortes que madamos celebrar eñepre 
fente año^q en las ciudades y villas y lu 
gares de nfos reynos y fcñorios fe talan 
y deftruyen los motesay que no fe plan 
tan denueuo otros : y queay mucha 
desborden en los difipar, d e que rcfuU 
ta que no ay abrigo páralos ganados 
ert tiempo de fortuna, y grande falta 
de lena: y como a nos pertenezca re
mediarlo, platicado por nueftro man
dado por los del nueftro confejo, y con 
nosconfultado,fue acordado que de-
uiamos mandar y mandamos a t o 
das las jufticias de las dichas ciudades 
y villas y lugares de mis reynos y fe-
ñorios,y a cada vna en fu jurifdi&ion, 
queporfusperfonasyfinío cometerá 
fus tenienteSíCeífando jufto impedid 
men tó , fe junten con las perfonas que 

M m fueren 
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Libro feptímo* 
fueren diputadas por ellosjy los regido 
res de cada vna de las dichas ciudades 
y villas y lugares, los qualcs mádamos 
gue elijan y -nombren, affi del regimic 
co, como de otras períbnas dudada-
nos efpertas y lo acepten, ib pena de 
priuacion de fus officios,y las otras pe
nas que lespuíicrcn:y aníi juntos vean 
por viíla de ojos, en que parte délos 
términos de las dichas ciudades y v i 
llas y lugares, fe podran poner y plan-
tar montes y pinares,donde aya me
jores paftos y abrigos para los gana-
dos,cócl menor daño y perjuyzio que 
fer pueda de las labranzas: y anfi viño, 
que en la parte donde ouiere mejor d i f 
puficion , íepongan y planten luego 
montes deenzinas y robles y pinares, 
los que vieren que conuienen, y fon ne 
ceífirios de fe poner y plantar, fegun 
lo q íufriere la calidad de la tierra,para 
que aya y crezca ábafto de leña y ma-
dera,y abrigo páralos ganados. Y que 
anfi mifmo hagan poner en las ribe
ras que vuiere crilos términos délas 
dichas ciudades y villas y lugares> y eu 
las viñas y en las otras partes que les pa 
refeiere, íalzes y alamos y otros arbo--
lcs,dequelos vezinos fe pueden apro-
uechar de la dicha leña y madera y pa
ftos . Y aníi mefmo vean en que parte 
de los lugares déla tierra de las dichas 
ciudades y villas y lugares,fe podran 
poner otros montes y pinares, y vifto, 
mandamos que confirman y apre
mien a los vezinos délos tales lugares 
en cuyo termino pareciere plantar, 
que los pongan y planten dentro del 
termino, y déla manera y fo laspenas 
que de nueftra parte les pufieren ,las 
quales nos por la preíente les ponemos 
yauemos porpueftas: y que cnloslu-

Titulo. V i l 
gares do no ouiere diípuíkión para pía 
tar mcntes,hagan que fe pongan y plá 
ten íalzes y alamos y otros arboles. Y 
mandamos queden orden como los 
dichos montes y pinares y otros arbo
les , anfi los antiguos que tienen,como 
los quc eílan pueftos y plantados, y fe 
puíiércn y plantaren de aqui adelan-
te/cg-uarden y conferuen, y que no fe 
arranquen ni talen ni fiquende qua-
jo:yque dipútenlas perfonas que íue-
ren menefter para que tengan cargo 
deguarcíarlos dichos montes> pinares 
y arbolcs,a coila de los proprios de las 
dichas ciudades y villas y lugares fi los 
tuuieren: y no los teniendo,por laprc-
fente damos licencia y facultadla los 
conccjosjufticiasy regídoresdelas d i 
chas ciudades y villas y lugares, para 
que los marauedisque íueren mene
fter folamentepara pagarlos falarios 
que las dichas guardas vuieren de a-
uer,los echen por Citi, o por repartimié 
tocomo mejor vieren iCon tanto que 
feg aftc en ello, y no en otra cofa algu
nas y que los dichos falarios fean juftos 
y moderados:con que mandamos que 
por razón defta licencia no puedan e-
char ni repartir otros marauedis algu
nos de mas de lo que fe montare en los 
dichos falarios de las guardas, fo las pe 
ñas en que caen e incurren los quee-
chan femejantes fiíasy repartimientos 
fin nueftra licencia y mandado. Y da
mos licencia a las dichas jufticias y re-
gidores,para que fobre la guarda y ad -
miniftracion délos dichos montes y 
pinares antiguos que tuuieren,y de los 
que nueuarnente vuieren plantado, y 
pufieren y plantaren , puedan poner 
las penas neceílarias^con tanto que def 
pues que los dichos montes y pinares 

yar-
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y arboles fueren crecidos, el paílo co
mún dello quede libremente para fíé-
pre jamas para los ganados de los vezi-
nos de las dichas ciudades y villas y lu 
gares^y de los otros lugares y concejos 
y perfonas particulares que tiene dere
cho de pacer en los dichos términos, 
fin que pagué por ello cofa alguna mas 
délo que folian pagar. Y mandamos 
que de lo que por las dichas jufticiasy 
regidores fuere ordenado fobre lo fufo 
dicho para lá dicha cóíeruació, no pue 
da auer ni aya appellacion ni reclama
ción para ante nos > ni para ante los del 
nueftro cófejo>prefidente y oydores de 
las nueftras audiecias^ni para otros jue 
zes algunos: fino que aquello fe cum
pla y execute fegun y como fuere orde 
nado y mádado,fegun dicho es: y efto 
porq afli nos lo fupplicaron los dichos 
procuradores^ porque es bien vniuer 
fal al bien y pro comü de las dichas ciu 
dades y villas y lugares. Y mandamos 
alas dichas nueítrasjuñicias y a cada 
vno en fu jurifdióiion, que vifiten vná 
vez en cadavn año por fus proprias per 
íbnas los dichos montes y pinares y ar-
boles^anfi los antiguos como los nue-
uos,y los que plantaren de aqui adelan 
te:y que executen las penas que fueren 
pueftas a los lugares y perfonas,que no 
pufieren n i plantaren ios dichos mon
tes y pinares den tro'del termino, en la 
manera que le fuere puertas^y por ellos 
le fuere mandadory aníí mifmo las pe
nas contenidas en las dichas ordenan 
^aŝ que anfifíieren hechas en las perfo 
ñas y bienes de los que en ellas cayere. 
Y mádamos a las dichas juílicias y co 
cejos,que fean obligados a fe informar 
como fe guarda y cumple todo lo fufo 
dichory que tengan mucha diligencia 

y cuydado que todo lo fufo dicho aya 
cumplido eftedo.-y que tomen las qué 
tas délos marauedis que fe echaren y 

' repartieren para las dichas guardas; y 
fepá como y de que manera fe han pa-
gado,y fi fe han gaílado en otra cofi al 
guna.Y mandamos que dentro de vn 
año primero figuiente embien a nue
ftro confejo relación verdadera^omo 
fe ha cumplido todo lo fufo dicho: y 
que pinares y montes y otros arboles 
fe han pueño y plantadoíy las ordenan 
âs que vuieren hecho: y de las penas 

que pufieren para la guarda y confer-
üaciondello,todopor mehudo.Yha-
ftatantoqueayan cumplido lo fuíb di 
cho,mandamosa los cócejos, juílicias 
y regidores de las dichas ciudades y v i 
lias y lugares, que no libré a las dichas 
jufticias^i acudan con el tercio poftre 
to del falario que por razón délos d i -
thos officios vuieren de auer: y fi les 
fuere librado y pagado, mádamos que 
lió fe refeiba ni paífe en quenta al ma
yordomo del tal concejó y perfona ó 
perfonas-quelo dieren y pagaren. 
^ L ^ . xV/. Qí*ej?Qnela diligencia qué han 

de poner los comgidoresy jueces de refide 
da cerca del cumplimiento de lapragma-
ticapajfada. 

A N D A M O S alosnueítros 
M 

Él émpera 
dor don 
Carlos y 

corregidores y juezes de refi- «lofiaiua-

dencia, tenga« eípecial cuydado del ledoafiaT 
cumplimiento y execticion de la pra- ir*f.pc. 71 

pmatica hechafobrela conferuacion yA et\ h~*' 
délos montes , fin exceder enelló en ifH.peti. 

cofa alomnaifopcnaqueporel mifmo tz'do Phi 
hechoyíin otraientenciam declara- valiádolid 

cion alguna, el corregidor o juez de re fí0J t *-en 
fidencia que en ello fuere negligente 
pierda la tercia parte del falario q vuo 
de auer o vuo de fu officio, la qual ap-

Mm i pil

las declara 
cienes de 
las peticio 
nes di año 
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Libro fep timo. 
plicamospara nueftra cámara y fifco. 
Y mandamos al prcíidentc, y a los del 
nueftro confejo que en las cartas de re -
íidencia que dieren de aqui adelante, 
pongan por capitulo que eftofe haga 
y cumpla afli: y que la perfona que to
mare la refidencia a los dichos corre
gidores , los condene en la dicha pena, 
auiendo enella incurrido: y la execu -
ten en fus perfonas y bienes.Y manda 
mos que no fe vea la refidencia de los q 
no cóftareauer executado lo cotenido 
«nía dicha pragmatica,yla executoria 
fobre ello dada contra fu anteceífor. Y 
mandamos alprefidentey los delnro 
confejo, q diputen quatro perfonas las 
que a ellos les parefeiereque conuen-
ga, para que cada vno dellos ande por 
el partido que le foere fenalado, requi
riendo a los corregidores que caen en 
e l , que con toda diligencia hagan y 
cumplan lo que por las dichas mié* 
ftras cartas les emos mandado hazer y 
cumplir cerca de lo fufo dichory íí ne
gligencia algunaouicre, lo eferiuan y 
hagan faber a los del nueftro tofejo, pa 
ra que lo proucan de manera que lo co 
tenidoeueña ley aya cumplido effe-
¿to.Y mandamos a losjuezes de reíidé 
cia,que particularmente nos traygá re 
lacion dccomoeí lo fe ha guardado y 
executado.-y la diligécia que cerca de-
11o hizieró los corregidores: c informe 
dcllo a los de nueftro cófejo:alos qna-
les mandamos que caftiguen a los que 
no lo ouieren cumplido* 
# Lej.xVij.Que en U prouincia de Guiptiz-

coay feñorio de Vizcaya feprouea como 
fe planten los montes. 

p O R Q J / E enlaprouinciadeGui 
puzcoa yfeñoriode Vizcaya fe ha*-

zen mucho numero de naos, de que 

Titulo. V I I 
nos íbmos feruidos, y por la mucha 
corta de los montes ay faIca,nosfuc he 
cha relación que para el remedio con 
uernia mandar que ninguno pudieífc 
en las dichas prouincias cortar árbol 
fin qu e plantaífe dos,y que los que han 
cortado madera 3 diez años a efta par-
te^tornaífen a plantar toda la tierra en 
que han cortado, mandamos a los del 
nueftro confejo proueá como los corre 
gidores de Guipúzcoa y Vizcaya ten
gan efpecial cuydado del remedio y 
prouifion de lo (Lfo dicho:y que los ta
les corregidores embien la relación al 
confejo de lo qu e en ello pioueyeren. 
^Ley^xVitj.Que de los montes de lugares de 

feñorioy otros qualefjutera y fe dexefa~ 
car leña para la cafa realyfus offiáales. 

p O R C ^ V A N T O en los tiempos Donluí . i 

de los reyes mis anteceflbres fe ha a- cn vallado 

coftiibradodexar libremente facarle- . t t ^ J 1 
ña paracn micafi y misofficiales cn 
los montes comarcanos a mi corte, fin 
licuar por ello pena n i precio aIgLino,y 
cn algunos lugares de feñores fe ponen 
en no lo confentinporende mando q 
fin embargo déla dicha contradicion 
fe vfe y guarde fegunyeomo fiempre 
fuevfido.-yqueoftofc entienda en los 
officiales de mi cafa que anduuieren 
conmigo:y en la leña que ouieren me-
nefter para prouifion de fus cafaŝ y no 
para veder. Yquakjuier3o qualefquier 
que gelo tefiftieren que paguen por ca 
da vez diez mil marauedis para la m i 
cámara: y íldineros tuuiere en mis l i -
brosjíc defquente dellos: y fi no los tu-
uiere,que fe haga execucion por ellos 
<cn fus bicnes.'la qiíal mandetí hazer los 
alcaldes de mi corte ¿Y porque los azc 
mileros en efto no hagan engaño,má-
do que cada vno de los mis oíficiales 

que 
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que de a fu azcmilero carca firmada de 
fu nombre^para que conella vaya a los 
montes^y fe vea por ello para quien es, 
y por cuyo mandado trae leña. 
^Ley*xix.Que pone ordepar a que enel cor

tar lend por los cortefanos q tmteren ¡icen 
cia en los montes comarcanos tengan mo~ 
deracion.Reflrtnge la leypajfada. 

p O R Q V E por los procuradores 
del reyno me fue pedido en las cor

tes que hizimos en la villa de Madrid 
año deveynte y ocho que enel dar l i 
cencia para cortar leña en la nu eílra 
corte fe excedia lo que la ley mandaua 
y que los montes de los lugares donde 
la corte comunmente reíideaeftauantá 
lados y perdidos que lo mádaífe reme 
diar: y porque conofeemos que lo que 
nos íue fupplicado es juftorm and amos 
que fe guárdela ley delfeñorrcy don 
luán que fobre efto habla,y la pragmá 
tica que fe hizo fobre el plantar y cor-
tarde los nlontes^y que los del nueítro 
confejo hablen y platiquen fobre el d i 
cho exceflb:y vea el memorial que por 
ellos por nueííro mádado fue hecho de 
las períbnas de quien fe ha de dar [icen 
cia para cortar y traer leña,delos d i 
chos montes^y todo lo que del fe pudie 
re moderar lo moderen /para que cton 
el menos daño que fer pueda de los d i 
chos montes,fe traygala leña dellos 
por las perfonas aquien feJiere licen-
cia,y mandaremos declarar las dichas 
perfonas a quié fe ha de dar leña, y les 
moderaremos la quantidad que ouie-
ren de cortar fin que pueda cortar por 
el pie leña alguna. 

lid ano 4z 
peu.4. 

^Ley* xx. Que reftringela dtfpoficion deía 
leypaffada cerca del cortar lena en los mo 
tes cerca de donde ejluuiere la corte* 

DO R los procuradores d e cortes nos El empera 

fueíijpplicadoquenodieílemos l i - lorry áo' 
A A i na luana 

cencia para cortar ehlos montes que en vallado 

eftan en la comarca que reíide nueftra ' 
corte^porqueíétalan^ quelas que fe 
dieífen fea juntamente con los alcal
des de corteyla jufticia del tal lugar y 
dos regidores, y que no fe dieífe licen
cia para cortar por el pie:y que fe guar-
daílen las leyes que mandan que fe de 
xe horca y pédon: lo qual tenemos por 
bien que fe haga affi por termino de 
tres añosprimeros figuientes.Y man-
damosálos alcaldes de la nueftra cafa 
y cortc^queporeldicho tiempo no dé 
cédulas ni mandamientos para cortar 
leña a perfona ninguna de nueílra cor 
te^no que folamente la den para ía co 
zina y cámara de nueftra perfona real 
y de nueftros hijos. 
^Ley- xxj. Que los montes que acaefeiere 

quemarfe, noje entre a pacer en ellos fafla 
que informado el confejoprouea en ello ló 
quefe deue fa^er. 

pORQJ^E ños fue fecha relación Dcm-PM-

qucenAndaluziay Eftremadura y valladolid 

reyno de Toledo,y otras partes de nue a"0 í8-en 

ftrosreynos acotefee quemarfe algu- ft^^."^ 
nos motes para mas crefeimiéto dellos diero alas 

y delpaftory deltas quemasrefultá mu ^ " " ^ 
chos daños, y deípues de quemado co del año f f. 
1110 echan junto al fúelo tallos frefeos ?ftL ^7-y 

i - i ci mifmo 
s ganados cabrios los co- enToicdo 

men luego mejor que otro ningún pa- año M^o. 
flo^deque refultaquelas enzinasyó- Petl'78, 

tros arboles no tornan a lo íer, y pierde 
felá vellota y cria délos puercos: fue 
nos pedido que para el remedio man-
daífemos que cada y quando acaefeie
re quemarfe algún monte dentro de 
cinco o feys años no entraífe ene! nin
gún ganado fo grandes penas : y nos te 

M m 3 nien-
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Librofeptimo. 
niendo confideracion alo que fe nos 
pide fer jiifl:o3mandamos a los del nue 
ftro confejoden todas las prouifiones 
neceflarias^para lasjufticias de todos 
los lugares y partes do fucediere que-
marfe los montes,que no dexen en
trar en ellos a pacer ningunos gana-
doSjhafta que informados los del nue-
ftro confejo, prouean en ello lo q fe de 
ue mandar. Y mádamosalos del nue-
ftro confejo, que éntrelos otros capu 
culos de corregidores, fe les ponga lo 
cótenido en efta ley, paraque mejor fe 
execute. 

^Ley. xxfj. QueUs dehefas rompidas que 
eran diputadas para pajlo de ganado ma 

j o r o menor fe redu%gan a pafto. 
T^/T A N D A M O S que todas las; 
JL V jLdehefas,aíIí nueítras como de y 
glefiasy monafterios y hofpitales y co 
cejos, y de otras qualefquier perfona 
que fe han rompido,las que eran para 
ganado ouejuno de ocho años a efta 
parte,ylas que era para ganado vacu
no de doze años a efta parte, fe reduz -
gan a pafto como lo era antes,con que 
fi akunos contratos o arrendamien-
tos eíluuieren hechos de las tales dc-
hefis ante eferiuano publico hafta el 
dia de la data defta nueftra ley, para la 
bor,o apafto y labor,que aquellos fe 
guarden,no auiendp interuenidq frau 
de ni cautela. Ü ^ 2 ^ ^ p ^ ^ 

^ Ley. xxitj. Que ninguno que no tenga ga
nado no arriende debefas ¡pero teniendo 
le filo, puédb arrendar lo contenido en 
ejla ley. 

X | A N D A M O S que ninguno fea 
^ ofodo de arrendar dehefas de yer-
üa , no teniendo ganados para ellas, fó 

Titulo. V I I 
penadeperdimieto déla mitad de fus 
bienes,y fi no los tuuiere le íean dados 
cicnt agotes y elarrendamiéto no val
ga. Y permitimos que el que tuuiere 
ganado,pueda arrendarla yeruaque 
ouiere meriefter para ello, y vna tercia 
parte mas:y fi algo le fobráre della y la 
quiííerc vender, la aya de dar y de a o-
tro que tenga ganado qual el quifiere, 
por el mifmo precio q le cofto, fin le 11c 
uardiredle ni indirecte maspor ello: 
fo pena de perdimiento de todo el ga* 
nado que tuuierei 

^Ley xxiiif . Como fe han detraer en tas de 
hefasy criar el ganado mayor y>acuno,pa 
ra quefi acrefetente. 

p O R Q V E la cria del ganado va
cuno fe acrefeiente, pues es mante-

nimiento tan neccflario y común, má 
damos que todos los que tuuiercn mi l 
caberas de ganado ouejuno y dende 
arriba,y pallaren con ellos en dehefas, 
fean obligados a tener con cada millar 
de ouejas y carneros íeys vacas de cria, 
y los que alprefente no las tienen, las 
trayan fuera deftos rey nos, dentro de 
dos anosdeípues de la publicación de 
efta ley. Y porque muchos concejos 
tienen dehefas boyales,o prados con-
ccgilesjpara foloel ganado de labor, 
peimitimos quefeyendolas tales de
hefas o prados bailantes para ello, el 
que labrare con dos pares de bueyes, 
ovn pardemulas,¡3ueda traer vna va
ca cerril de cria en ¡a tai deheía o pra
do concegil, y íi mas cabegas pueden 
caber en la tal dchefi o prado., que ca
da vezino del pueblo pueda traer v-
na vaca de cria en ella, porque el dicho 
ganado vacuno fe augmente. 
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Déla câ a jpefca.y que no fe mate cernerás. Fo.pi 
í S í í c<î a mes en ca^afáa ^ Id* audien

cias JeVean dos f ley tos tocantes atermi-
n osjjmfdiíliones, ley vejntey cinco, ti -
mío quintoyhho/egmdo. 

^Los conegidoresViften los términos ,y ha
gan reflttuyrlos ocupados ,jy executarlas 
Jentencias dadas fohre ellos3 ley fexta3 tita 
lo fextOylibro tercero. 

^Los corregidores tengan cuydado de repa
rar y mojonar los Limites que cofinan con 

''otros rey nos que caen enfu jurifdifíion; 
ley (lie%yjeys,titulo quinto ¡libro tercero. 

^Los carreteros puedan con fus buey esy mu 
las pacer de camino por los términos pú
blicos en que pueden, pacer los Veamos, 
ley tercerajitulo diezynueuejibro fex~ 
toy alli ley quarta, quepara fus carretas 
puedan cortar madera en los montes pu-
vlicts. 

cace. 

1 A N D A M O S y 
rohibimos,queen 

tiempo de cria no fe 
pueoa c ar ningu, 
genero de ca^a; lo 

j qual declaramos q| 

El empera 
dor don 
Carlos y 
doPhilíp-
pc prirKÍ-
pe enfuño 
ore en Ma 
drid año 

x^a.a "^qeaenlos mefes de Marco y Abr i l yMa 
Marcopra 7 * 1 ^ 1 J 
gmatica. /yo de cada vn ano,mas o menos iegim 

durare el tiempo de la cria en cada tie
rra o prouincia/o pena cj íi alguna per-
fonao perfonasdecpalquier eftadoy 
condicío quefeá3ca^are o tomare hue 
nos cnel dicho tiempo, caya e incurra 
en pena de dos mi l marauedis,y fea de 
ílerrado del lugar do fuere vezino, por 
tiempo de medió año^y pierda los apa 

• rejos que llenare: y la tercia parte de la 
dicha pena fea para el denunciador, la 
otra para el juez que lo íénten ciare, la 
btra para nueftra cámara. 

Idem vbi kl^Cy,^tQueent¡ernp0¿enieuenorec¿(>ce, 
lupraca.i. J ^ L1*^-^ * * \ -
ydóEnm / ^ T R O S l mandamosquecntiem 
que.5.de. podefortunaynieueno fe cace lie 
de poenis 1 1 . í. . . , 
ca.57. breniperdiz,niotraca^a alguna, con 

^a,íb las penas en la ley precédete cotc^vd^v 7^ 
nidas,applicxidas enla mifma forma. ^ ^ ^ j u ¿ 
^Ley.iij.Ouenofecace con ningún generc^^ljix (J> 

de argadijos y ni tengan perdigones ni re-fa cw****** 
clamos b ¿ ¿ ^ i t ^ , ' i ciamos. '¿^sztJUtos W 

/ ^ v T R O S I^ihandamos q no fe pur ^em donDUi; 

da cagar con lazos de arábre, ni c5 ^ ^ P ^ 
cerdas,ni con redes, ni có otro genero allUa.^.y^ 
de inílruméto,ni con reclamos ni bué \(¿tt4&<>&tc* 

yes,ni con perros n o c h a r n i e g o ^ ( b p e - < ^ ^ u í ^ 5 
na de feys mi l marauedis,y que fea de-^1^ ^ u ^ y -
fterrado la períbna q lo cotrario h i z i c ^ | ¿ i ^ ^ ; , 
re por medio año del lugar clode fiicvc^faj*/**^: 
vezino: y cí no puedan tener n i t enRai i í^^f^?^^ 
perdigonespara cagar, m ios tegan e ^ f j j ^ ^ ¿ ¿ J 
fus cafas,fopena de tres mil mis, y c p e ^ ^ c A . ^ 
le maten el perdigón: las quales p e n a s ^ z í U ^ 
fe repartan en la manera fufo dicha. 
^Ley.iiij.Que no fe pueda matar caga alga 

na3con tiro depoluora^i conyerua de V, 
Uefleroyni la tenga ninguno. 

^ A N D A M O S quede áqui a i 
delante ninguna ni alguna perfo- perador ^ ¿ 

na dequalquier qualidad y condición ¿0,c?vl0%Xí 
r * 7-- r 1 ! i • ydonaliiÍA, ¡. 

que íea,no lea otados de cacar ningún n a e n v a l l í ^ 

genero de caga con arcabuz ni efeope 



Libro feptimo. Titulo. V I I I 

Los 
mos 

ta ni con otro tiro de poluora, n i con ^Ley . v j . Que no fe armen cepos grandes 
ycmadeballeíleroi fopcna queclquc con hierros en los montes. 
lo cótrariohizicre, incurra en pena de Q R D E N A M O S que ninguno ^5^15^ 
diez mil mrs,applicados en la manera fea ofado de armar cepos grandes era ijzs.1, 

defufococenida,yquefea defterrado enlos montes con hierros en que pue- fi.cnlaspe 

del lugar donde viniere, con cinco le- da caer oíTo ni puerco o venado, por el csfírmlb 
guasa! rededor por efpacio de vn ano, peligro que fe podiaacaefcer en hom- doña lúa, 

yporlafegunda vezfeadobladalape- bresycauallos que anda en los motes, " Q , " ? " ^ 

nadeldineroydefl:ierro,yfolamifma y quak|uierquclohiziere,o armare,q ifi^.a »©, 

pena applicada cnla manera fufo d i - por la primera vez queyagaenla cade ^1^0-
cha,mandamos que ninguno no pue- na medio año : yporlafegüda vezefte 
da fazer ni tener en fu cafa ni en otr^ el dicho tiempo en la cadena, y le den 
manera,lá dicha yerua de balleílero. fefenta agotes: y por la tercera vez que 

le corten la mano. Y mandamos a los ,. 
^Lej.v.Qjfe los concejos puedan dar orden nueíirosofEciaks délos lugares, qlue 

como fe maten los lobos > aunque fea con go que lo fupieren,que lo efearmiente: 
yeruay Jenalar el premio que fe de a los q lo pena de la priuacion de los officios. 
los mataren,y ha^erJohreello las ordena ^Ley .Vij-Oue en los palomares no aya tra~ 
gas que conuengan. pas, m en otras cafas y ni otros armadijos 

míf- p O R Q V A N T O nos ha íeydo he para tomar las palomas. 
Carlos y" c^a relación, que los fenores de ga- Q T R O S' I mandamos que no aya DSCarloi 

doña lúa- nado y otras períbnas hanrefcebido trampas en los palo mares, ni en ca yct Princi 
na en Va- -r i i " r i r • i - i • PCaoPhu 
Iladolida. V rclclben mucho daño , por caula de iaspaiticuIares,nideotra manera,ni íippcvbi 
ño de 41. los muchos lobos que ay en eftos nue- añegazas ni otros armadijos: y que las íup.cap.7, 
peci.7. j jros reynos ^ y porque eíto ceífe, nos que eíkiuieren hechas que fe derriben: 

fue fupplicadoque mandaífemos dar fo pena que el q lo tuuiere,caya en pe-
licencia a todas las ciudades y villas y na de diez mil marauedis,yle derrue-
lugares deftos nueftros reynos, para quen las trampas,y pierdan los armadi 
que puedan dar orden como fe maten jos: y que ninguna periona fea ofado 
losdichos lobos, aunque fea con yer- de vender paIomas,u no fuere el dueño 
ua,y puedan feñalar el premio por ca- dclpalomar,oporfu madado:íbpena 
da cabega de lobo,o por cada cama de de cien acotes. Y mandamos q fe guar 
líos que les traxeren,y puedan hazer fo de la ley del feñor rey donEnrriq, que 
breello las ordenancasque conuinie- habla en lospalomares,queesla íiguic 
ré,parala buena orden y execucion de te.Mvindoqucperfona,niperfonas al- DoEnrríq 
llo,fomos feruidos y tenemos por bien gunas,dcqualquicreíl:adoy condicio 4,5n *̂1* 

-queaílife haga como nos fue fuplica- que fea,noayanofadia de tomar palo- ^f .¿cc . i | 
do,con que el que hiriere o matare ve- ma,o palomas algLinas,ni les tiren con 
nado con yerua,fe le doble la pena que baílefta,ni con arco,ni co piedrn,ni en 
por la ley efta puefta, al que hiriere o otra manera i ni fean ofados de Ies ar-
matare venado, o otra caga vedada mar con redes ni lazos, n i con otra ar-
por las leyes y pragmáticas. manga alguna, vna legua en derredor 

donde 



Del a caqa y pcíca^y que no fe maten terneras. Fo-03 
dodc ouiere palomar o palomaresry or 
deno y mando contra aquel que lo co-
trario hiziere^ue por el mifmo hecho 
pierda la balleíía y redes y armangas,y 
fea de la perfona o perfonas que fe le to 
marenty q por cada paloma pague fe-
fenta marauedis^la mitad para el due
ño de las dichas paIomas,y la otra m i 
tad para el juez q lo fentenciare. Y má-
do a qualefquier misjufl:icias,corrcgi-
dores y alcaldes y merinos3que execu-
ten y Eigan y mandé executar en las ta 
les perfonas las dichas penas y cada 
na dellas. Y porque las perfonas q haze 
las dichas armangas, matan las dichas 
palomas,lohazen encubierto y fecre-
tamente, por manera que los que anfi 
refeibieren el dicho daño , no lo pue
den aueriguarni prouar,para reme
dio de lo qual mando alas dichas juíli 
cias y a qualquier dellas, que fi el due
ño del taípalomar y palomas, hizierc 
jura meto en forma deuida de derecho 
que hallo a la tal períbna haziédo el tal 
daño,que el tal jura meto fe refeiba por 
entera prouanga,y q en los tales fe exe-
cuten las dichas pena,openas. 
^ Ley.vi'íj.Para que los concejos fagan orde-

nangas cerca del tiempo de la cn^y con-
femacion de la caga. 

11 mífrao p O R Q ^ E fegun la diueríldad de 
^dotTphi l3sprouincias,conuernaqueen ca-
lippc prin- da vna fe fagan ordenanzas para decía 
cipevbiíii racion del tiempo eíique es la cria de 
Don iuá.í la caga que fe ha de prohibir la caca de 
en Madrid masde! tiépodefufo declarado, o me-
tÜ^j*tC nos,y en que no fe ha de tomar los hue 

uos della.-mandamos que cada jufticia 
en fu jurifdidion en los cocejos y ayun 
tamientos, llamando para ello perfo
nas de experiencia y confianza, confie 
rany platiquen y fagan las ordenan-

El mí finó 
¿ú Carlos 
y principe 

fasq para el dicho eái¿to ,y para que 
fe guarde lo contenido enlas leyes fulo 
dichas fueren menefter,y ias embica 
al nueílro coníejo., para que cnel fe vea 
y prouea lo que fea jufticku.y entre* 
tanto que le embian /guarden y exe^ 
cuten las dichas ordenan cas, fin em* 
bargode appellacion que dellas fe i n 
terponga. 
1¡Lej. ix. Oue ninguno para fefiar en los 

ñ o s eche las cofas en efla ley contenidas. 
J y ^ A N D A M O S y prohibimos, q 

de aqui adelante ninguna perfona 
de qualquier eílado y condición q fea, dó̂ PhiTipI 
no eche en los rios cebos de cal viua, Pc ¿ íu n5 

1 ^ . . r . bre. otra 

ni venenos, ni vélenos, n i toruiico, ni pragmad-

gordolobo, ni otra coíá pogoñoía con ca a i r. de 
que femare ni amortigüe el pefeado: ¡ ^ ^ c * 
fo pena que qualquier perfona que lo Madrid y 
hiziere,por cada vez pague dos mil ma ^"^3 *' 
rauedisdepena,y fea dcftcrradodela 1 
tal ciudad, villa o lugar do fuere vezi-
no, por medio a ñ o ; y cj la tercia parte 
de la dicha pena,fea para el denuncia-
doróla otra para el juez que lo fenten-
ciare,la otra para nueílra cámara. 
^Ley. x. Que nofepefeme en los nos con las 

cofas en ejla ley contenidas}ni enel tiempo 

de la cria del pefeado >y quando defoua* 

MA N D A M O S que no fe pcf Los mif-
que con paños de xcr^a,ní lien ™0lcn ,a dicha pra-

^os,ni iauanas,ni ccítos: lo pena que el gmauca, y 
que lo fiziere, pierda los armadijos y ¿óPhjHp-
\ r • T. ' peen To
la pelea y quinientos marauedis,y que feao año. 
no pefquen con xurdias, ni fagan pa- 1 í ^ o-fc-
radas ni corrales: ib pena de mil ma- u'7¡)% 
rauedis y ocho dias de cárcel: y que 
nofaquenlos rios comunes de madre 
para los dexarenfeco y tomar la pcf-
ca,nifaganpozos,ni fe pefque en tiem 
po de cria, ni quandodefouare el pef
eado :fo pena de dos mil marauedis, 

Mm 5 y me-
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DóEnrriq 
i.cn Toro 
año 1405)* 
peti.51* 

y medio arfiade deftierro donde fuere 
•Yiczinq : ks iquales dichas penas fe re
partan en la manera fufo dicha. Y cjuc 
in í i iñcfbio cada vn concejo y prouin 
-da,fagaaordenarigás para que las re
des conque fe pueda pefear, fe declaric 
el marco q parefeiere neceíTario fegun 
la qualidád/dcl pefeado de cada rio pá 
ra que el pefeado no fe yerme:: y para q 
declaren el tiempo déla cria de la pef-
cayy el tiempo que defoua: y para ello 

n B fe nombren perfonas expercas en fus 
con cejos,para que fagan las ordenan -
gas para ¿ dicho ciikionecelfarias: y 
que el marcodéla red l̂etengan enel ar 
ca de concejOjpara que por el fe aucri-
gue í¡ han concrauenido: y las tales or-̂  
denangas las embien al nueftro confe-
jo,para que cnelfe veáyproúea lo que 
fuere julliciaóy enelinterimfe execu-
ten fin embargo dcappellacio. Y mail 
damos que rodas las dichas leyes qué 
fablan enel cagar y pefear , fe guarden 
y cxccutcn en todos los lugares defe-
norio,y ordenes,y abbadengo > por las 
jufticias dellos. Y que los del nueftró 
confejo las fagan aníi mandarguardar 
y executar,y dar para ello las prouifió^ 
nes que conu engaña 

í¡Ley.xj. Que fe guarde U coflumhfe enel 
Urde los fefcddos. 

\ j / f A N D A M O S que fe guarde 
^ - la coftumbre que háfta aqu i fe 1 
guardado ên los lugares y villasq eftan 
coña de mar cerca del falgar de los pef 
cados fréfeosino embárgate qualquier 
cftatuto íiucuamence hecho por los ta-

P 

Ies liigares,pagando los derechos rca-

ty^xij. Que no fe pueda mdtar'terneros 
ni terneras. 
O R Q ^ V Á N T O nos es hecha re 
lacion,que a caufa délas muchas 

"terneras y terneros que fe matan or
dinariamente en las ciudades y Villas 
y lugares deílos nueftros reynos3ay 
mucha falta de carnes en ellos; y que a 
efla cauía valen las carnes a muy ex-
cefliuos precios : nos fue fupplicado 
por el remedio dello3 y queriendo cer
ca dello proueer , por la prefente man
damos y defendemosjque de aquí ade 
lante, poi* el tiempo que nueftra mer
ced y voluntad fuerê no le puedan ma 
tar ni maten terneras algunas hem
bras ni terneros ̂  en las carnicerias de 
las ciudades y villas y lugares deftos 
nueftros reynos,ni fuera dellas; fo pe
na que qualquierperfona que matare 
las dichas terneras y terneros, por el 
mifmo cafo las aya perdido : y por la 
primera vez fea defterrado del lugar 
donde las matare,por dos mefes: y por 
la fegun dâ por quatro mefes: y por la 
tercerá,fea el dicho deftierro doblado^ 
y pague dos mil maraüedis de pena 
para la nueftra cámara y fifeo. Y man
damos anueftras jufticias que anfi lo 
hagan cumpliryexecutar,ylo guar
den y cu mplan como de fufo fe contic-

El etnpera 
dor don 
Caries y 
doña lúa. 
na en To
ledo año 
ifif.a 17. 
de Agofto 
los imf-
mosen va 
liad olí da
ño 48. pe. 
ti.lf»# 

ia nt. 
^La tajf i en que los cagadores mayores han 

de tomarla caga para ceuarj fujlentar 
Us aues de la caga del rey, Meafe en la ley 

Jjete3ütulo diê yfeysjihrofexto. 

Titulo nono . De los que fe van a inorar 
de vnos lugares a otros. 

Ley 



De los que fe vana morar de vnos lugares a otros. Fo £ 4 
^ Ley primera, Ouecdda'Vno puede paffar 

libremente a Vimr de Vnos litrares Ú otns. 

po Fefna 
doy doña 
yfabel en 
medina 51 
capo a s8. 
de O d u -
bre ? 480. 
pragrati-

V A L E S Q V I E R 
per fon as cjue vi Lien 
y moran en qualef-
quicr ciudades y v i 
llas y lugares deftos 

Mnueftrosreynos y fe 
ir». ñor ios , aíli de realengo-como abba-

dengo, ordenes y feñonosy behetrias 
que fe quifieren paífar aviuirdellosa 
otros lugares y parces con fus bienes y 
hazienda, lo puedan hazer y fe avezin 
dar en ellos, y facar fu s ganados y pan 
y vino y otros mantenimientos, y to
dos los otros fus bienes muebles que tu 
uieren en los lugares donde primera
mente viuiany morauan,y lospaílar 
y Ueuar a los otros lugares y partes don 
de nucuamente fe auezindarcn: y nin
gún grande ni cauallcrono gelo em
pache n i perturbe , y les dexen que 
vendan fus bienes rayzes íi quiíieren 
o los arrienden a quien quifieren, y no 
empachen a los que los quifieren com 
prar y arrendar que los compren y 
arrienden. Y fi algunos eftatutós o or-
denancas o mádamientos contra eílo 
tienen hechos y dados, mandamos 
que los reuoquen y anullen luego por 
ante eferiuano publico: y nos por la 
prefentelos reuocamos y anullamosy 
queremos que no valan ni ayan fuerza 
n i vigor de aqui adelante: y les man
damos y defendemos que no vfen de-
Uos , faluo fi por concordia y común 
confentimicnto délos concejos don
de primeramente viuian las tales per-
íbnas^y donde nueuamente fe van-a 
viuir cftouiere hecha yguala y expref-
fa conucnencia,enla forma y con la 

folemnidad que fe requiere, para quc 
1 JS vezinos de vn lugar no fe puedan 
paflar a viuir al otro: lo qual fe haga af 
fi 3 fo pena de la nueftra merced: y que 
el concejo y vniuerfidad incurra en pe 
na de mil doblas de la van da para nuc 
ftra cámara por cada vez que lo con
trario hiziere. Y fi fuere otra qualquier 
perfona de qualquier eftado, condicio 
preeminencia o dignidad que fea por 
el mifmo hecho aya perdido y pierda 
todos y qualefquier marauedis^y otras 
cofas que en los nueílros libros tuuie-
re,alfide merced o por juro de here
dad , como de por vida, o por ración y 
quitación, o en otra qualquier mane
ra , y mas cayac incurra en pena de 
mi l doblas de oro de la van da parala 
nueftra cámara. 
^Ley. íj- Que los jenores délos lugares y m 

den exempcionesalos del realengo que fe 
paffen al feñorio. 

O R D E N A M O S y manda- Doniua^ 
r • r 1 en Valla, 

mos,que períonani perlonas alT 
gunas de qualquier eftado o condi- 14n.pc.11 
ciono preeminencia o dignidad que ¡J- ^ 
r r r r j r • en Burgos 
lean, no lean otados por íu propna au 
toridaddedar exempeion nifranque 
za alguna, para que los que vinieren a 
viuir y morar en fu tierra fcan exem-
ptos de pagar nueftros tributos y pe
chos y derechos , ib pena que por el 
mifmo hecho, nos mandemos cobrar 
dellosy defusrentas y de lo que de nos 
han, lo que los tales exemptos auian 
de pagar con el doblo, y de mas que 
cayan en las otras penas eftablefeidas 
por derechos, y por las otras leyes de 
nueftros reynos. Otrofi que la tal exc-
pcion no vala ni pueda gozar dm* los 
que allí Rieren a viuir de qualquier 
ciudad,villao lugar de lo realengo »a 

otra 

ano jj.j^c-
ti.4. 

http://14n.pc.11
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otra qualquier ciudád^villa o lugar de 
lo realengo a otra cjualquier ciudad o 
villa, o lugar defenorio, quier fea de 
rey na o del principe o délos infantes 
nueftros hijos, o de otra qualquier per-
fonade qualquiereílado preeminen
cia o dignidad que fea, mas antes que 
los tales queaíli fuereña viuir al fcño-
rio, paguen lo que montan los dichos 
pedidos,y monedas y pechos por qua-
lefquier bienes que tengan en qualef-
quier lugares realengos^o en otras par
tes donde puedan fer auidosconlas fe 
tenas3y que fean executadas en fus per 
fonasy bienes de los tales, Y manda
mos que los nueftros vaflallos no vfen 
de las tales exempeiones^íb pena de la 
nueftra merced y de confifeació de fus 
bienes para nueftra camara^y featray-
dos a la corte para que fean caftigados 
como perfonas que deniegan afurey 
fus pechos y derechos. 

Ley.tíj.En quéJe dan por ningunas las ohli 
gaciones quefâ en de guardar vecindad 
en tierra de fenorioyy no queden obligado* 
pajfando a lo realengo .y que los que pajf% 
ren a feñorio,paguen por los bienes que tu 
uieren en lo realengo. 

Don luán p O R Q_y E algunas perfonas de 
i . en Segó nueftro fenorio real > fe van a morar 
uia año. . . \ * ^ . . 
i j s ^ . p c . ^ algunos lugaresde leñónos, por las 
"•M* exempeiones que les conceden, y ha-

zen alia obligaciones de guardar ve-
zindad fo ciertas penas, nueftra mer
ced y voluntad es,q-ue los tales paguen 
por los bienes quctuuiercen lo realeiv 
go, y que íi vinieren a la tierra real,que 
fean quitos de tales penas que fobre fi 
otorgaren> aunque ayan íceho jura
mento, mandamos que no fean pren
dados por ellas los bienes que enelfc-
ñoriotuuieren. 

^Ley.iiij. Que los q moraren en lo realengo, 
libremente labren fus heredades en lo del 
feñoñoy le fean guardados fus bienes. 

T E N E M O S por bien y manda- Don Aló. 
t ' T íocn valla 

mos,que los que morare en las nue <i0iI(icta 
ftras ciudades villas y lugares puedan ^j-peti. 
libremente labrar y efquilmar fus bie- [ ^ ' ^^ ' 
nes y heredades que han y tiene en las 
tierras y lugares de lo^ abbadégos y or 
denes y feñouos,y puedan veder fus he 
redadeSiyq nolesfeá tomados ni em
bargados fus bienes muebles porvenir 
a morar a tierra realcnga,pagando los 
derechos foreros q deuieren pagar por 
las dichas heredades a las dichas orde
nes y abbadégos o feñorios do eftuuic-
ren^y efto q lo faga aníi, y ib pena de la 
nueftra merced ninguno fea ofado de 
los impedir. 
^Ley.VtQue los qtienen bienes en v«lugar 

pechen allipor ellos aunque Viuan en otro 
i t ígar. 

p O R Q J / A N T O elreydonluan D5 Emri 
dgloriofa memoria nueftro íeñor y ûe 4- « 
i t^- T . Madrid a. 

padre,cuya anima Dios aya,en las cor ¿ 0 1 4 ^ . 

tes que hizo en la villa de Madrid el a- pragmati. 

ño que paflb, de mil y quatrocientos y 5̂Iuani 
treynca y tres,fizo vna ley del tenor í i - en Burgos 

o-uicte. A lo queme pediftes por mer- ^102^ 
cea que bien labia que por razo délos mifmo CQ 

muchos y grandes pechos que mis va- ^ M " ^ -
fallos me han pagado y pagan en cada n / ^ / c í h 

vn año , muchos lugares de nueftros ley la man 
reynos por lo no poder ya fufirir y cu- *!a g?ar' 

1- r J r LT darclera. 
par, íe yerman y deipuebian,y toman perador 

las mup-eres y hijos y lo que tienen, v fe "̂.K*113" 
0 J < . r 1 , í1 dolid ano 

van contodoaviuir ruerade nueítros w 
reynos, y otros fe van a las ciudades y ^0-
villasde nueftra corona real, que fon 
exemptos de los dichos pechos;y otros 
fe van a las ciudades , villas y lugares 
délos feñores porque los franquean: 

' y f i 

pen. 



Délos que fe van a morar de vnos lugares a otros. Fo^p; 
y fi aííi paflaíTc no podrían cumplir los 
dichos pechos, y les feria forjado def-
poblar fus cafas,yyrfc aviuir aotras 
partes. Por lo qual nos pidieron por 
. merced,c]ue auiédo piedad y compaf- * 
íion délos cuycados labradorescos plu 
auieífe de remediar y proueer fobre e-
l!o comoencédieífemos que cumplia 
a nueftroferuicio, mandando efcre-
uir todos losvezinos de todas las ciu
dades y villas de nucftros reynos, orde 
nando que los vezinos que fe paífaíTen 
aviuir de vn lugaraotro^facílen enea-
becados en los pechos y pedidos,en a-
quellos lugares donde fe fueíTen av i -
uir;y quefiieífen defeargados enlasciu 
dades^villas y lugares de donde fe fuef-
fcnaviuir. Aloqualdamos refpueíla 
y dezinios,que nos pedis razón quan-
to al efereuir de todos los vezinos y 
moradores de mis reynos,y and lo en
tendemos mandar íazer: pero en quan 
toalodemas^ordenamosy mádamos 
que de aqui adelante qualefquier per-
fonas que tienen fus bienes en qualef
quier ciudades villas y lugares de nue-
ftros reynos^y fe fueren a viuir y morar 
a otros^que pechen y paguen por los ta 
les bienes en las tales villas y lugares do 
de los dexaren en todos los pechos,aííi 
pedidos como otros qualefquier : no 
embargante que los tales fe vayan a vi 
uir y morar a otras ciudades villas y lu 
gares, tanto que fean quantiados y en
cabezados razonablemente, fegun o-
tros femejantes fus vezinos de las tales 
ciudades villas y lugares: y que eílo fe 
entienda en todos los pechos, aífi rea
les como perfonales y miítos,fobre lo 
qualcl dicho feñor rey nueílro padre, 
y don luán nueílro vifabuekvpeDios 
aya fizierou y ordenaron algunas Q -

¿HÜÚ r . 

tras leycs^conformc a la ley fuíb dicha: 
y agora fabed que nos fomos informa 
dos,que de algunos tiempos acá algu
nos nueftrosfubditos pecheros viuey 
moran en algunas ciudades, villas y !u 
gares denueftros reynos,y tienen fus 
bienes en algunas otras ciudades ^ v i 
llas y lugares dellos^os quales ouieroti 
por compra o donación o herencia o 
fucceíIion,o porotro qualquicr t i tu 
lo o razono caufa,enlos quales puci-
blos nunca viuieron y moraron, niíe 
falieron dellos a viuir y morar a las ciu 
dades, villas y lugares donde viúeny 
moran,y que los tales fe han efcufido 
y efeufan de pagarpor los dichos bie
nes los nueílros pedidos y pechos en 
las ciudades,villas y lugares donde 
los tienen, diziendo que los concejos 
délos lugares donde viuen y moran 
los empadronan por ellos, y no han 
de pagar en los lugares do tienen los 
bienes,fegun la difpoíicion de la d i 
cha ley, pues no falieron dellos a viuij: 
en los lugares do moran , y aun poj;-
quedizen que anillo han devfoy de 
coftumbre de tiempo immemorial 
acá , alegando otras razones y caufas 
fobre ello , y que fobre ello ay pley-
tos pendientes entre algunos concejos 
y perfonas fingulares , aííi enel nuc -
ftro confejo, como ante otras nueftras 
jufticias, y que por eílo fe han feguido 
y figuen a nos grandes deferuicios, y 
daño ala república de nueílros reyu
nos , y a nueílras rentas, pechos y de
rechos , y fe defpueblan los lugares do 
aíli los fobrediebos tienen fus bie
nes , por no querer pagar los dichos 
pechos que les cabian pagar por ellos, 
Y por quanto los reyes nueílros proge 
nitores fe mouieroni pprjuílp refpetp 

y coníU 
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y coníideracion^afazery ordenar las feouieran dellosydoaviuiry morará 
dichas leyes, porque no fe deípoblaf- otras partes^ciudadcs, villas y lugares, 
fen las ciudades 3 villas y lugares de los tanto que fean quantiados y encabeza 
tales nueílros fu bditos/egun fe defpo- dos tazónableniéte,fegun otros femé-
blaüany yermaúan de los vezinos^ fe* jantes vezinos délos tales pueblos do 
les cargauá enteramente lá cabega de han tenido y tienen los bienes:íín em-
lós^edidos y pechos que tenianj y lo q bargo de qualquicr vfo y coftumbre, y 
Cabia a pagar a los feñóf es á los dichos otra qualqui er razón o caufa de qual-
bieñes fe Ies cargaua, y por ello fe me- quier manera^ qualidad^fauor y myftc 
noícabauah fus pechos: porende a nos rio que en contrario dello fea: ca nos 
como a fobcrano rey y feñor pettene- por la prefente lo anullamos y rcuoca-
cc remediar lo tal:y porq cumple alli a inos todó,y mandamos que dcáqui a-
nucftroferuicioyalbiepublicodenuc delante ¡noáya fuercani vigornicffe. 
Uros rcynosjy por algunas otras caufas ¿lo alguno contra lo contenido en cíia 
y razones q a ello nos mueuen^por cftá nucíh a ley y ordeiiangaXo qual man-
nueílra cartaj la qual queremos q aya damos fe guarde > anfi en los negocios 
fuerca y vigor de ley,alTÍ como fi fucile y caufas que de aquí adelante fe mo-
fechayordenadayeílablefcidacli coi Uierenyacaefcieren^comocnlos nc-
tes aprobando y confirmando las d i - gocios y pleytos pendientes entre par
chas leyes, y ordenadas por los dichos tes ante las dichas jufticiaspifien pr i -
reyes nuefltos progenitores íbbre la d i mera inftancia^como en grado deap^ 
cha razon^eftendiendo interpretando pellacion, o fuppI¿cacion,oenotroa-
y declarando aquellas, mádamos que grauio^ nullidad,en qualquier mane 
qualefquierperfonas pecheros quevi- raquefea losproceíToSjdelosqtialesa^ 
uény moran enqualefquier ciudades, uemosaquipor efpecificados:yqucrc-
Tillas y lugares de nueftros reynos y fe mos aya el mifmo vigo^ como fi aquí 
nonos,q tiíuieren y tienen fus hazien - fuefsé incorporados:y de nueftra cier -
das en qualefquier otras nueftras ciuda ta feiencia y proprio motu real y ablb-
desovillas y lugaresdeUos.%por copra, o luto declaramoSjqucesnueftra volun-
donaciooherécia^oenotra qualquier tad que fe guárdelo fufo dicho: por-
manera 3titulo,razon o caufa que feâ  que dé lo contrario refukaria mucho 
aunque ellos no ayan viuido ni mora- daño y menofeabo en nueftras rentas, 
do en ellas, ni fe ayan ydo a viuir y mo Y mandamos a los nueftros contado-
rar a otras partes o villas o lugares don res mayores que lo aíficncéaífi en nue-
de viuen y moran,pechc y pagu en por ftros libros* 
los tales bienes enlos dichos lugares do 

los han tenido y tiene todos los pechos ^Mwgum forfii propria autoridad eche a 
y pedidos y derechos, y no en las d i - otfo del lugar do Viuiere fin mandamien 
chas ciudades villas y lugares do viuett 
y moran, bien anfi como fien los d i -
chqs lugares donde han tenido y tiene 
fus bicnes,ouicran viuido y morado: y 

to del rey > o del feñor: ni le tome fus bie
nesfo cierta forma Jejfeftima, mulo do 
%e,lthro otfauo, 

Titul© 



De los nauios. 
Titulo diez^DcIos nauios. 

€¿Ley primera > Que fe fagan nauiospara la 
amada por la mar* 

Donlua.» j j — ^ ^ j i R I N C I P A L M E N -
en o caña ^ ^ ^ ^ ^ te pertcncfce a naeílro 

TmBmSBSmm de la coda de la mar de 
los nueftros reynos muchos nauios y 
galeas y otras fuftas^eípecialmcnte pa * 
ra (pando nos mandaremos fazcr ar
mada y flota do fuere nueftro feruicío^ 
y eftando fechoseflarian mas apunto 
para nueftro menefter^y nueftra coro
na real fera en mas tenida y cnfalgada^ 
y los robos y reprefarias por la mar j fe 
efcufarian: porende mádamos que en 
los nueftros reynos íe haga los mas na
uios que fe pudieren fazer en los puer
tos de la mar de cllos,y que fe fagan ga 
lcas,y reparen las que eftáfechas, y las 
atarazanas donde eftan :y que por cfcu 
far los dichos robos y reprefarias, an
den por la mar y cofta della donde fue 
re menefter dos galeas y dos vallaneles 
con hombres de armas, los que para 
eílo fueren menefter, los quaíes anden 
continuamente guardando y habien
do lo que nos les mandaremos y a nuc 
ftro feruicio cumpliere. 
^Ley-tj.Que ninguno embargue los riosy ca 

nales por donde han de andarlos nauios. 
DoEnrri^ XyT A N D A M O S que qüalquicr 
i ti.de poe 1VAconcejo,operfonapárticularquc 
wscap^o. cerrare, o embargare las canales y los 

rios que entran poi* los términos de las 
ciudades y villas por donde fuelen an
dar los nauios y pefcadórés > y aprouc-
charfe dellos de otros oíEcios de q co

munmente acoílumbran aprouechar 
fe dellos los vezinos del tal lugar y tie
rra quádo los han menefter, peche fey $ 
cientos marauedisparala nueftra cá
mara , y desfaga el embargo que fuere 
fecho del diaque le fuere denunciado 
dentro de treynta dias afu propria co-
fta,en tal manera que quede defembar 
gado fegun que an tes íolia eftar, y eftó 
fea cúplido fo pena de la nueftra mer^ 
ced,faluádo ende aquel o aquellos qué 
moftraren priuilegios de los reyes do-
de nos venimos,para lo poder fazer, y f 
como les fu e otorgado por ellos,o fizié 
do en ellos mención como fe lo da poi: 
juro de heredad. 
^Ley.iij- Que ninguna mercaderiahi otrd 

cofa fe pueda cargar en nauio de ejlrangé 
roy auiendo nauio de naturahy la diferen
ciafohre losfietesy taffación ddlos la de
termine la jupicia. 

p O R Q ^ V E enailcrfedado lugar y Do Ferní 

permiífion a ios eftrác-eros de otros tV, ̂ 0"̂  
reynos y naciones q vienen a cltos nue Granada i 
ftros reynos, a cargar en fus nauios "0.1*004 
mercaderias que nueftros fubditos há yc , 
de cargar y cargauan en fus nauios pa gmaticacS 

ra Otras partes,fe han feguido y fegui- ^ g ^ j 
ran de aqui adelante muchos daños, ef en Valla « 

pecial qüc los eftrangeros llenan los in ̂ 01^ 
terefes y prouechosy fletes qüc auian 
de llenar nueftros naturalesry anfi mií-
mo Ueuá los dichos fletes fuera del rey-
no,en monedas de oro y d plata, y nuc 
ftros naturales no hallan que cargar pá 
ra nanegar co fus nauios, y cefaria pro 
ueyendo q no fe haga carga en los na
uios eftrangeros, como lo hazen otros 
reyes y principes que tiene puertos de 

tnzt 
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Librofeptimo. Titulo. X 
mar:y coneftonucfti'os naturales ha-
rian mas ñau ios y mas crefeidos, de q 
nos podríamos fer mejor feruidos ry 
para el remedio dello ordenamos y 
mandamos,c[ueninguna perfona car 
guc mercaderia n i mantenimiento al 
guno para lleuar a otras partes de nue-
ftros reynos,ni para fuera dellos, en na 
uios algunos de eílrangeros dellos, ni 
los dichos eílrangeros feanofadosde 
las refcebirni cargar en fus nauios :fo 
pena que los mercaderes y otras perfo 
ñas q contra ello fueren o paífaren^pier 
dan las mercaderias y mantenimien-
tos,y otras cofas que anfi cargaré: y los 
nauios en que lo refeibieré con fus xar 
cias y armas y fornecimicntos, y fea la 
mitad dello para la nueftra cámara , y 
la otra mitad para el que lo acufare, y 
juez que lo fentenciare. Y otrofi man
damos y defendemos, que períbna al
guna eftrangera qucouierede cargar 
qualefquier mercaderias y rnatenimic 
tos,nopueda cargar ni facar(como d i 
cho es)en nauios algunos de eílrange-
rosjfaluoque lo carguen en nauios de 
nueftros naturales como dicho es, fo 
las dichas penas: y fe parta en la forma 
fufo dicha. Pero es nueftra merced y 
mandamos, que no auiedo nauios de 
nueftros naturales enel puerto, a la f i 
zón donde la tal carga fe ouiere de ha-
zer,q en tal cafo fe pueda hazer la car-
sazón en los nauios de los eílrangeros 
que en los puertos eftuuiercnry fi acae
ciere que enel tal puerto ouiere nauios 
de nueftros naturales,y aquellos no ba 
fiaren para la dicha cargazon,que pri -
meramente fea cardados los nauios de 
los dichos naturales, y lo q reftare que 
no fe pueda cargar en ellos, íe pueda 
cargar y cargue en los nauios de los di 

chos eílrangeros: lo qual todo manda 
mosfe haga y cumpla fegunq de fufo 
fe declara,fo las dichaspenas. Yf ipor 
cafo ouiere differécia entre el maeftro 
del nauiovcl dueño délas mercade-
rias, y no fe ygu alaren fobre el precio 
del flcte,mandamcs que la juílicia do-
de cíloacaefciere,yíinoeíluuiere en 
pob!ado,la juílicia del lugar mas cerca 
no entienda entre ellos fohre todo lo q 
tuilieren differencia,y taflen los fletes, 
y ayan de eílar por la determinación y 
por la taflacion que la tal juílicia hizie-
re:íblaspenas quedenueftra párteles 
puíieren. Y damos licencia y íacultad 
a todas las perfonas que vieren o fupic-
ren que fe haze lo contrario de lo fu ib 
dicho,q lo denuncien a las juílicias pa
ra que no lo coníientan,y executen las 
dichas penas: y que las juílicias den el 
fauor y ayuda que les fuere pedido pa
ra execucion de lo fjfo dicho. 
^ Leyyh'ij. Que confirma con mayores penas 

la leypafjada ,jy manda que aya ejftéla 
en los puertos de tierras de feñores ,jy que 
nofeentiedaccnlosMafallosdelrejno na 
tura les y del rey de Ingalaterra. 

X / f A N D A M O S que cerca di car 
ear naos eílrangeros,feouarden 

las leyes y pregmaticas que íbbreello 
difponen,excepto quato a nueftros va 
fallos y delfereiuíTuno rey dclngala» 
térra nueílro tio y hermano, con quic 
tenemos confederación: y para quitar 
mas los fraudes que cótra la dicha pra 
gmatica fe hazen,naandamosquc de a 
qui adelante en ninguna manera diré 
¿leni indire¿l:e,ntogunopuedacar
gar, faluo en nauios naturales deílos 
nueftros reynos de Caftilla. Y porq en 
tierra de feñorioíbmos informados q 
no fe guarda la dichapragmatica,má-

damos 

El empera 
doi' don 
Cirios y 
dona Iu»'| 
na en Va-
liadollda. 
no ipj.pe 

reboca 
por ía ley 
ÍJinfu. 

Los rcyci 
don Fcrní 
doy don»| 
Yíabclcn 
Granada i | 
ño ifoi .1 
rr.de Ag«| 
fto, pra
gmática» 
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Del osnauics. F 0 . 9 7 
damos que ningún grande ni caualle-
ro no confienca yr ni paílar contra la di 
cha pragmática que habla íbbre la car 
sazón enlos nauios de nueílros fubdi-
tos y naturales^enlos fus puertos de fus 
villas y lugares.-ycjue allende délas pe
nas cnla dicha pragmática cotenidas, 
mas que pierdan los marauedis de j u 
ro tenencias ylá^as que de nostuuieré: 
y que de ay en adelante no fe pueda car 
gar cola alguna por el puerto^o vaya, o 
playa déla ciudad villa o lugar donde 
le con fin riere y permitiere yr y paílar 
porviadíreótaoindireda^contraladi 
cha nueftra pragmática. 
^Ley.V.Qfte las cargazones SUs naos fe pre 

fiera los nauios mayores alos menores qne 
eflimcren enelpuerto al tiempo del a fle
tar, 

D5 Fcma ^ ^ nucñra merced y volú-
doydóña -tad cŝ que los que tienen nauios gra 
luana pra des fean horrados yaprouechados por 
cmarica c r r n 1 t 
Scuilía a- 1̂12 ê íuírenten,yqiie los que no ios tie 
ñoiín.a nen tengan frana y voluntad délos ha-
í d lu C e ' / 
n!oyfobre zer/ueacordado que deuia de mádar 
carta della y mando, que de aqui adelante enlos 
en Burgos aíHetamientos y cargazones délas mer 
el dicho a . r r • - 1 
f^u.d o cadenas^yotras colas que ie ouiere de 
dubre. cargar y licuar de nueílros reynos: y fe-

ñorios fuera dellos, aíli por fubdkos y 
naturales,como por los eftrangeros de 
llosjos nauios mayores fe ayan de pre
ferir y prefieran alos nauios menores; 
demanera que la perfona o perfonas q 
ouieren de fletar al^un nauio o nauios 
ayan de fletar y fleten los nauios mayo 
res délos que enel puerto donde la tal 
cargazón fe ouiere de hazer al tiempo 
que ayan de aífletar^y que fleten enlos 
puertos mas cercanos donde la tal car 
gazo fe ouiere de hazenfo peña que los 
del nauio mayor puedan tomar la car 

gazon del menor,qiic contra el tenor y 
forma délo fufodicho la quifiere licuar: 
y demás que el mercader o fu faólor q 
fletare el dicho nauio menor auiendo 
otro mayor, cayga e incurra en pena 
de cien mil marauedis para la mi cá
mara. 
^Lej.vj.Que ningún natural pueda vender 

nauio tiinguno a ejirangero¡aunque tenga 
carta de naturalê am darles parte del al 
tiempo ¿¡ué fefî ieteyni defpuesmi reciban 
dineros fobre elifo las penas enefia ley con 
tenidas. 

p O R Q _ V E de vender las naos y ga LOJ M{CM 
leras y fuftas y carauelas a eftrange- mos don 

ros,ferecrefcen cada día muchos incó Fdro1^Y0 
uenientcs y danos a nueílros fubditós y íabd éGra 
naturales,y por conferuar el bien de to ntaclíl el ^ 

i 11 i c 1 c"0 año 3. 
dos ellos.-porlapretente mandamos a yoi.an.á 
a todas yqualefquicr perfonas nueílros Agofto 
fubditós y naturalcs,aílí alos que agora clílfi^m* 
fon^comoalosqueferandcaqui adela el empera 
te,queellos:ni aleuno dellos no fean o- ¿or 4,011 

A o Carlos y 
fados fin nueftra carta de licencia fir- doña ¡ua* 
mada de nueílros nombres vender ni "^J",^ ' 
vendan ninguna nao^ni carauela^ni ga ¿0 S1¿^9 
lera, ni otra fiiílaalguna de qualquier 39.ycnVa 
calidad que fea a concejo ni vniuerfi- i ' ^ 0 ^ * -
j j • r i - r a no^.pc-
dad, ni otra pe nona alguna q lea eítran I O * . 
gero de nueílros reynos,aunque tenga 
íiueílra carta de naturaleza miles den 
parte alguna dellas antes y al tiempo q 
las hizierenjiii dcfpues: ni refeiban fo
bre ellas dinerospreíladosrantes las co 
feruen y guarden para fus menefteres, 
y para no^feruir con ellos quando me-
nefter fuererpues porque tengan mejor 
con queíefoílener,auemos mandado 
que no fe haga cargazón alguna ento-
dos nueílros reynos yfeñorios faluo en 
las dichas naos y fu ftas de nueílros fub 
ditos. Y mandamos que lo fufodicho 

Na fe 



Libro fcptimo. 
fchaga y cumpla,(b pena que el que lo 
contrario hiziere piérdala fufta que ve 
diere o empcñarc,o en que diere parte 
a qualquier eftrangerory el que la com 
prare pierda el precio q por ella diere: 
y mas cada vno dellos pierda la mitad 
de fus bienes: y fea la tercia parte para 
cl acufador y para el que lo juzgare.ylas 
otras dos tercias partes para la nueílra 
cámara y fifco:yque allende defto que
dé las peifonas ala nueftra merced: los 
quales fean preífos y embiados a nfa 
corte a fus cofl:as,para que mandemos 
hazer dellos lo q la nfa merced fuere. Y 
mádamos a todas las nueílras juílicias, 
fo penadepriuacion de fus ofticios > y 
d e fer inhábiles para tener otros,^ exc-
cute las penas fuíbdichas contratos que 
contra ello paílare,y nos lo haga faber. 
^Lej.Víj.Que pone que el acoflamiemo de 

que fe da alas naos de mil tonelesy de allí 
ahaxo alrejfeíloy déla preeminencia que 
tienen las naos que üeuan acojlamiento. 

J 7 N T E N D I E N D O fer cüplidcro 
anueílroferuicioygráhonrra y vti 

roadcTcn lidad a nueftros reynos y fubditos y na 
Alcalá de turalcsdellos^y porque mas fegurame 
i^dcMar te puedánauegar,auemos acordado q 
coi498 .y fehagancnnueñros reynos nauios de 
dordoCar SL^C porte:porendeordenamos y ma 
]o iydoña damosquétodoslosqhizieren afu co 
luana en ^ y miflion nauios de mi l toneles,que 
Vallado- \ , i j J 
lid aíío nos lcs mandaremos pagar y dar de a-
aj. confir- cortamiento cien mil mrs,y fi fuere de 
ni2 Pcr,jp mas toneles q al dicho reípedbo Ies má-

daremos pagaj; la tal demafia^y fi fwere 
de menos haftaíeyseientostoneles má 
daremos pagar el dicho acortamiento 
a erte refpeóto^demanera que el que hi 
ziere nauio defeyseictos toneles, le má 
daremos pagar del dicho acortamien
to fefenta mi l marauedis^y el que le h i -

Titulo X . 

L o i miC-

ziere de ochocientos , 1c mandare
mos pagar ochenta milmarauedis , y 
aílí por efta orden por quantosmas tu 
uieren los dichos nauios le manda
remos pagar el dicho acortamiento 
en cada vn año de quantos tuuieren los 
dichos nauios aparejados y fornecidos 
pero fi de menos délos dichos feyseien 
tos toneles hiziere los dichos nauios no 
les auemos de mádar pagar cofa algu-
na^el qual dicho acoftamieto fe ha de 
librar y pagar tanto quanto tuuierc los 
dichos nauios fornecidos y apareja-
dos^enla ciudad o villa o lugar dode los 
dueños délos tales nauios vinieren^ de 
masdertocadayquandoque los ouic 
remos menerter para cofasde nfo íerui 
cio,demas del dicho acortamiento Ies 
mandaremos pagar por el flete y por la 
gente a reípeóto de como fe pagan nue 
ftras armadas todo el tiempo que crtu-
uieren en nuertro feruicio:y afli mifmo 
mádamos que en qualefquier puertos 
y cargaderos de nuertros reynos tenga 
efta preeminencia, que qualquier car 
gazon q en ellos fe haga para qlefquier 
partes del mudo fe aya de dar y de alos 
dichos nauios de nros fubditos y natu
rales q aílí fe hiziere del dicho porte de 
mil toneles arriba, y déde a baxo harta 
los dichos íeyseientos toneles fe de a 
líos ante q a otro ningún nauio de nfos 
reynos de menos porte ni crtrágero de 
mas porte ¿fi ellos quifier en la tal carga 
zon al refpcdo ¿t co mo eftuuiere afleta 
da o fe acortubra afletar. Y fino ertuuic 
reafletadaqalnauiode mas porte de 
toneles fe de la primera cargazó, y afsi 
por erta ordé quanto fuere mayor dcla 
dicha Pirgazon antes y primero q alos 
otros nauios qfiiere de menos porte ía 
fta el dicho numero délos dichos fcys 

cientos 
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DoPhilip 
pc. i .éTo 
ledo año 
i^o.pcd. 

El Rey do 
Alonfo en 
Alcalá era 

cietos toneles.Y mádamos ahs dichas 
jufticias q afsi lo guarden y cumpla: fo 
pena Apagué al dueño del cal nauio to 
da la coila y daño q corra el proteílare. 
^Ley.viij.QueUsleyesfujodichas yfaUan 

q los muios délos naturales/e prefiera ¿los 
efirangerosfe guarden fin embargo de qua 
lefqmer cédulas de naturaleza qfe aya da 
do dos efirangeros fuera defios rejnos. 

p O RQ^V E de no fe guardar las le
yes y pragmáticas de fuíb conteni-

das^queauiendo enlos puertos deftos 
rey nos nauios de naturales no fe car
guen ningunas mercaderías en naos de 
eftragcros por fe dar cartas de naturaie 
za alos flamécos^ynglefes, y ginouefes 
y otras perfonas eftrangeras no fe fazen 
las naos q íblian,yno fomos feruidos en 
n f as armadas como conu iene para re
mediar lo fufodicho: mádamos que fe 
guárdelas dichas leyes y pragmáticas 
no embárgate qualefquier cédulas pro 
uiííones3difpenfaciones,y cartas de na 
turaleza que en contrario fe aya dado: 
las quales todas reuocamos y ánnulla-
mos y damos por ningunas, y quere
mos q fean guardadas alos naturales y 
fubditos deftos nros rey nos lo contení 
doenlas dichas pragmaticas,íin em
bargo délos dichos priuilegios y cartas 
de naturaleza a qualefquier períbnas y 
en qualquier manera y forma que fe a-
yan dado y concedido. 
^Lej.ix. Que los nauios quefe quebraren en 

la marfean guardados parafus dueños 3y 
affi mtfmo las mercaderías que fe echaren 
enlamar por almiar la nao. 
I ñaue o galea o otro nauio qlquier 
cnla mar peligrare o fe quebrare, má 

damos que el nauio y todas las cofas q 
del hallaren fea dadas a aquellos cuyas 
eran antes que el nauio quebrafe o peli 

graíe^y ninguno feaofladodc tomar 
cofi alguna dellas fin licéciá defus due 
ños/aluo fi las tomare para guardarlas 
y antes q las tome llame al alcalde del 
lugar fi lo pudiere auer o otros hóbres 
buenos,y eferiua todas las dichas cofas 
y guarde las por eferipto^y por quemo 
y de otra guifanofeanofados délo to-
mar^y quié de otraguiía lo tomare,pe-
che lo como de hurto^y efto mifmo fea 
délas cofas q fueren echadas del nauio 
por lo aliuiar,o fe cayeren y perdieren 
en qualquier manera. 
CLQ/. x. Qjie lo quefe echare enla mar por 

el peligro que lo paguen los que Vinieren en 
el nauto. 

g I los que andan enel nauio 3 ouiererl ídem. 

peIigro,y por miedo del peligro fe a 
cordaré de echar algunas cofas del na 
uio por lo aliuiar^y las cofas que echare 
no vinieren a puerto todos los que an-
duuieren enel nauio fean tenidos de pa 
gar cada vno fegun la cantidad délo q 
traxeren enel nauio, y fino traxereníi 
no fus cuerpos no fean tenidos de dar 
cofa alguna. 
€ Ley .xj Que los nauios que fe quebraren o 

anegaren no ayanprectoy f ?aguardados 
para fus dueños. 

Q R D E N A M O S y mandamos q DóFern 

deaquiadeláteenlos puertos délos Y^IhtleL 
mares de todos nueftros reynos de Ca- Toledo a-

fl:iIlaydeLeó,ydelAndaluzianofe pi l080,1;^ 
. 7.u J . £ Don Alo 

dan ni lleuen por nos ni por otras perlo ío en Alca 

ñas algunas precio ninguno délos na- laera^8^ 
uios que quebraren o le anegarenenlas yo. 
nueftras mares,y queremos que los ta
les nauios y todo lo que enellos viniere 
queden y finquen para fus dueños,y no 
les fea tomado ni oceupado por perfo-
na alguna,íb color del dicho precio: fo 
pena que qualquier que lo contrario h i 

N n i ziere 

erna 
a 

en 
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ziere por la primera torne a fu dueño 
todo lo que tomare co mas las coilas y 
y daños, y pague el quatro tanto dello 
para la nueftra cámara, y por la fegun -
da vez torne a fu dueño todo lo que to
mare con mas las coilas y daños, y que 
aya perdido el puerto déla mar,por ra
zón del qual pide el dicho precio yel lu 
gar mas cercano del que tuuiere por 
íuyo,y que fea applicado y coníifcado 
por el mifmo hecho para k nueílra ca-
maray fifco.YeíTo mifmo mandamos 
y defendemos qquando alguna beília 
cayere de puente^o hiriere a otra beília 
operfona,o fe deípeñare carreta,o fe ca 
y ere cafa que no tomen por eífo las ju -
ílic ias ni los íeñores délos lugares las be 
ília s,nUas carrctas,ni las cafas como di 
zé q fe acoílúbra en algunos délos luga 

E! empera 
dordoCar 
Jui en Ma 
dnd a 2\.cí 
Mayo de 
ijfi.prag-
macica cae 
14. 

reSjpues es injuíla cfta extorfio y corrup 
te la,ni álas cofas fufodichas ni de otras 
femejates fe llenen derechos de fangre 
ni homezillo,y que cílo fe guarde y cu 
pla,no embargante qualquier vio y co 
(lumbre por donde lo tal fe diga fer i n 
troduzido,elqualvfoy coílumbre nos 
por la prefente rcuocamos. 

^Los nauios de mercader ías de otras tierras 

que Vinieren a ejlos reynos&o f ean fren-
dados p o r deudas délos d u e ñ o s dé los d i ~ 

chos nauiosyley do%e t i tu.die^yjiete l ibr . 

quinto. 

^Los naturales deflos reynos puedan a r m a r 

nauioscontra enemigos einfieles,y a y a n 

el quinto d é l a s prejfas que hicieren q p e r 

tenece a l r e y j e y Meyntej Vna titu. quarto 

librofexto. 

Titulo onze^Delosoíficialesyjornaleros^ymene 
ílralesy mefoneros. 

DonEnr-
riquc.i.cn 
Toro era 
1407.UJ4 
el empeta 
dor don 
Carlos en 

^Ley Wmera,Qjfe ningún gapatero ni otro 
ojficial de obras de cuero fea curtidor* 

H A N D A M O S q 
ningún ^apatero ni 
otro ningñ official 
de hazer obras de 
cuerOjCurta ni tega 
a fu cargo ten cria al 

guna,fo pena de leys mil marauedis pa 
ra la nueftra cámara. 
^Ley.ij.Dende que hora han deyr a traba

jarlos menejlralesy obreros que fe alqui
lan. 

p O R Q ^ V E esordende juílicia que 
los mercenarios no íeá defraudados 

de fu merced,ni aquellos que los alogá 
y alquilan no feandefraucíados del íer 

uicio , ordenamos que todos los car- Vallado, 

pinteros y aluañires,y obreros^yjorna- ^ *ño , 
leros,y los otros hombres y mugeres y í y ^ m a í 

meneílralesquefefueléalogaryalqui- ¿* su« 
lar,que fe falgan alas placas de cada vn ¡ ¿ " ^ 
lugar do eíluuieren do es acoftumbra-
do de fe alquilar cada dia en que
brando el alúa con fus herramiétas,en 
manera que falga del lugar en falien-
do el fol para hazer las labores en q fue 
ronalquiIados,y labren todo el dia en 
tal manera que falgan délas dichas la
bores en tiempo que lleguen ala vi lia o 
lugar donde fueron alquilados en po
niendo fe el íb^y los que labraren den
tro cnla villa o lugar donde fuero alqui 
lados que labren dende el dicho tiepo 
que fale el foI,y dexen la labor quando 

fe 



Délos oíficiales y Jornaleros y meneftrales,fice.Fo.pp 
fe puficrc el íbl:íb pena que le no fea pa 
gado el quarto del jornal que ganare. 
IfLey.tíj. Que los concejes tajfen los joma-

íes que deuen auer los jornaleros a obre
ros. )o Enrri 

i . en D O R Q V E los meneftrales y los o 
Jurgos c- l * T i . _ l - l 
ti 14 i i . 
peti.l. 

tros que andan ajomales alas labo
res y otros officios (bn pueftos en gran
des precios^ fon muy dañoíbs para a-
quellos que los han menefl:er,tenemos 
por bien,que porque los concejos y hó 
bres buenos cada vno en fu comarca 
fabran ordenar en razón délos precios 
délos hombres que andan a jornal fcgü 
que los precios délas viandas valiere,q 
los concejos y los hóbres q há de ver la 
hazieda de cocejo cada vno en fu lugar 
co los alcaldes d el lugarlo pu edá ord e-
uary hagáfegunentedierenq cuplé a 
nfo feruick^y a pro y guarda del lugar 
y lo que íbbre efto ordenaren: man cla
mos que vala y le fea guardado, y lo ha 
gan guardar fegun lo ordenaren. 
^LeyMij.Que los obrerosfeanpagados lue

go ejfa noche del dia que trabajaren fu la
bor,y que ninguno no ¡leue mas de do%e 0-
breros. 

Q T R O SI porque ay algunos hom 
bres que hazen barata alos obreros 

que hazé fus labores, y no les pagan,te 
[407.1.38. nemos por bien y mádamos q enla no 

che quádo viniere el obrero de fu labor 
q el q le truxere queriedo clobrero q le 
pague luego,lepague:yfi el quifiere la 
brar otro dia con el,y fufpendiere que 
le pague otro dia. Y mandamos que no 
den gouierno en ningún lugar de nue-
ftros re ynos, aunque fea acoñumbra-
do,fo pena del doblo: y mádamos que 
ninguno délos que licuaré obreros pa
ra labrarno pueda llenar el que más lie 
uare de doze cada dia,porque ayan co 

|Do Enrri 
huek-cn 
Toro, era 

munalmente todos obreros para fus la 
bores. 
^Ley.v.Que no ejpiguen los raflfojos las mu 

geres délosfegadoresfo la peña defia ley. 
p O R Q J / E las eípigaderas hazen EI mirmo 

grandes daños en los raftrojos, y He- all¿«13̂ « 
uá el pá délas hacinas y délos raftrojos 
a pefar de fus dueños: mandamos que 
de aqui adelante no efpiguen las mu -
geres délos yugueros ni deloí fegado-
res ni otras mugeres que fuere para ga
nar jornales,faluo las mugeres viejas y 
flacas,yIos menores q no fon para ga
nar jornal:fo pena que lo tornen como 
de furto lo que afsi efpigaren a fu due
ño. 
^Ley.Vj. Vara quelosmefonerosy las otras 

perfonas que Venden por menudopajay ce 
uada,puedan Heuarlo enefla ley co tenido, 

y que los alcaldes de cortey las jupicias or 
diñarías do no ref diere la corte tajfen lo q 
han de licuarlos mefoneros por pojada. 
O R Q J / E enla paga délos meto- do y doña 
nes y délas prouifíones queenellos ^ra|bj CI1 

fegaftanaygrá deforden,ordenamos ñoSo.Uy 
y mandamos,que cada mefonero que 80. 
quifiere véder ceuada en fu mefon por 
granado o por celemín no pueda mas 
ganar del quinto demás délo qué va
liere por hanega enla pla^a o mercado 
déla ciudad villa o lugar donde tuuie-
re el meíbn,y que los alcaldes y regido 
res y officiales déla tal ciudad villa o lu 
gar den medida a cada mefonero de 
la paja qvuiere de vender,y letaílen el 
precio que há de lleuarpor aquella me 
dida defeys en feys mefes, y que pó r i á 
tal medida y precio veda el mefon ero^ 
y otraqualquier perfona la paja q vuic-
re de vender por menudo, fo las penas 
que les fueren puertas fobre ello: y otro 
fiporqueUeuanlós mefoneros dema-

N n 3 liadas 
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Libro feptímo. Titulo X I . 
fiadas quantias dclo que dcué aucr por 
los apofcntamientos^rdcnamosy má 
damos que los nueñros alcaldes déla 
nueftra cafa y corte luego que llegaren 
ala ciudad o villao lugar donde nos o 
qualquier 3 nosfueremos^taflen lo que 
han de Ueuar Ipsmefonerospor cada 
hombre con fu beñia o fin ella, o con 

, mo^o o fin elyy aquello lleué y no mas 
entre tanto que alli efluuiere nueflra 
corte,fo las penas que fobre ello pufie -
rencas quales ellos exccutcn: y que en 
las ciudades y villas y lugares de nuc-
ftros reynos donde noeíluuiere nue-
llra córtelas jufticias y regidores de ca 
da vna dellas taífcn lo que en ellas y en 
fiis términos ha de licuar enlos dichos 
mefonespor las pofadas^y efta taffa ha 
gan al comiendo de cada vn a ñ o , y la 
hagan pregonar, y cílbmifmo hagan 
pefquifa délos tranígreflbres della del 
año paílado^y las penas que pufierc las 
exeCiUten^y que en todo efto fe ayan fiel 
y diligentemente fo cargo deljuramen 

. coquehiziereohmeron quando refci 
. /• bieron los dichos officios. 

^ L e y y i j . P t f a tfue los mefoneros puedan Ve 

der todos mantenimientos de comer y he-

„ uer alas caminantes,fejendo*moderado$ 

p o r l a j u f l i c t a y que los mefoneros f e a n p e r 

f o m s ( ¡ U ü l e s x o m e n g a y tengan el aparejo 

necejfar'to. 

El rey <15 p ^ cWto los daños c inconuenié 
Philippc ' tes que alos caminantes fe figuen de 
* oe^ü l | ño hallar enlos mcíbnes donde vienen 
i síolprag * poflar los mátenimietos neceíIarios,y 

lós yr a bufearfuera dellos,viniendo co 
mo viene canfados por razón délas or 
denancas que ay enlos pueblos para q 
enlos dichos mefones no fe vendan n i 
tenganiordenamos y mandamos y per 
mitimos quoenlos mefones deílos rey 

manca. 

nos que en qualquier ciudad villa o lu 
gar dcllos eften^puedan tener y vender 
para la prouifion y mantenimiento de 
los caminantes que alos tales mefones 
llegaren a pofar las cofas de comer y be 
uer, afsi para fus perfonas como para 
fus beílias,fin embargo de qualefquier 
ordenangas^ mandamientos y prohi
biciones que enlos dichos lugares' laju 
ílicia y regimiento dellos tuuieren fe
chas yfizieren: lasquales en quanto a-
lo íufodicho reuocamos y aleamos y 
queremos q no valga ni pueda porla di 
cha razó proceder a execucio délas pe 
nas,ni délo demás enlas dichas ordena 
âs y prohibiciones y prouifiones y má 

damientos contenidas. Y mandamos 
alas nueftras jufticias que de xen y con-
fientan vender enlos dichos mefones 
las dichas coías de comer y beuer a re
medo eípecial cuydadode mirar y pro 
ueer que los que tuuieren mefones fean 
perfonas quales conuiene,y que tenga 
los aderemos de camas,y lo demás que 
esneceífario con la limpieza y buena 
prouifion que conuenga, y que los ba-
ftimentos y cofas de comer y beuer q 
tuuieren fean buenas,y que fe vendan a 
judos y moderados preciós;demanera 
que los caminantes fean bien tratados 
y acogidos^y que los dichos caminan 
tes puedan tomar y comprar aísi délos 
mantenimientos que enlos dichos me 
fones ouiere,como délos de otras par
tes como quifiercn,y que fobre razó de 
lo cnefta ley contenido no les fea fecha 
ningu na vexacion ni moleftia por las 
dichas jufticias n i otras perfonas alos 
dichos mefoneros y caminantes: fo pe 
na de diez milmarauedis acada vno 
que Jo contrario fizierepara nueftra ca 
mará. 

Los 



Délos trajes jvefHdos. Fo.ioo 
^Los tundidores no yfen oficio de fajlres >y 

dexen\no délos officiosyley do^eütH.on-
•̂ elihro quinto. 

^ LasjuJIidas hagan ordenanzas cerca del i~ 
xercictoy vfo délos officioŝ y \ean ¿as que 

eflan hechasy las emhien arconfejo , ley 
quarra tttu.caror̂ e Itíro otfauoyj allí q 
no aya ayumamientosm cofradías de ojjt 
cíales aunque efien confirmadas. 

. Li;n7ijj crhnm •nx.^nsi n ó í ü 

Titulo dozc,DeIostrajesyyeftidüs. 

L̂eyyj>ragmancaf>rimera}Para q ninguno 
traya veftido i brocado ni de oro niplata, 
nt délas otras cojas enejla pragmática con 
tenidasjfo las penas deüa. 

E F E N D E M O S y 
mandamosj q agora ni 
de aqui adeláce en todo 
tiempo ninguna ni a l 
gunas perfonas de nfos 

E! cm per a f %mwa 
dor don 
Carlos y 
doña lua
na en T o 
ledo año 

Mar^of ^ íeynos y leñorios n i fuera dellos,^ ene 
Hoseftuuieren de morada cjfueren nue 
ftros vaflallosdequalquier condición 
y qualidado preeminécia o dignidad 
que fean^excepto nueftras perfonas rea 
lcs,o déla Emperatriz nueílra muy ca
ra hija y muger,o del principe einfarír 
tenueftroshijos noíeáofados de traer 
n i veílir brocado., rafo, ni de pelo, ni 
deorOínideplata tirado^nide hilo de 
oro ni de.plata,ni echar guarniciones 
enlas dichas ropas ni en otra cofa de hi 
lo 3oro,ni plata tirado ni hilado. Otro 
í^ejue no.puedan traer bordado n i re
camado de feda ni coía hecha en ba-
íl:idor:fo pena que elquc lo truxerepor 
la primera vez aya perdido y pierda el 
veftido que rtuxere^fefaga tres partes 
lavna para nueftra camara,la otrapap 
el q lo denunciare,y la otra para el juez 
que lo fenteciare^ executor que lo exe 
cutare:y por la fcgúda vez pierda el d i 
cho veílido,y fea defterrado de nueftra 

corte o del lugar donde lo truxere con 
cinco leguas al derredóny el bordador 
y fallréjyjubetcro^ guarnicionero y fi 
llero que lo cortare, y el que lo cofiere 
y hiziere^o qualquier bordador que íi-
ziere bordadura de hilo de oro o de pía 
ta,o dfeda,q pague por la primera vez 
lo que afsi cortare y cofiere,y íea deíler 
rado d.e nueftra cortejo del lugar dodc 
lo fiziere por cinco años:y por la fegun 
da íea condenado a queiirua perpetua 
mente enlasgalerasrpcro por reuerecia 
y acatamieto déla yglefia, queremos y 
mandamos q para ornamentos délas y 
gleíiasíepuedafizer de brocados c h i 
lo de oro y de plata y bordado, y q quié 
quiera lo pueda cortar y cofer y hazer 
bordar có hilo de oro y plata y de feda 
fin pena alguna.Otro {¡^permitimos q 
por honor déla caualleria pueda licuar 
fobre las armas en guerra o en otros au 
tos concerniétes a ella las ropas de bro 
cado,ytelasyotrascofis quequifierem 
Y aíli mifmo permitimos que para las 
guarniciones y filias y caparazones y 
mochilas yjaezes délos dichos cauallos 
déla brida y baftarda ygineta,fe pueda 
echar hilo de oro y de plata tirada,o h i 
lado no crayédofe en trotones,y hacas, 
aunque fcan de medida.Y mandamos 
que perfonaalguna fobre efto ni fobre 
cofa alguna dello3no faga fraude ni en
cubierta ni cautela alguna publica ni 

N n 4 fecreta-

T Í '~,' ' r. 

oh v tój 



Libro feptimo. 
fecrctaméc^dircdc ni indircdc: fo las 
dichas penas.Y mandamos a todas las 
jufticiasdc nucftros reynos , y fcño-
rios , y'a cada vnodelloseníiijurifdi 
Clion tengan mucho cuydado en exe-
cutar lo fuíbdicho.-y mandamos fe prc 
gonc publicamente cnlas pja£is. 
^ L e y j p r a g m á t i c a J e g m J d } Q u e p o n e la f o r 

m a délos trajesy \>efltclos ¿¡Je puede traer 

y V e f t í r y los que no fe puede traer y laspe 

itas en que h a n de incurr ir los que lo cotta 

» n o hicieren cola^ declaraciones fechas de 

- \ l a d icha p r a g m á t i c a ^ en declaraciQ dé la 

ley precedente. 

l í laprag. J ^ } * ® $ delnueftroconfejoprcfiden 
maticayea: tes y oydóres délas nüeftras audien 
cllac^teoí a^aWes déla nueftra cafa y corte 
do$ reful- 'y chancílleriaSíy a todos los coircgido 
ta cUla pra es y af¡(]:^ce aouernadotes, alcaldes,al 
dcdaracio guaziles^y otrosqualeíqiiierjuezes yju 
Era ^"racl ^^c^as ^ todas las ciudades villas y lu -
dordóCar garcs de los nfos reynos y fenorios, y a 
Io$ y do- cada vnoy qualquicr de vos en vue¿-
gpff j?? \ ^ros IL1gares y j^rifdi^iones, y a otras 
Vallado . <jualefquierpcríbnasdequalcjuicr efta 
U^tux do y condicione] lean acjniejilbcóceni 
precédete do enefta nía carw y pragmática toca 
porNouié y acafic y atañer puede,en qualquicr 
bre y De ' r i i r j • 
ziébre.yd manera lalud y gracia: lepades que en 
la pragma [as cortesque tuuimos enValladolid el 
m i í m o ^ r a"0 paífado de mil y quinientos y qua 
pues man renta yochoañosporlosprOGtíradores 

éToro *]uc a e"as v^^1011 nos fue fupplicado 
a.ío tfff. mádafemosguardarlapragmáticade 
por Dizié los trajes,y dieíTcmos nueua orden y fe 
bre co Jas • . r* \ n j - ; • . «t 

declarado eultalen los rraudesc inucnciones q los 
nes dlla fe faftics fazeniy mandaflemos q enlos ve 
ti niesPdc de hombresy mugeres de qual-
Fcbrcrodl quier qualidad que fea los vnos y otros 

de*8*16 nofue^cn fi1^0 l'anos > Y no tuuieílcn 
mas déla coftura ni cuchilladas ni pef-
punccniotrosgolpcs,alo qual manda 

ano 
te 

Titulo X I I • 
mosrcfpondcr,y quefevicíTe en nuc-
ítro c6fejo,y fe platicafc enel,y nos em 
biafenfuparefeenen cumplimicto de 
lóqual,comocofa que tanto importa 
al bien déla cofa publicaren nueftro c5 
fejo llamaron perfonas expertas y ze-
fofas 4cl bien pu blico y fe platico y co-
jfirio enello,y lo confukaron con nos el 
Emperador yrey,y queriédo prouecr y 
remediar enlo fufodicho y ala delbrdc 

i que en ello h a auido como conuenga x 
nueílro feruicio y al pro y bien de nuc-
ftros fubditos y naturales, fue acorda
do que deuiamos de mandar dar eíla 
nueftra carca^por la qual mandamos q 
agora y de aqiád' adelante íe guarde y 
cúirtplay exectiteioíiguiente. 

Primeramence ttiádamos,quc nin-
guna perfoná de qiualquier eftado y co , 
dicion que f í e n l a s ropas y veftidos q 
truxereno pu§<ia'traerningún genero 
d'c brocadoiííí Celáde oro, ni plata > ni 
boídádoini bilo'deoro, ni de plata, ni 
cordoiviipcfpuntcdello, ni cordón* 
cilios de feda^ílí clltorchado, ni torcí* 
tlo^i gádujadOjUiotrogenero de guar 
nicion alguna^franjajiiipaílamano: pe 
ro.pcrminm<>í<jue cnlas dichas ropas 
puedan echar vna fixade fola vna íe-
da3o vnojodos,ocres-ribetones con <j 
nb puedan fcrmas de tres, y en todos 
eonía dicha faxa, no excedan de vna 
ochaua de vara en ancho, y que pue
dan acuchillar la dicha faxa o HbetoJ 
nes , y que efíla dicha faxa o ribetones 
fe puedan echar dos peípuntes de feda 
vno de cada parte para tencr,o cofer la 
dicha &xa o ribetones folament^jfin 
que el tal pefpunte faga labor, ni inuen 
cionalguna:con que demás délos di
chos dos pefpuñtes fe pueda con otra 
coftura orlar los cantos déla dicha tira 

o ribe-
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Délos tragesj veílídos. FoJoi 
o ribctoncspor dedentroila qual iéífr Que lojdichos pajes y lacayos no 
ma guarnición fufodicha pueda tmer puedan traer muflos^nijubones de íe -
cnel cuerpo y mangas^ ruedo dd] fa- da^ni ̂ apatpSíni vayaas de terciopelo, 
yo,y cnla capa^ demás defta guarnir aunque fem los tales veftidos de feda 
ció fe pueda echar: vnafaxa de feda por traydos por fus amos,o par otras perfo 
d^détro del mifmoancho, y las topas ñas algunasrperopermitimos q pueda 
cntemdefedafepuedanafforrar en o traer gorras de feda. ' 
tra feda. Otro í í^pr quanto por las leyes alos 

Ité que cnlas calcas y muflos no puc grandes y caualleros Ies cita permitido 
danediarnitraer telillas de oro, n i pía queenlagucm pueda traer brocados 
ta, finas riifalías,nibordado,ni cordón y bordadps,mandamosqefl;ofe «entié 
cilio de feda, fino folamente lo que fe da eílando adualmente enla guerra, y 

>u dize arriba enlo délas ropas: pero que -no en juilas n i torneos,ni en otros exer 
puedan echar en cada cuchilladá délas cicios que no fon de guerra,aunquefeá 
calcas de íeda o paño enlos mullos vn femejautesa ella, 
ribete o tirilla, o do^cpn los mifmos | . Iten quei los tales caualleros ni Ó-

-l1 pefpuntes5y déla manera déla guarni- tra perfona alguna enlás íillas,ni capa
ción del fayo que conforme a efta ley y rabones dellas,y guarniciones délas ca 
pragmática fe permite traer, y tambíé ualgaduras en que ariduuieren, nopue 
los muflos fe puedan afforrai; en rafp o cb traer bordados de hilo de pró,ni de 
Ufet-Ofáo plataJñidcfraj:as>nicórdócilIo,niotro 

Otrot(í , que puedan traer jubones genero delQmifnio, ni gualdrapas de 
que no fcan colchadosfinopefpunta- feda^niguarnecidasdellárperopermití 
dos, con que el péípuntc no faga la- mos que folamente puedan traer las d i 
bor. chasííllas y guarniciones de feda,coa 

Iten que ninguna perfona pueda vnafaxa o franja délo mifmo, con dos 
dar librea ni vellidos a fus criados de pefputes vnode cada vnapartc,q bañe 
ningún género de feda. Pero permi - para tener y cofer la dicha faxa fin que 
tiipos que puedan poner vna faxa déla ayaenella labora!guna,pei o enlos ca-
dicha ochaua de vara en ancho de fe- uallos déla gincta que fe puedan traer 
da enlás libreas que dieren con dós pef las mochilas y caparazones de feda co 
puntes yno de cadavn4 parte q baile pa rapazejos de oro o de plata, y pefpunte 
ra tenerla y coferla como arriba es de- délo mifmo^ y traer y echar enlas d i -
cIarado,y que la dicha faxa fea vna dos chas mochilas loslazos S oro o de plata 
o tres en lugar de vna, con q todas e- qquifieré,ypefputarlos dio mifmojylas 
Has no exceda déla dicha ochaua de an cuerdas yotros aderemos de gufanillo 3 
cho;y q los pajes pueda traer demás de oro,como íeacoílumbra,có qpueda c-
lofufodicho vna manga de feda y no char enlas dichas mochilas alsi mifmo 
mas,y que enla tal faxa y maga no pue - frájas.-pero enloscaparagones brocados 
da auer ningún genero de bordadu- ni telas de oro, n i de plata, n i borda
ra, n i cordoncillo, ni pefpunte de fe- dos,no lo puedan traer ni trayan y afsi 
da. mifmo puedá traer las corabas d cuero 

N n 5 labra 
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labradas de hilo de oro o de plata y los riifaf,ftkn otra parte alguna raúque fea 
pretales. faifa. 

lien tjue puefto q por lo fufodicho íc - ~Iten que las ropas de paño que fuc^ ^ 
permitaaftorrar las ropas de feda vna len traer los hombres de letras, y o-
cóotra,y traerlas.-perono permitimos tros algunos^puedan traer las capillas 
que vna feda fobre otra fe pueda cortar y delanteras aftorradas en íeda o ta-
faluo eílando afforradas en tafetán que feran , y en los manteos y balandra -
nofeadoblc3peroquelasmangasyla- nes , y capas de agua demás déla 
yuelosdcllaslas puedaaíforrarlas mu guarnición que conforme alo íufo-
geres en otra feda , y las mangas que dicho íc puede traer , puedan traer 
fueren angoftas las puedan ácuchi - las capillas afforradas en feda o tafe-
llar. tan. 

u . Otrofi,queenlas ropas enteras de Otro í^que lasmugerespiicdátraer 
mugeres no fe pueda echar ni traer magas de aguja d oro o de plata o feda, 
mas guarnición de vna £ixa o ribero ó y que las mugeres publicas no puedan 
ribetones del ancho q fe permite enel traer feda en manera alguna, 
primer capitulo defta pragmática en Otro fi, permitimos y auemos por 9' 
las ropas délos hombres:y mandamos bien que las mugeres puedan traer ver 
que enlas ropas y fayos y vertidos de pa dugados de feda o paño con los verduf > 
ños délos hombres ymugeres donde fe gos defeda. 
echare la dicha&xa por guarnició,c5 Iten mandamos que los ofBciales ^ 
forme alo que de fufo fe permite poder meneftrales de manos, faftres, pápate-
echar la ta xa de feda,no fe pueda la tal ros, carpinteros ̂ herreros, texedores, 
faxa de paño cortar n i fazerenella brof pellegcros , tundidores , curtidores, 
ladura ni labor alguna de cuchillo^ni ^urradores^fparteroSíy eípecieros, y 
tifera^niharpadura, ni de otra manera de otros qualefquiér ófficios fetnejátes 
alguna^ytraerlaifaluo que vaya llanas, a eílosomasbaxos y obreros y labra-
fegú y como de fufo fe declara que pue dores,y jornaleros,no puedan traer n i 
dentracrlasíaxasdefeda : yqueenlas trayanfedaalguha.exceptogorras,ca 
fayas y vertidos de pañoano pueda tra- peru9as,o bonetes de feda;y fus muge-
cr mas de dos o tres tiras de feda por a- res folamente puedan traer fayuelos 
ba xo o vna fixa entera: coque todo no o gonetes de feda,yvn ribete enlosmá 
exceda la dicha ochaua de ancho, con tosquetraxcren de paño. Y declara-
qúc no aya cortado n i bordado ene- mos que labradores fe entienden los q 
lía. ordinariamente labrare las heredades 

Iten qenlos mantos no puedan traer por fus manos:yenIo que toca alos ef-
ni echar masde vnribete ala redonda pecieros,folamente fe entienda alas 
dellos,y que no fe pueda traer en ropa períbnas que tienen tiendas, y venden 
ninguna telilla de oro n i de plata aun- enellaspormenudoiy ailimifmo man 
quefcafalfa,nienlosfombreros{epue- damos que las mugeres délos dichos 
da traer cordón ni tren^a,ni faxa ni cay oficiales que no pueden traer feda 
reí de oro nide plata en medio ni ala o demás délo fufodicho enlas íaxas de 

paño 



I I . 

IZ. 

Délos tragésy veílidos. F0.I02 

paño no puedan echar ni traer peípim para el juez que ló fentenciaré. 
tes de feda, y que ejl lugar del riuete Iten que todos los faílres yjubeteros 
de feda que fe les permite echar ene! calccteros^y cordoneros,yíbmbrere-
fnatOjpucdanenelmifmo lugar echar ros , y otros officiales qualefquier de 
o traer dos peípuntes de feda oel dicho cada vno délos dichos oíBcios, y otras 
riuete qual mas quifieren. qualefquier períbnas que cortaren O 

15. Otro fi,permitimos que los que pue mandaren fazer,o fizieren las ropas ju-
den traer gorras de feda conforme alo hones, calcas, y fombreros, y las otras 
fufodicho que las bueltas dellas fe pue-. cofas,contra lo contenido y declarado 
dan acuchillar ytraer acuchilladas por enefta pragmática dende el día que 
¡aparte alta. fucrepregonada y publicada, que por 

,4r i r ^ t n ^ A ^ ^ r . cada vez que lofizieren o mandaren i b , Iten manaamos^que ninguno pue- r * . , , . 
á A ^ í s ^ i ^ i - i s r iazcr,cayan e incurran en pena del vacia traer ni traya chapería m otra cola . 1 . . . . f n 
^ Á f ú t t á i ü i í í i i - ' j JL JLW ; ' ~: lor déla tal ropajOjuboníCalcaSímuílos ü oro ni plata,ni de martillo, ni canuti ^ , r i i n i . 

r , „ ~ í ~ ^ ~ u ~ ~ o lombreros,ó délas otras colas prohi-llo,ímoencabeca y mangas,y cuer- . . . T i i V i i 
. . « o ¡ i ú ^ Á j ^ a ^ u A 1 . bidas con el dos tanto del valor déla tal pos,pero declaramos que las muo eres r , , r n 

, j « r 1 a cola:la qual pena le reparta eneíca ma* que pueden conforme alo eneítaprag- r1 r • r n 
, \ , J 2 r j j ñera. La tercia parte para nueltraca* 
manca contenido traer leda, puedan , r r . i r J 1 J mará, y la otra tercia para el que cerrar las layas o ropas por delante de , i 7 . , r . ^ u** ~ Í ~ „ u * fc j lo denunciar? r y la otra tercia parte altoabaxoconbotonesopuntasdeo- i r . xr r i ro r para el juez que lo lentenciare. Yque de 

1 mas délo fufodicho , por la primera 
17. Otro fi mandamos que las mugeres vez fea traydo alil vergüenza , y por 

Umpé- quepublicamentefonmalasdefusper j ^ g ^ vezledenciena?otes,y fea 
7 * : T fcnas,ygananporello,nopueda traer defterrado por dos años dela tal du^ 
cenias mtrayaii oro ni perlas,ni feda: fo pena dgL¿ ̂  o lugar, y por la tercera vez 

de perdér la ropa de feda,y con ella lo q fea ecIiado aias galeras ppr ticm?0 ¿e 
truxere, y los verdugados de feda qtru • feysanOSi 
xerempero declaramos que eílo íe en- Otro fi,todo lo declarado enefta di-
nendacrayendolo fuera de fus cafas,y cha pragmática, fea y fe entienda que 
no les pueda fer tomado dentro dellas, dando en fu fuerza y vigor las leyes y 
ni eílando a fus puertas. pragmáticas de nueftros reynos , que 

18. Iten que qualefquier perfonas varo rabian fobre los trajes y vender y tra-
nes o hembras que truxere los dichos er brocados , tela de oro y plata , 
trajesoveftidos contra lo contenido en cordones, y recamados y paífama-
cfta pragmatica,dqualquierqualidad nos de oro, y plata , y feda , y tor-
o preeminencia quefean las ayan per- cidosenlo que no fon contrarias ac -
dido y pierdan có otro tanto délo que fta. 
valiere, la qual pena fe reparta cneña Y porque no reciban daiio las per-
manera,la tercia parte para nueftra ca- fonas que tienen hecha»ropa&^íino íe 
mara;yla otra tercia parte parala perfo ksdieflealgun tiempo en que las pue-
naquelodenunciare ,y la otra tcircia dan traer y gallar , mandamos que 

las 
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las que eftuuiercn fechas cotra el tenor ya en ropa ni en veftido^ni en calcas, ni 
deftaley defpues que fuere pregonada jubón , n i en guáldrapa,nien guarni-
lasmanifieften antelajufticia déla tal cion de muía , n i de cauallo ningún 
ciudad villa o lugar, y las que afsi ma- genero de bordado , n i recamado, n i 
nifeftaren , las puedan traer y ga - gandujado, n i entorchado, ni chape-
ftar dentro de ocho meíes deípues que ria de oro,ni d e plata , ni de oro de ca-
foere pregonada efta dicha pragmati- nutillo^ni de martillo, ni ningún ge-
ca, y paflados los dichos mefes no fe ñero de trenca, ni cordón, n i cordón-
puedan traer, y los que las truxeren i n cilío,nifranja,ni paflamanojni pefpun 
curran enlas penas de fufo contenidas, te, ni perfil de oro, ni plata, ni feda, n i 
pero queremos y declaramos que lo otra cofi : aunque el dicho oro y plata 
arriba dicho cerca délos dichos me- fean falfos. 
fes no fe entienda enlas libreas délos pa Otro fi,mandamos que no fe pueda 5* 
jes y lacayos que al prefente eftuuieren traer n i trayga en ninguna ropa n i ve-
fechas,porque regiftrandolas como e- ftido, ni en ninguna délas otras cofas 
ña dichonas podran traer íafta que las fufodichas, ningún genero de colcha-
rompan fin les poner termino alguno, do niprenfado n i rafpado,ni fe pueda 
Y mandamos que por regiftrar las d i - enlas guarniciones de feda ni de paño 
chas ropas las jufticias y eferiuanos no hazer cortadura a manera de brofladu 
llenen derechos algunos. ra o harpadura , aunque fe podran a-* ^ 

cuchillar fegun que a baxo fe dc-r: 
^Lejaij.QwponcUnueuaordequehaJeA clara , todo lo qual fea y fe entienda 

uerenel traer délos tragesyveftidosy qua con las declaraciones y limitaciones 
lesfe puede traer con declaración delapra figu icntes. 
gmatícapaffada. Que enquantoalos veftidos y ro - 4 

pas fobre armas fe guarde lo contení-
h JJyJ A N D A M O S qningunaperlb do en el capitulo dé l a pragmática 

Do Philip na hóbre ni mugerde qualquier délas cortes que el Emperador mi fe- 8. 
pc r . e M o calidad codicien y preeminencia que ñor celebro el año de mi l y quinien-
oaubre fea no pueda traer ni vertir ningún ge- tos y treyntay fieteenla villa de V a -
1 ^ 5 . *ños nero ¿c brocado,nide teladeoro,ni d lladolid , donde declaro , que lo que 
ca publTco tela3 plata,ni en ropa fuelta,ni en afTor fe auia ordenado enlas cortes de T o -
fe x j i . de ro ,nienjubon,ni en calgas,ni engual- ledo 3 el año de quinientos y treynta y 
9 ? ^ ? drapa, ni en cruarnicionde mula,nide quatro por honrra déla cauallcria, íe 
ác \ dicho r ^ . o - /1 r ^ J r L T año. cauallo,ni en otra manera; y q elto le puedantraeriobre las armas en guer-

entienda affi mifmo, en telas y telillas rra , o en otros ados concernientes a 
deoro y plata falfas;y en telas y telillas ella ropas de brocado,telas y otras co-
barreadasytexidas,enqueaya oro o fas que quifieren : efto fe entendicf-
plata aunque fea falíb. fe como dicho es, en adosdeguer-

l9 • Aífi mifmo mandamos , que nin- r a , y no en juilas, ni torneos, n i 
guna perfona de ninguna condición otros exercicios que verdaderamen-
ni calidad que fea,no pueda traer n i tra te no fean de guerra , aunque fon 

femejan 
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femejantes a ella^y en cauaüos de guer las dichas puntas y botones en vna cor 
rra,y no enhacas n i quartagos» tadura deUíaya o ropa por delance , y 

Y en cjuanco alas filias y aderemos de no en otra manera, 
la gineta fe guarde aííi mifmo lo orde- Que los jubones fe puedan peípun-
nado cnla dicha pragmática del año 3 tar de feda con que el peípúce no haga 
treyntay fiete,couiene afabe^qfe pue labor,yqueloqdichoes délas trencas 
dan traer mochilas y caparazones de y cordonesypaflamanosno feenciéda 
feda con rapazejos de oro y deplata, y enlos fombreros, enlos quales permití 
peípuntado délo mifmo^y las cuerdas mos fe puedan echar vna trenca o paf-
y otros aderemos degufanillo de oro co famanoporelcabodeoro,plata, o fe
m ó fe acoftumbra^on que no trayan da,y alli mifmo vn cordón o trenca al 
los caparacones y mochilas de broca- rededor. 
dodeoronideplatarperoquefepueda Yguardandofeloqucdefufodicho 
echar,y traer con las mochilas de feda es,permitimosq losnueftros fubditos 
los lazos de oro y plata que quiíieren, y y naturales délos nucílros rcynos pue-
peípuntarlo délo mifmo, y afsi mifmo dan traer todo genero de feda en ropa 
pueda traer las corabas de cuero labra- o en veílido, y aflforrarlo en feda, y ê -
das de hilo de oro y de hilo de plata y charguarnicionesdfedaenqualquier 
los pretales. ropa por de dentro y por de fuera del ta 

Que en quanto toca alas guarn icio maño y del ancho que quifieren faxas 
nes y filias dios cauallos y muías fe pue o ribetes,o ribetes y faxasjútaméte, co 
dan echar flocaduras de feda y boto- qelr ibetcnofeecheíbbtelafaxa^yco 
nes en las riendas. que la guarnición que fe echare, fea to 

Otro í i , permitimos que las muge da ella de vna feda , conuiene a faber, 
res puedan traer mangas de punto de de tercio peloso raíb, o tafetán, o de o-
aguja de oro^plata^o feda,y telillas de o tra feda,y no de differentcs fedas: pero 
ro y plata, barrcadas,y jubones délas no fe entiende por efto q no pueda fer 
dichas telillas. la guarnición de dijfferéte feda déla ro-

Yen quáto toca alos efcofiones cofias pa fobre q fe echa:y afsi mifmo la guar 
y tocados y gorgneras y cabezones de nicionq fe echare por de dentro bien 
camifa^y mangas^no fe entiéda lo q di puede fer de diíferente feda q la que fe 
cho es:lino q lo puedan traer libreméte echare por de fuera,y las faxas o ribetes 
porque enefto no entédemos hazer no fe puedan acuchillar guardado lo que 
uedad ni limitación alguna. efta dicho arriba cerca déla broíladura 

Aílí mifmo permitimos y declara- oharpadura. 
mos q fe puedan traer cabos y puntas y Y en quanto toca alas calgas^decla-
botones de oro y plata y criftal^y de o- ramos que fe puedan traer caigas , las 
tra qlquiera cofa aunq fea co piedras y medias de punto de feda, y los mullos 
perlas,cóqeílofeatáíolaméceenla ca aíli mefmo déla feda que quifieren, 
bega cuerpo y mangas^y en ropa fuelta y afForrarlos en otra feda , y acu-
de encima enla delátera^y no en &lda- chillarlos y guarnecerlos con vn ribe-
mentos:pero las mugeres puedan traer te en cabo délas cuchilladas guardan

do 

10. 
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do en todo lo demás lo qcfta dicho en 
el capitulo de arriba:y có^ue afli mif-
mo no fe pueda poner enlos dichos af-
forros vayetas ni otra cofa alguna para 
hazer follaje fino que tan folaméte aya 
los dichos afbrros con los demás de pa 
no o liengo ordinarios. 

13. Y en quato toca alas libreas dios cria 
dos^mádamos q no fe pueda dar librea 
alguna a lacayos en que aya n ingún 
genero de feda ni guarnició delfa ni los 
dichos lacayos la puedan traer fino tan 
folamente gorras y paparos. 

14. Y madamos q los q truxeren las d i 
chas ropas cótra loproueydojmádado 
y ordenado eneíla nía ley y pragmáti
ca de qualquier calidad y condición q 
fea^agora fea detrod fu cafa o fuera,aya 
perdido y piérdala dicha ropa co mas 
otro tato del valor y eftimacion della:y 
para obuiar algunos fraudes y cópofi»-
cionesy otras formas y modos q enlas 
pragmáticas paífadas fe ha vifto por ex 
periécia fea tenido co los juezes y otras 
perfonasanádamosqlaropa q contra 
efta pragmática fe traxere q cóforme a 
lo q dicho es efta perdida,fe a pplique a 
obras pias como yglefias^hoípitales y o 
moncfl:erios,y qno pueda quedar ni de 
xarfe en ninguna manera alaspartes ni 
a otras perfonas3ni fe pueda víar dellas 
cótra el tenor déla dicha pragmática y 
en quáto ala eílimació^aquella fe haga 
por officiales verdaderamete y co jura
mento delante del mifmo juez fin que 
lo cometa a otras perfonas,yq délo q af 
fi montare no fe pueda hazer modera
do baxa ni remiífion alguna, fino q en 
teramente fe execute applicandolo por 
tercias partes a nueftra cámara, juez y 
denunciador.-fo pena que el juez q afli 
no lo hiziere y cúpliere pague el quatro 

tanto délo que afsivalicre las dos tercias 
partes para n ra cama ra,y la otra tercia 
parte para el denunciador. 

Y en qu ato alos filtres ju beteros cal
ceteros y officiales, y otras qualefquier 
perfonas q cortaren hizieren o interui-
nieré en hazer las femejátes ropas cótra 
lo cótenido enefta nía pragmática ago 
ra las haga détro del reyno o falido aha 
zer fuera del reyno para las tornar a el 
por la primera vez incurra en pena de 
dos tanto déla eftimacion y valor déla 
tal ropa^applicado en la manera que d i 
cha es por tercias partes:yfea demás de 
fto defterrado por dos años di lugar do 
de el fuere y refidiere,y por la fegunda 
fea doblada la pena applicada déla ma 
ñera dicha y defterrado por quatro a-
ños del reyno,y por la tercera pierda la 
mitad de fus bienes para nía cámara 
y fea defterrado perpetuamente. 

Yporq fegun fomos informados fi 
lo cótenido enefta nía pragmática fe v 
uicíledsexecutar defdelue^o fe£?ü las 
muchas ropas y vellidos que eftan he
chas feria muy grade el daño y perjuy-
zio que alos dichos nros fubditos fe ha 
ria,y la cofta q fe les recrefeeria: mada
mos que en quanto toca alas ropas he
chas hafta el dia déla publicació defta 
nueftra pragmática aquellas fe puedan 
traer y víanlas délas mugeres por dos 
años primeros figuientes,q fe quemen 
'defde el dia déla publicación: y las de 
los hombres por vnafio,y qeftoíe en-
tiéda q las pueda traer y vfar no fola me 
telasmifmas pfonasqalticpodela pu 
blicació las tuuieren, pero qualefquier 
otras a quien ellos las ven dieren o t ro
caren^ en otra manera las tuuieren, 
demanera qenel dicho tiempo ytermi 
no las dichas ropas no fe pueda tomar 

ni las 
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ni las dichas penas executar ales que dos años: y que los del nucílro coíejo te 
lascruxerenrpero en quanto alas ropas gan cu y dado délo mádar executar en 
que fe hizieren de nueuo aquellas no las reíidécias que vieren, poniendo las 
fepuedá en ninguna manera hazer ni mas penas q fegúlaqualidaddela cul 
traer deípues déla publicaciodeílanue pales pareciere, 
ftra pragmática: íb las penas enella có ^Ley.íüj.C^ue es declaración déla pragmati 
tenidas ydeclaradas. capajfada. 

jy, Y en quanto toca alos eftrageros de p O R quátoporvnanfa pragmática DoPMIíp 

ftos reynos que a ellos vinieré,enlas ro- q fue publicada enefta villa de M a - P6.2-6^13-

pasqhiziere eneltos nros reynos guar- clnd en treynta y vn días51 mes dOctu Diziebre 

dé lo cotenidoenla dicha pragmática, bre,dcl año paílado de ̂ .ordenamos ^CIy^4'* 

pero enlas q truxeren hechas las pueda y mádamos cerca días ropas y vertidos 
traer por termino de fcys mefes, no fe y trajes^lo qual mádamos fe guarde y c 
entendiendo efto con los caualleros y xecute en quáto alas topas y vellidos q 
otros nf os criados cílrangeros^qviuen denucuofehizieíTenjdefdeeldia déla 
de afliento y morada en nfa corte y fer publicación déla dicha pragmática, y 
uicio^o reííde enella en negocios, los c£ en quanto alas ropas hechas dimos vn 
les há de guardar la dicha pragmática, año d termino para los hobres^y dos pa 

^ Y en quáto toca alas mugeres publi- ra las délas mugeres/egun q mas parti 
cas fe guarde lo contenido enla dicha cularméteenla dicha pragmática fe co 
pragmatica,del dicho año de treynta y tienery agora fomos informados q afsi 

i¿. ííete,ylas otras leyes q cerca dfto habla por la negligencia déla jufticia y min i 
con qaqllo no fe entiéda dentro de fus fl:rosqueloauiádeexecutar,como por 
cafas como fiempre fe ha interpretado caufa del dicho termino y dilacio q fe 
y acoftúbrado^y para obuiar y cuitar to dio para las ropas hechas,no fe pudien 
do genero de calumnias fraudes yacha do biéaueriguar y cóprobar quales era 
quesrmandamosqlo cotenido eneíla hechas antes o defpues déla publicacio 
nía pragmática fe guarde y cúpla y exe déla pragmatica,fe ha dexado i execu 
cute afsi ala letra fin darle otro fentido taryguardany qaunqueesya paífado 
nientedimieto,yqIoqnoeíl:a enella á el termino enlo délas ropas dios hóbres 
clarado ni expreíTado no fe pueda exe- no fe executa en mu chas partes,y porq 
cutar m llenar por ello pena ni calunia, nfa intención y voluntad es,q la dicha 
aunq diga q eftaua enlas otras pragma pragmática fe guarde y c ü p ^ m a n d a -
ticas antiguas,porq nfa volütad es q lo mos a todas las jufticias de nf os reynos, 
qaqui mádamos y ordenamos fe guar y a cada vno dellos en fus lugares y juri 
de fin embargo de otras qualefquier le didiones,q veá la dicha pragmatica,y 
yes y pragmáticas q mas o menos ene la guardé y cuplan y haga guardar y cu 
fto vuieré ordenado:y mandamos alas plir fegun enella fe contiene, con las de 
nfasjuíliciasq afsi lo guardé cúplan y claraciones y limitaciones ííguientcs. 
executemfo pena q el que fuere remiífo Primcramétc q en quáto por vno de 
negligente o difsimulare en qualquier los capitulos déla dicha pragmatica^p 
manera/cafufpendido de officio por hibimosy mádamos,qnofc pudieíTea 

echar 
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1. 

echar enlas ropas ni vellidos ni guarní 
dones dellospcfpun tes ni paflamanos 
de oro, ni de Teda 5 ni de otra manera, 
declaramos que lo délos dichos pefpú 
tes fe entienda enlos que fuere para ha 
zer labor o guarnición, pero que enlas 
faxas o ribetes de fedao de paño o de 
cuero fe puedan echar dos pefpútcs de 
feda^vno de cada parte para tener la di 
cha laxa o ribete, y que los paífamanos 
enlas ropas y vertidos que no tuuieren 
otra guarnición alguna fe pueda echar 
vn paífamano de fedaryque aíli mifmo 
enlas ropas de por cafa y capotes y ca
pas de camino y fieltros y albornozes; 
fe puedan echar alamares de feda: y q 
las flocaduras defeda que permitimos 
echarfe enlas guarniciones de cauallo 
o mula/c entienda aíli mifmo q fe pue 
dan echar enlas gualdrapas: y otro fi en 
quantoalos talabartes y cinturas y ef-
carcelas, no fe entienda ni eítienda lo 
/contenido enla dicha nueftra pragma 
tica,fino que aquello fe pueda traer l i 
bremente como quiíieren. 

Y porque fomosintormados q cer
ca délo proueydo por otro capiculo de 
la dicha pragmática enlo délos mullos 
délas calcas que no fe pudieílen echar 
vayetas ni otra cofa para hazerfcllajc 
y bulto,haauidoduda fi las cuchilla
das délos dichos mullos fe podrían a-
forrar en vayeta lo qual diz que fe hazc 
para el mifmo efFe¿lo,decIaramos q las 
dichas cuchilladas nofe pueda echar ni 
afforrar enla dicha vay eca, n i fe pueda 
echar ribetes a manera á verdugos por 
dedentro,ni hilos de alambre ni engo
mar la feda como fomos informados q 
fe haze para defraudar lo contenido en 
la dicha pragmática,, lo qual manda
mos fe guarde: fo las penas enel dicho 

capitulo y pragmática contenidas. 
Otro íi, en quanto por vn capítulo 

déla dicha pragmática permitimos q 
los eílrágeros deílos reynos que vinicf-
fen a ellos las ropas q traxeífen hechas 
las pudieílen traer por feys mefes,decla 
ramos q efto fe entienda con los eílran 
geros que no fuere deílos nueílros rey-
nos de Efpaña,y que con los naturales 
deílos reynos que vinieren de fuera de 
llos,aunque digan y aleguen que biené 
a negocios,y para fe boluer no fe entic 
da lo contenido enel dicho capitulo, y 
fe guarde la pragmática porque fe ef«. 
cufen los fraudes y cautelas que por ella 
viapodria auer. 

Otro fi en quanto por vno délos ca
pítulos déla dicha pragmatica:declara 
mosquelosque truxeífen ropas y ve-
ílidos contra lo difpueílo y contenido 
enella aunque fueífe dentro en fus cafas 
incurrieífen enlas penas enla dicha pra 
gmarica contenidas: mandamos porq 
fe efeufen las vexaciones moleílias e in 
conuenientes que deílopodrían reful-
tar que lo fufodicho fe entienda para q * 
fe pueda denñciar délos que afli truxe-
ré las dichas ropas y vellidos contra la 
pragmática en fus cafas,pero que las ju 
ílicias ni executores no entré enlas ca 
fas alos bufear ni catar ni hazer otras 
diligencias en ellas. 

Y en quanto toca alas mugeres pu
blicas que por vn capitulo deja dicha 
pragmática fe declara, que dentro en 
fus cafas puedan ti-aer las ropas que les 
fon prohibidas y vedadas, declaramos 
que aquello no fe entiéda enlas que fon 
contra prag matica,pues no han de fer 
cneílo de mejor condícion,íino que a • 
quello fe entienda enlas demás ropas y 
vellidos que demás délo contenido en 

la dicha 



Del obraje délos paños. FOJO 
la dichanueftra pragmática junumc-
te con cíla declaración fe torne a pu
blicar y. pregonar, aífi enefta nueftra 
corte como enlas otras ciudades villas 
y lugares deftos nucñrosreynos. 

la dicha pragmática a ellas particular
mente les es prohibido. 

^ Y co las dichas declaraciones y l i m i 
raciones madamos qlo cotenidoenla 
dicha pragmática fe guarde y cúpla y 
execute^íi y fegú y por la forma cj ene-
Ha fe contiene y difpone :y que las nue 
ftras jufticias tengan muy particular 
cuydadodeloaílihazerguardarry que 

^Los tundidores no vfen oficio de faflres y 
dexen elvno délos officios}ley do%e tituló 
on-̂ elthro quinto. 

Título.xüj .Del obraje délos paños. 

O R quáto nos fue 
hecha relación que 
lo q eílaüa prouey-
do cerca déla mane 
ra que fe ouieífe de 
tener enla labor de 

15 Fcrru 
ro y doña 
luana hi-
icron to
llas las le-
jesde efté 
tirulo aiio 
Ifii. en Se 
lilla pri- los paños no eftauaproucydofuíBcicn 
í ioprag- tementé el remedio que erameneíler 
«tica, jpara que los dichos paños fueífen déla 

fuerte y marco y tinta y ley que deuian 
fer,mande llamar fobre ello a algunos 
maeftros y hazedóres délos dichos pa
ños que eran hombres expertos y fabi-
dos enel dicho oíficio^a los quales m i 
de entender y platicar fobre ello con 
los del mi cofejo y por ellos todos fue
ron hechas ciertas ordenan^as,las qua 
les yo mande ver enel mi Cofejo, y por 
las perfonas que máde venir a mi cor
te para entender enlo fufo dicho,y ma 
deliazcr y ordenar eftasordenangasi 
que difponen la forma que fe ha tener 
deaqui adelante enel hazer3y labrar,y 
teñir délos dichos paños y enlas otras 
cofas enellas contenidas^las quales má 
do que fe guarden hafta tanto que o-
tra cofa, yo mande en contrario fu te-
ñor délas quales es eíle que íe í¡guc¿ 

^Ley.j.Que los hacedores de panos prime
ro aparte las lanas por perfonas expertas 
eneúo* 

P R I M E R A M E N T E madamos7vi 
\ ' q u e todas las perfonas quede aquí1 lnfta' 
^aHelante quifieren hazer paños y cor-
dellatcs, yeílaineñas, y&ifas y otros 
qualefquier paños de veftir .cneílos 
mis reynos fean obligados a apartar y 
liazer apartar las lanas por pfonas mae 
ftros^quedcllofepan y hap;an fus fuer-
tespara W dichos paños fegunla ley 
que para cada paño perten efee. 
^ Ley.ij. Q u e las Unasfe Venda del todo por 

Justas o por Uuadas, 
Q T R O SI ordeno y mando que to 

das las lanas que fe ouieren de ven 
dereneílósmisreynos,aníi peladas co 
mo de tixera j fe vendan lauadas del to 
do, yenxutasi oporfuzias del todo y 
no de otra manera. 
€Lej4íj.Ouelas lanas quefe ouieren de ha- cfta ]ey fc 

Z e r paños fe lauen primero con arua caite vea la ley 
teydeftues con agua fría, , tl do^c 

Q T R O SI mando que todas las la eftafede-

ms anfi de peladas como de tixera clf-ra .mfs 
los q las ouieren de vender o los q ouie a la difpo-

ren de hazer paños dellas fean obliga-
O o dos tiig^ül 

terca de 
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dos a las lauar cfcaldando las primero 
con agua caliente y defpuesfelauen co 
aguafria por manera que las dichasla 
ñas fean bien lauadas y el que vendie
re la dicha lana yrtofuere bienlauada 
a viíla délos veedores para ello diputa
dos pidiendo lo la parte que lo ouiere 
comprado,fea obligado el veedor déla 
hazer tornar a lauar acofta del que la 
vendio:y para que fe conozca por eípe 
rienda la falta que la lana tuuiere,má-
do que quando alguna períbnafe que-
xare que alguna lana deláque vuierc 
comprado eña mal lanada que los di 
chos veedores tomen déla tal lana cin 
co libras que es el quinto de vna arro-
ba,y lo hagan efcaldar con agua calie
re y lauar y enxugar, y rodo lo quefal-

1 tare délas dichas cinco libras tátó que 
fea de <juatro oncas arriba le pague a 
fu dueño el vendedor déla tal la na, y a 
los veedores de cada enfay que hizierc 
les den vn real de platary í¡ el enfay fa-
lierejufto que el comprador pague el 
dicho real a los dichos veedores y mas 
las coilas que hizieren hazer al vende
dor déla tal lana:pero mando que la la 
na de peladas no fe pueda vender por 
fuziaíino lanada cnla forma fufo d i 
cha fo la dicha pena. 
^ Ley.tiv¡ ' Otíf U Una de peladdsy añinos 

no fe fueda gañar fino en paños de^io-
ckenosj dende ahaxoy en cordellates y j 
eñameñasy dómenos}yfrijas. 

Vcafcla.l. p v T R O S I mádoquela lanadepe-
ti q decía- 'adas y añinos no le pueda gaitar 
ra y añade fino en paños deziochenos^y dende a-
aeñaenaS ^axo y en cordellatesy eftameñasdo-

zenos, y frifis y no en otra fu cite d c pa 
ños , ni en cordellates ni eftameñas de 
alli arriba fo pena deíeys cientos ma-
rauedis por cada paño que dellofchi-

Título: X I I I . 
zierc la qnal dicha pena fea repartida 
en tres partes la vna para el acu í ador y 
la otra para los veedores y la otra para 
nueftra cámara. 
^Ley v.El marco j han de tener hspeynes. 
Q T R O S I mando que el marco de Ve a f c iJ 

los peynes de peynar las dichasla- •9-ti l 4 fi. 
ñas que le ouiere de hazer lean de vna 
fefma devara,y veyntc y nucue otreyn 
ta púas encima y quinze debaxo,yq 
fean de hilo delgado fegun que le per-
tenefeiere, y buenas y legitimasjy que 
fean herreteadas con Vná feñal para 
ello diputada. 
^Ley.vj.La manera c¡ue hade tener lospej" 

nadores enelpeynar las lanas» 
Q T R O S I mádo que los peynado 

res que ouieren de peynar las lanas 
blancas o prietas o tintas, las peynen 
claro y limpio y fin gorullos, y que en 
la tal lana no pueda hechar mas de me 
dia acumbre de agua con cada arroba 
y con el azey te que es meneíle^y que 
el dueño del obrador lo vea echar y en 
las lanas baxas qno ouiere menefter 
agua para fe peynar que no fe la eche: 
y quefielpeynadorootra perfona al
guna echare mas agua déla fufo dicha 
pague de pena treynta maraucdis,la 
mitad para el acufador y la otra mitad 
para los veedores, y íi peynare mas o 
menos que eche el agua al relpedro fu
fo dicho* 
^hey.Vij. Que tas libras deílas ordenanzas 

je entiendan de a die^y feys ongas. 
Q T R O SI mando q todas las libras 

deftas ordenanzas fe entiedan de 
diez y feys oncas,y no demás ni de me 
nos y el q de otra manera pefare ca-
yaenpenadevn real por cada pefo, la 
qual pen a fe parta en dos partes como 
cnla ordenanza antes defta* 

> Ley 



Del obraje délos paños. Fo.ioó"; 
^Ley.Víij.LandSfe ha de cardugarpara los dores que para ello fueren diputados,y 

dê iochenosy dede arribay los cordella- tornen a arquear la dicha lana fin fe ha 
tes de qualquierfuerte quefean ,jy las car zer otra paga ninguna: y quien lo cor-
dugas que han de tener parafer buenas* tare o mandare cortar pague de pena 

Vi.Uj.tí- T R O S I mando que todos los q cien marauedis por paño^y fe repartan 
I J J 6 ^ * ouieren de hazer ípaños quefean en tres partes enla manera fufo dicha: 
fí.ínfraly deziochenos y dendeárriba,y los cor- y quien hizierepaños por arquearpa-
laley.a di ddlates de qualquier fuertejque fean gue por cada paño trezientos maraue-
miímo ti. 0[)ijg^cjosacarc}llgarlaslanaS)p0rma dis de penarla qualdicha pena fe répar 

ñera que fean bien carduzadas, y que. ta en tres partes enla forma fufodicha: 
las carduzas con que ouieren de car- y las dichas lanas que fe ouierende ar-
dugarlas dichas lanas tengan de mar- quear , mando que antes que las ar
co vna quarta de vara en ancho y me- queen fean defmotadas y limpias co-
diavaraen largo efcafa,delgrueífo de moconuenga. 
vna paja de trigo poco mas o menos^y ^Ley.x. La forma que han de tener las car-
quárétá y ocho carreras y diez y ocho das de emborrar las lanas délos dê ioche*. 
púas en cada carrera de hilo delgado nosy dende abaxo, 
de buytron, y el cuero de cerrada de Q T R O SI mádo que las cardas de 
buey, y que fean buenas aviftadelos emborrar las dichas lanas, y para 
veedores y q fean ferreteadas enel cue emprimar deziochenosydende aba-
ro , y en las tablas conel hierro y feñal xo,fcan de marco de vn a quarta de va-
delos veedores para ello diputados^y q ra menos dos dedos de ancho y vna ter 
no fe haga de otra manera deaquia- ciadelargoiy quefeande cinquenta y 
delante. ocho carreras vna mas o otra mcnos:y 
^Ley,ix,Que los arcadores arqueen bien las de lefenta y dos púas de hilo redondi-

lanas que les fueren dadas a arquear dan- lio en cada carrera, y el cuero de buen 
do a cada vno lo q conuienefegun la qua~ cordouan: y que fea carda mezclada y 
lidad déla lana ,jy no fe corten ni manden horadada de tiladory que fean buenas 
cortar3ni fe haga panos dellasfin arquear aviftadelos dichos veedores, y ferré-« 
Jo las penas aqm contenidas, teadas fegun dicho es. 

Vü.j.tir. Q T R O SI mando q los arqueado- ^Ley.xj.La forma délas cardas dclos \>eyn~ 
res arqueen bien las lanas que les tenosy dendearrtbay déloscordeüates-

fueren dadas a arquear dando a cada Q T R O S I mado que las cardas de 
vnoloque merefee fegun la qualidad emprimar veynteños y dende a-
dela tal lana > y que fean arqueadas de rriba,y cordellates, (can del marco fu-

hMnfra q 
jdcclara q 
jcftaley no 
laya lugar 
konde no 
líe acoftu 
tra arqar dos CLierdas,y que ellos ni otras perfo- fodicho, y defefentaydoscarreras, y 
l ^ v añi" nas alKunas no cort^ 'as lanas con fcfenta y cinco púas de hilo delgado, y alg 
de mas pe ras ni cuchillos,ni co otra coía alguna, defpauado en cada carrera; y el cue-

faluo pelando las colas manos lasque rodé buen cordouan: y quefean car
io ouieren menefter y qualquiera que das mezcladas y horadadas de rilado, 
lo contrario hiziere pague de pena tan a vifta délos veedores,y ferreteadas co 
to quantolleuo por el arquear a los vee mo dicho es. 
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^Ley,xij.Ld f o r m a q h a de tener Us cardas 

p a r a los p a ñ o s pardil lo sje^enos^friptí, 

Q T R O S Imando que para los pa
ños pardillos íczenos y filfas, aya 

cardas de emborrar del mifmo mar-
co,y de cinquenta carreras , vna. mas 
otra menos:y de fefema y dos púas de 
hilo redódillo en cada carrera:y el cuc 
ro de buen cordouan horadado de r i 
lado: y viftasy ferreteadas como d i 
cho es. 
^•Ley.xiij, Que los Cardadores carden h ieñ 

lorian as que Iesfueren dadas a cardar. 

Q T R O SI mádo que los cardado
res carden biélas lanas que les fue

ren dadas a cardar, anfi de emborrar 
como de emprimar,y que carden cla
ro y íin gorullo y limpio,y hagan obra 
limpia y buena:y fi los dueños délas ta 
les obras fe quexaren q la obra no efta 
buena s fcan viftaslas tales labores por 
los veedores para ello diputados: y fi 
hallaren no citar bien cardadas las d i 
chas láñaselas tornen a hazer card'ar o-
tra vez a los diebos cardadores,íin pa
gar cofa alguna mas délo que prime
ramente efta ygualado^y mas que pa
gue de pena dos marauedispor libra 
de diez y feys on^as para los dichos vec 
dores: y que las lanas para los dichos 
paños deziochenos y dende arriba fea 
mudadas dos vezes, cardando prime
ramente toda la lana que ouiere de lle
nar el dicho paño deziocheno, y den-
de arriba, de emborrar , y defpues la 
defmenuzeny bueluan todasjuntas^y 
efto hecho la empriman como con-
uenga: y que antes que efto le haga no 
la puedan emprimanfo pena de dozic 
tos marauedispor cada paño.-los qua-
les pague el dueño déla lana,y fean re
partidos en tres partes fegun dicho es. 

Titulo. X I Í Í . 
If Ley.xnij. Que las hermas ejrlandas qué 

fueren mezcladas de dos lanas >fe carden 
dos Vê es. 

Q T R O S I mádo que las bernias c 
yrlandas que fueren mezcladas de 

dos lanas, que fea cardadas dos vezes, 
y qu e fean bien cardadas^anfi el pie co 
mo la trama, fegun que conuiene a la 
dichaobra> echándole el azeyte que 
le conuiene. 
^Ley xV' QuelashiUnderas délos ejlam-

hresy tramas fean obligadas a lo hilar he 
eygualmente. 

R O SI mando q las hilanderas 
délos eftam bres y tramas fean obli 

gadas a hilar bien e ygualmentejaníí 
los dichos eftambres como las tramas 
y las tengan y traygan limpias y fin da 
ñar las dichas hilazas: fopena que no 
fean obligados los dueños dellasales 
pagar cofa alguna por el hilar . Y por 
que mejor fe conozcan que viene l im
pias y bien hiladas, mando que las di
chas hilanderas fean obligadas a dará 
fus dueños todas las dichas hilazas^n^ 
fi de trama como de eftambre en itia-
dexasafpadas:y que nolaspeynen n i 
alifen fo la dicha penâ  
^ Ley xvj. Que las hilanderas nfcihan las 

hílalas conpefos de hierro yy las bueluan 
por el mifmo pefi. 

Q T R O S I m á d o , que las dichas h i 
landeras fcan obligadas a refcebir 

las dichas hilazas con pefos de hierro, 
y a las tornar aíh conel dicho pefo que 
las lleuaron.-y fi alguna cofa faltare de 
la tal lana por fei* corta,o menuda, que 
fea defeontado deló que faltare:y lo de 
mas lo manden fatisiazer a fu dueño 
como bien vifto le fea: pero fi parefeic 
re fer la lana bu jna,y por malicia fal
tare aIgo> fe lo manden pagar. 

Ley 
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^Ley.xVtj.La manera en que las hilanderas 

han de hilar los paños Vemies. 
T R O SI mando q en quaco al hi 
lárdelos pies délos paños vcruics, 

las hilanderas cjue los hilaren los hilen 
íín buelca,enefta manera:q las que h i 
laré las dichas lan as para los pies délos 
dichos paños, que en canto que hilaré 
elpiede algún paño Verui no puedan 
hilar trama alguna ¿ harta que lo aca
ben : porque teniendo la hiano hecha 
a la dicha hilaza/e haze mucho mejor 
y mas torcida3quc tornando tras píe á 
hilar tramarypor el contrario quandó 
efta hecha la mano a hilar trama tor
nando a hilar pie no k haze tan torcí i 
da la laborrpor manera que los paños 
a efta califa no fe pueden bien texer. Y 
filas dichas hilanderas por caufa délo 
fufo dicho hizieren algún dañoenlas 
dichas hilazas y paguen el daño que hi 
zieré rt al du eño d el tal paño. Y mando 
a los dichos veedores que tengan mu
cho cu y dado de ver y vifitar las dichas 
obras, para que fe hagan cófbrme alo 
contenido eneftas mis ordenanzas. 
^ Cey-xVtij.Qjíe no fe pueda veder tana la

nada m fuX^a, ni efiambre hilado ni por 
hilar en manera alguna, de \>na arroba 
ahaxoyjin licencia délos Veedores-

Q T R O S I por cuitar los hurtos q 
hazen losofficiales que labran las 

dichas lanas,y los texedores y tintore
ros y fus mocos y mocas, y otras perfo 
nas3mando que no fe compre n i ven
da de ninguna fuerte de lana lanada 
nifuzia3ni eftábre ni en barro,ni en hi 
Liza n i en tramas, ni de otra fuerte al-
o una,de vna arroba abaxo, fin licécia 
délos veedores: y quando la tal lana o 
hilaza fe vendiere, o hallare en poder 
de alguna períbna,mando que los di-

os paños. F0.Í07. 
chos veedores pidan quenta y razón a 
las tales perfonas de donde la han aui-
do^y ellos íean obligados a fe las dar:fo 
pena que el que lo comprare o vendie
re fin licencia délos dichos veedores, y 
no diere la quenta de donde la ha ani
do como dicho es, q la aya perdido y 
pague de pena trezientosmarauedís: 
losquales fean repartidos en tres par
tes , como de fufo fe contiene, quedan 
do ireferuadaaíaluocontra ellos lape 
nade mfjüfticia. 
^Ley.xix. Que lo quefohrare a los que hi

cieren pañosypuedan ha^er retacos dello*0 
Q T R O S I m a n d o q p o r q u á t o nut 

chas perfonas délas que hazen pa
nos eneílós mis rey nos les fobran algu 
ñas vezestramas yeftambres de mu
chas fuertes, he por bien q deftas tales 
fuertes de lana puedan hazer fi quifie-
reri retacos,que no fean medios paños 
ni paños enteros;y efte tal paño no pue 
dafer de quenta de deziocheno, y den 
de abaxo. Y quien lo contrario hizie-
rc,paguedcpenatrezientos marauc-
dis por cada paño que hizierc cótra lo 
que enefta ordenanza es contenido: y 
fi hiziere mediopaño, pague la mitad 
déla dicha pena: la qual fe reparta eñ 
tres parteSienla forma fufo dicha^ 
^Lej.xx .Que no fe puedan ha^erpanos eñ 
• efiosreynosparavelartes negros yfinofuê  

ten veyntequatrenosy dende arriba. 
Q T R O SI mando q ninguna peí ío Vea fe la 

na no pueda hazer paño ni paños 
. i n . í ¿ t . infra.q de 

algunos eneitos mis reynos y leñónos clara efta 

paravelartes negros,fino fuere veynte 
quatrenos y dende arriba:y elq hizie
re los dichos paños feyendo paranr-
gros,fino como de fufo.fe cotiene,q los 
ayaperdido.-y feala tercia parte para la 
m i cámara, y la»otra tercia parte para 
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los veedores^y la otra tercia parte para 
el aecufador: y fino ouicre aecufador, 
fe reparta entre los dichos veedores y 
m i camarajpor mitad. 
^ Ley,xxj.Que los p a ñ o s yfaliere acantila

dos nofe doblen p o r el iomo3m los apunta 

dores ni otraperfona lospueda apuntar, 

Q T K O S1 mádo que los paños que 
falicren acanillados a caula de íer 

mal arqueados., o por fer de dos lanas, 
o por otra qualquier caufa, no fe pue
dan doblar por el lomomilos apunta
dores ni otras perfonas no los puedan 
apíkany fe venda tauellados, y fea en
tendido las orillas y cada cabo fu citas, 
y no juntas vna con otrarporque del to 
do fea vifto el daño que el tal paño o pa 
ños tuuieren, y ninguno refeiba agra-
iiio;y el q lo cotrario hiziere,pague de 
pena por cada pañp quatrociétos mfs, 
feyendo el paño deziocheno, y dende 
abaxory feyendo el paño veyntenoy 
dende arriba,paguc de pena quinien
tos mrs,y el paño fea hecho quatro pe 
da^os, y quitadas las mueftras y fello q 
tuuicrc,y fea fellado con vn fello que di 
ga fin Iey,y fea tornado a fu dueño; la 
qual dicha pena mando q fe reparta en 
tres partes,enla manera fu ib dicha. 
^Lcj.xxij. Q u e nofe pueda defcolarlospa

ñ o s p a r a Vender los enteros. 

Q T R O S I - m a d o , que no fe pueda 
defcolarlos paños de aqui adelan

te por ven der los por enteros:y el q los 
defcolarejos venda a la vara,y no lo te 
gadefapuntado, que no lo venda por 
paño entero:fo pena que el q lo contra 
riohÍ2Íere,paguedepcna quatrocien-
toS marauedis por cada paño: la qual 
dicha pena fe reparta en tres partes, en 
la manera fufo dicha. 
^Ley.xxiij, Q u e en los lugares donde ha f í a 

TituIov XI Í Í . 
aqui Je h a r t a n p a ñ o s eflawhrados, no fe 

puedan b a ^ e r p a ñ o s Vermes: pero donde 

fe h a a c o ñ u m h r a d o ha%er Vermes de me 

nos c u é n t a l e haga por tiempo Imitado ,jy 

eflo no fe entiende a los p a ñ o s magos . 

Q T R O S I mando que de aqui a-
delante enlas ciudades villas y lu p0t fc^ 

gares dondehaíla agora fe acoftum- f-Uí&ui 

brauan hazer los paños eftambrá-^p1™^ 
dos^ que no fe puedan hazer ni hagan zet pañoj 

paños vermes algunosrpero enlas ciu- >*r"K 
dadesy villas y lugares dodehaftaago lo come, 

ra fe han acoílumbrado a hazer paños n'l¿? cfla 
, _ ~ . * . d i cha ley 

veruies,mando q en quato mi merced 
y voluntad tíiere,fe puedan hazencon 
tanto q lean veyntedofenos , y dende 
arriba,y no de otra ley .Pero porque en 
algunas délas dichas ciudades y villas 
y lugares hafta agora han tenido coftií 
brede hazer paños veruies de menos 
qucnta,porquepueda induftriar fe las 
pfonas que los hazc para los hazer eftá 
brados, mi merced y voluntad es que 
cnlos tales lugares fe pueda hazer y ha 
gan paños veruies veyntenos, y dende 
abaxo hafta fezenos , por termino de 
dos años primeros figuientesdos qfia-
les corran defde el diaque eílas mis or 
denan^asfueren publicadas eneíla mi 
corte en adelante: fo pena que el paño 
que de otra manera fe hiziere, fea he
cho quatro partes, y fe veda por paño 
íinley.-peroeílono fe entieda enlos pa 
ños q fuere mezclas, porq eños aun q 
fcan veyntenos y dédc abaxo hafta fe-
zenos^permito q fe puedan hazer ver
uies libremente : con tanto que los di-^ 
chos paños veruies fea mezclas, y fean 
hilados los pies dellos fin buelta :fo pe
na de doziétos mis por cada paño q de 
otra manera fe hiziere:!a qual dicha pe 
na fe reparta en tres partes, cnla forma 

fufo 



Del obraje délos paños F0.108. 
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»cqeftien 

fufo dicha. 
^ Ley.xxiiíj. Q u e U Una p a r a lospies délos 

p a ñ o s veruiesfepueda emprimar de V#¿t V ^ . 

^ ^ T R O SI mádoqla lanaqfeouie 
re de cardar para los pies delos di -

chospanos veruics qquien quifiere la 
pueda emprimar de vnavez fin cj por 
ello cayga en pena alguna. 
^Lej,xxvXas quetasy marcos por dode h a 

defer hechos lospeynes en qfe vuiere de 

texerlospanos ejiamhrados y y Verúies >y 

c or d e \ í a t e sy e j l a m e ñ a s y [r i fas . 

Q T R O SI mando q los peynes eti 
que fe ouieré de texer los dichos pa 

ños eftábrados y veruies,y cordellaces 
y efl:ameñas,y frifas^y guimaldas,y ver 
uies y fea hechos por las queras y mar
cos figuiéces . Q i i e el pey ne para texer 
clpaño catorzeno^tégade marco diez 
quartos^y media ochaua de vara,y mi l 
y quacrocictos hilos de quéca^de fino a 
fino,y masksorillas. Y elpeynepate
xer el paño fczeno,téga de marco diez 
quartas y vna ochaua 3 y mil y feyseic-
tos hilos de fino a fino,y mas las orillas. 
Y el peyne para el paño deziocheno^té 
ga d marco onze quarcas^y mil y ochó 
cictos hilos de fino a fino, y mas las ori 
Has. Y el peyne pa el paño veynteno^té 
ga de marco onze qrtas y media ocha 
ua,y dos mil hilos de fino a fino^y mas 
las orillas. Y el pey ne pa el paño veyntc 
dofeno, téga de marco tres varas me
nos media ochaua, y dos mil y dozié-
tos hilos d fino a fino, y mas lasorillas. 
Yel peyne pa el paño veynccquatrcnó 
tenga de marco tres varas y media o-
chaua, y dos mil y quatrociétos hilos 
de fino a fino,y mas las orillas. Y ?1 pey 
ne para el pano^eymefefeno^tenga de 
marco tres varas y vna ochaua, y dos 
mi l y feyseientos hilos de fino a fino3y 
mas las orillas. Y elpeyne para el paño 

treyntcno, téga 3 niarco trezc qua rtas 
y vna ochaua^ tres mil hilos de fino a 
fino,y mas las orillas. Pero mado, q íi 
alguna pfona quifiere hazer algúos pa 
ños mas finos, y de mas alta quenta el 
marco átrcinteno,no meguádo ni ere 
feiédo enel marco di peyne faluo efpef 
fando los hilos,q pueda acrefectar feys 
ciétos hilos,y fea trcyntafefeno.Y anfi 
mifmo pmito q en el marco de veyntc 
doíeno,no mencmado ni crefeiendo el 
marco del peyne,íaluo cfpeíl'ando los 
hilos,q pueda acrefeétar dózientos h i 
los : y fea el paño veyntequatrcno. En 
el marco de! veyteno acrefeétando do 
zientoshilos, que fea vcyntedofeno: 
porque efíos paños ion a lá manera de 
los paños de rúan. 
^Ley .xxVj.Los marcos q ha de tener los pey 

nes por dode fe ha de haberlos panos ver-
ümipor el tiempo qpor eíías ordenanzas 
ejía permitido, 

Q T R O SI por quácopor eftas orde 
nagas,pmito,q en algilas ciudades 

y villas y lugares Sellos mis reynos fe 
puedan hazer paños veruies de cierta 
qu éta,por cierto tiépo,y otros por quá 
to fuere mi volútadrmádo q las pionas 
iq los hizieré,los texan culos peynes de 
les marcos figuiétes.Qjie el paño feze 
no veruitéga de marco onze quartas 
devaradefinoafino3y masías orillas. 
Y el paño dcziocheno, tega de marco 
onze quartas y media de fino a fino, y 
mas las orillas. Y el paño deziocheno 
téga de marco onze quartas y media 
de fino a fino,y mas las orillas . Y el pa 
ño veynteno téga de marco tres varas 
y media ochaua defino a fino, y mas 
las orillas. Y el paño vey ntedofeno ten 
ga de marco tres varas y vna quarta de 
fino a fin o,y mas las orillas. Y el paño 
veyntequatreno tenga de marco trezc 
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quartas y mediaochaua de fino a fino^ ta hilos y no menos:Ios qualcs tegá de 
y mas las orillas. Yel paño de vcyntcfe largo enel ordidero cinquenca varas, 
íeno tega de marco cacorzc quartas y vna mas o otra menos: y lleuen de pie 
media ochauadefinoa fino, y masías todo lo cj ouieren meneílerry lleuéde 
orillas. trama las bernias cinqueta libras, vna 
^Ley.xxVij.Ldmantra^uehm de tener los mas o otra menos i y las guirnaldas 

peyntspara ¡os cordellates } j eflameñas, treynta y quatro libras3vna mas o otra 
y catorcenos. menos.Y el.q de menos pefo de trama 

Q T R O SI mádo q aya pcync para las hiziere, pague de pena por cada pie 
los cordelIates,y eftameñas, y ca- ^a d é mf s: la qual dicha pena fe repa'r 

torzenos,q teíigá de marco vna vara y ta en tres ptes,enla manera fufodicha. 
vna quarta y media, y media ochaua, ^Lej.xxx.Quelos haftilleros q hicieren los 
y mil y quatrociétos hilos de fino a fi4 dichospeynes hagan la obra hten hecha 
no:ypara los cordellates y eftameñas comocomlent. 
y dozenos el mifmo marco, y mil y do j Q T R O SI mado q los haftillerosq 
ziécos hilos. Y mádo que pueda hazer hizierc Jos dichos peyncs,feá obli-
cordellatcs y eftameñasde dos anchos gados a hazer fu obra bié hecha.-hazie 
fi quifierenry q las dichas cílameñas y do cozer la caña cómo cóuienc, y ha-̂  
cordellates de dos anchos^ f6 las ma* ziedo los dichos peynes mezclados cu 
yorcs,fean hechas en quenta de peyne la púa, y con fu hilo cozido, y fin betu, 
veyntequatreno: los dómenos de dos y no de otra manera,a vifta de todo lo 
anchos, y los catorzenos de dos an*- íufodicho de todos los veedores délos 
chos^n quenta de pcync* de dos mil y texedores paello^diputados, poniédo 
ochocientos hilos. cadavno eñl formal 31 tal peyne fu feñal 
^Ley.xxVtq. Losmarcos que handetener cóvn hierro caliéter por manera q fea 

lasfrífii' conofeidoquié hizo las. dichas hafti-
Veafela.l. Q T R O Simando q los marcos de llas,,yq fea feñaladasco otro, hierro ca-
38.infra.t1 lasfrifasfcan dedos varasy vna o- ticte délos dichos veedores: q antes de 
lxXtl6' chaua,y defeyscietosy treynta hilos, hecho todo lo fufo dicho no los véda, 

y no menos ni mas:y téga de largo qre ni ningüo labre có ellos.Y el q lo cotra 
lavaras texidas vna mas o otra menos: rio hiziere,pagueá pena por cada vna 
y q fea fin ninguna orilía.-fo penaqla haftil!acicnmaraiicdis:losqualesfean 
pfona q le echare las dichas orillas,aya páralos veedores la mitad,y la otra m i 
gdido las friías en q las echare, y qno tadpála mi cámara. Y fiviuierc atufa 
las puedávéderpor paño en ningíía ma dor,fean partidos por tcrcios:y fi falie-
nera,fo la dicha penada qual fe reparta ren enel hazer délas dichas haílillas de 
en tres partes,cnla manera fufo dicha. la orden contenida eneftas mis orde-
^Ley.xxix. Que aya peynes de hermas y nangas,en quanto a hazerlas mas an^ 

guirnaldasy la medida que han de tener, chas y mas angoftas délo que cfta má-
Q T R O S Imando, qaya peynes de dado,o de menos quenta, q la tal hafti 

bernias y guirnaldas, clqualtéga lia fea quebrada por los dichos vcedo-
de marco fey s qrtas y media, y media rees:y mas que por la primera vez pa-
ochaüa:y de queta feyscicntosy oché- gue depena feys cientos marauedis: y 
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por la reguftda la pena doblada r y por 
la tercera la mifma pena,y íea priuado 
delofficio: la qldicha pena fe reparta 
en tres partes^en la manera fufo dicha* 
^Lry. xxxj . Que los texedores que ouieren 

de texer los¡?¿ños, los texan enlosfejnes 
y máteos contenidos enefías leyesj vr-
denangas. 
T R O SI mando que los texedo
res q ouieré de texer los dichos pa-̂  

nos y cordellaces y eflameñas, los texá 
cnlos peynes y marco fufo contenidos 
cnlas ordenanzas délos haftillerosry q 
los texan bien cygualniente;de mane 
ra que fean ta texidos en la cola, como 
enla mueftra^y en medio: vrdiédo los 
dichos paños todos anfi los dichos te
xedores, como todas las otras perfo^ 
ñas deftos mis reynos y feñorios de 
quarenta varas: midiendo cada vara 
devnapulgadary quefaquendel telar 
pot lómenos treynta y ocho varas y> 
media,mcdidas por lomo, con pulga
da. Y los cordellates y eftamenas ten
gan alo menos enla ordiembre treyn* 
tayícys varas, medidas como dicho 
es:y que falgá del telar alómenos treyn 
ta y quatro varas medidas por el lomo 
echando a cada fuerte de paño los l i* 
fiones de algodón, o l ino, o cáñamo, 
o eftopa,o lana, fegun la quéta del tal 
paño: anfi enlos paños tintos en lanas 
o pardillo,o mezclados,como enlos o-
tros: de manera que defpues de hecho 
el paño, parezca cláramete la quenta, 
y la tinta que no la pueda encubrir fe-
oun la quéta de cada vno enla manera 
íiguiente. Que a los panos catorcenos 
les fean pucftasvnas letras por quenta 
q digá,catorzenos,fin liftó:y q al paño 
fezeno le fea echado medio liíló hafta 
la mitad del paño,y por quenta q diga 
dczifczenoiy elpaño deziocheno Ueue 

vn lifton,y por quenta qué* diga dezi-
ocheno.-y el paño vcynteno llcucdos l i 
fl:ones3ypor quenta que digaveyhte 
no: y elpaño veyntedofeno Ueue tres 
liftones, y por quenta que diga veyn
tedofeno : y el paño veyntequatreno 
Ileuc quatro liftones, y por quenta que 
diga vcyntequatrenó: y el paño veyn -
tefefeno Ueue feys liftones,y por quen 
ta que diga Veyntefcfcno : y el paño 
treynteno Ueue diez liftones, y por 
quenta que diga treynteno: y el paño 
treyntafefcno Ueue treze liftones, y 
por quenta que diga treyntafefenorpa: 
ra que por todas cftas cofas fea cono-
feido el paño dela quenta que es, fo pe 
na que el que lo contrarió hizi ere pa
gue de pena por la primera vez quatro 
cientos maraucdis:y por la fegunda la 
pena doblada; y por la tercera pierda 
fus bienes.La qual dicha pena fe repar 
ta en tres partes, enla manera fuíb d i 
cha : y a los dichos cordellates y cfta-
meñas pongan fu quenta enla forma 
fufo dicha,fo la dicha pena. 
^Lej . xxx'tj.La pena deltexedor o otrapef* 

fona que cref úete o menguare la cuetú en 
lospejnesy lt¡lones>o enel marcoé Ú quen* 
ta délos paños. 

^ T R O S I mando , que a quál-
quier texedor y ó otra perfona que 

crefeiere o menguare la quenta enlos 
peynes y liftones,o enel marco, o quen 
ta délos dichos paños, y cordellates, y 
eftameñas, y frifas, y bernias, y guir^ 
naIdas,faluocomoeneftas mis orde
nanzas efta ordcnado,porque es falfe-
dad enlos dichos paños, por el mifin^, 
hecho por la primera vez el texedor q 
lohizicre fifuere fuyo el paño lo pier-
da:y fi lo hiziere el dueño del p¿).ño o o-
tro por fu mádado,pierdael -paño que 
anfi hiziere o mandare h'¿zer s y fe rc-
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parta en tfts partes cnla 'manera fufo 
dicha:y por lafegunclavez fea pnuado 
del officio, y pagúe la dicha pena do-
blada:y fea repartida en trespartes có 
nio dicho es. 
^ Ley.xxxiij.Qjie los cordellatesj quator^e 

nos Ueuen depefi la tela dellos de e í í a h r e 

y t rama quator^e l ibras, contando dos l i 

bras de tramapor v n a de eflamhre» 

Q T R O SI mando q los cord ellates 
catorzenos q hízieren eneftos mis 

cmes fivea reynosjPefe h tela dellos a lo menos ca 
fela.i.is.y torzc libras d cftábre/y de trama veyn 
19 . mfra. y [ eyS Jibras.-y íí menos entraré en el 

Y cftábre^que toda via le cumpla de tra-
ma^contando dos libras de trama por 
vna de cftambre. 
^ Ley.xxxittj.Qjte elcordellate domeño peje 

i a tela deleflambre do^e l ibras ¡ y de t r a 

m a V e y n t e j cinco. 

Q T R O SI mádo q el cordellatc do 
zeno pefe alómenos la tela doze l i 

bras deftábre^y de trama veynte y cin 
co libras:y íi algún cñábre faltare,fe cu 
pía de trama enla manera fufodicha: 
fo pena q íi menospefo de trama lleua 
re, q pague de pena cien mfs el tal tc-
xedonla qual dicha pena fe reparta en 
tres partes,enla manera fufodicha. 
^Ley.xxxy>. Q u e e lqqmpere ha^ercorde-

llates o e ñ a m e n a s dobles lo pueda ha^er, 
licuado elpefo i e ñ a b r e y trama doblado, 

Q T R O S I q e l q q u i í i e r e hazer cor 
dellates o eftameñas dobladas q lo 

pueda hazer,lleuando la quéta y el pe
fo deftambre y trama doblado q los o-
tros cordellates y eftameñas de fufo de 
elarado:ííguiédo en todas las cofas de 
losoffieios q lepertenefcc,loq cfta má 
dado hazer páralos otros cordellates y 
eftameñas: fo pena de dozicntos mis 
por cada pie^a q cótra lo fufo dicho fe 
hizere, la q l dicha pena fe reparta en 

Titulo, X I I L 
tres partes^enla manera fufodicha. 
^ L e y . x x x V j . Q j i e l o s panos catorcenos Ue

uen la tela d i e ^ J feys libras de e í l a m b r é 

y treyntay dos de t r a m a . 

R O SI mandoq el paño cator-
zeno pefe la tela por lo menos diez 

y feys libras deftábre^y treynta y dosá 
trama: y fi algo faltar e ál dicho eftáb re 
qfefuplade trama.-cotádo por cada l i 
bradeftábre que faltare dos de trama. 
^ L e y . x x x v i i l Q j i e e l p a ñ o Je^eno pef? l a te 

la de e í l a m b r é die%y ocho h b r a s y de t ra 

m a treyntay feys. 

Q T R O S I q el panofezeno pefe la 
tela de eftabre diez y ocho fibras, y 

de trama treynta y feys libras:y fi algo 
faltare del dicho eftabre q fe cuplade 
trama, corado por cada libra deftábre 
dos de trama:y efto Ueué los dichos pa 
ñosalomenos:y eltexedorfea obliga-
doalo echar , haziendo fupoífibili-
dad.Yíi las hurdiébres délos paños pe 
farc masde eftabre délo q efta mádado 
eñftas mis ordenabas, mado q por efto 
no fe pueda refquitar nada déla trama 
faino q meta toda la trama qeneftas 
ordenanzas fe contiene:íb pena de cié 
marauedis por cada paño: la qual d i 
cha pena fea repartida en tres partes, 
enla manera fufo dicha. 
^ L e y . x x x V i ' í j . Q j f e e l p a ñ o d e z i o c h e n o lle~ 

ue de tela de e ñ a m b r e V e y n t e l i b r a s y de 

trama quarenta libras. 

JTen que elpaño deziocheno alome 
nos pefe la tela de eftabre veynte l i 

bras^ de trama quaréta libras:y íi fal
tare d eftabre, fe cupla de trama como 
dicho es:yq el texedorfea obligado a 
fe lo echar todo, haziendo fu pojfibi-
lidad: fo pena de cié mfs por cada pa
ño : la qual dicha pena fe reparta en 
tres partes,enla manera fufo dicha. 
^Ley. XXXÍX . Enel¡taño veynteno alo me

nos 
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nos pe fe l a t e l a y e y n t e y J o s l íhrasckj la^ 

bre ,y q u a r e n u y dos de t r a m a . 

JTten que el paño veynteno alome-
n'os pefe la tela veynte y dos libras 

de eftambre, y quarenca y dos de tra
ma : yfi faltare eftambre, fe cumpla 
de trama enla manera fufo dicha: fo la 
dicha pena. 
^Ley .xl . Q u e el f a ño Veyntedofeno pefe U 

tela veymej / quatro libras de eftambre ¡ y 

y m r e n t a y quatro de trama* 

JTencjelpaño veyntedofeno alome-
nos pefe la tela veynte y quatro li¿. 

bras de eftábre^y quarenta y quatro de 
trama: y fifaltare eftambre fe cumpla 
de trama como dicho es:íb pena de do 
zientos marauedis por cada paño :1a 
qu al dicha pena fe reparta en tres par
tes, en la manera fufo dicha. 
^ L e j . x l j * Q u e p a ñ o \ e y n t e q H a t r e n o p e f e U 

tela de eftambre.xxvj.libras ,jy quarentd 

y f e y s d e t r a m a . 

ĉa feU.I. | T e n que el paño vcyntequatreno alo 
Iguicnce.' i^nos p^fc látela veynte y feys l i 

bras dcftambrc,y quaréta y feys de tra 
ma: y íi faltare eftambre fe cumpla de 
trama como dicho esrfopenadedo-
zientos piarauedis por cada paño :1a 
qual dicha pena fe reparta en trespar-
tes,cnla manera fufodicha. 
^Lej .x l i j . Qrue el p a ñ o \ejntefefeno tenga 

depefo de tela vey n t e j ocho libras de efta 

bre,y cinquenta de trama. 

j T t e n que el paño veyntefeíeno alo-
menos pefe la tela veynte y ocho l i 

bras de eftábre,y cin quéta libras d e tra 
ma:y fi faltare eftábre, fe cupla de tra
ma como dicho es:íb pena de doziétos 
mf s por cada paño: la ql dicha pena fe 
reparta en tres partes como dicho es. 
M Ley.xliij Ove e l p a ñ o treyntenoydede a r r i 

b a llene todo e l e f l a m b r e j trama q pudie 

Del obraje délos paños. Fo.no. 
re llenar ¡y fea bien textdo. 

JTcn queelpañotreynteno ydédea-
rriba, llene todo el eftambre y trama 

qite pudiere lleuar y fea bien texido:ca 
eftostalespaños fon hechos delo me
jor déla lana j y de muy buen obraje, y 
eftos no han menefter poner limite de 
trama, porque los acoñúbran a hazer 
delgados,y les echan todo lo que pue
den lleuar. 
^Lej .xl i i ' íj . Q t i e e l p a ñ o fe^eno llene de p i e ' 

V e y m e j ocho l ibrtá > \ n a mas (menos ¡ y 

de t rama alcnmpltmtento de cinqnentay 

ocho libras. 

Q T R O SI mando q el paño fezeno 
verui aya de tener y licuar de pie 

veinte y ocho libras,vna maso ctra me 
nos, y de trama a cúplimiento de cin-
quentay ocho libras: y el paño dezio-
cheno verui téga de pie treynta y dos l i 
bras,vna maso otra meños,y de trama 
a cúplimicto de fefenta libras: y el pa
ño veynteno verui téga de pie treynta 
y'ícyshbrasvna mas o otra menos,y de 
trama a cumplimiento de fefenta l i -
bras:y elpaño veyntedofeno verui té
ga de pie treynta y ocho libras.y de tra 
ma a cúplimiento de fefenta y ocho l i -
bras:y elpaño veyntequatreno lleue de 
pie quaréta libras,de trama a cúplimie 
to'de ochéta y quatro libras,vna mas o 
otra menos: y el paño veyntefefcno 11c 
lie de pie quárcta y quatro libras, y de 
trama a cúplimiéto de ochenta y ocho 
libras,vna maso otra menosry q los pa 
ños q fuere tintos en lana fcgú la fuerte 
de cada paño, aya de lleuar de pefo to
do lo q mas Ueuare de correos:por qua 
to lo fufodicho fe entiéde déla lana bla 
ca,anfi a los veruies,como a los eftam-
brados:fo la dicha pena , la qual fe re
parta en tres partes como dicho es. 

Ley 
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Libro feptimo. 
^Ley.xlv.Qjie cada-'vno de ios panos en fas 

tnueñras tengan f '4 quema déla ley, con -
forme aé fias lejesy ordenanzas, 

^ T R G SI mando que cada vno Je 
los dichos paños aya detener enlas 

mueílras íli quen ta déla ley q es cofor-
me a las dichas ordenancas délos efta-
brados, y q por letras diga (veriléenla 
mueftra de cada pañoiíb pena q el texc 
dor q lo hiziere, pague por Cada paño 

'trezientos marauedis por la primera 
Vez:y po|: la fcgúda la pena dobláda: y 
por la tercera la mifma pena, y fea fu-
fpédido del oíficio por quatro mefes;y 
íi enel dicho tiépo le vfare^q pague tres 
mi l marauedis de pena:y todo fe repar 
ta en tres partes,fegu dicho cs:y el due 
ñodelpanoí i lo mádarehazero hizic 
re,pague la mifma p'ena. 
%Ley. xhj . Que el {>eJbc¡f or eíías leyesfe 

fóneyje entienda que ha deferelpefo de-
fiambre fin las orillas, 

Q T R O S I mando q en todos eftos 
pefosde eñabre fufodichos, fea en 

tedido q ha de fer el pefo de eftabre fin 
las orillas:y que las perfonas q pudiere 
meter mas tramas délas dichas quáti-
dades, q lo pueda hazer íi quií¡eré,fin 
que por ello caygan en pena alguna. 
^Ley.xlví].Que quado el paño fuere i\>eyn 

tedofeno o dede arnha3aiique fefe tres fc 
"hras menos de trama y eftamhre, noin-
curra en pena* 

R O SI porque acaefeealgunas 
vezes^que es vn paño ta blaco l im

pio y delgado que no pueden echar en 
el tanto pefo como lo que por eftas or
denanzas mando que lleucn 3 porende 
mando que fiendoeltal paño veynte 
dofenoy dende arriba, aun que los ta
les paños ayan de pefar tres libras me
nos en trama y eftambre de todo el pe 

Titulo, X I I L 
fo^no incurran en pena alguná las per 
íbnas quehizieren los tales pant>s:con 
tanto q el tal paño fea bien texido, a vi 
fta délos veedores délos dichos paños. 
^Ley.xlVtíj.Lá manera que han de tenerlos 

texedoresque texierénios pañosy corde-
¡latesyy e Ramerías ¿yfrifas > e yrlandas, 

y hernias, 
Q T R O SI mádo que ninguno de 

lostexedores q texierc los dichos 
paños,y cordellates^y eílameñas, y fr i-
fas,e yrlandas^ bernias, no hagan cía 
ra de vna quarta arriba: y el que llega
re a vna quarta, pague tres marauedis 
depena.-yfifuere mas largo, pague de 
pena diez marauedis: y el que hizierc 
efearauajo de tres duchas arriba, de ca 
da ducha délas demás pague de pena 
por cada vna vn maraüedi:y fi fuere 
doblada q llegare a vná quarta > pague 
de pena dosmarauedisry por cada vna 
púa quebrada o vazia , o mallor q pa
gue depena vn marauedi fiedo de vna 
quarta.-y íi fuere déde arriba pague de 
cada quarta dos mrs:y por cada guru-
11o q hiziere en la tela pague vn mara
uedi.Las quales dichas penas fe entien 
da enlos paños veyntenos y dede arri-
ba:y deziochenos y déde abaxo llené y 
y pueda Ueuar la mitad délas dichaspe 
nasílas quales fea pa los veedores délos 
dichos pañosry enlos cordellates y efla 
meñas y bernias fe licué las dichas pe-
nas:y por cada paílapie quatro mf s. 
^Lej/.xlix.Que lospaños quefe hicieren en 

eños reynoSyajü frutes como eftamhra-
doStque los texedores ¿f los texieren ponga 
en cada paño la final déla ciudad o VilU 
donde fuere texido, 

Q T R O SI mando que los dichos 
paños que fe texieren eneílos mis 

reynos, anfiveruiescomo eílambra-
dos 



Del obraje délos paños. Fo. I I I ; 

ĉrca de 
ja declara 
|iodeeíla 

fe vea 
lcy.7.ti. 

do^, que los texejores que los texicren 
fean obligados de echar en cada paño 
y frifa.y cordellatejy eñamenas, la fe-
nal delá ciudad villa o lugar dode Rie
re texido: fo pena de cien marauedis^ 
por cada paño^cordellate^o eílanienaj 
ofrifa ^ o bernia que texieren fin echar 
la dicha feñal: y que ningún texedor 
fea ofado de echar ni hazer feñal de o-
tra ciudad villa o lugar>faIuo de aque
lla donde fe texierc,aun que el dueño 
del dicho paño fe lo mande: fo pena q 
í¡ el cal dueño fe lo mandare ̂  pierda el 
dicho paño,y el texedor que lo hiziere 
agora fe lo mariden, agora lo haga de 
fu voluntad,pagueotra canta pena co 
mo vale el paño por la primera vez: y 
por la fegunda que aya la pena de filfa 
r i o . Y anfimifmo que cada texedor 
ponga fu feñal icoílumbradá en cadá 
paño , o cordellate, o eftameña,o frifa, 
o bernia/) yrlanda,porqüe fea conofei 
do quien lo texio.-fo pena que el que lo 
concrario hiziere,pague de pena porla 
primera vez cien máraüedis, y por la 
fegunda la pena dobladarlas quales d i 
chas peñas fe reparcati ert tres partes 
cnla forma fufodicha: y por lá cercera 
vez quando lo hiziere^ ícá priuadó del 
ófficiOj y íí echare la feñal de otro texe
dor, que fea pnuado delofficio como 
falfario:y eftofe entienda añílenlos re 
tales como enlás piezas. 
^Ley-l.Quélos texedorestengan cuydado 

deVerlaíhiU^asdecada paño 3 j lo cjuc 

fuere de dos f ierres no lo texanfin lo mo~ 
firarprimero a los veedores. 

Q T R O S I marido q los dichos tc-
xedorestengan cüydadodcverlas 

hilazas de cadavno delós dichos pa-
ños^y cordellates,y cftameñas^y frifas: 
y lo q vieren q es de dos fuerces de eftá 

bre^otrama, muygordó de hilaza Ib 
vno mas q lo otro>tal q no deüe paírar> 
q no lo texá fin cj primeráriiéte lo muc 
ftren a los veedores,para q ellos decla
re lo q enello fe deue hazer. Y efto m i f 
mo fe entienda enlas hilazas y tramas 
que fuere cá gordas o mal hiladas q no 
fe pueda fuffrir. Y porq el texedor por 
cuya manopaflan los dichos paños,ó 
cordellaces^o eftameñas^ frifas,cenga 
mayor cuydado,mádo q fi fe hallaren 
los dichos paños^y cordellaces > o efta-
meñas,o frífas déla manera fufo dicha 
defpuesdccexidas/qalcal paño le fea 
quitada la mueftra y feñal del lugar do 
de es,y fea vendido por paño fin lcy> fo 
lá dicha peña. 
^ejdyOuetexido el paño el dueño lo llez 

ve a feÜar a los Veedores. . 
Q T R O S I mado q texido el dicho 

páño,el dueño 31 fea obligado alo 
fellar délos veedores délos dichos texe 
dores^ felladosfedeíborrcn y hagaií 
deíborrar deñudos y hilos: y ello he
cho le entregué al perayle, para q le a-
dobe de bata:fo pena q el q de otra ma 
ñera le diere, pague de pena por cada 
paño veynte mrá:la qüal dicha pena fe 
reparta cri tres partes,como dicho es. 
^Lej.lij.Queporvn año los texedorespue

dan texerpor lospeynespdff idos. 
Q T R O SI mádo q los texedores de 

cftós mis reynos y feñonos pueda 
texer libremente eníos peynes q agora 
tiene hechos,cofbrmes a las ordenan-
gas por el rey mi feñor y padre, y por 
la reyna mifeñora madre que finóla 
gloria ayan> que fueron hechas fobre 
el hazer délos paños, por termino de 
vn año cu mplido primero figuicnte el 
qlcorradcfde el diaqeftas mis orde
nabas fuere pregonadas en m i corte en 

adelan 



Libro feptimt). 
adelácc.-y que paflado el dicho tiempo 
no puedan tcxer enlos dichos peynes, 
faluo enlos peynes de fufo declarados, 
y no en otrosalgünós:fo pena que por 
cada paño que en contrario deño texc 
ren,paguen feys cientos maraucdisrla 
qual dicha pena fe reparta en tres par
tes enla forma fufo dicha. 
^Leydiíj.Quequalefquierpeuylesque ado 

hdren los paños hagan encUos la final de 
fu obrâ y no pongan otraferial 

T R O SI mando q qualquier pe-
rayle o perayles que adoban los di 

chos paños, haga enellos la feñal de fu 
obra, por don de fean conofeidos: y fi 
no lapüííercn> pagué cien tnarauedis 
de pena por cada paño en que la dexa-
ren de poneny que anfi mifmo no pó-
gan otra feñal alguna faluo la fu yá: fo 
pena que el que la püfiere^agüé de pe 
na feys cientos maraüedis por cada pa 
ñ o , o cordellate, o efl:amcña,o frifa, o 
retales.-la qual dicha pena fea reparti
da en tres partcs,como dicho es. 
^LeyMiij.Ojuelosperayles adoben muy hie 

los paños y tengan buenas herramientas. 
Q T R O SI mádo qüe los dichos pe

rayles y cada vnó dellos ayan de a-
dobar los dichos paños muy bien, te-
niédo en fu oflScio todas las herramié-
tas que les pertenefeéranfi como tener 
las manos para los paños finos de qua-
rentapares de palmares, o alómenos 
treynta y cinco pares en cada mano:y 
que con cfto no puedan cardar fino en 
vna percha:y para la ropa bafta dezio-
chenos y dciide abaxo lo que le pertc-
nelec, a vifta délos veedores del dicho 
officio déla pelayria:fo pena de cié ma 
rauedispor cada paño q de otra mane 
ra fe cardare: la qual dicha pena fea re 
partida en tres partes, como dicho es. 

Titulo. X I I I . 
^Ley. /v-. Que los paños Vejntedofenosy 

dende arñbay cordellates ,jy eflameñas, 
catorcenos, deĵ ues defer lauados enel ba 
tandean deíj^m^ados de motasj cadillos 

Q T R O SI mando que todos los pa 
ños veyntedofenos y déde arriba> 

y cordellatcs, y eílameñas, y catorze-
nos, deípues de fer lauados enel batan 
dclazeyte,fean dcípinzados de motas 
y cadillos y pajas, porperfonas q bien 
lo fepan hazenpor manera que los d i 
chos paños y cordellates, y eltamcñas 
quedé bien limpios:y que las períonas 
que los defpinzaren hagan fu feñal de 
hilo, porq fea conofcidoenla mueftra 
del paño: y que la períbna que lo hizic-
re Ihál, fea obligado a deípinzar fin Ic 
pagar por ello cofa alguna,y dcfpinza-
do el dicho paño, fu dueño haga qlos 
veedores délos perayles para ello dipu 
tados lo vea antes que fe carde de eícu 
ramenre: y citando bien limpio,lee-
chen el fello de bien defpinzado;y que 
efto hecho eldncño del paño lo de al 
perayle y no antes; fo pena de dozicn-
tos maraüedis por cada paño: la qual 
dicha pena fe reparta en trespartes,en 
la forma fufo dicha. 
^Leydv]. Como fe ha dedmidirlos officios 

délos perayles >y enla manera que han de 
\fardefuofficto. 

Q T R O SI mando q el officio délos 
perayles feadiuidido en dosoffi-

cios,de manera q el pilatero tega car
go folaméte á lauac el paño pa defpin-
zar,y deíbiuar,y enfurtirle di cuerpo,y 
codena q ouiere meneílcr, fegú la fuer 
te de cada paño , y q el tal batanero no 
pueda hazerniliaga pndo cóel dueño 
31 tal paño pa le dar tátasvarasy no me 
nos^ii el dueño delpañofelo demáde 

lo 

i infra. 
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Dei obraje délos paños* F0.112. 
fo pena de féyscieiitos inarauedispor 
cada paño , laqual dicha pena pague 
el dueño del cal paño q demandare el 
dicho partido:y el batanero q lo hizic 
repague doziétos marauedis porcada 
paño;y la dicha pena fea repartida en 
tres partes, enla manera fufo dicha: y 
cfto hccho,q el tal pilatero fea obliga* 
do a le entregar al perayle limpio de 
xuarda,y enftirtido y en perfició, para 
que le carde de haz y enuesry fileem-
biare picado del bata o vazio, pague el 
paño y menoscabo a vifta délos veedo 
res al dueño del paño: y fi le entregare 
xuardoíb,p3gucdepena cien maraue 
dis por cada paño:y pierda el adobo, y 
lo torne otra vez a adobar a fu coila: y 
clpelayrc q lo refeibiere para cardar 
xuardofo,y lo comentare a cardar,pa 
gue de pena cien marauedis: la qualfc 
reparta en tres partes, cnla forma fufo 
dicha,y el daño a fu dueño. Y porque 
mejor fe pueda hazer, permito q pue
dan cadar de efeuramente enlos bata
nes, con tato que fean officios .dift in-
¿tos y apartados el pilatero del peray
le que los cardare: pero cntiédafe q los 
perayles q quifieren adobar los dichos 
paños> teniendo los officios apartados 
como eneftas ordenanzas íc cónticnci, 
que lo puedan hazer: y que el que los 
quifiere tener jútos q los pueda tener: 
íín que por ello caygá en pena alguna. 
^LeyJVij.Queningm hdtanere ni otro offt 

cid eche a los partos que adobare greda, 
fino fuere molida* 

Q T R O S I mado,que ningún batá 
nero,ni pilatero no fea ofado dee-

char ni eche a los paños q adobare la 
greda q ouiere de echar, fino fuere mo 
lidayccrnidá:fo pena que fi por no a 
charla dicha greda molida y cernid 

algún paño fe dañare, que el tal peray
le, o batanero, o pilatero pague el da
ño del tal paño a fu diicño,y cié mara
uedis de pena por cada vez quelohi-
ziere: la qual dicha pena fe reparta en 
trespartes,enla forma fufo dicha. 
^Ley.lvi'jj. Que no pueda auereneños rey-

nos arte de agua ni de he fita en queje car 
denlos parios, 

Q T R O SI mando que eneítes mis 
reynos y feñorios,no pueda aucr n i 

aya arte de agua n i de beftiacn.qüefe 
carden los dichos paños, como agora 
fe haze:ío pena defeys cientos maraue 
dis por cada paño que enla dicha arte 
fe cardare:la qual dicha pena fe repar
ta en tres partes enla forma fufo dicha: 
faluo fino fuere con mi licencia y man 
dado. 
^ Ley dix.Quje los peraylesfean obligados a 

ha^er cardar bien lospaños ¡y otras ropai 
que les fueren dadas a adobar. 

O T R O SI mando q los dichos pe- Cerca He 
raylesy cadavnodellos fean oblí- ^on"^!! 

gados a hazer cardar bié los dichos pa fta ley ib 
ños,y otras qualefquier ropas q les fue- , , « •vcr 
ren dadas a adobar de elcuramete:por fequeiíii. 

manera q falga buenos cnuefes y bien 
cubiertos,fcgú la fuerte de cada paño, 
o cordellate,o fnfa:y fi algu paño rcíci 
biercalgu dañooperjuyzio a cufpadel 
dicho perayle4q el tal perayle fea obli
gado a pagar el daño q ouiere refecbi-
docl talpaño ,ocordellate, o frifa, o 
cílameña^y mas pague de pena cié ma 
rauedisalos dichos vccdorcs:y q los di 
chos perayles no pueda cardar de efeu 
ramete paño alguno , n i córdcllace, ni 
frifa,fin qcfte bic limpio:fo pena de cic 
mfscadavnoqlocótrar io hiziere: la 
qual dicha pena fe reparta en tres par-
téstenla manera fufodicha¿ 

Ley 



Libro feptimo. 
'^Ley Ix. Que los panos no fe pueda cardar 

fino mojados del todo. 
( Q T R O SI mando que todos los di 

chos paños al tiempo que fcouie -
ren de cardar de fuerte, no fe puedan 
cardar fino mojados del todo : y que 
para ellos Ies dé en feco vn tráytc o dos 
o mas, y deípues los mojé y les den los 
traytes de mortex que oüicren mene-
íler en mojado:y el que lo contrario hi 
"ziere pague de pena por cada paño do 
•zientos marauedisry por la fegunda la 
pena doblad a: y por la tercera fea fuf-
pendido del officio por vn año: y que 
í¡ cnefte tiempo vfare del pague cinco 
mil marauedis depena:los quales fe re 
partan en tres partes , enla forma fufo 
dicha* 
^LeyAxj.Que los dueños délos panos den á 

losperayles el material que fuere menejler 
de gomasy xahon, 

Q T R O SI mando q los dichos due 
ños délos paños fean obligados a 

dar todas las medizinas de goma, y de 
xabo,que la fuerte de cadapaño ouiere 
meneftcr,alosperayles qtuuieren caf 
go d c adobar los dichos pañosda qual 
dicha goma y xabon fean obligados a 
felo facar: por manera que el paño, o 
cordcllate , o efl:ameña,o frifa falga 
limpio y no refciba perjuyzio: y cardé 
los dichos paños con palmares de car-
don y no con carda de hierro : y que 
carden a bracos: y el qüe cardare con 
carda de hierro los paños de haz o de 
cnues,qporlapriítiera vez que feafa-
bido pague de pena feys ciétos maraue 
dis;y por la fegíídala pena doblada: y 
la tercera q fea priuado del ofíício,y pa 
gue la dicha penarla qual fe reparta en 
tres partes ehla forma fufo dicha. Y íi 
duráte la dicha fulpéííióvfar c del dicho 

Titu la X I I I . 
officio pague de pena tres mi l maraue 
dis por cada vez q lo vfare,la qual fe re 
parta enla manera fufo dicha.Pero má 
do q la dicha goma no fe eche íaluo en 
los paños que tiiüieren necellidad de-
lla,y con licencia délos dichos vecdo-
res f̂o la dicha pena. 
^Lejdx'tj.Quelospefajlesj hataneros adé 

hen las hermas guirnaldas cerno con-
uengan, 

| Q T R O SI mandó q los dichos pc-
rayles y bataneros adoben y bata

nen las dichas bernias y guirnaldas, y 
las carden dcfcuraméte :y eníiirtá bic 
y lcgitimaméte,y lasalimpié de xuar-
da y xabon como cóuengárfo pena dé 
cien marauedis por cada paño:lá qual 
dicha pena fe reparta en tres partes^ 
enla forma fufodicha» 
^Lej/.lxiij. Que ningunaperjona tenga ti~ 

fador que tenga barras ni puntas, m otró 
artificio que pueda enfanchar elpaño* 

Q T R O S I por cuitar los daños y 
fraudes q délos tintoreros fe fíguéj 

mádoqdeaquiadelatc ninguna per-
fon a tenga tirador, que téga barras n i 
puntas en la mueñra, ni otro artifició 
alguno que puedan enfanchar .el pa
ño,™ emparejarlo,™ dar le mas látgo 
del que ouiere: fo pena que el que tu-
uiere tirador o tirare el dicho paño de 
otra manera algua, o lo vendiere, pier 
da el tal paño y fe reparta en tres par-
tes,enla manera fufo dicha. 

^Lej.lxiiij. Los perayles defyues de adoba 
dos los paños fea obligados a los moftrar 
dios veedores,para que les eche elftilo de 
bien adobados. 

Q T R O S í mádoq los dichosperay Vea 
les y cada Vno dellos defpucs de a- [cy- 40 

dobados 

feli 



Del obraje délos pañosa 
debatios los dichos paños, y córdclLu 
.tes,y eftamenas^y frifas^y guirnaldas,y 
bernias del todo,fea obligados a los há 
zeryer a los dichos veedores que pará 
ello fuere diputados^pará que por ellos 
vifl:os,les echen el fello de bien adoba
dos :fo pena de dozientos marauedis 
por cada panoja qual dicha pena fe ré 
parta en la forma fufo dicha. 
^ Ley-Ixv. Que los tintoreros úndn hien los 

panos y cada y no de la color que le fuere 
pedido. 

/ ^ v T R O SI mando que los tintore-
r ~ r o s tifian bienios paños cada vno 
de la color q le fuere pedido 3 fin hazer 
falfedad alguna: es a faber, que no t i 
na con añir en las tintas, ni con mola-
da,ni ̂ umaque, n i ferrete, ni agalla de 
monte,enel bullon,ni lorigu illo, n i tor 
uifeo j ni aulaga, fino en las cofas y en 
los paños que en eílas mis ordepan^as 
fera mandado gaílar el ferrete, y elgu-
maque, y agalla de monte: fo pena de 
perder el paño que con eftas coías,o al
guna dellas de fufo prohibidas fuere te 
ñido,por la primera vez:y por la fegun 
da la pena doblada, y por la tercera la 
mifmapenajy quefeapriuado el tinto 
rero delofficio. La qual dicha pena fe 
reparta entres partes como dicho es,y 
demás defto que el tal tintorero fea o-
bligado dé pagar el paño ,o paños al 
dueño cuyos fu eren. 

¡Ley.lxvj.Que los tintoreros dexeen lospa 
nos dos troques cada Vno de tamaño de v-
na dobla, f ara cjuefian conofeidos en que 
fon teñidos, 

I Cerca 3 la /^v T R O SI mando q los dicíiostin 
dcclaracio ^ t o r e r o s y caaavnodclios fcan obli 

J Ha de ver gados a dexar a ios panos que hiere tm 
afcíiBln.! ,o.del tosen pañod qualqufcr color que fea, 
^.¡«•tituloTN , R • 1 1^ 1 1 1 i J 
J o- m guíente ctos troques blancos, del tamaño cada 

vno dellos de vna dobla, alómenos cu 
tercios de todos los paños, y en la mu¿ 
ftra dellos,y en los cordellates y eftame 
ñas que tiñeren, para que fean conofei 
dos que fon tintos en paño: fo pena de 
mi l marauedis por cada paño o corde-
líate o eñameña q tiñere, fin dexar los 
dichos troques en la manera fufo d i 
cha: la qual dicha pena fe reparta en 
tres partes como dicho es. 
^LejdxVij.Quefe hagan mueflrasgenera

les para todo el reyno. 
T R O SI mado q fea hechas muc Veafc O ílras generales para todo el reyno, 

T - 1 r 1 11 7 n te ^ porx^ 
!< 

dclas mihc 

deazulqcadapañoy cordellatey efta nneuao^ 
~meña y retacería ha delleuar,fccrun de ^en cri? 
i r 1 1 ^ a f acias mihG 
la luerte y quentade cada paño: y la co ftraSí & j 
lor que le conuenga fegun q por las d i - 24- infra \:. 
chas mueftras fera mádado: las qualcs tulo,I<í' 
dichas mueílras,mando que los patro 
nes dellas íeanpueílosenelarca delco 
cejo y regimiéto de cada ciudad, villa 
o lugar donde fe tincren paños: y otro 
tal mando que tegan los veedores que 
fuere diputados para el dicho officio: y 
que las dichas mueftras fea ficadas de 
los dichos patrones quando los dichos 
veedores vieren que es meneíler délos 
renouar,coníbrmc a los dichos patro-
nes:por manera que eften uempre con >. r 
formes a los dichos patrones: y cfto q . 1 
io hagan alómenos de quatro enqua*. iftoUW 
tromefes. ^ pa^ deda 
^ Ley.lXViíj.Qjieelpanocatorceno rfe^e-- cerca de 

no para prietoJleue vn celeftre de cárdeno cííos ccie-
jy feaf'liado con feüo a^ul ^ s 

T R O S I que el paño cator - en las tres 
zeno y fezenopara prieto, aya de ^ ^ j " 

llenar y llene de cárdeno vn celefoc, darllospa 
y fea fellado con elfello del azul en ño^vi-l a 

n 1 . -i. . , ti,K, infra 
citas ordenanzas contenido,y demu- ifto libro, 
dado con media arroba de rubia, y co L &ir>b* 

Pp agalla titu'l<r' 

O 



Libro feptimo. 
agalla fina fi fe pudiere auer3y íino que 
fea agalla de mote,y rafura^lá que fue
re menefteny efte tai paño pueda lle-
uar dos agu mbres de tinta de ferrete, y 
haña dos libras de guma(]ue,y no mas: 
fopena de trezientos marau edis al t in 
torero que echare mas cantidad del di 
cho 9,1 maquéela qual dicha pena man 
do que fe reparta en tres partes^enla for 
mafufodicha. 
^LeyJxíx.Queelpaño die^yocheno que 

fuere para ¡¡neto, llene de a^ul V« celejire 
y medio. 

vi.l.iVin- Q T R O S I mando que elpaíiodiez 
ha. tu. ic. y ocheno que fuere para prieto^lle-

ucdeazul vn ecleílrey medio,y feafe-
Ilado por los veedores para ello dipu-
tadós^y dcfpuesfca enxábonadocon a 
lumbre y rafura demudado y con ru
bia la que ouieremcneñcr^y agalla íi-
na^y vna alambre de tinta de ferrete, 
í Ley, Ixx. Qj*eelpaño Veymeno que fuere 

para prieto ,jv los cordellatesy ejiameñas 
licúen de anuidos celeflres. 

fotüi* ( 3 T ^ 0 S1 mádo que el paño veyñ 
teño que fuere para prieto^y los cor 

dellatcsy cílameñas^llcuen de azul dos 
celeílres^y fean fellados del azul por los 
dichos vcedores^y defpues fean enxa-
bonadoscon alumbre y rafura , y de
mudados có fu rubia lo que vuiere me 
ncftcr,y agalla íina,y no con otra coía. 
^Leydxxj.Oue los que hiciere panos veyn 

tedofenosprietos, los hagan licuando dos 
celejire s de a-̂ uL 

vi.l.y.in- Q T R O S I m á d o q l a s p e r f o n a s q u e 
ha.m.iíT. quiíieré hazer paños vcyntedofe-

rros tintos en paño para prietos, que lo 
puedan hazer,con tanto que llene dea 
zuldos celcftres^onformcala mueftra 
que para ello fera diputada:y eíie tal pa 
ño fea fellado del dicho íello azul por 

Titulo. X I I I 
los veedores que para ello fueron dipu 
tados,y defpues fea enxabonado con a 
lumbre y rafura,y demudada cofu ru
bia y agalla fina,(lfe la quificren echar: 
pero fi alguna o algunas períbnas qui-
fieren teñir en lana los dichos paños 
veyñtedofenos y dende a baxo , que 
lo puedan hazeredándoles en lana la cá 
tidad del azul que qüiíieren y por bien 
tuuierenicon tanto que defpues en pa
ño le den de azul a díplimiéto de los di 
chos dos celeftres)fegu qu e por cftas or 
den angas e íb mandado: con tato que 
quedevn troque en cada paño,que por 
el fe mueftre la caridad de azul que lic
úa en lán á:y otro troque del azul cu m 
plido de dos celeílres,q fegun eftas mis 
ordenancas ha de llenar en paño: ib pe 
na de mil marauedis por cada paño,rc 
partidos en tres partes en la forma fufo 

^LeJ. íxx'íj. La forma que fe ha de tener en 
los \>eyntey quatrenespara negros3que no 
pan Velarteis. 

Q T R O S I mandó que las perfonas 
que qüiíieren hazer paños veyntc 

y quatrenes para negros que no fean 
velartcs, que ellos tales paños licué de 
azul en lana vn celeflre, conforme a la 
mueílra que para ello fera dada: y fea 
fellado por ios veedores quando poftri 
meramente fea acabado de! batan, co 
tejándolo con la mueftra que para ello 
fera dadary eílo hecho, lo fellé con vn 
Iclio que diga enel por letras (vn cele-
ftre en lana)y defpues en paño los cum 
plan a dos ccleftres^onforme a la mué 
ftra de dos ecleftres que para ello fuere 
diputadaiy fea fellados del dicho azul, 
y deípues fean enxabonados có alum
bre y rafura >y demudado con toda la 
rubia que vuiere meneílcr, y agalla fi

na 
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o : 

nafifekquificren cchany quede otra 
manera no puedan teñir paños veyn-
tequatrenos para ncgros:(bpena q fean 
perdidos^y fe repartan en tres partes en 
la forma fufo dicha. 
^Ley-lxxiij. Que no fe pueda fellar p a ñ o 

Veyntequatreno p o r Vejmedofenoyj/ den 

deabaxo , 

^ R O S I porque algún as períb-
ñas por defraudar lo cótenidoen 

la ordenanza antes defta.podrian ha-
zer algunos paños veyntcquatrenos t in 
tos en paño, herrándolos y fcllandolos 
y feñalandolos por veyntcdofenos^co-
mo por experiencia ha parefddo-.ypor 
que ello feria defraudar a lo contenido 
en la dicha ordenanza, mando que de 
aqui adelante ninguno ícaofido de fe-
llar ni herrar, ni ícñalar paño alguno 
que fea veyntequatreno para prieto, 
por paño veyntedofeno ydcnde abaxo: 
faluo por veyntequatreno tinto en la
na , como dicho es: fopena de perder 
el tal paño o paños el dueño que lo má 
daréhazero hiziercry-el tintorero que 
lo riñere y demudare para prieto, pa 
gue el valor del tal paño: la qual dicha 
pena fe reparta en tres partes, como 
dicho es. 
^ Ley-lxxHíj.La manera en que fe han de h a 

Xerloi paños Velaras para prietos, 

\Í7MCÍI 0 T R 0 S 1 mando que los pa-
I de eftaley ^ - ^ ñ o s velartes que vuieren deferpa 
*tdcl* ^ raPr*et0S^eant:jntosenlattó,dando a 

hoíiguiéce cadavnodellos cinco celeftres en lana 
o mas íi fuere meneíler : por manera 
que quandofalieren acabados del ba
tan, queden cóformes en el azul y mué 
ftra que paravelartesferadiputada:y 
entonces fean fellados de! dicho azul, 
conel fellopara ello diputado:y fea en
jabonados con fu alumbre y raíüra, y 

demudados legitimamentecori toda 
la rubia que vuieren menefter, fepena 
de tres mil marauedis por cada paño. 
Y mando queeneftos tales paños n in
guno fea olado de echar lana prieta de 
monte, fopena que lo pierda: las quales 
dichas penas fe repartan en tres partes^ 
en la forma fufo dicha. 
^Ley.Ixxv.La manera en quefe han de ha~ 

%er los enxeues p a r a los panos. 

OT R O SI mando que los cnxeues 
para los dichos paños fea hechos 

con íü alumbre y rafura, y no con otra 
cofa,y en baño claro limpiamenteifo-
pena de dozientos marauedis por 
cada paño que de otra manera fe enxe-
uare : la qual dicha pena fe reparta en 
tres partes,en la manera fufo dicha. 
^ LeydxxVj.Qjie los tintoreros en los panos 

que vuieren de echar rubia Ja' echen foU 

•VnaVe%. 

OT R O Simando que los dichos 
tintoreros que enlos paños q vuic 

rende echar rubia , íean obligados de 
echar dcyna vez toda la rubia quevuie 
rcmenefter,y queno la echen en dos 
vezes:fopena de quinientosmarauedis 
por cada pañoda qual dicha pena fe re 
parta en tres partes , en la forma fufo 
dicha. 
^Ley JxxVij.Qjie los p a ñ o s V e y n t e d o f e n o s y 

dende arr iba p a r a negros no fe puedan de 

m u d a r juntos mas de hafla tres. 

OT R O S I mando que los paños VcafcU.lv 
veyntedofenos y dende arribana ?zt'1D̂ a " 

1 r 1 1 1 1 tulo.K?. 
ra uegros,no le puedan demudar jutos 
mas de hafta tres: fopena de dozientos 
marauedis por cadavezq mas echaré: 
laqual dicha pena fe reparta entres par 
tes como dicho es.' 
^ Ley.lxxViíj.Qj4e nofe puedan traerjuntos 

en las tinas mas de dos panos,y vnpedago 

Pp x hafld' 
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hajia medio* 

R O SI mando que no puedan 
/ ^ c r a e r jütos en las tinas mas de dos 
paños y vn pedago ̂  hafta medio paño 
quádo mas:fopcna quel tintorero que 
mas metiere en las dichas tinas, pague 
dozientos marauedis por la primera 
vez,y por la fegunda vez la pena dobla 
da,y por la tercera la mi fma pena : la 
qual fe reparta en tres partes, en la for
ma fufo dichas 
^Ley.lxxix. Q u t los veymecjudtrenosy den 

de arr iba puedan fer tintos en p a ñ o p a r a 

Verdef iuros j acules y ferretes ^llenando 

de a g u í los verdefeuros dos ceiefires * 

Q T R O S ¡ mando q los paños vtya 
tequatrenos y dende arriba, pueda 

fer tintos en paño para verdefeuros y a 
zules yferretes,lleuando de azul los ver 
defcuros'dos celeílres ,yfiendo fella-
dos de los dichos dos edeftres conel fe 
lio para ello diputado,y que dcfpuesfea 
demudados como conuienery el cj qui 
jfiere hazer los dichos paños verdefeu
ros en mas perficion tintos en lana^que 
lo .puedan hazencon tanto que defpues 
en paño fi fueren verdefeu ros fe lo cum 
plan a dos celeftres del dicho azul: y fi
no los quifieren tanto efcuros,q los pue 
dan dar el azul conforme a la color del 
verde que quifieremeon tanto q fea pri 
mero felladosdel azul,íirgun la quáti-
dad que llenaré conel fello para ello di 
pucado:y fean demudados enxaboná-
dolos con alumbre y ráfuiíis3y dándo
les vn verdor con gualda:y q pueda e • 
eharenel enuerdir cendra o cenizafi 
quiíierenry q no puedan enuerdir con 
otro verdor algúo^niningú paño fe pue 
da hazer verde íín que primero lleüe el 
azul quele couenga:fopena epe el t i n 
torero q de otra manera lo hiziere, pier 

Titulo. X I I I . 
da el dicho paño > y lo pague al.dueño 
cuyo fueredaqual dicha pena fereparta 
en tres partesjenla forma fufo dicha. 
^Ley.ixxx.Quelos Veymequatrenosquefue 

ren p a r a morados y verdefeuros y leona -

dosy d e n d e a r n h a y f e a n ú n t o s e n Una3 ía 
quantidadque a cadavno coñuenga* 

Q T R O SI mando q todos los pa-
ños veynrequatrenos y dende arri-

basque Rieren para morados y verde
feuros y leonados y nuuados, que fean 
tintos en Iana,en la quátidad que a ca
da vno conuenga:y quede otra mane
ra no íepuedan teñinfopena de fer per 
didos:y fean repartidos entres partesi 
como dicho es:y defpues fean enxeba 
dos y demudados bien y legitimamen 
te* Y mando que todos los otros paños 
tintos en lana para Verdes y leonados y 
moradosj no les eché el fello déla tinta, 
haíla qfeá demudados^fola dicha pena 
la ql fe reparta en la forma fufo dicha. 
^LeydxxxyQue n t n g u n p a ñ o fe pueda te~ 

mrdegranayfne v é y n t e q u a t r e n o y dende 
¿ r r t h a . 

Q T R O SI mando que ningún pa
ño fe pueda teñir de grana, fino 

veyntequatreno y dende arriba^y cor-
dellates y eftameñas,catorzenos:y que 
el que lo contrario hiziere pague de pe 
na por cada paño aiilmarauedisporla 
primera vez^y por la fegunda vezóla pe 
na doblada^y por la tercera vez la mif-
m a fenajy q no vfe mas del officio por 
vn afio:fopena dediez mi l marauedis, 
repartidos en tres partesfegíidicho es: 
y de mas que al tal paño le fea quitado 
el fello y la mueftra fi la touiere: y el pa 
ñofcahechoendospedagosjy fe poga 
en cada peda^ovn fello que diga fin ley 
y fea buelto a fu dueño, y fea vendida 
por paño fin ley. 



Del obraje del 
^Leydxxxij.Quelospdñosy cordeüates ,jy 

eflameñasyquefe ouieren de ha^er mora* 
Jos,fé man en lana a^uL 

/ ^ v T R O S I mádo q los panos y cor-
dellates y eftamcñas que íe ouicren 

de hazcr morados de grana^fean ceñi
dos en lana del azul que ouiercn mene 
ítcr,y no en otra manera: fo la pena q 
el tintorero que lo hiziere,pierda el pa
ño íifa ere fu y o,y fino pague el valor a 
fu dueñodaqual dicha pena fe reparta 
en la manera fufo dicha. 
^Lej.lxxxiij.Qjie lospanos colorados y mo 

radosyrofadosy los cordeUatesy eftame 
ñasyjean timos con grana o con rahiaym 
mezclados. 

R O S Imando que los paños 
colorados y morados y rofados, y 

los cordellates y eftameñas que vuiere 
de fer para las dichas colores,fean t i n 
tos con grana o con rubia,y no mezcla 
da rubia congrana:fopenaqueíi gafta 
re rubia con grana mezclada en los pa 
ños y cordellates o efl:ameilas,que pa
gue de pena el tintorero que lo hiziere, 
dos mil marauedis por cada paño, por 
la primera vez:y por la fegunda vez la 
pena doblada^por la terceravez la m i f 
mapena>yfeapriuadodel officio por 
vnaño.-laquaí dicha pena fea reparti
da en tres partes,en la manera fufo d i -
cha:y demás q al tal paño fea quitados 
el fello o fellos^ la mueftra fi la tuuiere 
y el paño fea hecho dos pedacos,y fe po 
ga en cada peda^ovn fello que diga fin 
ley^y fea buelto a fu dueño , y fe venda 
por paño fin ley. 

^Lej.lxxxiiij* Que ningún tintorero ni otra 
perfonade a paño nifrifa ni cordeüate 
m eflamenacén torno m otro artificio en 
la tina > fino con clauiüa meneando los 

paños* 

os paños.' Fo.ny 
OT R O SI mando que ninpñtinto- VeafcU.l. 

i n . 1 r * * • »».infra ti. 
rero deítos mis reynosy leñónos m , St 

otraperfona alguna ,no feanofadosa 
dar apaño alguno ni cordellate n i frifa 
nieftameñacó torno ni pala ni con o 
tro artificio enlatina^no aclauilla,me 
neando los paños como es coftúbre: Ib 
pena que el q lo cotrario hiziere,paguc 
d e pena por la primera vez,mil mf s; y 
por la fegúda la pena doblada: y por la 
tercera la mifma pena:y entiédafe que 
pague la dicha pena qualquierqlo h i 
ziere, íe y edole pedido dentro devn año 
q lo hiziere,las quales dichas penas fea 
repartidas entres partes,comodicho es 
^Ley- IxxxV. Que ningún efiamhredefyues 

de hilado no fepueda teñir para paños ni 
cordellates ni eftameñas* 

Q T R O SI mádo q ningún eftábre 
de ninguna ley o codicion que fea, 

defpues de hilado en hilaza nopueda re 
cebirdntarnininguna perfonafea oía 
do a felá dar para paños y cordellates y 
cftameñas:fopena que el que lo tiñiere, 
caya en pena demil mis por la primera 
vez:y por la fegúda tenga lapena dobla 
da;y por la terceravez la mifma pena, 
y no víe mas del officio por vn año : la 
qual dicha pena fe reparta en tres par-
tes,como dicho es. 
^Ley.lxxxVj. Que ningunafrifafepueda ha 

^erprieta. 
Q T R O SI mando que ninguna fti 

fa fe pueda hazer prieta,y el q lo co 
trario hiziere pierda la talfnfa,y fea re
partida en trespartes,como dicho es. 
^Ley.lxxxVij.Que los tintoreros tenga mu* 

cho cuy dado enel lauar délos paños y cor* 
deüatesy eftameñasy los Veedores a quan 
dolosfeüáren\eanfieftanhien lauados. 

OT R O S I mando que enel lauar 
délos pañosy cordellates y eftamc 

Pp ^ ña$ 



Librofeptinio-
ñasjlos tintoreros ten gan mucho cuy-
dado aílí enel acabar délas tintas nue-
uas,comocjuádofiiere fecho el caite y 
el rccalte:porcjuedeotra manera eftan 
do concl icxio fe pudren y corrompen, 
y los cortes no falen tales, ni fe pueden 
calar n i bien demudar para prietos n i 
para otras colores,por no fer bien laua-
das:y fe refeibe grande daño. Y mádo 
alos veedores que epado ouieren de fe 
liarlos dichos paños de azul^vcaíi eftá 
bien lauadosry fino eftuuieren bien la-
uados,hagan que fe tornen a íauar bié 
y limpiamente como conuenga, antes 
q fe fellen de azul:y los tintoreros q los 
ouierémal lauado,pagué veynte mrs 
por cadapaño:y los hombres níaeftres 
del tinte otrosveynte mf sdaqual dicha 
pena fe haga trespai'tes,y fe reparta en 
la forma fufo dicha. 
^ Ley.lxxxviij.Ld tinta que ha de tteuar los 

panos vey menos e den Je arriba' 
Q T R O S I mando q los panos veyn 

t^nos y dende arriba que ouierc de 
fer efcarlatioeslióle puedan teñir fino 
fuere con rubiary que lleue cada paño 
dos libras de braííi alómenos: y que el 
brafilfe pueda cozer con fu maeftra del 
lexio fi quifieren^ylos cordellates yefta 
meñasalrefpeto:fopena de dozientos 
mfs por cada paño o cordcllate o cfta-
meña^repartida como dicho es. 
^ Ley.lxxxix.Que ningún tintorero ni otra 

perjona cofga orilla a ningüpaño quando 
fe ouiere de meter en la tinta. 

Q T R O S I mando que ningún t in 
torero ni otra perfona alguna 3iio 

fcaofadodc cofer a paño alguno , de 
qualquicrcoloro fuerte que fea orilla 
alguna,al tiempo que lo meten en la t i 
na para darle el azul ^ni defpues para 
darle mejor mueftra-.porque ningil pa 

Timio. x i i i : 
no prieto no ha de tener orilla colora-
da^fino fuere velarte,ni otra color fino 
la tu u iere defu yo:fopena que el paño q 
fuere orillado fea perdido, y fe reparta 
en tres partes en la forma fufo dicha. 
^Ley.xc.Oue ninguno sfu¡ianes quef? hi%ie 

ren enelreyno no puedan fer negros fín les 
dar primero Vn turquefado, deamrode 
a^uL 

Q T R O SI mando que los fu flanes 
queíe ouieren dehazer cneílosmis 

rey nos no puedan íer negros,fin q p r i 
mero les fea dadovn turqueíado alome 
nos de añir,o de azul,porque fean per-
fetamente teñidos, y defpues de dado 
el dicho turquefado,antes de fer demu 
dados fean fellados, con forme a la mué 
ílra del dicho turquefado que para ello 
fera dada:y fean demudados legitima-
mente^ no con lantifco:íbpena que el 
tintorero que de otra manera los tiñie 
re y dcmudare,pague de pena trezien -
tos mrs por cada plegada qual dicha pe 
na fe reparta en tres partes, en la mane 
ra que dicha es. 
^ Lej.xcj .Que los paños y cordeUatesy ejía 

menas defpues defer teñidos no Je den alos 
dueños hafla que los vean los Veedores. 

Q T R O SI mando que todos los d i 
chos paños cordeUatesy cílameñas 

yretales defpues defer demudados prie 
tosao de otra qualquiera color, los d i 
chos tintoreros no los dé a fus dueños, 
halla q fean enxiitos,y viílos por los d i 
chos veedores para ello diputados: los 
quales fi tuuieren buenas colores,y no 
eíluuieren profagados ni machados, y 
fean tales que puedan paílar, los fellcn 
concl íelio y feñal diputado para ello:y 
fino eñuuieren buenos y fe pudieren re 
mediar,lo máden remediar: y fino tu
uieren remediólos pené fegu ella man 

dado 



el obraje delospaños 
dado por eftas mis ordenancas. 
^Ley.xcij.Quelos tintoreros tinan las her~ 

nwyguirnaldas3c&nforne tejías orde-
nangas* 

OT R O S I mando que los tintorc 
ros tinan bien las dichas bernias 

y guirn aldas de todas las colores cj han 
de llenar bien y legitimamente,íin ha-
zer falfedad alguna aníí en lana, como 
en otra manera^conform^ a eftas orde 
nangas de los paños deíuíb declarados 
fo las penas enell^s contenidasry que c 
líos ni otras perfonas algunas porellos, 
no fean olados délas teñir de otra ma-
nera^o las dichas penas. 
^Ley.xciij. Que los tundidores tundan hien 

los fanosy eflameñas. 
Q T R O SI mando qlos tundidores 

tundan bien e ygualmente los pa
nos y cordellates y eftameñas y retales 
que les dieren a tundiny que hagan o-
bra limpia y buen a: y que no vntcn las 
tixerasfaluo con tocino: fopena que íi 
lo contrario hizieren, paguen de pena 
dozientos mis por cada vez q lo hizie-
ren:laqual dicha pena fe reparta entres 
partes,en la forma fufo dicha. 
^Ley.xcittj.Qut los tundidores no tenga las 

rebotaderas con dientes grandes , j cjfean 
fenaladaspor los veedores* 

OT R O SI porque muchos délos 
tundidores tienenlasrebotaderas 

con dientes grades,y es caufa que la ro 
pa fe dañe facandole mas pelo délo q es 
necelfario^porende mando q no tenga 
rebotaderas con dientes grandes/aluo 
dientes chicos:yq las tales rebotaderas 
y las cardas con q han de paílar los d i 
chos paños3ícanfeñalados por los d i 
chos veedores con los hierros para ello 
diputados:fopena de cien mfs por ca
da vezq le fuere halladala dicha rebota 

dera o cardas fin fenahla qual dicha pe 
na fea repartida en tres partes como de 
fufo efta mandado. 
^Ley.xc\, Que los tundidores ni otrospor e 

üos no mezclen ninguna de las ropas con 
grafanivntos. 

/ ^ T R O S I mando que los dichos 
^-^tüdidores ni otros por ellos no fea 
ofados de melezinar ningunas delasdi 
chas ropas cógrafa ni vntos:íbpena de 
doziétos mf s por la pri mera vez^ y por 
la fegunda la pena doblada:y por la ter 
cera la mifma pena: y fea priuado del 
officioporvn año: la qual dicha pena 
fe reparta entres partes fegun defufo fe 
contiene: y fien el dicho año vfare del 
dicho officio^paguc diez mi l itirs de pe 
nados quales fe repartan en trespartesj 
en la forma fufo dicha, 
^Ley-xcVj-Que los tundidores antes que ha 

gan copi alguna enelpaño, miren j i viene 
pohUdo de pelo o dañado. 

OT R O S I porque muchas vezes . 
los dichos tundidores tunde mal 

la ropa que les dan a tudi^en tal mane 
ra q quando la dan aíii dueño va perdí 
da,y queriédo reclamar dello el dueño 
déla tal ropa^refponde q el tal paño no 
eftaua poblado nitenia pclo:poréde ma 
do q ningún tundidor fea ofado de ha-
zercofaalgunadefuofficíoen ninguti 
paño ni pedazo n i cordellatc^íín q pri
mero miren fi viene poblado de pelo ó 
dañado afu podenpara que fi viere que 
efta dañado no poga mano enello: por 
que el dueño del tal paño vea lo q ene
llo fe deue dehazenfopenaqfilotíídie 
re,y defpues de tüdido parefeiere el tal 
daño^queltudidor lo pague como filo 
hiziera pues que no lo vio,o fi lo vio no 
lo dixo con tiempo afu dueño. 
^Ley'Xcyij.Que ningü tundidor pueda def-
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. Veafe la 
Ky.io.tit. 
i finirá y 
1.11. 

ibro feptimo. 
cahegar ni tüdir n i h^er otu Uuor en los 

OT R O SI mando que ningún tu-
didor pueda defcabe^ar, n i traer 

n i tundir ni defpuntar,ni hazer otra la 
uor alguna por los tercios de los panos 
dcxando los dcdentro por obrar: faluo 
que comofucrc por lasorillas,vaya por 
todo el paño:demanera q vaya ygual-
mente tíidido^y bicnobradorfopena q 
el tundidor que lo cótrario hizierejpa-
guedepena por cada paño dozientos 
mf s,rcpartidos entres partes como d i 
cho es. 
^Lej.xcViij.Qjie los apuntadores haga fus 

ojftciosperfetfamete. 
/~ \ T R O SI mádo q todos los apúta-

dores deftos mis reynos y feñorios, 
hagan fus oíBcios bien y perfedaméte 
y apunten fin pliegofalfo-.fopena dequi 
nientos mfspor la primera vez:y por la 
fegunda la pena dobladary por la terec 
ra fea priuado del officio: y fi el dueño 
del paño felo mandare hazer, q pierda 
el dicho paño: y q no íeaofado de mele 
zinarpaño alguno en la mueílra dehni 
cardarlo con carda de hierro,ni có car 
doiijpara le friíar por el enues: yefto 
mifmo fe entienda alos tüdidorestfopc 
na de mi l mis por la primera vez:y por 
la fegüda vez dosmil mf s:ypor la terce 
ra vez la mifmapena:y que fea priuado 
del officiodas qualcs dichas penas fe re 
partan entres partes en la man era fufo 
dicha. 
^Lej'Xcix.Que ninguno fea examinado pa 

raeJiosoffictoSfhaflaqueajados años q 
los aprende y fea de catorce años guando 
¡o contengare. 

Q T R O S Imando que porque los 
mo^os tégan mayor cuydado defi 

bcr los dichos officios^que ninguno n i 

itulo. 
alguno dellos, pueda fer ni fea exa
minado por tiépo de dos años deípues, 
que vuicre cumplido edad de catorze a 
ños^que fe entienda q ha de auer diezy 
feys años.Y mando alos dichos mac-
ftros^q no refeiban obrero alguno q ga 
nc dineros como obreros enlos dichos 
oíEcios;íin q el tal obrero fea exanaina 
do,y tenga carta de exame:pero mádo 
que lo coteni^lo encíle capitulo noíc en 
tienda enlos del tintc^ni en cardadores 
de las cardas y cardugas3nien los hazc 
dores d elos peynes 4el peynar laslanas. 
^Ley.c.Qjfe los q vmrede ha%er obraje de 

lanasfia examinados cada \no enfu offi-
ciô y quien ha de ha^erel examen. 

OT R O S I mado^q todas las perfo ^-pwe 
• - j L u • J DENTEM 

n as que vuiere de hazer obraje de ibipofiú. 
los dichos paños,cn las ciudades y v i - vcaída.l 
lias y lugares deftos mis reynos y feño- fr/^'^ 
rios^fcá examinados cada vno en fu of 
í¡cio,excepto los qhafta agora eíluuie-
rc examinados:y que el dicho examen 
fe haga por los veedores q fueren dipu
tados para enlos dichos officios,y có o-
tros dos officiales acópañadosdel tal of 
ficio:fobre juramento q hagan todos^q 
bien y verdaderaméte harán el dicho e 
xamen:y a eftos tales íicndo hábiles pa 
ra lostalcs officiosjos aya por examina 
doseles den carra de examen: por lo 
qual mádo que folamentelleuevn real 
de plata,y el eferiuano ante quic paíTa* 
re dozc mf s,y no mas: y q fin la dicha 
carta deexaméno pueda tener ningu
no délos dichos officiales tienda de los. 
dichos officios-Y porq mejor fe hagan 
los dichosofficios y mas limpiamente, 
mádo que ninguna perfona no pueda 
tener enfu cafa ni fuera della mas de va 
officio délos quatroíq fon texedor, pc-
rayIc^intorcro^túdidor;pero permifo, 
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el obraje délos paños Fo.n/ 
que porque la mayor pcríicio de los pa 
nos efta en los cardar ala percha^y ene!, 
vetaldar y dcfpíícar de ellos,y fi efto no 
hizicíTen o no lo vieíTenhazcr fus due
ños délos dichos paños>ligcraméte los 
oíEciales que los ouicíTcn de cardar ala 
percha,y vetalar ydefpücar, los podriá 
defl:ruyr:permitoc[qualquieraperfona 
que tuuiere qualquier délos dichos of-
ficios pueda tener fi quifiere conel vn o 
ficio q anfi touiere,la perdía para car
dar los dichos paños/y tablero para ve 
talar y defpütarrcon tanto q quando fe 
ayan de s tmti ix los dichos paños^fe aya 
de Ueuar a los tundidores para q los tú-
dan bic, a villa délos dichos veedores. 
Y mádo que la tal perfona q vuiere de 
tener la dicha percha y el tablero para 
vetalar y defcabc^arjtega perfonas exa 
minadas para ello,como eneílas mis or 
denangasy leyes fe cotieneifopena quel 
q de otra man era tuuiere los dichos of-
ficios enfa caía o fuera della,q por la pri 
mera vez pierda las herramiétas dellos 
y mas q pague dos mil mfs de pena: y 
por la fegúda la pena doblada,y fea fuf 
pendido del olíicio hafta q lo aprenda, 
y fi lo vfare durante la dicha fufpenfio, 
pague la mifma pena por cada vez q lo 
hiziererlaqual dicha pena fe reparta en 
trespartes^como dicho es. 
^ Ley.cj.Qjie los bonetes fea dehueud lana, 

y la. muñera, en que fe ha de ha^er. 
CóttnüaU R O S I mandoqtodos los bone 
dicnaprag tes v^orras q fehizieréencílos mis 
tnancidel r i i i r - J 
aóo.jn. reynosjleandebuenaiana^y noiea de 

lana depcladas Caluo de tixera, hazicn 
do la haz y el cnues todo dcWa lana,y 
dando el azul en lana a cada vno délos 
que fuere prietos vn celeflrej y dcfpucs 
de aparejados les den a cüplimicnro de 
dos celeftres alomenos,y íes hagan fus 

troques enxabonandolos con alumbre 
y rafurary los demude confu rubia y a-
galla fina o grana,quien lo quifiere ha-
zcr: y los morados y leonados y verdes 
y azu Ies todos fea tintos en lan a: y para, 
otras colores q no ayan menefter azul, 
fe puedan teñir fobre blanco legitima-
menre:fopcna de treynta mfs por cada 
bonetero gorra,que de otra manera íc 
hiziere.-la qual dicha pena fe reparta en 
tres partes en la manera fufo dicha: y 
quicquifierehazerlos dichos bonetes 
y gorras en m as perfició tintos en lana, 
permito que lo pueda hazerry anfi m i f 
moquepuedáhazer bonetes fcnzillos 
de lana de peladas fin que por ello cay-
gan en pena alguna,con tanto que los 
v nos n i los otros no los puedan melezi 
nar,fo la dicha pena. 
^Ley.áj.Oue los honetesy gorras quefetri 

xeren defuera díftos reynos fean dé la mif 
ma manera , que eneros reynos fe h a -

Xen.. 

Q T R O S I mando que todos los bo 
netes y gorras que fe truxerc defoc 

ra deftos mis reynos para fe vender ene 
llos,ayan de fer y fea de la manera yfor 
ma que por eftas mis ordenanzas man 
do que.fean los bonetes que fe han de 
hazer eneftos mis reynos, fo las penas 
cneftas mis ordenanzas contenidas. 

^Ley.ciíj.Ojíelosfomlrereroshaga limpia 
mente fus officiosy no engrafen ni melezi 
nen ningún fomhrero. 

Q T R O S I m á d o q u e losfombrerc^ 
ros haga muy bien y limpiamente 

fus oflicios3y q noengraílenni melezi-
nc ningún fombrero,nile eché tundiz 
ni borra ni cifeo ni cal;faluo q los haga 
déla lana y color q les copuéga limpia-
mete:fopena q fi lo contrario hizi eren, 
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Eftadccla 
rado q Uc-
uen pordc 
reches del 
retaco la 
mirad que 
por paño, 
l.ij.infrati 
tu.^pximo 

Declárate 
eftalcypor 
la ley .14. 
deltitu.fi-
guicce vea 
fela.L 40. 
infra cicu. 

Libro feptimo* 
pierdan los dichos fombrcros:los gua
les mando que fe reparcanen trespar-
tes,como eneftas ordenanzas fe contie 
nc :y que el que lo hiziere ^la fegun-
davez,fea priuado clefuoflício,y no 
lo pueda vfar fin licencia : fopenade 
diez mil maraucdis,los quales fe repar 
tan en tres partes^como dicho es. 
^Lej.cii 'fj-Que todos los magosÜeuen laor 

den que los paños enteros3faluo que f? pue 
dan herrar co V« hierro de feñalconocida* 

Q T R O SI mádo q toaos los retagos 
llenen la dicha orden délos paños: 

fo las penas en las dichas ordenabas co 
tcnidas,alrefpeto délas varas que tuuic 
remexcepto que no fean obligados alos 
felíar con fello de plomo, faluo que los 
hierren co vn hierro que haga feñal co 
nofeida^ara que parezcan comoíucró 
viftos aníi del texedor como del peray-
le y del tintorerory los midan por los lo 
mos todos: y por herrar los dichos reta 
gosjleuen los dichos veedores al refpe-
todelo que han delleuar porelfcllardc 
los dichos paños enteros. 
^Ley.c^.Que los perayles.o bataneros,0 tin 

toreros ¡o tudtdoreŝ o vfen defui ojftcios9 
en los paños fin que eflenJeüados. 

OT R O S I mando que ninguno 
délos officialcs perayles,o batane 

ros,o tintoreros,o tuhdidores^ apun -
tadores^no puedan vfar defus officios 
cneftasíbbredichaslabores^íin que los 
dichos paños y cordellates y cftame-
ñas y friías eften fellados de los fellosde 
cadaofficioquehádc tener eneftama 
nera:que el pcrayleo batanero no bata 
ne fin el fello del texedony el tintorero 
fin el fello del peraylery el tundidor fin 
el fello del tintorero, fi fuere paño que 
fe vuiere de tcñir.pero que el tundidor 
le pueda paíTar y enxugar, aunque no 

itulo. 
cfte fellado del tiiitdrero:con tanto que 
no le pueda tundir,fin que primeramc 
te fea fellado del tintorero: fopena de 
cien marauedis por cada paño, la qual 
dicha peña fe reparta en la manera fu
fo dicha. 
^Ley.cvj. Que los obreros que dañaren algtt 

na obra déla que es a fu cargosean obltg* 
dos a pagar el daño. 

Q T R O SI mando que fi algunos o 
breros délos q obraren qualefquier 

délos dichos officios dañaren alguna o 
bra délas que fon a fu cargo de hazer,q 
fean obligados de pagar cid año que h i 
zicren en las dichas obras a fus amos,y 
fus amos a fus dueños de las tales obras 
quier lo dañen fus obreros o no. 
^Ley.cVt] Que los veedores puedan ver to~ 

dos lospaños ¡y las cojas contenidas ene~ 
ñas ordenangas, 

OT R O S I mando que los dichos 
veedores puedan ver y examinar 

todos los paños y cordellates y eftame-
ñas^y frifas y retacos, y todas las otras 
cofas eneílas ordenangas contenidas, 
por do quier que lo quifieren ver y exa 
minar,y en qualquier parte que loqui 
fieren ver, fin que enelloleíea puerto 
embargo ni impedimento alguno:{b-
penadefeys cientos marauedis por caí 
da vez que contra ellofueren,laqual di 
cha pena fe reparta en tres partes, en la 
manera fufo dicha. 
^ Ley* cviij.Oue ninguno fia o fado de tratar 

mal a los Veedor es, 
Q T R O SI mando que ninguna ni 

alguj^perfonaHelos dichos offi
cios de (mo declarados, no fean ofa-
dos de tratar mal a los dichos veedo
res que anfi fueren nombrados,de pa
labras n i de otra manera , folas pe* 
ñas en las leyes de mis reynos con

tenidas 
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Del obraje del 
tenidas que cerca deílo dífponcJasqua 
les mado alas misjuíHcias que con mu 
cha diligencia las executen. 
^Ley-cix.Oue cada ano ¿osojficialesfe pin 

Vueua3cla tm Cddaojticioporjt^y deputen dosperjo-
ració y íor ñas para Veedores. 
maqpone. • ' - X T R O S I mando que todos los 
¿¿JitJ'Ci- ^--^oíEcialesdeílasordenancasenca 
guíente, da vn año fe ayucen cada officio fobre 

fi^y deputen dos perfonas de cada vno 
de los dichos officios^de los mas hábi
les y fufíicientes y abonados que entre 
ellos ouierc^y anfi elegidos los prefen-
ten ante la jufticia y regidores déla ciu 
dad villa olugar donde íuerenralos qua 
les mando que antes que los confirmé, 
tomen y reciban dellos juramento en-
fbrma;por ante el eferiuano de conce
j o , para que bien y fielmente verán y 
determinaran las labores defus officios 
como veedores deputados para ello: y 
quaíquier cofa que hallaren délos d i 
chos fus ofíicios que eíluuicre bue-
na^egun que por ellas mis ordenancas 
efta mandado, la paífaran y ferratan 
y fellaran con los fierros y fcllos y feña-
les eneftasmis ordenanzas cótenidas. 
Y fi algunas de las dichas cofas que an 
íi vieren Rieren tales que fe pudiere eme 
dar,las mandaran remediar: y fino fe 
pudieren emendar,penaran alasperfo 
ñas que lo hizieré,fegun q por eílasmis 
ordenanzas ella declarado:yque no ha 
ran lo contrario,fo las penas enellas co 
tenidas.Y mando que el dicho eferiua 
no del concejo tenga vn libro en qaffie 
te cada año quien fon veedores de ca
da officio. 

1¡ Ley.ex.Que los Veedores puedan verj de-
terminar y executar las penas deflas o rde 
nagaSyhajla mil marauedisj dede ahaxo: 

jy dellos ¡e pueda appeüarpara lajujlicia. 

os paños. Fo.nS 

OT R O S I mado,q los dichos vec 
dorespuedá ver y determinar y c 

xecutar las penas cótenidas eneílas mis 
ordenazas,hafra en quátia de mil mfs y 
dedeayufo:yhazer fobre ello lo q fuere 
ju{licia,cófbrme alo q eneílas mis orde 
nagas fe cotiene: y fi alguna o algunas 
perfonas fe agrau iaré de lo q por los di -
chosveedoresíuere mádado y determi 
nado hada enla dicha quátia,y dende a 
yufo,y quifieren appellar de]lo,mádo q 
la tal appellacion fea para ante el corre 
o;idor o ̂ ouernador, o alcalde mavor 
déla ciudad villa o lugar,o partido dó-
de lo fufo dicho acaeícierc:elqual para 
determinar lo fufo dicho tome hóbres 
íabidores de aqllos officios, los quales 
viere q conuengan.-y que alómenos fea 
tatos como los que ouieren dado la pri . 
merafentencia:y fobre jurametoq pri 
mera mete ante el haga,fin pleyto ni fi
gura de juyzio fe informe delo que dc-
ue hazer fobre el tal debatc.-y viílo fu pa 
recer determine enellolo qhallare por 
juílicia:y delo que porcldicho corregí 
dor o aíliílcte y juílicias fuere determi-
nado,fcyendo haíla la dicha quátia de 
los dichos mil mrs y dede ayufo,mádc> 
q aqllo fe execute fin embargo de qual 
quier appellació que dello fe in terpoga 
agora fea la dicha fentcneja cófirmato 
ria o reuocatoria : pero fi la pena fuere 
demayorquatidad dlosdichosmil mrs 
o íobre algún pañofalíb q deuafer per-
dido,ental calo mando que las dichas 
mis juílicias conozca deías tales can fas 
y hagan fobre ello loque hallaren por 
jufticia,confbrme alo eneílas mis orde 
nangas cotenido:y fialgunao algunas 
perfonas fe finderen agrauiados delo 
que fobre ello por las dichas mis juíli-
ciasfuere dctcrminado,latal appelíacio 

vaya 



Vcafcla.!. 
S.tic.i^.. Ci 
guíente. 

Libro feptimo. 
vaya anee quic y como las leyes de mis 
rcynos lo difponen^y mado que los d i 
chos veedores puedan denunciarlo fu 
íb dicho,ylleuar fu parte de las penas 
en que fueren condenados por las d i* 
chas mis jufticias,fegú y como eneílas 
mis ordenanzas fe concienedoqual má 
do que aífi fe guarde ycúpla,fin embar 
go de las leyes de mis reynos que en co 
trario defto difpongandas quales yode 
rogo, quedando enfu fuerza y vigor pa 
raías otras cofas. 
^Lty.cxj.Que en las cmdadesy viüus do de 

f r ha^enpanos}el concejo haga losfellos q 
fueren menejler.y la manera de los /ellos, 
j lo que han de llenarlos veedores por fe-
llar los panos. 

OT R O S I mando que en las ciu
dades y villas y lugares dondeo-

uiere hazimiéto o obraje de los dichos 
paños,cada concejo haga los fellos que 
fuere menefter para fellar los paños ene 
ftas mis ordenanzas contenidos enefta 
maneraique para los texedores hagavn 
fcllo pequeño,que téga de la vna parte, 
vna langadera^y déla otra parte el nom 
bre de la ciudad villa o lugar dóde fe te 
xicrenry para los perayles otro fello me 
diano,que tenga déla vna parte vn paU 
mar3y de la otra parte el nóbre déla ciu 
dad o villa o lugar donde fe adobare el 
dicho paño/ypueño por fuma elaño en 
qfeadobo:yparalos tintoreros hagan 
otro fello para los paños prietos, enel 
qual de la vna parte diga por letras pa
ra prieto,y de la otra parte el nóbre de 
la ciudad villa o lugar donde fe tiñicré 
y puerto por fuma el año en que fe tmie 
renryeíle fello fe ha de echar en los pa 
ños que fueren para prietos, defpues q 
íeran acabados delazul que han de lle-
uar:y no fe ha de echar en otro paño al 
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guno:y anfi mifmo hagan otro fello pa 
ra cada vno délos dichos tintorcros>eri 
el qual diga por letras déla vna parte el 
nombre de cada tintorero, y de la otra 
parte el nombre déla ciudad villa o lu 
gar donde fe tiñiere:y puerto por fuma 
el año en q fe tiñiere: y erte fello le" eche 
aníi enlos paños de colores como en to 
dos los otros paños , defpues que Rie
ren demudados. Y mando que los vec 
dores de los dichos paños, Ueuen de de 
rechospor cada vno de los dichos fe
llos que echaren en los dichos paños, 
dos marauedis y vna blanca del plomo 
y no mas:fopena de pagar con las fete
nas todo lo que mas lleuarenda qual di 
cha pena fe reparta entres partes,Iavna 
tercia partepara mi cámara, y la otra 
tercia parte para el aecufador que lo ac 
cufare,ylaotra tercia partepara eljuez 
que lo fenten ciare. 

^Ley.cxíj.QuelosVeedoresfeüen conlosfe 
Uosque los concejos tmiereny no con o* 
tros, 

OT R O S I mando alos dichos vec 
dores que fellen los dichos paños 

có los dichos fellos de fufo declarados 
y no con otros algunos:y que luego co 
mo fu eren llamados por los dueños y 
officiales de los paños,losvean y exami 
nen,y los feñaleny fellen conforme alo 
eneftas mis ordenanzas contenido:fo-
las penas enellas contenidas. 

^Ley.cxi'ij.Qjic losveedorespara los panos 
que fe han de vender por vara Vayan a 
Verlos luego que fueren llamados y lafor~ 
ma que enello han de tener' 

OT R O S I mando alos ve edores q 
fuere puertos o diputados para los 

paños q los mercaderes dios mis reynos 
y feñorios ha de véder ala vara, q luego 

como 

PorlalfJ 
4 I Í . 
infrafcpcfl 

•nitc l̂ic. 
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como fueren llamados vayan a ver y c-
xanlinar los dichos paños: y que los vea 
y.examincn de la quenta^y tinta y ley, 
y troques que touieren: y fi alguno de 
los dichos paños fuere berui^y no eftu-
uiere íeñaladopor letras como es berui 
ponga en la mueílra vnas letras de cor 
tado que diga enellas berui: y fi fueren 
falíbs de colores > o orillas coíidas^o ori 
liados cofidas las orillas, o negros con 
orillas coloradas,no fiendo déla quen-
ta ylcy que por cftas mis ordenanzas 
cfta mandado que fean , que los penen 
conforme a cftas mis orden angas: y íi 
fueren xuardofos, o melezinados, o ba 
irados o manchados^ vazios de bata, 
G fin ley,y tales que no íe deuen ptond-
ciar por íalfos^les quiten las mueftras y 
fellos,y los hagan quatro pedagqs,y fea 
felladocada pedazo con vn fello que 
diga fin !ey:y lo bueluan a fu dueño, y 
lo vendan tauellado,q es las orillas fu el 
tas a cada cabo,y no juntas vna con o-
tra:porque del todo fea vifto el daño 
que el tal paño o paños tuuieren:y nin
guno refcibaagrauio, y el quede otra 
manera lo vendiere,pagiie de pena fié-
do el paño deziocheno y den de abaxo, 
quatrocicntos marauedis por cada pa
ñ o ^ fi fuere veyn teño y dende arriba, 
pague de pena por cada paño quinien
tos marauedisda qual dicha pena fe re 
parta en tres partes, en la forma fuío 
dicha. 

^Ley.cxiiij, Ou? riingü mercader ni otra per 
fono, pueda vender paños a la Vara, ni cor 
tardellos ropas para Us vender'.fin qnefea 
Vijlosj fellados por loŝ eedores-

Q T R O S I mandoq ningún mer
cader ni las otras perfonas quevuie 

ren de vender los dichos paños y corde 
Uates y cftameñas y &ifas y feiftanes ak 

vata,no los puedan vender ni vendáñ 
porvara,nicorcédellos ropas para las 
vender hechas,ni los empiecen fin que 
primeramente los tales paños y corde-
llates y eftameñas o frifas o fuftanes/ea 
viftos y felLados porel veedor o veedo
res para ello diputados en la ciudad o 
villa o lugar donde fe vendieren, porq 
íc vea fi tiene alguna falta o falfedad,pa 
ra que caftiguen conforme alo eneftas 
mis ordenanzas contenido: y el que ló 
contrario hiziere pierda el tal paño o 
paños que de otra manera 1c fuere ha
llado enfu cafaotienda empecado,quc 
fe reparta en tres partes en la forma fu
fo dicha. Y mando que por ver y exa
minar y fcñalar cada pañoj deíto lleuc 
de derecho los dichos veedores dosma 
rauedis y no mas:pero efto no fe entie-
da en lo que toca a los pedamos de pa
ños que algunas vezes fe bucluena los 
dichos mercaderes que los han vendi
do a la vara,teniendo las mueftras dort 
defecortaron,yeftando feñaladas en 
laformafuíbdicha, y parefeiendopor 
verdad: y de los paños eftrangeros lle
nen feys marauedis y no mas porca
da paño: y el veedor que llenare mas 
derechosdelos eneftas mis ordenan
zas contenidosjlos pague con las fete
nas,)' fe repartan en trespartes: la vná 
para el que lo accufare,y la otra para el 
juez que lo fen ten ciare ,y la otra para 
micamara:y masque fea priuado del 
officio,.y nopuedani fea elegido por 
veedor de alli adelante de ninguno de 
los dichos officios. 
^Ley.cxV.Qjie no fe pxedavender ningu pá 

ño a vara,m ha^er ropa delfínf :rtundi
do y mojado de todo mojar. 

OT R O S I mandoqueníncmmef- Vj.1.jf.ti.tt 
eadcrmotrapeaonaquevuicrcde dui.id.ü. 

Vender 



Libro feptimo. 
rcqu¿tí,pa v¿¿el. qUalefqlliei: panos,anfi délos hc-
ra declara i 1 n * r r , 

cion ycftc cílos cneltos mis reyiioscomo fuera de 
íiondefta. llos^que nolos puedan vender ni ven

dan a la vara:ni corten dcllos ropas pa 
ra las véder hechas,íin que primero fea 
tundidos y mojados atodo mojar.y fea 
obligados a dezir a las perfonas que v i 
nieren acomprarlos dichos paños afus 
cafas o tiéndasela quencade cada pa-
ñ o y d ion tintos en lana o en paño i y q 
los midan por la cola ^an i l los vayan 
midiendo hafta la mueftrarpor mane 
ra que lo poflrero que fe venda ^ fea la 
mueílradecada paño , porque fe co
nozca la cuenta y la tinta que tuuiere 
ypara lo medir lo tiendan fobre vna ta 
bla íin tapete n i alhombra ni paño,po-
niendo la vara enci ma del paño vn pal 
mo debaxo del lomo poco mas o me-
nos,y feñalando con vn xabon o con o 
tracofafemejantc:yquedeotra mane 
ra no los puedan vender ni vendamíb-
pena de perder el tal paño, cada vez q 
Ies íuerehallado o prouado que lo m i -

, . dieron de otra man-era, y fe reparta en 
tres partes enla forma fufo dicha. 
^Ley.cxvyOue Jé guarden las pragmáticas 

del tundirj mojar3faluo en lo que fuere co 
t ra ejlas orden angM* 

Q T R O S I mando que las cartas y 
pragmáticas fancíones que cfta he 

chas fobre el tundir y mojar y vender 
de los dichos paños, fe guarden y cu m 
plan como cnellas fe connenc,excepto 
en io que ion o Rieren contra lo encílas 
mis ordenanzas declarado^folas penas 
cnellas contenidas:Ias quales (e reparta 
en crcspartes,comoeneíl:as mis orde
nanzas fe contiene, 
^ Ley.cxvij.Quelos p a ñ o s e j l r a n g e m quefe 

Vendieren a V a r a enejlos reynosyf *an dé la 

l e j o t i n t a j orillas que h a de ferlos dejlos 
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reynos. 

Q T R O SI mado q los paños cftran 
ge ros q fe vendiere ala vara en ellos 

mis rcynos,feádc la ley y cuéta y tinta 
y troques y orillas cneílas mis ordena
bas contenidas:y que contra él tenor y 
forma dellas no fe puedan veden ib las 
penas contenidas eneftas mis ordenan 
Zas,y enlas cartas y pragmáticas de ños 
hiis reynos^que fobre lo fufo dicho d i f 
ponen. 
^Lej.cxviij.Hafla que tiempo los ejlrange-

rospueden venderlosp¿ños¿fin fer conj'or 
mes a los qfe han de haqereneflos reynos. 

{fy T R O SI por quanto por cftas mis 
ordenancas mando, que los paños 

cftrangerosqueíetraxcrena vender a 
ellos mis reynos fcan conformes a los 
j añe s qu e por cftas mis ordenabas má^ 
do hazereneílos mis reynos , porque 
los mercáderes que han de traerlos d i 
chos paños, lo puedan mejor hazer y 
cu mplir^por la prefente anfi para efto, 
como para que puedan vender los pa
ños cílrágeros que halla agora ouicren 
traydo y touÍerc,!esdoy de termino ha 
fbeni in del año primero q verna,dc 
mi l y qu i nietos y doze años: porq dura 
te el dicho tiépo pueda proueer de ma 
nera^q los dichos paños eílrangeros q 
anfi truxeré del dicho tiepo en adelatc, 
fean déla ley yquéta y tinta y troquesen 
ellas mis ordenácas contenidas: porq 
del dicho tiempo en adelate fe han de 
cxccutarcnellos las dichas penas ene-
das mis orden acá s cótenidas: pero per 
mito q puedan traer íi quiíieren paños 
mas finos y demás fuertes délo q por c-
ílas mis ordenabas efta mádado fin pe 
na algua:y elle mifmo termino Ies doy 
para enq anfi mifmo fe puedan vender 
los panos que haíla agora eíluuieren 

hechos 
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hechos cneílos misrcynosry pallado 
el dicho ccrmino, mando que execu-
ten en ellos las penasen cftas mis or
denanzas contenidas. 
t Ley.cxix. Ojie los veedores fean obligados 

de \ery examinarlospañosjfrtjasy cor 
deÜatesy ejlameñasy fuflanes: conforme 
a eflas ordenanzas. 

vi.l. u in- ^ - x T R O v S I mando qlos dichos vec 
hWy1^- dores de qualquier días dichas ciu 
titulo 16. dades y villas y lugares deílos mis rey-

nosy ícñoriosjfean obligados a ver y 
examinar los dichos paños y friías y 
cordellatcs y eílameñas y fufl:ancs,y to 
das las otras labores, conforme a loen 
ellas mis ordenanzas contenido: y fi al 
gnn paño truxere por letras o por feña 
les en que digan^refino/e las quiten: y 
no confientan ni den lugar que las d i 
chas letras ni fe nales fe ponga en los di 
chospaños en manera alguna. Y ü def 
pues de por ellosviftos y examinados 
y íeñalados por buenos, fe hallare algu 
paño o cordellates o eílameñas o frifas 
o fuftanes, o otras laboresfalfas, en tal 

cafo mando que los veedores que vuic 
ren fellado,o feñalado las tales labores 
y pañosy fuftanes por buenas,por la pri 
mera vez que le hallare la dicha falta, 
pague el dicho paño con el qüatro tan 
to,y fean priuados perpetuamente pa
ra que no pueda tener el dicho officio 
de veedores: la qualdicha pena fe re
parta entres partes en la forma en las le 
yes fufó dichas. Yíi enlos dichos paños 
fe hallare otra falta que no fea falfcdad, 
mando que en tal cafo los dichos vec-
dorespierdanfusofficios poraquel a-
ño,y paguen de pena dos mil maraue -
disrlos quales fe repartan en tres partes 
en la forma fufo dicha;y que de mas de 
fto pague el daño o daños del tal paño 
o paños a la perlbna o perfonas que los 
vu icren cóprado o hecho, y mas las pe 
nas;y cfto fe entienda no auiendo par
ticipado los dueños délos dichos pa-
ños,o las perfonas que los compraron, 
en la dicha falfcdad o falta que fe halla 
ren en los tales paños. 

Titulo catorze.De las primeras declaraciones 
de las leyes del ti tu lo paírado,deI obrage de los paños. 
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O R Q y E delasor 
den atasque por mi 
mandado fueron he 
chas cerca déla la-
bor y obraje délos 
paños, el año pa(la

do de mil y quinientos y onze,refalta-
ron algunas dudas,como nos&e fecha 
relación por los procuradores que v i 
nieron a las cortes que madamos cele
brar en la ciudad de Toledo,el año paf 
fadodc veyntey cincodas quales man 

damos ver a los del nueílro coníejo, pa 
ra quefobre ellasplaticaífcn con períb 
nasexpertas,y en cumplimiento de!lo 
fizieron ju ntar I as perfonas que les pa -
refeio, y platicado por ellas las dudas, 
nosembiarófus parefeeres cerca délo 
que fe deuia proueer,y viños por los di 
nueftro confejo y por otras mas perfo
nas q para ello mandamos venir á nue 
ílra corte,y conmigo el rey cófultado, 
fue acordado que dcuiamos mandar y 
mandamos que las dichas leyes fechas 

el d i -



Libroreptimo. 
«1 dicho año de onzc fcan guardadas, 
quanco nueftra voluntad fuereiCumpli 
das y cxecutadas en todo y por todo fe 
gun que en ellas fe contiene, con las or 
denanps addiciones y declaraciones 
figuientes. 
^Ley p r i m e r a . Q u e ponepend c o t u í o s que 

no vendieren la l a n a de peladas l a u a d a y 

que el Veedor de texedores lo fea de las la-

n a s y hi labas-

vM.n.tít. p R I M E R A M E N T E enquanto 
t j .míra. ai capitulo tercero de las dichas or-

denagas^q difpone q la lana de peladas 
fe venda cfcaldada con a^ua caliente, 
y bien lanada y enxuta, el qual diz que 
no fe guarda porque enelno fe pone 
pena a los que no lañaren, y vendieren 
la dichalana como el dicho capitulo 
lo difpone: y porque fomos informa
dos queescüía muy prouechofay nc-
ccííaria,que las dichas lanas fe laucíiy 
vend IÜ conio el dicho capitulo lo dif-
pone:m:i ndamos que de aqui adclan-
tc,todas las frionas que vuierén de ve 
der la dicha lana de pcladas^la vendan 
lauada y enxuta,y fegun y de la mane
ra q enel dicho capitulo tercero délas 
dichas ordenabas fe cotiene:fo pena de 
cien marauedis por cada arroba de la
na que contra lo fu (o dicho fe vendie-
te,por cada vez que la vendiere no fien 
do efcaldaday bien lauada y enxuta, 
como la dicha ordenanza !o diípone: 
loqualíeah obligados a hazer las per 
fonasque la vendieren, luego que la di 
cha lana fu ere derribada del pellejo. Y 
porqiíe eílo fe haga mejor y mas perfe-
tamente,mandamosquedeaqui ade
lante los que Rieren veedores de los te-
Xedores,fean veedores de las dichas la
tías y de las hilazas:y quepor el trabajo 
que han de tener en ver y examinar las 
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dichas lanas y las dichas hilazas-, lleuc 
dos marauedis fifaere de media arro
ba a baxory íi fueren en mas quatidad^ 
llenen quaero marauedis por cada vez 
que exa minaren las dichas lanas y h i -
lazas^aday quando fueren llamados 
por las partes: y no de otra manera. Y 
alli mifmo mandamos, que las perfo-
nas que vendieren las lanas de tixera,y 
añinos,© menudos de lanas lauadas, 
que las lauen y vendan enxutas, y fegü 
y de la manera que man damos que íc 
lauen y vendan las lanas de peladas: fo 
la dicha pena. Y fi los dichos veedores 
vieren alguna falta en las dkhas lana$> 
mandamos que pidiendo lo la parteq 
las vuiere comprado, haga el eníayc y 
experiécia conforme alo cotenidoen 
ladicha ordenanza que de fu ib fc hazc 
mencion,y executen las dichas penaŝ  
enlasperfonasque hallaren que vuie
rén en ellas caydo c incurrido. Las qua 
les dichas peñas mandamos que íe re
partan en tres partes: y la vna fea para 
el acuíador que lo acufare^y la otra pa
ra los veedores del dicho oí5ício,y lao-
tra para nueftra cámara. 
^Leyy. Que añade mas penas y declaracm 

nes contra los quefa^enygaftdnlanape
lada y o dé añino en paños de mas ¿puente 
de de t̂ochenos. 

| T E N en quanto al capitulo quarto 
de las dichas ordenan9as,que diípo

ne cjuede lanas de peladas ni de añi
nos no fe hagan paños de mas quema 
de deziochenos fo cierta pena en la d i 
cha ordenanza contenida: porque fo
mos informados quédela dichalana 
de peladas y añinos en algunas partes 
fe hazen paños veyntedofenos, y velar 
tes,y cordellates,y cftamcñas,y cator-
2eaos,de lo qual diz que redunda m u 

cho 



>elas primeras declaraciones del obra/e délos paños.Fo.iz 
cho daño a nueftros fubditos^por cui
tar eldichodaño:mandamos,que dea 
cjui adelante todas las perfonas que la
braren o fizieré paños eneftos nueftros 
reynos^guarden lo contenido cnla di-
cha ordenan^como enella fe contie
ne, fó las penas enella contenidas. Y fi 
alguna o algunas perfonas hizicren pa 
ños déla dicha lana de peladas,o de añi 
nos de mas cjuenta de deziochenos> 
como la dicha ordenanza lo diípone, 
mandamos qu e los veedores délos texe 
dores quiten al tal paño o cordellate la 
feñal déla ciudad o villa donde fe texic 
re,demanera que quede vnamuefea o 
Verana donde eíluuiere la dicha feñal: 
y que afsi mifmo le quiten ambas las 
puntas del cabo déla mueftra, en quáti 
dad de media quarta de cada cabo, cor 
tado con tixeras,porque parezca que 
fue deforejado:y que demás defto exe. 
cuten las penas enla dicha ordenanza 
contenidas^enlos lugares donde fe te-
xiere los dichos paños, cnlasperfonas q 
los ouieren hecho. Y fi algunas perfo
nas cnlas palmillas o velartes, o granas 
hizieren echar la dicha lana de añi 
nos o peladas, mandamos que paguen 
la dicha pena dobladarpero efto fe en-
tienda,íi las palmillas fuere demás que 
ta de deziochenos. Y fi vuiere alguna 
duda cerca délo fuíbdicho, mádamos 
que para faber la verdadjos dichos vee; 
dores pueda tomar jurameto alos due
ños délos paños,y alos officiales q labra 
las lanas.Pero mandamos que efta de
claración no fe eftiendani entienda a 
los paños que fe hizieren de pellejos de 
ouejas,que mueren defde el dia de Na-
uidadfaftaquelas lanas fe trafquilan: 
porque las dichas lanas eneftos tiépos 
fon largas.Pero mandamos que antes 

que las dichas lanas fe labren, las vean 
y examinen los dichos veedores, para 
que declaré enla fuerte de paños que fe 
deuangaftany queno fe gaftene n o-
trosalgunos/aluoen aquellos que los 
dichos veedores declararen q fe pueda 
echar.-fo las dichas penas. Y mádamos 
que las perfonas que vendieren los d i 
chos paños deíbrcjados^igora los ven
dan por junto o por vara/eá obligados 
de auifar al comprador que los copra 
re las caufas porq los dichos paños fue
ron deforejados. 
^Ley.iij. Que donde nofeacoftumhrd ¿r-

car Us Unas hafle eardíi^ar o en borrigar-
lasiy que los veedores execute Us Penas en 
los que no finieren lo enefla.ley contenido. 

J T E N en quanto al capitulo noueno 
délas dichas ordenanzas, que dize q 

los paños fean arcados,fo pena de tre-
zientos marauedis por cada paño; por 
que fomos informados que déla dicha 
ordenanza han refultado algunas du-
das,donde por falta de arcadores en al 
gunas partes fe carduzan o emborrica 
los paños que alli fe hazen y labran: y 
porefeufar las dichas dudas manda-
. mos,que de aqui adeláte enlos lugares 
donde ouierearcadores,los dichos pa
ños fe arqueen como la dicha ordenan 
ga lo difpone,fo las penas enella conté-
nidas:pero enlos lugares dóde no ouie 
re los dichos arcadores,permitimos q 
los dichos paños fe puedan cardu^arp 
emborrizar fin pena alguna:porquc líe 
uando efte obraje^y fiendo la lana def-
menuzaday vergueada,fomos infor
mados que el dicho obraje es bueno y 
perfedo. Y mandamos alos veedores 
del dicho obrajejque execu-té la dicha 
penaenlas perfonas que hizieren pa
ños veyntedofcnos, y de alliarriba,fín 



Libro fcptímo, 
<quc primeramente las tramas dcllos 
fcan arcadas o carducadas o emborri-
âdas:y enlos paños que fueren de me

nos quenta^mádamos que licúen la mi 
tad déla dicha penary délos medios pa 
fioula mitad dcladichapena,fegun la 
quenta del tal medio pañorla qual fe re 
parta en la forma fufodicha : y los pies 
délos dichos paños mandamos que fea 
tatducados/o las penas cnla dicha or
denanza contenidas, 

^Leyái^.Qjíelashlarídefds nopueclan te~ 
ner m hiUtmas 4c dm fumes de Unas, V -
na de eflamhre, otra de pie o tfantd. 

T T E N enquantoaloscapitulosquin 
ze,y diez y feys délas dichas ordenan 

^as,quedifponen la manera que há de 
tener las hilanderas que hilan las di
chas lanas, porque fomos informados 
que íbbre las dichas hilazas ha auido y 
ay,y fe recrecen algunos debates ydiffc 
rencias,diziendo que las dichas hilan 
deras toman y tienen en fus cafas mu
chas fuertes de lanas para hilar, y las 
bueluen y danlo vno por lo otro,dcma 
ñera que a efta caufa los paños fe daña, 
y fobre ello ay pleyto^ y debates: por re 
mediarlo füfodicho mandamos,que 
de aqui adelante las dichas hilanderas 
ni alguna dellas nofeanoífadas de to
mar ni tomen para hilar cada vna mas 
de dos fuertes de lana , vna de eftam-
bre y otra de piĉ o otra de trama:íb pe
na que la hilandera que mas fuertes to 
marcparahilar,caygac incurra en pe 
na de vn real de plata por cada vez que 
le fueren halladas mas délas dichas dos 
fuertes de hilaza. La qual dicha pena, 
madaraosqueíeexecutc cnlas dichas 
hilanderaŝ pidiendolo laparte,y no de 
otramanera:peropermitimos, que íí 
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en vna cafa ouicre muchas hilanderas^ 
que cada vna dellas pueda tomar y te
ner para hilar las dichas dos fuertes de 
lana,fin que por ello incurra en pena al 
guna, 

^Ley^.Que manda que fe execum las pe~ 
ñas puejias contra los (juefa^en f onos ve 
¡artespara prietos de menos cueta de Veyn 
teqtiatrenos^contra los hacedores délos 
paños , y como fe han de Vender los tales 
panos que fueren hechos de menos quen~ 
ta. 

J T E N en quanto al capitulo vcyntc viác. 
délas dichas ordenanzas, que difpo'- tit.fequé 

nt que eneftos nros reynos no fe haga " 
panos velartcs para prietos con orillas 
coloradas,de menos quenta de veyntc 
quatrenos,fo pena que la perfona que 
los hizierc los aya perdido. Porque io
nios informados q vos las dichas nuc-
ftrasjufticias, y los veedores délos di
chos paños,no executays la dicha pena 
enlas perfonas que hazen los dichos pa 
ños,y que los tomays por perdidos alos 
mercaderes que los compran y vende: 
nueftra merced y voluntades,quede a 
qui adelante la dicha pena fe execute 
enlas perfonas que hizieren y labraren 
los dichos paños,pudiendofer auidos. 
Y mandamos a vos las dichas nueílras 
jufticias y veedores, que affi loguar-
deys,ycumplays,yexecuteys:y q»jc íi 
no pudieredes auer las perfonas que 
hizieren los dichos paños, para execu-
tar enellos U dicha pena^uespor la di
cha falta los dichos paños no fon falfos 
permitimos que fe puedan vender y ve 
dan , con que los veedores que fueren 
pueftos para los paños que fe han de vé 
aer ala varadla villa o lugar do fe co

mentare 
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menearen a vender por vara los. d i 
chos pañosjles quiten las orillas de ca
bo a calx^dexando vn hilo o dos de ca 
da parte y no mas;y el mercader que lo 
védierc fea obligado de auifar alas per-
fonas que lo compraren la caufa por^ 
que el ral paño efla fin las dichas orU 
llas:y fecha la dicha declaracion,man-
damos que los tales paños fe puedan ve 
der y vendan por déla ley y quentaque 
foerenen verdad3yn6por mas: fo las 
penas enlas dichas ordenanzas conté-
nidas:lasqualesfe repartan como la d i 
cha ordenanza lo dilpone. 

^Ley* V;. Que permite queje fagan panos 
\eruieSiCon que jefagany tiñan comopa* 
nos eflamhradosycon quefe fagan del mat 
coj quentay tinte enefla lej contenido, 

J T E N enquantoal capitulo veyntc 
y tres délas dichas ordenanzas > que 

difpone que íe hagan paños veruies de 
cierta forma y ley, y al paño catorze-
no no fe pufo marco ni pefo, y porque 
fomos informados que a caufa déla l i 
mitación que por la dicha ordenanza 
fe pufo enel hazer y labrar délos dichos 
pañosveruies^nueftios fubditos han re 
ecbido mucho d a ñ o , y fe recreceria 
muy mayor de aqui adelante fino lo 
mandafemos proueer y remediar, ma 
dando que los dichos paños veruies fe 
hagan y tiñan cneftos nueftros reynos, 
feguny comofehazeny tiñen los pa
ños eíLunbradosrpermitimos y decla
ramos por el bien de nueftros fubditos 
y porque las lanas bailas y de peladas,y 
añinos,y de menudos fe gaílen,quc de 
aqui adelante los dichos paños veruies 
fe hagan del peíb y quenta y marco y 
tinta Cguientc. Que el paño dozeno 

Ileue de pie veynte y ocho Iibras,y ¿f tra 
ma otro tanto, >y Ucucde quenta mil 
y dozientos hilos > y de marco onze 
quartas de. fino a fino > y. las orillas de 
fuera:y el'paño quatorzepo que lleuc 
de pie treynta y dos libras ^ y de tra
ma otro t a n t o y Ileueíle quenta mi l 
y quatrocientos filos , y lleue de mar 
co onzc^üartasy media de fino a fi
no , y lás orillas de fiiera: y el paño de -
ziocheno , que llene de pie treynta y 
quatrolibras , yde trama otro tanto, 
y lleue dequénta mil y ocho cientos 
los^y de marco doze quartas de fino a fi 
no, y las orillas de fuera : porque aíli 
yran en cruz ; y efto fe entienda v-
na libra mas o menos enel pefo. Y las 
perfonas qifc los quifieren hazer y te
ñir prietos, mandamos que lo puedan 
hazer y tcñír,dandoIesprimero al do -
zeno y catorzeno vn celeílre de azul, 
conforme ala mueftra de vn celeftre: 
y al paño deziocheno vn celeílre y 
medio de azul, conforme ala mué -
ílra de vn celeílre y medio: y con que 
ellos paños feáaíli demudados como 
lo íbn los paños catorzenos y dezio-
chenos eílambrados. Pero manda-
mos que eílos dichos paños ni otros al 
gunos, no fe puedan hazer prietos fin 
el dicho azul: ib pena que íean perdis 
dos. Y otro fi permitimos , que t o 
dos los dichos paños veruies, los ha-
zedores dellos , y otras qualefquier 
perfonas los puedan hazer y hagan 
déla color que quifieren y por bien tu 
uieren , afli como fe hazen loseílam 
brados : fin que por ello caygan n i 
incurran en pena alguna. Y porque 
por las dichas ordenanzas no eíla de 
clarado fi fe hará paños veruies trey n-
teños , permitimos que de aqui ade-

Q j j x lantc 
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lante las pcrfonas que quificrcn pue
dan hazer y hagan los dichos panos 
treyntenos veruies, fin que por ello 
caygan n i incurran en pena alguna: 
con tanto que tengan de quenta tres 
m i l filos, y demarco quatro varas me-
.nos media ochaua de fino a fino, y mas 
las orillas: poniendo aísi encílos pa
ños , como enlos otros de íiifo decla
rados , la quenta y fenales y líftones 
cnlas dichas ordenan^as,y enefta nue-
ílra declaración y ordenanzas con -
tenidas , y no de otra manera : y po
niendo en cada vno délos dichos pa
ños por letras que digan como es ver-
u i : ib las penas en las dichas orde
nanzas contenidas. Yporqueenla di 
cha ordenanza veyntc y trés dize,q fi fe 
fizieren paños veruies de veyntcdo -
fenos abaxoíino fueren mezclas que 
fean hechos quatro pedamos , y los 
vendan por paños fin ley , declara -
inos y mandamos,que pues por efta 
nueftra ordenanza permitimos que 
íc fagan paños veruies déla color que 
q infieren , que de aqui adelante no fe 
puedan hazer ni hagan los dichos pa
ños quatro pedamos, n i pongan ni d i 
gan cuellos paños fin ley: porque fo e-
íla color no fe vendan los paños falíbs 
poi buenos:íb pena que el que lo con
trario hiziere pierda el tal paño,y fe ha 
gatres partes, y fe reparta enla forma 
fufodicha. 

^Ley. Vi/. Q u e pone la orden que los texe-

dores han de tener en m i r a r Us h i labas 

ddo que texierenyeomo las h a n depefar, 

. j quena v r d a n mas Varas en cada tela de 

lo que la ley m a n d a . 

J T E N quanto al capitulo cin -
quenta, que dizeque los eexedores y 
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otras perfonas quandp vrdieren los 
dichos paños, miren las hilazas que 
no vayan dañadas, a caufa de fer gor
das , y que vrdan cada paño enla quen 
ta que merece y no mas, y que pon 
no tener pena la dicha ordenanca no 
fe guarda, ni fe mira lo que ella difpo-
ne, y afsi entra enlos dichos paños mu 
cho pie y poca trama , y que por efto 
y porque no van en cruz los paños ver 
uics no fon de difr^delo qual nueílros 
fu bditos reciben mucho daño : y por
que los dichos paños de aqui adelante 
fe hagan en perfc&ion, y cefle el dicho 
daño , mandamos que las perfonas 
que vrdieren los dichos paños ver
uies, al tiempo que los vrdieren m i 
ren las hilazas, y vrdan cada paño en 
la quenta que merece: demanera que 
eílando los dichos paños vrdidos pe-
fen las libras que eña mando por las di 
chas ordenabas que tenga cada paño: 
y que vrdan los dichos paños de qua-
renta varas,y los cordellates de treyn 
ta y feys varas, y las frifas de quarenta 
varas vnamasootra menos, como fe 
declara y difponeenel capitulo treyn-
ta y vnoxlelas dichas ordenancas: íb 
pena que fean perdidas las varas que 
demás fe vrdieren , y la perfona que 
los vrdiere, pague de pena por cada 
paño o cordellate trezientos maraue-
dis, y otros tantos el texedor fi lo en
cubriere^ no mirare la dicha hilaza y 
lo vrdiere en mas quenta que merece. 
Y mandamos que los veedores délos 
dichos texedores midan y pefen los d i 
chos paños vrdidos y texidos, defeon-
tando dellolosazeytes y conreos que 
fe echan al tiempo que las lanas fe l i 
bran: demanera que de cada libra de 
diez y leys pncas, le quite vna on^a de 

con 
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con reos y no mas: las quales dichas pe fegun la quema y fuerte de cada paño: 
ñas mandamos alas dichos veedores q y afsi raydos primero, y dcfpu es defea 
execucen enlas períbnas q enellas cayc becados como dicho cs^fobre buen pie 
rencincurrieren,y íe repartan en tres los acaben de cardar como conuenga 
partes como las dichas ordenanzas lo a cada paño,con palmares terciados y 
diíponc. no de otra manera: lo pena que qual-

quicrperíbna que de otra manera los 
^Ley. vii/. Que losperaylesfagan Us d'tlige cardare , íi el paño fuere catoi zeno o 

cíasenefia ley contenidas enlospaños que deziocheno , ocordellate , pague de 
ohrarenyynolasfa îedoexecítten los Vee pena de cada pie^a cien marauedis y 
dores Usfenas, 

J T E N en quanto al capitulo c i ñ -
quenta y nueue délas dichas prde-

nan^as , que diípone que los paños 
quando los perayles los cardaren de 
fuerte que los carden mojados a todo 
mojar,o para raer que les pueda dar en 
feco los traytes quefueren menefter: y 
porque fomos informados que los d i 
chos perayles cardan los dichos paños 
fin hazelles pie^tomando y dexádo los 
palmares a pares con palmares viuos, 
y que afli quedan los paños abiertos y 
defpoblados de pelo: y porque de a-
qui adelante los dichos paños fe car
den como conuenga , y cefen los d i 
chos daños:mandamos alos dichos pe 
rayles y a cada vno del!os,que al tiem
po que comentaré a cardar los dichos 
paños y cordellates, miren que no to
men la haz por enues:y defpues de ray 
dos luego los card.en mojados a todo 
mojar: y que alos paños catorzenos y 
diez y óchenos les den quatro t ray-
tesdemortex con palmares muertos, 
y luego los defeabecen : y alos paños 
veyntenos y veyntedofenos les den alo 
menos feys traytes enla forma fufodi-
cha,y luego los defeabecen: y alos^pa-
ños de mas quenta les de todos los tray 
tes de mortex que vuieren meneñer. 

fifuerepaño de mas quenta,que pa
gue la pena dob!ada,y mas el daño del 
tal paño a fu dueño:y filos dexaré xuar 
dofos o delgados déla cadena, y no les 
Tacaren el xabonjO la goma fi la licua
re q paguen la mefma pen a,y torne a a 
dobar o a enturtir,o alimpiar,o en mo-
dar los dichos paños como les conuen 
ga. Y mandamos alos veedores délos 
perayles, que tengan cuydado de ver 
y mirarlofuíodicho,y de executar las 
dichas penas contra los perayles que 
enellas cayeren :fo las penas conteni
das enlas dichas ordenanzas,que ha
blan contra los veedores que no vfm 
bien délos dichos fus officios: las qua-
les dichas penas mandamos fe repar
tan en tres partes,como las dichas orde 
naneas lo difponen. 

^Ley.ix.Quefe executen las penas cotra los 
que tiran lospaños^y que aunque en \npa 
ño aja falta de media Varayque aya defer 
de veyntsy anco varas, no aja pena fino 
dejcuentos. 

J T E N en quanto al capitulo íefenta Vj.1.4 ríe 
y dos délas dichas ordenanzas, que fc<íuei'u, 

manda que ningLina perfona tenga t i 
rador ni fea oficio de tirar paño en nín 
guna manera para le alargar ni para lo 
enfanchar,fopcna que el ral p a ñ o lea 

Q ^ q 3 . perdido: 
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perdido: y porque fomos informados 
que efta pena las mas vezes fe executa 
cnlos mercaderes que venden los d i 
chos paños^y que las perfonas que los 
tiran fe quedan fin pena: mandamos q 
de aqui adelántela dicha pena enla d i 
cha ordenanza contenida jfe execute 
cnlas períbnas que tiraren o manda
ren tirar los tales paños^rouando que 
los han tirado o mádado tirar, aunque 
los ayan vendido:ni mercader alguno 
los pueda vender ala vara^íin que todos 
los dichos paños fean mojados a todo 
mojar,como la ordenaca ciento yquin 
ze délas dichas ordenanzas viejas lo di 
ípone.fo las penas enella contenidas: y 
la dichapenaíe reparta en tres partes, 
la vna para el que lo aecufare, y la otra 
para el juez que lo fentenciare,y la otra 
para nueftra cámara y fifeo. Y porque 
cnla medida délos paños muchas ve
zes ay de vna a otra alguna diíferencia 
y por eftoíbmos informados que los q 
venden los dichos paños fon molefta-
dosjdeclaramos y mandamos que aun 
que aya falta de media vara enlos pa
ños que tuuieren veynte y cinco varas, 
q por efto no fe entiéda que los tales pa 
ños fon perdidos,ni fe lleue pena algu
na por e]lo,mas de defeontar o rehazer 
el menofeabo ala perfona que lo ouie-

re comprado. 

^ L e y - x . Q j t e p o n e l a orden que los tintore

ros h a n de tener en poner los troques ,jy en 

que p a ñ o s : j enlos que no lospufieren, que 

h a n de poner. 

V i . l . i ; . m 

fra tit. itf. J T E N en quanto al capitulo fefenta 
yfeysdelas dichas ordenanzas, que 

manda que los tintoreros íean obliga
dos a hazer dostroques enlos paños blá 
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eos antes que los metan enla tina,y da
do el azul les dexenvn troque del d i 
cho azulólo fellcn del dicho azu],íbpe 
na de mi l marauedis por cada paño : y 
porque fomos informados que por vir 
tud déla dicha ordenaba los dichos t i n 
toreros fon moleílados y penados i n -
deuidamente,porque muchas vezes fe 
fueltan y delatan los dichos troques, y 
les llenan por vn troque que falta tanta 
pena como por dos,y por medio paño 
como por vnpaño entero:y por reme
diar lo fufodicho declaramos y man'* 
damos^que de aqui adelante enlos pa
ños veyntcnos y de alli abaxo^fe hagan 
los dichos troques como la dicha orde 
na^a lo difponety el tintorero qaífi no 
lo hiziere,caygae incurra en pena de 
quiniétos marauedis por cada paño: y 
fi fuere medio pañosa mitad día dicha 
penadas quales dichas penas fe repar
tan enla forma contenida enla dicha 
ordenanza. Y enlos paños veyntedofc-
nos mandamos alos dichos tintoreros, 
que en cada paño q riñeren fobre blan 
co hagan enla mueftra defde la vna o -
rilla hafta el lomo del dicho paño , me 
dio barron bien coíido,de hafta media 
quarta de ancho poco mas o menos: y 
quedefpues dle auer dado el azul qha 
de llenar, le cofan otro medio barrorí, 
porq enlos paños pueílosfalga el me
dio barron blanco.yel otro quede azul 
enla quátidad q cada paño llenare: por 
que fean conocidos que fon tintos eu 
paño:y el tintorero que aííi no lo hizie-
re^pague de pena mil marauedis por ca 
dapaño^como la dicha ordenanza lo 
diípone:y efta pena fe entienda afsi por 
los barronesjeomofidemudaren el pa 
ño fin fer primero fellado del azul.Y af 
fi mifmo mandamos alos dichos tinto 

/ reros 
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reros,que cnlos paños tintos en lana 
palmillas,y vclartes,(]ue los cofan y ha 
«ran otro medio barron, antes que los 
demudé de otra colorrpara que fea co
nocido el azul que licuaren en lanary fi 
fueren palmillas para prietas,que def-
pues de cúplidas del azul que fe les ha 
de dar , les cofan y fagan otro medio 
barron del dicho azul como dicho es, 
para que fe vea el azul que licuaren en 
lana y en paño,fo las dichas penas: y en 
los retagos de cinco varas a baxo, y en 
los paños q no han de licuar azul, man 
damos que no les faga barrones: y que 
alos dichos tintoreros no felleue pena 
por ello.Y aífi mifmo mandamos alos 
texGdorcs,y perayles,y tintoreros,y tun 
didores, que los paños enteros, y los re 
tâ os los midan por el lomo, porque 
les paguen por las varas que cuellos o-
uiere y no mas. Y otro íi mandamos a 
los veedores délos tintes,que al tiempo 
que vuicren de fellar y feñalar los d i 
chos paños,que los examinen prime
ro fuera délos dichos tintes enla calle,o 
enla p!aca,o en otro lugar claro , y no 
dentro délos dichos tintes:y los miré y 
paífen déla mueíl:ra,faíl:a la cola: y bié 
viftos y examinados los fellen con el fe 
lio para ello diputado: y que efto mif
mo fe haga en todos los otros officios, 
mirando primero fi las colores efta pa* 
rejas y efpejadas^ bien lanadas: y lo q 
aífi no eftuuiere lo fagan emendar, y e-
mendado lo feñalen y fellen,afsi del a-
zulcomo délas otras colores que han 
de licuar y no antes: fo las penas enlas 
dichas ordenanzas contenidas,que d i f 
ponen cotra los veedores délos dichos 

fraile!*? 0^c^osS110no vfant)^en dellos. Yafsi 
mifmo permitimos y mandamos,que 
fi alguna perfona o perfonas quifieren 

vu. 

hazer paños engazados, que los pueda 
hazerlibremente,fín que por ello cay-
gan ni incurran en pena alguna/azien 
do los dichos barrones como eneíla or 
denanga va declarado:fo las penas ene 
lia contenidas. 

^ L e y . x j . Q u e p o n e m e n a orden q f e h a d e te 

ner en fefa^er muejlras í l o s p a n o s de y u a 

tro en quatro a ñ o s y d o n d e j como h a n de 

eflarguardadas/y como fe han de emhiar 

alos lugares do fe labran p a ñ o s . 

J T E N en quanto al capitulo fefen- VÍ.U4 
ta y fiete délas dichas ordenanzas, ^atit 

que diípone y manda que fe faga mue-
ftras generales del azul para todo el 
reyno,ynoefta declarado de quantos 
a quantos años fe han de hazer y dar de 
nucuo , y porque fomos informados 
que efto conuiene mucho que fe decía 
re, y que las dichas mueftras generales 
delazulfehagan,y renucuende qua-
tro en quatro años, ordenamos y man 
damos qu^ de aqui adelante las dichas 
mueftras generales fe hagan y renue-
uen de quatro en quatro años : y que 
para las hazer fe téga y guárdela for
ma y orden figuiente. Que las dichas 
mu eftras generales fe haga enlas ciuda 
des de Segouia,y Toledo , yCordoua, 
y Cuenx:a,por fer como fon lugares do 
de al prefente fe hazen ylabran mucho 
numero de paños:y que la primera vez 
fe hagan enla dicha ciudad de Sego-
uia:y para las hazer,las jufticias y regi
dores déla dicha ciudad elijan y nom
bren dos regidores, que fean perfonas 
de mucha confianza, y el juntamente 
con ellos tomen y nombren tres perfo 
ñas las mas fabias de buenas confeien 
cias que hallaren enla dicha ciudad,de 

CLq 4 los 
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los que entienden en el teñir délos pa
ños , y fobre juramento que primera
mente tomen y refeiban dellos, les en
carguen que fagan las mueftras délos 
dichos paños eneíla manera: mueftras 
de medio celeftre, y de vn celeftre, y 
de celeftre y medio, y de dos celeftres, 
y de palmilla, y velarte, y de fuftanes; 
y fechas la juílicia y regidores déla di 
cha ciudad fagan que el eferiuano del 
concejo della aílicnte en vn libro en-
quadernado,eldiaen que fueren he
chas las dichas mueftras^y las perfonas 
que entendieren enlas hazer, declaran 
dolos por fus nombres particularmen 
te;y fechas las dichas mueílras enla ma 
nerafufodicha^y felladas con el fello 
déla dicha ciudad, mandamos que la 
dicha ciudad las embie con vna buena 
perfona de confianza a todas las duda 
des y villas y lugares donde ouiere t in 
tes^n que fetiñieren o demudaren pa 
nos, para que las de alas jufticias y re 
gidores délas tales ciudades y villas y 
lugares: para q las tengan a buen recau 
do cnel arca del concejo dellas: para 
que conforme alas dichas mueftras los 
tintoreros délas dichas ciudades y v i 
llas y lugares tiñan y demuden los d i 
chos paños, y no de otra manera. Y 
mandamos que cada ciudad villa o lu 
gar donde fe dieren las dichas mue
ftras, den ala perfona que las Ueuare 
por cada vna dellas trezientos maraue 
dis:los quales fe paguen délos proprios 
y rentas déla dicha ciudad o villa o lu
gar donde afli las dieren. Y manda* 
mos alos tintoreros de todas las ciuda
des y villas y lugares deftos nueftros 
rey nos y feñorios, quede aquí adelan 
te no tiñan n i demuden los dichos pa
nos con otras mueftras algunas de a-

zul, faluo con las de fufo declaradas:íb 
pena de mil marauedis por cada vez 
que lo contrario hizieren: la qual d i 
cha pena mandamos que. fe reparta 
en tres partes enla forma fufodicha. 
Y mandamos que efta mifma forma 
y orden, fe tenga y guarde enla dicha 
ciudad de Toledo enlos quatro años 
luego figuientes, quando las dichas 
mueftras fe ouieren de hazer y renpuar 
de nueuo: y lo mifmo enla dicha ciu
dad de Cordoua enlos otros quatro a-
ños figuientes: y lo mifmo enla dicha . 
ciudad de Cuenca enlos otros quatro 
años adelante figuientes:y que afsi por 
fus turnos ande en cada vna délas d i 
chas ciudades de aqui adelante de qua 
tro en quatro en quatro años:y que las 
dichas mueftras generales no fe hagan 
ni pueda hazer en otras ciudades ni v i 
llas deftos nueftros reynos fin nueftrali 
cencia y efpccial mandado:íb las penas 
en que cae los que vfan de oíficios que 
no tienen poder n i facultad. 

^Ley.xq. Como los paños VeUrtesfe pueden 
teñir de prieto teniendo ela^ul q efta ley re 
quiere,fo pena que el tintorero aya la pe*, 
na contenida enefta ley, 

J T E N en quanto al capitulo fetén VidcLí-
ta y quatro délas dichas ordenanzas, ^¿[^"y 

que difpone que los vclartes llenen de 14.tit.j1* 
azul lo que fuere meneftcr,confbrme a in*u' 
la mueftra para ello declarada, ib pena 
de tres mi l marauedis: porque íbmos 
informados que algunos velartes quan 
do vienen del batan les falta el azul, y 
no llegan ala dicha mueftra, y ay du
da fi fe pueden teñir prietos,y que io-
bre ello ay debates y diíferencias en tre 
los veedores y hazedores délos dichos 

paños: 

http://14.tit.j1*
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panosrporefcuíarlo fufodicho decla
ramos y mandanios,que los dichos pa 
ños vclarccs fe puedan teñir prietos, 
aunque qualido vengan del batan les 
falte algo delazul,y no llegue ala mue^ 
ftra: con tanto que alos tales paños les 
cumplan del azul conforme ala muc-
ftra de dos celeílrcs : con que los vee
dores del dicho oíBcio antes que los 
fellen quiten alos tales paños las pun
tas del cabo déla mucftra, cortando-
las con tixeras de cada cabo media 
quarta, demanera que el dicho paño 
quede deforejado;y eftofecho permití 
mos que fe pueda teñir prieto, y fe ven 
da por palmilla y no por velarte:fo la pe 
na enia dicha ordenanza contenida.Y 
mandamos que el tintorero que vuie-
re teñido el dicho paño velarte en que 
ouiere la dicha falta, pague al dueño 
del tal paño por el menofeabo que enel 
ouiere ^ mil y quinientos marauedis: 
pero fino faltare del dicho azul mas de 
vn quarto de vn celeílre , que es valor 
de fafta ciento y diez marauedis, man
damos que en tal caíb el tal paño velar 
tefefelley venda por bueno,fin pena 
ni menofeabo alguno.Y porque fe co
nozca el azul que el tal paño lleua,má-
damos que le dexen fus barrones, co
mo por eíías ordenanzas efta declara
do: folas penas enellas contenidas. Y 
porque acaefee que en vnas partes fe 
da el azul,y en otras partes fe da el n e-
gro,mandamos que fi algún paño ve
larte fe hallare falto de azul, y fin fellar 
del dicho azul, que el tintorero que lo 
demudare pague tres mi l marauedis 
de pena, como la dicha ordenanza lo 
diíponery que al tal paño velarte íean 
quitadas las orillas del todo y las pun
tas enla mueftra,y deíbrejado como de 

fuíb efta decIarado,y fe venda por pal
milla y no por velarte:fopena de íer 
perdidos. Y madamos que la dicha pe
na fe reparta en tres partes,enla forma 
fufodicha. 

^L^.A:ií/.Q«e los veedoxes délos panos lle~ 
nenporfeñaUr mago de paño la mitad 
délo que han de Ueuar de\>npaño. v i s ' 

J T E N en quanto al capitulo ciento requemi.' 
y quatro délas dichas ordenabas, que 

manda que los magos délos paños fea 
feñalados con vn fierro conofcido,qua 
doenellos íchazenlos oíBcios de fufo 
declarados, y porque íbmos informa
dos que ay duda, que fi los veedores de 
los dichos officios han de lleuar por vn 
retaco de paño tantos derechos como 
por vn paño entero.-declaramos y man 
damos que los retacos délos dichos pa 
ños fean feñalados con vn fierro,como 
las dichas ordenanzas lo diíponen: y q 
los dichos veedores Ueuenporfus dere 
chos de cada retaco que fcñalaren , la 
mitad délo que han de lleuar por los pa 
ños enteros y no mas:fo pena délo pa
gar con el quatro tanto para nueílra ca 
mará. 

^Ley.xiifj.Que Upena puefla contra los offi 
dales délos paños quê fandefusoffteios 
fin que eflen lospanos feüados}fe entienda 
contra el que feüare fin auer enel acabado 
juofficio. 

IT E N en quanto al capitulo ciento V^kk-fc 
y cinco délas dichas ordenanzas,que titu.i^. 

difpone que ninguno délos officiales 
3 los dichos officios de fufo declarados 
pueda vfar de fus officios fin que los d i 
chos paños eften primero fellados del 
officio que primero enellos fehiziere, 
fo pena de cien mrs por cada paño: 

ola s ypors[ 
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r 

y porque fobre efto fomos informados 
que entre los dichos olíícialcs ay diflfc-
rencias, mandamos que de aqui ade
lante cada ofEcial de qualquiera délos 
dichos officios, acabado el paño de fu 
officio lo fellc con el fcllo para ello dipu 
tado,como las dichas ordenanzas lodi 
fponenry eloíficial que le diere fin q va 
ya acabado y fellado délos veedores de 
fu píficio,pague los dichos cien mará-
üedisdepena,y nocí otro oíficial que 
lo rccibiere,ni el dueño del tal paño.Pe 
ro mandamos quelos dueños délos di 
chos paños,paguen alos dichos veedo
res el derecho que vuieré de aucr por 
very fellar los dichos paños, conforme 
alo enlas dichas ordenancas conteni
do. 

^ Ley.xv» Q u e pone m e u a forma enla ele-
flio dé los of f idalesj Veedores de cada Vn 

offtch del obraje delosfamSyy l a orden q 

fe h a de teneriy l¿ execucion que los vee -

dores pueden ha^er* 

I T E N enguanto al capitulo ciento 
4 j.mf.a ti y nueue délas dichas ordenangas,que 
tu.i<?.y,l. difponequelosofficiales délos dichos 
4o.tir ,i7. 0fflcios y 0braje ¿dos paños fe junten 

cada año^y hagan veedores de entre íi 
para cada vno délos dichos officios, en 
cierta forma enjadicha ordenanza co 
tenida^porque fomos informados que 
en muchas partes y lugares ay pocas ca 
fas délos dichos officios,ode alguno 
dcllos^y acaefee q fon dos veedores de 
otros dos officialcs, y otras vezes vn pa 
dreo loshijos,y q a eíla caufa fe guar
dan los vnos alos otros, y q por efto el o 
braje délos paños no fe hazc como de-
uc,y porque de aqui adelante cefelo fu 
íbdicho^y el obraje délos dichos paños 

fe haga en toda perfcclionjdeclara mos 
y mandamos^que enel lugar donde o-
uierediez oííiciales de vno délos d i 
chos oíficios^que cada vno dellos ten
ga cafa o tienda fobre fi del officio que 
tuuiere,que eftosfcjunten cada año , y 
fagan y nombren dos dellos para que 
fean veedores en fu ofiicio,como la d i 
cha ordenanza lo diíponery í¡ en algún 
lugar no ouiere el dicho numero délos 
dichos diezoffícialesen alguno délos 
dichos officiosjtnandamos que auiédo 
numero de falla quatro officiales^quc 
los tales hagan y nombré vn veedor de 
entre íi del tal officio:y que la jufticia y 
regidores dcla ciudad o villa o lugar 
do efto acaefeiere, q hagan y nóbren o 
tro veedor,qual a ellos parefeiere que 
conuenga^ara que ambos a dos entie 
dá enel dicho officio por tiempo de vn 
año como ladichaordenancalo dif-

ir 
pone. Y fi acaefeiere que en alguna ciu 
dad o villa o lugar no ouiere los dichos 
quatro offícíales en algunos délos offi-
cios fufo dichos, mandamos que lasju-
fticias y regidores del tal lugar ponga y 
nóbren los veedores q fueren menefter 
para el tal officio,con q fean perfonas a 
bonadas y traperos o hazedores depa-
ños,porq fepan y conozca délos dichos 
officios para que fueren nóbrados por 
veedores. Y cfta mifma forma y orden 
mandamos alas jufticias y regimiento 
délas dichas ciudades villas y lugares q 
tengan y guardé enlos veedores q ellos 
ouieren de nóbrar para los dichos offi
cios: y q la s perfon as q po r ellos fu eré no 
brados por veedores para los dichos of 
ficios,y antes q vfen dellos faga júrame 
toanteellos,q vfarábicy fielméte dios 
dichos officios,y que executaran las di 
chas penas enlas perfonas que encllas 
' cayc 
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cayeren e incurrieren, conforme alas 
dichas ordenanzas, y alo contenido 
cnefta nueftra declaración y ordenan-
casjfin tener refpeóto a otra cofa algu -
na: y cfto hecho,mandamos que el ef-
criuano del concejo del tal lugar affien 
te en vn libro el dicho nombramien
t o ^ los nombres délos dichos veedo
res. Y mandamos que los dichos vee
dores de cada vno délos dichos luga-
rcs,tomen fianza délos officiales de ca
da vno de fus officios, £iíla en quantia 
de diez mi l marauedis,para que darán 
quenta y razón délas obras que les Rie
ren encomendadas;y fino dieren las di 
chas fianzas, mandamos que ningu^ 
no délos dichos officiales pueda tener 
tienda por fi délos dichos quatro offi-
cios,que fon texedores,y perayles^y t in 
toreros^y tudidores:íb pena de mi l ma-
rauedis para nueftra cámara. Y mandu 
mos que eleferiuano del concejo de ca 
da vno délos dichos lugares, refeiba la 
dicha fiangary que por fus derechos lie 
ue feys marauedis y no mas.Yafsi man 
damos a!os dichos veedores, que cada 
vno dellos examine las labores de fu of 
ficio^y fagan emendarlas que fe pudie
ren emendar antes que los paños fe fe-
Ilcn y feñalen,fin que los vnos fe entre
metan enlos officios délos otros, ni los 
otros enlos délos otrosey que executen 
las penas pecuniarias enlos hazedores 
y officiales délos paños que enellas ca
yeren e incurrieren, conforme alas di 
chas ordenan$:as,y a efta nueftra decía 
ración y ordenancas nueuamente fe
chas y enlos lugares donde fe hizieren 
los dichos officios, y no de otras partes 
algunasry que tengan vn libro en qua-
dernado,donde por ante vn eferiuano 
publico del tal lugar affienten las pe

nas que condenaren y executaren: pa 
ra que por el dicho libro de quenta de 
la parte que pertenezca a nueftra cama 
ra , para acudir con ello a quien por 
nos les fuere mádado : ib pena délo pa
gar con el quatro tanto. Yporquc en 
algunas ciudades ay mucho numero 
délos dichos officiales y hazedores de 
paños^y fomos informados que ay ne-
ceffidadqueaya mas numero de vee
dores délos de fufodeclarados^para al
guno délos dichos officios, mádamos 
que enlos lugares donde ouiere m u 
cho numero délos dichos officiales, fe 
puedan hazer y elegir quatro veedores 
o mas los que fuere neceífario: y que 
en quanto a cfto valgan los mas votos 
délos ofticiales del tal officio, con tan
to que enla dicha eledion guarden la 
forma fufo contenida, fin dar a ello o-
tro entendimiento alguno. Y otro fí 
mandamos, que los paños que fueren 
texidos y adobados, y teñidos, y he-'4 
chos en otras ciudades,villas y lugares,! 
que los dichos veedores ni otras períb' 
ñas algunas no fe entremetan enlos ver 
y examinar ni fellarlos,aunque fe ayan 
caydo los fcllos que tcnian,ni lleué por 
ello penas ni derechos ni otros acha
ques algunos : pero fi algunos délos d i 
chos paños fueren falfos, permitimos 
que los dichos veedores como aecufa-
dores puedan denunciar alas nueftras 
jufticiaslas dichasfalfedades,para que 
hagan fobre ello lo que de jufticia fe de 
ua hazer. Y mandamos alos dichos 
veedores que aíli lo guarden y cumpla, 
fo pena de perder los officios, y de fer 
defterrados deftos nueftros rey nos ca
da vez que lo hizieren. 

^Ley-xVyLey quepone como no fe puede cor 



Libroíeptimo 
tar p a ñ o ninguno p a r a fa^erVeJlidos , n i 

caigas >ni jubones j m mojar.y las penas con 

tra el que finiere lo centraftoy quepaguen 

¡ a s f a l t a s . 

T R O SI ene! capitulo ciento y 
quinze délas dichas ordenanzas, 

qucdifponccjuclasperfonas que cor
taren ropas para las vender hechas^uc 
antes que corten los panos de que las 
hizieren, fe mojen los dichos paños a 
todo mojar, fo ciertas penas enla d i 
cha ordenanza conten idas: porque fo 
mos informados queefto no fe guar
da 3 y que las p'erfonas que hazen las 
dichas ropas tiran los paños de que las 
hazen con fuego, mojándolos y t i rán
dolos con las man os, y con vn ladrillo 
caliente, y de otras maneras antes que 
corten las dichas ropas: y que por eíto 
fe abren y rompen luego las caigas que 
délos dichos paños fe hazen; y fe enían 

'IgÓíbn y acortan las ropas que venden: 
y quandofe mojan dcfpues de hechas 
no fe pueden aproucchar dellas las 
perfonas que las han comprado: y por 
que dello viene mucho daño a nue-
ílros fu bditos: nos por cuitar y reme
diar los dichos engaños, mandamos 
que de aqui adelante los faflres y calce 
teros y roperos, y otras qualeíquicr per 
fonas que ouierende cortar o tazer ro
pas paralas vender hechas,fean obliga 
dos de mojar a todo mejar los paños d e 
qualquicr fuerte o quema que fcan, de 
que quieren hazerlas dichas ropas y 
caigas, antes que las corten n i hagan 
dcllos las dichas ropas y calcas, y que 
nolaseftircn en manera alguna délas 
fufodichas, ni de otra forma alguna: 
fo pena que todas las ropas o caigas 
qhizieren délos dichos paños fin que 
primero fean mojados fean perdidos. 

Titulo X I I I I 
fi defpues de hechas las dichas ropas 
o caigas entraren en agua del largo 
o del ancho. Y mandamos que los 
veedores délos paños que fe han de vc-
der ala vara , fean veedores de cftos 
tales paños y ropas: para que hagan 
guardar y cumplir lo enefta ordenan-
ga contenido : yxxecutcn las dichas 
penas enlas perfonas que contra ello 
fueren opaífaren , pidiéndolo la par
te aquien tocare , y no de otra mane
ra , ib las penas^ontenidas eneftas nuc 
ftrasordenangas contra los dichos vec 
doresqueno vfandefusolficios como 
deuen y fon obligados. Y mandamos 
q las perfonas que vendieren las dichas 
ropas o caigas hechas délos dichos pa
ños , que feyendo condenados por los 
dichos veedores , bueluan luego los d i 
ñeros que por.ellos ouieren refcebido 
alas perfonas que ouieren compra
do dellas las dichas ropas o caigas. Y 
mandamos que las dichas penas fe re
partan entres partes enla forma fu-
íbdicha: pero fi del largo o del ancho 
délas dichas ropas no faltare en ca
da vna mas de íafta media pulgada, 
mádamosquepor efto la perlona que 
la vuiere vendido, no cayga ni incurra 
en pena alguna:pero cílo no fe entien
da enlas caigas porque cnefto no fe Ci
fre acortar ni enfan^oftar cofa a k u -
na. Y efto mifmo mandamos que íc 
entienda y ellienda , aííi enlas ropas 
que délos dichos paños fe hizieren,co-
mo enlos jubones ycalgas que dellos íc 
hizieren , y afli mifmo enlos ju bones 
y calgasquefchizieren de liengo o de 
fuíbuijO de algodó:porque nueüra mer 
ced y voluntad es,q las dichas ropas de 
qualquier fuerte q fcan/e venda moja
das a todo mojar,y no de otra manera, 

porqua 
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porque cefen los engaños y males que 
de no fe véder afli nueftros fubditos ha 
recebido y refeiben. 
^ Ley.xrv'íj* Que los panos de velartes y gra

nas yveymequatrenosfefagade lana fina, 
jantes quefe tinafe faga el exameque efia 
ley feqmerey los tintoreros no los uña an
tes. 

f V T R O S I porque las granas y los 
^^panos velarccs,y los paños veyntc-
quacrenos fe hagan en mas perfeéiion, 
ordenamos y mandamos que de aqui 
adeláte ninguna ni alguna perfonafea 
o(ado de teñir lana para velarte o pa
ño de grana, o paño veyntequatreno, 
fin que primero la lana o el dicho paño 
fea vifta y examinadapor los veedores 
del obraje délas lanas^o délos tintes^an 
tes que fe tina eftando enel tince:para q 
vean la fuerte déla lana o del paño í¡ es 
tan fina quanto conuenga para los d i 
chos paños;y para hazer el dicho exa-
men;mandamos que los dichos veedo 
res tengan mueftrasdclana blanca fe-
gun la fuerte délos dichos paños: y fien 
do tarden licencia que dellos fe fagan 
los dichos paños.Pero mandamos que 
enlos dichos paños ni en alguno dcllos 
no fe pueda echar ni eche lana de añ i -
nos^ni de pcladas:y el tintorero que lo 
riñere antes que fe faga el dicho examé 
enla manera q dicha eŝ cayga e incur
ra en pena de dozientos maráuedispor 
cada pañoryla dicha pena íe reparta en 
tres partes, enla manera fufodicha. Y 
mandamos que los dichos veedores lie 
uendecada paño velarte o grana , o 
veyntcquatreno, queaflí examinaré, 

í quatro maráuedispor razón del dicho 
cxamenrlos quales mandamos que les 
pague el du eño del tal paño o lana que 

^í l i examinare. 

^Lejy.xviif.Que las hilabasfe cojan en CAHO 

nes,o en ouiüosparaJe vrdir. 
#^1 T R O SI por que fo mes informa 

dosquedeuaoádofe las hilazas de 
la lana fe deíperdkia y quiebra quado 
íevrde,y qporeño ay muchos ñudos 
enlospaños^lo qualfc remediada fi las 
hilazas fe cogieflen en cañones, y def-
pues de cogidas fe vidieífcn en fu arte, 
y que defta manera no auria tantos ñu 
dos enlos paños,ordenamos y manda 
raos que de aqui adelante las dichas h i 
lazas fe cojan en cafiones,para que afsi 
fe vrdanyaprouechenrpero fi algunas 
perfonas quifieren mas coger en oui-
Dos las dichas hilazas,permitimos que 
lo puedan hazer líbremete fin que por 
ello caygan ni incurran en pena algu* i 
na. 
€Lej.xix.Que ninguno poga enfuspanos la 

fenaly nombre de otro. 
Q T R O S I porquefo mos informa- y^fgj^ 

dos que algunas períbnas, porq fus ta infra. 
paños fean conocidos ponen cuellos fu 
feñalofunombre por letras, y q otras 
perfonas algunas vezes les hurtan la di 
cha feñal y letras,y las hazen en fus pa
ño ŝ aun que no fean tales,ni déla fuer
te como lo fon los paños días pertonas 
quefueleny acoftumbran ponerla d i -
ch a feñal y letras,y que afsi los merca
deres que los compran van engañados 
y por cuitar el dicho fraude y engaño, 
mandamos que de a'qui adeláte ningu 
naperfonafeaoífado de hazer n i po» 
ner la feñal ni nombre de otro en fus 
paños:fo pena dedos mil marauedis 
por cada vez que lo hiziere: la qual d i 
cha pena fe reparta en tres partes, enla 
manera fufodicha. 
^Ley.xx.Quelosperaylesy otras perfonas 

no dejcolen nifenalen los paños co agujal 
yepe 

I. 
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y que los texcdompongan eneüos U fox* 
o liflon conforme a ejla, 

Q T R O S1 porque fomos informa 
dos que los perayles y otras algunas 

perfonas dcícolan y trásfenalan los pa 
ños con aguja, y que dello ha redunda 
doy redunda muchodaño y engaño a 
nueftros fu bditos,y por euitar lo fufodi 
cho ordenamos y mandamos^que de a 
qui adelante los dichos peráyles ni o-
tras perfonas algunas no fea ofados de 
defcolar ni trasfeñalar paños algunos 
con aguja, ni en otra manera alguna: 
fopenáde mil marauedis. Y manda-
mos alos texedores que texieren los di 
chos paños, que deaqui adelante fcan 
obligados de hazercnla cola de todos 
los paños qtexiercn,de qualquier fuer 
te que fea^nafaxa o lifton anchoan q 
alómenos aya y Ueue ocho duchas de o 
tra trama 3 otra color; y el texedor que 
aíli no lo hiziere,cayga e incurra en pe 
na de cien marauedis por cada paño: 
las quales dichas penas fe repartan en 
tres partes, enla manera que dicha 

es. 
^Ltjy-xxj.Que los texedores de cordeüaresj 

eftamenas pongan enla colaj mueftra de~ 
líos enlos dómenos \n hjlonyenlos catorce-* 
nos dos confeys duchas Jola pena dejla 
ley, 

^ \ T R O S I porqueíbmos informa 
^^dos que los calceteros , parten las 
mueílras délos cordellates y cílame-
ñas^para que las caigas vayan a pelo, y 
que aili queda el cabo déla cola délos 
paños fin la quenta déla ley que tiene,y 
que por efto fe vende vno por otro,dan 
do las calcas de paño por de cordellate, 
y por euitar el dicho engaño ordena
mos y mandamos que deaqui adelan
te los texedores quetexieré los dichos 

cordellates y efta menas, pongan enel 
cabo déla coIa,y enla mueílra délos d i 
chos cordellates y eñamenas enlos que 
fuere dozenos vn lifton,y enlos que fue 
re catorzenos dos liílonesry que en ca
da lifton aya feys duchas: y el texedor 
qucaífi nolohiziere,cayga e incurra 
en pena de cien marauedis por cada 
paño cordellate o efl:ameña,la qualdi
cha pena , mandamos que fe reparta 
en tres partcs,enla forma fufodicha. 

^Ley.xxij.Que los torneros que hilan las U 
ñas tengan los tornos conforme alo come-
nido enefta ley, 

K O SI porque íbmos informa 
dos,que a caufa que los tornos en q 

fe hilan las dichas lanas y tramas,por 
tener poco campo ñolas tuerce tanto 
quanto conuiene,y que a efta caufa las 
hilazas van dañadas,ylas hilanderas h i 
lanpoco,y noganande comer : y alli 
mifmo que los torneros que hazen los 
dichostornos^los guarnecen con adel 
£1,0 con otra madera tierna, demanc-
ra que las perfonas que hilan cuellos tic 
nen neccílidad de yr a menudo alos d i 
chos torneros para q los adoben los d i 
chos tornos,y que dello recibe mucho 
daño : y por remediar todo lo fufodi-
chomandamos,quede aqui adelante 
los tornos que de nueuo fe nizieren,té-
gan de campo enel aro alómenos vna. 
vara menos media ochaua de hueco: 
y que enel tal torno los dichos torneros 
pongan las maneziielás de hierro bien 
guarnecidas y efquinadas , de dentro 
enel cubo: demanera que no fe quie
bren, n i anden ala redóda:y que la me 
ía del dicho torno ten^a de largo dcfdc 
las cigüeñas Carta losfraylezillos,vna 
vara y vna ochaua poco mas o menos: 

yfialgu-
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y (i algunas perfonas qmfierc hazer los 
dichos coraos de vna cigüeña, permití 
mos que lo puedan hazer: con tanto q 
los cubos fcan de álamo blanco^o de 
peral,o de otra maderarezia,y los cora 
^ones y manezuelas, y torteras fcan de 
carrafcalecajode álamo negro,o de 
otra madera,y los aros de aya, o de p i 
no. 
^LtyJxx'itj. ̂ Atdds y carJugas fe puedan 

hâ ermas primas y de mas púas délo cote 
nido enla ordenanga para las lanas fi
nas. 

Q T R O SI ordenamos y madamos 
que las perfonas que hazen las car

das y carduzas eneftos nueftros rey-
nos,las hagan de marco,y fegun y déla 
manera que en las dichas primeras or-' 
denan^asfe contiene y declara,fo las 
penas enellas contenidas: pero fi algu
nas perfonas las quiíierc hazer en mas 
psrfeclion, y mas primas , y de mas 
púas para las lanas finas,permitimos q 
lo puedan hazer libreméte,fin que por 
ello caygan ni incurran en pena algu
na. 
^Ley.xxtiv¡.Quelo5que vendieren las tin

tas quefe han de daralos paños ¿as \enda 
Jinfraude HO mezcladas ¡y quefean confor 
me ala mueflra ,fo la pena defta ley. 

Q T R O SI porque fomos infbrma-
dos,que las tintas con que fe tiñen 

los dichos paños cuellan tanto como 
las lanas de q fe hazen, y queaypaftel 
que vna arroba vale vn ducado, y q o-
tra arroba de otro paftel no vale vn real 
y que las perfonas q coge las dichas tin 
tas:o las hazen o vendé bueluen lo ma
lo con lo bueno,y que al tiempo q lo ve 
den mueftrandelo bueno,y hecho el 
precio de aquello dan délo otro,yq por 
no lo conocer los compradores y cinto 

reros reciben mucho daño y enganor 
y por efeufar lo fuíbdicho,y los pleycos 
y debaccsqíbbreefto ay y puede auer, 
ordenamos y mandamos que codas las 
perfonas que de aqui adelante cogiere 
o hizieren, o compraren las dichas t in 
tas y materiales dellas para las vender a 
los dichos tintoreros y otras perfonas, 
que las cojan y fagan limpiar en fus tic 
pos antes que las muelan, y que venda 
las dichas tincas por peíb,y fagan muc 
ftra dellas,para que todo lo que vendíc 
ren,fea conforme ala mueílra que mo-
ftraren.-y de aquella fuerte o ley fean o-
bligados a dar las dichas tintas y mate 
riales alas perfonas que las vendieren:/ 
fi algún fraude o engaño enello ouierc, 
mandamos que las perfonas que vuie * 
ren vendido las dichas tintas o qual-
quierdellas,feanobligados a cumplir 
y pagar alos tintoreros o alas otras per 
fonas que dellosouieren comprado las 
dichas tintas,o el daño , o menofeabo 
q en ellasouiere, cóforme ala mueftra 
con que las ouicré vendido:y que con
forme a efto las nucílras julHcias lo 
mas breuemente y fin dilación quefer 
pueda,libren y determinen lospleytos 
y debates que fobre cilo acaefeiere, ha-
ziedo fobre ello alas partes cumplimíc 
to dejuílicia. 
^Ley.xx\.Quelosfajlresycalceterosq co* 

pran cordeüates o ef amenas entre fi^y los 
parten entrequeda la mitad fnel \no 
con la mueflray enel otro la cola, que efe 
no lo pueda vender ni cortaran qué elvee 
dor le felley feñale por de ley. 

Q T R O S I porque fomos informa
dos q algunos mercaderes y faftres, 

y calceteros, y otras perfonas ,tnuchas 
vezes copran algunos paños y cordella 
tes y eftamcñas,y los parten entre fi, y 

que 

file:///enda


Librofeptimo Titulo X V 
queda la mucftra cncl vno,y la cola 
el ocro,y diz que quando quieren ven-

i der laparce délos dichos paños que eftá 
fin quenta,o corta deilos ropas para las 
vender hechas,ay duda fi lo pueden ve 
der por eftar como eftan fin quenca , y 
por efeufar las dichas dudas, ordena
mos y mandamos^que deaqui adelan 
te qua ndo quiera que algún mercader, 
o íliftre, o calcetero, o otra qualquier 
pérfona quifiere vender alguno délos 
dichos paños que no tuuiere quemado 
cortar dcllos ropas o calcas para las vé-
tler hechas^que antes que lo corten y 
Vendan^llamen alos veedores que fue

ren pueftos para los dichos paños que 
fe han de vender ala vara, para que los 
fellen y los feñalen por déla ley, y quen 
ta que en veidadfueren,y que afsi fella 
dos por los dichos veedores los pueda 
cortar y venderlibremente^fin pena al 
guna,y no de otra manera: y contra el 
tenor y forma délo fufodicho y declara 
do,vos las dichas nueftras juílicias nin 
alguno de vos^ni los dichos veedores y 
oíBciales y mercaderes y hazedores de 
los dichos paños,novays ni paífcys ni 
confintays yr nipaílar , agoranide a 
qui adelante en tiempo alguno, ni por 
alguna manera. 

Titulo quinzcDelafegunda declaración que fe 
fizo délas dichas declaraciones y leyes primeras de 

los paños. 

El cm pera 
dor don 

• Carlos y 
doña Iua~ 
n a en To -
ledo ano 
19. a ix.3 
Mar^o. 

1 

O R Q V E por parte 
délos mercaderes y 
tratátesy fazedores 
d paños día ciudad 
3 Segouia,nosfucfe 
cha relació^qenlas 

declaraciones qfizimos el año paílado 
de mil y quinientos y veynte y ocho a-
ños de algunas dellas,refultaua occa-
fion de fe poder fazer falfedades enlos 
paños,de que refultaria a nueftros rey-
nos daj|0 vniuerfal, y que lo mandafc 
ver y proueenlo qüal viílo por mi man 
dado en nueftro confejo , y platicado 
con los mercaderes y otras perfonas ex 
pertas^íue acordado quedeuiamos má 
dar y mandamos^que fe guarde las d i 
chas le.yes y ordenanzas y declaracio
nes^ fe executen con las limitaciones 
y modificaciones figuientes. 

€LeyPrimera> Quelosvelartes ejlrangeros 
tengan fa mtfma cuenu que. los quefe fa%e 
enel reyno ,y que elfâ edor delpaño fia 
cajiigado. 

p R I M E R A M E N T E quanto al 
quinto capitulo délas declaraciones 

q hablan fobre los velartes para prietos 
de orilla colorada, que no pueda íer de 
menos ley de veyntequ a trenos : y la 
orden que feha de tener, y la pena que 
fe ha de executar enlos que de otra ma 
ñera fe hizierenrmandamos que la d i 
cha ordenanza fe guarde enlos paños 
eftrangeros como enellas fe contiene:y 
al ta lpañonoledexen hilo déla orilla 
ninguno^porque fea conocidóry que fi 
fuere fecho eneftos nros reynos q la pe 
nafeaexecutada enel que hiziere el tal 
paño:y que fi fe hallare en poder del co 
pradonque las nueftras jufticias lo etn 

barguen 



elafegunda declaración del 
bargucn y no ló tonfienta vender, ha
rta tanto qué el hazedor del dicho pa
ño fea penado y caftigadojConformeá 
las nueftras oírdehahcas: y que defpucs 
defte hecho fe pueda vender FegLiy co 
mo en la dicha declairácion fe cótiene. 
^ L e y . i j . Q u e f e fohrefea el l u ^ e r de los p a 

nos Veruies que por otra ordemngafeper-

rniridn U í r a r . 

^ V A N T O al fexto capitulo de lá 
equenu. v^djeha dcclaracio, que hablafobre 

el hazer y labrar de los veruies,porquc 
nos queremos fer informados mas por 
entero de lo lbbredicho,mandamos q 
entretanto y haíla q por nos fuere pro-
ueydo y mandado lo que en ello fe de-
ua hazer > fe fobrefea el eífedo y cúpli-
miento del dicho capituló. 
^ L e y . i i j , O H e los p a ñ o s todos fian de quare 

ta \>aras,y lasfuflas de á n q u e n t a y cinco. 
/ ^ \ T R O S í qüato al feteno capitulo 

de la dicha déclaracio,quc diz qu¿ 
los panos tengan de largo quarenta va 
ras, y los cordéllates treynta y feys va-
raŝ y porqu e deftos podriá caufarfe al
gunos fraudes y engaños, mandamos 
que anfilos cotdellates como los pa
ños todos fean de quarenta varas, y las 
fuftas puedan hazer de cin quétay cin 
co varas y no mas:fo las penas en las di 
chas ordenancas y declaraciones con
tenidas. 
^Le^.iii/ .Q^ l a ordenaga de no t i rar lospd 

ñ o s , f i guarde e n l o s p a ñ o s eJlrangerosyj ¡a 

penafe execute contra el que hiciere el p a 

ñ o y que no f e Venda, 

V A N T O al nono capitulo de lá 
¿ichá declarado que habla fobre 

el tirar de los panos,mandamos que la 
dicha ordenaba fe guarde en los paños 
eftrangerosry que los que en eftos nue-
firos reynos fe hiziercn,que la pená feá 
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executada étiél qué hiziere el tal paño": 
y que fi fe hallarcñ eñ poder deLcopra-
dor,qLie las hueftirás jufticias lo embar 
guen,y no lo confiehtáh vender,hafl:a 
tato que el hazedor del dicho paño fea 
penado y caftigádo •> conforme a nue
ftras ordenanzas. 
'^Lej^.Que cejfe el echar délos Carrones al 

tiepo del teñiryj hafte echarfe los troques q 
la ordenanga madauayCon quefian delta 
maño demedia naranja. 

j T ^ T R O S Í en quantoaldozcno cá 
^ p i t u l o , q ü e difpone que a los paños 
veyhtcdófcnos y de alli arriba al tiépo 
que fe haziá de teñir Ies haga algunos 
barrohcs,y puefto es folamenté para ef 
fedo que fe fepaios celeftres y la quah 
tidád de azul q el dicho paño hade te-
hcr,yen echar los dichos barrenes íe re 
erefce corta a los q íiazcn y labra los d i 
chos páños,pues cfto fe puede prouecí: 
Con házerfe los troqües como cii lá bf 
denañeá vieja fe c6tiéhe,mandaínós q 
fe puedan echar los dichos troquéis, có 
tanto qué fea del tamaño de media na 
ranja, o alómenos tan grandes como 
vna pelota;porque por crtos tales fe po 
dra faber la verdad. 
(^Le^.v/.Qáif los retagos de colores no fefi

lien filos dueños no lo pidiere ¿on q tenga 
muéjlráy fean de cinco varas arriba. 

J T E N qüarito ál Éf ézeno capitulo de 
ía dicha décláiráeio, que dize que los 

ireta^os fean felládosál tiempo que íe 
tiñieren,mandarnos que la dicha brde 
nan ga fe guarde en los retagos qüe fe t i 
ñieren para prietos, y que en los otros 
de colores que no fe fellen hi feñálé ¿ fal 
uo íi fus dueños lo pidicren:y qué értos 
tales retacos tengan muertra, y qüc feá 
de cinco varas arriba. 
^Lej.Víj.Que lospaños deqochenospueda 
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Uemrdos libras de gumaque,j enlos de ay 
arriba vnay gmrdddo lo contenido en ejla 
ley* 

J T E N quanco a vn capitulo de las or 
denan^as viejas q habla enel demu

dar délos panos3no dize ni declara que 
fe puede gaftar zumaque délos feze-
nosarriba^madamos que leyendo pri 
meramente fellados los paños y corde 
Uates del azul q a cada paño le pertene
ce, y feyendo enxebadosy alúbrados 
con fu alumbre y rafurajy los otros ma 
teriales que Ton menefter,y dándole to 
da la rubia q fuere neceílariaipueda lie 
uar el paño deziocheno dos libras de 
^u maque, y los otros paños dende alli 
arriba q fuere neceflario,pueda Ueuar 
cada vna libra de ̂ umaque: el qual no 
fe pueda echar enel enxebar ni alum-
branfopena de mil marauedispor ca
da paño, y de quiniccos marauedisen 
cada cordellateda qual pena fe entien
da en los paños y cordellates de dezio-
chenos arriba , y no en los dezioche-
nos,ni dende abaxo. 
^LeyMy.Que enlos panos ̂  eltexedorpoga 

la Jeñal del pueblo, Je entienda enlos pa^ 
noŝ eyntedofenosy dendearñbay enlos 
queje hiciere enel tal pueblo:pero enlos q 

fe truxeren a texerdefuera>eltexedor po~ 
ga Jola fuJenal, 

Q T R O S I quátoal capitulo de las 
dichasordenácas quediíponeque 

cada texedor haga fu feñal S la ciudad 
ovilla don de fe tcxiereamádamos que 
eño fe entienda en los paños veyntedo 
fenosy dende arriba por fer paños de 
valor: y no fe entienda que la tal feñal 
fe ponga a los paños que íe traxeren de 
fuera délas dichas ciudades y villas a te 
xer:y que los que fueren de fuera parte, 
llénenla feñal del texedor que lo texic 
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re,y la quenta y lifton que la ordenan^ 
£i mandarpara que fea conofeidos los 
paños que fueren labrados,tintos y te-
xidos^y adobados en cada ciudad, v i 
lla o lugarrfo pena de dos mil maraue-
dis ,1a qual pague el dueño del dicho 
paño. 
^Ley.ix.Que el marco dé los peynes p a r a p a 

nos Veyntequatrerws crezca media ocha-
ua mas y echen tres libras mas* 

R O SI porque en los marcos de 
los peynes de ley de paños eftábra-

dos que fe hazépara veyntequatrenos, 
entra mucho eftambre y poca trama, 
yconuicne que para mayor perficion. 
crezca el marco en cada vna media o-
chaua,de mas de lo cótenido en las d i 
chas ordenangas>mandamos a los aíli 
lleros que haze los dichos marcos, que 
hagan el dicho marco media ochaua 
mas como dicho es, y no los hagan de 
otra manera,fo pena de trezientos ma 
rauedis,y que elaftillafca quebrada.Y 
mandamos aloshazedoresde paños, 
que eché enel tal paño de trama y eftá-
bre tres libras mas,pudiendolas llenar* 
Y porque los texedores no fean fatiga
dos ni deílo refeiban agrauio, permití 
mos que puedan texer enlos peynes 
que agora tienen por tiempo y efpacio 
de quatro anos,y no mas:cl qual paífa-
do, fe executé en ellos las ordenanzas. 
^Ley.x-Qjieen cada ofjicio con vn ofjicial 

examinado f e pueda tener otro no exami 
nado, • 

^ V A N T O al capitulo de las or de 
^-^nan^as viejas que permite que puc 
dan tener con el vno officio otro, con 
que fean macftros examinados, y por 
efeufar penas y calLinias,pues no fe pue 
den auer todas vezes tantos officiaíes 
examinados, mandamos que de aquí 

adelante 

QÜCCJ.Í 
loo.ritu!. 
15. pre:c.| 
dend. 
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adelante puedan tener en cada ofEcio 
fin pena alguna con vn oflScial exami 
nado, otro pór examinar. 

^Ley.xj. Que ninguno pueda tenervno de 
los quatro offlaos ¡ín fer examinadô al-
uopara ha^erfuspaños. 

Q T R O S I mandamos que n in 
guna perfona pueda tener ningu

no délos dichos quatroofficios no fié-
do examinados, aun que ponga mae-
ftros examinados:faluc para hazer fus 
proprios panos.-y que no puedá labrar 
n i teñir , ni texer, ni adobar, i i i tundir 
pañoageno fino del officio que fuere 
examinado:fopenadedos mil mara-
uedis enía dicha ordenaba cótenidos. 

^Lej.xtj.Que los panos no/e delineen fno 
confm delinees yy varrellos con efeoueta 

j no con dejfingadera de hierro ni de otra 
manera. 

£ ) T R O SI quanto aí capiculo délas 
ordenanzas viejas que difponen q 

los paños fean defpingados, y porque 
fomos informados que las defpinpde 
ras rebotan los paños con deípin^ade-
ras de hierro y de otra manera, que es 
caufa de deftruyr los paños y délos ro
bar la lana,y rafgar los: mádamos q de 
aquiadeláte que con ninguna defpin 
^adera fean otados de rebotar los d i 
chos paños^ni con ninguna otra cofa, 
faluó defpingallos coafus defpingas, y 
barrer los con fu efcoucta:eI que lo con
trario hiziere pague de pena cada pâ -
ño trezientos marauedis, y mas el"da
ño del paño. Y porque tenga mas cuy 
dado délo hazer, mandamos que las 
perfonas que defborrarc los dichos pa-
ños,que de cada ñudo o burujón, o du 
cha doblada que dexaren o no quita-

ren^pagücn vnmaraucdi délos paños 
veyntcdofenos arriba^ yenlos paños 
de veyñtedofenos abaxo de diez vn 
marauediiy efto fe examine qüando el 
paño éíkiüiere deíborrado antes que 
lo lleuen a defpin^ar. 
^ L e j . x i i j . Q u e a y a veedores de mercaderes 

de V a r a j calceteros,y roperos 3 j quaks 

han de[er9y que los veedores dé las d u d a -

desy Villas vijiten los oficiales déla tierra» 

Q T R O SI por quáto por las dichas 
ordenancas no eftan feñalados vec 

dores de mercaderes de la vara y calce 
teros y roperos, y conüicne que eftos 
lo tengámmándamos que donde quic 
raqüeouiere ónze texcdorcs,yotros 
tantos tintoreros,o den de arriba, que 
los veedores que por ellos fueren elegí 
dos para fu officio, eílos mefmos fean 
veedores délos mercaderes déla vara y 
calceteros y roperos, yqüe cadavno 
fea veedor en lo tocante a fu officio. Y 
mandamos que los veedotes délas ciu 
dados y villas deftos nüeftroi? ireynos, 
vifitcn los officiales délos lugares déla 
tierra délas dichas ciudades y villas y 
lugares donde noouiere maeñros d¿ 
officiales. 
^ L e y . x i i ^ Q u e eltexedcrno echefu/ello en 

el p a ñ o h a ñ a que e í i e adobadoy ene l in -

tenm queJe adoba f e te eche Vn hilo p a r a 

que fea conofeido cuyo es-

£ - ) T R O S Í maridamos queeltexc-
dor no eche fello de plomo enelpa 

ño qüe texiere,hafl:a tanto que el paño 
fea Cilido del batan y adobado : y por 
que el paño pueda fer conofeido de cu 
ya mano efta texido, mandamos que 
entretanto que fe adoba como dicho 
es,el dicho texedor les eche fu feñal de 
hilo conofeida, fo las dichas penas en 
las ordenanzas contenidas. 
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Titulo, xvj. Déla tercera declaración del obraje 
délos panos y leyes fufo dichas. 

E l empera 
dor don 
Carlos en 
Brufelasa 
ñ o . if 4í>.' 
a <>• de He 
breroprag 
manca. 

O R Q J / E en las 
cortes que celebra
mos cnla villa de Va 

! lladolid<:l año paífa-
do de mi l y quiñi en 
tosyquarentaynuc 

uc anos, por los procuradores de cor
tes nos fue hecha relacio que por cipe-
ríen cia fe veya la careza délos panos^y 
que por fer tan finos los ciudadanos y 
gente llana no fe podían veftir, y que 
cílo refultaua délas declaraciones he
chas el ano de vcynte y nueue, y de no 
entrar paños forañeros eneftos reynos 
yporelnueftro confcjovifto y platica 
do con períbnas expertas y con nos 
confukado 3fue acordado que fin em
bargo délas dichas modificaciones, 
xnnndar guardar las leyes del obraje 
délos paños primeras,y la declaratoria 
dellas^ para mayor beneficio denuc-
ílros reynos y naturales de ellos pro-
ueerlofiguiente. 
^Ley.j. (¿ue no f e puedan hd^erpanos de 

mayor ky de V e y n t e f í a t r e n o s afolas pe
nas ene fía ley contenidas. 

p O R Q V E el precio délos paños en 
eilos nueftros reynos fea mas razo

nable, y no crezca có tanta diuerfidad 
de fucrtes,mádamos q enellos no fe ha 
ga paños de mayor ley y fuerte d veyn 
tcquatrenos: fo pena que el mercader 
que hizierc algún paño de mayor ley y 
fuerte,y el que lo vendiere, por la prU 
mera vez caygan e incurran en perdi* 
miento del tal paño,y mas en diez mi l 
marauedisrla mitad de todo ello para 
¡a nueíira cámara y fifeo, y la otra m i 

tad para el denunciador, y para el juez 
que lo fentéciare,repartido entre ellos 
por ygualespartcs^ypor la fcgüda vez 
fe le doble la pena:y por la tercera pier
da la mitad de todos fus bienes , y fea 
defterrado deños nueftros reynos: y 
ladi'chapenadc bien es fe reparta yap 
plique fegun de fufo dicho es. 
^Ley.ij-Que no Je puedan dará los panos 

mas celeñres délos contenidos ene fia ley* 
p O R Q V E fomos informados que 

vna délas caufas que principalmen
te han encarefeido y encarefeen los pa 
nos eneftos reynosjes cftar por nos per 
mitido a los mercaderes qüepuedan 
hazerqualquicr mejoramiento enlos 
paños,de mas délo que nceeífafiame
te para cumplir con lo por nos ordena 
do han de hazer,lo qual fc les permitió 
para mayor bondad delafabricaciony 
íanas,y no para otro eífedo, y que los 
dichos mercad eres y hazedores dellos 
de algunos años a efta parte diziendo 
fer mejoria el mayor numero délos ce 
leftres,han dado y dan a los dichos pa
nos muchos mas celeftres délos que 
por nueftras ordenanzas eftan manda
dos > con los quales fe encubre qual-
quierdefleólo q aya enel obraje délos 
paños, y neceflariamete los ha de vea 
det a precios exccffiuos, por la mucha 
cofta que enlas tintas délos dichos ce
leftres han hecho,pudiédo como pue^ 
den los dichos paños quedaren muy 
buenaperficion con muy menor qua-
tidadde celeftres y tincas, y nueftros 
fubditos comprar los en muy meno
res precios,y porquea nos conuienc 

|)rouecr 
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De la tercera declaración del obraje de los paños-Fo.rji. 
proücery dar orden cneílo qualcon-
uenga al bien de nueftros fubdicos,or-
denamos y mandamos quede aejui a-
delante a los dichos veyncequatrenos 
fe les den y puedan dar hafta nueue ce-
leftres y no mas: y q a los otros paño§ 
délas fuertes de alli abaxo fe les den y 
puedan dar los celeílres que por las d i 
chas leyes y declaratoria les eftan per
mitidos y no mas: fo pena que por la 
primera vez caygan e incurran en per 
dimiento del tal paño o paños, y mas 
paguen de pena diez mi l marauedis, 
la mitad de todo ello para la nueítra ca 
mará y fifeo^ la otra mitad para el de
nunciador y juez que lo fentenciare, 
repartido entre ellos por y guales par
tes: y por la fegunda vez fe Je dóblela 
pena : y por la tercera pierda Limitad 
de todos fus bienes y fea defterrado de 
cfto^ nueftros reynos, y la dicha pena 
de bienes fe reparta y applique fegun 
de fufo dicho es* 
^Ley.iij.Que no Je labren panos Veruies. 

R O SI porque fomos informa
dos y certificados, que los paños 

veruies negros fon de poca dura •> y ta
les que no coñuiene que fe hagan ni 
•gaften eneftos nueftros reynos > orde
namos y mandamos, q u e d e a q u i á -
delante nincrun mercader hazedor de 
paños > ni otra pcríbna puedan labrar 
paño verui negro de ninguna fuerte 
mayor ni menor, n i mercader alguno 
de vara lo pueda vender :fo las penas 
cnel primero y íegundo capitulo de 
cftas nueftras ordenancas antes defte 
contenidas:lasqualesfe appliqucn fe
gun enlos dichos capitulos fe contie
ne v declara* 
^Ley.ittj.Que no f r p u e d m d e V n a ley depd 

ñosj Una ha%er dos j u m e s de p a ñ o s p r i 

m m y f e g m d o y f o l a p e n a d e e ñ a í e y . , 

Q T R O S I porquantode algunos 
a ños áefta parte algunos mercade 

res hí&cdorcs de paños han acoftñbra 
¿o dehazer encada vná délas fuertes 
dcllos dos paños, el vno délos qlcs por 
no fer de tal lana y fabricado le llama 
fcgudo,lo qual es en fraude delá pedi
ción y bondad de aquella fuerte, y de 
los que copran los tales paños, porque 
como tío cotiofeen lá dicha difterécia 
fe figuen enía compra dellos por el co
mún precio délos mejores > y refeiben 
grande engaño enello: porende orde
namos y mandamos^que de aqui ade
lante ningún mercader hazedor depa 
ñosdeeftos nueftros reynos, nohaga 
ni pueda hazer dos fuertes de paños de 
vnaley:y que no hagan ni puedan ha
zer los d ichos paños fegundos, ni otra 
alguna fuerte fegunda: porque a cada 
fu erte le quepa la bondad de lana y per 
fieió de obraje que fe requiere y deue 
áueníb pena que qualquier que lo con 
trarió hiziere, caygae incurra en otra 
tata pena como fe cóíiene y efta puefta 
enel primero y fegúdo capitulo deftas 
nueftras ordenan ̂ asda qual fe appli
que fegu q enellas fe cotiene y declara. 
^ L e y . v * Q u e los p a ñ o s en blanco los 'vean 

los veedores,y los aprueue o reprueuey a n 

tes no Je les haga henejicio alguno. 

Q T R O S I porque para conofeer la Vea 

perficion délos paños o los deífe- ^ 
OÍOS que tuuieren > fomos informados 
queesneceífarioqfeveanpór los Vee
dores en bláco, antes q fe les haga otro 
bcneficio,porede ordenamos y máda-
mos q luego que los paños fuere enfor 
tidosjfacadosdcl bátalos vean los vce 
dores délos dichos paños: y q fin q los 
ayan vifto en blanco, o enía tinca con 
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Libro fep timo. 
qucíc cexé>y apronado Io5,no fe Ies ha 
ga otro beneficio alguno : fo pena qel 
mercader hazedor <k panos , o otra 
qualquierperfonaqlo cocrariohizic-
re, pierda por cada vez que lo hizie-
re el tal paño,o paños, y mas pague de 
pena diez mi l mf s: la mitad pa la n ía 
cámara y fifeo, y la otra mitad para el 
denúciador y juez que lo fcntcnciarc. 
^Ley.Vj.Quefe guarde lo cotemdo tnUs or 

denangas cerca delMtaldarj defjtunrar 
los panes. 

T R O SI porque fomos informa
dos que de no fe guardar lo conte

nido enlas ordenabas délos dichos pa-
np4y declaratoria dellas q hablan cer
ca del betaldary defpuntar délos d i 
chos paños de fegunda tixera, íc figuc 
dañoypjuyzio al obraje délos dichos 
pañosrporende ordenamos y manda-
mos^que lo dilpueño por las dichas le
yes y declaratoria fe guarde y execute: 
i b las penas cnellas contenidas, y mas 
fopena de auer perdido el tal paño o 
paños.y de diez mi l marauedisdá m i 
tad dellospara nueflra cámara y fifeo, 
y la otra mitad para eljuez,y denücia-
dor,repartida por yguales partes. 
^ Ley.Vij* Que Jé guarden las leyes que ha

blan enel largo q fe ha de vrdir lospanos. 
Q T R O S I porque como quiera q 

efta difpuefto por las dichas leyes y 
declaratoria della el largo deqfe han 
de vrdir los dichos paños, de algunos 
años a eíla parte los dichos mercade
res y hazedores dellosdizen q han acó 
ftumbrado de vrdir los dichos paños 
de mayor largo,lo qual es en daño del 
obraje y perficio dellos, y contra las di 
chas leyes.Porendc ordenamos y man 
damos,que las leyes q fobre lo fufodi-
cho hablan enla dicha pragmática y 
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declaratoria della fe guarde y execute> 
fo las penas enella contcnidas^y mas fo 
pena de diez milmfs acadavno que 
lo contrario hizierc: la mitad dellos 
para la nueftra cámara y fifco,y la otra 
mitad para el denúciador y juez que lo 
fentenciare, repartido entre ellos por 
yguales partes: y por la fegundavezíc 
les doble la pena:y por la tercera pier
da la mitad de todos fus bienes. 
^Lej.viij. Que las mueflras délos panos no 

fe affinen mas q lo de dentro/y fe guarden 
las ordenangas que eneüo hablan. 

R O SI porque fomos informa
dos que los dichos mercaderes ha

zedores de paños>como quiera que les 
efta defendido por las dichas leyes y 
declaratoria dellas q no melezinen los 
paños enla mueftra, n i los carden con 
carda de hierro^ni con cardón para los 
friíar los enuefes, fo ciertas penas enla 
dicha pragmática cotenidas, toda via 
meleziná las dichas mueílras cofain, 
y con lixa, y con efpartos y cepillos, y 
con otras cofas, y les tunden yaffinan 
mucho mas las dichas mueftras que lo 
de dentro,para mejorar el crédito y lu 
ftre délos dichos paños,y crecer el prc 
ció dellos, yporq lo.fufo es fraude en 
per juyzio délos que los compra, a que 
no fe ha de dar luganordenamosy ma 
damos, que de aqui adeláte ninguno 
délos dichos mercaderes hazedores de 
paños,niotrapfona fea ofado deme-
lezinar las mueílías délos dichos pa-
ños,ni los affinar enlas mueflras mas q 
enlo d e detro:íino q todo fea y vaya co 
mo la mueftra: fo las penas cotenidas 
enel primero y fegudo capitulosdeftas 
nueftras ordenanzas los quales fe appli 
quen feguq enellosíe contiene. 

Otroíi mandamos que el tundidor 
o otra 
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rca fe Id 
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o otra qualquier pcrfona que hizierc 
lo fufodicho,incurra en otra tanta pe
na repartida y applicada fcgun dicho 
es ene! capitulo antes deíle. 
1¡Ley.ix. Q u e eljuramento que fe ha de to

m a r a los Veedores por el regtmieto, nofea 

con codicion fino como las leyes requiere, 

T R O S1 porque fomos informa
dos q algunos regidores délas ciu

dades y villas de nueftros reynos don
de ay obrajes de pañosjtoman a los vee 
doresdelos dichos paños el juramento 
que deué hazer^co algunas códiciones 
que va cotra lo por nos difpuefto y or
denado , lo qual es cofa injufta digna 
de punido: ordenamos y madamos, 
que de aqui adeláte no fe pueda tomar 
ni tome juraméto a los veedores délos 
dichos paños por la nueítra ju fticia, n i 
por los regidores dcllugar dode kicre 
el obrajejCón codicion alguna q fea co 
traria a las leyes y ordénalas y declara
ciones con q deué y han de vfar délos 
dichos officios/aluo de que guardará 
y cúpliran aquellas: fo pena depriua^ 
cion délos officios,y de cinquenta mi l 
marauedis para la nueftra cámara y fi-
fco5a qualquier que el dicho juraméto 
tomare cóotra codicion y limitación. 
^ Ley.x.Que los panos no Je hagan porapre 

dt^esyfaluopor maeftros examinados co 

f o r m e a l a l e y » 

Q T R O S Iporqdcnofehazerlos 
paños como la dicha ley lo máda 

por macftros examinados,^hazerfe 
poraprendizes,fomos informadosq 
fe figue perjuyzio al obraje délos di
chos paños,porque no fon también o-
bradoscomo lo ferian fcyédo hechos 
y fabricados por maeftros examina-
dosjordenamos y mandamos q las d i 
chas leyes y declaración que fobre cílo 

di íponen/eguarden y cumplan y exc 
cuten: fo las penas enellas contenidas: 
y mas fopena de perder el paño o pa
ños que de otra manera hizieren yfa-
bricareii:y mas de diez mil marauedis 
por cada vez q lo contrario hiziere: lá 
mitad para nueftra cámara y fifeo, y la 
otra mitad para eljuez y denunciador: 
repartido por yguales partcs,y applica 
dofegundichoes. 
^ L e j . x ' y Q u e n o f e lahrepanos de de^ioche 

nos arr iba de a ñ i n o s o peladas yfo laspe~ 

nos aqui contenidas, 

Q T R O S I por obuiar los fraudes y vcafela.l. 
dañosqfehazencnlos paños ma- u.infra.ti. 

yores echando enellos lana de peladas,l6' 
o de añinos,o de peguelos,ordenamos 
y mandamos que ningú mercader ha 
zedor de paños^i ofEcial q labrare pa 
ños de deziochenos arriba, pueda ga-
ílar la dicha lana de peladas n i de añi
nos ni de peguclos,ni la tener en fu ca
fado la pena enlas dichas leyes y decía 
ratoria cotenidas,y de perder la dicha 
lana q tuuíeren: y mas fopena de diez 
m i l mfs: la imitad dellos para nf a cá
mara y íifco,y la otra mitad para el de
nunciador y juez q lo fentéciare:y por 
la fegúda vez fe doble la dicha pena: y 
por la tercera fe tres doble, y appliquc 
fegun dicho es. 
^ L e j - x ' í j ' Q j í e e n l o s p a ñ o s nofepongan no-

hres de mere adere s j a l u o la f e ñ a l de lpue - \. 

b l o d o f e h a % e y l a c u e n t a } d e l p a ñ o * 

OT R O S I porque fomos informa ycaCc]i'̂  
i ~ r ? i ii>.ti.i4. 
dos qa caula deponer los merca- íupra. 

deres hazedores de paños cnlos paños 
q hazen fus nóbres y armas y feñales,(c 
figue gran daño y perjuyzio a los q los 
cóprá,porq có efte crédito y reputacio t 
q tiene cobrada los q dellos fon ricos y 
taudalofos, veden fus paños a excelü-
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Libro íeptimo 
uos prccios^aü que no tengan mas bo-
dad ni pérfido que los dclos otros mer 
caderes^y que para hazer mayor gana 
cia y precio enellos, allende délos que 
ellos fabrican ̂ compran mas paños de 
otros mercaderes hazedores dellos, q 
no fon tan ricos en baxos precios, y les 
ponen íus armas y feríales, y los vendé 
como fuyos a muy excelfiuos precios: 
por cuitar el daño que délo fuíb dicho 
fe figue,y porq los paños fe ven dan por 
íti bódad^y no por e! crédito délos mer 
caderesordenamos ymadamosque 
de aqui adelante ningún mercader ha 
zedor de paños pueda pon er en ningu 
paño que haga, nombre ni armas n i 
otra feñal alguna que quede fixa enel 
tal paño,ni enla orilla del, faluo la del 
lugar donde fe hiziere, y la quenta del 
paño,íb pena q el mercader nazedor,o 
otra qualquier perfona que lo contra
rio hiziere, o el mercader de vara que 
lo vendiere el tal paño finio aucr de
nunciado ante la nueftrajufl:icia,cay-
gae incurra en perdimiento del talpa 
no, y mas pague de pena por la pri
mera vez veynte mi l marauedis, la m i 
tad para nueftra cámara y fifeo, y la o-
tra mitad para el denúciador y juez q 
lofentenciare.repartidos por yguales 
partes,y applicados fegun dicho es. 
^ L e y . x i ' í j . Q u e n i n g ú n mercader m h d ^ e -

dorde p a ñ o no pueda %ur%tr n i n g ú n p a 

ñ o }fo las penOsS de efla ley. 

R O SI porque fomos informa 
dos que los mercaderes hazedores 

de paños cada q algún paño fe les rópc 
lo acoítiíbrá zurzir, y q por eíla razón 
ellos ni los q los labran por ellos, n i los 
bataneros q los batana no tiene la que 
tay cuydado q es neceífariod tratar y 
labrar los dichos paños, de manera q 
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no fe r6pan,y q lo fufo dicho es en gra 
daño délos q los copra, porq no los co 
nofeen hafta q los tienen pagados y he 
chos veftidos,por remediar y cuitar la 
dicha fraude ordenamos y mádamos, 
que ningún mercader hazedor de pa
ños ni otra perfona alguna feaofado 
de zurzir rotura nin gua en paño algu-
no:íbpena q el mercader q lo manda-
rezurzir pierda el paño,e incurra en pe 
na de diez mil mrsda mitad para nue-
flra cámara y fifeo, y la otra mitad pa
ra el juez y denunciador repartido por 
yguales partes,y applicado fegu dicho 
es:y elofficial o zurzidoro piona que 
lo hiziere, pague otro tanto como va
liere el tal paño;y otra tata pena como 
fe impone al dicho mercader: lo qual 
fe applique fegun de fufo dicho es. 
^ L e y . x i t í j - Q u e no Je pueda comprar p a ñ o s 

enlasferias p a r a reuendereneüas p o r ntn~ 

g u n mercaderfator n i p o r otra perfona al 

gundyfo l a pena de ejia ley» 

Q T R O SI porque fomos informa
dos que los dichos mercaderes ha

zedores de paños caudalofos, y fus fa-
tores y criados para fe hazer del todo 
feñores del precio délos paños^ y los fu 
bir enel q ellos quiíieren, ha tomado y 
tienen por trato y grangeria comprar 
muchos paños délos otros mercade
res hazedores dellos,y los recoger en fi 
por efta via para el dicho cífedo, de q 
fe ha feguido y figue muchopjuyzio a 
larepublica,y quelomifmo h a z é y a -
coílumbran hazer otras perfonas para 
reuender los tales paños, y por lo cui
tar vedamos y defendemos que ago
ra ni de aqui adelante ningún merca
der hazedor de paños ni fator ni cria
do fuyo ni otra perfona alguna pueda 
coprar paños algunos enlas dichas fe

rias 
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rías para los rcuedcr encllas> direde ni 
iadircóte.'fo pena q por la primera vez 
pierdan los paños q compraren, y mas 
pagué de pena cinquenta milmarauc 
dis^la mitad de codo ello para lanue-
ílra cámara y fifeo^y la otra mitad para 
el denunciador y juez que lo fencecia-

re, repartido entre ellos por yguales 
partesry porla fegundavez feledoble 
la pena: y por la tercera pierda la m i 
tad de todos fus bienes ^ y fea defterra-
do deílos nueílros reynosry la dicha 
pena de bienes fe reparta y applique fe 
gundcfufq^licho es* 

Titulo, xvij • Délos paños veruíés y eílabrados^y 
quarta declaración cerca del obraje délos paños. 

FÍ efn pa
lor do car 
losy clprí 
Icipc don 
Phiiippe 
tn Ma « 
[irid aíío. 

^bril co
i-i si as la-
pdec í lc 
jicu. prag-
tiacica. 

O R Q Y É de fe 
auer prohibido que 
no fe pudieífen la
brar paños veruies 
negros de ninguna 
fuerte mayor ni me 

nor,y que no íc pudieífen véderfo cier 
tas penas, las ciudades de Toledo > y 
Cordoua, Ciudad real, y Baega > y v i 
llas y lugares del capo de Calatraua, y 
otras del Andaluzia, y los mercaderes 
y hazedores á paños fe nos qrellaró,di 
ziendo q en aqllas partes fiepre fe auiá 
acoílúbrado labrar los dichos paños, 
y q í¡ no fe ouieífen de labrar fino cftá-
brados dexarian la dicha tierra, porq 
noeftauan acoftumbradosá labrar o-
tros paños,y refultaria grande daño al 
reyno,y que como por experiencia fe 
via por efto fe auian encarefeido los pa 
ños,y que fi en la labor délos paños ver 
uics auia auido alguna falta fe podia e-
mendar^y dar orden como fe hizieífeh 
perfedamente, y agora eneílas cortes 
que auemos tenido enefta villa de Ma
drid por los procuradores que aellas 
vinieron mefuefupplicado mandafle 
proueer cerca dello,y vifto y platicado 
por nueftro mandado enel mi confejo, 
y los parefecres fobre ello dados por. 

ciertos hazedores de paños y officiales 
de todos officios que para ello manda
mos n6brar,y lo diípuefto por las leyes 
y platicado fobre ello y confultado co 
el fereniílimo principe nueftro muy 
caro y amado hijo y nieto y gouerna-
dor de eftos nueílros reynos por aufen 
cia de mi el rey.fue acordado y por la 
prefente permitimos y mandamos, 
quede aqui adelante fe puedan hazer 
ylabrary veder eneftos nueílros rey-; 
nos y feñorios los dichos paños ver
uies negros vcyntequatrenos^y dende 
abaxo, tintos en lana y fobre paño: íín 
embargo déla dicha prohibición con 
tenida enla dicha nueílra carta dada 
en la villa de Brüfelas, en veynte y fcys 
dias del mes de Hebrero de mil y qui
nientos y quarentá y nueue: co que en 
el labrar y fabricar y teñir délos dichos 
paños veruies y eílabrados, y cordella 
tes, y eílameñas, demás délo que ella 
mandado guardar pornueílras leyes 
y pragmáticas, fe guarden los eapitú-
los y orden íiguiente* 
l[L^y. j i Como fe han de Uhrdrlos panos d+ 

qui contenidos déla mejor fuerte déla la
ñaron cjue llene cada f ano de cinco cele
bres haña nucue, ni mas ni menos , f i las 
penas de eííaleji 
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Libro feotimo. 
Q R D E N A M O S y mandá-

mosj que agora y de aqui adelante 
todos los paños velarccsjVeynteqüatre 
nos, veruies y eftambrados q le labra
ren en eftosnueílros rey nos yfeñorios 
los labren déla mejor fuerte y tnas fina 
de la lana del vello en r a i r ^ dando les 
de cárdeno en lana dende cinco cele-
ftres hada nueue celeftres^ conforme a 
la mueftrá q para ello fe diere, con que 
no pueda fubir de nueue celeftres, ni 
baxar de cinco : fo pena que el que lo 
contrario hiziere3o mádare hazer, in
curra en perdimiento del tal paño : el 
qüál mandamos que fea hecho peda-
^os,y le applicamos para que fea repar 
tido entre los pobres déla ciudad villa 
o lugar donde efto acaefciere,y mas pa 
gue de pena doze mil marauedis por 
cada paño : y eftos fe repartan en tres 
partes3la vna para nueftra cámara y fi-
fco^ylaotrapara-el denunciador que 
io denúciare, y la otra para el juez que 
lo fentenciarc: y por la feguda vez i n 
curra enla mifmapcna, y fea priuado 
perpetúamete que no pueda hazer pa
ños por íi ai por otra perfona alguna. 

^Ley. */. Que pone U orden que fe ha de te
ner en aparejar la lana para el labrar los 
pañosj texerlosyy lospanos que es lo que 
han de Heuary fe les ha de quitar, 

Q T R O SI mandamos que la dicha 
lana délos dichos velartes fea lana

da de cardcno,y enxuta y vergueada,© 
carduzada, echando 1cel conrreo de 
azeyte qucouicre menefter, y dealli 
cardu^alla o em borricalla,y luego em 
primalla la que fuere para velartes ver 
uics con cardas de hilo delgado, hila
do al torno,y el pie para los dichos pa-
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ños verüies fin buclta y la trama fea de 
la mifma fuerte en rama color y lana, 
emborricado carduzado en feco pela
do y arcado dando le dos cuerdas em
borrando la echando le la quantidad 
de azeyte que ouiere mencfl:er,y luego 
fea emprimada con cardas de hilo 
deIgado,y efta trama para eftos velar-
tes ha de fer hilada ahorno con cruz: 
y vrdidos y texidos los dichos paños, y 
echando les el texedor que los texiere 
toda la trama que ouieré menefter có -
forme a las pragmáticas: y defpues de 
texidos fean deíborrados y deílauaba
dos con greda^y defpingados y efeura-
dos con greda,y fean cardados a la per 
cha de enuesallentando eftos enutfcs 
con la greda 3 y luego fean enfortidos 
con fu xabon dando les el cuerpo y co 
dena que ouieren menefter, y fean ray 
dos de fu tixera y recorridos délas mo 
tas y pajas que tuuieren,y fi ouiere me
nefter mas cuerpo felo tornen a dar en 
el batan con fu xabon : fopena que el 
que lo contrario hizicre incurra en pe 
na de tres mil marauedis repartidos 
coibo dicho es. 

^Lej.íij . Q f i e los paños ningún perayle no 
los enfurta con la goma ni los Jaque en
furtidos con lagredafíno en la manera en 
la ley precedente contenida» 

Y Porque fomos informados que en 
algunas partes deftos nueftros rey-

nos han acoftumbrado de facar en
furtidos eftos dichos paños con la gre
da que les echan,y enfortiendo los con 
goma,y efto es en gra daño para la per 
ficion y bondad délos dichos paños, y 
denueftros fubditos y naturales qlos 
cóprá:mádamos q de aqui adeláte nin 
m gun 
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gnn pcrayle ni pilatero ni otra perfóna 
no fean oíados a los enfurtir con la d i 
cha goma^ni facallosenfurtidos con !a 
dicha greda: fino q fea enfurtidos con 
el xabon queouieren meneftercomo 
arriba va declaradorfo pena de fufpen 
fió de fu officio por quatro años, y diez 
m i l marauedis de pena > repartidos co 
mo dicho es. 
^LeyMij. Que pone las cofas que fe han de 

hâ er con lospaños defyues deJacados del 
batan ha fia los demudar, 

Q T R O S Imandamos^quclos d i 
chos paños defpues de falidos del 

batan , y raydosy defpingadoscomo 
dicho estíos tornen a cardar de haz eit 
la percha,y les den de mortejo los tray 
tes que vuieren menefter en mojado,y 
defpues de enxutos defpuntallos o dcC 
cabegallos de fu tixeralo queouieren 
menefter > para auellos de enxcbar y 
demudar conforme a lo proueydo por 
la dicha pragmática: fo pena q el que 
lo cótrario hizierc,por la primera vez 
incurra en mi l marauedis de pena re
partidos en tres partes,por la forma fu-
fodicharyporla fegundavez la pena 
doblada y por la tercera l i a priuado1 
de fu officio: por vn año , y defterrado 
déla ciudad villa o lugar donde efto a-
caefeierepordosaños^ mas dos mil 
marauedis applicados como dicho es. 

^Ley.v. Que tos Veyntequatrénos veruiés J>¿ 
ra prietos fe labren feyendo fobre parto, o 
tintos en lana en la manera que eíía de fu
fo declarado que fe han de labrar losVeyn 
tequatrenosj velartes. 

Q T R O SI mandamos que los pa
ños veynte quatrenos veruies para 

prietos de orilla negra , fe labren déla 
fuerte principal déla lana del vellon,y 

elpiey trama todo enratna, anííelq 
fu ere tin to en lana como fobre paño: y 
el que los hiziere fea obligado a los la
brar ambas y dos fuertes de paños j el 
tinto en lana y el tinto en paño:deIa 
manera q va declarado enlapérfido y 
obraje^ enfurtir délos paños veyntc-
quatrenos y velartes fo las penas cóteni 
das cnelprimero capitulo al q lo cotia 
rio hiziere o mádarchazeny el que lo 
quifierehazertinto en lana lo pueda 
hazer, dado le celeftre y medio de car 
denoacadapañoen lana. 
^ Ley. Vj . Como fe h a n de labMrVejmedofe 

nos veruiesy quepenas fe han de l icuar a l 

que hiciere lo contrario ¿ a d i e n d o fe déla 
otrafuerte de l a n a . 

Q T R O S ¡ordenamos y mádamos 
que los paños veruies veyntedofe 

nos para prietos, fe hagan y labren dé • 
la fuerte fegunda déla lana del vellón, 
con que fea en rama pie y trama:fo p ( ^ 
na q el que de ftienos ley y fuerte de 1 ^ 
na los hiziere,o mandare hazer,incur-
ra en perdimiento del tal paño: el qual 
mandamos que fea hecho pedamos, y 
le applicamos para que fea reparti* 
do entre los pobres déla ciudad villa 
o lugar donde efto acaefeiere : y ma5 
pague de pena diez mil liiarauedispor 
cada paño : y cftds fe repartan en tres 
partcs,la vna para nueftra cámara y fi^ 
feo j y lá otra para el denunciador que 
lo denunciare , y la otra parte para el 
juez que lo fentenciare:y por la feguda 
vez incurra enla mifma pena, y fea pri 
uado perpetuamente que no pueda ha 
zer paños riingunos, por fi ni por otra 
perfóna alguna. 

^Ley. vij. Como fe h a n de labrar los p a -

ñ o s veyntedofenos p a r a prietos tintos en 

lana. 
O T R O 
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Q T R O S I mandamos que el dicho 

paño veymedofeno el que le quific 
ie hazer tinto en lana para prieto lo 
pueda hazer^dando le en lana vn cele-
ftreicon q en el labrar defte paño>y del 
que fueie tintofobre blanco, y hilar 
y texer y derpin^ar,batanar y enfurtir^ 
cardar a la percha de enues y de haz, y 
raellos y dcfpuntallos y defcabe^allos, 
guarden la orden contenida en el capi 
tulo délos panos veyntequátrcnos de 
orilla prieta de fu ib declarado: ib pena 
que el que lo contrarió hiziere o man
dare hazer,incurraenpena de tres mi l 
tnarauedis repartidos como fe contic 
ne cnel capitulo antes de efte: y el que 
no los enfurtiere con fu xabon como 
dicho es, incurra enla pena del tercero 
capitulo. 
^ Ley.viij.Como fe ha de Ubrárpanos \€yn 

tedofenos Veruíes déla tercera fuerte déla 
con quepenas al que hiñere lo con 

trario, 
R O S I ordenamos y manda

mos que fe haga paños veyntenos 
veruies negros déla tercera fuerte déla 
lana del vellón, con que fea de lana en 
ramapieytrama,y nodeotra mane
ra : fopena que el que de menos fuerte 
y ley de lanas los hizierc, incurra en p-
dimicntodeltalpaño:elqual manda
mos que fea hecho pedamos, y reparti
do entre los pobres déla ciudad villa o 
lugar donde efto acaefeiere: y mas en 
feys milmarauedis de pena, reparti
dos fegun dicho es.Y mandamos que 
cnelobítye y fabricado deílos dichos 
paños veyntenos,guarden la ordé que 
efta dada enlos capitulos ante defte, y 
fo las penas dellos a los'que lo hizieren 
omandarenhazer: y el quclequifierc 
hazer tinto en lana lo pueda hazer,dá-

O 
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do le vn celeftre de azul en lana. 
^Lej. i x . Q u e no fe echen enlos panos fufo 

dichos enlos pies n i tramas l a n a de a ñ i n o s 

n i peladas n i entre peynes , ¡ o las penas de 

efta ley :jy que los Veedores de texedores 

lo \ e a n y denuncien* 

Q T R O S I mandamos, que enlos 
dichos paños de fufo declarados 

no fe puedan echar n i eché en los pies 
ni tramas dellos, ninguna lana de añi 
nos ni peladas n i entre peynes ni pe^o 
ladas; fopena que el que los echare o 
mandare echar,pierda el tal paño o pa 
ños,y fcan repartidos entre los pobres 
déla ciudad villa o lugar donde efto a-
caefciere,y mas incurra en pena de do 
ze mil marauedis por cada paño , los 
quales fe reparta en tres partes: la vna 
para nueftra cámara, y la otra para el 
denunciador,y la otra para el juez que 
lo fentenciare:y por la fegunda vez 
incurra enla mifma pena, y fea priua-
do perpetúamete q no pueda hazer pa 
ños por ÍJ ni por otra perfona alguna. 
Y el texedor que los texierc, o official 
o oflicialesq echare eftos cmboltorios 
enlos dichos paños,!ncurran en príua-

^cion de fus officios perpetúamete, y en 
deftierro del reyno por diez anos, y en 
diez mil hlrsde pena,repartidos como 
dicho es. Y para ver y examinar las d i 
chas lanas deftos paños, y délos paños 
cftambradosíí licúan las dichas lanas 
prohibidas fean veedores los veedores 
délos texedores, porq eftos conoícerá 
el daño que pueden tener las dichas la 
ñas aníi enel tiépo q fe cardá,como te-
xicndofe el tal paño o paños. A los qles 
mandamos q tenga cuydado délo ver 
y denüciar la falta o emboltorio de tal-
fedad q ouicre enellos, fin lo cncu bnr; 
fo pena q el veedor o veedores q lo en-

. cubrieren 
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cubrieren > o dilfimularen la ralfalfc-
dad,incurran en priuacion de fus offi-
cios perpetuamente;y mas en pena de 
diez mil marauedis repartidos fegun 
eíla declarado. 
^Ley^x.OnelospañosVeruíesfiara enhlan 

coyo mezcla de colores,fe Uhren dé la fuer 
te de Unas declarada enlas leyes prece

dentes. 
T R O SI ordenamos y mádamos 
que los paños veyntenos y veynte-

dofenos y veyntequatrcnos veruics pa 
ra en blanco, o mezclas > o de colores, 
fe labren dclas fuertes de lanas que de 
fufo va declarado en los capítulos an
tes dcfte, y fo las penas en ellos conte
nidas a los que lo contrario hizieten o 
mandaren hazer.-y enel obrar y labrar 
deílos dichos paños guarden la orden 
que efta dada enlos paños deftaley, y 
quenta q de fufo van declarados enlos 
dichos capitulos,y folas penas dcllos. 

^Leyxj.Que fe puedan ha^erpaños de^io 
chenosy dende ahaxo \eruies déla quar-
ta fuerte de lanâ y echar enlas tramas la
na de peladas y j a ñ i n o s entre peynes. 

Q T R O S I mádamos que los pa
ños deziochcnos y dende abaxo 

para veruics los haga déla quarta fuer
te déla lana del vellón en rama, eó que 
el que le quifiere hazer déla tercera 
fuerte del vellón , lo pueda hazer la
brando el tal pie para eftos dichos pa
ños de lana en ramajpor la forma y ma 
ñera délos dichos otros paños enlos ca 
picuios antes deíle declaradosry el que 
lo contrario hizicre o mandare hazer 
aya perdido y pierda el tal paño , y fea 
repartido entre los pobres como efta 
declarado: y mas incurra en pena de 
quatro mil marauedis por cada paño. 

repartidos en tres partes como efta de 
clarado. Y mandamos que enlas tra
mas deftos dichos paños deziochenos 
y dende abaxo anfí veruies como eftá-
brados para prietos > o para colores^ 
puedan echar lana de peladas y añinos 
entre peynes: y para efte efTcélo y no 
para otra cofa los puedan tener en fus 
cafas los q labraré paños: fin embargo 
del capitulo dozeílcla pragmática deí 
año de mil y quinientos y quarenta y 
nueue años en que lo prohibe. Y man
damos que eftos dichos paños fcan en 
furtidos y refrefeados con xabon, y nó 
de otra manerarfola pena enla ley ter
cera contenida; 
^Ley.xij-Ouefe puedan los paños obrar co 

Verga como con cardugafn pena. 
Y Porque f0^0^ informados que el 

obraje déla verga es tan bueno co
mo el déla carduza , permitimos que 
los que quifieren peynar los pies dc]os 
paños vergueados o carduzados , lo 
puedan hazer y haga, fin por ello caer 
niincurriren pena alguna» 
^Ley.xiij. Como fe han de labrar los paños 

\elartes anflveruies como ejlambrados. 
Q T R O SI porque fomos informa 

dos que conuiene dar orden como 
fe han deenxebar y demudar los pa
ños velartcsjanfi veruics como eftam-i 
brados>mandamos que los dichos pa
ños velartcs fe cnxeben dcfpues de fe-
llados de fu azul en agua cía ra, con alíí 
bre y rafurarcon que a cada paño les e-
chenlaquátidad quevuicre menefter* 
conforme al cárdeno y azul que tuuie-
ren rconqueertel enxeuefe les pueda 
echara cada paño velarte media l i 
bra de caparrofa , quien lo quifiere 
echar , y no mas : y defpues de en-
xebados, fean demudados en agua 

ciará 
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clara con toda la rubia<jue otiicre mc-
neílcr,có mas libra y media de zuma
que a cada paño , y den de abaxo y no 
masifopenacjuecl quelo cótrario hi-
ziereo mádareliazcr,incurraen priua 
cion de fu officio perpetúamete, y mas 
diez mil marauedis de pena, reptidos 
legú y déla manera que va declarado. 
^Ley.xnij. Q u e los Veyntequatrenos ef lam 

hradoSyO Vermes de ortüa negra p a r a frie 
tos,Je labren conforme a lo e n e í í a l e j con

tenido que los veedores los Vean. 

Q T R O S I mandamos q los panos 
veyntequatrenos de orilla negra 

para prietos,aníi veruies como eftam-
brados,eIq tuuiere color en lana fe cú-
pla fobre aqllo a tres celeftres de carde 
no:y el q tiiere tinto fobre paño, le den 
losmifmos tres celeftres di dicho azul, 
y dcfpues fea puados del azul, y viftos 
por los veedores dios tiiitoreros,y cote 
jados co la mueftra del azul,y fellados: 
y los dichos veedores tenga grá cuyda 
do al tiempo que los ouierendever y 
fellar del dicho azul,delos ver y exami 
nar como Ies efta mandado por la de
claratoria del año de quinietos y vey r i 
te y ocho: y a los veedores que lo con
trario hizieren demás délas penas que 
por nu eftras pragmáticas les efta pue-
fta, incurran en priuacion del officio 
délos veedores perpctuaméte,y en dos 
mil marauedis de pena, repartidos co 
mo dicho es. Y mandamos q dcfpues 
de viftos y fellados fean enxebados en 
fu agua clara^chando para cada paño 
la rafura que vuiere meneñer,y dos l i 
bras de caparrofa a cada paño, y conel 
alumbre que quifiere cada vno echar: 
y defpues de enxebados lean demuda
dos en fü agua clara, echando a cada 
paño dos arrobas de rubia por lome-
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lios,y mas fi vuiere menefter: coft que 
afsi mifmo puedan echar dos libras de 
^u maque co la ru bia a cada paño y no 
mas:fo pena que el que lo contrario hi 
ziere o mandare hazer, incurra en fu-
ípenííondefu officio por quatro años, 
y en diez mil marauedis de pena, re
partidos fegun dicho es. 
^ L e j , x V - Q u e los panos Vejntenosy Veyn-

tedofenos a j ü e í iamhr'ados como vermes 

p a r a negros^fe lahre conforme a efta ley. 

Q T R O S I mandamosqlos paños 
veyntedofenos y veyntenos para 

negros, anfi veruies como cftambra-
dos,qLiea los que fueren tintos en lana 
fobre la color que tuuieren les den cu-
plimiento a dos celeftres de azul, y los 
que fueren tintos en paño les den los di 
chos dos celeftres de azul > y fean laua-
dos del dicho azul,y Viftos por los vee
dores délos tintoreros,y cotejados con 
lamueftra para ellos diputad a, y fean 
fellados del dicho azul fegu y déla ma
nera que efta dichory defpues fean en
xebados y alumbrados en fu agua cla
ra, echando a cada paño la rafura que 
ouiere menefter, có mas dos libras de 
caparrofa a cada paño, y alumbre el 
queloquifiere echar : y defpues fean 
demudados en fu apua clara,echando 
para cada paño anfi veruies como efta 
brados dos arrobas de rubia alome-
nos , y a los paños eftambrados veyn
tenos quatenra libras de rubia alome-
nos,con mas dos libras de ^umaque a 
cada paño y no mas:fo pena que el tin 
torero que lo enxebare o demudare o 
mandare cnxebar,o demudar de otra 
manera, fea fuípendidodc fu officio 
por quatro años, y mas pague de pena 
diez mil mfs,repartidos fegun y como 
efta declarado enlas leyes antes defta. 

Ley 



Délos paños veruiesy eílambrados. Fo.ijó" 
^Léy* xV). Como fe han de labrar los panos 

dê iochenos, afíi efiamkrados como w r-
uieí. 

Q T R O S I ordenamos y manda* 
mos^que los paños deziochenos, 

aníi vcruies como cftambrados, licué 
de aqui adelante de cárdeno celeftrey 
medioiy fean lauados del dicho carde 
no3y deípues fean viftos por los veedo
res délos tintoreros,y cotejados con 
la mucílra para ello diputada: y def-
pues fean felladosdel dicho azul,y fea 
cnxehados en fu agua clara, echando 
les la rafura que vuierémenefteryy tres 
libras de caparrofa para cada paño; y 
defpues fea demudados en fu agua cía 
ra^echandoles a cada paño vna arroba 
d e rubia por lo menos,y les puedan e-
char tres libras de gu maque a cada pa 
ño,y no masrfo pena que el que los en -
xebare o demudare de otra manera, 
fean fuípendidos de fu officio de tinto 
rero por quatro años,y mas incurra en 
pena de feys mi l marauedis,repartidos 
fegun dicho es. 
^Ley. xVtj. Como fe han de labrarlos panos 

fê enos yermes y eflamhrados tintos en 
paño, 

Q T R O SI mandamos que los pa
ños fezenos y déde abaxo,aníi ver

mes comoeftambrados tintos en pa-
no,lleuen de cárdeno vn celeftre: y fea 
lauados de azul, y deípues fean viftos 
por los veedores , y cotejados con la 
mueftra devn celeftre,y fcllados del 
dicho azul,y enxebados y demudados 
dcvna vez, echándoles la rafura y ca
parrofa que vuieré menefter, con que 
echen a cada paño media arroba de ru 
biajy júntamete con ella quatro libras 
de maque a C3dapaño,y no mas: fo 
pena que el que lo contrario hizierc,o 

mandare hazer, incurra en fuípenfioh 
de fu officio de tintorero por quatro a-
ños , y feys mil marauedis de pena, re
partidos como dicho es. 
^Ley, xvtij. Que ¡os cordellates catorcenos 

untos en lana Velartesfean eflamhrados 
y no Vermesy hechos conforme a lo enejia 
ley contenido, 

Q T R O S I ordenamos y manda--
mos^que todos los cordellates ca^ 

torzenosque fueren tintos en lana ve-
lartcs 4feaii hechos en lana y color de 
los velartes veyntequatrenos> con que 
fean eftambrados y no veruies: fo pe
na que el que lo contrario hiziere, ayá 
perdido los dichos cordellates, y fean 
repartidos a p0bres,e incurran mas en 
pena de tres mil marauedis por cada 
vno,repartidos fegun dicho es: y cftos 
dichos cordellates han de fer texidos 
y obrados fegun y como lo diíponela 
prag m ática del año de onze; y en el en
furtir deftos cordellates ha de fer cofor 
me a como va declarado enel capituld» 
que habla délos velartes, y han de yt 
enxebados y demudados fegun y de la 
manera como efta declarado enel ca
pitulo délos paños veyntequatrenos 
velartes:y el que de otra manera los en 
xebare o demudare,incurra en las pe
nas que van declaradas enel capitulo 
primero de los velartes. 
^Ley.xix.Como fe han de labrar los corde

llates catorcenos para negros o blancos o 
colores tintos en lana o fobre blancô  qué 
han de üeuar. 

Q T R O SI ordenamos y manda
mos q todos los cordellates cator-

zenos para negros, aníí tintos en lana 
como tintos fobre blanco, como para 
blancos,o para de colores, fean hechos 
de la fuerte fegunda déla lanadelve-

llbn. 
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lIon,y rcácílAmbradós:fo pc5ná qüct l 
que de otra manera los obrare, los aya 
perdido^y fean repartidos a pobres íé-
gun dicho es > y mas incurra en pena 
de tres ttiil 'máraiied]s > repartidos co-
tno diciho 'es:y el íjue fu ere tinto enla-
lia,lleüe de cárdeno vn celeftre, y dcf-
pueis Tea acabado de todo fu obraje há-
lla la tixérade defeabegar o defpuntar, 
y fobreel dicho azul que aníi tuuierc 
en lana5íe le cu mpla a dos celeílres. Y 
los otros cord el lates para negros fobre 
paño, lleuen el mifmo obraje hada fer 
delcabcgados,y luegolesden dos cc-
lefl:resdeazul,ydcfpues de acabados 
del azul, fean lauados los vnos y los o-
tros,y fean viftospor loaveedores3y co 
tejados con la mueftra de dos celeílres, 
y fclladosry luego fean enxebados y de 
mudados,conformealospanos veyn-
tedofenos y vey ntenos,con q fe les pue 
da dar media libra de caparrofa a ca
da cordellate por maeftra y no mas: y 
cftos dichos cordellates fean enfurti
dos con xabon^no con otra cofa:fo 
pena que el perayle o pilatero que de 
otra manera los enfurtiere^o el tintóte 
ro que jos enxebare o demudare de o-
tra manera^n curra en pena de priua-
cion de ítis officioSjy mas pague de pe 
na porcada cordellate tres mil mara-
ucdis,rcpartidos fegú y como dicho es. 
^Ley.xx.Quefe labren de lafuertef'gunda 

déla Unalas ejlameñas y catorcenos en 
Id forma en efla ley contenida» 

V i á t ift • R O SI mádamos q las eftame 
fw.ljo. gas caíor2enas y las fezenas trefa-

das,fe labren de la fuerte ícgúda del ve 
HójComo efta difpueílo q fe labren los 
cord ellates catorzenos,y no á otra fuer 
te menor; fo pena que el q las labrare 
de otrafuerte dclanasjas ayaperdido^ 
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y fean repartidas a pobres, y mas incii 
rra en pena de tres mil marauedis, re
partidos como dicho es: y que ellas íe 
puedan hazer iiegrás,con tanto que fe 
les 3 dos celeílres dé ázul> y deípues fea 
lauadasy viñas por los dichos veedo-
i:es,y fean cotejadas con la mueílra de 
dos CcleílreSiy fean íclladas y enxeba-
das y demudadas á vna vez, como me 
jor les cóuenga: fo pena q el que las de 
mudare fin eílar primero fclladas de 
los dichos dos celeílres deazul,fcafuf-
pendido de fu officiopor quatro anoŝ  
y diez mil marauedis de pena,rcparti-
dos íegun y como dicho es. 
^Lej. xxj. Como fe pueden ha^erpaños eñ~ 

gâ adoi negtos. 
Y Porque por la declaratoria del ano 

de quinientos y veyntey ocho,ley 
jdiez,efta permitido que fi algunas per* 
fonas quifíeren hazer paños para ne
gros engazados que los puedan hazer 
libremente,y porquefomos informa
dos que de auerfe hecho y teñido los d i 
chos paños con barrones o troques del 
azul que les danquandolos engazan* 
nueftros fubditos y naturales han refee 
bido daño:y queriédolo remediar, ma 
darnos que deaqui adelante fe hagan 
los dichos paños engazados, con que 
lio fe les eche barrones ni troques del 
azul que para engazados fe les da, fi no 
Riere Vn troque del azul que ha de lic
uar defpueS de acabado, y eíle troque 
enel lomo fe eche deílos paños, faina
da laíaxi: fo pena que el q de otra ma
nera los hiziereápicrda el dicho paño:y 
fea repartido entre los pobres del lugar 
donde eílo ácaefeiere> y mas incurra 
en pena de diez mil marauedis, appli-
cados y repartidos en la ínanera que 
dicha es< 
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^ l f y . xx'ij- Que no fe de ¿guíalos pañosfí na, y acabado del azul qucha de Ileuar 

no enUs tmAS>como lo dityone efla ley. felc eche otro croque del azul:y a los o-
A S SI mifmo fomos informados q tros paños cordcllatcs y eftameñasque 

a caufade no fe aucr guardado elca han de fer tintos en paño , fe les eche 
pitulo ochenta y tres déla pragmática dos troques blancosen los tercios, pa-
dclañodeonze,cjuedifpone que n in - raq fe conozcan que fon tintos en pa
cuno de los dichos tintoreros ni otra ño: y dcfpues de dado el azul que há de 
perfona alguna fea ofado , de mandar llenar para negrosjes echen vn troque 
darclazulaningíiodelospañosjy cor dclazuhcon que eftos dichos troques 
dcllates,yefl:amcñas para negros arri- del azul anfi el tinto en lana como fo-
ba declarados,a pala ni a torno^ni con bre paño3feles echen enel lomo del pa-
otro artificiojfino fuere a ylauilla^me- ño detro enel^faluada lafaxa dcla muc 
neando los dichos paños en latina 5 fo- fl:ra,y no de otra manera:fopena que el 
cierta pena enel dicho capitulo conté- que lo contrario hiziere o mandare ha 
mda,fe han feguido grandes daños a zer^incurra en pena por la primera vez 
nuefl:rosfubditos:y queriéndolo reme dedosmilmarauedis^yporlafcgunda 
diarjinandamos que de aqui adelante vez la pena doblada^y fean repartidos 
fe den los dichos azules a ykiiilla co- fegun dicho es. 
mo efta mandado en la dicha ley,y no 
de otra manera,ni con otro artificio al QLey.xxi'tíj.Comofe ha de hâ ery renouar 
guno,ni feles pueda dar brafil,n i capa- las muejiras delosfaños/y en y lugares. 
irofa fobre el azul que han de ileuar an 
tes que fean fellados para ncgros:fope- YPorque porel capitulo onze de la 
na que el tintorero que lo hiziere orna declaratoria del año de quinientos 
darehazerafusofficiales y criados, o y veynte y ocho jcfta dada la orden 
otra qualquier perfona que lo hiziere o que íc ha de ten er enel hazer délas muc 
mandare hazer,y el dueño del tinte do ítras generales del azul que fe ha de dar 
de fe hizierc,incurra en pena de priua- a cada paño y cordellate y eftameña de 
cionperpetuamentedefuofficio,ydiez quatro en quatro años,agora fomos in 
m i l mf s de pena por cada paño,rcpar- formados que conuiene que las dichas 
tidos fegun dicho es. mueílrasfehagany renueucn cada vn 
^Ley.xxiij.Qjíepone los troques quefe han año , mand amos qu e las mu eílras que 

de echar enlospanos, tintos en lanay en agora fe han de hazer para dar el azul 
i fano. que los dichos paños han de llenar, 

OT R O SI man damos que atodos conforme a lo ordenado por ella nuc
ios dichos paños vermes y eílam- ílracarta,fe hagan en las quatro ciuda 

brados que fueren tintosenlana o fo- des que en la dicha declaratoria cíla de 
bre paño,felcs eche a cada Vno dos tro clarado,que fon,Segouia,Toledo, Cor 
ques enefta manera : que el que fuere doua,Cuenca,y eneílc prefentc año fe 
tinto en lana ftle eche vn troque antes hagan para todo el reyno en la ciudad 
<jue fe le cumpla del azul que ha de lie deSegouia:yluegoelañoíiguicrecnla 
uar,para que fe vea como es tinto en la ciudad de Toledo:y luego enla ciudad 
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dcCordoua : y luego en la ciudad de 
Cuenca en cada vn año por fu termi
no en las dichas ciudades 3 guardando 
cnel hazef de las dichas mueftrás gene 
rales^y enel embiallas a las dichas ciu
dades y villas y lugares,lo que aníi eíla 
proueydo porel dicho capitulo: y enel 
renouar de las dichas muefl:ras3fé guar 
de la ley que habla íobrellos,en la prag 
inatica del año de onze. 
^Ley.xxVtQue lospañót amarillos los tin

toreros los ññarí con las cofas enefta ley co 
tenidas>y no artificialmente-

OT R O S I porque ionios informa 
dos^que hafta agora por ninguna 

de nueftras pragmáticas no eíla decla
rado ni dado ordé de la manera que fe 
ha de teñir vn paño amarillo, de q ha 
redundado auerfe hecho artificialmen 
te,y no con la gualda que ha de llenar, 
maeftrandolos con rubia y brafil y o-
tras cofas,en grá daño de nueftros fub 
ditos,y queriéndolo rcmediar,manda 
inosque agora ni de aqui adelante nin 
gun tintorero n i otra perfona no pue
dan teñir los dichos paños amarillosar 
tificialmen te,faluo con fu gualda, y no 
con otra cofa ni maeftra alguna : pero 
permitimos que fe les pueda echar alos 
dichos paños vn poco de fuftete,co tan 
to que fe le eche entre la gualda al tiem 
po que fe eíleuare en la caldera,y no de 
otra manera:fopena que el tintorero o 
otrooíEcialquelo contrario hizieren 
o mandaren hazer,o enel tinte donde 
fe hiziere, incurra en pena de fuípen-
fiondefiipfficioporquatroaños,y en 
diez mil marauedis repartidos fegun 
dicho es. 
^Ley,xx\>j.Qj{e los tintoreros no muden los 

ruanesy palmillas leonadas,faino confor* 
meaeífalej. 
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Y Porque fomos informados,que ene 

flos nueftros reynos y feñorios por 
muchos de los tintoreros y otras perfo-
nas,no fe ha guardado el capitulo que 
habla cerca de como fe han de mudar 
los paños manes y palmillas leonadas, 
que hafta agora íe ha hecho tintos en la 
na,y tintos en paño fobre amarillo, de 
qué fe ha fegüido daño a nueftros fub-
ditos.-mandamos que agora n i de aqui 
adelante ningún tintorero ni otra per
fona alguna fea ofado de demudar nia 
guo délos dichos paños ruanes,íino fue 
re fobre pie de gualda:y defpues de mu 
dados eftos pañosy palmillas co toda la 
rubia que vuieren menefter,yno con o 
tra cofa,conque defpues de acabados 
de rubia fe les pueda dar vn ojo de bra-
íil,y no cal ni lexió de cal, n i caparrofa: 
fopenaqueelque lo contrario hiziere 
o mandare hazer,fea fufpendido de fu 
officio por tiempo de quatro años, e in 
curra en pena de diez mi l marauedisfe 
gun dicho es. 
^Ley.xxVij. Que ningún tintorero ni otrd 

perfona , no tina con foto hrafil panos ni 
cordeÜates>nt frifasym mangaŝ i otros ge 
ñeros de ropas yfaluo conforme a ejla ley, 

Y Porque aníi mifmo fomos infor-
mados,que fe han teñido y tiñen en 

eftos nueftros reynos y feñoriospor t in 
toreros examinados, y otras perfonas 
fin lo fer,muchos paños y cordelIates,y 
frifas,y mangas,y calgas,y otros gene
res de ropas,aní¡ de paño como de agu 
ja coloradas,y rofadas fin pie de rubia 
ni de otra cofa, finó folamente de bra-
fil,dequefehafeguido muy gran da
ño a nueftros fubditosry queriédolo re-, 
mediarjinandartios que agora y dea-
qui adelante,ningun tintorero exami 
nado ni por examinar,ni otra perfona 

alguna 
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alguna no puedan teñir los dichos pa
ños cordcllates y frifas y mangas y cal 
^as,ni fregadas n i matas ni otras ropas 
coloradas íiirofadas^no fuere demu
dándolas con fu pie de rubiay brafil co 
mo lo fon los paños efcarlacinés, fope-
na qué el que lo contrario hiziere o má 
daré hazer,fea fufpendido de fu officio 
por quatro años:y diez mil mis de pe
na a cada vno que lo contrario hiziere^ 
por cada vez que lo hiziere, repartidos 

< fegun y comodichoes. 
^ Ley.xxViij.Qué ningún tinte fe de fin dar 

primero â uhy allí do/e diere ela^ulf ?de 
enelpano eltintey no en otra parte. 

Q T R O SI fomosinformados q en 
muchas ciudades y villas y lugares 

deftos nueftros reynos y feñorios^fc t i 
fien muchos paños cordellates y efta -
meñas,frifas y pedamos de paños y ro -
pas negras^íín íes dar ningu n azulídc-
donde fe ha feguido gran daño a nuc 
ftros fubditos y naturales3por fer falfos 
y queriendo lo proueer y remediar má 
damos,queenlas ciudades villas y l u 
gares deílos nueftros rey nos3donde no 
vuierc tinas donde fe de azul, ni fe die
re el dicho azul^no fe pueda teñir ni de 
mudar ninguno délos dichos paños, 
cordellates frifas eílameñas y pedamos 
de pañosani ropas hechas de negro: fi
no que alli donde fe diere el azuí/e ha
gan prietos y no en otra parte-.fopena q 
el tintorero o otra perfona que lo con
trario hiziere omandare hazer,aya per 
dido y pierda las tinas y calderas en q 
lo hizieren3ymas diez mil mrs de pena 
por cada vez que cuello incurriere^ re
partidos fegun dicho es. 
^Ley.xxix.(Due los cordellates dô enosyfe-

yendo para blancos o de coloresy ño para 
negros Jepuedan labrar de lana de añinos 

y peladas. 
Q T R O S I ordenamos y manda

mos que los cordellates dozcnosjd 
pueda labrar de laña de añinos y pela 
das,con que fean eftambradosiy fea el 
eftábre dellos de rama,y en latrama de 
ftos cordellates>fepueda echar añinos 
ypeladasy entrepeynesicon que eílos 
cordellates fean para blan eos o de coló 
res,y no para negros.-íopena que el t in
torero o otra perfona que los hiziere nc 
gros^pierda el cordellate o corde!lates> 
y fean repartidos para pobres como di 
cho es, e incurra más en pena de tres 
mil marauedis por cada cordellate^re-
partidos como efta dichón 
^Ley- xxx. Como fe pueden labrar las eflá-

menas docenas de la fuertepoflrera de la-
ndycoñ que no fean para negras fino pard 
coloreSy/aluo en las dngoflas. 

Q T R O SI mandamos^que las efta 
menas dozenas que fe labraren en 

eftoshuclfcros reynos/ean déla fuerte 
poftrera de la lana del vellón o de pela-
das^delas que caen del dia de f in M i 
guel de cada vn año a pafqua florida, 
con que eftas dichas eftameñas no fea 
para negras fino para de colores o blari 
cas : fopenaqueclquelas hiziere ne
gras ni de otra fuerte de lanas mas ba-
xajas aya perdido, y fean repartidos á 
pobres como efta declarado etl los ca
pítulos antes defte,y masinciírra en pe 
na de tres mil marauedis^repartidas fe 
gun dicho es:y eftas eílameñas fe hari 
deobrar S todo fu obraje^como efta de 
claradasenel capitulo délas eftameñas 
catorzenas para negras. Y porq lomos 
informados que en algunas partes de 
eftos nueftros reynos 3fc labran otras 
eftameñas negras angoftas fin ley^per-
initimos que fe puedan hazer y labrar 
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con que para hazcllas prietas fe lesdc el 
proprioazulqueftainádado que fe de 
a los paños fezenos y de alli abaxo,ylea 
demudadasconformealas eftameñas 
cacorzenas:fopcnaqueel que lo cótra-
nohizierejincurraen füfpenfion de fu 
officio por quatro años,y en cinco mi l 
mrsde pena,repartidoscomo dicho es. 
^Ley.xxxj. Como fe hán dt U r a r los paños 

himeles veyntedofenos. 
Y ^orq fomos informados que en los 

paños burieles enrubiados ve.ynce-
defenosquefehazen y obran eneftos 
nueftros reynos,(e han echado y echan 
añinos negros, enboluiendolos con la 
na en rama pricta,y ello es en gran da-
no de nros fubditosjpor fer patíos vey n 
tedofenosde ley,mandamos que de a-
qui adelante eftos dichos paños burie
les fe hagan y labren de lanas prietasen 
rama,dcli fuerte y manera que fe efqui 
la déla res^íin las teñir prietas en calde
ras ni en otra cofa:íopena que el que de 
otra fuerte de lana los labrare ni tiñierc 
enlasdichas calderas losayaperdido,y 
fean repartidos para pobres,y mas pa
gue de pena íeys mil mis repartidos 1c-
gun y como dicho es. Y mandamos q 
cílos dichos paños buricles,fean entur-
tidos con xabon y no de otra manera, 
fo la pena del capitulo tercero, y luego 
fean demudados los que vuieren defer 
enrubiados fegun y de la manera que 
va declarado en las palmillas leonadas 
con toda la rubia que vuieren mene-
fter y no de otra maneraríbpena que el 
tintorero o otra perlón a que los tiñiere 
de otra manera incurra en lufpeníion 
defu officio por quatroanos,y fcys mi l 
marauedisdepena > repartidos fegun 
dichocs. 
^Lty-XXXP¡. Que fepueda demudaren Vn* 
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caldefA cinco panos Vemiesyfiys ejlam* 
h r x d o s y n o m a s . 

OT R O S I por quanco porel capi
tulo letenta y feys déla pragmati -

ca del año de onze,crta mandado q no 
fe puedan demudar mas de tres paños 
juntos en vna calderada,y porq fomos 
informados que al tiempo que fe hizo 
la dicha pragmatica,eran las dichascal 
deraspequeñas,y agora íc han hecho 
muy grades y htkña le ha encarecido 
mandamos que fe puedan demudar y 
demudé juntos cinco paños, fiédo ver 
uies en vna calderada y no mas: y fi fue 
ren eftambrados,fe demuden feys: fo-
pena que el que mas demu daré de los 
dichos pañosjquedicho es, incurra en 
pena de tres mil mf s,repartidos ícgú y 
déla manera que va declarado. 
^ Ley-xxxtq.Qtte pone pena contra los t¡ue 

unieren o demudaren p a ñ o s ^ noguai d a 

ten lo ene(fa ley contenido* 

Q T R O SI ordenamos y manda
mos que ningún hazedor de paños 

ni mercader ni tintorero,ni otra perfo 
na alguna, no fea ofado de teñir ni de 
mudar ningunos paños cordcllatcs y 
eftameñas y otras ropas ningunas de o 
tra manera que la que va aqui declara 
da:fopena que el que locontrario hizic 
reo mandare hazer,o el que los demu
dare negros, fin ellar primero fellados 
del azul que han de llenar como efta de 
clarado,o tiñiere algún paño prieto fo 
bre amarillo o colorado,incurrá en pe 
na de priuacion defus officios perpetua 
mente>y mas en diez mil mfsreparti
dos fegun dicho es. 

^Ley.xxxiiij.Qjiefe puedan lahrar corde~ 
¡lates catorcenos, y eftameñas ejlamíra-
das de tres ¡¡rmideras. 
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OT R O S I mandamos fe pueda la 
brar y labré encftos nfos rey nos y 

feíiorios cordellates cacorzenoscftame 
ñas cftábrados de cresprimederas guar 
dado cnel dicho obraje la orden q ella 
declarada en los cordellates y eftame-
ñas en lana y obraje dellas fo lasdichas 
penas. 
^Ley .xxxV.Lds orillas que fe ha de echar en 

lospañoSjde qformay hilos han defer. 
Y Porque íomos informados que nin 

guna délas dichas pragmáticas dc-
llos nfos reynos, no efta declarado los 
orillos q han de licuar losdichos paños 
dedóde ha nacido q fe han echado ori 
lias tachonadas yentrefijadas^ha fidd 
en gran daño de nfos fubditos ynatura 
les,porq por ellas no va el paño ta bié te 
xido,yqucricdolo remcdiar,madamos 
q de aquí adeláie no fe pueda echar ni c 
chen en ningúo de los dichos paños las 
dichas orillas tachonadas, ni entreíija-
das,ni de pelos de cabrasry q los orillos 
que fe vuieréde echar cnlos pañosveyn 
teyquatrenosvelartcs^comoblácos^los 
eché de diez y feys hilos en cada orilla 
doblados^y no en pua?y no mas ni me-
nosxon q fean de color de velarte a los 
paños veynte y quatrenos blácos^yalos 
velartes los dichos orillos blácos,y alos 
veyntedofenos y veyntenosy de ay aba 
xo eche cada vno los hilos q quifieren 
en los dichos orillos,co que no exceda 
en los dichos diez y feys hilos:fopena q 
el que lo cotrario hizierejincurra porla 
primera vez en pena de dos mil mfs: y 
por la fegunda la pena doblada:y porla 
tercera fea fufpcdido del officio q tuuie 
re por dos años el q los mandare echar, 
y el texedor que los cchare:las qualesdi 
chas penas fe repartan como dicho es. 
^Ley.xxxvj.Quelostexedores no quitealosi 

panos ¡aspegoladas q queda defyues de te* 
xtdos enlospañoSyj que conellas los buel-
uaná los dueños. 

R O S I mádamos,q ninguno de 
lostexedores deílos nfos rey nos y fe 

ñorios no quité a ninguno délos paños 
n i cordellates n i eftameñas q lesdiercn 
a texer,las pezoladas q quedan defpues 
de texidos pegadas alos dichos paños, 
fino que las den afus dueños con fus pa 
ños:fopena que el que lo cotrario hizie 
re incurra en pena de dos mil mfs, re
partidos como dicho es. 
^Lej.xxxVíj. Oj4e los hacedores de paños 

las lanas que copraren las labren en toda 
fuerte 3y no labren las de vna o mas fuer-
tesy las otras no las reuendan. 

Y Porq íbmos informados,q a caufa q 
los mercaderes y hazedores de pa

ños deílos nfos reynos han coprado y 
copian quátidades de lanas, diziédo q 
las compran para las labrar enlus calas 
y hazer paños dellas,y hafacado y faca 
dellas la fuerte primera y fegúda de las 
dichas lanas para labrallas ellos en ley 
de veynte yquatrenos y veyntedoíenos 
y la fuerte tercera o quarta de q fe hazc 
veynteno y deziochcno,lashávédido y 
vendé alos hazedores de paños qno tie 
nen tato caudal,y fe las fian a excefiuos 
precios,y eftos para lasfancar hazc y la 
bran dellas las fuertes mayores depa-
ños,de que fe ha feguido y figuégrá da 
ño a nfos fu bditos y naturales, y porq 
cefe efte daño y cautela, mandamos q 
agora ni deaqui adeláteningú hazedor 
de paños porfi ni por interpoíitas períb 
ñas no rcuenda las dichas lanas, ni par 
te alguna dellas aninguna otra perfona 
dizíendoqlasdaparaquc labré dellas 
los dichos paños,ni en otra manera al-
g,una,fino q la lana cjuc vuierc coprado 
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eltalhateclor de paños,labre della to
das las fuerces que délas lanas y vello fa 
care:íbpena q el que lo contrario hizic 
re aya perdido y pierda las dichas lanas 
yfeapriuado perpetuamente deloffi-
cio que tuuiere de obrar paños, y mas 
incurraen pena de cinquenta mi l mis 
repartidos íegun dicho es. 
^ Ley. xxxVip¡.Fnfas fe pueda vrdir de fefen 

ta varas *vna mas o mcnos,y Us medias de 
treynta VaraSyVnamas o menos. 

Y Vorq porel capitulo veynte y ocho, 
delapragmaticadelaíío deonze e-

fta mádado,que lasfrifas fevrdádequa 
reta varas,y fomos informados que có 
uienc qde aqui adeláte fe vrdáde fefen 
ta varas,queriendo prouecr enello, má 
damos q agora yde aqui adclate fevrdá 
las dichas frifas 3 fefenta varasvna mas 
o menos,y las mediasfnfis de acreynta 
varas media maso menosrfopena que 
el q de mas varas las vrdiere,aya perdí 
do las dichas frifas,y fe repartan alospo 
bres déla ciudad villa o lugar dódc ello 
acaeciere,y mas incurra en pena detres 
mi l mf s, repartidos fegun dic ho es. 
^Ley.xxxix.O^epermite ejueen tos paños 

Je pueda echar mas tramay ejlabre de lo q 
las ordenanzas anteriores permitían* 

Y Porq enel capitulo treynta y feys,y 
treynta y fíete , y treynta y ocho y 

trcyntay nueue,Yquarctay quaréta y 
vnp,efl:adadala 01 dé délas librasde tra 
ma y eftábre q ha de Ueuar cada paño, 
y porq fomos informados q para la per 
ficioy bondad deftospaños,cóuiene q 
a cada vno délos dichos p mos fe les e* 
che mas trama y vrdiébre3para que f i l 
ga mas perfecos,mádamosquc de aqui 
adeláte fe eche al paño fezeno veynte li 
bras de eí1:ábre,yquarenta libras de tra 
ma:y al deziocheno veynte ydos libras 
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de eiHbre,y quaréta y dos libras de tra 
maryalveynteno veynte y quatto l i 
bras de efl:ábre,y quaréta y cinco li bras 
de tramaiy al veyntedofeno veynte y o 
cho libras deftábrc,y quaréta y ocho l i 
bras de trama : y al veyntequatreno, 
treyntay doslibrasdeeílábre,ycinque 
ta y tres libras de tramary en lo de mas 
mandamos qfe guarde ycúplan las di 
chas leyes:íopena quel q lo cótrario h i 
ziereomádare hazer incurra en pena 
d tresmil mrs,repartidos fcgá dicho es, 
tLeyxl.QlHe m a n d a guardar los cap í tu los 

dé las ordenangatVicjasy teucca la ordena, 

ga del ano dequaretay nueue ¿¡uefabla f a 

hre quandofe han de Ueuar los panos a los 
Veedores porlosperayles* 

IT E M por quáto porel capitulo quin v ^ f ^ 
to cíela pragmática del ano de quune 

tos y quaréta y nueue cíla mandado, q 
los paños luego como fucré enfurtidos 
lacados del bata los vea los veedores eti 
bláco o en tintacantes q fe haga otro be 
neficio,y porque por !a pragmática del 
año de onzc,lcy fefenta y tres, y cicto y 
quatro^efta itíádado q los peraylcs def» 
pues de auer adobado los dichos paños 
los ikkpÁ ver a los veedores deíle officio 
para que porelios viílos fi eftuuieré buc 
nos les ech en el fello de bié acabado, y 
por la declaratoria del ano de veynte y 
ocho lev catorze ella mádado aue nin 
gano de los otficiales pueda dar a otro 
officialdeotrooffieioel paño que allí 
vuierc adobadoapara q haga beneficio 
eneíjfin que primeraméte véga fcllado 
del felio de bien acabado defu officio,y 
porque fomos informados q deguar-
darfe el dicho capitulo de la dicha ley 
de quiniétos y quarenta y nueue, fe ha 
feguido daños,y ay achaques, y para lo 
obuiar,mádamosq cerca deílo le guar 

de 
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Y 

de lo cotenido en la dicha pragmática 
del año de on2e,Iey fefenta y tres, y ley 
cien co y quatrojy la declaratoria del a-
no de quinientos y vey n te y ocho, co 7 
rao eriella fe cótieneifopéna que el q lo 
contrario hizicre incurra en priuacion 
defu ofEciOiy mas feys mil mis de pe-
najrepartidos fcgiin dicho es. 
^Ley.xljQjie la rubia nofe muela en atahó 

ndyfmo en molino. 
Porque fomos informados q acau-

fa de fe auer molido las ru bias en a-
tahonas/e ha fe^uido eran daño ala re 
puMica,efpecialmcte q no fe puede bié 
limpiar déla tierra y arena q coge y trae 
coníigo3y que ello ceflaria moliendoíe 
en molinos como fe folia y acoftübra-
uahazer,y queriendoproueer enello> 
mádamos que de aqui adeláte ningu
na perfonaq cogiere ladicha rubia,ni el 
q la cóprarc,ni otro alguno no la mue
la en atahona^fino fuere en molinos:fo 
pena que el que lo contrario hiziere in 
curra en perdimiento déla dicha rubia 
y mas feys mil mf s por cada vna vezare 
partidos fegun dicho es. 

^Lej.xltj.Qjie lus veedoresenel examen Je 
cada Vno de los quatro offiewsguarde elri 
gordejla lejijfo las penas eneüa cotentdas. 

Y Porque vna dclas cofas que mas i m 
porta enelobraje délos paños^esque 

Jos veedores dé cada vno de los quatro 
officios que fon tintoreros, texedores, 

Í
jerayles^túdidores/ean perfonas habi 
es y fuíEcietcSjtales quales cóuiene pa -

ra la limpieza ydiligencia y habilidad 
délos dichos offidos,y fomos informa 
dos que halla aqui ha aüido y ay gran
de defordé y negligécia en eftos officios 
aflien examinar a perfonas inhábiles 
por maeftros délos dichos quatro offi ~ 
cios,conio en elegir veedores dcllos, y 

que lo ha echo por ruegos,fobornos,di 
diuas y otrosinterefes, de q ha redüda-
dográ daño al biépu blico,y a nros fub 
ditos y naturales,y queriédo poner re
medio encllo^rdenamos y mádamos 
que de aqui adeláte cada vnó délos vee 
dores que anfi fuere enfu officio^ tenga 
gran cüydado y diligencia end examé 
délos que arifi fe quiíiere examinar pa 
ra macílrosde los dichos quatro offi-
ciosjcxaminarido á perfonas hábiles y 
fufficientes para maeftros de cafa yticn 
dajfinqueayá enel dicho examc los di 
chos ruegos ni fobornos ni dadiüas, n i 
otro intereíleaIguno:fopena q los vee
dores que de otra manera examinare, 
no fiedo hábiles ni fufficientes para los 
dichosofficios,ícanpriuadosdelos ta
les officios de veedores perpetúamete, 
y mas incurra cada vno dellos en pena 
de diez mil mfs,repartidosfcgu dicho 
cs:y la carta de examen q ouieren dado 
fea eníi ningunary í¡ fe probare aucr re 
cebido dineros o otra cofa porel dicho 
cxamé,demas de los derechos que por 
ello ouieren de auer cófbrme alas leyes 
y pragmáticas deftos nf os rcynos,ma-
damos q lo que allí fe auerigüare auer 
recebido,lopaguen colas fetenas pará 
nfa camara,y fean priuados defus offi
cios perpetuamente. 
^Ley-xltij.Comofe ha de facerla eleflio dé 

los veedores y añade alas ordenanzas an 
tiguat* 

YPor4ucpor ÍaPraga ia"ca a^0 
deonze, y declaratoria del año de 

quiniétos y veynte y ocho, eíla dada la 
orden que fe ha de tener en elegir y no 
brar veedores en cada vno ct los dichos 
officios para aquel año,y fomos infor
mados q enlas dichas ele¿Uones ha aui 
do grandes cautelas y juramctosíalfos, 

Sf 4 y que 
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y quenofeháfechocoladiligecia l i m 
pieza y fidelidad que fe requiere para o 
ficios de canta confian^a,queriédo pro 
ucer el remedio dllo para lo obuiar,má 
damos que de aquiadeláte cada y quá 
doqLieievuieren dc elegir y nombrar 
veedores para qualquiera délos dichos 
officios^oníbrme a las dichas pragma 
ticas,cn las parces y lugares dóde ouie 
renumerodediezofticiales de los d i 
chos officios,quc cada vno dellos céga 
caCi y cienda fobrcfi/ejúcen a hazer la 
tal cledion de veedorcs^ftando prefen 
te la nfajufticía déla ciudad villa o l u 
gar donde eílo acaeciere, y por anee el 
eferiuano del concejo del cal pueblo,íin 
cilar prefence ocra períbna alguna de 
qualquier qualidad que fea,finofuercn 
los tíü e vuieren de voca r ̂ y refeibiendo 
la nueílra jufticiade cada vno dellos ju 
ramenco^ocenfecrecaméce cada vno 
porfi, votan do por íeys dellos de cada 
officiory los feys que mas vocos cuuierc 
cnlacaleledion^mádamosq el dicho 
eferiuano y jufl:icia,efcriuanfusnóbres 
dcadavno enfu papel ygua^y aníi eferi 
pros los echen en vn cancaro con coda 
íidelidad,y aníi echados meneen el d i 
cho cácaroay vn muchacho qual fuere 
nóbradp por la dicha jufticia, meta en 
el dicho cácarola mano, y fiquendel 
vno a vno haíla dos de los dichos pape 
leŝ y los dos primeros que falieré del di 
cho cancaro de cada vno délos officios 
fcan auidos por veedores de aquel oífi-
cio por vn año:y defpues de falidos, las 
nueftrasjufticiasrefcibandellos jura-
meneo que vfaran bien y fielméte fu of 
ficio de veedores,y los cales veedores q 
aífi falieren en aquel ano,no pueda en
traren otra cledion^afta que paífe o-
tro añory en cafo que en el tal lugar no 

Titulo. X V I 1 . 
oiiicrc los dichos diez ofifíciales,y ouic-
ren hafta quacro o mas que no lleguen 
al numero de diez^andamos que en
eren todos enfuerces^xcepto el veedor 
queouiereíidoaquelaño,y el prime
ro que íalierc enla forma declarada fea 
veedor aquel año en aquel lugar: y en 
todolode masmádamos que queden 
en fu fuerza y vigor las dichas nueftras 
pragmaticas:y lacleólionde veedores 
que de otra manera fe hiziere, fea enfi 
ninguna:y la dicha nfajufticía antes q 
encienda en hazer la dicha eledioreí-
ciba del eferiuano del cócejo anee quic 
ouicredepaífarjurameco q guardara 
fecreco en la dicha eledion: íopena de 
fcrpriuadodefu ofíicio perpeeuamen-
ce , e inhábil para no poder eener o-
ero ofiieio-.ymas incurraenpena defeys 
mi l mfs, repartidos como dicho es. 
^ Ley.xiü'ij.Que quando los veedores o algu 

no deüosfiniere paños}o tuuiere compmiA 
en los quefe H^ien.no los examine m fel¡e9 
fino q el otroVeedor con otro que la juftícu 

nombreyVean los talesf>años>y los exami* 
nenyfcllcn. 

p O R Q ^ V E podríaacaefeer que los 
dichos veedores o alpuno dellos h i -

zieílcn paños poríi opor ocras perfon as 
o en cópañia de ocros,o loseexieflen o a 
dobaífen o tiñieífen o cudieífen fuyos o 
agenos^y no esjufto que eftos veedores 
e x a m i n é o fellen lo s cal es pa ñ o s; qu i r i¿ 
do proueer enello mandamos,qu e ene 
íle cafo la nfa jufticiá que es o fuere de 
la ciudad villa o lugar donde eflo acaef 
ciere,nombre vno de losmaeftros de 
los quacro ofricios examinados, qíon 
texedores,pcrayles,tintoreros,tundido 
rcs,para que fea veedor en fu ofíicio de 
los tales paños,y juntamente conel o-
tro vecdor,recibiedo del ante todas co 

fas 
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fasjuramcntoque vfara bien y fielmen 
te el tal ofiicio de veedor en los paños q 
losdichosveedoreshizieréyobrareryeí 
veedor o veedores q anfi hizicrc paños 
por fi o en copañia de otros, o texieré o 
adobaren o tiñieren, o tudicren auque 
fean agenos5no examinen eílos dichos 
paños^finofucre el otro fu compañero 
conel veedor que por la juíHcia fuere 
nombrado fegú dicho es: fopena q el q 
lo contrario hiziere^fea priuado defu o 
ficioperpctuamente,y mas incurra en 
pena de diez mil marauedis repartidos 
como dicho es. 
^Ley-xlv.Que los Veedores vfen bien deftts 

offiáosJuego (juefueren llamadoŝ y no a-* 
frueuen lo que no deue,Jb]>ena de incurrir 
en laspernts de efla ley. 

Q T R O SI mádamos que todos los 
dichos veedores délos dichos qua -

tro ofhcios,vfen bien y fiel y diligente -
mete fus ofiieios de veedores,luego co
mo fueren Uamados-.fopena que fi def 
pues de viílos y examinados y fellados 
todo el obraje délos dichos paños cor-
dellates y cftameñas y frifas^y otrasqua 
lefquier labores por buenas, conforme 
alo difpuefto por nueftras leyes y prag 
maticas/c hallare alguna délas dichas 
laboresfálfasjdemas déla penaq efta 
difpuefta por las dichas pragmáticas a 
los dichos veedores ,fean anfi mifmo 
priuados perpetuamente de los ofiieios 
en que fon veedores,y que no puedan 
hazer ni obrar mas paños de ninguna 
fuerte que fean, por (¡ni por otras per 
Tonas: fopena de perdimiento de fus 
bienes. Y fi en los dichos paños fe ha
llare otra falta que no feafolfedad, i n 
curra en pena de diez mi l marauedis, 
repartidos fcgun dicho es, y mas fean 
fuípedidos del ofHcio en que es veedor 

por quatro años. 
^Ley.xlvj.Que los veedores Beuen delfeíío 

que echaren quatro marauedis del dueño 
delpaño-

Y ^ q en la pragmática del año de 
onze ley ciento y diez,efta mádado 

q los veedores délos dichos paños llcuc 
de derechos por cadavno délos fellos q 
echaren enellos dos mf s y vna bláca del 
plomo,fo cierta pena alos veedoresque 
maslleuarc,y agora eneftas nueuasor 
denágasfeles pone mas graues penas íi 
no hizieré fus officios como deuen,per 
micimos q deaqui adeláte lleuen de de 
rechos por cada vno délos dichos fellos 
qecharenenlosdichos paños, quatro 
mfsdos quales fea obligados a les pa
gar los dueños délos tales paños^como 
eíla madado por las otras nf as ordena-
^as,poniédo los dichos veedores el pío 
mo pa en q fe fellé:y no Ueuc mas,fo las 
penas encíle dicho capitulo cotcnidas. 
^Lej.xhij.Quefe lahre panos Ve jntequa* 

trenos morados conforme a efta ley» 
Y Porq fomos informados que couic 

ne q í e haga y tiñvin eneílos nf os rey 
nos y feñorios paños morados,porq a-
y a aballo dellos,y abaxe el precio délos 
tintos en lana,haziendofe có toda per 
ficion,mádamos q agora y deaqu i ade 
late fe puedan hazer y haga los dichos 
paños veyntequatrenos morados, t in 
tos en p a ñ o l ó n q fe les eche celeítre y 
medio de azul,y dende arriba el q mas 
quifiere,y deípues fea enxebados y de
mudados fegú y déla manera q las pal
millas moradas q fe tiñen en lana: fope 
na q eltintorero q deotra manera los h i 
ziere,incurra en pena de dos mil mfs, 
por la primera vez,y por la fegúda la pe 
na doblada,y fe reparta fegú dicho es,y 
fea fu (pedido dfu oficio porquatro años 

Sf s %Lej 
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^Ley.xlvijj-Que cada Vnoenfucafapueda J y J A N D A M O S a u c d c á q u i a d c - D5Philip 

labrar paños baxos por ojftaales no exa- lante cada vno cníu caía defu pro-^ cortes" d« 
minados de fu propna lanay para el pro* pria lana pueda hazer paños baxos pa- Matlridál 

uejrmentodefucaja* raelproueymicntodcfu cafa,poi*ofE-
cíales no examinados. 

ano de 

Titulo c!ezlocho>Dcloscererosj cande 
lerosdefcbo. 

^Ley primera.Que en cada V« ano fe elijan res co otros dos offkialcs del di cho offi 

Don Fcr-
nádoy do 
ña Yíabel 
enia villa 
de fan^U 
Fe año. 

d Febrero 
mando fa 
zer eftas 
ordenabas 
pragmáti
ca. 

i-

en cada ciudad o villa dosperfonasporvee 
dores deloi cereros y candeleros. 

R I M E R A M E N T E 
ordenamos y manda
mos,^ dcfde oy dia en a 
delante fean elegidos 
cada vn año en cadav-

na de las ciudades y villas de nros rey-
nos, por los ofSciales de! dicho officio 
de los cereros y candeleros,dos perfo-
nas de buena farna,^ fean veedores de 
los dichosofficios^ydóneos y pertenef-
cientes para ello:y delpues de anfi ele
gidos, y acordado quien han de fer, an 
tes que vfen del dicho officio de vecdo 
res,vayan ante el regí miento o cabildo 
déla tal ciudad o villa,para que reciba 
dellosla folénidad y juramento que en 
tal cafo fe requierexon apercebimien-
to que lo contrario haziendo no íeran 
veedores el tal año,y el concejo de la d i 
cha^iudad pueda elegir otros , y de 
mas que pagué de pena dos mil mf s. 
^Ley ij-Que losq meuamente outeredepo

ner tienda de cerero o candelero ,jy los que 
la hanpuejlo de cinco años a ejlaparte fea 
examinados, 

OT R O S lordenamosy mádamos 
que todos losofiiciales del dicho o 

íicio que quifierénueuamcte poner tié 
da enla tal ciudad o villa del dicho offi 
ció de cerero o cadelero,que fe exami
né primeramente por losdichos veedo 

ció qualefquier q por los dichos veedo^ 
res fueren efcogidos;y anfi mifmo exa 
mine losofiiciales que oydia fon cnel 
dicho officio que tiene tiendas de cinco 
años a ella parte, cótados defdc oy dia 
déla data defta ufa carta, y fino hallare 
q fon macftros,los dichos veedores les 
haga quitar lastiédas,hafl:a que fea mac 
ftros cxaminados:y q porel dicho exa-
me no pagué mas de tres reales: y q no 
pague otros derechos algunosel exami 
nado:(bpena délos dichos dos mil mfs. 
^Ley.tíj,Qj4e ningún ohreroVenda cofa que 

pertenezca al officio de céréroM cándele* 
royfwo tumere tienda publica. 

OT RO S1 ordenamosymádamos 
que ningún obrero del dicho offi 

ció no fea ofado de vender cofa q al of
ficio pertenezca, ni menos otra qual-
quier pfona,aunq fea examinado,fi no 
tuuieretiéda publicaaíli puerta,y filoco 
trario hiziere q incurra é la dicha pena. 
^Ley riij.Que f algü o ¡fia al comprare cera 

of fio o otra cofa del efficiojo manifeflea 
los veedores para qpíos tros ojfiaales qué 
ferenpane deüopor lo que cojlofilo den, 
dentro de tercero dia. 

Q T R O S lordenamosy madamosq 
qualquier official del dicho officio 

qcoprare cera o febo olabor de cera o o 
tra qualquier cofa perteneciente al d i 
cho officio en la tal ciudad o villa ,anfi 
délo q fe traxcrc aella defuera parte,co-

mo 
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modefutierra^q fea obligado dccro de Q T R O sS I ordenamos y madamós 
tercero dia q lo aya cóprado, y antes q que toda la cera q fe labrare blanca 
pongalatal mercadería en fus cafas o q fea bie curada la dicha cera bláca:y la 
tiendas o almazenes^delo manifeftar a cera amarilla q fe labrare/ea biéhúdi-
los veedores^ara que ellos lo hagan fa da^ydeípues de húdida fea bic afenrada 
ber alos oíEciales del mifmo officiory a y rccolada^y q no fea fobada ni brega* 
los qquifieren parte de las fobrcdichas da la dicha cera,y quel pauilo fea moj4 
cofas le fea dada dentro de tercero dia do enla dicha cera defpuesde recolada 
por lo quecoño.pagandolo/o la dicha en manera que nolleueagua debaxo,y 
pena: contanto que la dicha compra clpauilofeadelinoodeft:opadelino,y 
fea de vna arroba arriba. cocho y delgado en buena manera, ta 
^Lej.v.Que fi cjualcjuief mercadér cobrare gordo a vn cabo como a otro, y no de . 

cera ofeboporgruejfo , lo mamfieflea los caáamo^y no fea enxerido en achas^fal 
Veedores, para f los otros offiáales qui ? üo a pedimiento de fus dueños^y para 
feren parte dello por lo que cojlo dentro de ellos;fo la d icha pena 
tercero dia. ' ^Ley.viij.O^elaceralahradaféajyguaital 

Q T R O SI que qualquier otro mer- lo dedentro como lo defuera, 
caderq comprare en la ciudad ovi Q T R O SI ordenamos y madamos 

Ha o enfus arrabales qualquier cera ofe que toda la cera fobredicha que an 
bo por grueíro,que fea obligado alo no fi fe labrare,aní¡ pequeñas piegascoma 
tificar alos dichos offidales,para que íl grandes, q fea todo vna mala tal lá de-
quiíiere parte dcllo,fea obligado a fe lo détro como lo q defuera mofl;rarc:íbpe 
dar^y íi vno o dos o mas lo quiíiere, fea na délos dichos dos mil mfspor la pr i -
obligado de les dar la parte que Ies po^ mera vez, y de perdida la obra: y por la 
dia caber,{í todos ellos la quiíieflcn yto fegunda que aya la pena doblada:ypor 
maífen:pagándole lo que le cortare dé^ la tercera trefdoblada:y que novfc mas 
tro de los dichos tres dias» del dicho officio. 

Lej.vj.Oue fe veda la cerayfeho como U ^Lej/.ix.Quelfehofea hien cocido y hien de 
traxeren>f¡n apartarlo bueno para licuar i fatadoy que no le echen agua al derretir 
a otra parte* ni enel molde,j elpauilo fea cocido. 

/ ^ \ T R O Slordenamos y midamos Q T R O SI ordenamos y madamos 
q los dichos mercaderes que traxe- quel íebo fea bic cocho ybic defata 

re a vender cera o febo ala tal ciudad o do^y q alciépo q las candelas fe aya déla 
villa ofu tierra,no fea ofidosde apartar brar yfc derritiere elfel̂ o enla payla,no 
la cera ni febo bueno para lo llenar ao- fea echada agua al derretir ni menos al 
traspartes,ytracr lo noral alatal ciudad labrar enel molde,y el pauilo fea cocho 
o villa,fino como lo traxeren en Jas car y del gordor q fus veedores determina 
gas lo trayan a la tal ciudad o villa,y lo rc,y que fea de eítopa de lino,y no de o 
vendan fin hazer apartamiento para lo tra cofa alguna:íbpena de dos mi l mf s 
Ueuar fuera. y de perdida la obra de candelas y febo 
^Ley.Víj.Oueelpautlofeadelinoo deflopa quede otra manera fe labrare. 

de lino cô idoy delgado ejguaL faey*x. Que los yeedores caten las tiendasi 
tres 
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tresvexesenelano alómenos. dicha pciia,y por kfegüda vez fea do-

OT R O S I ordenamos y manda- blada,y por la tercera vez q no vfemas 
mosqlosdichosvecdoresfcáobli del dicho officio. 

gados decacar lasciédas délos d.ichós cá ^Ley.xiij. Que n i cerero n i candelera huel-
delcros,vna vez en la fieíla de Corpus na cera confeho. 
Chriíl:i,y otra vez en la fiefta de todos ^ ^ ordenamosy mádamos 
fancos,y otra vez en la cjuarefmajy mas V^/que ningú cerero n i cádelero déla 
quádo vieren los dichos veedores q&c tal ciudadovilla yfu tierra,nofea ofado 
re mcneftcr,y entren enlas cafas y tien de boluer febo co cera/aluo q la obra q 
das délos dichos officialcSíy les toméju hizicren fea de cera apurada o de febo 
raméto íí tiene dentro eñfus cafas alga fin mezcla alguna:porq de otra mane-
na obra hecha para qla muellréylavea ra fera faifa obra^yclello recibirá daño 
y la q no hallaré tal como eneílas ordé yengañolarepublica.-fopenaquel q la 
nagas fe cotiene^que la tal obra fea tray tal obra hiziere yle fuereprouaclo,q in 
da ante los fieles^para q hagan lo qfuc- curra enlas penas en femejate cafo eíía 
re de derecho/ó la dicha pena délos di blecidas. 
chos dos mil mfs^íilo cotrario hiziere. ^Ley.xúij.Quelas cadelasdefeho ¿¡fehî ie 
^ Ley. x¡.Que los Veedores juren qalúejjo q renfían de\nfehojde Vna color dedetro 

Quieren de catar Usúedas lo terna fecreto. y defuerâ de f aullo de Imoy cocido. 

OT R O S I ordenamos y manda- Í ^ V ^ ^ ^ ordenamosy mádamos 
mos q cftosdichosveedoresfeá ju ^ - ^ q todas las cadelas de febo qíe h i -

ramétados,q al tiepo que qúíííeren yr a 2ieré,q fcan de vn íebo aníi dentro co-
catar las tiédas y obra^nolo áfcubrirá a mo defuera^todo de vna color^y fea bic 
nadie^ni avn cníus cafas^porque no fea cocho y bien apurado^y de pauilo cozi 
fabidbres los oificíales harta q les caten do de lino y no de cáñamo: fopena de 
la obra/o la dicha pena de los dichos incurrir cnla dicha pena de los dichos 
dos mil ixxrsfi algúa perfona lo dixere. dosmü mrs;y3perder el febo y cadelas. 
^Ley.x'íj.Oue laspiegas de cera hlancay a- ^Ley.x .̂Que lo q enejlas ordendgasfe man 

mariüa de cjuatro en hhray dende arnha, da guardar alos cererosy candeleras enlas 
el cerero les echefufilloy marco. ciudadesy villas fe guarde enfa tierras, 

/ ^ \ T RO SI ordenamosy mádamos / ~ \ T RO S I ordcnamosymádamos 
^ - ^ q toda la cera blácay amarilla q fe q todos los cereros y candcleros y 
hiziere dequatro en libra y déde arriba otras perfonas qvédiere la dicha cera y 
q cada vn cádelero q la hiziere,q acaba cadelas en la tierra délas dichas duda
da dehazer de toda la labor le eche fu fe des y villas y lugares^q guardé y cúplan 
Hoy marco aIpie,porqfea conocido cu todo lo cotenido eneílas ordenabas, fo 
ya es la labor do quier q fe hallare:fope las penas enellas cotenidas:deíasqua!es 
na q toda la cera q como dicho es íe ha penas,mádamos qfcá lasdos terciaspar 
llareporfeIlar,íea perdida:yelq la hizie tes páralos proprios déla tal ciudad ovi 
re incurra porla primera vez enla fobre Ila^yla otra tercia parte ga elq loacufarc 

Tículo diez jnueue^DelóspelIejeroscíelrcyno* 
Porque 



Délos péllejerosdel rcyri o. F0.143 
lo Fcrní 
lo y doña 
íabel en 
l.aU de 
cnarés 

O R QJ/E muchas perlbnas 
facan de mis rcynos la mas y 
mejor pellcjeria y faluagina 
que encllosay , para lo ven-

o.dMar. dcrfucradelosdichosmisrcynos,y a 
opragraa c^a caufanofe halla la pelletería que es 

mcneftcrparaprouifió demisfubdicos 
y naturales,y q allí mifmo muchos ofE 
cíales del dicho officio de pelleterla^á 
vfado yvfau defusefficíos fin fer exami 
nados,yaníi há hecho muchas obrasda 
nadas y felfas^o alómenos no can perfe 
tas como denían^y yo queriedo proue-
cr y remediar enello^máde a los del mi 
cofejo que lo viefl'en, y placicafcn en la 
ordé que fe deuía tenerlos qualcs lo hi 
zieró aníi,y embiaron por algunos otfi 
cíales có quicio comunicaíl'cn,y cerca 
dello fue acordado que fedeuia mádar 
proueer enello^enlaforma figuicnce. 
^Leyjmmera.Que aya ueedom >y comoje 

han de elegir. 
P R I M E R A M E N T E ordeno y 

mando,qucdeaquiadclantefeá ele 
gidos en cadavn año en cada vna délas 
dichas ciudades y villas,por los officia 
les del dicho officio de pellejeros, dos 
perfonasde buena conciencia y fama, 
<pe fea veedores deldicho officio^do* 
neos y perccnefcicntes para ello:y defl 
pues de anfi elegidos, y acordado quic 
han de fer,antes que vfen del dicho of
ficio deveedores,vayan ante el regimie 
to y cabildo déla tal ciudad ovilla,para 
que reciban dellos la folénidad y jura
mento que en tal calo íc requiererco a-
percebimiento quelo contrario hazic 
00,110 fean veedores de aquel ano: y el 
concejo déla dicha ciudad o villa,puc-
da elegir otros:y q paguen de pena dos 
milmfs,la mitad para elaecufador, y 
la otra mitadp araejj u cz qlo fenteciare. 

O 

^Ley^CX^e fe examinen los ojficiales (¡ui 
\uieren de tener ñedasy como fe ha de hd 
^enylo que han depagar por el examen* 
T R O SI ordeno y mando que to 
dos los oíEciales del dicho officio 

que quifieren nueuamente poner ticn^ 
da enla tal ciudad o villa del dicho offi 
cío depelletena^ue fe examiné prime 
raméte por los veedores q fueren anfi ef 
cogidos,y allí mifmo fe examine todos 
losofficialesqueoy fon enel dicho offi 
ció q ti ene tiédasde pelletería de cinco 
años aefta parce, cótad os defd e eldia de 
la daca deíías mis ordenabas:y fino ha
llaren que fon hábiles y fufficiétes, que 
no vfen del dicho officio de otrama-
neraiy qporc ld ichoexaméno pague 
mas de vn real alos dichos veedores elq 
ouiereíidocxaminadoryfile reexamina 
re q no llene derechos ni otra cofa algu 
n a:y q no lleué otros derechos ningüos 
délos vnosní délos otros,demas délo fo 
bre dicho:fopena de los dichos dosmil 
mf s aqualquier que lo llcuare,y de pa-
garelquatrotancodelo queaníi licúa 
re para la mi cámara, 
^Ley.iij.Que ningüojfictaldepelkjeria v/í 

el officio en mas de a ¿jilo para íffue exami 
nado>ycomo fe puede añadir los gamarros* 

Q T R O S1 ordeno y mádo q ningíí 
official de pellejería n i forrador vfc 

del dicho officio masde en aqllopara cj 
ouiere fidoexaminado:yquclos^ama 
rros y otros aíbrros que ouieren de ha-» 
zerjlos hagan de buena peña y bien a-» . 
parejada:y quefi algún gaitiarroouie* 
re de añadir, los officiales que lo hizie-
re, que lo añadan de buena peña de lo
mo,^ no fea quebrada,a viña de los d i 
chos veedorcs,fopena q loq de otra ma 
ñera añadieren o hizieré fea perdido,y 
fe reparta en la manera que dicha es. 

file:///uieren


Libro leptimo. 
^ L y iítj.Como/e ha de ha^er Uscotesfyeña 
Q T R O S I ordeno y mando, 

que losquevuierende hazer cotes 
de peña negra y de cabritos y otrasqua 
lefqiüer peñas^q los hagan fegnidos, q 
tengan alómenos diez y íiete palmos 
de vara de medo^fin las püntas,ycinco 
de largo, y tres de cofete yno menos. 
^Ley .v.Comoy én cjtiempo f e ha de e m i r 

U coramhtepara la pellejería' 

OT R O S I ordeno y mando q pe
llejero ni curtidor de pellcjeria al

guna no feaofado de echar y curtir co-
rábrealguna^efdeel primero dia del 
mes de Nouicmbre del año,hafl:a paíli 
do el mes d Hcbrero de otro año figuié 
te. Y mando q al tiempo que vuieré de 
echar corambre alguna a curtir^q los q 
la ou ieren de echar echen en la tina la 
harina y fal y otros aparejos que fuere 
meneíler,a vifta de los dichos veedores 
y qno puedan focarla dicha corambre 
fin q eften prefentes acllo, porq vean fi 
efta bien curtida para la íacaníbpena q 
lo que de otra manera facarc lo aya per 
d ido^ fe reparta en la manera q dicha 
es.Y mando alosdichos veedores q lúe 
go q fueren requeridos por parte de los 
tales officiales,vayáa ver las dichas t i 
nas y corambres quando fe ouieren de 
echar y facandemaneraqporfu culpa 
o negligencia no fe dejtenga ni pierda: 
fopena de pagar el interefe. 
^ Ley.vj.Que aya cafa en q f e a y a devender 

la fa luag ina ypeílejeria qv imerepara Vederfe 

^ T R O SI ordeno y mando q en ca 
da ciudad villa o W a r dóde ouiere 

ofEcialesdeíle dicho oíEcio,ayavna ca 
fa feñalada,yq nofe pueda defeargarni 
vender en otra parte déla tal ciudad o 
villa corábre ni faluagin a alguna de lo 
qfe traxerepara véderenla tal ciudad 

Titulo. X I X . 
o villa,de vna dozcnadcpcllejos arriba 
fopena délo auer perdido, y q toda la o 
tra falu agina alléde de las dichas dozc 
pellejas,no fe pueda veder fuera déla ca 
fa q anfi fe nobrare para ello: fopena q 
el que lo q vendiere aya perdido lo q af 
fivendiere,y el comprador el precio q 
por ello diere con el doblodo qual fe re 
parta enla manera que dicha es. 
^Lej.vij.Oj4e los q traxeren a Veder lapeüc 

tena l a Vedan como la t r a x e r e f í n apar tar 

lo h e n o de lo malo,j?ara emhtarlo bueno 

fuera del rey no. 

Q T R O SI ordeno y mando que los 
mercaderes q truxeren a veder co

rábre o faluagina a la tal ciudad o villa 
o íu tierra en la caía que fe dipiitare,no 
fea ofados de apartar lo bueno délo ma 
lo,para Ueuar lo bueno a otra parte die
ra del rcyno^ traer lo malo a la ral ciu
dad o villa:fino q como lo traxerc cnlas 
cargas lo vedan fin hazer apartamicto 
para lo licuar fuera de mis reynos, co
mo dicho es. 
^LejM'íA. Que n i n g ú n p e l l e j e r o f e a o fado de 

comprar con dineros á g e n o s corabre n i o-

t ra fa luagina ypara otro que lo quiera p o r 

trato de m e r c a d e r í a . 

OT R O S I ordeno y mando que 
ningú pellejero fea ofado decom 

prar có dinerosagenos corábre ni otra 
faluagina alguna para otro q lo quiera 
por trato de mercaderia/o pena délo a 
uer pcrdido,y q fe reparta déla manera 
que dicha es. 
^Ley.'tX' Comofe puede tomar la pel lejería ¿f 

fuere meneferpara g ¿ j l a r e n e l r e y n o y los 

ojj ic iaks Vnos de otros. 

Q T R O S I ordeno y mando que 
qualquicr pellejero examinado, 

que tuuiereticnda publica, pueda to
mar porel tanto qualquier jfaluagína 

opellc 

• • I 
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Délos pellejerosdel reyno. F04Í44 
o pellejería que vuiere menefter pará ^ Ley. x.Oj^fia a ígu oficial faltare peÚeje-
gaftar en fu tien da para laprouiíion de ría para vfar de fu oficio y otro lo omere 
mis reynos de qualcjuier mercader o o demafiadoyquefelo deporjujioprecio. 
ficial o otra quaiquier perfona q lo t u - Q T R O S ! ordeno y mando que fi 
uiere copradopara Gicai fuera deIlos> a algúpellejero le faltare pellejería 
pagando el pellejero que tomare la tal paravfardefuofficío3y otro official del 
íaluagina ó pellejería por ello^loq fue- dicho oííícíocuui ere demafiado délo 
rejuílo, a vifta délos veedores déla tal que vuiere menefter^que fea obligado 
ciudad 6 villa. Y mando que íi al tal pe defelo dar3por el precio que fuere juño 
llejerofobrare alguna filuagínaopelle a vííla délos dichos veedores. * 
jeria, y laquiíiere vender porque no es ^Lej.xj.Que/evifiteny caten las tiendas a 
tal qual conuiene,que antes que lo aya los peÜe)eros¡y como fe ha de hâ er, 
de venderlo haga íaber a los veedores / ^ \ T R O S I ordeno y mando que 
para que auifen a los otros oíBciales fi ^-MOs dichos veedores fean obliga-
loquifieren para gaftar en fus tiendas, dos de catar las tiendas délos dichos pe 
y filó quifieren^que dentro de tercero llejeros,dos vezes enel año alomenos,y 
día vayan a lo comprar, y que yendo mas quando vieren ios dichos veedo-
losquelotuuieren^fean obligados de res que fuere meneñer, y entren en las 
Ies dar lo que dello quifieren^por loque caías y tiendas délos dichos officiales,y 
fuere julio a vifta de los dichos veedo- Ies tomen juramento fi tienen dentro 
res como dicho es:ylo que dello ñ o q u i enlas cafas algún a obra hecha para q 
fierenjmando que lo puedan véder pa^ la mueítren y la veá^y íi fuere faifa y no 
ra otra parte de mis reynos o para fue- la hallaren tal como eneftas ordenan-
ra dellos^con licencia déla jufticía y vce âs fe contiene,que la trayan ante la j u -
dores déla talciudado villá^auiendo fe fticiapara que hagan dello lo que fuere 
cho primeramente todas las diligen- derecho^fopenade los dichos dos m i l 
cias que de fufo fon dichas. Y mando a marauedis^fi lo contrario hizieren: lo 
la juílicia y veedores^que luego que fue qual todo fe reparta fegun dicho es. 
ren requeridos por los tales pellejeros o ^Ley.xtj.Que losveedoresjuren deno dê ir 
otras perforías^para todo lo fufo dicho quando han dejra catarlas tiendas. 
lo hagan,por manera qué por fu culpa / ^ j T R O S I ordeno y mando que 
o negligencia no refeiban daño^fope- ^ - ^ e í l o s dichosveedores fean júrame 
na de quinientos marauedis, por cada tadosque al tiempo que quifieren yr a 
vez que lo contrario hizieren, y qual- catarlas tiendas y obras, no lo deícu-
quier mercader o official,o otra perfo- bran a nadie3ni aun en fus cafas , porq 
na alguna que comprare o vendiere al no fean fabidores los ófficiales" hafta q 
guna coCijContra el tenor y forma délo les caten la obra/o la dicha pena délos 
eneftas ordenancas contenido, pierda dichos dosmil mfs,íi a alguna perfona 
el vendedor lo que allí vendiére,y el co íó dixere : la qual fe reparta fegun d i -
prador el precio que por ello ouicreda cho es. 
do3todo con el doblo,y fe reparta fcgu ^Ley-xiij.Quelos quê endterenlapeUejeria 
y déla manera que dicha es. en la tierra>guarden ejlas ordenanzas co~ 

mo 



ibrofeptimo. 
mofe hdn de guardar en las ciudades y 

R O SI ordeno y mando cjue to 
dos los pellejeros j o t r a s períbnas 

que vendieren la dicha pelleceria en la 
tierra de las dichas ciudades villas y B 
gares,(jue guarden y cumplan todo io 

Titulo. X X . 
contenido en las dichas ordenangas^ 
fo las penas enellas contenidas :de las 
cjualcs dichas penas mando >que fean 
las dos tercias partes para los proprios 
déla tal ciudad ovil la , y la otra tercia 
parte para el cjue lo aecuíare. 

Titulo veynte^De los caldereros j buhoneros. 

^Leyprimera.Que los caldererrs no anden 
parias calles v/andofus ojfictos. 

\ 
Do Philip 
pe ^ cnlas 
corres de 
Madrid 
año. ifoj. 
cnla teí-
pueíla del 
capit.i4j. 
délas cor
res de Va* 
lladolid 
de Iaúode 

I O R Q ^ V E d e andar 
loscaldererosporlasca 

' ^ & k j>^V lies, mayormente fien -

Do Philip 
pe t.año 

marica. 

do eíhan? eros.refultan 
muchos meonuenicn-

tesimardamosqueipsdichos caldcre 
i¿s no puedan andar por las calles vfan 
do como haíla aejui ítis oítícios de cal-
dereros/openaejuc pierdan lo querrá-
xeren con otro tanto para la cámara, y 
vn anodedeílicrrodelreyno. 
^Ley.v\.Qjielos caldereros naturares}pueda 

andará vender obra nueua portas calles* 
]Jyj[ A N D A M O S que los caldere

ros natu rales deftos reynos3puedá 
fin embargo de lo contenido en la ley 
precedente, andar por las calles plagas 
y mercados a venderla ohra nueua q 
^ab-rajxii,y,hizie.rGn e-nel dit^ioiii offi- ^ 
>ciodecaldereros.finque^or ello incCT 
|ran en pena alguna. 

^Ley.iíj.Que los huhoneros no anden portas 

callesyfii entren en las cafas a Vender f u s 

mercaderías* 

MA N D A M O S quclos buhonc- D5Phí!'> 
ros no puedan andarpor las calles dnda ^.á 

ni entrar en las cafas vendiédo fus mer ^0-»^» 
caderias de buhoneria,aunque f^an de 
las cofis que licitamente fe pueden vc-
derjíino que aflienten fus tiendas en las 
plagas y callespublicas,y alíilas venda 
lopenaqueelquedeotra manera ven 
diere qualquiera cofa délo (üíb dicho a 
ya perdido y pierda todas las dichas 
mercaderías que anfi truxere^demas y 
allende de las otras penas quc por leyes 
denueftrosreynos ellan ellablecidas, 
conrra los que venden cofas que cftan 
prohibidas de merer eneílos reynos: la 
qual dicha pena mandamos que fea la 
mifma penaqefta pucíla y applicada 
contra los que traen a vender mercado 
rias ycofas vedadas fuera deílos reynos 
ylaapplicamos/egunycomo las d i 
chas ley es lo applican. 

L I B R O 
/ 



Délos perquífidoreSi 

L I B R O O C T A V O . 

Titulo primero, Delospefquifidoresyjuezesde 
commiffioníy délas pefquifas. 

•^onluan 
en Va-

ladolid a 
lo 1447. 

Ley Primcr^Quelas jujikias ordinariasfa 
ganpe/qutfas délos rohosy maleficios que 
hicieren en fu jmfdiílion,y hagan jufli-
cia-y ftfueren perjonaspoderofas 'emhte in 
formación al rey. 

A N T A es la ofa-
dia atreuimiento y 
temeridad délos que 
mal quieren viuir , q 
facfneceíTario de dar 
leyes contra los delin 

quentes^para que fcan caftigados yac 
xemplo deftos otros fe refrenen de mal 
hazer,loquaI conuiene:y porque los 
nueftros pueblos viuan en paz y foffie-
go y tranquilidad: porende mádamos 
que fi algún robo o otro qualquier ma 
leficiofehiziere,quecI alcalde o juez 
en cuyo termino el dicho maleficio o 
robo fuere hecho, haga pefquifa e i n -
quificion fobre ello^y oya ala parte y 1c 
de copia y traflado déla pefquifa^y fum 
maria mente proceda,porque los deli -
¿tos no queden fin pena. Y fiel dicho 
maleficiofuere hecho yperpetrado por 
tales perfonas^ontra los quales las nue 
ftras juílicias ordinarias no puedan ha 
zcrexecucion,madamos que toda via 
haga la dicha pefquifa e inquificion, y 
la embicante nos:porquenos mande
mos executar la pena enel fueldo ymer 
ced de aquel que el dicho delido co

metiólo en fu perfona y bienes, como 
entendiéremos que cumple ala execu-
cion déla nueftrajufticia. 

^Lej.íj.QuejasjuJIiciasdenauifo délos ef~ 
canda los quando no los pudiere remediar 

y que \>ayapefqutfidora ellos 4 cofia délos 
contenidos enefia ley. 

J H S T A B L E S C E M O S quelasju 
ílicias dclas nueftras ciudades y vit D° Iu* ^ 

lias y lugares cada y quando algún cft ^ 0 ^ ° " 
cádalo recreciere en ellas, en quelas di V"-11* 
chas nueftras juílicias no puedan pro-
ucer^que luego (can tenudos de nos lo 
embiar a notificar y hazer íaberríb pe
na de perder los oíEciosry nos no ente 
demos embiar corregidor juex ni pef-
quifidorgeneral,masfolamétepcfquiíi 
dor fobre aql folo negocio y no mas,ni 
allende ni en otra manera alguna; y es 
nueftra merced que el tal peíquifidor 
no vaya a cofia nueftra,ni déla ciudad 

'quien tocare,o a cofia délajufticia por ] 
cuya negligécia nos ouieremos de em -
biar el tal juez o peíquifidor :y que en ta ¡ 
to que la dicha información fe hiziere,; 
q lajufiieia fea fufpenfa del oíEcio quá^ 
to en aquel cafo. 
^ Ley.iij.Qfíe nofe haga pefquifa general. 
J ^ E P E N D E M O S quenofehaga 

ni pueda hazer pefquifa general y dolid era 

cerrada por algún ni ningún juez o jue ^ - P 6 - ^ 

T t zes 

Do AlÓfo 
Valla-



y en Ma» 
dnd era 
Jj(í7.pClL 
61. 

l.it.dt.to. 
H.4. ío.ll. 

Don luán 
1. en Vir-
uiefsaaño 
Ij87.1.(í. 
vU.y.y.y. 
ti. j.infra. 

Libro oótauo* 
zcsdclasnfas ciudades y villas y luga
res, faluo finos fuéremos íupplicados 
por alguna ciudad o villa o lugar, y en 
cediéremos q cumple a nfo feruicio. 
^ Ley'tiíj .ComoJé deue hâ er fefquipt gene 

ral por mandado del rey. 
I nos de nucílro officio entendiére
mos q cuplé a nueftro feruicio, man 

daremos hazerpefquifa general fobre 
el eftadp de alguna ciudadvilla o lugar 
los dichos délos teíligos y las pcfquifas 
feantraydasante nos,porque nos las 
mandemos ver, y no fea demoftradas 
a otro algunorpero fi mandaremos ha 
zer pefquifa fobre alguno o algunos ho 
bres feñaladamente fobre hechos fena 
lados,quierfe haga de nueftro officio, 
quiera querella deotro,aqueI o aqllos 
contra quien fuere hecha la pefquiía, a 
ya poder de demadar los nombres de 
los teíligos^y los dichos délas pefquiías 
porque fe puedan defender en todo fu 
iderccho,y dezir contra las peíquifas o 
tcftigos,yayan todas las defenfiones q 
deucnauer de derecho. 
^Lej.v.Quefehaga pefquifafohre los adiui 

nosyforteros. 
p O R Q V E los adeuinos y forreros 

y agoreros y los que vfan de Afirolo 
gia/y aquellos que los creen, deueu fer 
reputados por herejesrmandamos que 
fcan pugnidos y ca(ligados fegúfe có-
^icne cnlas leyes délas nueftras fíete par 
tidas:y las nueftrasjufticias donde efto 
acaefeiere^mádamos que de fu officio 
hagan pefquifa fobre ello: y fi defpues 
que le fu ere denunciado o lo fupiere, y 
la dicha pefquifa no hiziere,que pierda 
el officio.Y man damos y requerimos 
alos perlados que alos religiofos y bea 
tos y clérigos que de tales artes vfaren, 
los caíliguen y executen enelloj las pe-

Titul o I . 
ñas délos derechos jfegun fe contiene 
eneftehbro ene) titulo délos herejes. 
^Lej.Vj.Pefquifa fohre home%illoy0 qwmay 

o otro delttlo queacaef úerê a pedtmiento 
departe de ojftcio,comoy quando fe ha de 
hâ erpor eljuê  ordinario. 

^ V A N D O quema,ohoinezillo, iin(tít I 
VQO otro maleficio fuere hecho,yalgü li.4. fo|| 
hombrelo querellare ala jufticia , fi lo 
quedixere lo quificreprouar fea oydo: 
y fi dixere que no lo puede prouar,mas 
q el alcalde fepa la verdad, fi el delido 
fuere hecho enla villa o en otro lugar 
poblado,no lo oya el alcald e fobre ello, 
mas prucue loque dixere fiquifiere,ofi 
pudiere:y fi el fecho fuere en yermo o S 
noche,el alcalde fepa la verdad por pef 
quifa,o como mejor pudiere, fi el que 
dio la querella dixere q no lo puede pro 
uar.Pcro fi la tal cofa fuere hecha quier 
en yermo,qiiier en villa,quierá noche, 
quier de dia,y ninguno diere querella 
al alcaldc^l alcalde defu officio fepa la 
verdad por pefquifa,o por donde me
jor la pudiere Cibcrrporque razó es,quc 
los malos y defaguifados y malhecho
res no qusd en fin pena. 
^Ley.Vtj.Quelospefquifldoresy fus efcriuA 

nos hagan el juramento contenido enefla 
ley y hueluan a dar quema enel cofejo de 
lo por ellos fecho, 

Q T R O S I ordenamos y midamos DS Ennil 

/ que qualefquier pefquifidores que q^M d 
7 ouieren de yr a qualelquier ciudades y fto r4ílJ 

villas y lugares délos nueftros reynos a Do Fcrní 

hazer pefquifas,afsi porque los nos má yfabeul 
demos yr,entendiédo que cuplé a níq Toleáoil 
feruicio,como a petición de partes,an- 110 80,1 ̂  
tes que vayájuren enel nfo confejo las 
cofas cotenidas enlas leyes del orden a-
mientode Alcalá de Henares,q deucn 
jurarlosjuezcs y pefquifidores antes q 

fean 
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fcárefcebidosalosófficios. Que fecha 
la pefcjuiía verná ala nueftra corce,y no 
fe partirán della hafta que hagan rela
ción délo que hizieron^a nos y alos del 
nro cofejo;yquejuréafli mifino de no 
confencir al efcrinano que con ellos fue 
re a hazer las dichas pefquifas, Ueuar 
mas derechos délos que deue: y que el 
eferiuano ló jure enel nueftro confcjo:y 
que no tomara los teftigos faluo eftan-
doelpcíquifidorprefente. Y fialUno 
hizieren lofúfodicho,feá tenudosa re ^ 
ftituy r el filarlo que recibieré?y los da
ños délas partes: y referuamos en nos 
de taífir el (alario délos dichos pefquiíi 
dores, fegun la qualidad délos nego
cios y perfonas dellos. 
^Ley.Vtij.Qj4e no fe prouean peftjHtfidores fi 

no en cauf tsgraues'.y quando en caf is me 
nores}a cofla délasjufltctas negligentes \ y 
fe tenga cruenta como \ fan fus offiaos ,jf 
fean cajligadosf exceden en fus ojftctos. 

p O R clcufar decoftasa nueftrosfub 
ditos y naturales,mandamos que de 

aquí adelante no fe proucá pefquifido-^ 
res íobre los cafos y delidos qucacaef-| 
cieren enlas ciudades y villas y lugarcsj 
deítos nueftros rcynos,faIuo quando el 
exceflb fuere ta grade y de tal qualidad 
que fe crea y tenga por cierto que las ju 
fticias ordinarias no tienen poder para 
lo caftigar y determínany que enlos o-
troscafos proceda cuellos las juílicias 
ordÍnarias:y fi aquellas fueren negligc-
tes enlos punir y caftigar en tal mane
ra que por culpa y negligencia del cor 
regidor o juez ordinario fe aya de em-
biarpefquifidonmandamosque el tal 
pefquifidor vaya a coila del tal corregi 
dor o juez qüe ouiere íido negligente,y 
no a coda de culpados. Y porque es ju 
lio remediar los daños q los dichos pcf 

quiíídores hazen>madamos que los di 
chos juezesexcediendo en fus oííicios, 
fean caíligadosiy que fe tenga cu y da
do por los-del nuellró confejo de faber 
como vían de fus officios. 
^Ley, ix. Que lospefquífdoresdekenalos 

corregtdoresy jueces de refíieaa el trasU, 
do délasfentencias cjue dieren contra los 
aufentes. 

I^j: A N D A M O S que los juezes pef 
quiíídores fean oblieados a dexar Los m& 

al corregidor ojuez de rehdecia tralla- ¿Ti¿ ai-10 

do délas fentencias que dieren contra 'TM-P6"» 
losaufentes:y que el tal ordinario cada í4' 
vno en fu jurifdidiójfea obligado a pré 
der los que fueren condenados a penas 
corporales,o alas galeraŝ y no dexc an 
dar por fu junfdidion alos deílerra-
dos. 
^Lejt x. Como han de.entregar los ejeriud-

nos délos juecespefqui/idoreslosprocejfos 
que ante eÜospaffarenyj a quien, 

í ) O R Q V E fomos informados del Los T'f' 
i, 7^" 1 .1 mosc Ma 

agramo que las partes reciben ^uc dridaño 
íeagrauian délas íentencias dadas por 'ff* Pc-
t • r - r j J i r • enlas de« 
losjuezespclquilidores,dclos elcnua- c|5raci0. 
nosqueconfigotraen,porfer de diucr ncs délos 
f is partes, y no tener vezindadcierra "P11"1^ 

1 J J ^ ú cortes q 
para los hallar^y requerir que les dé los fedieró en 

proceífos.-porende para remedio délo 
fufodicho^mandamos que los eferiua-
nosquetueren có los juezes pefqüiíido 
reSjen tregüen dentro de dos mefes pri 
merosfiguicntcs dcfpues que fe acaba
re el termino de fu commiíi¡on,!os pro 
ceflbs oriírinales alos efcríuanos del 
nfocofcjoq ouiercndcfpachado las ta 
les commimones ; y que fi dcfpues de 
entregado feouierc de facarel traíládo 
délos tales proGeíToSjlo faque el eferiua 
no déla caufi^ando la quarta parte de 
lo que enel fe montare al eferiuano del 

Tt 2 confejo 
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Librooótauo. 
cofejo por el trabajo de tcncllos,y traer 
Ios,y guardarlosry que el eferiuano del 
coníejo,© el que fuccediere en fu lugar 
lo de Ggnado ala parte que lo pidiere: y 
que los eferiuanos den los dichos pro-
ceflbs enel termino y fegun que efta di-
cho,yí¡ nocaya en pena de tres mil ma 
rauedis, y no fean proueydos por vn a 
ño de otro officio. 
^Ley^xj-QucUsjupciasnoembif a haqer 

pefquifas generales fot fus alguaciles ni 
hdga cotra lo contenido enefia ley* 

p O R Q ^ V A N T O nos hafidohe
cha relación que muchas jufticias 

deftos reynos por fe aproucchar em -
bian por la tierra algunos eferiuanos 
y alguaziles con ellos,y otras vezes al* 
guaziles,paraquerefcibáquexas de al 
gunas perfonas íi ouiere quien las quie 
radar,yparaque hagan pefquifas ge
nerales y particulares,y que prendan 
los cuerpos,y algunas vezes para q fen 
tencien y determinen : de que refulta 
gran vexacion alos pueblos pobres yla 
bradores que viué euellos:porendc má 
damos que no hagan lo fufodicho , ni 
embien alguaziles yefcriuanos a hazer 
pefquifas generales:yq quado fuere me 
nefter entéder enlas cofas fuíbdichas,q 
los dichos corregidores o fus tenientes 
vayan a ellô y viliten las tierras de fu ju 
rifdiífcion. Y mandamos que losjuezes 
de reíidencia fe informen délo que ene 
fto fe ha excedido y lo caftiguen. 
^Lej. xv¡. Que los juecespefquifdores y de 

commtfftony ordinarios no haganfobre 
vnJehílo mas de Vnprocejf 7, aunque fea 
muchos delinquentes. 

A N D A M O S que losjuezes pef 
quiíidorps y de commiffion y or-

dinariosjen vna caufa,íbbre vn delido 
quelesfuerccometido,o entendieren 

Titulo L 
cneUa,no fagan mas de vn proceíro,aa- ̂  ^ 
queíean muchos los delinquentes : fo dones1*]* 

pena que fcan obligados lo contrario los capiJ 

haziendo a todas las cortas y derechos íf$<?*lan, 
1 ^ - 1 r r - - <lc48.cn 

y danos q alas partes le ligmcre: y mas Vallado, 

el dos tanto para la cámara. 
^Ley.xiij.Para que los eferiuanos délos jue~ 

%es pefqutpdoresy de commiffton,no Ueuc 
derechos de regifiro ni tiras délas cofas ene 
fia ley contenidas. 

p O R Q V E fomos informados que f j 2 ¡ ' \ 

quando por los del nue'ftro confejo Carlos y 
fe prouecnjuezes pefquifidores,o de co Iu*" 
mifsiô o executores,y otros juezes alos iin ¿c tJ 
qualcsíe les dan eferiuanos que vayan año ly^J 
con elIos,ance quien paífen los proccf- c* J 
fos y prouâ as y execuciones, y pueíto déla png. 

que enlas prouifiones fe les ha manda- m*UCZt 
do alos dichos eícriuanos que licúen fu 
falario q por cada día fe les íenala,y que 
no llenen derechos de tiras délo q afien 
tan en regiftrojhan fecho lo con erario, 
interpretando q aquello fe entiende de 
las eferipturas q las partesprefentan, q 
fe ouieren eferipto ypaífado ante otros 
efcriuanos,pero délo que por fu mano 
opor fu mandadofeefcriuepor máda 
do deljuez ante quie pende el negocio, 
q de aquello han de licuar y llenan tiras 
del regiftodo qual es cotra el tenor días 
leyes de nros rey rios,y eótra lo q expref 
famente fe les máda por las dichas pro 
uiíiones y comifsionesrporcde manda 
mosalosdichoscfcriuanosqha fido y 
fuere proueydos co los tales juezes dco 
mifsió^afsi ¿las caufasciuiles como cías 
criminales,q por ninguna manera lle
ne tiras de eferipturas y regiftros q en 
fu poder quedaren ĝora lo ayan eferi 
pto ellos o otro por ellos,o aya fido pre 
Tentadas por las partesiíb pena q lo pa
garan con el quatro tanto. 

Los 
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Délos judiosymoros. ; : F0.147 
^Los alcaldes del crimen délas audiencias no 

embienpefqmíjdoresfuera délas cinco le
guas,ley quarta titu.fy timo üh.fegundo* 

^Enlaspromfiones quefe dieren enel confejo 
alos pefqutfidoresje ponga claufula que co 
bren las condenaciones depenas de cama-
ra>y las traygan a poder del receptor gene 
raljey tre^e cap.quinto titu.cator^e lihr* 
fegundo. 

^Los/alarios délospefquifldoresfe paguen a 
! cofia délos culpados Jej quinta titu. quin

te hhr o. tercio. 
^ Si alguno fuere pefquifidor contra corregi

dor de alguna ciudad o Viíla^nopueda fer 
corregidor en lugar de aquel contra quien 
hiló lapefquifayhafia que ayapaffado v» 
anojeyfexta titu.feptimo lib.tercio. 

^Nopuede fer ningunopefquijidor fino ouie 
re efiudiado die^añosy fuere de edad de 
veyntey fey sanos ¡leyfegunda tit. nono li 
hro tercio, 

^Comofi deueha^er pefquija fchre los ro~ 
hos}pone le ley fegunda tit.do^e. lih.vi'íj,. 

^ Los jueces de commijfion emanados del co 
fejvdentro de veyme días de/pues de aca
bado el negocio Rengan a dar quenta, déla 
te los del confejo Jey quarentay f¡p& muí. 
quartohb.fegundo. 

^Mo fe bagapefquifa contra los malos de^-
merosiley quinta titu. qumto lib.primo. 

^ Los alcaldes de corte que fueren a ha^erpef 
quifasdemjlado alas partes déla comifsio 
ley do^eútu.fexto.ltb.fegundo. 

^Que el rey diputeperfonas que anden por 
el rey noy para fe informar como fe ha^eju 
fiiciajey primera titu.oftauo.lib. tercero. 

^Pajfidos dos mefes defpues del juego 3 no fe 
pueda ba^erfobre elpefquifa xley on%e ti 
tu. jiete defle libro. 

^Lasjufiiciasdefu officio puedan ha^erpef-
quifas contra los qba^en juntas,ligas y co 
fradiasjey tercera titu.catorce defte lib. 

^Las juílicias no baganpefquifa fobre pala -
bras liuianas }yaunque fean délas cinco, 
no auiendóparteyley quarta titu-dte^ de-
fie libro, 

s:minq o) ?:a!rr c cof:?,oi-br.'[ ¿ o t f a h n o h 

Titulo fegundo.Dclos judíos,jmoros.y reícata-
dos,gazis,y mudexares^y chrifti^nps nueiios. 

^Ley Vrimeray Quelosjudiosy moros ¡fife 
quifieren tomar chrifiianoSyno fean eflor-
uados porperfona alguna. 

Donluan 
*• en Va-
Hadolid a 
ño 4 ia. 

pragmati-
«íVcafcla 

bro.i. 

I algunos judíos o 
judias, moros o mo 
ras,por infpiracio di 
efpiritu fado fe qui 
fieré baptizar, y cor 
nar ala fee catholi-
ca, madamos q no 

fea detenidos ni embargados por fuer 
ga ni por otra alguna manera paraq no 
fean conucri:idos,por moros ni por ju 

dios,ni por chriftianos, aíEvírrones eó 
mo mugetójaunq fea padre omadre,o 
hermanOjO otra qualquier perfona, a* 
gora ayan deudo cocí agora no: y qna 
lefquier que contra efto viniere, o el co 
trario hizieren,ferá procedido contra 
ellos alas-mayores penas,afsí ciuiles co 
mo criminales,qiie fe hallaren por de^ 
recho. 
^Ley-íj.Porla qualfueron cebados los judíos 

delreyno. . i- ' . . . . . ÍÍÍL'J 

p O R O V E nos foymos informados ?5 
que eneltos nueltros reynos auia al- Yfabd en 

gunos maloschriílianGs^qiiejudayza^ Granadaa 

Te 5 uan 
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ñoi45>i'a uany apoílatauandenfafanftafeeca- con cerimonias,iiiílruyendoles délas 
'o pragma ^olicí1 > déla qual era mucha caufa la cofas de que fe há de aparcar afsi cnlos 
tica. cómuni cacion délos judíos co los chri comeres como enIasotrascoías,porob 

ftianos,enlas cortes q hizi mos enla ciu feruancia de fu ley, y perfuadiendoles 
dad de Toledo el año paflado de mil y en quanco pueden q tengan y guarden 
quatrociencos y ochenta anos, manda la ley de Moyfen,haziédolcs cntéder q 
mos aparcar los dichos judíos en todas no ay otra ley ni verdad faluo aquella: 
las ciudades y villas y lugares dios nros loqual confta por muchos dichos y co 
reynos y feñorios^cnlas juderías y luga feíliones aífi dios mifmosjudios,como 
res aparcados donde viuieíTen y mora- délos q fuero peruertidos y engañados 
fen^efperando q con fu apartamiéto fe por ellos:Io qual ha redundado en grá 
remediaría: otro íí auemos procurado daño ydetríméco yopprobrio de nra fá 
ydado orde como fe hizieíTe inquifició da fee cacholica:y como quiera que de 
enlos dichos nfos reynos,la qual como mucha parce deftos fuymos iníbrma-
íiibeys ha mas de doze años q fe ha he- dos anees de agora, y conofeimos q el 
cho y haze^y por ello fe há haHado mu- remedio verdadero de codos eftos da-
chos culpátesjfegú es nocoriory íegú fo- ños e ínconuenicces efta en aparcar del 
mos informados délos inquiíí do res y d codo la comunicación délos dichos j u 
otras muchas perfonas religioías y ec- dios co los chrifl:ianos,y echarlos de co 
clefiafticas y feglares^cofta y parefee el dos nfos reynos, quifimos nos cócccar 
grá daño q ales chriílinnos fe ha fegui- con mandarlos falir de codas las ciuda 
do y íigue déla participacionjCÓuerfa - des y villas y lugares delAndaIuzia,do 
cion,y comunicación q han tenido y de parecía q auian hecho mayor daño 
tiene colos judíosdos quales feprueua creyendo q aquello bailaría para q los 
q procuran (¡epre por quantas vias mas délas otras ciudades y villas y lugares 3 
puedé^dtíutucrtir y fubtraer 3 nfa fan los nfos reynos yfeñorios ceíafen de ha 
cía fee catholica alos fieles chri (líanos, zer y cometer lo fu fodichory porque fo 
y los apartar della,y atraer y peruertir a mos informados q aqllo ni las jullicias 
fu dañada creencia y opinio, inílruyen q fe há hecho en algunos délos dichos 
doles enlas cerimonias y obferuácias 3 judíos que fe han hallado muy culpan-
fu leyjhaziédo ayuntamiétos donde les tes enlos dichos crimines y delirios co 
lean y enfeñen lo q han de creer yguar era nfa fanda fee cacholica,no baila pa 
dar fegún fu ley,procurando de círcun ra encero remedío;para obuiar y reme 
cidaraellos y a fus hijos, dándoles l i - diar como cefecangráopprobrioyof-
bros por donderezafen fus oraciones, fenfadelaíee y religió chrií l iana,ypor 
y declarándoles los ayunos q han de a- que cada día fe halla y parefee q los d i -
yunar,y juncádofe con ellos a leer, y en chos judíos crecen en concinuar fu ma 
feñandoles las hiíloriás de fu ley,nocifi lo y dañado propoíico a donde viuen y 
candóles las pafquas anees q vengan y conuerfan,y porq no aya lugar de mas 
auiíandolesloqueenellashan de guar oírenderanfafandafeecacliolica,aíIi 
dar y hazer,dandoles y licuándoles de enlos que haíla aquí Dios ha querido 
fu caía el pá cenccño,y carnes muercas guardar,como cnlos que cayeron y fe 
ítóiJ r : i emenda-
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cmcndaró y rcduxeron alaíandtama 
drc yglcfiajoqualfegrda flaqueza de 
nra humanidady fubjeóliódiabólica 
qcó t inuonos guerrca^ligeraméte po 
dria acaefcer^fi la principa) caufa deílo 
no fe quka^q es echar los dichos judios 
de nf os reynos:yporq quando algú gra 
uey deteflable crimées cometido por 
algunos de algú collegio y vniuerfidad 
es razo que el tal collegio y vniuerfidad 
fea difuelto y anihilado, y los meno
res por los mayores, y los vnos por los 
otros feanpunidos^y aquellos que per 
uierté el bien y honefto viuir délas ciu
dades y villas por contagio q puede da 
fiar alos otros fea expellidos cíelos pue-
bIos,y aun por otras mas leues caufas q 
fea en daño déla república, quáto mas 
por el mayor délos crimines y mas pe-
ligrofo y cótagioíb como lo es eílc.Por 
ende nos co confejo y parefeer de algu 
nos perlados y grades caualleros S nf os 
reynos,y otras perfonas de feiécia ycóf 
ciencia del nro confejo^auiendo auido 
fobre ello mucha deliberación, acorda 
mos de mádar falir todos los dichos ju 
dios y judias de nros reynos ,y q jamas 
tornennibueluanaelloSjni alguno de 
llos:y fobre ello madamos dar efta nra 
carca,por Iaqual madamos a todos los 
judios y judias de qualquier edad q fea, 
q viuen y morany eftanenlos dichos 
nfos reynos y fenorios,afsi los natura-
Ies dellos como los no naturales>que en 
qualquier manera o por qualquier cau 
fa ayan venido y eftá enellos, que haíla 
en fin del mes delulio primero que vie 
ne defte prefente año de mil y quatro-
ciétos y nouéta y dos años,falgá de to -
dos los dichos nfos reynos y feñorios 
con fus hijos ehijasjy criados y criadas 
y familiares judios, afsj grandes como 
pequeños^e qualquier edad q fean,y q 

no fcan o/a dos de tornar a ellos/ni cftar 
cnellos,ni en parte alguna dellos de vi -
uiédanidepaífada ,nienotra manera 
alguna:fo pena q (¡no lo hizieren y cu-
plicren afsi,y fuere hallados efikr en los 
dichos nfos reynos o feñorios^) vin ie-
ren enellos en qualquier manera,incur 
ra en pena de muerte,y confifeacio de 
todos fus bienes para la nfa cámara y 
fifcorenlas quales penas incurran poref 
fe mifmo hecho,fin otro proceílb fentc 
cia n i declaracion.Y mandamos y de 
fendemos,que ninguna ni algunas per 
fonas délos dichos nfos reynos de qual 
quicr eílado preeminecia y códicion ^ 
fean, no fea ofados de re cebú n i recep 
tar ni acoger,ni defender publica n i íe 
crctamente judio ni judia,paílado el di 
cho termino de fin de lulio en adelate 
para fiéprejamas en fus tierrasjni en fus 
ca(as,ni en otra parte alguna délos d i 
chos nfos reynos y ícnoriosrfp pena de 
perdimiento de todos fus bienes vafla-
llos y fortalezas^ otros heredamiétos: 
otro íi de perder qualefquicr mfs q de 
nos tengan, parala nf a cámara y fifeo. 
Y porq los dichos judios y judias pue
dan durante el dicho tiépo hafta en fin 
del dicho mes de lulio mejor diíponer 
de fi y de fus bienes y hazienda, por la 
prefente los tomamos y recebimos fo 
nfo feguro y amparo,y defendimiento 
realry los aífeguramos a ellos y a fus bie 
nes,para q durante el dicho tiempo ha 
fia el dicho dia fin del dicho mes de lu 
lio puedan andar y eftar feguros: y pue 
danentraryvcder y trocar y enajenar 
todos fus bienes muebles y rayzes^y d i f 
poner dellos libreméte y a fu volúcadiy 
q duráte el dicho tiépo no les fea hecho 
mal ni daño ni defaguifado alguno en 
fus perfonas ni en fus bienes , contra ju 
fticia:fo las penas en q caen e incurren 
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Libro oólauo. 
los que quebrantan nro feguro real. Y 
aífi mifmo damos licencia y facultad a 
los dichos judíos y judias^q puedan fa-
car íbera délos dichos nros reynos y fe 
ñoriqs fus bienes y haziendas por mar 
y por tierra:con tato q no faqué oro n i 
plata,ni moneda a monedada, ni las o 
tras cofas vedadas por leyes de nros rey 
nos,faluo en mercaderíasq nofean co 
fas vedadas o en cambios. Mandamos 
a todas las juílicias de nros reynos q ha 
gan guardar y cüplir todo lo fufodicho 
y contenido^ no vengan contra ello, 
y den todo el fauor neceífario: fo pena 
depriuacion délos offidos,y coíífcacio 
d todos fus bienes,para la nfa cámara. 
^Ley.t'ij-Ove la ley fn/odicha feeftizday la 

fenadellayalosjudíos q viniere enejlos rey 
nos de otros reynos y promneias, ¿uncj no 
pan délos echados deflosrejnos. 

. 1 P O R Q V E n o s e s h e c h a r e l a c i ó q a l 
Losmif- 1 ^ T i . r " • / ? 
moscGr* gunosjudios le atrcuea venir a eltos 
nada a ñ o nfos reynos,diziendo que ellos no fue 
Scpncmr r o n dAos que foeronechados,yq no 
bre prag- fe eftiendc a elloslaleyfufodicha por 

fer de reynos eftranos,ydcfpu es q eftá 
prefos dizen que quierefer<:hníHanos 
y fe duda déla pena que los tales mere-
ccmPoréde madamos a todas las jufti 
cias de nros rcynos^y a cada vno dllos, 
q (i agora o en algún tiépo,aIguno o al
gunos judios o judias entraren en nuc-
ftros rcynos,afsi délos que fueron echa 
dos dellos, como otros qualefquicr de 
ceros reynos o prouincias,en cada vno 
dellos executeys luego la pena de muer 
te,y perdimiento de fus bienes, y otras 
penas contenidas enla dicha ley de fu
fo cotenidary no lo dexeys de hazer aú 
que losjtalesjudios digan que quieren 
fer chriftianos,faluofiantes q entraré 
en nueílros reynos vos embiaren a ma 
nifeílary hazer faber como vienen a 
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manca. 

tornarfechriíl:ianos,y fe conuertiren 
nueílra fanóla fee cacho lica,y lo pu Ae
ren por obra ante eferiuano y teftigos 
enel primer lugar donde entrarcmea c 
líos tales tornandofe chriftianos publi 
camente enel lugar donde llegaren íc 
gun y como dicho es,bien permitimos 
queviuan chriftianos eneítos nros rey 
nos.-perofi alguno tuuiere efclauo ju^. 
dio lo embie fuera del reyno dentro de 
dos mefes o £e torne chriftiano: y no lo 
fazien do aíIi,aquellos paíTados incurr í 
enla dicha pena. 
^Ley .u i jQj íe los morosJalgan del reyno de 

Caflilla,y de Le&ny la manera como han 
de quedarlos moros captivos, 

( C O N S I D E R A N D O elgraefca 
dalo que ay aífi cerca délos nueua-

mente conxiertidos,como de tod os los 
otros nueílros fubdicos y naturales, de 
la eílada délos moros eneílos nros rey 
nos y fcñorios,y lo q del dicho efeanda 
lo fe podria feguir en daño déla cofa pu 
blica dellos, enver q ayamos tato traba 
jado q enel reyno de Granada dodc to 
dos erá infieles no ayaquedado ningu 
no,y qtiecon aytidadenueftroíeñor a 
ya mos quitado de alli la cabera del op 
probrio de nrafeeqdeí la íetaauiaen 
lasEfpanas,q permitamos eílar los mic 
brosdellaenlos otros nueflros reynos 
trae incoueniente, y porque allí como 
a nucílro feñor plugo echar en ufo tie-» 
po del dicho rey no a nros ancianos c-
nemigos, q tantos tiempos y años los 
foíluuieron y guerrearon corra nueílra 
fee,y contra los reyes nros anteceílbres 
y cótra nueílros reynos^fsi es razón q 
moílrádo nos agradefeidos deílo y de 
los otros grandes beneficios q auemos 
refcebido de fu diuina mageílad, eche 
mos de nueílros reynos los enemigos 
de fu fan£l¡fsimonóbre,y que no per

mitamos 
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micamos mas que aya en nfos reynos lia y de Leo, afii naturales dellos como 
gentes q figan leyes reprouadas: cóíide alos no naturales, q en qlquier manera 
rando alli mifmo como la mayor cau y por qualquier caufa aya venido y eíle 
fa de fubueríio de muchos chriftianos cnellos^excepto los moros captiuos có 
q eneftos nfos reynos fe ha vifto, fue la taco q traygá hierros por q fea conocí 
participacio y comunicación delosju- dos,q hafta en fin di mes de Abr i l defte 
dios,y q aíli ay mucho peligro enla co- prclente año dequiniétos y dos,faIgá á 
municacion délos dichos moros délos todos los dichos nfos reynos yíeñorios 
nfos reynos co los nueuaméce couerti- y fe vaya dellos cólos bienes q configo 

p| dos,yfera caufa q los nueuametccóuer quificrélleuancó tanto q no pueda lle-
í l t idosfeáatraydoseinduzidosaqdexé uarnifacarjnilleuénifaquéellosni o-* 

nfa íee,y fe tornéalos errores primeros: tro por ellosfuera dios dichos nfos rey 
lo qual fegíí la flaqueza de nía humani nosoroniplata,niotracofa alguna de 
dad y fu bje$:ió diabólica que cotinuo las por nos vedadas y defcndi3as:yqa-
nosguerrca,ligeramete podria acaef- yadefalir yfalgayfaquélosdichosfus 
cerrcomo ya por experiencia fe havifto bienes fola mete por los puertos di nfo 
en algunos enefte reynoyfuera dcl,fi la códado d Vizcayary no por otros puer 
principal cauía no fe quicafe^q es echar tos n i lugares algunos:por quanto nos 
los dichos moros dílos dichos nfos rey mádáremosponercneftos dichos puer 
nos yfefiorios.-y porq es mejor preuenir tos perfonas q tengan cargo de ver lo q 
coelremediojqeíperarde caftigar los por los dichospuertosíefacarlbpena q 
yerros defpues de hechos y cometidos íi por otra parte falieré,o facarc,por los 
los delidos,y porq quando algum efeá dichos puertos oró ó plata,o alguna co 
dalo o peligro aydefueftada y neceífi íavedada,qpor el mifmo hecho cayart 
dad de fu filida o expulfio,aiinq fea pa e incurra en pena de muerte^y de perdí 
cificos y viuá quietamente es razó q fea micto d todos fus bienes para la nfa ca 
expelidos délos pueblos, y los menores niara y fifco.Y mádamos alos dichos 
por los mayores,ylos vnosporlos otros moros q no pueda yr,ni perfona ni per 
enefto feanpunidos y caftigados: poré íbnas algunasfeaofadosdlos Ueuar por 
de nos co confejo y parefeer de algunos mar ni por tierra alos nfos reynos de A 
perlados y grades de nfos reynos caua ragó,y Valécia,y principado de Catalu 
lleros y otras perfonas de feiécia y conf ña, ni al reyno de Nauarra. Y porq nos 
ciccia de nfo confejO,auiendo auido fo tenemos guerra có los moros d Africa 
bre ello mucha deliberación, acorda- y có los turcos,afsí mefmo mádamos y 
mos de mandar íalir a todos los dichos defende mos q no pu edá y r ni vay á alas 
moros y moras deílos nfos reynos de partes d Africa,ni alas tierras del turco 
Caílilla,y Leó,y q jamas torné n i buel- ib la dicha pena de muerte,y de cófifea 
uá a ellos alguno dellos:y fobre ello ma ció de bienes para la dicha nfa cámara 
damos dar efta nfa carta,por la q l man pero bié permitimos q fe pueda yr y va 
damos a todos los moros de catorze a- yan fi quifieren a tierra del Soldán, y a 
ños arriba,y a todas las moras de doze qualefquier otras partes délas q quifie-
añosarriba,qviuéy moran yeíláenlos ré,que no fean délas por nos de fufo de 
dichos nfos reynos y feñorios de Cafti fendidas. Y mandamos que los dichos 
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moros.ni otros alounosmoros nawra-
les ni no nacuralcsáftos dichos nfos rey 
nos no feyédo captiuos^no fean ofados 
3 tornar ni venir ni eílar cneftos dichos 
rcynos^ni en parte alguna dellos de v i -
uiéda ni de paíro,ni en otra alguna ma 
n era para ficprejamas:fo pena q fino lo 
hizierc y cúplieré afli,y fuere hallados c 
ftar enlos dichos nfos reynos yfeñorios 
o entrar cñllos en qualquier manera,in 
curra por el miímo hecho fin ottOjpcef 
fo nifentécia ni 3claració,enladicha pe 
na á muerte, y de cófifeacio d todos fus 
bienes para la nfa camaray fifco.Ymá 
damos y defendemos q ningunas ni al 
gunas perfonas délos dichos nros rey-
nos,y de qualquier ellado preeminécia 
o dignidad qfeá^noícaofados délos re 
cebirjieceptar, ni acoger, ni defender 
publica nifecrctamete a moro ni mora 
dios fufodichos^paflado el dicho termi 
no de en fin del mes d Abr i l ,n i déde en 
adeláte para fiepre jamas, en fus tierras 
ni en fus cafas,ni en otra parte alguna 3 
los dichos nfos reynos y Tenorios: fo pe 
nade perdimiéco de todos fus bienes, 
vaíTallos, y fortalezas, y otros hereda-
miécos:y otro fi á perder ^lefquier mf s 

3" de nos tengá^y todo ello fea applica-
o a nfa cámara y fifeo. Y porq los d i 

chos moros y moras pueda durante el 
dicho tiepo d falla en fin del dicho mes 
de A b r i l , mejor dilponer de fi y de fus 
bienes y hazicda,por la prefente les to -
mamosy refecbimos fo nfo feguro y 
amparo^y defendimiéto realry los alfe-
guramos a cl!os ya fus bienes,para q du 
ranteeldichotiépodchafta en fin del 
dicho mes de Abril,puedan andar y c-
ftarfeguros:y pueda entrar y cftar y vé 
der y trocar yenajenar todos fus bienes 
proprios muebles y rayzes, y diíponer 
dellos líbremete a toda fu voluntad:y q 

Titulo I I 
durante el dicho tiépo no Ies fea hecho 
mal ni daño n i defaguliado alguno en 
fus perlbnas3ni en fus bienes, contra ju 
fticiarfo las penas en q caen e incurren 
los qquebranta nfo feguro real. Y otro 
fi mádamos a todos los coceojs, corre
gidores^ aíIíftentes^lcaldeSíy alguazi 
les^regidores^caualleros^officiales^y ho 
mes buenos de todas las ciudades y v i r 
lias y lugares deílos dichos nfos reynos 
y fenorios,y a todos nfos vaíTallos y fub 
ditos y naturales,q guarden y cúplan y 
hagan guardar ycüplir eíla nfa carta^ 
todo lo enella cótenidory de y faga dar 
todo elfauor y ayuda q para ello fuere 
menell:er:fo pena déla nfa merced, y d 
cófifeacio de todos fus bienes para nue 
ftra cámara y fifco.Y madamos q nin 
guno délos moros caprinos, ni moras, 
niotraperfonaalguna,no fean ofidos 
dé dezir ni dipá alos dichos nueuamen 
te conuertidos a nfa fanóla fee catholi 
ca cofas q los atraygan a d exar nueftra 
fee,fola dicha pena de muerte. 
^ Ley.v.Que los mudexares délos reynos de 

CafltUaf^/iragoriiyCatalundyyyalecU 
no entren enel rey no de Granada. 

J y J A N D A M O S q agora y de aqui 
adeláte ninguno délos moros dios 

nueuaméte cóuertidos mudexares, de 
cpefquier partes y lugares de nfos rey-
nos y feñoriosiaffi de Callilla,y Leo,y A 
rago,y Cataluna,y Valécia,no puedan 
entrar n i entré enel reyno de Granada, 
ni en parte alguna del,fopena de muer 
te,y de perdimiéto de todos fu s bienes: 
las quales dichas penas defde agora les 
condenamosenellas fin otra fentencia 
ni declaración alguna: y mandamos a 
losdenuefl:rocófejo,yalos oydores de 
las nf as audiécias, y alas otras juílicias 
délos dichos reynos, que lo hagan aíli 
apregonar y publicar,por manera q vé 
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ga a noticia de todos.-y fi alguna o alga 
naspcríbnas cócraello Rieren opaílaré 
exccLicen encllos y en fus bienes las di -
chas penas^y las pecuniarias: y la tercia 
parte fea para la piona cj le aecufare^y la 
otra tercia parte pa eljuezq lo íentencia 
re,y la otra para nía cámara y fifeo: lo 
<jl madamosalas dichas misjufticias 
lo execute có todo rigor de derecho^q 
del ciíplimiento dello tengan mucho 
cuydadoríbpcna dclanfa merced y de 
diez milmarauedis a cada vnoquelo 
contrario hiziere. 
^Ley.vj. Qje ningún efcUm Beruerifco ref 

catado pueda efiardetro de quince leguas 
déla cofia déla mar, 

Q T R O SI mandamos q ninguno 
délos efclauos Beruerifcos que fue

ren refcatados,piiedaeftar paífado vn 
año deípues que fueren refeatados den 
tro de quinze leguas déla coila día mar 
y q fi dentro deilasííieren tomados paf 
íado el dicho termino,por la primera 
vez q fuere tomados les lean dados cié 
agotesty por la fegunda vez íean lleua-
dos alas galeras;y q los nfos corregido
res y juílicias tengan eípecial cuydado 
dek execucion délo aqui contenidodo 
qual mandamos q dure en quanto nue 
ftra merced y voluntad fuere. 
^Lej-Víj.'Zluelo contenido enla ley antes de 

fia fe eflteda a-todo el rey no de Granada, 
y también modifica el tiempo, 

X i f A N D A M O S q los dichos ga-
zis que fueren libres y refeatados, 

dentro defeys mefes qfuerc refeatados 
y libres falgan de todo el rcyno de Gra 
nada,y no puedan viuir n i morar enel, 
fo las penas cotenidas enla ley antes de 
fta,la qual queremos q fe entienda y e-
ftienda a todo el reyno de Granada. 
^LeyMij-Que los nueuamente conuerúdos 

del reyno de Granada no troya armas y ni 
la jujlicia fe acompañe dellos yfo las penas 
enefia ley contenidas. 

V T I N G V N A n i acunas perfonas ?5 
JLX . ? * do y dona 

délos nueuamétecóuertidosd mo Yfabcl en 

ros a nra fmda fee cacholica de todo el Granada a 

reyno dcGranada^íean ofadas de traer SeuiUaañ! 

ni trayáarmas algunas,nilas tener pu- ' n i . y los 
blica ni afeódidamete.-íb pena q por la Dólpcrní 

primera vez q fe hallaren q los dichos doy doña 

nueuaméte cóucrtidos,y qualquierde ^aja en 
líos traen o tienen las dichas armas pu- ño w .ato 

blica o abfeondidamente, pierdan fus dc AIíri1, 
bienes,y eftcpreílbs dos mefes enla car 
cel:y porlafcgúda vez muera por ello. 
Las quales dichas penas mádamos alas 
dichas nías juílicias q lo execute cotra 
quienenlofufodichoíiieré o paílaren. 
Y mádamos alasjufticias déla ciudad 
de Granada,^ no trayan cófigo ningü 
n ueuamente conuercido có armas, n i 
íe las dexen traer andado co ellos ni fin 
ellos, fin nía exprefla licencia; fo pena 
de diez mil mis para la la nía cámara á 
cada vno que lo contrario hiziere. 
^Ley.ix.Que declara guales fe dt̂ en chri-

jiianos viej OÍ de morospara poder traer ar 
masy los que tienen licencia para las traer 
comojiquando las pueden traer. 

j Q E C L A R A M O S ymádamos,q 
los chriílianosnueuamétecouerti- dor^o"* 

dos de moros del rey no d Granada, pa Carlos y 
ra gozar délo q goza los chriílianosvie ^0"1 ̂ **" 

& j o na en Gra 
jos^ípecialmete de traer ytcner armas nada año 

fon los q fe conuirtiero a n ía fanda fee ^ 2 ^ ^ 1 
catholica antes q fe ganafe dios moros hernia en 

la ciudad d Granada,y no los q fe couir jU["cia 
tieró deípues,antes déla cóucríió gene raa0̂ mc * 
raido ql mádamos al dicho prefidéte y Vallado-lid ano oydores déla audiéciadla dicha ciudad " i 
q aífi lo determiné y declaré. Y aíli mi f de Septic 

mo declaramos q los chriílianos nue- brc* 
uamen-
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uamcnte cóuertidos del dicho reyno^q 
tienen licencias délos reyes carbólicos 
do Fernando y doña Yfabel nfos abue 
losy nfas parapoder traer armas, fin 
embargo déla prohibicio déla ley/e en 
tiédan folamence para las poder traer 
enlas ciudades y villas y lugares y po
blados dódeeftuuierenfolaméte, para 
vna efpada y vn puñal y vna lá^aryq no 
pueda traer ni traya ni tener ni tengan 
en fus cafas otras armas ningunas,mas 
délas fufodichasifopena de incurrir en 
las penas pueftas contra los chriftianos 
nueuos del dicho reyno q truxeren ar 
máscenlas qualeslesauemos por códc 
nados lo cótrario haziendo fin otra fen 
técia ni declaración alguna;y ¿j las juíli 
cias del dicho reyno executé lo enefta 
ley .contenido,y las dichas penas enlas 
perfonas ybienes délos que contra ello 
fuere y paííaren;íb pena de diez mil ma 
raucdispara nueñra cámara a cada v-
no que lo contrario hiziere. 
^ Ley.x.Que pone la pena délos q mete cofas 

Vedadas a tierra de mor os y panypena co 
tra los qfe van a tornar moros o judíos. 

A N D E S dañoseincóueniétes 
fe figuen a nfos naturalesjefpecial-

ño i48o?l' m¿te alos Andaluzia y reyno dGra 
«^. nadadla grü cotratacio q algunos chri 

ílianos hazécn tierra de inoros}metien 
do y Ueuádo alos moros armas y caua-
lIos3y pá y otras muchas cofas vedadas 
y metiendo moros mudexares, y capti 
uos y malos chnftianos por los puertos 
para q fe quedé en tierra de moros: por 
ende mandamos y defendemos, q nin 
guna ni algunas períbnas no fea ofadas 
de íacar ni faquen para tierras de infie
les pá ni armas, ni cauallos,ni otras co
fas vedadas.-fo las penas contenidas en 
las leyes délos derechos comunes, y de 

Do Fcrna 
do y doña 
Yfabel en 
Toledoa-

nfos rey nos q fobre efto difponc. Y fi fa 
caré,o diere tauor,o c5fejo,o ayuda, pa 
ra q falga moros mudexares,o q paífen 
en faluo los moros q acá efluuieré cap-
tiuos,o malos chriftianos qfe fueren a 
tornar moros,o judios,q fea auidos por 
aleuofos y muera por ello. Y q los tales 
moros mudexares fea caprinos de quié 
los tomare,y aya todo lo q lleuare:y los 
tales malos chriftianos fean quemados 
en fuego por jufticia,y los bienes q lie -
uaren fean de quien los tomare. Pero 
mádamos q el q los tomare y prédiere 
lleue luego las tales perfonas y bienes 
para lajufticia del lugar realengo mas 
cercano de dode los tomaré,para q co
nozca déla caufa y fe execute efta ley. 
^ Ley.xj-Quelas eferipturas hechas por los 
moros antes de fu couerjio feguardey cüpla, D - pernj 

p O R Q J / E al tiépo q los moros del do y dom 
reyno de Granada fe cóuirtieron 5 fe ^ J 1 ^ " 

afiento q todas las eferipturas q eftuuie « o 1511.a 

ífenhechas haftaeldia defu couerfion ^-deMa.! 

lesfueírenguardadas,y porqdeno fe a y cc 
uer hecho aíli han refcebido muchos a 
grauios.Poréde mádamos alprefidéte 
y oydores,y alos corregidores yotrasju 
fticias del dicho reyno,q todas las eferi 
pturas de cafamientos,pofreíliones, te 
ílamétos,y otros qualcfquier inftrumc 
tosq fuero hechos antes q las dichas per 
fonas fe cóuirtieífen a nfafee catholica 
y en tiepo q eran moros,fe guarden: y 
con las fuerzas y por la forma y mane
ra quefeguardauan entre ellos fiendo 
moros,y conforme a fus leyesiy que en 
las otras eferipturas que entre ellos fe 
ouieren hecho dcfpues que fe cóuirtie -
ron a nueftra fanta fee católica, fe guar 
den las leyes deftos reynos. 
^Ley.xij.Ojie los moros de allende q vinie

ren afaitearj robara ca mueran poreÜo-y 
el 
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f/ 4Í¿Í/Í¿Reprendiere moro acá enelrey- ni alguno dcIIos,no crayan al cuello ni 
nofeafuyo. en otra manera vnas patenas q fuelen 

- ÍVl ^N^^^^^S^05 n̂ os :lIcaI- tracncj tienen en medio vna mano eon 
Do Fcrna ^QS - rcfl jcn cnla nf a cortc y ciertas letras morifcasry defendemos q 
do y dona . n . »* ^ i - i i i i • f i i - i -

luanaca cilieria de Granada,q luego hagan prc los plateros ñolas labrc> ni haga otras 
iBurgos^a- gonar portodoslos lugares déla coila obras algunas en qeílé efculpidas ni fe 
i4.dc0Fc> êla mar»demanera q todos lo fepan,q ñaladas lunaŝ ni otras letras ni infig-
brero ce- daquiadelátc qualefquiermoro orno niasmorifcasaqllastalesq los morif-
Don luán r o s 4 vínieren Alende acá a faitear y eos folia traeny en lugar defto les pon-
Lea Oca- robar,yfucrctomado,qhade fer códc gan cruzesy otras ymaginesry laspatc 
pa»ñ*?4M nado a pena de muertc,y íi de ay adela ñas y otras obras q eftá hechas,fi tiene 

te alguno dellos q venga a faitear y ro - las cofas fufodichaŝ o algu na dellas, fe 
bar fuere tomados,fea executada ene- funda y quiebre en otra cofa:lo (p fe ha 
líos la dicha pena de muerte. Y máda- ga cúplir afsiíb lapenafufodicha; la qj 
mos que el adalid que prendiere moro es por la primera vez tres dias enla car-
aunque no venga a faitear detro délos cel̂ ypor la feguda la pena doblada, 
limites de riueftrosrcynos, hallándolo Afsimifmo mandamos y defende- p ^ 
cnelloŝ q libreméte lo tega y fea fuyo. moŝ que de aqui adelante ninguno de ^ r u p r ^ c 

^Lej.xiij.Queprefidentej/ojdoresdélas4H los gazis que aya fido o feacaptiuoo ftacftcdi-

dienciasyjufiieias delreynoyguarden los refcatado,no viua,ni more, ni efte , ni guaV/pae 
capimlos déla congregación ¿[fu mageflad ande por las alpujarras,ni por la dicha ftas nuc-

hî o enla ciudad de Granadaycerca délas corta deIamar,nico diez leguas en der 
cofas que han de cumplir los nueuamente redor dellas:fo pena de fer captiuo;por 7. defte ti*. 

conuertidos de aquel reyno. que tenemos información q fon efpias cfta eftedi 

klempcra A N D A M O S alos nros prefidé délos moros,y hazen otros daños. tUcynaa 
fc«los0a' tes y oydores délas nf as audiécías, Afsi mifmo mandamos q de aqui a Granada, 

loña lúa- y alcaldes y alguaziles déla nf a corte y delante ningún zurujano ni medico ni 5« 
uliV * ĉ anĉ êr̂ as>y a codos los corregido- otra perfona alguna^e licécia alos nuc 
ifn?. Ty. rcs aíiftentes alcaldes y otras jufticias y uamente cóuertidos defte reyno có in-
ie Dizíé- juezes qualefquieryafsi déla ciudad de formación y finella,para cortar del prc 
lô mSia * Granada como de todas lasotras ciu- pucio de fu miébro fin expreíla licécia 
mandaró dades y villas y lugares délos nfos rey- del perlado o del corregido^ni lo cor-
5»i »r a nos y Uñónos y a cada vno dellos, que te e í̂b pena de perdimiéto de bienes>y 
iadnd guarde y cüplá y executé y hagan guar de fer defterrado 31 reyno perpetúame 

>cl,,47- dar y cúplir y executar los capitulos de teelquelohizierefinlicencia^ 
yuíb cótenidos,q refultaréenla catholi Afsi mifmo fomos informados q al #* 
ca cógregació que fe hizo cnla ciudad gunos délos nueuaméte cóuertidos de 
de Granada^ por nueftro midado de fte reyno ha refeatado moros délos qc 
terminado cerca délos nueuaméte có* ftá captiuos eneílos rcynos,ylo$ embiá 
uertidos de moros. allédc,y para ello tiene muchas formas 

Primeraméteordenamos,qlosnue- y maneras,mádamosqdeaquiadelátc 
,CaP* uaméte CQuertidos,nifus hijosnihijas, ninguno nueuamente conuertido pue 

da 
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da refcatar nircfcatc moroaIguno,fin 
le tornar chriftiano,y dcfpues de refca 
tado no lo tengan configo,fino que lo 
pongan a Toldada luego có alguna per 
íbna chriftiano viejo,porcpc le enfeñe 
aviuir bien:fopenadecftar tres mefes 
cnla cárcel publica preíb con hierros 
yprifiones. 

Aíli mifmo porqueíbmos informa 
dos que los nueuamcte conuertidos de 
moros,al tiempo de fus cafamictos ha-
zen cartas de dote como las hazia qua-
do eran moros.-mandamos q de aqui a 
delante las cartas de dote que hizieren, 
las hagan y otorguen ante tfcriuano y 
notarios,y no de otra mancra:y q los in 
ftru métos q hizieren,los haga déla ma
nera de chi iftianos viejos: y que los o-
torguen ante notarios y clérigos chr i -
llianos viejos,y noanteeícriuanoq fea 
nucuamente conuertido de moro. 

#̂ Aífi mifmo como quieraq efta pro-
ucydo^que los nueuamentc conuerti
dos de moros defte reyno no cegan ar
mas ni las trayan/omos informados q 
algunos dellos tienen licencia para las 
tracr,mandamos que todos los que las 
tienen,dentro de treynta dias las traya 
y preíenten originalmente ante los cor 
regidores del dicho reyno^cada vno en 
fu jurifdidlion^para q ellos vean quien 
las puede traer,y nos informe délo que 
quefedeueproueer5y hafta tanto no v 
fen dellas. Y ninguna perfona délos q 
tienen lugares enefle reyno, no reftibá 
¿ncllos homicianos ni malhechores al 
gunos^ni den licencia a ningún morif 
coaunque fea fu vaífallo para que tray-
ga ni tenga armas en manera algunary 
las licencias q han dado y dieren íeá en 
íi ningunasry losalcaydesy alcaldes y 
alguaziles q felas dexaren tracr,o acó» 
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gieré los dichos malhechores,y home-
zinos,por el mifmo cafo pierdan luego 
fusofficios. 

Af l i mifmo fomos infbrmados,q en 7» 
algunos lugares d feñorios deíle reyno 
los dueños dellos lleuá alos nueuamétc 
conuertidos de moros farda,y otros de 
rechos,por cofentirles q vfen alguna to 
ftfibre morifca,prohibimos y manda
mos q de aqui adelante no fe haga lo d i 
cho:íb pena q los dueños délos lugares 
dóde fis hiziere y permitiere^por el m i f 
mo cafo ayan perdido y piérdanla ju-
rifdi¿tion q enellostiené,y fea para nfa 
corona real.Yporq queremos faber lo 
q hafta aqui fe ha hecho^ en q lugares, 
mandamos alos del nfo cófejo q luego 
dé nras cartas para q fe ayainfbrmació 
dello^y fe traya a ntc nos;q vifto lo man 
daremos proueer y remediar luego, co 
mo la qualidad del cafo lo requiere. , 
. Afsi mifmo mandamos que los jura 

dos délas ciudades y villas y lugares de 
íle reyno cada vno dellos viua enla col 
lacion donde es jurado, porque fomos 
informados que en algún a dellas no ay 
chriftiano viejo. 

Afsi mifmo porque fomos informa 9% 
dosjque los dichos nueuamentc cóuer 
tidos no quiere comer carne fi no es de 
gollada por mano de alguno délos que 
eftan circuncidados , y porque efto es 
cofa muy malhecha,y quenoauemo? 61 
de confentir ni dar lugar a que fe haga 
en manera alguna,anteslo auemos de 
prohibir y ved ar,y porque ellos no per 
feueren en hazer ritos y cofas de fu da-
ñadafeta primera deMahoma: poren 
de mandamosjqdeaqui adeláte dode 
ouiere chriftiano viejo q la quiera dego 
llar, no degüelle la carne ninguno dios 
nueuamétc cóuertidos d moros:y dóde 

no 
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no ouiere chnfl:ianovicjo,c|ue la dcguc do licccias y cédulas nfas.-Ias quales cn 
He laperfona que eLcIerigo del tal l u - quacoa eíloreuocamos y annullamos. 
garaprouareparaellory queeltal clcri Yen quanco'alas licécias cjue auemos 
go no licué coía alguna por lo aprouar: dado,para q puedan tener efclauos ne-
lo qualfe haga y cumpla aíliifo pena q gros, mádamosquelosquclastuuieré 
el nueuamente conuertido qíuere con lasprefenten ante el nfo prefidente de 
traloencfta carta contenido >caya c in Granada^paraquenosembie relación 
curraenla penafuíbdicha. déla calidad délas perfonas aquienfe 

10. Af l i mcfnio Tomos informados, q al dicron,y délo que conúiene a cerca de 
gunosdlos nueuaméte couertidosfella Ilasry enel entre tanto prouea délo q có 
manobres y fobrenombresde moros, uenga hazerfecerca delvfodellás. 
mádamos q de aqui adelante no fe lo ^Ley.xV-Quelosmanfcosno hablen en ara 
Uamenry fi alguno dellos tiene agora uigOymloefcriuanyni hagan contratos ni 
nombre o íbbrenombre que fuene a tejlamentosen arauigo. 
moro^Ioquitey nofeloIlame,ytome Q R D E N A M O S y mandamos q ^ 
otro nóbre de chriftiano. Y afli mifmo paflados tres años,cl qual dicho tic ^ Ĵ }̂  
mandanios,quevnosaotrosnofe Ha* podamos para que puedan los morif- dr¡d a u , 
me perros ni moros,ni otra perfpna al- eos aprender hablar y eferiuir nueftra ^ « ^ 1 ° ^ 

guna fe lo líame a ellos publica ni fecrc lengua caftellana,que dizen ellos alja-
tamentc:fo pena q qualquier délos nue miarninguno délos dichos nlieuamen 
uamenteconliertidos que fueren con- tcconuertidosdeldicho reynodeGra 
tra lo contenido enefte capitulo , cftc nada,afsi hóbre como nuiger,no pue-
diezdiasenlacarcelryíifuere chriftia- dáhablar^nilecrjniefcriuir^nicnfLi ca 
novicjo^cíle feys días. Ymadamosq las fa,ni fucra^ni en publico, ni en fecrcto 
nrasjufticiasaísilo cüplan yexecuté;y enla dicha lengua arauigaifino que ha 
por lafegúda vezfea la pena doblada, bleft efcriuan,lean y traten en nfa len 
^Lej.xit'íj.Quelosmorifcosno compren ef - gua caftellana:fo pena q el que hablare 

clauos negros,m los tengan, eferiuiere o leyere enla dicha legua ara 
D6 Philip ^ / { ^ N D A M O S que los morifeos uiga,por la primera vez efte prefo por 
cort a d 5 dcftosnueftrosreynos no cópren treynta dias enla carec^y fea deílerra-
Toledodl efclauos ncgros,ni los tengárfo pena q do por dos anos del dicho rey ño, y pa-
año TJ6O. {¡los tuuieren y compraren fean perdi gue de pena feys mil mfs', ápplicados 
wümoMi ^05^ ê apliquen a nueftra támara , y por tercias partes al dnúciador y jucz,y 
Madrid a pierdan el precio que por ellos dieron: nfa camara:ypor la fegúda vez la pena 
oicmbrcá y demás incurran en pena de diez m i l fea doblada: y por la tercera demás y 
I\6G. mrsda mitad para nueftra cainara j a o allcde caya e incurra en pena de deftier 

traparaeldenúciadoryjuezquelofen roppetuo del dicho reynod Granada. 
tcnciare.Y mádamos que fo las dichas Otro fi mandamos qpaífádo eldicho 
penas los dichos m orifeos no pueda te tiepo,demas délas d i chas penas, todos 
ner ni tenga otros efclauos algunos de los cótratos y teftametos,y qualefquier 
berueria,ni de otras partes, aüque para otras eferipturas qfc hizicré o eferiuie-
tener efclauos de berueria ayan obteni ren enla dicha legua araiuga,y no fuere 

eferiptas 
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cfcriptas en nucftra lengua caftcllana, 
o lengua latina fea en fi ningunas, y de 
ningún valor y effcdo, y no hagan fec 
enjuyzionifueradel^ni en virtud de-
lias fe pueda pedir ni demandar, n i ten 
gan fuerza ni vigor alguno. 
^ Ley.xvj.Que los mori/cos no traygdn \efti 

do de moros, fino qJe conformen enlos tra 
D 5 Philip Íes con '0Í crijlUnos Viejos. 
p c i . c M a Q R D E N A M O S ymandamosq 
dc tiouic ag^r^ y de aqui adelantc,ningunos 
hrcd^66 délos dichos nueuaméte conuertidos 

del dicho reyno de Granada, n i defeé-
dientesdellos,no puedan hazerni cor 
tar de nueuo almalafas,ni marlotas, n i 
otras caigas ni veftidos,delas que vfauá 
y trayanen tiempo de moros:y que los 
veftidos que de nueuo hizieren fean co 

" forme alos que traen las chriñianas vie 
jas,conuiene a faber,mantos y fayas: y 
fe conformé en todo cnel dicho trage y 
vertido con las dichas chnftianas vie-
jas:íb pena que el que hiziere o cortare 
las dichas almalafas o marlotas efte pre 
fo por la primera vez treynta dias cnla 
carcel,y fea defterrado por dos años 31 
dicho reyno de GTanaAa,y aya perdi
do las dichas ropas, que afsi cortare o 
hizicre:y el faílrep qualquier otra per-
fona q lo cortare o hiziere,efteall¡ mif-
mo cnla cárcel por otros treynta dias,y 
fea defterrado perpetuamente del d i 
cho reyno ágranada,y pague diez mií 
marauedis;las quales penas fe repartan 
por tercias partes al deniíciador y juez 
quelofentenciare y nueílra cámara: y 
por la fegunda vez la pena doblada , y 
por la tercera demás délas dichas pe-
nas3pierda la mitad de fus bienes. 

Y en quanto toca alas almalafas y 
marlotas,y otros veftidos hechos,por-
que aquellos no fe pierdan del todo, y 
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fe puedan confumir, y reciban cnqfto 
menos daño dardos licencia y facul
tad , para que las dichas almalafas y 
marlotas y otros veftidos hechos que 
fu eren de íeda o tuuieren alguna guar
nición de qualquier feda , las puedan 
traer y trayan por vn año tan folaméte: 
y las que no fueren de feda n i tuuieren 
guarnición poj: dos años:yque paílado 
el dicho tiempo,no las puedan traer ni 
traygan en ninguna mancra,íb las pe
nas que de fufo cftan pueftas, alos que 
las hazen o cortan de nueuodas quales 
queremos fean executadas paífado el 
dicho tiempo inuiolablee inrremiffi-
blcméterpero queremos que defde luc 
golas dichas morifeas y nueuamcnte 
conucrtidas,que traxeren las dichas al 
malaías trayan fus roftros defeubier-

tos. 
^Ley'xVij.QuelosmorifcosenUs bodas no 

hagan ritos ni •%amhras>m ley las de moros 
y tengan las puertas abiertas ¡y no tengan 
nombres de moros. 

JjyJ A N D A M O S que los dichos Dspyípl 
nueuamente conuertidos en ííis pci.éM» 

defpoforios,bodas y velaciones, no ha ¿ " ^ ¡ j 
gan ni vfen de ritos n i ceremonias,co- breaño 

ftiibres,fieftas y folénidades de moros, 
ni q en tiépo de moros vfaua: y guarde 
cnlos dichos defpoíbrios, bodas,y vela 
ciones,el vfo ycoftúbrc delafanda ma 
dre yglefia, y lo que los chriftianos vic 
jos vfah y acoñumbranry que afli mi f . 
mo tenga los dichos dias de fus bodas 
y velaciones las puertas abiertas : y lo 
mifmohagalosviernes enla tarde,yIos 
domingos y fieftas; y q ni cnlos dichos 
dias de bodas ni defpoíbrios', ni en o-
tros algunos no hagan zambras ni ley 
las con inftrumentos morifeos en nin
guna manera,aunque enellos no canté 

cofa 

file:///efti
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Idem. 

cofa cjue fea contra la fec y religión: y 
que otrofi los dichos nucuamente con 
uertidos^no tomen,ni tengan, ni vfen 
de nombres ni fobre nombres de mo-
ros^y los q los tuuieren losdexcmy que 
las mujeres no fe alheñen. Y manda-
mosa n ueftrasjuíticias que prouean y 
prcuengan y ordenei^comojo fufo d i 
cho fe guarde cumpla y execute:ylo 
hagan guardar cumplir y executar^pu 
niendo y caftigandp a los que fueren 
o vinieren contralofuíbdicho, y con
tra cada cofa y parte dello/cgíí la qua-
lidad de fu delido y exceflbry que cer 
cadelo fufodicho hagan todas las dil i 
genciaspreuenciones y aueriguacio-
nes que fueren neceflarias, y parefeie-
ren conuenir3para que lo que dicho es 
fe guarde, yanfi auemos ordenado y 
ordenamos, y mandamos aya effedo 
y no fe vaya n i venga contra ello. 
^Ley .xvíij .Q^enelreyno de Granada nó 

aya Maños art i f ic ía les . 

MA N D A M O S que agora, y 
deaqui adelante enel dicho rey 

no de Granada no aya ni pueda auer 
vanos arficialcs^ fe quiten y derriueñ 

y ccíTen los q de prefente ay, y no pue
da ninguna períona de qualquier cita
do ni condición que fea, vfar délos d i 
chos vaños,n i vañarfeenellos. Y que 
otrofi no pueda n los dichos nueuamé-
te conuertidos tener los dichos vanos, 
ni vfar dellos,ni en fu cafa, n i fucra:fo 
pena que el que tuuiere o vfare délos 
dichos vanos artificiales,por la prime
ra vez eíle prefo en cadena por cinqué 
radias, yfeadefterradopor dos años 
del dicho reyno, y pague de pena diez 
mil marauedis applicados por tercias 
partes,aljuez y denunciador,y nueftra 
camara:y porlafeguda vez la pena fea 
doblada, y por la tercera fea condena
do de mas y allende,a feruír enlas nue-
ílras galeras por tiempo de cinco 
años, y pierda la mitad de fus bienes. 

Vean f« las 
grr j r . l eycs .KT. 
^ Losjudwsno traten que ninguno fe torne ¡u 17*18 .titu. 

diodfexta.ti.primo.hb.primo. . x,6'^f ^ 
^ - r • J as J 1 • b r o , a í o a 

^ Los judíosj Moros no den a lovro.l.ytm, mas nuc-
[exto deñe lihro. uas y p o-

^Los judíos y Moros no hagan ohligacion "lo^nam 

f )bre los ChriñianosjveaJe la ley fegun- rales del 

day tercera.ih'u 

rcyno de 
Granada^ 
encubrie-

Titulojij.Déloshereges y reconcíliados/y adiui^ír0'"" 
' O J J ^ mofís.yno 

nos,yechizeros y agoreros. fuere enfu 
feguimien 

1 to.yla.l.i^ 
^Ley.yQut elQhriÚiano q no creyereaígU íiaftico fuere conden .ido por herege^dclmifmo 

pierda todos füs bienes y fean para la aecbra hs 
nueftra cámara. leyes 4 ha poEnrri-

Mdas pe-
J^as.c. 5 . y 
l^on Alón 
|ío codem 

ydon Phi 

no délos artículos déla fee y fea heregey q 
fus bienes fean para la cámara* 

" ERE GE es todo a-
quel que es Chriííia-
no baptizado, y no 
cree los artículos de 
la fan ¿la fee catholi-
ca, o alguno dellos, 

y cílc tal deipues que por eljuez eccle-

fLey.'íj.O velos condenados por la inquiíí~hlAn (lelos 
cion que esta aufentados denos reynos3no 
bueluan a ellosfo pena de muerte y perdi
miento de bienes, 

p O R Q j y E algunas perfonas con
denados por hereges porlosinqui-

fidores fe aufentan de nueftros re y nos, 
V u y 
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y fe van a otras partes donde con faifas 

D6 Ferná relaciones y formas indeuidas hanim 
do y doña petrado fubrepticiamente cxempcio-
Ytabcl en r i r t • r 
^atigocaa nes y abloiuciones^commiliiones y le-
%>$tAgo- guridades, yotrospriuilegiosafindc 
ñ o ano fe e.xcmir delas talescondenaciones y 
nuiica» penas en que incurrieron, y le quedar 

con fus errores jycon cílo tientan de 
bolueraeftos nucílros reynos, poren-
dequeriedo eftirpartan grande mal, 
manda mos que no fcan ola dos lais ta
les perfonas condenadas debolutrni 
bucluá ni tornen a nfos reynos y feño-
rios por ninguna via^maneraíCaufajni 
razón que fea, fo pena de mucrte,y per 
dimiéto debienes:enla qual pena que
remos y mandamos que por eífc mif-
mo hecho incu rra: y qu c la tercia par
te délos dichos bienes fea para la per-
fona q lo accufare,y la tercia parte pa 
ra la jufticia, y la otra tercia parte pa
ra la nueílra cámara. Y mandamos 
alasdichasjuíliciasy a cadavnay ql-
quier dellas en fus lugares y jurifdidio 
nes , quecadayquando fupieren que 
algunas délas perfonas fufo dichas cftu 
uieren en algún lugar de fujurifdiéfcio, 
fin efpcrar otro requerimiento vaya a 
donde la talpcrfona cíUiuierc, y le prc 
dan elcuerpo^y luego fin dilación exe 
cuten y hagan executar enfuperfona 
y bienes las dichas penas por nos pue-
ftas/egun que dicho es:no embargan 
te qualefquier exempeiones, recoivci-
liaciones/eguridades, y otros priuile-
gios que tengan, los qualcs cnefte cafo 
quanto a las penas íliíb dichas no les 
puedan fuffragar. Y efto mandamos 
quehagan y cumplan aífi ,fopenade 
perdimiento y confifeacion de todos 
fus bienes : enla qual pena incurran 
qualefquier otras perfonas que alas ta 

les períbnas cncubricreni o receptaren 
o fúpieren dondeeftany nofo notifi
caren a las dichas nueftras juñicias. Y 
mandamos a qualcfquier grandes y co 
cejos y otras perfonas de nueítros rey-
nos^uedenfauor y ayuda a nueftras 
juñicias cada y quando que fe la pidic 
ren y mencllerfuerc, para cumplir y 
executar lo fufo dicho:ío las penas que 
las juílicias fobrcello les pufieren. 
^Lty-iij. Qjte mngun reconciliado ni hijo 

ni meto de condenado por la fanEla inqui 
JJeion̂ ueda vfarde ojficiospuhlicosjnte 
nerios. • 

^K/f A N D A M O S quelosreconci- Los má 
liados por el delicio delahereína mTCl1 

y apoítaua j i i i los hijos y nietos de que- de Séptié 

madosy condcnadosporeldicho de- ^^3"0^ 
liólo hafta la fegun da generación por matkl 

linca mafculina,y baílala primera por 
linea femenina, no puedan fer ni fean 
delnuellro confejo, nioydores délas 
nueftras audiencias y chancillerias3ni 
de alguna dellas,ni fecrctarios, n i a l -
caldes,ni alguaziles, ni mayordomos, 
ni contadores mayores ni menores,ni 
teíOteros, ni pagadores,ni cotadoreset 
quctas,niefcriuanosdecamara,ni de 
retas ni chácil!eria,ni regifiradores, n i 
relatores,ni abogadó,ni fifcal,ñí tener 
otro ofBcio publico ni real en nueftra 
cafay cortey chancil¡erías:yanfi inif-
mo que no puedan fer ni fean corregi
dor ni juez^ni alcalde ni alcayde, ni aí-
guazilni menno,niprciiofte ni veyn-
tequatro, ni regidor ni jurado, nificl> 
niexecutor , niefcriuano publico n i 
deI.concejo,ni mayordomo ni notario 
publico,ni íífico ni zurujano, nibotica 
rio,ni tener otro officio pu blico ni real 
en alguna délas ciudades y villas y lu 
gares délos nueílros reynos y feñorios 

lo 
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Los mif-
mos cn la 
ciudad de 
Ecija a 4 

tica 

fo las penas en que caen e incurren las 
pcrfonas priuadas que vfan de offieios 
para que no tienen habilidad ni capa
cidad:)7 fo pena de confifcacion deto 
dos fus bienes para lanueftra cámara 
y íifco.-enlas qualcs penas incurran por 
el mifmo hecho fin otro proceílo ni 
fentencia ni declaración: y lasperíb-
nas queden a lanueftra merced. 

^LeySvq-Quejln ninguna limitado feguar 
délo contenido enla pragmática antes de 
eííaypno precediere licencia del rey , f i las 
penas aqui contenidas. 

MA N D A M O S quelo conte
nido enla ley antes defta fe ha

ga guarde y cumpla, íilos fufodichos 
deSeptie- n 0 tL1L12eren de nos licencia y cfpecial 
pí lgmadi man dado para ello: y que finia dicha 

nueñra licencia no puedan fer alcay-
dcs de ninguna ciudad o villa o lugar, 
o fortaleza,ni teforeros délas cafas de 
moncda,ni alcaldes ni enfayadores de 
ellas, nipuedan anfi mifmo tener ni 
tengan ningún officio publico ni de 
honrra,en todos los nueftros reynosy 
feñorios: y porquefepodria recrefeer 
algunas dudas foeftas palabras gene
rales de offieios de honrra, de que el 
derecho enefte cafo vfa, que offieios fe 
comprchenden debaxo dcllas, refer-
uamos en nos el poder y facultad para 
que podamos declarar que offieios fe 
comprehéden debaxo déla dicha pro
hibición y quales non, fegun la infor
mación que adelante fobre ello ouie-
remos, y que ninguna juílicia pueda 
conofcerdello , faluolos que por nos 
fueren deputados. Y mandamos alas 
dichas perfonas y a cada vna dellas, 
que no vfen délos dichos offieios ni de 
alguno dellosfin la dicha nueftra l i -

cencía : fo las penasen que caen e in
curren las perfonas priuadas que vfan 
de officiospara que no tiene habilidad 
nicapacidad:y fopenadeconfifeacio 
de todos fus bienes para la nueftra cá
mara y fifco:enIas quales dichas penas 
incurran por el mifmo hecho, fin pre
ceder a ello ni para ello otro conofei-
mientodecaufa,ni otra fentencia ni 
declarado alguna.-y las perfonas que-̂ -
den a la nueftra merccd.Lo qual man
damos que fe guarde y cupla, fin em
bargo de qualquier allcgacion que co
rra ello fuere hecho. 
^ Le);. V. Délas penas en epue caen los[meros 

y adiutnosyy los que Van a ellos. 
po R Q^V E muchos hombres en Do lua.r. 

nueftros reynos no temiendo a dios n̂ ^irul¿ 
ni guardando lusco! ciencias vían mu 587 .^ . ¿r. 
chas artes malas,que fon defendidas y 
reprouadas por nos,alIi como es catar 
cn agüeros y adiuinangas y fuertes, y 
otras muchas maneras de agorerías y 
íbrterias,dclo qlfcháfcguido y figuen 
muchos males, lo vno paífar el manda 
miéto de dios y hazer pecado manifie 
fto, lo otro porq por alguos agoreros y 
adiuinos y otros que fe hazen aftrolo-
gos, fe ha feguido a nos deferuicio, y 
fueron occafion porq algunos erraf-
fenrporende ordenamos y mádamos, 
que qualquier que de aqui adeláte vía-
re délas dichas artes, o de qualquier 
dellas,quc ayan las penas eftablefeidas 
por las leyes délas partidas,que hablan 
enefta razonry que el juez o alcalde do 
cftoacaefciere, pueda hazerpefquifa 
de fu officio,y file fuere denunciado© 
lo fupierc,y no hizierc la dicha pefqui-
fa5q pierda el officio . Y porque enefte 
error hallamos que caen affi clérigos 
como religiofos y beatos, y beatas co-

V u 1 tno 
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Do Enrri 
q.j.tit. de 
las penas, 
•cap.f. 

Do luá el 
2. en Cor-
doua año. 
1410.a p. 
de Abril. 

mootros,mandamos y rogahios a los 
perlados que fe informen de aqueftos, 
y los tales que los caíligueny proceda 
contra ellos a aqllas penas que los derc 
chos ponen. Porq hetege es qualquier 
Chri íuano y deue ferpor taljuzgado 
que va a los adiuinos} y cree las adiui-
nangaŝ e incurre cnla pena de la mitad 
de fus bienes para la cámara. 
^Ley. Vy. La pena que fe ha de data los que 

\>Jan de hechicerías y ad'tuinangasj agüe 
ros3y otras cofas defendidas. 

^ I N G V N A piona de qualquier 
eftado o condición q fean, no fcan 

ofados de vfar deftas maneras de adiui 
nangas rconuiene a faber de agüeros 
de aues, ni de eflornudos, ni de pala-
bras,que llama prouerbioF, n i de fuer
tes, ni de hechizos, ni de catar ena
gua ni en criftal^ni en eípada^nien c-
fpejo^ni en otra cofa luzia, ni hazer he
chizos de metal ni de otra cofa , de 
qualquiera adiuinan^a de cabera de 
hombre miierto,ni de beftia3ni depal-
madaden iño ,n ide mugervirgen,ni 
de encantamientos ni de cercos, ni de 
ligamiento de cafados,ni cortar la rofa 
del mote porque fane la dolencia que 
llaman rofa,ni de otras cofas femejan 
tes a eftas por auer falud, o por auer las 
cofas temporales que codiciá.-fopena 
cjuefeyédolesprouadopor teñigos^o 
por confeíEon délos mifmos, q los n u 

ten por el!o:y los q lo encu bricre en fus 
cafasafabiendas q fean echados déla 
tierra por fiepre. Y íi lasjuílicias no lo 
cumplieren y executaren q pierda los 
officios, y la tercia parte délos bienes. 
Y m á d o q u e porq eíloíeamcjorguar 
dado,q lasjuílicias hagan leer cfte or-
denamiétoén cocejopublico, acapa-
na repicada vna vez cada mes en dia 
de mercado: y por cada vegada q alli 
nolohizieren leer, que pague en pena 
qualquier q aíli no lo hizicré>feys m i l 
mf s:la tercia parte para la mi cámara^ 
y la otra tercia parte para fandla Maria 
déla merced parafacar captiuos, y la 
otra tercia parte para el aecufador. 
^ Ley.vij. Que ¡os corregidores fe informen 

délos quefon adiuinos $ aun que fean de 
rigos hagan lo contenido eneña ley. 

J y J A N D A M O S aloscorregido- D6 Fernál 

res y juílicias del reyno, fe infor- ^ ° ^ d H 
mefi alguna perfona en fu jurifdióbio ios capiJ 

y comarca dize cofas de por venir o o- Ios áfcot 

r r • r r J* • regidora 

tras-eoías lemejantes,o íi Ion adiuinos; c J 
y los q hallaren culpantes legos los pré en SeuillJ 

dan los cuerpos, y tengan prefos y ca- ano•,íco, 
ftiguen.-y los clérigos lo notifiqué a fus 
perlados y juezes eceleíiafticos, para 
que ellos los caíHguen* 
^Queporeldehflode heregia del marido o 

déla mugerno pierda el otro fué bienes y ni 
la mitad délas ganancias * ley die^ titulo 
nono libro quinto* 

Do lúa. T» 
en Viruie 
íca año 
1387.I.4. 

Titulo-íiíj.Délos blasfemos de dios y 
nueftra fei>oria y del rey. 

^tey.]. Enquepena caen los que reniegany ordenamos que qualquier que renega 
blasfeman de dios. re o denoftare a nueftro feñor dios o a 

p O R Q V E a n u eftro fenor dios def la virge gloriofa fu madre o a otro fan-
plazc mucho el defeonofeimicnto ¿looíanftaayáaqucllaspenasquefon 

cfta-



Del os blasfemos i Fo.iy;. 

Do F.nrri 
que. 4.en 
Toledo a-
ño. 14(72. 
pc.i^. 

eftablefeidas cotra los tales cnlas leyes 
délas partidas que hablan enefta razó 
y el juez o alcalde do eílo acaefciere ha 
ga pefquifa de fu officio y fi le fuere de 
nunciado ylofupiere y no hizierc la 
dicha pefquifa que pierda el officio. 
^Ley. ij. La pena del que blasfema de Dios 

o demeñrafenora. 
J ^ L L E N D E délas dichaspenasor 

denamos que qualquier que blasfe 
mare de dios o déla virgen Maria en 
nueñra corte o a cinco leguas en derre 
dor que por eífe mifmo hecho le corté 
la lengua y le den cien acotes publica
mente por jufticia.-y íi fuera de nueílra 
corte blasfemare en qlquier lugar de 
nueftros reynos corten le la lengua y 
pierda la mitad de fus bien eŝ a mitad 
dellos para el q lo accufare^la otra mi 
tad para la camarary nos no entende
mos remitir efta pena por fupplicacio 
deperfonaalguna. 
^Ley.iij.Delos que blasfeman contra elrej, 

Dóiua . i . p O R O V E algunos malos hóbres 

é Seeouia X 1 0 j , 1 • 1 1 T 

año.i58^. no temiendo a dios y oluidando la 
pe.iS. lealtad aque fó tenudos afu feñor y rey 

naturaly a fus Reynos donde fon na
turales fe atreuen con malicia a blasfe 
mar ydezir palabras injuriofas y feas 
contra nos^y nos queriendo refrenar y 
cotraílar efta ofadia, ordenamos que 
qualquier o qualefquier q las tales co
fas y blafphemias dixeren contra no-
fotros, o contra qualquier de nos, y co 
tra la reyna3o cótra nueftro eftado real 
o contra el principe o infantes nueftros 
hijos, y cotra qualquier dellos, q fi fue 
rehobrede mayor guifay eftado qué 
fea luego prefo por lajufticia dode efto 
acaefciere,y nos loembien prefo dpde 
quier que nos feamos^para que le man 
demos darla pena que cntédieremos 

que merefec iy fi fuere hombre de ciu 
dad ovilla de qualquier ley eftado o co D6 Enrri 
dicion que fea, fi hijos ouiere de bendi a" p a n i l ; 

cion que pierda la mitad de fus bienes c u , 
para la nueftra camara,y la otra mitad 
que fea.para fus hijos y fi hijos no ouie 
re que pierda todos fus bienesrlasdos 
partes para la nueftra camara^y la otra 
tercia parte para el aecufador. Yeitos 
bienes que affi fe perdieren fe entienda, 
facadaslas deudas,y facando eldote y 
arras de fu muger. y fi el que aífi blasfe 
mate fuere conde o rico hombre o ca-
uallero o efeuderoo otro hombre de 
grá guifa, que la nueftra jufticia del lu 
gar dóde efto acaefciere haga pefquifa 
robreelloynosembie a hazerrclació 
dcllo porque nos lo mandemos cafti-
gar y efearmétar. Yotrofirogamosy 
mandamos a los perlados de nueftros 
reynos quefialgunfrayleo clérigo,o 
hermitaño, o otroreligioíb dixereal
guna cola délas fobre dichas q lo preri 
da y nos lo embien prefo o recaudado. 
^Lej . iiij . Qjie qualquiera c¡ oyere a alguno 

blasfemar le pueda prenderJI traerle ala 
carceljj el carcelero fea obligado a le re-

fcebtr. 

NOS veyendo que la guarda délas Do Fcrní 
J • I 1 ~ . I i - do y doña 

dichas leyes contra qualquier no- Yfabel en 

breo muger q blasfemare de nueftro Madrigal 

feñor o día virgé Maria o otro ían¿lo o ano; 47^ 
fand:a esferuiciode Dios, madamos 
quefean guardadas: y masqqualquie 
ra que oyere al que blasfemare lo pue
da tomar y prender por fu propria au
toridad,)^ lo pueda traer y traya a la 
cárcel publica y poner encadenas: y 
mandamos al carcelero que lo refeiba 
cnla cárcel y lepóga prifiones porque 
de alli los juezes puede executar las di
chas penas. 

Vu 3 Ley 
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los míf -
mos é Va-
lladolid a 
22.de lu-
lio año. 
i4P2.ycn 
Seuillaai. 
de Hcbre 
ro de. lyoi 
pragn>ati. 
ca. 

El cmpcrá 
dor dócar 
los y doíía 
luana en 
Toledo a-
ño d i f i f . 
pragmaii-

^Ley.V.Lapena q fe ha de dar á los q dizyn 
defcreo o defyecho de nmjlrofeñoro denue 
jira finara o otrasfimejantes palabras. 

Í V Í A N E ) ^ M C > s y defendemosq 
ningunapfona de nros reynos de 

qualquier eftado o codició preem i ne
cia o dignidad q ícaninofcáofados de 
dezir defcreo de Dios, y defpecho de 
Dios, y malgrado aya Dios, ni ha po
der en Dios^ni pefe aDiosjni lo diga de 
nía feñora la virge María fu maclre,ni 
otras tales ni femejates palabras q las fu 
fo dichas en fu oflcnfa.-fo pena q la pri
mera vez fea preíb, y eftc en priíiones 
vn mes, y por la fegunda que fea deñer 
rado ¿ti lugar dóde viniere por feys me 
fes,y mas q pague mil mis la tercia par 
te para el q lo aecufare, y la otra tercia 
parte para eljuezq lo juzgare, y la otra 
tercia parte para los pobres déla cárcel 
del lugar do acaefciere:y porla tercera 
vez q le enclauen la légua,faluo fi fuere 
efeuderoo otrapfona de mayor codi-
cion q la pena fea deftierro >y de dine
ros doblada,q por la fegúda. Pero má* 
damos q fi algú efclauo fuere prefo por 
q dixere algunas palabras délas de fu
fo declaradas, y el dueño di tal efclauo 
quifiere mas q Icfean dados cinquétá 
agotes publicamente, que no tener fu 
efclauo enla cárcel eltiépo de fufo c6-
tenido,quc fea en fu eleótion, y que de 
cftasdos penas aquella fe de al dicho 
efclauo qual fu dueño efeogiere. 
^Ley,\j. Que ningiío jure por vtda de Dios 

nt diga las otras palabras ene fia ley cote-
nidos jfy las penas que entila fe contienen. 

p O R quanto nos fue hecha relación 
que muchas perfonas aníi hombres 

como mugeres tiene coftúbre dejurar 
por vida de Dios, y no creo en la fe de 
Dios,y no a poder en Dio$>y debodo a 

dios y otros juramétos malos y feos en 
deíacatamiéto de n ro feñor Dios, nos 
queriédo proueer porque ceflen las co 
fas fu ib dichas defendemos y manda-
mosc[ue ninguna n i algunas perfonas 
de qualqiñer cftado o códicion q fean> 
no fcanofados dejurar losjuramentos 
ni palabras de fufo cotenidas, ni jurar 
por otro ninguno délos miebrosfan-
¿Ufsimos de nueftro feñonfopena que 
qualquier períbna que dixere las d i 
chas palabras y juramentos incurra en 
las penas que incurriera fi dixeíle qual 
quier délas palabras contenidas en la 
ley precedente > y aquella miíma pena 
le fea dada y executada en fu perfona y 
bienes. Y mandamos a nueftras jufti 
cias y a cada vna dellas que afli lo guar 
den y cumplan yexecuten. 
^Ley.Víj.En q cafos los blasfemos han defir 

. condenados al firukio de galeras. 
J J y j T A N D A M Q S que de mas de 

las penas corporalesq por las leyes 
y pragmáticas deftos reynos eftan pue 
ftas a los que blasfema de Dios nueílro 
feñor,feancódenadoscn diez años de 
galeras, y qanfi mifmo enel cafo que 
conforme a las leyes y pragmáticas de 
cílos reynos enel efpecie y géneros de 
juramentos enellas contenidos,porla 
tercera vez fe pone pena de enclauar la 
lcngua,demasdela dichapena eriel di 
cho cafo fean condenados en feys años 
de galeras. 
^Los blasfemosejlenpref is continuaddmen 

te los treynta diasjlos alcaldes mayores 
délos adelatamientos no copentan q cu-
plan interpo Hádamete la dichapnftonjey 
etnquentay ocho titu-quartoMb.tercio. 

^LdSjuñtcias executen las leyes contra los ¿j 
dixerenmal de nueílro feñor, o nuejíra 

feñora.Lvejnte.tÍM.fexte.hb.tercio* 
Titulo 

cay la mi. 
da gtfac, 
darenM, 
drid año, 
ijáS .peti, 

DohPhi. 
lippe.i . en 
Madrid a 
J.dcMayo 
IftfíT. prag 
niacica. 



Délos dcfcomülgados. Fo.ij5* 

Titulo quinto.DelosdefcóñiüigácioSi 

^Leyj .En qpena caen los defcomulgados. 

Do lua.i. 
en Guada 
Jajara año 
i^o.Iey.f 
dclos pia
dos, yen 
Toro don 
Enrriq. i , 
era. 1403?. 
pcti.iy. de 
Jos piados 
do Alófó 
c Madrid 
era. I3<>7. 

D5 AlSfo 
en Alcalá 
crad.ijStf 

I D A cfpiritual es al 
anima la obediécia, 
y muerte la defobe-
diencia,y defobede-
fcer los mádamiétos 
delafanda madre y-

glefia,y porque la fentecia de exeómu 
nion es arma con q la yglefia defiende 
fulibertad^y mantiene,y gouieirna las 
ánimas Chriftianas cojufticia á Dios 
y deuc fer mucho mas temida y guar
dada qotra fentencia aIguna,porq no 
ay mayor penaq muerte delanima^y 
aíE como el arma téporal mata el cuer 
po, affi la fentecia de excomunión ma 
ta el anima, y es llaue délos reynos de 
los cielos q cncomédo nueftro feñor al 
apoílol fan Pedro y a fus fu cceífores, y 
miniftrosdelaygleíia, y les dio poder 
de ligar^y abfoluer las animas fobre la 
tierra, y porque el mayor quebranta-
miéto déla fec Chrifliana es el menof-
precio déla faiida yglefia^porende má 
damos qqüálquier perfonaq eftuuie-
redcfcomulgada por denúnciaciodc 
los perlados de fañda yglefia por eípa-
cio de treynta dias que pague en pena 
feys cientos marauédis : y í¡ eftuuicre 
éndurefcidoenladicha excomunión 

q.j..eod.ti 
tu.cap.S; 

feys mefes cumplidos que pague en pe 1)5 AI5rí> 
na feys mil marauédis, ypaífadoslos p^nLc^ 
dichos feys mefes fiperíiftiereenla di- y dóEnrri 
cha excomunión que pague cien ma
rauédis cada vndia,y demás q lo eché 
fuera déla villa o lugar donde viniere, 
porq fu participación fea efeufada, y fi 
en el lugar entrare q la mitad de fus bie 
nesfean cofifeados parala nueftracá
mara, y las dichas penas fean partidas 
en tres partes,Ia tercia parte para la o -
bra déla yglefia cathedral, y la otra 
tercia parte para el merino ojuezqla 
executare, y la otra tercia parte para el 
perlado q la dicha excomunión puíic-
re.y mádo q lasdichas penas no fe arrié 
den por efeufar cautelas, y eítorfiones 
délos arrédadores qdauan caufaalos 
defcomulgados pfííliefsé enfu dureza. 
^Ley.ij. Qmndo fe ha de llenar la pena a 

los defcomulgados. 
pena que fe pone a losdefcomul D6 A l o f o 

gados fe ha de llenar fiédo la fenté- ^ ^ 1 ^ * 
cia de excomunión publicada y denu- pc.»V.y eií 
ciado q la yglefia euita,yquado los def Madrid e 
comulgados no appellar5,ó fi appella-
ró no figuieró la appellacio, y q la pena 
fe ha de lleuar del tiépo q fueron defeo 
mulgados,y no mas y las penas q fe po 
néalos defcomulgados q por la ygle
fia fon tolerados no fe ha de executár; 

r a . ; é 8 . pe 

Titulo.vj .Délas vfurasy logros. 
• ' ^ : ' W ^ •• . ™ , ,.„ ^ t , . • 'JL , >. i •>••'-*• 

^Ley . j i Qué los ludios ,jy Moros no den d íey de natura como dé cícriptürá y de do ÉnrH-
logró. ' gracia, y cofa q pefa mucho a Dios, y ^dcnaf0* ' 

p O R Q J / E fe halla que el logro es porq viene daños y tribulaciones a las ^f.pe..¿ 
muy grá peccado y vedado aífi enla tierras do fe vfa y cófcntirlo y juzgarlo 

V u 4 y iná-
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y mandarlo entregar es muy gran pe
cado, y fin cfto es gran quebrantamié-
to y deftruymicnto délos algos y délos 
bien es délos moradores déla tierra do 
fe vfa,y como quier que haña aquí de 
algún tiempo acafuc vfado^yefpccial 
mente por judios, y no cftrañado co
mo deuia.nos por feruir a Dios y guar 
dar cncllo nueftra anima como deue-
mos,y por tirar los daños que por cfta 
razonveniana nueftro pueblo,yalas 
nueftrastierrasjtencmos por bié y má 
damos y defendemos que de aqui ade 
lance ningún judio ni judia, ni Moro 
ni mora fea oíado de dar a logro por fi 
n i por otro,y todas las cartas y fueros y 
priuilegios que les fueron dados haíla 
aqui porque les fue confentido de dar 
a logro en ciertas man eras,y auer alcal 
des y entregadorescnefta razó, nos lo 
tiramos y reuocamos y damos por nin 
gunocon confejo de nueftra corte, y 
tenemos por bien que no valá de aqui 
adelante como aquellos que no pudic 
ron fer dados, ni deuen fer manteni
dos, porque fon contra ley fegiin d i 
cho es.Y mandamos atodos los juzga 
dores y entregadores,y otros ofliciales 
qualefquier de qualquier condición 
que fean en todos ios nueñros reynos, 
y en nueftro fcñorio,que no juzgue n i 
entreguen ningunas cartas ni contra-
dos de logro de aqui adeláte, y demás 
mandamos y rogamos a todos los per 
lados de nueftro feñório, que pongan 
fentencia deexcommunion en qual
quier que contra cfto fíicre y denun cié 
las que eftan pueftas. 
^Ley.'ij. Ojíelos judíos y Moros no hagan 

obligación fohre los Chriflianes. 
Do Enrri Q T R O S I porquanto contra la di 
que. j . en chaley en encano de vfuras feca-
Btirgos a- / o . 

Titulo. V I . 
tan diuerfas maneras que fo color del "o - Hit-, 
deudo principal los dichos judios y ^ ^'1 
Moros lleuauádc logro mayores quá- ^ss- pc.j* 

tias délas que refcebian, y fobre efta ra efta 21 k 
r i i r corrige 

zon le hazen y catan diucrías maneras por hter. 

de cotraólos vendidas, y obligaciones c e i a % < n c 

te 

hialicioCis por ellos penfadas y halla
das, porende eftablefccimos y defende 
mos por eftaley,q ningú judio n i mo 
ro nofea ofado de hazer ni haga por í¡ 
ni por otro carta alguna de obligación 
fobre qlquier Chriftiano o Ghrjftíana, 
concejo,o communidadde qualquier 
deuda de marauedis5ni de pá,ni de v i -
no3ni de cera, ni de lanas,ni d^ otra c o 
fa alguna por empreftido, ni compra, 
n i vendida ni guarda,ni d epofito,ni re 
ta,ni otro corradlo qualquier que por 
el tal contradocartao obligación, el 
Chriftianooconccjo,ocommunidad 
fe obligue de dar y pagar qualquier 
quantiade marauedis,odcpan>odc 
cera,o de ganado, o lana, o otra cofa a 
qualquier judio, o moro,o judia,o mo 
raimas quadoacaefeiere que algunos 
contratos de compra,© vendida,oen 
otra qualquier manera enpx íi quifie-
réhaze rquee lcompraKrde luego el 
precio al vendedor,y elvédedor entre
gue la cofa que védierc, y q no fe haga 
carta de obligación alguna que fe obli 
gue qualquier Chriftiano oChriftia-
na de dar y pagar cofa alguna délas fu 
fo dichas o otra cofa qualquier a judio 
o judiado moro o mora, y íi la hizierc 
quier ante eferiuano publico quier an 
te teftigos q por el mifmo hecho fean 
ningunas las tales obligaciones y con
t r a tos^ no fean ni puedan fer valede 
ras. Y defendemos que ninguno n i al
gún juez,alcalde,merino, o alguazil n i 
portero, balleftero que no haga, ni fea 

oíado 
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Do Fcrna 
cío y doña 
Yfabel en 
Madrigal 
anod.yg'. 
l^f. don 
Enrriq^, 
enToledo 

ofadó de hazer entrega n i execucion 
por las rales obligaciones ni contra
rios. Y defendemos otrofi que ningún 
ni algún eferiuano publico délos nue-
ftros reynos y feñorios^no fcan ofados 
de refcebir ni de dar fee de tales contra 
ólos ni obligaciones, y fi lo hizieren o 
mandaren hazer epe por el mifmo he 
chofeápriuadosdeloíEcio délas eferi 
uanias^y demás que las tales eferiptu 
ras o contratosfean eníí ningunas co 
rno dicho es aun que fean hechas ante 
teftigos.Pero fi eljudio o moro hizierc 
algún cotraóto con Chriftiano o Chri 
ftiana de compra o vendida dcqual-
quier cofa mueble o rayz que entrega
do la cofa realmente, y refeibiendoel 
precio como dicho es que el eferiuano 
pueda darfeedeltal contrajo y carta 
teftimonial no auiendo enella obliga
ción de dar ni de pagar cofa algún a a 
plazo. Y man damos que lo fufo dicho 
fea guardado faluo enlosjudios,y mo
ros que arriendan las nueftras rentas q 
puedan hazer cartas y obligaciones, y 
refcebir por ellas fegun fe vfo hafta a-
qui en quanto a las nueftras rentas, y 
puedan tomar y refcebir cartas de pa
go délo que tomaren y refeibieren y co 
braren y pagaren. 
^ Lcy.ííj'Que pone limitación a U ley ̂ [ f 4 

ddpara que el cotraóío de ewpreñtdo del 
judio contra el Chriíltanofe execute auie 
doprouangay como losjurametosy cofef 
pones yfmecias cofemidas por los Chri-
ñianos no fe han de cumplir ni executar, 

Q R D E N A M O S y mandamos 
que en todos y qualefquier contra 

dos que fe hizieren entre Chriftianos, 
yjudiosojudias,o moros o moras fila 
parte del Chriftiano fe oppufíer^ en 
qualquier tiepo o allegare que el em-

preílido o otro qualquier cotradoiió 
paífo en hecho de verdad que el judio 
o judia , o moro o mora fea.cenido a 
prouar como el dicho empreílido o co 
traóto paífo verdaderamente y finfi-
cho aunque eíla oppoficion fe haga 
defpues de dos años . Y íi eljudio o ju
diado mora noprouare cumplidamé-
te la realidad del dicho corradlo y em 
preílido,q en tal cafo el cotraólo ni fen 
tencia ni otra efenptura no fea execu-
tado contra el Chriíliano.Pero íi elju
dio o judiado moro o mora prou^e co 
mo realméte paífo el empreftid^f 0 0-
troqualquier contrado de qualquier 
manera qfea,y fobre eílojurare fegun 
fu ley q el empreílido o cotraclo paífo 
aííi como el lo affirma en hecho de ver 
dad,fin cautela fin fidio ni fimulacion 
alguna, q en tal cafo todo aqllo q pare 
feiere por verdad le íca pagado: y en a- | 
quello el contrado q fobre ello ouiere 
interuenido, fea traydo a deuido effê  / 
do : f in embargo delaleydelrey don 
Enrriqueelfcgúdo hecha en Burgos, 
q es la q de fufo va pueíla. Y por cuitar < ^ 
los fraudes délas vfuras y délos contra-
dos,con q muchas vezes los judios fue 
len fatigar a los Chriílianos,y lleuar 
grádes quatiasde marauedis,pan, y o-
tras cofas,por pequeñas quantías q los 
Chriílianos entiépode íus neccílida- DSEnrri-

dadesdcllosrefcibérmadamosq ningú q.j.cn Ma 

judio ni judia norefeiba de Chiiília- dr ano' 
no niCnriítianajurametocIepagar3ni y.^. 
fentecia dejuez aun q fea ecclefiaílico^ 
por ningú empreílido ni otro contra- 1 
d o q entre ellospaífe, ni eferiuano al
guno de fee de tal juramento, ni de tal 
feiitcncia cotra Chriíliano alguno: ni 
defignado el tajjuraméto ni fentecia: 
ni Chriíliano alguno fe contenta po-

V u f ncr 

/ 



Do Alofo 
en Alcalá 
era. 1586. 
titu.13,1.1, 
do Alofo 
enel ti. de 
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ti.c.4. po 
niápena al 
logrero la 
mitad de 
bienes pa 
ra la cama 
ra por pri 
mera vez. 

Libro o&auo. 
ner por acreedor de deuda de ningún 
judio ni judia:fü pena q el tal judio o ju 
dia q tal ju ra mentó , o fentencia refei-
biere^pierda la deuda y fea para el deu 
dorChriftianory mas pierda la mitad 
de fus bienes para la nueftra cámara: y 
elefcriuanoqdiercfeey teftimonio ál 
tal juramento o déla talfentencia^pier 
da el officio de eícriuano^y fea inhabi-
leparaauerotrotalnifemejáte officio 
por toda fu vidary pague diez milmfs 
para nf a cámara:y el Chri íbano q co. 
íinticre que fea pucílo por acreedor de 
ningu deudor judio^feyédo la deuda di 
judio o judia q fea infame: y pierda la 
mitad de fus bienespalanra cámara. 
^Ley.itij.La pena en mt& caen los Chriflia* 

nos logreros. 
J^A cobdicia que es rayz de todos los 

males^en tal manera ciega los cora 
^ones délos cobdiciofos^q no temiédo 
a Dios ni auiendo verguéca a los hom-
breSidefucrgon^adamentedáavfuras 
en muy grá peligro de fus animas y da 
ño de nueflros pueblos: y poréde má-
damos q qualquier Chriñiano o Chri 
ítianade qualquier eftadoy códicion 

/que fea^q diere a vfura y q pierda todo^ 
lo q diere o preftare y y q'íea de aql que 
feícibiere el empreflido, y peche otro 
tato como fuere la quátia q diere a lo -
gro:la tercia parte para el aecufador, y 
las dos partes para lanueftra cámara. 
Yfidefpuesq alguno fuere códenado 
eneftapena , fuere hallado que dio o-
tra vez a logro, piérdala mitad de fus 
bienes: y fea la tercia parte para elaecu 
fado^y las otras dos partes para la nue 
íbra cámara. Y íi deípucs que fuere có
denado eneíla pena fegunda fuere ha
llado que dio tra vez a logro^que pier
da todos fus bienes,y fe parta como di 

Titulo. V I . 
dio es .Y los centrados víbranos qué 
fon hechos haña aqui> que no fon pa
gados, y han refcebido los q los diero 
mayor quantia déla que dieron, y les 
fincare alguna quantia por razoñ de 
ellos,que íiendo hallado que han refeé 
bido lo que dieron y preftaron^que no 
pueda aner mas. Y porque algunos no 
dan derechamente a vfuras mas hazeri 
otros contrados en engaño délas víu-
ras,tenemos por bien que ÍJ alguno ve 
diere a otro alguno otra cofa alguna,y 
pufiere con el que fe la boluieífe por el 
mifmopreciocoque no pudieíle dar 
el precio que refeibio haíla cierto tienl 
po,y que entre tanto gozaíle délos fru
tos y cfquilmos déla cofa vendida,que 
tal contrallo fea entendido fer hecho 
en engaño de vfuras.-yporende man
damos que moflirán do el vendedor 
comoouo conel comprador el depar 
timientoypofturaque dicha es, que 
pueda cobrar la cofa que vendió pa
gando el precio que refeibio por ella 
del compradony que le fean contados 
al comprador los frudos yefquilínos 
que ouo déla cofa vendida del tiempo 
que la tuuo, enel precio qüelcouierc 
de tornar. Y porque los que dan a vfu
ras y hazen contrados vfurarios lo ha-
zen muy encubiértamete, porque por 
fallcfcimiento de prueua no fe pueda 
encubrir la verdad, tenemos por bien 
quefe pueda prouar deílaguiía: que íí 
fueren dos o tres, o mas los que vinie
ren diziendo fobrejura délos fandos 
euangelios que refeibieron algo de al
guno a logro, que vala íu teftimonio, 
maguer q cada vnodiga de fu hecho: 
fiedo las perfonas tales, que entiendan 
el que lo ouiere de librar que fon de 
creer.Otrofi auiédo algún as otras prc 

fumpeiones 
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fumpdones y circunftancias, porque 
vea el que lo ouicre de juzgar q es vet-
dad lo que dizen.Pero porq los hóbres 
no fe mueuan có codicia a dar teftimo 
nio contra verdad. rnádamos que los 
tales teftigos comoeftos no ayan nin
guna cofa defto que dieren fu teftimo 
nio,íaluofiloprouareporprueua cú-
plida: mas cfta prueua q fea para el de
recho que pertenefee a la nueftra cá
mara^ alquilo aecufare. 
^ Ley.V.Dela pena del Chñfliano que diere 

Do Fcrna 
do y doña 
yfabel en 
Toledo a -
ño. 14 8o. 
1. í>5 .efta 
altera déla 
pena día 
ley précc 
dente. 

alorro* 
O M O quier que por derecho d i -
uino y humano lasvfuras eftá de

fendidas fo grades penas, pero efto no 
abafta para refilnar los logros^y la cob 
dicia con que fe mueué los que la excr-
citan,para adquirirlos bienes ágenos 
por exquiíitas y malas manerasry por 
que las penas que por las leyes y orde
nanzas denueílrosreynos eftan efta-
tuydas contra los logreros fon diuer-
fas, declarando las dichas leyes man-
damos,quequalquier Chriftiano que 
diere a vfurasp hizicre qualefquier co 

trados en fraude de vfuras, q caya e in 
Larra enlaspenas qenlas dichas leyes 
y ordenabas ion cótenidas: dclas qles 
la fuerte principal fea pa la parte cotrá 
quien feexcrcitaren las vfuras, como 
diípone la ley precédete, y délas penas 
la mitad fe para la nueftra cámara, y la 
otra mitad fe parta en dos partesda mi 
tad para el aecufador, y la mitad para 
los muros:y finoouiere muros,quefea 
para el reparo délos edificios públicos 
del lugar donde efto acaefeiere: y de 
mas que el tal víurario, o logrero que 
de y finque inhabile e infame perpetua 
mente.-quedádo en fu fuerza la ley por 
nos íbbre los logros hecha enlas cor-
tes de Madrigal, que es la ley tercera 
de efte titulo; 

^Nofepueda dar a cabio por ningumterejje 
de feria a feria, m de Vn lugar deftos rey-
nos para otro.l.vtij .ritu.xWíj.lih.v. 

^Mofeüeueinterejfe de contrataciones /?-
muladarj hechas en fraude de vfurasmas 
de a die^por ciento ,jy lasjuflicias caftii 
guen a los qlo cotrario hicierenJ.ix. ihi-

Titulo.vij.Delosjüegosy jugadores de ellos. 

D6ÁIofo 
en Alcalá 
era, 138^. 

^ Ley primera y Que eneltienipo que durare 
la guerra los vafallos no jueguen a dados i 

R D E N A M O S 
quequadolos nue 
ftros va fallos nos 
vienen a feruir a las 
guerras por nue-

_ ftro mandado,quc 
en tanto q durare ̂  guerra y eftuuierc 
ennroferuicióenella,nofean ofados 
dejngarjuegodedados ni de tablas a 
dinero ni fobre prendasrfo pena q por 

cada vegada q jugaré, q peché feiscicn 
tos mfs de buena moneda:yq fea efta 
pena para el nro alguazihy pueda pré-
dar por ella: y fino prédare al q allí ju 
gare,^ pague la dicha pena el alguazil 
có el doblo pa la nf a cámara . Y otroíi 
qlquier q algüa cofa ganare q en tal ca 
fo anfi en dineros^como en armas y be 
ftias, y otras cofas qlefquier, ícá tenu-
dos dio tornar luego a aql aquic lo ga-
naro:y elqnotuuiere p a pagar la di 
cha pcna,q efte pfo é cadena xxx.dias. 

Ley 



Do íua ii 
en Viruie 
fea año . 
1387. l . i i . 
ció Ferná-
do y doña 
Víabel en 
Madrigal 
año. 47ií. 
pe.34. 

Dolua. 2. 
enToledo 
año. 143 6" 
peti.ij.do 
Alofo en 
Madrid c 
13.1^67, 
peti.7. 

Libro oótauo* 
^Ley.'ij'Dékpena délos que jugaren dados 

onaypes. i 
\ y t A N D A M O S y ordenamos q 

ningíios délos nueílros reynos fea 
ofados de jugar dados^ni naypes en pu 
blico ni en efeódido: y qualquier q los 
jngare^q por la primera vez pague ícys 
cientos mfs:y por la fegunda mil y do 
zietos mf s:y por la tercera mil y ocho
cientos mfs:y dende en adeláte por ca 
da vez tres mil mfs: y fino ouiere de q 
los pagar, que yaga por la primera vez 
diez días cnla cadena^y por la fegunda 
veyntc dias, y por la tercera treynta 
dias:y affi dende en adelante por cada 
vez, no teniendo de que pagar los di 
chos mrseíle prefo treynta dias. Y má 
damos queaquel que alguna cofa per 
diere, que lo pueda demádar a quié fe 
lo ganare hafta ocho diasry el q lo ga
nare fea tenido de tornarlo q affi gana 
re.Y íi el que perdiere hafta ocho dias 
no lo demandare^quequalquier q felo 
demádare lo aya para fi:y fi alguno no 
lo aecufare ni demádare , q qualquier 
juez o alcalde de fu officio fabiendo lo 
lo execute^y fea para la nueftra cama-
raryíiaííi no lo hiziere, el juez pague 
feiscientos mísrla mitad para el q lo a-
cufare, y la otra mitad para la cámara. 
^ Ley.tij' Qjíe ninguno tega tablero en fu ca 

fa^y los alguaciles de corte quite los de corte. 
r \ Valquiera qen fu cafa tuuiereta-

blero para jugar dados o naypes 
cay a en pena de cinco mil mrs por ca
da vez:y íino tuuiere de que pagar^efte 
cien dias en cadena. Y mádamos que 
fe quiten los tableros de todas las v i 
llas y lugares de nfos reynosry q las ju -
fticias no los coíientan :y q en nía cor
te no aya tableros de juegos,nitahure-
rias;y qlos nueftrosalguaziles tengan 

Titulo* V I I . 
ciiydádo délos quitanhaziendo fobré 
tilo las dilicrencias neceífarias. 
^Lej.üíj.Qjie las ciudadesjXiilas que tiene 

¡torpriuílegiola renta délos tableros, aya 
las penas délos q jugarej no las arriende. 

NOesnfavolutadni intécion^nico 
r - - 1 • 1 1 1 1 • *• 

lentimos,q eljucgo délos dados ni e n a m o r a 

tableros fe arriéde, ni fean cófentidos a ñ o 1431. 
enlasnfas ciudades y villas y lugares:y Pc 
fi parefeiere q por los reyes nros proge 
nitores o por nos fuere hecha alguna 
merced a las dichas ciudades y villas y 
lugares délos tableros y rentas dellos q 
en lugar délas dichas rentas, las dichas 
ciudades y villas y lugares ayan las pe
nas délos jugadores rfaluoenlos Juga
res donde yo he hechd merced a otros 
délas dichas penas. 

ey.v.Oue laspenas délos juegos Je execu-
téen tierras de jeñorio,j cotra los q da ca 
fa para jugar o tablaje y q a juego de nay
pes o otro juego q rio fea dados Je pueda ju 
garjin pena para comer o cenar luego :y q 
los fenores que no executaren Uípenas> in 
curran enlas de fia lej. 

PO R O V E f ó m u y notorios los da- ?5 Fern5 
* r 1 11 1 d o y d u i í a 

nosqlerecreiceenlospueblosdea- Yíabd en 

uer enellos tableros públicospajugar Joledoa 

dados, y otros juegos de tablas y nay- " 
pes,y azares y chuecas, y cífo mifmo 
quádo ay algunas cafas dóde acojeju-
gadores de cotino,y como quiera q fo 
breeftonoshizimos y ordenamos v-
na ley enlas dichas cortes de Madrigal 
por la ql confirmamos las leyes deftos 
reynos q íbbre los juegos difponc,pero 
fomos informados q en algunas ciu
dades y villas y lugares afli denueílro 
patrimonio real,como délos feñorios, 
ay tableros públicos, y efpccialmentc 
por mandado y prouifion délos feno
les dclos tales lu^aresiPorcnde ordena 

mos 

ño de. So. 
7^-



Del os j 
rtios y mádamos y que las dichas leyes 
y ordenabas délos nueílros reynos que 
fobre efto difpone, elpecialmétc la ley 
del ordenamiento de Viruiefca,y la or 
denága hecha por la reyna doña Caca
lina y el infante do Fernando nueftros 
abueIos,como tutores del dicho feñor 
rey don luá nueftro padre^ enel año de 
m i l y quacrociccos y nueue, y por el di 
cho feñor rey do luán nfo padre enlas 
cortes de ̂ amora,eñl año de mil y qua 
trociétos y treynta y dos, y eñl ordena 
miéto délas cortes deToledo enel año 
de treynta y feys, y enla dicha ley por 
nos hecha enlas dichas cortes de Ma
drigal el año d feteta y feys fufo dichas 
fean cüplidas y executadas,adíenlas 
ciudades y villas y lugares déla nía co 
roña real,como délos feñorios y orde
nes y behetrias y abadengos.-las quales 
fe entienda afli cotra los q jugaren,có-
mo cotra los q tomaren arrédados los 
tableros:y cotra losqfacaren el tablaje 
ycótra los q dieren la cafa para jugar* 
Los quales y cada vno dellos, qremos 
y ordenamos que cayan e incurran en 
la mifma pena, en que caen e incurren 
los jugadores por las dichas leyes:excc 
pto íi algunosjugaré a qualquier délos 
dichos ju egos frutajvino^o dineros pa^ 
ra comer o cenar luegory eílo con que 
no fe juegue a los dados, fo las dichas 
penas. Yf i los feñores délos lugares fue 
ren negligétes en quitar los tableros, y 
en executar las dichas penas, y no lo 
quitaré dentro de fefenta dias defpues 
q fueren pregonadas y publicadas en 
nueftra corte eftas dichas nfas leyes y 
ordená^as:y madamos que allende de 
la exeómunió que cotra ellos efta pue-
íla,pierdá los ofEcios q tuuieren, y los 
mfs que en qualquier manera tuuiere 

uegoSé Fo.ij'p. 
de nos enlos nfos libros, aun q fean 11-
tuados por priuilegio: y fino tuuieren 
mfs enlos nfos libros,ni officios,^ pier 
da la mitad deílis bienesrdelos quales 
fean los tres quarcos para nfa cámara^ 
y el otro quarto para el accuCidor.Pero 
es nueftra merced y mádamos,q los al 
guaziles y merinos yocrasqualefquier 
pfonas q tiene derecho de prendar por 
las dichas penas délos juegos, fi hallare 
algunos jugado que trayá luego los d i 
neros y las prendas q anfi tomaren an 
te la jufticia, porque lo juzgue: y de o-
tra manera no fea la pena para aql que 
la prendare:porque con efto fe fibra y 
aueriguara quien eran los que jugauan 
y quejuegan. 
^Ley.vj* Déla manera como fe ha de cohrar 

Ids penas los jueces enel rey no délos juegos 
y les arrendadores délos tableros. 

J ^ E C L A R A M O S y m á d a r ^ i o s q Los m'f-
locontenidoenlaley deTolcdo,y mosc G r a 

enlas otras leyes y ordenamientos de nadaano* 
que enella le haze mención, en que le de oaa-
defiende los juegos y los arrendamien bre Pas
tos délos tableros dellos, en quanco a-
qucllo fean guardadas y cumplidas y 
executadas folas penas por ellos i m -
pueftasrpero en quanto al llenar délas 
dichaspenas,declaramos y mádamos 
que las ciudades y villas y lugares o o-
tras qualefquier períbnas o vniuerfidá 
des que tienen o tuuieren las penas de 
los tableros,o délos dichos juegos, por 
priuilegio vfado y guardado,o por fen 
tencias tales que pueda y deua fer exe
cutadas, puedan Ueuar y llenen las d i 
chas penas, fcgu y enlos eafos que por 
las dichas leyes eftan impueftas: con 
tanto que no fe puedan hazer ygua-
las délo q jugare por via direda ni in-
direóla,ni dar heceia para jugar: y que 

fial 



Libro o6buo. 
fi algunas ygualas hizicré los arrenda
dores operíonas a quien pertenefcen 
o dieren alguna licencia, que fean en íi 
ningunas:y fin embargo dellas las nue 
ílras jufticias puedan executar las di 
chas penas,y caftigar a los que hizieré 
las dichas ygualas o diere las tales licér 
cias.Y mandamos q aquellos a quien 
penen efcé las tales penas, fea obliga
dos a los pedir y demandar y deman
den détro de vcyntedias^eípues que 
ouieréincurridoenellas los quebranta 
dores délas dichas leyes y ordenanzas: 
y fi enel dicho termino no las pidieren 
que entre las nueftras jufticias o las per 
Tonas que las pidieren, o los que tienen 
los tales priuilegios o fentencias como 
dicho es, aya lugar prcuencion,para q 
íi paffado el dicho termino primero 
las pidieren los que tienen los tales pri 
uilcg;os las ayan y lleuen, conforme a 
los dichos priuilegios o fentencias que 
tuuieremyfiotra perfona alguna an
tes q ellos las pidieren, fe repartan fc-
gun y como mandamosde y ufo que 
ferepartan las penas que no pertene
fcen a con cejos o vniuerfidades^oo-
tras perfonas particulares.Yotrofi má 
damos que en todas las otras ciudades 
villas y lugares que no tienen titulos 
ni priuilegios viadas ni guardadas, ni 
las perfonas particulares tienen p r i 
uilegios o mercedes para pedir y lic
uar las dichas penas vfadas y guarda
das como dicho es, que aquellas fean 
pedidas y fentenciadas y executadas 
fegun y como,y enlasquantias,y enlas 
perfonas enlas dichas leyes y ordenan 
âŝ y enla dicha ley del ordenamiento 

de Toledo cotcn idas: délas qualesíea 
la tercia parte para el que lo acufarey 
para eljuez quelofentéciarepor ygua 

Titulo. V I I . 
Ies partes: y otras dos tercias partes pa 
ralanucftra camaravfifco^ólasqua- * 
les dichas dos tercias partes, manda- de penas, 

mosque íea acudido al nueftfo rece
ptor délas penas déla cámara :fopena 
que el que de otra manera lo pagare, 
lo pague otra vez.Lo qual todo fe haga 
allijfin embargo de qualefquicr priui
legios y fentcncias^y otrosqualcfquier 
titulos y vfos y coítumbres que contra 
lo fufo contenido tengan, o pretenda 
tener qualefquier cócejos y perfonas: 
con lo qual todo nos por la prefente di 
ípenfamos:y enquanto aefto loreuo-
camosreon que en quantoaloquc fe 
ganare enel juego, mandamos que fe 
guárdelo contenido enla ley primera 
y fegundadefte titulo. 
^Lcy.Vtj, Para que nofe hagan dados enel 

rejno}mfe rendan, ni fe juegue conel los. 

MA N D O y defiendo que aeorani Líl rcy** 

de aquí adeJante en ningún tiepo, na v don 
perfona ni pfonas algunas dcftosmis Femádoé 

reynos5ni de fuera dellos q enellos eftu ?urgos a' 

uierede morada, oenotraqualquier l o .dc iu-

manera, no fean ofados de jugar a los ,10 Pra«" 

dadosaningunjuegoquelea publica y e í h ley 
niíccretaméte,ni de hazerni de man-
darhazerlos dichos dados, ni los ven- cn yaj|ai 
der n i mádar véder eñftos mis rcynos ^ á a»0 
y feñorios,por fi ni por interpuefta pfo *̂5n ĉa¡̂  
na,nidire(Steniindire6laméte:fopena doííd año 

qlapfonaopfonasqjugarécóellos, o 
los hizieré o vedieren, o los traxeren a 
eftos mis rey nos y feñorios para los vé 
dcr,o para jugar conellos,q por el mif-
mo hecho fea deílerrado defros mis 
reynospor dos años : y q demasdcllo 
la perfona y perfonas que jugaren, o fe 
tomaren jugando a qualquier juego 
de dados,ayá perdido toda la moneda 
y las otras cofas que les tomaren jugan 

do: 
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Idc í le i ib .q 
estnasnue 
uayacreí-
cicnta las 

| penas alos 
^ hizicren 

lotuuícren 
o jugaren 
dados. 
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do:y fea todo parad executor q la exé-
cutarercon tanto que defpues de coma 
da^feapri meramente fentenciado por 
lajuílicia déla dudad villa o lugar do 
de lo íüfo dicho acaefcicrc, dentro de 
ocho días, conforme a la ley: y demás 
defto laperfonao perfonas que juga
ren los dichosjuegos de dados , cayan 
c incurran en pena de veynte mil ma-
rauedis para la m i cámara: y las caíás 
donde fe jugaren los dichos juegos ve
dados , y la tienda donde fe vendieren 
y hallaron para los vender > fea confi-
ícada para mi cámara y fifeo. Y man
do a todas las juílicias afli de mi corte 
y de mis chácillerias^como d todas las 
ciudades y villas y lugares deílos mis 
reynos y feñorios,y a cada vno dcllos, 
que guarden y cu mplan y executen to 
do lo aqui contenido enlas perfonas 
que contra ello fueren: fo pena de per
dimiento de fus officios yfer inhábi
les para auer otros. 
^LeyMij Que ninguno pueda ]ug¿ir a credi 

tó nifiado}aun que fed a los juegos ¡permi
tidos ni valga la obligación que contra 
eño fe hiciere, 

^ A N D A M O S quedeáqui ade 
lantc ninguna perfona de qual-

quicr citado o qualidad que fea pueda 
jugar n i juegue a crédito n i fiado, aun 
q íea juego de pelota n i otro délos tole 
rados y permitidos eneftos reynos:y íi 
jugaren los dichos juegos a crédito o 
fiado madamos alas nueftras juílicias 
que no condenen ni executen enlas ta 
les perfonas n i en fus bienes ni de fus 
fiadores lo que aíli deuieren délos d i 
chos juegos a crédito o fiado: y por la 
prefente damos por ningunas qualef-
quier obligaciones eferipturas o pro-
mefas que las tales perfonas cerca de-

ilo hizicrery mandamos a los del nue-
ftro confejo que aíli lo guarden y cum 
plan,y hagan guardar y cumplir y exe 
cutar: y fobre ello den las prouifiones 
neceflarias. 
^Ley.ix.Como fe puede jugar al juego déla 

pelota/)/ que quantidadtycomo ha dcfsf 
alcontadosy no fiado. 

J ^ A N D A M O S queagoranide Lósm¿. 
aqui adelate, ninguna ni algunas « ios y Ó 

perfonas de qualquier qualidad y con J " ^ 1 ^ 
dicion que fean, en vh dia no puedan ü p p c ch 

iuffaral íue^o déla pelota ni a otros juc auícnciá 

gos3aun que lean permitidos, mas de vaiiaaoiid 

treyntaducados en dinerosry aun que a ^ dcNo 

digan que juegan por otros: ni en los ™ 
dichos juegos aya trauiefas: y que no 
puedan jugar ni jueguen prefeas o prc 
das i ni otra cofa en poca ni en mucha 
quantidad,nia crédito n i fiad o, ni fo
bre pálabrarfo pena que por la prime
ra vez, aníí el que lo perdiere como el 
que lo ganare y atraucílare i cáya e in
curra en pena délo que masjugarede 
la dicha quantia, y lo q atraueílare co 
otro tanto:lo qual fea la tercia parte pa 
ra nueftra cámara, y la otra tercia par-
té para el juez que lo fentcnciare,y la 
otra para el qu e lo denunciare:y por la 
fegunda vez incurra cnla mefmape-
,na,y fea deñerrado de nueftra corte, y 
'dellugar donde viuiere por dos años: 
y por la tercera demás déla dichape-. 
iia,fea defterrado deílos nucílros rey-
nos por ocho a nos. Y enlos jLiegos pr o 
hibidos mandamos que fe guarden y 
executen las leyes de nueftros reynos: 
y demás délas penasenellas conteni
das , los que jugaren prefeas o pren das 
o otra cofa a crédito o a fiado y fobre 
palabra, oatrauefaren o rifaren , in
curran enlas penas arriba dichas. 

Yn ian 



Libro o&auo. 
Y mandamos fo las dichas penas3que 
ningún cambio ni háco, ni mercader 
ni otra períbna de (jualquier qualidad 
que fea > no fien ni lalgan a pagar cofa 
alguna por los cjue aníi jugaren, o por 
razón alguna délo fufo dicho, ni acce-
peen ni paguen libranza ni cédula, n i 
otra cofa quepara eldicho effedocn 
ellos felibrare.-quepor la prefente da
mos por ningunas qualefquier obl i 
gaciones cédulas, y otras qualefquier 
eferipturas promeílas o palabras que 
fobre lo fufodicho fe avan hecho o h i -

4 

zierenry mandamos a las dichas nue-
ftrasjuíliciasaffilo fentencié y deter
minen y cumplan :y déla execucion 
dello tengan mucho cuydado. 

^Xe .̂:*; Quepajfados dos me/es defines del 
juego no fe haga fefquifa fobre ello, mfe 
llenepena a los quejugaren haíia dos rea, 
les para comer. 

E l cm¡?a- \ yí A N D A M O Squcdeaquia-
, ] - delate ninguna ni alsuna de nucios y dona c> D 
luana en ílras jufticias deílos nueftros reynos, 

no haga pefquifa alguna íbbre juegos 
que fe ayan jugado o jugaren por los 
vczinors délas ciudades y villas y luga
res delios, auiendb páfladodosmefes" 
defpues quejugaron, no auiendo hdoi 
demádados ni penados por ello. Y aflil 
mifmo mandamos, que por auerjuga 
do los vezinos délas dichas ciudades y/ 
tillas hafta en quantia de dos reales pa 
ra cofas de comer, no auiendo enéllo 
fraude ni engaño ni encubierta algu-
na,no los condenen ni llenen pena al
guna por ello : pero contra las perfo-
nas que jugaren masquantias dema-
rauedis, hfe procediere contra ellos 
dentro délos dichos dos mefes, man
damos que fe executen las penas con

Madrid a 
ño i^S . 
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tenidas enlas leyes y pragmáticas de 
eftos nueftros reynos, que fobre ello 
diíponen. 
^ Ley.xj. Que por jugar dos reales no fe lie-

uepena^ue los jueces tomen hs dineros a 
los que hallaren jugandoique no toman-
do jugando ypn preceder información no 

pueda fer condenado, 

A N D A M O S que de aqui ade Los mif. 
lantcaningunaperfona porauer m€>scnSe 

jugado nalta dos reales,aun que no lea de.ji.pc. 
para cofas de comer,no fe les llene pe- Z1^ 7 l l 
r i i • n.- • J ^ c Madrid 
na alguna: y que lasjulticias de nue- año .^ . 

ñros reynos no tomé los dineros a las Pc-^-
perfonasque hallaren jugando, faluo 
la quatidad déla pena déla leydo qual 
puedan depofitar hallando los enel juc 
go ; y no fiendo tomados enel juego, 
mandamos que fin preceder informa 
cion de auer jugado al juego prohibi
do no pueda ninguno fer demandado 
ni penado. 

^Lej .xij.Que no fejuege a rifar, nife echen 
fuertes ¡fo las penas ene fia, l, contenidas. 

p O R Q V E el juego de rifar es muy 
• dañofo,y anfi mefmo e! echar fuer
tes , porque fe rifan cofas de muy poco 
píecio por doblado, y lo mifmo es en 
las cofas q fe echan en fuertes,porende 
mandamos que no fe echen fuertes: y 
tememos cuydado que no fe de licen
cia para ello:y enlo q toca al rifar, man 
damos que las cofas que fe rifaren fean 
perdidas, y mas el precio que fe pufic-
re para rifar con otro tanto a los que lo 
pufierc:delo qual todo fea la tercia par 
te para nueftra cámara, la otra para el 
denunciador , la otra para el juez que 
lo fentenciarc v executare. 

4 
Titu 

DonPhi-
Iippe.z.cn 
valladohd 
ano. iffSt 
enias rc-
fpueftasá 
las cortes 
devallado 
lid di año 
«fíf» pee'-
U5-



Délos rieptosy deíaííos. Fo.i(5i 

Titulo odauo^De losríeptGs y defaííosi 

Ley. i'tir. 
ir.li.4.fo. 
llycs del 
rey don A 
lonfo co
mo fe p O ' 
nccnlalcy 
primera ti 
tu.Llib.íT 

DoAlofa 
en Alcalá! 
era 158 <í. 
ti.3£.Í.4. 

^Leyprimera.Oue los hidalgos Vnosa otros 

fe heluan l a feeparafe dejkfiar. 

N T I G V A M E N 
te los hijos dalgo co 
consentimiento de 
los rey es pu fiero en
tre íí amiftad, y die
ron fe fee vnos a ó -
tros de fe la tener, y 

nohazer malvnos aotrosja menosde fe 
tornarenenemiítady deíafiar^íegil fe 
contiene eneíle libro enel titulo de lo* 
hidalgos; porende quandó algun hijo 
dalgo ha razo de calúniar a otro por i i i 
juriacjue le aya fecho^eucle tornar a-
miftad^ defaíiarleiy aquella es la a m i 
ftad y la fee que le toi na quando le defa 
fia,la que Ríe pueftá antiguamente^an-
íi como es íbbredichojdende aquel dia-
que lo defaíia no le ha de hazer mal ha 
ííanueuediast 

Ley.ij.Que ninguno fea o f a d o de r e p t a r f á 

. hre traydon o a l e u e f í n o g u a r d a n d o la o r 

den délo enefto ley contenido^ 

^ R A V E cofa es a los reyes, que los 
fus naturales íean denoftados ante 

ellos de denuello de tray cion o de ak -
ue>y por efta razón el Emperador don 
Alfonfo ordeno y eílablefeio en las cor 
tes de Najera^ue qualquier que quifie 
reaecufaro reptar aotrofobre craycio 
oaleuejque lomueílre primeramen
te al Rey, y le pidieíle merced que leo 
torgaífe que pudieífe accufir o reptar: 
y porque follamos que eldiclio ordena 
miento es bueno^y con razón yguarda 
délos hijos dalgo del nueftro feñorio^y 

de los otros naturales, eftablefeemos y 
mandamos que ninguno no fea o ü d o 
de accuíarnki de reptar aotro ante el 
Rey íbbre tray cion o alcue, que no tan 
gaalReyoalreyno,fifta que primera 
mente lo mueílre al Rey en fu poridad 
con fu eferiuano de cámara; porque íi 
el Rey viere que el fecho es tal, fobre q 
fepueda hazer emienda, que la haga 
hazer la que entendiere que cumple, y 
fe efeufe la áecuíaciori o el riepto.-y fiel 
Rey viere que la áccuficioii oelriepto 
noíc puede efeufa^qfepueda hazer la 
aecuíacion o el riepto:y fi aquel aquicn 
quifierc aecuíar o reptar de trayeion 
o aleue^que no tanga al Rey o al reyno 
fi el reptado fíierc en la fu corte,que au 
que lo ayan dicho al Rey que 110 pueda 
hazer la aecuíacion oel riepto falca nuc 
uediasryfinoiuereen la cottCique el 
Reydefuofficiolohagafaber a aql a 
quien anfi quifieren aecufar o reptar,y 
que efte aquien aílí quifieren aecufar o 
reptar aya plazo de treynta días para 
venir,y nueue dias mas: y fino viniere 
en los treynta diasay en los nueue días, 
y delpues viniendo en los treynta di as 
fe auinieren falla en los nueue dias u -
guien tes deípucs que viniere, o vinien 
do en los nueue dias faíta los treynta 
dias cu mplidos no fe auiniere,que den 
de adelante que íe pueda hazer la aecu 
fació o eIriepto,y fi aeaefciere q el Rey 
por oluido opor otra razón no lo hizie 
re Cibera aquel aquien aecufare o re
ptare cómo dicho es,tenemos por bié, 
quepaírados los treynta y nueue dias, 
que fe pueda fazer la ageufacion o de-

X x pto' 



Librooótauo. 
pto aífi como ficlRey felo ouiera fecho 
fabcr:yfi reptare o accufare íobre tray 
cion o aleue que no tága al Rey o al rey 
ao guardando lo que dicho es, que el 
Rey de al reptado por qüitó déla aecuía 
cion y del riepto^ el reptador aya la pe 
na que deue auer el que tüze el riepto, 
no lo pudiendo dezinlaqual es q fe def-
diga,y fi fe defdizc^no fin que par de ho 
me hijo dalgo: y fi feno quifiére defdc-
2ir,q falgadel reyno fafta trcynta dias, 
y finque enemigo de aquel a quien d i -
xo la aecufacion o el riepto y defus pa -
rientes:y í¡ fuere aecufado que aya el a-
cuíador eíla mifma pena:y íi la aecufa-
ció o el riepto fe ouiered hazer fobre he 
cho de tray cion que tanga al Rey o a el 
reyno,que el que quificre hazer la aecu 
íació^y dezir el riepto^que lo mueftre al 
Rey en fu poridad: y que fe non pueda 
hazer tal aecuíacio^ni dezir tal riepto, 
en ninguna manera ni en ningún tiem 
po^n mádado del Reyty fi de otra gui 
la fe hizicríla aecufacion o el riepto de 
tal trayeion^que la no oya el rey^y lo ef-
carmiente al que lo aífi hiziere la acufa 
ció,o dixere el riepto fin fu madado^co 
mo la fu merced fuere, parando micn* 
tes alas palabras déla aecufacion^o del 
riepto. 
^Ley.nyque pone U orden cetnoy quando fi 

ha de hâ er el reptar ¡y ame quien ¡y como 
fe ha de auenguar. 

E l mifmo Ĵ S T A B L E S C E M O S que eneíb 
^lli.l.j. manera fe puedan hazer los rieptos: 

todo hijodalgo q pueda reptar por tuer 
to o deshonrra que cay a en tray cion ,0 
en aleue qu e le aya fecho otro hijo dal -
go:y eílo q lo pueda el hazer por íi mef 
mo: y fi fuere muerto el querefeibiere 
la deshonrra,pueda reptar el padre por 
el hijo, y el hijo por elpadre^y el herma 

Titulo. V I I I . 
no por el hermano: y fi tales parientes 
y non ouicre,pueda lo hazer el mascer 
cano pariente que quiere del muerto, 
tafta legundos hijos de primosry aun e-
ílablefcemosq pueda reptar elvaíallo 
por el fcnor,y elfeñor porcl vafal^yca 
da vnodelos pa rientes del reptado fafta 
quarto grado pueda reípoder por fu pa 
riéte quádo es reptado: mas por homc 
q fueífe biuo no pueda otro ninguno re 
ptar,porque eñl riepto no puede fer ref 
cibidoperfonero:fiieras ende quádo al 
gúo quifiere reptar a otro por fu feñor, 
o por fu muge^o por home de orden^o 
por tal que no puede ni deue tomar ar-
mas.-ca bien tenemospor derecho,quc 
en fecho^que en tales caya, bien puede 
reptar vno délos pariétes fobre dichos, ^ 
maguer fea biuo aquel por quien rep
tare. Pero dezimos que ningu traydor 
n i aleuofo,ni fu hijo que ouo deípues q 
hizo la tray cion o el aleue, non pueda 
reptar a otrorni aquel que es juzgado q 
hizo cofa porque valga menos. Otroí i 
que non pueda reptar a otro home, a-
quel que fuere reptado ante que fea qui 
todelrieptomielq fuere defdicho por 
corterni pueda ninguno reptar a aquel 
con quien ha tregua, mientra durare 
la tregua: faluo fi durando la tregua, 
le hiziere alguna de aquellas cofas por
que puede fer dicho riepto. Y quádo al 
guno quifiere reptar por otro , porque 
pueda reptar por derecho , repte en fu 
nombre,diziendo que vale menos por 
lo qiie hizo, y que lo prouara por lid o 
teftigos,o por pefquifa del Rey:y fi d i 
xere que repta por aquel que le manda 
reptar,nofea oydo como dicho esde fa 
ib: q el riepto no deue fer refcibido por 
procurador. Otrofi eftablefccmos que 
ningúo río pueda h azer riepto ante ho-

me 
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mcningunojíinoantecl Reyporcor-
te:y noante ricohomeanimerino^nio 
troofficial alguno del rcyno : porque 
otroninguono ha poder de dar al hijo 
dalgo por traydor ni por aleuoíb^ni q -
tar lo del riepto fino el Rey,tá folamécc 
por elfeñorio q ha fobre tt)dos:maguer 
le fea prouado,o fea juzgado por aleuo-
fo^elRey lo pueda dar por quito y por 
leal^fi tata merced le quifiere hazenca-
ta grade es el poder del Reyjq todas las 
cofas y todos los derechos tiene fobre 
íí^y el fu poder no le ha de los hombres 
mas de Dios^cuyo lugar tiene enlas co 
fas téporalesieftablefcemos q todo hijo 
dalgo pueda 1er reptado q matare o fiU 
riereoprcdiere a otro hijo dalgo, no lo 
auiedo primeramente dcfafiado:y el q 
reptare por ellas razones^pueda dezir q 
es aleuofo por "ello. 
^Leyjiij-ComodeHceJiarernregm los que 

fe reptaren. 
E l m i f m o J ^ E C L A R A M O S y m a n d a m o s , 
alli.1.8. que defpuesq alguno reptare a otro 

q efte en tregua tambié ellos como fus 
parientes:y q fe guardé vnos a otros en 
todas cofasjfino enelriepto^y enloq a 
el pertenece:yfi acaeciere quel reptado 
muera enel plazo^o andado en la corte . 
defendiédo fu verdad,finque fu fama l i 
bre y quita déla trayeion o del aleue de 
aquel q reptare, y no empezca a el ni a 
fu linajc,puesque defmintioa aquelq 
le rcptaua,y eftaua aparejado para defé 
deríe.-otrofi dezimos que quando el re 
ptadofe echare alo que el Rey man
dare y non a lid,que el Rey que lo man 
de faber por pefquifa. 
^Ley.V.como el reptado no finiendo alpta~ 

T̂ O del riepto puedeJer reptadoy que elpa 
dre o pariente detro del quarto grado ,0 ya 

Jalloporfeñorfuede rejjtonderporel. 

J ^ J O N veniédo el reptado a reípoder A ^ 9-
al riepto alos plazos q le fu eré pue-

fl:os,pucdalo reptar ante el rey el que lo 
hizoemplazar,tambié como fiel otro 
eítuuieííe prefente: pero fi acaefeiere y 
padre o hijo o hermano o pariente cer
cano fafta quarto grado,o feñor por va 
fallo,o vafallo por feñor, cada vno de-
ftos bien podria refpóder por el repta
do fi quifiere defmentir a quié lo repta 
re: y eílo pueda hazer por razó del deu 
do que con el ha. 
^ Ley.y>j.como el reptado puede dejechar el re 

ptoiy délapena del reptador que no proba 
rey del reptado que fuere condenado. 

J^L reptado nopuededefecharalre- AlI i .Uo , 

ptador por razón q aya y otro parié 
te masptopinco del mucrto:pero fi qui 
fiere reptar el otro pariente mas propin 
co del muerto,cfl:once deue fer refeibi 
do ante que otro ninguno:y fi el repta
do fe defendiere de qualquier que lo re 
ptare por lid o por pefquifa, y el repta
dor íuere vencido,no lo puede otro de-
de adeláte reptar por aquella razo,ma-
gucr q fea maspropinco elque defpues 
lo quifiere reptar:mas fi el reptado fe de 
fendiere fin lid y fin pefquifa,aíli como 
defechado la perfona del reptador por 
que no ouieíTe derecho de rcptar,cíl:on 
ees no fe podria efcuíar el reptador del 
riepto q otro pariente mas propin co le 
fizieíle:fi por auentura el reptador dexa 
íe el riepto ctípues q vuieíle reptado, no 
lo quiriendo licuar adeláte^eucfe dcfl 
dezir ante el Rey por corte, diziendo q 
mintió enel mal q dixo al reptado: y íi 
fe defdize,dende adelante no puede re
ptar ni fer par de otro en lid ni en hon -
rra: y fi fe áfdezir no quifiere,deuelo el 
rey echar déla tierra , y darlo por ene
migo de aquel aquicn repto: y efto por 
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el acreuimieto q hizo endezir ma! ante 
e^cl home q era fu natural no auiédo fe 
cho porej. Ocrofi dezimos, q íi el repta 
do fuere vencido delpleyto porque le 
reptaron,y dado por aleuofo,que deue 
fer echado déla tierra para íiepre, y per 
der la mitad de todo quáto ouicre^y fer 
del Rey.-mas no deue home que fea hi
dalgo morir por razón de aleue, fueras 
ende fi el fecho fueífe a tan malo que to 
do home que lo hizicífe ouieífe de mo
rir porello.-masfi alguno fueíl'e reptado 
por cafo de traycion, y fucile vécido y 
dado por traydor3deue morir por ello, 
y perder todos los bienes que ha, y fer 
del Rey. 
1¡ Ley 'Vfj.como fe deue proceder contra el re 

prado {¡no Viniere alpla^o. 
A R deue el Rey juyzio contra el re 
ptado finoviniere al plazo q le fue

re puerto enefta manera.-haziédolo re
ptar otra vez ante íí por corte, diziédo 
el que lo hizo emplazar la razo porque 
lo repta,y el yerro que hizo,moíl:rando 
los plazos que le íuero pueftos, y como 
no vino a ellos, y contando todo el fe
cho en como pafo,y defque lo ouieren 
contado , deuepedir merced al Reyq 
haga y aquello que entendiere que de-
uehazer dedcreehojyelrcy quádodc-
uiere 3 dar la fcntecia.deue hazer mué 
ftra que le pefa,y dezir aíli por fu corte: 
fabedes ya en como fulano cauallero o 
fijo dalgo fue emplazado a que vinief-
fe a oyr el ricpto,y ouo plazos a que pu
diera venir defenderfe íi quifiera, fegu 
q los deuio auer de derecho,y tan gran 
de fue la fu mala ventura que non ouo 
vergüenza de Dios nin de nos,ni rece
lo de deshonrra de fi mefmo,ni de fu l i 
naje,ni de fu tieru,ni fe vino defender 
»i fe embioa efeufarde tan ^ran mal 

Titulo. VÍ I I . 
comoaqueíle queoyftesdeque ferie-
ptá: y como quier que nos peía mucho 
decoracon en auer adar tal fcntencia 
cótra home que fea natural de nueftra 
tierra y de nueílro feñorio, pero por el 
lugar que tenemos para cumplir la ju -
ílicia, y porque los homes fe recelen 
de tan gran yerro,y de tan gran mal co 
mo eíle,damos lo por traydor o por a-
leuoforymandamos que do quier q fea 
fallado de aqui adelante,q le dé muer* 
te de traydor o de a!euofo,fegun q me-
refeepor tal yerro como eíle que hizo. 

^Ley.viij.por guales cafos puede defajiar V» 
hidalgo a otro» 

p O R tirar peleas y contiendas que a- El imfmo 

caefeen entre los hijos dalgo, males ^ "^*^ 
y daños y robos que venian ala tierra 
por los defafios que fe haziá entre ellos 
íüeltamente como no dcuian, poren-
de ordenamos y mandamos, que pue» 
da dcfaíiar vn hijo dalgo a otro por feri 
da,oporprifiondelquedefafia , o por 
correr conel,otroíi por muerte de pa-
dreodcmadre,odeaguclo y agüela o 
de vifaguelo o de vifiguela, o de hijo o 
de hija,dc nieto o de nieta,o de bifnic-
ta, o por mu erte de h ermano o herma 
na,o tio o tia, primo o prima de fu pa -
dreomadre,oprimo fegundodel que 
defalia,opor ferida,o por priíion délos 
fobre dichos varones, o de qualquier 
dellos,queno tenga legitimo impedi
mento devejedad o de enfermedad,© 
otro alguno que fea tal que no pudieílc 
defaíiar n i feguir enemiítad, y por las 
parientás enlos dichos grados, o por fu 
muger dclquedefafiare,porq fon per-
fonas que no pueden defafiar ni feguir 
ninguna enemiftad: y Í¡1Q§ dichos va

rones 



Délos ríeptos y defafíos. 
roñes o qualquicr állos no quifierc por 
íu deshonrra por las dichas cofas o por 
alguna dcllasdcfafiar nifeguirchemi-
ílad pudiéndolo Eizer^que otro fu páric 
te no pueda defafiar por ellos. Y otrofi 
fi algún hi/o dalgo fuere de vn lugar á 
otro donde mora otro h i jó dalgo,do c-
ftuuiere el o fu muger o fu padre, y firie 
reo matare o prendiercalgún peo del 
hijo dalgo que conel morare óeítuuic 
re,que lo pueda defafiar el que refeibie 
reía deshonrrá,yíialgún hijodalgo y 

Eeon q viniere có otro cauallero hóbre 
ijo dalgo^hiziere ello que dicho es , q 

aquel con quien viniere no le acoja y e-
cche de fi : y fi hijo dalgo fuere y lo a-
cogiere, y lo no echare de fi,que pueda 
deufiar aquel que refeibio la desborra 
a aquel que Id acogiere: y el hijo dalgo 
con quien viuiere,a aquel que el male 
ficio ñziere,feyendo requerido prime
ramente por nfo merino ó por el que-
relloíbry fiel que hizo el maleficio fue
re pe5,q aquel con quien viniere fea te 
nudo délo entregar al riüeftro merino 
íi lo pudiere auer:y fi no lo hiziere, feye 
do requerido como dicho es,q lo pue
da defafiar por ello el q refeibio la dcs-
honrra:y el nueftro merino tome y le 
déla pena fegun fuero,y fin alguna dila 
ciomyotrofi que fi algún hijo dalgo fue 
re de vn lugar a otro donde mora otro 
hijo dalgo , oeftuuiere íu mugerofu 
madre,y prendare y tomare alguna co 
ía por íuerga , que pueda fer defafiado 
porello:faluo fi el que efto hiziere íuerc 
nueftro merino,6 otro oflicial qué aya 
y tengajuílicia y poder para lo hazer. 
Ótrofi fi algún hijo dalgo du rmiere có 
parienta que tenga otro hidalgo en fii 
cafa,y feyendo el fecho íabido,o la lle
nare o forqaréy q lopueda defafiar por 

elIó.Y mandamos que por otras cofiis 
algunasnopuedan defafiar: y quando 
álguri hijo dalgo quifiere defafiar otro 
hijodaIgo,quefeatenudode hazerfa-
ber la razón porque lo defifia: y defde 
eldiaque lódeíafiáre faíla nueue dias 
cumplidos no pueda el que lo deíafiare 
ó embiare defafiar hazer deshonrra ni 
mal ni muerte al defafiado,fctíla q feari 
paflados los dichos nueue dias :y íi por 
otras coías algunas defafiare ó embia-
re a defafiar faino por las qu e dichas fó; 
ó en otra manera comódicho es,que el 
defafio fea ninguno, y el que lo hiziere 
íalga déla tierra por dos áñósry que de-
fte a tal que finquen los bienes a nueílrá 
guardáryque del tal deílierro no fea de 
nos perdonado : y fi perdonaremos fi 
quier por nueílró querer o por fu talari 
te o por pedimiento de otro; que en e-
ftos dos años queauia deeftarfueradei 
feyno nopueda querellar, ni fea temi
do otro alguno dele reípóder a fus que 
rellásry elqueíea tenudo dereíponder 
alos que del quereIIaren,o alguna cofa 
le demandaren. Otrofi mádamosqüc 
fi algún hijo dalgo deíafiare a otro por 
las coías fuíb dichas,o por algua dolías^ 
y dixere que lo defafia por otras perfo -
ñas pariétes y amigos,que eftos que afi 
nombrare, que no puedan fer contra 
el defafiado para le hazer daño n i def-
honrra,ni lo herir n i matar, faluo fi fue 
re con aquel que hiziere defafio: mas-
por fi mefmo que no figan enemiílad 
conel defafiado. 

C £ ^ ú ix. que no fe fagan requefias ni defa-
fos fin Preceder neptos entre los hijos dal- Do luí. i : 

^ ' - • - ~ , • • ' cnTudeía Q R D E N A M O S que los hijOS dal y U rey na 
go fe puedan reptar ydefafiarcnlos î̂ oadrc1 

Xx ji Cafos Tutela. 



Libroodauo. Titulo. V1IL 
caíbsy porlaformacnlas leyes fufo d i - doalgucauallerooefcudcroootrapcr «ño. 8o. Í. 
chas concenidasry que otras emprcfas fona menor tiene qucxa de otro^luego e$ 
y rcqueftas algunas entre los hijosdal- le embiavna carca cjuc ellos llama car- q U paíra. 
gonofefa^an.nipuedan fer fechas en tel/obre la quexaq del tiene . vdeftay da;yp0»e 
&. r • i j i r A J i • - i mayorpc-
ningún calo, n i por alguna razón que déla relpucíta delotrovicnea cocluyr na.ycorri 
fea;y qualquier hijodalgo que truxerc que fe filgan a matar en lugar cierto, i6 las Pri-
o cmbiare cmprcfa o rcqueíla a otro cada vno con fu padrino o padrinos, o yC% ¿ ^ 1 ' 
hijo dalgo para matarle conel, o hazer fin ellos/cgun que los tratantes lo con-
puntas, o otras armas,fino en la forma ciertan-.y porque cílo es coía reproua-
y cafos fu ib contenidos, que de mas y da y digna de punición, ordenamos y 
allende délas penas enlas dichas leyes mandamos que de aqui adelante per-
cxpreífas, por eíle mifmo fecho pierda fona alguna de qualquier cftado y con 
la tierra y merced quedenostuuiere,y dicionquefca,nofeaofadode fizer n i 
fea para aquel contra quien fuere la re- cmbiar los tales carteles a otro alguno, 
quefta o defafiory el tal rcqueftador fal ni lo cmbic dezit por palabra: y quaU 
ga de todos nueílros reynos por dos a íl quicr que lo contrario hiziere, íi quicr 
ños:yfi durante el dicho ticpo en nue- lean dos o muchos , cayane incurran 
ftros reynos entrare,por la primera vez por ello en pena de alcue,y ayan perdi-
le fea doblado el deftierro:y por la fegü do y pierdan por ello todos fus bienes 
da vez pierda todos fus bienes para la para la nueílra cámara: y el que refei-
nueftra cámara: y (i porfiare por la t e r - hiere el cartel y aceptare la refpuefl;a,a-
cera vez,qiie muera por ello. Y fi el tal ya perdido ypierda todos fus bienes pa 
hidalgo requeftador tierra ni merced ra la camara,aunque trance y pelea no 
de nos no tuuiere,efl:e por vn año en ca venga en eftedo : y fi dello fe figuiere 
denas , ydefpuesfalgadel rcyno por muerte oferidas,y el requeftador que
dos años;y fi el requeftador fuere villa- daré viuo déla reqnefta o trance mue-
no, que le fean dados cien acotes,y pier ra por ello: y fi el requcftado quedare 
da la tierra y merced fi alguna tuuicre: viuo fea defterrado del reyno perpetua 
pero eneftc cafo no aya la tierra y mer- mente i Y porque enlos tales delidos 
ced el reptado. Manda mos que fi el re- tienen gran culpa,y cargo los tratantes 
queftadorefcibierelarequeftaíaluocn que Ueuany traenios menfagesy car-
la forma fufo dicha délas leyes ante de tclesclcfto, y los padrinos que vfim con 
cfta, q incurra y taya enlas mifmas pe- cllos,mandamos que ninguno fea ofa-
nasdl requeíbdonpero que las dichas do de fer cnefto tratántc , ni Ueuar ni 
penas no fean para el requeftador, fal- traer los carteles y meníages,ni fean pa 
uo para la nueftra cámara.? drinos del tal trance o pelea : fo pena 

que por el mifmo fecho caya y incu rra 
^Ley.x. fu pena en que incurren los que em- cada vno dellos en pena de alen e,y pier 

hian carteles/)/fe Jalen a matar ,jy los que da todos fus bienes, y ícan las dos ter-
lo tratan. cias partes para la nueftra cámara, y el 

D o n Fer- " l ^ N A malavfanga fefrequenta ago- otro tercio paralapcrfona que loaccu 
fia^viabcí ra ene^os nueftros reynos que quá- farc,y para el juez que lo fentcnciarc: j 
ca Toledo ^ ^Uclo« 

J Ci9 
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Délas treguas jaíTeguranqas. FCM64 
que los q miraren, y no los dcípártieré, 
pierdan los cauallos ymulas en qu e fue 
ren,y las armas que íleuárenry fi fuere a 
pie que pague cada vno leys cietosma 
rauedisry que ellas penas le reparta en 
la forma fufo dicha. 

^ Ley- x¡. tjueUs penas de efle titulo no feari 
executadas faftd quefean juagadas. 

DoEnrriq Q T R O SI maridamos que las pe -
,.eBurgos n a s ej^c ti£u¡0 no fean cxeCUta-
era. 1411. 

das, fafta q por nos o por nueftro juez 
competente lean determúudas y juz
gadas por fentenciadifinitiua.-faluo en 
los calos que fueren notonos,en cj nin 
guna prouanga fe requiere, y nos fea-
mos bien certificados del cafo; porque 
nueftrá voluntad es de guardar la jufti-
cia y íu derecho a cada vno,y lo que las 
leyes de nueftros reynos en tal cafo 
dilponen.-porque los nueftros natura
les fin lo merecer no padezcan. 

Titulo nueue délas treguasyaíTeguranqas. 

Don A l o -

en Alcalá 
tic.ji.l.éV 

l [ Ley primera como fe deuen guardar lat 
treguas, 

A tregua es vna afle-
gu ranga íegun dere
cho q fe da alas per-
lonas y a los bienes 
por tiempo cierto, y 
el que la haze no fazc 

paz ni defifte de la guerrá,falii 6 por de-
porde las quales los reyes nueftros pro
genitores pufieron tres maneras de tre 
guas, eípecial el Rey don Alonfo onze 
no enlas cortes de Alcalá era mi l y tre« 
zientos y ochenta y feys: la primera es 
la que fe da vn Rey a otro, laqual d cue 
íerfirmeméte guardada por todos los 
grandes y ricos hombres,y otros qua
les quier hombres de nueftros reynos y 
feñorios, del dia que fuere pregonada 
o fe fupiere en qualquier marierá^aun-
que no fe acaefcieíen al poner déla tre-
gua,íbla pena que fuere orden ada :1a fe 
gunda es la que fe dan entre fi muchos1 
hombres, aífi como tregua yaífegurari 

9a devn vado a otro:y efta fon temidos 
deguardarlosdevn vando y otro : la 
tercera es la que fe da devnos hombres 
a otros por el juez, y efta íe deue guar
dar por aquellos entre quic fue puefta, 
y por todos los hombres qüeviuen con 
ellós^y ouieren defazeríu mandado: y 
fi los vandos o los hombres que ouierc 
cnemiftad entre fi, no fizieren tregua 
o conuenencia o feguranga entre fiy 
puedan fer apremiados por nos y por 
nueftros merinos y officiales del lugar 
que ha poder de juzgar y fazer jufticia. 
Y madamos que todos guarden la tre
gua que affi fuere puefta, bien ahfi co
mo íi ellos mifmos la ouieífé puefto de 
fu voluntad: y deuen fe darlas treguas 
y fegurangas de efta manera, que lepa 
ciertamente aquellos que fas tomaren 
olas pulieren, qu ales fon aquellos en
tre quien las ponen y quantos, y que la 
ponga ante teftigos o por carta,de gu N 
fa que no pueda ende venir duda, y fe 
pueda prouar fi menefterEiere:ydeuen 
prometer ambas partes qu e fe guarde,-

X x 4 y fe 



Libro o6lauo. Titulo. X . 
y fe no faran mal de hecho ni de dicho 
ni de conrejory como quier que la tre
gua ha lugar feñaladaméte enlos hijos 
dalgo defpues que fe defafian y non an 
tempero bien fe pueden dar tregua los 

, otros homb/es que no fon hijos dalgo, 
y fean tenudos dcla guardar defpues 
que la otorgaren. Otrofi ordenamos 
que los quebrantadores déla tregua o 
déla fep uranea. íi fuere otorgada la tre 
gua o aífeguran^a por las partcs,o pue-
íla por el Rey^o por nueftro mandado, 
que el que matare o firiereo prendicre 
a otro en tregua o fcguranca,que mue
ra por ello xnuerte de aleuofo, y pierda 
la mitad de fus bienes: y íi fu ere puerta 
por los merinos, o por los officiales de 
cada lugar que han poder de juzgar, fi 
matare o hiriere que muera por ello: y 
fi prendiere fea códenado en diez años 
de feruir en gaIeras,o en frontera,con -
forme la qualidad déla perfona: y fi def 
honrrarejíaga emienda a bien vifta del 
Rey odelosjuczesdoefto acaefeiere. 
^Ley.'íj. que no fe de carta defeguto ni tregua 

general entre feñory Vafaüos. 

El miCmo i . r A N D A M O S que nofe dé car-
don Alón I V i t i r 
íb al l icAl tas P01* ias quaies le ponga tregua 
cala el mif o feguro general entre el feñoi* y fus va 

Retido fa^os: y fien efpccialalguno viniere a 
nc$ per. f. íe querellar de fu feñor,y dixere que ha 

del tal recelo q no puede eftar feguro, y 

nos entendiéremos que es tal razón 
porque lo deuemos£izer,embiaremos 
a mandar al feñor que lo aflegure fo 
cierta pena. 
^Ley. tíj. que los caminos panfeguros ,jy las 

ferias y mercados,. 

MA N D A M O S que los caminos .„ 
caudaies^comoelquevaaSanclia en AlcaU 

go, y los otros que van de vna ciudad a ^yes 
otra,o de vna villa a otra,y los que van ,4S' 
a los mercados y alasfcrias,q fean guar 
dados y amparados: y que ninguno no 
faga en ellos fuerza, ni tuerto, ni robo: 
y el que lo fiziere,pcche feys mil mará-
uedis, de mas délas otras penas por de
recho y leyes deftos reynos eílatuydas. 

CLOÍ qu? Vinieren alas juntas generales deU 
hermandad fean feguros enlay da y \>eni~ 

i day efladay tornada a fus cafas lej Veyn 
tey dos tit.xiij.wfra iflo hh. 

^Qjte f^an feguros losque cumpliendo lo que 
mandan los quadernos de la hermandad 
hiciere algún daño a algunas ¡?erfonas ley 
4(>. ihi. 

^Como enlas afinadas fe ha de otorgar tre~ 
gua t pone la ley primera titulo quince de 
efe libro. 

^ E l que matare a trayeion o fohre tregua, 
fidefjtues de condenado entrare enla cor-
te3quepena deueauerypone la ley feptima 
titulo veyntey tres de efic libro. 

Titulo. X . délas injurias y denueílos. 

^Ley primera déla pena délos hijos que de-
nueflanafupadre o madre, 

Don Tû T- ^ ^ ^ p O R q u a n t o algunos fon defo 
ca V^o1Cl S^m>';)Cc^entcsa^LlsPa^rcs Y ma*" 
387. 1. 8. ^ ^ ^ S d r e s 3 m á d a m o s y ordenamos 
cnl ordena ¿ c mas otras penas c o n c c n i . 
miento de * . A _ [ ~ ^ 
las leyes • 

das enlas leyes délas fiete partidas,qual 
quier hijo o hija que denoftare a fu pa
dre o madre en publico o en efeódido, 
en fu prefencia o en aufencia.feyedo le 
prouado que la nueftra jufticia lo eche 
en la cárcel publica cóprifió porveynte 

te dias. 



Lppe.». 
año de 
l¡66. 

Délas injurias 
días., o pague al padre o ala madre feys 
cientos marauedis délos buenosquefó 
feys mil de efta moneda: la qual pena 
deílas feacjl el padre o la madre IT^LS 

quifiere3y de eftos feys cientos maraüe 
dis^feá losdozictos para el aecufador. 
^ Ley.ij. déla pena délos que injurian a otros 

de palabra -
i ú ü VALQJV' IERqueaot rodeno-

4.for.lcgG v^ftare yledixeregafo,ofodometi-
ydó Phi- COíocornudoaotraydor,ohereje,oa 

muger que tenga marido puta, o otros, 
denuedos femejantes^dcfdi^alo ante el 
alcalde y ante hombres buenos al pía 
2 0 que el alcalde le pufiere:y peche tre 
zientos fueldos,y por ellos mil y dozié 
tos mfs:la mitad para nueftra cámara, 
y la otra mitad para el querellofo : yíi 
fuere hijo dalgo elq dixere los dichos 
denLieiíos3no fea condenado a que fe 
defdigaporello,y pague quiniétos fue! 
dos^ por ellos dos mil marauedis : la 
mitad para nueftra cámara^ la mitad 
para el querellofo: y de masdeefto el 
juez le póngala mas pena que le paref-
cierc/egun la qualidad délas perfonas 
y délas palabras. Y fi hobre de otra ley 
fe tornare chriftiano,yalguno lo llama 
re tornadizo, o marrano, o otras pala
bras femejantes, peche diez mi l mara
uedis para nueftra camara,y otros tan
tos al querellofory fi no tuuiere de q los 
pechar,peche lo q tuuiere^ por lo qfin 
care yaga vn año eñl ^epo: y fi antes de 
vn ano pudiere pagar,falga déla prifio, 
^Lej.iij ' quepone la pena délos que dt̂ en pa 

lahrailmanas. 
D5 luan.iY^V ^ ^ L Q_V I E R que a otro dixerq 
eSoriacra v^alguna palabrainjuriofi o fea>me-' 
ydonPPhi nor ̂ 0^5 contenidas enla ley precedé-
üppc^. a- te^pague ala nueftra cámara dozientos 
«oa iy <j<r marauedis: y el juez le pueda dar ma-

V denue ílos* 
yor pena/cgwn la qualidad délas períb 
ñas y délas injurias. 
^Ley.ü'íjyque los.jueces fohre injurias de pa

labras Imianas y no imeruirñendo fangre 
ni quexa de pane,o fJe apartare ¡no proce 
dan :jy lo mijmo enlas cinco palabras, no 
auiendo quexa.Peroauiendo quexa cerca 
deüas¡aunque fe aparten della,el jue^ ha
ga juflicia. 

MA N D A M O S que las iufticiasde tempera 
r ] i r 1. dordócar 

nrosreynos,lobre palabras huía- iosydoña 
ñas qpaflareentre qualefquiervezinos Iuana en 
dequalefquierciudadesvillasylugares ^ ¿ ^ o ' 
dellos,finointeruinieren armas ni eífu ifi8.pe.3a 
fio de fano re,o en que no ouiere quexa y ano Ií2l 
j r r - i i - 1 rc <f4 y c 
depártelo que 11 le vuiere dado quexa, v a l l a d d i d 

fe apartaren dclla yfuereamigos,nofe año,Si7-

entremetan a hazer pefquifa fobre ello pet,í0, 
de fu ofíício3ni procedan contra los cul 
pados n i alguno dellos,feyendo las pa
labras liuianas, ni los tengan prefos ni 
les llenen penas ni achaques por ello. Y 
lomifmo mandamos fe guarde en las 
cinco palabras de injuria que por la ley 
fegüda de eñe titulo fe pone pena de tre 
zientos fueldos^no precediendo quere 
lladparterpcroprecedicdo cerca délas 
dichas palabras3mádamos q aunq def-
pues la parte q dio qrella fe apartedella, 
q nrasjufticias hagájufticia,y íi el corre 
gidor o jufticiafallare qalgunos algua-
ziles y executores vinieren cócrá lo ene-
fta leycotenidojoshaga luego caítigar. 
^Ley.v.q ningunaperfona diga m cate pala 

brasJulias ni deshonejlas íffe llamapuüas, 
x yf Á n damos qde aqui adelateningu Don • 

na pfona fea ofado adezir ni cantar MaPdr,dCa" 

cí noche ni de diaporlas calles ni placas ño.i^4.a 
ni caminos, ningunas palabras fuzias '̂̂ 111^0 
n i desnoneltas, q comunmente llama ca. 
pullas, ni otros catares q fean fuzios ni 
deshoneftos : fo pena de cien agotes, 

X x j y defter-
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Libro oétauo. Titulo. X I . 
y dcfterrado vn año déla ciudad villa o ^Lapena en que incurre el criado que inja-
lugar donde fuere condenado. ^ riare afu amó vi. L^tit.finJikc, 

Titulo.xj.délos ladrones,/rufíanes,y vagamun
dos y y egypciános. 

D5 luá.i . 
EnViruief 
ca año de 
1387.I.ii. 
D ó Enrrí-
que. 1. en 
Toro aáo 
1407.I. ja. 
don lúa. 1 
en Madrid 
aíío. 14I). 
pe.jp. 

^Leyprimera, que qualquierpueda tomara 
los vagamundos y feruirfi dellos. 

R A N D E daño vie
ne a los nueftros rey-
nos por ferenellos co 
fentidos y gouerna-
dos muchos vagamU 
dos y holgazanes ^cj 

podría trabajar y viuiráfuaían y no lo 
hazendos cjualcs no tan fola mente v i -
ué de fudor 3 otros fin lo trabajar y me 
refcer, mas aun dan mal excrñplo ao-
tros que los veen hazer aquella vida,-
por lo qual dcxan de traba/ar y tornan 
fe alavidá dellos: y por efto no fe puede 
hallar labrádores,y fincan muchas he
redades por labrár,y vienen fe a ermar: 
porende nos por dar remedio a efto, 
mandamos y ordenamos que los que 
anfi anduuieren vagamundos yholga 
zanes^yno quiíieren trabajar por fus 
manoSini viuir con feñor > filio fueflen 
tan viejos y de tal difpuficion o toca
dos de tales dolencias que conofeidá-
mente parezca porfuafpedtoque íbrí 
hombres y mugeres que por fus cuer
pos no fe pueden en ningunos officios 
proueer n i mantener, que todos los o-
tros hombres y mugeres afii vagamun 
dos que fueren para íeruir foldadas , o 
guardar ganados, o hazer otros offi

cios razonablemente, y nóquifieren 
afanar ni feruir a feñor, que qualquier 
délos nueftros reynos los puedan t o 
mar por fuau6tóndád,yícruirfe de
llos vnmes fin foÍdada,íaluo que les 
dédecomerydcbeuer :y fialgunono 
los qüifiere alfi tomar j que la jufticia 
delós lugares hagan dar a cada vno de 
los vagamundos y holgazanes fefenta 
á^otes y y los echen déla villa: y fi las 
jufticias afli no lo hizieren , que pe
ché por cada vno de los dichos hol -
gazanes feysckntos ínarauedis para 
la nueftra cámara: y los dozientos ma-
rauedis dellos para el aecuíador. 

<f Lej¡. ij, que los que pueden tralajarporfm 
manosfean apremiados que trabajen^ m 
ándenamendizar. 

^ O D O hombreo muger que fue
re fano o tal que pueda afanar,fean 

apremiados por los alcaldes de las 
ciudades y villas y lugares de nue-
ftros reynos queafaneny vayana tra-
bajar y labrar, oque viuan confeño-
res,oque aprendan officios en que fe 
mantegan, y no les confientan que e-
ften baldios,yquelo hagaaíli aprego 
ñar: y fi defpues del pregón los hallaré 
baldíos, q les bagá dar cinquera acores 

y los 
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y los echen fuera délos lugares. Y man 
damos a!asjufticias que lo hagan afli 
guardar, fo pena de perder fus ofticios: 
y eftofeentienda,faluofifoerehobres 
enfermos y Hilados en fus cuerpos,© ho 
bres muy viejps, o mo^os menores de 
edad de doze años. 

CLey.ipj. que los vagamundos no anden enla 
corte. 

El empera A N D A M O S alos alcaldes de 
l o l y á o ñ l nueftra corre que enciendan en no 
luana en dar lugar a quepcrfonasqueno tienen 
Madrid fe5oresan(lcn cnIadichanueftra cor
ono. 1518. . r T 1 
p«Mf j . te : y porque mejor le haga y cumpla, 

mandamos que luego fe pregone que 
dentro de diez días primeros íiguien-

^ tes,las rales perlón as que aníi andan va 
gamundos/algá denueílracorce^y no 
entren mas ene!la:ío pena que fiendo 
tomados dende enadeláteen la dicha 
nueftra corte, por la primera vez fean 
prefos y pueftos en la cárcel della,yde-
ílerrados por tiempo de vn a ñ o : y por 
lafegunda vez fean prefos, y dcílerra-
dos de ellos nueftrosreynos perpetua
mente. 
^Ley . i / i / , que ninguno fea rufián^ la pena 

de! ¿¡ue lo fuere. 

MV C H O S ruy dos y efcandalos 
muertes y heridas de hombres 

fe recrefecen nueftra corce,y en las ciu 
dadesy villasdenueftros reynos, por 
losrufianesjpsquales comoeftan ocio 
fos y communmente fe allegan a caua-
lleros y hombres de mánera,donde ay 
otra gcnce,hallanfe acompañados y f i 
iiorcfcidos,y fon bufeadores y caufado 
res délos dichos danos y males , y no 
traen prouecho a aquellos a quien fe a-
llegan, y por efto no fon cófentidos en 
otros reynos y partQsrporende manda-

DonEnrri 
que.4. en 
Ocañaano 

lición, i i -

mosque las mugeres publicas, q fe .dan 
por dineroso tengan rufianesco pena 
quequalquierdellasqqelotuuierc , q 
le fean dados publicamete cien agotes 
por cada vez que fuere hallado que lo 
tiene publica o fecrctamente, y de mas 
que pierda toda la ropa que tuuiere ve-
ftida:y que la mitad de ella pena íca pa 
raeljuezque lo fentcnciare , y la otra 
mitad para losalguazilcs déla nueftra 
corte y délas ciudades y villas y lugares 
do efto acaefeiererpero íí elalguazil fue 
re negligéte enefto,la pena fea para el q 
loaecufareo demadare.Yotroíi máda 
mos q en la nfa corte ni enlas ciudades 
niviliasde nueftros reynos no aya rufia 
nes, y fi de aqui adelante fueren halla-
dos,que por la primera vez fean dados 
acadavno cien agotes publicamente: 
y por la fegunda vez fean defterrados 
déla nueftra cortc,y déla ciudad y villa 
y lugar dónde fueren hallados por to 
da fu vida:y por la tercera vez qu c muc 
ran por ello enforcados: y de mas délas 
dichas penas, que pierdan las armas y 
ropas que configo truxeren cada vez q 
fueren tomadosiy que fea la mitad pa
ra el juez que loícntcciare,y la otra mi 
tad para el que lo aecufare: y qu alquier 
perfonapueda tomar y prender por fu 
propria autoridad al rufián dóde quicr 
que lo hallare,y lleuarlo luego fin dete
nimiento ante la jufticia,para que en el 
executen las dichas penas, 

^Ley. V. que pone acrefcentamiento de pena 
alos rufianes. 

OT R O SI mandamos,quc los ru
fianes que fegun las leyes de nue

ftros reynos deuen fer condenados 
por la primera vez en pena de ago -

tes 
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Libro o¿lauo. Titulot X I . 
tes, la pena fea que por la primera vez los otros Jehfíos,conforme* lo contenida 
1c traigan ala vergüenza y íirua enlas enejlalcy. losmifmoi 
dichas nucílras galeras fcysaños:y por X ^ f A N D A M O S a todas las juíli- a lhéiamif 

1̂  fegundavez le fea dados cien aboces, cias de nueftros reynos,que los la- ^íca§dc 
y firua enlas dichas galeras perpetua- dronesqüe conforme a las leyes de nue ifji. 
mente: y mas pierdan las ropas que la ftrós reynos deüen fer condenados en 
ley dilpone^la primera y fcgünda vez. pena dea^otes^de aquiadeláte la pena 

lea que los traiga ala vergüenza, y que 
^ Ley. y/, quepone acrefeentamiento de U fe firüá quatro años en nías galeras por la 

na délos vagamundos. primera ve2,íiedo el tal ladrón mayor 
de veynte años:y por la fegunda le den 

Los mif. \ yf A N D A M O S que los vagamíí- tien a^otes,y firua prpe tuaméte enlas 
ÍTmiTma" "os 4UC í̂ g1311 las leycs deftos nue- dichas galeras:y fifiiere el hurto en nuc 
pragmatí- ftros reynos ha de fer caftigados en pe- ílracorte,por la primera vez le fcanda-

p n ^ na ^e a^otes * ^c aciul a^c^ante ̂ a dicha dos cien agotes^y finia ocho años enlas 
pc.x.éTo- penafcaaqfiruan por ¡a primera vez dichas nueílras galeras, fiendomayo-
ledo año, en las nfas galeras quatro anos , yfea resdeladichaedad:ypor lafegüdá vez 
¿U qu« fe traydo ala verguengápublicamente/e le fea dados dozictos a¿otes,y firua ppc v 
guarde e- yendo éltal vagamüdomayor de veyn tuaniente enlas dichasgalcras:y en los 
%\ s^ft tea^os:ypor'afeSun^avc¿^e^can^a"' hurtosqúalificados^yrobos^yfaltcamic 
cías las CÍC dos cien agotes, y firua enlas nueftras tos en caminos,© en campos^y focr^as, 
cutépc.g^ galeras ocho añosry por la tercera vez y otros deliélos feinejantes o mayores, 

le fean dados cié agotes, y firua perpe- los deliñqüentes fean caftigados con-
tuamente enlas dichas galeras. Y man forme a las leyes de nueftros reynos. Y 
damos alas nueftras jufticias, que cotí maridamos que los ladronas y vaga mu 
toda diligencia fe informen fi los" ladro dos y holgazanes menores dcla di cha 
nes rufianes y vagamundos y hoígazá- edad de veynteañoSjy las mugeres va
nes que por ellos fueren prefos, han C- gamuridas,y ladrones,yIos efclauos de 
do otra o otras vezes caftigados por los qualqüieredád que fea los fu ib dichos, 
dichos delidos^araquc en ellos fe exe- fierido prefos por lo fufo dicho^no fcaa 
cuten las penas contenidas en eftanf a echados alas galeras, fino cjue fean pe-
ley :las quales feexecutéanfi enlos que nados y caftigados conforme alas leyes 
del tiempo déla publicación dolía eftu de nueftros rey nos. 
uieré prefos por los dichos delitos por ^ 
primera o fegu nda o tercera vez,como ^Ley.Viij. que enlos deüílos dodehuenamen enia 
enlos que de aqui adelante fe prendie- te pudiere auer commutacion en pena de pragman-
remaunque los tales deli&os ayan co - galem,fe haga. ¿¿ 
metidoantesdelapublicaciondclla. X y f A N D A M O Sq anfienloshur PhiUppc.» 

tosqualificados,yrobos,y íaltea- cala.Pra§' 

^Ley-Víj.laspenas q/e han de daralosladró mientosen caminos,oen cápo,y fuer- cha en Mi 
nes corporales fe comuten en ralem: y los cas yotros dli^bos femeiatcs o mayoreSj <in<i é Mí 
alcaldes de chancillenajagan lo mifmo en como en otros ̂ lelquier deuctos d otra yU.í 

qual 14- ^o€U* 
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Don Phi 
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qualquicr c|ualidad,no fiédolos áliclos 
tan calificados y graues que conuengá 
ala república no diffiera ala execucion 
déla juílicia^y en que buenamenne pue 
da auer lugar commutacion fin hazer 
cnello perjuyzio alas partesquerello-
fas^as penas ordinarias les fcan comu-
tadas en mandarlos y r a feruir alas nue 
ílras galeras por el tiempo que parefcie 
realas nueftras jufticias^egunla cali
dad délos dichos delidos, 
^Lcyax. que acrefcienta U pena alos ladro

nes y que tengan pena de galeras, aunque 
no tengan Meynte anos* 

p O R c^V A N T O en la pragm ati ̂  
ca hecha ajLj. de nouiembre del año 

Mayo de paflado de mi l y quinientos y cinquen 
matfcL"8 ta y dos, de que en algunas leyes defte 

titulo fe haze mención, fe ordena y ma 
da que los ladrones que conforme alas 
leyes deftos reynos auian de fer conde
nados en pena de acotes por la prime
ra vez, fueífen condenados en quatro 
años de galeras y verguenca publica, 
fiendo el hurto hecho fu era de corte, y 
fiendo en corte ochormandamosq los 
quatro añosfean y fe entiendan feys ,7 
los dichos ocho diez: y que enel dicho 
cafo fean condenados por el dicho tie-
po enel dicho feruicio de galeras; loql 
fe entienda yexecute no embargante 
que los dichos ladrones no aya la edad 
délos veynte años , como en la dicha 
pragmática fe dizcjfiendo de tal diípo-
ficion y calidad que pueda feruir enlas 
dichasgaleras,y auiédo alómenos diez 
y fíete anos,y como quiera que cófor^ 
me al vfo y eílilo que los juezes tiene en 
cftos reynos,enel dicho cafodel primer 
hurto condenan en fetenas, y en fu de -
fedo en la dicha pena 3 agotes: ordena 
mos y queremos que la dicha condena 

cion de galeras fea preciía, y no en defe 
¿lo de fetenas: y que otrofi en lo difpue 
fto por la dicha pragmática cerca dios 
dichos ladrones,y lo que eneíla fe aña
de y declara/e entienda y eítienda alos 
encubridores y receptadores y parcidh 
pesenloshurtoi,para que eneftpsaya 
lugar la mifma pena, y enla miímafor 
ma que de fufo efta declarado cnlos la
drones, 
^ Ley.x>¿¡ acrefcienta la pena délos rufianes. 
J^Nquantotocaalos rufianes queco- ^ c m » 

forme ala dicha pragmática han de 
ícr condenados en feys añosde galeras, 
mádamos que íe entienda fer por diez 
añoside manera que en el cafo que auia 
de fer condenados por los dichos feys, 
fean cond enados por los diez:y que en 
lo que toca ala edad delosveynte años, 
fe guarde conlos dichos rufianes lo que 
eíla diípuefto y declarado enel capitu* 
lo precedente cerca délos ladrones * 
^Ley.xyqueacrefeteta la pena alos Vagamu 

dos}y declara qualesf va Vagamundos, 
j ^ N q u ato toca alos vagamundos, fe ídem,' 

guarde cumpla y execute lo conte
nido y difpuefto enla dicha pragmáti
ca del año de cinquenta ydos:y que los 
dichos vagamundos queverdaderame 
te lo fueren, fean condenados enla d i 
cha pena:no embargante que digan y 
alleguen no auer fido amoncílados por 
pregón publico,o particular amonefta 
ci6:qporla preféte declaramos y orde 
namos q aunque no preceda la dicha a 
moneftació ni pregó,puedé y deué fer 
eódenados cóforme ala dicha pragma 
tica.Ydeclaramos fer vagamúdos qua 
tóala dicha pena los egypcianos y cal 
dereros efi:rangeros,q por leyes y prag
máticas deftos reynos eftá madados ê  
chardel,y los pobres médigátes fanos 

que 
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Libro oólauo. 
que contra la orden y forma dada en!a 
nueua pragmaticaque cerca dello fe ha 
hecho piden, y anda vagamúdos^guar 
dádofe en lo de mas en lo que toca a los 
dichos gitanos,y caldereros eílrange-
ros^y pobres, lo contenido en las leyes 
y pragmáticas que cerca dello eftan he 
chas. Y porque muchos délos dichos 
vagamüdos para íe eícuíar y tomar co 
lordepoder viuii enlos lugares íiendo 
verdaderamente vagamundos tienen 

dos /iguié algunas tcdezuelascó cofas de comer, 
y andan por las calles vediendo frutas, 
y otras cofas,encargamos alas nueftras 
jufticias tengan particular cuydado de 
lo inquiriray aueriguarrque no embar
gante la dicha color, fiendo verdadera 
mente vagamundos como efta dicho, 
guarden y cumplan yexecuten enellos 
lo contenidoenla dicha pragmática y 
efta nueftrary en lo que toca ala edad le 
guarde aníimefmocon los vagamun 
dos lo difpuefto y ordenado en los la
drones y rufianes. 
^Ley'Xtj-paraqíie los egyf cíanos Jalgdn del 

reyno como vagarmtndosyyperfonas perjti 
dicialesyf? tai penas en efla ley contenidáSi 

y qne las cédula que en contrario fe dieren 
fean ohedefcidasy no cumplida*. 

\ J C A N D A M O S a los egypcianos 
que andan vagando pornueílros 

popragma reynos y feñorios cofus mugcres y h i -
1495). y d jos,qué del dia que efta ley fuere notifi-
Empera- Cada YPrccronada encíla nueíha corte, 
d d J1 o 
Carlos'en Y en'as v*"*ts Y IuSares Y ciudadesq fon 
Toledo caberas departidos/aftafefentadias fi 
año. iftí. cruientesjcadavnodellos viuan porof-

udrid hcios conolcidos que mejor tupieren 

Don Fer-
nádo y do 
ña Y lab el 
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e M 
añodciS . aprouecharfe, cftandodeeftadaen los 
luilñoii lugares donde acordaren aífentar o to 
pe.ui má marviuienda defeñores a quien íiruá, 
eftaUprag! Y 0̂5 ̂ en (lue ouieren meneñer,y no 
manca. 

Titulo. X I . 
ande mas ¡untos vacando por nueftros D,orc el 

\ C 1 1 j pregón có 

reynos como lo razen,o dentro de otros tenido ea 

fefenta diasprimerosfiguientes falgan erta ley-
de nueftros reynos,yno bueluan a ellos 
en manera alguna :1bpena que íi ene
llos fueren hallados o tomados fin offi-
cios,o fin feñores jútos,paírados los d i 
chos dias que den a cada vno cien aco
tes por la primera vez ,y los deftierren 
perpetuamente deftos reynos: y por la 
fegunda vez que los córtenlas orejas, y 
eften fcíenta días enla cadena,y.los tor 
nen adefterrar como dicho es: y por la 
terceravez que fean captiuos délos que 
los tomaren por toda íuvida,y fi hecho 
el dicho pregón fueren o pallaren con
tra lo fufo dicho, mandamos a los nuc 
ftros alcaldes déla corte y chácilleria, 
y a todos los corregidores afliftentesy 
jufticias y alguaziles de qualefquier ciu 
dades villas y lugares de nfos reynos y 
íeñorios,que executen las dichas penas 
enlasperfonasy bienes de qualefquier 
délos fufo dichos q vinieren o paífaren 
cotra lo fuíb dicho. Lo qual mádamos 
que fe cumpla y guarde , fin embargo 
de qualefquier nueftras cartas de fegu-
ro que de nos tengan 3 las quales defde 
luego las rcuocamos:y fin embargo de 
qualefquier cédulas y prouifionesque 
contra el tenor de efta ley y pragmáti
ca ayamos mádado darlas quales que
remos que fean obedefeidas y no cum 
plidas:y que fin embargo dellas fe guar 
délo eneftaley contenido. 

^Ley. xiíj, en quefe altera las penas déla ley 
paffada contra los egypcianos, 

V / fAndamosqla pena puefta por la f1*?-^* 
pragmaticadMedinacotralosegy losy doña 

pcianos ífc cntiéda cóforme alo enefta 1 uana 
ley 
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tño, ií35>. 
el rey áó 
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(a publica 

paembre. 

ley contenido^ue fiendo paíllido elccr 
minocn cjuehan defahr fueren halla
dos o algnnodellos folo fiendo varón 
fin officio o fin viuir con feñor, las juíli 
cias los prendan,y al que fuere o fueicn 
de edad de veynteaños fafta chiquen 
ta losembien alas nueftras galeras para 
quefiruanencllas por cfpacio de feys 
añosal remoypafládos mandamos al 
capitán de lasgaleras,y encargamos la 
conciencia a que luego los fuelten,y de 
xen yr libremente a fus tierras: y fiedo 
de menos edad de los dichos veyntc 
anos y mayores de cinquenta fean exc 
cutadaseñellosjloíolas penasen la d i 
cha pragmática contenidas:yfi fueren 
halladas alguna o algunas egipcianas, 
mandamosTc ejecuten cnellasfolamc 
te las penas en la dicha pragmática co-
tenidas en cada vnadellas,y aüque no 
lo fean/i anduieren en habito de gita-

nasayan la pena de los ajotes en la ley 
precedente contenidas. 
*j La pena del yue hurta en la cortefone U . l . 

primera titulo.xxiij.tjlo hhró. 
los que compraren de efclauos fahien ~ 

dolo cometen huno d . x\> .tttulo.xj. libro 
quinto. 

^Qlue los ladrones executada encBos la pena 
corporal por wterefe déla páfte ¡no temen 
do quepagar.puedanfâ er cesión de l ie-
fiesd.x utu.xMj.hh.y?. 

^Qj*e el que comprare de criadu cofas de co 
mero defermeto decafa,feaauídopcren 
cuhndor de hurtô ide, i.fndl.titulñnali 
hbro.Vy 

^La nueua declaración cerca de las penas de 
galeras .y déla execucion dtllas, anfuotra 
los rufianes como Vdgammdosy ladrones 

y otrasperf maSyVide in titu-xxmj.ijlu U~ 
hro.alegeyj.vfqueadfinem* 

Ticulo doze.dc 1 os robos y fu ereas,}: de losre-
ceptadores de los tales malhechores. 

f Ley primtra.Dt los que roban en los cami 

nos» 

D5Alero f 
ca Alcalá | 

titui. j r . l . 
4?. 

O S caminos cauda 
Icsjaíli los que van a 
Sancliago^como de 
vn a ciudad zotrdyy 
de vna villa a otra, y 
los mercadosy ferias 

deucn fer guardados y amparados: po 
rendedefendemdsque perfona algu
na no fea cfado de hazer en los dichos 
ca minos fuerzas ni robos: y qualquier 
que las hiziere^llende de las penas que 
¿eue proceder por derecho, caya e i n 
curra en pena de feys m i l marauedis. 

parala nueftra cámara. 
1¡Ley.'íj. De la pena en que caen los cauaUe~1 

ros o fus hombres que roban a otrosiy co
mo fedeuehâ er pefquifa fobre los ro
bos. 

Q R D E N A M O Sy mandamos q DonEnm 
fialoíícauallcrooperíona podero- <11 enTo 

c i i roerá. 
Ci, el con fu compaña y hombres que I4o7.i.i.y 
conelIosbiué,robaren o tomaren algu cra.140^. 
na cofa cótra voluntad de cuyafucre,q cV"* 
las n fas juílicías lo hagan luego pagar cft» pena 
de los bienes délos tales conel tres u n - Í S ^ B 
to:yfi los robadores fuere hóbresde me 
norguiCi,q lo paguen con el trestanto: 
y fi bienes no tuuieren,que les den pe
na en los cuerpos , la quc'deuicren, 

Y man-



Libro odauo. 
Y mandamos que fe fepa la verdad de 
lio en la forma íiguiente: íi enel lügar 
donde fe hiziere el robo, fuere aldea o 
terminó de alguna ciudad o villa, que 
los alcaldes de la tal ciudad o villa fean 
tenidos de yr alla3y hagan pcfquifa i b -
bre ello3y fepan la verdad: y fi el lügar 
fuere fo bre finque los alcaldes'cjende fea 
tenidos de hazer la pefquifa, y faber l l 
verdad:y í¡ los íbbredichos alcaldes fe-
yendo reqtieridos no loquiíieren ha-
zer^que fea tenidos de pagar los dichos 
robos a los querellofos. Y mandamos 
que lá pefquifa que aíh fuerehecha,feá 
dada al querellofojO ala parte que la p i -
diere^porque figa fu derecho. Y man
damos alas nueftras jufticias aíli denüc 
ftra corte, como de nuellros reynosy 
feñorios,queeltalcafo libren fumaria 
mente fui figura de juyzio 3 porque los 
querellofos alcancen luego cumplimié 
todejuíiicia: pero fi el robo o toma ó 
muertes fe hizieren enel camino 5que 
fe guarden las leyes dé nueílra hermail 
dad. Y íi lasperfonas delinquen tes fue 
ren tales,en q no fe podria hazer execü 
cion de jufticia ? que la pefquifa hecha 
conlaverdadfabida , fea traydoantc 
nos y los del nücftró confejoiporquc af 
fi trayda ,nos mandemos pagar a los, 
querellofos de los bienes délos delin-
quetes^y delfueldo que de nos tuuieréj 
el robo que fizierem 
^Leyjíj.Que fe hagaprocejfo contra los al-

cajdesypriores délos cafttüosjobrelosma 
les que dellosfe hicieren. 

Q T R O SI porqu e de los cadillos y 
cafas fuertes que algunos tienen/e 

1^7. pcn. ^ari¡ [ l eQ^Q y hazen algunos robosy má 

les^mandamos que fe hagaproceífó af 
íi contra los feñores délos tales cafiillos 
y cafas fuettcs,como contra aquellos (J 

i . H . 
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los tuuieren por ellos, en tal manera q 
emienden y paguen los daños y males 
que hizíeren^yque las nucftrasjufticias 
con toda diligencia hagan los dichos 
proceífos, 
^ L e j . iiij.Delapena délos fenoresj alcayda 

de las fortalezas que receptan los malhe
chores, 

t j I de algún caftilloocaíafucrteofor DoEimi^ 
taleza le hiziere algú robo o otro ma ^en Toro 

Icficio^o los que lo hiziere fe acogieren* 1.4.ycraj 
o receptaren á alguna fortaleza j aúque \ * 0 * ' * k 

no feah de los que la guardan y efta en 
ella, yel alcayde los defendiere íabida la 
vcrdad,manda mosqüc fi el caftiílo fue 
iré de algún íeñor que el pague el robo^ 
o la toma o fuerza que fuere hecha: y fi 
fuere de yglcíia o de orden^ que lopa-
gu e el perlado o la orden cuya íuerc: y 
las jufticias de la comarca do cftó acae 
ciere^hagan pefquiía y fepan laverdad 
y finó lo hizieri feyendo requeridos, y 
c Helio fu ere ncgligentes^qu e lo paguen 
de fus bienes. 
^Lej .v .Quef i los alcay desno dieren les mal 

hechores, fean cercadas j derrihadds las 
fortalezas. 

OR D E N A M O S que quaí^ 
quiero qualefquier feñores de fbr ra.i4ls,pc 

talezasao alcaydes de caftillos, que de- • 
feridierca los que matan hieren ó i ó ¿ 
ban^o Ueüan mugeres cafadas o deípo-
fadas^ootras mugeres por fücrga,d ha
zen otros maleficios de qúe merefeen 
pena corporal en los cuerpos, fi feyen
do requeridos por los alcáldeso juezes 
que han de cumplir jufticia para q en
treguen los malhechores y robos,y los 
ho quíficren entregar para q fe hágade 
ílós juíliciájmádamosal nfo adelátado * 
déla tierra,y a las nuefhas jufticias do-
de fuere la dicha fortaleza y caftillo, y 
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eanifuertCjOalca^arjCjuc requiera alos 
feñores y álcaydes dcllas que les entre
gué los dichos malhechores, y alas mu 
geres y alos que las lleuarorijy alos ro-
bos^para que háganlo que fiiere juf t i -
cia y derecho:y íi no les quifiere entre^ 
gar,mandamos al dicho adelantado y 
jufticias/eyendo certificados por tefti-
moniodeefcuuanopublico délo fufo 
dicho,que vayan ala dicha fortaleza, y 
la tomen,y la derriben:porque fea exé 
ploy caftigoqueotrosno fe atrcuan a 
hazer lo femejante. 
^ L e y y j . Que ningún feriado ni cauallero ni 

otraperfona>híera ni matéalos labradores 
o vajf iüosy familiares de fus contrarios, 
nt les quemenfhs cafas,ni roben, ni tomen 
fus btenesy las penas contra quien lo hi~ 
%iere. 

Doniuan Q R D E N A M O S y mandamos, 
dala ara*- Süe ningún perlado caualleroo h i 
ño ijpo.l. jo dalgo ni otra períbna aIguna,por I i * 

gas y confederaciones o enemiftades q 
tcngan,no fea oíados de herir préder o 
macar Jos obreros,labradorcs, o vaífa-
Uos, familiares,© otras qlefquicr perfo 
ñas de otros feñores fus cótrarios,íb co 
lor de en emiílad o odio q con ellos ten 
gami les quemé las cafas,ni Ies haga da 
ño enlas otras heredadesry el que lo co 
trariohiziere,yíi matare o lifiarc de al 
gun miembro alguno délos fobredi-
chos vaflallos,o la bradores, obreros, o 
íamiliarcs,o fi aíabiendas quemare ca 
fas o mieíes,o deftruyere o arrincare o 
talare fus viñas,que fi matare q lo macé 
por eIIo,affi como aquel que mata a o-
tro contra derecho:y cfto faluo fi lo hi -
ziercendefenfion déla propria perfo-, 

• na,o viniendo con fus contrarios ala 
pelea, o fi fiiere dado por fu enemigo: 
ca en tal caíb deue aucr la pena que 

ftiandaclderechocomun,y no la de
lta ley;y fi le quemare cafas o miefes a-
fibiendas/o talare viñas > que muera 
por ello, y padezca la muerte que de-
üe padecer aquel que mata á otro fin ra 
zonyfin derecho-empero fi lo hiriere 
oprendicrefin lifionde miembro al-
guno,allende délas otras penas en dere 
choeftablefeidas, pague tres mi l ma-
rauedis al que aífi tuere preífo o ferido: 
y el que robare o tomare los bienes o 
mantenimientos délos fuíbdichos la
bradores , vaífallos > o apaniaguados 
contra fu voluntad, o les cortare arbo -
Ics,o maliciofamente hizierc otros da-
ños , torne lo que afsi robare o dañare 
con el quatro tanto: y fino lo pudiere 
pagar, fea penado fegun el aluedrio 
deíjuez corporalmente, confideran-
do el maleficio y qualidad délas períb 
ñas. 
^Ley.Víj. Que ninguno por fupropria auto

ridad eche a otro del lugar do viuiere , f n 
mandamiento delrejyo del fenor: ni le to
menfus bienesifo lapenadefla ley* 

JyJA N D A M O S q ninguna per-
fonade qualquicr qualidad q fea ócaáa a-

no pueda echar a ningún vezino de no l*f*9 
qualquicr ciudad villa o lugar de nue-
ftros reynos,dela ciudad o villa o lugar 
dóde viuiere: faluo por nueílro expref-
fo mandado,o por mandado del feñor 
déla tal ciudad villa o lugar,o de quien 
fu poder ouierejO por fentécia paffada 
en cofajuzgada:ni lefean tomados fus* 
bienes,faluo por nfo mádamicro o por 
fentécia de juez copetéte paífada en co 
fa juzgad a:fo pena q el q lo cótrario h i -
ziere aya pena de forjador có armas. 
^Ley.Viij.Que los lugaresj fortalezas délas 

ciudades y Villas fean rejlttuydos parios ta 
madores, 
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Libro o6tauo. 
Don AI6 p O R Q V E algunas perfonas cnlos 
íladclu^c tiempos paflados con grande ofadia 
ra 136j. y atreuimiento tomaron y fe alearon 
pct.5. con algunos caíhllos y fortalezas ̂ o co 

algunas aldeas y términos de nueftras 
ciudades y villas y lugares de nueftra 
corona real,y los tienen forjados y ro
bados nueftra merced y voluntad es q 
confiando eílo, luego lo tornen fin o-
tra audiencia n i alongamiento; y efto 
mifmomandamosy ordenamos délos 
que fe alearen y tomaren defde aqui a-
delante las dichas fortalezas, y aldeas, 
y terrpinos: pero que fi algunos los tie
nen con algún titulo o derecho parez
can alo mollrar antcnos^y noslooyrc 
mos. 

^Ley-ix-Contralosque tomaren o forgaren 
bienes deíajglejia o ferfonas ecckpaftt-
cas. 

Do Enrri 
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¿ L VALESOLVIERfor^adoresy 
v^romadores que forjaren y toma-

Toro vbí ren algunos bienes délas yglefias y mo 
pldadoi* ncfterios > y peanas ecclcfiafticas,q 

fiédo requeridosfaftafeysdias del dia 
que fu eren requeridos fi no tornaren y 
fizieren emienda y fatisíacion délo que 
alsi tomaren y forjaren, mandamos a 
los nueílros adelantados y merinos y 
jufticias délas nueftras ciudades villas 
y lugares donde acaefeiere, que fogan 
execucion en bien es délos dichos for
jadores y tomadóres,y lesfigan pagar 
con el doblo todo lo que afsi tomaren 
y forjaren, y vendan íus bienes como 
por nueftroauer,ypaguen aquien re
cibió el daño y fíicrca délo que le toma 
ron y fbrgaronry el doblo que fe repar
ta enefta manera : la tercia parte para 
nueñracamaraja otra para la obra de 

Titulo X I L 
la yglefia catedraldelobifpado donde 
efto acacfcicre,y la otra para el juez o of 
ficial que la dicha entrega fiziere. Ymá 
damos alas jufticias que fagan fanas las 
ventas que fobre cfta razón fe fizie-
ren. 

^ L a pena del que matare o hiriere a otro ro* 
handoletfone la leyfexta tit>\eyntey tres 
defiehhrom 

^Los moros de allende quepajf m n acá a ro 
bar o faitear ¡muera poreÜoJej on^e titu, 
fegundo defle libro. 

^Los alguaciles de corte efeufen enla corte 
los efcandalosy ruydosyfuergas, ley quar 
tatítu.vejntejtresltb.quarto, 

^Los receptadores de malhechores y deudor-
res como han defercajligados^veajéenia 
ley fegunda titu.die^y jeys dejie libro 
como los malhechores han de fer remiti
dos pone la ley tercera del mifmo tituy co
mo han de fer cafltgados los que no quipe-
ren remitir,pone la ley quarta aÜL 

^Como fe han de remitirlos delmquentes de 
Caftilla o Portugal, y por el contrario ¡y 
enlos del rey no de Nauarrajeeafe enla lej 
qutntay fexta íbi. 

^Los hijos dalgoy caualleros no Je tomen ni 
roben lasfortalezas \nos a otros, ley die% 
titu.qmnto libfexto. 

^Los mercadeusy cambios quefialganfe di 
%en fer públicos ladronesy Verdaderos ro 
badoresjeyfegunda titu*die%y nueue hb. 
quinto. 

^ Q u e no fi hagan robos ni reprefarias nipre 
das por ninguno de fu propria autoridad 

pnoguardando lo contenido enla ley die% 
titu.die^ypete hb.quinto. 

^ E l rey de Cafltüa conozcadeViolenciasy 
fuergas entre perlados y clérigosfobreygle 
fasy benepctosjeyij.tit.fexto lib.prwo. 

Titulo 
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Titulo treze.Delas leyes déla hermandad y offi-
cíales deila^contra los malhechores delinquen 

tes en de(poblado. 
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^ l*€y PfimerayComo han de[erelegidos dos 
alcaldes de hermandad de dos eflados3j de 
fus derechos que han de üeuar >y quepue
dan traer \arasjfer reelegidos» 

R I M E R A M E N 
te mandamos que a 
gora ydeaqui ade
lante en Canto cjvuie 
re hermandades en 
eftos nueftrosreynos 

y fenorios^que fean puertos alcaldes de 
hermádad enla manera figuiente: que 
en cada ciudad villa o lugar que fuere 
detrcynta vezinosy dendearriba/ee-
íijan y nombren dos alcaldes de herma 
dad3eivno del eftado délos caualleros 
y cfcuderos,y el otro délos ciudadanos 
y pecheros^talesquefean pertenecien
tes para vfar délos dichos oíBcios, q n o 
fean hóbres baxosni ciuilcs,nias délos 
mejores y mas honrrados q vuiere, y fe 
hallare enlos pueblos del eftado cj han 
de fer nóbrados;y fino quificren acep
tar los dichos officios de alcaldías de 
hermandad que fean compellidos y a-
premíados a ello copenas pecuniarias, 
y con deílierrOjO por otras vías. Y man 
damos que aqueftos dos alcaldes vfen 
por fi mefmosios dichos ofEcíospor ef 
pació de vn año cu mplido faíla que o-
tros alcaldes fean elegidos y nombra
dos délas dichas alcaidías. Y manda
mos quclos dichos alcaldes traygan y 
puedan traer fus varas en poblados y 
dcípoblados^y lleucn y puedan Ueuar 
todos los derechos délos autos que an

te ellos fe hizieren y pa(raren,aífi como 
llenan y deuen llenar los alcaldes ordi 
narios délos mifmos pueblos donde e-
ftuuieren,yíi cafo fuere que en alguna 
villa o lugar ouiere difeordia cerca del 
nombrar délos tales alcaldes, manda
mos que hafta quinze días primeros fi 
guientcs lo embicn a notificar alos del 
nueftro confcjo,que tenemos nombra 
dos para enlas cofas y negocios délas Ertoya ce 

nuertrashermandades^y aquellos de- ** 
terminen la dicha difeordia, y nobren. 
alos tales alcaldes. Y queremos y per*- / 
mitimos que paflado el dicho año de 
fus alcaldias,puedan otra vez fer nom
brados por otro tanto tiempo quanto 
ouieren feruido. 
^Ley ^ Q j í e p o n e los cafosj dúiElos de her

mandad de que los jueces déla hermádad 
deuen conocer. 

Q T R O S I ordenamosy mádamos 
que agora y de aquí adelante lajtí& \ 

ta generado los del nueftro confejo de 
las cofas déla hermandad, y los juezes ^ 
commiílarios en nueftro nombre por 
ellos dados,y otro íi los nueftros alcal
des déla hermandad de todas las ciuda 
des y villas y lugares,y valles y fefmos y 
merindades deftos nfos reynosy feño-
rios,ay an de conocer y conozca por ca 
fos v como en cafos de hermandad, fo 

i 
lámete eneftos crimines y delidos que 
aquí feran declarados, y no en otros al 
g u n os: con uieneafaberenrobos^ur-
.tos,y fuerzas de bienes muebles y femó 
uicntes,o en robo o en fuerza de qualef 
quier mugeres que no fean mundanas 
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Libro o$:auo. 
publicasjhazicndofc lo fufodicho en 
yermos o en dcfpoblados^ en cjualcf-
quier 1 Ligares poblados^ los m alhecho 
resfalieren al campo con los tales bie
nes que vuieren robado o hiirtado,o co 
las tales mugeres que afli ouieren faca-
do por fuer^arotro fi fean cafos de her-
mádad falteamiéto de caminos^muer-
tes,heridas de hombres en yermo o en 
defpoblado,ficndo la tal muerte o heri 
daheGhaporaIeueotraycion,o fobre 
afechan^as,o íeguramente^o haiiendo 
feporcaufa de robar o forjar , aunque 
el robo o fuerza no ouicíle cffcéko: otro 
íi fea cafo de hermandad cárcel pri -
uada^o prifíon de qualquier hombre o 
muger que fuere hecha por fu propria 
autoridad en yer 1110,0 en qualquier po 
bladó3fi con elpreflb falierc al campo: 
o fi prendiere a arrendador o a recauda 
dor,porcoger y recaudar y pedir nfas 
rentas en yermo o en poblado, puerto 
que ño Ib faque Riera. Y emiendafe fer 
cárcel priuada,faluoíi el acreedor prc 
diere a fu deudor que fe vaya huyendo 
o tuuiere poder o facultad que íu deu
dor le aya dado por eícripturapara q 
lo pueda prender no le pagando fu deu 
da^entregandolotodavia eneftos dos 
cafos alaperfonaqueaffi prendiere de 
tro de vey ntc y quatro horas alos alcal 
des ordinarios del lugar mas cercano, 
quenófeafubjetos al dicho acreedor» 
Otro íi fea cafo de hermadad quemas 
de cafas,y viñas,y miefes^y colmenares 
ha^iendofe afabiendas en yermo o en 
defpoblado:y entiédafc ícr yermo o df-
poblado para enlos cafos de hermadad 
el lugar defeercado de treynta vezinos 
abaxo.-cntiendafe fer robo y furto,aun 
que el dueño délos tales bienes no eíte 
prefente,yaunqayarefiílencia o ñola 
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aya: otro fi fea cafo de hermadad qual 
quier que matare o hiriere o prendiere 
alos nueftros juezes executores délas 
proiiincias,y alcaldes quadrilleros déla 
hermandad^y a nuertros menfajeros o 
a otros qualefquier officiales déla her
mandad mientra ííruieren los dichos 
otíicios,y defpues que losdexaren íiref 
cibieren el daño por auer tenido y í c r -
uido los dichos officios: o qualquier 
que matare o hirierc,o prendiere,o a-
trozmente injuriare a qualquier procu 
rador o menfajero o negociador, que 
viniere alas juntas generales oprouin-
cialcsquedeaqui adelante fe hizieren 
por nueftro mandado: otro fi ícan ca
fos de hermandad qualefquier robos y 
hurtos , y otros qualefquier crimines 
y delidos que íe cometieren dentro en 
las villas donde la junta general fe h i -
ziere y celebrare,enlos quinze dias que 
aquella durare,entre las perfonas déla 
dicha junta cótra ellos y fus familiares 
continuos yjuntageneral,y alos juezes 
por ella nombrados: y endendafe auer 
cometido y cometer cafo de herman-
dad,aíT¡ elque hizíere los cafos fuíbdi-
chos o qualquier dellos , como el que 
los mandarehazer y cometer^ loouic 
re por rato y firme, y loaprobarc def
pues de fer convctido:y como quiera q 
no ha fidoni es cafo de hermandad lo 
que íe haze por penas,o prendas de ter 
minos^y partos, o heredamientos, í b -
bre q era alguna contienda o debate en 
tre partes: pero fi defpues el q afli fircrc 
penado o prendado,fe entregare por fu 
propria autoridad,o hiriere, o matare, 
o prcdiere,o hiziere otra reprenda a fu 
aduerfario,o a cofas fuyas en lugar do-. 
de no tenia reyerta ni debate alguno, 
que cfto fea cafo de hermandad , y fe 

proceda 
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proceda enellocomocn cafo de her-
mandad:ficndo hecho en yermo o en 
defpoblado^ faliendo con ello al cam 
po,guardando la diípoíicio deftas nue 
ftrasleyes. . 
^Ley.ipj.Queperjashandeauer los malhe-

choresyporyuecjudnúasyy como han de 
ferpunidos. 

A N D A M O S que los del in-
quentes que vuieré robado ohur^ 

tado en yermo o en defpoblado/eápu 
nidos y caftigados enefta manera: que 
fi el robo o hurto fu ere de valor de cien 
to y cinquenta marauedis y déde a ba~ 
xo^que fea deílerrado,y le den pena de 
agotes^ypague masloqueafsi robo co 
el dos tanto ala parte,y con el quatrota 
to para losgaftos dcla hermandad: y fi 
íiiere de ciéto yxinquéta mrs arriba ha 
fta quinientos marauedis, que le fean 
cortadas las orejas,y le den cien acotes: 
y fi fuere de quinientos mfs arriba ba
ila cinco mi l marauedisjque le corten 
elpie^y que fea condenado a que nuca 
caualgue en cauallo ni en muía: fo pe
na de muerte de íaeta:yfi el dicho robo 
fuere de cinco mi l marauedis arriba q 
muera por ello el tal malhechor muer
te de Cieta.Pero en todos los otros cafos 
de hermandad^excepto enlos conten i -
dos enla ley antes defta , mandamos q 
Icsjuezes dcla hermandad dé alos mal 
hechores la pena o penas que fegun la 
qualidadograuedad délos deliólos o 
uieren merecido/) deurian merecer,fc 
gü derecho y leyes de nueftros reynos: 
con tanto que los quefueren condena 
dos a pena de muerte, fufrá y les fea da 
da muerte de íaeta. 
^I^yáttj'Quelos juadriüerospponga a vi 

Jia ddos']uexcs cofome da qttalidad délas 
ciudadesy lugares qfepufíereng/yueflgan 

dios malhechores que fe haga jujlicla deles 
delinquemesycoforme a efla lej:y fe execu 
ten las penas contra los que fueren negli
gentes enefla ley contenidas. 

^ ^ T R O S I ordenamos y madamos 
que para feguir los malhecho -

res ydelinquentesque vuieren come
tido qualquicr cafo de hermandad/eá 
nombrados y eílepucílos quadrilleros 
fegun la grandeza dcla ciudad villa o 
lugar^a viíla del nueñro juez execucor 
deaquelíaprouincia,ydeles alcaldes 
déla hermádad del tal lugar: y los qua
drilleros luego que el tal delido les fue
re denunciado o lo fupicren, en qual-
quier mancra,de fu officio fea tenudos 
de feguiry mandar que figan los mal
hechores h a í b cinco leguas den de, ha 
ziendo toda via dar appcllido y repica 
do las campan as en todo lugar donde 
Ilegaré,porque afsi mifmofalgan y va
yan délos tales lugares en profecucion 
délos raalhechores:y que cada y quan 
do los vnos llegaren en cabo délas c in 
co le?uas dondefalieren,dexé el raftro 
alosotros/oda viafe multipliquen los 
quadrilleros y otras perfonas que fuere 
appellidádo contra los dichos malhc-
chores^repartiendofe los vnos por vnas 
partes y los otrosporotras:'y profiguie 
dolos delugarenlugar^y de tras fafta 
los prender o cercar , o haíla que ayan 
falidohuyendofueradelreyno.Yman 
damos que los malhechores que afsi o 
en otra qualquier manera fueren pref-
fos/eantraydos al lugar o termino do 
de cometieron el delidio: y fi alli ouie^ 
re jurifdiftio, alli fea executada la jufti 
cia:y finóla vmerejuego fea notifica
do alos alcaldes déla hermandad del lu 
gar a cuya jurifdiótion fu eren fiibjetos', 
para que aquellos en vno con el alcal-

Y y 3 de 
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de y alcaldes déla hermandad del l u 
gar donde el delido tu ere cometido, 
lo juzguen y execucen la jufticia: pero 
entre tanto los dichos alcaldes del l u 
gar donde fe cometió el delido, pueda 
hazer elproceflb:con tanto que no pue 
dan dar la fentcncia, ni executarla, fin 
los dichos alcaldes mayores. Pero íi fie 
¿ L o requeridos^los tales alcaldes mayo
res no quifieren venir a ello,y fi el tal lu 
gar aquien los dichos alcaldes fon fub-
jetos efluuiere cinco leguas o mas del 
lugar donde el tal malhechor eftuuie-
j:cprefo,quecfl:onces los tales alcaldes 
en vnoconlos alcaldes déla herman
dad de vno délos lugares comarcanos 
«juefea de cien vezinos o dende arriba, 
[puedan conocer déla caufa3y executar 
jajuílicia fegun la qualidad déla culpa 
•y delidlo.Y fiqualefquicr concejos fue 
aren negligentes en no nombrar n i te-
inerpucílos los dichos alcaldes y qua-
ldrilleros,y fi los dichos officiales fueren 
culpantes y rcmillbs en no profeguir 
Juegolosmalhechores,y en admiíi i-
ilrar jufticia fegun eftas nueftras leyes, 
<jue cayan e incurran en pena de cada 
dos mil marauedis para las coftas déla 
liermandad,y mas que fean tenudos y 
obligados a dar y fatisfazeral robado y 
damnificado y a fus herederos, todo 
lo que fumariamente parefeiere y con 
liare que le fíie tomado y robado.-y fi v-
uiere muerte o herida en el tal delicio, 
que fean punidos y caftigados a vida 
del nueftro confejo délas cofas déla her 
mandadry porque lo fufodicho mejor 
fe cumpla y aya eífeólo, madamos que 
los dichos nueftros juezes executores 
tengan cargo de hazer nombrar a l 
caldes y quadrilleros en todos los luga 
res délas prouincias,que fean tales que 
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puedan bie executar fus plEcios, y que 
puedan caftigar y pugnir alos alcal
des que no truxeren varas,y alos otros 
officiales que fueren remiífos en fus of-
ficios fegun y como,y por Ja forma que 
fe cótiene enlasleyes defte nueftro qua 
derno. 
^Ley.v.En quemaneralos quadrilleros han 

de eflár obedientes dios alcaldes deU her
mandad,y quien ha de executar las pe
nas. 

Q T R O SI madamos que todos los 
quadrilleros y otras perfonas de ca 

da pueblo fean tenudos de obedecer y 
cumplir los mandamientos del alcal
de o alcaldes déla hermadad, enlo que 
toca y atañe a fus officios, y alos nego
cios déla dicha hermandad :fo las pe
nas que por ellos les fueren pueftas : las 
quales ellos mifmos puedan executar 
enlas perfonas y bienes délos defobe-
dientes: pero las otras penas en que v-
uieren incurrido los concejos y otras 
qualefquier perfonas,por auer quebrá-
tado lo contenido en aqueftas nueftras 
leyes,oenqualquierdelIas,que feane- Hilo cef* 

xecutadas por nueftros juezes executo 
res cada vno en fu prouincia, auiendo-
felo primeramente mandado,y come
tido la juta generado los del nueftro co 
fejo délas cofas déla hermadad en huc-
ftró nombre, 
^Ley.vyQjferon qttalqmertnformdcio puc 

dan prender,y confujftcientepuedan con, 
denar. 

Q T R O SI mandamos que los alca! 
des déla her mandad,o otros qualef 

quiernfosjuezescómiflarios,aquiéfuc 
re encomédado el conocimiento de al 
guncafo o cafos dehermandad, procc 
dá enefta manerarque refecbida la que 
relia déla parte o procediendo de fu 

officio. 
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officio,coquaIquier iníbrmacion que 
ayan tomado prendan íi pudieren a-
ucraImalhechor,y defpues procedan 
cnel negocio hafta dar íentencia diffi-
nitiua^auiendo primeramente fu infbr 
macion cumplida deldelióto, y proce 
diendo íimplemente y de plano, fin e-
ftrepicu y figura dejuyzio : y condenen 
al mal hechor ala pena q mereciere de 
derecho/egun la[qualidad y grauedad 
del delido cometido,fegua y como de 
fufo efta dicho. 
^Ley. VÍ/. Como fe ha deha^crUjafíicU 
t de faetdyy executarf i enel mal hechor q a 

ella fuere condenadoy comofehadefa^er 
elfroceffo contra elaufente. 

Por la ley J ^ A muerte de faeta a que el mal he-
4tf,infrac chorílierecondenado,dcuefer da-
iterada.0 ^ay executada enefta manerarqlos al

caldes y quadnlleros hagan facar y ía-
quen el tal malhechor al campo, y pon 
ganle en vnpalo derecho que no fea a 
manera de cruz,y tenga vna eftaca en 
medio^y vn madero alos pies,y alli le t i 
ren las faetas hafta que muera natural-
mente.-procurando toda via los dichos 
alcaldes,como el cal mal hechor refei-
balos facramentos que pudiere refec-
bir como catholico chriftiano^yq ntuc 
ra lo mas preftamente que fer pueda, 
porque paífe mas feguramente por fu 
anima.Y fi el tal malhechor que el d i 
cho cafo o cafos de hermandad ouiere 

\ . . . . » 
cometido,no pudiere fer luego auido 
ni preíío, q entonces los alcaldes a qüie 
el negocio déla caufa percenefee le ha
gan pregonar por tres pregones en nuc 
uc dias,de tres en tres dias cada pregó: 
y fi cnel poílrimero délos nueue dias 
no parefeicre el tal malhechor, ayan y 
pueda auer el pleyto por cóclufo.Ymá 
damos q vala el talproceflbaúqueno 

íean aecuíadas las rebeldías del aufen 
te,y dende en adelante auida primera
mente información fufficiente del de-
lido,lo puedan condenar ala pena que 
mereciere , alli como fi en períbna ib -
bre ello fueífe citado, y condenándole 
ala pena que de derecho merece fegun 
dicho es. 
^Lej -Vi i j .que lasfentencias do l a pena h a de 

• fer arbi trar ia e inciertafean dadas p o r e l 

letrado conocido enlapromncia,y dode no 

f e p r o m r e culpa abfueluan. 

^ I la periafuere de derecho arbitra-
ria o incierta,q aquella fea dada con 

confejo de letrado conocido enla pro 
uincia,o del executor delIa.Y manda
mos alos dichos alcaldes3que alos q ha 
liaren fin culpa e innocentes por los d i 
chos proceíros,o contra quien no fuere 
prouada culpaalguna delós dichos de-
lid:os,los abfueluan y losdépor libres 
y quitos. 
^Lej.ix,Como los alcaldes dé la hermandad 

h a n de conocer d é l o s p l e y t o s y oifosyfn em 

largo deappellacionesmfupphcaciones q 

fe haga p a r a jueces ftperioreSyy de tnhibt 

dones q f e d e n \ y q u a n d o á m e l o s fuperio-

res ha lugarfupplicacion o no. 

Q T R O SI por quanto muchas ve-
zes los que han cometido robos y o 

tros cafos de hermahdad,por dilatar y 
por huyr las penasq merecen,procura 
muchas luengas dilaciones,aílianees 
de fer códenados como defpues, y alas 
vezesembian procuradores y defenfo 
res que enfu nombre alleguen de fuero 
de jurifdidion y caufas de aufencia, y 
aun excepciones enel negocio princi
pal^ otras vezes appellan y fupplicá de 
losproccílbs q contra ellos fe hazé,y de 
las fentencias q en fu pcrjuyzio fon da 
das?paraaxitealgunos juezes déla nfa 
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corte y chancillcria^y de otras partes: y 
fiaeílofcdicírclugar,lanucftra jufti-
cia déla nueílra hermandad no feria te 
mida ni executada:y queriendo enefta 
parte prouecr mandamos,̂  agora ydc 
aqui adelante los nrosJuezes y alcaldes 
déla hermandad#conozcan délos cri^ 
m i nes y delidos que ion o fueren caíbs 
de hermandad/egun la dífpoficion de 
las nueftras leyesiyque cnlascaufas que 
ailiconocieren youiercn pmienido y 
comentado aconocer,otros juezes al* 
guaos nueílros mayores ni menores 
no fe entremetan a conocer ni conoz
can de fu officio niapedimieto de par 
tê por (imple querella îpor via de ap-
pcllacion o nulhdad o prcícnr,acion,ni 
en otra manera alguna;mas que fin ein 
bargo de todo elio^ no curado de quá 
lefquier mádamientos c inhibicioneí 
ydelcndimientosqueles fcan hechos, 
los dichos nueílros juezes y alcaldes de 
hermandad procedan y executen las 
dichas fen tcncias y encartamientos fe 
gun lo quieren las dichas nueftras le
yes: y eiilas dichas caufas criminales q 
fueren cafosde hermandad no refeibá 
procuradores ni defeníbres algunos, 
laluo fi eftuuicré eniu poder prefos los 
aecufados, opárefeieré perfonalmctc, 
y fe prefen taren en la cárcel: y entonce 
mandamos que fcan oydos en fu derc 
cho;y íí quificren allegar y moílrar fu 
innocencia.que les fea hecho cumpli
miento de jufticia: y filos tales aecufa
dos y condenados fe fintieren agrauia 
dos délos tales proceílbs y ferltencia ¿ q 

Ertocílaal pueda reclamar o appellar o qrellarfc 
iciadopor dctodoloqen fu |>erjuyziofehizicrc,o 

' ouíere hecho,íblamctíí ante los del nfo 
confejo délas cofas déla hermandad, o 
ante lajuntagcneral̂ haziedola dicha 
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j a . l . f l . in 
ira y ^o. 

reclamación y Appellacion haíla diez 
dias defpues déla fentencia dada,y oiré ̂  
ciendofej>crribnalmente ala cárcel de \ 
losjuczcsdc quit fe querellado délos fu . 

i periores ante quien reclaman. Y máda; 
|mos que la fentencia y deciaració que/ 
•obre efta razón dieren y ofrecieren los 

dclnrocdiifejojoUdichajuntagcnc* ¡ 
ral,vaky fcafirme:y fifuere confirma-; 
toria dda prí mera fentenciayno pueda 
dellaíermas appellado ni fupplicado, 
ni en villa ni en grado de reuifta í pero, 
fi fueren contrarias y dií&rences las di
chas fen tencias,que enefte cafo pweda 
ferfupplicadodeia primera fentencia, 
para ante noŝ porque fe rcuean «1 po* 
ceíro:y en gradó de reuifta íea decermi 
nado por los juezes que nos nombrare 
mos3o aquié nos lo cometiéremos por 
nueftra elpedalcommillíon: y que de 
la fentencia por ellos dada , no aya ni 
pueda auer mas grado algunô  

^Ley. x. Que los juchesj dlcdcks ófiinÁ-
ttóspuedanpreuentrd condcdmknto aun 
éjuc/cttt caps de hermandad:perop fuere 
remjfos ,¿jUeconozcan los alcaldes deU 
hermandad̂  fue los ordinario* nofue~ 
dan detyr que eüosconocieron primero. 

Q T R O S í mádamo^q cada y qua 
do los alcaldes y juezes ordinarios 

preuinicreny comentaré a oénocerdfc 
qualefquier crimiiKs y deli<Slos q fíierc 
caíbs dehermandad,a peticio déla par 
te damnificada o de fu officio,y predio 
ren al mal hechor q cofticcio el delido, 
o le profiguierc haíla le cercar o encer
rar en algú lugar,q los alcaldes déla her 
mandad no conozcan ni puedan mas 
conocer del cal cafo ydcli<á(D:pcro fi los 
dichos alcaldes ordinarios a pedimien 
to de parte no prendiere al mal hechor 

y le 
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y le ccrcatcivjuc entonces los alcal Jes 
déla dieha hermandad a ptídiliiiento / 
de parte o de fu officio püedah proce-

Veafc h 1 
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der eontra el cal malhechor: y en cal ca 
fo los alcaldes que primero lo prendie-
ren feanjuezes del deliólbhafta la fen 
teaeia diífmitiua y execucion dellá, 
los otros no lo puedan pedir n i demaii 
dar ni cmbargar^diziendo que prime-*-
ramécc procedieron de fu offick^o por 
aecufacion que ayajnieftó pueda alleA 

^ar ni opponcr la parte; 
^Lí^.jc/.Q#e lajufticia déla hermandad f*-

ttorê ca día ordinaria,y la ordinaria ala 
déla hermandad,fando requeridosfara 

J>OKCiyÉ muchasvezéslajüftidá 
ordinaria y fus executores nb puede 

buenamente adminiftrar la jufticia,y 
por eftd queda muchos crimines ydeli 
¿los fin punieió y caftigo; póréde Órdc 
namosy mádamosqcaday quandoa 
caefeiere algün ruydo^o muerte, d heri 
da^o ocras fuerzas ó cfcádaló^aunq fea 
decro enlas ciudades y villas y lugares, 
délos dichos nueftros reyhós, qiie nud-
ftros alcaldes y quadrilleros déla Her
mandad ayuden y fauorezcan alos nuc 
Aros alcaldes y juezes ordinarios, y les 
dentodoelíauor y ayuda que pudiere 
2 voz de hermandad>hafta comal: y prc 
der alos dichos malhechores y dtilih-
qucnccs,íicñdo requeridos para ello de 
la dicha nueílra jufticia ordinaria i o 
por fus exeeutbresrperó qiic den de eri a 
delante el conofeimiento y punición 
délos tales delicloS percéneztía aloS d i 
chos juezes y alcaldes órdinariosiyqué 
cílo mifmo hagan las jufticias ordina
rias y los executores dellas íiédo reque 
ridos por los juezes déla hermSdad ,cn 
los cafos de hermandad/ 

€ Ley,x'tj, Que <jhandó tos alcaldes Je h*ffft¿ 
éadyfus ojftttales delinquieren en fus ojft 

WóSyquefean cafttgadoiporfítí fupmores 
y ñoporlajujhcía ordmariaiy délbtquien 
defuera defus offteios hs cajitgue la jufii 
ttaordmanai 

Q T R O S Í mandááiosqíílosnue- Q ^ ' u k 
ftros alcaldes y otros juezes ¿la hér 

máhdad errarcny delinquidrcn en fuá 
bíEcios,y excedieren en alguná tofá e-
xecucando enlas cofas déla hermádad 
que íean punidos y caíligacJos fegüñ w 
como y por quic eíiá mandado por las 
leyes defte citulo: pero que los tóirregi 
doréis ni lás jüfticias ordinarias nolbs 
puedan cáftigar ni prender por ell'd i ni 
contífcerdelló a pedi miento de parce* 
ttideíu bfficiorpero enlas otras cofas q 
ho tocaren al dicho officio y Eargo que 
cieñen déla heirmandád, hi ala excax** 
ciondeaquello,queayandefer y íean 
juzgados por lajufticia ordinaria, aflj 
cnlo criminal comoenló efuil* 
^Ley.xiiji Queloi alcalde i de hermandad 

íemitan alas ordinañoi las caufas luegó 
que les confiare no fer de hermandad, aun 
que la aecuf mon concluya cafo de herma 
dad. 

Q T R O S Í triandambs, quéqutób 
quier y como quier que por la iiuor 

macióauiday porlaprbuán^a hfecha^ 
cnqüálquierproceílbque nueftros al
calaes y juezes déla hermandad hizie-» 
réiparefcierela verdad délo hcchCTiylcs 
Cófta que aquéllo foBre que fe procede 
nb fue n i es cafo de hcmiadádi q luego 
los dichos nros juezes y alcaldes deíá 
hermádad fe aparté dellb,y dexe de 
ceder enlos cales pleytos, y temitan el 
cbnofcimictitbdelloscon íbs procef-
fbs originales, alos juezds ordinarios 
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a quien perten ccicrc,maguer cjiie la ac 
cufacion y querella concluya cafo de 
hcrmadad,aúque los aecufados no pa 
rezcan y fean rebeldes, y aunque no lo 
pida ninguno. 
^Ley.xnij.En que manera han de fer entre~ 

gados los mal hechores» 
Q T R O SI mandamps a todos los 

Vil. í.tit. concejosjcorregidoresjjufticias^re-
nJupra. gidores^caualleros^efcuderos^officialcs 

y homes buenos, y a otras qualefquier 
perfonas fingulares,de qualefquier ciu 
dades y villas y lugares délos dichos 
nueftros reynos, aíli délo realengo co
mo délo abadengo^ feñorios, y behe-
trias,y alos alcaydes y tenedores de qua 
lefquier caítillos y cafas fuertes, a don
de huyeren y fe receptaren quakf-
quier mal hechores, y alos perlados y 
caualleros cuyas fueren las tales villas y 
cafas fuertes y llanas, que luego entre
gué libremece al tal mal hechor o mal 
hechores a qualefquier alcaldes o qua-
drilleros^ otras qualefquier perfonas q 
en profecucion dellos fueren a voz de 
hermandad, para que los lleuen en fu 
poder, y puedan hazer cumplimiento 
de jufticiarlin embargo ni impedimen 
toalguno:y (i dixerenorefpondieren 
que no efta el tal mal hechor enlas di
chas fu s villas y cafas, y no faben don * 
de efta,que en tal caíb dexen y confien 
tan alos que afsi fueren en feguimien-
to délos malhechores,entrarlibremen 
te enlas dichas villas y cafas y fcrtale-
zas:y den lugar y coníientan a quatro 
o cinco perfonas con los dichos alcal
des, que entren abufear y efeudriñar 
las tales villas y cafas y fortalezas por 
quantasvias quifiereny mejor pudie
ren; porque los mal hechores fean ha-
iiadoŝ y hallandofegelos entreguen li-
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bremente fo pena déla nueftra merced 
y de cien mil marauedispara losgaftos 
déla hermandad quien al contrario hi 
ziere,y demás que cayan c incurran en 
la mifma pena que el mal hechor de
uda auer fi les fuefle entregado: y que 
paguen al querellpfo los daños e interc 
fes,y ala dicha hermandad todas las co 
ftas ygaftos que fobre ello ouieren he
cho: y en el cafo que el tal mal hechor a 
lli no fuere hallado por aquella vez,ma. 
damos que dende en adelante cada y 
quandoel tal mal hechor entrare y fe 
acogiere cnel tallugar villa o caía don
de primero ha fido bufeado como di
cho es,que fea tenido aquel cuyo Rie
re el tal lugar,o villa,o cafa,o el con ce
jo^ la juílicia, o el alcayde, o tenedor 
della,delo prender y tener bien recau
dado^ délo entregar alos alcaldes y 
juezes déla dicha hermandad que pri
mero lo cataron y bufearon f̂in q mas 
le fea pedido ni demandado, fo las di
chas penas que de fufo fe contienen. 

^Lej.xWOue Ies den alos Vtanddtes los ma 
tenmíentosque menefleromereporfus di 
ñerosjenla manera aquicotenida enlos la 
gares que no tienen junfdtííion. 

R O SI mandamos, que en ca
da lugar donde llegaren y por don 

de paífaren los viandantes naturales y 
eftrangeros deílos queftroS reynos, les 
den y les fea dado por fus dineros de 
comer y de beuer para ellos,y para fus 
beftiaspan,y vino,y ceuada,y las otras 
coíasquemenefl:erouieren,qen tal lu 
gar aya para fe poder védeny fi los duc 
ños délas tales cofas no gelas quifie-
ren vender,o les pidieren por ellas pre -
cios demafiados fegun que alli enla 
comarca fuclen yaler, que los tales 

vian 
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vundances con dos homes buenos, o 
con vno délos del dicho lugar, puedan 
tomar las tales cofas cjueaíli vuiereii 
meneíler por fu propria autoridad, pa 
p-andoluepoenlahoraa fus dueños el 
precio razonable por ello: y lino lo (jut 
lieren refcebir^cjue lo pongan y dexen 
en poder de vna buena perfona de a-
<jue! lugar,y con eftofean libres y epi-
tos. Y mandamos atos alcaldes ordina 
TÍOS déla hermandad délos tales luga-
les^cjuedentalformay tengan mane
ra como alos dichos caminantes íedé 
las prouifionesy mantenimientos que 
vuieren meneíler y cnellugar fe halla
ren y fin dilEcultad ni efcandalo al <-
guno. 

^Ley.xVj.Quefepon^a cercofobre Usforta 
le^ds donde fe receptaren los malhechores 

yfe derriben porque no fe reethan de alli 
mas daños* 

Q T R O S I mandamos que quan-
do nueílros capitanes y gentes de 

]a dicha nía hermádad por nf o máda-
d o ^ de nf a junta general, o délos del 
Uro confejo délas cofas déla dicha her 
mandad,cercaren qualefquier luga
res o fortalezas por auer de alli roba
do , o por auer acogido o receptado 
los malhechores, y no los auer queri
do en tregar,y por auer de alli cometi
do otros qualefquier delitos que fean 
cafos de hermandad,y tomaren los ta
les lugares y fortalezas,que todos los 
bienes y pertrechos y otras cofas que 
dentro enellas fe hallaren,delos que af 
fi eran rebeldes,fean applicados y con 
fifeados^y nos los applicamos y confif-
camos para la dicha íiermandad,y pa
ra las coilas y gados dclla: y máda mos 

que en tal cafo luego fea derribada la 
dicha cerca,torres,y fuerzas del tal lu
gar o fortaleza que afsi fuere rebelde, o 
hiziere rcfiflencia.-porque nucílrajuíli 
cia fea mas temida,y porque de alli no 
fe hagan mas robos,ni fe defiendan los 
malhechotes.Pero fi el tal lugar o forta 
leza eíluuiere en poder de algunas per-
fonas que injuíla y tyranicamete lo po 
íeyeíren,y los dichos robos yfuer^as no 
fe ouieílen hecho por mandado ni vo
luntad de fus dueños ni de fus alcaydcs 
nipermitiédolo ellos,en tal cafo no fe a 
ya de derribar ni derribe el tal lugar 
ni fortaleza, ni fe aproprien ala dicha 
hermandadlos bienes del tal dueño q 
enella eíluuieren,masque en todo fea 
fecho cumplimiéto de juílicia por juez 
competente, auiendofe refpeclo alos 
craílos íbbre ello hechos a vifta nueftra 
o de quien nos mandaremosreon tan
to que no fe aya de pagar cofa alguna 
del fueldo délas nueílrassétes déla her cefan, 

mandad que alli ouieren eílado^pues „ 
que aquellos eílan ya pagados déla có- eioncf. 

tribucion délos dichos nueílros rey-
nos: pero cntiendafe queenel tal cafo 
fufodicho'han de fer pagados y defa-
grauiados los querellofos,y fe ha de to
mar feguridad baílate de aquel a quié 
la fortaleza fe entregare, que dende en 
adelante de alli no fe harán mas daños 
nirobosryentiendafe que fi a inílan-
ciaopedimientodealgun cauallero o 
dueña o donzella fe cercare la tal v i 
lla o fortaleza por fe auer de alli come
tido cafo de hermandad, y la nueílra 
^enrédela dicha nueílra hermandad 
enel tal cerco o toma recibiere algún 
daño o perdida o defpojo , que en tal 
cafo quede a nueílra determinación o 
de quien nos mandaremos, que qu ato 

fe 
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fe dcuc pagar délos dichos daños y per 
didas ala gente quc vuicrc recebido el 
dicho daño. 
^Ley.xVíj.Ouela juma general no conoz

caf tluo délos deltílos acaefeidos eneüa co 
anco leguas al derredor» 

Cc&cllo. Q T R O S I mandamos^queenlasjii 
ras generales ni por los del nueftro 

confejo délas cofas déla nueílra herma 
dad,no fe conozca ni pueda conofeer 
de crimines ni delidlos algunos en pri
mera inílancia, por ninguna querella 
o aecufació que allife proponga;faluo 
délos cafos cometidos enlos lugares do 
de la dicha jútaíe hiziere,o nueftro co-
fejo reí¡dicre,con cinco leguas al derre-
dor.-pero los otros cafos madámos que 
fean remetidos y cometidos y fe remi
tan y cometan alos alcaldes déla her
mandad délos lugares donde los tales 
deliótosfe ouieren cometido y perpe
trado^ alosjuezes executores de aque 
lia prouincia^o a otros alcaldes ó perfo 
ñas fufficientes délas comarcas que me 
jor y mas preíb mente fobre ello pueda 
hazerjufticia. 
^Ley.xvtij.Que los alcaldes fean muy dili

gentes en admimftrar lajujlkta. 
£ j T R O SI mandamos que agora 

y deaquiadelántelos nueftros al
caldes déla hermandad y los quadrillc 
rosyotrasperfonasque dello tuuiercn 
cargo^trabajen y tenga mucho cuyda 
do en todas las partes deftos nueftros 
reynos,y pongan mucha diligencia en 
adminiftrar y esforzar la jufticia, y co -
mo fe cumplan y executen eftasnfas lc 
yes y ordenancas:y mandamos alos có 
cejos y perfonas Angulares donde los ta 
les delidos y caíbs de hermádad,acaef 
cieren,que les den y hagan dar todo ci 
íauor y ayuda quep^ra ello ouiere me-

Titulo X I I I 

Vcafcla.!. 
n.íapra. 

nefter,por manera que la nueñra jufti 
cia déla hermandad fea muy temida,y 
los malhechores no queden fin pena. 
Y mandamos alos que lo contrario h i 
zieren allende de fer obligados ala par 
te, y demás délas otras penas en dere
cho eftablefcidas^ayan de fer y fean pu 
nidos arbitrariamente en fus perfonas 
y bienes^a vifta y diípofició del tal juez 
executor de aquella prouincia, toman 
do configo dos alcaldes déla herman
dad de dos villas comarcanas del lugar 
donde ouiere acaefeido el tal deliólo. 
^Ley.xix.Quevfen todos los ojficiales deU 

hermandad bienj fielmente cada \>no en 
fu officioyyfie contenten con fus quitacio
nes que lleuan. 

Q T R O S I porquanto nosauemos CcfaefU 

mandado pagar fus quitaciones y 
falarios alos del nueftro coíejo délas co 
fas déla hermandadjy alos n ueftros ca
pitanes y juezes execurores^yalos otros 
oíficiales fegñ la qualidad dfus ofEcios, 
porende mandamos que todos ellos v-
fen bien y fielmente de fusofficios,/ 
losrijány adminiftren derechamente 
y fean contentos con fus falarios /y no 
lleuen ni refeiban otros cohechos n i 
dadiuas algunas illicítas^ni hagan en
cubiertas n i otras collufiones algunas 
en deferuicio nfo,ni daño déla dicha 
nueftráhermandadríbpenaqueel que 
lo contrario hiziere^íca perpetuamente 
inhábil > y defde agora los inhabilita
mos para que nunca puedan auer n i a-
yan oíficio alguno enla dicha nueftra 
hermandad.-y de mas que pagué y tor
né lo que aísiinjuftamente licuaré con 
el doblo a la parte. 
€Ley>xx.Oue los que fueren condenados Je 

puedan pre/éntar ante los jueces qlos con-
¿enarongfiean ojdos en fiu jujlicia-
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Deías íejesdeía hermandad. F0.175 
Q T R O S I mandamos quequalef-

quierpcrfonasquc fueren conde
nadas por qualefquier nucílros juezes 
y alcaldesdela nueílra hermandad en 

Eftoefta fu aufencia y rebeldia^a pena de muer-
alterado te o a otras qualefquier penas, fe pue -
^.infra! preíencar ante los mifmos juezes 

que los condenaron,o ante la junta ge
nerado ante los del nueftro confejo de 
las cofas déla hermandad , los quales 
fean pueftos en buena guarda y recau -
d o ^ puedan fer oydos en fu jufticia pa 
ra que mueílren fu innocencia, fegun 
que lohazen los que fe prefentan enlas 
caufis criminales ante los juezes fupe-
riores que tienen jurifdidHon ordina-
ria;y cneftc cafo mandamos que fe pro 
ceda fu m ma ria m ente, folamente fa^ 
bidala verdad. Y otro fi mandamos 
que la dicha junta general, y losdel nue 
ítro confejo délas coíasdela dicha her
mandad, puedan recebir la prefenta-
cion de qualefquier acufados y conde
nados por cafo de hermandad^ydarles 
feguridad bailante fila pidiere, que en 
tanto que litigan ypleyteanfobre los 
dichos cafos de hermandad de que fue 
ron y fon acuíados,no dará lugar ni fe 
confentira que fean preflbs, ni recome 
dados enla cárcel por otros crimines 
ni caufas algunas,que no fean caíbs de 
her mandad;y que fenefeido el pley to y 
debate a nueftra commiífion pertenef 
ciente fobre que fe prefentaron,los por 
nan en fu libertad aífi como la tenia an 
tcsquefeprcfentafenryque por razón 
de fe auer prefentado ante ellos ao reci 
biran daño ni detriméto alguno en fus 
perfonas, por las otras cofas que no fue 
ren cafos de hermandad. Y manda
mos que la dicha fegu ridad les valga,y 
les fea guardada en todo y por todo/e-

guri y por la forma que fuere otorgado 
y aílentado. 
^LeyiXxj.QuefeanJeguros los que Vinieren 

¿las juntas generales enjday venidaji 
jladay tornada a fus cafas, 

Q T R O SI mandamos queagora.y 
deaquiadelate,Ios nueftros juezes 

executores délas prouincias, y todos 
los alcaldes déla hermandad y procura 
dores yméfijerosde qualefquier eiuda 
des villas y Warcs de líos nueftros rev-
nos y ícnonos,que vinieren alas juntas 
generales y prouinciales,vengan y eñe 
libres y feguros por todos los dias q las 
juntas duraren,y por la venida a ellas y 
tornada a fus cafas que no puedan fer 
ni fean preífos n i detenidos n i executa 
dos ni embargados,por ninguna n i al 
gunas deudas proprias délos dichos có 
cejos,ni de otras perfonas:pero fi algu
nos recaudadores de algunos lugares 
vinieren a negociar algunas coías ante 
los del uro coníejo délas cofas déla her 
mandad,y apagar qualefquier quátiás 
de mf s a nros teíbreros y receptores de 
la dicha hermádad,q eílos tales no pue 
dáfer prefosni embargados ni executa 
dos,faluo por fu jppria deuda, y no po? 
deuda del cócejo ni de otras perfonas^ 
mas q fean feguros por venida y eílada 
y tornada a fus cafas como dicho es. 
^Lej.xxij .Que ¡osjueces executores Vtfittn 

cada vno en fuproumeia^ vean las cofas 
acaefeidas en cada \na deüasyj lo Üeuen o 
mbten todo fot relacio ala juntan general. 
T R O SI mandamos o^e los nros 
juezes executores délas prouincias 

con mucho cuydado y diligencia ad-
miniftren yexecuten fus ofEcios lo que 
es a fu cargo,y viíitenperfonalmente 
los lugares p/rincipalesde fusprouin-
cias,y hagan que en todas las ciudades 
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O 



Ccfa efto, 
31 con fe jo 
ycontribu 
cien y fuá 
tas genera 
les y capi
tanes y ge 
te de caua 
llo:y rece
ptores 31a 
cobráca d 
la cotnbu 
cien. 

Libro oótauo 
villas y lugares déla dicha fu prouincia 
aya tales alcaldes de hermandad^yqua 
drilleros que fean íufficientes para vfar 
délos dichos oíBcios:yfoliciten los d i 
chos juezes executores que fe haga y 
execute bien la jüfl;icia:y puedan penar 
y caíligarconotros dos alcaldes déla 
comarca alos que hallaren culpados y 
negligentes enfusofficiosre infbrméfe 
délos cafos de hermádad que en fu pro 
uincia fon cometidos: y en que mane-
ra fon punidos y caftigadosry íi eftá he 
chos proceílbs y dadas fentencias fobre 
los tales delidtos: y procuren y trabaje 
como aquellas executen, y lo llenen y 
embien todo por la relación ala junta 
general, ó alos del nueflxo cófejo délas 
cofas déla hermandad,porque alli fe fu 
pía y emiende lo que ellos no pudieren 
hazer ni cúpliny aífi mifmo los embié 
por relación los lugares de realengo y fe 
norio de fu prouincia, que fe apartaren 
o fubtraxeren de pagar la contribucio 
déla dicha hcrmandad:o parte alguna 
della.Y mádamos alos dichos nueílros 
juezes y executores^que cnlas jutas pro 
uinciales que fe ouieren de hazer, fe a-
yan bien y fielmente, procurado fobre 
todo con los alcaldes déla hermandad 
de toda la dicha prouincia que con mu 
cha diligencia fe execute la jufticia,y fe 
guarden eftas nueftras leyes^y fe perfi-
gan los malhechores, por manera que 
las tierras eften pacificas , y los cami
nos feguros; y hagáfe la relación: otro 
fi enlajunta general,dclos delidos gra 
uesacaefeidosen fus prouincias,pue
rto que no fean cafos de hermádad,por 
que nos lo fepamos,y lo mandemos ca 
ftigar. Yot ro fi hagan y cumplan los 
dichos nueílros juezes executores, to
das las otras cofas contenidas eneftas 

Titulo X I I I 
nueftras kyeSiqüe fon a fu cargo de ha 
zer,y por nos les han fido o fueren man 
dadas: y trabajen y tengan mucho cuy 
dado Como todos los marauedis déla 
contribución déla hermandad qüeca* 
ben á fus prouincias,fe cobren y recau 
dcn,y fe paguen a nueílros receptores 
enteramente^y en tiempo deuido, por 
que nueílros capitanes ygente de caua 
lío que continúamete eílan en nueílro 
feruicio fean bien pagados: y otro fi ha 
de venir los dichos nueílros juezes exe
cutores per fonal mente a fus coilas alas 
juntas generales^que por nueílro man
dado fe hizieren porque alli den quen 
ta y razón cada vno délos negocios de 
fu prouincia, aííí délo que toca ala exe 
cucion déla nueílra juílicia 3 como ala 
cótribucion déla dicha hermadad^por 
manera que en todo fea guardado nuc 
ílro feruicio. 

^Ley.xxi^Que el executor general,y los a l 
caldesgeneralesyrejidan con los delconfijo 
délas cofas déla hermandad enla corte3 fal 
uo quando eflumeren o fueren por manda 
do de fu altera a otras partes, 
T R O SI mandamos que el nue- Ccfa cfto, 

ílroexecutor general y nueílros al 
caldes p eñérales délas dichas herman 
dadesVnruan y reíidan continuamente 
enla nueílra corte^y donde quier q eílu 
iiicren los del íifo*confejo délas cofas 
déla hermandad:faluofi algunas vezes 
por nueílro mandado o délos del nue
ílro confejo fueren embiados a otras 
partes y cofas que cumplan a nueftro 
feruicio. Y mandamos que los dichos 
executores alcaldes generales tegá car
go de fer apoíentadores,y puedan apo-
fentar en qualefquier lugares de nue
ílros reynos^a donde fe hizieren las jun 

tas 
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Délas leyes déla hermandad. F0.Í76 
tas generales, y adonde eftuuieren los 
del nueílro cofejo délas cofas déla her
mandad. 
^Lej.xxnq.Quf lasfentenctdsdadas cotra 

perfonasj>oderofas,fean executadas quan 
to alas condenaciones délos dañosj ro
bos. 

Q T K O S l mandamos que cjualcf-
quierfencenciaofenteciasque fon 

o fueren dadas cótra qualeíquier caua-
Ueros o otras períbnas poderoías, q ha
rta aquí no fe han executado ni anido 
effedo^porefbrlos condenados huy-
dos o e ncaíli Hados, por fer tan pod ero 
fos de qu ien las partes no puedan alean 
gar cumplimiento dejufticia^que aque 
ítas tales lentenciasfean executadasy 
cumplidas^qüanto alas condenacio
nes deles daños y roboseinterefes de 
los dánificados^aziendo la execucion 
en qualcfquier bienes muebles y ray-
zes y marauedis dejuro y de por vida q 
délos tales condenados fe hallaren, en 
qualcfquier partes y jurifdidtiones: y 
no pudiendo fe hallar los tales bienes^q 
fehagan y puedan hazer las execucio-
n es en fus rentas y pechos y derechos^y 
fe vendan fus rentas y vaífallos que t u -
uieré en publica almoneda, fegú y por 
los términos que eílas nueftras leyes lo 
difponenry nos hazemos ciertos y fa-
nos y de paz los tales bienes y vaflallos 
y marauedis de juro,y de por vida a 
quien los aífi comprare. Y mandamos 
alos nueftros contadores mayores que 
quité de nueílros libros los dichos ma 
rauedisdejuroy deporvida^alos tales 
q de primero los tenian,y pongan y af
ilen ten enellos alas perfonasq los faca 
ren y coprarenay les hagan acudir con 
los dichos marauedis fin auer para ello 
otro nueftro mandado. 

^ Ley.xxrp, Que nofe puedan ha xerprendas 
ni repteffmas en hejlias de arar, ni en los 
labradores que con ellas trabajaren, mien 
tra labraren» 

Q T R O SI mandamos que los bue vi l.^.tfr. 
yesymulasybeftiasdeararjy losla *7̂ fo>%* 

bradores que con ellas tra baja ren,en ta 
to que labraren o fe oceuparen en las la 
boresdepan y vino,quegozen y pue
dan gozar de toda feguridad , y no fe 
haga ni pueda hazer enlos dichos la-
bradoresni beftiasprendas n i repref-
farias , n i execuciones algunas por 
ninguna ni algunas deudas, de qua
lcfquier qualidadesq fea aunque muy 
priuilegíados fean: y qualquier meri
no o jurado o executor o otra qual
quier períbna que lo contrario hiziere, 
feapunidoy caftigadopor nfos alcal
des déla hermandad:faluo fi la tal exe -
cuciófe hiziere por mfs anos deuidos 
délas nueftras rétase déla cotribucion 
déla dicha hermandad genios otros 
cafos de derecho permitidos. 
^ Lej.xxvj. Que fe hagan los procejfos déla 

hermandad como fe hádenlos del confejo 
déla juJ¡ida3enlo que enejlas leyes no ejía 

. declarado^ fi otras dudas ouiere oceurran 
a fu altera. 

Q T R O SI por quato por eftas nu c-
ílras leyes y ordenanzas no efta dif-

puefto n i declarado cumplidaméte co 
mo fe ha de hazer todos los autos y pro 
ccífos que fobre los dichos delidos yca 
fos de hermandad puedan acaefeer, y 
oceurrir en primera yenfegunda i n - # 
ftancia,ni eftá determinados los plazos 
y términos que los litigantes han de a-
uer,ni los derechos ni falarios q han de 
licuar los executores y eferiuanos dios 
del nfo confejo délas cofas déla herma 
dad,por las cartas y guiñones q librare 

y por 



Libro oótauo Titulo X I I I 
y por los otros autos y cfcripturas que dcaquiadelanteayan y fean nombra-

ert /cóíc- ^ntc ellos paíIaren:porendc madamos das cjuatroperfonas que tengan el d i 
jo, q todo lo cótenido y declarado en eftc cho cargo de veedores, y viliten todas 

quaderno deílas dichas nf as leyes, fea las dichas prouincias^ los dos délos di 
guardado yexecutadocííplidamétc en chos veedores tenga el dicho cargo en 
todo y por todorpero cnlas otras colas lasprouincias que fon allende los puer 
cnqueaquinofucrcefpecialmctcpro- tos: ylosotrosdosenlas prouincias q 
ueydo,mandamos quefegiiardcy ten (bn aquende délos puertosralos quales 
ga la fin ma que fe guarda y tiene cnel mandamos que fea dadas nueftras car 
confejp delajufticia, afli cerca del co- tas de poder y facultad,para vfar délos 
nofeimientoy decifion délas caufas y dichosoíBcios. 
dercchos,como en todas las otras co
fas no fiendo cótrario nidiuerfoalo co ^Ley-x î̂ QjfcfeemhiefefquiJidorpdra 
tenido enlas nueftras leyes. Y man- quitar los agrantos délos concejos quenllo 
damos que fi otras dudas oceurricren, Jos y agramados. 

que no fe puedan bien determinar por Q T R O S I por quanto algunos con ccfapuei 

citas nueftras ordenan^as,ni por el efti- cejos fe vienen querellando dizien- no ay da 
lo del nueftro confejo,que entonces fea do que fon agramados enlos padrones 
recurrido a nos,porque mademos y de que diero,yq paga mas délo que les ca- ral. 
claremos cnello lo q Riere en nueftro be fegunel numero délos vezinos q tie 
feruicio. nen,mandamos que lajunta general o 
^ Ley.xxvij.Queaya Veedores que VtpteUs los del nueftro confejo délas cofas déla 

fromnciasyy que t r t y g a n a l a junta gene- hermandad prouean alos tales conec-
nerale l numero délos malhechores. jos de vn pefquifidor a fu cofta^que íea 

Q T R O SI porque la experiécia ha perfona hel:y fi pareciere por la pefqui^ 
Ccfaeflo, demoftradofer cofa cumplidera a la que hiziere,que el tal concejo eftaua 
ciconício a C - - 1 • - J ^ • j r n i J T r • J 
rcalcmbía nueltro leruicio,y ala execucio de nue agrauiadolegunladilpoüciondenuc-
rj^cs ftrajuílicia,quc aya veedores que viíi ftras leyes:mádamos que íea aliuiado 

tenías prouincias por todo elaño^y q ydefcabepdodefpuesqdcllonosfíic-
veancomofeadminiftra y executa la re fecha rclacion,por manera que con-
nfajufticiaenloscaíbsdelahcrmádad tribuyan fegun el numero verdadero 
y vean otro fien q manera fegaftan los délos vezinos que vu¡ere:y tambié m í 
dichos mfsq fon dexadospara profe- damos que fe puedan embiar pefquiíí-
cució délos malhechores, y como eftá dores para faber la verdad de algunos 
proueydos los pueblos de alcaldes déla lugares que hizieren fraudes y collu-

, hermádad y de quadrilleros, para que fiones en fus encabezamientos, y def-
traygan en cada vn ano enla junta ge- pues fe han acrecentado por manera q 
neral el numero délos malhechores q paga mucho menos délo que les cabe, 
fuere jufticiadospunidosycaftigados, Y mandamosquefabida la verdad, fe 
por auer cometido cafos de hermádad les cargue y ayan de pagar todo lo que 
dende vna junta general haftaotra;por fegun nueftras leyes deuicren y les cu-
endecontinuando efto mandamos,q piere. 

í 1 ^ • 

CeíTa 



Délas leyes déla hermandad. YOAJJ. 
ley comeniddS. 

Q T R O SI porque cüplc afli a nuc- ccífaeílo. 
Ley.xxxtiij.Que los mhradospara las co 
fas déla hermadad,pueda Ithrary determi 
natío aeüafenenefciente. 

CeíTacfto. Q T R O SI mandamos que el reue-
rendo inChrif topadredó Alfon-

fo de Burgos obifpo de Palencia,y don 
luán de ortega prouifor de Villafráca, 
n ueftrofacriílan mayor, y Alfonfo de 
Quintanillanueílro contador mayor 
de quentas, y délas dichas hermanda-
des,o los dos dellos, có tato que el vnó 
dcllos fea el dicho Aloníb de Qmnta-
nilla^agora y de aqui adelante en tato 
que nucílra voluntad fuere^entienda y 
pueda entender eíilas cofas déla hazié 
da délas hueftras hermandades, y pue 
dan difponer acerca dello como bue
nos y leales feruidoresjo que les pare-
feicrc^y cntédierenq cuplé ánucñrd 
feruicio y bien de hueílros reyhos:poí 
manera que todo lo que libraré y def-
pacharen eiila hazienda y fueldo y gé-
tedcla dicha nueftra hermandad, fe 
aíientey eferiua enlos nüeílros libros^ 
que los dichos prouifor > y Alfbhfo de 
Quintanilla tiene, comohaí laagorá 
lo han hecho y'vfado y guardado lá 
forma y aílíento que fobre ello manda 
mos guardar enla ciudad dcTara^o-
na,yotroqualquier alfiento qpornos 
fe mandare dar de aqui adeláte. Y ma 
damos a los dichos prouifor, y Alfon
fo de Quintanilla > que efteny refidan 
cnel confejo délas cofas déla herman
dad, y enlas juntas generales que por 
nueílro mandado fe hizieren,fegu que 
hafta aqui lo han hecho, porque cnello 
y dello auemos íido yfomos mucho 
feruidos. 
^Ley.xxxv. Que en cada V« ano fe hagd 

junta general 9y q Vengan a ella todos los 
procuradores del reynojo las penas enefld 

ílroferuicio,y ala buena admini-
ftracion y execuciondéla nueftra juíli 
cia délas dichas hermádades, orden a-
mos y mandamos que en cada vn año 
fea hecha junta general enel lugar y tic 
po que por nos fuere mandado o de
clarado^ que vengan a la dicha junta 
general los procuradores, y menfage-
ros de todas las ciudades y villas y luga 
res principales deftos nueftros reynos. 
Otrofí vengan los procuradores délas 
tierras délos Grandes perlados y caua 
lleros délos dichos nueftros reynos >fo 
pena que por el mifmo hecho la ciu
dad, o villa, o lugar principales, o las 
tierras délos grandes que no embiare 
fus procuradores, y meníageros alas 
dichas juntas generales o a qualquicr 
dellas, que cayan e incurra en pena de 
veyntemil marauedis para losgaftos 
y coftas déla dicha hermandad; y de 
mas que todo lo que hiziere y otorga
re en fu aufencia délos que no viniere 
valga, y los obligue aíficomo ííouie-
ran venido a la dicha junta general, y 
otorgado lo que los otros. 
^Ley.xxxvj- Que los jueces executores ha

gan jutas proutnciales cada V«o en fu pro 
uinciay quejefauorê ca mucho lajufli-
cia déla hemadady los oficiales y qua* 
drilleros deüafeanfauorejeidos. 

Q T R O S I mandamos que los hue CeíTacfto. 

ftros juezes executores uefpues de 
la nueftra junta general,ayan de hazer 
y hagan juntas prouinciales, cada v-
no cnfuprouinciá^fegunlotienen de 
coftumbrej a donde fean llamados y 
concurran procuradores, y menfage-
ros déla cabera déla prouincia, y délas 
villas y lugares de toda ella > y allí fe les 
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Libro oítaucu 
notifiquen las cofas que enk junta ge-
ncralfueron hechas y mandadás cum 
plir,y las leyes y ordenabas por nos pü 
blicadas, y alli fe haga cumplimiento 
dejul1:icia:y fefauorezcanlos alcaldes 
y quadrillcros de todos los lugares de 
la dicha prouincía, para que puedan 
execucar la juflicia libremente en los 
malhechores . Yqualquier délos d i -
chos concejos que notmbiare fu pro
curador o menfajero ala dicha junta 
principaljficndo notificado primero? 
que incurra en pena de quatro mil 
marauedis para la profecucion délos 
malhechores déla dichaprouincia> 

^Ley.xxx'pj- Qjrt qmndo los delinquentes 
•tUHteren bienes i fe paguen deüos las eo
lias que fe hicieren enjr los a prender :y 
h que han de lleuarlos que los üeuaren an 
te los alcaldes déla hermandad^ los delm 
quentes por premio, 

j^ / J A N D A M O S que qualefquict: 
que prendieren o hizieren pren

der y entregar a la jufticia déla herma 
dad qualquicr malhechor, que ouierc 
cometido cafo de hermandad aúqué 
fcandélos alcaldes de hermandad,© 
quadrilleros, que ayan y Ueuen para (i 
tres mi l marauedis defalarioríi encl 
tal mal hechor fuere executada pena 
de muerte de faeta:pcro íi le dieren pe
na de acotes > o le cortaren el pie , o le 
dieren otra pena corporal menor que 
muerte, que aya y lleue dos mi l mará-
uedis:y fi le dieren pena de dcftierro>o 
le condenaren con quatro tanto, o en 
otras penas algunas por razón del cafo 
déla hermandad por el cometido, ma 
guernorefeiba pena corporal,que el 
queaífiloprendiere o hiziere préder^ 

Titulo. XÍ I I . 
aya y lleue para fi m i l marauedis. Y 
mandamos que fean pagados a los ta
les demás délo fufo dicho, todos los 
marauedis que gaftaren en prender y 
traerprefo almal hechor. Yotrofi ma 
damos, que fean pagados los quadri
lleros que fueren en profecucion dé 
qualeíquiermal hechores : y que fiel 
mal hechor que fuere jufticiado,o con 
tra quien fuere el apellido tuuiere bie 
nes, que de aquellos fea pagado el qua 
losprendiere o hiziere prender, y los 
quadrilleros y las otras perfonas que 
fueren en feguimiento del; y tam bien 
fe pague délos dichos bienes del mal 
hechor, todas las otras coilas v gaftos 
qu e contra el jufiamente fe hizieren :y 
fe paguen la gente de pie y de cauallo 
que a voz de hermandad fueren llama 
das para le prender y cercar. 

^Ley, xxxitj. Quefcjw^gueny determi
nen todos losnegccicsypleytos déla heir̂  
'mandadporeñaslejesy no por otras ah 
gunas. 

J ^ ^ A Ñ D A M O S a todos los juc-
zesy a cadavno dellos, que vean 

las dichas leyes y ordenanzas que de fu 
foencñequadernofon contenidas, y 
las guarden y cu mplan y hagan guar
dar y cumplir, y juzguen y determine 
porcl lás^ no por otras algunas todos 
los dichos pleytos y debates que oceu-
rrieren y fuccedieré que fean cafos de 
hermandad y las otras cofas dellas de-
pendientes,tanto qüanto nueíhra mer 
ced y voluntad Riere. 

quare ^Léy.xxx'uij. Que aya de quedarla 
tena parte de los marauedis déla contrihti 
don déla hermandad paraprofecucion de 
los malhechores* 
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p OR quanto nos aucrños tenido y 
tenemos oceupados los capitanes y 

gentes que las dichas nueñras herman 
dadespagan, aíli enla guerra que haze 
mos y mandamos hazer al rey y Mo
ros de Granada enemigos de nueftra 
fanólafee catholica, como en otras co 
fas cumplideras a nueftro feruicio^por 
manera que los dichos capitanes y ge-
tes no pueden andar continuamente 
por las prouincias y tierras deftos nue-
ftros reynos,en profecucion délos mal 
hechores,ni para fauorefeer fá execu-
cion déla nueftra jufticia.-poréde porq 
aeftacaufa nofeatreuan ningunos a 
delinquir,ni tengaUjOccafion los con
cejos de dexar los mal hechores, que
remos y mandamos que en cadavna 
délas dichas prouincias finque y que-
de,y aya de fincar y quedar la quaren-
tena parte dejo que pagan y contribu
yen en la dicha hermandad, que pue
de todo montar haíta ochociétas mi l 
marauedis poco mas o menos, para 
que de aquellos lean bufeados y perfe-
guidos los malhechores que enla d i 
cha prouincia oceurrierenry fean pre
miados y pagados los que los hallaren 
y prendicren.Y mandamosquelas di 
chas ochocientas mil marauedis fe ga 
ílen enla forma figuiente. 

í Ley- x x x V . L a forma en quefe ha ciega-

fiar lo que montare la quarentena pane ¡y 

los lugares donde ha de efíar repartido lo 

me eneüos montare. 

U A 
N D A M O S que délas dichas 

ochocientas mil marauedis, fe dé 

ácada vn alcalde mil marauedis,fin 
los otros falanos que enlas dichas ciu 
dades y villas que fon cabega de pro
uincias, fe acoílumbrádar alos alcal
des déla hermandad. Y mandamos 
otrofi,quequalefquierqueprendieren 
ohizieren prender y entregar alaju-
ílicia déla hermandad,qualquier mal 
hechor queouiere cometido cafo de 
hermandad,queayan y lleuen paraíi 
tres mil marauedis de falario; y fi enel 
tal mal hechor fuere executada pena 
de muerte de faeta,quc los a ya: pero fi 
le dieren pena de agotes, o le cortaren 
el pie, o le dieren otra pena corporal 
menor que muerte, que ayan y lleuen 
dos mil marauedis: y fi le dieren pena 
de deftieiTO,o le condenaren con qua-
tro tanto,o en otras penas algunas por 
razón del cafo déla hermandad por el 
cometido , maguer no refeiba pena 
corporaI,que el que aífi lo prendiereo 
hiziere prender que aya y lleue para fi 
mil maranedis.Y mandamos que fean 
pagados a los tales demás délo fufo d i -
cho,todos los marauedis que gallaren 
cnprédery traer prefoal malhechor. 
Ocrofi mandamos que fean pagados 
délos dichos marauedis los quadrille-
ros,queíegun eftas dichas nueílras le-

"yesfueren en profecucion de qualef-
quier mal hechores; pero entienda fe 
que fi el mal hechor que fuere jufticia-
do, o contra quien fuere el appelhdo 
tuuiere bienes, que de aquello lea pa -
gado el que lo prendiere o hiziere pré-
der,y los quadrilleros, y las otras per-
fonas que fueron en feguimiento del 
tal: y también fe paguen delos dichos 

La íubíía-
cía de efta 
en quanro 
a! premio 
va pueHa 
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y paguen en cada vn ánodos mil ma- bienes del malhechor, todas las otras 
rauedis a dos alcaldes de cada ciudad cofis y gaftos que contra eljuftamen-
o villa que fuere cabeca de prouincia^ te Íehi2iercn:yie pague la gente de pie 
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y de cauallo que a voz de hermandad 
fueren llamados para le prender y cer
car: y íí algunos gaftos fuere ya hechos 
en proíecuckm del tal m al hechor, de 
los dichos marauedisque eftan ya fe-
ñalados para profeguir los malhecho-
resaque fe paguen y íe tornen dclos bie 
nes del cal mal hechor. Y madamos q 
los marauedis q cupieren en cadavna 
dclasdichaSjpuincias délas dichas o-
chociccas mil mfs^eñéen poder denue 
ftro thcforero y receptor de cada pro-
üincia:al qual madamos q nombre o-
tras dos períbnas buenas que eften en 
diuerías partes déla prouincia, y ten
gan cada vno dellos d tercio délos d i 
chos marauedis,y queeftos tengan de 
mano del dicho teforero : y a el den 
quenta:por manera que todos los di
chos marauedis eften en tres partes, es 
a faber en la cabera déla prouincia, y 
en otros dos lugares della apartados v-
no de otro: a los quales dichos tefore-
ros, y receptores, y tenedores dclos d i 
chos marauedis, mandamos que den 
y paguen luego fin dilación alguna to
dos los marauedis que fueren menc-
fter , yfuerendeuidosa los quepren-
dieren ohizieren prender los dichos 
malhechores^egun que de fuíb fe co-
tiene: y para pagar los dichos quadri-
Ueros , moílrando para ello el dicho 
nueftro teforero carta o cédula firma
da de nueftro juez executor déla dicha 
prouincia,y de vn regidor déla dicha 
ciudad o villa que fuere cabera déla di 
cha prouincia , quepor el regimiento 
para efto fuere llamado y nombrado^y 
firmada délos del nueftro confejodc 
las cofas déla hermandad* Y manda
mos que gozen del dicho premio yfa-
lario todos los que prendieren o hizie-

Titulo. X I I I . 
rett prenderlos dichos mal hechores, 
maguerfean alcaldes de hermandad 
o quadrilleros, o otras qualefquierper 
fonas, Y mandamos ocrofi, quedos 
marauedis que del dicho repartimien 
to cupieren a vna proqincia para lo 
que dicho es,&ierengaftados y defpen 
didos,que los del nueftro confcjodelas 
cofas déla hermandad manden alte-
forero dclaocraprouincia dondeouic 
re qualefquier marauedis del dicho re 
partimiento , que los de y entregue pa 
ra gaftar en proíceucion délos mal he-
chores,aun que aya cometido delidlo 
en otra prouincia: y el teforero que no 
obedefeiere y cumpliere todo lo fufo 
dicho , quecayacn pena de diez m i l 
marauedis. Y mandamos a los dichos 
teforeros,que!leucn las quentas y re
caudo délo que afli ouicren gaftado de 
los dichos marauedis, de cada vna de 
las dichas juntas generalesrporque allí 
fe vea la quera, y fe auerigue la verdad 
délo que queda en cada vno dellos del 
afío pallado : y fe les haga cargo dcllo: 
y délo que aífi fobrare le haga lo que a 
nueftro feruicio cumple como dclos 
otros marauedis déla contribución de 
la dicha hermandad. 

€y.xxx\>j Los que tienen t lcdrgo del con 

fe]o delds hermandades y que las car tasy 

p r o m j í o n e s que e í í o s dieren Vdlgan ,jy f e a 

vhedefcidasy cHfnpltdas,njaguerno V a y d 

/ ¿ l i a d a s del feÜo de f u a l t e r a . 

Q T R O S I madamos y queremos, Ccífaya 

que tengan el cargo del iiüeftro co cfta 
fejo délas cofas déla hermandad, ago
ra y de aqui adelante en quanto nue-
ftra voluntad fuere ^ el reucrendo en 
Ghrifto padre don Alfonfo de Burgos 
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De las leyes de la hermandad. Fo.i/p 
obifpo de Falencia nueftro capclla ma en orden facra , ni clérigos, ni benefi-
yor, y nueftro prefidente de las dichas ciados algunos: no paguen otrofi enU 
nueílras hermandades, y el prouiíbr dicha contribución los hombres y mu 
de Villafranca nuellro facriíían ma- geres hijos dalgo ciertos conofeidos; 
yor,y Alfonfo de Quintan illa, y el licé pero mandamos queayan de contri-
ciado Gonzalo Sáchez de Yllefcas, to buyr en las dichas hermandades, to * 
dos del nueftro confejo: los quales l i - dos los pecheros de nueftros reynos, 
bren y den y mandendarnueftrascar los que acoftumbran pagar pedidos y 
tas y prouifiones con nueftro titulo, monedas,opedidos folos, o monedas 
fegun eleftiloacoftumbradoenelnuc folasrotrofi paguen y contribuyan to -
ftro coníejo, y en la nueftra audiencia, dos los monedores y ballefteros,y mo-
Y mandamos que las dichas nueílras teros,quehaftaaquifonyfoeron cria-
cartas aííí libradas fean obedefeidas y dos,y todos los que facaró priuilegios 
cumplidas eneftos nueftros rey nos y de hidalgos defque comento a reynar 
íenorios, maguer que no vayan fella- elfeñorrey don Enrrique nueftro her-
dasconnueftiofello. Otrofi manda- mano que fanéla gloria aya, (aluo los A 
mos, que reíidan con los del nueftro que delíos mantiene cauallo y armas, 
coníejo de las cofas d e la hermandad, y guardan la ley de Madrigal por nos 
otros dos letrados, para entender enla hecha,que habla enefte cafo, o íi ouie-
execucion déla jufticia,y dar forma co ren y tienen nueftras cartas y priuile-
mo fe haga los proceflbs que ante ellos gios rodados, y cofirmaciones dellos, 
fe tratan, y para hazer las relaciones que por nueftro mandado fe dieron ea 
dellos, y para entender en las cofas fi- el monefterio de fan Benito de Valla-* 
nales,y para las otras cofas cumplidc- dolid,quefean de aquellos que dcuen 
ras a nueftro feruicio, y para que los di valer, fegun la declaración hecha poy 

. chos letrados fe repartan para cftar y los del dicho nueftro confcjo;manda-
refidirconlos del nueftro confejo,que mos otrofi que contribuyan todos los 
algunas vezes eftan repartidos dellos efeufados y paniaguados de todas las 
allende delospuertos,y los otros aqué- yglefias y monefterios, y otras qualef-
de de los otros puertos, t quier perfonas ecclcfiafticas o feglares 

pagando y contribuyendo llanamen-
^Ley.xxxVtj.Qnenepagúelacomíuciode te entre cien vezinos deziocho m i l 

las hermandades los enejla ley cotenidoŝ  marauedis para vn hombre de cauallo 
yquecontrihuyanlos efeufados y pañi* fegun que haftaaqui fe ha hecho, Pero 
aguados de todas las perfonas eccíefaflt^ queremos y mádamos que por efta d i -
casy féglares. cha contribución y feruicio q hafta a-

Ycfta. O T R O S I mandamosque nocoi\ quinos han hecho y b¡zieven,nopier-» 
tribuyan ni paguen en los gallos y ¿an fus priuilegios y fráquezas y líber-

contribuciones de las dichas nueftras tades,ni fe les caufe daño ni perjuyzio 
hermandades las yglefias,ni monefte- alguno enellas, ñ u s en todo fu dere-
rios, ni los religiofos , n i las perfonas chofelesguardey feareferuado,ypor 
cccefiafticas que fueron conftituydas; laprefentefelo referuamos:para que. 
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agoray deaqui adelante en quanto a 
las otras cofas gozen y puedan gozar 
d c los dichos priuilegios y franquezas 
y preiTogatiuas. 
4Lej.xxx\>nj.Que repartan los concejos en 

trefilosmarauedisdela contribución» 
Q T R O S 1 mádamos y queremos 

y permitimos, que los dichos con
cejos y cada vno dellos paguen y pue
dan pagar la contribución de la dicha 
hermandad jhaziendorepartimiento 
entre í i , y facandolodelos proprios y 
rentas de ios tales concejos^c imponic-
doentreíialgunasfifasque baíicn pa
ra pagar lo que es a fu cargo: para lo 
qual todo Ies damos licencia y facul
tad . Y mandamos que las perfonas 
eccleíiafticas,ni los hombres hijos dal 
go,ni otros algunos que no ouicren de 
pagar enla dicha contribucion^nopue 
dan impedir ni embargar a los dichos 
concejos que echen ni lancen las d i 
chas fifas , en tanto que aquellas no 
fe echen en perjuyzio de los dichos ele 
rigos y hidalgos y exempros y fbra-
íleros^yfin que ellos contribuyan en 
ellas: y qualquier que lo contrario hi-
zierejO diere en ello embargo,© impe
dimento alguno,que fea auido por a-
geno y eftraño de las dichas hermáda-
des. Y qu e a el ni a los fuyos no fe haga 
cumplimiento de jufticia por via de 
hermandad, maguer que contra ellos 
fe cometa algún delido que fea cafo 
de hermandad. 
^Ley.xxxtx.Quefe recaude ¡a contrihucio 

de la hermandadpacificamente fin rimgü 
efcandalo. 

Cc€a. O^^^^^ mandamos que en to
das las ciudades y villas y lugares 

donde fe vuierede coger y de recau
dar la contribucio de la dicha herman 

Titulo. X I I L 
dad,por via de padrones y de reparti
miento , que aquello fe haga pacifica
mente y fin efcandalo, y fegun que los 
tales pueblos hafta aqui han acoí lum-
brado de hazer. 

^ Ley.xl.Quelas ciudadesy ViUasy luga-
res francos paguen el numero délas lugas, 

Q T R O SI por quanto las ciudades 
y villas y lugares fracos deílos nue-

flros reynos,fin perjuyzio defus exem-
pciones y libertades nos han feruido 
y firuen cada vno dellos con cierto nu 
mero de langas para la dicha herman-
dad,porende mandamos que los con
cejos juftici as regidores de los tales l i i 
garesfrancos,prouean de tal manera 
y bufquen tales remedios, como bue
namente fe cumplan y paguen los n u 
rauedisdclasdichas langas que tienen 
aírentadas,y que fe recaúdelos dichos 
marauedis fin efcandalos y fin alboro 
to alguno de los dichos pueblos. Y ma 
damos q fiédo los dichos concejos o la 
mayor parte dellos concordes, en que 
forma y como fe ha de hazer la paga 
délas dichas langas,que perfona ni per 
fonas algunas no mueuan ni procuren 
bollicio ni efcandalo alguno en los ta-
les lugares,ni hagan ni les mueuaeif-' 
mas ni diífenfiones cuellos, para impe 
dir n i embargar que no fe pagué las d i 
chas langas,ni quité ni hagan que fean 
quitadas las fifasolas otras cofas que 
eftan puertas y repartidas para fe pa
gar los marauedis de la dicha contri» 
bucionrfopcnaqueelque tal cifma o 
efcandalo o alboroto hiziere y procu-^ 
rare para impedir lo fufo dicho, pier
da por eftcmifmo hecho todos fus bie 
nes para los gaftos de la dicha herman 
dad:y fea jprefo y traydo a nueftra cor

te 
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Délas leyes dcla hermandad. Fo.i8o¿ 
corte,porquealli feápunido fcgunla 
grauedad de íu culpai 

^ Ley xlj. Qjie ningún concejo no repartd 
mas marauedtsjo color de contribución, 

Jolapenadquicotenídd eneíla leyj que 
no fean ófadot de meterla mano a los ma-
rauedis déla contrihucion. 

CcíTa. Q R T O S I m a n d a t n o s , queningíí 
concejo n i vhiuerfidad no reparta 

ni pueda repartir entrefi por via de có -
tribucion^nidefira^hi en otra mane-
ra/ t í color de pagar herinandad mas 
máráüedis délos que vuieren mene-
fter pára la contribución y gáftos déla 
dicha hermandad de aquel año ^ y no 
mezclen iiijuntenni repartan cóellos 
otros pechos ni otras cohtnbüciones, 
aun quc lasayán menefter para pagar 
otras deudas y cargo¿ que tuüieren, 
masque todos los otros fus pechos fe 
repartan por fi y fobre fi apártadameri 
te. Y mádamos otroíi que ningún cotí 
cejo ni perfonasíirigülafeSíhóleañ ofa 
das de meter la mano hi allegar a má-
rauedis algunos quefeart deiásfifasy 
repartimientos déla dicha herman
dad , fo color délos tomar preíliftios 
paraalgunas neceflidades, n i en otra 
manera:fo pena que los que hicieren el 
contrario délo contenido enefta ley, 
que paguen los marauedis que contri
bu ye el tal con cejo con el doblo,para 
las coilas déla dicha hermandad. 

tLej.xty.En que manera fe han de auercon 
las villasj lugares de feñorio que no paga 
ren la contribución. 

Idem. Q T R O S I porquantoalgunas ciü 
dadeS y villas y lugares y tierras de 

algunos cauallerosde nucílrosreynos 
no han querido ni quiere pagar lo qué 

Ies cauedela Contribución déla dicha 
hermandad^ y porque cerca dello nos 
entendemos prouéet y mandar lo que 
fe haproueydo en cierta forma como 
anueftroferuiciocumpía ¿ pero entre 
tanto iiládamoS,quedefpües que fue
re publicado y mandado pregonar ea 
nueftía junta general y tierras de rea
lengo^ ábadcgo,o de fcñorió,no qui -
fiererí contribuyr ni pagaf lo que Ies 
cabe,y íean rebeldes á nueílros manda 
mientos y a lo contenido cheftas nue-
ílras leyes ̂  que dehdé en adelante to
das las nueftras gentes délas dichas 
prouincias no traten ni communique 
conellos en cofa alguna que fea fu pr5 
uecho y vtílidad,ní Ies paguen las deu
das que les deuieren,ni labren lüs here 
dades, ni les guarden fus ganados, ni 
compren fus mercadurias, n i vayan a 
fus ferias n i mercados,ni les dexen ve
nir á negociar hi contratar a las tierras 
y lugares delá dicha herinádad, y por 
losjüczesdellá nolesfea hecho cum
plimiento de jufticia, aun que contra 
los tales rebeldes fea cometido qual-
qüier cafo de hermandad:y qualquicr 
que lo contrario hiziere^ por la prime
ra vez incurra en pena de treynta mil 
matáücdis,y la fegünda vez pierda to
dos fus bienes i para losgaftos dcla d i 
cha herítiádád delá pirouincia do eíld 
acaefeiere. 
^Lej.xliij-Quepone los derechos de execü* 

cion quefe pueden licuar, y cofias que fe 
han de pagarj comofe han de vender los 
bienes executados. 

Q T R O S I í i l a t t d a m o S q u e í o s n u c - Idcn^ 
íírosjuezesejcecütores y fus luga

res tenientes j llenen y pueden licuar 
de fus derechos quando hizieren exe-
cucionapedimiento delteforero delá 
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prouincia quarenta marauedis de ca
da millar délos marauedis que dcuic-
re el concejojiafta en quancia de cinco 
mil marauedis,aun que la deuda y cxc 
cucion fea de mayor quáciaide guifa q 
no puedan fu bit todos fus derechos 
mas de dozietos mrs:co tato que el tc-
forero fea pagado antes q el juezexc-
cutor llene fus derechos. Y mádamos 
q los efcriuanos délas prouincias vaya 
efpecialmente ahazer las dichas exe-
cuciones^rcquiriendo íe lo el juez exc-
cutor,y dando les el mandamiéto que 
ouieren menefter: pero que ellos ni o-
tros efcriuanos algunos no puedan lie-
uar derechos algunos délas dichas exc 
cuciones. Pero porq algunos concejos 
fon rebeldes, y a las vezes refiften las 
prendas,y no dexan hazer execucion: 
porende mandamos que eneltalcafo 
confiado eílo aucr paflado affi, el juez 
executor pueda licuar los hombres de 
pie y de cauallo que fueren meneñer, 
para executarenlos tales lugares rebel 
des > y dellos fe cobren los derechos de 
la execucion, y mas las cofias delata! 
gente, fegun queparefeiere a los tales 
juez^s executores co dos alcaldes déla 
hermadad de dos lugares déla comar-
caiy filos concejos foeren rebeldes no 
quiriendo pagar al teforero la dicha 
contribució a los plazos acoílumbra-

los (quep asuencien marauedisde ca 
da millar por pena de fu rebeldía:y 
que la mitad déla dicha pena fea para 
el teforero,y la otra mitad para las co
ilas y gallos déla dicha hermandad. 
Y mandamos que los bienes que ouie 
ren de fer vendidos affi délos dichos 
concejos, como de otras qualefquier 
períbnas,por razón déla dicha contri
bución/) por otra cofa alguna tocan-

Titulo. X I I L 
te a la dicha hermandád, o a la jurifdi2-
d ion y juezes della,que fe vendan pu-
blicamente,trayédofelos bienes ray-
zesen almoneda publica nueue dias> 
y dando les tres pregones ,y los bienes 
muebles por tres dias, y dando les tres 
pregones en qualquier parte délos d i 
chos dias ; fin auer de fer guardada n i 
interuenir otraibrma ni orden algu^ 
na de derecho. 

^Ley. xtíHj. Como fe quito la contribución 
déla hermandadyy quieny como ha de co 
nof ár delos cajos de hermandad* 

p G R Q J / E nueflra merced y volun 
tad fiempre ha fido y es, de librar y 

aliuiaranueílrosfubditos y naturales 
de todos pechos y tributos y vexacio-
nesenquanto a nos Riere poíIibIe,lo 
qual todo por nos confiderado y po
niendo en efFcéto nueflra real inten-
cion,por hazer bien y merced a las ciu 
dades y villas y lugares deílos nueflros 
reynos y feñorios, y a las perfonas fin-
gularcs dellos, de qualquier ley eflado 
o condición que fean,que folian y acó 
íluftibrauan contribuyr y pagar énla 
contribución déla hermandad, es nue 
ílra merced y voluntad, que deídc 
eldiadefan¿ta Maria de Agoflo pr i 
mero que verna dcRe preféntcañode 
mi ly quatrocientosy nouentay ocho 
años en adelante , fean libres y qui
tos y efentos déla dicha contribución 
y paga, que por via de hermandad fo
lian pagar y contribuyr hafla el dicho 
dia de fanda Maria de Agoflo s por 
la via y forma que lapagauan, o por 
otra qualquier manera. Y mandamos 
a los duques, marquefes, condes y r i 
cos hombres, y a los perlados y com-

menda 
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elas leyes déla herriiandad; FO.ISÍ. 
mendadorcs y fubcommendacIóres> quier manera : y que executenlas di-, 
y a los adelantados, monefterios y vni chas penas enlas perfonas y bienes de 
ucríídadcs , y otras qualefcjuier per- ios que encllas cayeren c incurrie-
íbnas de nueftros reynos y feñorios> ren : ca íí neceflario es nos reuoca-
dc qualquier ley citado y condi- mos las leyes que hablan y diíponerl 
cion preeminencia o dignidad que cerca déla dicha contribución en quá-
fean , que defde el dicho dia de to a ella toca , y no en mas : porque 
fancta Maria de Agofto en adelan- por la dicha merced y reuocacion no 
te, en tiempo alguno no pidan ni de- entendemos reuocar ni añullar las 
manden, ni lleuen , ni tienten de pe- dichas leyes déla hermandad : antes 
dir ni de demandar,ni licuar la d i - acatando> y conofeiendo que e] re-
cha contribución déla hermandad, medio de ellas ha íido y es conue-
ni parte alguna della , por fi ni por niente y prouechofo para la jufticia 
otras perfonas direde n i indirede: yfeguridad délos caminos , y parala 
n i los dichos concejos, ni perfonas paz y fofiego de nueftros reynos , y 
particulares , n i alguno dellos gelo para efeufar los males eincónuenien-
den n i paguen > aun que de nos tes y delidos que fe folian cometet 
ayan tenido y tengan merced para y perpetrar encllas, fegun la expe-
ello : fo pena que los que lo contra- riencia lo ha moftrado y mueftra; 
rio hizicren , por cfte mifmo hecho y porque entendemos queaífi cum-
ayan perdido y pierdan la villa o pie a nucíiro feruicio, confirmamos 
lugar a quien lo licuaren o pidieren yapprouamos las leyes y declaracio-
o tentaren délo pedir y licuar : en la nes que hezimos y promuIgamos> 
qual dicha pena los condenamos y quando la junta general fe hizo por 
auemos por condenados, y defde a- nueftro mandado enla villa de Tor-
gora lo confifeamos y applicamos a de laguna cnel mes de Deziébre, del 
nueftra cámara y íifeo , fin que pa- año de mil y quatrocientos y ochen
ta ello aya ni interuenga otra fen- tay cinco años i y todas las otras leyes 
tencia n i declaración, ni citación n i y pragmáticas y declaraciones que 
llamamientos de partes : y demás defpucs acá auemos hecho y promul-
quecayan e incurran en todas laso- gado y confirmado, en quanto toca 
traspellasen que caen e incurren los alconofeimicnto y determinación y 
que imponen y llenan impoficiones punición délos caíbs déla herman-
nucuas fin nueftra licencia y manda- dad,de como deuefer procedido con-
do . Y que las jufticias délas d i - tra los mal hechores y delinquentcs,y 
chas ciudades y villas y lugares , ni en que manera, y por quien , y hafta 
alguno de ellos, no confientan ni den donde deuen fer feguidos, y como de
lugar a que defde el dicho diadefan- ucn fer punidos y penados , y cerca 
d a Maria de Agofto en adelante, fe dclaelcdion y nombramiento délos 
derrame ni coja la dicha contribu- alcaldes y quadrilleros, y delfofteni-
cion déla hermandad por la via y for- miento y cóferuacion déla dicha her
ma que hafta aqui, n i en otra qual- mandad^y todo lo otro que concierne 

Z z j a la 



Libro oólauo. 
íi la execución déla juílicia della,y pu-
tiicron y cáftigo de fus cafos > fegutl 
y pot la forma y manera que en las 
dichas leyes y pragmáticas y declara
ciones y approuaciones fe contiene: y 
tjüeremos y mádamos a las dichas ciu 
dades y villas y lugares deftos dichos 
nueílros reynosy feñorios,c[Ue de aquí 
adelante las guarden y cumplan > fegú 
y déla manera, y como haíla aquí lo 
han hecho y guardado: y nombren y 
elijan en cada vn año los dichos alcal
des y quadrilleroSíy las otras perfonas 
que deuian nombrar y elegir, fegun q 
cnlas dichas leyes y pragmáticas fe có 
tiene: y proíígan y caftigué los mal he 
chores y delinquétes que cometieren 
y perpetraren qualefquicr delidosque 
fueren cafo de hermandad, como ha-
ftaaqui fe han punido ycaíl igado,y 
las dichas leyes lo diíponen. Y porque 
no fe derramando ni cogiendo de a-
qui adelante la dicha contribucion,co 
mo no fe ha á derramar ni coge^acae 
fceria algunavex no auer de que pagar 
para los quadrillcros y otros officiales 
que van en profecucion y feguimien-
to délos malhechores y delinquentes, 
yaeftacaufa auria alguna negligen
cia y remiílion enla execución déla di 
cha juílicia : porende nos queriendo 
prouecr y remediar el dicho inconue-
niente,y por hazer bié y merced a nue 
firos fu bditos y naturales, mandamos 
que todo lo que haíla aqui fe dexaua y 
quedaua en cada partido y prouincia 
para profecucion celos malhechores, 
fea librado y fe libre en nucílras ren
tasen cada vn año,enlos nueílros te-
forerosdclos partidos donde los tales 
gaftos y expenfos fe hizicron, para que 
délo fufo dicho paguen a los alcaldes 
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y quadrillcros j y pcríbnas que fueron 
en profecucion délos mal hechores y 
delinquentes > lo que conforme alas 
leyes déla dicha hermandad juflamen 
te fu ere gallad o y fe les deuiere pagar. 
Otroíí poi que ceífando del todo co
mo dicho es la dicha contribución y 
derramas que por via de hermandad 
fe folian hazer , no queda ni finca de 
que pagar las perfonas que haíla aqui 
tenían y lleuauan (alarios déla dicha 
hermandad>porende queremos y m á 
damos y es nueílra merced y volun
tad > que defde el dicho dia defan<3:a 
Maria de Agoílo en adelante fecon-
fumajy auemos por confumidos todos 
los officios que qualefquier perfonas 
tenian y vfaüan, y folian tener y vfar y 
exercer enla dicha hermandad , aífi 
del confejo comojuezes y executores, 
y otros qualefquier officios de que lle
uauan falarios y raciones, y quitacio
nes > y tenencias, y capitanias, y otros 
qualefquier falarios, por qualquier 
caufa o titulo que para ello tuuicíle, 
Y mandamos a las perfonas que délos 
dichos officios eílauá proueydos, que 
no vfen mas dellos, defde el dicho dia 
de fanda Maria de Agoílo en ade
lante : canosreuocamoslasprouifio-
nes y poderes que de nos para los vfar 
yexercerauiany teman , exceptólos 
alcaldes y quadrjlleros:losquales má
damos que puedan vfar délos dichos 
officios:y,tengan el mifmo poder y fa
cultad que para los vfar y exercer fo
lian auer y tener por las dichas leyes de 
la hermádad. Y mádamos a las dichas 
ciudades y villas y lugares dios dichos 
n ucílros reynos y feñorios,y a los alca! 
des y quadrillcros déla hcrmádad,quc 
por ellos y por cadavno dellos fueren 

nombra-



De las leyes de lahermandad. 
nombrados de acjui ^delante encada 
vn a ñ o , que en rodos los calos que los 
dichos officialcs y perfonas en la dich^ 
hermandad, cuyos ofEcios íe confu-
menfegun dicho es, podían y deuian 
conofeer y entender por vía deappel-
lacion,o en otra qualquier manera,fe-
gu nías leyes déla dicha hermandad, 
defdeeldichodiadefanda María de 

Ello fe al- Agofto en adelante recudan a nos y a 
tcraporla los nueftros alcaldes querefiden en la 
4^¡nfrZ' nueílra cafay corte: para que confor

me a las dichas leyes feprouea y deter 
mine todo loque los dichos officiales 
proueyan,y lesconuenia deproueer y 
remediar por razón de los dichos c ffi-
ciosdo qual todo queremos y manda
mos de nueftro proprío motuo y cier
ta feiecia y poderío real abfoluto, y es 
nueílra merced y voluntad que vala,y 
fea guardado, y tenga fuerza de ley y 
pragmáticafandiion, bien anfi como 
fifueíTehechay ordenada por ley he- , 
cha en cortes,apedimicntoy fuppli-
cacion y confen ti miento délos procu^ 
radores délas ciudades de nueftros rey 
nos y de los eftados dellos. 

^Ley .xh .Qtt f pan feriirosjos que cumphe 
do lo que mandan los quadernos de la her 
wandad,ht\icro algudam a algunas j>er 
fonos, 

DoiíAlS- J y j A N D O que quando quiera al-
vailadolid gunos concejos de las mis ciuda-
«ra-M^j. des y villas y lugares, cumpliendo lo 
****** que mandan los quadernosde la her

mandad, hizieren algunos daños , o 
muertes de hombres,o derribamien-
tos de cafas , o talamicnto de lo que 
auian losdelinquentes, que fean fegu-
roslosqueeftohizieron, y fus parien
tes, y que ningunos fean ofades de I05 

robar ni matanyque qualefquicra qqe 
por efta razón les hizieren algún daño, 
fean apremiados ales hazef ^miend^ 
deilo/ 

I^Ley.xhj.Qut quando alguno condenaren 
4 muerte de faeta3no le tiren ninguna ¿ 4 -

fia Jer ahogado \y que los alcaldes enel He 
uarfus derechos guarden el arancel en lo 
que no dtfyonen efias leyes* 

^JyJ A N D A M Q S q quando qujer 
que los alcaldes de la hermandad 

condenaren a alguno a muerte con pe 
nadefaeta, no pueda perfona alguna 
tirar faeta a ninguno de los que aíB &e 
ren condenados, finque primero fea 
ahogado. Y que enel llenar de fus dq 
techos, mandamos que los dichos aL 
caldes,guarden lo proucydo por las 
leyes fufodichas déla hermandad.-y en 
lo no determinado por ellas, lleuen los 
derechos conforme al arazel real dado 
a las otras juílicias : fin embargo dq 
qualquiercoíluinbrc que en contra-» 
rio tengan. 
^Ley.%l\ij.Que los alcaldes de la herman* 

dad i guarden h que ejia ordenado jolrq 
fus cfficios* 

J y j A N D A M O S que los alcaldes 
de la hermandad guarden lo que 

Ies efta mandado fobre fus cffícios,y 
no excedan de lo cótenido en las leyes 
que fobre ello hablan, y fi lo hizieren 
fean caftigadospor ello. 
^Ley.xhttyQue las adulaciones délos al-* 

caldes déla hermandad de feys nnly de 
áyahaxo payanante los corregid ores:y 
de mayorf m a ante los alcaldes délas ch¡í 
alienas, 

po R. aliuiar a nueftros fubditos,que 
remos que de aqui adeláte en las cau 

faspecuniariasdefeys mi l í^arauejis 
y den-
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Libro odlauo. 
y clcndc abaxo^aun que fe applicjuen a 
nueftra cámara y fifeo , las appclla-
ciones de los alcaldes déla hermandad 
nucua vayan ante los nueftros corre
gidores de aqlpartido-.yfi cayere fue
ra de fu jurifdicion, las dichas appel-
laciones vayan ante nueftro corregi
dor,© alcalde mayor del adelantamié-
to mas cercano del lugar dóde fue juz
gado el delinquentc:y que la fentencia 
que el dicho corregidor o alcalde del 
adelantamiento diere en el dicho p.ra-
do/eexecuce :íinquccnella pueda a-
uer ni aya appellacion, Y en las caufas 
pecuniarias de mayor quátidad de los 
dichos fcys mil marauedis, mádamos 
que las dichas appellaciones ayan de 
yr y vaya a nueftras audiécias y chanci 
llcrias: y en lo de mas fe guarde la prag 
marica que cerca dello diípone, como 
haña aqui fe ha guardadorque es la ley 
quarenta y quatro fupra. 
^Leyjchx.Que de los alcaldes y jueces deU 

Titulo. X I I I I . 
her/nandadJeappeHepara los alcaldes de 
las chaciUerUsiy que en la coney emeo le 
guas al derredor ¡je appellepara los alcal
des de corte* 

J y J A N D A M O S quedeaqui ade 
lantc los alcaldes de nueftra cafa 

y corte no conozcan,ni fe appelleante 
ellos de las fentencias que los alcaldes 
y otros juezes de la hermandad dieren 
fino folamente délos lugares que eftu' 
uieren dentro délas cinco leguas de 
nueftra corte; y todos los otros quere
mos que vayáantclos alcaldes del cri
men de las nueftras audiencias y chan 
cillerias, fegun fus limites, y diftri¿lo 
que tienen para los otros negocios en 
que entienden. 
^ ^Alcaldes de hermandad y prouinciales ha 

ganrefidenclacjuando los corregidores y 
jHfticiasMJ-ij-tiM-VijMhaij* 

^No valga elperdón en cafo de hermandad^ 
fi no fuere guardando fe lo contenido en /4 
ley quartatitu.xXV.defte libro. 

losmif, 
mosenTo 
ledo año 
de. if}>. 
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Titulo xiiij.De las ligas^monipodios 
y cofradías. 

^Ley-f Que ningún concejo ni cauaüeroni 
otrasperfonashagan ayuntamientos, ni 
Itgasjfo cierta pena^ 

D o í o a . T. f t 
en Guada 
kjara año 
1*90.1. i . 
cnel orde 
namiento 
delasleyes 

V E M O S entendí 
do que algunas per 
fonas hazen entre íi 
ayuntamientos y l i 
gas^firmadas con ju 
ramentooplcytü Q 

menaje^ocon penado con otra firme-
za^concra qualefquier perfonas^en ge
neral contra qualeíquier que contra 
ellos fueren o quifieren fer : y como 

quier que hazen los dichos ayunta* 
mientos y ligas fo color de bien yguar 
da de fu derecho, y por mejor cumplir 
nueftro feruicio, pero por quanto fe
gun experiencia conofeemos, eftas l i 
gas y ayuntamientos que fe hazen mu 
chas vezes no a buena intención , y 
dellas fe íigqen cfcandalos, difeor-
dias, y enemiflades c impedimien* 
to de la execucion de nueftra ju f t i -
cia : porende nos queriendo paz , y 
concordia entre los nueftros fubditos 
y naturales,y proueyendoaloquees 
por venir : mandamos que no feau 

ofados 
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ofados^nfantcs^duqueSíCondeSímae-
ílrcs, priores, marqüefes > ricos hom
bres, cauallcros,y efeudcros délas nue 
ílras ciudades y villas y lugares y con
cejos y otras coinmunidades, y períb-
nas íingulares de qualquier eftado o 
condición quefean,dehazer ni hagan 
ayuntamientos ni ligas,con juramen
to , ni refcibicndo el cuerpo del feñor, 
ni por pley to y omenaje^ni por otra pe 
na ni firmeza» en que fe obliguen de 
guardar felos vnos a los otros contra 
otros qualelquicnyotrofi que novíen 
délas ligas^monipodios,y ayunta-
micntos,pleytos,omcnajcs juramen
tos , contratos, y firmezas que han 
hecho hafla aqui.Y qualquier délos fo 
bre dichos que contra efto o cotra par 
tedello hiziere de aqui adelante>ha-
ziendo los dichos ayuntamientos y li
gas, o vfaren délos que haíla aqui fon 
hechos,auran la nueftrayra> y demás 
que procederemos contra elloŝ y con
tra cada vno dellos i y cotra fus bienes, 
en aquella manera que nos entendere
mos que cumple a nueftro feruicio, y 
a las penas que merefeieren los que-
brantadores de nueílra ley, fegun la 
grandeza y qualidad délos maleficios, 
y délas perfonas que contra efto hizie-
ren.Y porqlos hóbresfe mueuan mas 
de ligero a nos denííciary notificarlo 
que dicho es, mádamos y ordenamos 
que el aecufador o denunciador aya la 
tercia parte déla pena de dineros o de 
bicnes,en que nos condenaremos a a-
quel,o aquellos de que el dicho aecufa 
dor,o denunciador nos denunciare, o 
moftrare que hizieren de aqui adelan
te los dichos ayuntamientos y ligas, y 
víaren délos hechos haíla aqui contra 
el tenor defta nueftra ley * Y en razó de 

los ayuntamientos y ligas que fon he
chas haíla aqui,nos por eíla ley damos 
por ningunas todas las ligas, promif-
íioñes,y pley tos, omenajes> q por eíla 
razón haíla aqui fueren hechas, y fehi 
zierende aquí adelante:y mandamos 
que no valan,ni fea tenidos délas guar 
dar ni las guarden aquellos que las hi-
zieron o hizieren, fo qualquier firme
za que fe obligaron y obligaren délas 
guardar,y nocayapor ello en pena ni 
calumnia alguna , hí por ello puedan 
fer dichos quebrantadores de fcc,ni de 
pleytoomcnaje. Y rogamos y manda
mos a todos los perlados de nueftros 
rcynos a cada vno en fu jurifdidlion 
que abfueluan a los que hizieron o hi
zieren los dichos juramentos. Y otroíi 
rogamos y mandamos a todos los per 
lados de nueftros reynos, affi ar^obif-
posy obiípos y otras perfonas eccle-
ííafticas qualefquier, que no hagan ni 
confien tan hazer de aqui adelante los 
tales ayuntamientos y ligas,ni vfen de 
los haíla aqui hechos: ca fi lo hizieren 
aurian nueílra yra > y no podriamos 
efeufar de poner remedio conueni-
bleenelloí 

^Ley.'tj.Ehey da por ningunas Us ligas y ja 
ramentosji pleytos omenajes [obre ellos 
hechos, 

p O R Q V E el vedamiento délos di Do Eturí 

chos ayuntamientos y ligas esferui ^ ' j , . - ^ 
ció de Dios y nueftro > y paz y fofiego año. 13̂ ». 
de nueftras ciudades y villas y lugares, P( 
poréde poniedo pena cotra los tráfgref 
fores i y por refrenar y punir fu ofadia, 
reuocamos y annullamos , y damos 
porninguasy caíías todas y qlcfquier 
cófederaciones y ligas, y todos y quá-
lefquierjuramétos,y pky tos omenajes 

que 

>e.¿. 



Libro oólauo. 
que fobreeíla razón fon hechos haílá 
oy,o fe hizicren de aqui adelante, y los 
declaramos por illicicosy no verdade 
roSíafli como hechos en nucñro defer 
uicio^y contra derecho^y contra la ley 
fufodicha q hizo el rey don luán nue-
ftro padre: y defendemos que ningu
no fea ofado de guardar lás cales ligas 
y confederaciones, y jurametos y pley-
tos omenajes : fo pena de caer en mal 
cafo afli aquellos que demandaré que 
Ies fean guardadas las dichas ligas y ju 
ramentos,como aquellos quelashi-
zieren y guardaren:y qualquier que lo 
contrario hiziere, quierfea deeftado 
grande o de menor,que pierda la tier
ra y merced que tuuierc de nos:y fifue 
re ciudadano de ciudad o villa q pier
da todos fus bienes para la nueftra cá
mara,y el cuerpo efte ala nueftra mcr
eed rpero por ello no entendemos de
fenderlas buenas amiftades, porque 
todos fean amigos y viuan en paz. 

€í¿yÁi¡> Qtft noft hagan ligas enfon de ca
bildo $ j cofradías» 

Do Enrri 
que- 4 . en 
íandta Ma 
na de Nie 
ua ano 7? 
pe.51. def-
pues délo 
c[ jpueyo 
é Toledo 
ano.tfz.pe 
tí.5(>. 

p O R Q J V E muchas pcríbnas de 
malos deíTeos deífeádo hazerdaño 

a fus vezinos,o por executar la malque 
rencia que contra algunos tienen, jun 
tan cofradías , y para colorar fu mal 
propoíito toman aduocacion y appe-
llido de algunfandto o famkzjf llegan 
allí otras muchas perfonas conformes 
a ellos enlos deífeos, y hazen fus ligas^y 
juramentos para fe ayudar, y algunas 
vezes hazéfuseftatutoshoneftos para 
moílrar en publico, dizien do que pa
ra la execucion de aquellos házen las 
tales cofradias;pero en fus hablas fecrc 
tas y conciertos tiran a otras cofas que 
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tienden en mal de fus proximos,y efea 
dalos de fus pueblos:y como quier que 
los ayuntamientos illicitos fonrepro-
uados y prohibidos por dcrecho,y por 
leyes de nueftros reynos,perolos inué-
tores deftas nouedades , bufean tales 
coloresy caufasfingidas,juntando las 
confan¿l:oappellido,y con algunas or 
denangas honeftas_,quc ponen cnelco-
mienco defusell:atLUos,pordodequie 
ren moílrar que fu dañado propoíito 
fe pueda defeulpar y licuar adelante, y 
para eílo reparten y echan entreíi quá-
tias de dineros para gaftar enlaprofe-
cucion de fus malos deífeos, délo qual 
fuelen refultar grandes cfcadalos y bo
llicióse otros males y daños enlos pue 
blos y comarcas dóde eflo fe haze, por 
lo qual queriendo remediar yprouecr 
fobre ello > reuocamos todas y cjualef-
quier cofradías y cabildos que defdc 
clañodefefenta yquatro acá fe ha he 
cho,en qualcfquier ciudades y villas y 
lugares de nueftros reynos, faluo las 
que han fido hechas y defpues acá fe 
ouieren hecho,folamcnte para caufas 
pías y efpirituales,y precediendo nue
ftra liccncia,y autoridad dclper!ado;y 
que de aqu i adelante no fe haga otras, 
faluo en la manera fufo dicha: fo o ran 
despenas, Yotrofidefendemos y má- Confirmí 
damos denlas cofradías hechashafta cl em?ín 

\ " j \ r r r ' dordócai 
el ano de íelcnta y quatro^no le auien- ioseftaicy 
do hecho como «dicho es por las d i - ymadaft 

chas caufas pias y efpiritualcs y con las Madrid?, 

dichas licencias, que no fe junten ni no. i ^ f 
alleguen los que fe dizen cofrades de- Pc-a^ 
lias , antes expreífamente las desha
gan y reuoquen por ante elefcriuano 
publicamente , cada y quando por 
la juílicia ordinaria déla tal ciudad 
villa o lugar lesfuere mandado,© fuere 

fobre 
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fobre ello requeridos por qualquier ve 
zino dende:fo pena que qualquier que 
lo contrario hiziere > muerapor ello^ y 
aya perdido por el mifino hecho íús 
bienes, yfeanconfifeados para nue^. 
ftra cámara y fifeo: y quefobre eílo las 
juíticiaspuedan hazer pefquifa cada y 
quando vieren que cumple 3 fin que 
preceda denunciación ni delación, ni 
otro mandamiento para ello. 
^Ley.iíij.Para jue no aya ayuntamiento de 

cofradías de offíciales3aun qeften ctifirma 
dasiyquelas jufíicias hagan ordenanzas 
cerca delexercicio délos ojftciosyvean las 
que eñan hechas. 

Q T R O SI mandamos que las co
fradías que a y eneftos rey nos de 

officiales fe deshagan, y no las aya de 
aqui adelante> aunque eften por nos 
coníirmadasiy quea titulo délos tales 
officios no fe puedan ayuntar n i hazer 
cabildo ni ay untamiéto:fo pena de ca
da diez mili marauedis, y deílieno de 
vn año del rey no. Y porque conuicne 
que los dichos officiales vfen bien de 
fusofficios^y enellos aya veedores^ má 
damos que la jufticia y regidores de 
cada ciudad villa o lugar, vean las or
denanzas que para el vfo y exercicio 
delós tales officios tuuieren ¿ y plati
quen con perfonas expertas, y hagan 
las que fueren neceílarias para el vfo 
délos dichos officios^y dentro defefen 
radias las embien al nueñro confejo 
para que enel fe véan y prouea lo que 
conuengay entre tanto vfen dellas, y 
que cada año la jufticia, y regidores 
nombren veedores hábiles y de con-
fianga para los dichos officios:y que la 
jufticia execute las penas enellas con
tenidas. 

^X^.V .O^e los perladoŝ  perfonas ecelefa 

ñicas no fean de Vando ni hafiín li<rds, > 
X T V £ S T R A merced y voliítad es. fy¿ Enrri. 

que los nueftros fu bditos y natura que. 4. en 
lesviuanen paz, y cada vno guarde Jol̂ °|" 
aquello q a fu eftado pertenefce:poren 14. 
de mandamos que los obifpos y abba 
des o otras qualefquier perfonas eccle-
fiaílicas,no lean ofados de aqui adela-
te de efeandalizar las ciudades y villas 
y lugares délos nueftros reynos, ni fe 
mueílren de vando ni parcialidad, n i 
hagan ligas ni monipodios > ni para lo 
tal den coníejoíauor ni ayuda por fus 
perfonas^nicon los fuyos:y íi lo cocra-
riohízieren,pierdan ¡a naturalezade 
nueftros reynos, y affi como ágenos 
del no gozen délas temporalidades del 
nueftro reyno : fobre lo qual dezimos 
que entendemos fupplicar a nueftro 
muy fando padre, para que fu fanóli-
dad mande que aífi fe haga y guarde^y 
ponga íentencia de excomunión fo
bre los que lo contrario hiziercn,y por 
cífc mifmo hecho pierdan lajurifdi-
¿tion íeglar,que por fi o por otros excr 
citaren fobre las perfonas feglares, y 
que fean auidos por perfonas priuadas 
y fufpenfas^ y que fus mandamientos 
no fean cu mpüdos. 

ej.V}. Que los cauaÜeros m regidores dé 
las ciudades no tengan por allegados para 1 
queñionesy diferencias ningunos conce~ 
}os,ni perfonas particulares. 

Ĵ /J A N D A M O S que de aqui ade- D6 FcmS 

lace los regidores ni caualleros de y 
ningunas délas ciudades y villas y lu- Barcelona 

gares de nueftros reynos ni de alguno 3»io. ip t . 

dellos,no t&an por allegados a niño u a 6 c,e Ma 
nos vezinosy moradores dellasni de Granada 

fuera dellas,para que les acudan en fus ;̂*01 
i , -i 17.de Me-

queftionesy diñerencias que vnos con breroprag 

otros tuuicren,y lesfauorezcan y ayu - " ^ ^ * 
dea 
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den cneüas. Y man damos a los efcü-
deros,ciudadanosy officiales^y otras 
perfonas délas dichas ciudades y v i 
llas y lugares^uc no vinieren de con
tinua viuicda cólos dichos regidores 
y caualleros^coiTio fus familiares y co-
tinuos comefaleSjqücnofean fus allc-
gadosíiii los acompañen para fus difte 
rencias, ni falgan conellos con armas 
n i fin ellas a los ruydos que enlas d i 
chas ciudades y villas y lugares ouie-
re:ni vengan a fus cafas a los acompa
ñar en tiempo délos dichos ruydos:fo 
pena que los dichos regidores y caua-
llcros pierdan los officios y marauedis 
de juro de mercedy por vida q tuuie-
ren,y fea deílerrados déla ciudad o v i 
lla donde vinieren por vn año:y los di 
chos efcuderos yofficiales y perfonas 
que contra lo fufodicho fueren o palla 
ren en qualquier manera,que pague cá 
da vno tres mi l marauedis por cada 
vez > y fean deílerrados déla ciudad o 
villa donde vinieren por feys mefes: y 
finotuuiere la talperfona de que pa
gar los dichos tres mil marauedis,que 
le fean dados cien acotes publicamen 
te por las plagas y mercados déla tal 
ciudad o villa.Yotroíi mádamos que 
los dichos caualleros, n i regidores no 
tengan por allegados a los concejos de 

Titulo* 
la tierra ni alguno dellos, n i refeibart 
dellosdadiuas niprefentespor lasfie-
ftas ni en otros tiempos, i i i otras perfo 
ñas lo hagan por los dichos con cejos 
direde n i indirede, fo las dichas pe-
nas:y a los dichos regidores y CaUalle-
ros fo pena de priuacion délos officios 
y de perdimiento de qualefquier ma
rauedis y otras cofas que tuuiercn de 
nos de merced, por juro de heredad o 
deporvida enlos nueftros libros. Y 
mádamos y defendemos a los dichos 
concejos que no fean allegados, ni les 
dé prefentes délos bienes délos dichos 
concejos,ni por repartimiento délas 
perfonas particulares dellos, fo pena q 
los alcaldes,y rcgidorcs,y cfficiales del 
concejo que lo tal hizieren, y los que 
lo confejaren, y los que lo traxeré fean 
deílerrados por cada vez que lo hizie-
ren déla ciudad o villa donde vinieren 
y fu tierra,por tiempo de vn año:y que 
pague cada vno de pena tres mil mará 
uedispor cada vez* 
^ Délas penas en q incurren los perladosj ca 

ualleros que matan o hieren,o queman las 
cafas a los labradores o Vafaüos délos ca~ 
ualleros cotrarios defu líga>veaf\ enla ley 
fexta.titu.xijfupra, 

^Los eñudiantes no fean parciales ni de V ¿ -
do.l pnmera.titu.Víj.lib.y 

Titulo, xv .Dclosleuantalnientosy afonadas de 
gentes con armas y mafcarás ^ y otras parcialidades. 

^Lej.j- Que ninguno haga afonadas niayu 
tamientos degete ,jy que guarden las tre
guas que le fueren pueflas. 

f n l l c l P O R Q J E las afonadas que fe ha-
zen enla nueílra tierra ion muyda-

ñofas, y dan caufa y occaíio a muchos 

Do Mofo 
en A leal 

males y daños, defendemos q ningu
no ni algúos de qualquier eílado oco 
dicion o preeminencia, no feanofa-
dos de hazer > n i hagan afonadas ni 
ayuntamiento de gcte en ninguna par 
te de nros reynos y feñorios: y í¡ tales 

afonadas 
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afonadas hizieré, y Ies fuere madado 3 
nfaparte q fe parta délas afonadas, y q 
derramen las gentes que tienen ayu nta 
das y que den tregua losvnosa los o-
tros 3 o les fuere pueíla tregua por los 
nucílros adelátados, o por los nueílros 
merinos,o por otros juezesqualefquier 
o por nneftra carta y mádado^no fe qui 
íieren apartar derramar ni partir délas 
dichas afonadas,ni otorgar ladicha tre 

tamiento fea temidoaíapena fj hrc di
cha; y fípor peíquifano fuere hallado 
quien dio o hizo los dichos daños , el 
principal que fizo la aíbnada aquel fea 
tenudo alos dichos daños;y íi délos di
chos daños no vuiere prouanga, el fe-
ñor delabehetriao del íblariego junta
mente con los vezinos delábelietria lo 

juren, y lo que juraren fea tenudo el 
que declararen que fizo el daño de pa 

gua vn os a otros, mandamos que íí a ̂  gar fi bienes ouiere^ yfi no el que los 
quellosquenoquií ieron cumplir caías llamo: y fino tuuieren de que pagar fal 
fuertes tuuieré,les íean dernbadas,y fea gan déla tierra por dos años:y fi en me-
craydospreíbs ante nos íparaq nos les dio defte tiempo pagare los dichos da-
demos aquella pena que entédieremos ños^ueda entrar:y fi en qualquier tic-
que dcuen aucny fi cafas fuerces no cu- po le fueren hallados bienes, aiíqucfea 
uíeren,f i lgandetodala tierra por qua deípués de cumplido el deftierro , pa
rro años:y aunque nos por nueftra vo- gue el dichodaño ala parte doblado,an 
luntad o a petición de otros los perdo- te que a nos la pena fobre dicha: y def-
nemos,que enlos qtiatro años que a - pues depagado el principal que refeí-
uian de eílar fuera del reyno^nopueda bio el daño^q pague la dicha pena pa-
qucrellar ni demádarjni fea tenudo al- ra la nueftra camara,como dicho es. 
guno délos reíponder, y ellos qüefean ^Leyatj.qüefem tomenpromjionesenias d~ 
tenudos de refponder a los que dellos . fonddeU, 
querellaren o demandaré: y eríeftamif JG^STABLESCEMOS otrofi q n i n - El mifmo 
ma pena cayan los que yendo alas afo- gun rico hombre ni cauallero,nihó 1̂1'1̂ -
nadas a ayudar alguno dellos,y fueren bre hijo dalgo, n o t ó m e conducho ni 
requeridos y afrontados por las juíli - otra cofa,ni haga otro daño en todo lo 
cias,y no lo quifieren hazer. que fuere de nueftro feñorioni del ab-
^ Ley.ij.que los qtie hicieren daño enldsafo- badengo que es tanto comoen lo nuc-

nadas la pena en que caeyj eomoy quien fl:ro,por alonadas q aya entrefi, ni por 
ha de pagar el daño. mouimiento que aya de alboroto, ni 

'JpO D O S los que fueren al afonada, por que losllamcmos para nueftro fer 
fi yendo o viniendo hizieren daño uicio. Y fi algunos fueren al l lama-

paguen lo a nos conel quatro canto>yeI miento de afonadas, vayan con fu con 
doblo ala parte o partes q lo refeihieré: ducho^dcaquellosqiielos llamaren, 
V déla pena a nos ptenefeiéte aya el m ^ o los que a nueftro llamamiento fuc-
rino^pj^fiziei^iifi^ ren, q vayan con los dineros délas fol-
te^Q^uepaguc primero alajarte Lo ta. dadas q de nos tienen: y quien de otra 
mado cócldoblojY fi los q fueré en ayu manera tomare mantenimientos/) o-

aSelasaíonadas vienen conel princi traeoía como dicho es, q lo pague con 
pa^cl dicho principal que hizo el ayun el quatro tantoanos,y el doblo a aquel 

Aaa a quien 
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a qnic lo tomare como dicho es: y fino ^Ley. vj. queenUs montanas j otras cmda l 
vuicre deque lo p.igar,que caya enla pe desj vtüasy lugares que fon enla cofia de 
na fufo dicha en la ley ante de efta:fal- U mar, no aya bandos ni affehdosni 
uo fi lo pagare luego, o diere prendas parcialidades. 
quclovalan. 

w A N D A M O S y ordenamos ^ f ^ 5 
^Ley .iiij.que les concejos y reidores den fa^ que de aqui adelante para fiempre VíVbd^u 

uoralajuJJtcia contra los quemouteren e~ jamas, en todas las ciudades y villas y gm*"«ea 

[cándalos. lugares del reyno de Galicia, y princi - año.i.-oU 

Do lu la . / ^ \ R D E N A M O S y mandamos, padodc Aft:uriasdeObiedo,y conda-»í.^Mayo 
en Zamora V^/que cuando acaefeiere que enlas do de Vizcaya, y villas y tierra llana , 
»7. 1.1.4. nucítras ciudades y villas le mouieren y prouinciad Ouypuzcoa^y menndad 
infra.u.r. cfcácialosy bollicios entre períbnas po ytrafmiera^yvillas y lugares que ion en 

derofas, filos nueftros alcaldes y jufti - lacofta déla mar, y las encartaciones 
ciasno pudieren poner remedio para noayanni íe nombren parentelas n i 
los defpartir ni remediar con juílicia3y parcialidades por via de vados ni par-
ouierémenefterfauor y ayuda para ef- cialidades , ni otro appcllido ni q u i -
forcar nrajuílicia, y para la executar, drilla por via de vandos:y que todos 
que los concejos-regidores yofficiales ante el eferiuano de concejo de cada 
déla tal ciudad fean temidos de les dar pueblo juren, y fe partan de qualquier 
todo el fauor y ayuda que les pidieren, liga y confederación y vandos que ten 
para executar la dicha juílicia. gan hechos, quier dependan defusan 

teceífores , quier dellos: y luego cada 
fLey, v. que ninguno repique las campanas vno dellos haga juramento por ante c-

Jin mandado dela)ufiida,j de quatro re- feriuano,fobre la feñal déla cruz y de 
gidores. los finitos euangelios, que de aquí a-

DoEnrrí- pORefcufarefcandalosy bolliciosy delante para fiemprc jamasnuncac-
«que. 4. en ayuntamientos de gente, ordena- líos ni alguno de ellos fcrande vando, 
añodi.pc. mos Y mandamos que ninguno fea o- ni de parentela, n i de otros appcllidos 
1 ^ . fidoderepicar campanas ím manda- algunos por via de vandos, nide par

do déla juílicia, y de quatro regidores cialidades ni fe junten fo otro color al-
fi pudieren íer auidos> o alómenos dos guno de vando. ni diuifion, ni parcia-
re^idoríss de la ciudad ovilla o lugar lidad de vnos contra otros, n i en huc-
con lajufticia del lugar: y fiellugar fue fte n i en llamamiento, ni en otrama-
re tal que no pudieren ferauidosregi- ñera alguna publica n i fecratrmentc: 
dores, que ninguno fea ofado de repi- ni acudirán a caualleros n i a efeude-
car las dichas campanas fin mandado ros, ni a ciudades, ni villas, por llama-
de ia dicha jufticia del lugar, yquaL ' mientonipor juntamiento,ni en otra 
quier que lo contrariohizicre , incur- manera porviade vandos ni appelli-
ra en pena de muerte por juílicia , y dos: n i tengan cofradias, ni otros alle-
pierda todos fus bienes para nueftra gamicntos por vía de vandos, nfpor 
cámara • vía de linages, n i de alguno dellos: ni 

vayaa 
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vayanporvandosabodas,nia miflas ramentosyomcnagcsypromcílis y o -
nuenas,ni mortüoriosdclos dichos l i - bligacioncs para íicniprcjamasjalos 
nages y vandosífopciia qüc qualcjuicrá que lo hiziéren, y á fus defcendientcs 
que contra lo fufo dicho o cócra qual- en fus bienes : y cjueremos y manda-
quiercoíaopartédellofucrco pairare^ mos que no vfen dellas de aqui ade-
aya y alcance nuéftráyra i y piérdala lance 3folas dichas penas^y mandamos 
quarta parte de fus bienes para la nue- á nueftros corregidores y juezes de rc-
ílracámara > y otrofipierda qualquier lidencia>qüecada vno én fujurifdicid 
officio y maraüedis de merced y por tome el dicho juramento, y refcibalo 
vida, y langas y valleftéros, y otros quá ante eferiuaño publico, y lo embie an-
leíquier officios ymércedesq de ríos tic te nos paraqué fepamos como fe cuiñ-
nen : los quales defde agora declara - pie nucflro mandado * 
mos por perdidos lo contrario hazien 
do, y mas que íea deííerrado por la pr i - ^Ley. víf. queprohihe el traer délas mdfcd-
mera vez por dos años déla ciudad o ras, por el mal que conéllas fe hd%e con fe 
villa dónde viniere y fu tierra: y por la disfrazar conellas * 
fégundavez fea defterrado de niteíiros 
rey nos á y pierda mas la mitad de fuá p Ó R Q^V Edel traer délas maíca- Elempcr* 

bienes: y por lá tercera vez muera por rasrefulran grandes males i y fe di- f 
ello,allí como dáníficador y enemigo fimulan conellas y encubren > manda-
de fu patria, y deílrüydor yquebran- mos que no aya en mafcarados enel v a i u d c l i d 

tador déla paz y bien común della : y leyno, ni vayan conellas ninguna per-
qualquier fobre ello h pueda aecuíar fon a disfrazada ni dcfconofcidarfo pc-
y por la preícnte damos por ningunas naqueeíqueíastruxeredediaiyfedif 
ydeningunvalory cflTeftocodasyquá fra^are conellas, íí fuere perfona ba--
lefquier ligas y confederaciones, pro- xa le den cien acotes publicamente, y 
mefas y capitulaciones yjuramentos, í¡ fuere perfona nobleo honrrada le de 
que toáoslos fufo dichos y qualquier ftierren déla ciudad y villa o lugar don 
dcllos tengan hechos, aífi entre ellos de la truxere por feys mefes, y íi fije-
o de qualquier dellos , como a otros re de noche ftá la pena doblada; y que 
qualefquier caualleros y efeuderos d(í aíliloexQCUten los nueftros jucics, Co 
fuera de las dichas ciudades y tierras, pena de perdimiento de fus ofiieios. 
porque los fauorezcañ vnos á otros por 
via de linages, o parentelas, y parda l i -
dades y vandos, por capítulos o fen-
tencias, oen otra qualquier manera, 
con qualefquier obligaciones y pe -
ñas y juramentos yomcnages,pQr 

€ Los legos fo color de fet coronados no fe 
junten con los jueces ecdefiafiícos par* 
impedir la exeemoñ de la ¡ufxicia fi -
¡gar, ley fexta titulo (¡uam libro pri * 
moi 

feripto o por palabra, que fobre eílo ^Losdotioresmeñudiantesno feandevañ 
aya í lo qual todo queremos y manda- do mparctales * ley primera titulofepttma 
mos que no aya fuerza ni vigor Í y da- libro primo. 
mos por libres y quitos délos tales JU- qLospefUdQSjptrfQmtícíefafiicas no fea 

jáaa x de 
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dê Andoyni hagan ligas, ley quana del n 
talo próximopaffado. 

^ Como los efcandalofos deucn fer echados 
fuera délos pueblos ,j)one la ley fexta tim 

Titulo X V I . 
lo \eyntey dos dejlelihro. 

tNinguno fáque a ruydo ni leuantamkn-
to tiros de poluorafola pena de la ley ca 
tor%e>tim¿o Veyntejtres de fie libro» 

Titulo xvj.Dela remifion délos delinquentes 
y deudores a fus juezes. 

T)oTuá i . 
c camera a 

4 i. y c a 

dnd año. 

Do Ferná 
do y doña 
Yfabel en 
Toledo 
año. So. 1. 

6 4 . . 

^Leyprimera que los malhechores y deudo

res puedan ferfacados dé las f o r t a l e z a s , y 

dé las Vi l lasy lugares y u n q u e j e a n priui le -

g i a d o s , 

l A J ^ ^ w ^ A N D A M O S q qn a -
llllefcjuier malhechores o 
.^[deudores pueda k r y lea 
í|facados de qua!cf(]Liier 
4 villas y lugares ycaftillos 

y forralezas^auquefean priuilegiados, 
afli délo realengo y feñorio,coino délo 
abadego y maeílrazgos y priorazgoS) 
y que ícá remitidos los tales malhecho 
res,para quedeliosfe haga jufticiavilas 
ciudades y vilias y lugares donde delin 
quicronmo embargantes cjualefciuier 
priuilegiosoexcmpcionesque de nos 
o de los reyes nueílros progenitores 
tensan. 
C Lry.if. q no fe recepte malhechores ni deudo 

fes e n í a s f o r t a l e ^ a s y cafas fuertes j y como 

fe han de remitir a fus j u e c e s . 

x j I N G V N O fea ofado de aqui ade 
lante de receptar malhechores que 

ouieren cometido dcliclo^ni deudores 
que huyeren por no pagara fus acree
dores 9en fortalezas ni caí!:illos)ni en ca 
fas de morada j ni en lugar de feñorio 
n i de abadengopunque digan q lo tie 
nen por priuilegio o por vfo y cofín m-
bre: mas luego que fuere requerido el 
dueño ¿la fortaleza o lugar o cafa dódc 
eíluuiere receptado qualquier malhe

chor o deudor,y las juílíciasdel o el al-
cayde que lo receptare., fea tenido délo 
entregar por requiíició del juez del dc-
lido^o del juez del deudoníb las penas 
cótenidas enlas leyes fobre efto hechas 
y ordenadas por el feíor Rey do luán 
nueftropadre,cuya animaDios aya: y 
de mas que efte fea caío de corte^paraq 
fea demadado o aecufado enla nueílra 
corte el receptador y defédedor de! tal 
deudor o malhechor, y fea temido y ó-
bligadoalas penas q el malhechor de-
uia padefeer por fu delid:o,yala deuda 
qu c el deu dor deu icrc. 
1j Ley. i'tj. Que el malhechor q es dado por he 

chorporfentenciai fea remitido prefo al la 
gar donde hi%o elmalefcioiy déla pena en 
que cae lajuflicia que no lo quifere remi
tir af si de lo realengo como de feñorio. 

^ 1 aquellos que hizieren algunos ma 05 A'ofo 
leficiosenqualcfquier ciudadesy vi éSegomac 

Has y lugares de nueftrosreynos yfeño ^ y ¿La' 
rios^aílí de muertes como de robos y luán. 1. 

fortosjq merefeéauerpena enlos cuer- ^ 
pos/e fueren d elos lugaresdond c aíi h i 1 ̂  s j . pef. 
zierenlos maleficios}y huyeren y íefue 
ren a otros lugares quieríean de nue
ílra jurifdiclion real, quier de otros al-
gunos^y aquellos alcaldes donde hizic 
ron los maleficios no los pueden pren
der ni tomar,aunque fon dados por he 
chores délos tales maleficios, y q aque
llos juezes cn.cuya jurifdiólionfon ha-; 

liados 
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Délaremifsion délos delínqucntesy deudores- 353 
Ikdos no los cjuieren remitir ni cncre^ fentcncia. Ymandamos orrofi que el 
gar,ni cumplir ni executar lasfentcn' malhechor cjucfeouiere de lleuarpre-

. cias que fon dadas contra ellos, en cal fodellugai donde fuere recaudado, al 
manera q la nueftra juftícia no fe exc- lugar donde hizo el maleficio ^ u c ío ^ 
cuca como dcue , ni los quercllofosla cm bié a coila del nraihcchoj^x^io cu / 
pueden alcangar.Porende ordenamos uierc bienes3q lo embicn a coila j c l ^ ) 
y tenemos por bien que qualquier que rellofo;yfi qualquier de aqucltosno/ 
hiziere cofa porque merezca muerte,o tuuíeren de quepagar,q lo paguen los 
otra pena corporal,y no pudiere fer ha offigales déla juílicia del lugar donde 
liado enel lugar donde hizo el malefi - fuere hallado, y tenemos por bien que 
cio,piraq fe cumpla enellajuílicia: fi los alcaldes y officiales qairi fueren rĉ -
fuere pregonado y dado por hechor queridos con latalfentencia ,y no cu-
por fencécia,quc en llegando el quere- plierélo que dicho es de fufo, quefean 
llofo con la fencencia a los alcaldes del ceñudos a la pena que merefee el mal-
lugar donde eítuuiere el maIhechor,y hechor: la qual mandamos que les fea 
les requiriere que lo prendan y lo em- dada y cu mplida enellos; Y máda mos 
bien prefoallugar dódehizoelmalc- que eíto aya lugar y fe cumpla aíli^tá-
ficio,embiado felo a requerir los alcal- bicnenlas nueftras ciudades villas y lu 
des que dieron Iafentencia,que fean ce gares, como en codas las ocras villas y 
nudos los dichos alcaldes y officiales lugares defeñoriosqualefquierqfean 
del lugar dóde eíluuicre, délo preder y cnlos micílros rcynos. 
prcndan3y embic prefo y bic recauda
do a los alcaldes y juezes del lugar dó- ^Ley .ii 'sj-QíteloscdHalleros ootrasperfô  
deaílihizoelmaleíicio:porqallidon- ndt que no qmperen remitir a l o s m a l h e -

de cayo enla culpa refeiba la penarpe- chores receptándolos o defenatedolos, que 

10 l i el querellofo pidiere que los alcal- Je j ú n t e l a j u ñ t c i a j ojfiaales3j gelos ¿ 4 -
desdeliugardódefucrehalladoelmal g a n r e m m r . 

hechor, cumpla y execucen la fencen-

cia^qfean ceñudos déla execucar canto p O R Q V Eenla muy noble ciudad ^ j 1 ^ ^ 
quantocófucroycon derecho deuan: de Seuilla tienen ordenanza jurada año .14^ . 

y fi el querellofo viere que le aluengan y confirmada y guardada délos Reyes p^^rVi .L 

laexecucion déla dicha fentenciajdef- nueftrosprogcnicores^quecócicncque fra y ¿on 
pues q fueren requeridos los dichos al- quádo quier que algunos feñores oca l«iá.z.éMa 
caldes dodefuere hallado el dicho mal ualleros poderofos no fon obediences ^ ^Vt^! 
hechor,yeÍ querellofo pidiere q lo em- a nueftra jufl;ic¡a,o receptaren o defen v i . l . 4 . r i r . 

bien prefo y bien recaudado al lugar dieren a algunos malhechores fuyos o ^ * 0 ^ * 
donde hizo el dicho maleficio, que fea ágenos, no los quiriendo entregar a la fta tic. Ü. 
ceñudos los dichos alcaldes deloem- jufticiaquandogelosdemandan,obo 
biar:y q no dexen délo hazer por el pe- llcfcicndo ellos o hombres fuyos la di-
dimienco que primero auia hecho el cha ciudad,ofiendocaufa déla bollef-
qucrellofoquelccumplieírcnla dicha ccr,que lajuíHcia y los officiales della 
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Libro o^auo* 
los manden falir dcla dicha ciudad 
y fu tierra/o grandes penas que les pon 
gan : y fino lo cumplen , junten fe 
la dicha jufticia y officiales > y hagan 
gelo cumplir contra fu voluntad. Y 
porejuc eíta ordenanca cumple m u 
cho a nueftroícruicio, yesmuypro-
uechofa a todas las otras ciudades y 
villas y lugares de nueílros reynos y 
feñorios, mandamos a todas las o-
tras ciudades y villas lugares de nue
ílros reynos y feñorios, que tengan y 
guarden y cumplan la dicha orde
nanza. Y mandamos que filos tales 
fueren inobedientes, y negligentes en 
lo aíli hazer , que los regidores déla 
ciudad villa o lugar do cílo acaefeie-
re, hagan mouer todo el pueblo , y 
fe júten todos a los hazer falir,yexccu 
ten en ellos las penas que las jufticias 
Ies ouieren puertas ; y que el tiem
po que les fuere aífignado para fa
lir déla tal ciudad villa o lugar, no les 
pueda fer relaxado fin nueftro efpccial 
mandado; y fi la dicha jufticia y regi
dores fueren negligentes, que por el 
rnifmo hecho ayan perdido los ofti-
cios, y mandamos que no vfen mas 
dcllos: fo las penas en que caen aque
llos, que vfan deoffícios públicos no 
les perteneciendo. 

^Ley.V. DeUfíento quefe tomo con los del 
confejo del Key de Portugd^fohre el en
tregar délos malhechores que huyen de V« 
rejnoaotro. 

p O R quanto el licenciado Maldo-
nado nueílro Alcalde mayor, enel 

^ o ü V i i nuc^:ro rcyno de Galicia, con liccn-
yopragma cia delfcreniílímo Rey y Principe nue 
tica. 

Titulo. X V L 
ftro muy caro y muy amado hijo, hí--
zo cierto affiento y concierto conel do 
¿tor Hernando déla Mezquita,y con 
el licenciado Manuel Alfonfo,y con 
el Bachiller luán Rodriguez corde
ro , todos tres defembargadores del 
dicho ferenilíimo Rey y Principe, fo-
bre los malhechores que de eftos nue
ílros reynos fueífen alreyno de Por
tugal, y fobre los malhechores que del 
rey no de Portugal vinieífen a eílos nue 
ílros reynos deCaílilla ,queouieíren 
hecho ciertos delirios fe entregaflen 
del vn rcyno al otro a las jufticias que 
los requiricífen , fegun que mas lar
gamente en vn capitulo del dicho af
fiento fe contiene , el tenor del quai 
es efte que fe figue. Que qualquier 
hombre natural del dicho reyno de 
Galicia , odc otro qualquier que del 
dicho reyno de Galicia, viniere a efte 
reyno de Portugal y matare enel al
guna perfona a ballefta , o por dine
ro que le fea dado, o faiteare o robare 
en caminos, o hiziere otro maleficio 

jemejantc^j^fe tornare o huyerepa-
ra el reyno de Galicia,o a los otros rey-
nos y feñorios de Caftilla , fiendo 
ellos requeridos por las jufticias de-
ílos reynos de Portugal, y por fus car
tas , que los entreguen para dellos ha
zer jufticia enel dicho rcyno; y que el 
dicho licenciado y los otros alcaldes 
mayores y gouernador y los que def-
pues dellos vinieren , con los feme-
jantes poderes los hagan luego pren
der y entregar a las jufticias del rey-
no de Portugal. Y que también qua-
Icfquier malhechores que defte reyno 
de Portugal fueren alreyno de Gali
cia , y Caftilla y fus feñorios, a ha

zer 



Delaremiríión délos delinquentesj deudores. Fo 188 
zcr los dichos maleficios y otros fe me-
jantes , y fe tornaren al dicho reyno, 
fiendo requeridas, las jufticias deilos 
por los del dicho rcyno de Galicia y 
de Caftilla y fus feñorios, que los preñ -
dan y entreguen donde hizicron los 
dichos maleficios,para íc dellos fazer 
jufticia : y que los dichos defembar-
gadores yjuílicias de Portugal los en
treguen y fagan prender: y otroíi qual 
quier perfonaquedel dicho reynode 
Galicia y de Caílilla y fus feñorios que 
en los dichos rcynos fizicre los dichos 
maleficios y otros femejantes, y fe aco
gieren y acotaren en eíios reynos de 
Portupak fiendo los defembar^ado-
res y jufticias dellos requeridos por el 
dicho licenciado y alcaldes mayores 
y gouernador y iufticias del dicho rey-
no de Galicia y Caftilla y fus feñorios j 
que los prendan y entreguen alas.jufti-
cias del dicho rey no de Galicia: y que 
los dichos defembargádores que los 
entreguen prefospara fe dellos fizer ju 
fticia; y por el femejante los que enefte 
reynode Portugal fizieren los dichos^ 
maleficios y otros femejantes^y fe aco
gieren al dicho reyno de Galicia y Ca-1 
ñilla y fus fenorios, fiendo requeridos 
por losdichos defembargádores o qua 
lefquier jufticias deftos reynos, que los 
prendan y los entreguen por la guiía 
que dicha es. Y hecho anfi el dicho af- ' 
fiento y concordia, los dichos defem
bargádores dieron juramento alosfin-
¿bos euan^elios al dicho licenciado 
Alonfo Maldonado que cumplida^ e}, 
dicho aíliento y concierto, y hadan 
guardar y cumplir fegunque enelera 
contenido: y que porquanto enel d i 
cho rcyno de Galicia andauan algunos 

malhechores, que enel dicho reyno de 
Portugal mataron hombres a ballefta 
y otros por dineros, y anfi falteadores 
de caniinos, y de otros femejantes ma 
leficios, y aníi otros que del dicho rey-
no vinieron a eftos reynos de Galicia y 
Caftilla a matar hombres con balle-
ftas , y otros por dineros,)' otros feme
jantes maleficios, y fe acogieran y tor
naran para el dicho reyno de Portugal, 
anfi P o r t u g u é s como Gallegos y de 
otras naciones, que el dicho licencia
do y los otros alcaldes ylos que dcípues 
dellos.vinicrcn , y jufticias del dicho 
re y no, hizieí lcnprend^ryentregara 
las ju fticias deftos reynos de Portugal, 
para fe dellos hazer derecho: los qua-
les les ferian dados en rol affignado por 
los defembargádores: y el dicho licen
ciado en fu nombre y délos otros alca! 
des mayores y gouernador,anfi lo pro
metió de hazer y^cumpHr todo loque 
enefte affiento y concordia fe contie
ne: y que le fueífe dado el rol de los d i 
chos malhechores,y que el y fus parce-
ros los prende^ian y hadan prender y 
entregar ala jufticia del reynode Por-
tuo;al,donde fe hizieron los djehos ma 
leficiosjpara fe dellos hazer jufticia : y 
nosfueíupplicado que cofirmaílemos 
el dicho concierto : porende acatando 
q lo fufo dicho esferuicio de Dios nue-
ftrQfeñor,y execucion delajuñicia,tu-
uimoslopor bien:y porlaprefentefien 
do con firmado ej dicho affiento por el • 
dicho Rey y Principe nueftro hijo,con 
firmamos y aprobamos el dicho con
cierto que de fufoenefta nueftra carta 
va incorporado:y mandamos que fea 
guardado y cumplido y executado en 
todo y por todo fegun que enel fe con-
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Libro oótauo* 
tiene: fiie confirmado efteafficnto por 
el dicho ícreniílimo rey y principe por 

f fu carta pacenté fecha en Lisboa a fietc 
^e lunio año de quatro cientos y nouc-
itaynueueanos. 

^Lcy.vj.Paraq fe faga rcmtfon délos delin
cuentes de Cafltüa a Nauarrd>j/ de los de 
Nauarraa Caftiüa. 

ElEmpcra po RQ^VE por parte del reyno de 
Carloípor Nauarra me hafeydo fecha relacio, 
vnaccdu- que muchas perfonas del dicho reyno 
Uen Tor- j i a n C 0 m c t i ¿ O y c o m c t c n c a ( J a £ J i a m u 
quemada • « i r 

• ñ o á i ^ o chosdeliólos, y a caula que losdichos 
delincuentes paíHm a eftos misrey nos, 
los delióbos quedan impunidos, y fe da 
occafion de mas delinquir. Yme fue pe 
dido que pues el dicho reyno es de mi 
corona real, proueyeíTc enello de ma
nera que ceflaíTcn los dichos inconue-
nientesrporende mando a todas las ju-
fticias de mis rcynos de Cartilla, y a ca 
da vna dellas en fu jiirifdid:ion,cada y 
qu ando fu eren requeridos por parte d c 

brero. 

Titulo X V I Í . 
las jufticias del dicho reyno de Ñauar
ía, les den y entreguen los tales delin
quen tes y malhechores,paraque los Uc 
uenprefos y procedan contra cllos,y 
fean caftmados donde cometieron los 
delidos: por manera que ninguno ten 
gaatreuimiento dedeiinquinylomif-
mo mandamos al regente y los del nuc 
ftro cófejo yalcaldes déla corte mayor, 
yotrasqualesquier juílicias del dicho 
nueftro reyno de Nauarra, que cada y 
quandoque por las juílicias de nue-
ítros reynos de CaíliUa fueren requerí. 
dos lesden y entreguenlosmalhecho 
res que enel dicho reyno fe retraxeren, 
para que fcan caíligados donde<lelin. 
quieron: por manera que en la entre
ga délos vnos y délos otros no aya falta 
alguna. 
^F^euocanje los priuilegios de Valdecátai^ 

y de todos los otros lugares del reyno ,j>or 
los guales dcogiendofe aíli los delinquen -
tes felthrdffen de /ÍÍS deltífos, por U ley 

¡eptima titulo Veyntey cinco dejle libro* 

Título, xvij. Délos perjuros y falfarios • 
^Leyprimerd deldpend délos <jté€ fe perjura. 

f^T/ilh ^ ^ ^ ^ ^ ^ " l O ^ quitar que algunos 

do\id año 

per. 17, 

featreuen en peligro de 
fus animas a quebrantar 
ligeramente los júrame 
tos que hazen, manda -

mos que qualquier perfona o perfonas 
de qualquier eftado preeminencia o di 
gnídad que fean,que quebrantaren o 
noguardaren el juramento que hizie-
ren fobre qualquier contrarío en que 
aya lugar ponerfe,que por el mifmo fe
cho pierdan y ayan perdido todos fus 
bienes para la nueílra cámara • 

^ Ley.'ijJd pena del chríjliano yuejurdre fal-
fo fahre la cru^. 

OR D E N A M O S que qualquier D5 Elirrf. 
fiel chriílian o que jurare falfo fo- auc. j.m. 

brelacruzyfandoseuanselios,quepa "c P^jí 
r - v 7 r cap. 10. a» 

gue leys cientos marauedis para la nuc alólo coá. 
Itra cámara . tic cap. 5 . 
^Ley.iij .Ld pena délos que falfaren feUodc 

J^ey o de perlado. 
w A N D A M O S que qualquier que EI mirm# 

felíarenuellros fcllos,oel fcllodc cncldicbi 
qualquier Argobifpo o Obifpo, o otro txx"cx'l9'1 

qualquier perlado, porque es aleuofo , 
pierda la mitad de fus bienes para U 
nueftra cámara. 



Del os per; uros y falfanos. F0.198 
^Lej.nij.QuealostejiigosfalfosfedeU mif leŝ y de blancas^ deshazen y mezclan 

mA pena que fe auia de dar por fus dichos plata dclos dichos reales con otra liga 

Do Ferna 
¿o en ias 
leyes á To 
roano. 
iíoo.a.7-
¿z Mar5o 

DoEnrriq 
l.eneldi • 
chocit. de 
poems ca. 
10,19. 

PoEnrriq 
4.éNicua 
año. 73. p, 
28 . 
Veafc la 

4 aquel contra quien dejwfieron 

Q
V A N D O fe prouarc qu c algú tc-
ftigo depufo faifa mente contra al

guna perfona o perfonasjcn algúa cau-
fa criminaren la qual fino fe aucrigua-
fe fu dicho fer falfo^quel o aquellos có 
tra quien depufo merefeiá pena de mu 
crce^oocra pena corporal, que al tal te-
ftio o auirio uandofe como fue falfo, le 
fea dada lamifma pena en fu perfona 
y biencSjComo fe le deuiera dar a aquel 
o aquellos contra quien depufo/eyen-
do fu dicho verdadero: cafo que en a-
quellos contra quien depufo, no fe exe 
cute la tal pena,pues porelnoquedo 
de dar pelarla qual mandamos que fe 
guarde y executeen todos los dcliítos, 
de qualquier quali.dad que fea:y en las 
otras caufas criminales y ciuilesjman-
damos que contra los teftigos que dif-
pufieren faifa mente, fe guarden y exc-
cutenlas leyes de nueftros reynos que 
fobre ello difponen* 

^Ley. V. La pena de los que falfean monedá. 

^ V A L Q J / I E R que fabricare 
v^falfa moneda, o lo manda , o a-
confeja fazer ,porque esaleue,pierda 
la mitad de fus bienes para la nueftra 
cámara. 

^Ley.Vj.Qneningiio fea o fado de deshacer 
ü moneda délos realesj blancas. 

n O R Q V E nueftros fubditos y na
turales cegados por deíbrdenada co 

dicia han tomado atreui miento de hu 
dir y deshazer nueílra moneda de rea-

ometal,para labrar dcllo otras piezas 
de platv r̂io curado de las penas en que 
por ello incurren afli por derecho, co
mo por ordenanzas de nueftros rey-
nos,de lo qual fe íigue muy gran daño 
a nueftros fubditos y naturales: poren-
de mandamos que ninguno fcaofado 
de deshazer ni hundir la dicha mone
da de reales y blancas,folaspenas con
tenidas en las dichas leyes yordenan-
cas,eípecial mente en la ordenanza que 
fe hizo enla ciudad de Scgouia fobre la 
labor déla dicha moneda el año de fe-
fenta y vno. 

^Ley.\p¡,Quepone quando la pena délos te 
ñtgos falfos ha defercommutada en fer-
meto degaleras* 

X / A N D A M O S que los teftigos ^ 
falfos, enel cafo quefeg un las ley es i,ppe.i.cn 

denucílros reynos en las caufas ciuilcs 
auiande fer condenados a quintar los 
dientes, les fea efta pena commutada pragraati-

cn vergüenza publica, y feruicio de ga 
leras por diez añosry qu e los dichos te
ftigos falfos en las caulas criminales no 
fiendo cafo de muerte,en que fe vuieílc 
de executarenella mifma pena,fcan 
condenados en vergüenza publica,y 
perpetuamente a galerasdo qual fe en
tienda y eftienda a las perfonas que 
induxeren a los dichos teftigos falfos, 
fiendo de quahdad que puedan fer con 
denados al dicho feruicio de galeras. 

^ El que fundiere moneda fuera délas cafas 
de la moneda y ola cercenare ymuera por 
ello y ley onxe titulo Veyntey Vno/y la ley 
fefentay ¡tete allí libro quinto, 
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Libro o&auo. 
^Contra los que \fan depefas falfay mar-' 

eos de menos o mas ongassy moneda de me 
nos ley ¡y acunan las fe jas con otro cuno 
que nofea el debutado, que incurran en pe 
nadefalfarios, la ley prtmeray quinta y 
fexta, titulo veyntey dosjihro quinto. 

^ Contra los que vfan depefosy medidas fal
tas para pefar mercaderías y mantemmie 
tos y ponen las leyespñmeray fegunday 
qmntaititulo trê e, libro quinto* 

^Los jueces Viños los dichos de los tef igos, f 
hallaren variedad> los careeny hagan di
ligencia parafaber verdad̂ y Us cajliguen 

Titulo. X V I I I . 
auiendo dicho fal/bjey cinquentay feys ti 
tulo quinto libro fegundo. 

^Queno fevfe moneda fuera deleyynife de 
en pago por cambiadores,y otras perfonas, 

y fe cortey quemey en que pena incurre el 
que vfare delUyy que diligencia ha de fa-
%er el que la tuuiere paraje librar déla pe~ 
najeyfefentay quatro titulo VeynteyVn* 
libro quinto-

^Los que Vendieren pan en Vóluiendo eneño 
paja o tamo o otra mefcla la pena en que 
incurre Jey treyntay tres titulo quinto l i 
bro primo-. 

Titulo.xviij-Délas trayeionesy aleues. 

D6 Atéto 
en Alcalá 
era. 1586'. 

^Ley primera en quantas maneras fe comete 
la trayeion contra el K^eyyfu ImagCyy co 
tra el rey noy fufeñorioy contra el proco -
munaldéla tierra-

R A Y C I O Ñ es la 
mas vil cofa que pue • 
decaer enel coraron 
del Iiombre,y nafcen 
della tres coías que fo 
contrarias déla leal-

tad,y fon eftas.-mentira, vileza^ y tuer
to: y ellas tres cofas hazen al corago del 
hombre tan flaco q hierra contraDios, 
y a fu feñor natural, y contra todos los 
hombrcs,haziendo lo que no deüén ha 
zer:y tagrande es la vileza y maldad de 
los hombres:y de mala ventura que tal 
yerro hazen^que no featreuen a tomar 
yengan^ade otraguifa délos que mal 
quieren í inoencubiertamente, y cori 
engaño y traycion,ytanto quiere dezir 
como traer vn hombre a otro fo feme-

janga de bien a mal:y es maldad que t i 
ra aífi la lealtad del coraron del hóbre, 
y caen los hombres en yerro de tray
eion en muchas maneras • la primera 
y la mayor^yla que mas cruelmente de 
ue fer efearmentada^s la que atañe ala 
perfona del Rey,allí como fi alguno fe 
crabajafe de le mataco lo hiriefle, o lo 
prendiefle,olehizieíre deshonrra, ha-
ziendo tuerto con la Reyn a fu muger, 
o con fu hija del R e y no íiendo ella ca
fada^ fe trabajaílé por le hazer perder 
la honrra de fu dignidad que tieneryo-
trofi qualquier que hiziere eftos yerros 
íufo dichos alTnfante h eredero, cay ria 
enelle mifmo caíb:fueras déde,í¡ el qui 
fiere matar o herir o prender o desliere 
dar al P v c y fu padre,ca eílonecs q quier 
q hizieífenlos vafallos por defender al 
R e y fu feñor nodeüen auer pena por 
ende, antedeuen auer galardón, ye 
rto es porque el feñorio del Rey de-
lie fer guardado fobre todas las cofas: 

Ufe-



Délas trayciones y aleües. 3^ 
la fcgunda fi alguno fe pone con los 
enemigos para guerrear o hazer mal 
al Rey^o al reyno, o Ies ayudare de he
cho o de confejo, oles embiare carta 
o mandado porque fe aperciban en 
alguna cofa contra el Rey, en daño de 
la tierra : la tercera fi alguno fe traba
jare de hecho o de confejo, que alguna 
gente o tierra que obcdecieílen a fu 
Rey fe alfaíTen contra el > que no lo o-
bedecieíTen anfi como folia: la quarta 
csquandoalgunRey ofeñorde algu
na tierra de fuera del feñorio le quie
re dar la tierra ole obedefeer dando le 
parias o tributo , y alguno de fu fe-
ñoriolocñorua de hecho o decófejo: 
la quinta es quando el que tiene por el 
Rey villa o fortaleza, y fe alf are con a-
quel lugar, o lo da a fus enemigos, o 
lo pierde por fu culpa o algún enga
ño que el hiziefle : la fexta es quando 
alguno tiene Caftillo de Rey , o villa 
de otro feñor por om enage, y n o lo da 
a fu feñor quando gelo pide, o le pier
de no muriendo en defendimíento 
del,teniendo lo abaftecido ,y hazicn-
do las otras cofas que deae hazer por 
defender el Caftillo, fegun fuero y co-
ftumbrede Efpaña:o fituuieíTe el ca
ftillo villa o ciudad del Rey, maguer 
no la tuuieífe por el :1a íeptim a, fi al
guno defamparare al Rey en bataIla,o 
fe fuere a los enemigos, o fe fuere de 
la huefte,o en otra manera fin fu man 
dado ante del tiempo que huuiere de 
feruir: y fi alguno defeubriere a los e-
nemigos las puridades del Rey a da
ño del :1a o£tauaes,fi alguno hiziere 
bollicio o leuantamiento del reyno, 
haziendo juras o cofradias de cana-
Uerosode villas contra el Rey deque 

nacieífedañoal Rey o al reyno:lanD-
uena quien poblaífe caftillo viejo dd 
Rey o de peña braua,fin mandado del 
Rey, para hazer deíleru icio al Rey, o 
guerra o mal o daño a la tierra: o fi al
guno poblaíle por feruicio del Rey, y 
no gelo hiziefle faber hafta treynta 
dias deíde el dia que le poblo,para ha
zer dello lo que mandaífe . Y qual-
quier que tal fortaleza tuuieífe , aun 
que el no la tuuieífe poblada ni labra
da mas otro algu no de quic la ouo, fea 
tenido de venir al plazo del Rey, y ha
zer dclla lo que el mandare , afli co
mo de otro caftillo que tuuieífe por o-
menage :yqualquier que lo no hizie
re afli,fea por ello traydor. Qtrófifial-Q 
gunos hóbres fon dados porrchenes\ 
al Rey por caufa que el fea guardado 
del cuerpo o del eftado, o porque co
bre alguna villa ocaftilloofeñorió,a 
vafallaje en otro Rey o reyno ofeñoJ 
r io , o alguno mata todos los rehenes 
o alguno dcllos, olos fueltan o hazen 
huyr. Yotrofi fiel Rey tuuieífe algún) f 
hombreprefo, dequien (eycndofueW,? -
to le vernia peligro al cuerpo o deshe^pr^ j n^M-
redamiento^y alguno lo f o l u f l e d e l a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' 
prifion ,ohuyeíreconel. Y q u a l q u i e t ^ ^ ^ ^ y 
que hiziefle alguna cofa délas fuíbdi-\ i 
chas , contra qualquier feñor que o-
uieflecon quien viuieífe, haria aleuc 
conofeido: pero fi lo mataífe o hirief-
fe,oleprendicíre, o le hiziefle tuertó 
con fu muger,o no le en tregafle fu Cá 
ftillo quando gelo demandafle, y tra-
xefle ciudad, o villa, o caftillo , ma-
guer no latuuieflcpor el,eneftas co
fas harían trayeíon , y feria por ello 
traydor,y merefeia muerte de traydor '\ 
y perder los bienes : comoquicr que 

cfte 
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Libro oólauo 
eftc yerro no es tan graue como la tray 
cion que hizieíle contra el Rey^y con
tra fu IcñoriOjO contra procommunal 
del rey no: ni fu linage no ayan aquella 
manzilla que auria, enlo que tangiefe 
al rey o al reyno. 
^Lej.ij.Delapena que tienen lostraydores. 

D6 A'on J|H Ltraydoresmalhombre,y apar-
fo en fo.t> ^udo de todas las bondades, y todo 

hombre que cayaen tal cafo^odosfus 
bienes fon para la nueftra cámara , y el 
cuerpo ala nueftra merced. Ydclatray 
cion fe leuantan muchos males y ra-
mos^quefon nombrados aleue, y cafo 
de heregiary el que es cay do ende, in -
cu rre en las penas qu e por leyes deílc l i 
bro eílan eilatuydas. 

^Ley i'u. Quefemoydos los que fueren de-
Jjsojados defuá bienes parraron de tray-
cion.por merced dellosfecha. 

!p O R QV E nos es hecha relación q 
los reyes nueílros progenitores , y 

nos defpues que rey namos, mandato 
dar y dimos algunas cartas defatora-
das, haziendo mercedes délos bienes 
y officios de algunos que nos deiliruie 
ron en los tiempospaílidos^auian co 
metido alguno o algunos délos cafos 
de trayció de fufo cótenidos; y porque 
algunos délos fu fo dichos pretende fer 
fin cuIpa,manda mos que las períbnas 
contra quien affi fueron dadas las tales 
cal tas de mercedes de fus biencyyoffi 
cios,parezcan ante nos perfonalíñen
te,)7 nos les mandaremos oyr íimplici-
ter y de plano, fabida folamente la ver 
dad fin eftrepku y figura dejuyzio,y 
admiriiftraiícJuílicia:porque nueftra 
voluntad L.O es que lostales pierda {u$ 

en Vaiía-
dol id a ñ o 
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Titulo. X V I I I . 
bienes y officios,f¡n que primeramen
te feanoydosy vecidos,y feguardelo 
que las leyes de nueftro reyno en tal ca 
(o mandan-.lasquales mandamos que 
fean gu a rd adas, faluo en el cafo qu c la 
trayeion o maleficio que ayan come
tido fea notorio, y nos leamos certifi
cados bic dellorporque nueftra volun
tad esdcguardarjufticiaacada vnojy 
lo que las dichas nueftras leyes difpo-
nen,y que los nueftros naturales no pa 
dezcanfinio merefeer., 

^Lej.úij.Quc! pone la pena contra el que a~ 
coge en fu cafa hombre que comete tray ~ 
cton oaleMe reatando. 

r \ Valquicr que acogiere en fu caía D- Enrrj 

hombre que fizo traycio o aleue que. j . t i t . 

o mato a otro aleue o apraycio, o muer * 
tefegura,yIotuuicretrcs dias.en fuca 
ía,feyendo le prouado q lo fabia quan-
do lo refeibio en fu cafi,cfte tal acoge
dor fea tcnudo de dar el malhechor tc-
niendoleen fu cafa,y fino le diere picr 
dala mitad de fus bienes, y aya dello el 
tercio el juez;, y el otro el aecufador, y 
clotro fea para nueftra cámara. 

^Enlos perdones que elRej ha^e no Je en
tienda de aleue o trajcwnjey primera ti
tulo veyntej cinco deñe libro. 

^Lapena del que matare a trayeion o fobre 
tregua , fidefjtues de condenado entrare 
enla corte, panela (ej feptima titu .Veynte 
y tres defe libro. 

€ La pena,del que matare a otro a tray eion 
pone la ley decima tituIaVejntej/ tres de 
efle libro. 

€ /̂¡leuofoes el que dî e mal del Rey o de 
fu<sbijos}lej,x}.íitu!o.f¡.infra. % 

poenu 
capit.34. 



De lo s amanee bad os. Fo . ip i 
*s d ¿¡Mf^Kc moneda faifa Jej v. 

titulo.xVíj.fujsta. 
^^íletiofb es elqne mata muerte figura y y 

pierde l a mitad de fus bienes J e j x.wfra ti 

^ ^ d l e u e comete quienfe cafa con dos mure-
geres ambas Vtuas , y quando incurre en 
pena de galeras Veaf? la le^ quintay fex~ 
t a y feptima titulo primero libro quinto ¡y 
l a ley oflaua titulo veynte dejie libro. 
^Aleue comete quien quebran>jL tregua o fe 
guroyley primera t i tub nueue y ley flete t i 

tulo Veynte y tres defle libro* 
^Aleuefe comete por el que mata alos deUo -

fejoy alcaldes de corte y a l alguacil ma-
yory a l adelantado mayor y alos merinos 
mayores de Cafulla León y dndalu^ia, 

ley primera titulo veyntey dos infra . 
^Aleuofo es e l q horada cafa parafa^er m a 

leficio Jey feys titulofi< wfra. 
^Aleuofo es e l Vafallo que comete contra fu 

fenorlos deliBos contenidos enla ley primé 
ra dejie titulo. 

€ Aleuofo es el quefalfeafello del Q j y o per
lado J,ey tercera mulo die^y fíetefupra. 

^Es aleuofo el hombre cafado que tiene en fu 
cafa l a mancebay echa ala muger defu c¿$ 
fdjeyfexta del titulo fguiente. 

^Aleuofo es e l que mata <J hiere a otro con ¿f 
Cúbux¿ ley fin.tit. Veyntey tres i e fe l ibro. 

Que por el de Ufeo que cometieren marido 
o muger de qualquier qualidaJ que fea no 
pierda el v#o por el otro fus bienes, ni la 
mitad deUs g a n a d a s Jeydie^tit.jxdib,Vi 

añaden a -

Titulo. X I X * délos amancebados. 
^Ley primera que pote la pena cotra ¡asma- mos^ qualquier mugerq fuere falladcl 

cebas deios clérigos,fray le sy cafados-y co fer pu blica nianecba de clérigo ^ o fray 
mo fe ha de repartir y executany lasjujli- íe^o cafado^q por la primera vez fea eo 
aas no permita licuar parte déla pena y fin denada a pei>^ de vil marco de plata, y 
fe fentenciaryexecutarlapena corporahy dellierro de vn año déla ciudad villa o 
que los alcalúes de corte juntos determine lugar dodc acaefeiere viuir, y de fu tier 
las caufás délas mancebas. ra: y por Ia fegúda vez fea la pena de v n 

| - ^«K*pE S H O N E S T A y r(r) marco de plata, y deftierro d dos años. 

© ^ ^ • ^ • I ^ B I 0 ^ clérigos y mi-1 co de plata,y que la den cien agotes pu 
iniftrosdelafanta ygleíía I blicamente, y ladeftierrenpor vn año: 

Do Fcrná f ^ ^ ^ p ^ > a j »- » 7« y — / 
¿o y d o r ^ |prouada cot a es en dere \ y por la tercera ve?, a pena de vn mar-
Yíabcl en 
Madrid ^2 

I ^ ^ S ^ ^ ^ q 1 ^ í"011 elegidos en fuer ' y qualquier la puedaaccufiry denun-
naak^'^e tedeDios,mayormente íacerdotesen ciarry delapenadelmarcofea la ter-
«udiípuc. quien deucauer toda limpieza, enfuzié cera parte para el acaifador,y las o-
uniCn-Sc eItelTlpíocon&grad0 con malas t^s dos parces para nueílra cámara; 
^oo. y do geresjtenicndo mancebas pubücamé- Y mandamos alos nueílros1 alcaldes, yc¿Vn¿u¿M 
^™:1 ' te:y porque es cofa decente quitar toda juíliciasde la nfa corte y derod.!?; 1 ^ 't-^'ty 
« a a l o j ^ occafíonafialaspeifonaseccleíiafticas ciudades villas v lugares de nueftro^y ^ff^, 

las Uycs como reügiofis, y alo5 hombres cafa - reynos, fo pena de perder los o fT ic io s^^^m^ 
dos,porcjue no eften publica mente a - que donde quier que fupieren o h a l l a ^ u ^ ^ / t 



Libro o¿buo. 
cha pena, y cj aya la tercia parte q auia 
dcauerclaccuíador íi levuicra . Pero 
queremos^ las perfonas que fcgú la d i 
fpoíicion de cfta ley pueden licuar ci 
marco, que no le Ueuen ni puedan lic
uar ni auer, fin que fecxccutc la pena 
de deíiierro y aboces en los cafos que fe 

D ó Fcrní ledeuen dat ícgun lofufodicho:y que 
Yilbti ca e' corrcgidor o juez o alguazil que lle-
Toicdo uarepublicaofecretamente mareoso 
anoi+So. parcedellosjomarauedisalgunos por 

razón délo fufo dicho, fin ferfenten-
ciado y executadael dicho deíiierro y 
otras penas primero, y por la ordé que 
dicha es , que pague por el mifmo fe
cho por cada vez que le fuere prouado, 
lo que Ileuo con las fetenas para la nue-
ftra cámara y fifeo, y que fea priuado 
del oíficio. Y mandamos q los pleytos 
qíbbre lo contenido cnefta leyouierc 
cnla nueftra corte, que los oyan y Ii -
bren todos los alcaldes de corte que en 
ellaeíluuieren, y no los vnos fin loso-
tros : y que las dichas penas no lean e-
xecutadas fin que primero fean juzga
das. Y mandamos que enel cafado a. 
mancebado feexecutela penaque ha 
deauerfegú ladifpoficicn déla ley de 
Viruiefca que encílc cafo fabla* 

^Ley,ij.Qudndo lasmtncehdS délos clérigos 
foltera» han de eftarprefas o no:y guando 
pueden jer bufeadas o no en las cajas délos 
clérigos>ypor quien:j que la muger cafí~ 
da no puedeferaecufada for manceba de 
clengOy ni cafado ¡y que las inflictas proce
dan contra los mandos que cofenten eflaf 
fus mugeres amancebadas. 

Do Fcrná 
do y doña 
Víabcl en 
Seuiila 
año 

X T A N D AMOSquccada yquan 
do las mancebas délos clérigos o-

l*9U uieren de fcr penadas por la primerao 
pragma- í _ r r 
tica y en 

Titulo. X I X . 
fegunda vez, pues fegun la ley fufo di -
cha no ha de licuar pena corporal fino 
de marcos y deíiierro, que no puedan 
ferprefas fin fer primeramente empla
zadas y llamadasiy fino fueren abona
das, y fe recelaren los autores que fe au 
fentaran,que en tal cafo las nueílras ju 
ílicias las hagan arraygar íegun lo má 
da la ley^y aíli arraygadas !asoyan fafta 
q fea fentéciadas: y que no fean catadas 
ni bufeadas íbbreeílo las cafas de los 
clcrigos,faíla tanto que las dichas mu
geres fean códenadas como dicho es. 
Pero fi viniere a noticia délas dichas 
nueílras jufticias,que algún clérigo tic 
ne manceba publica, y cíla en fu cafa, 
ayan dello información: y fi lahallaren 
bailante, paraque por ella fegun las le
yes del reyno y por lo por nos mádado, 
la tal manceba del clérigo dcua fer prc 
fa,lasdichas nueílras jufticiasen períb-
nao fu alguazil con líi mandamiento, 
y no en otra manera, puedan entrara 
la bufear y prender en cafa del tal cleri 
go:fin embargo déla carta por nos da
da el ano paífado de mil y quatrocien-
tos y ochenta y fiete,cn fauor déla elere 
ziadeSegouia, paraque no entraífen 
nueílras juílkias en fus cafisa las bu
fear y catar.Pero declaramos que nin
guna muger cafada pueda dezirfe m í * 
cebade clérigo frayleni cafado,faluo 
fey endo íbltera y tenida por el clérigo 
por manceba publica: y q la tal muger 
cafidanopuedaferdemádadaenjuy-
210 niiucra de l , faluo fifu mandola 
quificrcaccufar. Y porque fe dizc que 
algunoscaíados confientéydan lugar 
que fus mugeres eílé publicamente en 
aquel peccadocon clérigos, manda
mos a las nueílras jufticias que cada 
y quando cito Tupieren , llamadas 

yoydaí 
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Del os amanee bad os. Fo. 1 9 2 1 
y óyelas las tales perfonas y condena
das como dicho es, executen enellos 
las penas en que hallaren que fegun de 
recho han incurrido. 
^Ley.itj.quepone caf > en que U mugercafit-

dd manceba de clérigo puede fer cafliga-
da comopfuê f filteraiy como las muge-
res cafadas j U$ foüfechofas fe han dea ~ 
monedar por los ¡uê esno efleenlas cafas 
délos clérigos. 

L p O R q u a n t o muchasvezes acaefee 
moséraav *; queauiendo tenido algunos cleri-
dríd.iyoj. gOS algunas mugeres por mancebas 
jptagwau- p j j ^ j ^ ^ c}efpaes por encubrir el deli-

¿to las cafan con fus criados, y cono-
tras perfonas tales q fe contentan ellar 
en cafa délos mifmos clérigos que an
tes las tenian^dela manera que antes e-
ftaua: porede por obuiar lofuíb dicho 
ordenamos y mádamós q cada y quá* 
do alguna días dichas mugetes eftuuie 
re en cafa délos mifmos clérigos ybenc 
ficiados enla manera fufo dicha, q las 
nfasjufticias auida información dello, 
punan y caftiguen las tales mugeres co 
forme ala ley primera de eíle tituk^bie 
affi como fi las tales mugeres no fuefen 
cafadas.-y aunque fus maridos no las a-
cufe^y diga que no quieren que las di 
chas jullicias las caftiguen. Y manda
mos que ningunas mugeres foípecho-
ías,y délas que fe deua tener foípecha, 
no eften en cafa de clérigo alguno, aun 
que fea cafadas: y fi lo eftuuieré, m^da 
mos alas nneftrasjuílicias que en fabié 
dolo ámoneften apartadamente alas 
tales mugeres que fe falgan y aparten 
déla cafa del tal clérigo: y fi lo no hizie 
ren, que les ponga termino y pena pa
ra q lo hagan:y fi dentro del dicho ter
mino no falieren , executen en ellas la 
dicha pena,y en fus bienes ,y las com -

pellan todavia a que fe aparten y íalgan 
délas dichas cafas de los clérigos. 

4¡Ley.íiij. que pone la orden que han de tener 
los alcaldes de chancilkna en ref :ehtr Us 
appellaciones délas mancebas que interpo 
nen no leguimamentê  quando han de e~ 
Jlarprefas. 

p O R i ^ V E muchas vczcsaeaefce L o ? r r í f -

quequádo las nueftrasjullicias pro- ^ ¿ s 0 c n J 0 

ceden contraías mancebas délos cafa- i ro i /bmcl 
dos y clericros y reli^iofos^q ellas por m a n c a y 

}• 1 0 1 ,0 1 r antes o t í* 
uadiría condenación y pena que me- c¿upá.dc 
refee-n, appellan de qualquier auto que ellos año 
contra ellas mandan fazer,y fe prefen- ^ ^ / ^ 
tan ante los nueftrosalcaldcsdelas nue campo, 
ftras chancillenas,IosquaIesinhiben a 
losjue2es,y Ies mandan que parezcan 
ante ellos a defender la caufi , y como 
los dichosjuezes no pueden dexar fus 
cargos y officios que tienen, ni embiar 
a profeguir la caufa fin muchas coilas 
y gallos, y enellos Ies. va poco inté -
reífe, coneílolas dichas mancebas fe 
quedan fin caftigo y en fu deli(2:o,y to
man ofadia para continuar fu mal v i -
uinporende mandamos, que en los ta
les cafos losnueílros alcades no refei-
ban appellacion friuola ni malicióla: y 
que fola mente la refciban dela fenten-
cia difinitiua , o déla interlocutoria, 
cuyo perjuyzio no fe puede reparar n i 
r emed ia r e n la d i fin i tiu a,d e qu e fegu n 
derecho ouiere lugar appellacion,y no 
de otra fentencia,ni auto ninguno: ni 
cotraeílo los dichos nueílros alcaldes 
den ni libren cartas ni mandamientos 
de inhibición, perpetuos n i tempora
les. Ycn cafo que los dichos juezes otor 
garé la appellació,y los nfos alcaldes la 
ouieren por otorgada en cafo q aya ¡u-
gar,q lo mandé notificar al nf o^peura-

dor 

'i 



Libro o¿tauo. 
dor fifcalq rcfide cnlanucftracortey 
chancillem,para que vea lo proceíado 
y allegue fobre ello de nueftro derecho 
y délos dichos juezes: y los tales juezes 
de quic fuere appellado tenga alas tales 
mancebas contra cjuien ouierc infor
mación baítante para prender bien 
prefas/aftaque fe de fentcncia difiniti-
uaen grado déla dicha appellacion. 
^Ley ̂ .¿1 pone lapend al hombre cafado que 

tmiere manceba publicamente. 
Doniua.i. / " X R D E N A M O S que ningún 
ehVirincf V-/hombre cafado no fea ófado de 
f e í fo^g^ tener ni tenga manceba publícamen-
l. iS.yefta te:y qualquierque latuüiere/dequal-
por^dó^r cluíer eftado y condición que fea, que 
nido y do pierda el quinto de fus bienes falla en 

quantia de diez mil marauedis, por ca 
dá végada q fe la hallaré.y que la dicha 
pena íea puefta por los alcaldes en po
der de vn pariere o dos déla muger que 
fean abonados^ue los tengan de ma-
nifieílo , para que fi ella quifiere cafar 
y fazer vida honefta,que la dicha pen a 
le feadadapor bienes dótales al mari
do q conella cafarc,y cften depofitados 
faílavn ano:y fi quiíierc entrar en orde, 
fea dada la dicha pena para có q fe ma 
tega enel dicho monefteriory fi no qui 
fierc cafir ni entrar en orden^fi fe pro-
uarcviuir honeftamétecntodo el ano 
dcfpucs que foe quitada del malefta-
do en que eftauaíq le fean dados los d i 
chos marauedis,paraquedcllos fepuo 
da manten enpero tomando a viuir v i 

ña Ylabd 
cnla Icy.i. 
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Titulo. X X . 
da torpe y inhoncíb,quc la tercia par 
rédela dicha pena fea para nueftraca-
mara,^! otra para el que lo accu&re, la 
otra para la jufticiaque lo fentenciarc 
y executarety fino óuicre quien loaecu 
íe,los alcaldes de fii ofticio auida infor
mación procedan a execucion déla d i 
cha pena,y la appliqué enla manera d i 
cha í y la parte del aecufador fe appli
qué alas obras pias que ala juíliciapa-
refeiere i 
^Ley . Vj . que el hombre que tmiere muger ca 

fada contra la Voluntad de fu mando por 
mancebâ / el cafado que Viuiere amanee-

rhado en cafa déla manceba dexando ¡a di 
fu mugerjncurra enla pena defla ley, 

^ y j A N D A M O S que qualquier DóEnrrl-

hombreq mucrercafada aecnafa- ^ut^«>el 
» . 1 I T - 0 ^ m. d pa

ca re,y la tuuiere publícamete por ma msano. 
ceba/cyendo requerido por el alcalde M^o ca. 
o por íii marido que la entregue ala ju- 8 ^,4,-
ílicia , ynoloquifierc fezer,y lefoerc 
prouado, demás déla pena del dere
cho pierda la mitad délos bienes, y fea 
para la cámara : y anfi mifmo fean 
la mitad délos bienes para la cámara, 
delhombrequc tuuiere muger a ley y 
bendición déla fanta madre yglefia, y 
toma mancebayviucconella júntame 
tcen vnacafa ,ynocncaíaconfumu
ger. 
<JX¿pena délos criados que fe emboluieren c( 

alguna muger o criada ofemienta de fi 
feñor,ponelalejyquartatitulo \>ejnte,lh 
brofexto. 

Titulo vejnte deles adulterios > inceílos, 
y eftupros. 

€Leyprimera>Q¿íeponelaper]adelosadkl g I muger cafada fizicrc adulterio^- l . t . t i t a . f . 

teres. Ha y el adulterador amos fean en po l'4,f0, ^ i p( 
der 



Délos adulterios e inceílos. Fo.ipj 

D5 Ferna 
doy doña 
luana en 

pi.8o 

Don AI6. 
fo en Segó 
via era 

dcr del mari do^y faga dcllos lo que qui 
íicrc,y de quanto harijafsi que no pue
da matar al vno y dexar al otro: pero fi 
hijos derechos ouieren ambos,© el vno 
dellos^heredenfusbienesry fipor ven
tura la muger no fue en culpa y fuere 
forgada^no aya pena. 
^Ley.fj. Que los adúlteros no puedanfer ac~ 

enfados \>nosfin otros fiendo Vtuos. 
J^L marido no pueda aecufar de a-

dulterioa vno délos adúlteros fie-
Toícf ala viuos ̂ mas qaambos adultero y a-
íío ifoy.ca dultera los aya d accufar,o a ninguno. 

^LeySfj,Que la muger defpofada¡i hiciere 
adulterio yaya la mifinapena déla cafada. 

Q O N T I E N E S E eñelfuelodélas 
leyes, q íí la muger qfuere defpofa-

i38f,l.iy.y da hiziere adulterio con alguno,q am
en Alcalá bos a ¿os fean mecidos en poder del ef-
mu.ai.l.i. pofo^alsi que lean lus lieruos: pero que 

no los pueda matar. Y porque eílo es e-
xemplo y manera para muchas dellas 
hazer maldad^y meter en occaíió y ver 
guengaalosquefueflen deípoíados co 
cllas,porque no puedan cafar en vida 
dellasrporende tenemos por bien por 
cfcufarefl:eyerro,qucpaíre deaqui a-
delanteenefta manera. Que toda mu 
gerq fuere defpofada por palabras de 
prefente con hombre que fea de cator-
ze años cumplidos,y ella de doze anos 
acabados,e hiziere adulterio,fi el eípo-
ib los hallare en vno que los pueda ma
tar fi quifiere ambos a dos: afsi que no 
pueda matar al vno,y dexar al otro, pu 
diedo los a ambos a dos matar. Y íí los 
aecufare a ambos o a qualquier dellos, 
que aquel contra quien fuere juzgado, 

3ue lo metan en fu poder, y haga del y 
e fus bienes lo que quifiere: y que la 

muger no fe pueda efeufar de reípóder 
ala aecufacion del marido o del efpofo 

porque diga que quiere prouar que el 
marido o el efpofo cometió adulte -
rio. 
^ L e y j ' t í j . Q u e l a defpofada que cometeadul 

teriotnoJe efeufapor de^ir que el matrimo 

rito fue ninguno,y no Va l ió . 

CJI alguna muger eílan do con algu- ¿ ° 
no cafada o defpofada por palabras luana en 

de prefente en haz déla fanda madre 145 dichas 
yglefia cometiere adukerio,que aúque ro^ap^I° 
fe diga yprucue por algu ñas caufas y ra 
zones q el dicho matrimonio fue ni n -
gunOihora por fer pariétes en cófangui 
nidad,0 afinida3,détro del quarto gra 
do,hora porque qualquiera dellos fea 
obligado antes a otro matrimonio, o a 
ya fecho voto de caftidad o de entrar 
en religió, o por otra cofi alguna pues 
ya por ellos no quedo detazerloquc 
no deuian, que por eílo no fe efeufea 
a que el marido pueda acufar de adul
terio aífi ala muger como al adultero, 
como íi el matrimonio fueífe verda
dero . Y mandamos que eneftos ta
les que afli auemospor adúlteros, y en 
fus bienes,fe execute lo contenido en 
la ley del fuero délas leyes,que fabla de 
los que cometen delido de adulterio, 
que es la primera deíle titulo. 
^ I ^ . V. Q u e e l que matare p o r f u propr ia 

autor idad alos a d ú l t e r o s y no gane ta dote 

y los htenesfino m a t á n d o l o s con autor idad 

dé la jufltcia. 

EL marido que matare por fu pro- Losmi^ 
. 1 * • j 1 \ mes enlas 

pna autoridad al adultero y ala a- dichas le-

dultera, aunque los tome in fragranté ycsdeTo 

delid:o,y feajuftamente hecha la muer 10 "^" 
te,no gane la dote ni los bienes del que 
matare:faluo fi los matare o condena
re por autoridad de nueftra jufticia: 
que en tal cafo mandamos,quc fe guar 
de la ley del fuero que enefte cafo dif-
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Libro oétauo. 
pone, que es la ley primera defte t i t u 
lo. 
^Ley.vj.Lapena que merecen los que hicie

ren adulteriojfornicio con lasparientasy 
fruientas de aquellos con quien \tuen. 

Don Alón P ^ ^ Q - Y ̂  acaefee alas vezes que 
focn Ma- los que viueti con otros featreueii a 
drid era ^azer maldad y fornicio con las barra 

Ij8f.pe.i8 * 7 « \ r 
yéAlcalác ganas>0 con lasparientas^ conlas l ir-
r a i j ^ . t i . nietas de cafa^deílofuele venir muer 
í e ia . u l t i 1:6 ̂ osfenores,y otros males y daños: 
i.hb.y.y la porendeeftablecemos y mandamos^q 
l:4.ri. fin. qualquier que hiziere fornicio con la 
ma$ nuc- barragana conolcida del íenor y o con 

donzella que tenga en fu cafado con co 
bigera déla feñora de aquellos q la hanH 
o con la parienta de aquel con quien vi / 
uiere, morando la parienta en cafa delf 
feñor^o con el ama que cria fu hi joohl 
ja en quantole diere leche , que lolñáV 
té por ello:y la q eíle yerro hiziere, que ] 
fea puefta en poder de aquel con quien ' 
viuiere3quelede la pena que quiííere, 
también de muerte como de otra ma-
n era: y al que hiziere tal maldad con la 

~3L 
uio-^ íiruienta decala^que no lea délas 

dichaSjqleden a cadavno delloscié a 
^otes publica mete por la villa:y fi fuere 
hijo dalgo el que eíle yerro hiziere co
mo dicho es con la firuienta,y ella fue
re hija dalgo,q yaga vn ano enla cade-
na:y qualquier dellos que no fuere hijo 
dalgo,quc 1c den cien agotes. 

Do Enrril 
quc3.cncl 
titu. dclai 
penas cap, 
^•ydonA 
lonfocnell 
mifmoiitj 
cap.tf. 

Titulo X X I . 
^hey.Vil.Que pone la pena délos que comete 

delicio de mcejlo, 
^ R A V E crime es el in ceílo^el qual 

fc comete con pariera hafta en quar 
togrado^o con comadre, o con cuña-
da,o con muger religiofa profeífa: y e-
fto mifmo es déla muger que comete 
maldad con hombre de otra ley: y eftc 
cr imendeinceño es en alguna mane
ra heregia, y qualquier que lo come
tiere allende délas otras penas en derc-
choeftablefcidas, pierda la mitad de 
fus bienes para la nueftra cámara. 

^LeyMij.Los que fe cafan dos \>e%es, quad\ 
han de f v condenados alfemcio de gale
ras. 

A N D A M O S quela pena que D5PHili>| 

eftapuefta por las leyes 3 nueftros pc*.cMal 
1 i1 r r i drid a j . 

reynos contra los que le caían dos ve- ¿c May0 
zes,en cafo que fe les auia de poner pe- i^^.pragl 
na corporal y feñal, fe cómuteen ver
güenza publica,y diez años de feruicio 
de galeras. 
^Lapena délos que cafan fegunda ye^fedo 

fus mugeres Viuasypene la ley quinta^fex 
tayfeptma tnu.primo hh.quimo. 

^ E l que comete adulterio con reyna o con fus 
hijas como ha de f rcañigado, \eafeenla 
ley primera tit. die^ y ocho dcjle libro* 

f̂ Lapena délos criados que fe emhueluen con 
las criadas de fus fenores o las encúbreles 
fe la ley quarta tit.fin.lib.fexto. 

macica. 

Tituío veyntey vnOjDcl peccadonefando. 
Do Ferna 
d o y d o ñ a ^LeyprimerasComohade/erpunidoelpec^ Iatierra3crpecialmenteeselcrimcn co 

cado nefando ¿contra natura* metido contra orden natural^contra el 
O R Q^Vr E entre los otros pee- qual las leyes y derechos fe deué armar 
cadosy deJi^osqueoíTendcna para el caftigo defte nefando delido 
Dios nueíltá) feñor, e infaman no digno de nombrar^dcftmydor déla 

orden 

Medina 
dei C a p O j 
aiz . de 
Agofto a 
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Del peccado nefando* Fo.ip4 
ordénatural^caíligadoporeljuyziodi cadosanueftracamafay fifco. Y por 
uino,por el qual la nobleza fe pierde, y mas euicar el dicho crimen, mádamos 
el coraron fe acouarda > y fe engendra que fi acaefeiere c¡iie no fe pudiere pro 
poca firmeza enlafec,y es aborrecióme uareldichodeliáboen ado perfedo y 
tocnel acatamiento de Dios,y fe indig acabado^yfe prouaren y aueriguaren 
na a dar a hombre peftilencia y otros ados muy propinquosy cercanos ala 
tormentos enla tierra,y nafee del m u - concluíion de^en tal manera q no que 
cho oprobrio y denuedo alas gentes dafeporeltaldelinquence de acabar e 
y tierra dondefe confíenteles meref- íle dañado yerro/eaauido por verda-
cedor de mayores penas que por obra derohechordel dicho delicio, y q fea 
fe puede dar, y como quier q por los de juzgadoy fentenciado,y padezca aque 
rechos y leyes pofitiuas, antes de agora llamifmapena,comoy en aquella ma 
cfl:ablefcidas,fueron yeftan ordenadas ñera que padefeiera el que fuelle conue 
algunas penas alos que afsi corrom- cidoentodaperfedion deldichodcli-
pen la orden de naturaleza , y fon e- d o como de fufo fe contiene; y que fe 

*nemigos della, y porque las penas pueda proceder enel dicho crimé a pe-
antes de ahora eftatuydas no fon fuffi- ticiondeparte,ode qualquier dclpue-
ciétesparaeílirpai^ydel todo caftigar blo,oporviadepefquifa,odeofficiode 
tan abominable delido,qiiinendo en juezry que enel dicho delido y proce-
cfto dar quema a Dios nueftro feñor, y der contra el que lo cometiere, y enla 
en quanto en nos fera refrenar tan mal /manera déla prouanca, afsi para inter-
dita macula y herror,y porque por las Iocutoria,como para diffinitiua,y para 
leyes antes de agora hechas no efta fuí- proceder a tormento,y en todo lo otro 
ficientemente proueydo lo que fobre e mandamos fe guarde la forma y orden 
lio conuenia : eftablefeemos y man- qfeguarday de derecho fe deué guar
damos, que qualquierperfona de qual dát enlos dichos crimines y delidos 
quier eftado,condición,preeminen- deheregiay lef^maieftatis: pero q de 
cia o dignidad que fean que cometie^ ^los teftigos que fuere tomados enel pro 
re el delido nefando contra natura,fe ceífodelle dicho crimen, fe pueda dar 
yendo enel conuencido por aque- y de copia y traflado délos nombres de 
lia manera de prueua que fegun dere- llos^defusdichosydepoíícionesalac 
cho es bailante para prouar el delido cufado^para que diga de fu derecho:y 
de heregia o crimen lei^ maieftatis, q otro fi mandamos,que los hijos y def». 
fea quemado en llamas de fuego, enel cendientes délos tales culpados, aun-
lugary por lajufticia aquien pertenef que íean condenados los delinquen 
ciere elconofeimiéto y puniciódel tal tes por fentencia,no incurran en infa-
delido.-yqueaíli miímo aya perdido mia ni en otra macula alguna Í peto 
por eífe mifmo hecho y derecho, y fin mandamos que los que fueren aecufa-
otra declaración alguna todos fus bie- dos,y contra quien fe hizicre el procef-
nesafsi muebles como rayzesdosqua- fo fobre efte delido que lo ouicre co
les defde agora confifeamos y applica- metido antes déla publicación deíla 
mos,y auemospor confifeados y appli pragmática y no defpucsíque le guar-

Bbb i den 



Libro oótauo» 
den las leyes y derechos que fon he
chas antes defta dicha nueííra carta, y 
que por ellas fea juzgado y íentenciado 
el que fuere condenado enel dicho de-
l i d o . Y mandamos alasnueftras juft i -
cias de todos nueftros rey nos y feno-
rios, que con toda diligencia hagan 
guardar y executar lo de fufo conteni-
do:fobre lo qual les encargamos fus co 

Titulo X X I I . 
feiencias: y que fean obligados a dar a 
Dios quenta de todo lo qüe por ellos o 
por fu culpa o negligencia quedare de 
caftigar , allende déla otra pena que 
por nos fe les mandare dar:y hagan ju-
raméto efpecial délo cumplir afsi al tie 
po que fueren recebidos con los offi^ 
cios. 

Titulo veyntey dos^Delos quemacan o hieren 
o vienen contra las jufticias. 

DonAlo. 
fo ea Alca 
la era 1̂8 <5" 
tic.zo.l.io. 
y en Segó 
uia era 
i jSj- , i . IO. 

^ Leypñmera^Delos quemaran o hiere alos 
del confejo, o alos alcaldes déla corte , 0 6 -
los adelantados o mermas mayores* 

A cofa q mas pue
de embargar el có 
íejo ál rey,y los juy 
zios délos juzgado 
res,eseItcmory el 
recelo quádo lo ha 
de algunas perfo-

nas^porqu e temen de no confejar al rey 
bien lo que deuen,y los juzgadores de-
xan de hazer jufticia: y porque los del 
nucílro coafejo y alcaldes déla nueílra 
corte,y el nueftro alguazil mayor, y el 
nucílro adclatado déla frontera del rey 
nodeMuicia,ylos merinos mayores 
de Ca[tilla,y de León,y del Andaluzia 
deueneftarlibres y fin recelo defto,y 
fer mas guardada la honrra dellos por 
la íianga que enellos tenemos, porque 
tienen en nueñro lugar lajufticia , de
fendemos que ninguno no fea ofado 
de matar ni herir ni de prender a qual-
quier délos fobredichos: y qualquier q 
lomatare,quefcaporel!o aleuoíb y lo 
maten por jufticia doquier que fuere 

halIado,y pierda todos fus bienes para 
lanneftra camara,y filo hiriere o pren-
diere que lo maten por jufticia, y pier
da la mitad délo q ouiere: pero fi qual
quier dios officiales fobredichos come 
tiere pelea no vfando de fuofficio, que 
aya la pena que manda los derechos íc 
gunfiiere el yerro. 

^Ley.ij. Délosquehi^reren losyerros deU 
ley antes defla, contra los lugam tenien
tes. 

T E N E M O S porbienqfialsuno o EI 
algunos hiziere qualquier délas co- 5 seg0uil 

fas o yerros contenidos enla ley antes era jS^.L 
defta, contralos q anduvieren por los ' ñ ^ * ^ 
mayorales^o por qualquier delosíbbrc quentú 

dichos, o contra los alcaldes mayores 
de Toledo,o de 5euilla, o de Cordoua, 
o de Iaen,o de Murciado de AIgezira3o 
contra el alguazil mayor de- cada vna 
délas dichas ei udades,fi matare o pren 
diere que muera por ello, y pierda los 
bÍ£nes,pero que no caya por ello en pe 
na de ale«ofo:y fi hiriere que pierda los 
bienes que tuuierc , y que fea puefto 
por diez años enlas nueftras galeras: y 
fialguno hiziere qualquierdeños yer

ros 



Délos quemaran o hieren alas juílícías. Fo^ip^ 
yerros com alguno délos q anduuiere 
por ellos,que íi matare o prendiere que 
muera por ellory fi hiriere maguer que 
no mate^que pierda por ello la mitad 
délos bienes,y fea defterrado por diez a 
ños hiera del nueftro í enorio. 

(f Ley.iij.Délos que hicieren ayuntamientos 
contra los contenidos enlas leyes antes de~ 
fla. 

El mifmo o ¡ alguno hiziere ayuntamiento de 
Segouia y gentes con armas o íin cllas,que ven 
cAlcaU 1. ga contra alguno dé los contenidos 
r e£*é! cnlas dos leyes antes deftajmandamos 

que los hazedores del tal ayuntamien
to íean condenados en diez años de ga 
leras,y enla mitad de fus bienes: y alos 
q fueren con ellos, fe les de pena de cin 
co años de galeras, y pierdan la quar-
ta parte de fus bienes;y al que denoíla-
re aqualquiera délos fufodichos^q el 
juez le caítigue conforme ala qualidad 
del denuefto. 

^ Ley.iitj.Contra los que cometieren a herir y 
matar contra ías contenidos enlas leyes an 
tes deíla. 

flliTf"10 \ / f A N D A M O S que fi algunos co 
«n ÁlcaU "Vmetieren alos officiales conteni-

dos enlas leyes antes deíla , b a quaU 
• * quier dellos , para herir o matar o def-

hórrar,con armas o fin armas, aunque 
no acabe el hecho que cometiere, que 
por la ofadiafifuere hombre hijo dal
go o otro hombre honrrado,que fea de 
Herrado por dos años fuera del nueftro 
feñorio,y peche feys mil marauedis.de 
fl:amoneda:y fi fuere otro hombre de 
menor guifa ¿[ue mantenga cafa, ya
ga vn año enla cadena,y defpues (alga 
de nueftro feñorio por los. dichos dos a 
ños:y fifoere hom bre baldio que no a-

ya cafa,que le den cinquenta agotes, y 
yaga vn año enla cadena.-con que m á -
damosque las nueftras jufticias pue
dan por el dicho delicio poner ma
yor pena,conforme ala qualidad del he 
cho,y délas perfonas: y encargamos a 
las nueftrasjuílicias que caíliguen lo fu 
fodicho con mucho cuydado. 

^Ley.V. Contra los quefieren o matan, oyie 
nen contra los jue^esjjujücias délas ciu
dades j Viüasj lugares, 

p O R Q J / E los alcaldes yjuezes , y EI mítmo 
jufticias,y merinos,y alguaziles,y o- aj!i l 1+• 7 

tros oflicialesqualefquierdélas ciuda- era«yj! 
des y villas y lugares del nueftro íeño-
rio,que han poder de oyr y librar pley-
tos,y cumplir la jufticia por fi o por o-
tro,puedan mejor y mas libremente y 
fin recelo vfar de fus officios: defende
mos q ninguno feaoíado de matar ni 
de herir n i de préder a qualquicr délos 
fobredichos.-nide tomar armas ni de 
hazer ayuntamiento ni alboroto con
tra el,ni contra ellosmi les defender ni 
embargar de prender aquel o aquellos 
queprendieren o mandaren prender: 
y qualquierque matare o prendiere a 
alguno délos officiales fobredichos, 
que los maten por ello,y pierdan la mi 
tad de fus bíenesry fi hiriere que pierda 
la mitad délos bienes,y fea defterrado 
por diez años fuera del nueftro fefio-
rio:y fi metiere mano a armas,o ayun
tare gentes y viniere con ellas contra 
los officiales fufodichos,que peche por 
ello feys mil marauedis,y fea defterra
do por vn año fuera del nueftro feño-
rio,alli donde nos tuuieremos por bic; 
y fi le tomaren el preflb,o le embarga
ren en qualquier manera que fea, por-
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Libro oóbuo. Titulo X X I I . 
que no le pueda prender y cu mplirfc por dos anos como dicho es: y fi hiric-
cnellaju(liciaquemercfciere,fielpref reoprendiere a alguno délos alcaldes 
íb que luere tomado, o aquel en quien o jurados délas aldeas,que fea deñerra 
fuere embargadak jullicia merefdere do por vn año fuera de nueftro fenorio 
pena de fangrenque aquel que tomo el y peche feys cientos marauedis de mas 
preífo y embargo la juftida^ que refei- déla pena que el fuero mandary fino v-
baeflamifraapenaquedotroauia de uiere de que pechar^que yaga medio a , 
auer:y fino merefeiere pena de fan- noenlacadcna,y defpues fea defterra-
gre, mandamos que por la ofadia que do por vn año como dicho es:y déla pe 
hizo contra, la nueftra juf tkia , que ít na délos bienes y délos marauedis ene 
fuere hombre hijo dalgo,que eík me- í b ley y enlas leyes antes defta contení 
dio año en la cadena, y ande fuera de dos en que cayeren los que fueren con 
nueftro feñorio por dos años:y fino fue tra los dichos officiales,fea la mitad pa 
re hijo dalgo,q yaga por vn ano enia ca ra nueftra cámara, y la mitad para los 
dena , y ande fu era de nueftro feñorio querellofos.Perofiqualquier délos fo-
pordosaños:y fiouierequatiade veyn bredichos cometiere pelea no vfando 
iDe mil marauedis o dende arriba, que de fu officio,que aya aquella pena que 
peche feys mil marauedisiy fimenoso mánda los derechosfegunfuere el yer 
uierc de veynte mil marauedis, q pier- ro que hiziere. 
da la quarta parte délos bienes que o -
uiere, y fino cuuiere bienesjq efte vn a- ^ Ley. vj. Que los concejos regidores y offt-
ñoenla cadena, y falga fuera de nue- ctaksdélasciudadesy Villas[ean obliga* 
ftro feñorio por quatro años: y fi aquel dos a darfauor alos jueces,para me exe~ 
o aquellos qu e fueren defterrados, en cuten la juftkia contra inobedientes y re -
qualquier manera délas que dichas fon cepcadoresy echen delpueblo alospodero 
entraren en nueftro feñorio ante del di fos. 
cho tiépo fin nueftro madado, que Ies 
fea doblado el deftierro: y fi porfiare la p O R Q ^ y A N T O algunas vezes Don luán 

tercera vez,que le maten por ello: y fi al acaeícé enlas mis ciudades-y villas ^«¿í»»0 
guno matare alos alcaldes o alos algua cfcandalos y bullicios entre perfonas t̂ i t ^ 
zileso merinos que eftuuieren por los principales, y los alcaldes y alguazáles Madrigal, 

mayores enlas villas,o alos alcaldes,o a délas tales ciudades y villas no pueden a g0̂ 38c*a 
los jurados délas aldeas, que lo maten proueer cerca delqs dichos bullicios y Tolcdoa. 

porello,y peche feyseientos maraue- eícandalos/egunlagranmanera de a ^ ^ ' ^ 
dis déla dicha moneda vieja^y fi los hi- quellos entre qu ien ion, fi los regidores \¿m 
riere o prendiere alos alcaldes o algua- y officiales délas tales ciudades y villas 
ziles y merinos,qne eftuuieren por los no lesdan fauor y ayuda para ello: porc 
mayores, que peche mi l marauedis, de mando que enioscafos que acaeície 
y fea defterrado por dos años fuera de ren cnlasdichas ciudades y villas alos 
nueftro feñorio: y fino ouiere de que alcaldes y alguaziles dellas,manrenien 
pagarla dicha pena, que yaga vn año do aquello que pueden y deucn fegun 
cnlacadena,y deípues fea defterrado la natura de fus oíHcios,íí allende de a-

quello 
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quelloouiere meneftcr fauor y ayuda 
que los concejos regidores y officiales 
déla tal ciudad o villa fean tenudos de 
les dar el fauor y ayuda que ouieren me 
nefter^paraexecucarlajufticia. Y íi los 
caualleros y períbnas que cuuicren po
der enlas tales ciudades villas y luga
res deíendieren a algunos malhecho
res fu yos o de otros,y no los entregaren 
ala jufticia fey endoles pedido,y no obe 
dcícicren alas jufticias, que les mandé 
falir délos tales pueblos donde mora
ren y fu tierra, fo las penas que Ies pu^ 
íieremy fi no lo cu mplieren,que las d i 
chas juílicias y regidores fe lo fagan 
cumplir contra fu voluntad , y fagan 
junta de gente feyendo neceílario pa
ra los echar, y cxecutar enellos y en fus 
bienes las penas que les fueren pue -
ftas. 
^Ley.Víj- Que los que hicieren rejijlemecid 

alas jufitcia'ifedn condenados en pena de 
galeras, 

J ^ A N D A M O S que los queco-
metieren delicio de reíiftencia a Do ^ l l ' P 

t n n i t • • pe.». eMa 
las nueítras julticias > o les hirieren drída y d 

en calbquefegunlaqualidaddeldeli- ^ 
(Sto,y délasperfonaslesauiadefer pue g ínatic" 

fia pena corporal^aquella fe com mu te 
en vergüenza y ocho años de galeras; 
laluo fi la reliftencia fuere tan qualitíca 
da,que para el exemplo déla jufticia fe 
deua y conuenga hazer mayor cafti-
go. . - •••••^ 

^ E l que impide la execuc 'ton de/emenda paf 
fada en cofa juagada pierda la mitad de 
fus bienes para la cámara Jey fete titu.de-
•̂ tftete hhro quinto, 

^Ninguno refifla lasprendas que el rey man 
daré hâ erpor fus rentasJey otfaua titu* 
dê tfete libro quima. 

Titulo veynte y tres. Délos homicidios. 

^Ley Primera, Del que matare o hiriere en 
la corte del rejyO cometiere hurto enla cor -

te. 

DonAlo-
ib en Ma
drid era 
1367.peti. 
io. y aña
dió Don 
Enrriqi.e 
Toro era 
»407. l.i. 
loque iras 
eíla copre 
hendeqla 
de don A 
Ionio. 

O R Q V E la nuc< 
ítra corte como fu en 
te de jufticia deue fer 
fegura, a todos los q 
a ella viniéren,y a ta 
dos los que enella e-

ftuuieren , mandamos y ordenamos, 
que qualquier que enla nueftra corte o 
enel nueftro raftro matare o hiriere, 
que muera por ello: faluofifuere en fu 
dcfcnfió^o enlos cafos por derecho per-
miílbs. Yeífo mifmo dezimos que mué 

ra por jufticia a que^que fuere conuen 
cidodehurto orobo,ofuerga enla di 
cha nueftra corte,o enel nueftro raftro 
y aquel que fuere tomado con el hurto 
o robo enla dicha corte o raftro. Otro 
fi mandamos que qualquier que faca-
re cuchillo o efpada enla nueftra corte 
para reñir o pelear con otro^que le cor
ten la mano por ello. 
^Ley.q.Qne los que hirierenfobre afechan-

gas mueran por ello. 
JP^CAESCE algunasvezes que al- f0cnAlc¡ 

gunos hombres eftanafechádopa laerar^s^ 

ra herir o matar a otro,y hazen habla o '? 
confejopara eIlo,yneréaquellos aquié era 158 .̂1. 

eftan afechando y atendiendo para los1 
Bbb 4 herir 

http://titu.de-
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herir o matar íbbre que fue hecho el co 

^g^bd lahab la jy eílostalesdeuen auer 
mayor pena que los que hieren en pe
lea , porque los derechos mandan que 
ellos tales fean tenidos a pena de muer 
te3affi como fi mataflen : y porque en 
algunos lugares por fueros y por co-
ftumbres nofevíaafsi,y poreílo fe 
treuian muchos a hazer los tales yer
ros, porende eftablecemos que qual-
quier o qualefquier que por afechangas 
o íbbre confejOjO h abla hecha^hiriere a 
alguno,que muera por ello^maguer a-
quela quien hirió no muera déla heri
da. . 
^Ley.iij, Del que matare a otro que muera 

por ellô aunquejea en pelea:faluo J ! fuere 
' , U * m j f Jfadtendofe. 

^ t í m í í m o 1H N algunas délas villas y lugares de 
yiHien Al ^ ñ u e f t r o s reynoshá defoero y de co 

tala.1.2. y ftumbre que quien matare a otro en pe 
eScgouia - i i ^ • J l " 
Ufé te* 4ue 1° dsn por enemigo délos pane 

tes,y peche el homezillo,y no aya pena 
de muerte,y por efto fe atreuen los ho-
bresa mátaraotros:porende manda
mos q qualquier q matare a otro, aun -
que lo mate en pelea,que muera por e-

^Uoifaluo fi lo mataredefendiendofe, o 
íi ouieífe por fi alguna razón derecha 
de aquellas que el derecho pone^porq 
no deue auer pena de muerte. 
^Ley.tiíj.Délos cafos quejeejeufa el que ma 

ta a otro. 
lib. 4. ^ O D O hombre que matare a otro 

íc l^ho- afabiendas,que muera por elIo:fal-
mezillqs,. uo fi matare a fu enemigo conofeido, 

' ^ ^ 7 ¥ fifa dcfendiendofe.o fi lo hallare yazien 
¿WaJr i á ^ ^ ^ d o con íu muger doquierqiíe lo halle 

o íi lo hallare en fu caía yaziendo con 
fu hijato con fu hermana, o íi le halla
re lleuando muger forjada para yazer 
con cIla,o que aya yazido con ella, o fi 

Titulo X X I I I . 
matare ladrón que hallare de noche 
en fu cafa hurtando o foradandola,o fi 
le hallare con el hurto huyendo, y no 
fe quifiere dar a prifion, o fi lo hallare 
hurtándole lo fuyo y no lo quifiere de 
xar^o fi lo matare por occafion no que 
riendo matarlo,ni auiendo malque
rencia con el,o fi lo matare acorrien
do a fu feñor que lo vea matar, o a pa
dre^ a hijo3o abuelo,o a hermano, o a 
otro hombre que deuevengar por lina 
je, o fi lo matare en otra manera que 
pueda moftrar que lo mato con de
recho. 

^Ley . v. Del que matare o hiriere con/ke-
-;,|jtf)nj!íbxfí. OUÍIOTA -JUionoLUUÜÍ 

QY A L Q V I E R que matare o hi 
riere a otro con faeta en ciudad o 

en villa,o en nueftra corte, aüque el he 
rido no muera,allende déla pena cor
poral que deue padefeer, pierda la m i 
tad de fus bienes para la nueílra cama 

^Ley-vj.Delque matare o hiriere a otro ro
bándolo. 

"p L que matare o hiriere a otro roba 
dolé enel camino,allende déla pe

na corporal que deue padefcer,q pier
da la mitad de fus bien es para la nue
ftra camararyfi robare enel camino de 
cié mfs arriba,aunque no mate ni hic 
ra,pierda la mitad délos bienes:y la mi 
tad dellos fea p r̂at el robado, y la otra 
m itad para la cámara. 
^ Ley.Vtj.La pena del que matare a trayeion 

ofohre tregua* 
j ^ L quematareaotroatraycio dada 

y otorgada tregua y feguro,o por a 
fechabas, o en otro qualquier cafo por 
quedeua fer condenado a muerte,í i 
defpucs que fuere condenado entrare 

en 

Don Ent 
nqucj. ti 
tu. depe-
ms cap. j i 

Don Enr 
riqueza-
11 i cap. jf. 
veaíe la.l. 
z.tit.ix.ra 
pra. 

Don Enf 
riqus 3ta-
llicap. 40 
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DonEnr 

llicap. 17 

Do Enrri 
que en 
Toro era 
140̂ .1.1̂  

Do Enrri 
que 5. en 
Madrid a 
ño 402. 
Don Aló 
fo en A l -
ala era 

I.MÍt.ifto 
li-4.fo. 11. 

I.tf.ti.Ifto 
li.4.fo.ií. 

en nueílra corte con cinco leguas en 
derredor,aIlende deLi pena corporal, 
pierda la mitad de fus bienes para la 
nueftra cámara. 
^LeyMij. La pena del quefe defefperave. 
^ Q D O hóbre p mu^er que fe ma~ 

tare aísi mifmo, pierda todos fus 
bicnes:y fean para nueftra cámara, no) 
teniendo herederos defeendientes. 
^Ley. ix. Del que matare o hiñere al apo \ 

fentador. 
Q T R O SI mandamos que qual-

quier que hiriere al nueftro apofen 
tador^quele corten la mano:y íi lo ma 
tare^que muera por eIIo,y pierda la m i 
tad de fus bienes para la nfa cámara. 
^Ley.x.Lapena del que matare a trayeion 

oaleue. 
'"Jp O D O hombre que matare a otro 

a trayeion o aleue,araftrcnlo por e-
llo,y enforquenlo: y todo lo del tray-
dor ayalo el reyrydel aleuofo aya la mi 
tad el rey, y la otra mitad fus herede-
ros:y ÍI en otra guifa lo matare fin dere 
chojenforquenlory todos fus bienes he 
reden fus herederos,y no peche el ho-
mezillo. 
^Ley-xj. Como el morador déla cafa es teni

do quando haüan algún muerto en fu ca
fa. 

^ O D O hombre que hallare muer
to o fétido en alguna caía, y no fu-

piere quien lo mato, el morador déla 
cafa fea tenido de refpoder déla muer 
te:faluo el derecho para defenderle fi 
fe pudiere. 
^Lejf.xij.Del que matare a otro poroccajion 

y no queriendo matarfno herir * 

QV A N D O dos hombres pelearé, 
y el vno quifiere herir al otro,y por 

occafion,matare a otro hombre algu-
no,el alcalde deue faber qual dllos bol 

üio el ruydo o pelea,yaqirel qjgjboliiio 
peche el homczillo,y aquel quelo ma 
to por occaííon peche medio homezi-
lIo;y fi déla herida no m uriere,el q gela 
dio peche la media calum nia: y el q lo 
reboluio,peche la cntera.-y eftas calum 
nias fean repartidas como mada la ley 
y no ayan otra pena, porque ninguno^ 
dellós loquifo hazer. 

^Ley.xiíj-La pena del que mata por occafo, 
. fin querer herir o matar. 

g I algún hombre no por razo de mal 
hazer, mas jugando arremetiere íu^ jj7*1 

cauallo en rúa o en calle poblada, o ju
gare pelota o bola,o herrón, o otra co
fa femejable,y por occafion matare al
gún hombre,peche el homezillo, y no 
aya otra pena:ca maguer q lo no quifo 
matar, no pudo íer fin culpa porque 
fue trebejar en lugar que no deuia. Y fi 
alguna deftas cofas hizieren fuera de 
poblado,y matare alguno por occafio 
como fobre dicho es,no aya pena nin
guna. Y fi alguno bohordare conceje
ramente con fonajas en rúa o en calle 
poblada dia de fieiía,afsi como de paf-
quaofantIuan,oabodas,o ala veni
da del rey o de rcyna^ en otra guiía íc 
mejablc deftas,y por occafion hombre 
matarc,no fea tenido al homezillo;y fi 
no aduxere fonajas, el matador peche 
el homczillo y no aya otra pena. 

^Ley.xiiij.Que tirando con tiro de poluora 
aun que no mate en pelea muera por ello: 
y el que le facare a ruydoy tirare co halle-
fia en que pena incurre* 

Do Ferná 

D E aqui adelante ningún hombre ^ y ^ ñ a 
r \ i \ r - r Viabelcn 
lea olaao de lacar nuaquearuy- Toledo a 

do ni pelea que acaezca en poblado ñ o 4 S o . i . 
Bbb trueno 
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trueno nierpingarda?niferpentina ^ n i 
otro tiro alguno de poluora, ni vallefta 
ni tire de fu cafa al ru y do con alguno 
délos dichos tiros/aluo íifuere defen
diendo fus cafaŝ o el luoar donde viuc 
de combate que le dieren,o quiíieren 
dany qualtjuier que contra lo fufo d i -
^ho fuere o paífare^ofacaredeíucaía 
qualquier délos dichos tiros para tirar 
con ellos enel dicho ruydo o pelea o pa 
ra tirar dende fu caía al ruydo q ue pier 
dala mitad de fus bienes para lanfa ca 
mara,y demás que íeadefterrado per
petúamete del lugar donde viuiere^an-
que no fea ferida perfona alguna con 
el tal tiro,ni tire con el:y fi matare o fi-
riere,o tirare con qualquíer délos d i 
chos tiros,que muera por elIo,y pierda 
el tercio de tus bienes para nueftra ca-
mara:y que eneftas mifmas penas ca-
ya e incurra el que lo mandare: y fi el 
dueño déla cafa donde fe íacare no lo 
mandare,no deuc auer tanta pena: pe
ro que pierda los tiros,y fea defterrado 
por dos años fieftuuiere enel lugar do 
acaefeiere el ru ydo. 

Titulo X X I I I I 
^Ley.xv.Que el que hiriere o matare con ar 

cdhu^es alenofo pierda todos fus bie
nes. 

A N D A M O S que qualquiera ^/^1 
perfona que matare o hiriere a o- cortes de 

tro con arcabuz,o piíloletejpor el mif- Mzdúáá i 

mo cafo fea auido por aleuofo,y pierda ^p. $4* ' 
todos fus bienesda mitad para nueftra 
cámara y fifeo, y la otra mitad para el 
herido o herederos del muerro:y no en 
tendemos en ningún cafo remitir la di 
cha pena. 
^Del que fuere de fu jjofada a comhattr a o~ 

tro con gente armada J a ley nueuc mulo 
final defle libro. 

í Q¿f /wfc* fe ha de dar al criado q fe echa
re con barragana delfeñor o con panenta 
o do^ella o cobijerayo ama que criare a fus 
hijos ejlando en cafajeyfexta t'm* Vejnte 
defle libro. 

^ Ningún perlado ni cauaüero ni otra perfo-
na hiera ni mate alas labradores o Vajfa* 
Uos o familiares defus cotrarios%m les que
men fus cafas,ni roben m tomen fus bienes 
leyfexta titu.do^e lib.ottauoy allt la pe
na del que lo hiciere. 

Titulo veyntcy quatro^Dcloscondenadosaquc 
finían en alguna yíla o en galeras,deía orden que fe ha de 

tener enla exccucion deftas penas. 

^LeyPrimera,Quelosqueouicren defer co 
cedenadosjmetalum o en alguna yfla3fea 
para las indias enlayfla efpanola. 

Do Ferna 
do y doña 
Yfabcl en 
Medina 
31 Campo 
a ñ o 4 9 7 . a 
ai.cí lunio 

•Mi A N D A M O S qcadayquando 
q alguna o algunas peí fonas aífiva 

roñes como mugeres denfos reynos, o 
uieré cometido y cometiere qualquier 
deliótoodeliftos porque merezcan y 
deuan fer dcfterrados,fegun derecho 

y leyes de nfos reynos,para alguna yíla 
o para labrar o feruira'gunos metales, 
q alos tales las nfasjuilicias los deílier-
réq vayáaferuir ala yíla cfpañolajcnlas 
cofasq elnro Almirante délas indias 
les dixere o mádare,por el tiempo que 
auiá de eftar enla dicha yíla y labor de 
metales. Yafsimifmotodas las otras 
períbnas que fueren culpantes en deli
t o s que no merezca pena de muerte, 

fien do 
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fiendo tales los delidos quejuftamen-
tc les puedan dar deílierro para las d i 
chas yílas^fcgun la qualidad délos deli 
¿tos los condenen a deftierro para la di 
cha yíla efpanola,para eftar alli: y' que 
haga lo que por el dicho Almirante les 
fuere mandado^por el tiempo que alos 
dichos juezcs pareícicrery los que con
denaren de aquí adelante para yr alas 
dichas yílasjlos embien preffos y a bue 
recaudo a vna dejas nucftras audiécias 
y chancillerias,o ala cárcel real de Seui 
lla3y los entreguen los que los licuaren 
alas dichas chancillerias alos nueftros 
alcaldes del!as:y los que fe licuaren ala 
cárcel 3 Seuilla^entregué al nueftro af-
fiftente della a coila délos tales conde
nados fituuiercn bienes, y fino tuuiere 
bienes fe pague a cofta délos maraue -
dis délas penas de nf a cámara. Y máda 
mos alas dichas nucftras juílicias que 
afsi lo hagan y cumplan fegun de fuíb 
fe contiene.-y alos concejos de todas las 
ciudades y villas y lugares de todos 
nueftros rcynos,que Ies den para ello 
fauor y ayuda el quemenefterouierc. 
Y fi otras algunas perfonas ouicren co 
metido o cometieren deliótos por don 
de deuan fcr defterrados fuera de nue
ftros reynos, los dcfticrren para la di -
cha yíla cípañola enla manera figuien-
terlos que vuicren de fcr defterrados 
perpetuamentedcftosreynos, los dc
fticrren para la dicha yfla por diez a-
ños: y los que vuicren de fcr defterra
dos por cierto tiempo fuera délos d i 
chos nueftros rcynos^que fean defterra 
dos para la dicha yfla por la mitad del 
tiempo q auian de eftar fuera délos nue 
ftros reynos. 

fjW. ¿f. Que alos condenados alas galeras 

enelinterim que fe llenan los alimenten co 
forme a efla ley. 

^ y j A N D A M O S que el receptor 
délas penas de nueftra cámara de 

la audiencia de Valladolid de alas per-
fon a que eftuuicren prcífos y conde
nados para las galeras, a cada vno para 
fu mantenimiccopor cada vn dia que 
eftuuicren enla carecí déla dicha nue
ftra chancilleria diez marauedis: y de 
mas délo fufodicho mandamos al d i 
cho receptor^que en cada vn año de y 
pague para el mancenimiento délos co 
denados alas dichas galeras, y de otras 
perfonas preflbs por delirios pobres 
por los tercios del año otros veynte 
mi l marauedis; los quales y lo demás 
de con libramiento del nueftro prefi-
deritcy oydores,concl qual mando a 
los contadores mayores de quentas, o 
a otra qualquier períbna,que les ref-
ciban en quéta todo lo fufodicho en ca 
davn año. 
fLeySíj.CXueponeUformaqueJéha de re-

ner S embiar alas galeras alos codenadosy 
a cuyacofla y y lo que es a cargo del capitay 

j quando alguno fefiliare quefe ha de fa 

Ker' 
A N D A M O S que todas las j u -
fticias délos puertos ala parte de 

Caftillay Leon,que embien los conde 
nados alas galeras ala cárcel dclaudic 
cia real de Valladolid,a cofta délas pe
nas de nf a cámara q las jufticias conde 
naren,conlasfentécias q cótra ellos fe 
dicrory afsi traydos madamos alos nue 
ftros alcaldes que fon o fueren de aqui 
adelante enla dicha audiencia, que los 
recibanry afsi aquellos como todos los 
otros que ellos tuuiercn condenados 
alasdichasgaleras,y los embié a cofta 
délas penas de cámara déla dicha nía 

audien-

Elempera 
dor don 
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audiencia ala ciudad de Toledo, para 
qfeencreguéal<juees o fuere nu eftro 
corregidor o juez de refidencia enelia, 
con lasfencenciasque contra ellos fue 
ren dadas:al<jual mando que los reci
ba enla cárcel déla dicha ciudad > y los 
embie con las dichas fentencias ala 
ciudad de Malagana coila délas penas 
de cámara que fe condenaren enla d i 
cha ciudad, y los entreguen ala jufticia 
déla dicha ciudad,y lo mifmo haga las 
jufticias de Tajo ala parte déla /urifdi -
¿Hon délaaudiécia de Granada,q los 
embien alos alcaldes del crimen déla 
audiencia de Granada: los quales los 
reciban y embien a cofta délas dichas 
penas al dicho corregidor o jufticia de 
Malaganaqual losentregue al capitán 
general de nuellras galeras,o a fu lugar 
teniente con las dichas fentecüs, para 
que finían enellas todo el tiempo enb s 
dichas fentencias contenido^quedádo 
primeraméteaífentadovn traílado de 
las dichas fentencias^en manera q ha
ga fee,en vn libro que los corregidores 
déla dicha ciudad de Malaga para eíle 
eífedo tengan. Y íi por alguno o algu
nos délos dichos delinquentes conde
nados alas galeras fuere pedido traíla
do déla fentencia contra el dada o fen
tencias para la tener en fu poder,para q 
cu mplido el termino lo fuclte^el dicho 
corregidor o fu teniente íe la haga dar. 
Ymandamos al capitán délas nueílras 
galeras o a fu lugar tcniente^ue auien-
do feruido los tales condenados el tié-. 
pocnlas dichas fentencias contenido. 
Jo fuelten y dexen yr libremente, con -
forme alas dichas fentencias, y no los 
detengan contra fu voluntad,y les den 
feey teíl imoniodecomohá feruido el 
dicho tiempo enlas dichas galeras, y fi 
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alguno fe viniere délas dichas galeras 
y íefoltarejynomoílrare cédula nuc-
ílra,oteílimonio de auer feruido,las 
juílicias le prendan y embien la rela
ción al nueftro confejo,para que alli fe 
prouea y fe embie a mandar lo q fe ha 
dehazer. 

^Leyjvq.Queenlosdehcloscnqueottiere IH 
garJecommutarlapena cotf orden ga
ras fe commute. 

^ y j A N D A M O S alos nueñros al
caldes del crimen que refiden en 

las nueílras audiencias,y alas jufticias 
de nueftros rey nos,que cada y quando 
que prendieré per fon as algu n as, o tu-
uieren prcííospor deli£los que por e-
Uosdeuanfercódenados en penas cor-
poralcs?feyédo los tales delidos de qua 
lidad en que buenamente pueda auer 
lugar commutacion,íin hazer cnello 
perjuyzio a partes querellofas: fey endo 
condenados en penas corporales, o en 
cortar pie o mano,o deftierro perpetuo 
o otras penas femejantes,o deuiendolo 
de fer condenados enlas tales peñascos 
commuteys las dichas penas en man
darles yr a feruir alas galeras por el de-
po que os parefeiere con tanto que fi lo 
lufrierelaqualidad del delidlo no fea 
menos de por dos años: porque las con 
denaciones q íe fizieren de vn año y me 
dioañofoninfruóluofas pa las dichas 
galerasrporque de vnaño de exercicio 
en adelante fon vtiles los remeros: con 
que mandamos que fi los delidos fue
re tan granes y qualificados que conuc 
ga ala república y ala íatisfacion délas 
partes no differir la execució déla nue-
ftra jufticia ^ que no aya lugar la dicha 
commutacion. 
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C[ Ley.V-Que los condenadospanx las gale
ras en tierra de fenor 'toj ahbadecro y orde 
nes y los emhien alas cárceles enla manera 
que las leyes fufodtehas lo mandanga copa 
délas penas de cámara délos tales luga-
res. 

p O R Q^V E íbmos informados que 
enlos lugares de íeñorio ordenes y 

behetrias,y en otras párteselos delin-
quences que eílan condenados alas ga« 
leras,!as jufticias no los embian ala car 
ccl real déla chancilleria de Valladolid 
o ala de Granada,para los llenar a que 
íiruan enlas galeras,pretendiendo que 
las penas de cámara a cuya coila fe 
han deembiar pertenecen alos feño-
res délos tales lugares,y que nolos han 
de embiar lino a coila nueilra^de q nos 
fomos deferuidos, y los dichos delin
quen tes le quedan enlas cárceles fin ca 
fl:igo,y fe fueltamy queriendo proueer 
enello,mandamos que agora yde aqui 
adelante las perfonas que fueren con
denadas para las galeras por las juíli-
cias délas villas y lugares de íeñorio y 
ordenes y behetrias,no teniendo los ta 
Ies delinqucntes bienes con que fe pue 
dan llenar alas partes y lugares que las 
leyes fufodichas mandan^niauiedo ga 
ílosde juiticia para ello, fe llenen a co
ila délas penas que fe applicaren enlos 
dichos lugares para la cámara: y q afli 
lo manden y proueá los feñores y jufti-
cias délos tales lugares. 

^Ley.V]. Que enlos cafis en quefe ha de dar 
• pena arhittanâ amendo ê de dar pena cor 

p oral >fea de galeras. 
Q R D E N A M O S y mandamos, 

que en todos los caíbs y deliclos do 
de ha de auer pena arbitraria, en q con 

forme ala quahdad di cafo y délas períb , 
ñas les auia de 1er pueítapenacorpo- fra h( C 
ral,aquella fecomute en vergüenzapu tic. 8. 
blica y feruicio de galeras por el tiem- [),** hoc*il 
po que parefeiere fcgú la quaíidad del 
cafo y delido. 

^Lty.Víj.Que pone la diligencia que les jue
ces han de ha^er con los condenados aga 
leraSyen cafo que aya lugar appellacion de 
lasfentencias. 

jyj: A N D A M O S a todas las ju ídem. 

ílicias yjuezesdenueftrosreynos, 
afsi realengos como defeñorio y abba 
dengos, que en todos los cafos en que 
losdelinquenteshan de fer condena
dos en penas de galeras, fien do las fen -
tenciaspaífadas en cofa juzgada, o no 
auiendo lugar appellacion,embien lúe 
go alos dichos condenados a galeras, 
por la forma que de yufo en algunas le
yes deíle titulo yra declarado; y enlos 
cafos que vuiere lugar appellacion, de 
mas délas diligencias q las partes há de 
hazer en profecucion de eífa caufa, los 
dichos juezes fean obligados a embiar . 
yembien dentro de quinze dias def-
pues déla appellacion relación y teí l i-
monio ante los juezes fuperiores: y alca! 
des délasnueílras audiencias déla d i 
cha condenación y fentencia,y del no-
bre y qualidad déla perfona códenada: 
y trayganfeedelaprefentacion y teíli-
moniodeleferiuanodel crimen délos 
alcaldes fuperiores:y que eílo todo fe af 
fiente en vn libro que tenga vno délos 
eferiuanos de fu juzgado,para q íe pue
da enla refidencia ver como aqueño fe 
ha cumplido;enelquallibro feaíUente 
el dia déla codenació, y la fee de como 
fe embio el teílimonio,yla que fe traxo 
delaprefentacion. 

Ley 
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Libro o6lauo 
^Ley. vii/. Que en cadtMna délas audien

cias en el juagado délos alcaldes , aya 
\ n hhro en £¡ue fe ponga el ejlado de 
¡os negocios de los condenados a gale -

Titulo X X I I I I 
P R I M E R A M E N T E que cncl 

nueftro reyno de Galicia , todos Idem. 

ras. 

JyJ A N D A M O S que cnlas nuc-
{Iras audiencias enlos juzgados de 

los alcaldes dellas,aya vn libro a parte 
en que los eferiuanos del crimen íean 
obligados a aflentar y poner por rela
ción las prefentaciones délos conde
nados á galeras por los juezes infe -
riores, que han appellado: declaran
do el lugar y la perfona , y el dia déla 
prefentacion: y que enefte mifmo l i 
bro fe pongan afsi mifmo con la mif-
ma relación , los que eñan condena
dos a galeras,enla mifma audiencia en 
vifta; y los que afsi mifmo eftan en gra 
do de reuifta : el qual dicho libro cada 
femana fe vea y recorra por los prefi-
dentes , y regentes délas audiencias, 
juntamente con el alcalde mas anti
guo y los fifcales. Y que los dichos prc 
fidentcs , y regentes vifta la relación, 
y entendido el eftado délos negocios, 
den orden enel defpácho délas caufas, 
feñalando dia o diaspara los que cftu-
uieren en eftado de verfe, y dando or
den como íe profigan y concluyan los 
que no lo eftan:y que el fabbado figuie 
te tome relación délo que aquella fe-
mana fe ouiére hecho en cu mplimien 
to délo proueydo y ordenado: y que el 
fifeal faque del dicho libro relación de 
las dichas caufas, para las profeguir y 
hazer fas diligencias. 

^Ley.ix.Quepone la ordeny forma qfeha 
de tener en üeuar los delincuentes condena 
dos alas galeras. 

los que fueren condenados por losjuc 
zes inferiores , afsi de lugares realen* 
gos como de feñorio,fiendo las fenten 
ciaspafladas en cofa juzgada, o no a-
uiendo lugar appellacion fegun que 
de foíbcücho es,los embien luego a-
la cárcel real déla nueftra audiencia, 
que reíide enel dicho reyno de Gali-
cia,donde los reciban y tengan: y que 
auiendo numero de doze galeotes,afsi 
délos condenados por los juezes infe-
riores,comocnla dicha audiencia > fe 
embien ala ciudad de Toledo por V i 
lla Franca, Valladolid,y Segouia: délo 
qual tenga cargo y cuydado el regen
te déla dicha audiencia , el qual libre 
enel refeeptor délas nueftras rentas re i 
les del dicho reyno de Galicia, a quien 
daremos orden cerca déla prouiíkm 
del dinero,afsipara el foftenimiento y 
mantenimiento délos galeotes enel en 
tre tanto que eftan cnla dicha carce!,co 
mo para llenarlos el dinero neceíTario^ 
proueyendo que vayan con la perfona 
guardas y recaudo que conuenga: de
manera que lleguen y fean entregados 
cnla dicha ciudad de Toledo, dóde fea 
obligados alos refcebir y embiar defdc 
alli a MaIaga,por la orden y forma que 
haftaaquifehatenido,y hecho enlos 
galeotes que alli fe han refcebido, con
forme ala pragmática del año de cin-
quentaydoscdemasdeloqual nos or
denaremos y proueeremos loque pa
ra efte effedlo fera neccílario. Y las j u -
fticias inferiores del dicho reyno de 
Galicia , embien los dichos galeotes 
ala cárcel real de la audjencia real 
de ella , a cofta de gados de ju f t i -
cia. 

Ordena 
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Ordenamos y mandamos qlos coli 

denados a galeras fegun que de fufo 
fe contiene por los juezes y jufticias 
délos obiípados de Leoi^Ouicdo, Sala 
manca^alencia,Ciudad R o d r i g ó l a 
mora fean obligados aembiaryem-
bien los dichos condenados ala audie-
cia deValladolid fiendo como dicho 
cslasfentenciaspaíTadas en cofa juzga 
da^ no auiendolugar appellacion y a 
uicndo numero de veyntegaleotes de 
los juezes inferiores,y délos con dena
dos enla dicha audien ciados embien a 
la ciudad de Malaga, y alli fe entregué 
al corregidor deila por la orden y for
ma contenida enla pragmática del d i 
cho año de cinquenta y dos,y que el 
prefidente déla dicha audiencia junta 
mente con el alcalde mas antiguo de-
lla,tenga cargo de proueer y ordenar, 
y hazer lo fufodicho,y que el dicho pre 
íidente pueda librar lo neceífario afsi 
para el foftenimiento délos dichos ga
leotes el tiépoqeftuuiercn enla cárcel 
como defpues para embiarlos ala d i 
cha ciudad de Malaga, proueyédo afsi 
cnlo que toca alas perfonas y guardas 
como enlo demás, conforme alo que 
cfta difpueílo y ordenado enel capi -
tulo precedente del reyno de Gali -
cia. 

Mandamos que los condenados a 
galeras por juezes délos obiípados de 
Burgos,Calahorra, Ofma , Sigucn-
ca, y Pamplona, y reyno de Ñauaría , 
los embien ala ciudad de Soria, y los 
entreguen al corregidor della donde 
nos mandaremos proueer de lugar y 
cárcel donde feran recogidos, y lo que 
fera neceífario para fu fuílento:y que el 
dicho corregidor de Soria , auiendo 
numero de doze , los embie ala ciu

dad de Cartagena, proueyendo enla 
períbna y recaudo y coila por la for
ma que de fuíbeíla dicho enla audien 
cia de Galicia y Valladolid: y nos daré 
mos orden cerca déla prouifion del d i 
nero que para eílo íera menefter enla 
ciudad de Soria. 

Mandamos qlos condenados alas 
dichas galeras por los juezes délos o b i f 
pados de Auila,y Segouia?y en el Ar^o 
bifpado de Toledo, Madrid , Alcalá, 
y Guadalajara, y diez leguas al derre
dor de Toledo, fe licúen ala dicha ciu 
dad d Toledo para q defdc alli el corre 
gidor los embie a Malaga, por la mif -
maforma y manera que efta ordenado 
enel capitulo precedente tocante alos 
galeotes que dcfde el reyno de Galicia 
le licuaren. 

Mandamos que los condenados a 
galeras enlos obifpados de Placencia, 
Coria,Badajoz,y Cádiz, y los luga
res délas ordenes comprehendidos en 
eftos partidos , fe embien ala ciudad 
de Seuilla , y alli fe entreguen enla 
cárcel real de Seuilla, para que el re
gente , y el alcalde mas antiguo déla 
quadra prouean , fe lleuen al puerto 
de fanta Maria,y fe entregue enlas nuc 
ftras galeras,y proueá lo que fuere me
nefter para el gafto y cofta, fegun que 
de fufo efta dicho en Valladolid y Ga
licia. 

Mandamos que todos los condc^ 
nados alas dichas galeras enel ar^obif. 
pado de Toledo fuera délas diez le
guas que arriba efta dicho,y todo el o-
bifpado de Cuenca, y Cartajena, y lo 
délas ordenes quceftan inclufos den 
tro defte diftrito y partido,los em
bien ala ciudad de Cartajena, y los 

entregue 
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entreguen enla cárcel dclla donde nos 
tememos proueydo,dela orden q fe ha 
ác tener cnel recebir los y entregarlos. 

Madamos,(juclos condenados alas 
dichasgaleras enel obifpado de Gordo 
ua y Iaen,y reyno de Granada,y los lu 
gares délas ordenes comprehendidos 
cneftos partidos,vayan a Malaga, y alii 
fe entregué al corregidor por la forma 
<jue arriba cfta declarado. 

Y mandamos,y encargamos alos 
dichos prefidentes y regentes délas d i 
chas nueílras audiencias,y alos dichos 
juezes y jufl;icias,que tengan muy parti 
cular cuy dado de em biar los dichos ga 
Ieotes,íiyfegunyporla forma quede 
fufo efta declarado, proueyendo y or-
denando,que vayan y fe llenen con to* 
do recaudo y guarda , demanera q no 
fe puedan yr ni huyr,y fe licúen con fe-
guridad^ entreguen enlas partes^ l u 
gares que de fufo enefta nueftra carta 
cfta declarado y ordenado» Y manda
mos alos concejos y jufticias de qualef 
quicr ciudades villas y lugares,por don 
de los dichos galeotes fueren y paíFarcj 
que los reciban y acojan en fus lugares 
cnlas cárceles dellos,yendo de paílb, y 
no auiendo cárcel en otros lugares yca 
Cis donde con íeguridad cften:y den to 
dofauoryayudaalasperfonas que los 
lleuaren,y aífi mifmo las beftias y car
retas que para efto fueren neceírarias> 
pagándoles eljuftopreciorlo qual ha
gan y cu mplan fo las penas que de nue 
ftra parte les pufiere laperfona que lic
uare los dichos gaIeotes,qu c nos las a-
uemos por pueííasjpara que no lo cum 
pliendofean executadasen fus períb-
ñas y bienes. Y otro fi mandamos alas 
perfonas que los llcuaren,y a quien fue 
ren cncomendados,que los licúen con 
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todo rccaudo,cuydadoy diligenciare 
manera que no fe les puedan foltar ni 
huyny que fi por fu culpa y negligécia 
fefoltareny huyercn,y no fueren pue
rtos y entregados cnlas partes y lugares 
donde los lleuan,demas délas otras pe
nas que por fu culpa y negligencia fue 
ren pucftas,fean condenados en cié du 
cados por cada galeote q le les foltarc 
para comprar vn efclauo. 

Y porque fomos informados que 
los juezes y jufticias délos lugares de fe 
ñorio y abbadengo no embian los con 
denados por ellos a galeras,ni han cu m 
plido ni cxecutado,ni cumplen ni exc-
cuta lo contenido enla dicha pragmá
tica del dicho año de cinquenta y dos, 
diziendo y pretendiendo que no fon o 
bligados a cmbiarlos a cofta degaftos 
3 jufticia,ni en otra manera afu cofta,y 
que han de fer madados licuar por nos 
a nueftra cofta,y que por efto fe han de 
xado á embiar los dichos galeotes: má 
damos que las dichas jufticias délos d i 
chos lugares de feñorio y abbadengo 
fean obligados a embiar los dichos sa 
lcotes,í¡ y fegun y como y por la forma 
que los otros juezes délos lugares reale 
gos, fin poner a ello efeufa ni dilación 
alguna:y en cafo que no ouiere de ga^ 
ftos de jufticia o de penas applicadas al 
feñor con que fe pueda embiar,qLie to
da via los hagan licuar alas parces y lu -
gares,fcgun y como enefta nueftra car 
ta pragmática fe contienerque nos má 
daremos alas períbnas,q cnlas dichas 
partes y lugares,donde han de fer licúa 
dos los galeotes,tienen cargo defto3pa-
guen lo que coftaren licuar los dichos 
galcotes,y no cu mplicn do ni guardan 
do los dichos juezes y jufticias lo que di 
cho es,ni embiádo los dichos galeotes 

dentro 
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détro encl termino que en cfta nucílra 
carta pragmática fe manda y ordena, 
y mandamos q los dichos galeotes fea 
licuados a coftadelos dichosjuezes. Y 
mandamos a los prefidentes y regen
tes de las n ueftras aiidiencias,y alos al
caldes del crimen dellas,que ellos ten
gan particular cuydado de inquirir y 
Ciber fi en los lugares de feñorio y ab-
badengo que caen dentro de fu diftri-
to y jurifdicion, lo fufo dicho fe cum
ple y guarda: y lo hagan guardar y cú-
plir y executar: para lo qual y para ha 
zcr fobre cfto las diligencias que con-
uinieren Ies damos commiílion y fa
cultada 

Mandamos que lo diípuefto y orde 
nado en la nucílra pragmática, aífi en 
los lugares realengos como de feñorio 
y abbadengos, fe guarde, y cum pla,y 
execute aníi mcfmo por los alcaldes y 
juezes de la herman dad,aní¡ de las her 
mandades viejas de Talauera,Tolcdo, 
Ciudad real,comopor los otros parti
culares alcaldes yjuezes de la herman
dad deftosreynos. 

Y midamos a qualefquier juílicias 
y conccjos,q foltando fe los dichos ga
leotes , fiendo requeridos por parte de 
lasperfonas que loslleuaren,les den ro 
do fauor y ayuda,y les ayuden a bufear 
y tornar a prender los dichos galeotes: 
y encargamos y mandamos alos per
lados y vicarios y otros clérigos y per-
fonas eccleí¡afl:icas,quc no acoja ni de
fiendan ni amparen a los dichos gáleo 
tes en las yglefias, pues ííedo como fon 
condenados a feruicio perfonal de ga
leras, no deuen ni pueden gozar déla 
immunidadypriuilegiosdelaygleíia: 
y que acogiéndolos y amparándolos, 
y no los queriedo entregar, las nueftras 

juílicias los íaquen como loes ydeuG 
fer permitido por juílicia y derecho. 

Y mandamos que para que en lo fu 
fo dicho aya mejor orden y recaado> 
y fe tenga mas quema y razón, fe cum 
pía y execute lo contenido y difpueílo 
en eíla nucílra pragmática, en lo que 
toca a eíla orden de licuar yembiar los 
dichos códenados a galeras,qu eremos 
que eneíla nucílra corte aya perfonaq 
tenga cargo y cuydado de todo lo que 
toca a los dichos galeotes en el reyno: 
laqualperfona nos nóbraremos qual 
conuenga para negocio déla calidad e 
importancia que eíle es:a la qual per-
íbna fean obligados todos los juezes 
y juílicias de todos los dichos obifpa-
dos epartidos de embiar relación de 
las perfonas codenadas a galeras, que 
han embiado a las partes y lugares que 
fe les ha mandado y ordenado, decla
rando el numero y nombre de las per
fonas , calidad y edad y el tiempo por 
que hanríido condenadosry que la m i f 
ma relación fe le aya de embiar y em-
bic por el alcalde mas antiguo délas 
nueftras audiencias; y que eíla tal per-
fon a tenga vn libro en que por los par
tidos y obifpados aílíente la relación q 
deílofele vuiere embiado,guardan
do en lo demás la orden que por parti
cular inílrucion fe le dara,y con los d i 
chos aditamentos y declaracíoncs,ma 
damos que en todo lo demás fe guarde 
y cumpla y execute la dicha pragmá
tica del dicho ano de cinquenta y dos^ 
^Ley.x. Que U pena de galeraspueda dar 

a \n que aya apartamiento de pane. 
p O R Q J / A N T O f o m o s i n f o r m a u ^ . 

dos q algunos ha querido poner du 
da y diflScultad, fi en los delitos en que 
feprocede a inílancia y aecufacion de 

Ccc parte 
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partc,auicndo perdón dcla dicha par
te fe puede imponer pena corporal,de-
claramoscjucaunquc aya perdón de 
parte, fiendo el delito y perfona de ca
lidad que juicamente pueda fer conde 
nado en pena corporal > fea y pueda fer 
puédala dicha pena dferuicio de gale 
ra$poreIticmpo,y q fegun la calidad 

Título X X V . 
dcla perfona y del cafo, parcfcicrcque 
fe puede poner. 
^Qudndo halugtrdeJeCdmmutarUpertd 

degdlemM-l&tit-ij'hoc libro. 
^Qwlos alcaldes del crimen hagan Ver en 

cadafemana V« pleyto de l$s condenados 
¿galeras que ame ellos efluuiere en affeU 
Ucion.l.final,tÍM.Je¡>tímo, iihro fecundo. 

Titulo, xxv. De los perdones quelosreyesíazena 
los condenados por delitos. 

)OD luán 
Dritnero c 
Surgos e-
a mi! y 
juatrocic, 
os y diez 
f íictcpct. 
exta.y do 
Monfoen 
\ leala era 
j8(í .t i . i7. 
t. don 

Monfoen 
Madrid e< 
a. \ i 6 7. 
'C.70. el 
mimo en 
Icgouiac-

jSf.pet. 

^Lcyprimera, Que en losperdones que el 
rey ha%e,no fe entienda a leue,o trayeion. 

O S perdones ge
nerales o cfpeciales 
que nos hazemos/e 
entiendan de todos 
los maleficios q fue
ren cometidos yper 

petradoŝ faluo a lcuc,o crayci5,o muer 
te fegura^ perdonando los enemigos: 
porque anhentendemos que cumple 
anaeítro fcruicío,y apro de nueilros 
reynos, y en los perdones q fizieremos 
muerte fcgu ra, fe entiende la que fue fe 
cha en tregua o fcgu ratina pueíla por 
nos o por nueílra carta, otorgada por 
la parte; y que toda muerte fe dize fer 
fegura, faluo la que fe probare que fue 
peleada. 
^Ley.ij.Laforma que ha de licuar elperdón 

que el rey hicierepara que fea firme. 
p O R Q V ^ d perdón que de ligero 

fehaze^daoccaíionalos hombres 
para hazer mal, poreílo mádamosque 
ningún perdón que nos hizieremos de 
aquiadeláte nóvala ni fea guardado, 
faluo el que fuere por carta firmada de 
nueftro nombre y fellada con nucílro 

felloy eferipta de mano de eferiua-
no de nueílra cámara y firmada en 
las efpaldas de dos de n ueftro coníejo: 
y otrofi que no fe entienda en efte per-
don que vaya perdonado el maleficio 
que aya hecho, faluo aquel q eípeciaU 
mente fuere nombrado ydeclarado en 
la carta de perdón que nos dieremos:y 
que en el perdón general no fe entien
da ningún cafo eípecial. Y fi acaefeic-
re que alguno que nos ayamos perdo
nado, y torna fe deípues a hazer otro 
maleficio,porque nos deípues le man-
dafemos dar otra carta de perdón, má 
damos que la carta fegunaa no valga, 
faluo fi niziere mención de la prime
ra, aun que en ella vayan declarados 
todos los maleficios que hizo: y otrofi 
que nóvala la tal carta de perdón fifue 
redada fentencia contra e l íde la tal 
fentencia no hiziere menciomy fi fue
re prefo que haga mención la carta de 
como efta prefo. Y mandamos al nue
ftro chanciller del (ello déla puridad,y 
al qu e tiene el regiftro, y a qualquier ef 
criuanode nueílra camarâ que no pa~ 
fen carta ninguna de perdón que nos 
hizieremos/aluo exceptados los cafos 

acoftum-
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acofl:umbrados:y demás defto fi el ma 
leficio de que demada perdón hizo en 
nueílra corcejy íí mato con facta o con 
fuego, o fi dcfpucs que el dicho malefi
cio hizo entro enlanfa corteólaqual 
corte declaramos que fea con cinco le 
guas en derredor,fegun es coftumbre: 
y fien qualquicr deftos cafos ouieren 
caydo, no vala la carta que lleuare. Y 
mádamos que en los dichos perdones 
fe téga efta forma,q todos los perdones 
que nos ouicremos de hazer en cada a-
ño fe guarden para el viernes fandlo de 
la cruz,y que nueftro confeífor o quien 
nos mandaremos refeiba la relació de 
líos, la femana fanóla de cada año nos 
haga cu mplida relación de cada perdo 
que a nos Fuere fupplicado que haga
mos^ de la códicion y calidad del:pa-
ra q nos tomemos vn numero cierto 
de los que a nueftra merced pluguiere 
de perdónar,táto que nopafe de veyn-
tc perdones cada año;y que aquellos fe 
dcfpachcn por aquel año y no mas ;y q 
los nueftros fecretarios juren q lo guar 
dará todos aíli;y quádo entre año anfi 
antes di dicho viernes fan¿í:o como de 
fpues,por algíías caufas cumplideras a 
nucího feruicío nos vuieremos de ha
zer algún perdón, mandamos que en 
el fe guarde las cofas fufo dichas:y que 
los perdones que en otra manera fe hi-
zieré no vala ni fean guardados nicu-
piidos, aun qu e fe digan fer hechos de 
nfo proprio motuyeiertafeiéciay po 
dedo real abfoluta,coqualefquR*rcIau 
fulas drogatorias dfta ley,y d otras qua 
lefquicr leyes y fueros y derechos, y co 
otras qualefquier firmezas.Y manda
mos al nfo chanciller y regiflrador,e a 
cada vno dcllosfo pena de priüacio de 
losoíficios, que no regiftren ni pafen 

ni fellen perdones algunos contra el te 
ñor y forma de lo fufo dicho. 
ÜJ Ley.íij.Ouelperdo qnelrey ha%e no pueda, 

quitar el derecho de aquellos acjtiien fon ta 
madosfm bienes, 

^ A S cartas de perdón por las qua- t>*ntn -
les fe quite el derecho délas partes í o ^ T o l c 

que no puedan acuíar nipedir los bie- do, año íe 
nesqueles fon tomados, mandamos y, 
que no valan ni configan eflecto al- 4i. ^6"' 
gimo, a un c¡ue por ellas lasjufticias fea 
inhibidas: porque nueílra volútad es, 
que no embargan te las tales cartas, las 
nueftrasjufticiashagan cumplimiétp 
de jufticia a bs partesry quetoda via fe 
guarden las cartas fegun la forma de 
las leyes antiguas de nueftros reyn0s,y 
en los cafos en ellos exceptos: y toda 
via es nueftra intécion queno embar
gante las cartas, fea tcnudo de pagar 
y reftituirtodos qualefquier bienesq 
de techo y contra derecho fueren to^ 
mados a qualefquier perfonas, y quan 
to a efto no aprouechen las dichas car 
tas de perdo. Y mandamos otrofi q de 
aquiadeláte las dichas cartas de perdo 
fea eferiptas enlas cfpaldas los nóbres 3 
las pfonas q eftá dputadas,anfi del nfo 
confejo como las otras: y defendemos 
quelfecretario y regiftrador, y el chan 
ciller ni fus lugares tenientes,no refei-
bá ni pafen las cartas d perdó ^ en otra 
manera fuere eferiptas: y fi ¡o cótrario 
hizieré,pierdan los officios;y aquellos 
que lastales cartas impetraren, no aya 
efperan^a de auer mas perdó de los di 
chosfus maleficios, y fean auidos por 
confieíTos y conuécidos de los dichos 
crimines y delidos en las dichas cai
tas cótenidos.-ycontra ellos fe proceda 
por todo rigor de derecho, y las tales 
cartas no valan ni aya cffedío alguno. 

Ccc aun 
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aunque enellas fe haga cxprcíTa men
ción defta ley, y de otras qualefcjuier 
leyes quefobre eílo hablan, aúque fea 
infertas e incorporadas 5 palabra a pa 

, labra, y aunq fe diga que cftoprocede 
de nueílra voluntad y de nueftra fabi-
duria y proprio motu y abfoluto pode 
r io , con otras qualefquier derogacio -
nes y approbaciones ypenas:ca nos ab 
foluemos a las juíticias q las tales car
tas no cumplieren de las tales penas. 
^Ley. itij. Qj*e no valga elperdo en caf ? de 

hermandad, noguardandofe lo conteni
do eneña ley, 

Don Fcr- O T R O S I porquátomuchos mal 
nandoy c ^ \ ^ • j t 
doña VTa« techores que han cometido robos 
bel c Cor y otros cafos de hermandad,procuran 
de ilgff. deferuirenlas villas y cadillos firontc-
é las leyes ros el tiempo por hos limitado, otrofi 
manda"" procuran y trabajan por aucr cartas ef-
l . i i . peciáles e generales de perdo délos de-

liótos por ellos cometidos: y por que 
aquello redúda en de feruicio nro, ma 
damos q las tales cartas y prouifiones 
y priuilegios de feruicios no valgan ni 

' aproueché cofa alguna delate los níos 
alcaldes y jufticias de la hermandad, y 
que aquellas fea obedefeidasy nocü-
plidas:faIuo fi expreíTa mente fe difpu-
fierc y dixere en las dichas cartas, que 
queremos y nos plazc quegozen las ta 
les perfonas del dicho perdon,aunquc 
ayan cometido el dicho cafo o cafos 
de hermandad. 
^Ley.V-Qomo fe entienden los priuilegios de 
perdo quel rey otorgo a los cafidlos froteros. 

Don En- J^OS priuilegios qiie por nos fono 
mque 4 . fueren otorgados a algunas villas o 
cnToledo „ • n 
año de s*. caftillosfróteros, en que perdonarnos 
pct. if. alos malhechores y delinquentesque 

por vn año eftuuieren en los dichos ca 
' ftillos froteros co fus armas y caüáflos. 

Titulo X X V . 
mandamos que folamente fe entien
dan y obren en aquellas cofas q fe eftié 
den y obran los priuilegios de Tari
fa y Antequera,y no mas ni alende. 
^Lej* vj. Declaración délos cafos excepta* 

dos de los perdones de los cafítllosfronte-
ros ¡y comofe deue entender, 

A N D ES y muchosdelidosfe Don FcN 
cometen en esfuerzo y fiuzia de los nandoy 

lugares déla frontera que tienen cartas bcUn To 

y priuilegios, para que los mal hecho- ledo, año 

res que allí feruieren cierto tiempo fea ^80, Icy 
perdonados de losdelidos queouierc 
hecho, y libres de las penas q por ellos 
merefeieremy como quiera que algu
nos cafos eftan exceptados, pero eftan 
pucftosefcuramente,deguifa qucay 
fobreello muchas dudas:yeílbmifmo 
porq por los vnos priuilegios fe da ma 
yor tiempo en que fe han de feruirlos 
mal hechores que por los otros:c porq 
fobre fer efto los procuradores de cor 
tes nos fuefupplicado declarafemosy 
madaífemosloqtuuicífemospor bié, 
porendeordenamos y mádamos que 
qualquier malfcchor q hizicre o come 
ticre,o ha hecho o cometido algu deli-
dto o dlidros en cpqu icr pte, q no gozc 
día remiího yperdó dios tales delidos: 
faluo fi el lugar día frotera d moros do 
de fuere a feruir eftuuicrc quarenta le
guas o mas allcde 31 lugar dóde come 
tio el delido o diidos de q quiere auer 
perdó por razó del dicho feruicio: y fi 
mas cerca eftuuiere, que nogozedel 
tal perdón, aun q firua el tiépo ordena 
do:hi le aproueché la carta de feruicio 
q fobre efto ganare de aqui adeláte. Y 
otrofi declaramos y mádamos q en el 
cafo q alguno quifiere feruir en qual
quier manera en los lugares de fronte
ra que tienen priuilegio,que no pueda 

ganar 



De los perdones 
ganar el perdón faluo fi firuicre conti
nuamente por vn año entero, no em
bargante qualcfquierpriuilegios que 
algunas villas y lugares déla dicha fió-
tera tienen para que ganen el perdón 
los homicidas qallifiruiercn por diez 
mefesry declarado mas las dichas car
tas y priuilegios, queremos y manda
mos que íí en las muertes o otros deli
rios que fizieren los mal íechores que 
alli fueren a feruir interuiniere a leue o 
trayeion o muerte fegura, o qualquier 
de los otros cafos en los dichos pnuile 
gios exceptados, quel mal hechor no 
goze del talperdo^ni deltalpriuilegio, 
aunq fírua todo el año , y aunq fea el lu 
gar donde firuicre alléde las quarenta 
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porende mandamos que de áqlií á-
delante qualquiera que cometiere a 1c-
uc^o matare a otro a trayeion o muer
te fegura, o ouierc cometido otro qual 
quicr dclióh^o muger q ouiere come
tido adulterio,q no fea cogidos n i rece 
prados en el dicho Valdezcaray:y íi fe 
receptaré,q feadéde facados y entrega 
dosala*jufticiaquelospidicre: y quel 
alcalde nijufticia ni otras perfonas al
gunas nofeanofados delosdefcnder> 
ni rcfiftir a las dichasjufticiasifo las pe 
ñas que padefeeria el mal hechor fi fue 
feprefo: y de mas que pierda la mitad 
de fus bienes para la nueftra camarado 
qual mandamos que fe guarde y cum 
pía alfi, no embargante qualquier pri-
uilegio que fobre efto tenga Valdczca 
ray»o qualquier vfo y coftübrepor do-
de fe quiera ayudar, lo qual todo para 
en efto nos reuocafemosry efto mifmo 
mádamos que fe guarde y cumpla en 
todas las ciudades, y villas,y lugares, y 
cadillos y fortalezas de nueftros rey- d**̂ * 
nos, fi quier fean realengos o defeño- ^Capilq 
nos y ordenes y abadengos y behe- íaWan en 

trias,y aun que digan que tienen dello caíos^0' 

priuilegio y vio y coílumbre. 

deb 

Por cílo 
no queda 
corregí-

leguas donde ouiere hecho el deliebo. 
^Ley.Vij.cjpone la renocacto delprmlegio í 

yalde^caray ¡y de todos los pueblos del 
rey no ¡y coftábres para que acoriedofe a-
Ihlos delincjuétesfe Lbrafíe i fus dehílos. 

A N D E S males fe figuen cífo 
mefmo del priuilegio o mal vfo y 

coftübre que tiene Valdezcaray, don
de íéacojen muchos homicidas y la
drones y robadores, y mugeresadulte 
ras, y alli los defienden de lasjufticias: 

Titulo xxvj.De las penas de bienes perte-
nefeicntes a la cámara* 

Í Ley primer a.Que nofehaga execucion de nefeéa la nfa cámara, y que demanda ^0^11^ 
muchas colas fin razón, y fazian otros das las 1c-
agrauios muchos a nfa tierra, licuado ye$ a ^ o 
muchos cohechos y otras colas q no toda eíla 

deuianauenPorcndc tenemos por bié vi.l.n.tít. 

y mandamos, q ninguno fea olado de 
demadar penas y calumas ni otros de
rechos q a la nfa cámara con uegan fal 
uo lo q fuere juzgado y fentéciado éla 
nfa corte por nf os alcaldes o ]uezes,cn 
que vaya declarado el dcrecho,o pena 
o calunia q pertenezca a la nfa cama-
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fena de cámara finoporfemeciapafada 
en cofa j u a g a d a, m merced3fo las penas 
enesla ley contenidas, 

L rey don Alófonueftrotcr 
ceroabueloenlasleyesdeAl 
cala fizo laleyfiguiéte. Por-
quefomos informados qal

gunos andan con nfas cartas en las v i 
llas v lugares de nfo feñorio,demadan 
do y cobrando algunos derechos y pe 
ñas y calumnias, diziendo quepertc-

• 

• 



Libro oóhuo. 
ra, otrofi lo que fuere juzgado por los 
nros alcaldes e juezes de las nías ciudá 
des y villas que han poder de juzgar la 
jufticiaipeto tenemos por bié que lo q 
cftosalcaldesjuzgarenqnoslo embié 
a moílrar,y q no fe faga execucion de-

El Empc. Ho faífo q aya nf0 mandado fobre ello: 
Cades en laqualleynos confirmamos y aproua 
Us cones mos,y mandamos que nopodamosfa 
ÍJáfia zer mcrcccl ̂ c ca'cs penas a qual-
ipS.pe.s. quier perfona de qualquier calidad, 

dignidad o preeminenciaquefea,íin 
fcr primeramente juzgadas por fenten 
cia de juez competéte, y paííada en co 
fa juzgada: y lo que fe juzgare fuera de 
mi corte, no fe haga execucion finfer 
primeramente moílrados a nos, con
forme a la dicha ley : y fi fizieremos 
merced de las tales penas, no guardan 
do fe lo fufo dicho por nueftras cartas 
dalualaes,o en otra qualquier manera 
o razón q fea,q no valá y fea obedefei-
das y no cumplidas, aun q tengan qua 
lefquier claufulas derogatorias defta 
ley,y de otras qualefquier leyes, o fue
ros y derechos,y ordenágas,y otras fir-

' mezas, abrogación es y derogaciones 
de qualquier natura,vigor,y calidad^ 
miítcrio effedo que fea o fer pueda.Y 
es nía merced que uro efenuano q l i 
brare qualquier cartaoaluala cqtrael 
tenor y forma de nía orHcjtil^á, y el re 
giftrador q la paífare del regiílro, y el 
chan eiller qla paífare del fello,q pierda 
los officios por el mefmo hecho: y el q 
la ganare o vfare deIIa,por el mifmo fe 
cho pierda y aya perdido qualquier de 
rechoque por ello le íea adquerido en 
qualquiera manera,y lonopuedade-
mádar ni vfar della,y fea auido por no 
parte,y de mas q pague otro tato quan 
tomótarelapenaparalanra cámara. 

Titulo X X V I 
Y mandamos ydefendemosalosdel 
n ío cófejo y a oydores délas nías audié 
cias,y alcaldes y notarios,y otras jufti-
cias de la nía cafa y corte y chancille-
rias, y a los níos adelátados y merinos 
y alguaziles,y otras jufticias qualef
quier de las nías ciudades y villas y lu
gares de los níos rcynos y feñorios3y 
a qualquier, o qualefquier nueílros juc 
zes, q no aya ni refeiban por parte al q 
la tal carta o aluala de merced moílra-* 
re,librad a cótra el tenor y forma defta 
lcy;qnó le confientá recudir con cofa 
alguna dcllaa la tal perfona:fopena de 
la nía merced, y de priuacion de los of 
ficios.Peroqporefto no puedáferde^ 
fendidos a qualefquier períbnas,qlo 
pueda fazer acufar y denunciar,)7 pro-» 
feguir qualefquier execífosy delidos, 
y penas y maleficios ante quien y co
mo deuan,en aquellos cafos que los de 
rechos y leyes 3 nueftros reynos les da 
lugar para lo poder fazer. 
^Ley.ij.Que los jueces no apliquen ptrafi 

penas faluo ala cantara,o la mitad ala ca 
matAyla otra a obrasptaty publicatiy no 
fe executepena noJiendafenteciadaypa 
fadaenco/ajn^gada ¡>orjue%copetentes 

P O R quanto por los procuradores Don Fe1r' 
j 1 • J í n i > nadoydo 
de las ciudades y villas de nros rey- ^ Yfabcl 

nos yfeñorios„nos fue hecha relación, cn T^c' 
que los alcaldes de la nía cafa y corte y go.'leyV 

chacillerias,yotro$corregidorcsyal- vcafe la 

caldes,yotrasjufticiasdeIas ciudades lcYt*¿' l H 
y villas y lugares y prouin cías de nue
ftros rcynos,ponépenas quádo dá y fa« 
zen algunos mádaraientos,Iasquales 
dichas penasponé para íí,o alómenos 
c5 intención de las leu a r para fi, y m u-
choscon cobdicia delaslcuarexecu-
tan ante q fea codenadas,yprcuiencla 
jufticiarmandamos y ordenamos q de 

aquí 

i 
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aqui adelante ninguno de los dichos al 
caldes yjuezes no pueda poner ni pogan 
penas para Ĝy pueílo que las pongan no 
las Ueuen: mas que las penas que puíierc 
los del nueftro confejo yoydores délas 
nueftras audiccias, y los alcaldes y nota-
rios,y otros officiales déla n ra cafa y cor
te y chancilleria, fean para la nueftra cá
mara y para los eílrados de fu auditorio, 
o para repartir en otras cofas pias y pubh 
cas, que ellos fientan q fe deucn repartir. 
Y laspenas que pufieren los dichos corre 
gidores y alcaldes yjuezes que fon fuera 
de nueftra corte, fean anAmifmo appli-
cadas a la nueftra cámara en el cafo que 
fueren aníi pueftas;y í¡ no fuere declarado 
do para quien fcari^y en el calo qnc tucTli^ 
declarado, fiemprcla mitad de las pena^ 
fean y fe entienda ferappli cadas a la nue
ftra camara,y la otra mitad para los luga 
res yperfonaspa quien las puíicre el juez: 
pero que no fean ni puedan fer direde 
n i indirede applicadas al juez que las pu 
foiyquefíempre las dichas p c n ^ s ^ j ^ 
gadas ante que executadas:y fean juzga-
das por juez competentery la tal fentecia 
fea pafada en cofa juzgada: y dezimos 
fer juez competente para lo tallos alcal
des déla nueftra corte, onde íi acaefeiere 
quelatal pena fuere juzgada por los a l 
caldes délas ciudades villas ylugares,má 
damos que no fe taga execucio tafta tan-
fo que eltal juyzio nosfbamoíitrado, en -( 
tonces nos mandaremos fazer la tal tv&f 
cucion,fegunqueelrcy don luán nuc-̂  
ñro padre lo mando por la ley paífada*1 
^Ley.iiĵ Quelos quefe obligan forefmptuta 

y ohllgAciones fo cierta penapara ¡a cama* 
ra i fe cobren para la cámara no cttpliendo* 

Don En- ' \ / A N D A M O S que todos aquellos 
de penis que le obligaren .por compromilo^ 
"P-1?• o en otra qualquier manera,a fazer y cu-

plir algunas cofas fo ciertas penas para la 
nueñra cámara, q las tales perfonas fean 

M 

tenudasde laspágar auicndo incurrido 
enellas.Ylomifmo mádamoscnlaspc-
ñas que fe pone para nueftra camara,por fo en )i 
los que fe obligan a prefentar a alguno a "gV^ 
la cárcel a cierto plazo y no lo cumplen, Us péti 

que fe puedan pedir fafta vn año deípues 
que incurrieron en ellas,y no defpues. 
^Ley-i/i/. Que los que van contra los pnuile-
gios, incurra enlaspenas deüospara la cámara, 
Q T R O S I todo aquel q va contra los Don E 

priuilegios délos emperadores odc ln^*-% 
iosreyesjoiosnocumplcnímoítrandolp 24 
por recaudo cierto como fueron guarda 
dos,todavia cayan en las penas en ellos 
contenidas, y fean para lanfa cámara. 
€ [ 1 ^ . V. Qj*e los que cierran los caminos incur 

ran en la pena de ejía ley para la cámara. 
A N D A M O S .que el que cierra o Don í' 
embárgalos caminos,olascarreras, " ¿ ^ ' í 

o las calles por donde las viandas íuelen c a . i ^ 
andar con bcftias,o con carretas, a lleuar A\acftt 

1 1 • i Alcalá 
o traer viandas o mercadurías de vnos 158?.t¿(t 
lugares a otros, que peche cien máraue- ley 4^:; 
dis para nueftra camara,y desíaga la cer-
wdura o embargo que fizo a fu cofta den 
tro de treynta dias. 
^Leytoj. Como cae en pena de aleuey perdmie 

to de la mitad de los bienes pard la cámara, 
el que horadare cafapara fa^ér maleficio. 

XQ D Q ac[ucl que foradacaía. ofi7ÍeJpnt1 
re lugar por dóde.hombre entre a haí "ique 

zcr malcficio,cae en cafo de aleue>y )̂ierf- c*p'17 
de la mitad de fus bienes para la nueftra 
camara,y el cuerpo ala mimerced. 
^LejMj.Que pone laPena para la cámara en 

que incurre el que huye déla cadena3y el qué 
lo teniaprefo* 

^ O D O . h ó b r e que huyere de la cade- Don 
* na^vaya por hechor de lo que-le fuere "iclUi 

aecufado/e peche mas feys cientos mfs C A ? ' * l i 

para la nueftra cámara: y el que lo tenia 
prefo refponda en fu lugar,ypcche otros 
feyseiétos marauedis paranfa cámara. 
^"Ley.viij. ^ pone pena para la cámara contra 
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Libro o6lauo. 
¿¡ quemare e.tfá por matar, o lapufierefuego* * 

Q T R O SI madamos quequalcjuier 
q por matar/otro puficre faego en 

la cata, que aun que el otro no mucra,dc 
mas de la penaqucdeue auercnclcuer 
po,pierJa la mitad de fus bienes, y fea 
para la nucílra cámara. 
^ LeyJx. En que pena cae el que va a combatir 

a otro enfupofada con gente armada. 
A N D A M O S queqlquicthobre 
q en ciudad o villa o lugar fürcre acó 

Ijatir la pofida dotro, yendo armado co 
hobres de fofte y de hierro jfuera día pena 
q ha de auer en fu cuerpo,pierda la mitad 
de fus bienes, y fea para nueftra cámara. 
^Lej . x.Que el que matare muertefegura f'ter 

de la mitad de ios bienes para la cámara. 
Q T R O S I todo hombre que fizicre 

muerte fegura, cae en cafo dealcue,y 
la mitad de fus bienes percenefeen anra 
cámara: y toda muerte le dize fegura,fal-
uo aquella que fuere fecha en pelea, o en 
2uerrá,oen riña. 
^ Ley.xj. Que el q dixere mal del rey}ofm hi 

jos es aleuofo, y pierde la mitad de f xs Uer 
nes par ala cámara. 

QV I E N dize mal de nos, o algiAio de 
« nos, o denfos hijos , es aleuofo 

por ello , y la mitad d fus bienes fon pa la 
:nra,,ca.maja, yel cuerpo a nía merced. 
^Lej.xij. Qje la codenacion deptenas quefe 
I finiere por todas lasjufltcias del rey no ÍGra 

nada contralos ladronescas appltquen para 
Li cammr.ylas jufliáas ni otros offictales no 
üeuenparte deÜasy enlacobranga tengan el 
recaudo enefla ley contenido. 

j j y j A N D A M O S a los nf os corregi -
dores yjuezes de refidécia, alcaldes, 

alguaziles, merinos,)' otras qlefquier ju -
í]:icias,afli de la grade y hórráda ciudad 
de Granada, como de todas las otras ciu 
dadesy villas y lugares di dicho nfo rey-
no deGranada,q agora fon o ferá d aqu i 
adclante,y a cada vno y qlquier devos,q 
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d aqui adeláte:enla dicha ciudad y cnlas 
otras ciudades y villas y lugares del d i 
cho nro rey no dcGranada,cada y quado 
ouieredes d hazer códenació de fetenas 
contra qlefquierpfonas,por quálcfquier 
hurtos,en q fegú las leyes de nros rey nos 
deuá fer códenados en fctenas,las juzgue 
des y appliquedespa la nía cámara y fif* 
eo y fagades acudir con ellas a nro rece
ptor de las penas de la cámara que agora 
es o fuere adelante, o a quien fu poder o-
uicrepa ello, y no a otra perfona alguna: 
q todo lo q montare de aqui adelante las 
dichas condenaciones y fetenas, fe pon
gan en poder del efcríuano de cócejo de 
la dicha ciudad, y de todas las otras ciu
dades y villas y lugares deífc dicho nro 
reyno,paraq los tales eferiuanos acudan 
al dicho nío receptor, o aquien fu po
der ouiere có todo lo q montaren y ren 
taren las dichas penas y fetenas: y que ca 
da vno de vos las dichas nías juílicias 
téga libro y quenta y razo d todas lascó-
denacióes q hizieredes para la nra cama 
ra de las dichas fetenas, haziendo careo 
dcllasalos dichos eferiuanos de concejo 
de las dichas ciudades-villas y lugares, 
paq ellos las cobren y acudan có ellas al 
dicho nfo receptor, o al q fu poder ouie
re para ello:y vofotros ni alguno devoíb 
tros las dichas nías juílicias no cobre-
des ni recibades ni tomedes mis aleu-

o 
nos, ni otras cofas de las dichas fetenas 
para vofotrosrfaluo q acudays y fagades 
acudir con ellas alos dichos eferiuanos 
de cócejo fegun dicho es,pa q acuda con 
ellas fegú dicho esal dicho receptor, o a 
quiéfu poder ouiere: a los quales dichos 
eferiuanos de cócejo madamos, cj tégan 
cargo de las refcebirjy q enello pógan to-
da la diligécia q cóucga para q cnellas no 
aya falta alguna,™ quede por fu cargo'y 
culpa de las cobrar.Y otrofí madamos a 
los níos eferiuanos pu blicos del nu mero 

de 



De las penas. 
de eíTis dichas ciudades y villas y lugares cofis prohibidas. 
del dicho uro reyao de Granada, q en ha 
ziédofe cjlefíjuier condenaciones ante 
líos de las dichas fetenas^lo fagan faber a 
los nros eferiuanos de concejo dcfpucsq 
fuere dada la dicha fentécia fafta tercero 
dia primero figuictcrporqícyédolas ta
les Icntécias pafadas en coía juzgada, las 
cobré y recaudé y refcibáifo pena q fi an 
íi no lo hizieré,^ pagué de fus bienes lo q 
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montare las dichas fetenas fegú dicho es 
^ Ley.xtij. P draque los arrendadores de las re

tas del rejno deGranada>no ¡leuen las penas 
applictdas a la camara,faluo folamente las 
penas enesía ley contenidas. 

p O R Q^V E los nros arrendadores del 
rey no de Granada pretendiá por vir

tud de fus arrédamientos,pcrtcnefcerles 
las penas de cámara, declaramos q fola-
rnece les pertenefee las penaspueftas por 
las cartas y ordenácas y leyes di quader-
no, y por las ordenabas de las ciudades vi 
lias ylugares di dicho rcyno,cotra las per 
fonásq dexa d pagar algúos drechos anos 
pertcnefcientcSjofaze algunos fraudes o 
encubiertas en las Jichas nf as rétas, y las 
penas q fegú ley y cu ma y xara de moros 
pertenefeen de loirmorosalos reyes de 
Granada:pcro qlas otras penas q porde-
liólos fon i mpueflas por leyes d nf os rey 
nos, y por pragmáticas por nos fechas,y 
fe impone y applicá pa la nfa cámara y 
fifeo, y por los nros corregidores y juft i-
cias fe imponé arbitrariamente pala cá
mara, q ellas las cobre el nfo receptor de 
las penas de cámara, y no los dichos arre 
dadoresinó embárgate q los dichos arre 
dadores digan que algunas vczeslasha 
cobVado, y q por virtud dios arrédamic-
mos,ni por eíla declaracio no pueda po
ner difcuertoalgiio enfus arrédamictos 
QLey.xiií]. Que ¡os jueces excepten las leyes, 

y no modérelas penas, ni la tasación de las 

pORQVEporalguaslcycsypragma Doi, p 
ticas deftos rcynos, eíla proucydoy ijppci. 

mádadoq no fe faqué.ningúas mercade Madri 
^ r ^n1 0 1 10. de 

nasyorras colas ditos reynos,yq otras no |10 x s \ 
entré en ellos de fuera deftos reynos,ni fe pragm 

venda en cllos,y eftáaníi mifmo algunas c"* ¡̂j1 
otras cofas prohibidas,yfomos informa 
dosqenlaexecucio délas dichas leyes y 
pragmáticas ay mucha defordé, affi enel 
taífar y eftimar las dichas cofasjphibidas 
comoendexarlaslosjuczes en poder de 
las perfonas a quié las tomadomo en co 
poner y moderar las dichas penas,llcuá-
do pa íi los juezes fu parte,yhaziédo en c-
11o fraude a nfa cámara, y por eftos me
dios fe defraudan las dichas leyes y prag
máticas, y no fe executá tan entéramete 
como cóuieneanroferuicioyal bien de 
nmsreynos:y queriédojpueerpn lo fufo 
dicho,mádamos a todas y qlífquicr jufti 
cias de nros rcynos, que de aqui adeláte 
en ningún cafo no pueda dexarala par
te a quié fe tomaren las rales mercaderías 
y otras cofas prphibidasryq la taífacion y 
cftimacio delíás q fe ha d hazer para la e-
xecu cion de las penas contenidas en las 
dichas nras leyes y pragmáticas, fe haga 
por officialesverdaderamente,yc5 jura-
meto y delate del mifmojuez, fin q lo co 
meta a otras pfonas:y q los dichos juezes 
yjuíliciaséloscafosqpor las dichas ley
es y pragmáticas vuierédauer algua par
te días dichas penas,no pueda llenar ladi 
cha pte en cafo qfe moderé, ni pueda fo-
bre ello hazer otra copoficio, ni remifío 
algíia: fo pena quel juez q anfi no b hizie 
re y cüpliere,pague la dicha pena para la 
nueftra cámara con el quatro tanto. 
^Ley-xV.Que pone nueras penas corra los que TD?rt 1 

hicieren o tunieren,0 jugaren dados. Mad;2 

MA N D A M O S queagora y de i dc 1 
í i • - i brerc 

aquí adelante, ninguna m algunas Iy(í8 
Ccc 5 perfo^ 
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Libro oóhuo. 
perfonas de qualquicr cftado, condi
ción y calidad, fcan ofados de hazer n i 
vender cneftos reynos,poríi n ipor in -
terpuefta perfona, dircóle niindirede, 
dados,ni jugar concllos,ni ccnerlosry que 
qualquicra perfona contra quic de aqui 
adelante fe aueriguare lo fufo dicho o 
qualquier cofa delfo, caya c incurra fi 
fuere cauallcro o hijo dalgo, en penad* 
cinco años de deftierro dedos nueftros 
rcynos y de dozientos ducados, la tercia 
parte para mieftra'camararlas otras dos 
tercias partes para el juez y denuciador: 
y íi fuere de menor códicionle fean da
dos publicamente cien agotes,y íirua los 
dichos cinco años en las nueftras gale
ras de galeote al remo y fin fucIdo,ydc 
masdeílo pierdan todos fus bienes ha-
fta en quantia de treynta mil marauedis 
applicados por tercias partes fegú dicho 
cs:y demás defto las cafas donde fe juga
ren los dichos dados, o en las que fe ven* 
dieren o tuuierc para vender/can perdi
das, fegun q en la pragmática de Burgos 
fe c5ticnc,y fe appliquen por tercias par
tes enlaforma fufo dicha. Y porq nueftra 
volútad es, que los dichos dados y juego 
dcllos fe QKtirpc, y de todo punto fe qui 
ten de entre nueftros fubditos y natura
les: mandamos que qualquier perfona de 
qualquicf calidad que fea, contra quien 
vuiere informacion,y fuere prefo por ella 
por razón dcaucr caydoe incurrido en 
algo *de lo q por eíia nueftra carta y pra
gmática fancion fe prohibe,no pueda 
(er fuelto de la carcelcria en que entrare, 
en íiado,nideotra manera, hafta quede 
todo punto fu caufi fea acabada y deter
minada por final fentencia que fe de en 
ella que pafle en cofa juzgad a,y en quan-
to a las penas que luego fe pueden execu-
tar fea executada. Y mádamos a las nue 
ftras jufticias que co particular cuydado 
hagan guardar y cúplir todo lo fufo di-
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cho: y que los del nro confejo procedan 
conforme ala dicha pragmática de Bur
gos, contra qualquiera dellas que enel 
executar de todo ello y de qualquier co
fa delloouierétenido negligencia algu
n a ^ nos lo confultcn paraque lo fepa-
mos y maridemos proueer lo que con-
uenga. 

1¡Ley. xVy Que pont grauespenas 4 los ndtu-
rales del reyno de Granada, que enctihriere 

. ̂  acogiere cfauoref úeren turcos, o meros, o 
\ttdtosio les dieren auifis, c fe eferiuieren con 
ellos* • 

PORQVEauemosfidoinformados, 5onphi 
que no embargante lo que para la de- Madrid 

fenfa y feguridad de las mares ycoftas de lo .ácD 

ros reynostenemosproueyclo,anh ¿ t l s6 
en mar como en tierra,cfpecialmente en años, 

el reyno de Granada, los turcos/moros, 
cofariosydealliende han hechoyhazé en eldtu 

en el dicho reyno, en los puertos y coftas L ^ * ^ 1 
y lugares maritimos y cercanos a ellos, íiaraq 

los robos malesy daqosycaptiuerios de imPrcí 

chriftianos que fon notorios, lo qual diz fcUh"20̂  

que han podido y pueden hazer con taci cfta. 

lidad y feguridad,méfliante el trato c in -
tclligcncia que han tenido y ticn'en con 
algunos naturales de la tierra, los quales 
los auifan y guian,acogen y encubren,y 
les dan fauor y ayuda, paflando fe algu
nos dcllos alliende con (os dichos moros 
y turcos,y lleuando cofigo fus mugeresy 
hijos y ropa,y los chriftianos y ropa állos 
que pueden auer, y q otros de los dichos 
naturales que han fido participes y fabi-
dores fe quedan en la tierra, y no ha fido 
ni fon caftigados,niparefg? qucefto c-
ftaproueydo con el rigor y tan entera y 
particularmente como conuendria,y ay 
mucha difficultad en la aueri^uacion 
c información, y aun defcuydo y negli
gencia en las jufticias y juezes que lo a-

uian 

en 
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e las nenas-
uiá de ¡nqacrir y caftigany auicndofc 
íbbre efto tratado y platicado en el 
nueftro confcjo,para qucfeproueycf-
fe en ello como en cofa que tanto i m 
porta al feruicío de Dios nueftro fe-
ñor y nueftro, y bien pubIico,y có nos 
con faltado, fue acordado cj deuiamos 
mádar dar efta nfa carta, la qual querc 
mosq aya fuerza de ley y pragmática, 
biéanfi como íi fuefl'e hecha y publica 
da en cortes; por la qual declaramos y 
mádamos, q todas y qualefquicr petíb 
ñas de los dichos naturales ynpeuamé 
te cóuertidos del dicho reyno de Gra-
nada^e qlquicr eflado fexo y códició 
q feá,q auiíaré o guiare, acogiere o en
cubrieren o diere ropa,armas,o bafti-
metos, o otrofauor y ayudadireóle ni 
indireóte, a los dichos turcos y moros 
qvinierc a hazer los dichos males,y da 
ños,caya e incurran en pena de muer
te natural, y en perdimiento de todos 
fus bienes,y feanauidos por verda-
deraméte transfugas, y perpetradores 
y cometedores del crimen IxCx maje-
ftatis in primo capite: y contra ellos fe 
puedajpceder anfi en las penas, como 
en la fora\a y orden,por la ordé y mo
do q fe puede proceder en los dichos 
deliótos de trasfugas y l̂ fae majeftatis: 
y queremos y mandamos,q feaauidos 
por encubridores,y acojedores, y fauo 
refcedorcs,los q entendiere y fupieren, 
y en qualquier manera viniere a fu no 
ticia,q los dichos turcos y moros eftan 
en los puertos y tierra 31 dicho reyno, 
o aya algü trato intelligcncia o cocier-
to para v enir a el, y no lo defeubrieren 
luego q a fu noticia vinieren,y reucla
ren al nro capitán general y a los otros 
capitanes generales,o a los nfos corre
gidores y jufticias,paraq lo puedapro-

uccr y remediar. Y ótroíi prohibimos 
ydefendemosa todos losnaturalcsy 
nucuamete cóuertidos del dicho rey-
no,^ no pueda tener ni tengan trato n i 
inteiligécu ni comercio alguno cólos 
dichos turcos, y moros cofarios ni de 
alliéde, ni Ies puedá eferiuir ni embiar 
menfajcros,ni otro recaudo aIguno,ni 
refeibir dellos cartas ni nienfajes,aunq 
fe diga y alegue q no es ni era para ha-
zermal ni daño en la dicha tierra, n i 
para venir a ella, íiho para negocios y 
cofas particulares fm pjuyziodenay-
de;porq toda via y en todo cafo prohi
bimos y deícndemós,q no puedá tener 
ni tenga el dicho trato ni comercio fin 
nía expreíla liecciary que los q le tuuic 
ren,y a eílo cótrauinieré,cayá c incur
ra élas dichas penas,y fe jDceda contra 
ellos ela mifma forma q de fufo efta di 
cho en los q auifan e fáuorefcé a los d i 
chos moros coílarios. Y aníi mifmo 
jphibimos y defendemos, q ningúo ni 
algüo dios naturalcs,ni nueuaméte có
uertidos di dicho reyno d Granada,no 
puedan refcebir n i acoger, ni dar ro
pa^ r mas nibaftimento, n i otrofauor 
ni ayuda a ningún moro, ni turco que 
viniere o cftuuiere en el dicho reyno 3 
Granada,aunq no fea de los q viene en 
armada,ni juntas para hazer mal en la 
tierrami pueda tener con el ningún ge 
ñero de trato ni intelligenciaifo las pev 
ñas q de fufo eftan referidasry qenefte 
cafo fean aníi mifmo auídos por encu 
bridoresy acogedores,losquelofupic 
ren o entendieren, o ¿n qualquier ma
nera viniere a fu noticia , y nolodef-
cubrieré y reuclaré a los nfos corregi
dores y ju fticias: y q lo q fe dize en eftc 
cafo de los que acojen y refeibé turcos 
y moros,fe entienda y cftiéda a los que 

acogieren 



Libro oóhuo. 
acogieren judíos: contra los quales fe 
pueda proceder y proceda en la mif-
ma forma y manera : y ocrofi que en 
quanto a la prouan^a, aueriguacion y 
comprobación de los dichos delitos 
y calos, por la difíicukad que ay en po 
derfe verdaderamente probar y aueri-
guar,fe aya de proceder y proceda co
mo en cafo de conípiracion,o tratado 
o mandato, para que fca auida por le
gitima probanza la que en los tales ca-
fos fegun de derecho baila y fe requie-
re.Y otroíi en quanto a los robos y ma 
Ies y daños que los chriílianos que v i -
u en en el dicho reyno y lugares d el re-
feibieren de los turcos, moros y coía-
rios y de alliende, en que fueren parti
cipes, o en qualquier manera valedo
res y fauorefeedores o encubridores 
los naturales del dicho reyno, quere
mos y mandamos que anfi en quanto 
al refeate de los chriftiantís captiuos y 
de fus mugeres y hijos^como en el da-
no que en fus bienes los dichos capti
uos o otros chriílianos refeibiere, que 
ello todo fea fatisfecho y pagado délos 
bienes y hazienda de los dichos natu
rales , anfi de los que fe pallaren allien-
decon los turcos y cofuios, como de 
los que quedaren en la tierra^y en qual 
quier manera y con forme a lo que d i 
cho es ouicreníido participes ayuda
dores o encubridores, para que de los 
dichos bienes eílo fea fatisfecho y pa
gado. 

^ Ley.xvij. Manda que los Vecinos dé los l a 

Doña íua £ares *4 reyno & Granada V a y a n en 
na é d mo e lraf lro mado f e h i c i e r e a l g í i roho o f a l 

Val buena teamieto^onepenas alos q noto m e t e r é 

an.deO p O R quanto yo he fído informado, 
¿lubrede qUecomo quiera que algunas vc-
iji4.anos * i I O 
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zcs por nos fe ha mandado que los ve-
zinos nueuamente conuertidps de los 
lugares del reyno de Granada figana 
los falteadores y mal hechores que ha 
andado por el dicho reyno, y no lo^a-
cojan, c de los raílros dellos, fobre ello 
fe han defpachado prouifiones y car
tas nueílras, y no fe han cu mplido, ni 
cumple cofa algüa de lo que a aquello 
toca,que ha íído la principal caufa pa
ra que los moros de alliende ayan he
cho y hagan los muchos males y da-
ños,y robos,y muertes que ha auido,y 
pueílo que conforme a las dichas pro
uifiones yo pudiera mandar executar 
en los dichos" vezinos y moradores de 
los dichos lugares Lis penas en que ha 
caydo e incurrido por lo pafado,e Fue
ra muy judo,fegun los muchos males 
y daños que deíla caufa fe han recrefei 
do:pero por les fizer merced,y porque 
yo tengo volu ntad qu e fea n bien trata 
dos y mirados, y no refeiban vexacio 
licuándoles penas , y porque para lo 
deadelantetengan voluntad y cuyda-
do de lo guardar y cumplir , no quie
ro mandar proceder por lo pafado: y 
queriendo proueer para lo*yenidero 
como mas al feruicio de Dios nueílro 
feñor, al bien y amparo de los vezinos 
y moradores del dicho reyno de Gra
nada cumple, fue acordado quedeuia 
demanda;: dar eíla mi carta en la d i 
cha razonrporla qual mando a todos 
los vezinos y moradores chriílianos 
viejos y nueuamente eouertidos de to 
das las dichas villas y lugares de las d i -
chas alcarias de las alpuxaras, y del d i 
cho reyno de Granada^affi rcalcgos co 
mo de feñorios,que quando algún ro
bo o muerte y daño fe hizierc en qual
quier camino y parte del dicho reyno 

por 
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por algunos moros de alliéde, o otros 
falteadores, o ladrones cjue andan por 
la cierra, que los vczinos del lugar en 
cuyo termino cjurifdidlion fehizie-
re el dicho robo, o muerte, o daño, 
fcan obligados de feguir el raftro de 
los dichos mal hechores hada que en
tren en otra jurifdid:ion,e alli dar el ra 
ftro a los del otro lugar en cuya jurifdi 
6lion entraren:y los otros fean obliga
dos de hazer lo mifmo:y aníi vnos em 
pos de otros dando fiempre los raílros 
hafta tanto que alcanzan a los mal he
chores y los recojan en parte dode pue 
dan fer prefos: fo pena que los vezinos 
del lugar q no diere el raftro,y no lo fi-
guieren como dcuen,fean obligados a 
pagar todo el daño qhizieré los dichos 
ladrones y mal hechores, y a facar de 
alliende qualcfquier chriftianos q alia 
tuuieren: la qual dicha pena fiendo a-
ueriguada,conftádo le a nueftras jufti-
cias,fumariamcte fin dar lugar a dila
ciones y largas de malicia,defde agora 
les condeno y he por condenados, fin 
otra fentencia ni declaración alguna: 
y por efta mi carta o por fu traflado fi-
gnado de eferiuano publico mando a 
los mis corregidores,juezes de refide-
ciadela dicha ciudad de Granada,y 

¡ de las otras ciudades, villas, y lugares 
del dicho reyno de Granada,y a fus lu
gares tenientes,y a otras qualefquier 
nueftras jufticias y juezesq fcan y fue
ren del dicho reyno, q guarden y cu m 
plan y executen y hagan guardar cum 
plir y executar efta mi carta, y todo lo 
en ella contenido: y que porque ven
ga a noticia de todos, c ninguno pue-
daprctender ignorancia, hagan pre
gonar y publicar por las plagas,y mer
cados^ W a res acoft u m brados de to 

das las dichas ciudades villas y luga
res di dicho reyno:yfecho el dicho pr¿ 
gon fi algunos cocejos y perfonas par
ticulares del dicho reyno fueren o pa-
fareneontra ello executen en fus perfo 
ñas y bienes las dichas penas, que per 
efta mi carta y por el dicho fu traflado 
fignado de eferiuano publico, doy po 
der cumplido a codos los dichos corre 
gidores yjufticias, para que cada vno 
de los en lugares de fu partido, aun que 
fean fcñorioofueradcfujurifdiólion, 
executen y hagan guardar y executar 
las dichas penas^ cada vna dcllas, fin 
que en ello aya falca. 

^Ley. xVúj.Quepone pena a tos naturales 
memmentecouerúdos del reyno deGra-
nadaejue receptanalos monfíesjfaltea
dores que andan en el campo > o fahen de-
¡los¡y no los reuelanj mantfieñan. 

p O R Q V E a todos es notorio las 
muerces,y robos,y daños,q los mo

fles y falteadores y otros delinquences 
que andan al capo han hecho,y de co
cino hazen enel reyno de Granada, an
dando juntos y en com pañia, y algu
nas vezes mezclados có moros y tur
cos de alliende, y que no embargante 
lo que efta proueydo y ordenado'para 
losíeguir,prendery caftigar,y las d i l i 
gencias que conforme a la dicha orde 
por los nucftrosjuezes yjufticias fe ha 
hecho y hazen, no ha fido ni es reme
dio baftante, ni fe han podido ni puc-
décfcufar las dichas muertes y daños, 
lo qual diz que procede de que los 
dichos monfics falteadores y delin
quences fon receptados,acogidos y en 
cubiercos,guiados yauifados,y prouey 
dos de baftimencos ropa y ocras cofas, 
porlosnacuralcs y nueuamente con-

uercidos 
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Libro o¿tauo. 
uertidos del dicho reyno,que fon fus 
deudos amigos yparicntes, tnediáte lo 
(jiiairepuedenfaluar,yfon foftenidos 
y entretenidos, los qualcsdichos rece
ptadores, acogedores y encubridores, 
y los que affi los valen/auorefcen y aui 
fan no han íido punidos ni caftigados, 
n i ello efta hafta agora proueydo con 
el rigor ni en la manera que conuiene, 
y en quanío ala aueriguació y prouan-
â ha auido difficulcad impedimen

to , por fer todos naturales deudos y a-
migos,yefl:ar con tanto auifo y reca
to para no lo defeubrir ni declarar, y q 
demás dedo en los nueftros juezes y ju 
fticias haauido dcfcuydo y negligen
cia en lo inquirir y aucriguar.y en el ca 
ftigo y execucion délaspenasry auien-
dofe lobre eftopornueftro mandado 
tratado en el nueílro confejo,como en 
cofa que tanto importa alferuicio de 
Dios nueílro feñor y nueílro, y a la fe-
guridad y beneficio publico deííe rey-
no y natu rales del, y con nos confulta-
do, fue acordado que deuiamos man
dar dar eíla nueftra carta, la qual que
remos que aya fuerza de ley y pragma-
tica,bicn affi como fifueíTe hecha y pu 
blicada en cortes: por la qual declara
mos y mandamos,que todas y qualef-
quierperfonas de los naturales nueua-
mente couertidos defl'e rcyno,de qual-
quicreíladofcxoy cbndicion que fea, 
que receptaren o acogieren o encubric 
ren a los dichos monfies,yfaíteadorcs, 
y delinquentes que andan al campo, 
cayan y incurran en las mifinas penas 
ciuiles y criminalci que contra los ta
les monfics, íalteadores, y delin quen-
tes por los deliclos y cafos que vuíeren 
cometido, eílan en derecho por leyes 
deílos rey nos eílablefeidas: las quales 
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fean executadas enlasperfonasy bie .̂ 
nes de los tales receptadores, acogedó 
res y encubndores,bien y anfi como íi 
ellos vuieren cometidos los tales cafos 
y deliólos : lo qual queremos que fe 
guarde y execute, aun que los tales re
ceptadores > encubridores o acogedor 
res fean padres, o hijos, o hermanos, o 
maridos, o mügeres,o otros parientes: 
porque no embárgate cílo queremos 
que cayan c incurran en las dichas pe-
n as,fin que por cíla cauía fe las pu edan 
diminuir, mitigar ni moderar. Y otro 
fi declaramos y mandamos, que fean 
auidos por receptadores,encubrido
res y acogedores, los que de los dichos 
naturales dieren alos tales monfies,fal-
teadores y delinquentes que andan al 
campo,ropa,armas,baílimentos, o los 
auifaren o guiaré, para que fe faluen, o 
en qualquiera manera les diere fauor, 
y ayuda direde niindire&c. Yotrofi 
prohibimos y defendcmos,que los d i 
chos naturales del dicho reyno no puc 
dan tener con los dichos monfies íal
teadores y delinquentes que andan al 
capo,ningú genero de trato, comuni-
cació ni comercio,ni efcriuirles ni em 
biarles m ¿fajeros ni recaudos,ni refee-
bir dellos cartas ni menfijes,aunqfe di 
ga y allegue q no es pa darles auiío, ni 
pafauorefccrlos, ni ayudarlos, finopa 
otros cafos y negocios particulares,íin 
perjuyzio de nadie: porque toda via y 
en toda manera prohibimos y defen
demos que no lo puedan hazer niha-
gan:y que los que lohizieren y contra-
uinieren aefl:o,cayañe incurran enlas 
penas q de fufo eílá referidas cótra los 
receptadores y encubridores :1o qual 
aníí mcfmo fe entieda y eíliéda a los q 
fupieren yentendicrcnjOcn qualquier 

manera 



Délas 
manera viniere a fu noticia, de los di -
chos monfics fakeadores ydelinquen-
tes que andan al campo, y los lugares 
c partes donde cftan e refiden, e donde 
pueden fcr halladoŝ  no lo reuclaren y 
defeubrieren a las nueftrasjufticiaŝ pa 
ra que los puedan feguir,prender,e ca-
ftigar. Y porque fegun fomos informa 
dos,demas de la difEculcad e impedi-
miento que por experiencia fe ha vifto 
auer, y fe entiende que aura cerca de la 
prouan̂ a y aucriguacion délos dichos 
delitoŝ n lo que toca a los receptado
res, encubridores y acogedores, y a los 
que auifan guian c dan fauoryayuda 
a los dichos monfies y fakeadores, fe-
gun de fufo dicho es los tales recepta-
dores,encubridorcs y perfonas fe efeu-
fan y defienden,diziendo que no cono 
feian alos tales delinquentes,ni fabian 
que vuicíTen cometido los tales deli-
¿tasdo qual en quato toca alos padres, 
maridos,mugcres,parientesyamigos, 
y a los vezinos de los lugares de que los 
tales delinquentes fon naturales, cípe-
cialmente en aquellos lugares que no 
fon de mucha vezindad, y en quanto 
alos monfies y delinquentes que fon 
muy conofeidos e notorios,y fon aco
gidos en cafas fuera de mefones, no es 
veriíimil ni de creer, antes fe entiende 
y deue entender que los conofeen y tic 
nen dellos noticia,y faben y entienden 
ferdelinquentes.-mandamosalos nue 
ftros juezesejullicias que de los tales 
cafos conofcieren,que teniendo confi-
de ración a lo fufo dicho, y alas otras 
prouables y verofimiles conjeturas y 
prcfumpciones,yhaziendo (obre to
do muy diligente inquiíicioneaueri-
guacion.hagan y adminiílren jufticia 
en los tales cafos: de manera que có lo 

penas. 208. 
que contra los dichos receptadores y 
acogedores, y las otras perfonas efta 
proueydo fe guarde cumpla y execu-
te. Otrofi mandamos a los alguaziles 
regidores e concejos de todos los luga
res e alquerías del dicho rey no de Gra-
nada,que tengan muy particular cuy-
dado e cargo de guardar fus términos, 
para que en ellos no fe cometa ni haga 
los dichos robos, muertes ni daños, y 
para que (I fe hizieren feanprefos los ta 
les delinquentes: con apercebimiento 
que les hazemos, que cometiedofe los 
dichos delidos en cada vno de los di
chos fu s términos, y no dando los mal 
hechores y danadores,fe cobrara dllos 
y de fus bienes, lo que por razón de los 
dichos malesedanos alos chriílianos 
viejos que fueren lefos c damnificados, 
c a fus herederos e fufceflbres fe duiere, 
fifegun yporlafbrmaque cftaprouey 
do y orden ademen quanto toca a los da 
ños de las yglefias y curas y íacrillanes, 
por la carta cprouifíon del emperador 
y rey mi feñor, dada el año de veynte c 
ochoda qual queremos q fe entienda y 
cítienda a todos los otros chriílianos 
viejos,que en los dichos fus terminoi 
fueren muertos,robados,o damnifica
dos por los mófiesx falteadores, y otros 
delinquentes enel campo:y que demás 
de la refticucion y fatisfacion délos di
chos daños, fe procederá al caíligo co
rra ellos fiendo remiíbs y n egligentcs. 
£ otrofi mandamos,que en quanto to-
caalfeguirclraftrodelos delinquen* 
tes, y a la obligación que los vezinos y i 
naturales del dicho reyno han de te
ner a falir c yr en el dicho raftro y fegui 
dadelosdelinquctesjcalaformaema EÍU M ^ 
ñera en que cfto fe ha de hazer,manda ley precc* 

mosquefeguardey execute lacartay dlemc-
prouifion 
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prouifio que la fenota rey na doña lúa* 
na nucñravifagueladiocn Balbuena, 
el año de catorze:Ia qual renouamos3y 
de nueuo fi neceíTarioes, eftablcfcc-
mosy ordenárnoslo miímo. 

^Ley.xix.Dtclara las leyes queprohihen e* 
fiar Icsgâ is en el reyno de Granada >y 

qHalesfedi%engd%is» 

p O R Q^V E por vna nueftra carta y 
prouiíion dada en cfta villa de Ma

drid , a diez y fíete días del mes de N ó -
uiembre, del año paflado de quinien
tos y fefenta y fcys,proucymos y man-
danios^para que los moros deBerueria 
que auian fido cautiuos y cfclauos enel 
reyno de Granada, y fe auian rcícata-
do^aun que fe vuieíTen baptizado, y he 
chos chnftianos,a que dizen gazis, no 
viuieílen en el, y anfí mifmo délos ca
les gazis no fe fíruieíTen, ni pudieífen 
feruir, ni tener en fus cafas, ni tener los 
por efclauos los naturales y nueuamen 
te conuertidos del dicho reyno, y que 
los que alprefente auia fefalieífen del 
dentro del terminp en la dicha carta y 
prouiíion contenido folaspenas, y en 
laforma que en la dicha prouiííonfe 
ordena:y agora fomos informados, q 
enel entendimiento de la dicha carta 
y prouiíion ha auiáo y han refultado 
algunas dudas y dificultades, aníi en 
quanto a los que fe contenían y com-
prchendian debaxo del dicho nóbre 
de gazi, diziendo tener diuerías inter
pretaciones y origé, como anfí mifmo 
en algunos de los dichos gazis que co-
forme a algunas cédulas dadas por el 
Emperador y rey mifeñor podian v i -
uir en el dicho reyno, fi aquellas fe en
tendían fer derogadas, lo qual auicn-

dofe viíloen elnueftro confejo y coii 
nos confultado,fue acordado quepa-* 
ra que ceífaífen las dichas dudas y di& 
ficultades, y la dicha nfa carta y proui 
íionfucíreexecutada , f iy ícgúy enlas 
perfonas y cafos que fue y es nueílra in * 
tención fe executaírc,dcuiamos de de
clarar como por la prefente declara
mos, que lo contenido y ordenado en 
la dicha nueftra carta y prouiíion en 
quáto a los dichos gazis,fea y fe entien 
da en todos e qualefquicr qüe vuieren 
nafeido moros o turcos en qualquiera 
parte de Berueria, o otra alguna que 
fea, aora fean efclauos o libres e refea-
tados,chrifl:ianos,o moros, que ningu 
no de los fufo dichos pueda viuirenel 
dicho reyno,conforme a lo contenido 
y difpucfto en la dicha nueftra carta y 
prouiíion: con que en quanto a los d i 
chos gazis,que huuieren viuido yeña-
do enel dicho reyno defde antes del 
año paíTado de mi l y quinientos y 
veynte y feys, y los que dellos ouierc fi
do o fon cafados cóchriftianas viejas, 
o tuuieren hijo o hija cafados con chri 
ftiano o chnftiana vieja, puedan viuir 
y viuan en el dicho reyno, y con ellos 
no fe entienda ni ejecute la dicha nue 
ftra pragmática y prouifion,y fe guar
den enefto las cédulas que el Empera
dor y rey mifeñor dio en Granada el 
año de veynte y feys, y en Mondón el 
añodetreynta y fietedasquales no ha 
fido ni es nueftra intención derogar 
n i abrogany que lo'mifmo fe entienda 
cnla mugcrgaziqueeftuuiere cafada, 
aunque fea con chriftianonueuo: por 
elinconueniente que fe figuiria dea-
partarlos,auiendo fe de íalir ella del 
reyno: pero-queremos, que los dichos 
gazis que anfi conforme a las dichas ce 

dulas 
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dulasjyalo contenido cnefta nueftra 
carta pueden biuir cnel dicho reyno 
dcGranada,noayadcbiuir y eftaren 
parrochias de Chriftianos nueuos , y 
quandofcouicren de mudar de vna 
parrochia a otra,fea con feiencia y fa-
biduria del cura de la tal parrochia, pa 
ra que fe pueda conellos tener quenta 
de como viuenry con las dichas decla
raciones y limitaciones, mandamos 
que la dicha n ueftra carta y prouifion 
fe guarde cumpla y execute, fi y fegun 
y por la forma^y fo las penas que en ella 
fe contienen. 

^QutUscendemciones hechas per qual-
quiera délos alcaldes de corte para la ca-
marajHego en Vmied* a cuda con ellas al 
receptor!, oBaua .tiufexto Ith.fegundo. 

^ Como fe hade foUcttary cobrar las penas 
de cámara enlaaudiencia de Galicia, ley 
Vej/nte,y \eyntey vna.titprimojih.tercio 

í QJ*? tosfw&fy* de lá audiencia de Gali
ciafe pague depenas de cámara > leyffen 
tay dosjhu 

^ Qjie enlas audiencias délos alcaldes mayo 
res de los adelantamietos3aya hhro en que 
Je afsienten las penas de cámara Jeyfefin-
tay feysjitu.quartojib.tercio, 

^ Los corregidores m lleuenpenasfin ferpri
merofentenciadas,y f jbre ellas no hagan 

ygualayley en^ejitfextojib.tercio y aüi 
que las fetenas que las jujiieias codenare, 
fean parala cámara. 

^ Cerno fe han de cobrar las penas de cama-

209 
ra en que condenaren tas jujltcias ordina
rias y la cuentay ra%on que fe ha de tener , 
dellaSjpone la ley treyntay cinco titufex-
to libro tercio, 

^ Los jueces de refidencia tomen quenta de 
las penas de cámara ley dê inueue titulo 
feptimo libro tercie, 

^ LOÍ alcaldes de corte y chancillerias ¡ y las 
otras jufticias del reyno, que enlos delitos 
en que procedieren de officio 3 la pena que 
fe auia de applicaral denuciador,no la ap 
pliquefarafi,finopara la cámara J . Veyn 
tey dosytit.nono libro tercie. 

C E l que impide la execucion de fentenciapa 
pida en cefa ju^gadarfierda la mitad de 
fus bienes para la cámara leyfiete tit.die^ 
y fie te libro quarto. 

^ E l juez que denegare la appeUacion3incur~ 
ra en pena de treynta mil marauedis para 
la cámara. / . tre^e.nt. diez y oche libro 
quarto. 

^ E l que fe defpefa con dos mugerespendo vi 
uas incurra enpenadealeue.lfexta titu
lo primo libro quinte. 

VNefi. haga merced depenas de cámarafin 
que precedafentencia fobre ellaŝ nife ha
ga merced a ninguno que las aya de ju%~ 
garjey do^ey tre%e.tit- die* libro quinto 

^ La pena que incurren les que traen mafca-
ras o fe disfragan con ellas,pone la ley fep 

. tima titulo quince dejle libro. 
^ La pena en que incurren los que entregan 

pan mezclándolo con paja o tierra o are~ 
na d.tercera titulo quinto libro primo. 
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L I B R O N O N O . 
Titulo primero. De los contadores mayores.y oy 

dores de la concaduria mayor, y officialcs dclla. 

^Leyprmeu.QueJean dos contadores y 
no mas- • 

El Rey y 
Reyna en 
Madrigal. 
año 1470'. 
peci.£ 

R D E N A M O S 
y mandamos ^que 
por cjuanto agora 
fon en nucílra cafa 
trescotadores ma-
yores,y enlos tiem 

pos denueftros progenitores no fuero 
mas de dos, nucílra merced y volun
tad es,cj quádo el vno de n ueílros con
tadores mayores vacare^que fe reduz-
ganenelnumcrodedos contadores y 
no mas: y cfto mifmo mandamos en 
los nueftros contadores mayores de 
c¡uent3s,y aífi prometemos de lo guar 
dany C proueyeremos, que no vala la 
tal prouifioma los quales dichos conta 
dores mayores mandamos^q guarden 
y cu m plan ellos y fus officialcs las leyes 
y ordenanzas enefte libro contenidas. 
^Ley.'íj.Qtff los tenientes de catadores ma 

y ores fe¿n puejlos por el Rey ¡y m fe ¡la
men tenientes y ayan elmifmo poder que 
tienen los contadores mayores, en lo que 
toca ala adminiftracion de la hacienda. 

Elempera p i T R O S I porquanto los tcnien-
dordocar v>/ , 1 , 1 . ^ 
los y doña tes de contadores mayores, que ha 
luana en rcGdido y refidcn en la dicha coiuadu 
lasordcná . T . 1 
9as quere- ria niayor,por nombramiento y poder 
íultaró de de los dichos contadores mayores, 
Ía™?.l! feó nueftros miniftros y ogkialcs ,y 
j a c o n r a d u J ^ J * 

ria q hizo los que principalmente adminiura y 
gouiernan la nueftra hazienda, y han 
de nos fu falario,y aníi es jufto que por 

d'^h?^6 nos^cannom^ra^os: niandamos que 
pe gouer- agora y de aquiadcLmteJos dichos co 

ci Do<5íor 
Vclafco c. 
4.hizo las 

tadores mayores no nombren los d i - na£ior e 
chos tenientes, fino que fean por nos IaCorUlla 

nombrados^y fe llamen nueftros con- a n o , 1 ^ 4 . 

tadores:los quales ayan defer y fea dos 
como hafta aquí lo han íklodos quales 
ayan el poder y facultad y jurifdidlion, 
que por las leyes y pragmaticasdeftos 
nueftros reynos,y cédulas yprouifio-
ncslos dichos contadores mayores ha, 
quanto toca a la adminiftracion de la 
nueftra hazienda y prouifion y deter-
min ación de los negocios aclla tocan
tes. 
^ Ley.ty.Queenla contaduría mayor aya 

tres oydores letrados que determinen los 
negocios,y gô en de laspreeminencias de 
los oy dores de las audiencias. 

p O R Q V E fegun los pleytos y ne- L o s mif. 
gocios de iufticiá,que ala dicha nuc mosenla$ 

ft u 1 . 1 ^ dichas or-
ra contaduría mayor occurre,nopa denancas, 

refeeaueranidofufficiéte numero de "p.y 
letrados que los vean y determinen. 
Mandamos que deaqui adelante aya 
y rcíidan en la dicha nueftra contadu-
ria mayor tresletrados, los quales oyá 
y vean y determiné todos los pleytos y 
negocios que a la dicha cotaduria ma
yor vinieren^y enella fegü leyes y orde 
ná^as deftos reynosfedeué tratanyq 
los dichos letrados fcan y fe nombren 
oydores de la dicha cotaduria mayor, 
y ayan la jurifdiccion y autoridad^que 
han los oydores de las nueftras audien 
cias,aníi cerca déla determinación de 
losnegocios,y loaellosannexo y depe 
dience,como en todas las otras preemi 
n encías y prerrogatiuas que los oydo- • 
res de las nueftras audiencias, han y 

pueden 
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Los mif-
mosalli.c. 
fexto. 

Porel cap. 
u.delritu-
lo.i. dcfte 
libro efla 
ordenado 
qlos cora 
dores terv̂  
gá voto en 
cierta for
ma. 

Los mif-
mos alli, 
cap.7é 

pueden aucr. 
$¡ Ley.níj.Quepone en que negocios h¿n de 

entenderlos contadores mayoresyy los oy 
dores de la contaduría. 

p O R Q^y E los dichos nucílros con 
tadores y letrados fepan y entienda 

lo que deuan tratar,y lo que los vnos y 
los otros deuenatendcr,y no aya oca-
íion alguna de diferencias, mádamos 
que los dichos nueftros cotadores ma
yores entiendan en la adminiftracion 
ygouiernodelanueftrahazienda, en 
todoloaellaannexo y pertenefeicnte, 
fegunyeomohafta aquilo han aco-
ftumbrado.-yquelos dichos letrados 
traten y entiendan en los pleytos y ne
gocios dejufticia,y en lo aellos anne-
xoy dependiente:demanera que los 
dichos contadores en los dichos pley
tos y negocios de jufticia no tegan vo
to, fino que folamenteíe determinen 
por los dichos letradosdo qual fe cntic 
da en los negocios y proceíTos de en
tre partes^y en ¡o aellos tocante: Pero 
en las otras prouiíioncs y defpcdiétes 
que en la dicha nueílra audiencia de la 
contaduría feouierendehazer ypro-
iieer,aíT¡Ios dichos contadores como 
letrados los prouean y defpachen ¡y 
tengan voto para la determinación 
dellos. 
^"Le^.V.Qu¿ los contadores en la dicha con 

taduriaprecedan a los oydores de la cota 
duñaiy no autendo contador y frefida el 
mas antiguo. 

T E N T O que la principal par * 
te de la dicha nueílra contaduria 

mayoreselgouiernoy adminiftració 
delahazienda,laqualhan los dichos 
nueftros contadores, ordenamos que 
ellos precedan a los dichos letrados, y 
que el mas antiguo de los dichos cota-

dores no auiendo contador mayor, 
prcfida como mas antiguo en la dicha 
contaduria,para prouccr y ordenar lo 
queen la dicha contaduria fuere ne-
ceíTario. 
^Ley .Mj'Que quando los contadoreseflu-

uieren enfermos o aufentesSemanera que 
no puedan entender en los negocios, que 
ehydor mas antiguo/¡rúa fft officio en fu 
lugar. 

Q T R O S I m a n d a m o s q quando al ^ ^ f " 
guno de los dichos cotadores eftu- cap.8. 

uiereaufenteo cuuiere enfermedad o 
impedimentOjdemaneraq no pueda 
entender en los dich os negocios de la 
contadu ria,q c n tal cafo porq el defpa -
cho délos negocios no fe impida, vno 
de los dichos letrados mas antiguo ha 
ga el officio del dicho cotador,anfi qua 
to a la prouifion délos negocios, co
mo quáto al fenalar y firmar de los def 
pachos:Io qual fea y fe entieda enel en 
tretantoquenos proueemos y nom
bramos perfona, la qual nobraremos 
quando el aufencia o impedimiento 
fueífe de muchos dias. 
^Ley.Víj.Queen la contaduria refida vno 

de los dos fifcales que refiden enel confeso 
el qual no fe ocupe en otros negocios, fat
uo en aquellos que al confejo paref úere q 
fe ¡unte conelotro fif cal. 

p O R Q V E l o s negocios q ala dicha Los mif-
cotaduriamayoroccurrc,porlama mos alli-

yor parte tocan a nro patrimonio real, vcafe la. I. 
yfonfifcales,yanficouicnc qcotinua H-dclutu 
mente en b dicha nía contaduria refi- }[brodcilC 
davnfifcal,madamos que vno de los 
dos fifcales q refide enel confejo, qual ^ 
dellos nos nobraremos, refida y affifta 
cotinuaméte en la dicha cotaduria,dc 
manera q no fe oceupe en otros nego
cios fuera déla dicha cotaduria, faluo 
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en aquellos que a los del nueílro confe 
jo parcfcicrelcr necclLmo que traceju 
ta mente con el otro fifcal que enel con 
íejorefide. 
^ Ley.vitj. Que U auctiencU de la contadn 

ría fe hagd enpaUaoy no en cafa delco-
tador* 

m ŝ aiu ca P ^ ^ QJ^ ^ ^c ĉ hazer la audiencia 
pi.io* de la dicha contaduría en cafa de v-

no de los contadores mayores,y fus lu 
gares tcnicntesjconformc a la ordenan 
ga,porefperiencia parefee auerauido, 
y aucr inconuinientes, madamos que 
de aqui adelante la dicha audiencia fe 
haga en palacio^y no en cafa de los d i 
chos cótadores nitcnientes,y no auie-
dolugarcnpalacio/efcñale vna cafa 
cerca del,que fea cómoda y a propofi-
to para hazer la dicha audiencia: lo 
qual todo nos mandaremos proueer 
comoconuenga. 
§. Leyax.Ouflos contadoresy oy dores, fif* 

cal y offiaaleSyfe junteny hagan audien* 
cía en la contaduría a la mañanaya las ha 
ras que la ha^e el confe jo, 

Allíca.iT. Q T R O S I mandamos que los d i -
y doaHer chos nfos contadores y letrados.y 
ilaYfábcl. hlcaly eicnuanos,y reiator^iejuten en 
VéaleU.l. e| aucjíencia Je la dicha cotaduria,los 
Kí.dclnm j . , j , ^ 1 j i 
lo.i.dcfte días y horas de la mañana que ios del 
hbro. nueílro cófejo fejútan: y rcíidá y eften 

en la dicha audiencia todo el dicho tié 
po:fopena que qualquicr de los fufo di 
chos que no viniere en cada vn dia,fe-
gun dicho es,q pierda los derechos q 
ouiere de auer de la libranza de aquel 
dia.y fean para nueftra cámara: y q el 
contador que eftuuiere prefente fea te 
nudofo cargo deljuramento que tie
ne hecho al officio^y de mil marauedis 
de penare dar copia al fin de cada fe-
mana de las Eiltas que hizieren los fufo 

dichos,y de las penas, a la perfona que 
por nos para las refcebir fuere deputa-
do.Pcro fi acaeíciere que aya alguna o 
cupacion mucho neceífaria a nueñro 
feruicio^y con nueftra licencia p u e 
dan enella fer oceupados: con que no 
fe feñale cofa alguna por alguno dellos 
fin que fe tornen a juntar todos, y libre 
yfeñalenallijuntamente.Yen quanto 
toca a los otros ofEciales^porque no pa 
refeeferneceífario que eílen todas las 
tres horas^ que fe impidiria eldefpa-
cho de los negocios que en fus cafas 
han de defpachar, mandamos que los 
dichos officiales eílen todos al princi
pio de la dicha audiencia, y hafta que 
fe leanlasprouiíioncsy peticiones , y 
defpues deípachen íi tuuieren algu
na cofa tocante a fusofficios, lo qual 
hecho con licencia de los dichos con
tadores fe puedan yr a entender en lo 
que en fus oíficios tuuieren que def
pachar. 
^Ley.x.Oue les contadores hagan audien

cia a las tardes, JMartesy y ternes. 

A N D A M O S que cada fema-
na fe junten a lo menos Martes y 

Viernes todos los contadores mayo
res y menores a las tres horas defpues 
de medio dia,y tengan audiencia alíi 
para defpachar las cofas que fueren a 
fucargo,y ouieren de comunicar, co
mo para fenalar las cartas de merced y 
dejuílicia que nos ouieremosde fir-
manyque fean primeramentefciiala 
das de todos los que las ouieren de íír-
mar:y que fuera de las dichas audien 
cias no feñalen cofa alguna , íbpe-
na de mil marauedis por cada vez, la 
mitad paraquicnloaccufare,y la o-
tra mitad paranucílra cámara. 

Don Fct> 
nado y da 
na Yfabel 
en Madn. 
gal año. 

Vtáícla.l. 
i¿.defieti 
tulcy la.!, 
ip.del tiru 
lo.i .acíta 
libro qfon 
nías nuc* 
uas. 



Délos contadores mayoresjoydo.de la cotaduria. 2 1 1 . 
^Ley.xj.La orden que los dichos cornado -

resy oydores han de tener enel audiencia 
delamañana,en€ldefyacho de los nego
cios. 

El Empe- R O SI mandamos que los d i -
rador don c¡los contadores y letrados y oydo 
tóViua^ res de la dicha concaduna,cílenjuntos 
n»cn las cnel principio de la audiencia: y eftan 
dcnS^asdc juntos ê lcan todas las prouifiones 
UCoruña y deípues las peticiones <juc ouiere>y 
capir.u. jL1Cg0 los defpidientcs;en lo qual no fe 
Vcafela.l. o r i i ^ r 
i7.deliitu oceupen mas tiempo del ejuetuerene 
lo.*, deftc ceflajio.-y acabado cílo,fi ouierealgu* 

nos negocios de hazienda, los dichos 
contadores fe aparten a los tratar y def 
pachanylos dichos oydores véanlos 
pleytosy proceflbs: y que noauiendo 
negocios de hazicnda,los dichos con
tadores eften prefentes a la vifta de los 
proceflbs con los dichos oydores para 
los aduertir de alguna cofa fi les paref-
ciere: demanera que los vnos ni los o-
cros no íc vayan de la dicha audiencia 
haftafer acabadas las dichas tres ho
ras que fon obligados a eftar en ella: y 
que en los pleytos y negocios que fue
ren de importancia, fiempre fe hallen 
prefentes los dichos contadores, pa
ra aduertir a los dichos oydores como 
dicho es. 
^ Ley.xpj.Que los oydores de la contaduría 

en la orden del proceder guarden las leyes 
del rey no ¡excepto enel cafo enejia ley con 
tenido» 

Allicap.15 ^yJTAND A M O S queenquanto 
a la orden judicial y modo de pro 

ceder en los pleytos y proceflbs, y lo 
aellos tocante^los dichos nf os oydores 
guarden las leyes de nfos reynos:efpe-
cialmente las ordenanzas délas audien 
cias:masqueporefl:onofe entienda, 
que en los negocios que para mejor y 

mas breue eípedicion delIos,conuicn e 
procederfumaria mente ypor via de 
deípidiente,no lo puedan hazcr,fcgun 
y como haíla agora fe ha acoftum-
brado. 
^ Ley. xiij. Que de las fentenciasy au

tos pronunciados per los oydores de la 
contaduría, aya lugarfupplicacion an 
te ellosiexcepto en Ws cafos que en grado 
de reuifta fe han de hallar dos delconfejo: 
y que entonces fe hallen prefentes los con
tadores aunque no tengan Vora. 

] y j A N D A M O S que délas fen- Allí 

tenciasy autosquelos dichos oy 
dores de la contaduria dieren, no aya 
appellacion ni otro recurfo alguno, fi
no fupplicacion ante ellos miímos, fe-
gun y por la manera que eíla ordena
do en las fentenciasy autos de los oy
dores de las nueñras audiencias:faiuo 
en los cafos que por capitulos de cor
tes y cédulas dadas, fe deuan dejuntar 
cngradodereuiftaconlosdel confe-
jo,que para ello en cada vn año fe nom 
brandas quales cédulas y capitulos fe 
guarden en todo,fcguny como haíla 
agora fe han guardado.-y que en las di
chas comifliones fe hallen prefentes co 
los del coníejo y oydores de la conta- -
duria los dichos contadorcs,no eftan-
do legitimaméte impedidos:y que fal 
tandoalguno délos dichos contado
res o ambos por legitimo impedimen 
to,fepuedan ver los negocios fin ellos: 
pues no han de tener voto en los nego
cios de juílicia. 
^ Ley.xii'pj.Queponela ordeny forma que 

fe ha de tener en que dos del confejo fe ju 
ten en las reuiflas con los contadoresy oy 
dores de la contaduria '.y que diasy en 
quecafoshandeconofcer3y que falaño , 
han de licuar. 
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Libro nono. ¡ 
"jCTN las cortes que tauimos y celebra 

mosen la villa de Valladolid el año 
pafadodemil y quinientos y veynte 
y tres años,a fupplicacion de los procu 
radores délas ciudades villas y lugares 
délos nueftros reynos, proueymos y 
mandamos,queparala determinacio 
delosplcytosy caufas que pendieflen 
ante los nueftros contadores mayores 
y oydores de la nueftra contaduría en 
grado de reuiíla, en los pleytos grades 
y arduos a fupplicacion de villa o ciu 
dad^uando nos parefcieíTe que nom
braríamos dos del confejo quales para 
cllonombraflcmos^con los dichos co 
tadoresyoydores^paraqvicíTcn y de
termina (Ten breuemente loque fuefle 
jufticia.Yanfi mifmo en algunos délos 
pleytos y negocios que fe trata ante los 
dichos contadores mayores y oydores 
en que Ies oceurré algunas dudas,o no 
fe conforman en la determinación dc-
llos/olemos mandar por nías cédulas 
quedosdenueílro confejo los vean y 
determinen juntamente có los dichos 
oydores:y agora que fomos informa
dos que en la vifta y determinación de 
los dichos pleytos y negocios,aílí en a-
quellos queconforme al dicho capitu 
lo de cortes auemos de nóbrar dos de 
nueftro confejo.para que fe junten con 
los dichos cotadores y oydores, como 
en los otros que por via de difeordia o 
de algunas dudas los folemos nobrar, 
ha auido y ay mucha dilación, a caufa 
de no auer dias feñalados en que fe vea 
y determiné:por lo qual muchos pley -
tos y negocios tocantes a nueftro patri 
monio reamen que el nueftro procura
dor fifeal aílifte,eftan indeciíbsry otros 
que tocan a pueblos y perfonas parti
culares fe dilatan de dcípachar:de que 

Titulo 1. 
nosíomosdeferuidos,y nueftras ren
tas reales refcibendiminucion:y las o-
tras partes aquien tocan hazc muchas 
coftasygaftos,y lesviene daño y per-
juyziory nos queriendo proueer en lo 
fufo dicho lo que couiene a nueftro fer 
uicio^y al bien de los concejos y perfo 
ñas aquien los dichos negocios tocan, 
y por los releuar de las coftas y gaftos q 
en la larga expedición dellos hazen^co 
acuerdo y parefeer de algunos del nuc 
ftro confejo mandamos, que de aqui a 
delante por el tiempo que nueftra mer 
ced y voluntad fuere, que fe guárdelo 
de y ufo contcnido.-y que cada femana 
dos del nueftro confejo quales lo deuic 
ren fcr,figuiendo la orden que fe tiene 
en lo del confejo de ordenes, que por 
efto no fe nombran las perfonas, el dia 
dcljucucscnlatardefe junten con los 
dichos nueftros oydores de la contadu 
ria,y vengan y determinen juntamen 
teconellos los pleytos y negocios fu
fo dichos,en que conforme al dicho ca 
pirulo de cortes los auemos de n o m - \ 
brar, afli mifmo los otros pleytos y ne 
gocios en que los dichos oydores de la 
contaduría tuuicren alguna duda , y 
no fe conformaren , y en aquellos en 
queacaefeiere que alguno o algunos 
délos dichos oydores fueren recufa-
dos,auiendo lugar la tal recufacion, o 
en los qu e les fuere algún intereífe par
ticuladas vean y determinen, y cada 
vno dellos los tomen enel cftado que 
los hallaren quandofalieren vnos y en 
traren otros, y los profigan y fenten-
cien,guardando en la orden delfcn-
tenciar la coftumbre que fe tiene, pa
ra que los que ouieren vifto el pley to lo 
fentencien, aunque fuera del termino 
de fu nombramicnto:y por que no aya 

falia 



Délos contadores mayores y oydo.de la cotaduria. 212* 
falca en la expedición y determina- de que nos les hazemos merced para 
donde los dichos pleytos>madamos fuayudadecofb :los qualcs manda-
cjuelosdclnuéftroconfejo proueany mos a los dichos nueftros contadores 
den orden^como fiel dichodiadel lúe mayores que fe los libren enel paga-
uesfaerefiefta^y nofehiziere confejo, dordefus falarios y quitaciones,y de 
fe junten orro diadela dicha femaná, las otras perfonas que ene! fe librando-
que no fea délos que alas tardes han lamente por virtud defta ley/finfacar 
de entender en las peticiones y cofis para ello otra cédula n i mandamien-
ordinarias delconíejo.-demaneraque tonueftro en ningún año , faluocon 
cncadafemanaaya vna tarde defem- fees del relator de la audiencia de la 
baragadaparalo fufo dicho, fin que fe contaduria mayor firmadas de fu no-
oceupen en otros negocios» Y para en bre,de lo que cada vno fe oceupare en 
cafo de aufencia o enfermedad de las lo fufo dicho,fin otrorecaudoalguno. 
dichas dos perfonas del nueílro confe Y mandamos que cfta nueftraley fe 
jo,odevnadeIlas,mandamos al nue- alííenteen los nueftros libros que tie- . 
ftro prefidente del confejo prouea de nen los dichos nueftros cotadores ma 
otro,o otros en fu lugar, por el tiem- yores,para que lo enclla contenido a-
po que durare el dicho impedimen- yaefledo. 
to,conquenopaílendeI termino por ^ Ley.xv. Como los oydom déla comadu* 
que eftuuieren nombrados los que fal- na pueden determinaren remjla los pleŷ  
taren: Y mandamos que las fentencias tos de ochenta milmarauedís ahaxo,y en 
y determinaciones que en los dichos \ifla deqnalqmer cantidadicon queenla 
pleytosoen qualquier dellos dieren y temjlafe baílenlos dos nombrados del co 
pronuciaren los dichos dos del cóíejo, fe\o. 
cneldicho tiempo o defpues,auien- p O R Q V E podria fucceder , que Los mir-
do viftolos pleytos durante fu nom- por enfermedad o algún otroimpe mQS enIas 
bramíénto,juntamente con los dichos dimento legitimo, íaltaíle alguno o al aananca* 
oydores déla contaduria , valgan y gunosdélos dichos tres oydorcSjdc- deliCoru 

fean cumplidas y executadas:aun que manera que no quedaífen tres, para la ¿Q**1̂  
eftanueftra ley,nilos dichosnombra vifta y determinación délos negocios, norquan-

mientos,niIosqueel dicho prefiden- mandamos que en tal cafo aunqueno [ ^ ^ - ^ 
te hizicre en los dichos cafos o qual- aya fino dos de los dichos oydores pre mú mara-

quier dellos , 1 1 0 vayan infertosen las fcntes,pncdan ver y determinarlos ne ^ 
executorias que de las dichas fenten- gocios y pleytos: con que los tales ne- j.'deach-
cias fe dieren: con que fe ponga reía- gocios y pleytos que ouieren fidode.. bto. 
cionenellas, de los dichos nombra- terminados por folo los dos, en gra-
miemos. Yesnueftramercedqueca do dereuiftafe vean por los del nue-
da vno de los del nueftro confejo que ftro confejo que fon nombrados, fe-
afsi fueren nombrados para lo fufo d i - gun dicho es,juntainentc con los di 
cho , como arriba fe contiene, fe de chos oydores: y que quando fe halla-
por el tiempo que cncllo fe oceupare, ren los tres oydores a la vifta de los ne 
a refpedo de cien ducados por año, gocios, y no fueren conformes todos 
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Los mif-
tnos allíca 

tres en la determinación , que en los 
pleytos de ochenta mil marauedis aba 
xo los dos hagan fentécia: y en los que 
fueren de mayor cantidad, fe vean y 
determinen afli mifmo en grado de 
remillion por los del confejo, confor
me a la ley precedente. 
^ Ley. xvj. Que los oydores de U contadu

ríafaga acuerdo los Lunes de cada fema -
na con los officialeSyj tengan la orden en 
los tales acuerdos que fe tiene en las au
diencias. 

J ^ A N D A M O S que los dichos 
oydoresel Lunes de cada fema-

Veafcla.l. na en la tarde fe junten enel audiencia 
libro * Paia acor<ííír y votar los pleytos y ne

gocios quetuuierenviftos: y eften allí 
los eferiuanos y relator, guardando 
quanto al fecreto y orden de las fenten 
cias, y en todo lo de mas,Ia orden que 
ella dada y fe tiene en las audiencias:y 
que fiendo el Lunes fiefl:a,fe paífe al dia 
íiguiente: de tal manera que no fe de-
xcdehazcrvn acuerdo cada femana: 
y que las fentencias y autos fe pronun 
cien enel dia fíguiente del acuerdo :a 
los quales dichos acuerdos fe puedan 
hallar prefentes los dichos contado
res. 
^ Ley.xVtj. Como eneldefpacho de las pro-

- uijtones dejujltcia fe tenga la orden que fe 
tiene enel confe]o,y enel firmar lo difyueflo 
enejla ley. 

Alüca.iS. p o R Q VE lasprouiííonesqueema 
Vcafcla.l. i r j - L A - r 

4 0.utu.2. narendela dicha contaduría,lean 
deftc Ub. bien viftas y examinadas, mandamos 

que conforme a la orden que fe tiene 
enel confejo, que todas ellas fean ley-
das en la dicha audiencia, y defpues 
fean villas y paíTadaspor vno de los di 
chos letrados y oydorcs, por fu orden 
yfemanas ;yque no puedan defpa-

Ticulo E 
char fin la feñal del dicho fe man ero, y 
que las dichas prouifiones fean firma
das de todos los letrados, y dé los dos 
contadores, o del vno dellos, alome-
nos el mas antiguo : y que en las que 
emanaren delascommilIiones,dofc 
juntan los del confejo, vayan firmadas 
de los del dicho confejo o de vno de
llos: lo qual fe guarde en las prouifio
nes dejuílicia: y en quanto toca a los 
defpachos y negocios de hazienda, 
en aquello fe guarde lo que haña ago * 
ra fe ha acoílumbrado. 

Ley. xViv¡. Qjie las cédula* que fe deffa 
charen en contaduría para las audiencias 
Vayan firmadas por los del confejo que a f 
fften ŷ no en otra manea. 

^ A N D A M O S que quando fe AHÍ ca.zo 

ouierende defpachar algunas ce- Vcaíel1a L 
dulas firmadas de nos para los oydo- deftdibro 

res de las audicncias,íbbre el conofei- ^e alíera 
miento de algunos negocios y pleytos 
para que no conozcan y los remitan, 
que las tales cédulas fean primero v i -
ílaspor los del confejo, que como d i 
cho es aíTiílen en commiíIiones,ypor 
los contadores y oydores déla dicha 
contaduria, y vayan de todos feñala-
das, ynofe puedan deípacharde o-
tra manera ry'que lo mifmo fe guar
de en las cédulas dejuílicia que fe dan 
parajuezesyperfonasecclefiaílicas,e 
que ayamos de firmar. 
^ Ley.xix. Que los officios de la contadu

ria no fe puedan Vender ni trajfafar \ y 
que no fean proueydospor los contado
res mayores i fino por merced del R e j y 
aquien lofirua por fu perfona, 

p S nueílra merced y voluntad que A1íica-30' 
los oíficios de la dicha contadu

ria no fe puedan ven der, trafpaflar, ni 
renunciar:y que quando alguno de 

los 
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los dichos ofEcios vacare,y fe ouicre 
de proueer^noloprouean ni nombren 
los contadores mayores, fino que nos 
nombremos y hagamos merced de-
llos a las perfonas que nos parefeiere 
que conuiene a nueítroíeruicio, y que 
losayan deferuiry íiruan por fus per
fonas. 
^ Ley. xx. Que los officialesde U conudíi-

na, vacando, Je Vayan reduciendo alnu-
mero ¡folamente de los enefta ley conte
nidos. 

All íca.^ p o R Q V E parefee que en la d i 
cha contaduriaay mas numero de 

officiales del que feria neceírario,y que 
algunosofficios que eftan apartados, 
y fobre í¡ podrian eílar juntos y vnidós 
y aífi losofficiales de la dicha contadu 
ria ternian mas fufficiente fuftenta-
cion,y los negociantes no refeibirian 
tanta moleftia en los defpachos: man
damos que en la dicha contaduria aya 
folamentedos officiales de fueldo j y 
dos de rentas^y dos de mcrcedes,y dos 
de relaciones, fegun que haílaagora 
loshaauido: y queel officio de quita
ciones fe incorpore y junte con el offi-
cio de rentas:y lo de tenencias conel of 
ficio de fueldo:y lo de trafordinario y 
tierras con el officio de relaciones: y 
que todo lo tocante a mercedes,aíri de 
por vida como de tres en tres años,CQ' 
motodolode mas,efteenel dicho offi 
ció de mercedes,fin defmcmbrarfe en 
parte,como hafta agora parefee auerfe 
hecho: los quales dichos officios ayan 
el vio y exercicio de los otros que fe les 
vnen y juntan, co el falario y derechos 
de los dichos officiosdo qual aya effe-
¿lo y fe entienda,deípues que vacaren 
los dichos officios ,onosproueyere-
mos de otra manera a las períbnas que 

al prefente los tien en. 
^ Ley.xxj. Que los contadores y oydoresy 

officiales de la contadHria3m refahan co 
fa alguna de laspartesydunquefea de co ~ 
merfin emhargo de cualquier cojiumhre 
que eneílo aya duido. 

^ A N D A M O S qucningnncon ^ g f e 
tador mayor ni menor , ni oydo- nádoy do 

res ni officiales de la dicha contaduria, na Yíabel 
»_ 1 en Í3S cor-

no puedan refcebir n i refeiban dadi- tes de Ma 
uajnipreícntejniferuiciojni agradef- ¿"g^año 

cimiento: pedido n i degrado offire- 147 
cido,de ningunaperíbnaque tenga,o 
feefperequeveriíimilmente terna nc 
gocio ante algu no dellosdo qual no fe 
cibapor fi ni por otro direde velindi-
reóte , aun que fean cofas de comer y 
beber, y aunque fean dadas defpues 
de fenefeidos los negocios : fo pena 
que el que lo refeibiere por íi o por o-
tro, lo reftituva con las fetenas: la m i -

4 

tadparala nueftra cámara , y la otra 
itiitadparaelqueloacufare :y por la 
fegunda vez pierda el officio: y el que 
lodiereenqualquier manera, pague 
en pena otro tanto como dio: pero fi 
de fu grado manifeftare como lo dio, 
no caya en pena alguna, masque le 
fea reftituydolo que oüicre dado, y 
aya la mitad de las dichas fctenas,Io-
qual mandamos que fe guarde i n -
uiolablemente :{¡n embargo de qual 
quier vfo ycoftumbre , y otra qual-
quier cofa , que en contrario fe ale
gue. 

Ley.xxij.En que femada que los contado
res y officiales recojan todas las eferi -
Muras tocantes al patrimonio realyfe ha 
gavn libro de todas que eñe en lacon~ Etl |as ^ 
taduriay aya memoriales de todo. • chas ordé-

D O R Q V A N T O fomos infor-^35^14 
madosquedelasefcripturas yt i tu- pi.a. 

Ddd 5 los 



Libro nono. Titulo 11. 
Vcafecka los y recaudos tocantes a nueftro pá-
^ ¡ j ^ trimonioreal,los nueftros contado-
cftc libro, res y officialcs no tiene la noticia que 

conuernia tenerfe , por no aueren la 
dicha contaduría j libro ni memoria 
de las dichas eferipturas^y por eftar co 
mo eílan en diferentesluga'rcs , y l i 
bros de los ofíiciales de la dicha conta 
duria: mandamos que los dichos con
tadores prpuean,como luego los offi
cialcs de la dicha contaduría con aífi-
ftcncia del nueftro fifcal que enella ha 
dereí íd i r , vean ypaíTen losdichosli
bros, y faquen deljos memorial de las 
cxecutorias,prouiíiones,y otros aui-
fos y recaudos tocantes a nueftro patri 
monio. Y qu^affi mifmo el fifcal de la 
audiencia que rcfide en Valladolid, 
juntamente con vna perfonaqualnos 
nombraremos de la dicha contadu
ría , vean las eferipturas y recaudos 
que ay enel archiuo de Simancas, y fa 
quenotro memorial de todas las que 
tocaren alas nueftras rentas y patri
monio realrv de entrambos memo-
ríales fe haga vn libro, en que fe pon -
ga la razón y memoria de todas las di 
chas eferipturas ,y del lugar y parte 
donde eftan,ydelo que en fuftancia 
contienen, y que el dicho libro efte en 
vna arca enel lugar donde el audien
cia de la contaduría fe hiziere : enel 
quallibroaílí mefmo fe afílente todo 
lo que a los dichos contadores pare
ciere que conuiene auer memona,pa-

rala guarda y conferuacion de nue
ftros derechos y rentas y patrimonio 
real. 

^ Ley, xxi'ij. Que aya tabla del arancel de 
los detechos enel audiencia de la con-
tiduna \ y no fe llene mas de aquellos, 
fo la pena dejia ley y que en las ¡¡rouifio -
nesjeafsienten los derechos, 

MA N D A M O S , que ninguno ^ ^ r . 
de los contadores mayores y ius ñ a Yíabcl 

officialcs,no licúen mas derechos de cnMadn» 

losquecftan taífados en los titules de | t¿f ia 
yufo :íbpena que lo tornen con el do
blo lo que de mas lleuaren^la mitad pa 
rala parte agramada, y la otra mitad 
paranueftracámara:y que elaranzel 
y copia de la taifa délos derechos efte 
patente a todos,en la caía y fala do eftu 
uiere el audiencia:y fe aííienten de tras 
délas prouifiones los derechos que fe 
han de licuar para ellas por vnodelos 
contadores. 

^ Ley-xxiiij.Que nofeanleden los officios 
déla contaduría. Don Fef-

nado y do 
iía Yíkbel 

| y j A N D A M O S que no fe arrien allí. 
den los officios de la contaduría 

mayores ni menores, fopenadecien 
mi l marauedisalquelodiere en ren-
ta,y cinquenta al que lo tomareda m i 
tad para la cámara , y la otra para elq 
lo a ce ufa re. 

Titulo dos.De las ordenanqas delacontaduria ma 
w 

yor,y delajurifdiccion della. 

D O N 



De lasordenanQasdelacotaduriayjurífdidiondella. 214, 
Sohechas 
cílas or3e 
Daifas en 
el pardo a 

It8.dc Ota 

años. 

O N Philippc por la 
gracia de Dios Rey de 
Caftillaídc Leó^dc Ara 
gonjdelas dos Sicilias, 
dcHierufaIem,de Na 

uarra,de Granadaíde Toledo, de Vale 
cia,dc Galicia,de Mallorcas^de Seuilla 
deCerdena,deCordoua,de Córcega, 
de Murciare Iacn,de los Algarues,de 
Algezira,deGibralcar ,de las Illas de 
Canana,de las Indias iflas y tierra fir
me del mar Oceano,Conde de Barce-
lona,feñor de Vizcaya y Molina,Duq 
de Alhenas y Neopatria,Códe de Ro -
fellon y Cerdaña,Marques de Orillan 
y Goceano, Archiduque de Auílria, 
DuqucdeBorgona,y de Brauante ^ 
MillanjCóde de Fládes y de Tirol,8cc. 
A los del nfo confejo^ a los nros con
tadores mayores^tcnieces/Dydores^co-
tadores,y otros oficiales déla nfa con 
tadoria mayor/aíud y gracia . Ya í a -
beyscomonosmádamosvifitarlanfa 
contaduría mayor dehazienda,para 
faber y enteder jComo y en que mane
ra losminiftrosy officiales della auiáv-
fado y excrcicado fusofficios.-yaíli m i f 
mo para en lo q toca a nfa hazienda, y 
al gouierno beneficio y recaudo della, 
y ala ad miniftració de la jufticia, y a la 
buena y breue expedición délos nego
cios q pende y fe tratan en la dicha nía 
cotaduria mayor,fetuuieíre y dieílela 
orden q mas couinieíTe a nfo feruicio, 
y ble y beneficio publico:y auiédoíe he 
cho la dicha vilita,y vifta por el pr eíidé 
te,y algunos del nfo corejo,aquien nos 
lo cometimos, y auiédofetratadoy pía 
ticado fobre la dicha ordé, y (obre lo q 
conuenia proueerfey ordenarfe,y con 
nos coíultadojfue acordado que deuia 
mosprouecr y ordenar lo figuiente. 

Primeramente por quanto de la d i 
cha vifita ha reílikado y refu lt3,que las 
leyes y ordenanzas q nos mádamosha 
zer y hizimos para la dicha cotaduria 
mayor el año paflado de mil y quinien 
tos cinquenta y quatn^cuya data y fe
cha es en la ciudad de la Coruña a diez 
dias del mes de lulio del dicho año,no 
fe han guardado ni cumplido ni exe-
cutado enteramente y como fe deuia, 
afli por la deforden y exceífo de algu
nos officiales,y perfonas aquie tocaua, 
comoporcldefcuydoy negtigécia de 
los que las auiá de hazer cumplir y exe 
cutar,y que aun de mas defto (é preten 
dia que algunas de las dichas ordenan 
âs fe auian de mudar,innouar y alte

rar^ conefte titulo y pretexto fe dexa-
uan de guardar:mandamos que las d i -
chasleyes y ordenanzas fe guarden y 
cumplan enteramente, bien y aífi co
mo enellas fe contiene : las quales fi 
neceflario es , aprouamos y reno -
uamos,yde nucuo hazemos y que
remos que fe guarden y cumplan, 
fi fegun que enellas y en cada vna 
dellas fe contiene , excepto en aquello 
que por eftas nueñras ordenanzas fe 
mudare,innouareo alterare,o aellas 
fuere contrario: porque en quanto a 
eílofehan de guardar eílas nucuas,y 
no aquellas. 

Ocroíí por quáto en lo que toca a la 
jurifdiccion de los nueftros cocadores 
mayores,y a los pleytos y caufas y ne
gocios de que en la dicha nueftra cota 
duria mayor fe puede y deueconoícer 
y tratar,haauidoduda y dirEcultad, 
por no eftar eílo haíla agora ente
ra y claramente determinado , de la 
qual duda y dificultad , han nacido 
competécias y differencias có los otros 

juezes 

Que fe 
guardé las 
ordenacas 
déla Coru 
ña del año 
de. 1^4 . 
las quales 
van cnel ti 
tu.i.j.4.f. 
deílelíbro 
exceptoen 
lo que van 
mudadas 
por cílas. 

a. 
Decía rafe 
la junídi-
cion de la 
cotaduria 
mayor. 

http://It8.dc


Lib ro nono. Titulo I I . 

En la cota 
duriaícco 
nozca de 
qualcfg.cr 
rentas pc-
chosy de
rechos rea 
les enprU 
mera in í l l 
cia, aúque 
no aya ca
fo de cor-» 
te,quedan 
do afí rneí 
mo el co-
nofcimie-
to defto a 
las audien 
ciasyotros 
tribunales 

juezes y tribunales y jufticiasjcon mu
cha dilación delos.negocios y agrauio 
y coila de las parces,y aú defautoridad 
de los dichos tribunales y miniftros^ 
para qceflen las dichas differencias y 
copetencias^y los dichos incouiniétes, 
y los dichos nros cocadores mayores y 
tenietes e oydores déla dicha contadu 
ria y otros officiales fcpá y entien da de 
lo q pueden y deué conofeer, y lo q les 
copete^ no fea impedidos niembara 
^ados por los otros tribunales y juezes, 
y los vnos y los otros vfen y exergá fus 
ofíicios cada vno en lo q les toca y per-
tenefce:declaramosy mádamos q ago 
ra y de aqui adeláte por el tiepo q fuere 
nra volútad,o de los reyes nros fuccef-
fores,y enel cntretáto q otra cofa no or 
denaremos, los dichos nros cótadores 
mayores y tenietes y qualefquier otros 
juezes,tengajurifdicion y conozcan y 
procedan^y en la dicha nra contaduria 
mayor fe conozca proceda y trate de 
las caufas pleytos y negocios, y en los 
cafos y cofas y por la forma y manera 
queeneftas nueftras ordenanzas y le
yes de yufo fe contiene y declara. 

Primeramentedelos negocios cau 
fas y pleytos que fe mouieren y traba
ren en nueftro nombre contra qualef
quier conccjos,vniueríidadesyperfo-
nasparticulares, dequalquier eftado 
condición y preeminencia que fean, 
que llenan o cogen o gozan^pretenden 
tener licuar y gozar las rentas pechos y 
derechos reales, y a nos perten efeicn-
tes,yfobre las caufas titulos y razones 
que para efto tienen^pretenden tener 
y fobretodolo aefto annexo y pertc-
nefeiente:délas quales dichas caufas 
y negocios conozcan y puedan cono 
feer en la dicha nueftra cotaduria ma-

cn prcuen 
cion. 

yor en primera inftácia^auque n i por 
razón de las perfonas, ni de los cafos, 
no fean ni fejuzguen fer cóforme a las 
leyes deílos nros reynos cafos de corte 
porque generalmente y fin cíla dift in. 
Clion queremos que fe conozca y pue
da conofeer en la dicha nra cotaduria 
mayorde los dichos pleytos y caufas: 
y que quato a efto fea anido por tribu * 
nal ordinario,y fean auidos por juezes 
ordinariosryqotrofi puedan conofeer 
y conozca en las dichas caufas y negó 
dos en grado de appellacio de qualef
quier juezes y juílicias ordin arias ante 
quié los dichospleytos fe ouieré en pri 
merainftancia mouidoytratado; y q 
lo que dicho esaíli en primera ioftácia 
como en grado de appellacio fe entié-
da,alli quando por nos o en nfo nóbre 
fepidiere,como quado anos o a nro fif 
cal fe demandare fobre la dicha razón 
queriendo las partes pedir y occu rrir a 
la dicha nra contaduria mayor: con q 
porlo que dicho es no fe entienda que 
en las nf as audiencias y en los otros t r i 
bunales no fe pueda conofeer n i co
nozca de los dichos negocios, afsi en 
primera inflada como en grado de ap 
pellació, afsi en demádandocomoen 
defendiendo,fcgú que hafta aqui fe ha 
conofeido y tratado:porq la junfdicio 
y conofcimicntodelas dichas caufas 
y negocios que afsi queremos aya íe tc-
ga en la dicha cotaduria mayor,no en 
tendemos fea priuatiuea las dichas au 
diencias y tribun'ales^íino accumulati 
ueauiendo lugar preuencion : y con 
que afsi mifmo lo que dicho es fe en
tienda en los pleytos y negocios que 
tocaren atentas pechos y dcrechos,y No fe co-
no en aquellos que por nosy en nue- j10*0*^ 
ílro nombre fe mouieren tocantes a la ria ¿ ^ u j 

junfdi 



De las ordenanqas de lacotaduriay jurifdidion della. 2iy. 
fulcaré cerca de los^arrcndamictQs,po- nozca prí 
fturas,pujas,reniaces, y prometidos q |,atiue^e 

ros de va- jurifdicion fenorio y vafallaje, y otros 
!¡¿?#ípn! derechos y preeminencias rcalesiporq 
y otros de de aquello no entendemos que fe aya 
rechos y ¿c conofccl[ y coríOZCat ¿ { Q ^ NUC 

cías reales. ítra conradnria mayor,lmocnlas otras 
audiencias y tribunales ^f i fegun cjnc 
hafta aqui fe ha conofeido. 

4> Otroíi fe conozca y pueda conofeer 
Que en la enladichanfa contaduria mayor de 
fe conoz- 0̂5 pleytos caulas y negocios, que por 
cade pley nos y en nueftro nóbre fe mouiere con 
^-o^nes^ trJL qualefquier cóccjos>vniuerfidades> 
renrasype y perfonasparticulares,de qualquier 
chos aecu c5c}ic¿on y quaüdad que feá3que fe exi 

rnulatiue: * 1 • 1 

con las au man o pretendan eximir de no pagar 
diécias co y Contribuyr en las ufas rentas pechos 
que no co ' , . i r * V • 
nozcaa de y derechos,por qualelquier caulas t i t u ^ 
hidalguías loso razoncs,y de lo qalasdichascaU' ¿ 

fas y titulos toca,y de todo lo aello an- V 
nexo y pertenefeiente: de los qualcs di ' 
chos pleytos y negocios conozcan aíG 
en primera inílácia^como engrado de 
appellacion,íifcguyporlafbrma q di 
cha es enel capiculo prccedccc. La qual 
dichajurifdicio y conofeimicnto fe en 
tienda eneílos cafos y negocios,en lo q 
toca alas audicciasy otros tribunales 
cumulatiucy nopriuatiue:porqueenc 
líos alíi mifmo fe pueda conofeer de 
las dichas cau fas y negocios por lafor 
ma y en los cafos que hafta aqui fe ha 
conofeido. Y con que aíü mefmo de
cía ra mos,que lo que dicho es no fe en-
tiéda co los que fe pretendieré eximir 
de pechospor razo defer hijos dalgo de 
fangre o de priuilegiorporq deftas cau 
fas tan fojamente fe ha de conofeer en 
las dichas audienciasan te los alcaldes 
délos hijos daIgo,fegun q fe ha vfado y 
por leyes deílos reynos ella ordenado. 

t ¿ Otroíi de todos los pleytos caufas y 
tn la cota r j * 
duriaieco negocios,que le mouiere y tratare y re 

fe hizieren o ouieren hecho por los di- míe 
chos cocadores mayores,o por fu man ftucas»Pu' 
dado y comidió de las dichas retas pe- le^ytro
chos y derechos,y cerca délas Codicio mendos.y 
nespados claufulas y dudas q de los di ^ ^ j o ! 
chosarredamiétos^y delotócateacllos res, rece-
refultaremde los quales negocios fien- Ptorcs'fie 
do co nos o nro hlcai^c ha de conolcer dores, pa-
en la dicha contaduria mayor tan fola lo 4 ÁQr 

. . i -r» uierenafa 
metepriuatiue:ycn la milma manera Mageílad 
priuatiuefepuedcy dcue conofeer en Y cnlas fi
la dicha cotaduria mayoriCÓtralosar- ^Q^^I 
rédadores^reccpcores^fielesjCogedorcs cionesac-
yotras qualefquicr perfonasq ouieren c"nlulatl" 
' i ^ i i i - - uc con los 
cogido y licuado las nras retas, pechos otros n u 
y derechos por recudimiento recepto^ feSf^?» 
riaoheldad^porotra qualquier mane troa veyn 
raspara lo q toca ala cobraba de lo que t d e g u a s í 

i i - i - J • c " L f lacortclas 
por la dicha razo deuierenjO rucre obli appCi]ac,0 
gados a nos:y cerca de las librácas coíi nes venga 
gnaciones fituaciones, q en las dichas ^**"?1^ 
rentas pechos y derechos f;ouierche~ Délas lí-
cho,para lo que toca al cúplimiéto de- ' ^ 1 ^ 
ILis:y cerca de las dudas y diíFcrencias theforcro. 
que fobre efta caufa y razo refultaré:de 0 ^epédie 
i1 \ r r ' C i " r i tcs de alié 
lo qual aí i imilmo podra conolcer las tos conoz 
juílicias ordinarias, pidiéndolo ante caeicofqo 
ellos las partes en virtud de fus librabas ¿ ^ z i * n 
confignaciones y fituaciones,y en gra 
do de appellacio de las dichas juílicias 
ordinarias fe podra conofeer o en la d i 
cha cotaduria^o en los otrostribunales 
fuperiores délas tales jufticias cu mula-
tiuamente,co q fiedo efto enla corte co 
veynte leguas al derredor fe oceurra a 
la dicha cotaduria mayor ta folaméte: 
y con q alli mifmo íi en algíí cafo o ca
fos en lo tócate a las dichas librabas co 
Agnaciones y fituaciones ,parcfcicrc 
por algunas juilas cauftsqfe deucn del 

tal 



Libro nono. Titu o I I . 
calcafoocafosconofcer tan folamen-
te en la dicha cotaduria, efto fe pueda 
hazer con nueftra cédula , afli en pr i 
mera inílancia como en grado de ap -
pelacion;y no de otra manera: y con q 
en lo q toca a las libranzas hechas eneí 
theforeroodepédientes de afliécoshe 
chos eneí confejo de la hazienda, fe ha 
de tratar y conofcer cnel dicho cofejo. 

títrofi fe puede proceder en la dicha 
contaduria mayor^en lo q toca al cüpli 

ca en lo ro miento y execucio délos recudimicn-
cateala c- • r i i i i 
xccuciSde tos,receptorias3y heldades;para que las 
recudimié perfonas q fon obligados a pagar las re 
pcorils-fi-tas pcel105 Y derechos^cuda alos arré-
aldadcs: y dadores receptores y ficles^y otras per-
en grado fonas 5 Q0V nos los ¿e auer y cobrar 
deappeíla ^ . n . n 
ció de los dado fobre ello las cartas ylobrccartas 
juezesque y otras prouifiones q fuere neceífarias: 
enella fe ' - — 

Lacotadu 
ha conoz« 

íla aqui fe ha hecho, y codiciones de-
llosienlos quales nofe ha de hazer no-
uedad. 

Ocroíi ha de conofcer en la dichaco n 7' 

1 . J 1 1 - Conozca 

taduna mayor de todo io tócate y con delcncabe 

cerniéte al encabegamieto general del 5««ict<»e 

rcyno^y délas dudas differécias y difE- modo^t 
cultades que cerca del dicho encabeza ^par t i r o 

miéto y codiciones del refultaré, y del "al!̂ ent?s 
mododel repartimiétoy hazimiento quetocai 

de retas que en virtud del cnlos lugares pc°0.s y 
fe ha de hazer,y délos pley tos y difiere- p uedá co! 

cias que fobre efto nafeiere y procedie- ?olcct & 
re:y en io que toca alas otras retas cnel audiedas 
modo del repartirfey cotribuyr enellas 
por la parte^y enla forma que efto fe ha 
dehazer^podraaífimefmo conocer y 
tratar en la dicha cotaduria mayor: co 
que en lo q toca a los feruiciosy pechos 
y enel modo de cotribuyr ciiellosvfe co 
nofee y fe puede conofcer aíli mefmo 
enlas audiencias,y otros tribunalesrco 

s. 

dicten, en y conofciendo de las dudas y differen-
laforma y cias quefobrcefto refultan^enel modo 
rado a^ui ^e 'a cobrága,y de las dudas que fobre 
contenida efto nafciere,aíli en refpcdo de las per ̂  mo hafta aqui fe ha acoftumbrado. 

fonas^como de las cofas y mercadas q / Ocroíi mádamos q fe conozcay puc 
Te han de pagar y cobrar, y de todo lo da conofcer en la dicha cotaduria ma Enlacota-
aeftoannexoypertenefciéte.-yhande yor,c5tra todos los qhizieréfraudesjli nozca^e 
conofcer en grado de appellacio de los gas y monipolioscercadelasnfasren los m 
juezes que en la dicha contaduriafe da 
en las retas de almoxarifadgoSjfedas, 
puertos y otras, en quecoforme a las 
leyes de nfo reyno y capitulos de cor
tes fe puede dar los dichos juezes: con 
quá/jédo la cauía de diez mil mis aba-
xo,y no fe tratando de derecho perpe
tuo ni general,y no fiédo en la corte, o 
veynte leguas al derredor/e pueda oc-
curriren grado de appellacio queriédo 
lo la parte agrauiada alas audiccias,y a 

£ 1 sale fosol:rosjuezes^uPer^oi:es:yc^Senl04 
ualas fe toca a las alcaualas feguarde la ley del 
guarde ^ quaderno:y co que efto fe entienda íin 

lev di qua r , . • j 1 " 1 • t 

derno. perjuyzio délos arredamientos que ha 

taŝ e impide el beneficio acrefeetamíe Le c 
to,o cobraba deilas éírqtnriqtner mane des en ren 
ra: cótra los quales fe pned'e proceder tas/ea'CJ' 

1 j • 1 i j . V . . » ycotralüs 

enla dicha cotaduria maycrrrTrmmal q mipiaé 
méte,para los caftigar y ejecutar ene- la cTr5íJ 
líos las penas délas lcyes:y lo mifmo co camina5, 

tra los q reíiftc o impide alos juezes y of áoi & ^ ficíales,y perfonas q déla dicha cotadu bridasL 
ria mayor fe embiá para la cobran^ay car,masno 

beneficio délas dichas rétas:Y en todo enljaS<;0Íaí 

1 n •' vedadas. 

lo aeíco annexo tócate y pertenecicEe:y 
cotra los q defrauda las dichas retasan 
q entra y fe incluye lodelosdcfcamina 
dos:loq 1 fe cntiéda en refpeto dbs q de 
fraúdalos drechos ypafan y faca lasmcr 

canelas 
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cmcias que pueden facar y paflar dc-
ftos rcynos,(in pagar los dichos dere-
chosrpero en refpcto de los q facan co
fas vedadas que no fe pueden paífarni 
facar,como dineros cauallos yotras co 
fas prohibidas^no es nueftra voluntad 
ni queremos que fe conozca ni proce
da en la dicha contaduría mayor, lino 
por los otros juezes y tribunales a quié 
eílo toca y pertenefce;có q cercadeílo 
en lo que toca a los arrendamiétos he
chos y condiciones dcllos, no fe haga 
nouedad. 

Ocrofi en quato toca a los juezes ec-
clefiaifícos que impiden y emfciragaa 
las cobranzas de las nueltras retas^que 

gafticos ̂  riendo eximir o exceptar alguna o aU 
eximen a l - aunas peiTonas de la paga dellas, o en 

Igunas per 
llunasdlas 
rcotas'.pc-
ronopuc-
dea traer 

llosprocef 
líos eede-
íiaíltcos 
por vía de 
fuerza. 

tos, 

5>' 
Pueden 

]dar cedu-
llas contra 
llo$ eede-

otra alguna manera,o que le éntreme^ 
tenaconotcerdeioquetoca alas d i 
chas rentas no les pertenclcicdo,y pro 
ceden contra los nueitrosj uezes de re -^ 
raspen la dicha cotaduria mayor fe da
rán y dcípacharan las cédulas nueílras 
quefeaeoítumbran^para que noco^ 
nozcan ni procedan ni embaracen la 
dicha cobranga3ni le entremetan enlo 
aelto tocante:pero por eito no fe entie 

10. 
No de en 
lacontadu 
n a cédulas 
para q las 
audiencias 
n o conoz 

de AU 

daqueen losotros proceíiosecclefaalti 
eos que aeito no tocan, le han de pro^ 
úecr ni tratar enla dicha cótaduna ma 
yorpor viadetuerga^ii para que otor-
^ueniporqueeito tan folamente toca 
y fe ha de conotcer dcllo enel nueítro 
conlep^y en las nueitras au Jiccias^co 
mo le ha haitaaquí viado. 

Otroíique fuccediendo differecia 
o competencia entre la dicha contadu 
ria mayor5y alguna de las nueftras au 
diencias,fobrc el conofeimiento de al 
gun negocio,pretendiendo cada vna 
dellas que le pertenefce,el fifeal déla di 

cha nueftra cotaduria mayor oceurra gunospley 
ai nueftro confejo,paraqueallife deter 
mine y prouealo que conuiene:y no fe 
den ni dcfpachen enla dicha nueftra 
cotaduria mayorías cédulas nueftras 
que fe han acoftumbrado defpachar, 
para que el prefidente y oy dores no co 
nozcan,y embien el proceífo o relació 
por los inconuinientes que la experié-
cia ha moftrado que defto rcfultan. 

Otroíique en quanto toca a los iuc T !*• 
1 - i r r í t ' 1 Losjuczeí 

zes de comiliion que en la dicha nue- de comif-
ftracontaduria mayor fe dan,manda- ^edre 
mos que cnefto fe guarde lo qeftapro en^onta-
ueydo y ordenado por leyes deftos rey fo* 
nos,y capitules de cortes, y por las d i - n " 
chas ordenanzas de la contaduria, aífi fefirmé hs 
en lo que toca a que los dichos juezes coni»fíío -
no le den lino en las rentas y derechos deiconfe-
que conforme a las dichas leyes capU j0qvan • 

1 , r 1 • T 1 - cómiííio • 

tulos de cortes,y las dichas ordenacas ncSt yno 
fe pueden y dcuen dar,y que las comif pefquí 

fiones que fe dieren a los dichos juezes brc'delít 
vayan deípachadas y firmadas de mas <aos. 
de los dichos nueftros cotadores,y oy-
dores de los dos del nueftro confejo, q 
encada vn año fon nombrados para 
las comiíIiones,y no fe libren nidefpa 
chen en otra manera: y en lo que toca 
a los juezes pcfquiíidorcs que fe embia 
fobre del idos que fucceden, aunq fea 
de los cafes que en la dicha contadu
ria mayor fe conofce,no fe embien ni 
defpachen en la dicha contaduria,fi
no que fe oceurra al nueftro confejo: y 
que en la dicha nueftra contaduria fe 
proceda,íi fegun y por la forma que en 
las dichas n ueftras audiencias fe acó-
ftumbra. 

Otrofiporquantoenvna de las di - u. 
chas ordenan cas de la Coruña,manda Ios 

« . - * cocedores 
mos que ios tenientes de cotadores ma tengan vo 

yores 
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clara. 

tocnU íor yorcs que refiden en la nucftra conta-
qui fe CUN duria mayorjentcdieflen y fe oceupaf-

fen cnlaadminiftraciondcla nueftra 
hazienda : y que los oydores letrados 
que en el la eftiiuicíTen y determinaílcn 
los negocios pleytos y proceflbs de j u -
ílicia,enIos qualestan folamentc t u -
uieflen voto los dichos oydores letra
dos^ no los tenientes de contadores 1c 
gos:defpucsdeIo qualel año paíTado 
de quinientos y cinquenta y ficte^eílá-
doenFlandes^proueymostres conta
dores mayores,y tres tenicnteSíy enlos 
titulos y prouiíiones que de los dichos 
officiosfelesdieron^cntre otras cofas 
fe contiene,que los dichos contadores 
y tenientes oyeífen libraíTen y juzgaf-
fen todos los negocios pleytos y c m * 
fas ciuilcs y criminales^que en la dicha 
contaduría mayorfeoffrefcieíTcn y ae-
11a occurricíIcn,en virtud de los quales 
titulos y facultad que enellos fe les dio 
lo han aílí vfado^y han vifto juzgado y 
determinado los pleytos y negocios 
de juílicia,no embargante lo conteni
do en la dicha ordenanza ordenamos, 
queeneño agora y de aqui adelante, 
por el tiempo que fuere nueftra volun
tadlos dichos contadores mayores y 
tenientes que agora fon y adelante fue 
ren,tcngan voto^y pueda determinar 
juntamente co los oydores los dichos 
negocios y pleytos, fi fegun que en los 
dichos.íus títulos fe cotíene, y dcfpues 
dellos fe ha vfado y guardado: fin em
bargo de lo difpuefto en la dicha orde 
nan^a de la Coruña:con que les encar 
gamos la confeiencia que en quanto a 
los puntos y artículos que fueren de de 
recho^yparacuya determinación es 
menefter lctras3pues ellos no fon letra
dos fe remitan a los dichos oydores: y 

que ellos lo determinen bien yaífi co
mo fi folos lo vuicran vifto; y que la 
fentenciafe firmede todos los dichos 
contadores y oydores:y por eíío no en 
tendemos que fe pueda dczir ni allegar 
ni poner en dftda, ni antes ni defpues 
de votarfe y determinarfe los dichos 
negocios,fi pudieron o no pudiero vo-
tanporqueeftotanfolamente íe dexa 
y remite a fu confeiécia: y no para que 
fe pueda hazerfobre ello fundamento 
niallegarfc por las partes, ni en otra 
manera. 

Otrofi por quanto en la dicha con
taduría ay libros y eferipturas tocátes 
a nu eftro patrimonio,y por eftar efpar 
zidas y fin orden alguna no fe tiene tan 
ta noticia dellas como es menefter^má 
damos que el contador mas antiguo 
della,y el fiícal^vean juntamente todos 
los libros y eferipturas que enella ay, y 
pongan en yn memoriallas que tocan 
a nueftra hazienda y al buen recaudo 
dclla;el qual efte en buena orden,para 
que fe fepa y entienda lo que contiene, 
y fe tenga dellas mejor noticiary lo m i f 
mo hagan ios fifcales del nueftro con 
fejo,y los de mas tribunales defta cor
te y de las nfas audiencias de Vallado-
l ídyGranada:yembiévn traflado de 
lo que hallaren a la dicha contaduría, 
para que efte junto conel memorial q 
alli fehadehazer. 

Otrofi en las dichas ordenanzas de 
laCorunaeftaiTiandado,que vno de 
los fifcales refida de ordinario en la co 
taduria,y algunas vezesconuernia fe
gun la calidad de los ncgocios,que af-
fiftanaellosambos a dos fifcales ,aíli 
el de la contaduría como el de nueftro 
confejo,mandamos que eneftos cafos 
el contador mayor,o el que prefide en 

laconca 

Qucenli 
contadu • 
ria aya me 1 
moría! de 
las cícri. 
pturasqoej 
tocan a li 
hazienda. | 

Veafcla.ll 
az.del titu 
lo.i.deíle 
libro. 

14 
Enlosnc 
gocios de 
coraduri» 
q parerde 
re entiéd» 
elfiícai 31 
confej©. 
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la conuduria, aduiertaal prcfídcte del 
nueílro cófcjo^para que fcjunte y al l i -
ftáambosfifeales^yíi ftieicneccííario 
.todos los demásfifcalcs que reíidieren 
encíla corte de todos los tribunales 
della, como parefcierc al dicho nue-
ílroprefidente. 

íj Otrofi por quáto algunas vczcs los 
Los cota- tenientes decoradores mayores, o al-
afpachen guno dellos han deípachado en fus po 
en fusca- íadaslibrangas^y recudimientos,y íb-
^asl r e íu - cartas> y dudas de ojfficiales de l i -
dimiécos, bros.-ordenamos y mandamos qeftas 
fobrecar- co^s otras femcjantesfe defpachen 

das de oíFi enia audiencia de contaauna,y no pn 
cujesdeh uadaméte nifuera della:y que los def-

pachos fe firmé por todos, y no los de-
xen de firmar por dczir que no fe ha
llaron prefentes al defpachar délos ne-
gocios:faluo fi ícofFrefciere alguna du 
¿3 importante al que ha de firmar: el 
qual en tal cafo llenara laprouifion, o 
deípacho otro dia figuiente a la conta 
duria,para que declarándola tal duda, 
le vea por todos, y fe defpache como 
parefeiere a la mayor parte. 

Otrofi porque cfta mandado por 
vna délas ordenabas déla Coruña,qlos 

riaaiajma contadores mayores y tenientes yoy-
horaj que ^ o ^ y los demás officiales déla dicha 
los dd co contaduría, fe junten encllalosdias y 

horas q alas mañanas fe juntan los del 
nueftro confejojfin faltar, y que losoffi 
cialeseftenpreíentes ala hora primera 
de cada dia,enla qual defpachan las pe 
ticionesyjpuifiones, y todos los otros 
deípachos y dudas que traxeren,y que 
pafladaía dicha hora fe vayan a fus po 
fadas a dcípachar fus negocios co lice-
cia délos contadores, todo lo qual pa-
refee que fe ha guardado mal,manda-
mos que la dicha ordenanza fe guarde 

í 4 
luntéfeen 
lacótadu-

íejo. 

y cu mpla como cnella fe contiene. 
Otrofiporquanto en otra ordenaba »7 

déla Coruña cftadifpuefto,que acaba- dl0fc0^ 
das las peticiones y expediétes, fe apar yor , o el 
ten los contadores auer y defpachar co °u J 
fasdenueftrahazienda , ylosoydores cía ptefí-

letradosauerydcfpacharlosproceífos dicreord« 
1 1 i r J / r ne h fe a-

y pley tos, lo qual le ordeno allí porque parraran o 

los dichos contadores confbripe a vna cfiará jun 
délas dichas ordenanzas, no auian.de ^efpa^ho 

tener voto enlosproccífos y cofas de ju 5los negó 

fticia,yaeftacaufanoeratan necefla- cl0S' 
ria fu aíTiftencia a la vifta, y porque a-
gora cfto auemos diíFerentcmente or
denado, fegun que fe contiene en vna 
deftas ordenanzas, el contador mayor 
o el teniente que en fu aufenciapreíi-
dierecnla contaduría, podra ordenar 
enelapartarfe o eftar juntos , lo que le 
parefeiere q parala buena y breue ex
pedición délos negocios y deípachos 
conuerna. 

Otrofi porque hafia agora cnla d i -
cha n ueñra contaduría han (¡do pley- ^60 mil 

d . i 1 rorsfeame 
e mayor quantia, los que montan nor ûaa 

halla ocheta mil marauedis y no mas: n». V 
mandamos que de aquí adelante los 
pleytosque montaren den mil mara
uedis y dende abaxo fean de menor 
quantía, para todos los cíFed:osqueIo 
eran halla aquí Idsquc montauano-
chenta mil marauedis. 

Otrofi por quantocnlas ordenabas ^ 
déla Coruña feordenoy mando, que luncscnlas 

los lunes decadafemana fe junten en t a r d e s ^ 

las tardes los oydores déla contaduría, c y d o s c J 

para acordar y votar los pleytos y negó 
cios villos,Ioqualno fe ha guardado: 
Mandamos que la dicha ordenanza fe 
guarde y cu mpla inuiolablcmcnte co
mo enella fe contiene,dx: manera q los 
dichos contadores y oydores fe junten 

£ e e los 

http://auian.de
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10 
Enlasaccu 
faciónos y 
dcpoíitos 
íe tenga la 
orde cjuc 
enlas au-
dieacias. 

il 
Las comif 
íiones q fe 
di a e&ecu 
tores para 
las rencas, 
firmen las 
losdel co-
fejo q van 
acomifsio 
nes. vea fe 
la ordena» 
ci i í .deí lc 
titulo. 

Las eondi 
ciones de 
las rentas, 
y los rema 
tes, fe ha
gan eftádo 
prefenteel 
oydormas 
antiguo, y 
fe haga en 
audiécia y 
no en cafa 
délos cota 
dores. 

loslunes cnlas tardes como dicho es: 
con que los pie y tos y negocios fuma-
rios y fáciles fe puedan votar ydefpa-
char fin cfpcrar a los acuerdos 3 como 
parefeiere a los dichos oydores. 

Otroíi en!o que toca a las recufacio 
nes délos cótadores y oydores, efta ma 
dado que fe guarde la orden que fe ha 
guardado y guarda enlas audiécias de 
Valladolid,y Granada:mádamos que 
affi fe haga^con que enel depofito y ter 
mino probatorio fea cóforme a las cé
dulas nueuas dadas para las dichas au-
dienciasey con que las recufaciones fe 
vean y determinen cnlos acuerdos de 
los luncs,como fe hazc enlas dichas au 
diencias. 

Iten porque cnlas ordenanzas déla 
Coruña eíla diípucfto, que quando fe 
vuicre de dar algún executor para co
branzas de nueftras réntasela comii ió 
o comiflíones vayan firmadas délos 
del nueftro confejo, que aíliften en co
miflíones juntamente con los conta
dores y oydores letrados,y no fe defpa 
chédeotramanerarloqualparcfce no 
fe auer guardado:mandamos quela di 
cha.ordenanza fe guarde y cumpla co 
mo cnella fe contiene:y que las comif-
fiones que fuere de otra manera, no las 
paífen el fello ni el regiñro. 

Otrofieíládo como efta ordenado 
por las ordenanzas déla Coruña, que 
el oydormas antiguo déla dicha con-
tackiria/e halleprefente al hazer délas 
condiciones,para los arrendamicntos 
ypofturas^untamentecon los conta
dores y officiales de rentas,y eferiuano 
mayor de rentas, para que todos jun
tos hagan yvean las condiciones para 
los arrendamientos lo qual no fe ha 
guardado enteramente, porqdcípucs 

de hechas las codiciones porlos'con-
tadorcs3las han embiado al oydor mas 
antiguo para que las lea: y porq cnefto 
no fe cumple con la dicha ordenanza, 
y con u i ene que en todo cafo fe halle el 
oydor mas antiguo con los contado
res al hazer délas dichas condiciones, 
para que todos juntos traten y plati
quen fobre ellas, y las confieran conel 
dicho oydor mas antiguo,y en fu prc-
fcnciafecfcojanlasque masconuen» 
ga: mandamos que la dicha ordenan
za fe guarde,cu mpla y execute; y que 
eíládoprefente el oydormas antiguo 
juntamente cgn los dichos cótadores, 
fe háganlas dichas condiciones, y no 
de otra manera:y lo mifmo fe haga ea 
el hazer délos remates de nueftras ren
tasen que mádamosqueefteprefente 
cloydor mas antiguo,y que no fe haga 
de otra manera:y que fe hagan enla au 
diencia,y no en caía délos contadores, 
ni tenientes,ni de alguno dellos, como 
efta mandado. 

Otroíi citando como eíla ordena
do por las ordenanzas déla Coruña, U c o ^ á ^ 

que ningún hijo,nihermano,ni cuña- delasrétas 

do, ni apaniguado délos contadores cuñTd^05 

oydores y officiales déla dicha conta- n i «pam-

duria,nilosmifmos officiales puedan pado ¿c 
i J i i * j losconra 

ler nombrados para lacobrazadenue dores,v< : 

ftras rentas,n i fea receptor dellas,pa- ficiales.ni 
r - n t i i los encar* 

reícequeno íe ha guardado entera- g ü c n 2 i o s 

mentc,dequefe han feguido algunos arrédado-

inconuenicntesrriiandamos que la d i 
cha orden fe guarde ycupla como en 
ella fe conticne:y q affi mifmo las per-
fonasfuíodichas n i algunadellas,no 
encarguen deudos ni criados n i alle
gados íuyos,alos arrendadores délos 
puertos íccos,ni de otras nueftras ren-
tas,por dezmeros ni aduaneros, ni re

ceptores. 

15 
N o vayaa 

res. 
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cepcoFes,ni ofticiales délas dichas rcn-
tas:fopcna de priuacion de fu oíf icio a 
los que cnconcrario hizieren en qual-
quict manera. 

14 Ocrofi citando aflimcfmo ordena* 
^ d e c ó t a doy mandado, que las rcceptorias (e 
dores D¡O den a perfonas que por fi las ayande 
tros offi- fcruir,ynofedcn de merced a perfo-
ciales no ^ r 

licué a los ñas que ponen eítos en íu lugar, lleua-
recepto- ¿0 c\\os parte délos derechos y apro-
íffujdc- uechamientosrparefcequclos tenien-
icchos. tes de contadores mayores que han íi-

do y fon hafta agoraban lleuado y lic
úan al receptor del íeruiciodel reyno 
de Galizia parte de fus derechos, no a-
uiendo razón n i caufa para cllorman-
damos que d caqui adelatc los dichos 
tenientesni alguno dellos,ni otro offi-
cialalínmodcla dicha contaduría, no 
Ueuen los dichos d erechos,ni parte al
guna dellos al dicho receptor,ni a otro 
algún receptor de nueftras rentas:fopé 
na délos boluer conel quatro tanto. 

15 Otroficíládo como cfta ordenado 
Losofftcu y mandado, que los officialesdcla d i -
taduna m contaduría y íus criados no pueda 
lus cr ia- licuar cofa alguna fuera de fus derc-
¡Jen ft^ chos^un que íea fo color de fu trabajo 
fjera de y occupacion: parefcc que algunos de 
¡•hos^a^n officiales dcla dicha contaduria,há 
q fea por licuado dineros alas partes poreferc-
efercuir u¿r los piiuilegios en pergamino , lo 
lospriuilc 1 11 

gios en p- ({UM es occauon para licuar mas que 
gemino, fus derechos: mandamos que de aquí 

adelante no lo hapan: fino que tan fo-
lamente Ueuen fus derechos;y las par-
tesfiquificrendarán acfcreuir lospri 
uilegios en pargamino a quien les pa-
refeicrc. 

* Icen por quanto cfta ordenado y 
ttiimftros mandado, quclos cótadores yoíFicia-
¿eiahazié les y fus criados no puedan darauifo 

deíoquepor los libros de nueftraha- fosddop 
• • 1 , r 1 tcneíc ié ic 

zicndaparclcierequclenósdeueíper- aftí mage 

tenefeicnte a nueftra hazienda y pa- fod para 

trimonio apcríbnaalguná, para c|ue ^ r c e d ^ 

pida merced dello: y algunos han du- dello. 

dado fi la dicha ordenanza comprehé-
dc a los officiales de libros tan folamc-
te,o gcneralmctc a todos los miniftros 
de nueftrahaziendaroídenamos y ma 
damos,quelo contenido enla dicha or 
denanga, fe entiendá y eftiéda a todos 
y qualefquier miniftros de nlieftrá ha-
zienda,aírí alos (p t refidén cneftanue 
ftracorte , corrió alos quefiicra della 
refiden,yafüsolíicialcsycriados:folas 
penas y aperccblmientos enla dicha 
ordenanza coñtéhidós* 

Y porqué algunas vezéscónuerna y »7 
fera neGcíTário^quelos coradoresy óy- ha° de0c[! 
dores nos cófulténalgunas cófas;y por íuicar los 

que eneño íé tenga buena Orden : má- ^ 0 ^ 0 ] 
3 J r J 1 • J decorada 

damos que deípucs depiaticado yrc- na con ÍU 
fuclto cnel negocio q fe vuícíe de con-
fultar, enel tribunal déla contaduría 
por todos o la mayor parte, fe nos có-
fulte por ellos, o por la perfona del t r i 
bunal a qtíieíí fe cometiere la tal con-
fulta,y no de otra manera. 

Otrofipor qüáñtolos libros de re- »8 
tas y relaciones , y los del eferiuano ^an^c có 
mayor de rentas, eónuicne que eñen f e r i r y e ó . 

conformes y ciertos: mandamos que ftrtar [V 
. ' r r i libros de 

de tres entres meíesvna vez le junten ICMS) re
íos officiales de ríntas y relaciones, y el lacione<.y 

r . i r J i los del ef-

eicnuano de rentas,cn cata del mas an criuanc 

tiguodéllos, y vean y confieran fus l i - i«ayor de 
bros,paraqueeften ciertos y confor- tentku 
mes:y confieran y platiquen los nego
cios quelesoccurrieren :ylas dudasíi 
algunas tuuieren enlos negocios que 
cada vno defpachare en fu ofFicio:y a-
uifen cneltíibunáldela corad uria delo 

ic a u i . E c c IUC 
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Los c r u 
dos délos 

que conuerna proucer,para cjuc fe ha
gan y defpachen las prouiliones que 
conuen^analbuc recaudo de nueílra 
hazienda. Lo cjual hagan y cumplan, 
fopena de cada diez ducados a cada 
vno^ para los eftrados dcla cotaduria. 
Y los contadores tengan cuydadodc 
hazer lo guardar y cumplir, y de exc-
curar la dicha pena. 

Otrofi eftádo como cfta ordenado, 
que los officiales y criados dios dichos 

oíFicjalcs cótadores y oy dores, v délos otros offi 
decorada . 1 1 1 i . i r 
rianopue c^les déla contaduría, no puedan ler 
dan folici folicitadores délas partes, parefceque 
fedcfpjdl ^gu^osfico^0 officiales y criados de 
dentro de los contadores, han tratado deíolici-
• n ano def tar necpocios de partes: y para lo hazer 
pucsddef ^ 1 r J r - I J 1 
pedidos, con mejor color,le delpiden délosnue 

ftros officiales, c im mediata mente fe 
hazen folicitadorcs,cn fraude délo que 
cftajpueydoiordcnamos y madamos, 
quelosqhan (idoofficiales, o criados 
dealgunodelosminiftrosdela dicha 
contaduria, aú que fe defpidan dellos 
no pueda folititar negocios de partes 
cnla dicha contaduria,haíla que aya 
paífado tiempo de vn ano cuplido,def 
pues que fe ayan deípedido: fopena de 
medio año de deftierro defta corte. 

*0 Iten cftando como efta ordenado 
Afsienrcn 1 • 1 n 

I01 decc- por leyes y pragmáticas deítosreynos, 
chosenlas que los efcriuanos aflicntcenlascfcri-
m ^ d á ' a P t u r a s que dieren a las partes los déte
las partes, chosquclleuanjparefcequeenla con

taduría íehavfado y acoftumbrado, 
que el eferiuano de rentas aííicntaen 
vn pliego los derechos que el y los de-
mas officiales ha de llcuar^y enlaefcri-
pturaoefcripturas que da a las partes 
noaílientacofaalguna;mádamos que 
demás y allende délo fufodic ho, el d i 
cho eferiuano de retas y los demás offi 

Titulo. I I . 
cíales déla contaduría, cnlas eferiptu-
ras y defpachos que dieren a las partes 
en qualquier manera,affienten los de
rechos que licuaren enel dicho pliego^ 
y lo feñalen de fu fe nal; fopena de boU 
uerloquc licuaré de otra manera con 
el quatro tanto. 

Otrofi aú que por las leyes delqua-
derno délas alcaualas, cíla dada orden 
y forma como fe han de arrendar y re
matar nueftras rentas , algunas vezes 
nueftros contadores han dado rentas 
nueftras por aífien to, y no por prego
nes y remate: mandamos quedeaqui 
adelante ninguna renta nueftra le de 
por aíIiento,fino por fus pregones y re 
mates,conforme a las dichas leyes: co 
que por efto no entendemos mudar ni 
innou a r los qu e fe hizi eré enel nu eñro 
coníejo de hazienda. 

Otrofiefládo comoefia ordenado 
por leyes del quaderno délas alcaua
las , que los arrendadores délas rentas 
arrendadas embien ala dicha conta
duría copia cierta y verdaderajurada, 
délo que verdaderamente han valido 
las rentas:cftc> no fe ha guardado ente-
ramentc,niíéhan viflolas copias que 
fe han traydo por nueftros contado
res , fiendo como es cofa tan neceífaria 
y conueniente,para que los dichos có
tadores fepan y entiendan el valor de 
nueñrasrentas^y dequeproceden^pa-
rapoderlas mejor beneficiar y aproue 
char : mandamos que la dicha ley fe 
guarde y cumpk inuiolablemcnte : y 
queícexecuten las penas encllacon-
tenidasry que no fe pueda hazer arren 
damiento alguno de rentas nueftras 
para adelantc^fin que primero (can v i -
ftaspor nueftros contadores las copias 
detres años precedentes, para queíc 

entienda 

Ninguna 
reta Ye de 
por aíiica 
to. 

5* 
No fe ha. 
ga an cda. 
mienrode 
renfas,/¡n 
q fcan vi-
ftas lasco, 
pias 5tre$ 
a ñ o s : y 
guarde fe 
la ley dr l 
quaderno 
quccncflo 
habla. 
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No ícre-
fciuan po 
Auras ni 
pujas ele 
pionas no 
C O B O Í C Í -
das, ni de 
menor. 

J4 
Las rece
ptorías de 
lo encabe 
^adoeflen 
concerta» 
das para 
Ycynte de 
Scpuébre 
del año q 
precede. 

Losconta 
dores 3. re 
lacioncs.y 
los offlcia 
les de li
tros dupli 
eadosfe jú 
lcn a cófe 
'ir fus li
bros. 

entienda el verdadero valor déla ren
ta que fe vuiere de arrcndarrfopcna de 
cada veynte mil marauedis para la 
nucílra cámara. 

Ptrofi porque algunas vezes fe reci 
ben poíluras y pujas de perfonas no co 
nofcidas^ecjue fe han fegu ido algu
nos inconuenicntes: mandamos que 
de aqui adelante no fe reciba poftura 
ni puja de perfona que no fea conofei-
da:y que enlospoderes délos arren
dadores y fiadores para obligar fe, ven 
ga declarada la edad del que fe obliga, 
con fe del eferiuano del poder: y no fe 
reciba perfona menor de edad deveyn 
te y cinco añosrpoj que de auerfe rece-
bido han refultado inconuenientes. 

Iten porque las receptorías del en
cabezamiento y del feruicio fedefpa-
chan tarde^y no por el tiempo que an
tes de agora fe acoílumbrauan hazer: 
mandamos a los officialcsde rentas y 
de relaciones, y al eferiu ano de rentas, 
que fejunten y tengan concertadas las 
receptorías deló encabezado , para 
veynte días del mes dé Septiembre del 
año que precede al délas rentas: fope^ 
na de cada veynte ducados a cada 
vno para los eíirados déla contaduriaw 
Y mandamos a los contadores, que 
tengan cuydado de hazer cumplirlo 
íufodicho,y executar la dicha pena. 

Otroíi ordenamos y mandamos, 
que los contadores de relaciones fejun 
ten enla pofada del mas antiguo dc-
llos, de feys en feys meíes, para que 
concierten eygualen fus libros , y lo 
que cftuuiere fituado y librado en ca
da renta y partido , para que ambos 
cílen en todo yguales y de acuerdo: 
porquedenoloeftar, ay muchos i n 
conuenientes y dilaciones enlos deípa 

chos:ylomífmohagálosnuel1:ros ofíí 
cíales de libros duplicados. 

Otrofi porque muchas vezes hecho « 
el defpachodel recudimiento délas ré- Véalos c5 

j i i i i tadóres 3 
tas arrendadas por vno délos contado retas el re 
res de rentas, y firmado y feñalado de cudimíeA 
los contadores , el otro contador dé f° ^¿¡"eíl 
rentas fu compañero halla dudas e i n - limpio; 
conuenientes eneldicho defpacho,y 
esneceílario romper y tornar a hazer 
otro de nueuo^ y las partes por cfta cau 
faíedcticnemmandamos que el con
tador a quien cupiere hazer alguhre-
cu d i m i en to,l e h ag a e n m in u ta ,y 1 c fe-
ñale, y luego le embiea fu compañero 
para que lo vea : y antes que fe eferiuá 
en limpio, cften ambos de acuerdo: y 
í ialgunadudatuuieren, lacommuni-
quen luego con los contadores , pará 
que prouean en ello loque fe deuierc 
hazer : de manera que haftaqueefto 
fea hecho,no fe cfcriüa en limpio: y el 
negocio fe defpache de vna vez. 

Iten que el contador de rentas , á T 7 
quien cupiere el recudimiento enlos qha dé te 
pliegos de careos que fe ha de hazer « e r d e o n 
^ j " j t • tadorárc 
para los contadores de relaciones,pon t¡li cnj0$ 

galo que monta el cargo, y todas las pliegos a 
otras cofas de que fe deue hazer cargo. ^ T p a l a 

al arrendador : y las condiciones del losconra-

arrendamientOjquéparefcierealosdi í ^ 0 8 dc¿ 
^ : a I h telaciones 

chos contadores de rentas queledc-
uen poneny todas las fianzas que el ar
rendador vuiere dado parafeguridad 
déla rentáifegú y como fe ha acoílum-
brado hafta agorado qual fe haga enel 
primer año del arren damiento. Y por 
que fi efto fe vuíeífe de hazer enel íé-
gundo,y enlos deínas años del arren
damiento, feria gran dilación y coila 
a las partes:mandamosque quando el 
arrendamiento fuere por mas tiempo 

Eee 3 de 



Libro nono. Título. 11. 

5« 
Los abo > 
nos délos 
arrédado» 
res fe co
meta a las 
juílicias ¿i 
jos pue
blos. 

?9 
No fe den 
por libres 
los fiado
res dclos 
arredado-
res íin có-
fulta de fu 
magertad. 

40 
Las proui 
ííonts fe 
leá al prin 
cípio déla 
hora y los 

cícvn anoicnelfegundoy enlosdcmas 
años can folamencc feponga enlos Ai& 
chos pliegos el precio déla renta, y las 
otras cofas que fe deuen cargandecla-» 
rando en las condicionesy fianzas, es 
cóforme al año , o años paíTadosifaluo 
fi vuiere alguna nouedad en el cargo, o 
enlas fian^asrporque en tal cafo fe por-
nala nouedad que vuiere. Mandamos 
que los dichos cargos^ los recudimié-
tos y las minutas dcllos,vayan fiempre 
fcñalados de ambos los contadores de 
rentas. 

Ocrofiporquc los abonos q fe hazc 
délos bienes délos arrendadores y de 
los fiadores, fe cometen muchas vezes 
a perfonas que va deña corte > los qua-
Ics por no fer vezinos délos pueblos do 
de fe hazcn,no tiene noticia délos bie
nes que íe abonan , ni conofeen a los 
teíligos queíobre cfto deponen, y aiU 
los dichos abonos no falcn tan ciertos 
y feguros como conuernia:mádamos 
que los tales abonos fe cometan a las ju 
fticias délos pueblos .-para que junta
mente con vna perfona conofeida del 
pueblo qual fuere nombrada por nue-
jftros contadores,haga los tales abonos 
ante el teniente de eferiuanode retas, 
o ante el eferiuano de! concejo. 

Itcn porque los nueftros contado
res acoílu mbran con facilidad dar por 
libres a los fiadores, que han dado los 
arrcndadores:Mandamos que efto no 
fehaga,nipueda hazer fin confuirá y 
cédula n ueflra:y lo que de otra mane
ra fe hiziere,fea en í¡ ninguno,y de nin 
cnin valor yeffedo. 

Ocroíi aun que ella ordenado, que 
las prouifíones le lean codas en la con
taduría al principio déla audicncia,pa. 
relee que no fe ha guardado entérame 

tc:Mandamok que fe guarde y cu m pla~ cl""iwa-

inmolablemcnte.vy antes que le licúen ícny ¿? 
ala cotaduriajos eferiuanosde cama- lenypógá 

ra que enella refidcn y refidicren de â  derecho? 

qui adeláte,!aspaíícn todas, cadavno 
las de fu officio.-y las feñalen con fu fc-
ñal:y pongan enellas los derechos. 
: Otrofi porque couiene mucho, que r ^ M ^ 

los officiales déla contaduria tengan tp$ £c¡m 

en fus oííicios el recaudo que es mene- «íf r«viíi. 

íler, y bueno y breue dcfpacho: Man- p^oriof é 
damos que los tenientes de contado- libros de 

res mayores, vificépor fus perfonas dos ¡°$s cffici4 
vezes encada vn año los eferiptorios 
de todos los officiales dcla cotaduria.-y 
vean los libros que t^nen,y como tila 
tratados y aderc^ados:y fi les parefeic-
reque tienen poces libros, fe los haga . 
traery teneny vean fitienen los offi
ciales que conuienc ten er:y fe informe 
del tratamiento que hazena losnego-
ciantesiy prouean en todo lo que con-

uenga. 41 
Itenporq fe ha viílo y entendido el Repartafc 

prouecho prande que hahcchoelre- todos io! 
1 . . 0 T , * . , negociosa 
partimiento délos negocios entre los cóTadutu 
ofliciales de vn ofiiCio:Mádamcs que 
de aqui adelante fe guarde y cumpla 
en todos los negocios íin qaya enello 
omiffion alguna. 

Otrofi eiládo como eíla ordenado, 4J 
r r 1 • i • 1 T o m e ffi 

que le tome reíidencia a ios juezesde rcndcncu 

comifiion quefe embian por la dicha a los juc 
contadiiria,parelee que haflaaqui no 
fe ha hecho ni cumplido: Mandamos 
que lo fuíodicho fe guarde y cu mpla:y 
que los nueílros contadores mayores 
nombren perfonas para tomar refide-
cia alosdichosjuezes,como y quando 
lesparcfciere. 

Otrofi las léñales del nueílro ma- Nofcpoo 

yordomo mayor,y de nueílro prego-
neto 

2cs deco. 
mifsíon. 

44 
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mayordo- ncr0 mayor, que fe acoftumbra poner 
nio mayor * • -i • i • r 
D¿ prego- cnlos pnuilcgios dc)uro,parclccquc 
ncro raa^ jbn de poco o ningún cftVclo y cau-
y01, fan dilación aldefpacho délos nego

cios'.Mandamos quejas dichasfeña-
les deípues délos dias délos que alpre-
fcnte tienen los dichos officios fe efeu-
fen, y no íe pongan en los dichos pr i -
uilcgios:con que durante fu vida no fe 

4? hagaenellonouedad. 
Los conra Otiofi por quato cnlos libros délas 
íekdones relaciones que tienen los contadores 
no n<uc- Hefte officio,cllá la razó délas nueftras 
Oren los li rf ntas y j c ] a s (]tuaciones y Cünfiana-
dexen ver cionescjuc cncllasay:y conuicne que 
h orden cftos c^cn cn ̂ utha auarda, y que no 
dcloscota r n . . r • 
dorebma- íe mueltren ni los vea pcrlona ningu-
yores. na fucra d clos dichos cfficialcs de rcla-

ciones^n orden ni mádado délos nue 
firoscontadores mayores:Madamos 
que los dichos contadores de relacio
nes los tengan en guarday confecre-
to:y que no los mucílfen ni dexen ver 
apeilonaalgunajfinorden ni manda
do deles dichos nuefttos contadores 
mayores. Loqualguarden y cumpla, 
íbpcnadepiiuacion de fuscfíicios , y 
masdeveynte áiil marauedis para la 

• nueftra cámara. Y que los dichos nuc-
ftros contadores mayores tengan grá 
cuydado deinquiiiry faberíilo fufo-
dicho fe guardary que no den en nin
guna man era licencia, ni permita que 
fe mueftren aperfona alguna:y que 
quando en algú negocio o cafo las par 
tes pidieren fe fuque algo délos dichos 
libros de relaciones^ncílo feprouccra 
mandado a los ofEciales faquen lo que 
ftraneceífario. 

4(f Otrofiordenamosy mandamos, q 
tos conta ]os dichos contadores de rclacioncsno 
oores de . . . . r ^ 
xeiaciones puedanhazerapuntamiento,nilcna-

aput.mue 
toní íuiu 
ciones, ni 

fin orden 
deles cóu 
dotes. 

4 7 

lar fituaciones ni confignaciones, n i nófeñalcii 

declarar a las partes ni a otra perfena 
las que ay,(in orden ni mandamiento 
dejos dichos nueftros cótadores^quié ¡ ^ ^ ' e s 

toque y cuyo es el hazer los apuntamié 
tosyíeñalar las fituaciones y asigna
ciones : fopena de fer fuípendidos de 
fu oíEcio vn año, y de cada cinquenta 
mil marauedis para la nueftra cámara 
y q los dichos nueftros contadores ma 
yorestengá muy grá cuydado delo ha
zer aíli guardar^y executar las penas. 

Otrofi ordenamos, que los dichos ^^tá0^" 
contadores ni los officiales déla dicha cíales de 

contaduria^no puedan diredle ni indi cótaduria 

rectc,ni por l i ni por interpoíira perfo- )ur0s;m fi 
na^óprarjurosniíituacionesjnicon- tuaciones. 

fignaciones, ni hazer fobre eílo nin
guna manera de contratación ni aílié 
io,no teniendo de nos cxpreíía licécia 
para ello.-fopena que los dichos juros y 
íituacioncs y confignaciones que aííí 
compraien,y íbbre que hizicren algu
na con traóbeionaflic nto, fcan perdi
dos^ fe con fu man para nos;y que de-
mas defto,fcan caíligados conforme a 
la qualidad de fu excedo y de l i to . ^ 

Otrofi ordenamos y mandamos, q Contado-

los dichos nueftros contadores oydo- resyoydo 

res y officiales déla dicha contaduría c^icsVo 

mayor,refidan y eften contino cnla di Te aufeme 

chanucftracontaduria:y no fe pueda íinllcccu^ 
agfentar déla nueftra corte, fin lieccia 
del nueftro contador mayor3o del que 
en fu lugar prefidiere : el qual no les 
pueda dar licencia por mas tiépo de o-
cho diasjíin nueftra exprcífa licc'cia, y 
cédula para ello: y que los que en otra 
manera fe aufentaren yfaltarfn 3 pier
dan el falario délos dias y tiempo que 
cftuuieren aufentcs y no refidieren: y 
demás defto íiendo el aufencia larga, 

Ece 4 nos 
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nos feamos auifado, para que prouca- dando y cumplicndOíel nucftro cota-
moscomoanucftro fcruicioconuen- dor mayó lo el contador que enfuau-
ga:y quecfto mefmo (e entienda con fcncia prefidiere^losmultcy caftigue 
los que eítuuiercnprcfentes y faltaren, fegúLvcalidad del exceflbrdeq tengan 
no teniendo enfermedad o otrolegici- muy particular quenta y cuydado. 
mo impedimento. Otrofi ordenamos, q al tiepo que fe El juez de 

4 p , Otrofiordenamos,q los dcípachos vuieré dedarjuezesdecomiílionalos coniifsioa 

c í o s ^ c a r y cartasquehadcpaílar por loslibros arrendadores,cnlos cafosqfeacoftu- its^arrldl 

tasqfeppf dcla nucllra contaduria,y fehan de fe- bran,ycn que conforme a las leyes de dores, no 

ííl/V>C)rI?s ñalar por menorde todos los dichos niicílrosreynos,y a las condiciones de fcPuedan 
libros, le m. * r r ^ ^ ^ - j r 7 i i t Pro"ogar 
firmé por cotadoreSiknrmealiimilmopor me- iusarreaamicntosielcsaeuen danlos por mas 
menorde ñor detodos losdichos cotadores:yq dichos arrendadores fean obliffadosa "^po.ni 
todos los r . / r • i i i • - • i • aeípcdir 
cóndores en otra manera no le puedan paliar ni declarar eltiempo,porq piden y quie^ durádod 

dcfpachar: y q los offíciales q lo cótra- ren el dicho juez de comiflion : y que ^ p o dc 
rio hi2ierc,ypaílarenlós dichos defpa- aquel fiendo declarado y feñalado,no fio^1111^ 
chos,fean fufpédidos de fu oíScio por fe pueda prorrogar, ni aílí miimo de-
vnaño;y demás cayanc incurra en pe- tro del los puedan deípedir, ni remo
na de cada cinquenta mil marauedis uerporfu voluntad, no auiendo legi-
paralanueílra cámara. tima caufa : cela qualconozcan nue-

P Otrofi ordenamos que los nucftrps ftros contadores mayores, pues no es 
uanos^dc cfcriuanos que refiden enla dicha nue juftoquecnlo vnonienlootrodepen-
Ia cótadu ftra cótaduria, tegan en buena guarda dan los dichos juezes délos dichos arre 
U í w o c t f Yrecau^0'osProce^)S yeícripturasq dadores:niqu« poreílofeammpedi-
rosyrcrcri ante ellos paífan^y puertos en buena or dosdehazer juílicialibrcmentciy que 
pturas>y den y concierto.'de manera q fe pueda allí mifmo los dichosnueftros conta-
h l comiC- fiempre qferaneccílario hallar, y dar dores mayores den orden en la paga 
/ionescon fe quenta dellosry q nolos deni entrc-̂  delfalariodclosdichosjuczesrdema*-
coaCejo^ guen a Íaspartes,fino a los procurado- ñera que aquella fe les^onfigne en par 

res, concoftofcimientoenla manera y teyenperfonaquefean bien pagados: 
forma que fe acoílumbracnel nueílro yqucencíloaffi mifmono dependan 
coníejo,yen!asnueílras audiencias: y délos arrendadores. 
que los dichos eferiuanos fean obliga- Otrofi ordenamos, que de aquiade A y \ ¿ o t 

dos a aííiílir y eí1:arprcfentes,cldiaq Jante parala buenay brcue expedició relatores 

los nueftros cotadores j oydores feju- y délos negocios,y que fegun la concur- corta(̂  
tan có los del nueííro confejo a las co- rencia y muchedumbre que ay dellos, ta les IOÍ 
miíliones, bien y aííicomo aííiften y cnla dicha contaduría mayorentende ^ f ^ 1 ^ 
deucnalliftircnla dicha cótaduria los mosícr neceflarioayay refidan dos re mayor, 

dias y tiempo del audiccia della:y que latoresde cotino:entrc los quales fe re
tenga c uydado de dar relació a los nue partan los ncgocioSjComo al contador 
Uros offíciales délos negocios y cftado mayor,o contador que en fu aufenda 
dellos, quando felo pidieren. Todo lo preíidicrcparcfciere, encomendando 
qualguarden y cumplan.-y nologuar- los como feaeoílumbra enel nueíbro 

^ confejo: 



pelas diligecias que los cotadores ha de hazer enías retas* 22 
confejo: a los cjuales relatores, demás tenido , fí fegun que enellas y en cada 
de fus derechosylcs mandaremos feña- vna dellaseíla ordenado . Dada cnel 
lar el falario que fera conueniente. Por Pardo^a veynte y ocho dias del mes de 
que vos madamos que guardeys y ha- Od:ubre,de mil y quinientos y fefenu 
gays guardar eftas nueílras ordenan- y ocho años. Yo el Rey. 
^as,y todo lo enellas diípuefto ycon-

Titulo.iij- Dclas diligencias que los contadores 
handehazcrenla adminiftracion délas rentas del 

Rey,y délas receptorías dellas. • 

Elempcra 
doc don 
Carlos y 
dona lua
na, y don 
Phcííppc 
gouerna-
dor en fu 
aufecia en 
laCoruña 
año. 1 ^ 4 
enlasorde 
ná̂ as que 
resultaron 
déla viíica 
cap.23. 

Enlas di
chas orde 
n^as cap. 

^Leyprimera, Que contadores tengangra-
de cuy dado enla adminijlracion déla ha
cienda ,jy en guardar lo diflueflo por las 
leyes. 

N quantotocaala ad-
miniílracion delanuc-
ftra hazienda^en carga
mos y mandamos a los 
nueílros contadores, q 

tengan el cuydado y diligencia queíe 
deue^para la conferuacion y beneficio 
y acrefeentamicnto de nueñropatr i -
monio:y que enel hazer délas ren tas, y 
todo lo dema^guarden las leyes délos 
quadernos,y las otras leyes y prouifio-
nes y cédulas que cerca deílo eftan da
das y fecHas:y quando entendiere que 
en algunas délas dichas leyes y lo de-
mas proueydo^ ouiereoayalgunin-
conueniéte,nosaüifen dello ,para que 
lo mademosproueer como conuenga. 
fjLej.'pj.La orden q fe ha de tener enel ha%er 

las condiciones enlos arrendamientos y 
pojluras. 

Q T R O SI mandamos quequádo 
íeouieren de hazer las codiciones 

para los arrendamientos y pofturas, fe 
junten enel lugar dcla audiccia los co
tadores, y eferiuanomayor dcretas,y 
y ofl&ciales de retas, y affifta có ellos el 

oydor y letrado mas antiguo enla cota 
duria délos prefentes,y jútos todos ha
gan las dichas condiciones: las quales 
fe yean y miré como mas couiene, afli 
al beneficio déla nueftra hazienda,co-> 
mo para que fean juñas y razonables. 
^Ley* íij. Como y quando y dondefe han de 

haberlos remates délas renus por los co
tadores* 
^ O M O q u i e r q p o r l a leydclas al- EnIas ^ 

caualas,eftaordenado y mádado chas «rdc 

el tiepo y lugar en q nueílras retas fe ha naías caP* 
de'hazer/omos informados q aqllo no ' 
fe guardarporq algún as d cías retas no 
fe puede hazer al dicho tiépory qu e aífi 
mifmo los remates no fehazen enlos 
cílrados públicos, fegú q efta ordena-
dorfino en cafa de vno délos cotadores 
o fus lugares tenietes:mádamosqguar 
dando fe la dicha ley en todo lo demás 
cnella cótenido,en quato toca a las re
tas q no fe pudiere ni conuiniere hazer 
al dicho tiépo,el dia feñalado para el re 
matefejúten enel audiccia los dichos 
c6tadores,y eferiuano mayor de retas 
y officialesdellas, aíliftiédo vno délos 
oydores letrados déla cotaduria:y q a-
llife haga eldicho remate, y fe reciba 
las pofturas y pliegos; y q no fe hagan 
en cafa de ninguno délos dichos cota 

Eec * dores 
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dorcs,ni en otra mancrarguardádo co 
mo dicho es enlo demás la dicha leyrf 
las otras que cerca deftodiíponen. 
^ Leyauj.Quf pone la diligencia q los cota-

dores han de hâ eryen aduemra las\ufli 
cías del reyno antes deltiepo del arrenda-
mieto, do parefaere q couieney dado autfo 
déla retay délas codiciones della y lo de~ 
mas enefta ley cotentdoyen retas ¡calidad. 

Alli ca.z<s- ^ A N D A M O S,q miado fe ouic-
re de tratar del arrcaamicnto y po 

ílura délas rentas q fucré principales y 
de cátidad,los dichos nros contadores 
antes q vega el tiépo délos dichos arre 
damientos,embie alasjufticias de al
ga ñas ciudades villas y lugares ct cílos 
reynos,do les parefeiere veriíimilmen 
te q aura perfonas que puede tratar de 
arrédar las,y les embien las códicibnes 
con q fe há de arrendar, có el auífo del 
tiépo q eíluuierefcñalado para las po-
íluras y rcniare,y la memoria délas p-
fonas q dcuenllamanpara q las dichas 
jufticias les hablé^y mueftré las dichas 
condiciones.-paraque aduertidos dc-
11o puedan venir a tratar y hablar enlas 
dichas rentas , yaíliaya y concurran 
masperíbnasalas pofturasyarrenda^ 
micntos délas nueftras rentas. 
^Leyy,Queloscotadoresmayores nieffi* 

cíales no puedan nombrar receptor délas 
rentas reales a ninguna délas perfonas en 
esla ley contenidas» 

Allica.iíí Q T R O S Imandamos,quelosco-
ydo Fer- tadores ni officiales déla contadu-
Dadoy do . i i -

ña Yfabel na mayores ni menores, para la cobra 
en Madrí ra délas nueftras iétas,no pueda nom-
cal año. i p. % ~ n 

147tf. vea brar receptores a períona alguna q lea 
f e lá - i .^ . deudo,ni amigo, o cnado o allegado 
librof^0 dellos^ioiEcialesdela dicha contada 

ria^ni criado délosdichosoiEciaIes,ni 
otro apaniguado dcllos,y que haga j u -

Allí. 

Titulo. I I I . 
lamento délo aíTi hazer y cííplirry que 
laperfonaq nóbraren. leá ydoneafiel 
y fufliciente para el tal cargo y q al tic^ 
po q le proueyeren,reciban juramento 
del tal receptor que negociarafielmc~ 
te como fu propria hazienda.-y que no 
baratara coía alguna: y que guardara 
la ley que efto prohibe. 
^ Ley.Vj. Que no fe haga merced délas rece

ptorías parios reyes :y los nombrados no 
pongan otros en fu lugar. 

p O R Q y E las dichas receptorías 
conuicne que fe dé a perfonas q por 

fi las ayan de feruir, y entéder enla co
bra ca délas retas ,y q no fe den por via 
de merced a perfonas que ponen otros 
en fu lugar, llenando ellos parte délos 
derechos, y otros aprouechamicntos: 
csnueílra merced y voluntad, quede 
aqui adelante no fe naga merced a l 
guna délas dichas receptorías ,perpe" 
tua ni por vida: fino q los dichos nue-
ftros contadores nombren las perfo
nas que les parefeiere conuenir para el 
buen recaudo y cobranza déla hazié-
da, excepto enlas receptorías del fer-
uicio, de q fe acoftúbra hazer merced 
a losjpeuradores de cortes:y qnlas rece 
ptorias de q algunos tienen merced al 
prefentedaqual les fea guardada, fegu 
y como enla dicha merced fe cotuuie-
re:guardando fe para enlo deadelantc 
lo contenido eneñenueflro titulo. 
^ h y - V i / . Que los contadores mayóle Syen 

las rentas defimbargadas délas aduanas, 
ypuertosy almoxarifadgoyy feruicioy 
montadgo, fagan que Je les embie lo que 
han rentado las tales rentas 3 con toda U 
claridad que eíla ley dtfyone. 

p O R Q V E escola muy importan- Alli,ca.*7 

te y neceíraria,que los nueftros con
tadores tengan encendido lo que las di 

chas 

file:///ufli
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chas nueftras rentas valen y pueden va 
Jer,paralos arrendamientos y affien-
tos y prometidos, y paradle effcclo 
eílaproueydo por la ley del quaderno, 
cjuclos arrendadores délas rentas que 
llaman defembargadas, pongan por 
eferipto todo lo que cogieren délas d i 
chas rcntas,y tr'ayan ante los contado
res mayores copia jurada y firmada de 
fu nombre,délo que rentóla renta en 
cada vn mes,y délo q entro y íaliopor 
los puertos y aduanas y lugares do fe 
ceje la tal renta: y parefee lo fufodicho 
no fe auer guardado^ni aun fer baftan-
tc para tener entera claridad y certifi
cación délo q las dichas rentas valen; 
Mandamos que la dichaley dcl qua-
dernofeguardcy cumpla fegun y co
mo enella fe contienery que enlos arre 
damientos fe ponga a los arrendado
res por condición lo contenido cnla di 
cha ley:agrauandolas penas y executá 
dolas;y q las dichas copias en quato to 
ca a los puertos y aduanas^engan co-
prouadas y firmadas juntamente con 
los dichas nueftros eferiuanos délas a-
duanosdos quales ayan de tener fu l i 
bro y razón detodos los dichos derc-
chos^y délo que entro y falio por los d i 
chos puertos, y partes donde eftan puc 
ftos.-y q aíli firmadas las dichas copias 
délos arrendadores^ cóprouadas por 
los dichos eferiuanos/e embié a los d i 
chos contadores} enla manera y tiépo 
que la dicha ley lo difpone. Y en quá-
co toca al feruicio y montazgo,y almo 
xarifazgos,y otras rentas deíembarga-
das,nos mádaremos proueer de perfo-
nasqueaíTiílan con los arrendadores, 
y tengan quenta y razo délos derechos 
que fe cogen y lleuanrdc manera q pue 
da auer y aya la claridad y certifica ció 

que conuiencjccrca del valor délas d i 
chas nueftras rentas, 
í Ley, vilj. Guando los contadores puedeny 

denen nombrdr jueces para la cobranza 
délas rentas reales. 

J y J A N D A M O S a los nueftros có ^ / ^ * 
tadores mayores, q HO den ni no - Yíabel en 

bren,ni embicn de nueftra corte ni de ía,raS0^3 

otraspartes,juezcsnicxecutoresaIgu- y d cn-.pc 

nos para la cobráca délas r.ueñras alca " ^ t d o n 
, 1 • r • 1 • j - Carlos y 

uaias,nj ante quien le pidan mdema- d c ñ a í u a -

den,apedimiéto de nueftros arrenda- naen To-
d j J J 1! • \c¿o año. 

ores y recaudadores deilas, ni en otra , ^ , ^ . ¿ 0 . 
manera alguna.-faluo en aqllos cafos q vea fe la.l. 
fegü las leyes del quaderno, fedeuiere ¿ 'A ' j l ' 
proueer juezes:y entonces q folamente 
nombre para ello el corregidor o juez 
de refidécia, mas cercano déla ciudad 
o villa o lugar dódelas dichas alcaua-
las feouieren de pedir y cobrar,y no o-
traperíbnaalguna,c5clfalario q jufto 
y razonable íeaiauiédo cófíderacional 
lalario q llenare có el officio dejufticia 
que tuuicrc. Pero enlo q toca a las fali-
nas,y íeruiciosjy móta2gos,y almoxa 
riÉizgüs,yfedas del reyno de Granada 
mádamos a los nros cótadores,que los 
proueá có la menos vexacion q fer puc 
da de nrosfubditosy naturales.Pero en 
los cafos qnoíe ayan de embiar juezes 
niexecutoresa pedimiéto deles dichos 
arrcdadorcs,mádamos a todas las jufti 
cias de nfos reynos y feñorios, a cada 
vnoenfu jurifdicion , a los quales por 
efta nueftra ley cometemos las dichas 
caufas,q tengan mucho cuydado y di 
ligencia délas expedir y determinar 
bien y fumariamente,conelfaucr que 
juftamente fe les pudiere dancen aper 
cebimiento que les hazemos, que pa-
refeiendo por teftimonio auer fido,o 
fer ellos negligentes, nueftros cotado

res 
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Enlas ¿i" 
chas ords 
nácas déla 
Coruña 
c.ti veafe 
el cap. ir. 
del titul.i. 
díftclib.y 
el capít.zr. 
dclmifmo 
titulo. 

Allí ca.tx. 
vea (c la.l. 
íi .tit.i.dc 
fie libro. 

resembiaran a cofta dclas dichas juíli 
ciasnegligentes jperfonas que hagan 
cumplimiento dejüfticia a las partes. 
^Ley.ix.Comofehan de Jefeachar lai co

milones de¡uerjsy executores que ame
re lugar defe dar,y por quien» 

Q T K O SI mandamos3quelos jue 
zes executores para la cobraba y re 

cudimiéto délas rentas realeŝ cj ouiere 
lugar de íe dar pornueftros contado
res, conforme a la ley precedente, que 
las comifliones que los dichos juezes 
lleuaren,fean viíbs por los del confejo 
queaíliften en comiílioneSjjuntamen 
te con los contadores y letrados, y va
yan de todosfirmadasdo qual fe guar
de aíli mifmo en qualquier cafo que fe 
aya de embiar juez executor fobre 
rentas. 
^Ley.x.Que los jueces executores quefe no 

hraren para la cobranga délas rentas,no 
ejlen mas del tiempo enefla ley contenido, 

y que fe les tome refidencia. 
p O R Q j y Efomos informados^ue 

los tales juezes que fe embian no lie 
uan termino limitado, y que algunas 
vezes han eftado largo tiempo enlos 
negocios y retasa que fon proueydos, 
y que no íe les toma ni ha tomado re
fidencia , y que fe embian perfonas fin 
letras:man damos que quando los d i 
chos juezes feproueyeren,fea íblamé-
tepor el tiempo q parefeera fer necef-
fario: y que aquel no fea mas del q no 
fe pudiere efeufany q vn mifmojuez y 
perfonanopuedaeftar masde dos a-
ñoSílosqualespaíTados fe nobreotro 
fiendo neceífario: y q los dichosjuezes 
fean perfonas de letras,y q les fea toma 
da refidecia del dicho officio y cargo. 
^ Ley.x].Oue no fe afílente fee de hhros an

tiguos enlos del rej y fino fuere délos libros 

del rey do Enrrique3enla manera que ejía 
leydi^e. 

p O R Q V E fomosinformados,que 
ante los nueftros contadores mayo 

res fe traen y prefentan algunas fecs, q 
fe dizen q fon facadas délos libros anti 
guos del feñor rey nueftro padre,y por 
ellas quieren hazer affiétode algunas 
cofas enlos nueñros libros:ordenamos 
y mandamos q de aqui adelante no fe 
aílienteenlosnuelíroslibrosfeede l i 
bros antiguos algunos,faluo fi fuere de 
los libros del feñor rey donEnrriq nuc 
ílrohcrmano,qefta en poder de algu
no o algunos délos nfos cotadores ma 
yores , y fila tal fee fuere firmada del 
contador mayor que los tuuiere, o de 
fu lugar teniétery de otra guifa que no 
fe alliente:fo las dichas penas. 
^Ley.xij. Quelospriuilegios demarauedis 

deporVidafefotaefcnman cada año. 
p O Rquato el feñor rey nueftro her

mano dio algunas facultades aalgu 
nasperfonas,qtenian marauedis o o-
tras cofas para en toda fu vida fituados 
en algún as ren tas,para q no fucilen te
midos de íbbre efereuir traflados délos 
priuilegios en cada vn año,fegun fe a-
coftumbro hazer enlos tiempos pafla-
dos,ydeftoícnos hafeguido y figuc 
d eíferuicio y d año,porq mu chos priui 
legios fe cobran defpues q las perfonas 
que los tiene fon finados,y no fe puede 
faberpor no embiar cada año a fobre-
efereuir los traflados délos tales pí i u i -
legiosrporcde reuocamos,y damospor 
ningúas y de ningú valor y efie¿lo,to-
das y qualefquier facultades q el dicho 
feñor rey nf o hermano dio a qlefquier 
pfonas q tenia marauedis y otras cofas 
de merced para en toda fu vida, para q 
no fucilen tenudos de fobretfcrcuir 

ios 

Do Ferna 
doy doña 
Yfabel en 
Madrigal 

ano.1476 

Do Feroá 
do y doña 
Yfabel en 
Madrigal 

año.147^ 
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los traliados délos preuilcgios délas ta 
les mercedes en cada vn año:y ordena 
mos y mandamos que los vengan a fo 
breefcriuirdc aqui adelante fcgúque 
fe acoftumbro hazerenloí tiempos an 
tiguos, antes que las tales facultades fe 
dieífen : y que de otra guifalos arren
dadores o heles , o cogedores, o otras 
períbnas que vuieren de coger en ren
tado en fieldad,o en tercería, o en otra 
qualquier manera los marauedis y re-
tas^donde los tales marauedis o otras 
rentas eftan íítuados,quenoles acuda 

GoneIlos:fopena quelospaguen a nos 
otra vez. Y mandamos a los nueñros 
contadores mayores,que fobreefto dé 
y libren luego nueftras cartas,y las ha
gan luego pregonar enlas caberas de 
los argobiípados y obiípados y merin-
dades de nueftros reynos. 

^ Q u e los theforerosy recauJdJoresfene-^cü 
fus cuentas dentro de año y y q ha fia 
ramo no fe les de ojficiod.pji.v. defle I tL 

^Veanfepara efiemulo las leyes. i i . ió . 28. 

3i-33-34-3¿-38.3P-45-4^-í/f/f/.i.í/cJ?.//. 

Titulo.iiij. Délosofficiaies déla cotaduríamayor* 

Elcmpcra 
dor don 
Carlos y 
doña lúa 
na y el prí 
cipe don 
Phclippe 
gouerna-
dor en fu 
aufeda en 
laCoruíía 
año. 1^4. 
calas orde 
ná̂ as déla 
viíita déla 
tóíaduria 
cap.j*. 

Alli. 

^Ley primer a tQuee nía contaduría ningu
no pueda tener mas de V« offiao , lo qual 
fe entienda de fie que \ acaren los ojficios, 

ORQ^YEparefce 
inconueniétey em 
barago aldefpacho 
delosnegocios^que 
vna perfona tenga 
muchos officios en 

la dicha nueftra cocaduria,y q eftando 
aílí losofficios vnidos^ enla manera q 
de fufo dicha es,fera fufficiéte oceupa-
ciópara qualquier officiahmádamosq 
ningüo pueda tener enla dicha cótadu 
ria mas de vn officio: ni nos haremos 
merced ni proueeremos dos officios 
déla dicha contaduría a ninguna per
fona :1o qualayaeffedo y fe entienda 
Jeques que vacaren. 
^Ley.ij . Que pone el acrefuntamiento defa 

lanosalascjuatroofficios déla contadu* 
riajefueldoymercedesyj rentas^j rela
ciones. 

Q T R O S I porque los dichos offi
ciaies dcla cotaduria noparefceq 

tienen fufficiétesfalarios, ni copetetes 
fuftentaciones,es nueftra merced y vo 
luntad, q en quato toca a los derechos 
de quatro officios de fucldo, y merce
des^ rctas^y relaciones, a q fe reduzen 
yiefumen los demas^ayan fobrelo q al 
prefente tienenja cüplimiento de cien — 
mil marauedis defalario:lo qualnos 
les mandaremos librar y pagar > por la 
via y forma qu c fe les libra y paga el fa-
lario que al prefente ticnemy para ade 
lante quando ouiere efledlo por vaca
ción la vriion délos dichos officios, fe 
entienda quefolamente han deaucry 
tener de falario los dichos cien mil ma 
rauedis por todo. 
^ LejSíj.Que las eferiuanias de rentasfe co-

fuman en vacando. 

O T R O S I porque las eferiuanias 
de retas de nueítros reynos lomos 

infbrmadosfer officios no neceflarios, 
y q lo que los dichos eferiuanos de ren 
tas licuáis gafto cxceífiuoy fin fruto: 
es nueftra merced y voluntad,q las diu 
ch as eferiuapias aílí como fueren vaca 

do 
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do fe confuma: y dcfde agora las auc-
mospor cÓfumidas.-y no encendemos 
hazer n i haremos merced a perfona al 
gima dcllas. 
^Ley.ü'pj.Quelos offlctaks déla contaduría 

no cobren fus derechos enprefentes ni en 
dadiuasifó la pena enejla ley contenida. 

A l l i . c a p o R Q V E fuccede,qalgunos offi 
ir dclli! . chics déla cotadüria/o color de no 
defte hb. auer querido llenar derechos a las par

tes délos negocios q ante clíós fe há def 
pachado,recibcn gtatificació de fu tra 
bajo en dadiuasy prefentcs.-niádaínos 
que los dichos officiales no puedan He 
uar ni llené ninguna cofa enla manera 
fufo dicha: fino q íolamentc" cobre los 
derechos que juftamente fe les dcuie-
ren en dineros: fopena q pot la prime
ra vez lo reftituyan y paguen colas fe-
tenas,la minad para nucílra camará,la 
otra mitad para la parte q lo denuda-
re:y por la íegunda,allcrtde déla dicha 
pena,fea deííerrado déla nueftra corte, 
y piiuadode qualquícr officiory auié-
do mas exceílb y coftúbre, fea caftiga-
do cóforme a la calidad de fu delido. 
^Ley.V.Que los offic'tales de contadores, nt 

de theforeroyrit de efemano de renm, ni 
otro alíegadé, no accefte cargo de defj>a~ 
char negocios ningunosfo la pena conté-
nidaenefláley. 

Ailica.ír. \ T A N D A M O S q u e n i n e u n offi 
nádo y do cla^ de cotadores mayores ni me
na Yfabel nores,nidel cheforero,ni dclefcnuano 
en Madn dclas rcntas,ni delmayordomo,nidel 
galano. / . i ^ 
147^. lu lugar teniente, n i de Iecretanos, ni 

de fus lugares tenientes, ni de otros fus 
continuos commcníales, ni fus cria
dos, no accepcen cargo de dcfpachar 
qualquícr prcuilegio, ó libranza, o rc-
cudimiento, o otras qualefquier negó 
daciones tocantes a la nucílra hazien-

Titulo. M í 
da,ni llenen fu era de fus derechos cofa 
alguna,por ninguna via dircdta ni i n 
directa : fopena de incurrir y en curra 
enlaspenas contenidas enla ley prece
dente: pero que puedan qualquier de 
losfufodichos acceptar cargo de ne
gociar qualefquier prcuilegios , o l i 
branzas , o otras qualefquier prouifio^ 
nesy deípachos deyglefiasy mone-
fterios, y de perfonaspobres y mifera-
blcs,y de parientes y amigos, no licua
do cofa alguna por la tal negociación: 
ib la dicha pena. 
^Lejty.Quelos officiales déla contaduría 

nofe entremetan a fer terceros ni iguala
dores entre diferencia de arrendadores, 
ni f tan jueces entre ellos, ni refeihanpor 
eÜo cofa alguna. 

Q T R O S 1 mandamos, quelosdi- •AlUca.jl 
chos contadores ni officiales déla 

contaduria,ni otros criados fuyos, no 
fe entremetan a fer terceros, ni juezes, 
eferca délas difFcrcncias que tienen los 
arrcndadorcs,o otras perfonas que tic 
nen negocios enla nucílra hazienda: 
ni puedan licuar ni licúen cofa alguna 
délos íbfodichos por razó delo fufodi-
chomipor agtadefeimicto ni trabajo, 
ni en otra manera;ib las penas cóteni-
dás enlas leyes precedctesiy q no pue
dan acceptar nobramicnto de Jfer jue
zes entre ellos,ni entéder cnello, fin ef-
prefia licecia y cédula nucílra: la qual 
nos no daremos fin grácaufa:yq fide 
otra manera la acceptaré, o entendie
ren enello,y licuaren algo délas dichas 
parte^,incurran enlas dichas penas. 
^Ley.vij.Que no aja enla corte correderos 

de baratos^$ la pena enejla ley cotenida: 
y cjue les catadores y fus oficiales que in -
terutnteren 3ayan las mas penas que efia 
ley declara. 

O R D E 
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ponluan 

h.en M** 

L d c n a n -

Enlas di
chas ordc 
nacas cap. 
40. 

Q R D E N A M O S y mandamos^ 
en la nueftra corte no aya corredo

res de baratos, délas retas y mercedes, 
y raciones y quitaciones,^ de nos tie
ne nueftros vafallos y otraspcrfonas:ni 
vfen délas tales corredurías y baratos: 
y qualcjuicr q lo cótrario hiziere,por la 
primera vez cílefefentadias enla car-
cel:y por la fegüda le fean dados fefen-
ta a^otesiy dende en adelante por cada 
vez^aya eíla fegunda pena:y que la pro 
uagadeílo baílela q fe puederefcebir 
contra losjuezes que refeiben dones. 
Y mandamos a los nueftros contado
res y officialcs déla contaduría , no fe 
entremetan en corretajes, ventas deju 
roitrafpaffos^y otras negociación es de 
entre partes,lleuando les por ello diñe 
ros^fino fuere graciola mete, fin lleuar 
por ello cofa algunaifopena que por la 
primera vez bueluan lo que llenaren 
con las feténas,Ia mitad para la cama-
raja otra mitad para el denunciador: 
y por la fegunda^allede délas dichas fe-
tenas/eadeilerrado de nueftra corte,y 
priuado dcqualquier oíficioqdenos 
aya:y auiendoenello masex'ccífo y co 
flumbre^ea caftigado conforme a la 
calidad del delidlo. 
^LeyM^QueldJíduer igMciones de quen~ 

m cambio o intereff ts3lM hagan los con-
tadoresy los otros oficiales ,jy deutendofe 
cometerá otro,fe tafje lo que Quiere de a-
uer^y no 

p O R Q V E algunas vezes los del 
confejo déla hazicnda,y los cotado-

res comete aalgunos délos dichos ofñ 
cíales,y perfonas déla dicha contadu -
ria,que hagan algunas quentas y aueri 
euaciones, de interefes dealeücabio. 
o aíliéto que auemos hecho, y los tales 
oíficiales lleuá a las partes a quien toca 

las dichas quentas y aueriguacionesjo 
que les quieren dar en gratificación de 
fu trabajo^n auer limite ni taíli:man 
damos que las tales quétas y aucrigua-
cionesjas tomen y hágalos cótadores 
mayores de qucnta$,y íuslugares tcnic 
tcs^ los otros oíTicialcs déla cótad uria 
mayor de quctas,a quien lo fufo dicho 
toca e incumbe:y q en cafo q parefeic-
requefedeuc de cometer a otra algu
na perfona délos ofFicíales déla cótadu 
ría mayor déla haziéda o de fuera, que 
los del cófejo déla hazicn da o cótado
res que los nobrarei^taífen y moderen 
lo cj ju ftamentc deuc de auer por las di 
chas quentas y aucriguaciones: y q no 
pueda licuar ni llenen cofa alguna fue
ra deló quenífi fe les taffarc: ío las pe
nas de fufo contenidas. 
^Lej . i x . Que guando enlosUhros déla h¿~ 

Rienda fe hallare pertenefeer alguna cofa 
al reyyno fe de auifopor íes off letalespara 
quedeÜofepidamerced:faluoahs cota-
doresjpara que pongan recaudo enello'.fb 
las penas eneña ley contenidas, 

p ORQVE algunas vezes acaefee, A I ^ c - 4 ^ 
que los oíficiales déla dicha conta- »^.t¡t«C¿ 

du ría y fu s criados,cntendiendo por l i - ¿eficlib. 
bros de fus ofticios alguna cofa tocatq 
anücftra hazienda y patrimonio, que 
fepodia recaudar o cobrar para nos, 
auiédo de auifar del lo a los nueftros co 
tadores,paraquepuíicíren enello el re 
medio q fuefle neccí]ario,por intercíc 
oamiftad,ootros rcfpcdos auiían a l -
güas pfonaspara q dcllo pida merced, 
o la pide ellos: ordenamos q ninguno 
délos cótadores niofficialesni criados, 
pueda dar ni den los tales auifos, ni pe
dir ellos la tal merccd:fino que enten
diendo alguna cofa por fus libros que 
a nos y a nueftro patrimonio toque, 

1* 



Libro nono 
la aduicrtan y diga a los nucfiros con-
tadorcsrpucs comoofíiciales nucftros 
ion a ello obligados:fopcna que el que 
tal a uifo diercjO pidiere la merced, fea 
priuado del ofBcio que de nos tuuiere, 
y defterrado perpetuamente de la nue 
flra cortery que buclua y reíHtuya qual 
quicr ínccrcíle o prouecho que por ello 
ouicre refcebido conel quatro tátopa 
ra la nueftra cámara. 
^Ley.x.Comoyporque officiaks fe han de 

dar hechos los deffachos de fremlegiosy 
recudimietosy otros deffachos a las par-
testara que no les ¡leuen mas délo que ju 
JiamentedeHieren. 

Alli.ca.41 p O R Q V E lospreuilegiosy recudí 
mientos librabas y otros dcípachos, 

que por los dichos officiales déla con
taduría fe han de dcfpachar, han de yr 
feñalados y pallados por diueríbs yd i f 
ferentes officiales y officios,y los q vie
nen a dcfpachar los tales preuilegios y 
otros recaudos no pueden aflí enten
der y faber lo que han de hazer para fa 
car los tales dcípachos,y paflan traba
jo enlos acabar de delpachar por todos 
los officíos, y aun por ella occafion los 
officiales y criados fu yos les Ucuá^allc-
de délos derechos que juftaméte fe Ies 
dcuen,por gratificado del trabajo del 
deípacho dineros, y otras dadiuas y 
prefentes: para que todo lo fufodicho 
cefle^mandamos que el official do pri
mero fuere el tal negociate^el qual ha-
ze y ha de hazer la nota del deípacho, 
fea obligado a dar el defpacho íéñala-
do y paífadopor todas las feriales yfir 
masyofficios, por do fe hade dcfpa
char y paílar y lleuar,q no falte otra co 
fa alguna mas del fello, déla manera q 
las prouifiones que emana del n ueftro 
cófejo fe dan a las partes: y q haíla que 

Titulo. I I I L 
cftc afli defpachado, no puedan licuar 
ni licúen cofa alguna de fus derechos, 
ni por otra razón deftc trabajo ellos n i 
fus criados los pueda licuar por vía de 
gratificación,™de otra manera dine
ros ni dadiuas: fo las penas en que ín^ 
curren los que licúan mas defus dere
chos. Y mandamos a los nucftros có-
tadores,que tengan cfpecial cuydado 
délo aflí hazerguardar y cumplir. 
^Lej.xj.Quepone U orden que fe ha déte" 

ner}en renouar los libros deUs officiales 
déla contaduría \ylo que fe ha de ha%er 
délos que fueren antiguos. 

p O R Q V E los libros que los con ta Allí 
dores y officiales déla dicha conta

duría tienen tocates a fus officios,deue 
eftaren buena guarda y recaudo pues 
tocáanueftro patrimonio y haziéda: 
mandamos que los dichos officiales y 
contadores hagan luego regiflro délos 
libros q en fus officios ay:y dé el dicho 
regiftro firmado a los dichos nros cota 
doresry q los libros q fuere antiguos de 
ocho años atrasaos quales no fuere ne-
ccíTarios ^ara el cotinuo defpacho de 
los negociosas entregué a los dichos 
cotadores,paraq fe ponga cnel archi-
uodcSímácas^ycólos demásq lesq-
daren aya quenta y razón por el dicho 
regiftrorel qualfc haga y renueue de en 
quatro en quatro años, y eñe firmado 
délos dichos officiales, y feñalado dios 
dichos cotadores: por el qual fe pueda 
y dcua pedir quetay razó délos dichos 
libros : y qaílimifmolos dichos nros 
cotadores al dicho tieporeucáy paífc 
los dichos libros,para jpueer q enellos 
fe téga la orden y forma que cóuiene. 
^Ley.x'pj.Que difyone que vacando la eferi 

uania mayor de rentas}fea para la corona 
realjq nofepuedahâ er merceddeíla. 

E S 
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De los ofHciales de la contaduría mayor. 22^ 
EiEmpe-
radordon 
Carlos y 
doña lua^ 
na en Ma
drid , ano 
Ií54-Peti-
i i r . vea fe 
la ley}. fu 
pea. 

Los mif-
mos eTo 
ledo año 

y don Fcr 
rundo y 
doña Y Ta 
bel en Ma 
drigal, a-
ño7<j.vca 
íc la I.4. ti. 
íj,hb.4. 

nucílra merced y volútací,ymá-
damos,que cada y guando que va

care la eferiuania may©r de rentas, 
quede para nos y para nueílra corona 
real: y que no fe pueda hazer ni haga 
merced dellaaperfona alguna:efifc 
fizíere que no vala:y entre tanto que la 
perfona queouiere deferuir el dicho 
ofEcio, fea primero vifto y aprouado 
por nos, y de otra manera no le pueda 
vfanal qual mandaremos feñalar fala-
rio competente^I qual fe le de ypague 
de lo que valiere la eferiuania mayor, 
por que mejor la pueda tener y vfar. 
^Ley. xiij. Que elefcriudno mayor y los o-

tros efermanos de rentas no llenen fus de
rechosfino conforme alardee! delreyno, 

A N D A M O S queeleferiuano 
mayor de rentas y fus tenientes, y 

los otros nueílros eferiuanos de rentas 
y fus tenientes, en el licuar de fu s dere-
chosguarden lasleyesy arañzeles del 
reynorfo las penas en ellos pueflas. 

^Ley. xtúj. Que los contadores y officiales 
todos déla contaduría,fagan lafblenni-
dad contenida en eíia ley. 

OT R O S I mandamos > que juren 0̂5 ^ 
, . ^ , ' J ' chosreyci 

todos los cotadores mayores,y to- alU. 
dos los fus officiales, de tener y guar-» 
dar bien y fielmente todas las ordena
bas y leyes que con ellos fablan, en los 
tirulos de yulo contenidos:y pagar las 
penas dellas, fien qualquier manera 
afabiendas fizieren contra qualquier 
dellasiyde reuelar a nos cada vno qual 
quier cofa que de qualquier otro fupic 
re: y que no fe refeiba ningún official, 
fin que primero jure de guardarlo fu
fo dicho. 

Que los officiales de contaduria^ni thefo
reros ym otrasper fonos no baraten. Veafe 
la ley dte^ypete > titulo de las fagas que 
ha de haberlos arredadores^n eñe libro. 

Otras cofas tocantes a los officiales de coma-
duria.vew fe en el nt.iydeíle libro. 

Ti tu lo v.De los contadores mayores de quen-
tas y fus officiales. 

Don Fcr-
nádoy do 
ña Yfabei 
en las or
denanzas 
que fizic-
ton enMa 
dtigalaño 

^Ley primera. Como los contadores mayo* 
res de quemas fe han de ay untar3y donde 
para entender en las quemas. 

1 A N D A M O S q 
los nueílros conta^ 
dores mayores de 
quentas fejunté ca
da dia a enteder en 
fu officio, en tanto 

qouiere negocios en q entendenfo pe
na que el q faltare de fe jutar, no tenié-
do efeufa legitima,pague vn florin de 
oro:y que enla cafa tju efe jiintarc,ten-

ganfus arcas y oficiosa buen recau-
do:yqiiedetresen tres mefesrefidaen 
el dicho officio vn contador mayor de 
las dichas quentas por vn año a lo mc-
nos;el qual efte prefente perfonalmen-
te al tomar dellas,todo el tiempo del 
dia que en ellas fe entendiere: fo pena 
q el que no refidicre fus tres mefes fegú 
que dicho es, pierda la quitación y los 
derechos que auia deauer por razón 
del dicho officio,y mas que pague cin-
quenta florines. 
^Leypj.Que los dichos contadores entienda 

en auer las receptas délos contadores de 
F f f U 



Libro nono. 
la hd^iendd) habiendo las diligencias en 
etfalej contenidas, 

Q T R O S I mandamos,qucen ca
da vn año los dichos contadores 

procuren con diligencia de auer las re 
ceptas de los contadores de la hazien -
da, v auidas no dexen de llamar a nin-
gun receptor o recaudador, aflí de los 
cotenidos en cllas,como de otros qua-
lefquier que ellos Tupieren que tienen 
y han tenido cargosifo pena que fi fue
ren negligentes en procurar y auer las 
dichas receptas, o en llamar íegun d i 
cho es^paguen por la primera vez cien 
florines:yporlafegundano vfen mas 
delofficio. Y mandamos que quando 
ouierende llamara los tales recauda
dores o receptores, los llamen por fu 
carta patente de citación y emplaza
miento, y no porvia de libramiento: 
poniendo en la dicha carta la pena de 
marauedis que les fuere bien vifto pa
ra nueílra cámara. 

^Ley.iij.Que tos contadores tomen las ¿¡ne
tas por cargoy descargo, desdel año de¡e 

fentay ocho acá* 

^ A N D A M O S quedefdeelano 
de fefentayocho aeíla parte,los 

dichos contadores tomen las quentas 
por cargo y data,íi los tales cargos pu
dieren fer auidos: y de lósanos ante 
paffados del tic mpo del feñor rey don 
Enrrique, de que no ha auido alba-
¡ quias, tomen las dichas quentas en la 
manera fufo dicha de cargo y data, pu 
diendo fe auer los libros o razón de 
ellos. 
^LeyMij. Que pone la orden que han de te

ner los dichos contadores \y como han de 

Titulo V . 
dai fa dellos a los contadores mayores de 
hacienda. 

^ [ A N D A M O S que qualquier 
finiquito que'poryguala feouie-

re de dar,no fea dado fin que primera
mente feamos confultados cercade-
11o, o con la perfona a quien nos lo co
metiéremos : ib pena de mi l florines 
por la primera vez: y por la fegunda, 
quenovfemas delofficio. Y manda
rnos que qualquier finiquito que die
ren los dichos contadores mayores de 
quentas, den fee firmada de fus nom
bres a los contadores mayores de la 
hazienda, para que lo ailienten en fus 
libros, fin lleuarderechos algunos:y 
que en qualquier finiquito que fe o-
uiere de dar, vaya declarada la quan-
tia de marauedis que por el fe da,yquié 
la refeibe: porque fe haga cargo della 
al que la ouíere de refcebir: fo pena de 
dozicntos florines por cada vez que 
lo contrario hizieren de cada cofa de 
lo fufo dicho. 

^Xey» V.Que los contadores mayores de ha-
Rienda tengan lihro a parte, e n quefe af

r e n t e n los cargos de las quentasy que los 
contadores mayores de quentas tengan 
f damente dos libros de las quentas en Vn 
arca^n la manera que eña ley di%e. 

] y [ A N D A M O S que los conta
dores mayores de la hazienda, 

tengan libro aparte en que aífienten 
los tales cargos de las dichas quentas, 
y no lleuen derechos algunos por lo 
aíTentanfo pena que paguen con el do 
blo lo que aílí llenaren. Y manda
rnos que cada vno de los dos con
tadores mayores de quentas, ten
gan vn libro pueíto en vn arca que 

tenga 



De los contadores mayores de quentas. 1 1 6 . 

Don luán 
¿•en Gua-
ílaUjara .a 

iío 14 j ^ . 

tenga dos llaues, por manera que no 
aya mas de dos libros, porque los re
caudadores o receptores queouieren 
de dar fus quentas no fean agrauiados 
por muchas efpenfas, como lo icrian 
íi tuuieíTen quatro libros. 

^Ley. vj. Que los contadores de quentdsy 
fm officiales, no refeiban de las partes ni 
llenen mas derechos de los que les¡>ertenef 
cen conforme al arancel. 

M A N D A M O S que n in -
gun contador mayor de quen

tas, ni fus tenientes, n i otro official al
guno de la dicha contaduria^orefei-
uadadiua n i prefentc^mferuicio,!!! 
agradefcimicntOjñi de grado offrefei-
do, de ninguna perfona que tenga o fe 
efpcre venfimilmcnte terna negocio 
ante alguno deIlos:Io qual no refeiban 
por finí por otrodire¿te 111 indi re ¿le, 
aunquefean eoíasde comcrobeuer, 
aun que fean dadas defpues detenefei-
dos losnegocios:fo las penas conteni
das en la ley veynte y vna del titulo pri 
mero deíle libro. A los quales y a cada 
vn official de ladicha contaduría má-
damos,que no llenen mas derechos 
délos qucles eflátafladosifo pena que 
el que mas licuare, pague lo que licua
re con el cinco tanto, por la primera 
vez: y por la fegunda, que 110 vfe mas 
deloíiicio. 
^ L e j . VÍj . Que los contadores mayores de 

quemas firmen en las efpaldas de las pro-
uí/iones que dieren. 

^ A N D A M O S que los nue-

ftros cótadores mayores de quen 
cas o fus lugares tenientes, firmen de 
fus nombres en lasefpaldas, en lugar 
do no fe puedan cortarlas carcas o al-
ualaes que ellos acordaren,y les perte-

nefeicren librar por razón de fus óffi-
cios: y el nueftro eferiuano de cámara 
no nos las de a librar de otraguifa:ni el 
reíriílrador las regiftre: ni el chanci-
11er las paífe al fello, faluo en !a mane
ra fufo dicha: fo pena de nucílra mer-
ced^y priuacion de fus oíficios. 

-̂ "Lê .Vií/. Que los contadores mayores den 
a los contadores mayores de quemasen 
fin de cada ario cargos de qualefqmer ma, 
rauedüyy otras cojas que ios theforerosj 
etrasperfonasouieren de cobrar. 

Q R D E N A M O S y mandamos 
a los nueílros contadores mayo

res, que en fin de cada vn año den a los 
nueitros contadores mayores de que
ras todos y qualefquier cargos de qua-
lefquicr marauedis,yotras cofas que 
qualefquier thcforeros y recaudado
res, y. otras peí fonas qualefquier ouie-
ren de recau dar por nos, o nos deu ic -
rea, o ouieren a dar en qualquier ma
nera: y que cito fe faga a ííí en cadavn 
año,porquc fe efeufen albaquias. 
^ L e j . ix. Qjie los contadores mayores de 

quentas y fus officiales no licúen derechos 
de las quentas y finiquitos de losferuteios 
que el rey no otorga* 

A N D A M O S que los contado El E ^ 
res mayores dequentas,y fusofii- radordon 

cialesteníentes,ni otros officiales déla Saíl0.5 cri 
1 • M 1 • j loledo, a 

contad uria,quc no llenen de aquí ade- ño. lyi y. 
lantederechosaleunos délas quentas Pc- 4í.y e 

r - - r 1 > í Madrid,a 
y nniquitos,lobre lo tocante a la co- ñois .pct . 

branca del feruicio que eftos nueílros 
reynos nos hizieren:y que fe deníbbre 
ello Jas cédulas acoftumbradas,para 
que loguarden :fopena de priuacion 
defusofiieios. 
^Ley.x. Que los pleytos grandes y arduos 

que eñuuieren en grado de reuifla ante 
Fff 2 los 



Lib ronono. 
los contadores mayores de quentas, a pe-
dimknto de la ciudad o Villa a quien to~ 
ca7en>el rey mandara que lo vean dos del 
confejo quandolefarejciere* 

El Empc \ >f A N D A M O S que quando 
raHor do I V - l t , . 1 t 1 
Carlos y en la contaduría mayor de quen-
doñaiua. tas ouicre algunos pleycos en grado 
líadolid** de reuiíta conclufosparafe dccermi-
ño.zj.pet. nar^ucfueren grandes y arduos3a fup 
57^enTo p H ^ ^ o á c la ciudad o villa a quien to 
ledo,ano ^ . , . -i 
rj.pc.70. carenencabegados, mandaremospa-

refeiendo que conuicne, que fejuncen 
dos del confejoquales nombraremos 
para ello, con los dichos contadores, 
para que vean y determinen breueme 
te lo que fuere juiticia. 

. í .... m i l . - - . -
^ L e j . x j , Que los contadores de quentas no 

refciban defeuemo que los contadores ma 
• yores ayan fecho en las rentas reales, a los 

arrendadores fin confulta del rey. 
E l mifmo W A N D A M O S a losnueftros 
en Burdos I V A j j 
año i f ^ . J contadores de quentas, que no re 
a i y . de lu feiban dcfquento alguno que los con-
njo, y los tacjorcs mayores ayan fecho en nuc-
gouerna- \ r 
dores en firas rentas reales alus arrendadores 
íu aufen' ¿ellas finauerprecedido confulta fo-
cía. 

bre ello con nosjyauicndofcydo in
formados bien de la qualidad y quan-
tidad de la tal fufpenfion. 
^Ley-xvj- Que aya en la contaduría qua-

tro o ffic tales fiemas de los contadores ma 
yoresy[us tenientes, que entiendan en lo 
en eña ley contenidoy aya cada Vno cin 
qtfenta milmarauedis de falario. 

EUmpe- " J ^ ^ A N D A M O S que de mas y a-

cfrlos*10 Hendc délos contadores mayores 
don Phi- flus lugares tcnicntes,de aqui adeláte 
»p?cPrin .refidáenla contaduria y eften quatro 
« e n fu 

C ufen da é officÍa^s ? r^ÍnarÍ0sJpara ay uda 

Título V . 
mar y fenefeer quentas,yfazertodoIo Iaf « á c -
de mas que por los dichos contadores tefulurS0 

mayores y fus lugares tenientes Ies fue de lavia. 

re ordenado enel dicho oííicio:y q av a .ta f6la co 
cadavnodellos cmquentamii mará- pi.i.daia 

uedisdefalariory quenoayamasoíE- 611 
. , 1 r 1 • Coru-

ciaies de remitas, 111 en otra manera, ña, año 
Pero (i en algu n cafo o tiempo, por oc- 1 JHv 
currencia de negocios,parefeierefer 
masperfonasneccíTarias^uelosnue-
ílros contadores mayores nos auifea 
dello,para que lo proueamos como 
conuenga : y que de los dichos offi-
ciales fe nombren los dos dedos en 
dos años, 
^Ley.xi i j . Que los contadores mayores de 

quentai no nombren los tenientes de con
tadores y fino el rey :y que ellosy fus offi-
cíales fe prefenten en confejoyy allifagan 
lafolenmdad. 

OT R O S I como quieraquelosco- En Ias 
j i i n chas orde 

tadores mayores de quentas haíta nan̂ as ca 
agora han acoílumbrado nombrar pi ». 
fus lugares tenientes,y portllos y fus 
temetesfe han nombrado los otros of 
Aciales de la cótaduriares nueftra mer
ced y voluntad, que a í í los tenientes 
como los otros officiales de la dicha 
contaduría, fe nombren de aqui ade
lante por nos y nopor los dichos con
tadores mayores, ni por otra perfona 
a!gu nado qual queremos que fe entien 
da en los contadores mayores quede 
aqui adelantefueren, y no en los que al 
prefentclofon : alostquales no enten^ 
demos quitarla facultad que han teni 
do y tienen en el nombrar los dichos 
tenientes. Y mandamos que affi los di 
chos tenientes como los officiales fe 
prefenten enclnueftro confcjo,y allí 
les fea tomado el juramento que fe a-
Coílu mbra: y que no puedan íer en o-

tra 
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De los contadores 
tra manera reícebidos. 
^Ley.xüij. Comoj dondey quando han de 

re/ídir en U conudurU los contadores 
mayoresy fpis efficiales^j los dios que ha 
de ha^er audiencia. 

Allí capí. J y J A N D A M O S que los dichos 
yy 4- contadores mayores y fus tenien

tes yofficiales,luego que la corte fe mu 
daré a otro lugar, feñalen en el^cafa, o 
yglefig, o monefterio que les parefeie-
re, y que alli fagan audiencia los dias, 
y horas,y tiempo qüe los delnueftro 
confejo, aíl¡ a las mañanas como a las 
tardes: y eften y reíldan todo el dicho 
tiempo tomando las quentas^y fazien-
doydcípachando todas las otras co
fas tocantes a fus officios: y el que fal
tare fin legitimo impedimento, incur 
ra en la pena contenida en la ley p r i 
mera defte titulo. 
^Xry. xV. Que los dichos contadores y fus 

efficalesyde mas de IOÁ audiencias ordma-* 
rias,fagan en el ano tres jutas para lo con 
tenido en efia ley. 

AIlica.(í. Q T R O SI mandámos^que los d i 
chos contadores y tenientes y fus 

officiales^de mas de las juntas ordina
rias que han defazer cada dia, fe jun
ten todos tres vezes en el año : conuie-
ne a faber a veynte de Abr i l tafta en 
fin del mes, y a veynte de Agofto fafta 
enfindel mcs^ydefde quinze deDe-
ziembre fafta veynte y cinco, y reuean 
ypafíen los libros de receptas,cargos,y 
memorias,para veryaueriguar los q 
no ha fidollamados a dar queras, o los 

* qloháf idoy nohanvenidoiyfefaque 
vn memorial de todo, y proueá lo que 
conuégayfedcua : yqueelíifcal que 
en tiende en los negocios déla conta-
duria, por el dicho memorial faga las 
diligencias y pedimientos que pare-

mayores de quentas. 2 2 7 . 
feiere ife deucn fazer. 
^Ley. xV/. Que los contadores no dexen de 

llamar a todos los que tuuieren quemas 
en tiempos conuinientesiy la orden que 
han de tener para ello y en executar los al 
canees ,fn tener refpeÚo a cofa alguna, 
que lo impida. 

^ A N D A M O S que los dichos Allica. 

contadores mayores y fus lugares 
tenientes, no dexen ni confientan de -
xar de llamar a ninguna perfona que 
ouiere tenido cargo de nueílra hazien 
da: y que aya de dar quenta: y les to
men las quentas,y cobren los alcances 
que en ellas ouiere : y que no dexen de 
fazer lo por ruego, ni por deudo, ni a-
mor ni amiílad que con ninguno ten-
gan,ni por otra caufa alguna:ni ta po
co llamen a ninguno a cueta antes del 
tiempo que deue fer llamado, por le fa 
tigaryfazer extorfion,porenojonie^ 
ncmi íbd que le tenga, ni por otro re-
ípeóto alguno. Y por que podria fer q 
algunos de los que han de venir a dar 
quentas, ícyendo llamados dexaf-
fen de yenir,mandamos que las cartas 
de llamamietos que fe ouieren de dar, 
fe den con termino liixjitado y conue-
nible para las poder venir a dar,ponie-
do la pena que parefeierery no vinien
do al termino aiIígnado,íe de fegun-
da caru con apercebimiento que fino 
teniendojuíloimpedimientodexarea 
de venir, fe executara la pena: y no v i 
niendo , ni auiendo alegado efeufa, fe 
de tercera carta: por la qual fe mand e 
executar la pena puefta enlafegunda 
carta.-porque todos vengan a dar qué -
ta,y pagar los alcances. 
^Ley. xvij. Que pone la diligencia que han 

de tener en fe tomar y conferir las quentas 
. y dudas deRasy la orden q fe ha de tener 
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Libro nono. 
en eflar los contadores mayores ,y los te- ílra haziéda, al tiépo que há de dar fus 
nientesy fas officiaksen el apofento de U quencas/azcn algunos ftaudes, afli en 
audiencia. los cargos dexando de fe cargar algu-

Allí ca.y. p O R Q_y E ¡os defpachos de las ñas partidas, comocnla data ponicn-
- quentas fe fagan con mayor brcuc- domasdc acjuelloqpagaróy gaftaro, 
dad , mandamos que los contadores y cjuejuftamente deuen poner en data: 
mayores, y fus tenientes y ofíiciales, fe lo quallos dichos nueftros contadores 
aparten en tres partes,© como Ies paref de quentasy officialesaun que procu-
ciere, para tomar las quentas, o como ran de lo aucriguar es muy dificulto-
mas conuiniere a nueftro feruicio, y al fo,por las muchas qualidades y manc-
buen dcfpacho de los negocios:y fi al- ras de refcebir y cobrar déla hazienda, 
guna duda tuuieren, la comuniquen y de las libranzas y pa^as dello:y porq 
los vnos con los otros. Y por que los l i - flamas cierta comprobación deftoes 
bros de las quentas cften mejor guar- f e l anima y confeiencia del que teme a 
dados, mandamos que en la primera 
pie^a del apofento dódefe fiziercnlas 
quentas, eften los dichos nueftros co-
tadores mayores de quentas, y fus lu-

Dios,pues fabe la verdad de fu quenta: 
porende ordenamos y mandamos,q 
de aqui adelante al tiempo que toma
ren quentas extraordinarias donde c-

Allica.8 

gares tenientes: yea el-apofento mas ftopuedeacacfccr,tomen juramento 
adetro los ofíiciales: porque vean quie en forma de las perfonas a cúyo cargo 
entra y fale a ellos, y fe faga la audien- vuiere feydo, que el cargo y data de lu 
cía de quentas con mas authoridad. quenta es cierta y verdadera x y que en 
€[Ley. xv//). Qj4€ los contadores tomen las ella ñiparte della no ay fraude nienga 

quentas con toda fidelidad,y auenguen ño:y que fi algú tiempo parefeiere que 
los cargos, y admitan los de/cargosjuííos lo vuo,lo pagara con el tres tanifljdc lo 

j f e tomeeljuramento queefía ley mada* que montareloque aífidexarcde car* 
. JyJ A N D A M O S que los contado garopufiereendata.Laqualdichape 

res de quentas,y los ofíiciales, to - na executen los dichos nueftros conta 
nielas quentas có toda la masbreuc- doresy fus tenientes,y fea la dicha ter-
dad que pucdan,íin las dilatar ni alar- cia parte para los dichos nueftros con-
gar por ningú tiempo ni refpeto:y que tadores de quentas.-y la otra tercia par-
fea comprouando primeramente los te para laperfona quelo denunciare: 
cargos por todos los libros,y otras par pues esjufto que los que ouieren de te-
tesquefcdeuierencomproua^y refei ner cargo de nueftra hazienda y dar 
hiendo en quenta aquello de que las quenta dclla,tengan cuydado dete-
partes moftraren recaudos baítantes, ner buena quenta,y fepala pena que 
y quefedeuanrefeibiren quenta,y no leeftapuefta. 
mas: por manera que a todo fu faber y 
poífibilidad no aya fraude, ni engaño ^Ley.xix- Que en elfiny quito que los con 
en las quentas quetomarcn,ni enlos tadores dieren, declaren claroel cargo y 
fin y quitos que dieren. Yporquanto dataiporqueforelfeaueñgueji adelante 
algunos de los qu e tiene cargo de nue~ ouiere duda, 

M A N -



De los contadores mayores de quentas. 22! 
Al l i ca.5?. TVyTA N D A M O S que los fin 

JLVAy quitos que los cotadorcs die
ren y fus ceménteselos den declarando 
y efpeciíicando el cargo queíe hazca 
cada vno, y de que y como, y lo que fe 
refeibiere en qpenta ydataaquien fe 
pago,y por virtud dequerpor manera 
que el cargo y data vaya bien declara
do y eípecificadp:y íi adelante nafeie-
re alguna duda dcllo, fe pueda aueri-
guar por los dichos fin y quitos. 

^Ley.XX' Que los conudoresy fus tenien -
tes no remitan ni compogan ninguna deu~ 
dapn loconf dtar con el rej. 

J ^ / J A N D A M O S que los contado 
res de quemas y fus tenientes, no 

ygualen ni compógan ninguna deu
da que fe nos deua fin tener para ello 
nucllro mandamiento, o fin lo con-
ful tar con nos: fo pena de pagar la tal 
deuda có el doblo.-ni den lugar que en 
la cobranza dellofe faga albaquia. 

Allica. 1« 
vU.11. iu-
pra. 

^Lej.xxj- Qĵ e los contadores tengan cuy-
dado de cehrar pajf xdo el termino que fe 
da para moílrar algunos recaudos, no los 
mostrando. 

AlUca.11. p O R Q J V E fomos informados que 
algunos theforeros y arrendadores 

y receptores y otras perfonas, al t iem
po que dan fus quemas, no tienen al
gunos libramientos y cartas para dar 
riisquentas,y que poreílolos dichos 
nros contadores de quemas les fufpen 
den algunos mis por tiempo limita
do, para que mucítren los dichos re
caudos, y que con el alcance que defto 
fe les hazefeda fin y quito.-porende or
denamos y mandamosaquedeaquia-
delance tcnga~ efpecial cuydado los 
dichos contadores de quemas, que paf 

Allí ca.12. 

fando cl termino que fe da para mo
ílrar eftos recaudos, no moftrandolos 
al tiempo, fe cobren los tales mará-
uedis. 

^Ley.xxij.Quecon los alcances de quemas 
fe acuda al receptor y el cobre y pague las 
quitacionesiy de lo que refíare deüos, de 
quema per libro althefirero* 

p O R. Q J / E con los alcances que fe 
íazenen las quemas fe acude copar 

te de ellas al receptor que paga las qui
taciones , y otras cofas de la audiencia 
de la contaduria, y có lo de mas al nue 
ftro thcforcro, y porque couicnc a riue 
ílro feruicio faber que alcances fe ha-
zen: ordenamos y mandamos, que al 
receptor que agora es y'de aqui adelaa 
tefuerede los dichos alcáces fe acuda 
cada año con todos los alcances que 
fe fizieremy el pague las quitaciones y 
otras cofas que fe librare en los dichos 
alcances;y con lo qiíe r cftare en fu po
der al cabo de cada año acuda al d i 
cho theforero, o aquien nos mandare-
mos.-con el qual fe tega vn libro a par
te^ fe le tome quema cada vn año. 

^Ley.xxnj.Quelos cotadores tengan que* 
ta de pedir a los theforeros relación délo 
dado paragaños deguerra,y armadaty 
aqueperfonas: para que fe les tome a los 
tales las quemasyy los ¡lamen f obre eüo. 

p O R Q V E los nueílros theforeros A l ü c a . i j . 

y pagadores, por virtud de nueftras 
cédulas y mandamientos, dan y paga 
de fus cargos muchas quantias dema 
rauedis a algunas perfonas para yra 
fazer armadas, y pagar gcmes,y pagar 
y comprar armas y baftimentos, y pa
ra otras cofasneceírarias,y que los d i 
chos nueftros contadores de quentas 
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Libro nono. 
no tienen razón dcllo para poder I k u 
mkraquentaalas tales pcrfonaSífaña 
(juecl aucflrotheforero o pagador va 
a dar fu cjuenta, y dcllas refuita el car
go contra tales pcrfonas: y como los 
cargos délos dichos pagadores y the-
foreros fon largos, y fe dan de tarde 
en tarde, cjuando viene a noticia de 
los dichos nueílros contadores ma
yores de qucntas, y llaman a quenta 
a las tales perfonas fon fallcfcidas, o no 
tienen bienes, o fucceden otras cofis, 
por donde no pueden bien dar ni fe 
Íes puede tomar la cjuenta como de-
ueh ,y í i l adancs muydudofaydiffi-
eultofa de tomar, y no fe pufde co
brar de ellos los alcances que fe les fa-
2e,ylas deudas que deuen y refultan 
de fus cargos,y fe figuen dcllo otros 
inconuenientesy dudas ,afli para lo 
que toca a fus quen tas, como paralo 
que toca a lo que dellas refulta.-poren-
de ordenamos y mandamos,que los 
dichos contadores de quemas de aqui 
adelante tengan efpecial cuydado de 
pqdir relación dcíloalostales thefo-
reros, de lo que por fus cargos refuita 
de cargos contra otros, para pedir Ies 
quema y cobrar lo que deuieren. • 

^Ley.xxiiij, Que los contadores y fuste* 
mentes no fe na ¿en ceduU, para que fe li
bre opagut'opajf ?« en quenta cofa algu
na como no deua, fin que el rey fea confuí 

! tadoyfecha relación deÜo'.jfiel reyp af-
fare cédula (in feñales de contadores no e~ 
fiando informadoyno la cumplafaña que 
informen al rey, 

AlUca.14 ^ A N D A M O S que los dichos 
uleyu.y nueílros contadores de quentas y 
ao. fupra. fus tenientesnofeñalen ninguna car-

Titulo 
ta ni cédula para que fe firme denos5 
para que fe paguen nideniii libren ni 
paíTen en quenta a ninguna perfona 
mas de aquello que de jufticia les pa
re feic re que ha de auer, y fe le deuc 
de fer refcebido en quema, ni para d i -
fpenfar en ninguna cofa fino confor
me a juíHcia, faluo confultandolo con 
nos, taziendo verdadera y clara rela-
ció de lo q en el cafo paila. Y fi n os fir
maremos alguna cédula no citando 
fenalada de los contadores, que les pa
rezca que no es jufticia ni fe deuc paf-
far,deque nofuimos bien informa
dos , no lo paífen: ni por virtud de las 
tales cédulas y mandamientos fagan 
cofa alguna, fin lo confultar con nos, 
y nos lofazerfaberprimeramente:pa-
ra que proueamos en ello loque mas 

conuenga. 

^Ley. xxv. Ouequando los contadores de 
quentas hallare eñarfecha alguna fufyen 
fon dejuroyO otra cofa en los hhros de nue 
jira ha^íendaiaduiertan a los contadores 
mayores de la hacienda para que lotte-
ften de eUoŝ y enlos finy quitos que dieren 
con alcance digan que paguenfin embar
go del, 

Q T R O SI mandamos que los d i - Allíca.itf 
chos nueftros contadores de quea y 17* 

tas cada y quando que a fu noticia v i 
niere y fupieren , aíli por laŝ  dichas 
quentascomo enotraqualquier ma
nera, que enlos nueftros libros déla 
contaduría mayor de la hazienda fe 
faze alguna fufpenfion de marauedis 
do juro y de por vifla,ootra cofa que 
no fe deua fazer,lo embien a dezira 
los dichos contadores mayores de la 
hazienda, para que tieíten las tales fu-

fpenfio-



e los contadores mavores c 

A6 

ípenfioaes. Ymaadamos GJUC en los 
fin y quitos que dieren con alcancc3di 
gacnel como ha de pagar a quien le 
Eicrc maiidadojíin embargo déla car^ 
ta de fin y quito. 
^Ley. xxvj. Que quando el que ha de dar 

quentd muiere deudo con algún contador 
o official dentro del quarto grado ,Je ab~ 

jlenga de la tornaryy los otros la tomen. 
Allíca.iS Q T R . O S I fi por cafo algún herma 

no,primo3o cuñado, o pariente de 
losaichos cótadores mayores de que
ras, o fus tenientes y officiales dentro 
del quarto grado, ouiere de dar quen 
ta de algún cargo antceüoSiquc el con 
tado^o tenientc^o official con quié tu-

. uiere el tal deudo, fe aparte y abftcnga 
de tomar la tal quenta ni fablar en ella, 
y la tomen los otros contadores y offi
ciales fin que el entienda en elio,por la 
fofpccha que fe puede ten en 
^Lej.xxViyQjie pone la orden que fe ha de 

tener 3 quando ouiere dmerfidad entre los 
contadores y fohre dudas que fe offtefetere 
en las quemasen que no fe conformaren, 
en nombrar perfonas que con ellos fe 
junten. 

p O R Q_V E puedefucceder, que 
Allica.i^ cerca délas dudas y dificultades 

* que en cicomar de las quentas naTcen, 
los dichos nueftros contadores y offi
ciales no fe conformen, y tengan d i -
uerfos parefeeres y votos, y por efta 
caufa las quentas íc dexan de acabar 
y fcnefcer,y noeíta dedarado lo que 
en tal cafo fe deua fazer: mandamos 
que quando lo fufo dicho fuccediere, 
ocurran a los contadores mayores de 
la haziendaofus lugares tenientes,y 
que lo que ellos determinaren fe exe 
cute y cumpla.Y fi los dichos cótado
res mayores o fus tenientes no fe con-

y de quentas. 229* | 
cordaren^IaífeíTor de la contaduría 
lo vea;y lo que el con vno délos dichos 
contadoresacordaren,fccumpla: Pe
ro fiendo cofa de importancia y qua-
lidad , ocurran al nueílro confejo:para 
que fe ncnfbrc del o defuera, fegun les 
parefeicre, quien fe junte con los d i 
chos contadores y aíicflbr, y fe effetu c 
y cumpla lo que a la mayor parte pa-
refeiere: y quédela dicha determina- ; 
cion en qualquicr manera no aya fup* 
plicacionjfino ante los mifmos: y que 
lo fufo dicho fe guarde en qnalqnier 
manera quefucceda la dicha duda y 
difFerencia,fobre las dudas que enere 
los mifmos contadores y fus lugares 
tenientes fuccedieren y nafeicren* 
^Lej.xxviij. Que las perfmas que nomhra 

ren los contadores o f U tenientes para en 
tenderen algo tocante a la harjeda, fean 
hahüesyfufficientes ,y nof}fpccbof¡s :y 
Íes taff en moderadosf ilariosy la comif-
fion no fe pajfejln que lafeñale el alfejjor 

Q T R O S I porque acaefee embiar Al l ícaao 

los dichos nueítros contadores de 
quentas a algunas perfonas a cofas to
cantes a nueílra haziendarordenamos 
y mandamos,quedeaquiadelátepro-
ucan para ello las perfonas que Ies pa
refeicre que fean hábiles y fufficientes: 
y que no prouean a los dichos cargos 
a ningunos por amiílad n i deudo 
que conellos tengan,ni por otro reípe-
d o niintereíTeifaluoporque en hecho 
de verdad Icsparefca que fon perfonas 
fufficientes para hazer lo que fe les en
carga : y que les den y taílen modera^ 
dos falanos con los dichos caraos: 
y que las comiíiiones que las tales . 
perfonas llenaren , fe vean y feñalea 
por el aíTcífor de la dicha contadu-
ria:y no puedan ftr en otra manera 
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defpachádos. 

^Ley-xxix.Que ningún efiriuuno Je U co~ 
tadaria, m criado ni familiar ni allegado 
délos contadores ̂ tenientesy fus offi* 
dales ¿orne cargo de entender en tomar, 
ni ordenar, ni dar quemaporelthef mro 
ni¡>agador,m receptor,m recaudador. 

OT R O S I que d cfcriuano déla 
coEaduria,ni ningu criado nirami 

liar niallc^adodelos dichos contado 
res mayores de (jueqtas,ni de fusluga 
res tenientes, no tomen cargo de orde 
narnidarni dequeta por n ingúthe-
forero ni pagador,ni recaudador,ni re 
cepto^ni por.otra perfona cjue aya de 
dar quenta ante los dichos nueftros 
contadores mayores de qaentas, ni de 
fus lugares tenientes y officialcs,yotras 
perfonas quevuieren dotomar las d i 
chas quentas: ni los dichos contado
res de quentas ni officialcs y otras per
fonas las tomen y refciban del los, aun 
que las quierandar, en manera algu
na: ni procuren ni foliciten lascólas 
que tocaren a los dichos thcforeros y 
pagadores y recaudadores y recepto
res, y otras perfonas quefeouicren de 
librar ydcípachar poleloíEcio délas 
dichas quemas, ni cofa alguna dello: 
fopena que el que lo contrario fiziere, 
fea defterrado de nueftra corte por 
dosaño#s, y pague por cada vez que lo 
híziere tres mil marauedis : la mitad 
para nueftra cámara, y la otra mitad 
para el que lo aecufare. Yfobre eflo 
encargamos las confeiencias a nue
ftros contadores mayores de quentas 
y fus tenientes .-para que no permitan 
n i den lugar a que fe haga otracofa:fo 
pena de diez mi l marauedis para la 

Titulo V . * 
nueftra cámara 

^Ley.xxx.Qae los officiales de U contadu
ría tengan a recaudo los libros >fara que 
no fe de auifo de lo quefe deue al rey,para 
quefe pida merced dello. 

Q T R O S I acaefee, que algunos AHíca.it . 

de los que entienden en las d i -
días quentas y tienen los libros de c-! 
lias , fabiendo o deuiendo faber por 
los dichos libros délas quentas, qiSc 
fe nos deuen y pertenefeen algunas 
quantias de marauedis de pan o otras 
cofas,lo piden de merced porvia de 
auifo, o dan auiíb a otras perfonas pa
ra que lo pidan y Ueuen parte dello: o 
quieren ganar amigos contales auí-
fos: ícyendo ellos mas obligados a fu? 
officios y honrras, y a conferuar nue
ftra hazienda y patrimonio real:por 
ende ordenamos y mandamos, que 
de aqui adelante los dichos officiales 
que han detener los dichos libros de 
las quentas,tengan efpccial cuydado 
de guardar los dichos libros, y tener 
en buena cuftodia, para que efto no 
acaezca. 

^Ley.xxxj.QueelfifcalmaJfeffordeta co~ 
taduru no aboguen, ni lleaenfalartopor • 
ningu recaudador ni receptor,ni otra per
fona tocante a la hacienda > 

J y j A N D A M O S que elfifcaly AlUca.^ 
letrado delacontaduriadequen 

tas ni fu temen te nó aboguen por nin 
gun recaudador ni receptor , ni otra 
perfona en ningún pleyto ni caufa, 
ni cofa tocante a la hazienda y alas d i 
chas quentas:ni lleuen falario dellos 
por letrado, ni en otra manera: fo pe
na de perder el officio. ' ' 



oresmay< quentas. 2 3 0 

i». 

Allí ca.zy. 

^Lty.xxxy.Que ninguno délos contadores 
de quemas ni fui criados no tengan parte 
a Iguna en ntleflras rentas 9ni en prometí-
dos y ni quartaspartes depu}as3ni en cofas 
tocantes a cruzada j fubjidíos, ni pagas 
deguardaíé 

Q T R O S I mandamos, que los d i 
chos contadores de quentas,ni of-

ficialcs, ni el letrado, ni filcal, ni efcri-
uano de la audiencia, ni fus criados, ni 
otro por ellos direóle n i indireóle, no 
puedan tenernitengan parte en n i n 
guna de nueftras rentas,ni en los arren 
damicntos dellas,ni en los prometi
dos ni quartas partes depujas que en e-
llasfeganaren,nieii alfientosnicn co 
trataciones de cruzada y fubfidios y 
compificiones, n i en otras bulas y gra 
cias: ni tenga ni tomé dineros para pa 
ga de guardas,ni en otros aflictos yco-
trataciones, y cofas de que fe aya de 
darquenta en la dicha contaduría de 
quentas:fo pena de perder la mitad de 
fus bienes: y que la mitad deftapena 
fea para la nueftra camara,y la otra m i 
tad para el que lo aecufare. 

^Ley.xxxiij. QttedyA arancel cerca de los 
derechos que han de auer los contadores^ 
tenientes y fus offictaíes,delos finj quitos 
quedan : j de los otros derechos que han 
de auer» 

Allicft.atf p O R Q V E cerca délos derechos 
vcafcla que los dichos contadores mayores 
pTa.5 Yfus lugares tenientes y los oíHciales 

de la dicha contaduría han de auer de 
los fin y quitos, no parefee auer anido 
ni auer faíla agora ordenanca alguna 
niaranzehy queafli conuieney esne-
ceflarioqueaflicercadelosdichos fin 

y quitos^omo en lo de mas tengan en 
la dicha contaduría aranzel, y ley por 
la qual lleuen lo que Ies fuere taííado y 
moderado, y no mas: mandamos que 
los del nueñro confejo prouean como 
luego fe haga,y fe les de el dicho aran-
zehpor el qual ayan los derechos que 
juftamente parefciere dcuéaueny que 
del no excedan: fo pena que lo bueluá 
conclquatro tanto,y incurran en las 
otras penas que incurren los que lleuá 
derechos demafiados. 

^Lej.xxxiiij.Que trayendo ordenada híen 
la quema el que la¡diere}ño le üeuen dere
chos por ella 9jino porfolo elfny quito \y 
no Viniendo bien ordenada Ja ordene elof 
feial que fuere nombradoy aquel no en
tienda en el tomar de la quenta,yayapor 
el ordenar lo que le fuere tajf%do por el a -
ran-̂ el. 

Q T R O S I por quanto algunas Alli 
perfonas que han de dar quentas, 

las traen bien ordenadas para fe poder 
dañen tal cafo mandamos que fea ad-
mitidas:y por ellas no paguen cofa al -
guna,íino del fin y quito q huuieren de 
lleuanpero no las trayendo bien órde-
nadas:Ios contadores mayores o fus lu 
gares tenientes nombren vno de los of 
ficíales de la dicha contaduria,que or
dene la tal qéta:y que ningún official 
pueda tomar ni tome cargo de orde
nar las tales quetas, fino por nombra
miento de los dichos contadores ma
yores o fus lugares teniétes: y al dicho 
official fe le pague lo que conforme al 
aranzel que les fera dado fe taífarey or 
denare:yque la tal cuenta la tomen los 
dichos contadores o fus lugares te-
nientesolos officiales y no el mifmo 
que la ordeno. 
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^Léy. xxxv. Que los theforerosy recauda

dores fenefcan fus quemas dentro devn 
ano. 

El rey don 
luán z.en 
Toledo, a 
ño .i43(5'. 

^ A N D A M O S que los nuc-
¿ ftros thcforeros y recaudadores y 

otras perfonas qualefquier, que por 
nos ouieren recaudado qualefquier 
nueftras rentas y pechos y derechos, o 
nos deuieren o ouieren a dar y pagar 
qualefquier marauedis en qualquicr 
manera, quefean tenidos de dar y fe-
nefeerfus quentas dentro devn ano. 

defpuesdc cüplidoelafíoque aífi fue
ren theforeros o recaudadores, y depa 
gar el alean ce queaíliles fuere fecho. 
Y mandamos que faftaalíiauer dado 
y fenefcido las dichas qucntas,y paga -
do el dicho alcance,que no Ies fea da
do ni encargado officio de theforeria, 
ni de recaudamiento, ni de otro fazi-
miento de dinero. Y mandamos a los 
nueftros contadores mayores, que lo 
pongan aíli por condición (juádolas 
nueftras rentas fe arren daren. 

Titulo vj- Del aranzel de los derechos que han de 
Ueuar el ma yordomo mayor y contadores,y todos los otros officia-

les de la contaduriary de algunas ordenan-
gas que han de guardar. 

Don Fer
nando y 
doña Yfa-
bcí en las 
ordenan -
915 de Ma 
drigal del 
año de 

O R quanto en las 
cortes que fezimos 
en Madrigal elaíío 
demily quatrocic-
tosy fetentay feys, 
fenosquexaron los 

procuradorfes del reynode los excefli-
uos derechos q lleuauart el nueftro cha 
cillcr y mayordomo mayor,y los nue
ftros contadores mayores y officiales 
de la contaduria,para que en ello fe pu 
fieílc orden y taifa: y nos conofeiendo 
la petición fer jufta, y la prouifion de-
11o muy neceflaria > mandamos luego 
entender en ello:y viftas las leyes y or
denanzas fobre ello fechas por el fenor 
rey don luán fegundo nueftro padre 
en las cortes de Segouia,ano mil y qua 
trocientos y treynta y tres, y los tiem
pos y valor de la moneda, y todo lo de 
mas que fe deuio confidera^có acuer

do de los del nueftro confejo con nos 
confultado, mandamos fazer las leyes 
y ordenanzas figuientes, 

^Ley primera * Que pone las ordenan gasy 
arancel de los derechos que han de Ue
uar los contadoresy officiales del fuelde. 

^ A N D A M O S que los pagado- rcesont̂ fi0 
res del fueldo y acoftamicnto ae dales dd 

qualefquier marauedis encotado que íuci<l0-
ouieren de fer pagados, guarden lafor 
mafiguiente. 
P R I M E R A M E N T E quenollc 1 

uen precio alguno de las piezas de 
oro yplataq allí pagaren,m las cargue 
en mas precio de lo que comunmente 
valen en pago:ni las bufquen mengua 
das enlos cabios o en otros lugares,pa-
ra las dar por buenas y fanasrfo pena q 

el 

Ü É 
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el que lo contrario hizicrc, pierda to 
do loqueaííi licuare y diere con elqua 
tro tanto por la primera vez :1a mitad 
para la n ucílra cámara^ la otra mitad 
para el que lo accufareiy por la fegun-
da vez que allende dclapcnafufo d i -
cha,no vfe mas del dicho officio. 

Yten que no quenten mas de lo 
que pagaré realmente y con effedlo: y 
por ningún achaque no dexen depa-
gar el fueldo al que realmente lo ouie-
reíeruidoylo pidiere,no auiendo fe
cho cofa por que lo deua perder. 

Yten que por ninguna afficion n i 
intereífe pague fueldo o acoílamien-
lo al que no fuere deuido, fo pena que 
pague con el doblo qualquicr cofa de 
lo (ufo dicho. 

Yten quando alguno finare fea pa
gado a fus herederos lo que le fuere de 
uido>aíIi del fueldo, como del acó-' 
ftamiento: y fino tuuiere herederos, 
que feadcftribuydo por fu anima :fo 
pena que el pagador que lo retuuiere, 
lo pague con el doblo :1a mitad de las 
dichas penas para nueílra cámara ,y 
la ocra mitad para el que lo aecufare. 

Yten que no refeiba dádiua ni pre-
fente el ni otro por el, pedida ni de gra 
do ofFrefeida, direde ni in direóte, de 
aquellos a quien han de pagar qua-
Iefquierquanciasdemarauedis,ni ba
raten con ellos por poco n i por mu
cho :fo pena que torne lo que allí re-
feibicre v ouiere con el doblo en to-

4 

das las dichas penas:y defde agora 
condenamos al que en ellas o qual-
quierdellas cayere : y queremos que 
fea tenido in foro confeientiar de las 
pagar, fin que fea ni efpere fer en ellas 
condenado por ningún juez:y que j u 
ren de pagar las dichas penas fi en.c-

llascayeren:y que no refcibiran avfar 
del dicho officio a ninguna perfona, 
fin que primero jure aquello:y que 
reuelarananos vnos de otros lo que 
dellofupicrcn. 

Que ninguno fea refcebido aviar 
defte officio fin que primeramente ha 
ga efte juramento. 

Yten que llenen por libramiento 
de fueldo de diez laucas y dende ayu-
fo,que Ueuen todos los oficiales del 
fueldo fefenta marauedis:y de diez 
langas arriba Faíla cinquenta langas 
ciento y veynte marauedis: y de c in -
q'uentalancas arriba dozientos y diez 
marauedis:ydendeayufQaefte refpe-
d o : y eílofi fuere fecha la libranza de [ 
fueldo de vnmesydendearriba:pe- | 
to fi fuere menos de vn mes, licúen los 
contadores del fueldo la mitad de los 
dichos derechos. De libramiento de 
fueldo delosefpingarderos quelleuen. 
todos los officios de faeldo diez yocho 
marauedis:De libramiento de fueldo 
de peones, fi libraren a cada peón por 
fi, y fi fu ere vn libramiento devn mes 
de fueldo odende arriba, que licúen 
todos los contadores de libranza por 
cada perfona ocho mfs:pero fi fue
re de menos de vn mes, que licué la mi 
tad. Y fi fuere la libranza de capitania 
de peones de ciudad o villa, o tierra, o 
de cauallero, o de otra perlbna que los 
trayga,que fi fuere la capitania de cien 
peones o dende arriba: que licúen to 
dos los contadores de libranza ciento 
y ochenta marauedis, feyendo la l i 
branza de vn mes o dende arriba:y 
fifuerede vn mes abaxo,que llene la 
micad: pero fi fu ere la libranza de cien 
peones abaxo,quc licúen todos los co-
tadores nouenta marauedis, feyédo la 

libran-
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libranca de vn mes ardua:y fi fuere 
dendeabaxo, que lleue la mitad y en 
efte cafo fitodos los peones déla d i -
cha capitanía o íu capitán quifiere 
que toda la libraba fe faga en vn libra
miento, que fean tenidos los dichos 
contadores de lo fizer. 

8 Del fenefeimiento de quenta que 
fefíziere conqualefquicr perfonas ío-
bre fu fueldo,í¡ouierc feruidoalgún 
tiempo y fuere deípedido para le con
tar ydas y vcnidas,que en efte cafo pa
gue de fenefeimiento de quenta de 
ílicldo de diez langas y dende ayufo/e 
fenta y cinco marauedis.-y de diezlan-
cas arriba íafta cinquenta langaSjCien-
to y cinquenta marauedis: y defde cin 
quenta laucas hafta ciento, dozien-
tosy veynte y cinco marauedis: y de 
cien langas arriba quatro cientos y 
cinquenta maraucdis:pero fino fenef-
ce la quenta por deípcdimientOjfaluo 
por faber lo que ha de auer, que en tal 
cafo los contadores no llenen dere
chos algunos,pues déla libranza los 
han de llenar. 

2 Del aíliento de qualquier alualao 
cédula para que aílienten íüeldo o lo 
libren a qualquier perfona,o fenez
can quen ta con el, fi fueren cinco lan
gas hafta diez langas o dende abaxo, 
lleuen todos los contadores treynta 
marauedis: y íi fueren de cin co langas 
abaxo licúen diez y ocho marauedis: 
y fi fuere de diez langas arriba lleuen 
íeí en ta marauedis. 

io Déla fce que piden los vafallos o 
peones para licuar con figo, fi fuere de 
v n a pe r fo n a Ileu en to do s los con tad o -
res doze marauedis;pero fi la pidie
ren por capitanía de ciudad, o villa, 
o tierra , ocauallero, fi fuere de cien 

perfonas arriba, que paguen tre2ien-, 
tos marauedis: y íí fueren de cien per
fonas abaxo hafta cinquenta, que pa« 
guen ciento y cinquenta marauedis: 
y fi fuere de cinquenta hafta veynte, 
que pague fefentay cinco marauedis 
yfi fuerede veynte ayufo que pague: 
a efte refpefto. De la libranga del íuel-
do ordinario que fe libra a los alcay-
des de los cadillos fronteros de mo
ros, que lleuen todos los contadores 
del fueldo por el tal libramiento fi 
fuere de caualleros, nouenta maraue
dis ; yfi de peones, quarenta mara
uedis. 

Quando fe fituare el fueldo de ca- n 
ftíllo frontero por priuilcgio , man
damos que lleuen todos los contado*-
res de fueldo otros tantos derechos por 
eltal priuilcgio, como de y ufo man
damos que lleuen por defpacho de 
priuilcgio de merced de juro de here
dad, pues que no ha deboluer masa 
fe librar por nueftros libros. Otroí i 
por quanto fe falla que es coftumbre 
que los nueftros contadores lleuen 
por todo el fueldo que libraren y pa
garen diez marauedis de cada millar, 
mandamos que lo lleuen de aquí ade
lante para todos ellos : y que lo def-
quentcnalas partes de lo que aífi les 
libraren: pero que no lo pidan n i lle
uen de las partes en dineros. 

fj-ey. ij. Délos derechos de los contddoresy 
of[¡cíales de tierrasj acofiamientos. 

D IEL aíficnto decartaoaluala o ce- Conrado-

dula en que mandamos aíícntara rcs(ietleC 
i ras y aco-

coftamícnto a qualquier perfona , fi í h m i c t o s . 

fuere de acoftamiento de cinco lan-
gas,lleuen todos los contadores fefen-

ta ma-
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ta marauedisiy dende abaxo a efte re- otro qualquier ofiicio que fe aya de af-
ípedo. Y fi fuere el acoftamiento de fentar ennueftroslibros^y no tengan 
diezlangas^llcuennouentamaraucdis quantia de quitación cierra, que Uc-
y dende abaxo a eíle refpedo. Yíi fue- uen los dichos contadorespor el affien 
re el acoftamiento de veynte langas, toy dcfpachodellos ciento y ochenta 
que llenen ciento y cinquenta mará- marauedis. 
uedis:y dende abaxo a eñe refpe¿to. 
Y íi fuere de cinquentalangas3que Uc- ^Ley.iij.Dc los derechos deUfficioj cont** 
uen dozicntos y veynte y cinco mará- duria de Us mercedes. 
uedis: y dende abaxo a eñe refpeótoiy 
dende arriba no mas.Perofi eñe aflien Por affentar qualquier aluala de Cô ra<j0 
tonofefiziereporlan^as/aluopor ca- merced de por vida o de lurodehc- res a met 
fay viuienda^ mantenimiento^oaco redad en eños ofiieios, quier fea por cedes, 

ftamiento, que llenen todos los conta merced nueua o por renunciación, 
dores tres marauedis de cada millar. o por vacación de qualquier quantia 

2 Yten del libramiento que fe íizierc que fea, Ueuen todos los contadores 
délos dichos acoftamientos en qual- fefenta marauedis por el aificnto; pe-
quier de las maneras fufo dichas, o de ro íi la tal merced fe hiziere a ygle-
las tierras, que llenen todos losconta- fia,o a moneftcrio,o hofpital,oco-
dores quinze marauedis de cada m i - fadria,o concejo,que paguen los de
llar. Y fife hiziere efta libranza en re- rechos doblados.Delaíliento dcqual-
caudador o receptor, que fe defqucn- quier carta o aluala, o cédula por 
ten eños derechosalpie dellibramien donde nos mandaremos librar a a l 
to , y no fe paguen en dineros conta- guno algunos marauedis o otra co
dos por el que faca el libramiento. fa de merced , que no fea de juro de 

j Del aflicnto de qualquier otra a l - heredad, ni de por vida, faluo por v-
uala o cédula que le vuiere de aífen- na vez , que llenen todos los dichos 
tar en fu officio, que llenen todos los contadores por el tal aílíento della 
contadores treynta marauedis* treynta marauedis: y por libramien-

^ Del deípacho y libranza de qual- to de la merced , otros treynta ma-
quier nueltra carta Vizcayna que fe rauedis de qualquier quantia que 
ouiere de defpachar por eñe officio, fea. 
fi fuere de laceros o balleñeros o mer- Ytenfinosfizieremosaalguo mer 1 
ced de marauedis, Ueuen todos los co • ced de marauedis o deotra cofa que fe 
tadores nouenta marauedis al millar: aya de affentar en los libros de las mer 
pero íifuerela carta Vifcaynadequi- cedes, para en quanto nucñra mer-
tacion odefalario de qualquier offi- ced fuere que pague a todos los d i -
cio quelleuen del afliento yfobre ef- chos contadores como de yuíb fe 
criuirdellatodos los dichos contado- contiene, que pague como íi fuere 
res diez marauedis al millar. de merced de por vida: pero íi la 

Yten (¡fuere la carta de alguna mer merced que nos fizieremos de qua-
ced de preboñad, o de alcaldia, o de lefquier marauedis por vna vez, o en 

quanto 

• 
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quanto nucftra merced y volütad fue
re en limoíha a ygIefia,o monefterio^o 
a otra perfona íuigula^que déla tal no 
fe Ileue derechos algunos por los con* 
tadores ni otros ofBciales. 

3 Del priuilegio y carta de merced fo 
bre eferipta de contadores, o que aya 
fuerza de priuilegio,quelleuen todos 
los contadores de las mercedes noue-
ta marauedis de cada millar íi la mer
ced fuere de jur© de hcredadiyfi la mer 
ced fuere de juro de por vida que Ueuc 
la mitad. 

4 Por la carta de deíembargo para q 
acudan a alguno con los marauedis q 
tiene por priuilegio o carta,quepaguc 
a todos los contadores íi fuere la mer
ced de veynte mil marauedis ayufo, 
quarenta y cinco maraucdis:y íi fuere 
d veynte mil marauedis y dedearriba, 
cinqucntamaraúedis.-yíifuere vniuer 
íidad, que pague cftos derechos do
blados. 

5 Por ordenar la nota de qualquier 
priuilegio dejuro 3 heredad,o de mer / 
ced de por vida,que llene el official que 
lafiziere ciento y cinquenta maraue
dis y no mas: y que los otros officiales 
nolleuen cofa alguna por ella, ni por 
claffientodclla. 

6 De qualquier fee que facaredevnos 
libros para otros, o tranífuntare de v-
nos libros para aífentar en otros, que 
lleue todos los dichos contad®res qua
renta y cinco marauedis y no mas:Pe-
ro íi la tal fee fe ouiere de facar de los l i 
bros delfcñor rey don Enrriquenue-
ílro hermano para lo aífentar en los 
nueílros libros, mandamos que lleue 
el official o officiales que lofacaren y 
dieren, quarenta y cinco marauedis y 
no mas:y los dichos contadores todos 

por la aífentar enlos nueftros libros no 
uenta marauedis. 

Por fobre eferiuir qualquier priuile 7 
gio de los que íe deuen fobre efereuir, 
que llenen todos los contadores fefen-
ta marauedisry fi fuere el tal priuilegio 
de concejo o vniueríidad,que pague 
el doblo. 

De qualquier carta Vizcayna que 8 
fe librare por el officio délas mercedes, 
que Ueuen todos los contadores otro 
tanto, como de fufo efta ordenado que 
lleue los cótadores délas tierras,por las 
cartas Vizcaynas que fe defpacharen 
por fu officio. 

De carta de merced de derechos de p 
ferreria que fehiziere por cinco anos, 
que Ueuen todos los contadores por ca 
da ferreria ciento y cinquenta mará-
uedis:y fi fuere de cinco años arriba, q 
lleue al doblo: y íi fuere de por vida, q 
Ueuen quatro cientos y cinquenta ma 
rauedis; y íi fuere de juro q Ueuen fcys 
cientos y cinquenta marauedis. 

De qualquier libramiento de mer- I0 
ced de por vida, o de cada a ñ o , o de 
juro d heredad que no efte íituado por 
priuilegio, que Ueuen todos los dichos 
contadores por vna perfona quarenta 
y cinco marauedis. 

De qualefquier poderes de las fian- u 
âs de las mercedes que feacoftumbra 

de fe obligar, que Ueuen todos quaren 
ta y cinco marauedis :efl:o mifmo Ue 
uen de los poderes de tierras, y racio
nes y quitaciones.* 

De carta de pregones que fe dieren ^ 
que la merced que eftaua íituada en al 
guna renta no fe pague, Ueué todos los 
dichos contadoresíéfenta marauedis: 
y del aíliento del teñimonio de losprc 
gones que truxeren aíTcntarJlcucn to

dos 



De los derechos de los cotadoresy officiales de la co ta. 233, 
dos otros quarcnta y cinco marauc-
dis. 
I [ Ley/úq-Delofficio de U cotadurU de qni 

tactones>y fus derechos» 
, aífiencode qualquier carca o 

Contada- aluala de qualquier quitacion,má-
rí» de qui (kj^os y ordenamos q llenen todos los 

nueftros cótadores de las quitaciones 
otro canto^omo de fufo mandamos q 
lleuen los contadores y officiales d t las 
tierras y acoílamientos. Porclaffien-
to de los acoílamientos que fizieren, y 
qualquier libramiento que libraré de 
qualquier quitación o de ayuda deco 
fta,que lleuen todos los contadores de 
las mercedes por los libramientos que 
por fu oíficio fe facaren. 

t Icen de qualquier carta de prcuile-
gio que por eftos libros fe facare, que 
lleuen todos los con tadores otro tanto 
como de fufo mandamos que Ueué los 
contadores de las mercedes por los pri 
uilegios que por fu officio fe facaren. 
De los libramientos de las pagas délas 
villas y cadillos frontcros,y délos caua 
lleros y peones, que por eílc officio fe 
facaren,que lleuen todos los dichos co 
tadores otro wnto.como de fufo man
damos que lleuaífen los cótadores del 
fueldo por la libranza que de fus libros 
fe fizicre.De las renunciaciones y fecs, 
y embargos y otras cofas que por eílc 
officio ouieren a paífa^que lleuen co -
molos cótadores de las mercedes por 
ías femejítntes cofas. De nueílras car
tas de receptorias que qualquier rece
ptor lleuarejfi fuere finfalano no lleuc 
los cótadores cofa alguna: y ñ fuere có 
falario^lleuen todos dozientos mará-
uedis. 
^ Ley.v.De los derechos de los officialesy co 

tadores de las rentasg afilemos,de lo to~ 

tas y aislé 
eos. 

cante aellas* i 
Q R D E N A M O S y mandamos, Contado-

que los cótadores y officiales délas c b l J J e ^ 

rentas lleuen todos del recudimiento 
quefueredequantiade cinquera mi l 
marauedis y dende abaxo,quatrocien 
tosy cinquenta marauedis:y del recu
dimiento de cinquenta fafta cien m i l 
marauedis,nouccientos marauedis: y 
delrecudimientoqueíuerede cié m i l 
marauedis arriba fafla quinientos mil 
marauedis,dos mil y cien marauedis: 
y del recudimiento de quinientos mil 
marauedis haftavnquento de mara
uedis, tres mil y feys cientos maraue
dis^ efto fe entienda por la reta de vn 
ano:yfi fuere el recudimiento de mas 
años,quc lleuen a efte refpeto:y í¡ la ren 
ta fe partiere entre dos arrcndadores,y 
cada v no quifieré fu carta de recudi-
miento,que paguen ambos por recudí 
miento y medio:y íifueren tres arren
dadores o dende arriba,yquifieren ca 
da vno fu carta de recudimiento,^ pa 
guen todos por dos recudimientos. Y 
por quitar la duda que fobre e í lopo-
dria nacer , declaramos que todo lo q 
montare el fituado de cada reta, feque 
te por quantia de renta,para que dello 
fe paguen los derechos del recudimié-
to,tomando los contadores fianga del 
í i tuadodelarenta . 

Déla fechura del recudimiento l ic
ué el official del contador de las rentas 
que lo íiziere cien marauedis, fegü que 
fiempre fe acoftumbro:y que repartan 
cntrefi los officiales los recudimientos 
para los hazer. 

Del quaderno que diere los ofneia-
les o fepufiere enel recudimieiitoj)ara 
que pidanorefeiban por el, licúen to
dos los contadores y fus officiales qua-

'Ggg tro 
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tro cientos y cinquenta maraucdis. 

4 Del afllcnto de qualquicr merced 
deefcufados, licúen jodos los dichos 
contadores otra tanta quantia, como 
de fufo mandamos quellcuaíTen los có 
tadores de las mercedes,poraífentai: 
qualquier carta o aluala de merced, 
quier fean los efcL>fa^os de juro de he
redad o de por vid^quier fean de pedi 
do o de monedas. 

5 Del afsiento del aluala de la renun
ciación de la fee de los libros que paila 
rea por eílos libros de rcntas^que lleuc 
los contadores delIos,fegun manda
mos que lleuaífen los contadores délas 
tierras y mercedes, por las tales cofas 
que por fus libros paíTaren. 

C De la carta de priuilegio que fe faca 
re de eícufados,quier fean de pedido y 
monedas,o monedasfolamente,q lie 
uen todos los contadores por cada cf-
cufado que fuere de juro, treynta mjfs, 
y por vida la mitad. 

y De poner por faluado qualquier pri 
uilegio , que Ueuen todos los dichos 
cotadores,la mitad de lo q de fufo cfta 
ordenado,que Ueuen por dar priuile-
gio de juro de heredad. 

g De qualquier merced de tercias, o 
defa!inas,o de otras rentas que fe die
ren enteras,q fea taífado fu valor, y por 
aquel refpcto licúen los contadores de 
las rentas;fcgun que de fufo efta talla
do que Ueuen los cotadores délas mer-
cedcs,porlospriuilcgios de femejan-
tes quantias. 

2 De las receptorias q fe dieren de al-
caualas y tercias^ de otras rentas de-
fembargadas,ode pedidos y mone
das de años paífados, fi la carta de re -
ceptSria fuere con filario,. Ueuen to
dos los contadores íeys cientos mara

ucdis^ fi fuere fin falario que no licué 
cofa alguna. 

De la carta que fe diere para arren- I0 
dar y rematar retas,y no para reícebir^ 
fi fuere la carta con falario, Ueuen do-
zientos mfs:y fi fuere fia falario no Ue
uen cofa alguna. 

De las cartas de receptorias de pedi n 
do y monedas que fe dieren, que licué Recepto, 

todos los contadores de fus derechos, dHo^ymo 

las quantias figuicntcs. nedas. 

Pe la receptoria del argobifpado &c l2-
Seuiilaconeiobifpado de Cádiz, tres 
mi l marauedisry de qualquicrotro ar 
^obifpadooobifpado,o de la mcriri,. 
daddcCarrion ,p déla merindaddc 
Campos,o de CaftroXcriz,ydeI ar-
cedianazgo de Toledo , de pada vna 
mi l y quinientos maraucdis:y de qual 
quier otra merindad o arcedianazgo, 
opartido , m i l y dozientos marauc
dis. 

De qualquier prpuifion de juílicia ^ 
que fe diere a qualquier arrendador, o 
recaudador de rentas, o aotras perfo-
nas que pallaren por cfte officio,qlicué 
todos los dichos cotadores feíenta ma 
rauedis:paralasprouifioncsque ouie-
ren mencílerlos receptores quelasdé 
fin derechos,pues eílos han de recebir 
paranos:y pagaran los derechos déla 
carta de receptoría los que la licuaren 
con fílanos. 

De qualquier franqueza perpetua q 14 
nos diéremos de pedido y monedas a 
qualqyier ciudad villa o lugar, fi fue
re de cinquenta vezinos , licúen todos 
los dichos contadores de fus derechos • 
mi l y quinientos maraucdis; y fifueré 
menos vezinos Ueuen a cfte reacio:y 
fi fueren de cinquenta vezinos arriba, 
fafta ciento,llcucn dos mi l y dozientos 

y cin-
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y cincjuentámarauedis : y fi fuere de 
cien vezinos abaxo^lleue a efte refpcto 
y fi fuere de dozientos vezinos, agora 
fea de ciudad villa o lugar, licué todos 
fíete mil y quinientos marauedis: yíi 
Fuere de dozientos vezinos a y ufo fafta 
cientojlcuéaefte refpcto:y fifiiere de 
dozientos vezinos arriba fafta quinien 
tos,IIeuen nueuc mi l marauedis : y de 
quinientos vezinos abaxo fafta dozic-
tos a efte reípetory íi fu ere de quinien
tos vezinos arriba Ueuedoze mi l ma
rauedis: y fi fuere por tiempo de diez 
anos y dende arriba la franqueza, que 
fea de diez pagas o menos,que Ucuc la 
mitad ele los dichos derechos; y fi fue
re de diez años abaxo que licúen a efte 
reípeto. 

De la franqueza que nos dieremos a 
qualquicr perfona fingular , fi fuere 
para el y fus hijos y defeendientes per
petuamente, que llenen todos los d i 
chos contadoresdella, quatro cientos 
y cinquenta mrs:y fi fuere de por vida, 
quelleuela mitad. 

De qualquicr carta de yguala que fe 
diere entre concejos, quelleuen todos 
los dichos contadores nouenta mfs. ̂  

Dclaflicntodequalquier yguala q 
fe truxere a aífentar en los nueftros l i -
bros,q lleuen codos los dichos cotado
res feys cientos mfs. 

De la fee que dieren los dichos cota 
dores para el notario, que del quader-
no lleuen todos los d ichos contadores 
diez y ocho marauedis. 

Del alllento de qualquicr recauda
dor de rentas por donde fe da el recu -
dimicnto,qlleuecadavno délos offi-
cialcs menores treynta mfs. 

De qualquicr informado que fe to
mare de qualquier calidad que feapa-

3 
ra dar recudimiento o receptoria^q lie 
uen todos los dichos contadores, íeys 
cientos marauedis. 

De cada vna carta de obreros, o de 
monederos de nueftras cafas de mone « 
da que fe fentare en los nueftros libros, 
que lleuen todos los nueftros conta
dores y fus officiales por el alííéto y fee 
del nombramiento trezicntos y feícn* 
ta marauedis. 

Por el aflicnto de qualqu icr carta de 
theforeria de qualquier délas dichas ti 
cafasdemoneda,yporcldefpacho de 
IIa,q licúen todos los dichos contado
res quatro m i l y quatro cientos mfs. 

Por elaflíento deldelpacho de cada 
vn officio mayor de qualquier délas 23 
nías cafas de moneda,q licué todos los 
dichos cotadores mil y quiniécos mfs. 

De qualquier libramiétoquefefa-
carc por efte officio,q licúen los conta 24 
dores deI,como de fufo mádamos que 
licúen los contadores délas mercedes, 
por los libramientos que fe facaré por 
fu officio. 

Déla carta de alargamiento para 
qualquicr réta,quc lleuen todos los d i -
chos contadores quatrocientos y cin
quenta marauedis. 
^Lry.vj.De los derechos que ha de Henar los 

eferiuanos de rentasy de los derechos del -
ofjic'to de relaciones y contadores. 

QV E juren de hazer fus officios bié 1 
y fielméte,q no licué mas derechos Veafe U.I. 

de lo q de yufo cftá taífados: fo pena q \^]'ml1^ 
por la primera vez lo pagué co el cinco ".4.fupra 

táto,yla fegúda vez conel diez táto,y la hoc ilbro-
tercera vez que no vfe mas del officio. 

Que no reciban dadiuas ni prefen- Officios <T 

tcs,niagradecimiento alguno,fegun 
que délos otros officios efta ordenado, cotadores 

Que el eferiuano efpecialmcte no té 5 
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ga parte en ningunas rencas ni recepto 
rias,mbaratc,fegunque es contenido 
en las ordenanzas délos contadores. 
Que aílientc la taifa délos derechos en 
las efpaldas de qnalquicr recudimiéto 
o carta:fopena cj los pagué conel doblo 

Que juré de pagar las dichas penas, 
&c.conio los otros.Que el q tiene regi 
ftro no feñald carta alguna fin qprime 
ro fea aflentada enel rcgiftro: fopena q 
por la primera vez pague diez mi l mf s 
y por la fegúda no vfe mas del officio. 

Que fea obligado a traer y tener co 
figo losrcgiftros de aql año alómenos. 

GcrofimandamoSjqelnro efcriua 
no de rentas Ueue por la obligación de 
la réta que por ante el paífare, la mitad 
de lo que de fufo mandamos que lleuaf 
fen todos los contadores del officio de 
rcntas.Ypor la carta de recudimicnro 
que dierenry fi de vna rcnra oulerc mu 
chas obligaciones,quc la &ga a efte ref 
peto:como mandamos que lo fizieíTcn 
los dichos contadores de rentas. 

De cada fiá^a que por ante el dicho 
efcriuanofeobligare,Ileuede cada ré
ta cada vn ano treynta mf s.Dcl rrafpa 
famiento de la renta q ante el fe hizie-
re , lleue veyntc mfs . De qualquier 
puja que ante el paífare de cada vna ré 
ta^lleue treynta marauedis por cadavn 
año. 

Porcada libramiento q aífentarcn 
los coradores del officio d e relaciones, 
quier fea muchaquantia quierfea po-
ca,que lleuen todos treynta mfs: pero 
que del fueldo de los que anduuieré en 
nueftraguarda^no ¡leuen cofa alguna. 

De qualquier toma que fe prefenta 
re en los dichos officios, lleuen rodos 
los d íchos contadores mayores fefen -
ta marauedis. 

Titulo V I 
De qualquier poder para fiá^ar que 

qualquier recaudador o arrédador prc 
fentare,de mayor o de menor,q lleuen 
todos los dichos cotadores de cadavno 
treynta mf s:y fi fe taífaré las fia£is,que 
déla taifa y affiéto y prouifio que fobre 
ello fe diere,que Ueué todos los dichos 
cotadores mil y ochocientos mfs. Del 
alliento del recudimiéto G fuere de cin 
quenta mil mfs o dende ayufo,lleué to 
dos los cotadores ciento y cinquenta 
marauedis:y fi fuere de cinquenta mi l 
mfs arriba fafta cien mil,llcuen trezié-
tos marauedis:y fifuere de cien mil ma 
rauedis arriba fafta quinientos m i l . He 
uen feys ciétos marauedis; y fifuere de' 
quinientas mi l arriba, fafta vn quen-
to de marauedisjleue nouecientos ma 
rauedis:y fifuere de vn quétoarriba,lIc 
uen mil y dozientos marauedis por el 
recudimiento de cada vn año.Del af-
fiento de qualquier priuilegio,lleué to 
dos los dichos contadores treynta ma 
rauedis de cada millar,fi fuere la mer
ced de juro:pero fi fu ere de por vida,llc 
uela mitad. 

De fobre efereuir qualquier priuile-
jyo de por vida,que lleuen todos los di 
chos contadores diez y ocho mfs. 

De qualquier carta o pnuilegio de 
fráqueza de pedido,y de otras cofas de 
merced q aqui no van nóbradas , q fe 
deuierc aífentar eneftos libros^ue lle
uen todos los dichos cotadores la quar 
ta parte de lo que de fufo efta taíTado^q 
lleué todos los otros officiales délos of
ficios principales por donde paífaren. 
De qualquier finiquito que fe deuicre 
aílentar enefte officio de qualquier per 
fona,o con cejólo vniuerfidad,lleué to 
dos los dichos cotadoresfi fuere de qua 
tro años,quatro cientos yeínquéta mfs 

y d^n-
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mo mayor 
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Notarios. 
Defpcnfc 
ro mayor 
de racio
nes. 

y dende abaxo a eílc reípeto: y í¡ fuere 
de quatro años arriba^lleuen fcys cien 
tos marauedis. 

Por cellar qualquier merced délas re 
laciones licúenlos dichos contadores 
y fus officiales treynta marauedis. 

Dequalquierfobrecártaquefe die 
re por efte oíficio lleué todoslosdichos 
contadores treynta marauedis: pero fi 
fuere la fobre carta junta conel libra 
miento,Ileuen otro tanto,y no mas. 
%Ley.Vp¡, Délos derechos c¡han de Üeudr el 

mayordomo mayory chicitler^y notarios 
jy deíj?enfero mayor de raciones. 

E quálquier libramiento que el d i 
cho mayordomo librare lleue o* 

cho marauedis:pcro fi fuere de fueldo 
de losquc anda ennueftraguarda, no 
licúen cofa alguna. 
2 Década recudimiento que librare 
fi fuere de cien mil marauedis o den-
de ayuíb,lleuen dozientos marauedis: 
pero G fuere de cié mil marauedis arri
ba fafta quinientos mil , lleue treziécos 
nprauedisryfi fuere de quinientos mi l 
arriba, lleue quatrocicntos maraue^ 
dis. 

DeqUalquierpriuilegio o tarta de 
maraucdis,o de otras rentas que fe die 
ren a qualquier períbna,fi fuere de diez 
mi l marauedis o dende ayuíb,lleue cié 
to y cinquenta inarauedis:y fi fuere de 
diez mil marauedis arriba,haftatreyn 
ta mi l , lleue trezientos marauedis: y fi 
fuere de treynta mil arriba, lleue qua
trocicntos maraüedis,y no mas:y fifue 
re de concejo o vniuerfidad, lleue por 
dos perfonas y no mas. 

De qualquier fec que diere de qual -
quicr ración lleue ocho marauedisrdel 
aflientodc qualquier alualao renun
ciación vcyntc maraucdis:dc las otras 

otarios/ 

cartas de receptorías y recudimientos 
o otros priuilegiosen que el mayor
domo ouicre a librar,que aqui no van 
nombrados,lIcucotro tanto como el 
oíficio de las relaciones* 
Í Otrofi ordenamos y mandamos ,q 5 
el nueftro cháciller mayor lleue délas Chácillef 

cofas en que librare, otro tanto como 
de fufo mádamos que lleue el nueftro 
mayordomo mayor. 

Mandamos que cada vno délos nue ^ 
ftros notarios, lleue de los priuilegios y 
libramiétos y recudimiemos en q ouie 
re de l ibrar , otro tanto como de fufo 
mandamos que lleue nueftro mayor
domo mayor. 

Otrofi del quaderno quádo fe hizie 7 
re de nucuo,lleue otro tanto el notario 
como mandamos que lleue el ofEcio 
de las rentas. 

Ordenamos y mandamos, que nfo 8 
defpenfero mayor délas raciones déla ĉnfí>enrtí 
nra cafa aya y lleue de fus derechos, de ^ 0r* 
los mfs que nos le mandaremos librar 
en cada año,para pagar las raciones y 
tafia de la dicha nf a cafa,los mfs que a 
delante fe dirá. Délos marauedis que 
el dicho nfo defpéfcro pagare aqui en 
nueftra corte,de lo q el y fus fiadores o 
fatores o recaudadores traxere, vcyntc 
y ficte marauedis al millany dclos ma 
rauedisquetruxerélos nueftros reeau 
dadores a la nueftra cámara en dinero 
contado,parapagar las dichas racio
nes y taíras,que el dicho defpenfero re
cibiere y pagare,quc lleue el dicho def 
penfero diez marauedis al millany de 
los marauedis que el dicho nueftro def 
penfero librare en fus recaudadores, q 
de los marauedis que los dichos recau 
dadores pagaren en dineros corados, 
quelleucn vcyntc marauedis al millar: 

Ggg 3 y de los 
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y Je los marauedis que el dicho dcfpe-
íero librare ealos dichos fus recauda -
dores,y ellos libraré en otras perfonas 
en quien fueren librados q licúen quin 
ze marauedis al millar. 
^Ley.vtíj.DeUs ordenangas que hadegtur 

Jar los cocenadoresy efemanos délospri 
uikgiosyy f ÍS derechos. 

„ \ / f A N D A M O S quelosnueftros 
Ordenan- xyJL , Á . , . 
âs de los conccrtadores y elcnuanos de pn 

dorer^e'f u^c8^os guarde la orden yfbrmafiguic 
eduanosí tcifo las penas de yufo contenid as. 
lospriuilc 2 primeraméteq los cocertadores y 
derechos! cfcriuanos délos priuilegios juré de ha 

zer fu officio bien y lealmente. 
3 Que fe junten cada miércoles def-

puesde comer a las tres horas deípues 
de medio dia , vnafemana en cafa de 
vno^y otra en cafa de otro,para enten
der y defpachar las cofas que fon de fu 
officio:fopenaqueel que no fe juntare 
como dicho eŝ pague por cadavez dos 
florines de oro: faluofi tuuiere legiti
ma efeufacion. 

4 Que no fcñalen confirmacio algu
na fin que eften todos ju ntos,y exami
nen jútamentc fi el tal priuilegio o mcr 
ced deua fer cofirmado: fopena que el 
que lo cotrario hiziere pague por cada 
vez quatro florines de oro. 

j Que no confirmen priuilegio algu
no ni carta de merced que no fe deua 
confirmarlo pena que pagué la quan-
tia del priuilegio y mercedry que refti-
tuyan los derechos q llenaren por ella 
conel quatro tanto. 

6 Que no lleuen mas derechos de los 
que efli taíTadosifopena que por la pri 
mera vez pague lo que de mas llenaren 
conel diez tanto , y por la fegundano 
puedan mas vfar del officio. 

7 Que no refeiban dadiua n i prefen-

Titulo 
te ni agradecimiento alguno de perfo 
ñas algunas que conellos aya de librar 
eneíle dicho officio , ni pedido ni de 
grado oflfrecido, direde vel indirede, 
por fi opor otro.-fopena q por la prime 
ra vez paguen lo que anfi recibiere con 
dieztanto;yporlafegúda vez que no 
pueda vfar mas del officio. Y la m i 
tad délas dixchas penas fean para n ía ca 
mara,y la otra mitad para quien lo acu 
fare.Enlasquales dcfdeagora conde
namos al q en qualquier dellas incurrie 
re:y quejuré de pagar las dichas penas 
fi cnellas cayeremy que no fean recebi 
dos a vfar de los officios fin que prime
ro juren efto.-y que reuelará a nos vnos 
de otros lo que dello fupieren. 

Mandamos que en la confirmacio 
que fe ouiere de fazer de los priuilegios 
fe diga q fe confirman fegü como en e-
Ilósfecontiene,en aquello que les fue 
guardado,y fe vfaren cntiempo de los 
reyes paflados,y deípues acá. 
^Ley.ix. De las confirmaciones de lospriui-

legiosy mercedeSyy derechos del eferit̂ -
no de la confirmación deüoŝ y efemanos 
délos contadores, 

O R D E N A M O S y mandamosa 
los nfos contadores mayores^q fa

gan libro aparte de las cófirmaciones 
que fe hizieré délas mercedes y priuile 
gios,y cartas dellas:y q ellos folamente 
fobre eferiuá y feñalen las tales confir-
maciones;y no aya enellos otras feña-
les de fus contadores y oíBcialcs:y q las 
partes dexé a cada contador vn traíla-
dodelacofirmacion del priuilegio o 
carta déla merced^para q lo aífiente ca 
davnoeníul ibrory q licúen todos los 
dichos contadores mayores por fobre 
efercuir la dicha confirmacion^los de
rechos figuientes. 

Que 

8 
Don Alo 
focn Ma
drid era. 
1567.petí. 

Confirma 
cienes de 
los priuile 
gios y met 
cedes y de 
rechosdel 
eícriuano 
déla cpfir 
macion,y 
efcriuanoí 
de conu-
dorc. 
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Q£ef i fuere la merced fecha de an
tes de qumzedias del mes de Setiébre 
del año que paíTo de mi l y quacrocien 
tos y fefenta y qiiatro,conílando deilo 
porIad3tadeIpriuilegio,cjueíifuerela 
confírmació de cien mil mis o déde ar 
nba,qiie lleuen todos los dichos cota-
dores mil mfs, y no mas: pero (¡fuere 
de cien mil marauedis o déde a yuíb,q 
Ueue aeftc reípeto por ra ta;pero í¡ fuere 
la merced fecha dende los quinze dias 
deSeptiébredefefentay quatroa efta 
parte,cótádolapor data del priuilegio 
o carta^que lleuen todos los dichos co 
tadores quarenta marauedis al millar 
de todo lo que montare la tal merced. 

Otroíi ordenamos q aya quatro co-
certadores,que fean los q nos tenemos 
nombrados:y que licué cada concer * 
tadordecada priuilegio de cadavna 
pcrfona,vn florin:y de dos perfonas, y 
de tres perfonas,y de concejo^ de otra 
vniucrí¡dad,lleue los derechos dobla
dos.En quanco toca al eferiuano délas 
confirmaciones de los priuilegios, rná 
damos q paflen por ante ellos las cófir-
maciones d cías cofas íiguientesry q He 
ue los derechos eneíla guifa. 

De qualquicr priuilegio o carta q fe 
confirmare de marauedisjOpio vino 
o fal,o otras cofas,que fe eftime todo a 
marauedis fegufe pagary íifoere de ju 
ro la mer.ced^q pague por la confirma
ción al dicho eferiuano quarenta mfs 
de cada millar^y no mas. Y mádamos , 
que fi aquel que ouiere de ganar la con 
íirmació^la quifierc en pargamino,q le 
fea dada: y có nueftro feilo de plomo:y 
pague los dichos derechosry íi quiííere 
en papel,quc fe le dé eílb milmolbs de 
rechos. 

Peroíí queriéndola en pargamino 

no fe le diere faluo en papel,q pague la 
mitad deítos derechos por la cófirma-
cion que lleuaren en papehy la otra mi 
tad quando fe le dieren en pargamino. 

Quádo la merced fuere de tercias o S 
almoxarifazgos o otro cuerpo de retas 
que fe aya información de lo que renta 
a dincros,que fe paguen los dineros de 
efta confirmació al refpeto fuíb dicho. 

Yíilatalmercedfueredeporvida^q ^ 
pague por la cófirmacion la mitad de 
la dicha quácia,en la forma fufo dicha. 

Y (¡la merced fuere de efcufadosjíi ^ 
los tales efe ufados fueren de pedidos y 
monedas de juro de heredad,q lleue el 
eferiuano por la cofirmacio de cada ef 
enfado dozc mfs, falla diez efeufados, 
y déde en adelante q no lleue mas: y íí 
fuerede por v id a,q lleue la mitad de-
ftos derechos:y fi los efeufados fueré ío 
lámete de monedas>q lleué la mitad de 
aqftos derechos al refpeto fufo dicho. 

Otroíi de cofirmacio de qualquier i 
cofa de las fufo dichas que fe diere acó 
cejo^ a vniucríidad feglar,que íleue el 
eferiuano de las cófirmaciones fus de-
rechos^anto como llenada de dos per 
fonas:pero í¡ fuere de qualquiera ygle-
fia mohefterio o hofpital o cofradia, q 
no lleue el eferiuano mas derechos dé 
los que Ueuaria por vna perfona íingu 
lar en la forma fufo dicha, y fi fuere de 
orden de mendicanies3que no lleue co 
fa alguna. 

Ocroíunandamos,quede priuile- p 
gionueuolibrado, lleue el eferiuano 
yn real,pues no han de paífar por el los 
priuilegios nueuos. 

De confirmació general de priuile ío 
gio,y cartas de vfos y coftiibres de ciu 
dadjvilla o lugar o vniue.ríidad,fi fuere 
délas ciudades villas o lugares q faclen 
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cmbiar procuradores a cortes o fiis fe-
mejantes,qLie pagué al eferiuano délas 
cofirunaciones tres marcos de plata.-yíi 
fuere de las otras ciudades villas y luga 
res,(i fuere de mil vezinos o dend e arri 
ba en la villa o tierra,^ paguen al eferi-
uano dos marcos de plata^yíide mil ve 
zinosabaxo,que pague a elle refpeto 
por rata. 

De confirmación de efencion de pe 
didos y monedas, qUeuc el eferiuano 
de las cóíirmaciones,otro tanto como 
cnel capitulo antes deíle fe cótiene que 
lleue de confirmación general, y por a 
queilos mcímos refpetos. 

De confirmado de otro qualcjuier 
priuilegiodequalquier ciudad villa o 
lugar que fe confirmare partieularme 
te, q lleue el eícriuanola mitad de los 
derechos,ai]icndo confideracion al di 
cho capitulo de la cófirmació general. 

Decófirmaciódcotros qualefquier 
priuilcgios de yglefia o monefterio,o 
cofradia,ohoípital,íifuere general lie 
ue el eferiuano vn marco de plata: y fi 
fuere de vn folo pnui!egio,lleuc la m i 
tad. 

De confirmación de hidalguía oca 
uallena ootraqualquicrefenció deper 
fona fingular^lleue el eferiuano dos fiot 
riñes. 

De confirmacio de merced de vafa 
líos que hiziere a vna fola perfona,íi fue 
rede qualquier ciudad villa o lugar, o 
lugares de mil vaífallos odédc arriba, 
que licué el eferiuano tres marcos de 
platary íí fuere de mil vezinos abaxo, 
lleue por rata a eílc reípeto. 

Decdnfirmacio de qualquier oíH-
ciode alcaldiap alguazilazgo,o me-
rindad3o cfcrluaniap otros femejates 
officios,ii fuere dejuro dq heredad en 

iS 

el cafo que fe diere de fecho,lleue el ef
eriuano vn marco de platanero fi fue
re la cóíirmacion de qualquier délos d i 
chosofficiosdeporvida,o facultad pa 
ra la renúciar,q eíla tal confirmacio no 
pafle por el nueftro eferiuano délos pri 
uilegios , faluo por ante qualquier de 
los nueílros fecretarios. 

Otroíi manda mos,q ti fobre los ca- ^ 
fos fu Í6 dichos, o fobre otros algunos 
priuilegios,ocartasoprouifiones,ouie 
redudafi hádepaífarpor el eferiuano 
delascófirmaciones, oquantoesloq 
ha de lleuar de fus derechos: q í¡ la con 
firmacion fe diere en papel, que lo vea 
losdelnfocofejory fifediereen parga 
mino,q lo vea el cháciller dclfello ma-
yor:y por lo q ellos determinaren paf-
fen y ellen las partes,y el nueftro eferi
uano de las confirmaciones. 

Y mádamos a los eferiuanos de los 
nugílros contadores, que los derechos 
queouieren de lleuar por razón de fus 
officios,fea coníormea lo contenido 
en la ley diez y ocho,titulo diez y nue-
ue libro fégundo. 

Y mandamos a los dichos contado ^ 
res,y al eferiuano y eferiuanos délas di 
chas cófirmaciones.qjure ante nos de 
guardar eftas dichas ordenágasryq co 
tra ellasnoyránipaífaran. Y manda
mos les q las tenga y guarden y cúplan 
y corra ellas n i cótra alguna dellasno 
vaya ni paífen en algú tiepo^ní en alga 
na manera:fopena de la nra merced, y 
deperdimiento de los dichos officios. 

Lasquales dichas tafas y ordenan- Ponc Pc; 
âs de los dichos derechos que de fufo a©«urda 

enlostitulos paífados van declaradas, renlasor-

mandamos a los contadores del fueldo f¡¡?¿¡¿¡¿ 
y de las tierras y acoftamientos,y délas í o dichos-

mercedesy quitaciones^ de las rentas 
y acó 
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y acoftam¡entos,y de las raciones, y al 
eferiuano de nueílras récas,y al mayor 
domo mayorjy al chanciller mayor, y 
notarios mayores y fus officiales, y l u 
gares teniétes,y a los eferiuanos de nuc 
ílros cotadores mayores, y a cada vno 
de los que agora ron,y feran de aqui a-
dclancc,que tengan y guarden y cu m -

• plan cada vno dcllos en lo que a el toca 
y atañe,las dichas ordenanzas y taflas, 
y cada vna dellas,en todo ypor todo,fc 
gú q enellas y en cada vna dellas fe con 
tienery cótra efte tenor y forma dellas, 
no vaya ni paíren,ni cófienta y r ni pa-
far en algún tiépo,ni por alguna mane 
ra:fopena q el que lo contrario hiziere, 
por el mifmo fecho aya perdido y pier 
daelofficioquetuuierc ,yfca inhábil 
paraauerotroofficio,y nolo aya ni lo 
puedaaucren lanucílra corte para en 
toda fu vida:y q pague lo que aníi licúa 
re de mas de los fus derechos con otro 
quatro tantory q fea la mitad de la di -
cha pen a para la parte aquien lleuare o 
echare qualquíer quantia, de mas de 
fus derechos , y la otra mitad para b 
nueftra cámara. 

Otrofi por quanto todos los dichos 
derechos que de fufo van taífados pa
ra todos los contadores de cada vn of-
fício délos nobradosdefufo,quier aya 
trescotadores mayores o mas, y en la 
dicha tafla ouimos confiderado qlos 
dichos derechos repartieífen alome -

Como fe nos por los officiales de tres cotadores 
hm de dtf mayorcs.o mas fi mas ouieífe: poréde 

mmuytlos / * x - 1 1 ^ 

derechos, ordenamos y maaamos,q todos los co 
fe miau- tadoresy officiales de cada officio de to 

cóudorcs ^os 'os cotadores mayores q vfaren de 
los dichos officios,repartan entrefijos 
dichos dineros , y no pidan ni lic
úen mas,íblas dichaspenas. Pero fi los 

dichos contadores mayores cnal^un 
tiempo fuere reduzidosa dos,fegun fo 
lia fer en los tiempos antiguos, manda 
mos que todos los dichos derechos fe 1 
confumála tercia partery las otras dos 
partes ííncab!es,queden por derechos 
para los cotadores officiales délos dos 
contadores mayores que a la fazo fue
ren. 

Ocrofi porque nos es fecha relación 
q muchas vezeslos contadores de ca
da vn officio no quiere aífentar y librar 
loslibramiétos y cartas y prouiíiones 
quehandepaflarporfusofficios,aunq 
ícanfeñaladosdel menor de los conta 
dores mayores,y de fus lugares tenien 
tes}ypor eflo detienen a los librantes: 
porende ordenamos y madamos,q fe-
yendo feñalada la prouifió del menor 
contador mayor,o de fu lugar tenien-
te,y luego no quiíiere el cótador de ca
da vn officio cnel dia que fuere requerí 
do aífentar y librar la tal prouifió, que 
luego el contador mayor o fu lugar te 
niente cuyo fuere aql officio, faga lue
go aífiéto del libramiento,y lo libre en 
el lugar del tal cótador del officio,y lic
ué los derechos por el.-porque los libra-
tes nofe detengan por ello. 

Otrofi ordenamos y mandamos, 
que los officiales deílos contadores,y 
de cada officio,no pidan ni licúen de
rechos algunos por aífentar cofa a l 
guna, ni en otra manera: pues los con
tadores del officio han de Ueuar los de 
rechos de fufo ordenados , faluo de 
las cofas de que de fufo ordenamos 
que las llcuéry de las otras cofas que los 
contenten acada vnoclcontador3por NoIIeuen 

quien tiene el officio. Otrofi ordena- " " I o ' ' 

1 por ernea 

mos y mandamos ,que por enmen- darlos h-
dar qualquier libro , por qualquier b,:os* 

Ggg 5 officio 



Libro nono. 
oíKcio,nopidan ni licúenlos contado 
res derecho aIguno:fo las penas de fu
fo contenidas. 

Otrofi porque algunas pcrfonas no 
quieren o no puede íacar nueftras car
tas de priuilegios en pargamino de las 
mercedes y officios olangas,o otras co 
fas que tienen,y las facan en papel; má 
damos y ordcnamosjque fi aquel que 
facarc la tal carta en papel pagare losdi 
chosderechosvnavez adonde los o-
uierc de pagar,y deípues quifiere facar 
dedo mifmo nueftra carta de priuile-
gio en pargamino,qu e le fea dada y l i 
brada fin le pedir n i llenar por ella o-
tros derechos ni cofa alguna: fo las d i 
chas penas. 

Otrofi ordenamos y mandamos, q 
fi alguna duda ouiere fobre eftas orde
nanzas,© fobre otros derechos que fe 
ayan delleuar que no eften eneftas or ̂  
denangas pueftos,que recudan las par
tes y los contadores délos officiales a 
los nueftros contadores mayores,© fus 

Titulo V I L 
lugares tenientes,y a vno o a dos del 
nueftro confejo que enel refidieren, y 
vean la duda y la determinen: y por la 
determinación que eftos dieren, eften 
ambas las partes. 

Otrofi ordenamos y mandamos, q ^ r é cft« 

defpues depublicadas eftas nueftras or a* 
denan£is,y defpues dende en adelante pío de ca-
al comiendo de cada vn año^arezcan *̂110* 
ante nos en prefencia de los del nf o co 
fejo todos los nueftros contadores,y o 
ficiales de los nueftros contadores ma 
yores,y fagan cada vno dellos júrame
lo q guardaran eftasordenangas cada 
vno dellos en lo que ael toca y atañe: y 
contra ellas ni contra alguna d ellas no 
yran ni paíTaran en algún tiépo, ni por 
alguna manera. 

^ Cerca de las ordenangas quefe ponen ene-
jle titulo3veanfeUsmulos3primero}y fe -
gundo,y terceroy ¿¡uarto defle hhro, en ¿j 
ejlan las ordenagas del año ̂ .1554 .jy Us 
del año de.156%, 

Titulo feptimo.De la orden judicial en los nego
cios y pleytos de rentas reales. 

L c y . u i . 3 l 
quaderno 
délas alca 
ualas. 
queh iz í e -
ronlos re
yes doFer 
nado y do 
naYíabel . 

^ Ley primera.Que pone la orden que fe ha 
de tener en poner las dentadas,y citar alos 
deudores en materia de rentas, 

V E R I E N D O poner 
remedio y proueer,en q 
los labradores y officia
les y otras perfonas que 
poco pueden no fea mo 

leftados por los arrendadores de nf as 
rentas co pleytoáTnjuftos, fobre la co
branza dellas: ordenamos y manda-
mosque de aqui adeláte loyiueftros a-

rredadores y fieles o cogedores,o qu ié 
fu poder ouiere,cada y quando quifie-
ren poner alguna demanda a concejo 
ovniucrfidad,operfona fingular,fo-
bre cofa tocante a nueftras rentas, que 
fi el emplazado ouiere de fer demanda 
do por vn mefmo arrendador, o fiel, o 
cogedor que téga muchas retas, o por 
muchos que tengan vna reta júntame 
te,o por partes,que no pueda fer dema 
dado faluo dequinze en quinze dias 
vna vezryfi ouiere de fer demandado 
ante juez que efte en otro lugar, que 

no 
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no fea citado ni demandado faluo de 
treynca en treynca días vna vez; quier 
fea demandado eneíle mifmo lugar, 
quier cú otro dóde fe pueda pedir: y 
q fobre vna réta,o muchas teniédo las 
vn arrédador folo^o muchos a r r o d o 
res vna renta, q no le pueda fer puerta 
mas de vna demadajcfpecificado y de* 
cláradó?enella lo q le pide,y porq cau fa 
y fi fuere de alcaualá,declare que le p i 
de de véta,y q le pide de cópra>y q- qua 
tia de cada rétary fi la demada fuere de 
muchas rentasen o ay a mas de vna con 
teftaci5,quier cofiefle o niegúelo cofic 
fe vnas cofas y niegue otras: por mane 
ra que no fe haga mas de vn proceílb: 
porq fe cuiten las coilas que fe harian, 
íi todo aqllo fe ouicífe de pedir en m u 
chas demandas,apartadaméte pueílas 
cada vna por fia fu parte. Y fi muchos 
fueren arrendadores de vna mifma re-
ta,quier la tengan por parte o jútamen 
te,que todosjuritos,o vno por todos a-
yan de poner y pongan la dicha dema 
da por la forma de fufo declarada,y no 
cada vno por fu partc.-y que fobre las ta 
Ies demandas no puedan emplazar a 
la muger del demandado, n i a fus h i -
jos,nioíBciales,ni collados que cftéfo 
fugouernacion,parales poner deman 
da fobre las tales rentasipero q los puc 
dan traer por teftigos fi quifieren,fien-
do recebidos a la prueua, para prouar 
la dicha demanda que tienen puefta. 
Pero fi a la tal muger,y hijos^ criados 
y ofEcialcs,y collados quifieren empla 
zar como a principales, por auer ellos 
vendido o cóprado,quclo puedan ha 
zer,paírados los dichos quinze o treyn 
ta dias,como arriba fe cótiene, y no an 
tes;y que defdefan luán hafta Sanóta 
Maria de Septiembre, ningún labra

dor pueda fer demandado antenin-
gun juez por nueuas demandas, mas 
de vna vez; ni defde fan Miguel harta 
todos Sandos,mas de otra vcz:y fie! ar 
rendador»dfieljO cogedor no puficre 
la demanda o demandas al que afii. o-
uiere emplazado a fu pedimiento,que 
no le pueda poner denvída alguna ha
rta q parten los diehos.^quinze o treyn
ca dias,por la forma qpe arriba es d i 
cha. 
^ Ley.fj.Oue no pueda f€r: conuenido ninr 
• gun deudor fuera defú lugar, o de la ca f} 

hega de la.]urifdicion3cn materia de ren
tar, u 

S ¿ l A N D A . M OS qpc/n inguno 
pueda fer demandado por las nue 

flras alcaüalas ni por hücrtrasjentas, 
faluo enel lugar a donde viue ,o en la 
cabera de la juridicion del tal lugar, 
qual mas quifiere el arrendador, tan-i 
to que el tal lugar no efte apartado de 
la cabega de la jurifdicion mas de tres 
leguas: y fi mas de tres leguas eí^uuie-
re apartado de la cabera el lugar don
de viniere el emplazado , y fi el tallu -
gar fuere de menos de, cien vezinos, 
que pueda fer demandado en fu lu
gano enel lugar mas cercano de cien-
vezinos arriba, que fea de aquella mi f 
majurifdicion, donde el arrendador 
mas quifiere : yfi ouiere de fer de
mandado ante nnertrojuez executor, 
que fe guárdelo contenido en la ley, 
que fobre efto difpone: pero que paf-
íado el año , los vnos y los otros aun 
que eften mas délas dichas tres leguas 
puedan fer demandados por el arren -
dador vna vez, y no mas , por las al
caüalas del año paflado , en la cabera 
de lajuridicion de los tales lugares, dé 
tro de los términos contenidos en las 

La miCmx 
Ley.izi. 
dclquadcí 
no d cías ai 
caualas. 

otras 
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otras leyes: para lo cjual damos podeV 
cumplido a los dichos juezes., y a cada 
v no en fu lugar. 
^ Ley.tij. El juramento que ha de ha^erel a-

¿íorpard que f ? refetha la demanda ¡ y el 
que ha de hâ er el reo,¡1 el aBorfelo de-
xare en fu juramento. 

L a mifma \ / f A N D A M O S que la demanda 
lcy.ui.acl 1VX r , , » 1 i - i 

quaderno que le ouiere de poner a dode no 
delasalca- es vezinoeldemádado,quc antes cjue 

el juez la reciba, elarrédador haga jura 
meneo en forma q no la pone malicio 
famencejui por 1c farigar,mas íolamen 
te porq es informado y cree que le de-
ueaquellaalcauaía: y efte juramento 
hechojel juez refeiba la demanda en la 
forma que arriba dicha es,y no de otra 
manera: y (ids hecho la refeibiere fea 
enfi ninguna^ el demandado no fea te 
nido delacontcfl:ar,ni refponder ae-
Ha. Y fi puefta en la forma fufo dicha 
la demanda,el demandado la negare, 
yeladorla dexare en juramento deci 
forkulel reo,que fea tenido de la hazer 
y abfoluer al tiempo, y fo las penas de 
las leyes que fobre efte cafo diíponen: 
y abfuelco el dichojuraméto,no fea re-
ecbido aia prueua el autor, ni fea mas 
oydo fobre aquella demanda, ni fea te 
nido el reo de pagar cortas algunas del 
pleyto:yíi declarare que no deuen na-
da,cnel ta! cafo pague el actor las co
rtas. 
^Lej üpj.Ouepidiéndolo los arrendadores, 

no fe admita procurador de los reos 9y en 
efle cafo de que y como han de fer amfa-
dos los reos>y como fe ha de proceder* 

U mifma p Q R e ^ , ; ]a ¿Hacion de los pley-
L c y . i u . d l 1 ^ . n 1 / 

quaderno rosíobre nueltras rentas, manda-
dclas alca mos a los juezes que dellas conocieren 
ti 11 íi S 

que fi los arrendadores,o fieles, o coge 
dores^ quien fu poder ouiere , les p i 

diere que no reciba procuradores por 
los demandados,qiie lo hagamfaluo fi 
los juezes vieren que fe deuen refeibir, 
fegun.la perfona que fuere demanda
da. Y en cafo que no reciba el procura 
dor,quc el juez y el eferiuano de la cau 
fajuntaméte,luegoallienel mifmo au-
to,notifiquen y auifenal demandado 
quehadeconteftarel pleyto a tercero 
aia:y le digan y declaren en que termi 
no ha de declarar y abíoluer el jura
mento deciforio o de calñnia, o como 
ha de refponder a cada a¿lo,y en q pe
na incurre fino rerpondiere:y que el ef 
criuano de la caufa aíficte por au tóno
mo fue auifado de todo lo fufo dicho 
el demandado:y de otra manera el de 
mandado no caya n i incurra enlape-
nadelacoteftacion,ni en otra pena q 
porno refponder a la dicha demanda 
y aotros autos,y por no abfoluer el j u 
ramento podria caer, y le fea dado ter 
mino de nucuopara ello con la dicha 
declaración . Y fino lo auifarenenla 
forma que dicha es,paguelas cortas el 
juez y el eferiuano de todo el proceífo 
quefchizierc:y aunque fea condena
do qualquier délas partes en primera 
o fegunda inftancia,fe de carta execu -
toria contra ellos.Pero fieftos empla
zados aquien afii demandaren la di 
cha alcauala,fuercn dueñas o donze-
llas,o otras perfonas honertas, o caua-
lIeros,o otros hombres enfermos q qui 
fierc refponder por procuradores, que 
lo puedan hazer tanto q refpodan por 
palabray no por libelo, (aluo fi quifie 
renpor yn memorial llanamente, y 
que hagan juramento de dczir la ver
dad, y que juren en perfona quando 
quier que les fuere demandado por los 
juezes, 

f 
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dclquadcr 
no délas al 
caualas. 

dclquader 
no délas al 
caualas. 

^Xey.V.Que en las rénusf * conozcafuma 
riamenteiy no fe reciban efritos \y como 
fe ha de hâ er la contefiaciqn. 

Q R D E N A M O S ymandamos,q 
qualcfcjuicr alcaldes ojuezesqouic 

rcn ae conofccr délos pleytos y caufas 
délasnfasalcaualas y réntaselas aya y 
libren brcuey íumariaméte,deplano, 
yfineílrepicuyfiguradejuyzio/abida 
folamentelavcrdadjy fegúlas leyes y 
condiciones dellasry que no reciban la 
demanda del ador^ni las excepciones 
del demandado por efcripco, aci n que 
quálquiera dellos trayga efcripco dcllo 
íáluo q el eferiuano afílente en fu regi-
ftro cada vn auto de todo el pIeyto,co-
mo íi antel fuefle fecho de palabra: y q 
el ¡demandado fea tenido de cóceílar la 
denuda q le fuere puefta^étro de tres 
diasdeípues q le fuercpueíla:fopena de 
cóSeíTo en todo lo q 1c fuere puerto por 
demanda: y que la coccftacion fe haga 
negado o cófeíTando íimplc y llanamé 
te:y negando vnas cofas y cófeílando ó 
traspilla demanda coticne muchas co-
fas:lo qual ayan de hazer por palabra, 
y no por efcrico:faluo fi lo quiere traer 
a dar por memorial, llanamecc hecho 
finconfejode abogado. 
^Lej.VyLos derechos que han de üeuar los 

efermanos en negocios de alcanalas. 
y^O S eferiuanos de nfa corce3y délas 

ciudades villas y lugares délos nfos 
rcynos,y dequalquicrjuezdecomilTio 
por nos dado,por ante quiépaífaré los 
pleytos y cauías de las nfas alcaualas, 
no lleuc mas délos derechos cotenidos 
ene! aranzel del reyno:los quales dere
chos pague el demádadoq fuere códe 
nadory íi fuere abfuelto^qlos pague el 
adiony q el eferiuano no los pid^ ni lie 
ue1haftaqclpleytofea fentenciado o 

auenidp:faluo los derechos déla conté 
fta^cioneq fe pueden licuar luego que fe 
hiziere:yde facar qualquier proceílb Para e íh. 

de eferiuano para leprefentar ante juez |cy fevcan 
r • r 1 1 11 • Jas leyes.7 

•lupenor en grado de appelíacion, o re 8,11 m.ia. 
miffio,o porvia de teftimonio^de cada J1̂ 1 ̂  P0' 

i ~c i 1« i " \ ne maspar 

ara taíiada cotorme ai dicho arazcl.Pe t i cu l a rmé 

ro q los eferiuanos déla audiécia délos te ê ÜS ^ 
nfos cocadores l̂leue losderechos délas 
dichas cofasjeomo los llená los eferiua 
nos dclnfo c6fejo3y los de ios notarios, 
como fe declara en fu titulo: y qual* 
quier eferiuano q mas licuare, q por el 
mifmohecho pague cada vez lo qalíi 
llenare có la pena del dicho aranzel: el 
tercio para la parte aquié lo ]lcuare:yel 
otro tercio para el executor q lo execu 
tare-.el otro tercio para nfa cámara . Y 
fobrecíloeljuez o el alcalde ante quié 
fuere querellado,haga luego breue y fu 
mariamente cumplimiento de juí l i -
cia:fopena de diermil marauedispa-
ra la nueftra cámara. 
^Ley.Víj-En que manera ha de proceder el 

)ue% quando el arrendador pone demuda 
al que vende muchas cofas pormenudoiy 
quando ha de jurar el demandado f̂oq 
pena. 

MA N D A M O S que quadofepi L e y j M . S I 
t. f i 1 i 1 . i*- quaderno 

• dierealcaualaantealgunjuezalos ¿clasalca 

quetuuierentiéda,oofficiode vender ualas. 

algunas cofas,alIi deípeciasy booneria 
y hortaKza,y friita,yceuada por celemí 
nes,yleñaay guantes, y borzcguics,y 
cofas de pellegeria*, y barro s y efparto, 
y cáñamo, aues>y caga,y de otras co^ 
íasfemejantes,dequealjuezparefcie-
re quees»diíEcil auer prouanga cier
ta , q enefte cafo íi el vendedor negare 
ladcmanda,queíbbre eftas tales cofas 
por el nfo arrendador o fiel o cogedor 
le fuerepucíl:a,ofucre recibido aprucua 

que 
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que fi fe pidiere que el reo haga jura« 
meco de calúnia o deciforio^q fea ceñu
do el reo de lo hazer haílaotro día p r L 
mero íiguiéte^defpucs que le fuere pe-
dido.-fopena de conficflb en la deman
da que le ouiere feydo puefta: y dende 
hafta otros dos dias primeros figuiétes 
hafta el folpueño,fea ceñudo délo abfol 
uer fin libelo^y fin cófejo de letrado tra 
yendolo por eícripto o por palabra, co 
mo el iñas quifiereedecíarando eípeci-
ficada y claramencelas cofas quevédio 
en grucífo de cien mfs,o dende arriba, 
en cadavnavéca,quepercenezcaavna 
renta,y aquien y porque precio, y en q 
tiempo^or ante el eferiuano de la cau 
fa fi lo pudiere auer,y fino ante otro ef 
criuano publico:fo ladicha pena de co 
fieífo.Yfi el demandado fuere tal per-
fona que tenga officiales,o miniftrales 
enfu cafa,y el nueñro arrendador o fiel 
o cogedor pidiere que trayga aloso-
breros,o miniftrales de fu oííicio, o o-
tras perfonas de fu cafa,a jurar y a de* 
zir verdad fobre lo contenido en la de-
manda,queljuezdela caufa fea teni
do a fe los hazer traer: y apremiar ae-
Ilosque vengan antebfolapena que el 
les pufiere. Y fi por todas eftas diligen
cias no fe pudiere faber la verdad, que 
el tal juez fea tenido fi el adlor lo pidie 
re^deauery aya información de dos 
buenas perfonas, qualcs a el pareciere 
que mas cierta información le puedan 
dar dello ,y fe informe dellosques lo 
que buenamente pueda mereícer de 
alcauala^ fegun aquella información 
tafley condene el alcauala que ha de 
pagar el dicho demandado: y aquello 
lea ceñudo de pagar al arrendador o 
fiel o cogedor aquiépertenece. Y pues 
cfteremedio es bailante para que los 
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arrendadores puedan cobrar fus alca-
ualas de las cofas fufo d í c h a s ^ a n da
mos que no fean fatigados los que de-
uen alcauala por via de requerimiento 
para confeguir dellosla pena de veyn-
te mil marauedis cada dia,como fe fo
lia hazer. . 
^ L f ^ . VÍ j / . Como fe ha J e condenar el/eo 

quandofe le difiere juramento,y el confief 
Ja:y como guando elatíor lo prtieua. 

pORQ^VE muchas vezesacaefee, L e y . u f . 

quequandoel arrendador dexaen ícl3u,adcí 
• J 1 J J J 1 nodelasal 

juramento del vendedor o del compra caiuUs. 

dor la venta o compra que hizo,que te 
miendo el quehadefer cedenadoen 
el alcauala con las dichaspenas^íe per
jura y pone en perdimiento fu anima: 
para remedio deflo mandamos q qüal 
quier o qualefquier que hizieré júrame 
to deciforio>ficndoles diferido por los 
arrendadores^ de calúnia apedimien 
to del arredador o fiel o cogedor de las ^ 
dichas alcaualas por fus facores con fu 
pode^que fea tenudo de lo abfoluer lia 
na y claramente dentro de tercero dia 
ante el juez de la caufa, fi buenamente 
lo pudiere auer, o fino ante el eferiua* 
no: fopena de coníieflb en la deman
da. Y fi por el dicho juramento con* 
fcílarc que vendieron o trocaron o co-
praron alguna cofa de que deua pagar 
alcauala,que lo paguen fenzilla. Pero 
esnueftramerced^qfilos dichos nfos 
arrédadores fieles o cogedores de las di 
chas alcaualas lo quificren prouar an
tes que hagan el juramento deciforio, 
y lo prouaren^que toda via fea tenudos 
los dichos vendedores y trocadores, y 
compradores a las penas contenidas 
en nueftrasleyes . Y mandamos que 
fiédo.demandada por los dichos .irrc 
dadores o fieles o cogedores a algunas 

perfo 
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períbnas la dicha alcatula, defpucs de 
paíTados los cinco dias.-fi ante que fean 
tray dos ajuyzio lo confeíTarcn, que pa 
guenelalcauala con mas ía mitad de 
lo que motare la tal alcauala,y no mas: 
yfidefpucsdel dicho quinto dia tray-
dos ajuyzio lo confcflare fin juramen
to dferido por el arrendador, que pa -
gue la dicha alcauala con otro tanto, y 
no mas. 
^ Ley.ix• Que¡i los contadores mayores die 

tenjuezfobrzalgunasrentasrfue quali-
dad ha de tener,y a donde ha de conocer» 

a S i r J y [ A N D A M O S que fi lo: nuc-
nodclasal r ílros contadores mayorcsdieréal 
cauahí. gUn juez ¿c rentas en los cafos en q ha 

lugar darfe,q el tal juez fea hobre cono 
cido y llano:y que fi el lugar en que fe 
deue la tal renta fuere de cien vezinos, 
odendearriba,queeltaljuezoya c l i 
bre los tales plcytos cnel tal lugar, y no 
fuera del: y fiel lugar fuere de menos 
numero^jue no lo puede librar, faluo 
alii,o en otro lugar que fea de cien vezi 
nos que efte a dos leguas de all i , no al-
liende. 
^Ley.x.Quelasyglefiasy monejleriosque 

tienen mercedesfor priutlegios o.libran-
gasjo pidan ante los jueces jetares 9y no 
ante los ecclefiajltcoSyfo cierta pena. • 

dcTiadcr 0RDENAM0*Symanclamoŝ  
noclas al las yglefias y monellerios, y cleri-
ciualaí. ^os y perfonas de orden, y otros qua-

lefquiereccIefiall:icos,quehan y tiene 
de nos y de los reyes donde nos veni
mos qualefquier marauedisy doblas y 
flonnes,y otras qualefquier cofas, por 
qualefquier priuilegios y mercedes,!!-
tuados y filuados en qualquier mane
ra^ que los ouicren y han deauer por 
nueftras cartas de libramiétos,queios 
demanden ante los nutñros juezes fc-

24O . 
glares,y no ante los ccclcfiaílicos ni fus 
conferuadores:y quelos nueftros jue
zes fcglares fea ten idos de les hazer cu-
plimiento dejuílicia fibida folamen-
teIaverdad,Io mas breueméteque fer 
pueda,conociendo fimplemcntey de 
plano de todo ello fin eílrepitu y figu
ra de juyzio . YC las dichas yglefias y 
monefterios y clérigos y perfonas ec-
clefia(licas,o qualquier dellos, deman 
daren o tr^xeren fobre lo tal ante jue
zes ecclcfiafticos v conferuadores a los 
nueftros arrendadores,y fieles y coge-
dores,en pleytooenquifl;ion,qUe por 
elmifmo hecho ayan perdido y pier
dan los tales marauedis y doblas y flo^ 
rines,y otras qualefquier cofas que de 
nos ayan y tienemy para ello le fean da 
das nueílras cartas y fobre cartas, para 
que fe guarde y cumpla todo lo fufo di 
cho:yque el dicho arrendador o fiel,o 
cogedor que afli fuere citado .y llama
do para ante juez ecelefiaftico yconfer 
uador,no fea obligado de pagar aquel 
año oañoslos marauedis y otras cofas 
íbbre que fuere citado^ queden cnel: 
y eílo no gnbargantc qualefquier nue 
ílras cartas que ayamos dado o die
remos en contrario délo fufo dicho, 
lasquales nospor la prefente reuoca-
mos. 
^ Ley. x]. Que los jueces ordinarios cono% 

can contra los monederos y oficiales de la 
cafa de la moneda fobre cafis de rentas. 

MA N D A M O S que los monc-^y-11^ 
deros y omciales y obreros de alga no deiasal 

ñas nueftras cafas de moneda,fea obli caualas. 

gados de parefeer ante los nueftros jue 
zesyjufticias ordinarias a cumplir de 
derecho en razón de las nueftras alca-
ualas y rcntas,y nopuedá pedir ni pre
tender que han de fer demandados an 

te 
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te los alcaldes de la cafa de la moneda, 
y no ante otras juílicias:no embargan 
tequalefquierpriuilegios, y carcas y 
fencencias,y vfosy coftumbres cjuefo-
bre efta razón cengamíb pena de la pro 
teftacion que contra ellos fuere hecha. 

/ ^Ley.xij.Ouelos ¡tienes que conocieren de 
rentas no llenen ajfejforiás. 

Lcy.151.3i w - A N D A M O S que nineuno, 
de las alca n i algunos de los alcaldes ni jue-
ualas. zes ante quien fe demandaré nueftras 

alcaualas y rentas,no licúen ni deman 
den marauedis n i otras cofas para aífe 
íforiás^quier fean falariadosen los offi 
cios, quier no lo fean ; fo pena de dos 
m i l marauedis por cada vez que lo de-
mandaren:la mitad para nueílra cama 
ra,y la otra mitad páralos dichos nue^ 
ftros arrendadores. 
^Ley.xtíj - Que pone los derechos quefe han 

de licuar en materia de rentas de las execu 
dones* 

] y [ A N D A M O S que los alcaldes 
y alguaziles y merinos y balleíle-

ros y otros oficiales qualefquier, que 
de las en tregasy execu ciones que hizie 
ren,no licúen mas de treyn^a maraue
dis al millar^de la moneda que a lafa-
zon corriere, haftá en quantia de c in 
co mil marauedis,!! la entrega fuere de 
mayor quantia.-y que dende arriba no 
Ileuen mas.En manera qde qualquier 
entrega que fuexc de cinco mi l mara
uedis arnba,no llenen mas della de cié 
toy cinquenta marauedis déla dicha 
moneda.-quier fean deuidos los dichos 
marauedis a nos}o al nueílro recauda
dor o arrendador, o otras qualefquier 
perfonas q por nos lo ou ieré de auer.Pe 
roíifuere lá entrega en algunos luga
res de feíiorio,o ordé, o behetrías, o en 
arredadores qfe fueren a los dichos lu 

Ley.t?j.3l 
quaderno 
délas alca 
ualas. 

Veafc la. I. 
8,titu.zi.li 
br .4 .q ha 
bla deftos 
mifmosdc 
cechos. 
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gareshuyédoporno pagar,ocnfusfia 
dores,que demás de los dichos treyn-
ta marauedis al millar,paguc al algua 
zil o merino o juez por cada legua que 
fuere a los hazer executar,quatro mará 
uedisry íi gente llenare para ello por fer 
los lugares rebeldes^que les quete la co 
fta que hiziere la talgente,fi fu erra cuí 
pa del tal concejo^o arrédador, o otras 
pcríbnas que deuieren los dichos ma-
rauedis.Pero en las ciudades villas y lu 
gares, dódc por fuero o por coftu mbre 
vfada y guardada fe ha de Ueuar de de
rechos de execucion menor quantia 
de los dichos trcynta marauedis al mi-* 
llar,mádamos que el dicho fuero o co-
ftumbrefeguardc,y no fe pida n i lic
ué mas . Y fi los nueftros cotadores ma 
y ores por nueftras cartas emíbiaren al
gún executorahazcralgunacxccucio 
en qualquier concejo, o perfonas, en 
fus bienes,cncl cafo que fe deue dar , q 
el executor fe contente conel falario q 
porIacartalefueretaírado,y no pida 
n i llene mas;y por eftono fe perjudir 
que el fuero y coftu mbre del lugar en 
las otras cofas. 
^ l¿j.xiiii-Quefefaga entregay execucion 

en los thef mrosy recaudadorespor los U 
hramientos que enellosfueren librados* 

P O R Q V E los nueftros vafallos y o Doñl™ 
JL . . é i t.cn Tole-

tras perlonas que de nos tienen uc- do. 
rra y merced o otros maraucdis,no. fea 
cohechados por nueftros theforerosy 
recaudadoresimadamos a las nueftras 
jufticias de nueftra cafa y corte y chan 
cilleria,y de todas las ciudades villas y 
lugares,queapedimiento de aquellos 
que ante ellos moftraren libramiétos 
de los nueftros contadores mayores,ía 
g í n entrega y execucion en bienes de 
los tales dichos theforeros,y recauda

dores 

http://Lcy.151.3i
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dorcsyarrendadores,fcgunlodifpo- A N D A M O S qlosbienesqüe 
nenlasnueftrasleyes:yque no les re- fueren fallados en poder délos d i -
fciban excepciones maIiciofas,faluo chosarrendadores délas nncftras ren-

, paga o (]uita,o razo legitima, moftrá- tas afsi muebles como rayzes,c[u e fcan 
do la por recaudo cierto, luego fin alo- vendidos por lo que el arrendador nos 
gamiento de malicia: y que las execu- deuicre:y que no fea oydo ni reícebido 
ciones que enellos fe ouiereñ de hazer, contra ello embargo alguno,que qual-
o en fus fiadores , por los marauedis q quicr perfona quiera poner enla vendi 
aífi enellos fu eré librad os, en cafo que da délos dichos bienes.-faluoíi moftfá 
por ellos fean dados bienes co fianzas, re por eferiptu ras publicas, q los arreri 
que fus cuerpos eílenpreíbs en tanto q dadores délas nueftras rentas auiari 
fe vendiere los dichos bien es:y nopue arrendado,oalquilado los dichos hie
dan fer dados íucltos ni fiados, harta q nes, de aquel que quifiere poner el d i -
ayan pagado las quantias que enellos cho embargo. -
fueron librados con las coilas, dere- ^Ley.xVíj.En que pena incurre el jaez que 1<,em' 
chos, y con las penas^ enellas ouieren nofa^e entrega en bienes delarredador. 
incurrido. Q R D E N A M O S y mandamos, 
^Ley-xV.Queno/erefciha excepción a los que eljuezo alcalde que no hizie-

recaudadoresy arrendadores,faluo 3pa~ re entrega en bienes del arrédador de 
ga,o quita o toma, las nueftras rentas o de fus fiadores,en 

Elreydon ( ^ R D E N A M O ? quelosarréda- los bienes que cftuuicren enfujuridi-
luán. 1.en doresdelas nueftras rentas,no les ció,dcndeeldiaquele fuere demáda-
«"año^c fcaoyda razón ni defenfió alguna co- da la dicha entrega hafta tercero dia,o 
IJ^O. tra la deuda que les moftraren por l i - fino vendiere las prendas en que fuere 

bramiento,olibramiétos denueftros fecha la dicha entrega, dende el diaq 
contadorcs,o recaudadores, faluopa- hizo la dicha en tregá,íifucre rayz,ha-
ga o quita,o toma que les íea fecha por fta nueue dias ,que pierda por efte m i f 
alguna perfona poclcrofa, moftrando mo calo fu ofiício:y demás que pague 
la hafta nueue dias. Y fi por mégu a de en pena para la íiueftra cámara mil 
los nueftros contadores o recaudado- marauedis:yalaparteaquierí hizierc 
res que hizieren los dichos libramien el dicho agrauio mil marauedis déla 
tos en los dichos arrendadores, fueren moneda corriéte:faIuo fi enefte termi-

" j " vendidos o rematados fus bienes, en no le fuere moftradapaga,o quita, oto 
cafo que ellos no deuieflén los dichos ma de perfona como dicho es. 
marauedis,o pan que ellos libraren, a- ^Ley-x\tq.Como fe deue haxer execucion 
quellos que tales libramiétos hizieren enlos bienes délos recaudadores, y fusfá-
paguen a los arrendadores el daño que dores* 
aflirefeibieren a fu culpa doblado. X / f A N D A M O S , que quando al- ^ " y * * 

* I V l - 1 1 j lúa prime 
gunos que han arrendado o arren ro en Bur 

CLey.xVj.Que lós bienes que fe hallaren eri daré las nueftras rentas y pechos yde- gos y *1U 
poder délos arrendadores fean Vendidos rechos^os deuieren o vuiercn a dar al ^ ^ 
porloquedeuierenalRej. gunas qüantiasde marauedis, quefcá 

H h h en-
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entregados y tomados todos fus bie
nes aíli muebles como rayzes délos 
deudoresjy de fus fiadores,y qfean pue 
ftos en almoneda publica, y pregona
dos pu blicamente, el mueble al terce
ro dia,y la rayz a nueue dias^affi como 
por nucílros marauedis: y íi fe fallare 
quiedepor ellos tantos marauedis co 
mo los arrendadores y fus fiadores nos 
deuieren a dar , nueftra merced es que 
no fe den para eftos apreciadores ni 
compradores, faluo que fean remata
dos los dichos bienes en aquellos que 
mas dieren por ellos^un que todos los 
dichos bienes valan mayores quatias: 
porque nos poda mos cobrar todos los 
marauedis que los tales arrendadores 
y fus fiadores nos deuieren y ouieren a 
dar. Pqro íi por todos los bienes délos 
dichos arrendadores y de fus fiadores, 
no dieren para la dicha almoneda tan
ta quátia como nos deuieren, nueíha 
merced es queencíle cafo feap dados 
apreciadores y compradores fegú que 
lo nos mandamos,porquenos poda
mos cobrar todos los marauedis que 
los tales arrendadores y fus fiadores 
nos deuicren,o ouieren a dar. 
^Ley xtx.Qjtepor lo que deuieren los arre-

dadoresfe les tomen y vendan los mejo
res bienes. 

DoEnrrí- ^ E N E M O S porbien yes nueílra 
quc.a.ydo mcrced,queouandoalgunos arren 
Burgos, dadores délas nueítras rentas deuieren 

p vuierc adar algunas quatias de mará 
uedis délos dos tercios primero y fe-
gundo, que les fean tomados y vendi
dos por ellos los mejores bienes affi 
muebles como rayzes q tuuieren ellos 
o fus fiadores , aquellos que entendic^ 
ren que pueden valer la quantia que 
deuieren youicrenadarypagar, y fea 
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vendidos por almoneda publica. Y f i 
por ventura los dichos arrendadores o 
lus fiadores, o el nueftro theforero o 
contadores,no quifieren tomarlos d i 
chos mejores bienes délos dichos arre 
dadores y fus fiadores, es nueílra mer
ced q aquellos q ouieren adar aprecia
dores o copradores,o losnfos officiales 
o los oñiciales déla villa o lugar do eílo 
acaefciere,que fe los puedan tomar pa 
ra que fean vendidos déla manera que 
dicha es: y que no lo dexendehazer 
porque nos aya mos mandado o man
demos dar cartas en razón que den a-
preciadores de otra manera: que nue
ílra merced es , que fe guarde y cum
pla cnla manera qlo nos ordenamos. 
^ Ley. xx.Que los cojedoresno nombren los 

compradores délos bienes que fe deuieren 
délos deudores. 

D E F E N D E M O S que los coee-
dores de nueitros pechos y dere- on2enoca 

chos reales no nombre compradores, Alcalá era 

para que compren los bienes délos a- jJ 'Ml ' 
rrendadores, y de aquellos que dcuen que. a.ca 
a nos los marauedis délas dichas ren- Toro* 
tas,(¡n vn alcalde ordinario del lugar: 
y la nominación que vna vez fizieren, 
no fe pueda variar :.y fi precio razona
ble no fe fallare por los bienes délos 
deudores por almoneda publica, fean 
eílimados y apreciados los bicáes de 
los dichos deudores-por apreciadores 
nombrados, y jurados por los offi cía
les del lugar, y fegun el dicho aprecia-
miento y eítimacion fean refcebidos^ 
por los compradores. Y mandamos: 
r , , r . r , Veafela.L 
que Ja tai vención que le haze con- exituliu 
tra voluntad délos compradores pu- MM. 
blicamente y por apreciadores, no fe 
pueda retraeraun que aya engaño en 
la mitad del juílo precio. 

qiey 
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Elcmpcra 
dor y la 
xcyna do
na luana 
en Valía-
dolid año 
de i j i j . ca; 
37.y cnTo 
ledo año 
de 1̂ 25.0. 
70. 

^Ley'Xxj.Que dos delconfejo fe junten con 
los contadores para Jintcnciar en remjla 

• losjtleytosarduos^ 
pORQV E masbrcucmente fe de

terminen los pleytos, y ayaa mejor 
expedición losnegociosaotdcnamosy 
mandamos que en grado de reuifta en 
lospleyros grandes y arduos y a fuppli-
cacion déla ciudad o villa q fe fintiere 
agrauiadaporlos nueftros cotadores. 

quando parefeiere que eonuiene3man 
daremos que fe junten dos del nueftro 
confejo, quales nobraremos para ello, 
con los dichos nueftros contadores^pa 
ra que vean y determinen breuemente 
lo que fuere jufticía. 

^ O t m muchas cofas que tocan a la orden ju 
dteial enlosplejtos de rentas fe Vean enel 
titulo-udih.iy eneltitulo-i.j i.dejiehh. 

Titulo, viij. Délas rentas reales, y de que ninguna 
perfona las vfurpe^i haga por donde vengan 

a valer menos. 

^Le^primera , Quelosqueoceuparen las 
rentas del rey con violencia, incurran en 
pena de muerte y perdimiento de fus 
bienes. 

Don Phc 
lippex.ano 

OSA notoria es, 
quan neceilario fea 
para eí bien publi-
co de nueftros rey-
nos y de nueftros 
fu bd i tos, la cóftferp 
'Uacion de nueftras 

rentas y derechos^por depender dclías 
el foftenimiento de nueftros cftadosry 
por efta cáufa ficniprc fe tuno por gra-
oc délido que nadie las vfufpaffe,tli 
hizieíl'epor dó vinieíl'en a valer menos 
y.conformándonos con lo que cerca 
defto efta eftabléfeido por ios reyes de 
do venimos, mádamos que qualquier 
perfona, concejo, ovniuerfidad que 
porTu propria autoridad y fin nueftra 
licencia y mádadofe entremetiere en 
tomar para filas dichas nueftrasren-
tas5y derechos reales^/oceupar las a fa 
hiendas y violentamente, de que nos 

eíluuicremos en pacifica poífeíI¡on,o 
hizicre publica refiftencia cóviolécia 
para q no fe cobren para nos en alguno 
délos dichos nfos lugares, impidien
do y embargando la cobraba a los nue 
ftros recaudadores y arrendadorcs,yá . 
otras qualefquier perfonas q por nos 
las ayan de recaudar, y eñando nos en 
pacifica poíTeíEo dellasrquepor el mif-
mocafo los que lo hizicren , y los qué 
para ello les aieren cofcjOjfauor y ayu-
da,c'ayan eincurran en pena de muer-
tc,y de perdimiento de fus bienes. 

^Ley: ¡j.Que pone pena a los rjkefnVtolen" 
cía y confrk udey encubierta1 vfarpan las 
rentas reales. 

pORC>yE muchas perfonas con Don Phc 
fraudesy encubiertas vfurpán nue- üppei.año 

ftras rentas y derechos reales, lo qual ^66' 
también es muy gran delido:manda-
mos que fiel que lohiziere tuuiere db 
nosofficio tocante ala adminiftracion 
de nueftras rentas reales,por el mifmo 
cafopierdatodcs fus bienes, y fea de*-
fterrado de nueftros rey nos por todos 

H h h 2 los 
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losdiasdcfu vidaiycnla mifmapena 
incurran los que para ello le dieren fa-
uor,y ayiida,y confcjoiy fino tu uiere el 
dicho ofEciojíea obligado de reftituyr 
todo lo que allí vfurpare, có los fiuélos 
y rencas que ouiere rentado y podido 
rentar,dcfde que lo vfurpo, con mas el 

3uatro tanto de todo el valor dello, y 
clos frudlos que ouicre rcntado:y an-

íimifmo incurra cnlamefiTiapcna el 
que para ello le diere coníejo, fauor y 
ayuda:co quefifuereofficialdéla nue-
ñra haziendael que diere el dicho co-
fcjo,fauor y ayuda, o nncílro arrenda-
dor,incurraenIa dicha pena de perdi
miento de todos fus bienes^y de fer de-
flerrados de nueílros rcynos por todos 
losdiasde fu vida. 
^ey.iij.Que ¿jf "gura a los que nMwfefld-

ren qualquier ación de renus rea-
lesry ponepenas para los quefabiende la, 
no amfaren deÜo. 

E l « y dó Q folamentedeucn fer caftiVados 
v¿!lado - Jos que vlurpan nucitras retas rea-
l i d , y don jes con ̂ aucles encubiertas, y los que 
X b e ü o D C 

i año dan fauor y ayuda y confejo para ello, 
xŷ íT. pero también los que lo fabéyno nos 

lo manifieílan : porende mandamos, 
que qualquicra perfona que fupiere, o 
entendiere de manera que lo pueda 
prouar , que alguno tiene vfurpadas 
rentas a nos pertcnefcicntcs, o otra 
qualquicr hazienda, quefeaobligado 
dentro de dos mefesque corran defdc 
el dia que lo comento a faber,a mani-
fellallo a nos,o a los nueftros contado
res mayores,o ala jufticia, délos luga
res do vinieren. Y porque mas libre
mente fea fcchojnos aífeguramos y to
mamos enla nueftra guarda y enco
mienda al quelatalcofafizierefaber: 
y tenemos por bien que .aya para íi la 

tercia parce délas penas, en que aquel 
de quien fe hizicre la manifeftació fue
re condenado. Y nyindamos que la j u -
fticia ante quien fehiziere lamanife-
flacion, fea obligado aembiar lirego 
relación dello alanueftra contaduría 
mayony no lo haziédo, que por el mif-
mo calo pierda el officio. Y íi la períb-
•na que fupiere la dicha vfurpacion no 
lo manifeílare detro délos dichos dos 
mefes , queliendo official denueftra 
hazienda,o arrendador de nueftras re
tas, pierda por ello la mitad de fus bie
nes, y quaiquicrcfficioy merced que 
de nos tenga: y fino fuere official ni a-
rrendador, piérdala quarta parte de 
fus bienes. 
^ Lry.//^. Que pone pena a los que refiflie-

ren las prendas que les fuerenfacadas por 
marauedis o rentas reales. 

j ^ / J A N D A M O S q ninguna per- f ^ l ^ i 
fonafea ofadode defender laco- ñ o a i j ^ 

branca délo que el mcfmo deuierede cfta. ley 
i * - i corrige y 

nueílros pechos^rctas y derechos, a las altera lodi 

períonasque por nos y en nueftronó- [ j ™ ^ " 
breloscobrare,nilaprcnda,oprendas yl^Luij. 
que por ello les fueren facadas,nihazer ilb í* ̂  
cerca dello refiftenciá alguna :fopena 
de pagarlos derechosfobre que Rizic-
re la tal refifl:encia,conelquatro tanto: 
y demás deftoque fea dellerrado del 
lugar doviuieie por tiempo y efpacio 
dcvnañopreciforyenla mifmapena 
cayan e incurran los que fueren en dar 
lefauor y ayuda.Y fi la refiftenciá fue
re qualificada, que las jufticias ponga 
mayorpcna,fegun laqualidad ygra-
uedad déla refiftenciá que fe hizietc. 
^Ley.V* Que pone pena alasperfonas que 

hâ en liga y monopolio de no vender ni 
contratar laicfifas que fon de fu tratoypor 
que los arrendadores les hagan haxa. 

A C A -



Délas rentas reales, j que ninguno las vfurpe* 2 4 3 

lippct 
Don P h e A ES CEqpor defraudar nue-

110 flras rencas, muchas perfonas fe 
conciertan entreíi,haziedoliga y mo
nopolio de no vender ni contratara-
quellas cofas que fon de fu trato, fino 
es haziendo les nueftros recaudadores 
las baxas que ellos quieren délos de
rechos que por razón délos dichos tra 
tosdeuen^aqual báxaleshazen con
tra fu volútad, y compeüdos a ello por 
cauía délas dichas ligasy monopolios: 
y porque lo fufo dicho es cofa de muy 
mal cxemplo,y en grade daño de nue-
ftras rentas, mandamos que todas las 
vezes que fe prouaren los dichos con
ciertos y ligas y monopolios 3 las perfo 
ñas que ouicren fidoen hazcllos pier
da la quinta parte de fus b¡enes,y fcan 
defterradosdel lugar do acaefcieie por 
cfpaciode vn año. 

^Ley. V / . Que los que muieren derecho de 
cobrar para fi elJerutcioj montazgo ,y 
almoxarifa^gOyj etros derechos, no ha
gan mas gracias que ha^en los arrenda
dores délas mi/mas rentas reales 3fo cier
tas penas* k 

C O N F O R M A N D O nos cólas 
leyes,que difponen que ninguna 

pcríbna en publico ni en fecrcto, dire
de ni en direde ,haga cofa alguna por 
donde nueftras rentas vengan ame-
nos,ni fe menofeaben ni perjudiquen, 
y quiriendo remediar con toda ygual 
dad eldañoqucrefciben nueftras ren
tas, délos que hazen gracias y fueltas 
délos derechos que cobran enfuslu-
gares,y en otras partes: ordenamos y 
mandamos, quequalquier perfonaa 
quien pertenezca por juño titulo en al 

Don Phe 
lippez.año 

gima parte de nueftros reynosla co
branza de renta del feruicio y, mon
tazgo , y almoxarifizgo, y de diez
mos déla mar , ode puertosfecos^ o 
de otros derechos femejantes, no pue -
dan hazerenella fueltas ni gracias n i 
franquezas, mas délas que hizicren 
los recaudadores que en nueftro nom
bre cobraren las mifmas rentas : fo-
pena que los que las hizieren, cayan y 
incurran por cada vez en pena de 
cien mi l marauedis ¡ y demás defto 
las perfonas a quienfueren hechas las 
talcsíueltasygracias,fean obligados a 
pagar a los nueftros recaudadores que 
por nos cobraren la renta en que fe h i 
zo la tal franqueza, los derechos ente-
ros:y puedan para eflfedo de ver fi ha
zen las dichasgracias , tener y poner 
guardas enlos lugares do fe cobraren 
por las tales perfonas los dichos dere
chos. 

MiLey-\p¡, Qjie pone pena alosqueha^en 
fraudes y Itgas para que las rentas reales 
no fe arrienden* 

D6 Fcrna 

J ^ L G V N O S recaudadores mayo 
res y menores, enla nueftra corté el quadet 

o fuera della,y otras perfonas fazé frau 
des y ligas,para que n ueltrás remas no \Cy,sl, 

fe arrienden aífi en la nueftra corte por 
mayor,como fuera della por menor:y 
para remedio y efearmiento dello má 
damos,que qualqujer que lo íiziere, y 
fuercen confejo deque fe haga , que 
pierda todos fus bienes,y que fcan pa 
ra la nueftra cámara : y que fi fuere 
concejo , que pague lo que el arren
dador proteftare por h dicha renta, 
feyendo moderada laproteftaciopor 

H h h 5 nuc 4 



Libro nono 
nucílros contadores mayores: y los 
regidores y officiales del tal concejo 
queenellofueren, pierdan fus bienes. 
Ylas jufticias délas ciudades villas y 
lugares donde lofufodicho fe íiziere, 
luego que fueren requeridos por n uc-
ftros recaudadores y arrendadores ma 
yores o menores,© otra qualquierper-
íbna que cargo tenga por nos de fa-
zer las dichas rentas, quefagan pef-

t quifa fobre la dichafablay liga , que 
fean tcnudos déla fazer luego, ib la d i 
cha pena : y í¡ por ellas fallaren algu
nos culpantes, que luego figan execu-
cion en ellos, y en fus bienes, cófbrme 
alo encftaley contenido. 

f^LeyMij.Que ponepena contra ¡os yue co
meten alguna cofa,porque no puje las ren 
tas reales. 

Losmíf- p O R Q V E algunas perfonas vic-
mos enla Rcn antc ¡os dichos nueftros conta-
si.delqua dores mayores a arrendar y pujaral-
derno. gunas rentas , y otros que las tienen 

pueftas en precio 3 o las tienen arren> 
dadas primero , hablan con los que 
vienen alas pujar olas han pujado, y 
les prometen y dan dadiuas c interef. 
les porque no las pujen,ni hablen ene! 
arrendamiento de ellas: y fe auienen 
con los que las tienen pueftas en pre
cio y pujadas, y les dan alguna parte 
délas dichas rentas.-por loqual ¡os que 
las quieren pujar , ellos mifmos fe re
traen délo fazer: de que a nos fe recre -
fce deferuicio , y enlas dichas rentas 
menoícabo i y porque lo fufodicho en 
alguna manera es cípecie de liga ymo 
nouolio , ordenamos v defendemos 
que ninguno no fea oíado de eñoruar 

Ti ru Io .VHI . 
a otro v1- pujar qualquierrcfita que el 
tuuiere pueila ea precio , o pujado en 
qu a 1 qu ier manera; ni los qu c comen-
^aren a fahlar en algunas rentas dc-
xen délas pujar por fraudes o ligas, n i 
por dadiuas ni intereífes que les fean 
dados o prometidos, de qualquier ca
lidad que feanrfopena que los que lo 
contrario fizieren , aflilos vnos como 
los otros pierdan la mitad de fus bie
nes, y fea la mitad defta pena para la 
nueftra cámara , y la otra mitad para 
el acufador y juezes que lo juzgaren 
por mitad : y demás deílo pierdan 
qualefquier prometidos que vuicren 
ganado enlas dichas rentas , y cada 
vna dellas, afli los vnos como los o-
tros: y los nueftros contadores mayo
res Ies puedan quitar la renta para nos 
C entendieren que es cumplidero a 
nueftro feruicio. Y efto fe entienda 
afli enlas nueftras rentas por mayor, 
feyendo pedido ante los n ueftros con
tadores mayores, y determinado por 
ellos, como en otras qualefquier nue
ftras rentas. 

^ Ley. ix . Que los concejos y cauaUeros 
quene dexaren libremente arrendar la 
rentas reales, incurran en ciertas penas: 

y las diligencias <¡ue fohre ello han de ha~ 
%er los contadores mayores yy los arren -
dadores. 

M A N D A M O S queningU- DÓFerna 
naperfona*, de qualquier fuer- ^ y ¿o\^ 
r r . . I * . . . Yfabei en 

te que lea, ni ningún concejo ni vm- laicy.ff. 
nerfidad , no impida la cobrancade ¿A qua-

ras rentas, ni haga cola porque ia5a[caua. 
fe arrienden en menos:y filo hizie- las. 
ren, mandamos que fe executen en-

cllos 
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ellos las penas por nueftras leyes cfta-
tuydasry íobre ello fcan accníados por 
nueílros íifcalcs. Y porque entre tanto 
que contra ellos fe procede, no padez
can nueftros arrendadores, mádamos 
que los dichos caualleros, y otras per-
íonas,y concejos y vniuerfidades, que 
nodexaren arrédarcoger y recaudar 
las dichas nueftras rentas libre y de-
fembargadamente,que feanobliga
dos de pagar las proteftacióhes contra 
ellos hechas por los dichos nueftros a-
rrendadorcs,y recaudadores mayores, 
y otras perfonas que ayan de recaudar 
las rentas, en que el dicho embargo y 
daño fuccediere, fiendo taíladas y mo 
deradaspor los dichos nueftros con
tadores mayoresíy para ello fe den por 
ellos las cartas y prouifionesque mene 
fter fean .Y porque con mas breuedad 
fe prouea enel remedio délas dichas 
tomas y embargos, mandamos que el 
arrendador o cojedor en cuya reta fue 
cediere,lo haga faber a nueftros arren 
dadores y recaudadores mayores, del 
día que fe lehizicrela talcoma o em
bargo ̂  fafta veyate dias primeros fi-
guiehícs,íí el dicho recaudador cftu-
uiere eñcl dicho partido, o que lo no
tifique en fu cafa enel dicho tcrmino:y 
que el dicho nueftro arrendador y re
caudador mayor fea tenido dentro de 
otros quarenta dias déla notificar a los 
nueftros contadores mayores. Y íi aífi 
no lo hizieren,encurra enlas penas por 
nueftras leyes eftatuydas,cótra los que 
no nos manifíeftan las tomas y vfurpa 
ciones de nueftras rentas, aíli el arren
dador mayor como el menorrydemas 
defto por razón déla tal toma no pue
dan pedir defcuéto alguno. Alosquá-
les dichos nueftros contadores mayo

res mandamos y que luego aueriguen 
lo que paífa,y den cartas y prouiíiones 
para reftituyr y pagar las tomas o cm-
bargos,con la dicha proteftacion fien-
do moderada por cllos.-y q por los ma-
rauedis que en ella montaren,qiie ve
dan y hagan vender qualefquier mará 
uedis de juro de heredad, que los tales 
caiiálleros y otrasperíbnastuuieren eri 
los nueftros libros : y por defeco de-
Ilos, otros qualefquier bienef o here
damientos que tengan : y de fu valor 
entreguen a los nueftros arrendadores 
y recaudadores mayores délo que mo 
taren las dichas tomas,co la dicha pro 
teftacion fiendo moderada como d i 
cho es:y fino hallaren copradores pa
ra cllosjos tomepara nos a precio mo 
derado:y délo que eneílo montare den 
nueftras cartas,para que fe refeiba en 
quenta al dicho nueftro arrendador y 
recaudador. Y fi las tales perfonas y 
concejos y vniuerfidades «o tuuicrcn 
marauedis cñlos nueftros libros, que 
los nueftros contadores mayores den 
nueftras cartas para hazer entrega y 
execucion enlas perfonas, y bienes, y 
villas y lugares délos tomadores, y en 
fus muebles y rayzes y femouientes: y 
que lo manden vender y rematar.-y de 
fu valor mandamos hazer pago a los 
dichos nueftros arrendadores y recau 
dadores, délo que motare la tal toma, 
y embargo fegü que fuere moderado, 
y taíladas las coftas que fobre ello fe hi 
zieren.Y eftofe entienda aíli,en todas 
las nueftras rentas y pechos y derechos 
que nos pertenefeieren en qualquier 
manerary que donde no vuiere arren
dador o recaudador mayor,queelco-
cejo donde fuere hecha la tal toma/ea 
tenudo de hazer efta notificación a los 
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nueftros contadores mayores, dentro 
del dicho termino délos dichosejua-
renta dias:fo \* pena en que incurriera 
el arrendador no lo haziendo. 

^Ley.x.Qutpone f?eri¿ a los que no quijie* 
rendar te fbmor/io déla toma o embargo 

. Je qualefqmer renta* reales» 
Losmif- cjuanto algunas perfonasque 

mos don con ofadia toman y embargan los 
doñTyía- marautídis délas nueftras rentas , aíli 
bc;eneldi de fus lugar es folaricgos ydelosqtie-
dtrno "de ncn encomicndas^como de otras,pro-
la>alcaua- curan porque no fe fepa que no fe den 
Us/cy.r38 a |osnuc(jrosarrédadoresteftimomos 

délas dichas tomas y embargos, por 
caufa délo qual los dichos nueftros a-
rrendadores refeiben dañorqueriendo 
cnello prouecr, mandamos que íi algu 
noscauallcros y otras perfonasfizieié 
tomas y embarcos délos marauedis de 
las dichas nueftras rentas^ no confín-
ticrendar ceftimonio déla cal comao 
embargo, que el dicho nueftro arren
dador mayor,o losdichos arrendado-
ros mcnores,a quien fuere fecha la di
cha toma o em bargo, fcan tenudos de 
reqrir a lasjuílicias y regidores y eferi 
uano del cal lugar , que le fagan dar y 
den teftimonio déla tal toma o em bar 
go: y íi las dichas juílicias y regidores 
y eferiuano no lo fizieren, que incurra 
en penadetreynta mil marauedisrypa 
gucnla proreftacion déla cal toma : y 
porque mejor fe execute, qualquier de 
nueftras jüfticias y executores,por fola 
fu íimple querella deíral nueftro anen 
dador,con juramento q fobre ello faga 
que lo fufodicho fue y paííb afli, y aui-
dualguna lumaria intbrmaciódello, 
figá entrega y execucion enla dicha j u 
ftícia y regidores délas tales ciudades 

Titulo. V I I I . 
villas y lugarcs,por quic quedo de ha-
zer dar el dicho teftimonio , y en fus 
bienes muebles y rayzesy íemouiéces 
por la dicha pena, y por codo loque 
montare la cal coma de embargo: y los 
vendan y remaren como por maraue
dis del nueftro auer:y délos marauedis 
que valieren faga hazer pago al dicho 
nueftro arrendador o recaudador, co 
las coftas que íobre ello hizieren. 

^Xry. x). OPÍJ los recaudadores a quien fe 
hiciere alguna toma de renta?, requieran 
luego a las) uflicias que lo remedien : j la 

pena en que incurren ¡OÍ¡uñidas que no 
lo hicieren. 

A N D A M O S que el recauda ~ Los mt: 
dor a quien pcrtentfcierc la renca j ^ o q u ! 

M 
en quefehizicrcporalgunaperíbnaco dcrnojdc 

lasalcaua ma o embargo/ca obligado a requerir 1 
luego a los alcaldes, y alguaziles, regi
dores déla cal ciudad villa o lugar dó-
de ello acaefcierc;a los quales manda-
mosje dé codofauor y ayuda, y les de
fiendan para que no \t fea hecha. Y í¡ 
los dichos alcaldes y alguaziles y regi
dores yocros officiales que aflifueren 
requeridos que defiendan la dicha co
ma, no lo fizieren, es nueftra merced 
que los dichos alcaldes y alguaziles y 
regidores y otros officiales quecnefto 
fueren culpados,incurran enlaspenas 
en que incurren los q dan fauor y ayu
da a los que vfurpan las rencas reales. 
Y en el encrecáco que fobre ello fe pro
cede a execucion»delIas, porque no pa 
dezcan los arrendadores:mandamos 
que confiando por qualqualquier in 
formación, aun que fea íu maria, délo 
fufodicho,fe den por nueftros conca-
dores carcas y prouiíiones, para que fe 
haga exccució en fus bienespor lo que 

moneare 
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t i mifma 
Icy. ijp. 
¿ti quader 
oodclasál 
cauaias. 

El rey do 
Enrtique 
4- en Nie 
na año. 

montare la dicha toma conel doblo: 
y para quealcjucíizierclataltoma, le 
fcá embargados por ellos qualcfquier 
marauedis c|uetuuieré enlos ntiellros 
libros,aííÍdejuro como en ocraqual-
quier manera: y que le no fea librados 
ni defembargados, fafta que pague los 
marauedis que montaren las dichas to 
mas, con la dicha pena del doblo. 
€Ley.x¡j. Que los concejos que mmeren cul 

}>a en ha^ertoma de rentas reales, o en no 
la refftir pierda qualefquiera primlegios 
quetumeren, 

MA N D A M O Squeelcoce-
jo de qualquier ciudad villa y lu 

gar deflos nueftros rcynos,que fíierc 
culpado en hazer algunas tomas de 
nueftras rentas,© en no la refiftir, dan
do para elloclfauoryayuda que es o-
bligado, que de mas de incurrir enlas 
penas délas leyes deftos nueftros rey-
nos que fobre cfto difpone^por el mef-
mo hecho pierdan qualefquicr priui-
legiosque tengan de franqueza, o de 
exempeion, o otra qualquier merced 
de nosjydclosreyes de dóde venimos. 
^Ley.xtij.Oue los lugares de hebetria ñopa 

guen las rentas del rey a fu comendero Ji-
no que lo paguen otra ve^. 

^ A N D A M O S a todos los con
cejos délas villas y lugares debe-

hetrias de nueftros rcynos,que de aquí 
adelante no confientan pagar ni pa^ 
puen a fus feñores ni comenderos las 
nueftras alcaualas y tercias y pedidos, 
y monedas y moneda forera, ni otros 
pechos ni derechos a nos pertenefeien 
tcs,ni coía algún a dello, y los pagué lia 
ñámente a nueftros recaudadores,y a-
rrendadores y receptores, al tiépo que 
por nos les fuere mádado:y que no los 
pagué a fus feñores, faluo por n ueftras 

cartas de libramientos: y quedexen y 
confientan libremete a los nueftros re 
caudador es y arrendadores y recepto
res prefentar nueftras cartas de recudí 
mientos y receptoriasry vfar de fus cííi 
cios entre ellos. Y íi aníi no lo fizieren, 
mandamos q fean tenudos de nos pa
gar otra vez las dichas alcaualas y ter
cias y pedidos , y monedas y moneda 
forera, y otros qualefquicr nueftros pe 
chos y dcrechos,y cada vna cofa dello: 
aun quemueftre que lo pagaron a fu 
feñor y comedero, y que les fizo toma 
dello por fuerza: y puefto que mueftré 
o que aya prefentado la toma o tomas 
dello ante nos o an te los nueftros cota 
dores mayores en qualquier tiempo. 
^Ley.xnt]. Que los lugares de hehetnasno 

confientan tomar las retas del reyiy como 
yporquejuflicias fe ha deproueery reme 
dtarquando lo fufodtehofucee diere. 

pORQVE nofepuedenefcufar los El rey d5 
lugares de behetría nide abadcgOi Iuanc!;2-

O ^ en Valla-
diziendo que por las jufticias fueron â - doha año. 
premiados a pagar algún as nueftras ré l*iu 
tas a fus encomenderos y a otras perfo 
nas,mandamos q fi la tal behetria fue
re llamada para yr a la cabera delamc 
lindad feyendoaquella de íeñorio, pa 
ra que ayan de Ueuar los marauedis de 
las nueftras rentas a pedimientodefu 
encomendero, o de otra perfon a, no 
fean tenudos de yr al tal llamamiento: 
mas que enellugar mifmo quier fea dc 
behetria, o dcabadengo,o de ordcn,o 
de feñorio,fean tenidos de dar y pagar 
los tales marauedis al nueftro arren da 
dor por nueftras cartas y mandamien 
tos, cada y quando qu e por ellos fuere 
requeridos. Y mandamos q los juezes 
y merinos délas dichas ciudadcsvillas 
y lugares de feñorio,no ayan conofeí-
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miento niexccucionde nucftras rcn-
tas^ilcaualas y tercias, pedidos y mo-
nedas,y otros nueílros pechos y dere
chos délas villas y lugares de behctiias 
y ordenes y abadcgos,y otros feñorios: 
y que los concejos délas dichas villas y 
lugarcs,no vayan fobreello anee ellos 
en juyzio: ni los merinos ni alguaziles 
dellas no pueda y r ni embiar,y las exc-
cutar. Yanfimifmomandamos,que 
losnueftros arrédadores y recaudado
res puedan emplazar a los con cejos y 
vezinps délas dichas behetrías y orde
nes y abadengos y otros feñorios, ante 
los juezes y alcaldes délas nueílrasciu^ 
dades villas y lugares mas cercanas de 
las dichas villas y lugares; y los conce
jos dellos fean tenidos de yr o embiar a 
los dichos llamamientos y emplaza-
mientos:y que los alguaziles délas d i 
chas nucftras ciudades y villas los puc 
dá apremiar y executar por las dichas 
nucftras rentas: para lo qual le mada
mes dar nueftro poder cu mpjidp, 

^Ley.xV.Q#epone el juramento que hade 
ha^erlosgrandesdelreyno de no confen-
ttr vfurpar las rentas reales* 

D ó Fcma p O R Q V E las perfona^ que han a-
doy doña u i¿0 mayor cftado de nos o délos 
Yfabcl en , . ' . . ^ 
el quadet rcyesaondeverumos,tiene mayor o-
no debs bli^acion a mirar que nucftras rentas 
alciualas ^ t* i í i 

no lean menolcabadas: ordenamos y 
mandamos, que todos los grandes de 
nueftros reynos^uques^condes^ar-
quefes,ricoshóbrcs,priores y comen
dadores , cauallcros q tengan vafallos, 
cada y quando que por nos fuere man 
dado hagan el juramento quefefígue. 
Yo fulano juro y prometo por dios ver 
dadero, yporfandaMaria^yporefta 
fenal déla cruz t en quepógo mi ma-

alcaualas 
ley. 140. 

lio derecha^ y por las palabras délos c-
uangelios doquier que ion eferiptos, 
que no haré n i confentire fazer en pu-
bliconiencfcondido, arte ni engaño 
ni encubierta alguna enlas vueftras re
tas y pechos y derechos, porque pue
dan fer menofeabadas ni vos valá me-
nos:y otrofi que daré y fare dar todo fa 
uor y ayuda a los vueftros arrendado
res y recaudadores mayores, a las per-
íbnas que los ouieren de recaudar, pa
ra que las recauden íin impedimiéto: 
y qu c yo ni otro por mino les fará mal 
ni daño ni defaguifado alguno, n i có* 
fentire que le fea techo por otro: ni to 
mare ni confentire que les tomen cofa 
a!guna,deloquclefucrc afucargo: n i 
meoporne a defender algunas perfo-
nas y bienes délos que algodeuan de 
vueftras rentas injuítamente y contra 
derechorfopena que contra los que de-
xaren de hazer el dicho juraméto pro
cederemos porrebcldcs y deílealcs: y 
incurran enlas penas que cótra los ta
les eftan cftablefcidas. 

^Ley.xviQue nojefongan impufiáones ni 
(¡fas fin licencia del rey. 

p ORquan tonos es hecha relación, D5FcrnS 
qucalgunos concejos y otras jufti- do y doña 

ciasyperfonasporfu autoridad,y fin Ylabel cn 
nueítra licencia y mandado, han puc- „<, dcia$ 

ftoyponéimpuficiones y fifas yotros ^"uaUs 

tributos, para que pagué de cada cofa ey 11 * 
que fe comprare o vendiere, o truxere 
a vender cierta qaantia de marauedis: 
porque por efto fe efeufa el trato délas 
gentes,y nucftras retas fe defminuycn 
mandamos y defendemos q ninguno 
ni algunos no fean ofados de poner 
lasdichasimpuficionesy fifas^fin nue-
ftra licencia y mádado: y las que eftan 

pueftas 
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pueftas fin ella, las rcuocamos y da
mos por ningunas: y mandamos que 
ningunasperfonas las paguen : y que 
Cjualquier o qualeíquierjuñicias y re
gidores officiales quepufierenlas ta
les impuficionesy fifas^fean ceñudos 
a la proceftacion que contra ellos fuere 
fecha por el nueftro arrendador o re-
caudadony que la dicha proteftacion 
fea páralos dichos nueftros arrenda-
dores: demás délas penas que por de
recho y por leyes deílos rcynos citan 
cílatuydas» 

^Ley. xvij. Que los contadores hagan car
go a los arrendadores délos puertos deU 
cargay defearga délos puertos délos fe~ 
nonoSypor quantopertenefee a los reyes\y 
eflo no fe entiende auerfe dado en dona
ciones hechas. 

p O R el cargo y defeargo délas mer
caderías de qualcfquier puertos de 

nueftros reynos, por ler derecho real 
que fe paga en reconofeimiento del 
fobcrano feñorio, ypertenefee a nos, 
fomos informados que en algunos lu
gares de feñorio donde ay puertos de 
mar enel obifpado de Cádiz , y ar^o-
bifpado de Seuilla, lo cogen los feno
les dellos no les pertenefeiendo^ni de-
uiendo auer por lo fufodicho^y por no 
le poder el dicho derecho apartar de 
hos^i délos reyes dóde nos venimos, 
ni iacluyrfe enlas donaciones que de 
los tales lugares fueífen hechas por 
nos, o por los dichos íeñores reyesrpor 
que fi lo tal paífalTe feria en grade def-
feruicionueftro,y menguamicnto de 
nueftros derechos: porende manda
mos, que fe coja para nos:y que los nue 

(Iros cótadores mayores agora y de a-
qui adelante hagan dello cargo a los 
nueftros recaudadores, y arrendado
res, délas parces y lugares délos puer
tos dclos tales feñorios.-y que den y l i 
bren nueftras cartas y prouiíionesca
ra que los refeiban y recaude para nos 
o por nos: porque afli cumple a nue
ftro fcruicio. 

^Ley. xViíj. Que declarafer délas rentasy 
patrimonio real, todai la4 rentas que los 
preuojlesy mermos líeuan,jy executores 
enel condado de Vi^caya^y prouinaa de 
Guipúzcoa y Alaba, mas délos derechos 
del arancel. 

pORQVE fomos informados que D o F c m á 

lospreuoftcsy merinos y execuco- tíhi" 
res del condado de Vizcaya,y prouin- Toledo a-

cia de Guipúzcoa,y de Alaba,y cncar- ^0- ̂ oz ¿ 
taciones , demás délos derechos que ni0 prag. 
les pertenefeen conforme al aranzei manca, 

de nueftros reynos, pretenden llenar 
porrazo dclos dichos officios los de
rechos de cargo y deícargo délas mer-
caderias déla mar,y mantenimientos, 
y pefeados, y otras cofas que fe car
gan y defeargan, y derechos de por
tazgos délas mercadurías, y de otras 
colas que fe traen y contratan por la 
tierra y el tercio délos diezmos délas 
yglefias,y otras rentas y derechos y he 
redamientos, y caferías, y herrerías, y 
mortuorios y feles y montes , loqual 
todo pertcnefee a nueftra corona real: 
y lo han pretendido licuar por coftum 
bre:yporq efto redunda en diminu
ción de nueftro patrimonio, manda^ 
mos que de aqui adeláte cada y quan-
do que vacare alguno deles dichos 

ofEcios 
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officios, odclos que al prefentc e íhn 
vacos que ouieren llenado losdichos 
derechos y bienes de fufo declarados, 
o qualquier parte dellos , que agora 
vaquen los dichos officios por muer
te o renunciación, o en otra qualquier 
manera, que por eífe mifmohecho y 
derecho fean applicadoseincorpora
dos todos los dichos derechos y bie
nes, o qualquier parte dellos,quc la tal 
perfonaporqaíli vacare el dicho offi-
cio ouicre llenado por razón del, y fea 
de nueftra corona rcahynosdédcago 
ra por eíla nueftra carta lo appücamos 
y incorporamos enella,y en nueílro pa 
trimonio real, dcfde el dia que aíli va
care y ouierc vacado el dicho officio 
para fiemprc jamas . Y queremos y 
mandamos , que como quiera que 
fagamos merced de qualquiera délos 
tales officios que vacaren , o al pre-
íente eílen vacos, fe entienda que no 
fazemos merced délos tales derechos 
y cofas ni alguna dellas, aunque ex-
preíFamcnte fedigaenla dicha mer
ced , que fazemos merced dello o de 
parte dello: o aquel a quien lafiziere-
mosdixeremos, que gozedetodo a-
quello quegozaua aquel en cuyo l u 
gar fuccede: que defdc agora declara
mos , que la perfona a quien fiziere-
mos merced de qualquier délos d i 
chos officios , que folamente ha de 
gozar délos derechos que pertenefeen 
al dicho officio fegun las leyes y orde
nanzas yaranzel cí ladadoa los tales 
officios o dieremos, en quanto nofue-
re contra lo fufodicho, y no délas co
fas fiifodichas,ni parte alguna dellas:y 

uc lasprouifipnes que contra lo fufo-
icho dieremos, fean eníi ningunas 
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y de ningún valor y effefto, aun que 
fean dadas de nueftro propio motuy 
cierta fciencia,y contengan en fi dero
gación deíla nueftra ley y pragmáti
ca , y otras qualcíquier claufulas y de
rogaciones y non obftancias.Y man
damos a nueftros contadores mayo
res y a fus lugares tenientes, que aífien 
ten efta nueftra carta y pragmática en 
los nueftros libros , para que fagan lo 
enella contenido:yíagan cobrar pa
ra nos los dichos derechos y cofas que 
vacaremafli dende agora applicados y 
incorporados en nueftra corona y pa
trimonio real fegun dicho es: y pon
gan cobro y recaudo enello, y en ca
da coía y parte dello: fegun y como lo 
ponen y deuen y fon obligados^n to
das las otras rentas y derechos y cofas 
pertenefeicntes anos, y a nueftra co
rona real. Y mandamos a los corre
gidores y juñicias de nueftros reynos, 
y del dicho condado y encartaciones 
yprouincias , que luego que vacaren 
los dichos officios^pongan fieles coce
dores perfonas Uawasy abonadas que 
recauden para nos los dichos dere
chos , y cofas a nospcrtcncfcicntes:(e-
gunyeomo y fo las penas que fon o-
bligadosalos nombrar y poner enlas 
rentas de nueftras alcaualas:y lo fagan 
faber a nueftros contadores mayores, 
para queponganenello el recaudo <jue 
vieren que fedeueponeny noconíieti 
tan a las períbnas a quien fizieremos 
merced délos dichos officios , j i i de 
ninguno de ellos, ni a otra períbija al-
guna,Io cobré ni l!cuen,ni fe entreme
tan alo cobrarnillcuar, yqacudanco 
lo q aíli cobraren a nos o a nueftros re 
caudadores,y receptores, o a la perfo

na 
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na que por nos fuere mandado, y no a . nosccrcadeíloprouecrcomocoía cjuc 
otraperfonaalguna:feguny comodc- tanto importa, al bien y beneficio pu-
uen acudir con las otras rentas pechos blicc dcftosnueílros rcynos3y de nue-
y derechos nueftros:fopena délo pagar ílrosfubditosy vaflallos , mandamos 
con mas otro tanto. • hazer ciertas aueriguaciones y diligen 
^Lex.xix.En que fe incorporan enla corona ciasjas quales hechas mandamos a al 

toda* las falinas^y fe quita los limites de~ gunos del n ucílro confejo las vicílcn^y 
Has,y fe prohibe que no fe hagafalfino lo trata ílen y platicaflcn, para que fe 
enlasfalmasincorporadas. dieflela mejorcrdéy remedio queCÓ-

DonPhc- p ORQVEnosaucmosí idodjuer^ uinicíle.-Iosqualcs auicndolodiucrfas 
Madachi ^S vczes ififormado, como a caufa vezes tratado y platicado, y có nos co-
lo .dcA- deloslimitcsy guiasquericnélasnue- fultado : fue acordado que deuiamos 
gofto de ftras (aliñas y de algunos cauallcros y mandar y ordenar • y por laprefcme 
ILs.4' particulares jquoeílan en poííeíliony mandamos y ordenamos, queagora 

pretenden tener titulo y pnuilcgio, y y deaqui adelante por el tiempo que 
Por cfta ^0^5 prohibiciones y vedamientosy fuere nueftra voluntad,y fin perjuy-

Icyfc alic penasyealúniasque cerca deíloeftan zio del derecho délos dichos limites y 
tclaVTc pueftas PorIas5eyes nueftros qua- guias, todas las ciudades villas y luga-
gundatit. demos y cartas y prouifioncs, que fo« iesdeflosnueílrosrcynos,y vezinosy 
u.lib.í. cj]0 fe dado,Ias ciudades villa^ moradores dellos,aíIí délos cemprché 

y lugaresy vezinos dellas quccftácó- didosenlos dichos limites y guias,co-
prehendidos dentro délos dichos l imi mo délos demás, pueda comprar y co 
tes hanreícebidoy refeibé muchos a- mcrlaíal delasfahnasy faleros y alio-
gra'JÍos,molefl:ias y vexaciones yda- lies, en que.por mi mandado y orden 
ños,yque muchas délas dichas ciuda- fe labrare yhizierey proueyere librc-
des y villas eílando muy lexos y diílan mente, íegun que a cada vno les fuere 
tes délas falinas de cuyos limites fon,y mascerca y a propoíito, fin que feán 
pudiendo comer y aucr la fal demás obligados acópralla ni comella mas 
cerca y mas barato,fon compelidosy devna parteqdeotra,finembargo de 
coftreñidos por razón délos dichos l i - los dichos limites y guias prohiciones 
mites a la comer délas dichas falinas y vedamientos, penas y ordenanzas q 
con mucha coila y trabajo, y q demás cerca délo fufodicho eftá puertas y he-
defto los arrendadores y recaudadores chas:!as qualesquantoa lo fufodicho, 
y lasotrasperfonasqueeneftointeruic y por el tiempo que fuere nucflra vo-
nejn con las aueriguaciones y pefquifas lüntad como dicho es, y fin perjuyzio 
y catas y otros achaques les hazen mu del dicho nuefiro derecho, aleamos y 
chasextorfiones^ vexaciones, y q al- quitíimos. Yporq demás délas falinas 
gunas délas dichas (Edades y lugares q nos tenemos y poíTcemoSjq tiene las 
fe componen y conciertan con losdi- dichasguiasylimitcs,ay comodicko 
chos arrendadores, y Ies llena muchas es otras <^uas falinas q tiene y poífeen 
quantiasdemarauedis porque pueda eauallerosy perfonasparticulares,los 
comer fal de otra parte : y queriendo^ quales tienen tiiulo y priuilegio para 

• las 
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las dichas guias, y para cjue la merced 
y beneficio q hazemos acftos dichos 
nueílros rcynos^y a los fubdicos y natu 
rales d ellos^aya efFcd:o,y por efta cau-
fano tuuieíle impedimento ni diffi-
culcad^auemos mandado tomar e i n -
corporar,y tomamos e incorporamos 
en nncftro patrimonio todas las d i 
chas falinas de guias y limites, qu e los 
dichos cauallerosyperíbnas particu
lares tenian^y les auemos mádado dar 
ylesaucmos dado recompenfa juila, 
porque quedando como queda todas 
las dichas falinas en nueftra mano y 
poder^fe pueda libremente vfar y go
zar déla dicha merced y beneficio que 
a los dichos nueílros reynos y fubdi-
tos fehaze. Y porque quitando fe los 
dichos limites y guias^y dado fe como 
damos nueua ordé eneílo déla fal, có-
uiê ne y esneceíl'ario eneílos nueílros 
reynos fe labre y haga la fal que para la 
prouiííódellosfeancceíTaria, y fepro-
uea deotras partesla que faifare^de ma 
ñera que enellos aya abúdancia y ente 
ra prouifió y copia de fal, para efto effe 
6h) auemos mandardo dar orden que 
en todas las dichas falinas que tcniaii l i 
mites y guias 3 fe labre y haga U dicha 
fal cnla manera que antes íeiabraua y 
en mas cantidad , fegun que vuiere la 
difpoficion, y demás deílo auemos or 
denado y madado embiádb para ello 
perfonaspraticasy de eíperiencia que 
bufquenenlas otras partes deílos rey-
nos pozos y fuentes,y aguas faladas, y. 
que enlas partes y lugares donde vuie 
re difpoficion para fe hazer y labrar, y 
pswrefciere fer cóuinicnte fe haga y la
bre la dicha fál; para qiae lasíiiudades 
villas y lugares que eftan lexos délas fa 
linas la puedan auer demás cerca , y 
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comprar la a menos cofia y trabajo. Y 
demás deílo,quan to a las ciudades v i 
llas y lugares donde noayeíle aparea 
jo,y eílan lexos, mandaremos proueer 
y ordenar que aya alfolies y cafas de a-
duana dóde fe prouea y traya la dicha 
falde.donde cpnuiniere, teniendoco 
mo tenemos en todo fin e intento que 
nueílros fubditos y naturales en qjuan-
to fea poíGblerefeibá beneficio y mer
ced , yayan y coman la dicha íal con 
mas comodidad y a menos daño . Y 
por quanto quitando fe y algandofe 
los dichos limites y guias, y dando fe 
nueua orden, y proueyendoíé por nos 
abundante yabaíladamente la dicha 
fal,feria de grande inconueniéte y có-
fuíion, y de mucho perjüyzio nucílro 
fi la dicha fal fe hizieílc,ni labraífe, ni 
{jroueycílc en otras falinas, y en otras 
partes ni lugares, fuera délas que por 
nucílra orden y mandado y delaque 
por nueílra mano fe vuiere de hazer y 
labrar y proueer r ordenamosy máda-
mos,q eneílos dichos nueílros reynos 
no fe labre ni haga fal en falinas, ni en 
pozos i fino en aquellas qpor nueílro 
mandado orden y mano y licencia íe 
labrare y hiziere : ni. fe pueda proueer 
ni traer defuera deílos i fino la quepor 
nos para los dichos alfolies y faleros 
queferan declarados y confignados fe 
raxere:fo laspenas contenidas enlas 
leyes y pragmáticas deílos reynos, co
rra los que metenialdc.fucra dellos. Y 
cnlo que toca a la íal del Andaluzia y 
rey.node Granada, en q por agora no 
hazemos noueda^!,fe niirara la orden 
y forma q fe deuetener: con q déla d i 
cha Andaluzia y reyno de Granada; 
no fe pueda meter fal enlas otras par
tes deílos nueílros reynos,finola q por 

• nueiíro 
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